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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 2135/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33379840-GDEBA-DDDPPMDCGP del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, mediante
el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo (IF-2022-
39221235-GDEBA-DDDPPMDCGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-42020413-GDEBA-DDDPPMDCGP,
que forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, la transferencia de
veinte (20) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo (PD-2022-34863462-GDEBA-DCMDCGP), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad: Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad: Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo 1 (IF-2022-39221235-GDEBA-DDDPPMDCGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad que el gasto que demande
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo
(PD-2022-34863462-GDEBA-DCMDCGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-42020413-GDEBA-
DDDPPMDCGP

3fca78d40dfa4a78f2fb1fb14eb9efd9c44b454084e238fa9556831bfcefece3 Ver

PD-2022-34863462-GDEBA-
DCMDCGP

fc5f20f26824854f90fbde7874c844babdca6524acdb4f09b2ba4f68a80448d6 Ver

IF-2022-39221235-GDEBA-
DDDPPMDCGP

bb7b6c508868f7d09664eae156aa6e512461d5bd221431788dcd3854f73d04a1 Ver

DECRETO Nº 2171/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31068420-GDEBA-MECGP de Contaduría General de la Provincia, mediante el cual se
propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10430 y modificatorias, a
partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2022-
37626252-GDEBA-DLPCGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos y de Melina DE
CRISTÓFANO;
Que a la agente Melina DE CRISTÓFANO le corresponde percibir la bonificación del ciento quince por ciento (115 %),
prevista en el Decreto N° 8373/87 y modificatorios, y la bonificación del sesenta por ciento (60 %), normada en el artículo
1º del Decreto N° 244/08;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
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111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías y
la Dirección Provincial de Personal, ambas dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.09 - Contaduría General de la Provincia, a partir de la fecha de notificación,
las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la
Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-35478461-GDEBA-DLPCGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Jurisdicción 1.1.1.09 – Contaduría General de la Provincia,
la transferencia de cuatro (4) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos
ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2022-40473865-GDEBA-DLPCGP.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.09 – Contaduría General de la Provincia, la transferencia de veinte
(20) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo IF-2022-40474466-GDEBA-DLPCGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA: VEINTE (20) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA: VEINTE (20) CARGOS.
 
ARTÍCULO 5º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.09 - Contaduría General de la Provincia, a partir de la fecha de notificación,
a Melina DE CRISTÓFANO (DNI Nº 29.403.779 - Clase 1982) en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad, en el
Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Desarrollador/Programador
Profesional Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Dirección General Centro de Sistemas e
Informática, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, correspondiéndole percibir la bonificación del
ciento quince por ciento (115%), prevista en el Decreto N° 8373/87 y modificatorios y la bonificación del sesenta por ciento
(60%), normada en el artículo 1º del Decreto N° 244/08.
ARTÍCULO 6º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.09 - Contaduría General de la Provincia, a partir de la fecha de notificación,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo IF-
2022-37626252-GDEBA-DLPCGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.09 - Contaduría General de la Provincia que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5º y 6º será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-
2022-40474940-GDEBA-DLPCGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 8°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/as agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal de la Contaduría General de la Provincia. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
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Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-35478461-GDEBA-DLPCGP 1c7586edba22396b3d594d0e86f3981a09dc0c6dba21e37c795f557bfff47e59 Ver

IF-2022-40473865-GDEBA-DLPCGP 5c073a9e04915581b3eeba29841a98cb7bf7a4583bafbb1a5c9ae28a427eac1c Ver

IF2022-40474466-GDEBA-DLPCGP 2235105adbe611b39bc6ef2658481216508df10200527a1bc00f1f723e64e0cc Ver

IF-2022-37626252-GDEBA-DLPCGP 6a5368968c0aaf6adc2e2a06aa0294c8e280f5cb77234f0edebba565d335f930 Ver

IF-2022-40474940-GDEBA-DLPCGP f860ea149614455070a602b6793c998cd66e40af975aa21ddfd608eee7967ac3 Ver

DECRETO Nº 2172/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31615556-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Dorina Samanta GARCIA GONZALEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Dorina Samanta GARCIA GONZALEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de
diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que en consecuencia, la gestión que se propicia se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, a partir de
la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Dorina Samanta
GARCIA GONZALEZ (DNI N° 25.223.636 - Clase 1975), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Publico Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2. -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2173/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-29003379-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
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CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 658/18 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Patronato de Liberados Bonaerense,
modificada por Decreto Nº 37/2020;
Que se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que las personas mencionadas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las
funciones propuestas;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y Contaduría General de la
Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1, la transferencia de cinco (5) cargos, de acuerdo al
siguiente detalle, incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 -
Ley N° 10.430 - Prg 1 - Act 1 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Cinco
(5) cargos.
 
CRÉDITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1)
cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Tres (3) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15310, de acuerdo a lo detallado en la Planilla 26 (IF-2022-34596250-GDEBA-DDDPPPLB).
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022
inclusive, a las personas detalladas en el Anexo Único (IF-2022-34310573-GDEBA-DDDPPPLB), que forma parte
integrante del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con la
retribución equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se indican, de la escala salarial de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la citada Ley Nº
10.430.
ARTÍCULO 4º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º será atendido con
cargo a la siguiente imputación, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Jurisdicción
1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 -
Prg 2 - Act 1 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Tres (3) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
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N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-34310573-GDEBA-DDDPPPLB 1bc5a642500ca5fb00451112774dfeadf3b324d414f3f3ae4a6cae2a6bbf88eb Ver

DECRETO Nº 2174/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-20704339-GDEBA-DDDPPPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de Luna Nicole DOMÍNGUEZ en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 658/18 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Patronato de Liberados Bonaerense,
modificada por Decreto Nº 37/2020;
Que, por el presente, se propicia la designación de Luna Nicole DOMÍNGUEZ en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a la categoría 5 de los agrupamientos de la escala salarial de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir del 1° de junio de
2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que Luna Nicole DOMÍNGUEZ reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las
funciones propuestas;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Fuente de Financiamiento 1.1, la transferencia de un (1) cargo, de acuerdo al
siguiente detalle, incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO:
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 -
Ley N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310, de acuerdo a lo detallado en la Planilla 26 (IF-2022-06071861-GDEBA-DDDPPPLB).
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, en la Dirección Provincial de Regiones, a partir del 1° de junio de 2022 y
hasta el 31 de diciembre de 2022, a Luna Nicole DOMÍNGUEZ (DNI 42.360.670 - Clase 1999) en un cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
la retribución equivalente de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido
en los artículos 111 inciso d) y 117 de la citada Ley Nº 10.430.
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ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2176/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-25347577-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 658/18 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Patronato de Liberados Bonaerense,
modificada por Decreto Nº 37/2020;
Que se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que las personas mencionadas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las
funciones propuestas;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con las vacantes necesarias para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y Contaduría General de la
Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Fuente de Financiamiento 1.1, la transferencia de tres (3) cargos, de acuerdo al
siguiente detalle, incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 -
Ley N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Tres (3) cargos.
 
CRÉDITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310, de acuerdo con lo detallado en la Planilla 26 (IF-2022-28198730-GDEBA-DDDPPPLB).
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2º será atendido con
cargo a la siguiente imputación, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
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Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022
inclusive, a las personas detalladas en el Anexo Único (IF-2022-28120270-GDEBA-DDDPPPLB), que forma parte
integrante del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con la
retribución equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se indican, de la escala salarial de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la citada Ley Nº
10.430.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-28120270-GDEBA-
DDDPPPLB

3873e8ab13af352e532a3ca7cf35a4107e8b3a79ebe2f22c32576d291ed4b4e8 Ver

DECRETO Nº 2177/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-22597681-GDEBA-DACHTC del Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires, por el cual se propicia la designación interina de Carola SAINO y Yael Vanina MIRLENI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Vocal titular de la Vocalía Municipalidades “A” solicita la designación interina de Carola SAINO y Yael Vanina
MIRLENI en los cargos de Auditoras de la Delegación Zona XI - Mercedes;
Que las designaciones interinas en los cargos de Auditoras tienen origen en las vacantes producidas por las aceptaciones
de las renuncias para acogerse a los beneficios jubilatorios, de Oscar Horacio IBAR y Guillermo Alberto CORNET,
dispuestas por las Resoluciones N° 10/22 y N° 131/21 de la jurisdicción, respectivamente;
Que las postulantes reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar las funciones para las cuales son
propuestas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección de Carrera
Administrativa del Empleo Público, dependientes de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las gestiones encuadran en lo dispuesto por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y en el artículo 2° de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario Nº 152/11;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar interinamente, en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, Unidad Estructural Vocalía Municipalidades “A”, Delegación Zona XI - Mercedes, a partir de la
fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y por el artículo 2º de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11, a:
 
Carola SAINO (DNI Nº 35.112.348 - Clase 1990), en el cargo de Auditora, con idéntico rango que los/as directores/as de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y remuneración
equivalente al noventa por ciento (90%) de la correspondiente a los/as Directores/as Generales de la citada ley, en virtud de
lo establecido en el artículo 20 bis de la Ley 10.869 y artículo 3° inciso c) del Decreto N° 3948/94, el artículo 3° inciso c) del
Decreto N° 200/11, y la Resolución N° 116/10 del Honorable Tribunal de Cuentas.
 
Yael Vanina MIRLENI (DNI Nº 22.502.405 - Clase 1972), en el cargo de Auditora, con idéntico rango que los/as
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directores/as de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y
remuneración equivalente al noventa por ciento (90%) de la correspondiente a los/as Directores/as Generales de la citada
ley, en virtud de lo establecido en el artículo 20 bis de la Ley 10.869 y artículo 3° inciso c) del Decreto N° 3948/94, el
artículo 3° inciso c) del Decreto N° 200/11, y la Resolución N° 116/10 del Honorable Tribunal de Cuentas.
 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2179/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-20115280-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de veinte (20) agentes en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar
tareas en distintos establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que las personas propuestas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos en que han sido propuestas;
Que ha prestado conformidad el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que los agentes involucrados en la propuesta se venían desempeñando en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizaa-
en el año 2021;
Que es menester efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, la transferencia de los cargos
correspondientes, como así también la modificación del resumen del número de cargos del mismo, conforme lo
determinado por el artículo 18 de la norma referida;
Que de acuerdo a los destinos asignados a los postulantes, procede liquidarles la bonificación prevista por el artículo 2º del
Decreto Nº 1.351/71 y sus modificatorios o el adicional previsto en el artículo 1º del Decreto Nº 10.104/87 y sus
modificatorios, según corresponda en cada caso, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022, y luego
a partir del 1º de marzo de 2022, corresponde otorgar las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del
Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, asignándoles a todos los agentes el régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, conforme lo dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4°
del Decreto N° 710/22;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público
dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones se propician de conformidad con los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, artículo 2º del Decreto Nº 1.351/71 y
modificatorios, artículo 1º del Decreto Nº 10.104/87 y modificatorios y artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia la transferencia de veinte (20) cargos, de acuerdo al Anexo I (IF-2022-38077875-GDEBA-
DGAOPNYAGP), el cual forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º. Modificar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en virtud de
lo dispuesto en el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la Administración Central y Organismos
Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Planilla 26,
para la administración central, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Disminución
Planta Permanente diez (10) cargos
 
Ampliación
Planta Temporaria diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1°
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de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a las personas mencionadas en el Anexo II (IF-2022-
36171775-GDEBA-DGAOPNYAG), que forma parte integrante del presente acto, en cargos de la Planta Temporaria como
Personal Transitorio Mensualizado, en las categorías y agrupamientos que en cada caso en particular se indican, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles la bonificación prevista por el artículo 2º del
Decreto Nº 1.351/71 y modificatorios o el adicional previsto en el artículo 1º del Decreto Nº 10.104/87 y modificatorios,
según corresponda en cada caso, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022, y luego a partir del 1º
de marzo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del
Decreto N° 710/22, todo ello de conformidad con los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 4º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 551 y 552, PRG 002 y 003, SP 001, ACT 001 y 003, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01, 04 y 05, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-38077875-GDEBA-
DGAOPNYAGP
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DECRETO Nº 2180/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-27969705-GDEBA-GACFVRC de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río
Colorado (CORFO), por el cual se propicia designar a seis (6) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de seis (6) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado de la Ley Nº 10.430, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive,
quienes reúnen las condiciones de admisibilidad necesarias;
Que los cargos a afectar corresponden a la incorporación realizada por el Presupuesto General Ejercicio año 2022 - Ley Nº
15.310, contando con la Partida Presupuestaria correspondiente;
Que el Administrador General de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO) solicitó las
presentes designaciones.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, dependientes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que las designaciones que se gestionan encuadran en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144- proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Ministerio de Desarrollo Agrario - Corporación de Fomento del
Valle Bonaerense del Río Colorado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en
cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas detalladas en el Anexo Único (IF-
2022-27995467-GDEBA-GACFVRC), que forma parte integrante del presente, para desempeñarse en las dependencias
que se indican, con una remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen y con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que al agente Nelson Javier HEREDIA (DNI 21.574.790 - Clase 1974) le corresponde el
adicional por zona desfavorable, previsto en el artículo 1° de la Ley N° 10.323.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior será atendido con cargo al
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Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Corporación de Fomento del Valle
Bonaerense del Río Colorado.
 
UE: 257 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Finalidad 04 - Función 04 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida Principal 2
- Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - UG 875 -- Agrupamiento Ocupacional 2: Tres (3) cargos;
 
UE: 257 - Pr 3 - SP 2 - Py 0 - Ac 1 - Finalidad 04 - Función 04 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida Principal 2
- Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - UG 875 - Agrupamiento Ocupacional 2: Un (1 cargo);
 
UE: 257 - Pr 3 - SP 4 - Py 0 - Ac 1 - Finalidad 04 - Función 04 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida Principal 2
- Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - UG 875 -- Agrupamiento Ocupacional 2: Dos (2 cargos);
 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-27995467-
GDEBAGACFVRC

46371cc149428d517139a5cd956a650392833c49a2deb0dedf254171c297e54b Ver

DECRETO Nº 2181/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-29813341-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, con un régimen horario
de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que, en consecuencia, la gestión que se propicia queda contemplada dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha informa favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1 la transferencia de Tres (3) cargos, de acuerdo al
siguiente detalle incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 Personal Permanente Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 1 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Tres (3)
cargos.
 
CRÉDITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 3 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 4 Técnico Un (1) cargo.
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Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 3 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 3 Administrativo Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N°
15310, de acuerdo a lo detallado en la Planilla 26 (IF-202230393563-GDEBA-DDDPPPLB).
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022
inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas detalladas en el
Anexo Único (IF-2022-29884370-GDEBA-DDDPPPLB), que forma parte integrante del presente, con la retribución
equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se indica, con un régimen horario de cuarenta (40)
horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo
será atendido con cargo a la siguiente imputación, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310:
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 3 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 3 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 3 Administrativo Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-29884370-GDEBA-
DDDPPPLB

c10809a5c0911c349447659428f753769067091eba7c2dd71cbd6c54f61f25d3 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 4540-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17605396-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mónica Beatriz COPELLO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Beatriz COPELLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a
partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
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Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Teresa Margarita CARABAJAL, concretado mediante Resolución 11112 N° 92/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-01322256-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se le reconocieron los
servicios prestados desde el 8 de octubre de 2018 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-03766298-
GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Mónica Beatriz COPELLO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que
se desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Mónica Beatriz COPELLO (D.N.I 29.025.096- Clase 1981), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, a la agente
mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4541-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00716128-GDEBA-HZELFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariano Jesus IZARRIAGA, Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Contador Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariano Jesus IZARRIAGA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3964/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Mariano Jesus IZARRIAGA (D.N.I. 29.533.918- Clase 1982), como Contador Público, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución Nº 3964/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariano Jesus IZARRIAGA (D.N.I. 29.533.918- Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Contador Público, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4542-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 02 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 16



Miércoles 30 de Noviembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14925960-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Clara Carina VEGA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Clara Carina VEGA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la mencionada cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar
el cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 2809/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizada, desde el 9 de marzo de 2021 hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Clara Carina VEGA, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Clara Carina VEGA (D.N.I. 30.464.022 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la
agente que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal Servicio -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4543-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25518886-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sabrina Edith SALAS en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Edith SALAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre
del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Antonio Fidel LEGUIZAMON, concretado mediante Resolución Nº 2190/21 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Sabrina Edith SALAS (D.N.I. 28.876.262 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4544-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24082295-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de Ivana Soledad VEGA en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ivana Soledad VEGA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elsa Mónica MILLIORE, concretado mediante RESO-2021-5002-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ivana Soledad VEGA (D.N.I 34.427.428 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4545-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022
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VISTO el EX-2022-07287157-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Medico Asistente -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del
29 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Medico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ana Belén RIOS, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1498/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471).
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Ana
Belén RIOS (D.N.I. 30.958.790 - Clase 1984), como Medica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de
Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1498/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Belén RIOS (D.N.I. 30.958.790 - Clase 1984), para desempeñar el cargo de
Medica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de
Berazategui.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 29 de noviembre de 2021,
la profesional mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
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N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4546-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07414172-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Obstetricia
Asistente en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, a partir del 20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, siete (7)
cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María de los Ángeles SIMON, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1233/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María de los Ángeles SIMON (D.N.I. 25.787.803 - Clase 1977), como Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1233/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María de los Ángeles SIMON (D.N.I. 25.787.803 - Clase 1977)), para desempeñar
el cargo de Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02 .
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4547-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08101671-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Abogado
Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, un (1) cargo de Abogado Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Julieta María MINASI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 2410/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Julieta María MINASI (D.N.I 27.825.488 - Clase 1980), como Abogada, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 2410/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julieta María MINASI (D.N.I 27.825.488 - Clase 1980), para desempeñar el cargo
de Abogada, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471.
Modificado por el artículo 2° de la Ley 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4548-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01303046-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Farmacéutico
Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la carrera profesional hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley
Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir,
entre otros, un (1) cargo de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariela Alejandra PEREYRA, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que para propiciar la designación de la profesional citada en acápite precedente, se utilizará la vacante producida por el
cese en el cargo de María Laura PERALTA, concretado mediante Resolución 543/22 del Ministerio de Salud;
Que el cargo concursado se encontraba vacante;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que resulta procedente otorgarle a Mariela Alejandra PEREYRA, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y alpersonal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariela Alejandra PEREYRA (D.N.I. 34.691.757 - Clase 1989),
para desempeñar el cargo de Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la ley N°10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico de cargo en el que es designada la agente que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4549-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-19658464-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Francisco Manuel
MARTINEZ en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Francisco Manuel MARTINEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, a partir del 1
de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36071012-GDEBA-DPTEYPBMSALGPP se tramita el
reconocimiento de servicios prestados en tal carácter por parte del agente, por el período comprendido entre el 20 de julio
de 2018 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01406927-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jonatan Jeremías Emmanuel NOVELLI, concretado mediante RESOL-2019-724-GDEBA-MSALGP,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Francisco Manuel MARTINEZ una bonificación remunerativa no bonificable
por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Francisco Manuel MARTINEZ (D.N.I. 35.728.731 - Clase 1991) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
“Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4550-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15420645-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Edit Claudelina MENDEZ MELO, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Edit Claudelina MENDEZ MELO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 1716/2020 del Ministerio de Salud, se designó a la causante en
un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, desde el 6 de abril de 2020 hasta el 31 de diciembre del mismo
año y por EX-2022-18010004-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal
carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Edit Claudelina MENDEZ MELO (D.N.I. 19.052.619 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5- Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4551-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-10109291-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Guido COPPARONI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica - Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir del 28 de diciembre
del 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Guido COPPARONI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por el presente, a partir del 28 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 258/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
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que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Guido COPPARONI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 28 de diciembre de 2021, la designación en el grado de asistente, con carácter interino, de
Guido COPPARONI (D.N.I. 34.488.375 - Clase 1989), como Licenciado en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución Nº 258/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de asistente, a Guido COPPARONI (D.N.I. 34.488.375 - Clase 1989), para desempeñar el cargo de
Licenciado en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 28 de diciembre de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4552-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2021-07946086-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Christian Alberto OJEDA en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Christian Alberto OJEDA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
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que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nicolás Mateo TIMPANI, concretado mediante Resolución Nº 842/22 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 29 de
julio de 2026.
Qué, asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Christian Alberto OJEDA (D.N.I. 23.846.021 - Clase 1974), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley
N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Christian Alberto OJEDA (D.N.I. 23.846.021 - Clase 1974) de acuerdo a lo estatuido
en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico Z98.1 - Categoría 3 en
la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4553-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-21342882-GDEBA-HZGASRMSALGP, y el expediente N° 2929-7638/15, obrante en autos, por los
cuales tramita la designación de Sergio Javier VAZQUEZ en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
“San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sergio Javier VAZQUEZ como Personal de Planta
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Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145
de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
“San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rita Natalia ROSSI, mediante la Resolución 11112 N° 1845/14;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Sergio Javier VAZQUEZ (D.N.I. 37.809.171 - Clase 1994) - Categoría 5
- Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Administrativo Ayudante) - Código: 3-0000-XIII-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque”
de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4554-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02580867-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Hugo Ariel CARACIOLO Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Hugo Ariel CARACIOLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir notificación de la presente y hasta el 31
de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Carlos AYALA CARDOZO, concretada mediante Resolución N° 60/2021 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Hugo Ariel CARACIOLO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Hugo Ariel CARACIOLO (D.N.I. 25.010.146 - Clase 1975) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022,
el agente citado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley Nª 9650/80 (Texto
Ordenado- Decreto n° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre a los efectos determinados por el Decreto N° 1351/71, mediante Resolución Nº 1217/92.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4555-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00628530-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico -
Especialidad: Obstetricia Asistente en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 20 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Médico Asistente - Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carla TORRISI MARCONI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolucion N° 3273/20 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carla
TORRISI MARCONI (D.N.I. 35.226.268 - Clase 1990), como Médico - Especialidad: Obstetricia, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía
Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3273/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carla TORRISI MARCONI (D.N.I. 35.226.268 - Clase 1990), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4556-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03689973-GDEBA-HZGLMSALGP por el cual tramita la designación de
Magdalena TRONCOSO, un (1) cargo Licenciado en Nutrición Asistente en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del
3 de diciembre de 2021; y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargo de Nutricionista - Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 3 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Magdalena TRONCOSO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre 2021, la
designación de carácter interino de la agente Magdalena TRONCOSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 3 de diciembre 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Magdalena TRONCOSO (D.N.I. 36.213.298 - Clase 1991), como Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución 11112 N° 4314/20.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Magdalena TRONCOSO (D.N.I. 36.213.298 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: … - Programa: … -
Subprograma: … - Actividad: … - Ubicación Geográfica: … - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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VISTO el EX-2022-05846255-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación  de Gabriel Alejandro
PERALTA en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriel Alejandro  PERALTA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio  Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Santusa SEGOVIA, concretado mediante Resolucion N° 1686/22 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Gabriel Alejandro PERALTA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 1217/92, a  los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de  la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en  los artículos  111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha  de  notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los  artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley  Nº  10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a  Gabriel Alejandro PERALTA (D.N.I. 34.459.227 - Clase 1989), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución Nº 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio- Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4558-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-25517934-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Selene Magali VAREA en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Selene Magali VAREA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gilda Antonia DIAZ, concretado mediante la Resolución N° 1754/22 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Selene Magali VAREA (D.N.I. 42.629.437 - Clase 2000) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15717396-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Eva ZILIANI en la Unidad Sanitaria "Vías Respiratorias" de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Eva ZILIANI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 8 - Agrupamiento 5. Personal Profesional,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Unidad Sanitaria "Vías Respiratorias" de Morón, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Natacha Amalia SCHULTIS, concretada mediante Resolución N° 44/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Ana Eva ZILIANI, deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es
considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ana Eva ZILIANI (D.N.I 31.856.032 - Clase 1980), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 8 - Agrupamiento 5. Personal Profesional - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Unidad Sanitaria "Vías Respiratorias" de Morón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 5. Personal
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Profesional - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1714-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-22521371-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la autorización para efectuar un
llamado a la Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de Construcción del Acueducto Río Colorado - Bahía
Blanca - Etapa II Provincia de Buenos Aires”, para la contratación de la obra: “Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen -
Localidad de Bahía Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, a financiarse por el Banco de Desarrollo de
América Latina (CAF) a través del Préstamo CAF 11189, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Saneamiento Rural en conjunto con la Dirección Provincial de Agua y Cloacas han elaborado la
documentación técnica, y la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto con la
Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, han
confeccionado la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto
oficial;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.310, por los Lineamientos de Contratación y Adquisición
para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF, el Decreto N° 1299/2016 “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre
otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto N°
443/16 y prorrogada por Ley N° 15.310;
Que el sistema de contratación es por Precio Unitario, correspondiéndole un presupuesto oficial a valores de septiembre de
2022 de pesos dos mil ciento un millones ciento treinta y dos mil novecientos treinta y uno ($2.101.132.931), a la que
adicionándole la suma de pesos doscientos diez millones ciento trece mil doscientos noventa y tres con diez centavos
($210.113.293,10) para ampliación e imprevistos, la suma de pesos veintiún millones once mil trescientos veintinueve con
treinta y un centavos ($21.011.329,31) para dirección e inspección y la suma de pesos doce millones seiscientos seis mil
setecientos noventa y siete con cincuenta y nueve centavos ($12.606.797,59) para la reserva establecida en la Ley N°
14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos dos mil trescientos cuarenta y cuatro
millones ochocientos sesenta y cuatro mil trescientos cincuenta y uno ($2.344.864.351), y un plazo de ejecución de
trescientos sesenta (360) días corridos;
Que, el artículo 8 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez
por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de
Obras Públicas expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto;
Que la entonces Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra, absorbida por la Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, informó que la presente gestión se encuentra enmarcada en los Lineamientos
de contrataciones de CAF y el Régimen Único aprobado por Decreto N° 1299/16 que autoriza a los organismos
contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación sin
contar con el compromiso presupuestario; y
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informó que CAF, mediante Nota RA/549/2022,
ha manifestado no tener comentarios a la documentación licitatoria;
Que, asimismo, informó que el pari passu de esta obra es ochenta por ciento (80 %) Financiamiento CAF y veinte por ciento
(20 %) Rentas Generales;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas realizó la planificación de la inversión correspondiente;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310, y el Decreto N°1299/16;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección de Saneamiento Rural y la Dirección
Provincial de Agua y Cloacas, y la documentación legal confeccionada por la Unidad de Coordinación y Ejecución de
Proyecto de Obras en conjunto con la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2021-22722193-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-22725365-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 02 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 36



GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2022-09410546-GDEBA-DSRMIYSPGP, PLIEG-2020-16816589-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP, PLIEG-2022-40956092-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondientes a la Licitación Pública
Internacional N° 5/22 (CAF) para la contratación de la obra: “Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad de Bahía
Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, correspondiéndole un presupuesto oficial, a valores de septiembre de
2022, de pesos dos mil ciento un millones ciento treinta y dos mil novecientos treinta y uno ($2.101.132.931), a la que
agregándole la suma de pesos doscientos diez millones ciento trece mil doscientos noventa y tres con diez centavos
($210.113.293,10) para ampliación e imprevistos, la suma de pesos veintiún millones once mil trescientos veintinueve con
treinta y un centavos ($21.011.329,31) para dirección e inspección y la suma de pesos doce millones seiscientos seis mil
setecientos noventa y siete con cincuenta y nueve centavos ($12.606.797,59) para la reserva establecida en la Ley N°
14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos dos mil trescientos cuarenta y cuatro
millones ochocientos sesenta y cuatro mil trescientos cincuenta y uno ($2.344.864.351), y un plazo de ejecución de
trescientos sesenta (360) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º,
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional para la ejecución de la obra de referencia, debiendo
publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta y cinco días (35) días corridos y por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de circulación nacional, y en el sitio de internet del
Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo establecido en los Lineamientos de
Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF y, hasta la
fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3°
de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la obra mencionada en el artículo 1° será financiada con aportes de CAF y que la
presente gestión se encuadra dentro del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos
Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por Decreto N° 1299/16, y se contará con el
compromiso presupuestario correspondiente previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %), del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Evaluadora de Ofertas se constituirá oportunamente, según lo dispuesto en las
RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2022-42-GDEBA-MIYSPGP y DISPO-2022-22-GDEBA-DPCYCMIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2021-22722193-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

eb34e56a0e6e6d64855391426ba57a1a2caaeb5155a3bd8c41ebce3cb35b70fb Ver

PLIEG-2021-22725365-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

9af7ac53e72532416ed2447197d802993ee9f71bfdeedaf43c370411293cc666 Ver

PLIEG-2022-09410546-GDEBA-
DSRMIYSPGP

33c782fac97f6c9440af084065a195f55053354f6ce39de38baa7e3a3fa09aae Ver

PLIEG-2020-16816589-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP

115578414d1da0cdfb50a6a2d1245d0c94b30680cd0ea5750f0ea5088f70ebb8 Ver

PLIEG-2022-40956092-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

e42ace98fcf4367a89960140e306f31e151ff3819a9ed475fb522f146f413bf5 Ver

RESOLUCIÓN N° 1787-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10078142-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona un Llamado a Licitación Pública
Nacional para la contratación de la obra: “Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea - Zona 4 Bis”, en jurisdicción del
partido de General Rodríguez, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”,
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2022-1611-GDEBA-MIYSPGP se aprobaron los Documentos de Licitación de la obra de referencia
y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional;
Que en virtud de la solicitud de prórroga recibida por parte de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas, se informa que se
modifican las IAO 20.2 (c); 21.1; y 24.1 (Sección II. Datos de Licitación) de los Documentos de Licitación, y que corresponde
emitir una Enmienda;
Que consecuentemente resulta necesaria la incorporación de la Enmienda N° 2, la cual modifica las IAO 20.2 (c); 21.1; y
24.1 (Sección II. Datos de Licitación) de los Documentos de Licitación;
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Que, asimismo, resulta pertinente la modificación del punto 8 del Aviso de Llamado a Licitación oportunamente aprobado;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional, dependiente de la Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, presta conformidad al contenido de la Enmienda N° 2;
Que toman intervención en el marco de su competencia la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, y la IAO 11.1. Sección II. Datos de Licitación, de los Documentos de Licitación;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la incorporación de la Enmienda N° 2 (PLIEG-2022-43836170-GDEBA-DCOPMIYSPGP) a los
Documentos de Licitación para la contratación de la obra: “Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea - Zona 4 Bis”,
en jurisdicción del partido de General Rodríguez, y el respectivo Aviso de Prórroga (PLIEG-2022-43840195-GDEBA-
DCOPMIYSPGP).
ARTÍCULO 2°. Trasladar la fecha límite para la presentación de ofertas para el día 31 de enero de 2023 a las 11 horas, y la
fecha de apertura de ofertas para el día 31 de enero de 2023 a las 12 horas, de la obra: “Desagües Cloacales del Barrio
Villa Vengochea - Zona 4 Bis”.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que publique la Enmienda N° 2 en el
sitio de internet del Organismo Ejecutor https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras, conforme
lo establecido en los Documentos de Licitación y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación
http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 4°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2022-43836170-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

7536ed96789faff5c7ee57f2c874279568c899afd7484c32060ee88c16692d82 Ver

PLIEG-2022-43840195-GDEBA-
DCOPMIYSPGP -

fb3fa9af62d1df2d5015077f900492c8ff9d60111453714ac043fff7d075f851 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 6644-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, los Decretos N° 672/2021, N° 413/2020 y N° 1181/2022, el EX-
2022-42891749-GDEBA-SSAYCISMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que el artículo 11 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, atribuye a los Ministros/as y Secretarios/as, entre
otras funciones, la competencia para “…delegar la resolución de asuntos relativos a sus respectivas carteras, en las/los
funcionarias/os que determinen y conforme con la organización de cada área.”;
Que asimismo el art. 14, inc. 2 de la ley referida establece las funciones de los Ministerios respecto a los asuntos de su
competencia, entre las que se destaca la de “…Administrar el Ministerio a su cargo, disponiendo todo lo necesario para
facilitar su correcto funcionamiento, resolviendo los asuntos que al respecto se presenten…”;
Que por Decreto N° 413/2020, modificado por Decreto N° 1181/2022, se aprobó la estructura organizativa de este
Ministerio, determinándose un (1) cargo de Subsecretario/a de Atención y Cuidados Integrales en Salud, cuyas acciones se
encuentran descriptas en el Anexo II de dicha norma;
Que mediante Decreto N° 672/2021 se designó a la Dra. Alexia Natalia NAVARRO (D.N.I. 30.652.182 - Clase 1983), en el
cargo de Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que ante la ausencia temporal de la Dra. NAVARRO debido a su licencia por maternidad, que comenzará el día 30 de
diciembre de 2022, corresponde encargar a otro funcionario/a de idéntica jerarquía la resolución de los asuntos que se
susciten en el ámbito de la competencia de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a efectos de no
discontinuar las acciones que se le han encomendado, por el término de noventa días;
Que, en ese orden, se destaca que, conforme el Decreto N° 1181/2022, la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud posee funciones de índole sanitaria, por lo que se estima conveniente encomendar las funciones en la persona de
la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización;
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Que mediante Decreto N° 19/2020 se designó a la Licenciada Leticia María Ceriani (D.N.I 29.655.940 - Clase 1982), como
Subsecretaria en la entonces Subsecretaría de Planificación y Contralor Sanitario, cuya denominación fue modificada por la
de Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, conforme Decreto N° 413/2020;
Que a orden 5 ha prestado su conformidad la subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que se ha dado intervención a la Asesoría de Gobierno en la faz de su competencia;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Encomendar a partir del 30 de diciembre de 2022 la resolución de los asuntos relativos a las facultades
encomendadas a la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud mediante Decreto N° 1181/2022, por el
término de noventa (90) días, en la persona de la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y
Fiscalización, Licenciada Leticia María Ceriani (D.N.I 29.655.940 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Determinar que en los actos administrativos suscriptos por la autoridad reemplazante deberá dejarse
expresamente consignado que se dictan como consecuencia de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6660-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-26075361-GDEBA-DPSMYCPMSALGP, mediante el que se propicia la reformulación del
Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa Malvinas, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 3518/96, se dispuso el deber de todos los efectores de salud de la Provincia de Buenos Aires
de proporcionar a los veteranos de guerra y a sus familias la medicación correspondiente para su tratamiento y la
formación de equipos especializados para la atención de los veteranos de guerra;
Que por Resolución Nº 4877/2003 se creó el Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa Malvinas,
que estableció su dependencia funcional de la Dirección de Salud Mental y sistematizó su funcionamiento en diversos
niveles de coordinación;
Que la Resolución Nº 4011/08 estableció los recaudos para la designación del Coordinador adjunto del Programa Malvinas;
Que por Resolución Nº 2939/2016 se afectó a una nómina de agentes al desempeño en el Programa de Salud del Veterano
de Guerra Bonaerense;
Que por Resolución Nº 35/2017 se estableció la dependencia directa del Programa de Salud del Veterano de Guerra de la
Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones, como así
también que dicho programa tome parte activa en la confección y evaluación de los concursos para cubrir cargos
profesionales que atañen a la atención dentro del mismo;
Que el programa se inscribe en el marco de la política pública asumida y desplegada históricamente por el Gobierno de la
Provincia en torno a la asistencia, rehabilitación y promoción de la salud de los veteranos de guerra del conflicto armado de
las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, así como también respecto de sus familias;
Que, mediante Decreto Nº 413/2020 y modificatorios, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Salud,
sustituyéndose la antigua denominación “Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física,
Mental y de las Adicciones", por la nueva denominación de la unidad organizativa, "Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud”;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, detenta como
misiones y funciones entre otras: Diseñar, implementar y coordinar la planificación, supervisión y puesta en valor de todos
los dispositivos sanitarios dependientes de la misma, con el objetivo de crear una red provincial de dispositivos
asistenciales en salud mental y consumos problemáticos, con base en la comunidad; Coordinar, implementar y monitorear
estrategias de atención con énfasis en la conformación y fortalecimiento de redes integradas con base en la comunidad, en
forma conjunta y participativa con los municipios, las regiones sanitarias y las organizaciones de la comunidad;
Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires por intermedio del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires -
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el ámbito de la Salud, está implementando
políticas para la protección de la salud mental en el ámbito provincial y local, en el marco de la Ley Nacional N° 26.657 de
"Derecho a la Protección de la Salud Mental", y la Ley N° 14.580, con el fin de garantizar el acceso de la población
bonaerense al derecho a una asistencia en salud libre de estigmas y en marco de las comunidades donde las personas
desarrollan su vida;
Que, por ello y en aras del fortalecimiento del Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense, deviene necesaria
su reformulación, para que la atención y el acompañamiento en lo atinente a padecimientos de salud mental y de la salud
en general de los veteranos de guerra que residan en la Provincia de Buenos Aires y sus grupos familiares pueda
desplegarse en un sistema de salud integrado y solidario centrado en la vida de las personas y sus comunidades;
Que en esta inteligencia se promueve, por un lado, una oferta de formación y capacitación permanente para quienes se
desempeñen en el mismo y una modificación en cuanto a la estructura y a la sistematización de sus niveles de
coordinación, creando al efecto cuatro (4) Unidades de Consulta en los Hospitales Provinciales con asiento en las
localidades donde actualmente funciona el Programa, lo cual facilitará la articulación socio-sanitaria que requiera la
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situación de cada destinatario/a;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos, a orden 6, y prestó su
conformidad la entonces Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, a orden 13;
Que por su parte prestan conformidad la Dirección Provincial de Hospitales, a orden 10, y la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, a orden 15;
Que a orden 38 ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad respecto del dictado del
acto respectivo;
Que, a órdenes 57 y 59, respectivamente, han tomado intervención y prestado su conformidad la Dirección Provincial de
Personal y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en orden a
las acciones que surgen del Anexo II a-2 del Decreto N° 208/22;
Que a orden 68 ha prestado su conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que, por lo expuesto, procede hacer lugar a la gestión que se propicia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 (modificada por Ley 15.309), y
el artículo 20 de la Ley 10.471;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer como objetivos del Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa
Malvinas, la atención y el acompañamiento de los padecimientos de salud mental y demás aspectos sanitarios de los
veteranos y sus familias en el marco de un sistema de salud integrado y solidario centrado en la vida de las personas y sus
comunidades.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el Programa Malvinas dependerá funcionalmente de la Dirección Provincial de Salud
Mental y Consumos Problemáticos.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el Coordinador General del Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense -
Programa Malvinas, será designado por el suscripto, a propuesta de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud.
ARTÍCULO 4°. Suprimir, de conformidad con lo establecido por el artículo 20 de la Ley N° 10.471, dentro de la Estructura
Orgánica Funcional correspondiente a la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471) del Hospital HIGA "Dr. Abraham
F. Piñeyro" de Junín, aprobada oportunamente por Resolución Nº 3125/2011 y modificatorias, una (1) Función de Jefe de
Unidad de Consulta Administrativa Contable y una (1) Función de Jefe de Unidad de Consulta Jurídico, del Hospital
Interzonal "Dr. Alberto Eurnekian" de Ezeiza, aprobada oportunamente por Resolución Nº 368/09 y modificatorias, una (1)
Función de Jefe de Unidad de Internación Medicina Legal, y del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, aprobada oportunamente por Resolución Nº 2662/11 y modificatorias,- una (1)
Función Jefe de Unidad de Internación o Consulta Gestión e Insumos.
ARTÍCULO 5°. Crear, de conformidad con lo establecido por el artículo 20 de la Ley N° 10.471, dentro de la Estructura
Orgánico Funcional correspondiente a la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General
de Agudos “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, aprobada oportunamente por Resolución N° 3328/11, una (1) Función de
Jefe de Unidad de Consulta “Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa Malvinas”; en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. O. Alende” de Mar del Plata, aprobada oportunamente por Resolución N° 2605/09 y
modificatorias,una (1) Función de Jefe de Unidad de Consulta “Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense -
Programa Malvinas”; en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro Iriarte” de Quilmes, aprobada oportunamente por
Resolución N° 873/09 y modificatorias, una (1) Función de Jefe de Unidad de Consulta “Programa de Salud del Veterano de
Guerra Bonaerense - Programa Malvinas”; y en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. R. Carrillo” de Ciudadela,
aprobada mediante Resolución N° 3327/2011 y modificatorias, una (1) Función de Jefe de Unidad de Consulta “Programa
de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa Malvinas”.
ARTÍCULO 6°. Las Unidades de Consulta “Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa Malvinas”,
dependerán funcionalmente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos, y administrativamente
de la Dirección del Hospital donde se crean por el artículo precedente.
ARTÍCULO 7°. Los Jefes de las Unidades de Consulta “Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa
Malvinas” actuarán articuladamente en todas las intervenciones sanitarias (sean estas ambulatorias o con internación) con
los demás servicios y jefaturas de sala del Hospital donde se insertan, así como también con otras dependencias de salud
y de salud mental de la red pública provincial.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que se brindará formación y capacitación permanente a los/as agentes cuyas tareas se
encuentren afectadas al Programa, y que las mismas se ejecutarán a través de la Dirección Provincial Escuela de Gobierno
en Salud “Floreal Ferrara”, sea en formato de talleres, cursos y /o grupos de reflexión que aborden los conceptos y prácticas
pertinentes.
ARTÍCULO 9°. En relación a todas las intervenciones a realizarse regirá el consentimiento informado, debiendo las mismas
volcarse en la historia clínica de cada destinatario del Programa Malvinas.
ARTÍCULO 10. Aprobar y dejar establecida la nómina de agentes afectados a las tareas del Programa de Salud del
Veterano de Guerra Bonaerense - Programa Malvinas, en las Unidades de Consulta de los Hospitales que en cada caso se
detallan en los ANEXOS I y II -IF-2022-41990317-GDEBA-DPSMYCPMSALGP e IF-2022-26260491-GDEBA-
DPSMYCPMSALGP, respectivamente-, encomendando a la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos
Problemáticos los aspectos operativos de su implementación.
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que los nuevos agentes que ingresen a desempeñar tareas en las Unidades de Consulta
“Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa Malvinas” serán designados en función de la
dependencia funcional y administrativa descripta en el artículo 5°.
ARTÍCULO 12. Facultar a la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la
Salud, para dictar las normas interpretativas, aclaratorias, complementarias y operativas, el ámbito de sus competencias,
necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Programa de Salud del Veterano de Guerra Bonaerense - Programa
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Malvinas,
ARTÍCULO 13. Derogar los arts. 3, 7, 8 y 9 de la Resolución N° 4877/2003 y toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el SINDMA.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 2188-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-42515092-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Jorge Pablo Gabriel ARAUJO, como planta temporaria - personal de gabinete-, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y por
DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna
una cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que
asista;
Que el Subsecretario de Derechos Humanos solicita se gestione, a partir del 1° de octubre de 2022, la designación de
Jorge Pablo Gabriel ARAUJO, como personal de planta temporaria -personal de gabinete- de la Subsecretaría a su cargo,
asignándole una cantidad de mil (1000) módulos mensuales a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (T.O. Decreto N° 1.869/96)
y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Presupuesto Público
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 1° de
octubre de 2022, como planta temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Derechos Humanos, a Jorge Pablo
Gabriel ARAUJO (D.N.I. 23.481.850 - Clase 1973), y asignarle una cantidad de mil (1000) módulos mensuales a los fines
remuneratorios, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1.278/16 y los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARíA DE INDUSTRIA, PYMES Y COOPERATIVAS
 
RESOLUCIÓN N° 139-SSIPYCMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO, el expediente EX-2022-25131214-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el medio del cual se propicia establecer la
reglamentación de los trámites a realizarse ante la Dirección Provincial de Acción Cooperativa en una única normativa, la
Ley Nº 15.164, el Decreto Nº 54/20 -modificado por el Decreto Nº 90/22, la Resolución Nº 56/96, las Disposiciones Nº
53/94, Nº 54/94, Nº 4/96, Nº 28/97, Nº 2-E/17, Nº 59/18 y Nº 200/21 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 2238/92, ratificado por Ley Nº 11.483 creó el entonces Instituto Provincial de Acción Cooperativa como
órgano autárquico con el objeto de “elaborar el diseño y la instrumentación de políticas y acciones vinculadas con la
actividad del sector cooperativo'.
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Realizará la fiscalización pública, siendo el órgano local Competente con las atribuciones fijadas por la Ley 20.337 y el
convenio entre el INAC (Instituto Nacional de Acción Cooperativa) y la Provincia”;
Que el Instituto fue suprimido de la estructura provincial por medio de la Ley Nº 12.889 y sus funciones atribuídas al
entonces Ministerio de Producción por medio del Decreto Nº 1566/02;
Que, en el presente, la Ley Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.309- establece entre las funciones del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el
territorio bonaerense;
Que el Decreto Nº 54/20 -modificado por Decreto Nº 90/22- de estructura orgánico-funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, establece que es función de la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas
“programar y supervisar las tareas de fiscalización y control de las cooperativas emplazadas en jurisdicción de la Provincia
de Buenos Aires”;
Que conforme el citado Decreto Nº 54/20 -texto según Decreto Nº 90/22- son funciones de la Dirección Provincial de
Acción Cooperativa, dependiente es esta Subsecretaría “intervenir en la definición y elaboración de planes, programas y
proyectos relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense así
como administrar el Registro Provincial de Cooperativas de la Provincia”;
Que de acuerdo al Convenio suscripto entre el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social y la provincia de
Buenos Aires, aprobado por Decreto Nº 40/10, y de conformidad con lo establecido en la Ley N° 20.337, la Dirección
Provincial de Acción Cooperativa es el Órgano Local Competente de la Provincia de Buenos Aires en materia cooperativa;
Que, en ese sentido, la Disposición Nº 53/94 aprobó las normas de procedimiento a seguir por las cooperativas para la
utilización del servicio de contabilidad mecanizada y el empleo de hojas móviles;
Que, la Disposición Nº 54/94 estableció los procedimientos a seguir para la rúbrica de libros, para el reconocimiento de una
cooperativa en sede provincial y para la formulación de denuncias e impugnaciones;
Que la Disposición Nº 4/96 -modificada por la Disposición Nº 28/97- estableció las directivas y pautas a seguir en lo
referente a la remisión por parte de las cooperativas de la documentación pre y post asambleas ante la autoridad de
aplicación;
Que la Resolución Nº 56/96, determinó las pautas a cumplimentarse para la comunicación por parte de las cooperativas del
domicilio de sus sucursales en la provincia de Buenos Aires y su acreditación;
Que la Disposición Nº 2-E/17 dispuso la información que debe contener toda presentación que realicen las cooperativas
ante la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización de Cooperativas;
Que la Disposición Nº 59/18 reglamentó lo relativo a la emisión de certificados por parte de la Dirección Provincial de
Acción Cooperativa en el marco del PLAN ESTRATÉGICO DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;
Que la Disposición Nº 200/21 reglamento lo necesario para la inscripción en el Registro Provincial de Cooperativas de las
cooperativas con domicilio en la Provincia;
Que, en ese marco, resulta conveniente unificar en una única norma, de manera sistematizada, las normas procedimentales
a aplicarse en los realizan las cooperativas ante la Dirección Provincial de Acción Cooperativa;
Que, la sistematización de la normativa, mediante la creación de un “Manual de Procedimientos DIPAC” busca dar mayor
celeridad y calidad de atención para con las cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, es necesario establecer que el “Manual de Procedimientos DIPAC” entrará en vigencia a partir del octavo día de su
publicación en el Boletín Oficial;
Que asimismo cabe proceder a la derogación de las normas antecedentes, que resultan sustituidas por la presente;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y a
la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 54/20 y modificatoria.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA, PYMES Y COOPERATIVAS DEL MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Aprobar el “Manual de Procedimientos DIPAC” el que será aplicable a los trámites a realizarse por las
cooperativas en el territorio bonaerense en el ámbito de la Dirección Provincial de Acción Cooperativa el que como Anexo
Único (IF-2022-43580555-GDEBA-DRYFCMPCEITGP) forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Derogar la Resolución Nº 56/96 del presidente del entonces Instituto Provincial de Acción Cooperativa, las
Disposiciones Nº 53/94; Nº 54/94; Nº 4/96 y Nº 28/97 del Director de Coordinación y Fiscalización del entonces Instituto
Provincial de Acción Cooperativa, la Disposición Nº 2- E/17 del Director Provincial de Registro y Fiscalización de
Cooperativas del entonces Ministerio de Producción, la Disposición Nº 59/18 del Director Provincial de Acción Cooperativa
del entonces Ministerio de Producción y la Disposición Nº 200/2021 de la Directora Provincial de Acción Cooperativa;
ARTÍCULO 3º. La presente Resolución tendrá vigencia a partir del octavo día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección
Provincial de Acción Cooperativa. Cumplido, archivar.
 
Mariela Ines Bembi, Subsecretaria

ANEXO/S

IF-2022-43580555-GDEBA-
DRYFCMPCEITGP

6ea003a8c2e2ebe41ed88b20abbfa44039b92e100ef6aac133450c179379481f Ver
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MINISTERIO DE AMBIENTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 479-MAMGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 27 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-28167989-GDEBA-DGAMAMGP, por el que tramita la aprobación de los instrumentos
administrativos necesarios para el otorgamiento de subsidios Decreto N° 467/07;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309-, establece que es competencia del Ministerio
de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental, con el objetivo de
preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica y utilizando tecnologías y energías
alternativas;
Que, para garantizar la política pública ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, resulta de interés primordial
adoptar decisiones y, en consecuencia, habilitar mecanismos tendientes a garantizar el derecho humano fundamental de
las y los habitantes a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades
productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras;
Que, para alcanzar dichos fines una de las metodologías a aplicar es el otorgar ayuda financiera y técnica a las comunas,
así como a asociaciones por parte de esa autoridad mediante la entrega de subsidios;
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que en virtud de lo expuesto se suscribieron convenios específicos para la ejecución de diversos Programas Provinciales
tales como “Educación Ambiental”; “Mi Provincia Recicla; “Miriam Kita Gorban”; “Programa Provincial de Compostaje”;”
Fortalecimiento de Áreas Naturales Protegidas”; Programa de Mitigación y adaptación al cambio climático”; “Parque
Ambiental” y el “Plan Nativas Bonaerenses, como herramientas administrativas eficaces para la gestión de políticas
públicas;
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que para cumplir con el procedimiento mencionado precedentemente se generaron los documentos Guías (Nota de
entrega, Acta de entrega) los cuales obran en el orden Nº 6 como IF-2022-31505918-GDEBA-SSTAYLMAMGP para el
otorgamiento de fondos y Bienes muebles no registrables;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y en el marco del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA
PROVINCIA BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar las guías para el otorgamiento de subsidios dinerarios para Transferencias a Municipios y
Entidades de Bien Público conforme el Decreto N° 467/07 que como Anexo I (identificado como IF-2022-34819105-
GDEBA-SSTAYLMAMGP) y Anexo II (identificado como IF IF-2022-34818083-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forman parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar las guías para el otorgamiento de subsidios en especie conforme el Decreto N° 467/07 que como
Anexo III (identificado como IF-2022-31505918-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

IF-2022-34819105-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

c82e166897dc2ac1e73ba7cb8478c5d1a326e428bf3081a7058e502b70221a74 Ver

IF-2022-34818083-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

873147f30e3ab2a1edc7ededc7ca5189a282f842006dce9d4c86a5ecc0fee2a1 Ver

IF-2022-31505918-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

6363cf9519f2b7a45e842767edae75535ecf15b2942a34171d75e51888b54f18 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
RESOLUCIÓN N° 266-MTRAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-43559014-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual se propicia la designación de un (1)
cargo en la planta temporaria -personal de gabinete-, en el ámbito de la Subsecretaría de Transporte Aéreo y Fluvial del
Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte y mediante el Decreto N° 382/22 se aprobó su estructura orgánico-
funcional;
Que la Subsecretaría de Transporte Aéreo y Fluvial propicia la designación de PARENZA Anastasia (DNI. Nº 26.601.020),
en el ámbito del Ministerio de Transporte, como planta temporaria -personal de gabinete- de la citada Subsecretaría, a partir
del día 1° de octubre de 2022, a efectos de desarrollar tareas de asesoramiento;
Que la postulante reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función en la que se los
propone;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propicia asignar a PARENZA Anastasia, la cantidad de dos mil quinientos (2500) módulos mensuales, obrando en
autos la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T. O. Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4161/96, sus modificatorios, y el Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 1° de octubre de
2022, a PARENZA Anastasia (DNI Nº 26.601.020 - Clase 1978), como planta temporaria - personal de gabinete- de la
Subsecretaría de Transporte Aéreo y Fluvial, con una cantidad asignada de dos mil quinientos (2500) módulos mensuales,
en los términos de los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T. O. Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su
reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, sus modificatorios, y de conformidad con lo previsto en el Decreto N°
1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA y notificar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 743-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-35136630-GDEBA-DPOUYTMGGP, mediante el cual tramita la incorporación al régimen
de “Empadronamiento y Registración”, del Barrio Cerrado “San Juan Chico” en jurisdicción del partido de Berazategui, en el
marco de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP, y
 
CONSIDERANDO
Que por la Resolución mencionada en el Visto, se unificó el régimen de “Empadronamiento y Puesta a Norma de
Conjuntos Inmobiliarios Consolidados”, regulado a través de las RESO-2020-493-GDEBA-MGGP y RESO-2020-650-
GDEBA-MGGP, en un único procedimiento, ahora denominado “Empadronamiento y Registración”, a los fines de poder
cumplir con la política del gobierno provincial de asegurar la efectivización en el territorio de las cesiones en el marco de la
Ley N° 14.449, entre otros fines;
Que para proceder en dicho sentido, el procedimiento debe ser enmarcado mediante su correspondiente regulación
siguiendo el espíritu del Decreto-Ley N° 8912/77, con carácter general y asimismo referirse a situaciones particularizadas,
lo que ha sido cumplimentado mediante el dictado de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP;
Que conforme al artículo 5° del Anexo Único de la norma citada, las urbanizaciones cerradas que hubieren ingresado al
régimen de “Empadronamiento y Puesta a Norma de Conjuntos Inmobiliarios Consolidados (E.P.C.I.C)”, establecido por
RESO-2020-493-GDEBA-MGGP y N° RESO-2020-650-GDEBA-MGGP, procederán a empadronarse conforme al
procedimiento allí establecido;
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Que habiendo sido acreditada la documentación exigida conforme los artículos 6°, 7° y 10 del Anexo Único de la RESO-
2022-360-GDEBA-MGGP, el trámite finaliza con el otorgamiento de la aptitud técnica final, y la registración en el Registro
Provincial de Urbanizaciones Cerradas, lo que habilita, en última instancia, la culminación del trámite ante la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que siguiendo las prescripciones de tal normativa, tomó intervención el área técnica de la Dirección de Gestión Territorial,
entendiendo que, tal como se informa en el IF-2022-35306519-GDEBA-DGTMGGP, el Barrio Cerrado “San Juan Chico”,
cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción VI; Sección F; Fracción 2; Parcela 16K; Partida: 103591, cumplimenta las
condiciones de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP, y la documentación requerida conforme los artículos 6°, 7° y 10 del
Anexo Único de la norma citada;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, entendiendo que se encuentra
cumplimentado el trámite tendiente al “Empadronamiento y Registración” del Barrio Cerrado “San Juan Chico”,
compartiendo los informes técnicos que le precedieron;
Que el Municipio de Berazategui, como responsable primario del ordenamiento de su territorio, ha procedido a avalar la
documentación presentada, conforme declaración jurada incorporada a las presentes actuaciones;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 102 del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O.
Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y la RESO-2022-360- GDEBA-MGGP;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar el Apto Técnico Final en el marco del régimen de “Empadronamiento y Registración”, conforme lo
normado por el artículo 5° del Anexo Único de la RESO-2022-360- GDEBA-MGGP, al Barrio Cerrado “San Juan Chico”,
propiedad de la firma DESARROLLOS VIVIR S.A. PARA FIDEICOMISO SAN JUAN CHICO S.A., CUIT 30-71097584-8, el
cual se identifica catastralmente como Circunscripción VI; Sección F; Fracción 2; Parcela 16K (partida 103591) en
jurisdicción del partido de Berazategui, cuya superficie es 249.261,50 m2, conforme
copia de plano urbanístico y memoria técnica, que como Anexo Único identificado como GEDO: IF-2022-33316940-
GDEBA-DTLMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Disponer la inscripción en el Registro Provincial de Urbanizaciones Cerradas del Barrio Cerrado “San Juan
Chico”, conjuntamente con el plano urbanístico y memoria técnica mencionados en el artículo precedente, dejando expresa
constancia que se realiza la misma en el marco del artículo 5° del Anexo Único de la RESO-2022-360-GDEBA-MGGP.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el municipio como responsable primario del ordenamiento territorial, conforme lo
estatuye el artículo 70 del Decreto-Ley N° 8912/77, presta el conforme a todo lo actuado y al empadronamiento y
registración que por la presente se otorga.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecida la exclusiva responsabilidad del presentante y/o los profesionales con incumbencia
intervinientes y/o los respectivos consorcios de propietarios según corresponda, que pudiere caberle frente a terceros y
propietarios sobre las obras y actividades desarrolladas, por eventuales daños ocasionados.
ARTÍCULO 5°. Comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, para la prosecución del trámite
de subdivisión.
ARTÍCULO 6º. Dar al Boletín Oficial, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y
Territorial. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

IF-2022-33316940-GDEBA-DTLMGGP 61e7c18dfde3ef8fe53a8838496fa7c7064a031ed5e48877287e70e6cfa2855b Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 885-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-43155743-GDEBA-DPCMYPDMHYFGP por el cual se aprueban los coeficientes de coparticipación a los
Municipios, para el ejercicio fiscal 2023, en el marco de la Ley Nº 10.559 y modificatorias, y la Ley Nº 10.820, y
 
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo establecido por tales leyes, el Ministerio de Economía en su calidad de autoridad de aplicación,
debe aprobar los coeficientes de distribución de coparticipación a las municipalidades;
Que, en tal sentido, se cuenta con la información referida a la población, al caudal turístico, a la capacidad potencial
absoluta y per cápita de los Municipios por la recaudación de tasas que le son propias, a los efectores de salud
establecidos por la Ley Nº 10820 y a los restantes parámetros definidos por el citado cuerpo legal;
Que a través del artículo 48 de la Ley Nº 15.394, se incorporó el artículo 6º bis a la Ley Nº 10.559 y modificatorias, por
medio del cual se establece que en ningún caso la variación porcentual de los coeficientes únicos de distribución entre las
Municipalidades puede implicar para un municipio una merma mayor al cinco por ciento (5%), comparando el último
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Coeficiente Único de Distribución (CUD) aprobado con el que surja de calcularlo de acuerdo a los nuevos datos informados
por las reparticiones oficiales pertinentes;
Que el artículo mencionado en el considerando precedente, en su segundo párrafo establece la metodología que deberá
llevarse adelante para realizar los cálculos a fin de respetar los límites dispuestos, y en el tercero faculta al Ministerio de
Hacienda y Finanzas a realizar las adecuaciones y ajustes necesarios;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15.164 y modificatoria, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 6º, 6º bis y 12 de la Ley Nº 10.559 y
modificatorias;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar los coeficientes de coparticipación a los Municipios de acuerdo al Anexo Único (IF-2022-43319805-
GDEBA-DPCMYPDMHYFGP), el cual pasa a formar parte integrante de la presente Resolución, en el marco de lo
dispuesto en los artículos 1º, 6º y 6º bis de la Ley Nº 10.559 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 2º. Establecer que los coeficientes mencionados en el artículo 1º de la presente Resolución regirán a partir del
1º de enero de 2023.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-43319805-GDEBA-
DPCMYPDMHYFGP
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS
 
RESOLUCIÓN Nº 15096-SSAYRHDGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29348368-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra PBAC N° 301-2639-OC22, la RESO-2022-
7906-GDEBA-SSAYRHDGCYE y la RESO-2022-218-GDEBA-CGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre el reconocimiento de la diferencia de precios solicitado por la firma DICROCE
GERVASIO que surge de la Revisión de Precios aprobada por la Contaduría General de la Provincia, respecto de la Orden
de Compra PBAC N° 301-2639-OC22 con vigencia desde el 20/07/2022 al 03/08/2022;
Que la mencionada Orden de Compra fue generada en el marco del Convenio Marco N° 58-8-CM21 que tiene por objeto la
adquisición de PC de Escritorio con Monitor LED y Notebooks, destinadas a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia
de Buenos Aires;
Que el artículo 53 del Pliego de Condiciones Particulares (orden 4) -PLIEG-2021-22935007-GDEBA- DGCCGP- que rigió
para el Convenio Marco aprobado mediante RESO-2021-226-GDEBA-CGP, obrante en orden 6, establece que en todos
aquellos casos en que la Orden de Compra se perfeccione luego del período de solicitud de revisión y previo al dictado del
acto administrativo que resuelva la misma, los adjudicatarios podrán solicitar la diferencia del precio unitario consignado en
la Orden de Compra y autorizado por el acto administrativo ante la autoridad administrativa emisora del documento
contractual;
Que mediante RESO-2022-218-GDEBA-CGP (orden 13) de fecha 2 de agosto de 2022 del Contador General de la
Provincia se aprobó el precio unitario revisado (IF-2022-23385016-GDEBA-DGCCGP - orden 12) en su artículo 1°;
Que según surge de órdenes 10 y 11, el proveedor solicitó la revisión de precios ante la autoridad de aplicación con fecha
13 de julio de 2022, correspondiendo así la gestión del presente trámite;
Que en orden 2 obra la solicitud de la firma DICROCE GERVASIO en el marco de lo establecido en el artículo 53 del Pliego
de Condiciones Particulares formulada el día 29 de agosto de 2022, respecto a la Orden de Compra PBAC N° 301-2639-
OC22 (orden 9), cuyo monto total asciende a PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA
Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 50/100 ($199.633.327,50);
Que la emisión de la Orden de Compra surge de la Solicitud de Compra N° 301-1016-SC22, aprobada mediante RESO-
2022-7906-GDEBA-SSAYRHDGCYE obrante a orden 8;
Que la diferencia de precios que se pretende reconocer asciende a un monto total de PESOS DIECISÉIS MILLONES
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($16.225.237,50), según surge del
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cálculo adjunto en orden 14, ascendiendo el monto total de la Orden de Compra PBAC N° 301-2639-OC22 a PESOS
DOSCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON
00/100 ($215.858.565,00);
Que obra en orden 18 la intervención de la Subdirección Administrativa de la Dirección de Compras y Contrataciones;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles interviene en órdenes 20 y 25;
Que en orden 23 mediante PV-2022-33063004-GDEBA-DPTIDGCYE la Dirección Provincial de Tecnología de la
Información toma conocimiento y certifica que la empresa entregó los bienes dentro del plazo convenido y la forma
establecida;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 27 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 34;
Que en orden 41 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre la solicitud de gasto
SIGAF N° 27372/2022, correspondiente al presente trámite;
Que en orden 50 mediante IF-2022-35856891-GDEBA-DGCCGP ha tomado intervención en el ámbito de su competencia,
Contaduría General de la Provincia, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 del Pliego de Condiciones
Particulares que rigió el Convenio Marco en cuestión;
Que en órdenes 55, 56 y 60 luce la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores de la provincia de
Buenos Aires, el certificado de “Libre de deuda registrada” de la firma DICROCE GERVASIO, expedido por el Registro de
Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13074 y la constancia de
inscripción en AFIP;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA y
su modificatorio DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13981;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el reconocimiento de la diferencia de precios solicitado por la firma DICROCE GERVASIO que
surge de la Revisión de Precios aprobada por RESO-2022-218-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia,
respecto de la Orden de Compra PBAC N° 301-2639-OC22, por un monto de PESOS DIECISÉIS MILLONES
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($16.225.237,50) cuyo monto total del
contrato asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($215.858.565,00).
ARTÍCULO 2º. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767, en el artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y en los artículos 30 y 31 del Pliego de
Bases y Condiciones Generales aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 1 - Actividad 7- Act. Int: CMV - Código U.E.R: 301 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta
Escritural 84000 - Moneda 1 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Parcial 6 por un total de $16.225.237,50.
ARTÍCULO 4°. Delegar la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Dirección Provincial de Tecnología de la Educación, a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y
Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de la Dirección General de
Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir
con las gestiones pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario

RESOLUCIÓN Nº 15120-SSAYRHDGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-
GPBA, el expediente electrónico EX-2022-14983431-GDEBA-SDCADDGCYE y los expedientes EX-2022-31280118-
GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-31279594-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en forma conjunta con el citado en
primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que por los presentes actuados tramita la Contratación Directa por Excepción Nº 8/22, que tiene por objeto el alquiler del
equipo Mainframe Z114 que incluye el servicio de mantenimiento y reparación, el cual es destinado a la liquidación de
haberes para todo el personal de la Dirección General de Cultura y Educación, por un período de doce (12) meses a partir
del perfeccionamiento del documento contractual, en el marco de las previsiones contenidas en el artículo 18 apartado 2
inciso d) del Decreto N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA, solicitado por la Dirección Provincial de Tecnología de la
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Información;
Que dicha Dirección Provincial acompañó la fundamentación del pedido en orden 3, manifestando que “…el mainframe
equipo IBM Z114 Tipo 2818 Nro de serie 02-47A07, se encuentra instalado y ya se ha utilizado en estado productivo, y es
una parte indispensable y fundamental en el proceso de administración de todo el recurso humano de la DGCyE, por lo
expuesto el servicio de mantenimiento no puede verse interrumpido por la criticidad que ello implica”, agregando que
“Asimismo, se informa que el oferente Grupo Net, es propietario del hardware IBM z114, que se encuentra operativo en
nuestra sala de servidores: y que ya realizó oportunamente hasta la fecha de vencimiento del anterior contrato, la revisión y
mantenimiento preventivo/correctivo del equipamiento ad-hoc, sobre el que tratan las presentes actuaciones. Dando por
sentado así la admisibilidad técnica del servicio que se requiere contratar”;
Que en orden 4 la Dirección de Infraestructura y Producción adjunta presupuesto perteneciente a la firma Grupo Net S.A.
CUIT 30-70955587-8, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 32/100 (U$D 327.667,32), en base al cual se fijó el justiprecio de la contratación
igual a la suma de PESOS CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL OCHENTA CON 36/100 ($40.303.080,36)
según cotización del Banco Nación del día 16 de mayo de 2022 (1 U$D = $123,00) de orden 5, que equivalen a trescientas
sesenta y seis mil trescientas noventa y un con 64/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC 366.391,64), acorde a lo
establecido en la Resolución Nº RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia;
Que en orden 6 obra el formulario de requerimiento, adjunto por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos;
Que a orden 32 el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Subdirección Contable realiza la
afectación preventiva del gasto sobre la Solicitud de Gasto N° 301-2056-SG22;
Que la presente contratación se regirá por el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia;
Que conforme lo prevé el formulario de requerimiento en orden 6, en consonancia con el artículo 7 inciso f de la Ley N
13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la autoridad administrativa estará facultada para prorrogar el contrato hasta
en un cien por ciento (100%);
Que se encuentra acreditada la publicación del Proceso de Compra N° 301-0194-CDI22 con la totalidad de la
documentación que integra el Pliego de Bases y Condiciones en orden 36, cumplimentando en tiempo y forma las
previsiones contenidas en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que consta en órdenes 39 y 40 la propuesta de la firma GRUPO NET S.A. CUIT 30-70955587-8, con la cual el sistema
PBAC generó el Cuadro Comparativo de Ofertas de orden 38 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 32/100 (U$D 327.667,32) equivalente a
PESOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 13/100
($41.859.500,13), considerando la cotización de la moneda USD a $127,75 vigente en el Banco Nación al día 15/06/2022,
valor de cierre del día anterior al acto de apertura de las ofertas;
Que en orden 54 obra informe técnico-económico (PV-2022-21970517-GDEBA-DPTIDGCYE) elaborado por la Dirección
Provincial de Tecnología de la Información, indicando que la oferta presentada por la firma mencionada en el considerando
precedente se ajusta técnicamente al requerimiento oportunamente realizado por la mencionada Dirección Provincial e
informa que el valor de la oferta corresponde a un único proveedor, propietario del equipo Z114 actualmente operativo en
esta Dirección Provincial, y que los antecedentes económicos que se toman como referencia, son las órdenes de compra
N° 301-3343-OC21 y N° 301-1378-OC20, dando conformidad al valor ofertado;
Que en ese sentido en orden 58 obra la Confirmación de Ofertas efectuada mediante el sistema PBAC a favor de la firma
GRUPO NET S.A. CUIT 30-70955587-8 por la suma de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 13/100 ($41.859.500,13),
equivalente a trescientas ochenta mil quinientas cuarenta con 91/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC 380.540,91),
acorde a lo establecido en la Resolución Nº RESOL-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia;
Que en orden 67 se expide la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, expresando que en el marco de su competencia establecida en el Decreto N° 875/16 y desde el
estricto punto de vista técnico, toma conocimiento, dejando bajo exclusiva responsabilidad del funcionario solicitante la
contratación y la razonabilidad del precio en cuestión;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y la Dirección General de
Administración intervienen en órdenes 76 y 78, respectivamente;
Que luce en orden 90, constancia del Proceso de Compra PBAC Nº 301-0194-CDI22, correspondiente a la presente
contratación;
Que luce agregada a orden 91 la credencial detallada del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de la
firma adjudicataria;
Que en órdenes 105, 110 y 111 se expidieron Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría General de
la Provincia, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente a obtener el dictado del pertinente acto
administrativo que autorice y apruebe la presente contratación;
Que en cumplimiento de lo solicitado por Asesoría General de Gobierno, la Dirección Provincial de Tecnología de la
Información justifica en orden 119 que “apagar el Z114 implica migrar a una plataforma nueva de software, hardware y
reemplazo del sistema host Natural ADABAS, cuya versión alojada en el Z114, data de unos 30 (treinta) años de
antigüedad. Esto implica un desarrollo o adquisición configuración y parametrización de estatuto docente, sobre sistema
nuevo para la la DGCyE , proyecto que se encuentra en análisis con las autoridades superiores, y que conlleva un tiempo
de al menos 18(dieciocho) meses. Expresado lo anterior, y dada la imposibiliad de un reemplazo inmediato, que permita
apagar estas tecnologias y encender otras para dar continuidad a la liquidacion de haberes sin interrupción, se considera la
inexistencia de un sustito conveniente”, en los términos del artículo 18 inciso 2 apartado d) punto I del Anexo I del Decreto
59/19;
Que mediante NO-2022-41977942-GDEBA-DDPDGCYE obrante en orden 134, se comunica el compromiso para el
Ejercicio 2023 a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el ámbito de su
competencia, en virtud del artículo 15 de la Ley N° 13.767;
Que en orden 135 interviene la Dirección de Presupuesto informando la imputación presupuestaria para los Ejercicios 2022
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y 2023;
Que constan agregados los certificados de “Libre de deuda registrada”, expedidos por el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074, en orden 140 y la constancia de
inscripción en AFIP en orden 142 de la firma GRUPO NET S.A.;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 18 apartado 2 inciso d) del Anexo I del
DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2020- 605- GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar la Contratación Directa por Excepción N° 8/22, que tiene por objeto el alquiler del equipo
Mainframe Z114 que incluye el servicio de mantenimiento y reparación, el cual es destinado a la liquidación de haberes
para todo el personal de la Dirección General de Cultura y Educación, por un período de doce (12) meses a partir del
perfeccionamiento del documento contractual, en el marco de las previsiones contenidas en el artículo 18 apartado 2 inciso
d) del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, solicitado por la Dirección Provincial de Tecnología de la Información.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar la presente Contratación Directa por Excepción N° 8/22 a la firma GRUPO NET S.A. CUIT 30-
70955587-8 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE CON 32/100 (U$D 327.667,32) equivalente a PESOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 13/100 ($41.859.500,13), considerando la cotización de la moneda USD a
$127,75 vigente en el Banco Nación al día 15/06/2022, valor de cierre del día anterior al acto de apertura de las ofertas, que
equivalen a trescientas ochenta mil quinientas cuarenta con 91/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC 380.540,91),
acorde a lo establecido en la Resolución Nº RESOL-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, por
cumplir técnicamente con lo solicitado según informe técnico de la Dirección Provincial de Tecnología de la Información.
ARTÍCULO 3°. Dejar constancia que la empresa adjudicataria deberá garantizar el contrato en los términos previstos en el
artículo 19 apartado I inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 4º. Determinar que la gestión que se aprueba queda bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que la
propicia, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 5º. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767, en el artículo 23, inciso III, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y en los artículos 30 y 31 del
Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por la RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Contratación Directa por Excepción N° 8/22, estará sujeta a las pautas establecidas en el
artículo 7 inciso f) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, quedando facultada
la autoridad administrativa para prorrogar el contrato hasta en un cien por ciento (100 %), en los términos del artículo 26 del
Pliego de Bases y Condiciones Generales.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N° 15.310: Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 -
Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa:
Programa 1 Actividad 7 - Código U.E.R: 301 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 84000 - Inciso 3
- Partida Principal 2 - Partida Parcial 2 por un monto de $3.488.291,68. Presupuesto General Ejercicio 2023: Sector 1 -
Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Categoría de Programa: Programa 1 Actividad 7 - Código U.E.R: 301 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta
Escritural: 84000 - Inciso 3 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2 por un monto de $38.371.208,46; siendo el monto total
para los Ejercicios 2022 y 2023 de $41.859.500,14.
ARTÍCULO 9°. Delegar la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente contratación, en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo, conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 10. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al señor Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Tecnología de la Información
y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, girar a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario

RESOLUCIÓN N° 15121-SSAYRHDGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29392774-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra PBAC N° 300-4026-OC21, la RESO-2021-
14883-GDEBA-SSAYRHDGCYE y la RESO-2022-12-GDEBA-CGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre el reconocimiento de la diferencia de precios solicitado por la firma SIMONE
MOBILITAS S.A. que surge de la Revisión de Precios aprobada por la Contaduría General de la Provincia, respecto de la
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Orden de Compra PBAC N° 300-4026-OC21 con vigencia desde el 22/12/2021 al 30/01/2022;
Que la mencionada Orden de Compra fue generada en el marco del Convenio Marco N° 58-2-CM21 que tiene por objeto la
adquisición de automóviles, camionetas utilitarias y pick ups, destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 51 del Pliego de Condiciones Particulares (orden 10 - PLIEG-2021-08131546-GDEBA-DGCCGP) que rigió
para el Convenio Marco aprobado mediante RESO-2021-137-GDEBA-CGP, obrante a orden 12, establece que en todos
aquellos casos en que la Orden de Compra se perfeccione luego del período de solicitud de revisión y previo al dictado del
acto administrativo que resuelva la misma, los adjudicatarios podrán solicitar la diferencia del precio unitario consignado en
la Orden de Compra y autorizado por el acto administrativo ante la autoridad administrativa emisora del documento
contractual;
Que mediante RESO-2022-12-GDEBA-CGP (orden 15) de fecha 13 de enero de 2022 del Contador General de la Provincia
se aprobó el precio unitario revisado (IF-2021-33349726-GDEBA-DGCCGP - orden 16) en su artículo 1°;
Que según surge de órdenes 17 y 18, el proveedor solicitó la revisión de precios ante la autoridad de aplicación con fecha
16 de diciembre de 2021, correspondiendo así la gestión del presente trámite;
Que en orden 2 obra la solicitud de la firma SIMONE MOBILITAS S.A. en el marco de lo establecido en el artículo 51 del
Pliego de Condiciones Particulares formulada el día 28 de enero de 2022, respecto a la Orden de Compra PBAC N° 300-
4026-OC21 (orden 14), cuyo monto total asciende a PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y
SIETE MIL CON 00/100 ($55.197.000,00);
Que la emisión de la Orden de Compra surge de la Solicitud de Compra N° 300-1517-SC21, aprobada mediante RESO-
2021-14883-GDEBA-SSAYRHDGCYE obrante a orden 13;
Que la diferencia de precios que se pretende reconocer asciende a un monto total de PESOS TRES MILLONES
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 08/100 ($3.567.934,08), según surge
del cálculo adjunto en orden 19, ascendiendo el monto total de la Orden de Compra PBAC N° 300-4026-OC21 a PESOS
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON
08/100 ($58.764.934,08);
Que obra en orden 32 la intervención de la Subdirección Administrativa de la Dirección de Compras y Contrataciones;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en
órdenes 34 y 39;
Que en orden 37 mediante PV-2022-33432462-GDEBA-DTYLDGCYE la Dirección de Transporte y Logística de la
Dirección General de Cultura y Educación toma conocimiento y certifica la correcta prestación por parte de la empresa;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 41 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 48;
Que en orden 55 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre la solicitud de gasto
SIGAF N° 28280/2022, correspondiente al presente trámite;
Que en orden 64 mediante IF-2022-36724342-GDEBA-DGCCGP ha tomado intervención en el ámbito de su competencia
Contaduría General de la Provincia, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 51 del Pliego de Condiciones
Particulares que rigió el Convenio Marco en cuestión, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al
reconocimiento del nuevo precio acorde a la RESO-2022-12-GDEBA-CGP, para la orden de compra N° 300-4026-OC21,
con la emisión de la correspondiente orden de compra complementaria, conforme las previsiones del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares que rige la contratación;
Que en órdenes 70, 71 y 76 lucen los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de la firma SIMONE
MOBILITAS S.A. expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de acuerdo a lo normado por los artículos 6
y 7 de la Ley Nº 13074, la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires y
la constancia de inscripción en AFIP;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
su modificatorio DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13981;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el reconocimiento de la diferencia de precios solicitado por la firma SIMONE MOBILITAS S.A. que
surge de la Revisión de Precios aprobada por RESO-2022-12-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, respecto
de la Orden de Compra PBAC N° 300-4026-OC21, por un monto de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 08/100 ($3.567.934,08) cuyo monto total del contrato asciende a la
suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y CUATRO CON 08/100 ($58.764.934,08).
ARTÍCULO 2º. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767, en el artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y en los artículos 30 y 31 del Pliego de
Bases y Condiciones Generales aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 1 - Act. Int: CNU - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural 84000 - Moneda 1 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Parcial 2 por un total de
$3.567.934,08.
ARTÍCULO 4°. Delegar la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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ARTÍCULO 5°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de
Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos. Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de
Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS   
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 746-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28578039-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Juan Manuel CHAVES SUAREZ en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-
, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Derechos Humanos solicita la designación de Juan Manuel CHAVES SUAREZ, en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente al Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría
5, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº
4.161/96 y modificatorios, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir de la fecha de notificación y
hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que el agente mencionado reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en la
Planta Transitoria Temporaria -Mensualizada-;
Que, si bien la contratación del personal de Planta Temporaria constituye un régimen de excepción, conforme lo normado
en la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, la
designación cuya aprobación se propicia fue contemplada dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial
Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N ° 15.310 y las tareas que se le asignan al agente propuesto no pueden ser desarrolladas por
personal de la Planta Permanente;
Que el cargo a ocupar se encuentra vacante según lo informado por el Departamento de Estructuras y Planteles básicos;
Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en virtud de lo manifestado precedentemente, corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS Y Nº 2/22 LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Y DE JEFATURA DE GABINET E DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, a Juan Manuel CHAVES SUAREZ (D.N.I. 43.655.965 - Clase 2001), en la
Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente al Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 5, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 y con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir
de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial de la Ley Nº 15.310, para el
Ejercicio 2022, Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la transferencia de un (1)
cargo, según se indica en el Anexo Único, contenido en el documento IF-2022-43808655-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, que
forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de
Administración 73 - Unidad Ejecutora 487 - Programa 23 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 4 - Obra 0 - Finalidad 2 -
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Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 0 - Partida
Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Unidad Geográfica 999, correspondiente al
Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2992-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO las actuaciones obrantes en el EX-2022-34812356-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se propicia la creación de la
Unidad Coordinadora del Programa de Ampliación y Mejora de la Infraestructura Escolar en la Provincia de Buenos Aires
(UCP) y,
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del Contrato de Préstamo CAF-11781 (CAF - Banco de Desarrollo de América Latina), se suscribe el
Programa de Ampliación y Mejora de la Infraestructura Escolar en la Provincia de Buenos Aires, cuyo Organismo Ejecutor
es la Dirección General de Cultura y Educación (DGCyE) de la Provincia de Buenos Aires (PBA);
Que el programa tiene como objetivo general ampliar y mejorar la oferta de gestión estatal destinada a la educación
obligatoria de los niveles primarios y secundarios de la Provincia de Buenos Aires, a través de la construcción de nueva
infraestructura educativa y el reacondicionamiento de la infraestructura existente;
Que la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos (SSAyRH) dependiente de la Dirección General de Cultura y
Educación (DGCyE) será la encargada de la coordinación institucional y administrativa del Programa;
Que, en esta instancia, resulta oportuno y conveniente crear dentro del ámbito de la Subsecretaría de Administración y
Recursos Humanos (SSAyRH) de la Dirección General de Cultura y Educación (DGCyE) una Unidad Coordinadora del
Programa (UCP) Ad Hoc;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Crear la Unidad Coordinadora del Programa (UCP) ad hoc en el ámbito de la Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos.
ARTÍCULO 2º. La Unidad Coordinadora del Programa (UCP) estará integrada por, al menos, un/una (1) coordinador/a
general, un/una (1) coordinador/a de la ampliación y mejora de la infraestructura escolar, un/una (1) coordinador/a del
fortalecimiento institucional, y un/una coordinador/a de la administración, evaluación y seguimiento.
ARTÍCULO 3º. La Unidad Coordinadora del Programa (UPC), tendrá las siguientes tareas:

A. Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la ejecución del Programa.
B. Coordinar y articular las acciones necesarias con las coordinaciones y las Subsecretarías de Infraestructura
Escolar, Administración y Recursos Humanos y Planeamiento para lograr los resultados y productos del programa.
C. Coordinar la preparación y suscripción de los convenios y contratos de obra y servicios, órdenes de compra,
entre otros, necesarios para asegurar la ejecución del Programa.
D. Preparar y/o revisar la documentación relacionada con todas las contrataciones y adquisiciones realizadas en el
marco del Programa, tales como pliegos de licitación, informes de evaluación y adjudicaciones.
E. Supervisar, desde los puntos de vista técnico, administrativo, ambiental y social, la ejecución de las obras y
constatar la calidad técnica de los estudios de pre-inversión y de inversión, la idoneidad de la ejecución de las
obras, su avance y pagos, así como el cumplimiento de los planes de manejo ambiental y social de las mismas por
parte de los contratistas, los certificados correspondientes y los pagos. Asegurar que los predios requeridos para la
ejecución de cada proyecto estén disponibles al momento de inicio de obra.
F. Brindar conformidad a las modificaciones contractuales en cuanto a cantidades y/o variaciones de obra, órdenes
de cambio, modificaciones de costos unitarios, etc., que sean propuestas por el contratista.
G. Efectuar los pagos a los contratistas y consultores, conforme a las solicitudes realizadas por ellos de acuerdo al
avance de los trabajos, debidamente respaldadas por las inspecciones de las obras y/o de los estudios y en las
condiciones contractuales pactadas.
H. Aplicar los procedimientos definidos para monitorear y evaluar la ejecución de los Proyectos de Inversión,
incluyendo la recopilación de datos para la actualización de los indicadores establecidos en la matriz de resultados.

ARTÍCULO 4º. La presente resolución será refrendada por las Subsecretarias de Administración y Recursos Humanos, de
Planeamiento y de Infraestructura Escolar de este Organismo.
ARTÍCULO 5º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Subsecretaría de
Administración y Recursos Humanos, a la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Diego Born, Subsecretario; Ariel Alejandro Lambezat, Subsecretario; Alberto
Estanislao Sileoni, Director.
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3463-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO, el expediente Nº EX-2022-28065697-GDEBA-SDCADDGCYE y la Resolución RESOC-2022-2993-GDEBA-DGCYE
y;
 
CONSIDERANDO:
Que en el mencionado acto administrativo el Director General de Cultura y Educación resuelve: “ARTÍCULO 2º. Aprobar el
Diseño Curricular para el Nivel Secundario de la Educación de Jóvenes, Adultas y Adultos, Adultas y Adultos Mayores, que
como Anexo IF-2022-38129411-GDEBA-SSEDGCYE forma parte de la presente Resolución y que consta de doscientas
treinta (230) páginas. “,
Que en el Anexo IF-2022-38129411-GDEBA-SSEDGCYE, se detectaron errores materiales, debiendo estos ser corregidos,
haciendo la salvedad de que no afectan el contenido de la Propuesta Curricular para el Nivel Secundario de la Educación
de Jóvenes, Adultas y Adultos, Adultas y Adultos Mayores;
Que la Subsecretaría de Educación informó al Consejo General de Cultura y Educación respecto de la necesidad de
corregir los mencionados errores;
Que la Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires determina: “ARTÍCULO 115: En
cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos.”;
Que en virtud de lo expuesto, resulta procedente el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69 inc. e) e i) de la Ley 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el Artículo 2° de la Resolución RESOC-2022-2993-GDEBA-DGCYE que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2º. Aprobar la Propuesta Curricular para el Nivel Secundario de la Educación de Jóvenes,
Adultas y Adultos, Adultas y Adultos Mayores, que como Anexo IF-2022-41419608-GDEBA-SSEDGCYE forma parte de la
presente Resolución y que consta de doscientas treinta (230) páginas.”.
ARTÍCULO 2º. Ratificar en sus términos y fundamentos la Resolución RESOC-2022-2993-GDEBA-DGCYE.
ARTICULO 3º. Establecer que la presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1° del Consejo General de
Cultura y Educación y la Subsecretaría de Educación de este Organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa; comunicar al Departamento Mesa
General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la
Dirección de Educación de Gestión Privada; a la Dirección de Inspección General; a las Direcciones Provinciales de
Educación de Niveles y Modalidades; de Políticas Socioeducativas y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar,
dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2022-41419608-GDEBA-
SSEDGCYE

b88438289f3ce89a99df7d928e4cb52efaaab187b2f4210f3b4ee7fa994785cb Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3718-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-42817554-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la aprobación del Calendario Escolar 2023
para todos los niveles, ciclos y modalidades de la educación, en establecimientos dependientes de la Dirección General de
Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, y;
 
CONSIDERANDO:
Que Según lo pautado en la Ley Provincial de Educación N° 13688 corresponde al Director General de Cultura y Educación
establecer el período lectivo y escolar;
Que para el Ciclo Lectivo 2023 la Resolución 431/2022 del Consejo Federal de Educación refiere en su artículo 1° “Acordar
el calendario escolar 2023, con al menos CIENTO NOVENTA (190) días efectivos de clases”;
Que el presente calendario, además de pautar los períodos formales de funcionamiento institucional, considera la
organización de actividades que contemplan conmemoraciones y celebraciones por entender que las mismas, al
concretarse en los espacios institucionales y de aula, posibilitan a las y los estudiantes comprender y valorar el sentido de
hechos y circunstancias, comprometiéndose con la vida democrática de sus comunidades y la sociedad bonaerense en su
conjunto.
Que las actividades a las que se hace referencia en el apartado anterior deben estar expresadas en la Planificación
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Institucional, Curricular y Áulica según corresponda;
Que a partir de la importancia de la contextualización de las acciones, surge la necesidad de incorporar al presente
calendario y a nivel de las instituciones, actividades en conmemoración y celebraciones propias al contexto local y regional,
por su reconocido valor cultural y de fuerte impacto sociocomunitario;
Que el impacto, al que se hace referencia, coadyuva al proceso educativo enunciado en la Política Educativa
Jurisdiccional;
Que el Consejo General de Cultura y Educación dió tratamiento y aprobó la iniciativa de la Subsecretaría de Educación, en
cumplimiento con lo normado por el artículo 103 de la Ley Provincial de Educación n° 13.688;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso w, de la Ley N° 13688, resulta viable el dictado del
pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Calendario Escolar 2023 para todos los niveles, ciclos y modalidades del sistema educativo de la
provincia de Buenos Aires, cuyo Cronograma de Iniciación, Receso de Invierno y Finalización del Ciclo Lectivo, se detalla
en el Anexo I, IF-2022-43911185-GDEBA-SSEDGCYE, que consta de dos (2) páginas y se declara parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Aprobar las Instrucciones Generales que se detallan en el Anexo II, IF-2022-43911196-GDEBA-
SSEDGCYE, que consta de seis (6) páginas y las Conmemoraciones y Celebraciones que se establecen en el Anexo III, IF-
2022-43464895-GDEBA-SSEDGCYE, que consta de una (1) página y se declara parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º. El protocolo escolar regirá de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 14438 de la provincia de Buenos Aires y
en el Decreto Provincial Nº 2299/11 en el que se aprueba el Reglamento General de las Instituciones Educativas de la
provincia de Buenos Aires, en su Título III, Capítulo 2, puntos 2.2.21 (Símbolos, Actos Escolares y Calendario, Artículos
190 al 196) y 2.2.22 (Clasificación de los Actos Escolares, Artículos 197 al 205.
ARTÍCULO 4º. Aprobar el protocolo para los Actos de imposición de nombre de establecimientos educativos dependientes
de esta Dirección General, que obra como ANEXO IV, IF-2022-43465086-GDEBA-SSEDGCYE, que consta de una (1)
página y se declara parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 5º. Aprobar el Cronograma General del Calendario Escolar 2023 que se consigna como Anexo V, IF-2022-
43910018-GDEBA-SSEDGCYE, que consta de cuarenta y cuatro (43) páginas y forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ciclo Lectivo 2023 se desarrollará bajo el lema “40 años de Democracia”.
ARTÍCULO 7º. Determinar que las Unidades Educativas de Gestión Privada que se encuentren comprendidas en
Convenios Intergubernamentales sobre Cooperación Cultural y Científica fijarán su propio ciclo lectivo, en el marco de la
presente resolución, el Convenio del Ministerio de Educación N° 337/03, la Ley N° 25864 y la Resolución Nº 165/11 del
Consejo Federal de Educación. La Dirección de Educación de Gestión Privada tendrá a su cargo la responsabilidad de
supervisar el cumplimiento de la cantidad de días efectivos de clase establecidos por calendario escolar. El Ciclo Lectivo de
las Escuelas Bilingües y Trilingües dependientes de la Dirección de Educación de Gestión Privada se regirá por lo pautado
en la Resolución N° 5554/03 de esta Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 8º. Dejar expresamente establecido que quedan derogadas todas las resoluciones y disposiciones que hayan
concedido excepciones al cumplimiento del calendario escolar, salvo lo fijado en el segundo párrafo del artículo 7°.
ARTÍCULO 9º. Establecer que la presente resolución será refrendada por el Vicepresidente 1° del Consejo General de
Cultura y Educación y la Subsecretaria de Educación.
ARTÍCULO 10. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa; notificar al Consejo General de
Cultura y Educación; comunicar a la Subsecretaría de Educación; a las Subsecretarías de Planeamiento, de Administración
y Recursos Humanos, y de Infraestructura; a la Auditoría General; a la Dirección de Inspección General; y a través de ellas
a todas las Direcciones Docentes y Administrativas, y a la Secretaría General del Consejo Federal de Educación. Publicar,
dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa de la provincia de Buenos Aires (SINBA).
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2022-43911185-GDEBA-
SSEDGCYE

ae7ee11481591e00e59f17feb88834e3da58a699e6c61079b3c865177f155289 Ver

IF-2022-43911196-GDEBA-
SSEDGCYE

a73408845b7dd2530370d901cdfc471f4b6f166cbfb1acce4539779359bc45aa Ver

IF-2022-43464895-GDEBA-
SSEDGCYE

bf0af0c8820550a8549056f3e076c21186454e2dd07d0df3158826aa3875f90c Ver

IF-2022-43465086-GDEBA-
SSEDGCYE

6aa277103c730ff34a8c9f11f7cdc5154c008db9ecb1e9caeba0b0d64691ee77 Ver

IF-2022-43910018-GDEBA-
SSEDGCYE

400475fea9d78dcc545b325c1248001018544dc0a21276ac4178da9f54c9149a Ver
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 287-DPCYCMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-22521371-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona un llamado a la
Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de Construcción del Acueducto Río Colorado - Bahía Blanca -
Etapa II Provincia de Buenos Aires” para la contratación de la obra “Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad
de Bahía Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, a financiarse por el Banco de Desarrollo de América Latina
(CAF) a través del Préstamo CAF 11189, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la Resolución Nº RESO-2022-1714-GDEBA-MIYSPGP de fecha 15 de diciembre del 2022, del Señor
Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de
la Licitación Pública Internacional para la obra: “Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad de Bahía Blanca”, en
jurisdicción del partido de Bahía Blanca;
Que, por medio de la resolución mencionada se autoriza a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de
la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, para que proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública
Internacional para la ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020 modificado por Decreto
N° 323/2022 y Resolución N° RESO-2022-1714-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Aviso de llamado (PLIEG-2022-43788499-GDEBA-DCOPMIYSPGP) de la Licitación Pública
Internacional Nº 5/22 (CAF) para la contratación de la obra “Rehabilitación Acueducto Calle Brandsen - Localidad de Bahía
Blanca”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, estableciéndose la fecha límite para la presentación de ofertas para el
día miércoles 08 de febrero de 2023 a las 10:00 horas y la fecha de apertura de ofertas para el día miércoles 08 de febrero
de 2023 a las 11:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director.

MNISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 2664-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2022-43160498-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 45-2023, tendiente a contratar la provisión de
GAMMAGLOBULINA HUMANA IGG INYECTABLE FCO. AMPOLLA IV 5000 MG -100 ML, con destino al Servicio de
Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
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Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: VEINTISIETE MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 27.335.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 45-2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de GAMMAGLOBULINA HUMANA IGG INYECTABLE FCO. AMPOLLA IV 5000
MG -100 ML, por el periodo ENERO a JUNIO 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 6 de ENERO de 2023, a las 08:30 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR PESOS: VEINTISIETE MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 27.335.000,00).
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Demichelis Juliana y María Sabrina Piñero. -
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Nicolas peciña steingruber.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1418-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-36642195-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 592852/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA - UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N°12 - HOSPITAL
MODULAR N°5 gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº8-2023 tendiente a la compra de antibióticos para el servicio
de Farmacia, y
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.). El
contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 8/2023, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la compra de antibióticos
para el servicio de Farmacia dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la prerrogativa
de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 06
de Enero de 2023 a las 10:00hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2023 con un total presupuestado de $1.931.625,80
(Pesos un millón novecientos treinta y un mil seiscientos veinticinco con 80/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Nicosia Romina, Hansen
Evelyn, Donozo Ariel, Barada Carlos, Torres Lucila, Lombardia Daniela.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Palacio Adriana, Avila
Miriam, Barada Carlos, Torres Lucila, Lombardia Daniela.
ARTICULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG
021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partido Principal 5, Parcial 2, ($1.931.625,80) y
 
por la suma total de $1.931.625,80 (Pesos un millón novecientos treinta y un mil seiscientos veinticinco con 80/100).
Ejercicio 2023.-
 
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1452-HIEACSJDMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO El expediente EX-2022-34391321-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de Determinaciones de
inmunoensayo con equipamiento, solicitados por el servicio de Virología y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 590055 para cubrir las
necesidades del servicio desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2023, los cuales son de carácter imprescindible
para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 4 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: CATORCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO. ($14.232.944,00).
Por Ello:
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°2/23 Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 6 de enero a las 08:30 horas por lo expuesto en el considerando, con arreglo al Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, y
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos. -
ARTÍCULO 2º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap. 1.-
ARTÍCULO 3º: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.7
inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Encuadre: 2-5-1 Objeto de la contratación: Laboratorio (Determinaciones de inmunoensayo con
equipamiento). Por la suma total de pesos: CATORCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO ($14.232.944,00.-). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2023.-
ARTÍCULO 5º: Designar a los agentes Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta, Roxana Oliva, Julián
Sánchez y Julieta Villalba, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este
Hospital. Sito en calle 27 y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 6º: Designar a las Bioq. Regina Ercole, Bioq. María Eugenia Braviz López y al Sr. Julián Sánchez, a formar
parte de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19,
a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que
asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente. Cumplido
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1454-HIEACSJDMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El expediente EX-2022-41195665-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de Tubo Indicador de
Crecimiento con Equipamiento, solicitado por el Servicio de Bacteriología y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con el insumo detallado en el Formulario de Requerimiento N° 599309, para cubrir las
necesidades del servicio desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2023, los cuales son de carácter imprescindible
para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 4 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: CUATRO MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ($4.047.500,00).
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C. SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N° 01/23, Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 6 de enero del 2023 a las 09:00 horas, por lo expuesto en el considerando, con arreglo
al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires, y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos.
ARTÍCULO 2°: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA- MSALGP
Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap. 1.
ARTÍCULO 3º: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado enel Art.7
inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11, Inc 2 Ppr 5 Ppa 1. Objeto de la contratación: adquisición de Tubo Indicador de
Crecimiento con Equipamiento. Por la suma total de pesos: CUATRO MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($4.047.500,00). Ley Presupuestaria Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5º: Designar a los Agentes Julieta Villalba, Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta, Julián
Sánchez y Roxana Oliva, a realizar la apertura de sobres del presente llamado en la Oficina de Compras de este Hospital.
Sito en calle 27 y 70, Piso 4° de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 6º: Designar a la Dra. Anganuzzi M. Isabel, al Sr. Guerreo Edgardo y a la Lic. Protto Catalina, a formar parte de
la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico -Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente. Cumplido archívese.
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Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1456-HIEACSJDMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO El expediente EX-2022-40999010-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de Solución Fisiológica y
otros, solicitado por el servicio de Farmacia y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 594139 para cubrir las
necesidades del servicio desde el 01 de enero hasta el 30 de abril del 2023, los cuales son de carácter imprescindible para
el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 3 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHENTA ($8.686.080,00.-).
Por Ello:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N° 04/23 Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 06 de enero a las 09:30 horas por lo expuesto en el considerando, con arreglo al Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, y
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos. -
ARTÍCULO 2º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap. 1.-
ARTÍCULO 3º: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.7
inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Encuadre: 2-5-2. Objeto de la contratación: Productos farmacéuticos y otros. Por la suma total de pesos:
OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHENTA ($8.686.080,00.-). Ley Presupuestaria. Ejercicio
2023.-
ARTÍCULO 5º: Designar a los Agentes Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta, Roxana Oliva, Julián
Sánchez y Julieta Villalba, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este
Hospital. Sito en calle 27 y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 6º: Designar a la Farm. María del Rosario Alaniz, Sra. Maria Eugenia Mendoza y la Sra. Julieta Villalba a formar
parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3 del Decreto 59/19,
a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que
asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente. Cumplido archívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1457-HIEACSJDMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El expediente EX-2022-40016697-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de ácido fólico y otros,
solicitado por el servicio de Farmacia y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N°593083 para cubrir las
necesidades del servicio desde el 01 de enero hasta el 30 de junio del 2023, los cuales son de carácter imprescindible para
el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 4 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 95/100 ($4.754.647,95.-).
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°05/23 Rentas Generales,
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siendo la apertura de sobres el día 06 de enero a las 10:30 horas por lo expuesto en el considerando, con arreglo al Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, y
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos. -
ARTÍCULO 2º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap. 1.-
ARTÍCULO 3º: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.7
inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Encuadre: 2-5-1 ($667.620,00); 2-5-2 ($4.087.027,95.-). Objeto de la contratación: Productos farmacéuticos
y otros. Por la suma total de pesos: CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 95/100 ($4.754.647,95-). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2023.-
ARTÍCULO 5º: Designar a los Agentes Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta, Roxana Oliva, Julián
Sánchez y Julieta Villalba, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este
Hospital. Sito en calle 27 y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 6º: Designar a la Farm. María del Rosario Alaniz, Sra. Maria Eugenia Mendoza y la Sra. Julieta Villalba a formar
parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19,
a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que
asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente. Cumplido archívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 614-HZGADNLMSALGP-2022
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2022-
42034220-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 20/23, tendiente a la adquisición de
DETERMINACIONES QUÍMICAS DE PLANTA PARA LABORATORIO aprobada bajo la solicitud 595967 por un monto
$12.000.000,00- para cubrir el periodo de Enero a Diciembre del ejercicio 2023, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 20/23,
será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09,
con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b) y f), con su
correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2°: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Maria Laura Panetta legajo
672748 DNI 14.056.664; Diego Ezequiel Fresu legajo 318301 DNI 22.964.796; Adela Viviana Fernandez legajo 630690 DNI
30.237.517 y como suplente Jorgelina Alejandra Paz legajo 608522 DNI 27.797.773.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $12.000.000,00- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02- ENTIDAD 00, CATEGORIA PRG. 14, SUB.
PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11, INCISO: 2
Ppl: 5 Ppa: 1.- Objeto de contratación DETERMINACIONES QUIMICAS DE PLANTA PARA LABORATORIO, ejercicio
2023.
ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1975-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
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Miércoles 14 de Diciembre de 2022
 
VISTO: El Ex Nº 2022-33496506-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realizó el llamado a Licitación Privada Nº 05/2023 RENTAS
GENERALES correspondiente a la DISPO-2022-1805- GDEBA-HIPPMSALGP tendiente a adquirir “INSUMOS VARIOS”
para el Servicio de “QUIROFANO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por un error administrativo se omitió notificación fehaciente a los proveedores y cámaras.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la publicación en el Boletin Oficial de la Licitación Privada Nº 05/2023 RENTAS
GENERALES, correspondiente a la DISPO-2022-1805-GDEBA-HIPPMSALGP, Ex Nº 2022-33496506-GDEBA-
HIPPMSALGP.
ARTÍCULO 2° Arbitrar los medios necesarios para un nuevo llamado.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda. Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1977-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-33871737-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realizó el llamado a Licitación Privada Nº 02/2023 RENTAS
GENERALES correspondiente a la DISPO-2022-1799-GDEBA-HIPPMSALGP tendiente a adquirir “PELÍCULAS
RADIOGRÁFICAS” para el Servicio de “DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por un error administrativo se omitió notificación fehaciente a los proveedores y cámaras.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la publicación en el Boletin Oficial de la Licitación Privada Nº 02/2023 RENTAS
GENERALES, correspondiente a la DISPO-2022-1801-GDEBA-HIPPMSALGP, Ex Nº 2022-33871737-GDEBA-
HIPPMSALGP.
ARTÍCULO 2° Arbitrar los medios necesarios para un nuevo llamado.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda. Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1978-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-34583249-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realizó el llamado a Licitación Privada Nº 04/2023 RENTAS
GENERALES correspondiente a la DISPO-2022-1799-GDEBA-HIPPMSALGP tendiente a adquirir “INSUMOS VARIOS DE
LIMPIEZA” para el Servicio de “INTENDENCIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por un error administrativo se omitió notificación fehaciente a los proveedores y cámaras.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la publicación en el Boletin Oficial de la Licitación Privada Nº 04/2023 RENTAS
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GENERALES, correspondiente a la DISPO-2022-1799-GDEBA-HIPPMSALGP, Ex Nº 2022-34583249-GDEBA-
HIPPMSALGP.
ARTÍCULO 2° Arbitrar los medios necesarios para un nuevo llamado.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda. Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2022-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de determinaciones de GASES EN SANGRE E
IONES MULTIPARAMETRICO, CON GLUCOSA Y LACTATO con destino al Servicio de laboratorio para cubrir las
necesidades hasta el 31/12/2023,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL- 2019 -76 - GDEBA - CGP.
Que el Servicio de Laboratorio ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 592052/2023
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2023.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de determinaciones de GASES EN
SANGRE E IONES MULTIPARAMETRICO, CON GLUCOSA Y LACTATO con destino al Servicio de laboratorio para cubrir
las necesidades hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 48/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019- 02530802- GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO -2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
Titulares: Dra. Silvia Goñi, Dra. Claudia Varela, Dra. María de los Ángeles Bardón y Dra. Cecilia Etchegoyen
Suplentes: Directora Asociada Administrativa Cra. Gladys Cárdenas Castro, Sr. Adrián E. Catanzaro y Sr. German Torres.
 
ARTÍCULO 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1
Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2023 -
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 $4.235.000,00
 
TOTAL GENERAL: SON PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100
($4.235.000,00.)
 
ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2026-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de determinaciones de hemogramas, índices
hematimétricos y reticulocitos con destino al Servicio de laboratorio para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023,
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CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA , regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019 -76-GDEBA - CGP.
Que el Servicio de Laboratorio ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 592048/2023
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2023.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de determinaciones de hemogramas,
índices hematimétricos y reticulocitos con destino al Servicio de laboratorio para cubrir las necesidades hasta el
31/12/2023.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 46/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución
Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
Titulares: Dra. Silvia Goñi, Dra. Claudia Varela, Dra. María de los Ángeles Bardón y Dra. Cecilia Etchegoyen.
Suplentes: Directora Asociada Administrativa Cra. Gladys Cárdenas, Sr. Adrián Catanzaro y Sr. German Torres.
 
ARTÍCULO 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2023 -
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 $4.018.680,00
 
TOTAL GENERAL: SON PESOS CUATRO MILLONES DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100
($4.018.680,00.)
 
ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 212-HZEOLMSALGP-2022
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO, que por EX-2022-40519926-GDEBA-HZEOLMSALGP se gestiona la Licitación Privada por la adquisición de
insumos de Laboratorio, por la modalidad de Licitación Privada N° 03/23; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación se encuadra en los Art 17 de la Ley 13981 y Art17 apartado 1) del Decreto Ley 59/19E;
Que por solicitud N° 597218 la Dirección de Compras Hospitalaria autoriza el trámite de la Licitación Privada;
Por ello:
 

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO DE ONCOLOGÍA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de insumos de laboratorio con
arreglos al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada N° 03/23, con la posibilidad de modificar el
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contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7 incisos b) y f) tanto de la Ley N 13.981 como de Decreto 59/19, con las
modificaciones del art. 29 de la Ley 15.164 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del
Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 06 de Enero de 2023 a la 09:00
horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º: Designar como integrante de la Comisión de Apertura de sobres a la agente: Perez Erica y Arzamendia
Martin.
ARTÍCULO 5º: Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicacion que intervendrá en el presente Procedimiento
Abreviado estará integrada por los agentes: Dra. Torres Monica. Bioq. Ruggiero Julieta, y Perez Erica.
ARTÍCULO 6º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AXILIAR 0- ENTIDAD 0 - PRG 014 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F. FINANCIAMIENTO-
FUENTE 11 - Encuadre 2.5.1: Compuestos químicos ($15.235.340,00.-) por la suma total de PESOS QUINCE MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA. ($15.235.340,00.-) Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.
 
Eduardo Diez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 214-HZEOLMSALGP-2022
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO, que por EX-2022-37983873-GDEBA-HZEOLMSALGP se gestiona la adquisición de Insumos para Anatomía
Patológica, por la modalidad de Licitación Privada N° 02/23; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación se encuadra en los Art 17 de la Ley 13981 y Art 17 apartado 1) del Decreto Ley 59/19 E;
Que por solicitud N°595182 la Dirección de Compras Hospitalaria autoriza el trámite de la Licitación Privada que obra en el
presente a los efectos de cubrir la demanda presentada.
Por ello:
 

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO DE ONCOLOGÍA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de especificaciones Técnicas, para la
adquisición de Insumos para Anatomía Patológica, para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada N° 2/23, realizar la
publicación en el Boletín Oficial, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 de Anexo I del Decreto 59/19, de la Ley
N° 13981, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7 incisos b) y f) tanto de la Ley N
13.981 como de Decreto 59/19, con las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.164 (y sus actualizaciones) conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 5 de enero de 2023 a la 10:00 horas,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º: Designar como integrante de la Comisión de Apertura de sobres a la agente: Perez Erica, Arzamendia
Martin
ARTÍCULO 5º: Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicacion que intervendrá en el presente Procedimiento
Abreviado estará integrada por los agentes: Dr. López Presas Alejandro, Tec. Laureira Gabriela y Arzamendia Martín.
ARTÍCULO 6º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCIÓN
AXILIAR 0- ENTIDAD 0 - PRG 014 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11 -
Encuadre 2.5.1: Compuestos Químicos ($4.900.000,00.-) por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS MIL CON 00/100.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.
 
Eduardo Diez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1127-HZGAAAEMSALGP-2022
 

LA UNIÓN, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO el ex 2022-42191177-Gdeba-HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital zonal General de Agudos Dr. Alberto A.
Eurnekian gestiona el llamado a Licitación Privada 20/2023, tendiente a la adquisición de soluciones parenterales para el
servicio de farmacia de este Establecimiento, desde Enero hasta el 30-06-2023 con opción a una ampliación de igual o
menor período y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
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Que sobre la base de dicha regulación, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Insumos”, en orden a su aplicación en el marco de
todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente
llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-
MSALGP); delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del
llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de
Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17
anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la administración ha justipreciado orden 4 el gasto aproximadamente en la suma de pesos un millón novecientos
diecisiete mil cuatrocientos dieciocho con 50/100 ($1.917.418,50) y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que con fecha 16-12-2022 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud N° 600227 resultando después de un exhaustivo análisis que la
misma es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado,
según corresponda, se agrega dicha autorización al expediente.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA.
Que en uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 inciso b y f del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA
se podrá optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o ampliar los bienes y/o servicios de que se trate.
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 apartado 2 de la Ley de compras n° 13.981 y Decreto Reglamentario
59/19, se designa a los agentes para integrar la comisión asesora de preadjudicación para el presente llamado
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud( modificado
por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A.
DR. ALBERTO A. EURNEKIAN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 20/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la
Resolución Nº 2461/16 ( modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de
soluciones parenterales para el servicio de farmacia, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de insumos” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de insumos”.
ARTÍCULO 2°: Designar a los agentes abajo firmantes para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la
adquisición de soluciones parenterales para el servicio de farmacia:
 
Títulares
DR PABLO LOPEZ,
DRA SILVANA BECERRA,
SR MARTÍN CARRERAS
 
Suplentes:
SRA MERCEDES PEREZ
SRTA FLAVIA MACHADO
 
ARTÍCULO 3º. Determinar el gasto precedentemente en la suma de pesos un millón novecientos diecisiete mil
cuatrocientos dieciocho con 50/100 ($1.917.418,50), el que será atendido con cargo a la siguiente imputación:
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 Jurisdicción 12 JA 0 Ent 0 SALUD SEDE CENTRAL PRG 014 SUB 010 ACT1 Finalidad 3 Fu 1 Pr
F 11 INCISO 2 ppr 5. Ppa 2. Adquisición de soluciones parenterales. Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA.GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en caso de necesidad se hará uso de las atribuciones y competencias emanadas en
el artículo 7 Inciso b y f del DECTO-2019-59-GDEBA.GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1349-HIGAEMSALGP-2022
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2022-37136512-GDEBA-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 02 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 65



HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº 148/2022 EJERCICIO 2023,
tendiente a contratar la provisión de Guias p/bomba de infusión y p/alimentación enteral, a los fines de abastecer al Servicio
de ENFERMERÍA por el periodo comprendido entre el 01/01/2023 y el 31/12/2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden N° 24;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 589906 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como A
PEDIDO, para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 148/2022 EJERCICIO 2023
para la adquisiciónde Guias p/bomba de infusión y p/alimentación enteral conforme a lo establecido en los considerandos
presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada Nº 148/2022 EJERCICIO 2023
tendiente a contratar la provisión de Guias p/bomba de infusión y p/alimentación enteral, a los fines abastecer al Servicio de
Enfermería por el periodo comprendido entre Enero - Diciembre 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º,
apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 06 de Enero de 2023 a las 10:30hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos CINCO MILLONES CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS
VEINTITRES CON 50/100 ($5.106.423,50), aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los
interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por
ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº
59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto
59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg. N°
675.529), Agustina Ceri (Leg. N° 675.535), Sandra Cordoba (Leg. N° 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. N° 20.541);
Laura Garcia (Leg. N° 901.735); Camila Gatti (Leg. N° 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. N° 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Designar a los integrantes de la Comisión de
Pre adjudicación: Sra. Claudia Pirrone (Leg. Nº 325.566), Sra. Silvana Galiana (Leg. N° 044.629) y Sra. Valeria Angélica
Leccouna (Leg. Nº 331.423).
Se deja constancia que en caso de ausencia de algunos de los integrantes de la Comisión de preadjudicacion
anteriormente mencionada, los suplentes serán: Sra. Laura Stancati (Leg. N° 685.484) y Sra. Patricia M. Paladino (Leg. Nº
278.198).
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5, representando un
monto total de pesos CINCO MILLONES CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES CON 50/100
($5.106.423,50).
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Enfermería será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

◢ LICITACIONES
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 224/2022 
Prórroga
 
POR 10 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública N° 224/2022
que trata la Ampliación y Remodelación de la Escuela Secundaria N° 34 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el
día 16 de enero de 2023 a las 10:00 hs.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 7048 de fecha 14 de diciembre de 2022.
Expediente N° 101905/2022.

dic. 20 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2022, cuyo objeto es la obra denominada: Construcción de Edificio Jardín
de Infantes Nº 903 del Distrito de Adolfo Gonzales Chaves.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Diecisiete Millones Setecientos Noventa y Tres Mil Novecientos Sesenta con 52 Ctvos.
($117.793.960,52)
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y horario: 8 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dependencias de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina
Juan Elicagaray.
Plazo de entrega: 8 de febrero de 2023 a las 10 hs.
Valor del pliego: $50.000,00
Consulta y venta de pliegos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de
Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina Juan Elicagaray, en el horario de 8:00 a 13:00 hasta el día 1
de febrero de 2023.
Financiamiento: Ministerio de Educación de La Nación.
Decreto de llamado Nº 1019/2022.
Expediente Nº 4055-322-2022.

dic. 26 v. ene. 6

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 4/2022 - Préstamo CAF 11189
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Licitación Pública internacional Obra Recambio e Instalación de Acueducto D315
Localidad de Punta Alta - Partido de Coronel Rosales.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 -planta
baja, el día 8 de febrero de 2023 a las 12:00 hs.
Las obras consisten en: El recambio de un total de 3.200 metros del acueducto existente de acero de 254 mm de diámetro,
por cañería de PEAD de 315 mm de diámetro, la instalación de 1.500 metros de cañería de PEAD 315 mm de diámetro y
de 250 metros de cañería de PVC 110 de diámetro.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Sesenta y Nueve Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Seiscientos
Veinticuatro con 00/100 ($369.495.624,00) a valores del mes de septiembre de 2022.
Plazo de obra: 450 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 8 de febrero de 2023 a las 11:30 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de Expediente Electrónico: EX-2021-16475240-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

dic. 28 v. ene. 3

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Concurso de Precios Nº 5/2022
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Carta de Invitación
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Impactadores para Determinación de Material Particulado. Programa de Saneamiento
Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista.
Préstamo BID 3256/OC-AR

 
Empresa:
Dirección:
MAIL:
 
1- El presente Concurso de Precios es realizado por la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento
Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el marco del “Programa
de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado parcialmente con fondos provenientes del
Contrato de Préstamo BID 3256/OC-AR, firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo.
2- La DPOMyFB, le invita a presentar oferta para la “Adquisición de Impactadores para Determinación de Material
Particulado” cuyo detalle consta en la Lista de Bienes y Especificaciones Técnicas - ANEXO I, del Pliego de Bases y
Condiciones que forma parte de la presente Carta de Invitación.
3- Solamente serán tenidas en cuenta las ofertas de bienes nacionales o aquellas que tengan su origen en países elegibles
para el Banco (según puntos 1 y 2 del ANEXO III) y deberán seguir los lineamientos incluidos en esta Carta de Invitación y
en el Pliego de Bases y Condiciones.
4- Se podrán solicitar aclaraciones a los documentos del concurso haciéndolo al correo electrónico institucional de la
DPOMyFB (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la presentación de las ofertas, a fin de
dar tiempo para que el Comprador prepare la respuesta a las mismas. El comprador responderá, también desde el
mencionado correo institucional a todos los participantes, la consulta realizada y la respuesta a la misma, sin individualizar
a la empresa que la formuló.
5- Todas las ofertas deberán enviarse por correo electrónico al e-mail institucional de la DPOMyFB de la Subsecretaría de
Finanzas, (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar ), hasta las 12:00 hs del día 25 de enero de 2023. Se subraya que la hora de
recepción de la oferta no será la del envío por parte del oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que
registre el servidor de la entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje a la bandeja de
entrada. Las ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida, no serán consideradas.
6- La presentación de una propuesta para este llamado implica la aceptación lisa y llana de las normas y procedimientos
establecidos en el presente documento y sus anexos. Los costos de la preparación de las propuestas están a cargo
exclusivamente de cada proponente y no serán reembolsados. El contratante no está obligado a aceptar ninguna de las
propuestas presentadas y está facultado a desistir de seguir adelante con el proceso de contratación, con independencia
del punto en el que se encuentre la carta de aceptación.
7- Le agradeceremos que acuse recibo de la presente invitación apenas sea recepcionada en su casilla y nos comunique a
finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar, dentro de los 3 (tres) días corridos de recibida esta invitación, si presentará oferta o no.

dic. 29 v. ene. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0531-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Organismo contratante: Organismo Provincial de Contrataciones (OPCGP) Licitación Pública - modalidad
Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0531-LPU22. Objeto: Adquisición de Chapas, Tirantes y Clavaderas
destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Novecientos Cincuenta y Ocho Millones Ciento Veinticinco Mil ($958.125.000,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Fecha de apertura: 17 de enero de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 42/2022 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2022-42-GDEBA-OPCGP).
EX-2022-40045523-GDEBA-DMGESYAMJGM.

dic. 29 v. ene. 2

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Concurso de Precios Nº 7/2022
Carta de Invitación
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Microbalanza - Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista -
Préstamo BID 3256/OC-AR
 
Empresa:
Dirección:
Mail:
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1- El presente Concurso de Precios es realizado por la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento
Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el marco del “Programa
de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado parcialmente con fondos provenientes del
Contrato de Préstamo BID 3256/OC-AR, firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo.
2- La DPOMyFB, le invita a presentar oferta para la “Adquisición de Microbalanza” cuyo detalle consta en la Lista de Bienes
y Especificaciones Técnicas - ANEXO I, del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Carta de
Invitación.
3- Solamente serán tenidas en cuenta las ofertas de bienes nacionales o aquellas que tengan su origen en países elegibles
para el Banco (según puntos 1 y 2 del ANEXO III) y deberán seguir los lineamientos incluidos en esta Carta de Invitación y
en el Pliego de Bases y Condiciones.
4- Se podrán solicitar aclaraciones a los documentos del concurso haciéndolo al correo electrónico institucional de la
DPOMyFB (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la presentación de las ofertas, a fin de
dar tiempo para que el Comprador prepare la respuesta a las mismas. El comprador responderá, también desde el
mencionado correo institucional a todos los participantes, la consulta realizada y la respuesta a la misma, sin individualizar
a la empresa que la formuló.
5- Todas las ofertas deberán enviarse por correo electrónico al e-mail institucional de la DPOMyFB de la Subsecretaría de
Finanzas, (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), hasta las 12:00 hs. del día 26 de enero de 2023. Se subraya que la hora de
recepción de la oferta no será la del envío por parte del oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que
registre el servidor de la entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje a la bandeja de
entrada Las ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida, no serán consideradas.
6- La presentación de una propuesta para este llamado implica la aceptación lisa y llana de las normas y procedimientos
establecidos en el presente documento y sus anexos. Los costos de la preparación de las propuestas están a cargo
exclusivamente de cada proponente y no serán reembolsados. El contratante no está obligado a aceptar ninguna de las
propuestas presentadas y está facultado a desistir de seguir adelante con el proceso de contratación, con independencia
del punto en el que se encuentre la carta de aceptación.
7 - Le agradeceremos que acuse recibo de la presente invitación apenas sea recepcionada en su casilla y nos comunique a
finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar, dentro de los 3 (tres) días corridos de recibida esta invitación, si presentará oferta o no.

dic. 30 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/2022 para la Obra de Estabilizado en Tramo Inicial R.P. Nº 77 (11,6 KM.),
Etapa 1, Adquisición de 20.300 Toneladas de Arena de Cantera o Tosca y Transporte a Obra.
Presupuesto oficial: $28.420.000.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $28.420,00.
Fecha de apertura: 18 de enero de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 16 de enero inclusive.
Decreto Nº 3879/22 - Expte. Nº 8755/B/22

dic. 30 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Construcción Nuevo Edificio Etapa 1 Jardín de Infantes Jirimm N° 6 Gerónimo Cossi de la
Ciudad de Baradero
Presupuesto oficial: $47.643.076,77
Garantía de oferta: $476.430,77
Valor del pliego: $10.000
Fecha de apertura de sobres: 17 de enero de 2023 a las 9:00 hs. en Municipalidad de Baradero
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura. Dirección de Compras - San Martín 905 - 2942
- Baradero - Pcia. Bs. As.
Horario: de 8 a 12 hs.
Tel.: 03329-482900 int. 219
Correo: compras@baradero.gob.ar
Decreto 944 - Expte. 4009-20-15572/S.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Construcción Nuevo Edificio Etapa 1 Jardín de Infantes N° 907 Juana Manso de la Ciudad de
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Baradero
Presupuesto oficial : $46.333.740,35
Garantía de oferta: $463.337,40
Valor del pliego: $10.000
Fecha de apertura de sobres: 17 de enero de 2023 a las 9:30 hs. en Municipalidad de Baradero
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura, Dirección de Compras, San Martín 905 - 2942
- Baradero - Pcia. Bs. As.
Horario: de 8 a 12 hs.
Tel.: 03329-482900 int. 219
Correo: compras@baradero.gob.ar
Decreto 945 - Expte. 4009-20-15576/S

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 19/2022, autorizada por Decreto N° 3438/2022 
Ente Contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de Selección: Licitación Pública.
Objeto: Regulación de la Laguna San Luis del Partido de Bolívar.
Presupuesto oficial: $261.776.076,04 (Pesos Doscientos Sesenta y Un Millones Setecientos Setenta y Seis Mil Setenta y
Seis con 04/100).
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $261.777,00
(pesos Doscientos Sesenta y Un Mil Setecientos Setenta y Siete con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 12/01/2023 al 20/01/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 09:30 horas del día 30/01/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 30/01/2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 12/01/2023 hasta el 23/01/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Visita de obra obligatoria: El día 20/01/2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar.
Expediente N° 4013-959/22.

dic. 30 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 79/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese la apertura del llamado a Licitación Pública Nº 79/2022 por la cual se solicita la Provisión de
5.147 (cinco mil ciento cuarenta y siete) Artefactos de Luminarias Públicas, conforme a las especificaciones del pliego, a
pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar que se iba a realizar el 21 de octubre del 2022 a las
11:00 horas, para el 9 de enero de 2023 a las 11:00 hs. Subsecretaría de Hacienda y Finanzas - Dirección de Compras
Apertura: 09/01/2023
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $249.999.276,44 (pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil
Doscientos Setenta y Seis con 44/100)
Valor del pliego: $249.900,00 (pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2255/2022.
Expte. Nº 5705/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 90/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 90/2022. Objeto: Adquisición de Frutas y Verduras destinadas a Comedores
Municipales y Barriales por 3 (tres) meses
Convócase a llamado a Licitación Pública 90/2022 para el día 17 de enero de 2023 a las 9:00 hs.
Presupuesto oficial: $4.577.000,00 (Pesos Cuatro Millones Quinientos Setenta y Siete Mil con 00/100)
Valor del pliego: $5.577,00.- (pesos Cinco Mil Quinientos Setenta y Siete con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
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La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2698/2022.
Expediente 4050-236.760/2022

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 91/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 91/2022. Objeto: Adquisición de Frutas y Verduras destinadas a Programa
Bajo Peso por 3 (Tres) Meses
Convócase a llamado a Licitación Pública 91/2022 para el día 17 de enero de 2023 a las 09:30 hs.
Presupuesto oficial: $1.770.000,00 (Pesos Un Millón Setecientos Setenta Mil con 00/100)
Valor del pliego: $2.770,00.- (Pesos Dos Mil Setecientos Setenta con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2699/2022.
Expediente 4050-236.764/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 94/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 94/2022. Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza destinadas a
Comedores Municipales y Barriales por 3 (Tres) Meses.
Convócase a llamado a Licitación Pública 94/2022 para el día 17 de enero de 2023 a las 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $886.180,00 (Pesos Ochocientos Ochenta y Seis Mil Ciento Ochenta con 00/100)
Valor del pliego: $1.772,00.- (Pesos Mil Setecientos Setenta y Dos con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2700/2022.
Expediente 4050-236.764/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 95/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 95/2022. Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza destinadas a la
Secretaría Desarrollo Comunitario por 3 (Tres) Meses.
Convócase a llamado a Licitación Pública 95/2022 para el día 17 de enero de 2023 a las 11:30 hs.
Presupuesto oficial: $179.280,00 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Mil Doscientos Ochenta con 00/100)
Valor del pliego: $358,00.- (Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2701/2022.
Expediente 4050-236.757/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 96/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 96/2022. Objeto: Adquisición de Alimentos Secos destinadas a Asistencia
Directa por 3 (Tres) Meses demandada por la Secretaría de Desarrollo Comunitario.
Convócase a Llamado a Licitación Pública 96/2022 para el día 19 de enero de 2023 a las 09:00 hs.
Presupuesto oficial: $39.633.840,00 (Pesos Treinta y Nueve Millones Seiscientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Cuarenta
con 00/100)
Valor del pliego: $40.634,00.- (pesos Cuarenta Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 00/100)
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Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2702/2022.
Expediente 4050-236.757/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 97/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 97/2022. Objeto: Adquisición de Alimentos Secos destinadas a Programa
Bajo Peso por 3 (Tres) Meses demandada por la Secretaría de Desarrollo Comunitario
Convócase a Llamado a Licitación Pública 97/2022 para el día 19 de enero de 2023 a las 09:30 hs.
Presupuesto oficial: $5.886.688,50 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Ochenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Ocho con
50/100)
Valor del pliego: $6.887,00.- (Pesos Seis Mil Ochocientos Ochenta y Siete con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2703/2022
Expediente 4050-236.768/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 98/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 98/2022. Objeto: Adquisición de Alimentos Secos Destinadas a Comedores
Municipales y Barriales por 3 (Tres) Meses demandada por la Secretaría de Desarrollo Comunitario.
Convócase a llamado a Licitación Pública 98/2022 para el día 19 de enero de 2023 a las 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $18.542.733,00 (Pesos Dieciocho Millones Quinientos Cuarenta y Dos Mil Setecientos Treinta y Tres
con 00/100)
Valor del pliego: $19.543,00.- (Pesos Diecinueve Mil Quinientos Cuarenta y Tres con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2704/2022.
Expediente 4050-236.762/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 74/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de Agentes de Seguridad.
Fecha apertura: 23 de enero de 2023 a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $55.010.- (Son Pesos Cincuenta y Cinco Mil Diez).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9630/INT/2022

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 199/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Oxígeno Medicinal Gaseoso y Líquido.
Fecha apertura: 9 de enero de 2023, a las 13:00 horas.
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Valor del pliego: $11.702.- (Son pesos Once Mil Setecientos Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7948/INT/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 286/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camioneta Pick Up 4x2
Fecha apertura: 23 de enero de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.672.- (Son Pesos Ocho Mil Seiscientos Setenta y Dos)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9499/INT/2022

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 287/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cubiertas.
Fecha apertura: 20 de enero de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $9.104 (Son Pesos Nueve Mil Ciento Cuatro)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9501/INT/2022

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 44/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Personal Técnico Capacitado para desempeñarse en la Planta Asfaltadora y
Equipos Viales en calle para los meses de Enero a Junio de 2023.
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Quinientos Mil con 00/100 ($11.500.000,00).- 
Acto de apertura: 16 de enero de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de Pliego. Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Once Mil Quinientos con 00/100 ($11.500,00).-
Presentación de ofertas: hasta el día 16 de enero de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-3976/2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 3/2022 Ejecución de Red Peatonal y Alumbrado Público para los Barrios
Puente Roca, Puente Roca II y Pages, ubicados en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 17 de enero de 2023, hora 11:00 hs. en la jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto Oficial: $377.359.717,64 (Pesos Trescientos Setenta y Siete Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil
Setecientos Diecisiete con 64/100).
Plazo de ejecución: 180 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 3 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
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Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:30 hs. del día 17 de enero de 2023, en la jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del Pliego: Sin Costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-244235-I-2022

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 4/2022. Ejecución de Espacio Recreativo para los Barrios Puente Roca,
Puente Roca II y Pages, ubicados en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 17 de enero de 2023, hora 12:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $101.681.671,07 (Pesos Ciento Un Millones Seiscientos Ochenta y Un Mil Seiscientos Setenta y Uno
con 07/100).
Plazo de ejecución: 120 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 3 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 11:30hs. del día 17 de enero de 2023, en la jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751,Moreno.
Valor del pliego: Sin Costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en lajefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-244236-I-2022.

dic. 30 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio Integral de Sonido, Iluminación, Video, Escenario, CCTV y Vallado con Motivo de la 62º
Edición del Festival Infantil 2023.
Fecha y hora de apertura de sobres: 20 de enero 2023 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $18.400.000,00.-
Valor del pliego: $18.400,00.-
Garantía de mantenimiento de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: En la Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº
2945, Necochea - Provincia Buenos Aires, en el horario de 8:15 a 13:45 hs., Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945 -
Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 5881/2022 Alc. 15
Decreto Nº 3983/2022

dic. 30 v. ene. 2

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública Internacional N° 4/2022 - Préstamo BID N° 3256/OC-AR
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea - Zona 4Bis - Partido Gral. Rodríguez.
1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición N° IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
2- La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 4/22 “Desagües Cloacales del Barrio
Villa Vengochea - Zona 4Bis - Partido Gral. Rodríguez”.
3- El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra “Desagües Cloacales del Barrio
Villa Vengochea - Zona 4Bis - Partido Gral. Rodríguez” a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo
de ejecución es 360 días corridos y el valor de referencia (septiembre 2022) es: $630.233.915,00 (Pesos Seiscientos
Treinta Millones Doscientos Treinta y Tres Mil Novecientos Quince con 00/100).
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4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 15:00 horas.
6- Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7- Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los Oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado.
8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 31 de enero de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada alfinal de este Llamado, a las 12:00 horas del día 31 de enero de 2023.
9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de:
$6.302.340,00 (Pesos Seis Millones Trescientos Dos Mil Trescientos Cuarenta con 00/100).
10- La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de
Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900). Teléfono/Fax: 0221-429-5160.
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, - Planta Baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 5/2022 - Préstamo CAF N° 11189
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Licitación Pública internacional: Obra “Rehabilitación acueducto calle Brandsen,
Localidad de Bahía Blanca”, partido de Bahía Blanca
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 8 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Las obras consisten en: El objetivo de la obra consiste en la Rehabilitación del acueducto de distribución de Agua Potable
de Hormigón de diámetros 1100mm y 820mm de la ciudad de Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: Pesos, Dos Mil Ciento Un Millones Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos Treinta y Un con 00/100
($2.101.132.931,00) a valores del mes de septiembre de 2022.
Plazo de obra: 360 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 8 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de expediente Electrónico: EX-2021-22521371-GDEBA-DPTLMIYSPGP

ene. 2 v. ene. 6

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 06/2022 para la Contratación de Servicio de Limpieza y Puesta en
Valor de Predio de la Dirección Provincial de Acción Social del S.P.B., en las condiciones y demás características indicadas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: licitaciones@dgas.onmicrosoft.com, licitaciones1@dgas.onmicrosoft.com y
Av. 32 Nº 1160 Entrepiso Depto. Compras y Contrataciones.
Día, hora de apertura de ofertas: 13 de enero de 2023 a las 14:00 hs.
Exp. Int. 241/2022.

ene. 2 v. ene. 3
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nacional
En el marco del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Escolar Vuelta al Aula - Préstamo CFA N°11545, se
anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Primaria N°40
Licitación Pública N° 19/2022
Localidad: Tortuguitas
Distrito: Malvinas Argentinas
Presupuesto oficial: $161.903.941,68
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 25/01/2023 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 25/01/2023 - 08:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 9 del mes de enero de 2023 y el día 10 del mes de enero de 2023 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y Adquisición de pliegos: El Pliego licitatorio será publicado en el sitio web de la Dirección General de Cultura y
Educación: https://abc2.abc.gob.ar/area_administrativa
Consultas: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General de Cultura y Educación
de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 63 N°435 de la ciudad de La Plata. Correo electrónico:
obraspublicas@abc.gob.ar

ene. 2 v. ene. 3

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 45-2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Gammaglobulina
Humana IGG Inyectable FCO. Ampolla IV 5000 MG -100 ML, para cubrir el periodo de enero a junio 2023, solicitado por el
Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, y;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2023, a las 8:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil con 00/100
($27.335.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán adisposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2022-2664-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-43160498-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

ene. 2 v. ene. 3

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese al Llamado a Licitación Privada N° 08/2023 para la Contratación, Compra de Antibióticos, para cubrir
el periodo de Enero/Diciembre del año 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano Luciano de la
Vega y la Unidad de Pronta Atención N° 12, HM N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Treinta y Un Mil Seiscientos Veinticinco con
80/100 ($1.931.625,80).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DI-2022- 43610782-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-36642195-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS

 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/23 referente a la adquisición de Tubo Indicador de Crecimiento con
Equipamiento, para cubrir el Período desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023, solicitados por el Servicio de Bacteriología.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/01/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Cuarenta y Siete Mil Quinientos con 00/100
($4.047.500,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de Lunes a
Viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2022-1454-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2022-41195665-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/23 referente a la Adquisición de Determinaciones de Inmunoensayo con
Equipamiento, para cubrir el Período desde el 1° de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2023, solicitados por el Servicio de
Virología.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/01/2022 a las 8:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Doscientos Treinta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y
Cuatro ($14.232.944,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2022-1452-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2022-34391321-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/23 referente a la Adquisición de Solución Fisiológica y otros, para cubrir el
Período desde el 01/01/2023 hasta el 30/04/2023, solicitados por el Servicio de Farmacia.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/01/2023 a las 9:30 hs en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata. 
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Seiscientos Ochenta y Seis Mil Ochenta con 00/100
($8.686.080,00.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar)o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2022-1456-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2022-40999010-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS

 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nro. 05/23 referente a la Adquisición de Ácido Fólico y Otros, para cubrir el
Período desde el 01/01/2023 hasta el 30/06/2023, solicitados por el Servicio de Farmacia. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/01/2023 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos
Cuarenta y Siete con 95/100 ($4.754.647,95.-).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
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(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2022-1457-GDEBA-HIEACSJDMSALGP..
EX-2022-40016697-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Determinaciones
Quimicas de Planta, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06 de enero del 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la localidad de Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $12.000.000,00 (Doce Millones y 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús de lunes a
viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2022-614-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2022-42034220-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada N° 2/2023
Anulación

 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 2/2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de
Películas Radiograficas para cubrir el periodo 2023 solicitado por el Servicio de Diagnóstico por Imágenes del Hospital
Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 05/12/2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras
y Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en calle Anatole France 773 de la localidad de Sarandí,
Avellaneda.
DISPO-2022-1977-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX-2022-33871737-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada N° 4/2023
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 4/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de
Insumos de Limpieza para cubrir el periodo 2023 solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital Interzonal Presidente
Perón de Avellaneda.
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 05/12/2022, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras
y Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en calle Anatole France 773 de la localidad de Sarandí,
Avellaneda.
DISPO-2022-1978-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX-2022-34583249-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada N° 5/2023
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 5/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de
Insumos Varios para cubrir el periodo de 2023 solicitado por el Servicio de Quirófano del Hospital Interzonal Presidente
Perón de Avellaneda.
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 05/12/2022, a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras
y Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en calle Anatole France 773 de la localidad de Sarandí,
Avellaneda
DISPO-2022-1975-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX-2022-33496506-GDEBA-HIPPMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 46/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 46/2023, para la Adquisición de Determinaciones de Hemogramas, Índices
Hematimétricos y Reticulocitos solicitados por el l Servicio de Laboratorio
Apertura de propuestas: Se realizará 6/01/2023 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito
en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: Son Pesos Cuatro Millones Dieciocho Mil Seiscientos Ochenta con 00/100 ($4.018.680,00.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envio al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital Rossi de
lunes a viernes de 9 a 15 horas.
DISPO-2022-2026-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2022-38444322-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 48/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 48/2023, para la Adquisición de Determinaciones de Gases en Sangre e Iones
Multiparamétrico, con Glucosa y Lactato solicitados por el Servicio de Laboratorio.
Apertura de propuestas: Se realizará 6/01/2023 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito
en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: Son Pesos Cuatro Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil con 00/100 ($4.235.000,00.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envio al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital Rossi de
lunes a viernes de 9 a 15 horas.
DISPO-2022-2022-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2022-38443195-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. DE ONCOLOGÍA DE LANÚS
 
Licitación Privada N° 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada N° 02/22 para la Adquisición de Insumos para Anatomía Patológica a cubrir el
período 01/01/2023 al 30/06/23, solicitado por el Servicio de Anatomía Patológica del Hospital Zonal Especializado de
Oncología de Lanús, de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal Especializado de Oncología de Lanús, sito en la Calle Pringles 1257, de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Novecientos Mil con 00/100 ($4.900.000,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrían
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DI-2022-43550720-GDEBA-HZEOLMSALGP.
EX-2022-37983873-GDEBA-HZEOLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. DE ONCOLOGÍA DE LANÚS
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 03/23 para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de Laboratorio
a cubrir el período 01/01/2023 al 31/12/23, solicitado por Servicio General del Hospital Zonal Especializado de Oncología
de Lanús, de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2023 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal Especializado de Oncología de Lanús, sito en la Calle Pringles 1257, de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil Trescientos
Cuarenta. ($15.235.340,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrían
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DI-2022-43549401-GDEBA-HZEOLMSALGP.
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EX-2022-40519926-GDEBA-HZEOLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2023, para la Contratación, Adquisición de Soluciones Parenterales, para
cubrir el Período de Enero hasta el 30-06-2023, solicitado por el Servicio de farmacia del Hospital Z.G.A. Alberto Eurnekian
Ezeiza.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2023 a las 10:00 hs. Eurnekian de Ezeiza, sito en calle Alem 349
de la localidad de la Unión F pdo de Ezeiza.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Dieciocho con
50/100 ($1.917.418.50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Z.G.A. Alberto Eurnekian Ezeiza de lunes a viernes de 9 a
14:00 horas.
DISPO-1127-2022-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.
EX-2022-42191177-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 148/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 148/2022 Ejercicio 2023, para la Adquisición de Guías p/Bombas de Infusión
y p/Alimentación Enteral para cubrir el período de enero - diciembre del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de
Enfermería del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2023, a las 10:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ciento Seis Mil Cuatrocientos Veintitrés con 50/100
($5.106.423,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2022-1343-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-37136512-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Internacional Nº 01/2022. Adquisición de un Sistema de Tomografía por Emisión
de Fotón Simple con Tomógrafo Computarizado para el Hospital de Alta Complejidad El Cruce SAMIC Dr. Néstor C.
Kirchner.
Fecha y hora de apertura: Día 13 de febrero de 2023 a las 09:00 hs.
Lugar: Área de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Cuatrocientos Veinte Mil ($420.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar en la Oficina de Compras del Hospital o solicitarlo a
licitaciones@hospitalelcruce.org mediante correo electrónico, informando CUIT de la empresa, razón social, y datos del
presente proceso, hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura, previa acreditación del pago del pliego. Para
consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expediente Nº 2915-13514/2022.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 85/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 85/2022. Adquisición de Productos Médicos para Hemodinamia.
Fecha y hora de apertura: Día 11 de enero de 2023 a las 8:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Doce Mil Quinientos ($12.500,00.-)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
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proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-14059/2022.

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la Obra de Ampliación de Aulas Establecimiento
Educativo Escuela de Educación Agraria N° 1.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $32.292.949,28 (Pesos Treinta y Dos Millones Doscientos Noventa y Dos Mil
Novecientos Cuarenta y Nueve con Veintiocho Centavos).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 24 de enero de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 25 de enero de 2023
a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Centro Cultural Poeta Barbieri el día 25 de enero de 2023 a las 13:00
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $32.292,95.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 126/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 126/2022, para la Contratación del Servicio de Inhumaciones y Cremaciones
para personas de Bajos Recursos, cuyo Presupuesto oficial asciende hasta la suma de $30.000.000 (Pesos Treinta
Millones), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares -
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 17 de enero de 2023 y la apertura de las propuestas se realizará
en la Dependencia antes mencionada el día 20 de enero de 2023 a las 10:00 horas, siendo el valor del pliego de
$30.000,00 (Pesos Treinta Mil).
Expediente: Nº 4003-59684/2022.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 254/2022 
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitacion Pública N°
254/2022 que trata: Provisión de Refugios para Parada de Colectivo - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el día
11 de enero de 2023 a las 11:00 hs.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 7357 de fecha 27 de diciembre de 2022.
Expediente Nº 103.796/2022.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 255/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública N° 255/2022
que trata: Ejecución de Tareas de Pavimentación en Calles - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el día 11 de
enero de 2023 a las 12:00 hs.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 7358 de fecha 27 de diciembre de 2022.
Expediente Nº 103.542/2022.

ene. 2 v. ene. 3
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MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-7695-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-7695-2022, para la ejecución de la obra Construcción de Cordón
Cuneta y Badén - Etapa I Calles del Bo. Molina Campos, Las Acacias y San Agustín, de la ciudad de Bahía Blanca, con un
presupuesto oficial de Pesos Ciento Veinticinco Millones Cuatrocientos Ocho Mil Doscientos Noventa con 00/100 centavos
($125.408.290,00.-), a realizarse mediante el sistema de unidad de medida con precio tope, redeterminacion de precios y
un anticipo financiero del 20 % en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 18 de enero de 2022 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Ciento Veinticinco Mil Cuatrocientos Ocho con Veintinueve Centavos ($125.408,29.-).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y registro de Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

1.1. Categoría IV -Pavimentos.
Capacidad de contratación: Igual o superior $125.408.290,00.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-7697-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-7697-2022, para la ejecución de la obra Construcción de Cordón
Cuneta y Badén - Etapa II - Calles de los Barrios Nueva Belgrano, Latino y Villa Irupe, con un presupuesto oficial de Pesos
Ciento Ocho Millones Ciento Treinta Un Mil Diez ($108.131.010), a realizarse por la modalidad unidad de medida, con
precio tope, redeterminación de precio y un anticipo financiero del 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego
de Bases y Condiciones.-
Fecha de apertura: 18 de enero de 2023, a las 10:30 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Ciento Ocho Mil Ciento Treinta y Uno ($108.131.-).-
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro de Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

- Codigo IV - Pavimento.
- Capacidad de contratación: Igual o superior a $108.131.010.

Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
Expediente Nº 417R-7697-2022.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-7698-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-7698-2022, para la ejecución de la obra: Construcción Cordón Cuneta
y Badén Etapa III Calles de los Barrios San Miguel, Las Cañitas, Moresino y Noroeste, con un presupuesto oficial de Pesos
Setenta y Siete Millones Doscientos Veintinueve Mil Ochocientos Noventa con 00/100 Centavos ($77.229.890,00), a
realizarse por el sistema de Unidad de Medida con precio tope, un anticipo financiero del 20% y redeterminación de
precios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 18 de enero de 2022 a las 11:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Setenta y Siete Mil Doscientos Veintinueve Con Noventa Centavos ($77.229,90.-).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas,
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

- Categoría IV - Pavimentos
- Capacidad de contratación: Igual o superior $ 90.101.538,33.

Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO
 
Licitación Pública Nº 16/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Cordón Cuneta en 6 Cuadras y 4 Bocacalles en Chacabuco
Apertura de las propuestas: 9 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. en la Secretaría de Obras Públicas, sita en calle 12 de
Febrero y Av. Saavedra de nuestra ciudad, en presencia de los interesados que concurran.
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Presupuesto oficial: Pesos Veinte Millones ($20.000.000,00) IVA Incluido.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones es de Pesos Cincuenta Mil ($50.000), y los interesados
tendrán acceso anónimo a la pestaña de la página web y sus pliegos. Dirección:
https://chacabuco.gob.ar/gobiernoabierto/licitaciones.
Decreto Municipal Nº 1986/22.
Expte. Nº 4029-6121/22.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 14/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra de Defensa Costera - Tramo Escalinatas.
Presupuesto oficial: $147.582.899,29.- Pesos Ciento Cuarenta y Siete Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil Ochocientos
Noventa y Nueve con 29/100
Valor del pliego: $10.000,00 - Pesos Diez Mil
Venta del pliego: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chascomús hasta la fecha y hora de apertura de
propuestas.
Vista del pliego: Se podrá ver en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chascomús o
solicitar copia por mail a compras@chascomus.gob.ar
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (calle
Crámer N° 270 - Chascomús)
Recepción de propuestas: Hasta las 10:00 hs del día 11/01/2023 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de propuestas: En Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270:
Sobre N° 1: 11/01/2023, a las 10:00 hs.
Sobre N° 2: 13/01/2023, a las 10:00 hs.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Mano de Obra, Materiales, Maquinarias y Equipos para la Ejecución de la Obra:
Construcción de Cordón Cuneta en 31 Cuadras de la Ciudad de Chivilcoy.
Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Aperturas de ofertas: 25 de enero de 2023 a la hora 11:00, en el palacio municipal.
Vista de pliego: A partir del día 9 de enero de 2023 al 20 de enero de 2023.
Online: chivilcoy.gov.ar, presencial: oficina de compras de la Municipalidad de Chivilcoy.
Venta y retiro de pliego: Se realizarán en la Dirección de Compras a partir del día 9 de enero de 2023 al 20 de enero de
2023, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. Contacto: licitaciones2@chivilcoy.gob.ar- teléfono 02346-439000 int.1212.
Inspección de obra: Se realizarán en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Compras a partir del día 9 de enero de
2023 al 20 de enero de 2023, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. con coordinación previa.
Consulta de pliegos: Las consultas al Pliego por parte de las Empresas adquirentes se realizarán por escrito
(obraspublicas2019chivilcoy@gmail.com) a partir del día 9 de enero de 2023 al 24 de enero de 2023.
Recepción de ofertas: 25 de enero de 2023 hasta las 10:00 horas, en Dirección de Compras.
Valor del pliego: sin costo.
Plazo de ejecución de obra: Doscientos cuarenta días (240).
Presupuesto oficial: $58.483.076,10.
Capacidad técnica: $58.483.076,10.
Capacidad financiera: $77.977.434,80.
Decreto Nº 2509/2022.
Expte. Nº 4031-241721.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Pública N° 10/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Exaltación de la Cruz, mediante Decreto Municipal Nº 901/2022, dispuso el llamado a
Licitación Pública N° 10/2022 para la Obra Ampliación de la Escuela Primaria Nº 14 - Etapa 2.
Presupuesto oficial: $38.240.779,70 (Pesos Treinta y Ocho Millones Doscientos Cuarenta Mil Setecientos Setenta y Nueve
con 70/100).
Fecha de presentación de sobres y apertura: 30 de enero de 2023 a las 10 hs. en la Oficina de Compras Municipal,
Rivadavia 411, Capilla del Señor.
Consultas: licitaciones@exaltaciondelacruz.gov.ar
Valor del pliego: $20.000 (son Pesos Veinte Mil).
Adquisición del pliego: Jefatura de Compras (Rivadavia Nº411, Capilla del Señor) hasta el 23 de enero.
Horario de atención 8:00 a 13:00 hs.
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Expediente: 4036-54551-0-2022.
ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Pública N° 11/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Exaltación de la Cruz, mediante Decreto Municipal Nº 902/2022, dispuso el llamado a
Licitación Pública N° 11/2022 para la Obra CDI en Los Cardales.
Presupuesto oficial: $41.416.862,06 (Pesos Cuarenta y Un Millones Cuatrocientos Dieciséis Mil Ochocientos Sesenta y Dos
con 06/100). Mes base julio de 2022
Fecha de presentación de sobres y apertura: 31 de enero de 2023 a las 10 hs. en la Oficina de Compras Municipal,
Rivadavia 411, Capilla del Señor.
Consultas: licitaciones@exaltaciondelacruz.gov.ar
Pliego sin costo
Adquisición del pliego: Jefatura de Compras (Rivadavia Nº411, Capilla del Señor) hasta el 24 de enero.
Horario de atención 8:00 a 13:00 hs.
Expediente: 4036-52226-0-2022

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza con Destino Secretaría de Educación.
Apertura: 23 de enero de 2023. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $14.420.056,07.
Consulta del pliego: Hasta el 19 de enero de 2023
Depósitos Garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 20 de ero de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 19 de enero de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5% del Presupuesto Oficial.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº 2989/2022
Expediente Nº 13526 Dígito 3 Año 2022 Cuerpo 1

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 274/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Leche Fortificada con Hierro en Polvo.
Fecha apertura: 25 de enero de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $9.252 (Son Pesos Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 9876/INT/2022.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 284/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Repuestos para Móviles de Gendarmería Nacional
Fecha apertura: 23 de enero de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $9.843. (Son Pesos Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 9513/2022/INT.

ene. 2 v. ene. 3
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MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 108/2022  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 108/2022, por la cual se solicita la Contratación del Servicio de Oxígeno
Domiciliario para todo el distrito del Municipio de Pilar, y de conformidad a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones, para Ejercicio 2023, para la Secretaría de Salud del Municipio del Pilar. Subsecretaría de Hacienda y
Finanzas - Dirección de Compras.
Apertura: 27/01/2023
Hora: 10:30 horas
Presupuesto oficial: $40.080.051,00.-
Valor del pliego: $40.080,00.-
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Decreto Nº 2733/22.
Expte. Nº 10038/22

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 109/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 109/2022, por la cual se solicita la Contratación del Servicio de
Aprovisionamiento de Gases Medicinales, Servicio de Mantenimiento Preventivo de Equipos de Aire Comprimido y
Aspiración en la Sala de Máquinas de las Instalaciones de Gases Medicinales para el Sistema de Salud dependiente de la
Municipalidad Del Pilar, y de conformidad a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones, para Ejercicio 2023, para la
Secretaría de Salud del Municipio del Pilar. Subsecretaría de Hacienda y Finanzas - Dirección de Compras.
Apertura: 27/01/2023
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $144.111.207,96.-
Valor del pliego: $144.111,00.-
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Expte. 8679/22.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLITICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 106/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prórroga Venta de Pliegos. Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Cubiertas, según Pliego de
Bases y Condiciones y Anexo. Con destino a la Subsecretaría de Seguridad
Valor del pliego: Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00).
Fecha de apertura: 20/01/2023.
Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (9:00 hs.) del día 20/01/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail hcanton@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 12 de enero de 2023 Inclusive).-
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante Sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1210071/2022.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 107/2022
Prórroga
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POR 2 DÍAS - Prórroga venta de Pliegos. Llámese a Licitación Pública para la adquisición de Artículos de Limpieza, según
Pliego de Bases y Condiciones. Con destino a Despacho Secetaría de Desarrollo de la Comunidad.
Valor del Pliego: Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00).
Fecha de apertura: 20/01/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Direccion General De Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 20/01/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de Pliegos: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail hcanton@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13.30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 12 de enero de 2023 Inclusive).-
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante Sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1210077/2022.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 131/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza República.
Presupuesto oficial: $36.274.937,40 (pesos Treinta y Seis Millones Doscientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos Treinta y
Siete con 40/100).
Valor del pliego: $18.137,47 (Pesos Dieciocho Mil Ciento Treinta y Siete con 47/100).
Fecha de apertura 25 de enero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 2264/22
Expediente: 4117.33015.2022.0

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 132/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Eje Av. Rivadavia.
Presupuesto oficial: $222.845.126,61 (Pesos Doscientos Veintidós Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento
Veintiséis con 61/100).
Valor del pliego: $111.422,56 (Pesos Ciento Once Mil Cuatrocientos Veintidós con 56/100).
Fecha de apertura 25 de enero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 2261/22
Expediente: 4117.33017.2022.0

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 133/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza la Amistad.
Presupuesto oficial: $26.872.766,10 (Pesos Veintiséis Millones Ochocientos Setenta y Dos Mil Setecientos Sesenta y Seis
con 10/100).
Valor del pliego: $13.436,38 (Pesos Trece Mil Cuatrocientos Treinta y Seis con 38/100).
Fecha de apertura 26 de enero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 2265/22
Expediente: 4117.33019.2022.0

ene. 2 v. ene. 3
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MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 134/2022
 
POR 2 DÍAS - Plan de Plazoletas Etapa II.
Presupuesto oficial: $60.195.321,15 (Pesos Sesenta Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Trescientos Veintiuno con
15/100).
Valor del pliego: $30.097,66 (Pesos Treinta Mil Noventa y Siete con 66/100).
Fecha de apertura 26 de enero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 2259/22
Expediente: 4117.33020.2022.0

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 135/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza Antártida Argentina.
Presupuesto oficial: $31.590.166,58 (Pesos Treinta y Un Millones Quinientos Noventa Mil Ciento Sesenta y Seis con
58/100).
Valor del pliego: $15.795,08 (Pesos Quince Mil Setecientos Noventa y Cinco con 08/100).
Fecha de apertura 27 de enero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 2263/22
Expediente: 4117.33021.2022.0

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 136/2022
 
POR 2 DÍAS - Plan de modernización de semáforos Etapa I.
Presupuesto oficial: $25.455.261,00 (Pesos Veinticinco Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Doscientos Sesenta y
Uno con 00/100).
Valor del pliego: $12.727,63 (Pesos Doce Mil Setecientos Veintisiete con 63/100).
Fecha de apertura 27 de enero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 2260/22
Expediente: 4117.33022.2022.0

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 137/2022
 
POR 2 DÍAS - Construcción del Museo del Automotor.
Presupuesto oficial: $184.137.296,01 (Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Millones Ciento Treinta y Siete Mil Doscientos
Noventa y Seis con 01/100).
Valor del pliego: $92.068,65 (Pesos Noventa y Dos Mil Sesenta y Ocho con 65/100).
Fecha de apertura 30 de enero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 2258/22
Expediente: 4117.33024.2022.0.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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Licitación Pública Nº 138/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Sendero.
Presupuesto oficial: $61.999.687,94 (Pesos Sesenta y Un Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Seiscientos Ochenta
y Siete con 94/100).
Valor del pliego: $30.999,84 (Pesos Treinta Mil Novecientos Noventa y Nueve con 84/100).
Fecha de apertura 30 de enero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 2266/22.
Expediente: 4117.33025.2022.0.

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARIA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 139/2022
 
POR 2 DÍAS - Pavimento Evita Etapa III.
Presupuesto oficial: $68.907.089,00 (Pesos Sesenta y Ocho Millones Novecientos Siete Mil Ochenta y Nueve con 00/100).
Valor del pliego: $34.453,54 (Pesos Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 54/100).
Fecha de apertura 31 de enero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 2257/22.
Expediente: 4117.33026.2022.0

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 140/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Eje Juan Manuel de Rosas.
Presupuesto oficial: $72.891.189,88 (Pesos Setenta y Dos Millones Ochocientos Noventa y Un Mil Ciento Ochenta y Nueve
con 88/100).
Valor del pliego: $36.445,59 (Pesos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 59/100).
Fecha de apertura 31 de enero de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 2262/22.
Expediente: 4117.33027.2022.0

ene. 2 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Concesión del Servicio Público Esencial de Recolección de Residuos en el Partido de Villa Gesell.
Valor del pliego: $800.000.-
Fecha de apertura: 24 de enero del 2023 - Hora 12:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell. 
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras y Licitaciones, 1° Piso, o solicitándolo vía e-
mail a divlicitaciones@gesell.gob.ar.- hasta 24 hs. hábiles antes de la apertura.
Expte. Nº 4124-6369/2022

ene. 2 v. ene. 3

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.252
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición e Implementación del Upgrade de la Solución Oracle Business Suite (On Premise/Cloud)
para la Modernización del Sistema ERP-CAPRI.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra diferida.
Valor del pliego: $55.000.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya fecha de apertura se encontraba prevista para el día 30/12/2022 a las 12
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hs., ha sido prorrogada para el día 20/01/2023 a las 11:30 hs.
Fecha tope para efectuar consultas: 13/01/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 19/01/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.084.

ene. 2 v. ene. 3

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Asunto: Contratación de Servicio de Limpieza Integral y Mantenimiento para las Instalaciones del Edificio
ubicado en calle 48 Nº 502 de la ciudad de La Plata.
Procedimiento de selección: Licitacion Privada.
N° Licitacion: 01/2022 Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Electrónicamente mediante el Portal PBAC.
Fecha y hora de apertura: Viernes 06-01-23 11:00 hs.
Lugar de consultas de Pliegos: División Compras y Registros Patrimoniales, PBAC.
Domicilio: 48 Nº 502 - La Plata. Teléfono: 0221-4237194
Días y horarios: Días hábiles de 9:00 a 14:00.
EX-2022-26983031-GDEBA-DVMEYACRJYPP.

ene. 2 v. ene. 3

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10013964
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión y Ejecución de Conexiones de Agua y Cloaca. Localidad de Lincoln.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 3 de enero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $5.935.060,58 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10014898
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio Asistencia de Mantenimiento Eléctrico EEA Bosque/Región 1.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 3 de enero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.680.000,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10014397
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Insumos y Accesorios. Laboratorios Punta Lara y Bahía Blanca.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 4 de enero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $6.867.306,49 más IVA.

 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10014938
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Grúa Montada Sobre Camión Región 1.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 3 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $4.290.000,00 más IVA.
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◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Necochea
LEY 10.973. Y T.O.14.085
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que DOMANSKI JUAN EZEQUIEL, DNI N° 35.454.916, ha solicitado su inscripción como
Martillero y Corredor Público en el Registro de Matrículas. Oposiciones durante quince días hábiles en el domicilio de
calle 68 Nº 3153/55 de Necochea. Rolando Raúl Rodriguez, Presidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Moreno. YAN XIURONG, DNI 95.945.662, CUIT 20-95945662-4, con domicilio en la calle San Martín 4670,
La Matanza, Buenos Aires, transfiere a Yan Jian, DNI 95.871.713, CUIT 20-95871713-0, con domicilio calle Ciudadela 183
1, Villa Tesei, Hurlingham, un fondo de comercio rubro: Autoservicio, sito en la calle Avenida Victorica 975 Partido de
Moreno. Expediente municipal Nº 4078-211258-Y-2019, cuenta de comercio 20959456624. Reclamo de ley en el mismo.
Contacto evangelina_abella15@outlook.com - Teléfono 11 6206-0049.

dic. 27 v. ene. 2

POR 5 DÍAS - Moreno. CHEN YUPING, DNI 95.425.461, CUIT 20-95425461-6, con domicilio en la calle Claudio Maria
Joly N° 2015, Moreno Buenos Aires, cede de manera gratuita a Zheng Wenren, DNI 94.298.397, CUIT 20-94298397-3, con
domicilio calle Julián Álvarez 2691, Barrio Rififi, Moreno, un fondo de comercio rubro: Carnicería, Fiambrera, Despensa,
Verdulería, Frutería, Art. de Limpieza, Perfumería y Despacho de Pan con sistema Autoservicio, sito en la calle Claudio
María Joly N° 2015 Partido de Moreno. Expediente municipal Nº 4078-77372-C-2008, cuenta de comercio 20954254616.
Reclamo de ley en el mismo.

dic. 27 v. ene. 2

POR 5 DÍAS - La Tablada. DESCALZI LUIS ALBERTO transfiere a Descalzi Bombas Sociedad de Responsabilidad
Limitada S.R.L., el establecimiento de Tornería Mecánica, sito en Lisandro de La Torre 335-37 La Tablada. Reclamos de ley
en el mismo.

dic. 27 v. ene. 2

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. LUIS NORBERTO DOMANICO socio de Ricardo Domingo Troiano cede a Ricardo Domingo
Troiano por desintegración de firma, su parte societaria de oficina administrativa y productor de seguros ubicada en Ratti
1622, Ituzaingó. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 27 v. ene. 2

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. En cumplimiento de la Ley 11867, y lo requerido por DIEGEP se anuncia la transferencia de
fondo de comercio de LUIS ALBERTO CHÁVES, DNI 13233543; MÓNICA NOEMI GÓMEZ, DNI 12516867; VIRGINIA
BEATRIZ RUIZ, DNI 17660233; nivel inicial (DIEGEP 2203) ubicado en calle República del Líbano N 1943, Mar del Plata,
General Pueyrredón, Buenos Aires, denominado “Jardín San Cayetano” a Colsancay S.R.L, CUIT 33-71493142-9, con
domicilio en Joaquín V. Gonzalez Nº 735, Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Buenos Aires. Rubro Instituto de
Enseñanza Privada. Libre de todo pasivo ni deudas impositivas. Reclamos de Ley en Perú Nº 2515, 1 piso, oficina “B”, San
Justo, La Matanza, Buenos Aires, Celular 11-3596-0887.

dic. 27 v. ene. 2

POR 5 DÍAS - San Martín. OSVALDO OSCAR GOROSITO cede y transfiere gratuitamente la Habilitación a Javier Oscar
Gorosito con rubro: Tornería Mecánica y Matricería, sito en Manuel Estrada N° 9315 del Partido de General San Martín.
Reclamo de ley en el mismo.

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - San Martín. LIN DEEN transfiere fondo de comercio con rubro de Supermercado, sito en calle (133) Moreno
N° 3824, Pdo. de Gral. San Martín, a Lin Hongying. Reclamos de Ley en el mismo negocio.

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - San Andrés. OSVALDO CASADO Y HORACIO ROBERTO GULFO Sociedad de Hecho, CUIT 30-
61045815-3, transfiere a través de venta de fondo de comercio a Osvaldo Casado, CUIT 20-04311927-4 la Habilitación
Municipal del local comercial sito en San Lorenzo 2601, San Andrés, Gral. San Martín correspondiente al rubro “Venta
Accesorios y Repuestos de Motos”. Reclamo de Ley en mismo domicilio dentro del término legal.

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - Villa C. J. El Libertador. CERRI CLAUDIO Y CERRI MARCELO S.H., con rubro: Fabricación de Artículos
Plásticos en General, sito en Calle D 139 - Tucumán Nº 6953, Villa C. J. El Libertador, Pdo. de Gral. San Martín, transfiere
a Plásticos Cerri S.R.L. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4
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POR 5 DÍAS - I. Casanova. YAN GUANGHUI cede Habilitación a Liu Dingrong, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Otto Krausse 1320 I. Casanova. La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - I. Casanova. WENG CHAOBIN cede Habilitación a Yan Ruoqi, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Asunción 5868, I. Casanova, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. YAN XIULONG cede Habilitación a Weng Bitao, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones, Eizaguirre 521, Lomas del Mirador, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. YAN XIANGXING, con rubro: Venta al Por Menor de Artículos de Regalos, Bazar, Librería,
sito en calle (114) Alvear Nº 2675/79, Villa Ballester, Pdo. de Gral. San Martín, transfiere a Melario S.R.L. Reclamos de ley
en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Escobar. CATALINA EDITH CARDOZO, DNI 24.771.304, transfiere Fondo de Comercio, “El Buen Gusto”
actividad comercial panadería, sito en Belgrano 100, planta baja, local 1; Garín. Reclamo de Ley Santiago del Estero 690,
local 16. Maschwitz, Pdo. Escobar.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Garín. GIMENEZ JUAN EDUARDO, CUIT 23-08660754-9, transfiere a Perez Mariel Analia, CUIT 27-
27771567-3 el Fondo de Comercio Fiambrería, Despensa, Bebidas sito en Avda. Belgrano 547 L4, Garín. Reclamo de Ley
en el mismo domicilio.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Colón. Conforme Art. 2 Ley 11867, ESTEFANIA EVELIN VERY, DNI 35123788 domiciliada calle 50 N° 1103
de esta ciudad anuncia transferencia de Fondo de Comercio “Baby Shop” a Estela Verónica Esquivel, DNI 21758928,
domiciliada calle 19 N° 333 de esta ciudad destinado a rubro Venta al Por Menor de Indumentaria para Bebés y Niños sito
en calle 50 N° 1014 de Colón, Bs. As. Reclamos de ley en el negocio. Abigail Litardo, Abogada.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. TECNO REFRIGERACIÓN S.R.L., CUIT 30-71441208-2. Hace saber que vende, cede y
transfiere a Villar Micaela Ayelen, CUIT 27-39160134-3, el Fondo de Comercio de Ventas por Mayor y Menor de
Equipamientos, Accesorios y Repuestos de Refrigeración, Calefacción, Lavarropas y Secarropas, sito en la Av. 25 de Mayo
1111, Belén de Escobar, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y con personal. Reclamo de ley y
oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - La Matanza. DESCALZI LUIS ALBERTO transfiere a Descalzi Bombas Sociedad de Responsabilidad
Limitada S.R.L., el establecimiento de Tornería Mecánica, sito en Lisandro de La Torre 322, La Tablada. Reclamos de ley
en el mismo.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Moreno. RATTO ALBERTO MARIO, DNI 4.927.130, CUIT 20-04927130-2, con domicilio en la calle Padre
Varvello 2133, Paso del Rey, Moreno, transfiere fondo de comercio en forma gratuita a Ratto Morelli Alberto Cristian,
DNI 23.816.205, CUIT 20-23816205-8, con domicilio calle Luján 415, Paso del Rey, Paso del Rey, Moreno, un fondo de
comercio rubro: Receptoría de Servicios Fúnebres sito en la calle Ruta 24 N° 9559, local 1, Partido de Moreno. Expediente
Municipal Nº 4078-96558-R-2009, cuenta de comercio 1/20049271302. Reclamo de ley en el mismo en los domicilios
informados.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Zárate. MARÍA DEL CARMEN MELCHIORI, DNI 10.082.203, transfiere Fondo de Comercio Corazón de
Melón Girls, ubicado en Independencia 723, Zárate, Buenos Aires, a Marina Fernanda Sosa, CUIT 27-29286610-6.
Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

ene. 2 v. ene. 6

◢ CONVOCATORIAS
CLÍNICA GÜEMES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día
19/01/2023 a las 18:00 hs. en 1ª. convocatoria y a las 19:00 hs. en 2ª. en caso de no contar con quórum en la primera en
Mariano Moreno 1360 de Luján, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de solicitud formulada por Dr. Oscar Coggiola para la autorización de transferencia de 38.086 acciones
clase A, cinco votos, equivalente al 1,00% del Capital Social a la Dra. Gabriela Herrero conforme el punto 15.1.2 de los
Estatutos Sociales.
Nota: Para concurrir a la Asamblea se deberá cursar comunicación fehaciente para que se inscriba al accionista en el
Registro correspondiente hasta tres días antes de la fecha de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse
personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la misma. El Directorio. Oscar Simionato, Contador Público
Nacional (UBA); Dra. Leticia Badel, Presidenta Directorio.

dic. 27 v. ene. 2

AGRO COMERCIAL O’HIGGINS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 19 de enero de 2023, a las 8 hs. en la
sede social sita en Playa Estacionamiento Ferrocarril O’Higgins de la Localidad de O’Higgins, Partido de Chacabuco y a fin
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que firmen el acta.-
2) Consideración de la documentación según el Art. 234 inc.1 de la Ley 19550 y sus modificaciones correspondiente al
ejercicio económico cerrado el 31 de octubre de 2019.-
3) Distribución de Utilidades, Honorarios a Directores por funciones Técnicas y Administrativas.-
4) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos por el término de tres ejercicios.
Se deja constancia que: 1) El domicilio en que los tenedores de acciones nominativas no endosables deben cursar
comunicación para su inscripción en el libro de Asistencia a Asambleas es el de la sede social sita en Playa
Estacionamiento Ferrocarril O’Higgins de la Localidad de O’Higgins, Partido de Chacabuco; 2) Que la sociedad no se
encuentra comprendida dentro del Art. 299 de la Ley General de Sociedades y 3) Que el libro de deposito de acciones y
Registro de Asistencia a Asambleas General se cerrara el día 19 de enero de 2023, a las 8 hs.
Dario Di Pinto, C.P.N.

dic. 27 v. ene. 2

SANATORIO SAN JOSÉ DE VILLA ELISA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de “Sanatorio San José de Villa Elisa S.A." a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 19 enero de 2023 a las 18:30 hs. en primera convocatoria y a las 19:30 hs. en segunda
convocatoria, en la calle calle 8 esq. 55 de la localidad de Villa Elisa partido de La Plata con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el Acta;
2º) Consideración del aumento de capital por Capitalización de Deuda, en pago de obligaciones preexistentes y de aportes
irrevocables.
3º) Reforma Artículo Cuarto del Estatuto Social.
Soc. No comp. Art. 299. Carlos Figueroa, Abogado.

dic. 27 v. ene. 2

PERQUIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Perquil S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el
día 19 de enero de 2023 a las 13:30 hs. en la sede social de Carlos Pellegrini 1020 de la Ciudad de Quilmes Partido de
Quilmes Provincia de Buenos Aires, primera convocatoria y a las 14:30 hs. en segunda convocatoria, a los efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva.
2º) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1º) de la Ley de Sociedades Comerciales,
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 31 finalizado el 30 de setiembre 2022.
3º) Distribución de Utilidades.
4º) Gestión del Directorio y su retribución.
5º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LSC. Presidente, Guillermo Hugo García.

dic. 29 v. ene. 4

HOTELERA DEL MAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de enero de 2023, a las 12:00
horas en primera convocatoria, y a las 13:00 horas en segunda convocatoria en su domicilio de Boulevard Marítimo Patricio
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Peralta Ramos 2502 de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2º) Consideración del atraso en la convocatoria a Asamblea;
3º) Consideración de la gestión del Directorio y de la documentación del Artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de abril de 2021;
4º) Consideración del resultado del ejercicio, y de los honorarios al Directorio;
5º) Elección de Directores Titulares y Suplentes, por el término de tres ejercicios.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas el artículo 238 de la Ley 19.550 sobre depósito previo de acciones y/o
comunicación de asistencia a Asamblea. Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley General de Sociedades. El
Directorio. Florencio Aldrey, Presidente.

dic. 29 v. ene. 4

CENTRO CARDIOVASCULAR DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Centro Cardiovascular de Mar del Plata S.A. a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 25 de enero de 2023, a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda
convocatoria, en la calle Belgrano 4329, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Firma de la presente acta;
2º) Razones de la convocatoria fuera de término;
3°) Consideración de la documentación del Art. 234 Inciso I de la Ley 19550, correspondiente a los ejercicios económicos
cerrados al 31 de mayo de 2021 y al 31 de mayo de 2022.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de sociedades
Ley 19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días
de anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 Ley 19.550. Jose Luis
Lopez, DNI: 16.863.010. Presidente.

dic. 29 v. ene. 4

BUCK SEMILLAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Buck Semillas S.A. a Asamblea General Extraordinaria a realizarse
el día 26 de enero de 2023, en la sede social sita en calle 41 esquina 28 Nicanor Olivera Estación La Dulce partido de
Necochea de la Provincia de Buenos Aires, a las 11 horas, en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la reforma de los artículos 1, 2, 4, 5, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17 y creación del artículo 18, del estatuto
social.
3) Consideración de la redacción de un texto ordenado del estatuto social;
4) Consideración de la ratificación del domicilio de la sede social;
5) Elección del Directorio: Fijación del número de directores titulares, su elección y distribución de cargos.
6) Elección de miembros del Consejo de Vigilancia, titulares y suplente.
7) Autorización para inscribir el acta.
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con el Art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el Art. 299
LGS. El Directorio. Eduardo Costa. Presidente. Patricio Mc Inerny, Abogado.

dic. 29 v. ene. 4

CENTRO CARDIOVASCULAR DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Centro Cardiovascular de Mar del Plata S.A. a Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 25 de enero de 2023, a las 13 horas en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda
convocatoria, en la calle Belgrano 4329, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Firma de la presente acta;
2°) Reforma de los Artículos Undécimo y Décimo Octavo del estatuto social;
3°) Designación de un nuevo Directorio.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de sociedades Ley
19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. José Luis Lopez,
DNI 16.863.010. Presidente.

dic. 29 v. ene. 4
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JOSÉ BUCK S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Jose Buck S.A. a asamblea general extraordinaria a realizarse el día
26 de Enero de 2023, en el domicilio de la sede social sita en Cuartel 3 Ruta Provincial 86, La Dulce del partido de
Necochea de la Provincia de Buenos Aires, a las 13 horas, en primera convocatoria y a las 14 hs. en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la reforma de los artículos 1, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y creación del artículo 18, del
estatuto social.
3) Consideración de la redacción de un texto ordenado del estatuto social;
4) Consideración de la ratificación del domicilio de la sede social;
5) Elección del Directorio: Fijación del número de directores titulares, su elección y distribución de cargos.
6) Elección de miembros del Consejo de Vigilancia, titulares y suplente.
7) Autorización para inscribir el acta.
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299
LGS. El Directorio. Alejandro José Marcolongo, Presidente. Patricio Mc Inerny, Abogado.

dic. 29 v. ene. 4

AGF RETAIL I S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La Sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley de Sociedades. Se convoca a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará el día 3 de febrero de 2023, a las 14:00 horas en primera convocatoria y
a las 15:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la Sociedad sita en Av. Mitre 3690, Piso 1, Munro. El
Orden del día a ser considerado en la Asamblea antedicha será el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
2) Ratificación de lo actuado por la Sociedad respecto de su renuncia a ejercer derechos de preferencia y de acrecer en
Puppis International LLC ante ciertos aumentos de capital.
3) Razones por las que la convocatoria se realiza fuera del término legal determinado por el artículo 234 de la Ley 19.550.
4) Consideración de la documentación indicada por el artículo 234, inc. 1, de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2021.
5) Consideración y destino del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021.
6) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio.
7) Consideración de los honorarios del Directorio en exceso de los límites establecidos por el Art. 261 de la Ley 19.550.
8) Otorgamiento de autorizaciones. 
María Mercedes Palladino, Abogada (DNI 38865271). Eduardo Novillo Astrada, Presidente (DNI 5407650).

dic. 29 v. ene. 4

PRODUCTORES FRUTIHORTÍCOLAS DE LA TIERRA Y DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Productores Frutihortícolas de la Tierra y del Sol S.A. a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el día 19 de enero de 2023 a las 10.30 hs. en la sede social de Islas Malvinas 1860 de
la Ciudad de Quilmes Partido de Quilmes Provincia de Buenos Aires, primera convocatoria y a las 11.30 hs. en segunda
convocatoria, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva.
2º) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1º) de la Ley de Sociedades Comerciales,
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 31 finalizado el 30 de setiembre 2022.
3º) Distribución de Utilidades.
4º) Gestión del Directorio y su retribución.
5º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LSC. Presidente Claudio Marcelo Monzon.

dic. 29 v. ene. 4

EL BADAJO DE LA NUMANCIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de enero del 2023, en segunda convocatoria a las 18
horas, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
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ejercicio cerrado 30/6/2020;
2) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 30/6/2021;
3) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 30/6/2022;
4) Consideración de la gestión del Directorio; 
5) Fijación de la remuneración del directorio;
6) Fijación del número de directores y elección de los que correspondan y
7) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. Soc. no comprendida 299 LGS.
Fdo. Claudio Gabriel Robredo, Presidente.

dic. 30 v. ene. 3

ALL PUMPS ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea. El Directorio de All Pumps Argentina S.A. convoca a los accionistas para la
Asamblea Extraordinaria a realizarse en la sede de la sociedad ubicada en calle Payro - Ruta 33 Km. 5,5 de la ciudad de
Bahía Blanca, el 25/01/2023 a las 14:00 hs. para tratar el sgte.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente firmen el acta de asamblea;
2) Tratamiento del compromiso previo de escisión-fusión y documentación anexa;
3) Aprobación de la adecuación del patrimonio neto.
4) Aprobación de la relación de cambio.
5) Designar las personas que estarán autorizadas para efectuar los trámites necesarios ante los organismos
correspondientes.
En caso de no lograrse quorum necesario, la asamblea podrá reunirse en segunda convocatoria luego de transcurrido una
hora.
Grumelli Alejandro Fabián, Contador.

ene. 2 v. ene. 6

VICENTE GIORGI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 28/1/2023 a las
16 horas en primera convocatoria y en su caso, para las 17 horas en segunda convocatoria, en la calle Laprida 2222 de
San Isidro, partido del mismo nombre, pcia. Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración de la documentación del Art. 234 inciso 1º Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 30/6/2022.
3º) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4º) Consideración de la gestión del Directorio y de su retribución.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Ana Palesa, Abogada autorizada en Acta de Directorio del 20/10/2022.

ene. 2 v. ene. 6

◢ SOCIEDADES
PATAGONIA & CO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de AGE del 10/2/22 Ref. Art. 1º extrae la sede del mismo. Contador. Juan Fuse.

LOSTERMAZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Capital social $100.000. (Pesos Cien Mil). Adriana Daniela Casado. Contadora Pública.

VERICAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Las resoluciones sociales se adoptarán en la forma dispuesta en el Art.159, primera
parte párrafo segundo de la Ley 19.550. Rigen las mayorías previstas en el Art.160 de la citada Ley y c/cuota da derecho a
1 voto, toda comunicación o citación a los socios se sujetará a lo dispuesto en el Art. 159, último párrafo de la Ley 19.550.
Escribana, Liliana M. Piccirilli.

RICOZALEZ CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Convenio Priv. del 21/12/22. 2) Socios González Baracaldo, Daniel Felipe, colombiano, comerciante.,
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11/12/90, solt., DNI 96.070.023, CUIL Nº 20-96070023-7, domic. en Solier 6479, Avellaneda, Pdo. Avellaneda, Pcia. Bs.
As.; y Rico Florez, Tania Carolina, colombiana., comerc., 13/1/95, solt., DNI 95.701.626, CUIT N° 27-95701626-5, domic.
en Solier 6479, Avellaneda, Pdo. Avellaneda, Pcia. Bs. As.; 2) Denominación: Ricozalez Construcciones S.R.L.; 3) Sede
Social: Solier 6479, Avellaneda, Pdo. Avellaneda, Pcia. Bs. As.; 4) Objeto: a) Constructora: Ejecución de proyectos,
dirección, administración, realización y mantenimiento de obras de ingeniería, públicas o privadas b) Consultoría:
asesoramiento integral para la organización de empresas. c) Comercial: compraventa, representación y distribución de
materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo. d) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta,
urbanizaciones, loteos, administración, locación o arrendamiento y explotación de toda clase de bienes inmuebles. e)
Financiera: Inversiones o aportes de capitales a particulares, empresas, compra y venta de títulos, acciones u otros valores
mobiliarios, constitución o transferencia de hipotecas u otros derechos reales, y toda clase de operaciones financieras con
exclusión de las contempladas por la Ley de Entidades Financieras y las que requieran el concurso del ahorro público f)
Mandataria: La realización de todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y consignaciones comerciales. A
tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones
impuestas por las leyes y el presente estatuto. 5) Cap. Social: $500.000.-; 6) Duración: 99 años; 7) Socios Gerentes:
González Baracaldo, Daniel Felipe y Rico Florez, Tania Carolina por el término de duración de la sociedad; 8) Cierre de
ejercicio: 31/12 de cada año. Fiscalización a cargo de socios. Diego Hernandez, Contador Público.

INGENIERO JOSÉ MARÍA CASAS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordin. Nº 30 y Acta Direct. 127, ambas de 11/6/2021 resuelven Designac Directorio: Presidente:
Fernando Alberto Casas, Vicepresidente: Jose María Casas. Director Tit.: Javier Ricardo Casas y Cecilia Marías Casas.
Director Supl.: María del Huerto Irisarri. Fdo. Dra. Verónica C. Martinez, Abogada.

PROMETTOM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria y Acta de Directorio de fecha 4/11/2022, se resolvió designar autoridades y
distribuir cargos: Presidente: Facundo Javier Tomada; Vicepresidente: Santiago Antonio Tomada y Director Suplente:
Claudio Alejandro Tomada, quienes fijan domicilio especial en República Argentina 5089, Grand Bourg, Pcia. de Bs. As.
Josefina M. Vergagni. Escribana.

RUBÉN E. ARIAS Y ASOC. S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea del 12/3/2021 designa: Director titular y presidente: Gustavo Arias Gigena, CUIT 23-12746662-9,
Director Suplente: Gustavo José Cazzola, CUIT 23-22135438-9. Ambos con domicilio especial en Alejandro Vitale 500,
Country Club San Carlos, localidad de Pablo Noges, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Matías
Hernan Torres. Abogado.

NORTHERN HILLS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 19/12/2022. Se ratifica un cambio de sede social tratado en el Acta de
Reunión de Socios de fecha 30/6/2006, domic. Yanquetruz esquina Puelches, Bosque Peralta Ramos, MdP, Gral.
Pueyrredón. Contador Público. Ignacio Pereda.

CENTRO AUDIOLÓGICO DEL OESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA  - Reunión socios del 11/11/22 reformo Art. 3°. Prestación servicios audiológicos estudios foniátricos
compraventa import. y export. consignación distribución comercialización selección fabricación, reparación y controles todo
tipo audífonos, accesorios, aparatos, prótesis. Podrá brindar asesoramiento técnico, capacitación, profilaxis y educación
en áreas de voz, habla, lenguaje, fonoestomatología, intervención temprana, audición y vestibular. Ejerc. representaciones,
mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes y
capitales relacionadas a las actividades referidas en objeto social. Dr. Victor J. Maida. Abogado.

TRANSMISIONES LORENZANI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Carlos Alberto Lorenzani, arg., nac. 1/11/1949, DNI 7.835.631, CUIT N° 20-07835631-7, comerciante, casado,
domic. Libres Del Sud N° 68, MdP; Silvia Monica Ialonardi, arg., nac. 21/06/1957, DNI 13.616.415, CUIT Nº 27-13616415-0,
comerciante, casada, domic. Libres del Sud N° 68, MdP; Luciana Silvia Lorenzani, arg., nac. 6/5/1985, DNI 31.638.276,
CUIT Nº 27-31638276-8, comerciante, soltera, domic. Brandsen N° 3365 4° "B", MdP; Federico Jose Lorenzani, arg., nac.
3/1/1984, DNI 30.681.789, CUIT N° 20-30681789-3, comerciante, soltero, domic. Guillermo Magrassi N° 6415, MdP. Esc.
Pública 20/9/2022. Transmisiones Lorenzani S.R.L. Domic. Avenida Jara 2001, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As.
Objeto: A) Comerciales: Comercialización, al por mayor y por menor de todo tipo de maquinarias, equipos e implementos
de uso en los sectores agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza. Productos plásticos en formas básicas y artículos
plásticos, productos de madera y productos metálicos y no metálicos en todas sus formas, incluyendo productos de tornería
y/o matricera; modelos y tipos; armado de conjuntos metálicos, todo tipo de cadenas, poleas y accesorios cualquiera sea
su forma relacionado para los motores de transmisiones en general, repuestos y accesorios para la industria metalúrgica y
afines. B) Exportación e Importacion: la importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. C)
Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
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como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales
efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
Socio Gerente: Federico Jose Lorenzani y Luciana silvia Lorenzani. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización
de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Contador Público. Ignacio
Pereda.

PISOS & REVESTIMIENTOS BAHÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. N° 184-28/11/2022. Guillermo Luis Marconi, 5/8/1964, 58 años, arg., comerciante, casado, DNI
16.922.209, domic. en Estomba 633, y Gustavo Daniel Daher, 15/6/1961, 61 años, argentino, comerciante, divorciado, DNI
14.591.514, domic. en 19 de Mayo 520, piso 3, depto. “B”, ambos vec. de Bahía Blanca. "Pisos & Revestimientos Bahía
S.A.", Alsina 1480. B. Bca. Bs. As. $2.000.000,00.- 99 años. Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por
cuenta propia o en comisión o por mandato y/o asociada con terceros, sean o no personas de existencia física y/o jurídica
locales, provinciales, nacionales y/o extranjeras, cualquiera fuera la forma de contratación, a las siguientes actividades:
Comercial: Compra y venta de artículos y accesorios en general para la decoración y revestimientos de
ambientes. Importación y exportación de productos, subproductos, equipamientos, herramientas, mercaderías, materias
primas, materiales, manufacturas, que sean utilizados y/o aplicables a la decoración y revestimientos de ambientes en
general, sean estos de producción propia o de terceros. Colocación, instalación, ensamblaje, armado y montaje de pisos y
revestimientos en general, sócalos, perfiles, recubrimientos, alfombras, placas y tableros, melaminas y fenólicos, así como
su reparación y mantenimiento. Constructora: Construcción de edificios y urbanizaciones sometidos al régimen de
propiedad horizontal y/o bajo la modalidad conocida por compraventa al costo y/o en la modalidad que el presente estatuto
lo permita; y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, con intervención en el proyecto y
desarrollo, igualmente podrá hacerlo a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas
y cualquier otro trabajo inherente a la ingeniería o arquitectura civil. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, arrendamiento de
propiedades inmuebles, como así también toda clase de operaciones inmobiliarias, comprendiendo el fraccionamiento y el
posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanizaciones en general (conjuntos inmobiliarios) y explotaciones
agrícolas o ganaderas, pudiendo tomar para la venta y la comercialización en operaciones inmobiliarias de terceros; podrá
dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propias y/o de terceros, como también la construcción,
administración y/o venta de inmuebles en general y bajo la modalidad contractual de sociedades que prevé la ley especial
y/o mediante la celebración de contrato de fideicomisos de cualquier clase o forma, pudiendo actuar como fiduciante,
fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria. Financiera: Otorgar créditos destinados a la adquisición de bienes raíces, de uso o
de consumo corriente, conceder créditos para la finalización de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a
término y préstamos personales con garantía o sin ella, efectuar operaciones de crédito hipotecarios mediante recursos
propios; préstamos a interés y financiaciones y créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la
legislación vigente o sin ellas, siempre con fondos propios; negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y
realizar operaciones financieras en general; quedando expresamente excluidas, las operaciones y actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras (texto oficial) y otras que requieran el recurso del ahorro
público. Directorio: 1 a 5 tit., igual núm. o menor de suplentes, 3 ejerc. Fiscalización: a cargo de socios. Cierre del ejercicio:
31/12. Directorio titular: Guillermo Luis Marconi. Directorio suplente: Gustavo Daniel Daher. Presidente: Guillermo Luis
Marconi. Representación: Presidente o Vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o ausencia del pres. Santiago
Elio Albarracín. Notario.

CAVIGLIA Y TELLARINI S.A.
 
POR 1 DÍA - Ley 19.550. Art. 60 Inst.: AGO Nº 88 del 3/11/2022, fs. 158 a 159 libro de actas de asamb. N° 1, rub.
19/9/1966, Registro Público Designación Directorio: Presidente: Presidente: Mario Chechelnisky, arg., empresario, nac.
10/2/1961, solt., DNI 14.198.258, dom. Perito Moreno 1647 B. Bca. (B. Bca. Bs. As.), CUIT 20-14198258-4. Directora
suplente: Mónica Julia Gonzalez, arg., empld., nac. 9/12/1963, solt., DNI 16.968.733, dom. Los Adobes 1436 B. Bca. (B.
Bca. Bs. As.), CUIT 20-16968733-7. Director suplente: Alberto Daniel Luciani, arg., empr., nac. 3/9/1941, cas., DNI
6.042.277, dom. Ñorquinco 58, B. Bca. (B. Bca. Bs. As. ), CUIL 20-06042277-0. Franco Spaccasassi. Notario.

PROPHARMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ley 19.550. Cesión de cuotas. 1) Instr. Privado 11/11/22 a) María Eva Milozzi, arg., jub., nac. 25/1/50, viuda,
DNI 6.193.336, dom. Terrada 1164, B. Bca, CUIL 26-06193336-6 cede y transfiere 396 cuot. de v/n $10 c/u. c/ der. a 1 vto.
en las sgtes. proporciones: b) 192 cuot. a Sergio Darío Frontalini, arg., com., nac. 20/9/63, cas., DNI 16.305.831, dom.
Berutti 755, B. Bca, CUIT 20-16305831-7; y c) 204 cuot. a José Miguel Martinez Jara, arg., empr., nac. 29/9/54, div., DNI
18.765.344, dom. La Cautiva, lote 253 s/n, Pago Chico B. Bca., CUIT 20-18765344-5. Franco Spaccasassi. Notario.

ALTERNATIVAS AGRARIAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 20/5/2022 se designó el siguiente directorio: Presidente: José Luis Sarza,
DNI 24.204.752, CUIT 20-24204752-5 y Director Suplente: Ricardo Javier Ramírez, 25.185.710, CUIT 20-25185710-6,
ambos constituyen domicilio especial en Avenida Del Libertador 464, localidad y partido de Moreno, Provincia de Buenos
Aires, República Argentina. Autorizada: Henriquez Roxana Daniela. Contadora Pública.

BAHÍA CIUDAD CORRE S.R.L.
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POR 1 DÍA - Esc. N° 193-14/12/2022.- Aníbal Basilio Naumovitch, 10/8/1961, 61 años, argentino, empresario, casado, DNI
14.595.369, domic. en República Siria 2123, y Fernando Francisco Campos, 29/9/1958, 64 años, argentino, empresario,
casado, DNI 14.473.933, domic. en Cuba 1436, ambos vec. de Bahía Blanca.- "Bahía Ciudad Corre S.R.L.", Cuba 1436. B.
Bca. Bs. As. $7.800.000,00.- 99 años. Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o en
comisión o como agente de representación, o concesionario oficial, o por mandato y/o asociada con terceras personas
físicas y/o jurídicas públicas o privadas, a las siguientes actividades: Comercial: Producción, organización, puesta en
escena y comercialización de todo tipo de eventos públicos y/o manifestación humana que contribuya a la elevación de la
cultura en general, y en especial los eventos deportivos y musicales; pudiendo contratar a tales efectos los artistas y/o
deportistas necesarios y los lugares y/o espacios indispensables para su realización. Igualmente podrá comprar, vender,
importar o exportar productos y servicios relacionados con las actividades referidas; concesionar licencias para la
explotación de caracteres y personajes relacionados con las actividades a realizar, como así también la realización de
todos los servicios vinculados a las actividades mencionadas. Inmobiliaria: compra, venta, permuta, arrendamiento de
propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas en el Régimen de Propiedad Horizontal, como así también toda clase
de operaciones inmobiliarias, comprendiendo el fraccionamiento y el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda,
urbanización, clubes de campo, cementerios privados, parques cerrados, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques
industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros; también podrá
dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propias o de terceros; asimismo la construcción y venta de
edificios por el Régimen de Propiedad Horizontal en general y/o cualquier otro tipo de inmuebles; inclusive todas las
operaciones que hagan a las prescripciones de la Ley Nacional 24.441 de Financiamiento de la Vivienda y la Construcción,
entre ellas las de fideicomiso y leasing. Financiera: otorgar créditos destinados a la adquisición de bienes de uso o de
consumo corriente, conceder créditos para la finalización de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a término,
y préstamos personales con garantía o sin ella efectuar operaciones de crédito hipotecarios mediante recursos propios,
inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas, en
curso de realización o a realizarse; préstamos a interés y financiaciones y créditos en general, con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, con fondos propios; negociación de títulos, acciones y otros valores
mobiliarios y realizar operaciones financieras en general; quedando expresamente excluidas, las operaciones y actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras (texto oficial), y otras que requieran el recurso del ahorro público. Socio
gerente: Aníbal Basilio Naumovitch, designado por todo el término de duración de la sociedad. Administración: a cargo del
socio gerente Aníbal Basilio Naumovitch. Representación: A cargo del socio gerente Aníbal Basilio Naumovitch, quien
tendrá el uso de la firma social. Fiscalización: A cargo de socios. Cierre del ejercicio: 31/12. Alejandro Elio
Albarracín. Notario.

BONETTO Y LAUGERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc.172 31/10/22, Se subsana Bonetto Gustavo y Laugero Daniel Sociedad Simple. Capital: $1.000.000.
Objeto: No realizará transp. de caudales. Dr. L. Viganó. Abogado.

ARBEQUINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 26/5/2022 se resolvió fijar el numero de directores en un director titular y un director
suplente. Director Titular y Presidente: Rodrigo Savoi Brant de Carvalho. Director Suplente Guilherme Savoi Brant de
Carvalho. Constituyen domicilio especial en Boulevard del Mirador 106, 2 piso, Edificio Vista Bahia Office, Nordelta, Tigre,
provincia de Buenos Aires. Firma: Candela Mariño. Autorizada.

RESORTES Y ESPUMA NORTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por acta complementaria del 16/12/2022. 1) Modificación del Artículo Noveno. Se
suprime “No obstante, tanto para la cesión de cuotas a otro socio o a un tercero extraño a la sociedad, se deberá
obligatoriamente pedir previa autorización al Instituto Provincial de Lotería y Casinos a fines de corroborar las condiciones
exigidas para ser Permisionario.” Contadora. María Elin Giordano.

ASMABI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea celebrada el 10 de marzo de 2020 y acta de directorio 10 de marzo de 2020 por unanimidad se
designaron: Presidente: Miguel Angel Marconi, DNI 13.272.082, Fecha de Nacimiento: 4/4/1959, Nacionalidad: argentino,
Profesión: Ingeniero Civil, Estado Civil: Casado en primeras nupcias con Adriana Susana Picón, CUIT 20-13272082-8,
Domicilio real: República Árabe Siria 2968 – CABA, Vicepresidente: Silvia Susana Ludtke, DNI 22.071.692, Fecha de
Nacimiento: 26/05/1971, Nacionalidad: argentino, Profesión: Abogada, Estado Civil: Casada en primeras nupcias con
Alberto José Bunge, CUIT 27-22071692-8, Domicilio real: Paraguay 3930, 1 A, CABA; Director Titular: Juan Cornejo, DNI
25.537.955, Fecha de Nacimiento: 2/9/1976, Nacionalidad: argentino, Profesión: Abogado, Estado Civil: Soltero, CUIT 20-
25537955-1, Domicilio real: Guido 2403, 5 A, CABA; Síndico Titular: Karl Dietrich Seither, con Documento Nacional de
Identidad 14.788.206, CUIT 20-14788206-9, nacido el 19 de febrero de 1963, con domicilio en Ricardo Rojas 3859. Duplex
B, Carapachay, Pcia. de Bs. As., de estado civil divorciado, nacionalidad argentina, profesión Contador Público; Síndico
Suplente: Matías Darío Cesa, con Documento Nacional de Identidad 24.718.586, CUIT 20-24718586-1, nacido el 12 de
agosto de 1975, con domicilio en Posadas 1056, Ituzaingó, Pcia. Bs. As., de estado civil casado en primeras nupcias con
Paola Roxana Luchetta, nacionalidad argentina, profesión abogado. Todas las autoridades constituyen domicilio especial
en Calle del caminante 80, oficina 101, Nordelta, Tigre. Julio Ernesto Tissone. Escribano.

PACALUMAX S.A.
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POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 13/12/2022. Por Esc. del 27/12/22 se modifica Art. 3°: Se elimina en el
inc. A) el asesoramiento y consultoría jurídica, contable y tributaria. Fdo. Esteban Bontempi. Abogado.

TERCOM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) I. Publico 19/12/22, Acta 14/11/22 2) Cambia domic. a Calle 115, Gral. San Martín, Ptdo. de Gral. San
Martín, Pcia. de Bs. As. 3) Modifica Clausula Primera: Tercom S.R.L. con domic. legal en Pcia. de Bs. As. M. Cortes
Stefani. Abogado.

J.A.C. 22 SUSTENTAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Carlos Washington Camargo, argentino, DNI 10.707.554, CUIT 20-10707554-3, comerciante,
casado en 1ras. nupcias con Hipólita Dolores Gómez, nacido 9/11/1953, calle Int. Perrando Nº 1876, Loc. de Longchamps,
Part. de Almirante Brown, Prov. de Bs. As.; Julio Daniel Camargo, argentino, DNI 8.637.013, CUIT 20-08637013-2,
comerciante, viudo de sus 1ras. nupcias con Susana Margarita Flores, nacido 5/8/1951, Cangallo Nº 1069, Loc. de Gerli,
Part. de Avellaneda, Prov. de Bs. As.; 2) 22/12/2022; 3) J.A.C. 22 Sustentar S.A.; 4) Concejal Norberto Bracco Nº 61, Loc.
de Guernica, Part. de Presidente Perón, Prov. de Bs. As.; 5) Servicios. Hoteleros, hosteleros, discotecas, bares, confitería,
cafeterías, cervecería, sandwichería, rotisería, heladería, restaurantes y toda otra actividad derivada del rubro gastronómico
y los Espectáculos públicos. Organización de eventos. Organización de eventos sociales, deportivos, culturales y
musicales. Parqueo. Arredamiento de equipos. Protocolos y buffet. Explotación de franquicias. Transporte, gestión y
Logística, terrestre, aéreo y marítimo. Provisión de grúas y elementos mecánicos. Pesaje. Limpieza, control de plagas,
fumigaciones y saneamiento ambiental. Tratamiento de efluentes. Reciclado de residuos. Guardería de muebles. Industrial.
Elaboración, procesamiento, construcción, industrialización, fraccionamiento y distribución de: productos, subproductos,
materias primas, componentes y accesorios textiles, metalúrgicos, madereros, plásticos y productos animales, minerales o
vegetales dedicados a la industria Alimenticia. Frigorífico. Agrícola. Silvicultura y Forestación. Constructora. obras de
ingeniería, arquitectura, hidráulicas, industriales, civiles, gasoductos, oleoductos y poliductos, perforaciones mecánicas,
eléctricas y electrodomésticas, demolición y voladura de edificios, rellenado, removido y alisado de terrenos, asfálticas y
caminos, de edificios residenciales y no residenciales, de infraestructura del transporte, perforación de pozos de agua,
saneamientos, puentes, hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado, y cualquier otra relacionada
con la industria de construcción, sean públicas o privadas, nacionales o extranjeras. Representaciones. Comerciales.
Compra, venta y alquiler de bienes vinculados a la actividad Alimenticia, Frigorífica, Agricola, Ganadera y materiales para la
construcción. Importación y Exportación. Cuando la norma así lo prevea, las actividades pertinentes serán realizadas por
profesionales con título habilitante.; 6) 99 años; 7) $100.000; 8) Directorio de 1 a 5 Tit. y 1 a 2 Supl. por 3 ejerc. Presidente:
Carlos Washington Camargo. Direct. Supl.: Julio Daniel Camargo. Prescinde de Síndico. 9) Presidente; 10) 30/9; Adrián
César Bralo. Contador Público.

CALQUIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Convenio Priv. del 21/12/2022. 2) Socios Santos Guerreiro, Luis Alejandro, arg., comerciante., 14/3/1985,
sol., DNI 31.680.953, CUIL Nº 20-31680953-8, domic. en Tamarindos 1264, Claypole, Pdo. Alte. Brown, Pcia. Bs. As.; y
Fernández, Roxana Paola, arg., comerc., 30/9/1984, sol., DNI 30.975.166 CUIT N° 27-30975166-9, domic. Tamarindos
1264, Claypole, Pdo. Alte. Brown, Pcia. Bs. As.; 2) Denominación: Calquil S.R.L.; 3) Sede Social: Tamarindos 1265,
Claypole, Pdo. Alte. Brown, Pcia. Bs. As.; 4) Objeto: Cría de aves para producción de aves y huevos, procesamiento,
producción, elaboración, industrialización, clasificación, acondicionamiento, fraccionamiento y envasado, venta, distribución
y transporte al por mayor y menor de aves, huevos, sus derivados, carnes, alimentos y comestibles en general;
Agropecuaria: por cuenta propia o de terceros, la explotación agropecuaria, incluyendo granjas avícolas, a través de
establecimientos propios o de terceros; compra y venta de granos, y de cualquier otro producto agrícola y pecuario; acopio
de cereales propios o de terceros, su importación y exportación; Exportación e importación de bienes: por cuenta propia o
de terceros, exportar e importar bienes o servicios, contratando todo lo referido a la compra de las mercaderías en la
República Argentina o en países extranjeros, su almacenamiento y su transporte por vía aérea, marítima y terrestre,
combinadas o no, desde o hasta la República Argentina, realizando, además, los trámites aduaneros respectivos y su
posterior distribución hasta los puntos de consumo. Para ello podrá contar con servicios de transportación propios o
contratarlos con terceros. De servicios: prestación de servicios profesionales y laborales, en cualquier etapa de
industrialización, fabricación o comercialización de productos. El ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones,
consignaciones comerciales y administración de todo tipo de bienes, pudiendo ejercer la representación legal y comercial
de sociedades o entes vinculadas a la actividad del objeto social. Inmobiliaria: compra, venta, permuta, urbanizaciones,
loteos, administración, locación o arrendamiento y explotación de toda clase de capitales a particulares, empresas o
sociedades por acciones, compra y venta de títulos, acciones u otros valores mobiliarios, constitución o transferencia de
hipotecas u otros derechos reales, y toda clase de operaciones financieras con exclusión de las contempladas por la Ley de
Entidades Financieras y las que requieran el concurso del ahorro público; Administración de Propiedades: administración y
explotación de los inmuebles, establecimientos y unidades que pueden construirse en los mismos –incluido, sin que
implique limitación, la explotación de playas de estacionamiento-, sea o no bajo el régimen de la Ley de Propiedad
Horizontal o del que en el futuro lo reemplace o complemente, con facultades para otorgar garantías personales o reales a
favor de terceros. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será
realizada por medio de éstos. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 5) Cap. Social: 100.000.-; 6) Duración: 99
años; 7) Socios Gerentes: Santos Guerreiro, Luis Alejandro y Santos Guerreiro, Fabricio Agustín por el termino de duración
de la sociedad; 8) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Fiscalización a cargo de socios. Diego Hernández. Contador
Público.
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GLOBAL PYME 520 S.A. 
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Asamblea ordinaria del 18/4/2022. Nuevo Directorio. Administración: Directorio de uno a tres miembros
titulares y suplentes, por tres ejercicios. Presidente: Yuka Maria Yamawaki, DNI 92.432.699, Director suplente: Yolanda
Nuncia Guarnieri DNI 12.163.053. Representación a cargo del presidente. Yolanda Guarnieri. Contadora Pública.

RSI COURIER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. Por Reunión de Socios del 22/11/2022 se resolvió aceptar la renuncia del Gerente Sandro
Marcelo Cavalieri. María Emilia Ferraro. Abogada.

STILO VIAJES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 15 del mes de Abril de 2020 se designa Gerente: Buzzi Lisandro Martin, DNI
33.799.329, Gerente Suplente: Barrau Jorge Pablo, DNI 26.051.250. Duración: 3 años. Darío Javier Faure, Contador
Público.

CARTASUR CARDS S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que Cartasur Cards S.A., CUIT 30-65580846-5, con domicilio en Sixto Fernández 124, Ciudad
de Lomas de Zamora (el “Cedente”) ha cedido sin recurso la totalidad de los derechos, acreencias y obligaciones que le
corresponden bajo los créditos personales (los “Créditos”), a favor del Fideicomiso Garnet Privado I, CUIT 30-71780006-7(
el “Cesionario”), de conformidad con el contrato de cesión celebrado mediante carta oferta enviada por el Cedente al
Cesionario con fecha 19 de diciembre de 2022 (la “Carta oferta de Cesión”). En este sentido, el Cesionario será el único
titular de los derechos bajo los Créditos y estará habilitado para ejercerlos en los términos y condiciones establecidos en el
Contrato de Cesión. Los pagos que se efectúen al Cesionario programado bajo los Créditos se deberán realizar en la
cuenta del Cesionario: Nº 1820003031 en Banco Comafi S.A., CBU 2990182918200030310002. La cesión que aquí se
notifica re refiere únicamente a los Créditos identificados bajo los siguientes números: 1203169, 5511303, 5511328,
5511379, 5511604, 5511838, 5511852, 5512559, 5512586, 5512641, 5512794, 5512847, 5512923, 5512961, 5512989,
5513056, 5513099, 5513115, 5513155, 5513171, 5513200, 5513218, 5513255, 5513270, 5513338, 5513363, 5513383,
5513394, 5513435, 5513486, 5513490, 5513551, 5513583, 5513586, 5513671, 5513731, 5513763, 5513772, 5513861,
5513942, 5514008, 5514047, 5514082, 5514145, 5514217, 5514290, 5514350, 5514383, 5514476, 5514480, 5514502,
5514504, 5514509, 5514522, 5514535, 5514544, 5514552, 5514555, 5514563, 5514583, 5514610, 5514621, 5514681,
5514700, 5514701, 5514705, 5514707, 5514712, 5514736, 5514744, 5514756, 5514799, 5514841, 5514902, 5514914,
5514934, 5514977, 5514997, 5515004, 5515053, 5515088, 5515155, 5515176, 5515181, 5515224, 5515239, 5515257,
5515279, 5515301, 5515304, 5515317, 5515346, 5515409, 5515421, 5515445, 5515457, 5515480, 5515507, 5515530,
5515539, 5515557, 5515568, 5515593, 5515604, 5515630, 5515694, 5515729, 5515758, 5515824, 5515915, 5515932,
5515967, 5515970, 5516001, 5516016, 5516068, 5516096, 5516136, 5516166, 5516207, 5516210, 5516240, 5516263,
5516287, 5516300, 5516336, 5516343, 5516359, 5516376, 5516394, 5516407, 5516437, 5516470, 5516484, 5516498,
5516507, 5516527, 5516560, 5516590, 5516591, 5516605, 5516626, 5516630, 5516695, 5516709, 5516724, 5516727,
5516734, 5516885, 5516920, 5516936, 5516951, 5516957, 5516960, 5516969, 5516970, 5516971, 5516972, 5516978,
5516989, 5517006, 5517079, 5517087, 5517116, 5517118, 5517120, 5517128, 5517138, 5517151, 5517161, 5517179,
5517193, 5517209, 5517288, 5517315, 5517333, 5517361, 5517362, 5517375, 5517383, 5517406, 5517495, 5517608,
5517609, 5517612, 5517629, 5517633, 5517638, 5517701, 5517794, 5517840, 5517847, 5517874, 5517903, 5518006,
5518051, 5518057, 5518096, 5518113, 5518177, 5518189, 5518206, 5518273, 5518305, 5518318, 5518339, 5518389,
5518396, 5518419, 5518421, 5518423, 5518611, 5518637, 5518655, 5518781, 5518820, 5518864, 5518915, 5518917,
5518918, 5518927, 5518952, 5519075, 5519080, 5519087, 5519097, 5519101, 5519177, 5519200, 5519204, 5519336,
5519342, 5519384, 5519388, 5519396, 5519422, 5519510, 5519515, 5519524, 5519527, 5519573, 5519580, 5519608,
5519629, 5519637, 5519642, 5519835, 5519836, 5519839, 5519902, 5519921, 5519928, 5519992, 5520019, 5520020,
5520044, 5520047, 5520073, 5520101, 5520157, 5520255, 5520264, 5520268, 5520303, 5520321, 5520480, 5520547,
5520578, 5520580, 5520582, 5520583, 5520623, 5520646, 5520647, 5520693, 5520711, 5520729, 5520734, 5520799,
5520879, 5520941, 5521030, 5521117, 5521245, 5521297, 5521339, 5521406, 5521479, 5521484, 5521618, 5521619,
5521703, 5521773, 5522035, 5522076, 5522099, 5522177, 5522273, 5522280, 5522299, 5522330, 5522454, 5522472,
5522601, 5522621, 5522732, 5522745, 5522756, 5522812, 5522861, 5522894, 5522912, 5523008, 5523048, 5523153,
5523276, 5523336, 5523399, 5523443, 5523464, 5523564, 5523620, 5523635, 5523819, 5523838, 5523890, 5523930,
5524012, 5524052, 5524195, 5524226, 5524267, 5524270, 5524298, 5524327, 5524456, 5524466, 5524467, 5524499,
5524506, 5524507, 5524563, 5524611, 5524706, 5524715, 5524719, 5524729, 5524736, 5524737, 5524880, 5524905,
5524931, 5524943, 5524998, 5525126, 5525132, 5525155, 5525164, 5525220, 5525227, 5525390, 5525391, 5525430,
5525437, 5525455, 5525467, 5525530, 5525552, 5525583, 5525651, 5525664, 5525674, 5525793, 5525796, 5525817,
5525890, 5525908, 5525923, 5525927, 5525931, 5525986, 5525999, 5526003, 5526018, 5526033, 5526034, 5526041,
5526043, 5526051, 5526054, 5526056, 5526069, 5526096, 5526119, 5526134, 5526160, 5526220, 5526232, 5526258,
5526282, 5526286, 5526291, 5526295, 5526304, 5526319, 5526331, 5526349, 5526358, 5526362, 5526409, 5526417,
5526447, 5526498, 5526506, 5526526, 5526667, 5526680, 5526696, 5526698, 5526703, 5526710, 5526738, 5526792,
5526799, 5526830, 5526848, 5526959, 5526973, 5526992, 5527008, 5527122, 5527141, 5527220, 5527243, 5527254,
5527258, 5527283, 5527299, 5527311, 5527346, 5527350, 5527374, 5527378, 5527382, 5527424, 5527434, 5527455,
5527490, 5527497, 5527498, 5527503, 5527569, 5527598, 5527661, 5527667, 5527674, 5527725, 5527733, 5527811,
5527819, 5527836, 5527844, 5527846, 5527962, 5528031, 5528039, 5528062, 5528169, 5528203, 5528280, 5528303,
5528328, 5528381, 5528395, 5528465, 5528496, 5528632, 5528676, 5528870, 5528913, 5528952, 5528957, 5528973,
5529063, 5529082, 5529234, 5529351, 5529498, 5529598, 5529605, 5529611, 5529694, 5529731, 5529782, 5529789,
5529826, 5529832, 5529834, 5529865, 5529871, 5529889, 5530136, 5530230, 5530281, 5530299, 5530302, 5530322,
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5530343, 5530357, 5530358, 5530365, 5530442, 5530459, 5530531, 5530664, 5530910, 5530920, 5530985, 5531009,
5531049, 5531070, 5531094, 5531140, 5531150, 5531222, 5531237, 5531288, 5531318, 5531320, 5531412, 5531415,
5531509, 5531518, 5531548, 5531563, 5531614, 5531754, 5531780, 5531944, 5532264, 5532281, 5532449, 5532450,
5532475, 5532587, 5532621, 5532623, 5532644, 5532657, 5532665, 5532681, 5532757, 5532815, 5533033, 5533063,
5533089, 5533104, 5533124, 5533145, 5533194, 5533267, 5533291, 5533329, 5533366, 5533417, 5533442, 5533489,
5533517, 5533584, 5533661, 5533709, 5533907, 5533921, 5533947, 5533958, 5533976, 5534022, 5534042, 5534082,
5534158, 5534170, 5534246, 5534262, 5534360, 5534391, 5534398, 5534415, 5534469, 5534470, 5534501, 5534556,
5534620, 5534737, 5534738, 5534940, 5534964, 5534974, 5534979, 5535117, 5535127, 5535282, 5535604, 5535608,
5535618, 5535941, 5535964, 5535967, 5535991, 5536039, 5536128, 5536335, 5536355, 5536480, 5536494, 5536679,
5536718, 5536877, 5536968, 5537081, 5537264, 5537421, 5537459, 5537750, 5537801, 5537926, 5537961, 5538080,
5538152, 5538166, 5538215, 5538270, 5538305, 5538456, 5538459, 5538571, 5538626, 5538688, 5538779, 5538821,
5538835, 5538929, 5538980, 5539021, 5539043, 5539147, 5539182, 5539207, 5539270, 5539279, 5539281, 5539286,
5539325, 5539338, 5539341, 5539404, 5539433, 5539566, 5539608, 5539659, 5539697, 5539724, 5539745, 5539749,
5539773, 5539791, 5539824, 5539826, 5539849, 5539860, 5539865, 5539905, 5539915, 5539938, 5539988, 5539994,
5540011, 5540014, 5540036, 5540050, 5540069, 5540085, 5540134, 5540164, 5540184, 5540243, 5540303, 5540314,
5540349, 5540381, 5540392, 5540465, 5540621, 5540635, 5540726, 5540736, 5540782, 5540941, 5540950, 5540994,
5541040, 5541072, 5541094, 5541257, 5541361, 5541414, 5541428, 5541429, 5541449, 5541464, 5541482, 5541530,
5541602, 5541621, 5541630, 5541691, 5541774, 5541877, 5541908, 5542006, 5542029, 5542056, 5542067, 5542078,
5542083, 5542095, 5542145, 5542249, 5542327, 5542359, 5542388, 5542516, 5542664, 5542690, 5542887, 5543032,
5543077, 5543095, 5543099, 5543113, 5543151, 5543154, 5543173, 5543254, 5543377, 5543410, 5543420, 5543458,
5543548, 5543550, 5543735, 5543754, 5543897, 5543932, 5543978, 5543982, 5544378, 5544529, 5544606, 5544622,
5544730, 5544774, 5544975, 5545094, 5545153, 5545219, 5545426, 5545454, 5545544, 5546594, 5546752, 5547075,
5547430, 5547471, 5547472, 5547473, 5547527, 5547547, 5547565, 5547632, 5547658, 5547696, 5547715, 5547730,
5547762, 5547799, 5547911, 5548021, 5548073, 5548086, 5548104, 5548231, 5548298, 5548321, 5548386, 5548481,
5548507, 5548542, 5548665, 5548711, 5548751, 5548804, 5548814, 5548825, 5548826, 5548849, 5548865, 5548915,
5549005, 5549011, 5549043, 5549090, 5549092, 5549104, 5549109, 5549176, 5549202, 5549249, 5549284, 5549286,
5549363, 5549399, 5549422, 5549423, 5549441, 5549467, 5549493, 5549808, 5549816, 5549828, 5549844, 5549913,
5550001, 5550094, 5550211, 5550233, 5550234, 5550241, 5550247, 5550288, 5550353, 5550363, 5550372, 5550471,
5550623, 5550660, 5550704, 5550723, 5550733, 5550748, 5550764, 5550809, 5550818, 5550826, 5550842, 5550850,
5550865, 5550880, 5550922, 5550926, 5550933, 5550988, 5551009, 5551014, 5551036, 5551071, 5551091, 5551158,
5551170, 5551174, 5551177, 5551178, 5551194, 5551206, 5551223, 5551231, 5551248, 5551250, 5551258, 5551261,
5551316, 5551344, 5551357, 5551383, 5551391, 5551395, 5551406, 5551436, 5551468, 5551479, 5551480, 5551487,
5551523, 5551524, 5551529, 5551531, 5551538, 5551553, 5551582, 5551679, 5551719, 5551727, 5551757, 5551770,
5551801, 5551802, 5551861, 5551934, 5552050, 5552079, 5552113, 5552181, 5552289, 5552291, 5552293, 5552309,
5552314, 5552330, 5552366, 5552449, 5552458, 5552459, 5552482, 5552487, 5552506, 5552525, 5552546, 5552573,
5552606, 5552614, 5552648, 5552650, 5552656, 5552703, 5552715, 5552740, 5552759, 5552777, 5552844, 5552940,
5552953, 5553031, 5553032, 5553051, 5553069, 5553090, 5553139, 5553203, 5553212, 5553227, 5553309, 5553367,
5553410, 5553418, 5553487, 5553553, 5553557, 5553620, 5553659, 5553716, 5553881, 5553883, 5553938, 5553995,
5554216, 5554218, 5554297, 5554361, 5554390, 5554446, 5554463, 5554477, 5554481, 5554540, 5554569, 5554570,
5554646, 5554651, 5554702, 5554729, 5554757, 5554802, 5554852, 5554856, 5554901, 5554904, 5554922, 5554963,
5555010, 5555064, 5555109, 5555130, 5555181, 5555232, 5555273, 5555301, 5555307, 5555321, 5555357, 5555423,
5555492, 5555531, 5555624, 5555635, 5555811, 5555870, 5555888, 5555908, 5555909, 5555939, 5555993, 5556064,
5556124, 5556178, 5556276, 5556288, 5556294, 5556311, 5556361, 5556401, 5556402, 5556444, 5556465, 5556493,
5556516, 5556577, 5556666, 5556674, 5556748, 5556811, 5556814, 5556936, 5556977, 5557031, 5557053, 5557080,
5557085, 5557094, 5557193, 5557230, 5557247, 5557276, 5557339, 5557380, 5557390, 5557395, 5557408, 5557417,
5557455, 5557457, 5557471, 5557498, 5557518, 5557520, 5557597, 5557606, 5557641, 5557673, 5557683, 5557685,
5557727, 5557753, 5557794, 5557799, 5557805, 5557838, 5558039, 5558087, 5558092, 5558120, 5558124, 5558206,
5558217, 5558304, 5558486, 5558494, 5558499, 5558528, 5558532, 5558583, 5558648, 5558667, 5558724, 5558741,
5558809, 5558812, 5558888, 5558950, 5559028, 5559062, 5559095, 5559096, 5559185, 5559203, 5559333, 5559342,
5559374, 5559380, 5559386, 5559398, 5559412, 5559414, 5559420, 5559443, 5559480, 5559578, 5559597, 5559636,
5559691, 5559694, 5559699, 5559744, 5559783, 5559834, 5559859, 5559871, 5559892, 5559894, 5559913, 5559992,
5560024, 5560039, 5560055, 5560058, 5560097, 5560143, 5560147, 5560167, 5560193, 5560205, 5560215, 5560225,
5560242, 5560285, 5560355, 5560369, 5560394, 5560471, 5560486, 5560697, 5560700, 5560704, 5560728, 5560735,
5560743, 5560765, 5560786, 5560789, 5560866, 5560891, 5560897, 5560971, 5560989, 5561010, 5561015, 5561059,
5561079, 5561087, 5561088, 5561110, 5561123, 5561174, 5561187, 5561188, 5561200, 5561235, 5561245, 5561258,
5561271, 5561288, 5561296, 5561337, 5561395, 5561408, 5561418, 5561476, 5561511, 5561550, 5561595, 5561619,
5561690, 5561740, 5561769, 5561841, 5561886, 5561952, 5561961, 5561982, 5561984, 5561987, 5562004, 5562015,
5562021, 5562028, 5562039, 5562048, 5562069, 5562089, 5562090, 5562092, 5562201, 5562241, 5562245, 5562267,
5562304, 5562334, 5562605, 5562690, 5562739, 5562802, 5562899, 5563089, 5563149, 5563175, 5563205, 5563286,
5563297, 5563335, 5563456, 5563500, 5563506, 5563561, 5563637, 5563781, 5563870, 5564073, 5564079, 5564154,
5564208, 5564332, 5564358, 5564504, 5564600, 5564724, 5564963, 5564998, 5565008, 5565035, 5565184, 5565276,
5565362, 5565387, 5565528, 5565555, 5565576, 5565612, 5565625, 5565676, 5565717, 5565973, 5566013, 5566023,
5566096, 5566147, 5566156, 5566336, 5566349, 5566364, 5566375, 5566572, 5566641, 5566685, 5566710, 5566782,
5566795, 5566809, 5566842, 5566926, 5566963, 5566982, 5567033, 5567036, 5567136, 5567137, 5567156, 5567169,
5567243, 5567386, 5567456, 5567666, 5567689, 5567694, 5567709, 5567720, 5567724, 5567743, 5567744, 5567765,
5567787, 5567792, 5567853, 5567878, 5567905, 5567948, 5567966, 5568000, 5568060, 5568125, 5568160, 5568166,
5568192, 5568195, 5568214, 5568235, 5568254, 5568306, 5568313, 5568390, 5568425, 5568444, 5568513, 5568562,
5568570, 5568573, 5568590, 5568601, 5568627, 5568706, 5568712, 5568802, 5568804, 5568805, 5568980, 5569057,
5569065, 5569158, 5569233, 5569243, 5569257, 5569259, 5569402, 5569495, 5569532, 5569533, 5569545, 5569562,
5569736, 5569744, 5569755, 5569918, 5569985, 5570116, 5570167, 5570214, 5570222, 5570233, 5570313, 5570320,
5570341, 5570409, 5570418, 5570483, 5570490, 5570501, 5570520, 5570521, 5570692, 5570722, 5570799, 5570899,
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5570900, 5570945, 5571109, 5571128, 5571141, 5571159, 5571168, 5571210, 5571216, 5571333, 5571411, 5571500,
5571502, 5571579, 5571587, 5571594, 5571595, 5571676, 5571698, 5571779, 5571780, 5571782, 5571946, 5572093,
5572165, 5572228, 5572229, 5572231, 5572232, 5572255, 5572285, 5572306, 5572378, 5572409, 5572495, 5572525,
5572528, 5572777, 5572787, 5572796, 5572864, 5572871, 5572935, 5572936, 5572937, 5572955, 5572986, 5573185,
5573298, 5573347, 5573349, 5573373, 5573476, 5573524, 5573553, 5573567, 5573582, 5573630, 5573648, 5573673,
5573682, 5573740, 5573741, 5573904, 5573944, 5573994, 5574039, 5574062, 5574074, 5574203, 5574255, 5574258,
5574262, 5574467, 5574491, 5574680, 5574764, 5574858, 5575294, 5575451, 5575464, 5575512, 5575611, 5575636,
5575666, 5575670, 5575732, 5575778, 5575939, 5575942, 5575944, 5576339, 5576367, 5576541, 5576658, 5576664,
5576665, 5576668, 5576893, 5577128, 5577392, 5577393, 5577395, 5577397, 5577569, 5577610, 5577615, 5577624,
5577661, 5577685, 5577699, 5577716, 5577719, 5577893, 5577901, 5577902, 5578004, 5578090, 5578220, 5578294,
5578319, 5578332, 5578351, 5578529, 5578551, 5578640, 5578872, 5578880, 5578883, 5578884, 5578978, 5579086,
5579133, 5579137, 5579150, 5579162, 5579215, 5579217, 5579227, 5579251, 5579267, 5579293, 5579392, 5579425,
5579440, 5579512, 5579516, 5579519, 5579548, 5579647, 5579770, 5579807, 5579958, 5579990, 5579993, 5579995,
5579996, 5580020, 5580058, 5580234, 5580258, 5580274, 5580287, 5580296, 5580312, 5580319, 5580348, 5580435,
5580469, 5580492, 5580495, 5580715, 5580783, 5580846, 5580944, 5580962, 5580995, 5581003, 5581026, 5581042,
5581046, 5581107, 5581129, 5581169, 5581203, 5581223, 5581225, 5581248, 5581263, 5581271, 5581408, 5581505,
5581506, 5581574, 5581709, 5581716, 5581750, 5581826, 5581884, 5581923, 5581948, 5581953, 5581979, 5582152,
5582154, 5582155, 5582158, 5582194, 5582251, 5582327, 5582406, 5582457, 5582471, 5582514, 5582531, 5582544,
5582591, 5582592, 5582716, 5582787, 5582819, 5582859, 5582882, 5582907, 5582925, 5582988, 5582991, 5583005,
5583059, 5583159, 5583278, 5583365, 5583402, 5583447, 5583448, 5583507, 5583538, 5583623, 5583650, 5583672,
5583674, 5583698, 5583735, 5583788, 5583815, 5583829, 5583830, 5583832, 5583894, 5583932, 5583948, 5583969,
5583976, 5583979, 5584003, 5584022, 5584024, 5584032, 5584035, 5584038, 5584055, 5584056, 5584058, 5584062,
5584064, 5584073, 5584082, 5584084, 5584087, 5584093, 5584103, 5584133, 5584137, 5584151, 5584159, 5584163,
5584184, 5584198, 5584200, 5584212, 5584216, 5584232, 5584233, 5584234, 5584236, 5584240, 5584265, 5584306,
5584344, 5584353, 5584369, 5584397, 5584428, 5584440, 5584474, 5584493, 5584522, 5584541, 5584570, 5584577,
5584597, 5584607, 5584617, 5584622, 5584628, 5584631, 5584632, 5584633, 5584634, 5584636, 5584637, 5584667,
5584686, 5584698, 5584700, 5584715, 5584770, 5584812, 5584836, 5584854, 5584858, 5584859, 5584898, 5584899,
5584904, 5584910, 5584921, 5584932, 5584938, 5584939, 5584941, 5584944, 5584946, 5584962, 5584978, 5584983,
5584988, 5585088, 5585120, 5585124, 5585127, 5585146, 5585204, 5585226, 5585236, 5585467, 5585485, 5585508,
5585512, 5585517, 5585521, 5585544, 5585617, 5585628, 5585683, 5585709, 5585716, 5585774, 5585776, 5585779,
5585781, 5585826, 5585827, 5585865, 5585896, 5585910, 5585972, 5585989, 5586054, 5586057, 5586106, 5586124,
5586138, 5586185, 5586197, 5586247, 5586330, 5586405, 5586498, 5586521, 5586527, 5586530, 5586568, 5586596,
5586632, 5586769, 5586799, 5586898, 5586901, 5586935, 5586939, 5586943, 5586944, 5586947, 5586951, 5586953,
5586955, 5586958, 5586959, 5586960, 5586994, 5587064, 5587219, 5587245, 5587246, 5587311, 5587326, 5587335,
5587340, 5587349, 5587391, 5587441, 5587465, 5587493, 5587544, 5587547, 5587588, 5587619, 5587639, 5587686,
5587692, 5587693, 5587694, 5587695, 5587696, 5587697, 5587704, 5587711, 5587736, 5587787, 5587856, 5587908,
5587947, 5587976, 5587993, 5588030, 5588035, 5588055, 5588089, 5588095, 5588114, 5588138, 5588140, 5588154,
5588192, 5588216, 5588443, 5588446, 5588472, 5588517, 5588530, 5588568, 5588570, 5588571, 5588572, 5588573,
5588574, 5588575, 5588576, 5588578, 5588585, 5588590, 5588668, 5588675, 5588680, 5588688, 5588695, 5588725,
5588732, 5588749, 5588756, 5588816, 5588819, 5588828, 5588829, 5588835, 5588854, 5588873, 5588908, 5588911,
5588951, 5589058, 5589133, 5589149, 5589169, 5589177, 5589181, 5589182, 5589183, 5589186, 5589187, 5589188,
5589235, 5589316, 5589329, 5589334, 5589386, 5589394, 5589405, 5589432, 5589458, 5589481, 5589534, 5589557,
5589558, 5589560, 5589595, 5589605, 5589610, 5589623, 5589626, 5589683, 5589688, 5589704, 5589708, 5589709,
5589713, 5589856, 5589861, 5589949, 5589982, 5589984, 5590051, 5590055, 5590061, 5590066, 5590080, 5590166,
5590214, 5590319, 5590338, 5590349, 5590359, 5590374, 5590376, 5590378, 5590432, 5590441, 5590443, 5590516,
5590560, 5590634, 5590667, 5590668, 5590669, 5590672, 5590673, 5590676, 5590677, 5590703, 5590739, 5590744,
5590749, 5590753, 5590760, 5590894, 5590900, 5590905, 5590931, 5590947, 5590962, 5590984, 5590990, 5591000,
5591026, 5591084, 5591085, 5591088, 5591089, 5591094, 5591096, 5591115, 5591118, 5591123, 5591152, 5591173,
5591232, 5591272, 5591373, 5591391, 5591408, 5591438, 5591439, 5591460, 5591461, 5591462, 5591522, 5591650,
5591659, 5591694, 5591697, 5591717, 5591761, 5591772, 5591781, 5591783, 5591801, 5591820, 5591834, 5591844,
5591868, 5591870, 5591871, 5591872, 5591873, 5592095, 5592165, 5592170, 5592280, 5592410, 5592436, 5592586,
5592599, 5592639, 5592665, 5592677, 5592888, 5592920, 5593019, 5593179, 5593260, 5593280, 5593282, 5593361,
5593413, 5593434, 5593542, 5593562, 5593563, 5593646, 5593672, 5593692, 5593750, 5593793, 5593794, 5593796,
5593804, 5593870, 5593906, 5593923, 5593933, 5593955, 5593983, 5594027, 5594049, 5594061, 5594069, 5594123,
5594124, 5594142, 5594180, 5594187, 5594220, 5594264, 5594266, 5594506, 5594514, 5594516, 5594538, 5594541,
5594554, 5594592, 5594701, 5594726, 5594822, 5594997, 5595014, 5595047, 5595143, 5595150, 5595175, 5595181,
5595186, 5595234, 5595383, 5595397, 5595408, 5595425, 5595457, 5595509, 5595553, 5595615, 5595639, 5595703,
5595723, 5595738, 5595741, 5595889, 5595924, 5595946, 5595959, 5595976, 5596002, 5596067, 5596092, 5596097,
5596108, 5596117, 5596180, 5596203, 5596206, 5596239, 5596325, 5596340, 5596379, 5596452, 5596493, 5596553,
5596631, 5596687, 5596723, 5596735, 5596737, 5596792, 5596813, 5596847, 5596881, 5596911, 5596924, 5596956,
5596963, 5596965, 5596977, 5597020, 5597023, 5597041, 5597044, 5597085, 5597091, 5597126, 5597129, 5597141,
5597221, 5597277, 5597349, 5597417, 5597527, 5597587, 5597612, 5597662, 5597667, 5597710, 5597720, 5597721,
5597781, 5597790, 5597851, 5597884, 5597898, 5597939, 5597976, 5597979, 5597980, 5598229, 5598236, 5598262,
5598285, 5598292, 5598307, 5598473, 5598620, 5598650, 5598747, 5598772, 5598833, 5598837, 5598846, 5598906,
5599021, 5599027, 5599075, 5599142, 5599192, 5599200, 5599204, 5599212, 5599334, 5599374, 5599404, 5599472,
5599491, 5599493, 5599498, 5599510, 5599516, 5599519, 5599550, 5599605, 5599653, 5599712, 5599713, 5599715,
5599720, 5599824, 5599954, 5600050, 5600083, 5600120, 5600168, 5600291, 5600317, 5600350, 5600353, 5600413,
5600453, 5600460, 5600466, 5600530, 5600572, 5600707, 5600727, 5600971, 5601013, 5601090, 5601092, 5601201,
5601251, 5601283, 5601313, 5601317, 5601364, 5601376, 5601380, 5601420, 5601435, 5601447, 5601517, 5601617,
5601667, 5601675, 5601693, 5601743, 5601747, 5601782, 5601840, 5601862, 5601890, 5601975, 5602015, 5602033,
5602101, 5602178, 5602231, 5602312, 5602323, 5602350, 5602357, 5602387, 5602409, 5602420, 5602423, 5602449,
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5602455, 5602469, 5602580, 5602613, 5602642, 5602645, 5602671, 5602682, 5602769, 5602879, 5603000, 5603081,
5603123, 5603246, 5603366, 5603473, 5603481, 5603499, 5603546, 5603586, 5603603, 5603771, 5603873, 5603922,
5603973, 5603987, 5603989, 5604053, 5604078, 5604125, 5604133, 5604142, 5604232, 5604233, 5604278, 5604289,
5604337, 5604391, 5604422, 5604444, 5604489, 5604519, 5604521, 5604523, 5604540, 5604563, 5604610, 5604715,
5604717, 5604737, 5604738, 5604858, 5604862, 5604872, 5604919, 5604968, 5604988, 5604999, 5605012, 5605046,
5605139, 5605153, 5605195, 5605249, 5605268, 5605280, 5605327, 5605359, 5605420, 5605429, 5605449, 5605515,
5605516, 5605517, 5605533, 5605623, 5605702, 5605722, 5605808, 5605830, 5605855, 5605865, 5605867, 5605969,
5605970, 5606082, 5606086, 5606110, 5606114, 5606303, 5606385, 5606401, 5606440, 5606467, 5606502, 5606508,
5606605, 5606622, 5606627, 5606677, 5606711, 5606735, 5606743, 5606773, 5606792, 5606820, 5606840, 5606841,
5606916, 5606927, 5606977, 5606979, 5606981, 5607006, 5607024, 5607063, 5607119, 5607129, 5607142, 5607146,
5607151, 5607161, 5607162, 5607163, 5607246, 5607263, 5607305, 5607317, 5607337, 5607340, 5607342, 5607408,
5607432, 5607446, 5607477, 5607512, 5607551, 5607623, 5607644, 5607676, 5607730, 5607852, 5607907, 5608036,
5608048, 5608066, 5608072, 5608122, 5608157, 5608160, 5608161, 5608228, 5608319, 5608339, 5608341, 5608348,
5608351, 5608352, 5608410, 5608412, 5608468, 5608470, 5608471, 5608472, 5608518, 5608548, 5608627, 5608634,
5608675, 5608678, 5608703, 5608749, 5608765, 5608768, 5608816, 5608817, 5608831, 5608912, 5609109, 5609112,
5609120, 5609204, 5609212, 5609265, 5609267, 5609311, 5609328, 5609452, 5609459, 5609464, 5609473, 5609504,
5609514, 5609523, 5609555, 5609615, 5609625, 5609626, 5609712, 5609765, 5609767, 5609799, 5609893, 5609957,
5609987, 5610019, 5610118, 5610119, 5610133, 5610247, 5610370, 5610448, 5610700, 5610731, 5610735, 5610747,
5610753, 5610884, 5611123, 5611284, 5611298, 5611372, 5611560, 5611584, 5611586, 5611587, 5611588, 5611679,
5611820, 5611842, 5611858, 5611943, 5611961, 5612084, 5612086, 5612089, 5612102, 5612127, 5612176, 5612203,
5612215, 5612220, 5612277, 5612387, 5612400, 5612431, 5612451, 5612469, 5612600, 5612626, 5612701, 5612718,
5612763, 5612781, 5612794, 5612799, 5612841, 5612846, 5612866, 5612877, 5612894, 5612914, 5612949, 5612956,
5612970, 5612991, 5612992, 5613015, 5613072, 5613091, 5613145, 5613162, 5613214, 5613216, 5613229, 5613233,
5613250, 5613254, 5613266, 5613286, 5613310, 5613450, 5613492, 5613506, 5613520, 5613571, 5613574, 5613675,
5613682, 5613736, 5613737, 5613743, 5613747, 5613788, 5613790, 5613834, 5613850, 5613881, 5613895, 5613904,
5613923, 5613924, 5613929, 5613968, 5613977, 5614014, 5614030, 5614055, 5614125, 5614131, 5614144, 5614178,
5614223, 5614246, 5614286, 5614294, 5614297, 5614304, 5614324, 5614348, 5614350, 5614354, 5614390, 5614447,
5614485, 5614487, 5614489, 5614540, 5614570, 5614585, 5614598, 5614603, 5614609, 5614729, 5614743, 5614744,
5614889, 5614891, 5614947, 5614970, 5615018, 5615043, 5615293, 5615315, 5615358, 5615387, 5615391, 5615401,
5615410, 5615432, 5615472, 5615509, 5615561, 5615616, 5615660, 5615694, 5615703, 5615723, 5615771, 5615772,
5615778, 5615869, 5615907, 5615942, 5615955, 5615967, 5616038, 5616043, 5616064, 5616065, 5616073, 5616081,
5616129, 5616183, 5616252, 5616277, 5616309, 5616354, 5616359, 5616360, 5616361, 5616362, 5616363, 5616364,
5616365, 5616397, 5616438, 5616457, 5616481, 5616518, 5616544, 5616553, 5616574, 5616585, 5616596, 5616620,
5616625, 5616641, 5616645, 5616649, 5616656, 5616665, 5616673, 5616705, 5616734, 5616737, 5616747, 5616869,
5616879, 5616887, 5616892, 5616893, 5616907, 5616931, 5616947, 5616949, 5616961, 5617002, 5617013, 5617021,
5617023, 5617025, 5617026, 5617033, 5617051, 5617168, 5617222, 5617223, 5617224, 5617225, 5617226, 5617227,
5617228, 5617261, 5617326, 5617331, 5617375, 5617388, 5617418, 5617426, 5617445, 5617446, 5617481, 5617489,
5617517, 5617523, 5617558, 5617564, 5617566, 5617590, 5617676, 5617684, 5617698, 5617718, 5617722, 5617750,
5617790, 5617798, 5617856, 5617867, 5617872, 5617875, 5617877, 5617879, 5617903, 5617961, 5617971, 5617991,
5618011, 5618045, 5618049, 5618053, 5618065, 5618100, 5618181, 5618235, 5618236, 5618239, 5618240, 5618241,
5618317, 5618353, 5618420, 5618507, 5618592, 5618593, 5618594, 5618858, 5618945, 5618950, 5618990, 5619025,
5619090, 5619092, 5619192, 5619231, 5619259, 5619315, 5619416, 5619418, 5619419, 5619420, 5619421, 5619434,
5619453, 5619556, 5619570, 5619628, 5619639, 5619706, 5619729, 5619768, 5619785, 5619881, 5619946, 5619959,
5620089, 5620122, 5620123, 5620124, 5620125, 5620127, 5620397, 5620419, 5620588, 5620623, 5620684, 5620752,
5620790, 5620821, 5620848, 5620891, 5620895, 5620930, 5620989, 5621081, 5621094, 5621128, 5621131, 5621156,
5621261, 5621262, 5621263, 5621265, 5621316, 5621381, 5621540, 5621576, 5621620, 5621622, 5621634, 5621654,
5621660, 5621889, 5621927, 5622024, 5622027, 5622034, 5622097, 5622173, 5622303, 5622312, 5622313, 5622332,
5622337, 5622466, 5622505, 5622506, 5622527, 5622628, 5622653, 5622661, 5622678, 5622697, 5622712, 5622731,
5622768, 5622787, 5622874, 5622912, 5622990, 5623035, 5623116, 5623130, 5623156, 5623198, 5623199, 5623279,
5623376, 5623569, 5623613, 5623623, 5623634, 5623647, 5623653, 5623662, 5623669, 5623714, 5623745, 5623759,
5623870, 5623925, 5623927, 5623962, 5624157, 5624612, 5624671, 5624677, 5624688, 5624819, 5624917, 5625082,
5625190, 5625227, 5625239, 5625376, 5625482, 5625855, 5626061, 5626063, 5626132, 5626612, 5626811, 5627192,
5627251, 5627345, 5627421, 5627534, 5627608, 5627614, 5627684, 5627697, 5627751, 5627954, 5628014, 5628207,
5628431, 5628665, 5628964, 5629342, 5629349, 5629532, 5629625, 5629689, 5630324, 5630325, 5630967, 5631497,
5631725, 5631753, 5631950, 5631983, 5632043, 5632129, 5632143, 5632144, 5632145, 5632291, 5632403, 5632593,
5633214, 5633279, 5633348, 5634073, 5634396, 5634398, 5634417, 5634907, 5634914, 5635292, 5635412, 5635643,
5635687, 5635794, 5635795, 5636031, 5636075, 5636550, 5636572, 5637007, 5637009, 5637275, 5637774, 5638198,
5638199, 5638858, 5639248, 5639347, 5639616, 5639993, 5640152, 5641038, 5641245, 5643302, 5643306, 5643718,
5644011, 5644159, 5644244, 5644940, 5646092, 5646430, 5646528, 5646791, 5646879, 5647135, 5648220. La presente
importa notificación por acto público en los términos del artículo 1620 y concordantes del Código Civil y Comercial. La
cesión no modifica los términos y condiciones de los Cre ́ditos oportunamente pactados. La cesio ́n implica el cambio de
acreedor respecto de los cre ́ditos cedidos que, en lo sucesivo, pasara ́ a ser el Cesionario. Autorizado según instrumento
privado Carta oferta de Cesio ́n de Cre ́ditos de fecha 19/12/2022. Alfredo Oscar Alaluf, auditor externo. Estudio Alaluf &
Asociados C.P.C.E.P.B.A. Tº 1 Fº 247 Leg. 247 Alfredo Oscar Alaluf (socio) Contador Público (U.B.A.) C.P.C.E.P.B.A. Tº
142 Fº 152. Legajo 36.860/1 CUIT 20-14743908-4.

ANCONA FISH S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de denominación. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 29/11/2008 se modifica el
artículo 1° del estatuto, quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo Primero: Por cambio de jurisdicción de la
Capital Federal a la Provincia de Buenos Aires, continúa funcionando una sociedad anónima, bajo la denominación de
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Ancomar S.A. con domicilio social en la provincia de Buenos Aires. Podrá instalar sucursales, agencias o establecimientos
o cualquier tipo de representación dentro o fuera del país.”. Contador Público Nacional, Ignacio Pereda.

UCROPIT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 22/11/2022 se resolvió trasladar el domicilio social a la provincia de Buenos Aires,
fijando la sede social en Libertad 50, Benavidez, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires. Firma: Candela Mariño,
Autorizada.

WALPAT SEGURIDAD PRIVADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento privado del 27/12/2022, se constituyó Walpat Seguridad Privada S.R.L. 1) Socios: Walter
Daniel Bernal, argentino, nacido el 30/8/1973, DNI 23.516.708, CUIT 20-23516708-6, casado, empleado, domicilio:
O’Connor 1291, localidad y pdo. de Merlo, Pcia. Bs. As.; y Patricia Andrea Roldan, argentina, nacida el 13/7/1975, DNI
24.758.215, CUIT 27-24758215-6, casada, empleada, domicilio: O’Connor 1291, localidad y pdo. de Merlo, pcia. Bs. As.; 2)
Denominación: Walpat Seguridad Privada S.R.L.; 3) Sede social: O’Connor 1291, localidad y pdo. de Merlo, pcia. de Bs.
As.; 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en
el extranjero, las siguientes actividades: a) Averiguaciones de orden civil y comercial, sobre solvencia de personas y
entidades, seguimiento y búsqueda de personas y domicilios; b) Servicios de vigilancia y protección de bienes, escolta y
protección de personas, transporte de caudales, vigilancia, transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado
lícito, vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones
análogas; c) obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que una
persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de
interés legítimo en el proceso penal; d) Realizar estudios de seguridad, análisis de riesgo, consultoría, auditorias,
capacitación, dentro del área de arte de la seguridad humana para optimizar los resultados y la implementación de los
servicios detallados. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo mediante personal técnico idóneo o
profesionales con título habilitante. A tal fin, la sociedad tiene amplia capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y facultad para realizar todos los actos que no se encuentren expresamente prohibidos por las leyes por este
estatuto. 5) Capital social: $300.000 representado por 30.000 cuotas de $10 cada una valor nominal; 6) La administración
de la sociedad está a cargo de uno o más gerentes en forma indistinta por el término de duración de la Sociedad; 7)
Gerente: Walter Daniel Bernal. Gerente Suplente: Patricia Andrea Roldan, ambos con domicilio especial en la sede social;
8) Duración: 99 años desde la fecha de inscripción; 9) La Sociedad prescinde de sindicatura; 10) Cierre ejercicio: 31/12 de
cada año. Julieta Paola Cruzado. Abogada.

CARBAN MATERIALES ELECTRICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Privado del 16/12/2022. Socios: Pablo Esteban Marban, Argentino, nacido el 06 de diciembre de 1975, de
estado civil casado en primeras nupcias con Analia Veronica Sassi, titular del documento nacional de identidad 24.829.866,
comerciante, CUIT 23-24829866-9, domiciliado en calle Brown 3666 de la localidad de Bahía Blanca, Partido de Bahía
Blanca, Provincia de Buenos Aires, y Marcos Enrique Carpintini, Argentino, nacido el 29 de noviembre de 1978, casado en
primeras nupcias con Nancy Carina Holzman, titular del documento nacional de identidad 26.845.671, comerciante,
CUIT 20-26845671-7, domiciliado en calle Pellegrini 1535 de la localidad de Carhué, Partido de Adolfo Alsina, Provincia de
Buenos Aires. Denominación: Carban Materiales Eléctricos S.R.L. Sede Social: Moreno 236, Carhué, Partido: Adolfo Alsina,
Prov. Bs. As. Duración: 99 años a partir de inscripción en D.P.P.J. Objeto: realización por cuenta propia, de terceros, o
asociada a terceros, en el país o en el exterior, de las siguientes actividades: Fabricación y Comercio al por mayor y menor:
Pudiendo fabricar, comprar, vender, permutar, importar, exportar, distribuir, ensamblar productos y mercaderías, sean estos
tradicionales o no y utilizarlos por cuenta propia y o de terceros, en el país o fuera de él, en su carácter de propietaria,
mandataria, consignataria, representante o distribuidora. Compra, venta, importación, exportación, ensamblaje y
fabricación, consignación y distribución de artículos de ferretería, iluminación y materiales eléctricos. La sociedad podrá
vender en forma propia, por consignación, comisión, por internet, y a través de otras formas de venta, en todas sus formas,
marcas, orígenes. Explotación Inmobiliaria: Construir, comprar, vender, hipotecar, permutar, mejorar, alquilar o arrendar
aunque sea por más de seis años y explotar por cuenta propia o ajena, bienes raíces rurales o urbanos, aun dentro del
régimen de propiedad horizontal, constituyendo o participando en consorcios o sociedades accidentales o no y participando
en obras públicas urbanas o rurales. Servicios de Automóviles: locación, contratación y prestación de servicios de autos de
renta, taxímetros, taller mecánico, reparaciones de chapa y pintura. Compra, venta y consignación de automóviles,
licencias, equipos, autopartes, accesorios y repuestos. Financiera: Podrá realizar la financiación de las operaciones
sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo cinco de la Ley 12.962 y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará
las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes. Capital Social: $100.000. Administración y rep. legal
de la sociedad a cargo de uno o mas Gerentes, el cual podrá ser o no socio. Gerente y Representante legal: Marcos
Enrique Carpintini. Cierre de ejercicio: 30 de junio. Fiscalización: Art 55 LSC. Rodrigo Lázaro. Contador Público.

NOS VOLAMOS S.A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea 16/4/22 se resuelve aumentar el capital social de $500000 a $3000000 se reformo el Art. 4º del
estatuto social. Juan J. Bertaina, Contador Público.

ARIEL MEDINA Sociedad de Responsabilidad Limitada
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POR 1 DÍA: 1) Medina Ariel Emiliano, argentino, nac. el 15/12/86, comerciante, DNI Nº 32.127.019, CUIT 20-32127019-1
soltero, domicilio en Pasaje Carhué 664, ciudad y partido de Campana, Prov. de Bs. As., Buzzini Nancy Virginia, argentina,
nac. el 14/9/83, ama de casa, DNI N° 30.418.760, CUIT 27-30418760-9, divorciada en primeras nupcias de Carcacha
Ubaldo Daniel (Juzg. de Familia Nº 1 Depto. Judicial Zte.- Campana) domicilio en Pasaje Carhué 664, ciudad y partido de
Campana, Prov. de Bs. As. 2) Instr. Privado 31/8/2022 3) Ariel Medina S.R.L. 4) Pasaje Carhué 664, ciudad y partido de
Campana, Prov. de Bs. As. 5) Objeto: realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociada a terceros del país y/o del
exterior: Control, manejo integr. y erradicación de todo tipo y variedad de plagas, en predios urbanos, rurales o de cualquier
otra naturaleza, también la fabric., suministro y comercial. de mat. primas e insumos relacionados. Import., export. y distrib.
de product. relacionados, tóxicos o no, materias primas, y otros insumos del ramo. Servicios de desinfecc., fumigac.,
limpieza, desmanchado de todo tipo de instalaciones, de cañerías de aguas negras, desagües pluviales, ductos de basura,
lavado de tanques de agua. Fumigac. para control de insectos voladores y rastreros; fumigac. en líquido, polvo y gel; control
de ratas, de aves, voladores y trampas para cucarachas y todo tipo de insectos y plagas en establecim. residenciales,
sanitarios y comercios y locales por ej. bares, confiterías, farmacias, etc. Mantenim., fumig. y fertiliz. de jardines y de
espacios verdes. Mantenim. gral. e integral en oficinas, hoteles, condominios, colegios, departamentos, institutos, centros
comerc., empresas, industr., fábricas y plantas procesadoras de alimentos, etc., públicas y privadas. Limpieza de alfombras,
tapetes y muebles; distribuc. y venta de artíc. de limpieza, equipos de fumigación como trampas luminosas, trampa jaulas,
estaciones cebaderas, termonebulizadores, insecticidas, rodenticidas, etc. Servicios de logística y transp. de bienes y/o
cosas. Obtener concesiones, permisos, representac., autorizac. o licencias, celebrar cualquier tipo de contratos
relacionados con el obj. social incluidas la contratac. y/o ejecuc. de obras públicas y/o privadas. Promover, constituir,
organizar, adquirir o tomar participación en el capital de soc.nacionales y/o extranjeras, participar en su admin. y/o
liquidación. Obtener financiación a través de toma de préstamos, créditos y cualquier otro instr. financiero; podrá otorgar
garantías específicas, aceptar, girar, endosar y/o avalar toda clase de títulos de crédito, otorgar fianzas, hipotecas o
garantías de cualquier clase respecto de las oblig. contraídas por la sociedad. Incluidos en el obj. social, todos los actos
relacionados con el mismo que coadyuven a la realización de sus fines. Para la prosecución del objeto la soc. tiene plena
capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos lícitos que las leyes vig. y este contrato autoriza sin restricción
alguna. En aquellos casos en que las leyes o reglam.vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes para el
desempeño de las actividades enunciadas, los serv. serán prestados por profesionales idóneos con título habilitante. 6)
Duración 99 años desde la firma del contrato 7) Capital Social $100.000 8) a cargo de uno o más gerentes según lo
determine la asamblea de socios. En caso de optar por más de un gerente, los mismos podrán actuar en forma indistinta a
tales fines. 9) Fiscalización a cargo de los socios no gerentes 10) Balances al 31/8 de cada año. María Paula
Cinalli. Abogada.

URUARG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Convenio Priv. del 26/4/2021. Diego Hernández, Contador Público.

GABEIRAS GASTRONOMÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución según legajo 2/267589 Expte. 21.209.159087 se anexo al artículo primero la denomincion del tipo
social “S.R.L.” , dando lugar a un nuevo texto ordenando. Fernández Daniel G., Contador Público.

JOSE BIANCHI
 
POR 1 DÍA - Cambio de razón social a nombre de José Vicente Bianchi, DNI 20392641, CUIT 20-20392641-4, con
domicilio comercial en Marquéz de Aviles 3265, Localidad y Partido de Hurlingham, Rubro: Corralón de materiales para la
construcción, sanitarios, revestimientos, ferretería, artículos para el hogar, artículos eléctricos, artículos de limpieza,
combustibles líquidos y sólidos, gas en garrafas. (10 como máximo). Contribuyente: 5-71.435. N° Partida: 5-
15.532. Eduardo José Herrera, Escribano.

ODONTOMARKET S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 27/12/2022 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Jorge Mario Galante, CUIT 20-10177165-3, domic. Viamonte N° 3341, MdP; Director Suplente: Felipe Galante Salas,
CUIT 23-37784168-9, domic. Viamonte N° 3341, MdP. Contador Público, Ignacio Pereda.

BM TUBE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio: Por instrumento privado del 1/12/2022 se modificó la cláusula Cuarta del contrato de
constitución de BM Tube S.R.L. de fecha 21/10/2022, en virtud de la observación de la Dirección de Personas Jurídicas de
la Provincia de Buenos Aires contenida en la resolución de dicho organismo de fecha 24/11/2022 en el Expediente 21.209-
160724, Legajo N° 2/267439, la cual queda redactada de la siguiente manera: “Cuarta: El capital social se fija en la suma
de $100.000 (pesos cien mil) divididos en 10.000 (diez mil) cuotas de $10 (diez) valor nominal cada una, totalmente
suscriptas por los socios. Las cuotas se integran en un 25 % (veinticinco porciento) en dinero efectivo. Los socios se
obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años computados desde la firma del contrato de sociedad. La
reunión de socios dispondrá el momento en que se completará la integración”. Jorge A. Ferrari, Abogado.

ESET LATINOAMERICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta 30/4/2020, Designación y Aceptación gerente general: Federico Perez Acquisto, argentino, 11/2/1982,
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casado, administrador de empresas, DNI 30.927.061, CUIT 23-22735389-9, domicilio real Av. Federico Lacroze 2633 piso
9, CABA, domicilio especial Juan Diaz De Solís 1270 piso 2, Vicente López, Bs. As. Contador Público Antonino
Virzi. Autorizado.

DIGITAL LEARN GAMES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio: se deja constancia de que el nombre y apellido de uno de los socios es Andres Ballone.
Asimismo la sede social se fija en Colón 160, de la localidad de MartíNez, partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires.
Firma. Candela Mariño. Autorizada.

PASTICCERÍA S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 6/12/2022, por renuncia de Carolina Belettieri al cargo de Gerente, se
designa como Gerente a Andrés Waitz, CUIT 20-37238071-4, domic. Gascón Nº 2567 Depto. 203, MdP. Contador Público,
Ignacio Pereda.

INGOLOTTI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Reforma de Estatuto por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 9 de noviembre de 2022. Reduccion
Capital Accionario de cuatro mil ochocientos sesenta y ocho acciones de un voto por acción y de diez pesos valor nominal
o sea por un importe de cuarenta y ocho mil seiscientos ochenta pesos sea su capital queda reducido a 5132 acciones
nominativas no endosables de 1 voto por accion o sea $51.320. Renuncia Directora Suplente: Maria Ines Ingolotti, DNI
13.450.474, CUIT 27-13450474-4. Ratificacion Cargos: Director Titular: Martin Carlos Ingolotti, argentino, ingeniero
agrónomo, soltero, hijo de Carlos Claudio Ingolotti y de Elma Filippini, nacido el 27 de abril de 1973, DNI 23.278.266, CUIT
20-23278266-9, domicilio real en Avda. Tratado del Pilar 150, Pilar, Buenos Aires. Directora Suplente: Nora Elma Ingolotti,
argentina, nacida el 23 de septiembre de 1959, DNI 13.450.291, CUIT 27-13450291-1, casada, hija de Carlos Claudio
Ingolotti y Elma Ana Filippini, comerciante, domiciliada Hipólito Yrigoyen 323, 6º A, Pilar, Buenos Aires. Aceptan sus
cargos. Todos fijan domicilio especial en los consignados. Aumento del capital y la reforma del artículo cuarto, por
unanimidad se resuelve aumentar el capital de la suma cinco mil ciento treinta y dos pesos ($5.132) a la suma de un millón
de pesos ($1.000.000), el importe a incrementa resulta de la capitalización de la Cuenta Ajuste del Capital, por lo cual el
capital quedara formado por 10.000 acciones de $100, cada una y de un voto por acción: Artículo cuarto: El Capital Social
es de un millón de pesos, representado por diez mil acciones, con derecho a un voto cada una de cien pesos, valor nominal
cada una. El capital social puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto,
conforme al artículo 188 de la Ley 19.550." Capital Suscripto e integrado por los dos accionistas Martin Carlos Ingolotti seis
mil cuatrocientos noventa y tres acciones de cien pesos valor nominal cada una, o sea seiscientos cuarenta y nueve mil
trescientos pesos y doña Nora Elma Ingolotti tres mil quinientas siete acciones de cien pesos valor nominal cada una o sea
trescientos cincuenta mil setecientos pesos; que totalizan el capital social de un millón de pesos, representado por diez mil
acciones de cien pesos valor nominal cada una. Protocolizada por Escritura 311 del 11 de noviembre de
2022. Escribana. Julieta Ema Oriol. Registro 14 de Pilar, Buenos Aires.

HAQUINOE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en la publicación de edicto anterior se citó por error a Claudio Omar Carnevale como socio,
siendo lo correcto no socio. Mariana De Luca. Contadora.

SAN LUIS TOWER S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/11/2020 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Darío Rubén De Francesco, CUIT 20-24371265-4, domic. Alvarado N° 1459, MdP; Director Suplente: Mauro De Francesco,
CUIT 20-25265612-0, domic. Viamonte N° 4466, MdP. Contador Público. Ignacio Pereda.

TRANSMISIONES MARINAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 22/4/2022 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Julio Cesar Antognini, CUIT 20-11990554-1, domic. Alsina N° 3680, MdP; Director Suplente: David Raul Cabrera, CUIT 20-
23757547-5, domic. Concepción Arenal N° 8043, MdP. Contador Público. Ignacio Pereda.

TRANSPORTE ALCALAYA SEGADE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento privado del 23/12/2022, se constituyó Transporte Alcalaya Segade S.R.L. 1) Socios: Alcalaya
Álvaro Andrés, argentino, nacido el 8/6/1977, DNI 26.046.996, CUIT 20260469968, casado, empleado, domicilio: Alvear
1881, localidad y pdo. de Ituzaingó, Pcia. Bs. As.; Segade Barbara Carolina, argentina, nacida el 15/9/1979, DNI
27.336.645, CUIT 27-27336645-3, casada, empleada, domicilio: Alvear 1881, localidad y pdo. de Ituzaingó, Pcia. Bs. As. 2)
Denominación: Transporte Alcalaya Segade S.R.L.; 3) Sede social: Alvear 1881, localidad y pdo. de Ituzaingó, pcia. de Bs.
As.; 4) Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en
el exterior, a las siguientes actividades: a) Transporte: Transporte por carretera, intercomunal, interprovincial e internacional
de carga, equipos, materiales, animales, artículos y productos de cualquier origen o naturaleza, propios y de terceros, que
se vinculen con el objeto social, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales,
interprovinciales o internacionales; b) Agropecuarias: mediante explotación en todas sus formas de establecimientos
agrícolas ganaderos, la instalación de campos de invernada y cabañas para cría de ganado, su reproducción, la agricultura
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en todas sus etapas desde siembra hasta cosecha, compra venta de animales. c) Inmobiliaria: mediante la adquisición,
venta, permuta, explotación, arrendamiento, locación, administración de inmuebles urbanos y rurales y compra y
subdivisión de tierras y su venta. d) Comerciales: por el ejercicio de mandatos, representaciones, consignaciones y
comisiones, compraventa, importación y exportación de todo tipo de vehículos, bienes muebles e inmuebles, y toda clase
de artículos vinculados con el objeto social. Sin Perjuicio de esta enumeración enunciativa, la sociedad tiene la capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este
estatuto. Se deja constancia que las actividades que deban ser efectuadas por profesionales con título habilitante serán
realizadas por profesionales contratados por la sociedad al efecto.5) Capital social: $100.000 representado por 10.000
cuotas de $10 cada una valor nominal: 5000 cuotas Alvaro Andres Alcalaya y 5000 cuotas Barbara Carolina Segade; 6) La
administración de la sociedad está a cargo de uno o más gerentes en forma indistinta por el término de duración de la
Sociedad; 7) Gerente: Barbara Carolina Segade, con domicilio especial en la sede social; 8) Duración: 99 años desde la
fecha de inscripción; 9) La Sociedad prescinde de sindicatura; 10) Cierre ejercicio: 31/12 de cada año. Julieta Paola
Cruzado. Abogada.

JTR RECORDS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de JTR Records S.R.L. Dom: Pio Baroja 1242 Lomas de Zamora. 1) Socios: Epifanio Antonio
Rios, argentino, divorciado en primeras nupcias de Marta D`Agostino, nac. 17/8/1954, artista, DNI 11.335.271, CUIT 20-
11335271-0, dom. Los Chañares 1047, La Unión y Edgardo Javier Toloza, argentino, soltero, nac. 20/9/71, locutor, DNI
22.389.334, CUIT 20-22389334-2, dom. Los Chañares 1047, La Unión. 2) Inst. Privado 14/11/22. 3) Duración: 99 años. 4)
Dedicarse por cuenta propia, terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: Producción, realización y
escenificación de programas radiales, televisivos, por streaming, teatrales, de artes audiovisuales; producción de
contenidos, documentales y películas de cine y/o televisión y/o cualquier otro medio de comunicación similar, tanto en vivo
como grabados. Explotación de producciones fonográficas, audiovideograficas, discográficas, discos compactos o por
cualquier otro medio y/o formato, que registre imagen y/o sonido, destinado a su reproducción; la representación en el país
y/o en el extranjero de artistas musicales y la producción de shows y espectáculos artísticos. También podrá dedicarse al
alquiler de equipos musicales e instalaciones de estudios de grabación. 5) Capital: $400.000. 6 y 7) Adm. y Rep. Legal:
Epifanio Antonio Rios y Edgardo Javier Toloza, socios gerentes. 9) Fiscalización: Los socios. 10) Cierre de Ej. 31/10.
Epifanio Antonio Rios, Socio gerente. Néstor Rubén Guerrero. Contador Público.

BAYRES CAÑUELAS CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Socios: Diego Alejandro Decoud, arg., nac. 17/4/1985, comerciante, soltero, DNI 36.247.323,
CUIT 20-26247323-4, domic. Valeria de Crotto y Azcuénaga 0, Loc. Uribelarrea, Pdo. Cañuelas, Pcia. Bs. As.; Moira Liliana
Faria, arg., nac. 11/8/1984, comerciante, soltera, DNI 30.364.933, CUIT 27-30364933-1, dom. Mario Bravo e/ Rosenbuch y
Don Bosco 0 Loc. Uribelarrea, Pdo. Cañuelas, Pcia. Bs. As. 2) Fecha Inst. Constitución: 7/9/2022 3) Denominación: Bayres
Cañuelas Construcciones y Servicios S.R.L. 4) Domicilio: Pcia. Bs. As. Sede: Loc. y Pdo. de Cañuelas, Pcia. Bs. As. 5)
Objeto: Industria: a) Fabricación de estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriadas, barandas; prefabricado de
cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de tierra; instalaciones de equipos para fabricas, piezas
prefabricadas u otras a construir o modificar en obra; instalación de cañerías, calderas y tanques; movimiento de piezas o
equipos; reparación de equipos ya instalados; trabajos complementarios concernientes a la instalación de equipos o
plantas industriales; mantenimiento de fábricas; fabricación, construcción y/o venta de silos para almacenaje de cereales,
repuestos y componentes de dichos silos, tinglados y galpones, elevadores de cereal a sin fin o cintas, equipos de
aspiración de polvo y aireación de silos, zarandas, graneros y rurales y demás obras civiles para armado de silos.
Transformación de estructuras metálicas, galpones, aberturas de hierro, aluminio y acero inoxidable y demás productos
relacionados con la construcción en lo referente a la carpintería de obra metálica, b) desarrollar por sí o por intermedio de
terceros dentro y fuera del país, las siguientes actividades: reparación, fabricación y montaje de transformadores electricos,
motores electricos, generadores electricos y grupos electrógenos y/o electronicos; compraventa de motores electricos,
transformadores electricos, generadores electricos y grupos electrónicos y/o electrógenos, Servicios: a) Mantenimiento de
predios públicos y privados, campos, plazas, banquinas de calles y rutas, parquizado, pintura, movimiento de suelos,
terraplenes y toda actividad relacionada con la puesta en valor de bienes patrimoniales, Comercio: a) Compra, venta,
alquiler, importación, exportación, representación o distribución de materias primas, productos elaborados, productos
agroforestales, mercaderías y accesorios, y todo otro bien relacionado con el objeto de la sociedad. 6) Duración: 99 años.
7) Capital social: $50000 divididos en 5000 cuotas de $10 c/u. 8) Administración y firma social: 1 o más gerentes socios o
no. Gerente: Diego Alejandro Decoud. 9) Fiscalización: a cgo. de auditoría externa. 10) Cierre del ejercicio: 28/2.
Contador. Jorge Juan Iraola.

RED BRICK S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 306 del 7/12/22. Edgardo Germán Plaza, soltero, 30/4/78, DNI 26.678.103, S. Bolívar 791 Cnel
Pringles, Pcia. Bs. As.; Sebastián Agustín Garcilazo, divorciado, 28/8/87, DNI 33.176.993, 9 de Julio 1459 B. Blanca Pcia.
Bs. As., argentinos, comerciantes; Red Brick S.A.; 99 años; Sede: Rondeau 1967 B. Blanca Pcia. Bs. As.; Capital:
$100.000; Objeto: Comercial: Comercialización de todo tipo de equipos y suministros de limpieza, pinturas, pinceles y
adhesivos, contenedores, embalajes y materiales para embalar; Chapas, láminas y tiras de hierro y acero, materiales de
ferretería, mat. para la construcción y accesorios, maderas y prod. de carpintería, terciados y enchapados, mat. no
metálicos, papel y cartón, de caucho, plásticos, vidrio o cristal, refractarios, revestimientos internos y externos, artefactos
sanitarios, grifería, artefactos eléctricos. Traslado de los materiales indicados. Mandataria y Representaciones: ejercicio de
representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones, franchising. Constructora e Inmobiliaria:
construcción y/o reparación y/o servicios de mantenimiento de edificios, fincas, casas y establecimientos industriales,
compra, venta, permuta, leasing, fideicomiso y todo tipo de transmitir el dominio o su uso o goce. Financiera e Inversora:
exclusivamente con fondos propios excluyéndose las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y de toda otra
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actividad que requiera el ahorro público. Importación y Exportación: de bienes de consumo y capital para el desarrollo de su
objeto y aquellos incluidos en el Nomenclador Aduanero Nacional. Presidente: Sebastián Agustín Garcilazo; Dir. Suplente:
Edgardo Germán Plaza; Representación: Presidente; Directorio mín. de 1 y max. de 5, igual o menor num. de suplentes,
Duración: 3 ejerc. fijan dom. especial en sede social; Fisc.: Art. 55 y 284 L.S. Cierre de ejercicio: 31/7. Contador
Público. Carlos Berutti.

COQUICHUIK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Efrén Pedro Urruzola, 5/8/1968, DNI 20.394.596, CUIT 20-20394596-6, divorc., arg., comerc., domic. San
Martín 501, Cdad. y Pdo. de Gral. Belgrano, Pcia. Bs. As.; María del Rosario Urruzola, 3/11/1993, DNI 37.699.015, CUIT
27-37699015-5, soltera, arg., comerc, domic. Mitre 100 Cdad. y Pdo. de Cnel. Brandsen, Pcia. Bs. As. y María Paz
Urruzola, 30/9/1992, DNI 37.054.540, CUIT 27-37054540-0, soltera, arg., arq., domic. Mitre 100 Cdad. y Pdo. de Cnel.
Brandsen, Pcia. Bs. As. 2) 3/11/2022 3) Coquichuik S.R.L. 4) San Martín 501, Cdad. y Pdo. de Gral. Belgrano, Pcia. Bs. As.
5) La soc. tiene por obj. dedicarse por cta. propia o de terc. o asoc. a terc., dentro y fuera del país a las sgtes. activ: 1)
Agropec.: Mediante la explotac. de establecim. rur, ganad. y/o agríc., prop. de la soc. o de terc., comprendiendo la cría,
invern., mestizac. y cruza de hacienda de todo tipo, y la agric. en todas sus etapas 2) Comerc.: La explot. del neg. de bar,
confit. y catering, despacho de bebidas alcohólic. y no alcohólic, serv. de café, té, leche y demás prod. lácteos, postres,
helados, sándw, cualquier otro rubro de la gama gastron. y toda clase de art. y prod. aliment., incluyendo la elab. y
comercializ. de helados, panad. y pastel. 3) Inmob.: Mediante la adquis., vta., perm., alq., administ., comercializ. de planes
de renta y capitaliz. y/o explot. de toda la clase de bs. inmuebl, urb. o rurales, la comprav. de terreno y subdiv., fraccionam.
de tierras, lotes, renta o enajen., inclusive por el rég. de la Prop. Horiz., con su post. enajen. de las unidad. result., peritaj. y
la intermed. de toda clase de operac. inmob. Administr. de Fideicom: Conform. de fideicom. Recibir bs. o dchos transmit.
por los fideicomit. y asumir la oblig. de ejecutar los fideicom. 4) Serv. de Arquitec.: Prestac. de serv. de arquit. en todas sus
formas, asesoram, diseños urbaníst, paisajíst, edilicios, cálculos, confec. de planos, y en gral., todo tipo de activ. relación.
con la arquit. 5) Financ.: Dar préstamos, con gtía, incluso real, o sin ella a partic. o soc. constit. o a constituirse, para la
financ. de operac. y neg. realizados o a realizarse, const., extinc. y transfer, cesión de prendas, hipot. o cualquier otro dcho
real, inversión de cap. en bs. inmuebl, tít. y valores mobiliarios, cuotas parte y dchos., excepto las operac. vinculadas con la
ley de entid. financ. Para el cumplim. del obj. soc. la soc. tiene plena capac. jdca. para contraer obligac, adquirir dchos. y
realizar todos los actos jdcos. que no estén prohibidos por las leyes y este estat. En los casos que las leyes espec. así lo
determinen, la soc. contratará profes. con tít. habilit. 6) 99 años 7) $30.000 8) Gte. Efrén Pedro Urruzola. Durac. el término
de la soc. Fiscalizac. Art. 55 L 19550 9) Repr. legal Gerente 10) 31/3 Fdo. Laura Rocío Amado. Abogada.

M. INVESTS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 9/4/2021 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Dario Ruben De Francesco, CUIT 20-24371265-4, domic. Alvarado N° 1459, MdP.; Vicepresidente: Mauro De Francesco,
CUIT 20-25265612-0, domic. Gral. Roca N° 160, MdP; Director Suplente: Gaston De Francesco, CUIT 20-32937370-4,
domic. 12 de Octubre N° 6628, MdP. Ignacio Pereda. Contador Público - Leg. N° 39629/0.

NOVATRANS S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.E. del 26/12/2022, reforma de Art. tercero Minera: Desarrollar actividades mineras de investigación,
prospección, explotación, desarrollo, reparación y extracción de sustancias minerales, Todas las actividades serán
realizadas de acuerdo a lo permitido por el Código de Minería y Legislación Vigente en la materia. Escribana. Silvina E. De
Virgiliis.

◢ VARIOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar a la señora
ABIGAIL CUELLO, DNI N° 35.392.681, lo dispuesto por el señor Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos
mediante la RESO-2022-2023-GDEBA-IPLYCMJGM: “Visto el EX-2020-27726799-DEBA-DCZIIIPLYC caratulado como
“Situación Laboral de la Agente Abigail Cuello”, y Considerando: Que se inician los presentes actuados con la nota obrante
en orden 3 del señor Gerente de Recursos Humanos del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, dando cuenta que la
agente Abigail Cuello (Leg. 61.792), se encuentra inasistiendo al servicio desde el día 16/10/20; Que en el orden 4 el
Departamento Personal del Casino de Tigre intima mediante carta documento a la agente para que se presente a retomar
tareas o justificar sus inasistencias, bajo apercibimiento de encuadrar su conducta en abandono de servicio previsto en el
inciso b) del artículo 32 de la Ley Nº 25.164; Que en el orden 41 el Oficial notificador informa la imposibilidad de notificar
fehacientemente a la agente Cuello en el domicilio real; Que en el orden 45 se acompaña el legajo personal de la agente;
Que en el orden 55 la Dirección Jurídico Legal del Instituto indica que de acuerdo a la Ley de Procedimiento Administrativo
corresponde intimar a la agente mediante edictos; Que en el orden 69 obra constancia de la publicación de edictos
ordenada; Que en el orden 70 el Área Legal del Casino de Tigre informa que cumplió con el plazo legal de la publicación de
edictos; Que en orden 72 el Departamento Personal del Casino de Tigre remite las actuaciones al Departamento Legales
del Casino Central para su intervención; Que en orden 75 dictamina el Departamento Legales, estimando que, atento
haberse cumplimentado con las notificaciones ordenadas, tendientes a intimar a la agente Cuello para que se presente a
tomar servicio o justificar sus inasistencias, y que al día de la fecha la misma no se ha presentado, correspondería
encuadrar su conducta en abandono de servicio prevista en el inciso b) del artículo 32 de la Ley Nº 25.164; Que asimismo,
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de acuerdo a lo normado por el artículo 35 de la citada Ley el presente caso no requiere la instrucción de un sumario
administrativo previo; Que por lo tanto, el Departamento Legales indica que habiéndose respetado el debido proceso y
garantizado el derecho de defensa de la agente Cuello, corresponde dictar el acto administrativo que aplique la sanción
disciplinaria de cesantía, por abandono del servicio en que incurrió con sus inasistencias desde el día 16/10/20 a la fecha;
Que han tomado intervención la Dirección Jurídico Legal del Instituto; Que en orden 99 y 127 interviene Asesoría General
de Gobierno indicando que corresponde dictar el acto administrativo declarando la existencia de responsabilidad
administrativa disciplinaria de la ex agente Abigail Cuello por haber infringido con su conducta el deber establecido en la
Cláusula Octava del contrato de locación suscripto, al haber incurrido en abandono de servicio en virtud de las inasistencias
incurridas a partir del día 16 de octubre de 2020, como asimismo que en caso de haber continuado prestando servicios le
hubiera correspondido la aplicación de la sanción disciplinaria de cesantía; Que ha tomado intervención la Secretaría
Ejecutiva; Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1.170/1992 y sus modificatorios; Por ello, el Presidente del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos Resuelve: Artículo 1º. Declarar la existencia de responsabilidad administrativa
disciplinaria de la ex agente Abigail Cuello (DNI N° 35.392.681 - Legajo N° 61.792), por haber infringido con su conducta el
deber establecido en la Cláusula Octava del contrato de locación suscripto, al haber incurrido en abandono de servicio en
virtud de las inasistencias incurridas a partir del día 16 de octubre de 2020. Artículo 2º. Declarar que en caso de haber
continuado prestando servicios le hubiere correspondido aplicar la sanción disciplinaria de cesantía a la ex agente Abigail
Cuello (DNI N° 35.392.681 - Legajo N° 61.792), de conformidad con el artículo 32 inciso a) del Anexo de la Ley N° 25.164,
de acuerdo a lo normado por el artículo 27 del Decreto del P.E.N. N°1421/02. Artículo 3º. Registrar, comunicar, dar al
Sindma. Cumplido, archivar. Firmado. Omar Galdurralde. Presidente IPLYC”. Queda Ud. Debidamente notificada e
intimada. La Plata, de 2022.
Omar Galdurralde, Presidente

dic. 29 v. ene. 4

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-27082148-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “UCELLI ESTEBAN
EUSEBIO - KUNZLE BEATRIZ AIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-14393448-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BASUALDO FANY
ELIZABETH - DUARTE JUAN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-14179106-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ MARIO RAUL -
MONTAIUTI MARINA GRISELDA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha
de su presentación.
La Plata, 23 de noviembre de 2021.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-28043717-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARRANZA, JUAN
FERNANDO - JAQUET, JUANA ALBERTA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho apartir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-22246741-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAINER MARIA DE LOS
ANGELES - VAZQUEZ INSFRAN ALCIDES OSMAR (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 22 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
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dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-29804855-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PERAZZO JUAN JOSE
- BUSTOS MARIA LORENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-22056734-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TROTTA DANIEL
OSVALDO - TROTTA VALENTINA (HIJA) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2022-22055628-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “TROTTA DANIEL OSVALDO - CIANNI NORMA EDITH (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-17596003-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAMOS JOSÉ ANTONIO
- FREDES AMALIA ANGÉLICA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-08244107-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALVAREZ HÉCTOR
RAÚL - ARIAS ANA MARÍA CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-24144924-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “UNSAIN WALTER JOSE -
BORRASCA CINTIA NATALI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-33391331-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANDEZ LUIS ALBERTO
- ANDRADE DELIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-15564170-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIAZ CELESTINO
RUBÉN - GALVA AQUINO DELMA CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-21057876-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CEPEDA ALEJO DARÍO
- CASAFUZ MARGARITA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
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UBICACIÓN FALLECIDO DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

322-D-05° SILVA SEGUNDO
MERCEDES

19/04/2007
19/04/2012

SILVA MIGUEL ANGEL FINLAY 665 MARIANO ACOSTA

310-D-05° RANIERI GENOVEVA 19/04/2007
19/04/2012

RANIERI (FLIA) PASO 1590 SAN A. DE PADUA

201-D-05° ALMIRON MARÍA
SILVIA RODRIGUEZ

FRANCISCO ALMIRON
SANABRIA

18/11/1994
18/11/2018

ALMIRON (FLIA.) MADRID 143 LIBERTAD

263-D-05° MANSILLA MARIA
TERESA 

28/11/1994
28/11/2005

 

RODRIGUEZ HORACIO SAN JUAN 2983 MERLO

294-D-05° VIVAS ALBERTO 09/01/1995
09/01/2002

VIVAS GUILLERMO
ALBERTO

SANTA MARIA 730 MARIANO ACOSTA 

308-D-05° RODRIGUEZ IGNACIO 15/03/1995
15/03/2002

PALACIO JUAN
BENARDO

R.ROJAS 0035 MERLO

306-D-05° MARIN CLAUDIO
ROLANDO (T)

07/03/2002
07/03/2009

MARIN FRANCISCO SARMIENTO 877 MERLO

085BIS-D-
05°

ACOSTA HECTOR
LUCAS 

05/06/2002
05/06/2007

BENTANCOUR DANIEL
WALTER

PUEYRREDON
2365

LIBERTAD

180BIS-D-
05°

CASTRO JOSE LUIS
MANUEL

14/06/2002
14/06/2007

CASTRO LUIS ALBERTO MONGOFIEL 1936 LAFERRERE

204BIS-D-
05°

SAEZ PILAR 14/06/2002
14/06/2015

TESTA PABLO LUIS PADILLA 2193 LIBERTAD 

229-D-05° SUAREZ CLARA
SERGIO DANIEL

15/06/2002
15/06/2009

ENRRIQUEZ MARIA DE
LOS ANGELES

ESPEJO 1655 MERLO

253BIS-D-
05°

GOMEZ BARTOLOME 26/06/2002
26/06/2009

GOMEZ CLAUDIA
BEATRIZ

GUSTAVINO 2607 CASTELAR

277BIS-D-
05°

OLIVERA LAURIANO 26/06/2002
26/06/2007

OLIVERA BLANCA
HAYDEE

GRANADEROS Y
LOS ANDES

SAN JUSTO

301BIS-D-
05°

FERREIRA RAMON
ROSA

30/06/2002
30/06/2007

FERREIRA MARTA
ELOISA

ROSARIO 4532 MERLO

240-D-05° JORDAN MARGARITA 07/08/2002
07/08/2009

GONZALEZ JOSE
ALBERTO

SAN LUIS 265 MERLO 

300BIS-D-
05°

MONTENEGRO JUANA
AMANDA

27/06/2002
27/06/2007

 MONTENEGRO
PATRICIA

CARRIZO 860 LIBERTAD

324BIS-D-
05°

SAAVEDRA JUANA 28/06/2002
28/06/2009

GIACONE MIGUEL ALTE.BROWN 4105 MERLO

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-14394219-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALONSO, HECTOR
RAUL - ALONSO, FRANCO ANGEL (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-27850636-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZULETA FELIX NOE - DI
SALVO VALERIA (EN REPRESENTACIÓN DE HIJO MENOR) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
 
POR 3 DÍAS -La Municipalidad de Merlo de la Provincia de BS.AS. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositaran en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones” Expte. 4076-8966/2022
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265-D-05° CARMONA MARIA
ISABEL 

29/04/2003
29/04/2008

PEREZ MARTA TAPALQUE 7248 CAPITAL FEDERAL

131-D-05° VERZEGNASSI
TEODORO MARIO (T)

07/05/2003
07/05/2013

VERZEGNASSI CARLOS
ALBERTO

ARISTOBULO DEL
VALLE 4627

MERLO

269-D-05° CARUSO CESAR
JORGE

08/05/2003
08/05/2008

CARUSO ANDREA
LORENA

MALDONADO 3040 LIBERTAD

123-D-05° GIARDINO AIDA 16/05/2003
16/05/2008

TNELLI HECTOR PABLO CARACAS 1445 SAN A.DE PADUA

270-D-05° LUNA JOSE LUIS (T) 07/06/2003
07/06/2008

LUNA JOSE ARMANDO LUIS BELTRAN
2505

LIBERTAD

194-D-05° RAMIREZ MANUEL
GUZMAN (T)

29/06/2003
29/06/2008

RIOS OMAR ALCIDES LAUTARO 1930 MERLO

049BIS-D-
05°

FOLCHI ROBERTO 02/12/2003
02/12/2008

ZACHARSKI APOLONIA CASTELI 933 PONTEVEDRA

097BIS-D-
05°

MONZON ROBERTO
MANUEL 

02/12/2003
02/12/2008

TOLEDO JOSEFINA PILLADO Y H.DEL
CARRIL

MARIANO ACOSTA

025-D-05° PIRO ANA 02/12/2003
02/12/2008

CASANOVA JUAN
RADAMES

ESCALERA 041 CAPITAL FEDERAL

168BIS-D-
05°

JUAREZ RAMON
RICARDO

04/12/2003
04/12/2011

JUAREZ RICARDO
JAVIER

CARRIEGO 520 LIBERTAD

288BIS-D-
05°

ANDRADA MARIA
MODESTA

06/12/2003
06/12/2008

 

GONZALEZ ALFREDO
HERNAN

CASAUX 2796 MARIANO ACOSTA

264BIS-D-
05°

ORTIZ JUAN ANGEL 06/12/2003
06/12/2010

 GARCIA JUANA ABRAMO 630 MERLO

265BIS-D-
05°

YELLY IRMA CATALINA 07/12/2003
07/12/2008

GODOY AGUSTIN MAGALLANES
1159

LIBERTAD

313BIS-D-
05°

BASUALDO ANA
MARIA 

08/12/2003
08/12/2009

LEDESMA JORGE LUIS MONTE DINERO
2422

PONTEVEDRA

289BIS-D-
05°

LEMOS MERCEDES 08/12/2003
08/12/2008

LEMOS SALUSTIANO SAN ISIDRO 2880 ITUZAINGÓ

193BIS-D-
05°

DEL VALLE ALADINO 09/12/2003
09/12/2011

DEL VALLE JOSE LUIS M.BUFANO 520 SAN JUSTO

144BIS-D-
05°

RODRIGUEZ POLONIO 12/12/2003
12/12/2008

 GONZALEZ SANTA
SELVA

MORSE 3337 MERLO

217BIS-D-
05°

ZARATE ALFREDO
ROSITO 

24/12/2003
24/12/2008

GALAN ELVIRA
VICTORIA

CORDOBA 812 MERLO

286-D-05° CARDENAS DAVID 26/01/2004
26/01/2013

 

PINILLO NESTOR ARIEL ABRAMO 780 LIBERTAD 

096BIS-D-
05°

TOLEDO OSCAR 17/02/2004
17/02/2009

TOLEDO ELSA BEATRIZ HEROES DE
MALVINAS 2351

LANUS

136-D-05° GERACHI BENEDICTO 15/06/2004
15/06/2011

GERACHI RODOLFO
OSCAR

GARAY 1941 MERLO

076-D-05° PERALTA JOSE
BENIGNO

14/06/2004
14/06/2009

NIZ CAROLINA
FERNANDA

VENECIA 1115 MERLO

217-D-05° FERREYRA MARIA
ESTHER

06/08/2004
06/08/2011

PUCHETA RAMON
ESTANISLAO

MIRANDA 989 MERLO

295-D-05° MONTOYA ERNESTO
(T) 

16/12/1994
16/12/1999

LEGUIZAMON
ESTEFANIA ANA

OBLIGADO 304 MERLO

296-D-05° MONTES FARIAS
JORGE CARLOS

20/08/2004
20/08/2011

RIMONOT CLAUDIA
DANIELA

ARISTOBULO DEL
VALLE 5225

MERLO

287-D-05° FUENTES JUAN
FAUSTINO

25/08/2004
25/08/2009

FERNANDEZ LIDIA
ELSA

CHAPERRAUGE Y
LUIS VIALE

LIBERTAD

283-D-05° ALBORNOZ PABLO
RODOLFO (T)

22/11/2004
22/11/2016

ALBORNOZ NATALIA
CARMEN

ARCO Y PIZURNO MERLO

114-D-05° FERREYRA JUANA DEL
PILAR

07/01/2005
07/01/2010

ROMERO GUSTAVO
RUBEN

H.IRIGOYEN 1815 MERLO

090-D-05° SCANNELLA
CONCEPCION 

18/01/2005
18/01/2010

SCANNELLA AIDA COLOMBIA 1069 ITUZAINGÓ

145-D-05° SEPULVEDA MIRTA 26/04/2005
26/04/2020

GOMEZ SANDRA
BEATRIZ

SAN LORENZO 930 MERLO 

040-D-05° RODRIGUEZ WALTER
HERNAN (T)

16/05/2005
16/05/2014

RODRIGUEZ NESTOR
HORACIO

BLANCO
ENCALADA 1790

MERLO
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279-D-05° SUAREZ MARIA
FLORENTINA

28/05/2005
28/05/2010

AMURRIO LIDIA ISABEL BURRUCHAGA
3069

MERLO

228-D-05° DESANTIAGO JOSE
ANTONIO (T)

01/07/2005
01/07/2010

COMISARIA MERLO
1ERA.

LIBERTADOR 368 MERLO 

206-D-05° SANCHEZ ELIDA 18/08/2005
18/08/2010

SANCHEZ VICENTA CONSTITUYENTES
631

MERLO

320-D-05° GUTIEREZ MARIA
ANABEL (T)

29/12/2005
29/12/2010

GUTIERREZ PATRICIA
NATIVIDAD

RUTA 1003 Y
MUNIZ

PONTEVEDRA

109-D-05° BERNAL LEANDRO
HERNAN

30/10/2007
30/10/2017

PONCE CELINA LANIÑA 465 MARIANO ACOSTA

205BIS-D-
05°

ZOTELO MARISA
ROXANA

01/12/2010
01/12/2017

ZOTELO ALEJANDRO JUNIN 1264 MERLO 

004-D-05° VELAZQUEZ HORACIO 07/12/2010
07/12/2015

MORENO MIRIAN DEL
VALLE

TOSCANI 2237 MERLO 

014-D-05° GUTIERREZ IRMA
ESTER

21/12/2010
21/12/2015

TORRICO CRUZ
VICTOR

SAYOS 724 LIBERTAD

275-D-05° AGUIRRE ESTEBAN 05/01/2011
05/01/2019

FERNANDEZ ANTONIO
LUIS

MARMOL 3085 PONTEVEDRA

319-D-05° BAU JOSE MARIA 25/01/2011
25/01/2016

BAU JOSE FABIAN SAN BENITO 1247 LIBERTAD

156BIS-D-
05°

JUAREZ EUGENIO
ROBERTO

11/05/2011
11/05/2016

MARCORI DELIA
ALEJANDRA

HELGUERA 531 LIBERTAD

314-D-05° GODOY JOSE 14/05/2011
14/05/2016

MACHADO JUAN
ALBERTO

MORON 0040 MORENO

262-D-05° GUIMENEZ
ROMINA GISEL

17/05/2011
17/05/2016

JIMENEZ JORGE MARIO HONDURAS Y
ECUADOR

LIBERTAD

116-D-05° FLEITAS CANALE
GENNY RAQUEL

29/03/2012
29/03/2019

MUTTO FLEITAS
NINOSKA ALEXANDRA

PAGOLA 1225 MERLO

077-D-05° BAIGORRIA MARIA
INES

08/06/2012
08/06/2019

ACUÑA RAFAEL
ADRIAN

RIVAROLA 710 MERLO

133-D-05° ESCOBAR AGUSTIN 30/07/2012
30/07/2018

MESA ELIA ANDREA ALFONSINA
STORNI 2435

MERLO

159-D-05° GUZMAN BLANCA
ELSA

10/08/2012
10/08/2017

SALVATIERRA WALTER
HUGO

TOAY 799 LIBERTAD

245-D-05° VALENZUELA CLAUDIA
NOEMI

30/09/2012
30/09/2017

OJEDA ANGEL ANDRES JUAN BEGUSTO
1365

MERLO

241BIS-D-
05°

MENESES ERNESTO 15/11/2012
15/11/2017

SEQUEIRA VIVIANA
BEATRIZ

DUAYEN PAYRO MERLO

192BIS-D-
05°

RODRIGUEZ
ECHEVERRIA OLGA

IDOLINA

19/04/2013
19/04/2018

ROJAS MARIANO
ALBERTO

BURELA 333 MERLO

189-D-05° SENUCIAN MARIA
ESTER

07/06/2013
07//06/2020

CALCAGNO CESAR
NORBERTO

SAENZ PEÑA 1030 MERLO

084BIS-D-
05°

FERRAU CARLOS
RUBEN

21/06/2013
21/06/2018

FERRAU CARLOS
MARCELO

HEREDIA 3574 MARIANO ACOSTA

277-D-05° TARRAGONA LAURA
ROSA

04/07/2013
04/07/2018

TARRAGONA JUAN
RAMON MANUEL

VERDI 119 MERLO 

312BIS-D-
05°

GONZALEZ OLGA
ALICIA

19/07/2013
19/07/2018

SAAVEDRA ALCIDES HUGO DEL CARRIL
2094

MARIANO ACOSTA

045-D-05° BONOMO PROSPERO 17/08/2013
17/08/2018

BONOMO NELLY DORA DIESEL 230 LIBERTAD

145BIS-D-
05°

AVENDAÑO PETRONA
FELISA

12/09/2013
12/09/2018

MACIEL TORRES
CARMEN SUSANA

LOURDES 297 MERLO

172-D-05° ASCANI OSVALDO
ANSELMO

18/09/2013
18/09/2020

ASCANI HECTOR
ENRIQUE

BARILOCHE 1335 MERLO

016-D-05° OCAMPO MARIA
GUMERSINDA

10/04/2014
10/04/2019

 GODOY
 LADISLAO

CARRAFA 1255 MERLO

134-D-05° TERCIANO GABRIEL
NICOLAS

24/05/2014
24/05/2019

 BORGOGNO MARTIN
ALFREDO

LAUTARO 965 MERLO

018-D-05° TZENOFF ANA ELENA 25/09/2014
25/09/2019

 NOENLLE GRISELDA
MARIANA

GARAY 1919 MERLO

181BIS-D-
05°

FERNANDEZ MARISOL 12/10/2014
12/10/2019

FERNANDEZ ROMINA S MARIA 745 MARIANO ACOSTA
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147-D-05° ALVAREZ JORGE
HECTOR

25/10/2014
25/10/2019

ESPINOSA ALBERTO
RAMON

COLON 451 MERLO

151-D-05° ROSAS DELIA
NICOLASA

28/10/2014
28/10/2019

BRIZUELA RAUL OSCAR PLAZA 669 LIBERTAD

055-D-05° ROCHA CHOQUE
VICTORIA

27/11/2014
27/11/2019

ROCHA AURORA VACAREZZA 537 MARIANO ACOSTA

110-D-05° SANCHEZ
BELERMONO

12/12/2014
12/12/2019

SANCHEZ BELERMONO SIXTO FAJARNO
6593

GREGORIO
LAFERRERE

238-D-05° AGUERO CARLOS
RICARDO

14/12/2014
14/12/2019

AGUERO VERDON
YAEL MAGALI

SOLER 1287 MERLO

207-D-05° ALBORNOZ JUAN
CARLOS

06/01/2015
06/01/2020

ROMERO FELIX GIACHINO 2091 PONTEVEDRA

115-D-05° GALVAN JUAN
MANUEL

12/01/2015
12/01/2020

GALVAN DELIA DEL
CARMEN

FRENCH 1978 LIBERTAD

112-D-05° MARIN OSCAR
DIONISIO

13/01/2015
13/01/2020

BENTACOUR CLAUDIO ALCALDE LOZA
2308

ITUZAINGÓ

185-D-05° PONCE OSCAR
ROBERTO

13/01/2015
13/01/2020

PONCE DANIEL OSCAR SENET 461 MERLO

241-D-05° AREVALO JULIO
RAMON

10/02/2015
10/02/2020

MOREYRA MARIA
MARCELA

DE LOS ITALIANOS
4608

PONTEVEDRA

015-D-05° AGUILERA
ADOLFO ADRIAN

02/03/2015
02/03/2020

AGUILERA EDELMIRA
NARCISA

LAUTARO 376 MERLO

244-D-05° ROMERO MIRTA
LILIANA

22/03/2015
22/03/2020

LEDESMA VANESA
SOLEDAD

CARRAZCO 568 PONTEVEDRA

039-D-05° GONZALEZ FRAILE
ISIDRO

09/04/2015
09/04/2020

QUIROGA JUAN PABLO MACHADO 327 MERLO

059-D-05° JARA GLADYS
RAMONA

17/05/2015
17/05/2020

CHAPARRO GASTON
FERNANDO

SALCEDO 1980 LIBERTAD

UBICACIÓN FALLECIDO DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

019-H-09° FERNANDEZ
NICOLAS

06/09/2010
06/09/2015

AVILA ROSA EINSTEIN4299 MERLO 

060-H-09° QUINONES JESUS
BRUNO

17/01/2012
17/01/2017

ESTELA MIGUEL A. REMBRANDT 0950 M. ACOSTA

240-H-09° ROMANO ROMAY
CANDIDAMANUEL

SAMPEDRO

27/05/2014
27/05/2019

CRUJEIRAS MANUEL BEBEDERO 01185 MERLO 

040-H-09° ROJO JUAN

CARLOS

01/12/2010

01/12/2015

GARRIDO DELIA EL CEIBO 130 SAN A. PADUA

073-H-09° IMBRIACO ANGEL

MARTIN

13/08/1998

13/08/2003

IMBRIACO RICARDO PANAMA 310 LIBERTAD

134-H-09° HERNANDO

ANGEL RUBEN (T)

12/09/1998

12/09/2009

LISODSKI MIGUEL CUCHA CUCHA 715 MERLO

201-H-09° ALVAREZ

BAUTISTA JUAN

23/10/1998

23/10/2010

ALVAREZ ZULMA BEATRIZ BURELA 627 MERLO

235-H-09° JUAREZ MARIA

HAYDEE (T)

03/09/1999

03/09/2004

SOSA OSCAR ABEL CACHEUTA 229 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Subsecretario

dic. 30 v. ene. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositarán en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones” Expte. 4076-8856/2022.
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219-H-09° SEPEDA HECTOR

JOSE (T)

25/10/1999

25/10/2013

SEPEDA KARINA MARTA MARCOS PAZ 1031  MERLO

067-H-09° ALIENTE JUAN

RAMON (T)

23/09/2000

23/09/2010

ALIENTE MARIO LUIS RAWSON 3964 MERLO 

253-H-09° FLORES ANDRES

JUSTO

18/11/2000

18/11/2007

AMARILLA HERNANDA CARCANO Y

VALPARAISO

MERLO

210-H-09° BELLORA ANIBAL

NICOLAS (T)

14/02/2001

14/02/2010

MORALES OLGA ISABEL  GUEMES 1783 MERLO

211-H-09° BELLORA

ESTEBAN

ALBERTO

14/02/2001

14/02/2010

MORALES OLGA ISABEL GUEMES 1783 MERLO

096-H-09° PEREZ MAURO 07/06/2001

07/06/2007
 

CONSEJO DE LA MUJER  JUNCAL 357 MERLO

079-H-09° DIAZ OLGA

ESTELA

15/07/2001

15/07/2019

GAUDIO ANDREA LILIANA GORDILLO 0824 LIBERTAD 

146-H-09° IBARROLA

FLORENCIA

22/10/2002

22/10/2015

IBARROLA JORGE ADRIAN AGRELO 1470 MERLO 

237-H-09° CORTESE

WALTER

EDUARDO (T)

11/06/2004

11/06/2009

CORTESE EDUARDO

MARCOS

 L. N. ALEN 1474 MERLO

285-H-09° GOMEZ LUIS

ELIZARDO (T)

26/09/2004

26/09/2009

CARABAJAL JUAN

DOMINGO

G. VIEJA 1573 MERLO

162-H-09° CHECOLA

ABELARDO JOSE

TRIFOGLI NORA

BEATRIZ

29/05/2014

29/05/2019

CHECOLA SERGIO JOSE LOPE DE 2962 CAPITAL

FEDERAL

064-H-09° LEMOS VICENTE

ANGEL

29/04/2006

29/04/2019

MICHEL MARIA GISELA
 

RAWSON 1075 MERLO

208-H-09° PAZ SARA AIDEE 20/09/2006

20/09/2013

OLIVERA JORGE CHOCANO Y

LAVALLE

MERLO

223-H-09° SOSA MERCEDES

ROSA

27/04/2007

27/04/2017

BERNNAL EDUARDO

DANIEL

LAUTARO 1039 MERLO

217-H-09° DIAZ PEDRO 18/12/2007

18/12/2012

GARCIA NEDY MIRTA 25 DE MAYO 1271 PILAR 

209-H-09° BUENA SILVIA

FRANCISCA

03/11/2008

03/11/2013

DOMINGUEZ JORGE

ENRIQUE

MATACA Y

ATAHUALPA 

LIBERTAD 

081-H-09° CERNUDA

DELFINA

28/08/2009

28/08/2014

RIGIO AMELIA ESTHER IWANOSKY 877 MERLO

182-H-09° DONATELLI

CARLOS

ROSENDO

16/09/2010

16/09/2018

DONATELLI CYNTIA

FLORENCIA

ESPA#A 1751 LIBERTAD 

023-H-09° PALACIOS

CLAUDIO

RODRIGO (T)

04/12/2010

04/12/2015

PALACIO ALFREDO BEBEDERO 1973 MERLO 

043-H-09° AKONSKI VICTOR

OMAR

05/12/2010

05/12/2019

BUSTOS MIGUEL ANGEL  DIAZ VELEZ 98 MERLO 
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118-H-09° MARTIN RUBEN 05/12/2010

05/12/2018

PELLEGRINI MARIA

CRISTINA

SALADA 3840 MERLO

245-H-09° BRITOS JORGE

RICARDO (T)

08/12/2010

08/12/2017

BRITOS JUAN CARLOS BOLIVAR 1457 MERLO

151-H-09° BUSTO SOTELO

LEONIDA

09/12/2010

09/12/2018

BUSTO VICTOR ORLANDO OCAMPO 5565  MERLO

042-H-09° GALVAN

MARCELO RENE

(T)

01/03/2011

01/03/2016

GALVAN MARCELO JOSE  RAMOS MEJIA 1639 LIBERTAD 

046-H-09° VILLALBA

SANTIAGO

01/03/2011

01/03/2020

QUINTANA FELICITA ARTIGAS 1345 MARIANO

ACOSTA

142-H-09° ROMERO PABLA

VICTORIA 

07/07/2011

07/07/2020

SANCHEZ MARTA ISABEL M. GANDHI 745 LIBERTAD

111-H-09° VERA BENICIO 08/07/2011

08/07/2020

BELLO LUIS ALBERTO ARRIOLA 1545 LIBERTAD 

059-H-09° MACHUCA JUAN

ESTEBAN

08/07/2011

08/07/2019

MACHUCA PLACIDA DEL

ROSARIO

TALCAHUANO 961 MERLO 

068-H-09° BASILISCO

NELIDA BERTA

08/07/2011

08/07/2016

ALVAREZ ANTONIO

RUBEN

MARIANO ACOSTA

1025

MERLO 

238-H-09° ALDERETE JOSE

RAMON

11/07/2011

11/07/2016

OLEA SANTIAGO MIGUEL ESTEBAN DE LUCAS

1927

MERLO

304-H-09° GIMENEZ XOANA

DANIELA (T)

16/08/2011

16/08/2018

GOMEZ MARIA CRISTINA LAS GARDENIAS Y

LAS BEGONIAS 100

MERLO 

006-H-09° CLAVERO

CARLOS JOSE

26/05/2012

26/05/2020

CLAVERO VANINA

SOLEDAD

MOSCONI 951 MERLO 

095-H-09° FERNANDEZ

SILVANO

EMILIANO

26/05/2012

26/05/2017

CHAGAS ESTELA

GRACIELA

C.VIGIL 3052 PONTEVEDRA 

075-H-09° BUSTO VICTOR

LUIS

27/05/2012

27/05/2017

AGUILERA JUAN CARLOS CURAPALIGUE 1363 CAPITAL

FEDERAL
 

310-H-09° MARTINEZ ISABEL 11/06/2012

11/06/2020

JAIME SANTILLAN MARTIN DE GAIZAN

264

MERLO

234-H-09° VILLEGA

PETRONA OTILIA

18/06/2012

18/06/2020

MUÑOZ ELENA RENE BILLIQUEN 259 SAN A.DE

PADUA

133-H-09° COULLERY JULIA

ANGELICA

18/06/2012

18/06/2017

MAGUNA IGNACIA

ELIZABETH

AIZPURUA 799 MERLO

058-H-09° BAINI FELICIANA

LETICIA

30/07/2012

30/07/2019

MACHUCA MONICA

LETICIA

DUMAS 3445 MERLO

020-H-09° FRANCISCO

NOLASCO

ALBELDAÑO

29/11/2012

29/11/2017

ABELDAÑO VANESA

LAURA

R J PAYRO 2945 CASTELAR

123-H-09° LEDESMA

GREGORIA

ANTONIA

26/12/2012

26/12/2020

RILLO MONICA ISABEL FAGNANO 2151 MERLO

153-H-09° PAEZ ROQUE

APOLINARIO 

31/01/2013

31/01/2018

NAYA RICARDO RAMON ARMONIA LIBERTAD
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088-H-09° QUIÑONES

EDUARDO

SEGUNDO

18/02/2013

18/02/2018

QUIÑONES AMANDA

MARTA

SULLIVAN 624 SAN A.DE

PADUA

277-H-09° FERREYRA

CASARIEGO

GUILLERMO

RAND

11/03/2013

11/03/2018

CORONEL ZULMA RENE SALTA 044 MERLO

197-H-09° CUESTO MARIA

DULIBIA

26/06/2013

26/06/2020

PUGLIESE GRACIELA

LUCIA

RIVAROLA 440 LIBERTAD

186-H-09° HERRERA

CARLOS

NOLVERTO

09/07/2013

09/07/2018

HERRERA CELINA CHAPEARROUGE

1175

MERLO

011-H-09° FERNANDEZ

SAUL NESTOR

14/10/2013

14/10/2020

PINTOS ELSA RAQUEL COLON 4134 ISIDRO

CASANOVA 

180-H-09° CATAN DOMINGO

LEONIDAS

03/11/2013

03/11/2018

CATAN ESTELA DEL

VALLE

TEJEDOR 1612 LIBERTAD 

240BIS-H-09° LOPEZ HILDA

ESTHER

03/11/2013

03/11/2018

DORADO RITA HELVECIA 557 LIBERTAD

120BIS-H-09° CARVAJAL JORGE

LUIS

21/12/2013

21/12/2020

CARVAJAL JORGE ZAPIOLA 1715 PONTEVEDRA

288BIS-H-09° BARRIOS LUIS

EDUARDO (T)

22/12/2013

22/12/2020

GONZALEZ DANIELA NECOCHEA 6336 MERLO

336BIS-H-09° DI ROCCA MARIA

DEL CARMEN

22/12/2013

22/12/2018

DI RIOCCA MARIA C GARDEL 7175 CAPITAL

FEDERAL

024BIS-H-09° ALMARAZ JUAN

ESTEBAN

22/12/2013

22/12/2020

LARREA BLANCA AMANDA COLOMBRES 3470 MARIANO

ACOSTA

025BIS-H-09° LO PRINZI

HORACIO

22/12/2013

22/12/2018

ALTAMIRANDA ALICIA EDISON 072 SAN A.DE

PADUA

049BIS-H-09° MANZINI ELIO

RODOLFO

22/12/2013

22/12/2020

LEZCANO GRACIELA

MONICA

JUFRE 1083 LIBERTAD

072BIS-H-09° BRANDI ANABELL

AYELEN

23/12/2013

23/12/2020

BRANDI JORGE OSVALDO BME. MITRE 843 MERLO 

121BIS-H-09° HERRERA RAUL 27/12/2013

27/12/2020

HERRERA EMA ROSA BRANDSEN 3941 MERLO

097BIS-H-09° ANGELERI

EMILIANO LUIS (T)

27/12/2013

27/12/2020

ANGELERI DIEGO MARTIN GAMBOA 1533 MERLO

168BIS-H-09° SEQUEIRA ANGEL

MERCEDES

27/12/2013

27/12/2018

SEQUEIRA MIGUEL ANGEL CARCABALLO 2237 MERLO

140-H-09° FLORES ROSA 25/01/2014

25/01/2019

LARES FRANCISCO

RUBEN

RAMALLO 171 MERLO

289BIS-H-09° CORONEL JOSE

ESTEBAN 

26/03/2014

26/03/2019

CORONEL ESTEBAN RAUL MUNIZ 1350 PONTEVEDRA

214BIS-H-09° LEDESMA JUANA 27/03/2014

27/03/2019

GONZALEZ JAVIER

IGNACIO

TELLIER 3116 MERLO

090-H-09° LIZARRAGA

RAMON HORACIO

01/05/2014

01/05/2019

LIZARRAGA SILVIA

ALEJANDRA

J ROMERO 3215 PONTEVEDRA
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298-H-09° OJEDA VICENTA 01/05/2014

01/05/2019

MIZARO NILDA COLOMBO 427 ITUZAINGÓ

033-H-09° GALLARDO

AMALIA

02/05/2014

02/05/2019

MUSSUTO CARLOS

ROMINA

ARENALES 670 MERLO 

136-H-09° CHAVES SOSA

MARCOS

ANTONIO

03/05/2014

03/05/2019

ROMERO ROBERTO OCANTO 521 MERLO

105-H-09° SCALTRITTI

WANDA NATALIA

03/05/2014

03/05/2019

RUIIZ ROSANA MABEL ROMERO 3550 LIBERTAD

115-H-09° SAIRES ELSA 03/05/2014

03/05/2019

RODRIGUEZ SILVIA

BEATRIZ

JEFERZON 523 MERLO

010-H-09° SARRAILL

ENRIQUE

05/05/2014

05/05/2019

SARRAILL DANIEL

ALBERTO

AV. UNION 1755 PONTEVEDRA

030-H-09° GUASTAVINO

JULIO OSCAR

05/05/2014

05/05/2019

CUELLAR SEGUNDO

ERNESTO

MONTE EGMONT

4870

RAFAEL

CASTILLO

018-H-09° MARQUEZ

BASILIO RAUL

07/05/2014

07/05/2019

PESCI HUGO ADRIAN TOAY 639 MERLO
 

119-H-09° PAGNONI

OSVALDO OMAR

07/05/2014

07/05/2019

PAGNONI DANIEL OMAR CARLE 448 LIBERTAD 
 

028-H-09° GOROSITO

CLAUDIO OMAR

09/05/2014

09/05/2019

GOROSITO MOISEIS E. DE ROSAS 531 MERLO

101-H-09° DA SILVA

MARTINA 

13/05/2014

13/05/2019

STRUVAY HORACIO

RAMON

CURAPALIGUE 1116 MERLO 

172-H-09° ARANCIBIA

OSCAR CESAR

27/05/2014

27/05/2019

ARANCIBIA HORACIO

RAUL

LACARRA 4090 MARIANO

ACOSTA 

273-H-09° ESPEL JORGE

LUIS

28/05/2014

28/05/2019

FARIAS DANIEL MAURO ARISTOBULO DEL

VALLE 5960

MERLO

171-H-09° MELGAR SILVIA

PAOLA 

28/05/2014

28/05/2019

SOJA MARIELA PAOLA SAAVEDRA

LAMAS 2826

MERLO

160-H-09° BURAIBE JULIANA

BASILIA

29/05/2014

29/05/2019

MOLINA JAVIER

ALEJANDRO

 TOAY 1370 MERLO

179-H-09° LEDESMA

GREGORIO 

01/06/2014

01/06/2019

LEDESMA RAQUEL MADERO 3338 MERLO

181-H-09° SALVA ROMULO 06/06/2014

06/06/2019

ESPINOZA ALBERTO

RAMON

COLON 451 MERLO 

239-H-09° SALA CARINA

NOEMI 

10/06/2014

10/06/2019

SALA DELIA RAQUEL SARAVIA 1435 MERLO

269-H-09° RAMIREZ RAMON 11/06/2014

11/06/2019

GALVAN GRACIELA  CRUZ DEL EJE MORENO

312-H-09° ABREGO ALVINA 12/06/2014

12/06/2019

BARRAZA JORGELINA

ADRIANA

SGO. DEL ESTERO

160

PASO DEL REY

305-H-09° CUFRE

ROBUSTIANO

14/06/2014

14/06/2019

CUFRE ALICIA ALCIRA TOSCANINI 2958 MERLO

251-H-09° LOPEZ GENARA 27/06/2014

27/06/2019

GONZALEZ MIRTA SOFIA SCHUBERT 1249 MERLO

169BIS-H-09° ALVAREZ

HECTOR SIMON

28/06/2014

28/06/2019

LUNA FILOMENA VIVIANA DON QUIJOTE 3255 MERLO
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193BIS-H-09° CABANILLAS LUIS

TEOFILO

28/06/2014

28/06/2019

CABANILLAS MARIA

ALEJANDRA

LINIERS 2615 MERLO 

001-H-09° TACHILE JULIO 19/06/2015

19/06/2020

TACHILE CAROLINA BELEN 3177 MERLO

100-H-09° SILVEYRA

CARMEN

ANASTACIA

26/06/2015

26/06/2020

SILVEYRA EULOGIO DEL

LUJAN

VIGNES 541 HAEDO

069-H-09° ALCARAZ SILVIO

OSCAR 

26/06/2015

26/06/2020

ALCARAZ SILVIO IVAN MELENDEZ 355 LIBERTAD

145-H-09° CASSISI HAYDEE

JUANA

27/06/2015

27/06/2020

MILES RUBEN OSVALDO THORNE 1573 ITUZAINGÓ

291-H-09° MAYO NESTOR

LUIS

28/06/2015

28/06/2020

MAYO ANTONIO

SANTIAGO

QUINTANA 1165 SAN A.DE

PADUA

144-H-09° TOBIO GABRIELA

BEATRIZ

28/06/2015

28/06/2020

GONZALEZ DAMIAN

ALBERTO

QUINTANA 1517 SAN A.DE

PADUA 

125-H-09° OJUNA JUAN

DOMINGO

29/06/2015

29/06/2020

RODRIGUEZ JOSE

ANTONIO

CASSAU 3138 MERLO

152-H-09° DIAZ FELIPE

SANTIAGO

30/06/2015

30/06/2020

DIAZ GLORIA NOEMI DIAMANTE 2572 MERLO

106-H-09° DI GIOVANNI

HEBE MARTA

30/06/2015

30/06/2020

GRAMAJO JESUS

GRACIELA

RIVADAVIA 21819 ITUZAINGÓ

165-H-09° GUEJERO MARIO

LUIS

04/07/2015

04/07/2020

LEDESMA ALBERTO

ANTONIO

ARRECIFES 4242 MARIANO

ACOSTA

078-H.09° ESQUIVEL

GREGORIO

EUSTAQUIO

06/07/2015

06/07/2020

ESQIVEL MIGUEL ANGEL SARMIENTO 471 MERLO 

083-H-09° ROJAS JORGE 25/10/2015

25/10/2020

FERREIRA MARIA TERESA SAAVEDRA 925 MERLO

120-H-09° BAZAN OMAR

BERNARDO

01/12/2015

01/12/2020

BAZAN PEDRO ANTONIIO CHAPERROUGE 1415 MERLO

131-H-09° CANO IRMA DELIA 04/12/2015

04/12/2020

CANO NELLY ISABEL COLOMBIA 1307 ITUZAINGÓ 

114-H-09° BEKE VERONICA

VIVIANA

04/12/2015

04/12/2020

BEKE ANABELLA CELESTE ATALAYA 712 MORENO

103-H-09° CATAN

HERIBERTO

04/12/2015

04/12/2020

CATAN WALTER ISMAEL CORVALAN 192 MERLO

107-H-09° BATTISTTELLI

CARLOS

ALBERTO

04/12/2015

04/12/2020

JAIMEZ ELSA PERICON 1130 MERLO

082-H-09° PIERGIOVANNI

CARLOS JUAN

04/12/2015

04/12/2020

BUONOMO IRENE

ELEODORA

LOZANO 918 LUIS GUILLON

127-H-09° CUESTAS JULIO

DAVID

04/12/2015

04/12/2020

CASTRO CELESTINA DEL

CARMEN

AXARA 2059 MERLO

139-H-09° REYNOSO

JOSEFA

06/12/2015

06/12/2020

STROLLO MARIA ROSA PUEYRREDON 2342 SAN A.DE

PADUA

158-H-09° GARCIA TERESA 09/12/2015

09/12/2020

AQUINO CLAUDIO

HERNAN

COBO 3195 MARIANO

ACOSTA
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021-H-09° ARRIOLA LUIS 30/12/2015

30/12/2020

ARRIOLA SANDRA LILIANA JURAMANTO 5262  MERLO 

UBICACIÓN FALLECIDO DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

233-E-05° GONZALEZ GODOY
DORINA PRECIOSA

23/11/2007
23/11/2014

PEREZ BENIGNO RAUL INDEPENDENCIA 1089 PADUA

097BIS-E-05° ELBA GONZALEZ 23/12/2003
23/12/2008

GUIMENEZ HUGO D. PAUL GROSSAC 5513 CAPITAL FEDERAL

321-E-05° SOSA OSCAR H. 16/12/1998
16/12/2003

SOSA OSCAR H AMEGHINO 826 MERLO

204-E-05° RAKOWICZ
CATALINA

23/05/2002
23/05/2009

SZELAGOWICZ ANDRES
EDUARDO

MEDINA Y TAPALQUE MERLO 

109BIS-E-05° FERNANDEZ
CECILIA NOEMI (T)

07/06/2002
07/06/2016

CACARES LUCRECIA ESTEBAN DE LUCA
2037

MERLO

181BIS-E-05° ROMERO
MARCELINA

PAULINA

08/06/2002
08/06/2017

CORAZZI MARIA DE LOS
ANGELES

MIGUEL ANGEL 315 MERLO

204BIS-E-05° LOPEZ SANTIAGO
LEOPOLDO (T)

09/06/2002
09/06/2007

MURUA KARINA ESTER MARCONI 942 RAFAEL CASTILLO

229BIS-E-05° GIORDA VICTOR
ANSELMO

09/06/2002
09/06/2007

GIORDA ROSANA
CATALINA

SCHUBERT 170 MERLO

205BIS-E-05° FERNANDEZ
BERNARDA

09/06/2002
09/06/2007

RODRIGUEZ ARIEL PILLADO 640 MARIANO ACOSTA

276BIS-E-05° MOREYRA URBANA
GREGORIA

29/06/2002
29/06/2007

PAVON ELSA PAULINA VIEYTES 4277 LA SALADA

253BIS-E-05°          TEVEZ MARIO   29/06/2002
29/06/2007

SANCHEZ REYNA
ESTHER

AMENABAR 2298 CAPITAL FEDERAL

261-E-05° RUMOLO ANTONIA 20/07/2002
20/07/2007

RUMOLO MIGUEL A. J.B. ALBERDI 2448 CAPITAL FEDERAL

306-E-05° STRICAGNOLA
JOSEFINA

17/08/2002
17/08/2007

MAZZEI ARMANDO ACEVEDO 173 CAPITAL FEDERAL

324BIS-E-05° SERVIAN ANA 27/06/2002
27/06/2007

SERVIAN CARLOS
FABIAN

BRANDSEN 522 MARIANO ACOSTA

192-E-05° DE FILIPPO PAULINA
MACIA MAGDALEN

03/12/2002
03/12/2007

SANATORIO ARGENTINO ESTRADA 081 LIBERTAD

264-E-05° CERIYIDNI MARIA
LUISA

19/02/2003
19/02/2008

MILESI CAMILA ANGELA    CHARLONE 2011 CORREO
CENTRAL

039-E-05° ALARCON JORGE
PABLO (T)

16/05/2003
16/05/2020

ABREGU CLEMENTINA
ROSA

DARDO ROCHA 928 SAN A.DE PADUA

136-E-05° MUÑOZ JUAN
CARLOS

21/05/2003
21/05/2008

CACERES, LIDIA INE. CAFULCURA 6595 PONTEVEDRA

164-E-05° CARRADORI
EDMUNDO PASCUAL

28/05/2003
28/05/2008

CARRADORI MARIA DE
LOS ANGELES

OSORIO 2207 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Subsecretario

dic. 30 v. ene. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de BS.AS. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositaran en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones” Expte. 4076-8967/2022
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089-E-05° FIGUEROA CLEDIA
NOLFA

29/05/2003
29/05/2008

GARCIA CLELIA
CLORINDA

CASTELLANOS 411 MERLO

094-E-05° UGET WALTER NERI 03/07/2003
03/07/2008

SMIDT WALTER OMAR MURILLO 4520 PONTEVEDRA

090-E-05° CAMMARERI JUAN
WALTER

02/08/2003
02/08/2008

GIMENEZ AURORA
ELENA

SUCRE 1688 MERLO

114-E-05° RIVERO
ESPERANZA
ARMANDO

02/08/2003
02/08/2008

RIVERO JOSE
ARGENTINO

CONSTITUYENTES
1172

MERLO

059-E-05° FELIPE IRENE 03/08/2003
03/08/2008

GARCIA PERFECTO DE LA AMISTAD 3768 PONTEVEDRA

100-E-05° SEIJAS JOSE MARIA 20/10/2003
20/10/2008

EXPOSITO ROBERTO
EDUARDO

FORMOSA 1971 MERLO

025BIS-E-05° GONZALEZ RAMON
DOMINGO

14/12/2003
14/12/2008

GONZALEZ RAMON
ALFREDO

AZOPARDO 2717 MORENO

048BIS-E-05° FERNANDEZ AMELIA
ANGELICA

14/12/2003
14/12/2010

FERNANDEZ MARTA
JOSEFINA

SAN JUAN 1242 SAN A.DE PADUA

049BIS-E-05° BELLOTTI LUISA (T) 14/12/2003
14/12/2010

GALLO MIRTA NOEMI COBO Y URQUIZA MARIANO ACOSTA

168BIS-E-05° GOMEZ JOSE 19/12/2003
19/12/2008

CHINELLATO FABIAN
EDUARDO

CARABOBO 2231 MERLO

193BIS-E-05° SUAREZ ANTONIO
RODOLFO

19/12/2003
19/12/2008

VARGAS MARCELO
ADRIAN

POSTA DE YATASTO
1544

MERLO

240BIS-E-05° ALMARAZ ALBERTO 20/12/2003
20/12/2010

DAZ PABLO DIAMANTE 2572 MERLO

241BIS-E-05° MOROCCO ALICIA
MARTA DEL

CARMEN

20/12/2003
20/12/2008

ROMERO FABIANA A. THOMAS 2641 MERLO

313BIS-E-05° LESCANO FELIPE
ANTONIO

20/12/2003
20/12/2010

RODRIGUEZ RAUL
ANTONIO

SAWNZ 1880 MERLO

312BIS-E-05° MONZON MARIO
ALBERTO

21/12/2003
21/12/2008

MONZON MIRTA ELENA BECQUER 2533 CASTELAR

120BIS-E-05° ACOSTA EMILIA 22/12/2003
22/12/2010

RIVERO,EDUARDO
ALFREDO

PARAGUAY 648 CAPITAL FEDERAL

169BIS-E-05° ESPOSITO GENARO
SILVIO

23/12/2003
23/12/2008

CEROLIN ANTONIO
RODOLFO

MANUEL ALBERTI
2075

ITUZAINGO

288BIS-E-05° POGGI CLARA
GERONIMA

25/12/2003
25/12/2008

EIRAS STELLA MARIS JUJUY 322 MERLO

294-E-05° BIGLIO MARIA
ANTONIA

13/01/2004
13/01/2009

ALOY RAMONA ALICIA MENCEDES 2158 MARIANO ACOSTA

210-E-05° SANAGUA RAMON
HORACIO

25/03/2004
25/03/2009

HOSPITAL EVA PERON COLON 451 MERLO

031-E-05° N.N. O CANIZA
JORGE DANIEL (T)

30/03/2004
30/03/2014

LEGUIZAMON NORBERTO MURILLO Y
AMENABAR

PONTEVEDRA

309-E-05° PEREZ OMAR DARIO 05/04/2004
05/04/2014

PEREZ OMAR DARIO ALCORTA 969 MERLO

197-E-05° CERVETTI MANUELA
AURORA

08/04/2004
08/04/2009

ALLASIA NOEMI DILLON 3668 MERLO

305-E-05° SALINAS JUAN
CARLOS

09/04/2004
09/04/2009

CARULLA DANIEL
RICARDO

CASSAUX 659 MERLO

312-E-05° PISU YANINA
MARIEL (T)

17/04/2004
17/04/2011

GUSTAVO ADOLFO
ORTEGA

ESQUIU 1300 LIBERTAD
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310-E-05° CAMPODONICO
ADOLFO DANTE

18/04/2004
18/04/2009

DOMINGUEZ ZULEMA POSADAS 364 MERLO

274-E-05° PERALTA HUGO
RAMON

18/04/2004
18/04/2012

PERALTA HUGO MATIAS EUROPA 3252 LIBERTAD

232-E-05° GONCEBAT JOSE
BALTAZAR

01/06/2004
01/06/2012

GONCEBAT JOSE
DOMINGO

SALAS 2662 MERLO

236-E-05° ACOSTA LILIAN
MARIEL (T)

04/06/2004
04/06/2012

ACOSTA LOPEZ
SALVADOR

COSTA RICA Y
MATACO

LIBERTAD

295-E-05° ALVAREZ AGUSTIN
RODOLFO

08/06/2004
08/06/2014

ALVAREZ OMAR
RODOLFO

AZOPARDO 370 MERLO

320-E-05° BIANCHI
FRANCISCO
ERNESTO Y

MALONE OLGA
ESTHER

12/08/2013
12/08/2020

BIANCHI MARIA MARTA RODRIGUEZ PE/A 305 MERLO

285-E-05° GIAMBRONI
ANGELICA

24/09/2004
24/09/2011

CARRASCO ANDRES
MAXIMILIANO

MARIO BRAVO 2338 MERLO

282-E-05° JIMENEZ BENIGNA
RAMONA

08/10/2004
08/10/2009

CORDERO SILVANA
RAQUEL

HOUSSAY 102 MARCOS PAZ

301-E-05° TABOADA OSCAR
OSVALDO

(T)

11/11/2004
11/11/2013

 

DOMINGUEZ LUISA
AZUCENA

LAS VIOLETAS 541 MERLO

284-E-05° CUEVA PRIMAVERA 24/02/2005
24/02/2010

ALBIA MIGUEL EVARISTO RAMALLO 0022 SAN A.DE PADUA

219-E-05° CID GARCES MARIA
NATIVIDAD (T)

25/05/2005
25/05/2013

CURRILLO PEDRO RENE OBARRIO 1245 MARIANO ACOSTA

154-E-05° IBAÑEZ CATALINA 30/05/2005
30/05/2010

IBAÑEZ LUIS CHUBUT 286 SAN A.DE PADUA

214-E-05° SERPA RODOLFO
ROBERTO (T)

24/06/2005
24/06/2014

CACERES CELESTINO PANAMA 3039 LIBERTAD

239-E-05° SABAOS
ESTANISLADA

28/09/2005
28/09/2010

DESTEFFANO GRACIELA
INES

24 DE NOVIEMBRE
829

MARIANO ACOSTA

258-E-05° N.N DE APROX.
30AÑOS (T)

28/09/2005
28/09/2010

INSAURRALDE MIRIAM
(COMIS.MERLO 1RA

AVDA.LIBERTADOR
368

MERLO

311-E-05° MONTENEGRO
RUPERTO

20/10/2005
20/10/2010

CARDOZO RAMONA
MARTHA

ENTRADA 20  
DPTO.272

FLORENCIO
VARELA

296-E-05° CARRIZO JUAN
JOSE

13/12/2005
13/12/2010

VARGAS WALTER DARIO AV LIBERTADOR 368 MERLO

290-E-05° GOMEZ FERREIRA M 31/12/2005
31/12/2013

GOMEZ JUAN CARLOS IRIARTE 1129 PONTEVEDRA

281-E-05° YUGAR DAVID 06/01/2006
06/01/2011

ZEBALLOS EUSEBIO JOGE NEWBERY Y
RAUCH

MARIANO ACOSTA

188-E-05° BARRIOS RAMONA 30/12/2006
30/12/2011

GOROSITO OSMAR PEYRET 610 MERLO

096-E-05° N.N. SILVA MATIAS
JOSUE (T)

20/02/2007
20/02/2017

SILVA JOSE OSVALDO AGUERO DTO.250 449 MORON
 

041-E-05° SNIKVALDS EDGARS
 

26/11/2007
26/11/2012

IKACHEV IGOR SARANDI 328 CAPITAL FEDERAL

077-E-05° PAGANINI HECTOR
MAURICIO NICOLAS

(T)

28/12/2007
28/12/2012

RAIANO OSCAR
ALEJANDRO

ACASUSO 1750 MERLO

177-E-05° JAIME JUAN
CARLOS

11/05/2009
11/05/2014

SUAREZ LIDIA DEL VALLE ANTOFAGASTA 1224 MERLO
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218-E-05° ADUR ELBA
HAYDEE 

05/07/2009
05/07/2020

NIETO HECTOR RAWSON  2550 MERLO

221-E-05° POGIO CARLOS
ALBERTO

18/07/2009
18/07/2020

POGIO ADRIANA
CLAUDIA

TOSCANINI 1945 MERLO

277BIS-E-05° VELEZ MIGUEL
ANGEL

25/07/2009
25/07/2014

VELEZ MIGUEL WALTER INDEPENDENCIA 1539 MERLO

185-E-05° ALBASE JOSE
ALFREDO

27/04/2010
27/04/2015

LEOTTA LILIANA BEATRIZ RECONQUISTA 1330 MERLO

021-E-05° GUEVARA SOSA
GREGORIA SARA
AGUILAR FERMIN

FIDEL

29/04/2010
29/04/2018

AGUILAR DARIO ANYTEQUERA 545 MERLO

084BIS-E-05° BENGURIA LUJAN
EDUARDO

15/02/2011
15/02/2018

BENGURIA ELIAS
LEONARDO

CAMPILLO 1250 MERLO

158-E-05° GAUTIER AURELIA
LEONTINA

10/05/2011
10/05/2020

LLESI JUAN GUILLERMO MOSCONI 1744 MERLO

086-E-05° RILLO OBDULIO
VICTORIANO (T)

15/05/2011
15/05/2016

PANIAGUA RILLO DANIEL
GASTON

SAVIO 5202 MERLO

244-E-05° ALMADA ADELA
LUCIA

15/05/2011
15/05/2018

VITALE DANIELA VANESA A THOMAS 2438 MERLO

318-E-05° POLIMENI JULIO
JOSE

16/05/2011
16/05/2020

POLIMENI JOSE LUIS YEGROS 1763 MERLO

313-E-05° ORELLANA EMILIA
ELVECIA

16/05/2011
16/05/2016

GALLO DAVID LAUREANO CARLOS TEJEDOR
1778

LIBERTAD

266-E-05° LOSA CARLOS
FEDERICO

18/05/2011
18/05/2018

VILLALBA CELIA ZARRAGA 6350 MERLO

324-E-05° LUNA ANGELA 26/08/2011
26/08/2020

LUNA MARIA NELIDA POSADAS 488 MERLO

224-E-05° OZORES RUBEN
DARIO

28/08/2011
28/08/2018

OZORES MARIA DEL
CARMEN

BRANDSEN 750
 

LIBERTAD

184-A-05° ARANDA MABEL
NELLY

02/07/2003
02/07/202

CARUEGA FLORENCIO CADIZ Y PORTELA PONTEVEDRA
 
 

001BIS-E-05° SAGANIAS
DOMINGO ALFREDO

07/12/2011
07/12/2016

SAGANIAS ALICIA
SUSANA

RAMOS MEJIA 1787 MERLO

104-E-05° GERARDUZZI
CATALINA MARIA

LUISA

08/01/2012
08/01/2019

CISNEROS ELBA
ELIZABETH

YAPEYU 265 MORENO

131-E-05° CAMACHO RAMONA 10/05/2012
10/05/2017

ROMERO JUAN ALBERTO CRESPO 339 MERLO
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047-E-05° GOMEZ SILVIO 15/05/2012
15/05/2017

GOMEZ ADRIAN OSORIO 2320 MERLO

171-E-05° ALVAREZ
SEBASTIAN

14/06/2012
14/06/2017

ALVAREZ RAYMUNDO
TOMAS

FRAY LUIS BELTRAN
1463

LIBERTAD

167-E-05° MORALES OSCAR
MARINO

19/06/2012
19/06/2019

MORALES NORBERTO EUROPA 3117 LIBERTAD

262-E-05° PUCHETA DIEGO
ADRIAN

23/07/2012
23/07/2017

JUAREZ NOELIA
MARIANA

DESSY 731 MERLO

269-E-05° ARIAS BASILIO 14/10/2012
14/10/2017

ARIAS FLORENCIA
YANET

VS PALLATA 1751 MERLO

222-E-05° VILLALBA JUAN
CARLOS

14/12/2012
14/12/2017

ZARATE JOSE LUIS INDEPENDENCIA 2453 MERLO

279-E-05° HERNANDEZ
FLORENCIO
SANTIAGO

18/12/2012
18/12/2017

HERNANDEZ PABLO
RAMON

JACQUES 4289 LIBERTAD

009-E-05° MANTEROLA FELISA
CANDIDA

19/03/2013
19/03/2018

BILLORDO BERNARDINO
RAUL

DISCEPOLO 483 MARIANO ACOSTA

132-E-05°
 

PEA RAMONA
CECILIA

20/04/2013
20/04/2018

RAMIREZ FLORENCIO VICTORIA5756 MERLO

127-E-05° LOPEZ EDUARDO
DOMINGO

29/04/2013
29/04/2020

LOPEZ CARLOS ALBERTO AGUAPAY 1580 MERLO

169-E-05° LOPEZ LUIS
ALBERTO

08/05/2013
08/05/2018

BARRIOS LUCIA LOS ALELIS 376 MARIANO ACOSTA

038-E-05° PELLEGRINI ALDOM
RAMON

21/05/2013
21/05/2020

PELLEGRINI KARINA LAS MAGNOLIAS 293 MERLO

075-E-05° BARRETO ERNESTO
EMILIO FABIAN

06/06/2013
06/06/2018

LOPEZ MARIA ELENA URIARTE 860 MARIANO ACOSTA

147-E-05° DE LA IGLESIA
RAQUEL

07/06/2013
07/06/2020

GONZALEZ BEATRIZ DEL
CARMEN

LAMBARE 1509 SAN A.DE PADUA

230-E-05° FERNANDEZ
MANUEL EDUARDO

15/06/2013
15/06/2018

FERNANDEZ DANIEL
EDUARDO

CERVIÑO 1262 MERLO

080-E-05° QUINTEROS JULIA
ISABEL

19/06/2013
19/06/2018

QUINTEROS JUAN
DOMINGO

FAMATINA 472 MERLO

033-E-05° PAZ EUFEMIO 30/06/2013
30/06/2018

CISNEROS ANA MARIA ZAMUDIO 4500 PONTEVEDRA

278-E-05° GOMEZ PABLO
LEONARDO (T)

04/07/2013
04/07/2020

SALCEDO ANDREA DEL
CARMEN

P. LUCERO 1845 LIBERTAD

247-E-05° MAMANI VICTORINA 31/07/2013
31/07/2018

MOSQUEDA MARIA DE
LAS MERCEDES

DAGUERRE 2361 MERLO

320-E-05° BIANCHI
FRANCISCO
ERNESTO Y

MALONE OLGA
ESTHER

12/08/2013
12/08/2013

BIANCHI MARIA MARTA RODRIGUEZ PE/A 305 MERLO
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323-E-05° VILLALBA ALICIA DE
JESUS

12/08/2013
12/08/2018

LAZARTE GISELA DEL CAMPO 3442 MERLO

291-E-05° MOREIRA
FRANCISCA

12/08/2013
12/08/2018

MOREYRA ALICIA
GRACIELA

BRIAN 1733 MERLO

322-E-05° GUTIERREZ
YSMAEL

18/08/2013
18/08/2018

GUTIERREZ PAULA
GRACIELA

CHOPEN 661 MERLO

037BIS-E-05° MORALES IRMA
DELIA

27/09/2013
27/09/2018

MORALES SARA ROSA HUGO DEL CARRIL
2985

MARIANO ACOSTA

259-E-05° MONTOLIO JOSE
MIGUEL

19/10/2013
19/10/2018

MONTOLIO ANDREA
FABIANA

LINCOLN 2265 MERLO

248-E-05° CHARRA NORMA 23/11/2013
23/11/2018

SILVA WALTER MARIO CARABOBO 2008 MERLO

272-E-05° GONZALEZ MANUEL
DEL ROSARIO

24/11/2013
24/11/2018

PONCE CORNELIA BOUCHARD 520 MERLO

260-E-05° ANTELO EDUARDO
HORACIO

26/11/2013
26/11/2018

LUCIANI MARTA SUSANA ITURRI 894 SAN A.DE PADUA

289BIS-E-05° SALGADO LIÑEIRAS
MANUEL ALBINO

27/01/2014
27/01/2019

SALGADO OBELAR
EDUARDO ROBERT

TUNUYAN 1580 MERLO

072BIS-E-05° CUELLO DOLORES
CLENTINA

03/03/2014
03/03/2019

BUSTOS SUSANA MARIA MERLO 1000 MERLO

081-E-05° CIAMPICHINI JOSE
LUIS

06/03/2014
06/03/2019

CIAMPICHINI EMMANUEL
SEBASTIAN

JUAN POSSE 2351 MARIANO ACOSTA

271-E-05° ROMERO MARIA
ENRIQUETA

21/03/2014
21/03/2019

CEJAS CRISTIAN
EDUARDO

CARDENAS 1156 MERLO

054-E-05° DURAN MARIA
ARGENTINA

18/04/2014
18/04/2019

DURAN SUSANA
CRISTINA

MIERO 1034 MORENO

298-E-05° VALDEZ VICTOR
EZEQUIEL (T)

16/06/2014
16/06/2019

VALENZUELA LILIANA
RAQUEL

GOUNOT 1275 MERLO

159-E-05° NUÑEZ MARIA
NELIDA

05/10/2014
05/10/2019

JUAREZ MARIA AURELIA B MITRE 1002 SAN A.DE PADUA

056-E-05° LOBO SANTOS
ENRIQUETA

09/10/2014
09/10/2019

TREJO ROSA
MAGDALENA

BOLIVAR 1451 MERLO

226-E-05° TELLO ANTONIO DE
JESUS

14/01/2015
14/01/2020

MELANO PAOLA CELIA M.SASTRE 2311 LIBERTAD

026-E-05° AGUERO NORMA 15/10/2014
15/10/2019

AGUERO JAVIER HELVECIA 1449      LIBERTAD

151-E-05° MANCUELLO
RICARDO JAVIER

24/10/2014
24/10/2019

MANCUELLO MATIAS
EZEQUIEL

ENCINA 4025
 

MARIANO ACOSTA

216-E-05° VAZQUEZ HECTOR
ADRIAN

31/10/2014
31/10/2019

DIAZ PATRICIA
ALEJANDRA

DE MARIA 2965 MERLO
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098-E-05° SAN MIGUEL
ROGERGUAL DEL

MAR

05/11/2014
05/11/2019

SAN MIGUEL FAEL
OSVALDO

MIRANDA 125 MERLO

128-E-05° VELA DIAZ CARLOS
ALBERTO

20/11/2014
20/11/2019

DOMINGO MARIA
NICOLETA

LETTIERI 626 PASO DEL REY

084-E-05° ELIAS JUAN CARLOS 28/11/2014
28/11/2019

ELIAS JUAN ANTONIO S SOMBRA 227 MERLO

268-E-05° MARIN CARMEN
INES

21/12/2014
21/12/2019

LEIVA EDUARDO CONSTITUCION 4288 MERLO

174-E-05° RODA LUIS
ALFREDO

 

13/01/2015
13/01/2020

MONZON NORA STELLA
MARIS

MILLER 453 LIBERTAD

029-E-05° PELLEGRINI
ROLANDO

30/01/2015
30/01/2020

 

PELLEGRINI KARINA
GRACIELA

HUMBERTO PRIMO
2796

CAPITAL FEDERAL

002-E-05° ZARATE LIDIA
ARGENTINA

31/01/2015
31/01/2020

BANEGA MARIA
ANGELICA

BRASIL  1801 MERLO

225-E-05° VALENZUELA
SULMIRA

03/02/2015
03/02/2020

BECKER MARCELO LUIS PASO DE LOS PATOS
2655

MERLO

187-E-05° CAIA JUAN CARLOS 05/02/2015
05/02/2020

CAIA CARLOS JESUS MERLO 250 MERLO

055-E-05° AMAYA SARA JUANA 11/02/2015
11/02/2020

FUNES PABLO NOE QUITO 530 LIBERTAD

063-E-05° BLANCO
GUTIERREZ LID

15/02/2015
15/02/2020

CALLEJAS BLANCA
NOEMI

ALMEIRA           2085 ISIDRO
CASANOVA 

196-E-05° COLOMBINO
AQUILES AM

22/03/2015
22/03/2020

ARBIZU WALTER JAVIER R 200 34 MERLO 

 
Ariel Leandro Toribio, Subsecretario.

dic. 30 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción VI, Sección B, Quinta 16, Manzana 16B, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 25, bajo
apercibimiento de considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones
administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-22477-C-1999.
Aliag Federico, Administrador.

dic. 30 v. ene. 3

MUNICIPALIDAD DE SALTO 
 
POR 1 DÍA - Ordenanza Nº 121/2014 - Decreto de promulgación Nº 0966/14. Ley Nº 14.547 - Causa 1280 (BIS)/22. Que los
responsables de los vehículos que se detallan en el archivo adjunto, cuentan con quince (15) días de corridos a partir de la
publicación para regularizar la situación de los mismos y retirarlos del depósito municipal, o en caso contrario el municipio
procederá a la subasta, cesiom, compactación y/o afectación de los mismos, conforme establece la Ley 14.457 de la pcia.
de Buenos Aires.
Cesar Di Montova, Juez de Faltas.

ANEXO/S

ANEXO fbed6667f2b2ae122f2ab14d396bb1421eeb10165edc95061637053b79ca7de2 Ver

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
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POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-40570-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 16 MZ 59 BENIGNO ESTEFANIA DNI 19082607

  LENCINA MARTIN OSVALDO DNI 27183614

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-51366-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -9 MZ 25 PISO 2 DEPTO. A BIDEGAIN ANA GRACIELA DNI 12289904

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-6178-2017-7

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 SILVA E/MAZZINI Y V.T.F.LA
PLAZA Casa N° 30 MZ 22

ARANDA ROXANA VERONICA DNI 39489709

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-6178-2017-18

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 BERUTI E/ESPOILE Y V.T.F.LA
PLAZA Casa N° 8 MZ 23

CASERES BENITEZ MARIA FATIMA DNI 92895173

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-38060-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -2 MZ 56-B PB DEPTO. C GARCIA CARLOS HUMBERTO DNI 13083325

  GONZALEZ HILDA BEATRIZ DNI 18328671

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4003-40550-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LOPEZ E/MAZZINI Y V.T.F.LA
PLAZA Casa N° 26 MZ 82

TORRES NATALIA SOLEDAD DNI 36081189

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-40553-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 LOPEZ E/MAZZINI Y V.T.F.LA
PLAZA Casa N° 4 M 79

ALVAREZ NORMA MARINA DNI 94136832

 
BARRIO 496 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-31884-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre B-6 MZ 2 PISO 2 DEPTO. B HANSEN LILIANA INES DNI 13322004

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO OBRERO 350 VIV.                                                                     EXPTE Nº EX-2022-25007543-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 137 MZ 5 FERNANDEZ RAMON HECTOR DNI 12487509

  ALFONZO MARIA ROSA DNI 23274074

2 Casa Nº 139 MZ 5 PEREYRA JUAN RAMON DNI 20265400

3 Casa Nº 140 MZ 5 ALBORNOZ NESTOR ADOLFO DNI 16427398

  ROMERO GLORIA TRINIDAD ADA DNI 17433290

4 Casa Nº 141 MZ 5 CORONEL RUBEN ALFREDO DNI 16560057

5 Casa Nº 142 MZ 5 PEREYRA MIRIAN BEATRIZ DNI 21961549

  GODOY MARIANO RAFAEL DNI 23219251

6 Casa Nº 143 MZ 5 MIÑO CLAUDIA SUSANA DNI 23336925

7 Casa Nº 144 MZ 5 ALEGRE MARIA ROSA DNI 26569480

8 Casa Nº 145 MZ 5 JIMENEZ MARTA OLGA DNI 10676614

9 Casa Nº 146 MZ 5 FERNANDEZ LEONARDO EDGAR DNI 23030715

  NODELMAN LEONOR MARIA ELENA DNI 34677725

10 Casa Nº 147 MZ 5 BLANCO JESSICA ELISABETH DNI 33392492

  ROLDAN JORGE LEANDRO DNI 31269660

11 Casa Nº 148 MZ 5 GONZALEZ JOSE DANIEL DNI 18188783

12 Casa Nº 149 MZ 5 DUBLESE LUIS ARMANDO DNI 22085466

  GARCIA NORMA NOEMI DNI 20524805

13 Casa N° 150 MZ 5 ALBORNOZ ROSANA EDITH DNI  23180022

  PEREYRA CLAUDIO ALEJANDRO DNI 23481577

14 Casa Nº 151 MZ 5 AVALOS JOSE LUIS DNI 13040407

  AGUIRRE AGUSTINA DNI 16301000

15 Casa Nº 152 MZ 5 ACEVEDO MARIA ESTER DNI 18121800

16 Casa Nº 153 MZ 5 OJEDA RAMONA ELENA DNI 22268683

17 Casa Nº 154 MZ 5 BLANCO LORENA DNI 27154161

  SOSA JOSE LUIS DNI 26513132

18 Casa Nº 155 MZ 5 OLARTE FARFAN JOSE DNI 92348779

19 Casa Nº 157 MZ 5 BLANCO SUSANA RAQUEL DNI 34383975

20 Casa Nº 158 MZ 5 NOGUERA FLORENCIA ANTONELA DNI 35237257

21 Casa Nº 159 MZ 5 ROMAN WALTER DARIO DNI 20693539

  MARCOVICH OLGA ELVIRA DNI 11961175
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22 Casa Nº 160 MZ 5 LUQUEZ CRISTIAN OSMAR DNI 24641197

23 Casa Nº 161 MZ 5 GAUNA DIEGO SEBASTIAN DNI 34976456

24 Casa Nº 162 MZ 5 CORREA ALFREDO RUBEN DNI 16978622

  LESCANO DELIA DNI 6537176

25 Casa Nº 163 MZ 5 RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN DNI 25388261

  GODOY GABRIEL ALEJANDRO DNI 26513344

26 Casa N° 164 MZ 5 GOMEZ RAMONA BEATRIZ DNI 18621183

  ALDERETE HECTOR RUBEN DNI 18101123

27 Casa Nº 165 MZ 6 LUPIANO ANABELA VANESA DNI 30383596

  VELOZO ALBERTO HUGO DNI 22904094

28 Casa Nº 166 MZ 6 YUGOVAZ MARIANA YAMILA DNI 32870465

  PALACIOS SERGIO DANIEL DNI 31269799

29 Casa Nº 167 MZ 6 GUIRALDO CRISTIAN JOSE DNI 27824823

  BANEGAS DE LOS SANTOS MARIA
FERNANDA MARIANA

DNI 33640009

30 Casa Nº 168 MZ 6 ALEGRE CLAUDIA YANINA DNI 30902708

31 Casa Nº 169 MZ 6 MEZA CLARA SOLEDAD DNI 30803266

  BLANCO JUAN CARLOS DNI 30803285

32 Casa Nº 170 MZ 6 OJEDA RAMONA DAMIANA DNI 33930875

33 Casa Nº 171 MZ 6 MEZA MONICA PATRICIA DNI 30370306

  SAUCEDO DARIO ARNALDO DNI 24743924

34 Casa Nº 172 MZ 6 CAPOTOSTO GABRIEL EDUARDO DNI 21432357

  CAPOTOSTO JUAN CRUZ DNI 42198399

35 Casa Nº 173 MZ 6 ARRUARTE MABEL SUSANA DNI 14576367

  GARCIA JORGE OMAR DNI 32690720

36 Casa Nº 174 MZ 6 OILO CRISTINA SOLEDAD DNI 30630726

37 Casa Nº 175 MZ 6 ROMERO ANDREA DNI 28547259

  CARDOZO CARLOS FABIAN DNI 18461488

38 Casa Nº 176 MZ 6 VALLEJOS ELIDA CELINA DNI 28385466

  OILO GERMAN ANGEL DNI 32215408

39 Casa Nº 177 MZ 6 ESPINDOLA RAMONA MARIELA DNI 30207790

40 Casa Nº 178 MZ 6 OLARTE FARFAN EVARISTO DNI 18814181

  OLARTE ROJAS ALEJANDRO EVARISTO DNI 26535234

41 Casa Nº 179 MZ 6 SISUELA NOEMI ANDREA DNI 29874854

42 Casa Nº 180 MZ 6 IBAÑEZ LILIA MONICA DNI 29244204

  VEGA LUCAS GABRIEL DNI 44299989

43 Casa Nº 181 MZ 6 OLARTE MARGARITA DNI 18749809

44 Casa Nº 182 MZ 6 RUIZ MIRTHA ESTELA DNI 18755347

  OLARTE JUDITH ANALIA DNI 36338335

45 Casa Nº 183 MZ 6 SAENZ VALIENTE MARIA ELVIRA DNI 14194918

46 Casa Nº 184 MZ 6 BANEGAS DE LOS SANTOS GISELA
SOLEDAD

DNI 27821179

47 Casa Nº 185 MZ 6 LUPIANO MARIA FERNANDA DNI 26756208

  BENITEZ WALTER DANIEL DNI 29874830

48 Casa Nº 186 MZ 6 RODRIGUEZ FABIAN WALTER DNI 26045246

  CHIABRERA JESICA ELISABET DNI 30996935

49 Casa Nº 187 MZ 6 ALVAREZ PABLO GABRIEL DNI 28127358

50 Casa Nº 188 MZ 6 ALFONSO MARIA NATIVIDAD DNI 30755259

51 Casa Nº 189 MZ 6 RIOS LAURA VANESA DNI 34296231

52 Casa Nº 190 MZ 6 ESPINDOLA OSCAR DNI 12665619
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53 Casa Nº 191 MZ 6 BUSTOS MIRTA TERESA DNI 28535422

54 Casa Nº 192 MZ 7 OLIVERA LEONARDO NAHUEL DNI 37052383

55 Casa Nº 193 MZ 7 ARIAS VICTOR ENRIQUE DNI 27821370

  BANEGAS VIRGINA MABEL DNI 27821382

56 Casa Nº 194 MZ 7 MEZA DANIEL ORLANDO DNI 28547256

  LEIVA YESICA NOEMI DNI 32467521

57 Casa Nº 195 MZ 7 LEIVA JUAN RAMON DNI 27821008

58 Casa Nº 196 MZ 7 GODOY ALEJANDRA VERONICA DNI 30962768

59 Casa Nº 197 MZ 7 ROJAS ADRIANA VERONICA DNI 30075274

60 Casa Nº 198 MZ 7 RODRIGUEZ MARIA SANTA DNI 17019437

61 Casa Nº 199 MZ 7 LEIVA VIVIANA CECILIA DNI 29224342

62 Casa Nº 200 MZ 7 RODRIGUEZ GUILLERMINA ROSA DNI 25583968

63 Casa Nº 201 MZ 7 ORTIZ MARZORATTI MARIA LAURA DNI 28385040

64 Casa Nº 202 MZ 7 GODOY VILMA SILVERIA DNI 32004260

65 Casa Nº 203 MZ 7 NOGUERA PAOLA ELIZABETH DNI 29278444

  VALLEJOS JORGE RUBEN DNI 29321478

66 Casa Nº 204 MZ 7 CHACANA LAURA DEL CARMEN DNI 23688989

67 Casa Nº 205 MZ 7 RODRIGUEZ DIEGO ANDRES DNI 29948625

  RODRIGUEZ LILIANA GISELA DNI 33073379

68 Casa Nº 206 MZ 7 AVALOS NADIA AGUSTINA DNI 38560427

  DUBLESE ARMANDO ADRIAN DNI 38380890

69 Casa Nº 207 MZ 7 SOTELO NELSON OSCAR DNI 28779460

  GALARZA CYNTHIA PAOLA DNI 31886985

70 Casa Nº 208 MZ 7 OLARTE ANDREA DNI 18755384

71 Casa Nº 209 MZ 7 SEGOVIA ROSA MARIA DNI 29923093

72 Casa Nº 210 MZ 7 BANEGAS ROSA BEATRIZ DNI 30648990

73 Casa Nº 211 MZ 7 GALARZA LUCIANA DNI 12103630

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 12 VIV.                                                                                                                            EXPTE Nº 4014-5071-2021

N°

ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PB- 3 BERON GISELA LUJAN NOEMI DNI 34582828

  VENCHE FERNANDO DANIEL DNI 36021172

 

BARRIO 186 VIV.                                                                                                                            EXPTE Nº 4014-4815-2021

N°

ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 WOLFSTEINER SANDRA BEATRIZ DNI 22207278

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
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debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Chascomús que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y
59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 753 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4030-120895-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CALLE 5 Nº 1429 E B3 Y B5
Casa MZ 3

VILLA SILVIA ROSANA DNI 30078132

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Dorrego que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 106 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4026-1155-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CALLE 31 BIS E/EST. ECHEV. Y
TRES DE FEBRERO Casa N° 319

MACHADO HILDA ELSA DNI 4561519

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Pringles que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 10 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4027-1421-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 SERVANDO GARCIA 965 GOMEZ MARIA ELVIRA DNI 17421709

 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4027-1462-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 100 SCHMIDT DANIEL MARCELO DNI 17935412

  MANSILLA ANALIA ELIZABETH DNI 21505617

 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4027-1464-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 CASARIEGO ANDREA FABIANA DNI 24785028

  PANDO GUILLERMO ANDRES DNI 30623462

 
BARRIO 23 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4027-1419-2021

N°
IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN DEL ADJUDICATARIO TIPO NÚMERO

1 25 DE MAYO NRO. 2412 FAIELLA LIDIA KARINA DNI 21505523

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Rosales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 225 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4025-53-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 16 MZ 9-E DELGADO CRISTINA NOEMI DNI 25958541

  ALMARAZ MIGUEL ANGEL DNI 23056598

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Suárez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                                 EXPTE Nº 4028-3-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 MZ 146-AD OLGUIN CARLOS AUGUSTO DNI 27802704

 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                           EXPTE Nº 4028-1535-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 REMEDIOS DE ESCALADA 1261 HEIT LILIANA OTILIA DNI 16247884

 
BARRIO 655 VIV.                                                                                                                            EXPTE Nº 4028-215-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MANZANA 164I PARCELA 11 DOMINGUEZ DAIANA SOLEDAD DNI 36938042

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Lomas que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 112 VIV.                                                                                                                      EXPTE Nº 2416-7215-2012-17

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ VI GUTIERREZ MARIA LUJAN DNI 30317847
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  GERBAUDO ANGEL DARIO DNI 29090764

 
BARRIO 142 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4126-6412-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9 RODRIGUEZ BISQUERRA
OCTAVIO NICOLAS

DNI 43100141

 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4126-6358-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 40 ALONSO MARIA BELEN DNI 34876857

 
ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La Plata
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 260 VIV.                                                                                        EXPTE Nº EX-2022-16277550-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 17 Nº 674 AGUERO ADRIANA MABEL DNI 13581951

2 17 Nº 726 DIAZ PATRICIA GABRIELA DNI 30281095

  MARTINEZ CESAR DAVID DNI 31420131

3 18 BIS Nº 670 DOMINGUEZ OSVALDO AMERICO DNI 12291277

4 18 Nº 631 CHAVEZ FLORENCIA ANAHI DNI 37379203

5 18 Nº 760 CARABAJAL HUGO MARCELO DNI 28069089

  VILLAFAÑE ESTER DNI 4791647

6 18 Nº 767 ABILLEIRA MIGUEL ALEJANDRO DNI 14015926

7 18 Nº 783 FUENZALIDA FERNANDO DNI 36734853

8 524 Nº 2236 CAPPANNINI DANIEL RICARDO DNI 16153095

  BARRAGUE MARIA DE LOS ANGELES DNI 20012517

9 524 Nº 2252 BELLONE MIRIAM NOEMI DNI 16727688

  QUIROGA VICTOR HUGO DNI 14796309

10 524 Nº 2352 PIEDRABUENA MARIA ELENA DNI 6158211

11 524 Nº 2366 FREDES AILEN CARLA DNI 43731696

12 525 Nº 2244 ROMERO ANA MARIA DNI 18700087

  GAMARRA RITO DNI 17620670

13 526 Nº 2231 DORADO NORA AZUCENA DNI 27111791

  ONSALO DIEGO FACUNDO DNI 28327665

14 526 Nº 2245 HAYES ADRIANA MARCELA DNI 18644070

15 526 Nº 2269 FRATTINI HEREDIA AGUSTINA
ALEXANDRA

DNI 36476435

  ROMAN GARCIANDIA MANUEL LUCAS DNI 38204050

16 526 Nº 2273 MILERIS MONICA VIVIANA DNI 21945520

17 526 Nº 2277 MARTINEZ ALEJANDRO MAXIMILIANO DNI 26846136
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  VOLPE PAMELA BETIANA DNI 29485585

18 526 Nº 2351 GARCIA GERMAN DARIO DNI 31420186

19 DIAG 526 Nº 164 GARCIA LUIS RAUL DNI 12752920

 
BARRIO 88 VIV.                                                                                            EXPTE Nº EX-2022-2660784-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 17 VIDELA KARINA MARIELA DNI 24891968

  WEBER CHRISTIAN DNI 24704350

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 48 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4083-248-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 98 BIS Nº 819 Casa MZ 401-R SALERNO MARCELA BEATRIZ DNI 24595306

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 20 VIV.                                                                                                                           EXPTE Nº 4066-769-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 1 MZ 65-C MALDONADO MALVINA SOLEDAD DNI 29350908

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Navarro
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 60 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4080-3908-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 7 ROLDAN MIRTA DANIELA DNI 20029984

  MOSCOLONI GUSTAVO SILVESTRE DNI 22732611

 
BARRIO 24 VIV.                                                                                                                          EXPTE Nº 4080-3881-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 42 Nº 580 Casa N° 14 SONCINO MELINA DNI  35063185

 
ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Quilmes
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 478 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-8266-2017-2

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Sector 0 Duplex N° 39 PB ARTAZA HECTOR RUBEN DNI 24736552

ene. 2 v. ene. 4
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Anexo Único


Apellido y Nombres Tipo Número Clase RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE Reg.Hor.


DUMRAUF, Martin Fernando Adrian DNI 31373148 1986 OBRERO - CAT. 05 48 HS.


FEMENIAS, Diego Fabian DNI 31373240 1986 OBRERO - CAT. 05 48 HS.


SCHERGER, Dario Sebastián DNI 31074100 1984 OBRERO - CAT. 05 48 HS.


HEREDIA, Nelson Javier DNI 21574790 1974 OBRERO - 5 - Adicional por Zona Desfavorable 48 HS.


DUMRAUF, Cristian José Alberto DNI 29720008 1982 OBRERO - CAT. 05 48 HS.


FUENTES, Sebastian Alejandro DNI 24132262 1975 OBRERO - CAT. 05 48 HS.


GERENCIA TECNICA - AREA OBRAS


GERENCIA TECNICA - AREA INTENDENCIAS


GERENCIA TECNICA - AREA SEREQ
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Apellido Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Hor. Destino Laboral
Colantonio María Sol 38.930.906 1995 administrativo 5 40 Dirección Provincial de Regiones 
Massares Braian Miguel 40.347.343 1997 técnico 5 40 Dirección Provincial de Regiones 
Farias Maria Victoria 30.947.459 1984 profesional 8 40 Dirección Provincial de Regiones 
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Apellido Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Hor. Destino Laboral
Fons Camila 38866102 1995 técnico 5 40 Dirección General de Administración
Huaman Prina Franco Nahuel 19045539 1996 administrativo 5 40 Dirección General de Administración
Ortigoza Nadia Soledad 41139187 1998 administrativo 5 40 Dirección Provincial de Regiones 
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NOTA DE ENTREGA
CONFORME DECRETO 467/07


(Municipios)


Dando cumplimiento a lo establecido por el Decreto 467/07, el día ______ del mes de


_____ de 2022, el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “EL


MINISTERIO”, representado en este acto por la ______________, le concede a el Municipio


de ______________, en adelante “EL MUNICIPIO” , representado en este acto por


___________________ con domicilio en calle ____________ el otorgamiento de los


BIENES aquí mencionados;


a.


b.


c.


d. (...)


Previamente y a título de Declaración Jurada, EL MUNICIPIO informa:


Que los Bienes otorgados por el presente acto tendrán por destino las actividades


señaladas en el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el


artículo 3º de la Ley Nº 15.309 (B.O. 29/12/21)-, de la Provincia de Buenos Aires.


En la ciudad de _________, a los ______ días del mes de Septiembre del año 2022.


……………………………………..


FIRMA


ACLARACIÓN







ACTA ENTREGA
CONFORME DECRETO N° 467/07


(ORGANIZACIÓN/ UNIVERSIDAD/ COOPERATIVA/INSTITUCIÓN DE BIEN PÚBLICO)


Dando cumplimiento a lo establecido por el Decreto 467/07, el día ______ del mes de


_____ de 20 ___, el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, en adelante


“EL MINISTERIO”, representado en este acto por_____________, le concede a la


institución _________________, en adelante “LA BENEFICIARIA”, representada en este


acto por _______________________ con domicilio en calle _______________________ el


otorgamiento los BIENES aquí mencionados;


a.


b.


c.


d. (...)


Previamente y a título de Declaración Jurada, LA BENEFICIARIA informa:


Que los Bienes otorgados por el presente acto tendrán por destino las actividades


señaladas en el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el


artículo 3º de la Ley Nº 15.309 (B.O. 29/12/21)-, de la Provincia de Buenos Aires.


En la ciudad de _________, a los ____ días del mes de Septiembre del año ____.


……………………………………..


FIRMA


ACLARACIÓN
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Apellido Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Hor. Destino Laboral
Torqui Natalia Magalí 38157123 1994 técnico 8 40 Dirección Provincial de Regiones 


Fernandez Joana Solange 36310180 1991 técnico 5 40 Dirección Provincial de Regiones 
Ruiz Yanina Elizabeth 33195758 1987 profesional 8 40 Dirección Provincial de Regiones 


Nuñez Luisa Celsa 24701388 1975 técnico 5 40 Dirección Provincial de Regiones 
Ayoroa Adriana Beatriz 22353210 1971 administrativo 5 40 Dirección Provincial de Regiones 
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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROGRAMA
“___________________________” ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA ENTIDAD “_____________________”


En la Provincia de Buenos Aires, a los días del mes del 2022, entre el MINISTERIO


DE AMBIENTE, en adelante “EL MINISTERIO”, representado por la Ministra de Ambiente


___________(D.N.I. N°_______), con domicilio en la calle 12 Torre Gubernamental II, piso


14, de la Ciudad de La Plata y domicilio electrónico en la casilla ______________, y la


ENTIDAD ______________ Matrícula N°____, Legajo N° ____ DPPJ, CUIT Nº _______,


con domicilio en calle_________ de la localidad de _______, Provincia de Buenos Aires, y


domicilio electrónico en la casilla ________, en adelante “LA ENTIDAD”, representada en


este acto por su presidente/a ___________, con DNI N°, conjuntamente denominadas


“LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente CONVENIO ESPECÍFICO, en adelante


“EL CONVENIO” en el marco del “PROGRAMA _________________”, en adelante “EL


PROGRAMA”,


Que el artículo 41 de la Constitución Nacional establece el derecho a un ambiente sano y


equilibrado para todos los habitantes del territorio nacional, en el que sea posible el


desarrollo humano a fin de satisfacer las necesidades presentes sin que ello implique


comprometer las de las generaciones futuras;


Que la Ley Nacional N° 25.675 establece los presupuestos mínimos para el logro de una


gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad


biológica y la implementación del desarrollo sustentable, reconociendo como instrumentos


de la política y la gestión ambiental al ordenamiento ambiental del territorio, la evaluación de


impacto ambiental, el sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas, la


educación ambiental, el sistema de diagnóstico e información ambiental y el régimen


económico de promoción del desarrollo sustentable;


Que el artículo 28 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires establece el derecho a


un ambiente sano para los habitantes del territorio provincial, así como el deber de


conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras; al tiempo que


determina que la provincia debe preservar, recuperar y conservar los recursos naturales,


renovables y no renovables de su territorio; controlar el impacto ambiental de todas las


actividades que perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la contaminación


del aire, agua y suelo;







Que por su parte la Ley Nº 11.723 tiene por objeto la protección, conservación,


mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el


ámbito de la provincia de Buenos Aires.


Que conforme al artículo 20 bis de la Ley de Ministerios N° 15.164 incorporado por el


artículo 3° de la Ley N° 15.309, el Ministerio de Ambiente es la autoridad de aplicación en


materia ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires.


Que la gestión impulsada por el presente, se enmarca y ajusta a las acciones prescriptas en


el Decreto 89/2022 donde se establece la estructura orgánico funcional del Ministerio de


Ambiente de Provincia de Buenos Aires, dando prioridad a la generación de políticas


públicas, programas y proyectos, en materia de desarrollo sostenible de las actividades


socioeducativas, socioeconómicas, energías alternativas y recursos naturales en el ámbito


de la Provincia.


Que en virtud del artículo 6 del Decreto 467/07 se incorpora al proyecto de convenio la “Nota


de Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada” correspondiente.


Que “EL MINISTERIO”, a través de sus áreas de intervención, ha verificado la


documentación correspondiente al programa, considerando la viabilidad del mismo sin


expresar objeciones y, por ende, presta conformidad para el otorgamiento del financiamiento


necesario para la ejecución de “EL PROGRAMA”.


Que, por todo lo expuesto, “LAS PARTES” acuerdan:


PRIMERA: “EL CONVENIO” tiene por objeto brindar asistencia financiera y técnica por


parte de “EL MINISTERIO” a la “ENTIDAD” para la ejecución de proyectos en el marco de


“EL PROGRAMA” cuyas especificaciones técnicas se detallan en el ANEXO II que forma


parte  integrante del presente como IF-2022-XXXXXX-GDEBA-XXXXXX.


SEGUNDA: “LA ENTIDAD” manifiesta expresamente su adhesión a la normativa vigente


instituida por “EL PROGRAMA”, como así también, a ejecutar proyectos encuadrados o


similares temáticas vistas en su ANEXO I (IF-2022-XXXX-GDEBA- XXXXX).


TERCERA: El monto de “EL CONVENIO” detallado en la cláusula precedente, asciende a


la suma de pesos ______________ ($______) pagadero en transferencia directa a la cuenta


indicada por “LA ENTIDAD”.


La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de “precio tope”, entendiéndose







por tal el precio máximo que “EL MINISTERIO” financiará por “EL PROGRAMA”.


CUARTA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,


conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de la ejecución del


Proyecto.


QUINTA: “LA ENTIDAD” se compromete a:


A. Utilizar los fondos recibidos en el marco de “EL PROGRAMA” exclusivamente para la


ejecución del proyecto.


B. Ejecutar el total de los fondos transferidos por “EL MINISTERIO” en el plazo


establecido en el presente convenio.


C. Comunicar a la Dirección Provincial _________, dependiente de “EL MINISTERIO”,


sobre la gestión y ejecución de los fondos transferidos.


D. Facilitar las auditorías por parte de “EL MINISTERIO” si así se requiriera. D. Mantener


un sistema de información técnico fluido sobre los avances del Proyecto e informar a “EL


MINISTERIO” según lo establece el presente acto.


E. Asistir a un taller convocado por “EL MINISTERIO”, si así lo dispusiera, a los fines de


abordar ejes técnicos relacionados a aspectos administrativos y técnicos vinculados a la


aplicación del Fondo.


F. A requerimiento de “EL MINISTERIO”, debería presentar otros informes de avances o


documentación en cualquier instancia del proyecto.


SEXTA: La rendición de gastos deberá realizarse ante la Dirección Provincial de


___________ del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, conforme Anexo


IV (IF-2022-XXXX-GDEBA-XXXXX), fijando como vía de recepción documental la casilla de


correo ______@________.


SÉPTIMA: “EL MINISTERIO” asume como propias las siguientes acciones:


A. Transferir los fondos necesarios para la ejecución del proyecto presentado por “LA


ENTIDAD”, explicitados en el Formulario de Presentación de Proyectos que, como


Anexo II forma parte integrante del presente.


B. Colaborar técnicamente durante el proceso de desarrollo e implementación del


proyecto en territorio.


C. Asistir en el proceso de seguimiento y monitoreo.


D. Acompañar las alianzas que se generen con otros sectores y/o organismos en pos de







cumplir y potenciar los procesos tendientes a fortalecer el Proyecto en el territorio.


E. Aprobar y certificar la finalización del Proyecto.


OCTAVA: Para acceder al programa “LA ENTIDAD” deberá presentar a “EL MINISTERIO”,


sin excepción y firmado por autoridad competente:


A. Formulario de presentación de proyectos (ANEXO II-IF-XXX-XXX-GDEBA- XXXX)


B. Presupuesto y Cronograma de Actividades (ANEXO III - IF-2022-XXXX-GDEBA XXXX).


NOVENA: “EL MINISTERIO” otorga a la Dirección Provincial _____________ las acciones


de seguimiento, monitoreo y aprobación del proyecto.


DÉCIMA: “EL CONVENIO” junto con sus Anexos, no podrán ser modificados salvo que


medie acuerdo expreso de “LAS PARTES”, pudiendo en ese caso suscribir la adendas


correspondientes.


DECIMOPRIMERA: La Dirección Provincial de ____________ realizará un monitoreo desde


el inicio hasta el final de la implementación del proyecto, de manera de poder contar con un


estado actualizado del avance de los objetivos, actividades e indicadores pactados en “EL


PROGRAMA”.


DECIMOSEGUNDA: “LA ENTIDAD” deberá, sin excepción, realizar las rendiciones de


avances de “EL PROGRAMA” conforme al Anexo II y Anexo III debiendo contener el


detalle de la documentación respaldatoria que acredite la utilización de los fondos de


acuerdo a la normativa vigente.


Para este fin se constituye como canal de comunicación para realizar la transferencia de la


documentación el establecido por la cláusula sexta del presente convenio.


DECIMOTERCERA: “EL MINISTERIO”, sin necesidad de autorización, permiso o cualquier


manifestación de voluntad previa por parte de “LA ENTIDAD”, podrá encomendar la


realización de Auditorías Técnicas y Financieras que considere necesarias, con el objeto de


verificar la correcta ejecución de “EL PROGRAMA”.


DECIMOCUARTA: “LA ENTIDAD” se compromete a mantener indemne al Estado


Provincial por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios de abogados como


consecuencia de la ejecución de “EL PROGRAMA” y por todas aquellas por las cuales


deba responder.







DECIMOQUINTA: En caso de conflictos, las partes se someten a la jurisdicción de los


juzgados en lo contencioso administrativo del Departamento Judicial de La Plata con


prescindencia de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder y constituyen


los domicilios mencionados en el encabezamiento, donde se tendrán por válidas todas las


comunicaciones que se cursen.


DÉCIMOSEXTA: El presente Convenio no limita el derecho de “LAS PARTES” a la


celebración de acuerdos de financiamiento con otros organismos públicos o privados,


nacionales o del exterior, o con personas humanas, interesadas en el/los proyecto/s que


pertenezcan a “EL PROGRAMA”, en la proporción que la misma no resulte financiada por


“EL MINISTERIO”.


DECIMOSÉPTIMA: En todo evento público de difusión, por publicidad, “LA ENTIDAD”


tendrá la obligación de mencionar a “EL MINISTERIO” y comunicar previamente la acción


para evaluar el acompañamiento por esta organización provincial o quien disponga.


En todas las publicaciones y en los materiales de difusión o promoción a que den lugar los


resultados totales o parciales logrados con apoyo del financiamiento deberá citarse


explícitamente dicho aporte, mencionando que el proyecto en cuestión es financiado por el


Programa _______________ de la Dirección _____________ del Ministerio de Ambiente de


la Provincia de Buenos Aires. Para realización de piezas gráficas, se deben descargar los


logos oficiales desde los sitios del Ministerio destinados a tal fin.


DECIMOCTAVA: “LA ENTIDAD” manifiesta que “EL PROGRAMA” se ejecutará en un


todo de acuerdo con la normativa que resulte aplicable y dando cumplimiento a lo estipulado


en el ANEXO II (IF-2022-xxxx-GDEBA-xxxx).


DECIMONOVENA: El plazo de ejecución de “EL CONVENIO” será de ________(X)


MESES contados a partir de la fecha indicada en la cláusula cuarta del presente, pudiendo


concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes debidamente justificadas que


impidieron su ejecución en el lapso concertado.


En prueba de conformidad, “LAS PARTES” suscriben el presente en DOS (2) ejemplares


de un mismo tenor y a un sólo efecto.


MINISTRA DE AMBIENTE                                                PRESIDENTX







SOLICITUD DE SUBSIDIO
(Institución)


Localidad, Fecha


A la Sra. Ministra de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires
Mg. ________
S/D
De mi mayor consideración:


Por la presente, me dirijo a las autoridades competentes del Ministerio de Ambiente, en mi
carácter de …………………………. (cargo), en representación de ……………………….. (institución), CUIT N°
………………………, con domicilio legal en la calle …………………… de la ciudad de ………………… Partido de
……………………………, provincia de Buenos Aires, teléfono:...................................., a fin de solicitar un subsidio
por la SUMA DE PESOS………………………..… ($………………..…) para ser destinado a
……………………………..……................................................


En cumplimiento con lo establecido por el Decreto N° 467/07, a título de Declaración Jurada,
informo:


a) Que NO se ha percibido en el corriente año calendario, otro subsidio de la Provincia de
Buenos Aires con el mismo objeto y fin.


b) Que si correspondiera, facilitará la verificación posterior de la inversión de los fondos
recibidos, conforme lo prevé el Capítulo IV de la Reglamentación aprobada como Anexo Único, por el
Decreto Nº 467/07.


Quedo a su disposición y saludo con toda consideración y respeto.


Asimismo, hace saber que acompaña a la presente, la siguiente documentación:


● Fotocopia certificada documento de identidad del solicitante (si/no);
● Fotocopia certificada del Estatutos Sociales; de la Personería Gremial; del Reconocimiento


Municipal como Entidad de Bien Público, según corresponda, debidamente inscriptos ante la
autoridad administrativa pertinente (si/no);


● Fotocopia certificada del Acta de Designación de Autoridades que respalda el mandato invocado
(sí/no);


……………………………….
Firma del Solicitante


Cargo
DNI







Declaración Jurada


Lugar y Fecha


Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires
Subsecretaría de _____________


El / la que suscribe __________________________, DNI Nº__________________ en mi carácter de
_______________________ de la organización ____________________________ manifiesto con
carácter de declaración jurada que el subsidio a ser obtenido en el marco del Programa de Política
Ambiental será utilizado exclusivamente para los aspectos indicados en los Anexos II y III, requeridos
para la ejecución del Proyecto.


FIRMA                                              ACLARACIÓN







ANEXO II - FORMULARIO DE PROYECTOS
Programa “PROGRAMA DE POLÍTICA AMBIENTAL”


Sobre el solicitante


1. Destinatario


2. Responsable del proyecto


a. Nombre y apellido


b. DNI


c. Cargo/Rol


d. Dirección/Área


e. Teléfono


f. Mail


3. Responsable técnico del proyecto


a. Nombre y apellido


b. DNI


c. Cargo/Rol


d. Dirección/Área


e. Teléfono


f. Mail


Sobre el proyecto


1. Nombre del proyecto


2. Componente. ● Adaptación
● Mitigación


3. Eje temático. Seleccionar uno. ● Ambiente y Desarrollo
● Desarrollo, inclusión y vivienda
● Salud pública
● Gestión pública
● Energía
● Desarrollo urbano y movilidad
● Desarrollo productivo y soberanía alimentaria
● Arraigo Rural
● Turismo y conservación del patrimonio cultural
● Educación
● Trabajo
● Género y Derechos Humanos


4. Descripción del proyecto
Realice una breve descripción del
proyecto. Hasta 300 palabras.


5. Objetivos







a. Generales


b. Específicos


6. Antecedentes
Completar con un listado de
antecedentes relevantes a la propuesta,
hayan sido o no enmarcados como
acciones de mitigación/adaptación al
cambio climático. Hasta 300 palabras


7. Alcance


a. Localización. Ubicación
geográfica del proyecto.


b. Destinatarios. Cantidad
esperada y tipo.


8. Contribución a ODS. Indique a
cuál/es ODS contribuye su proyecto.
Para más información sobre los ODS y
qué metas tiene cada uno puede
ingresar al siguiente link.


9. Duración. Expresada en meses.


10. Fecha de inicio previsto.


11. Actividades. Detalle sólo las
principales actividades. Recuerde que
tendrá que completar y entregar junto
con este formulario el ANEXO III con el
cronograma de implementación y el
presupuesto detallado.


12. Riesgos identificados. Detalle
potenciales riesgos identificados al
cumplimiento de los objetivos del
proyecto. Hasta 200 palabras.


13. Resultados esperados. Hasta 200
palabras.


14. Indicadores de seguimiento y
monitoreo. Un indicador es una
característica específica, observable y
medible que puede ser usada para
mostrar los cambios y progresos que
está haciendo un programa hacia el
logro de un resultado específico.  Para
más información ingresar al siguiente
link.


15. Gobernanza del proyecto. En
caso de que el proyecto involucre
múltiples actores, explicite cómo será la
gobernanza del mismo. Hasta 200
palabras. Recuerde que si el proyecto
involucra a otras instituciones, deberán
enviar adjuntas las cartas de acuerdo
entre las mismas.



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/objetivos_metas_e_indicadores_nacionales_alta_v6.pdf

https://www.endvawnow.org/es/articles/336-indicadores.html

https://www.endvawnow.org/es/articles/336-indicadores.html





16. Monto solicitado. En pesos ($
ARS). Recuerde que tendrá que
completar y entregar junto con este
formulario el ANEXO III con el
cronograma de implementación y el
presupuesto detallado.


17. Otra información relevante.
Agregue cualquier otra información que
crea pueda ser relevante para el
desarrollo del proyecto. Hasta 300
palabras.







ANEXO III. Presupuesto Programa de Política Ambiental


PRESUPUESTO
SOLICITADO


$ -


Recuerde detallar en la mayor medida posible en cada rubro. De ser necesario agregar más filas.


N° RUBROS TIPO DE RECURSO UNIDAD DESCRIPCIÓN COSTO UNITARIO COSTO TOTAL
1 Materiales e insumos.


1.1
1.2
1.3
1.4
1.5
2 Equipamiento.
2.1
2.2
2.3
2.4
2.5
3 Servicio técnico especializado. No debe exceder el 25% del total solicitado.
3.1
3.2
3.3
3.4
3.5
4 Otros gastos.
4.1







4.2
4.3
4.4
4.5
TOTAL $ -







Cronograma de Actividades Programa de Política Ambiental


Recuerde en el cronograma especificar los meses donde se hará entrega de los informes de avance y final


Mes (marcar con una X el mes en el que se realizara la actividad)
OBJETIVOS ACTIVIDADES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Enumerar los mismos
objetivos presentados en el
formulario y su relacion con
las actividades propuestas.


Detallar cada actividad a realizar,
agrupándolas por los objetivos del
proyecto.







ANEXO IV - PLANILLA "Detalle de Gastos"


PROGRAMA DE POLÍTICA AMBIENTAL


ONG: Ficha Registral N°


Denominación: Responsable:


Domicilio:


Localidad: Teléfono:


Mail:


*** LA PRESENTE TIENE CARACTER DE DECLARACION JURADA ***
RESUMEN


MONTO RECIBIDO POR SUBVENCIÓN


MONTO RENDIDO


AÑO MES


EJERCICIO: PERIODO:


DESCRIPCIÓN DEL GASTO:


TIPO DE FACTURA Nº
FECHA DE
FACTURACIÓN


N°CAI/CAE RAZÓN
SOCIAL


CUIT
/
CUIL
o
DNI


PRODUCTO RUBR
O


FORMA
DE PAGO


MONTO


Firma TESORERO Firma TESORERO
ACLARACIÓN: ACLARACIÓN:
DNI DNI







ANEXO IV
Balance del estado de ejecución del convenio y declaración jurada sobre aplicación de fondos.


(Lugar y Fecha de emisión)


Lic. xxxxxxxxx


DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA


El que suscribe................................., en mi carácter de ( ) ................................., de la organización……………………………………..
manifiesta con carácter de declaración jurada, que ha aplicado los fondos oportunamente otorgados por el MINISTERIO
DE AMBIENTE de la PRovincia de Buenos Aires mediante............................ (acto administrativo) Nº ............./20.......,
tramitado bajo Expediente Nº ............................., conforme el detalle que se expone seguidamente


Monto otorgado $ XXXXX


Inversión Documentada rendida junto
con el presente informe (*en caso de haber
habido rendiciones parciales)


$ XXXXX


Inversión Documentada rendida en
instancias previas (*en caso de haber habido
rendiciones parciales)


$ XXXXX


Monto total rendido $ XXXXX


Cantidad de comprobantes
presentados


XXXXX


Adicionalmente, manifiesto que el grado de avance en el cumplimiento de las metas comprometidas es del ...........% y
que los fondos recibidos fueron empleados para el objeto solicitado y tenido en cuenta para su otorgamiento.


Por último, indico como responsable de la custodia de la documentación original por la institución a la autoridad
designada (Nombre) .................................., (DNI) ..................................


Firma TESORERO Firma TESORERO
ACLARACIÓN: ACLARACIÓN:
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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
“____________________” ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE ______________


En la Provincia de Buenos Aires, a los ___ días del mes de ___ de 20___, entre el
MINISTERIO DE AMBIENTE, en adelante “EL MINISTERIO”, representado por La
Ministra __________________________(DNI:_____________), con domicilio en la calle 12
Torre Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata y domicilio electrónico en la casilla
______@ambiente.gba.gob.ar, y la MUNICIPALIDAD DE ___________, en adelante “LA
MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el/la intendente/a _______________
(D.N.I. N° ________), con domicilio legal en calle ___________, municipio de _________,
Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en la casilla _____@__________,
conjuntamente denominadas “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente CONVENIO
ESPECÍFICO, en adelante “EL CONVENIO” en el marco del “PROGRAMA
__________________”, en adelante “EL PROGRAMA”, sujeto a los siguientes términos:


Que el artículo 41 de la Constitución Nacional establece el derecho a un ambiente sano y
equilibrado para todos los habitantes del territorio nacional, en el que sea posible el desarrollo
humano a fin de satisfacer las necesidades presentes sin que ello implique comprometer las
de las generaciones futuras;


Que la Ley Nacional N° 25.675 establece los presupuestos mínimos para el logro de una
gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad
biológica y la implementación del desarrollo sustentable, reconociendo como instrumentos de
la política y la gestión ambiental al ordenamiento ambiental del territorio, la evaluación de
impacto ambiental, el sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas, la
educación ambiental, el sistema de diagnóstico e información ambiental y el régimen
económico de promoción del desarrollo sustentable;


Que el artículo 28 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires establece el derecho a
un ambiente sano para los habitantes del territorio provincial, así como el deber de
conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras; al tiempo que
determina que la provincia debe preservar, recuperar y conservar los recursos naturales,
renovables y no renovables de su territorio; controlar el impacto ambiental de todas las
actividades que perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la contaminación
del aire, agua y suelo;


Que por su parte la Ley Nº 11.723 tiene por objeto la protección, conservación, mejoramiento
y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires;


Que conforme al artículo 20 bis de la Ley de Ministerios N° 15.164 incorporado por el
artículo 3° de la Ley N° 15.309, el Ministerio de Ambiente es la autoridad de aplicación en
materia ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires.







Que la gestión impulsada por el presente, se enmarca y ajusta a las acciones prescriptas en el
Decreto 89/2022 donde se establece la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Ambiente de Provincia de Buenos Aires en general y de la Subsecretaría de Política
Ambiental en particular, dando prioridad a la generación de políticas públicas, programas y
proyectos, en materia de desarrollo sostenible de las actividades socioeducativas,
socioeconómicas, energías alternativas y recursos naturales en el ámbito de la Provincia;


Que en virtud del artículo 9 del Decreto 467/07 se incorpora al proyecto de convenio la “Nota
de Solicitud de Subsidios” para municipios y la “Declaración Jurada” correspondiente.


Que con fecha ______ de 20____, el MINISTERIO DE AMBIENTE y la
MUNICIPALIDAD de _________, celebraron un CONVENIO MARCO de cooperación,
articulación y entendimiento, aprobado por RESO ___________;


Que “EL MINISTERIO”, a través de sus áreas de intervención, ha verificado la
documentación correspondiente al programa en cuestión, considerando la viabilidad del
mismo sin expresar objeciones y, por ende, presta conformidad para el otorgamiento del
financiamiento necesario para la ejecución de “EL PROGRAMA”.


Que, por todo lo expuesto, “LAS PARTES” acuerdan:


PRIMERA: “EL CONVENIO” tiene por objeto brindar asistencia financiera y técnica por
parte de “EL MINISTERIO” a “LA MUNICIPALIDAD” para la ejecución de un proyecto
en el marco de “EL PROGRAMA” cuya documentación, memoria descriptiva y demás
especificaciones técnicas se encuentran detalladas en el ANEXO II (IF _________________)
que forma parte integrante del presente acuerdo.


SEGUNDA: El monto de “EL CONVENIO” detallado en la Cláusula precedente, asciende
a la suma de PESOS ______________________ ($ XX.XXX.XXX), pagadero en una cuota.


La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de “precio tope”, entendiéndose por
tal el precio máximo que “EL MINISTERIO” financiará por “EL PROGRAMA”.


Por este acto, “LA MUNICIPALIDAD” afianza los fondos efectivamente transferidos con
la coparticipación.


TERCERA: El plazo de ejecución de “EL CONVENIO” será de __________ (XXX) días
contados desde la fecha de la transferencia efectiva de los fondos, pudiendo concederse
prórrogas en caso de causas sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran su
ejecución en el lapso concertado.


CUARTA: “LA MUNICIPALIDAD” manifiesta expresamente su adhesión a “EL
PROGRAMA”, como así también a ejecutar proyectos encuadrados o similares temáticas
vistas en su ANEXO I (IF __________________).







QUINTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a:
a. Utilizar los fondos recibidos en el marco de “EL PROGRAMA” exclusivamente para
la ejecución del proyecto.
b. Comunicar a la Subsecretaría de Política Ambiental dependiente de “EL
MINISTERIO”, sobre la gestión y ejecución de los fondos transferidos.
c. Definir el área gubernamental, responsable de la implementación del proyecto y reporte
a “EL MINISTERIO”.
d. Ejecutar el total de los fondos transferidos por “EL MINISTERIO” en el plazo
establecido por el presente convenio.
e. Facilitar las auditorías por parte de “EL MINISTERIO” si así se requiriera.
f. Mantener un sistema de información técnico fluido sobre los avances del Proyecto e
informar a “EL MINISTERIO” según lo establece el presente acto.
g. Asistir a talleres que convoque “EL MINISTERIO”, si así lo dispusiera, a los fines de
abordar ejes técnicos relacionados a aspectos administrativos y técnicos relacionados a la
aplicación del Fondo.
h. Presentar informes de avances o documentación en cualquier instancia del proyecto, a
requerimiento de “EL MINISTERIO”.


SEXTA: “EL MINISTERIO” asume como propias las siguientes acciones:


a. Transferir los fondos necesarios para la ejecución del proyecto presentado por “LA
MUNICIPALIDAD”, explicitados en el Formulario de presentación de proyectos que,
como Anexo II (IF ____________________) forma parte integrante del presente.
b. Colaborar técnicamente durante el proceso de desarrollo e implementación del
proyecto en territorio.
c. Asistir en el proceso de seguimiento y monitoreo.
d. Acompañar las alianzas que se generen con otros sectores y/o organismos en pos de
cumplir y potenciar los procesos tendientes a fortalecer el Proyecto en el territorio. e.
Aprobar la finalización del proyecto.


SÉPTIMA: “EL CONVENIO”, junto a sus Anexos, no podrán ser modificados salvo que
medie acuerdo expreso de “LAS PARTES”, pudiendo en ese caso suscribir la adendas
correspondientes.


OCTAVA: En caso de incumplimiento por parte de “LA MUNICIPALIDAD”, podrá
rescindirse el presente sin perjuicio de instar los correspondientes procedimientos
administrativos. De verificarse el incumplimiento, se comunicará al Honorable Tribunal de
Cuentas y se instruirá al Fiscal de Estado para que arbitre las medidas pertinentes.


NOVENA: La Subsecretaría _________________, o el área que en el futuro la sustituya,
realizará un monitoreo desde el inicio hasta el final de la implementación del proyecto, de
manera de poder contar con un estado actualizado del avance de los objetivos, actividades e
indicadores pactados en “EL PROGRAMA”.







DÉCIMA: Para acceder al programa “LA MUNICIPALIDAD” deberá presentar a “EL
MINISTERIO”, sin excepción y firmado por autoridad competente:


A. Formulario de presentación de proyectos (ANEXO II-IF-________________________)
B. Presupuesto y Cronograma de Actividades (ANEXO III - IF ______________________)


DÉCIMA PRIMERA: “EL MINISTERIO”, a través de la Subsecretaría ____________,
comunicará a “LA MUNICIPALIDAD” cualquier modificación de informe de avance,
auditoría y/o notificación pertinente a cambios en “EL PROGRAMA”.


DÉCIMA SEGUNDA: Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones estatuidas por el
Decreto N° 467/07, “LA MUNICIPALIDAD” deberá, sin excepción, realizar los siguientes
informes de avance de “EL PROGRAMA”:


1. Dos (2) informes técnicos de avance correspondiente, uno a la mitad del plazo
estipulado y otro al finalizar la ejecución de “EL PROGRAMA”.


DÉCIMA TERCERA: “EL MINISTERIO”, sin necesidad de autorización, permiso o
cualquier manifestación de voluntad previa por parte de “LA MUNICIPALIDAD”, podrá
encomendar la realización de Auditorías Técnicas y Financieras que considere necesarias,
con el objeto de verificar la correcta ejecución de “EL PROGRAMA”.


DECIMA CUARTA: Serán gastos elegibles para la ejecución de “EL PROGRAMA” los
correspondientes a:


1. Materiales e insumos,
2. Adquisición de equipamiento específico,
3. Adquisición de accesorios y repuestos relacionados con equipamiento específico,
4. Servicios técnicos especializados, que no deberán superar el 25% del monto
solicitado,
5. Otros gastos asociados al proyecto debidamente justificados,


En todos los casos, la pertinencia de los mismos y elegibilidad quedará a exclusiva
disposición de la Subsecretaría de Política Ambiental.


DÉCIMA QUINTA: Serán gastos no elegibles para la ejecución de ”EL PROGRAMA” los
correspondientes a:


1. Gastos efectuados con anterioridad a la fecha del acto administrativo de adjudicación
del subsidio, conforme las presentes bases.
2. Adquisición de materiales e insumos destinados a investigaciones científicas ajenas a
los objetivos específicos del proyecto.
3. Contratación de personal administrativo y técnicos, en relación de dependencia.
4. Adquisición de bienes de capital nuevos y/o ampliación o remodelación de
infraestructura productiva de alguna parte de “LA MUNICIPALIDAD” que no esté







relacionada con el desarrollo o producción del proyecto.
5. Capital de trabajo: adquisición de materias primas, insumos y el pago de salarios u
otros gastos operativos corrientes fuera de los bienes elegibles.
6. Pago de servicios públicos y/o privados tales como: agua, gas y energía eléctrica.
7. Reestructuración de deudas, pago de dividendos o recuperaciones de capital ya
invertidos.
8. Transferencias de activos: adquisición de acciones, de participaciones en el
capital social u otros valores mobiliarios, etc.
9. Pago de cesantías. Todo gasto innecesario e incompatible con el logro de los
resultados previstos en el proyecto. Impuestos y Tasas (Nacionales, Provinciales o
Municipales). Impuesto al Valor Agregado (IVA) para las compras de empresas
privadas.


DÉCIMA SEXTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a mantener indemne al
ESTADO PROVINCIAL por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o
cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios de abogados como
consecuencia de la ejecución de “EL PROGRAMA” y por todas aquellas por las cuales “LA
MUNICIPALIDAD” deba responder.


DÉCIMA SÉPTIMA: En caso de conflictos, y sin perjuicio de instar los procedimientos
administrativos pertinentes, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados en lo
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata con prescindencia de
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder y constituyen los domicilios
mencionados en el encabezamiento, donde se tendrán por válidas todas las comunicaciones
que se cursen.


DÉCIMA OCTAVA: El presente Convenio no limita el derecho de “LAS PARTES” a la
celebración de acuerdos de financiamiento con otros organismos públicos o privados,
nacionales o del exterior, o con personas humanas, interesadas en el/los proyecto/s que
pertenezcan a “EL PROGRAMA”, en la proporción que la misma no resulte financiada por
“EL MINISTERIO”.


DÉCIMA NOVENA: La rendición de gastos deberá realizarse ante el Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en Ley 10.869 y el
Artículo 17 del Decreto N° 467/2007.


VIGÉSIMA: En todo evento público de difusión, por publicidad, “LA MUNICIPALIDAD”
tendrá la obligación de mencionar a “EL MINISTERIO” y comunicar previamente la acción
para evaluar el acompañamiento por esta organización provincial o quien disponga.
En todas las publicaciones y en los materiales de difusión o promoción a que den lugar los
resultados totales o parciales logrados con apoyo del financiamiento deberá citarse
explícitamente dicho aporte, mencionando que el proyecto en cuestión es financiado por el
Programa __________________ de la Subsecretaría ___________ del Ministerio de
Ambiente de la provincia de Buenos Aires. Para la realización de piezas gráficas, se deben
descargar los logos oficiales desde los sitios del Ministerio destinados a tal fin.







VIGÉSIMA PRIMERA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de la
ejecución del Proyecto.


En prueba de conformidad, “LAS PARTES” suscriben el presente en DOS (2) ejemplares de
un mismo tenor y a un sólo efecto, en _____________________ a los ____ días del mes de
___________________ . del 2022.


_________________________                                                _________________________


MINISTRA DE AMBIENTE INTENDENTX







Nota de Solicitud
(para municipios)


Lugar y Fecha


A la Sra. Ministra de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires
--------


S/D


De mi mayor consideración:


Por la presente, me dirijo a las autoridades competentes del Ministerio de Ambiente a
fin de solicitar el subsidio por la suma de pesos ………………………………………..……
($......................................), que obra como financiamiento del proyecto presentado y que
junto a los documentos pertinentes se acompañan.


Quedo a su disposición y saludo con toda consideración y respeto.


FIRMA ACLARACIÓN







Nota del Intendente/


Lugar y Fecha


Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires
Subsecretaría de ----------


El / la que suscribe ___________________________, DNI Nº__________________
en mi carácter de Intendente/a del Municipio de ____________________________
manifiesto con carácter de declaración jurada que el subsidio a ser obtenido en el
marco del Programa_________________________ será utilizado exclusivamente
para los aspectos indicados en los Anexos II y III, requeridos para la ejecución del
Proyecto.


FIRMA ACLARACIÓN







ANEXO II - FORMULARIO DE PROYECTOS
Programa “PROGRAMA ___________________”


Sobre el solicitante


1. Destinatario


2. Responsable del proyecto


a. Nombre y apellido


b. DNI


c. Cargo/Rol


d. Dirección/Área


e. Teléfono


f. Mail


3. Responsable técnico del proyecto


a. Nombre y apellido


b. DNI


c. Cargo/Rol


d. Dirección/Área


e. Teléfono


f. Mail


Sobre el proyecto


1. Nombre del proyecto


2. Componente. ●
●


3. Eje temático. Seleccionar uno. ● Ambiente y Desarrollo
● Desarrollo, inclusión y vivienda
● Salud pública
● Gestión pública
● Energía
● Desarrollo urbano y movilidad
● Desarrollo productivo y soberanía alimentaria
● Arraigo Rural
● Turismo y conservación del patrimonio cultural
● Educación
● Trabajo







● Género y Derechos Humanos


4. Descripción del proyecto
Realice una breve descripción
del proyecto. Hasta 300
palabras.


5. Objetivos


a. Generales


b. Específicos


6. Antecedentes
Completar con un listado de
antecedentes relevantes a la
propuesta, hayan sido o no
enmarcados como acciones de
mitigación/adaptación al cambio
climático. Hasta 300 palabras


7. Alcance


a. Localización. Ubicación
geográfica del proyecto.


b. Destinatarios. Cantidad
esperada y tipo.


8. Contribución a ODS. Indique a
cuál/es ODS contribuye su proyecto.
Para más información sobre los
ODS y qué metas tiene cada uno
puede ingresar al siguiente link.


9. Duración. Expresada en meses.


10. Fecha de inicio previsto.


11. Actividades. Detalle sólo las
principales actividades. Recuerde que
tendrá que completar y entregar
junto con este formulario el ANEXO
III con el cronograma de
implementación y el presupuesto
detallado.


12. Riesgos identificados. Detalle
potenciales riesgos identificados al
cumplimiento de los objetivos del
proyecto. Hasta 200 palabras.


13. Resultados esperados. Hasta
200 palabras.







14. Indicadores de seguimiento
y monitoreo. Un indicador es una
característica específica,
observable y medible que puede
ser usada para mostrar los cambios
y progresos que


está haciendo un programa hacia el
logro de un resultado específico.
Para más información ingresar al
siguiente link.


15. Gobernanza del proyecto. En
caso de que el proyecto involucre
múltiples actores, explicite cómo será
la gobernanza del mismo. Hasta 200
palabras. Recuerde que si el proyecto
involucra a otras instituciones,
deberán enviar adjuntas las cartas de
acuerdo entre las mismas.


16. Monto solicitado. En pesos ($
ARS). Recuerde que tendrá que
completar y entregar junto con este
formulario el ANEXO III con el
cronograma de implementación y el
presupuesto detallado.


17. Otra información relevante.
Agregue cualquier otra información que
crea pueda ser relevante para el
desarrollo del proyecto. Hasta 300
palabras.


ANEXO III. Presupuesto Programa “PROGRAMA _____________________”


PRESUPUEST
O


SOLICITADO


$ -


Recuerde detallar en la mayor medida posible en cada rubro. De ser necesario agregar más filas.


N° RUBROS TIPO DE
RECURSO


UNIDAD
DESCRIPCIÓN


COSTO
UNITARIO


COSTO
TOTAL


1 Materiales e insumos.







1.1


1.2


1.3


1.4


1.5
2


Equipamiento.


2.1


2.2


2.3


2.4


2.5


3 Servicio técnico especializado. No debe exceder el 25% del total solicitado.


3.1


3.2


3.3


3.4


3.5


4


4.1


Otrosgastos.


4.2


4.3


4.4


4.5


TOTAL $-


Cronograma de Actividades Programa “PROGRAMA DE POLÍTICA AMBIENTAL”


Recuerde en el cronograma especificar los meses donde se hará entrega de los informes de avance y final


Mes (marcar con una X el mes en el que se realizara la actividad)







OBJETIVOS


Enumerar los mismos
objetivos presentados


en


ACTIVIDADES


Detallar cada actividad a
realizar, agrupándolas por los


objetivos del proyecto.


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


el formulario y su
relacion


conlasactividades


propuestas.
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                                                                       Ley Nº 10430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


Nº APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CAT. RH DEPENDENCIA ACTO ADMINIST. DESIGNACIÓN


1 ALBASI MATIAS ALEXIS 34,942,291 1990 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
2 AMARILLA VERA LAURA CAROLINA 19,089,757 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
3 AZURMENDI RAMIRO 35,856,749 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
4 BURGOS MARIANO LEONEL 26,846,347 1978 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL CENTRO SIST.E INFORM. RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
5 CAIMI MATIAS SEBASTIAN 38,017,731 1994 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL PROCED. ESPEC. RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
6 CALLEGARI JESUS 37,896,266 1994 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
7 CAPRILE AGUSTINA 28,144,148 1981 ADMINISTRATIVO 17 30 DCCION GRAL DICTAMENES RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
8 CLUA MARTIN 38,017,150 1993 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL CONTAB. E INF. RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
9 DE CRISTOFANO  MELINA 29,403,779 1982 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL CENTRO SIST.E INFORM. RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM


10 DELGADO PECA LAURA MABEL 35,420,370 1990 ADMINISTRATIVO 5 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
11 DIAZ FEDERICO 36,571,580 1991 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
12 ESCUDERO PALOMA 40,998,606 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
13 ESPEZUA MORA EMILIO JOSE 37,803,276 1993 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
14 FIRPO AGUSTIN RODRIGO 37,560,006 1993 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL CONTRATACIONES RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
15 GEIDO MARIA LUDZMILA 36,894,940 1992 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL CONTAB. E INF. RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
16 GONZALEZ ULLMANN JOSEFINA 35,395,967 1991 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
17 HUARTE DANIELA 37,237,420 1993 PROFESIONAL 8 30 DCCION GRAL DICTAMENES RESOC-2022-234-GDEBA-MJGM
18 ILAGI MARIA AGUSTINA 37,122,637 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 DCCION GRAL CONTAB. E INF. RESOC-2022-253-GDEBA-MJGM
19 LABARRAZ FACUNDO 40,188,351 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS RESOC-2022-253-GDEBA-MJGM
20 LABAYEN MACERO YAMILA BELEN 38,360,965 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 DCCION GRAL CONTRATACIONES RESOC-2022-253-GDEBA-MJGM
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup.Cat.  Tareas de Destino
Bonificación 
vigente hasta 
el 28/2/2022


Prestación de 
Servicio


Bonificación 
a partir del 


1/3/2022


ALONSO María 
Florencia 36.529.160 1991 5 8 Psicóloga 


Inicial


Centro de 
Referencia - San 


Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


BACCAGLIO María 
Silvina 29.958.512 1982 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Centro de 
Recepción y 


Cerrado Mar del 
Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


CARCAMO Cintia 
Marisol 33.369.129 1988 5 8


Trabajadora 
Social 
Inicial 


Centro de 
Referencia - Bahía 


Blanca


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo de 
Supervisión y 


Monitoreo


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


ENRICO Julián 36.893.970 1992 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos 
Especializados 
de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


FRANCO AÑAZCO 
Liz Concepción 94.471.427 1985 1 5 Servicio 


Inicial


Centro de 
Referencia - San 


Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos 
Especializados 
de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


KALIKES Viviana 
Silvia 16.607.657 1963 5 8


Trabajadora 
Social 
Inicial 


Centro de 
Referencia - San 


Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos 
Especializados 
de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


LARA YAÑEZ 
Yuvisela 94.963.422 1980 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 


Casa de Abrigo - La 
Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


LAZO Mario César 38.534.631 1989 1 5 Servicio 
Inicial 


Centro de 
Referencia - San 


Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


LEGUIZAMON Iara 
Ailén 37.537.450 1993 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 


Hogar Convivencial 
para Mujeres La 


Quinta y Centro de 
Tratamiento 


Ambulatorio para 
Jóvenes y 


Adolescentes de 
Ambos Sexos


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


LOPREITTO Diego 
Pablo Rafael 24.126.706 1975 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 


Centro de 
Recepción y 


Cerrado Mar del 
Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Contención


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MACCHI Mara 
Daniela 37.248.940 1992 5 8 Psicóloga 


Inicial 


Centro de 
Referencia - San 


Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 3


MACHADO Victor 
Andrés 27.105.690 1979 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Instituto Eduardo 
Petorutti


Art. 1º del 
Decreto Nº 
10104/87 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MAGGIONI Laura 
Elisa 14.587.388 1962 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MINICHILLO 
Fernanda Laura 25.097.648 1976 5 8 Abogada 


Inicial


Centro de 
Referencia - San 


Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MORALES Alejandro 
Agustín 35.618.677 1991 1 5 Servicio 


Inicial


Centro de 
Recepción y 


Cerrado Mar del 
Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo de 
Supervisión y 


Monitoreo


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


ORZUZA Victoria 
Maribel 36.571.891 1992 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 4


PALAVECINO Lucía 
Roxana 39.708.575 1995 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Hogar Convivencial 
para Mujeres La 


Quinta y Centro de 
Tratamiento 


Ambulatorio para 
Jóvenes y 


Adolescentes de 
Ambos Sexos


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RIBOLDI Ivana Belén 32.658.059 1987 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ROLDAN Magdalena 29.559.354 1982 5 8 Psicóloga 
Inicial


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo 
Especializado 


de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


SALOMONE Talia 
Soledad 30.596.727 1983 5 8 Arquitecta 


Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Protección de 
Derechos del Niño - 


La Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Organismo 
Provincial de la 


Niñez y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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                                                                       Ley Nº 10430 - Designación en la Planta Permanente con estabilidad


Nº APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CAT. ESPECIALIDAD CÓDIGO RH DEPENDENCIA


1 ALBASI MATIAS ALEXIS 34,942,291 1990 PROFESIONAL 8 CONTADOR INICIAL 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


2 AMARILLA VERA LAURA CAROLINA 19,089,757 1994 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


3 AZURMENDI RAMIRO 35,856,749 1994 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


4 BURGOS MARIANO LEONEL 26,846,347 1978 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL CENTRO SIST.E INFORM.


5 CAIMI MATIAS SEBASTIAN 38,017,731 1994 PROFESIONAL 8 ABOGADO INICIAL 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL PROCED. ESPEC.


6 CALLEGARI JESUS 37,896,266 1994 PROFESIONAL 8 CONTADOR INICIAL 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


7 CAPRILE AGUSTINA 28,144,148 1981 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL DICTAMENES


8 CLUA MARTIN 38,017,150 1993 PROFESIONAL 8 CONTADOR INICIAL 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL CONTAB. E INF.


9 DELGADO PECA LAURA MABEL 35,420,370 1990 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


10 DIAZ FEDERICO 36,571,580 1991 PROFESIONAL 8 CONTADOR INICIAL 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


11 ESCUDERO PALOMA 40,998,606 1998 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


12 ESPEZUA MORA EMILIO JOSE 37,803,276 1993 PROFESIONAL 8 LIC. EN ADMINISTRACION 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


13 FIRPO AGUSTIN RODRIGO 37,560,006 1993 PROFESIONAL 8 ABOGADO INICIAL 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL CONTRATACIONES


14 GEIDO MARIA LUDZMILA 36,894,940 1992 PROFESIONAL 8 LIC. EN ADMINISTRACION 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL CONTAB. E INF.


15 GONZALEZ ULLMANN JOSEFINA 35,395,967 1991 PROFESIONAL 8 CONTADORA INICIAL 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


16 HUARTE DANIELA 37,237,420 1993 PROFESIONAL 8 ABOGADA INICIAL 5-0000-XIV-4 30 DCCION GRAL DICTAMENES


17 ILAGI MARIA AGUSTINA 37,122,637 1992 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL CONTAB. E INF.


18 LABARRAZ FACUNDO 40,188,351 1997 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL AUTORIZ. PAGOS


19 LABAYEN MACERO YAMILA BELEN 38,360,965 1995 ADMINISTRATIVO 5 ADMINISTRATIVO INICIAL 3-0000-XIII-4 30 DCCION GRAL CONTRATACIONES
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA DE CARGOS


DÉBITO CRÉDITO


Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 0 ACT 001 551 1 2 1 5 7 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 001 551 1 2 1 5 1
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 001 551 1 1 1 4 10 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 4 4
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 2 1 1 3 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 1 3


2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 4 6
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 5 6


TOTALES 20 TOTALES 20
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022
Organismo:MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Expediente Principal


Reg. Est: LEY 10430


Anexo:1 EXPEDIENTE ELECTRONICO -2022-33379840-GDEBA-DDDPPMDCGP


A Partir del: A:


Apellido y Nombres DNI Clase Agrupamiento Cat.  Código     Especialidad R.H. DEPENDENCIA


AMIGUCCI, Federico 24771530 1975 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 40 HS. (48333) DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN -DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD


BERET, Juan Pablo 29558062 1982 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (CONTADOR) 40 HS.  (48359) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA 
COMUNIDAD


CASTRO GAMARRA, Alejandro 26107000 1977 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (DISEÑADOR EN 
COMUNICACION VISUAL)


40 HS.  (48339) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES


COMBRET, Jonathan Ivan 35591308 1991 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PROFESOR DE 
EDUCACION FISICA)


40 HS.  (48353) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES


FLORES, Maria Laura 32313243 1986 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (ASISTENTE SOCIAL) 40 HS.  (48329) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
UNIDAD MINISTRO


FORERO, Abril 38672877 1995 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (ASISTENTE SOCIAL) 40 HS.  (48329) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
UNIDAD MINISTRO







FRANCHINO, Maria Jorgelina 30447303 1983 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PROFESOR DE 
EDUCACION FISICA)


40 HS.  (48339) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES


GARCIA BUONACUCINA, 
Lucrecia


24144385 1974 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PROFESOR DE 
EDUCACION FISICA)


40 HS.  (48354) SUBSECRETARÍA DE 
DEPORTES - DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE DEPORTE SOCIAL


GOMEZ, Agustina Soledad 33433491 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PSICOLOGO) 40 HS.  (48344) SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES - DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE JUVENTUDES


GOMEZ, Noelia Ivana 32008009 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PERIODISTA) 40 HS.  (48370) SUBSECRETARÍA DE 
HÁBITAT DE LA COMUNIDAD - 
UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE 
BARRIOS


LA TORRE, Mercedes 34750762 1989 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PERIODISTA) 40 HS.  (48344) SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES - DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE JUVENTUDES


MUÑIZ, Patricio 23235013 1973 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PROFESIONAL EN 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO)


40 HS.  (48336) DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS AUXILIARES


NEGRO, Angélica Isabel 22355454 1971 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-INICIAL 40 HS.  (48339) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES


PAVON, Mariela 33410401 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-INICIAL 40 HS.  (48338) DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS TECNICO - 
ADMINISTRATIVOS







PEREYRA, Elisa 30937104 1984 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (SOCIOLOGO) 40 HS.  (48349) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
SEGURIDAD Y SOBERANÍA 
ALIMENTARIA - DIRECCIÓN DEL 
SISTEMA ALIMENTARIO ESCOLAR


PEREYRA, Gisela Alejandra 33711946 1988 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-INICIAL 40 HS.  (48398) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA


ROSSI, Alcira Magali 34882259 1991 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (ASISTENTE SOCIAL) 40 HS.  (48329) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
UNIDAD MINISTRO


SALOMON MADERO, Rosario 38831002 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-INICIAL 40 HS.  (48406) SUBSECRETARÍA DE 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA


VIEIRA, Micaela Rocio 42675334 1999 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-INICIAL 40 HS. (48406) SUBSECRETARÍA DE 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA


VILLA, Agustina Sol 43050532 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-INICIAL 40 HS.  (48333) DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD


Total de Agentes por UER:20


Total de Agentes en el Anexo:20
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Débito: 


Sector Jur UE Prg Ac Fin Fun Subf FF I Pp Re Agrup UG Cargos
1.1.1 09 58 1 1 1 6 0 11 1 2 1 5 999 2
1.1.1 09 58 5 1 1 6 0 11 1 2 1 3 999 2


4


Crédito:


Sector Jur UE Prg Ac Fin Fun Subf FF I Pp Re Agrup UG Cargos
1.1.1 09 58 2 1 1 6 0 11 1 2 1 3 999 1
1.1.1 09 58 3 1 1 6 0 11 1 2 1 5 999 1
1.1.1 09 58 4 1 1 6 0 11 1 2 1 3 999 1
1.1.1 09 58 4 1 1 6 0 11 1 2 1 5 999 1


4


TOTAL DEBITO


TOTAL CREDITO
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Sector Jur UE Prg Ac Fin Fun Subf FF I Pp Re Agrup UG
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1.1.1 09 58 2 1 1 6 0 11 1 1 1 3 999
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Política curricular 2020- 2023 
 
 
PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS Y  PROPUESTAS CURRICULARES 
 


En el marco de la gestión se definió una ambiciosa política curricular por considerarla 
necesaria para el sistema educativo bonaerense y cuyo objetivo es la evaluación, revisión, 
actualización y elaboración de diseños y propuestas curriculares.  
 
Los procesos de construcción curricular implicados se iniciaron en 2020 y el plan de trabajo 
contempló distintas líneas de acción. Cabe señalar que parte de dichas tareas también se 
realizaron durante la situación excepcional de pandemia combinándolas con la elaboración 
del curriculum prioritario para cada nivel y modalidad estableciendo los irrenunciables a ser 
enseñados en el marco de la excepcionalidad que se estaba transitando. 
 
En paralelo se avanzó en la construcción de las definiciones de la política educativa 
bonaerense, se establecieron las prioridades y la hoja de ruta que establecía sus etapas. 
 
En ese marco las definiciones y decisiones de política curricular y la metodología de trabajo 
fueron centrales para que las distintas direcciones dependientes de la Subsecretaría de 
Educación avanzaran de manera sostenida. 
. 
El sistema educativo bonaerense, con sus más de 21.000 instituciones educativas, es un 
sistema en constante crecimiento y expansión, tanto en términos cuantitativos como en su 
misión político pedagógica de garantizar el derecho social a la educación de todas y todos 
los niños y las niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, adultos y adultas y adultos mayores 
bonaerenses. 
 
A partir de la decisión de llevar a cabo políticas públicas que se materialicen en acciones 
integrales e integradas, la Dirección General de Cultura y Educación provincial trabaja tanto 
en el mejoramiento de las condiciones materiales y edilicias que permitan garantizar 
trayectorias educativas en condiciones de dignidad e igualdad, como en la evaluación, la 
revisión, el diseño y desarrollo curricular en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo 
 







 


 


 


La construcción de las propuestas y diseños curriculares parte de la decisión política y la 
producción realizada por equipos técnicos abocados a tal fin, y se nutre y desarrolla en 
procesos de consulta a las y los docentes, equipos directivos, supervisores, gremios 
docentes, campo académico y la comunidad educativa ampliada. 
 
Estos aportes son imprescindibles tanto para el análisis y la legitimación del proceso de 
diseño de los documentos, como para su futura implementación en las aulas. 


El currículo es una conversación compleja, estructurada por el compromiso ético con la 
alteridad (Pinar, 2014). En este marco se desarrollan los procesos de definición curricular  
que  involucran las definiciones de política educativa y cultural del gobierno, para ponerlas 
en diálogo con las demandas, las preocupaciones y los anhelos acerca de la herencia 
cultural que distintos sectores de la sociedad esperan que se transmita y que 
necesariamente será resignificada en las Instituciones educativas de la provincia al 
implementarse. 


Se trata de un proceso dialógico, público, democrático y permanente cuya finalidad es la 
mejora de la enseñanza y, consecuentemente, de los aprendizajes. 
 
El compromiso es trabajar para una educación pública de calidad en la provincia de Buenos 
Aires. 
 


Propuesta Curricular para el Nivel Secundario de Educación de la Modalidad de 
Jóvenes, Adultas y Adultos, Adultas y Adultos Mayores 


 


La propuesta curricular que se presenta parte de las definiciones expresadas en la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206/2006 y la Ley de Educación Provincial N° 13.688/2007 que 
otorgan un marco regulatorio a la formulación de políticas curriculares para los niveles y 
modalidades de los sistemas educativos, en este caso para la modalidad de Jóvenes, 
Adultas y Adultos, Adultas y Adultos Mayores. 


La propuesta curricular vigente para la educación secundaria de la modalidad hasta el 
momento de aprobación de la presente, respondía al marco normativo de la Ley Federal de 
Educación, por consiguiente fue necesario avanzar en su revisión y elaboración para 
alcanzar la validez de los títulos. Se definió trabajar en el cambio curricular y de esta 
manera actualizar los saberes socialmente valorados que se incluyen en cada espacio 
curricular además de incluir nuevos espacios curriculares que no estaban contemplados 
para esta modalidad como Educación Física y Educación Artística y también Educación 
Sexual Integral (ESI). Además se actualizan saberes vinculados a la educación ambiental, 
la tecnología, la interculturalidad, la formación ciudadana, entre otros. La definición de esta 
propuesta curricular se considera un avance cualitativo para la formación de las y los 
jóvenes, adultas y adultos y adultas y adultos mayores. 







 


 


 


Como se ha mencionado en los encuentros y trabajos realizados, en cada cambio curricular 
llevado adelante por las direcciones de nivel y modalidad se han contemplado los puestos 
de trabajo de las y los docentes, ya que para esta gestión, todo cambio se hace en el marco 
del respeto a las normas estatutarias y los derechos laborales de las y los docentes.  


Elaborar la propuesta curricular de esta modalidad era una necesidad normativa, 
administrativa pero fundamentalmente una necesidad de política educativa ya que había 
que definir el marco político pedagógico para la enseñanza en este tiempo, debatir los 
enfoques de dicha enseñanza y de la evaluación estableciendo las prioridades de 
acreditación, además nombrar a los sujetos de la educación de jóvenes, adultas, adultos y 
adultas y adultos mayores, incluir saberes que estaban ausentes y acceder a ellos es un 
derecho que tienen las y los ciudadanos. 


Quienes son protagonistas de esta modalidad acceden a ella porque tienen como 
asignatura pendiente el título secundario o lo necesitan para ingresar o permanecer en el 
mundo de trabajo y en muchos casos, ingresan y finalizan los estudios para acompañar la 
escolaridad de hijas, hijos y nietas y nietos.  


Un Estado que interviene para equilibrar desigualdades en clave de derechos es el 
compromiso  asumido por el equipo de la Dirección General de Cultura y Educación siempre 
es pensando en todas y todos las y los estudiantes, sus experiencias vitales y trayectorias 
educativas, en las y los docentes, en las historias de las instituciones y, especialmente, 
contribuyendo con el porvenir de la educación bonaerense para construir colectivamente 
una sociedad más justa y una ciudadanía cada vez más democrática. 


 


 


 


      Claudia Bracchi                                                              Alberto Sileoni 


Subsecretaria de Educación                             Director General de Cultura y Educación 
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PROPUESTA CURRICULAR PARA EL NIVEL SECUNDARIO 
DE EDUCACIÓN DE PERSONAS JÓVENES, ADULTAS Y 
ADULTAS MAYORES (EJAyAM) DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


ENCUADRE GENERAL 


Introducción 
Este documento curricular expresa la posición indelegable del Estado provincial y contribuye 
a garantizar el acceso y la restitución del derecho a la educación de personas jóvenes, adultas 
y adultas mayores, en respuesta a demandas históricas de esta modalidad educativa. Se 
enmarca en la perspectiva de educación permanente para personas jóvenes y adultas (en 
adelante EPJA) y el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 


La EPJA involucra un conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje, formales o no, 
mediante los cuales las personas desarrollan sus capacidades, enriquecen sus conocimientos y 
mejoran sus competencias básicas y fundamentales —como así también las técnicas y 
profesionales— o las reorientan, con el fin de atender a sus propias necesidades y a las de la 
sociedad (CONFINTEA Hamburgo, 1997; CONFINTEA Belém, 2009). 


La Séptima Conferencia Mundial de Educación de Adultos (CONFINTEA VII), realizada en 
Marrakech, Marruecos, en junio de 2022, establece la importancia de desarrollar la educación 
de personas adultas desde una perspectiva de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Esto 
implica promover la igualdad del acceso al aprendizaje en entornos diversos, entre ellos: los 
entornos digitales, las instituciones de educación y formación técnica y profesional (EFTP) y 
de educación superior, las bibliotecas, los museos, los lugares de trabajo, los espacios 
públicos, las instituciones artísticas y culturales, los clubes deportivos, los espacios lúdicos y 
de recreación, las organizaciones políticas y sindicales, las organizaciones comunitarias, los 
movimientos sociales, los grupos de pares, las familias y otros. 


Se reconoce que las tendencias internacionales sostienen una educación que contemple la 
integración al mundo del trabajo, la participación comunitaria, el reconocimiento de 
repertorios culturales de la población, la redistribución y democratización en el acceso al 
conocimiento, la preservación y valoración de los saberes de la vida y el acceso a estudios 
superiores. Es decir, se propicia una educación centrada en la promoción de proyectos de vida 
personales y colectivos de quienes estudian en sus territorios de pertenencia, con capacidad 
de transformar la realidad en la que habitan. 


Desde el punto de vista político-pedagógico, la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores en la provincia de Buenos Aires se sustenta en los siguientes principios: 







 


 


 


●  La educación es una herramienta privilegiada para transformar la sociedad, formar sentido 


crítico, para construir solidaria y colectivamente una sociedad más justa. 


●  Se reconocen y validan los saberes construidos a partir de la experiencia social, cultural y 


productiva del estudiantado. 


●  Las personas jóvenes y adultas son productoras y portadoras de conocimiento y 


transformadoras de la realidad social medio. 


● La escuela y la vida no se consideran mundos contrapuestos. El modelo institucional 


escolar incluye la participación democrática de todos los actores de la comunidad educativa y 
su apertura al resto de la comunidad y a diferentes organizaciones. Incluye como espacios 
educativos a los ámbitos no escolarizados. 


●  Todo proceso formativo debe partir de la especificidad de los sujetos que involucra y ser 


adaptable a sus características y necesidades y a los requerimientos del contexto en que se 
desenvuelven. 


●    El respeto del ritmo de aprendizaje de cada estudiante es un imperativo de la EPJA. 


●     La tradición de la Educación Popular es un aporte fundamental para la EPJA. 


Estos son los principios estructurantes del currículum de la EPJA para Buenos Aires, que 
establecen las bases para alcanzar la permanencia con aprendizajes y acreditación del nivel 
(Resolución DGCyE N° 828/18). Desde estos principios y perspectivas, el Estado provincial 
aborda la construcción de la presente propuesta curricular para el nivel secundario de la 
modalidad, en el marco de las normas federales y jurisdiccionales pertinentes, en respuesta a 
las demandas de la época, comprometida con la cultura, la ciudadanía plena y el trabajo 
digno de las y los estudiantes. 


Con el tamiz particular de las identidades bonaerenses y centradas en el acceso al derecho a 
la educación, esta propuesta curricular para el nivel secundario retoma la concepción de la 
EPJA que recoge la mirada de los sujetos destinatarios, diversos, múltiples, portadores de 
prácticas, saberes, repertorios y valores diferentes. El punto de partida de esta tarea es la 
revisión de aspectos organizativos y curriculares de las prácticas pedagógicas de la 
modalidad, en un marco de políticas que garantizan el ingreso, la permanencia y el egreso.  







 


 


 


Un aspecto central de esta propuesta curricular apunta a organizar el espacio áulico como 
lugar de construcción de lazos sociales y espacio de cohesión de la vida comunitaria y de 
participación en intercambios significativos. Otra cuestión fundamental es la articulación con 
el mundo del trabajo y la participación de todas las personas en la estructura socioeconómica 
a partir del diálogo con distintos saberes del trabajo (Puiggrós, 2007). Este diálogo supone un 
marco de formación ciudadana que habilita capacidades de cuestionamiento y transformación 
de la estructura socioproductiva. También, desde la búsqueda del ejercicio pleno de los 
derechos sociales, esta propuesta curricular plantea las anticipaciones necesarias para facilitar 
articulaciones con estudios superiores. 


Para la definición de la estructura curricular, se desarrollaron diferentes acciones: análisis de 
las normas y programación vigentes; consulta a toda la comunidad educativa con la 
participación de las voces de supervisores, directivos, docentes, estudiantes, miembros de 
organizaciones territoriales; revisión de propuestas curriculares específicas de distintas 
jurisdicciones y trabajo sostenido con especialistas en el campo disciplinar y de la 
modalidad. 


Este documento curricular de nivel secundario de personas jóvenes, adultas y adultas mayores 
de la provincia de Buenos Aires, se organiza en tres secciones: 


A. Encuadre pedagógico y curricular; 


B. Propuesta Curricular; 


C. Orientaciones para la enseñanza.  


 


A. ENCUADRE PEDAGÓGICO Y CURRICULAR 


A.1. La normativa y sus alcances curriculares: cumplimiento de 
las Leyes Nacional y Provincial de Educación y los acuerdos 
federales  
Esta propuesta curricular se desarrolla en cumplimiento de la Ley de Educación Nacional N° 
26.206/2006 (en adelante LEN), la Ley de Educación Provincial N° 13.688/2007 (en 
adelante LEP) y acuerdos federales.  Para su formulación se consideraron los documentos 
que constituyen un marco de referencia fundamental para construir la institucionalidad y la 
especificidad de la modalidad de Educación de Adultos en el país: “Documento Base de la 
EPJA” (Resolución CFE Nº 87/09), “Lineamientos curriculares para la educación 
Permanente de Jóvenes y adultos” (Anexo 1 - Resolución CFE Nº 118/10), “Capacidades de 
Estudiantes y Docentes de la EPJA, 2010” (Comisión Ad Hoc), “Hacia la Estructura 
Curricular de la EPJA, 2011” (Comisión Ad Hoc), “Marcos de Referencia para la Modalidad 
de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos - Lineamientos para la construcción de 







 


 


 


diseños y/o planes de estudio jurisdiccionales” (Resolución CFE Nº 254/15) y Postítulo 
“Especialización Docente de Nivel Superior en Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos” (Resolución MEN N° 2726/15). Además, se consideró la Resolución CFE N° 84/09 
que rige las Orientaciones del Nivel Secundario. Estas normas establecen un marco político 
pedagógico específico para la propuesta educativa de la modalidad de educación de personas 
jóvenes y adultas.  


La LEN ratificó el carácter federal de la educación estableciendo que el Estado tiene la 
responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente, 
gratuita, igualitaria y de calidad para las y los habitantes de la Nación. En su artículo 48, en 
relación con la organización curricular e institucional de la modalidad, prescribe: 


a) Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar las 
capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del 
conocimiento, atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y 
personales de la población destinataria. 


b) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y 
hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática. 


c) Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inserción 
laboral. 


d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad 
cultural. 


e) Promover la inclusión de las y los adultos mayores y las personas con discapacidades, 
temporales o permanentes. 


f) Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexibilidad y apertura. 


g) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la 
experiencia laboral. 


h) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad 
de los/as participantes. 


i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas 
rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados. 


j) Promover la participación de las y los docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto 
educativo, así como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o 
sociales de pertenencia de los/as estudiantes. 


k) Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías. 


La LEN, al reconocer la universalidad de la educación como derecho social, el conocimiento 
como bien público, el Estado como garante y la obligatoriedad del nivel secundario, enfatiza 
una “formación integral que contemple aspectos de formación general y profesional” y 







 


 


 


resalta la necesidad de atender “a sus propios itinerarios formativos”, en un posicionamiento 
definido en el enfoque de derecho. Esto generó también procesos de articulación con ámbitos 
de desempeño sociolaboral (Ministerios de Trabajo, de Desarrollo Social, de Derechos 
Humanos, de Justicia y de Salud).  


En este marco nacional, la LEP implicó una transformación en el sistema educativo 
bonaerense para garantizar la inclusión de la totalidad de la población y su permanencia con 
aprendizaje para la acreditación de los niveles obligatorios. Esta Ley puso a la modalidad en 
un pie de igualdad en relación con el resto de los niveles y las modalidades de la jurisdicción, 
con una estructura acorde a la política de inclusión, permanencia con aprendizajes y 
objetivos de acreditación del nivel para todas las personas mayores de 18 años de la 
provincia de Buenos Aires (Resolución DGCyE N° 828/18).  


Desde este encuadre, se retoma el Documento “Educación Bonaerense. Plan de trabajo 2022-
2023” que destaca la inclusión, la memoria y la identidad bonaerense, la centralidad de la 
enseñanza, la articulación de trayectorias educativas, la interculturalidad, el enfoque de 
derechos, el trabajo digno en un escenario de desarrollo igualitario y el pensamiento 
complejo como algunos de los principios que estructuran la perspectiva curricular de la EPJA 
de la provincia de Buenos Aires.  


Un aspecto fundamental es la vinculación con otras áreas y modalidades de la Dirección 
General de Cultura y Educación (en adelante DGCyE) y con los actores socioeconómicos 
territoriales. Estos escenarios deberán potenciar el diálogo de saberes en y para el trabajo 
(Bowman, 2019) y los saberes socialmente productivos (Puiggrós, 2007) y, al mismo tiempo, 
cuestionar y transformar la estructura socioeconómica y productiva. 


Cabe señalar que el Plan de Estudios para el nivel secundario de jóvenes y adultos vigente se 
enmarca en la Resolución N° 6321/95. En el año 2002 se modificó la organización del Plan 
de Estudios, sin cambios en los contenidos propuestos (Resolución N° 1121/02). También 
está vigente el Plan de Estudios de los Centros Experimentales de Bachillerato para Adultos 
con orientación en Salud - CEBAS cuya definición data de los 90 (Resolución N° 1782/98). 
Por lo tanto, se analizó la heterogeneidad de formatos existentes que deben estar contenidos 
en esta propuesta curricular provincial.  


La organización curricular tiene continuidad con la propuesta curricular para la Educación 
primaria de Jóvenes y Adultos de la provincia de Buenos Aires. (Resolución CGE N° 45/17) 
y recoge procesos y documentos preliminares desarrollados en 2019, con el objeto de 
plasmar una primera actualización de la Propuesta Curricular del Nivel Secundario de la 
Modalidad. Se elaboró también como respuesta a la experiencia que se deriva de la 
Resolución DGCyE N° 6321/95 (Plan de Estudios de CENS vigente), la Resolución N° 
1121/02 y la Resolución N° 1782/98 (Plan de Estudios de CEBAS), la Resolución CFE N° 
127/10 (Documento Base para la Educación en Contextos de Privación de la Libertad en el 
sistema educativo nacional) y propuestas programáticas, como el FinES (Resolución DGCyE 
N° 3520/10). En particular, de estas normas se consideraron aspectos de organización de 
asignaturas y carga horaria en el Ciclo Básico y Orientado (de cada Orientación). 







 


 


 


Se tuvieron en cuenta, además, las resoluciones de la DGCyE de los últimos años (N° 
1458/20, N° 106/18, N° 1657/17, N° 737/07) y la Resolución N° 146/20 del Ministerio de 
Educación de la Nación porque expresan los debates acerca de la articulación con el mundo 
del trabajo, la formación profesional y la demanda de educación semipresencial y a distancia 
de la población joven y adulta.  


Por último, esta propuesta tiene en cuenta el proceso normativo que orientó el trabajo 
pedagógico de la modalidad durante la pandemia. Las resoluciones CFE N° 363/20, N° 
366/20 y N° 367/20 pautaron las prioridades curriculares y evaluativas de ese período, junto 
con la reorganización y extensión de los tiempos institucionales que se destinaban al 
desarrollo de las propuestas de enseñanza específicas. La Dirección de Educación de 
Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores (DEJAyAM), en el marco de la Resolución conjunta N° 
1872/20, acercó a las instituciones un conjunto de documentos, circulares técnicas y 
materiales pedagógico-didácticos con el propósito de acompañar la práctica docente en el 
bienio 2020-2021.  


A.2. Aproximación histórica e institucional de la Educación de 
Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores en Buenos Aires 
En la actualidad, la diversidad de posibilidades para el inicio, la permanencia y/o la 
terminalidad de las trayectorias educativas de las personas jóvenes, adultas y adultas mayores 
que ofrece la Modalidad es el resultado de un rico legado construido a lo largo de la historia 
de la educación provincial. Escuelas, Centros, Sedes, Programas, Planes y Bachilleratos 
constituyen diferentes formatos institucionales para los niveles Primario y Secundario. Se 
presenta, a continuación, una mirada histórica e institucional sobre la Modalidad de manera 
sumaria.  


Las primeras escuelas de personas adultas creadas en el territorio bonaerense, como en el 
resto del país, fueron iniciativas de docentes y de la ciudadanía en general que interpretaban 
la necesidad de alfabetizarse y continuar con la formación escolar de quienes por diferentes 
motivos no habían podido hacerlo. Sarmiento, ya en 1826, era maestro de un grupo de adultos 
en San Francisco del Monte de Oro (San Luis). En 1875, Sarmiento asume como Director 
General de Escuelas en Buenos Aires y durante su gestión oficializa 12 escuelas para adultos 
en este territorio y en el interior (Rodríguez, 1991). Es en este contexto que nacen las 
escuelas para personas adultas concibiendo a la “Educación Popular” como la describe en su 
libro homónimo de 1849. Su posición respecto de la responsabilidad del Estado en la 
educación y la idea de una educación independiente y promotora de la democratización del 
país y su “civilización” incidió años después en la sanción de la Ley N° 1.420 de Educación 
Común. La “Educación popular” de Sarmiento se enriquece con las ideas de pensadores 
como Simón Rodríguez, quien propone una educación para el pueblo americano, incluyendo 
a los mestizos, los indígenas y las mujeres. Esta impronta es decisiva para comprender el 
enfoque de la EPJA: se fue desplegando paulatinamente una escuela para personas adultas 
con énfasis en el trabajo, la producción y la experimentación para las identidades americanas, 
sobre la base de la responsabilidad del Estado en la educación.  







 


 


 


En la experiencia de las escuelas populares, en las primeras décadas del siglo XX, el Estado 
dio cuenta de la impronta creativa de “las organizaciones comunitarias del pueblo”. Fueron 
llevadas adelante por las Sociedades Populares, conformadas por vecinas, vecinos y 
organizaciones sindicales socialistas y anarquistas. Las escuelas de adultos dependientes de 
la Federación de Sociedades Populares (que también nucleaba Universidades Populares) 
fueron reconocidas por el Estado en diferentes momentos de su existencia (Gestión José 
Berruti, 1871-1951). Se señala que, incluso, confluyeron en políticas comunes desarrolladas 
por iniciativa del Consejo Nacional y Provincial de Buenos Aires y una serie de encuentros 
pedagógicos que priorizaron la formación de las obreras y los obreros y, particularmente, las 
“problemáticas de la mujer” en la Educación de Adultos.  Las “escuelas populares”, también 
llamadas “escuelas abiertas” interpelaron otras concepciones  y prácticas institucionalistas y 
normalistas y estos debates se extendieron en el país hasta entrados los años 40 (Herrero, 
2018). 


El primer peronismo (1946-1955) enfatizó el protagonismo de jóvenes, adultas trabajadoras 
y adultos trabajadores en la educación, desde políticas públicas que articulaban y retomaban 
tradiciones educativas para el pueblo vinculadas al trabajo, y las experiencias de sindicatos, 
gremios y sociedades populares. De esta manera, intentaron superar las tradicionales 
“Escuelas de Adultos” normalistas y centralizadas. Así surgió un campo formativo que 
abarcó desde “escuelas fábricas” y “escuelas técnicas” hasta una “Universidad Obrera 
Nacional” organizada por sedes regionales (la provincia de Buenos Aires tenía su sede) 
(Nardulli y Calvagno, 2016). A partir de la inédita experiencia de la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional (CNAOP de 1944, se pusieron en práctica 
experiencias formativas enmarcadas en institucionalidades flexibles que articulaban al 
Ministerio de Trabajo con el Ministerio de Educación y evidenciaban la relación fábrica - 
escuela. 


Desde los años 50 y hasta los ‘70 se profundizaron los debates y la pugna de concepciones 
acerca de cómo organizar y consolidar la educación de personas jóvenes, adultas y adultos. A 
partir del derrocamiento y la proscripción del peronismo con el golpe de Estado de 1955, la 
política estatal hacia esta modalidad educativa estuvo signada por el mandato desarrollista. 
En esta época, se destacaba la necesidad de formar recursos humanos conforme a las 
necesidades y metas de desarrollo que fijaba el capitalismo para toda la región, y la intención 
de hacerlo de manera extensiva como aplicación de técnicas pedagógicas escalables para 
calificar a una fuerza de trabajo útil al capital. Durante esas décadas la concepción de 
“educación popular” circulaba por espacios culturales y educacionales no formales. En esa 
fase inicial, en paralelo al período de la “Revolución argentina” durante el gobierno de 
Onganía, la EPJA se subsume a los objetivos de la política desarrollista. En esta etapa 
predominaron los convenios con organismos públicos y empresas estatales, la mayor parte en 
la provincia de Buenos Aires.  


En el año 1968 se creó la Dirección Nacional de Educación de Adultos (DINEA) y dos 
años después se organizaron secundarios de adultos y adultas, los Centros Educativos de 
Nivel Secundario (CENS), en convenio con empresas, instituciones gubernamentales y 
organizaciones sindicales. Se habían iniciado como micro experiencias entre 1970 y 1972, a 







 


 


 


la luz de la Resolución N° 3052/72 del Ministerio de Educación de la Nación (Bachillerato 
libre para adultos).  


A partir de 1973,  con el retorno democrático se recuperan los sentidos políticos de la 
educación. En esta nueva etapa, los CENS se inspiran en perspectivas latinoamericanistas, en 
la tradición de la educación popular sustancialmente diferente de las concepciones 
desarrollistas (Baraldo, 2016). La resistencia contra las dictaduras en el continente, la 
proclama de “educar para la libertad” y sostener una “politicidad del compromiso en la 
educación” fueron algunos de los lemas de esta perspectiva emancipadora (Freire, 1970). 


El 27 de noviembre de 1973 se creó una rama educativa específica en la provincia de Buenos 
Aires denominada Dirección de Educación de Adultos (Decreto Nº 4626/73), dependiente 
de la Subsecretaría de Educación. Esta institución dio lugar al desarrollo del nivel secundario 
de la EPJA, y consecuentemente al incremento de los CENS. Los CENS se constituyeron 
como una institución medular con base territorial, que centralizó los procesos pedagógicos y 
administrativos de la modalidad en el nivel secundario (nominalización de estudiantes, 
titulación y organización programática de otras ofertas).  


Aunque la idea inicial de entidad conveniante permaneció en vigencia en la provincia, la 
oferta del CENS se abrió hacia otros sectores de la comunidad que demandaban la 
terminalidad secundaria. La apertura de establecimientos orientados a personas jóvenes y 
adultas de sectores populares comenzó a depender más de la demanda social que de la 
intencionalidad política. Aquellos primeros CENS, pequeños Centros del Nivel Secundario 
de Adultos que contaban a lo sumo con tres secciones (primer, segundo y tercer año), 
surgieron como instancias escasamente visibilizadas y poco diferenciables de la oferta 
nocturna del nivel secundario regular no dependiente de la Modalidad. 


Durante la última dictadura militar (1976-1983) se produjo el cierre de servicios, la 
persecución y desaparición de alfabetizadoras, alfabetizadores, docentes y funcionarias y 
funcionarios de la educación, además de la anulación de propuestas metodológicas 
específicas del campo pedagógico-didáctico de la EPJA. Se evidenció un congelamiento 
político-cultural de todas las potencialidades articuladoras y hacedoras de experiencias de 
cambio social. Se designaron planteles de conducción de la Educación de Adultos 
(Inspectores de Área y Jefes de Región) que no provenían de esta modalidad y cuyo único 
propósito era controlar, cesar e invisibilizar a los actores y escenarios donde se llevaban a 
cabo los procesos educativos. Ese proceso implicó que la estructura de nivel primario de la 
EPJA y lo que constituía su incipiente secundario fueran reconfiguradas en todo el país. Esta 
situación se operacionalizó con la firma de la Resolución N° 1254/76 que crea los 
Bachilleratos de Adultos de cuatro años de duración. Posteriormente, se consolidó con la 
Resolución N° 202/77 que establecía el funcionamiento en turnos nocturnos y la dependencia 
con el nivel secundario común. A través de la Resolución N° 3397/78 se determinó el plan de 
estudios de esos bachilleratos (BAOS).  


En líneas generales, la secundaria de adultas y adultos durante la Dictadura militar fue una 
oferta para pocas y pocos, en un ambiente de silencio cultural y regulación de lo social desde 
el mercado, enfoque que posteriormente será profundizado. Entre 1978 y 1980, la modalidad 







 


 


 


sufrió una primera ola de transferencia de servicios educativos a las provincias, los de nivel 
primario, con predominio de la política fiscal sobre el proyecto educativo. 


En 1983, la llegada de la Democracia implicó retomar el proyecto de EPJA de los ’70. Se 
inició un proceso de reconstrucción que posibilitó el fortalecimiento de la modalidad con una 
visión integradora e integral de la problemática. La incorporación de la modalidad de 
Formación Profesional fortaleció la concreción de una propuesta basada en la educación para 
el trabajo como respuesta al entorno social. Asimismo, la instalación de una nueva forma de 
pensar y concretar el proyecto educativo: la intersectorialidad e interinstitucionalidad dieron 
lugar al inicio de un trabajo articulado con diferentes actores sociales.  


La Resolución MEN N° 206/83 aprobó el Plan de Estudios de los CENS, hecho que 
representa un importante paso de formalización del nivel en la modalidad y también 
evidencia la superación de una concepción institucional de educación residual, que durante 
una década mantuvo en carácter de experiencia piloto a las instituciones de la modalidad en 
el secundario. Recién con la Resolución Nº 68/87 se reguló la puesta en marcha de este Plan. 
Esto implicó la incorporación de lineamientos curriculares en todos los contextos relevantes 
para el desarrollo del nivel en la modalidad. Por ejemplo, se efectuaron adecuaciones para la 
educación en contextos de encierro, se elaboraron nuevas propuestas didácticas para cada uno 
de los ciclos y para los distintos contextos, se instalaron dispositivos de diagnóstico, 
planificación y evaluación participativa, etc.  


Años más tarde, en los 90, la reforma educativa de inspiración neoliberal provocó la 
segunda ola de transferencia de servicios educativos nacionales a las jurisdicciones 
provinciales (Ley N° 24.049/91), dando lugar a la incorporación en las provincias de los 
Centros Educativos de Nivel Secundario (CENS) y de Alfabetización y Educación de 
personas Adultas. Dos años más tarde, la Ley Federal N° 24.195/93 ubicó a la educación de 
adultos en “Regímenes especiales”, fortaleciendo la homologación normativa con la 
educación común y desconociendo las notas singulares de la modalidad (Lorenzatti, 2005). 


Esta reforma impactó en el deterioro institucional de la Modalidad y la pérdida de identidad 
de la educación de jóvenes y adultos (en adelante EDJA), profundizando la “escolarización” 
de los servicios educativos de nivel secundario de la EDJA al asimilarlos a los bachilleratos 
nocturnos (Finnegan, 2016). El desfinanciamiento, la desarticulación y la pérdida de 
especificidad se sumaron al proceso de mercantilización, puesto en evidencia con la 
emergencia de los llamados “bachilleratos acelerados de adultos” de carácter privado.  


En el marco de la crisis de 2001, se profundizó el deterioro de la situación educativa de las 
personas jóvenes y adultas. Más de 14 millones de jóvenes, adultas y adultos no habían 
terminado sus estudios en la Argentina, representando para la provincia de Buenos Aires más 
de 4 millones (Sirvent, 2006; Topasso et al., 2017). La retracción del Estado y la degradación 
de la modalidad generaron la reacción de numerosos movimientos sociales. Empresas 
recuperadas, organizaciones de personas desocupadas, sindicatos e incluso equipos 
pertenecientes a universidades públicas asumieron la creación de bachilleratos populares 
para personas jóvenes y adultas con la finalidad de posibilitar el retorno a los estudios en 
experiencias que se reivindican como formadoras de sujetos críticos y comprometidos con la 
realidad de sus comunidades, marcando una línea superadora de una educación para la mera 







 


 


 


“productividad” (Elizalde, 2019; Ampudia, 2011). Desde estas organizaciones se asumió la 
perspectiva de la educación popular, incorporando el derecho a la acreditación.  Mucho más 
adelante en el tiempo, en el año 2008, la Dirección de Educación de Gestión Privada de la 
provincia de Buenos Aires reconoció a los primeros bachilleratos populares de la 
jurisdicción en la órbita de la enseñanza de gestión privada, a falta de organismos de 
educación de gestión social constituidos. Con distintos orígenes, al interior de la oferta 
pública de gestión estatal muchos de ellos fueron asumidos posteriormente bajo la figura de 
CENS o como resignificación de alguno de los programas educativos vigentes (FinES 
Proyectos Especiales, por ejemplo). 


En el año 2003, en la jurisdicción, de la Dirección de Nivel Secundario surgen los Centros de 
Orientación y Apoyo (COA) como respuesta a una demanda educativa de la población adulta, 
y se proponen promover la finalización y acreditación del nivel secundario a través de 
dispositivos pedagógicos. Luego, extendieron su oferta brindando acompañamiento 
pedagógico para la aprobación de las materias pendientes de acreditar en un año o nivel, y así 
reingresar al sistema educativo.  


En 2008, como respuesta a la extensión de la obligatoriedad escolar, se creó el Plan 
Nacional de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios (FinES) y, su correlato, el 
Plan Provincial de Finalización de Estudios y Vuelta a la Escuela.  El Plan FinES, de carácter 
nacional, se constituyó inicialmente como una propuesta pedagógica destinada a aquellas 
personas que no habían terminado de cursar la escuela secundaria en forma completa y 
adeudaban materias y/o espacios curriculares, o en forma parcial y debían asignaturas para 
terminar un año y anotarse en el siguiente.  Este plan se organizó desde su origen de dos 
maneras: 1) Terminalidad, facilitando la titulación de nivel secundario a través de distintos 
dispositivos; 2) Reingreso de los grupos de estudiantes, facilitando a quienes tienen materias 
pendientes de algún año del nivel secundario cursar tutorías para rendirlas y acceder al año 
inmediato superior. Actualmente, en la provincia de Buenos Aires esta oferta se denomina 
Plan FinES Materias Pendientes y se dirige a quienes deben solo algunas materias de un año 
o de un Ciclo. 


El Plan FinES en la provincia de Buenos Aires se originó en  2010 a partir de la articulación 
con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación que acercó la demanda de las 
organizaciones sociales. De este modo, se incorporaron las trabajadoras y los trabajadores de 
las cooperativas del Programa de Inserción social con trabajo, conocido en el territorio como 
el “Argentina Trabaja”, y luego se lo hizo extensivo a todas y todos quienes necesitaban 
completar su educación formal obligatoria. Este FinEs recupera aquella línea histórica de la 
EPJA relacionada con la participación de las organizaciones de la sociedad civil en la 
configuración de experiencias educativas. De manera particular, lo recuperan a partir de la 
figura de las referentas y los referentes educativos de la comunidad y los entramados de las 
sedes distritales. 


Se denominó popularmente FinES 2 y se desarrolló como la versión bonaerense de la política 
nacional FinES, con la peculiaridad de haber habilitado que las sedes educativas se 
desarrollen en espacios extraescolares: clubes, iglesias, locales de agrupaciones políticas o 
sindicales, sociedades de fomento, etcétera (González, 2021. En el prólogo que antecede las 







 


 


 


Memorias del FinES se afirma: “El enseñar y el aprender se comprendieron como un proceso 
colectivo e inscripto en la realidad de los sujetos protagonistas. Esto llevó inevitablemente a 
enmarcar una propuesta educativa institucional pero desescolarizada (…) El sujeto de la 
educación de adultos no es un sujeto escolarizable” (García, 2019, p. 19).  


Sus características de cercanía y flexibilidad generaron vínculos de encuentro y confianza 
entre la propuesta, las y los docentes y las y los estudiantes. Como afirmaba Mary Sánchez 
en el prólogo antes mencionado, “lo podemos ajustar en la provincia de Buenos Aires, 
hacerlo de una manera distinta [en referencia al formato] (…) apliquemos el Programa FinES 
al revés, que los docentes vayan al barrio” (García, 2019, p. 15).  


También es necesario reconocer que históricamente, existían instituciones con propuestas 
educativas para jóvenes y adultas que no dependían de la Dirección de Educación de Jóvenes, 
Adultos y Adultos Mayores. Se hace referencia a los Bachilleratos de Adultos de la Dirección 
Provincial de Educación Secundaria y a los Bachilleratos con Orientación Tecnológica 
(BAOT) dependientes de la Dirección de Educación Técnica (Bachilleratos Juveniles con 
Orientación Tecnológica). En el año 2017, por Resoluciones N° 1657/17 y 327/17 se dispuso 
el traspaso de estos servicios educativos a la Modalidad. La matrícula adulta procedente de la 
Dirección Provincial de Educación Secundaria por el traspaso de los Bachilleratos bajo su 
órbita, quedaba absorbida por la DEJAyAM en nuevos CENS. El cambio de dependencia 
generó otras políticas como la apertura de Aulas de Aceleración, una estrategia de reingreso y 
aceleración del Ciclo Básico del Nivel Secundario y/o la apertura de secciones para el Ciclo 
Superior en el turno correspondiente a la demanda establecida (Disposición DGCyE N° 
33/18). 


Durante la pandemia global, se desarrollaron prácticas de enseñanza y de aprendizaje que 
abonaron la consideración de la bimodalidad e interpelaron la EPJA en contextos de 
educación a distancia, destacándose el trabajo virtual desplegado en 2021 y 2022 en los 
Círculos Dialógicos de presencialidades diversas y la utilización de los recursos de la 
Plataforma “Continuemos estudiando”. Los Círculos Dialógicos representaron un espacio 
integrado por docentes pares que conformaron equipos de planificación de las y los docentes 
de cada sección o comisión de estudiantes. En ellos se plantearon estrategias para el abordaje 
del Currículum Prioritario en torno a núcleos de contenidos y contextos y la selección de 
estrategias didácticas para la educación a distancia.  


A. 3. La Educación de personas jóvenes y adultas en políticas 
interministeriales 
En 1998 se crearon los Centros Especializados de Bachilleratos para Adultos con Orientación 
en Salud Pública (CEBAS), una propuesta de educación secundaria articulada con el 
Ministerio de Salud de la provincia. La formación en salud pública (especialidad en 
Enfermería o en Gestión en Salud) fue abordada en referencia a los Bachilleratos de Adultos 
que dependían de la Dirección Provincial de Educación Secundaria. De esta manera, se 
buscaba brindar un dispositivo de terminalidad de la escolarización secundaria y formación 
profesionalizante para las trabajadoras y los trabajadores del sistema público de salud.  Los 
CEBAS han constituido un área estratégica para la Modalidad y cobran sentido al ofrecer la 







 


 


 


posibilidad de finalizar el secundario y, además, realizar prácticas y trayectos formativos en 
el campo de la salud con el objetivo del ingreso especializado al sistema sanitario. Estas 
instituciones pasaron a depender de la DEJAyAM en el año 2017, a través de la Resolución 
N° 463/17. De este modo, esta oferta dirigida a personas jóvenes y adultas también comenzó 
a encuadrarse en la Modalidad y formar parte de la misma. 


En el caso de las experiencias educativas de nivel secundario y de la EPJA en contextos de 
encierro, si bien estas se iniciaron de manera experimental como expansión de las ofertas 
educativas de la DGCyE a fines de la década de 1980, a partir de la Resolución N° 8934/86 
(no vigente), su consolidación en términos de los mecanismos institucionales para llevarlas 
adelante es más reciente. La pérdida de vigencia de su carácter experimental y su consecuente 
reconocimiento como derecho social, recién se da con la aprobación de la LEN y la LEP. 
Ambas marcan un hito en la visibilización del espacio educativo en contextos de encierro, lo 
constituyen como modalidad para el sistema educativo en el territorio nacional y como 
ámbito de desarrollo de la educación. Además, incorporan elementos que conducen a generar 
estrategias y políticas de gestión educativa propias del Ámbito, atendiendo a las 
particularidades de la convivencia institucional entre el sistema educativo y el sistema 
punitivo. En ese marco, se comienzan a crear instituciones educativas en todos los 
establecimientos penitenciarios bonaerenses, en los establecimientos penitenciarios federales 
de Ezeiza y Marcos Paz y en los Centros Cerrados de Detención de Jóvenes que dependen del 
Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad. Recién en 2021, la Resolución DGCyE N° 868/21 crea la Subdirección de 
Educación en Contextos de Encierro para garantizar la concreción de esta política 
bonaerense. 


 
Otras políticas interministeriales son las propuestas desarrolladas en Educación a Distancia a 
partir de 2003. Se hace referencia al Bachillerato a Distancia con Orientación en Ciencias 
Sociales y Especialización en Seguridad Pública (Resolución DGCyE N° 3176/03), tomando 
los contenidos curriculares de la propuesta semipresencial de educación para personas adultas 
del Ministerio de Educación de la Nación y adecuando sus materiales didácticos a partir del 
acuerdo con el Ministerio de Trabajo de la Nación.  La población objetivo del Programa 
fueron agentes de la Policía, empleadas y empleados estatales y/o grupos incluidos en planes 
sociales que requerían contraprestación educativa y que no podían acceder a la enseñanza 
formal de tiempo completo con desplazamiento diario a los lugares en que funcionaban los 
CENS.   


Se creó el Programa de Educación Semipresencial (Resolución DGCyE Nº 737/07) que 
estableció el Bachillerato para Adultos a Distancia con Orientaciones en Economía y Gestión 
de las Organizaciones y en Humanidades y Ciencias Sociales, con una duración de tres años. 
Las comisiones de Educación a Distancia funcionaron como secciones articuladas a un CENS 
existente en el mismo distrito en sede o fuera de la misma, secciones articuladas a un CENS 
en otro distrito o secciones articuladas a un CENS en otra región educativa.  







 


 


 


A.4. Relación de la EPJA con otras modalidades y ámbitos 
En primer lugar, esta propuesta curricular se articula con el nivel primario de la modalidad 
porque implica la continuidad de los estudios para quienes finalizan ese tramo educativo.  


Históricamente, los centros educativos de personas jóvenes y adultas tuvieron relación con 
otras instituciones del sistema educativo y de formación laboral. A partir de la LEN y la LEP 
se institucionaliza la presencia de las diferentes modalidades y se reconfiguran acuerdos y 
líneas conjuntas de trabajo. En la provincia de Buenos Aires, la LEP define, de acuerdo con 
los términos del artículo 17º de la LEN, siete modalidades. Al mismo tiempo, define “ámbitos 
de desarrollo de la educación”, que son las tramas del espacio público de base física o virtual 
en las que se articulan trayectorias educativas de todos los niveles y las modalidades a través 
de diferentes vinculaciones entre sujetos situados, dispositivos institucionales, recursos 
culturales y ambientes.  


La propuesta diseñada contempla las siete modalidades de la LEN y los ámbitos de desarrollo 
de la educación definidos por la LEP. A continuación, se especifican de manera sintética, 
modos de relación con otras modalidades y con los ámbitos de desarrollo educativo. 
 
La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con la Modalidad de Educación Especial  


La Educación Especial constituye una modalidad transversal del sistema educativo tendiente 
a fortalecer, sostener y promover la construcción de prácticas de enseñanza que generen las 
mejores condiciones para garantizar los derechos de igualdad, inclusión, calidad y justicia 
social para las y los estudiantes con discapacidad. En tal sentido, y atendiendo a la diversidad 
de los sujetos que transitan las aulas de la educación secundaria de la EJAyAM, la 
intervención de la Modalidad de Educación Especial se orienta a la construcción de criterios 
comunes para garantizar la enseñanza en corresponsabilidad entre ambas modalidades. Esto 
supone la co enseñanza entre docentes y un trabajo articulado y conjunto entre equipos de 
ambas escuelas, con propuestas pedagógicas que enriquezcan la enseñanza, propiciando 
aprendizajes significativos de acuerdo al contenido curricular vigente, teniendo en cuenta el 
grupo clase y la singularidad en relación con la manera en que la o el estudiante se vincula 
con la propuesta de enseñanza. 


Esta articulación implica garantizar trayectorias educativas entre lo común (asegurar la 
distribución de lo público, lo que es de todas y todos) y lo singular (la necesidad de integrar 
otros contenidos de enseñanza, otras mediaciones, enfoques e intervenciones específicas 
propias de las situaciones de discapacidad de las y los estudiantes). 
 
La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con la Modalidad de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social 


La Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social (DPCyPS) se despliega 
territorialmente a través de dos campos de intervención: los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y la convivencia escolar. Los procesos de enseñanza y aprendizaje prescritos por 







 


 


 


los diseños y las propuestas curriculares, así como la convivencia como expresión de las 
relaciones sociales en el escenario escolar y comunitario, se constituyen en núcleos 
prioritarios para la intervención pedagógica de la DPCyPS. Su aporte específico en la 
articulación con la Dirección de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores va en 
línea con estos campos de intervención y las estrategias relevantes del enfoque integral de las 
políticas institucionales de cuidado, contextualizadas y situadas: la intersectorialidad, la 
transversalidad y la articulación territorial. 


La transversalidad como estrategia, habilita el trabajo con las instituciones de la modalidad de 
Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores desde los Equipos de Orientación Escolar. 
Esta articulación atraviesa la dinámica organizacional de todo el sistema educativo y se 
expresa entre las inspectoras y los inspectores de las modalidades, dando lugar a la 
elaboración de proyectos y líneas de acción de carácter distrital e interinstitucional y al 
interior de los servicios educativos. 


La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con la Sub Dirección de Educación en Contextos de Encierro  


El ámbito de educación en contextos de encierro tiene el propósito de garantizar procesos de 
enseñanza y de aprendizaje en cada institución educativa, para asegurar el derecho a la 
educación de las personas que se encuentran privadas de su libertad ambulatoria de acuerdo a 
los marcos legales internacionales, nacionales y provinciales. Las instituciones de contextos 
de encierro con propuestas educativas funcionan dentro de otras instituciones (Servicio 
Penitenciario Federal, Servicio Penitenciario Bonaerense y Organismo Provincial de Niñez y 
Adolescencia) cuyas finalidades son diversas y complementarias. Además, en contextos de 
encierro funcionan servicios educativos que dependen de distintos niveles (Educación 
Secundaria y Educación Superior) y modalidades (Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos 
Mayores y Educación Técnico Profesional, sobre todo de la Dirección de Formación 
Profesional). 


En las instituciones de contextos de encierro, el uso pleno y presencial de todo el tiempo 
escolar y la organización de los contenidos curriculares de acuerdo a las necesidades del 
ámbito, potencian tanto la formación intramuros como el enlace con la situación extramuros. 
Es fundamental lograr que la Propuesta Curricular albergue y exprese las particularidades del 
ámbito, su historia, determinaciones, tiempos, espacios, articulaciones interinstitucionales y 
posibilidades.  


La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con el Ámbito rural continental y de islas 


La educación rural continental y de islas es parte constitutiva del territorio bonaerense y 
responde a las demandas educativas de comunidades pequeñas, generalmente distanciadas de 
los centros urbanos y con población dispersa. La oferta educativa de la modalidad es ofrecida 
como un espacio público de convivencia participativa para la vida social, un espacio donde la 
diversidad cultural se expresa aceptando que los actores que interactúan en ella tienen 
intereses, visiones de mundo y culturas diferentes. La enseñanza en zonas rurales 







 


 


 


continentales e isleñas sucede en el marco de comunidades locales cuya agenda es el arraigo 
territorial, donde muchas veces interactúan variedades dialectales y de lenguas, saberes 
populares, percepciones identitarias y acciones donde estos diferentes repertorios dejan de 
estar atravesados por relaciones de poder y pasan a formar parte de propuestas educativas 
interculturales.  


El CENS y los programas de la modalidad en el medio rural se constituyen como espacio 
para la expresión diversa y no homogénea de las personas que habitan en la ruralidad, sus 
sueños y preocupaciones. En ellos, experiencias como el aula pluriaño son una manera de 
organizar estos principios en estrategias diversas y formatos particularizados. 
 
La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con el campo de la educación intercultural 


En el marco de la LEP, la Educación Intercultural sostiene entre sus propósitos: “promover la 
valoración de la interculturalidad en la formación de todos los alumnos, asegurando a los 
Pueblos Originarios y las comunidades migrantes el respeto a su lengua y a su identidad 
cultural” (artículo 16º). A partir de esta definición política se consignan aportes de la 
perspectiva intercultural a esta propuesta curricular, asumiendo y provocando la 
problematización de las relaciones igualitarias (aunque no exentas de tensiones) entre 
personas y grupos con diferentes repertorios culturales en una sociedad inclusiva. Los 
contextos y las culturas locales se entraman con las propuestas de enseñanza, con la impronta 
social y tecnológica de cada uno de los territorios. 


Por lo tanto, la propuesta curricular de la DEJAyAM alberga estas múltiples identidades 
socioculturales: pueblos indígenas, poblaciones afrodescendientes y negras, poblaciones 
migrantes participantes de procesos de migración interna y latinoamericana, entre otras, que 
forman parte de la diversidad que habita las aulas de la modalidad e impactan en las 
decisiones e intervenciones pedagógicas y curriculares que deben atender situaciones 
heterogéneas. Promover el diálogo intercultural y la agencia política a este respecto es un 
elemento curricular fundamental que atraviesa la propuesta. 
 







 


 


 


La Modalidad de Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y su 
articulación con la Modalidad de Educación Técnico Profesional  


La educación de personas jóvenes, adultas y adultas mayores está vinculada históricamente al 
mundo del trabajo. Las diversas demandas de formación laboral de las trabajadoras y los 
trabajadores han estado presentes desde las primeras experiencias educativas con adultos y 
fue un eje en torno al cual giraron muchos de los debates educativos a lo largo del siglo XX. 
En Argentina, la Formación Profesional (FP) es una política pública dirigida a las personas 
que trabajan cualquiera sea su situación educativa inicial. Se trata de un conjunto de acciones 
que tienen como propósito la formación sociolaboral para y en el trabajo a través de procesos 
de adquisición y mejora de las cualificaciones y el dominio de las competencias básicas, 
profesionales y sociales requeridas por una o varias ocupaciones con inserción en el ámbito 
económico-productivo (Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.058/2005). 


En el año 2020 se aprueba el Programa de “Educación Secundaria con Formación 
Profesional” (Resolución N° 1871/20) que articula institucionalmente la terminalidad 
educativa de personas jóvenes, adultas y adultas mayores con la Formación Profesional. En 
la actualidad se considera de importancia estratégica esta posibilidad de articulación a partir 
de la Resolución CFE N° 482/22 que enmarca la Escuela Profesional Secundaria en relación 
con la modalidad. Por consiguiente, esta propuesta curricular valora el lazo interinstitucional 
territorial que desde hace décadas existe entre la EJAyAM y la FP en la provincia de Buenos 
Aires, abriéndose a nuevas articulaciones con la Educación Técnica en general. Con base en 
esa historia de acuerdos y acciones intersectoriales, se proponen articulaciones curriculares 
concretas, con especificaciones de franjas etáreas a atender, acreditaciones específicas desde 
cada una de las modalidades y la posibilidad de obtención de certificaciones 
complementarias.  


Nuevos desafíos para la Educación de Persona Jóvenes, Adultas y Adultas Mayores y las 
Direcciones de Modalidad Artística y Educación Física 


La incorporación de educación artística en esta propuesta curricular implica la posibilidad de 
acercar a las personas jóvenes, adultas y adultas mayores, la posibilidad de expresarse y 
manifestarse de forma diferente, privilegiando la creatividad, la imaginación, la solidaridad y 
la cooperación. Los lenguajes expresivos comprometen y estimulan conocimientos, 
considerando la realidad circundante, contemplando contextos culturales e históricos y 
logrando una interpretación simbólica de la misma, contribuyendo a desarrollar la capacidad 
de abstracción, la formación de un pensamiento crítico y divergente, la apropiación de 
significados y valores culturales y la elaboración y comprensión de mensajes significativos. 


La educación física, como otra modalidad, en su relación con la educación de personas 
jóvenes, adultas y adultas mayores pretende ofrecer herramientas que formen en la 
dimensión corporal y motriz de las y los estudiantes.  La posibilidad de vivenciar actividades 
prácticas en pequeños grupos favorecerá el trabajo cooperativo y el reconocimiento de la 
heterogeneidad entre quienes estudian.  







 


 


 


A.5. Sujetos de la EPJA 
En este documento, cuando se habla de la educación de personas jóvenes y adultas se hace 
referencia tanto a las y los estudiantes como a las y los docentes. Son sujetos centrales en la 
definición de la relación con el conocimiento porque elaborar una propuesta curricular para la 
EPJA implica atender las culturas diversas y desiguales de las y los estudiantes y sus 
repertorios culturales. También significa reconocer quiénes son las educadoras y los 
educadores que trabajan en la modalidad, cuáles son sus trayectorias formativas, cuáles son 
sus preocupaciones en torno a la enseñanza en el marco de las heterogeneidades que se 
encuentran en el espacio áulico. No es tarea fácil escribir una propuesta curricular, porque se 
trata de articular con “las necesidades y expectativas de un sector que históricamente ha ido 
perdiendo poder de decisión, calidad de vida y autonomía de pensamiento” (Saleme, 1997, p. 
158).  


En esta línea, esta propuesta se centra en las personas “adultas” de la EPJA, cuya “adultez” no 
se refiere tanto a la edad cronológica (Rodríguez, 1996) como a la situación de volver a la 
escuela con marcas por haber sido marginadas, excluidas, desafiliadas del sistema educativo y 
de otras institucionalidades. Brusilovsky y Cabrera (2005) señalan que en Argentina y en 
América Latina la educación de personas adultas constituyó un eufemismo para referirse a la 
educación escolar y no escolar de personas adolescentes, jóvenes y adultas de sectores 
populares.  


Se parte de reconocer la disponibilidad y localización de los saberes que convergen en las 
aulas de la modalidad, articulando trayectorias de las y los estudiantes. Desde esta 
perspectiva, los sujetos son personas jóvenes y adultas que construyen conocimientos en los 
distintos espacios sociales donde participan, que aprenden a partir de situaciones 
problemáticas cotidianas y dan los pasos necesarios para recibir la acreditación formal del 
sistema educativo que las y los habilite a proseguir otros recorridos. Además, son sujetos 
colectivos articulados en procesos territoriales a partir de la participación en trayectos y 
distintas experiencias sociales, que requieren otros modos de pensar y actuar en la realidad 
desde un posicionamiento que integra lo político-cultural y lo educativo para generar 
condiciones instituyentes. En estos espacios no escolarizados y múltiples se provocan 
diálogos de saberes diversos, no siempre codificados, y se llevan adelante experiencias 
formativas (Rockwell, 1995). Ruiz Muñoz (2009) utiliza la metáfora de “archipiélago 
educativo” para comprender los procesos formativos de las personas adultas en tanto sujeto 
sociopolíticos, a partir de su participación en organizaciones y grupos sociales 
interconectados, facilitadores de aprendizajes sociales para el desarrollo de su vida cotidiana. 
Se trata de reconocer diferentes locus territoriales donde se construyen y van desplazándose 
sentidos políticos y educativos, saberes y contenidos populares, en diálogo con saberes 
institucionalizados. 


En este marco, la presente propuesta curricular será acompañada con la realización de 
asistencias técnicas en el territorio, encuentros formativos específicos y el desarrollo de un 
Postítulo para los profesores que trabajan en el nivel secundario.  







 


 


 


Cuando las personas adultas estudian también enseñan  


El marco general de la política educativa de la provincia de Buenos Aires concibe a las y los 
estudiantes como sujetos situados, diversos, complejos, de derecho. En el caso de la población 
joven y adulta, esta afirmación no sólo es cierta, sino que debe ser condición ineludible de la 
intervención pedagógica. 


Las trayectorias y experiencias de personas jóvenes y adultas con su escolaridad interrumpida 
distan mucho de ser lineales. En la mayoría de los casos se alternan momentos de trabajo con 
retornos a la escuela, maternidad, paternidad, migraciones, momentos de desocupación, 
subocupación o sobreocupación que permean la decisión de continuar o no los estudios. Estas 
circunstancias permiten ver una discrepancia entre la demanda potencial hacia la modalidad 
(el número efectivo de personas sin estudios secundarios completos) y la demanda efectiva 
(los que se matriculan en alguno de los formatos institucionales que se ofrecen).  


Quienes “se dan una nueva oportunidad” para terminar sus estudios son sujetos que han 
pasado por contingencias muy diversas, con independencia de su condición de clase, género o 
procedencia étnica. Diferentes variables estructurales (políticas, sociales, económicas) y 
diferentes experiencias de vida (educativas, familiares, migratorias, laborales y de 
participación social) van marcando “hitos” de decisiones educacionales en la historia de vida 
de los individuos y grupos (Llosa et al., 2001). Así, la decisión de volver a estudiar se 
combina con otras decisiones (trabajar, migrar, formar una familia, etc.) y no necesariamente 
es un retorno de una vez y para siempre.  


Volver a la escuela no es un proceso consecutivo al alejamiento de la misma. Suele haber un 
periodo –de duración variable– entre el distanciamiento de la realidad escolar y el momento 
en el que se vuelve a habitar en ella. Esta situación acarrea problemáticas pedagógicas 
específicas y desafíos curriculares a la modalidad. El retorno implica la manifestación del 
interés subjetivo y la identificación de una propuesta que permita concretar ese derecho, ya 
sea por razones relacionadas con el reconocimiento propio, familiar, político, comunitario u 
otras más utilitarias.  


Las necesidades educativas de los sujetos de la modalidad se relacionan también con la 
formación de una identidad, de afecto, de participación, de protección y subsistencia. 
Recuperación de la identidad, de la palabra y del logro de una mayor conciencia de sus 
derechos son aspectos que se relacionan con una revalorización de sí mismos y una 
reconstrucción de su confianza. Estos sentimientos no inhiben las dificultades que atraviesan 
jóvenes, adultas y adultos en ese retorno, tales como el miedo al fracaso, la inseguridad, la 
inhibición, la vergüenza y la falta de reconocimiento del propio conocimiento. Estas 
cuestiones son parte de los procesos que condicionan el volver a estar en la educación. 


Las características enunciadas hacen que esta propuesta curricular se enfoque desde una 
mirada participativa, de construcción colectiva, lo cual supone un proceso de aprendizaje 
cooperativo por parte de las adultas y los adultos que aprenden y de las adultas y los adultos 
que enseñan. Se piensa en una pedagogía del encuentro que genere instancias colectivas de la 
participación en la educación democrática para toda la comunidad educativa. 







 


 


 


El reconocimiento de la heterogeneidad en las aulas introduce la idea de “diversidad”, la que 
se constituye como la particularidad inherente al propio ser humano. En este marco, la EPJA 
enfrenta desafíos diarios. Se destaca la necesidad de abordar la singularidad de los sujetos en 
sus escenarios sociales y en el particular contexto de sus trayectorias educativas 
preexistentes y diseñar, desde allí, un horizonte de aprendizaje posible, en clave de inclusión 
y justicia curricular. 


Las personas jóvenes y adultas poseen un bagaje de saberes y expectativas que han ido 
construyendo a lo largo de su trayectoria vital y que se han convertido en una demanda 
efectiva hacia la escuela. Todos los recorridos educativos, incluso aquellos que por 
discontinuos o furtivos, no les han permitido alcanzar metas socialmente establecidas, han 
ido configurando un modo relativamente estable de relacionarse con el aprendizaje, de 
visualizarse en la escena educativa, de legitimar o no sus saberes. Esa configuración 
identitaria de los sujetos a lo largo de sus trayectorias, se denomina matrices de aprendizaje 
y son significativas en tanto tienen un carácter profundamente productivo pues están 
presentes en cada aquí y ahora de la trayectoria de un sujeto. 


Es importante señalar que para las y los estudiantes de la modalidad, en general, finalizar el 
tramo de los estudios obligatorios es mucho más que la obtención de un título que habilita 
para una mejor calidad de vida. Significa la posibilidad de continuar aprendiendo con su 
propio estilo y de asumirse como un sujeto social a partir de la revalorización de sus 
capacidades. 


Cuando las personas adultas enseñan también aprenden 


Esta propuesta curricular parte de reconocer que en la actualidad las y los docentes que 
enseñan en la modalidad se han formado, en general, como profesoras o profesores de 
determinada disciplina para ejercer la docencia en el nivel secundario y superior. Incluso hay 
quienes son profesionales con título de formación de grado en carreras relacionadas con los 
espacios curriculares en los que enseñan, pero no necesariamente cuentan con formación 
pedagógica específica para la modalidad, más allá de sus años de experiencia de trabajo en el 
nivel.  


Por ello, y en consonancia con el marco general definido en este documento, el Estado 
provincial asume la responsabilidad de la formación inicial y la formación permanente de la 
docencia de la modalidad en el nivel secundario. Investigaciones recientes sobre la formación 
inicial y permanente de profesoras y profesores de la modalidad muestran singularidades en 
torno a los procesos formativos de las educadoras y los educadores de jóvenes y adultos. 
Beinotti (2021) destaca que la formación docente inicial orientada en EPJA es un proceso 
multidimensional, paulatino, en permanente construcción porque excede a la extensión 
prevista para el profesorado y se entrama en historias institucionales y de cada sujeto 
estudiante. Se puede pensar que la formación de profesoras y profesores exige un ejercicio de 
extrañamiento de la formación inicial recibida para incorporar nuevos modos de interpretar 
los conocimientos producidos por las disciplinas científicas y su recontextualización en el 
diálogo con los saberes y prácticas de los sujetos adultos. 







 


 


 


En línea con esto, la investigación de Blazich (2021) presenta los itinerarios formativos 
realizados por una maestra de nivel primario de personas jóvenes y adultas en pos de su 
formación. Es decir, cómo desde el inicio en la modalidad EPJA fue construyendo 
conocimientos con la ayuda de sus colegas, de supervisores y de otras personas vinculadas 
con su trabajo y junto con las y los estudiantes. La docente, interpelada por la práctica, fue 
seleccionando diversas capacitaciones y eventos académicos que reconoció importantes, 
aunque no fueran específicos para la modalidad. La formación en la práctica es una 
dimensión de la formación docente. 


Esto señala la necesidad de que una o un docente de EPJA reconozca los múltiples contextos 
en los que se desarrolla la educación de personas jóvenes y adultas puesto que muchas veces 
se desenvuelve en espacios sociales que desafían las aulas convencionales, en contextos 
rurales, en contextos de encierro, en hospitales, en domicilios, entre otros.  


En la educación de personas jóvenes y adultas, las formas según las cuales se presenta el 
saber afectan al saber mismo. Estas mediaciones se consideran en una relación de 
horizontalidad con las y los estudiantes donde cada una y cada uno aporta para la 
construcción de un nuevo saber, situado, colectivizado. La formación para el trabajo docente 
es también educación permanente, y se da a lo largo de todo el desarrollo profesional. En este 
sentido, es necesario crear espacios formativos para abonar a la construcción de estrategias 
que modifiquen la relación de la o el docente con el conocimiento y con las y los demás, 
construyendo nuevos modos de pensar para posicionarse desde una conciencia crítica sobre 
su oficio, sobre la estructura del saber impartido y sobre las características de sus estudiantes 
(Saleme, 1994). La formación sobre la enseñanza responde, en general, a la cuestión 
disciplinar, pero no aborda la problemática en las aulas de personas jóvenes y adultas. ¿Cómo 
enseñar frente a una heterogeneidad de intereses y trayectorias? El tiempo y el espacio del 
desarrollo curricular implica la construcción de un posicionamiento docente específico para 
la modalidad. 


La apertura a la comunidad es otra de las habilidades necesarias en las y los docentes de la 
modalidad. Se señala la importancia de conocer otras instituciones comunitarias, trabajar en 
red con espacios barriales (bibliotecas populares, comedores, centros de participación 
comunitaria, locales políticos, etc.). La formación para la apertura institucional-territorial, el 
reconocimiento y el diálogo con los saberes de las personas jóvenes y adultas, el desarrollo de 
una didáctica integrada de saberes y estrategias, la incorporación de la investigación 
participativa con las y los estudiantes, la problematización de la propia práctica y el trabajo 
colaborativo.  


En este marco, se subraya la necesidad de que las y los docentes sean capaces de dar cuenta 
de la realidad de sus estudiantes, así como también de generar las mediaciones necesarias 
para acercarles una propuesta pedagógica significativa. Ese acercamiento tiene que ser 
respetuoso de esa singularidad y revalorizar la diversidad como un atributo enriquecedor y 
potenciador de los aprendizajes. 


Los distintos contextos en los que cada escuela secundaria se desarrolla, las condiciones en las 
que las y los docentes enseñan, las particularidades de esta enseñanza y las diversas historias 
personales y biografías escolares de estudiantes, educadoras y educadores permitirá la toma 







 


 


 


de decisiones organizacionales y curriculares que promueva una escuela para todas y todos.  


A.6. Proceso de consulta 
En el año 2022 se realizaron jornadas de trabajo con supervisoras y supervisores; 
presentaciones a los sindicatos docentes y consultas a especialistas y a las direcciones de 
nivel, modalidad y coordinaciones de programas que integran la Subsecretaría de Educación.  


Se aplicó un instrumento de consulta al universo de equipos directivos y de supervisión, 
docentes, estudiantes (por distrito y por propuesta educativa) y referentes de la comunidad 
con la ayuda de las y los Referentes Técnicos Territoriales de la Modalidad, Coordinadoras y 
Coordinadores (Regionales, Distritales, Administrativos) y Tutoras y Tutores de 
Acompañamiento a las Trayectorias Educativas. Se hicieron convocatorias distritales y 
regionales con equipos directivos y jornadas institucionales. La consulta abarcó las 25 
regiones educativas de la provincia de Buenos Aires. Participaron CENS, CEBAS, FinES, 
instituciones en contextos de encierro y de ámbitos rurales y de islas.  


A continuación, se comparten algunos aportes relevantes relacionados con las diversas voces 
territoriales que participaron. 


1) Consulta a equipos de supervisión 


Entre los aspectos más relevantes de esta consulta se destacan sus preocupaciones en torno a 
tres problemáticas: la estabilidad laboral de las y los docentes, las condiciones en las cuales 
se realizará la implementación (cantidad de días, carga horaria, cargos en la Planta Orgánica 
Funcional) y la asistencia técnica de la nueva propuesta curricular. Asimismo, en diálogo con 
la recuperación del trabajo realizado con el Curriculum prioritario, sus sugerencias para el 
nuevo diseño rescatan: el trabajo modular, la organización a partir de proyectos, las 
vinculaciones de las y los estudiantes con diferentes organizaciones territoriales, la 
bimodalidad y distintas acciones desarrolladas para mantener la vinculación pedagógica. 
También, manifiestan su inquietud por orientar el trabajo colaborativo en las instituciones, 
mejorar los procesos de evaluación y acreditación y fortalecer las vinculaciones con el mundo 
del trabajo. Al mismo tiempo, consideran que es fundamental implementar espacios de 
formación permanente y en territorio para los equipos directivos y docentes vinculados a la 
modalidad (cursos de formación permanente, postítulos, asistencias técnicas, etc. )  


2) Consulta a equipos directivos 


En relación con el cambio curricular, manifiestan preocupación en torno a situaciones tales 
como: la transición entre planes, el trabajo areal, la construcción de núcleos conceptuales, la 
evaluación integrada, las equivalencias en el ingreso de las y los estudiantes, la organización 
entre CENS y FinES, la estabilidad laboral y la formación de las y los docentes, los 
problemas edilicios y la continuidad de la Planta Orgánica Funcional.  


También, los directivos proponen: en torno al andamiaje con el mercado laboral, el trabajo a 
partir de proyectos económicos autogestivos, ferias, visitas guiadas, cercanas a la realidad del 
trabajo en el territorio de las y los estudiantes; la organización de charlas sobre problemáticas 
de su interés (salud, ambiente, ESI, trabajo, violencias); el trabajo interareal e 







 


 


 


interdisciplinario a partir de un diagnóstico inicial; los centros de estudiantes y otros 
dispositivos de participación estudiantil. 


De la experiencia con el Currículum Prioritario rescan el trabajo con plataformas digitales, la 
bimodalidad, la relación entre los contenidos y la vida cotidiana, la selección institucional de 
contenidos prioritarios y su relación con la realidad territorial, los proyectos 
interdisciplinarios coordinados entre áreas y los proyectos de intervención, la promoción 
anual con valor cuatrimestral y el sostenimiento de los vínculos educativos. 


3) Consulta a equipos docentes 


Entre las preocupaciones que expresan se destacan: mantener la estabilidad laboral y resolver 
la reasignación de horas, cómo trabajar con núcleos conceptuales, como diseñar la evaluación 
de las y los estudiantes y las apoyaturas para el desarrollo curricular. La mayoría de las y los 
docentes manifiestan estar a favor de mantener las actuales condiciones de cursada, apoyadas 
por el trabajo tutorial y sostenidas a partir de nuevos contenidos. En relación con esto 
proponen la inclusión de contenidos y actividades tales como las nuevas tecnologías, el 
trabajo inter área, el desarrollo de emprendimientos de la economía social y solidaria, los 
proyectos de intervención, nuevos enfoques sobre la salud, ESI, ambiente, Derechos 
Humanos, sustentabilidad, alimentación e interculturalidad. Expresan la necesidad de darle 
mayor importancia a la lectura, la escritura y el cálculo matemático, la diversificación de 
idiomas, la enseñanza sobre el pasado reciente y el trabajo con técnicas de estudio. 


Muchas de las sugerencias se relacionan con los campos disciplinares que se corresponden 
con su formación inicial. Destacan la necesidad de generar una actualización de contenidos, 
así como también de perspectivas sobre la enseñanza de dichos contenidos, considerando los 
avances en el campo de la investigación didáctica. La mayoría de las y los docentes sugieren 
acompañar la nueva propuesta curricular con formación docente específica. 


4) Consulta a las y los estudiantes 


Las y los estudiantes, la mayoría trabajadores y la mayoría mujeres, aportaron importantes 
consideraciones en relación con el sentido que le atribuyen a la educación en la modalidad. 
Reclaman formación en oficios que les permita trabajar y construir vínculos con el trabajo. 
Les interesa la formación ciudadana y la participación política, saber expresarse, conocer sus 
derechos, tener más conocimientos generales, aprender tecnologías. Manifiestan el deseo de 
aprender a estudiar porque quieren seguir estudios superiores, porque quieren ayudar a sus 
hijas e hijos a estudiar. Imaginan que el título de la secundaria les será útil para progresar, 
superarse, conseguir trabajo, cerrar una etapa de la vida, ser un ejemplo para otros y ser 
valoradas y valorados. Perciben la Secundaria como una llave para nuevas posibilidades, 
nuevos futuros, pero también como una deuda a saldar en sus propias historias. 


Ante la consulta por las actividades o los conocimientos que debería incorporar la escuela 
sugieren materias como: educación física, economía, computación, expresión escrita, lectura, 
artes, oficios, educación sexual, cultura aborigen, entre otros. También señalaron que son 
muy formativas las salidas y visitas, las ferias, las muestras a la comunidad, los talleres y los 







 


 


 


grupos de ayuda. Consideran que los temas enseñados se relacionan con sus problemas 
cotidianos. 


5) Consulta a organizaciones sociales 


La mayoría de las organizaciones sociales se encuentran vinculadas al Programa FinEs, otras 
tienen Bachilleratos Populares. La mayoría se definen como entidades estatales, 
organizaciones comunitarias, movimientos sociales o agrupaciones políticas. Todas señalan 
la importancia del sostén de los vínculos educativos con los CENS o los CEBAS en 
diferentes ámbitos, constituyéndose como espacios que responden a un reclamo social de 
personas jóvenes y adultas de sus comunidades para continuar y terminar su escolaridad 
secundaria.  


Los espacios que ocupan en la comunidad se definen más allá de lo educativo, plantean que 
son espacios de contención, de solidaridad y de expresión de la cultura popular. En ellos se 
desarrollan tareas comunitarias, de apoyo escolar y diferentes actividades que redundan en un 
mejor vivir en los territorios; son comedores, merenderos, centros de reunión social y 
política. 


Las mayores preocupaciones que manifiestan frente a un cambio curricular se relacionan con 
la formación de las y los docentes, la carga horaria y los días de clase y la flexibilidad 
curricular (esto es, que los avances en la escolarización dentro de la modalidad acompañen 
las migraciones, los cambios de barrio, las mudanzas de las y los estudiantes). 


Muchas organizaciones indicaron que participan en la propuesta educativa de su sede (56%) y 
otras consideran que necesitan mayor diálogo y reconocimiento. Señalan como importante 
para la propuesta curricular la incorporación de la formación para el trabajo, para pequeños 
emprendimientos, formación en cooperativismo, economía popular, conocimiento de los 
derechos laborales, incorporación de tecnologías, cuidado de la salud y el medio ambiente, 
lecto-comprensión y pensamiento crítico. Se hace énfasis en la formación en lengua, 
matemática y “ciencias duras”. Más allá de la diversidad de propuestas, las demandas de 
formación se centran en el mundo del trabajo y en las herramientas para la búsqueda y 
formalización del empleo. 


 


B. PROPUESTA CURRICULAR 


B.1. Fundamentos  
En lo pedagógico, esta propuesta curricular sienta sus bases en la convergencia de dos 
perspectivas teóricas: la educación popular (Sirvent, 2008; Brusilovsky, 2005; Ampudia et al, 
2015) y la pedagogía territorial (Kurlat y Perelman, 2012; Villa, 2020) porque ambas 
sostienen una propuesta emancipadora que dialoga con el trabajo, la justicia social, las 
políticas y prácticas inclusivas y el enfoque de derechos.  







 


 


 


Se adopta una definición de currículum entendido como la síntesis de elementos culturales 
(conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que conforman una propuesta 
político-educativa (De Alba, 1995). Esta definición comprende al currículum como una 
propuesta histórica, cultural, social y políticamente situada y, por lo tanto, producto de 
conflictos y consensos, pasados y presentes.  


La Ley Provincial de Educación prevé la revisión continua de los diseños y las propuestas 
curriculares (artículo 106°). A los fines del proceso desarrollado por la Modalidad, se 
entiende al currículum en su potencial transformador de saberes, formas de enseñar y modos 
de aprender, incorporando prácticas, conocimientos y culturas de los actores educativos 
vinculados a la modalidad. Esta propuesta curricular por tanto se concibe como una 
herramienta de trabajo para equipos supervisivos, equipos directivos, docentes y estudiantes.  


Esta propuesta parte de reconocer las luchas por la legitimidad de los saberes curriculares, la 
sobredeterminación de algunos temas por sobre las omisiones y las ausencias de otros. Por 
ello especifica un conjunto de conocimientos básicos para garantizar la igualdad de 
concepciones donde alojar los problemas que atraviesan las personas jóvenes y adultas, en la 
heterogeneidad y complejidad que su etapa de la vida representa.   


El compromiso político que se expresa en esta propuesta curricular es generar las condiciones 
para la inclusión de todas las personas que no hayan finalizado la escolaridad obligatoria. 
Según se sostiene en el punto 26 de la Resolución N° 118, “Es también responsabilidad del 
Estado asignar los recursos necesarios para garantizar la igualdad de posibilidades educativas 
para todos”.  


La propuesta curricular para el nivel secundario de jóvenes, adultos y adultos mayores de la 
provincia de Buenos Aires responde, de manera coherente, a los principios expresados en los 
documentos nacionales (Documento Base y Lineamientos Curriculares) y en los documentos 
jurisdiccionales.  


En este marco, se recuperan los criterios básicos establecidos: coherencia con la normativa 
nacional, jurisdiccional y acuerdos federales, justicia curricular, flexibilidad y apertura para el 
cambio y participación de las y los docentes. Se destaca la justicia curricular, en el sentido 
de propiciar un currículum que no solo tenga en cuenta los procesos formativos de las 
personas jóvenes y adultas, sino que también se constituya en un espacio de participación y 
aprendizajes que exceden lo específicamente áulico.  


El concepto de Justicia Curricular supone reconocer que es necesario diseñar un curriculum y 
proyectos contrahegemónicos que organicen el conocimiento de forma diferente, un diseño 
coherente con un marco teórico donde la estrategia educacional busque producir más 
igualdad e inclusión y generar en los estudiantes capacidades que los formarán para participar 
como ciudadanos activos, críticos, creativos e informados en un contexto local, nacional e 
internacional. (Documento Base, 2011, p. 9).  


En esta línea, la Resolución N° 118, punto 10.2, sostiene la necesidad de “Desarrollar 
propuestas curriculares de mayor flexibilidad, fomentar el vínculo de los proyectos 
educativos con los sectores laborales o de pertenencia de los estudiantes y generar 







 


 


 


articulaciones entre las diferentes modalidades del sistema de educación formal”. Esta 
enunciación remite a otro criterio del Documento Base, que es la flexibilidad y apertura al 
cambio. En las voces de las educadoras y los educadores se recuperan experiencias realizadas 
a lo largo del tiempo y, de manera particular, en la pandemia, donde se pusieron en juego 
diversas estrategias didácticas y pedagógicas que promovieron aprendizajes significativos y 
sentidos de pertenencia territoriales.  


Finalmente, otro criterio que se sostiene en los documentos nacionales es la participación de 
las y los docentes en la construcción de la propuesta curricular. En este sentido, la provincia 
de Buenos Aires abrió un proceso de consulta en el año 2021 con diálogos exploratorios en el 
territorio a partir de asistencias técnicas regionales con equipos supervisivos, equipos 
directivos y docentes (de modo virtual y presencial). Este proceso continuó en 2022, tal como 
se mencionó en el punto Proceso de consulta, y se extendió a todos los actores de la 
modalidad.  


B.2. Propósitos y expectativas de logro para el nivel secundario de 
la EPJA 
Esta propuesta curricular promueve que las y los estudiantes: 


● se reconozcan como sujetos de derecho; 
● desarrollen una visión crítica del mundo y de la historia; 
● desarrollen principios de solidaridad, cooperación, justicia, dignidad, soberanía, 
interculturalidad, respeto por los derechos humanos, respeto por la tierra y el medio 
ambiente; 
● articulen sus saberes de la vida con otros saberes curriculares; 
● se apropien del conocimiento escolar, lo incorporen al conocimiento de su propia 
cultura y profundicen niveles de autonomía; 
● participen de manera proactiva en actividades solidarias y comunitarias reconociendo 
la diversidad cultural. 


Las expectativas de logro de esta propuesta curricular son:  


● reconocer las prácticas y los repertorios culturales de las y los estudiantes como parte 
constitutiva de las experiencias pedagógicas educativas; 
● consolidar estas experiencias educativas como espacio de fortalecimiento de la 
identidad, la ciudadanía y la inclusión socioeconómica-laboral y en los estudios superiores; 
● poner en diálogo trayectorias, repertorios culturales, saberes y experiencias de vida de 
las personas jóvenes y adultas con los saberes científicos, tecnológicos y de la cultura más 
amplia de esta propuesta curricular; 
● promover prácticas sociales de participación ciudadana y democrática basadas en el 
reconocimiento y la politicidad de los sujetos; 
● proponer el abordaje de situaciones problemáticas de los territorios en vinculación 
con los contextos problematizadores de la propuesta curricular para facilitar el aprendizaje 
significativo; 
● promover el desarrollo de la conciencia crítica y el pensamiento autónomo; 







 


 


 


● propiciar la apropiación de conocimientos y la consolidación de prácticas que 
favorezcan la organización social y política de las personas jóvenes y adultas y sus 
territorios; 
● promover una cultura colectiva de cuidado del ambiente y la salud desde un enfoque 
de desarrollo integrado;  
● fortalecer los saberes y las diversas identidades de las comunidades y los pueblos de 
la provincia de Buenos Aires en un marco de diálogo intercultural; 
● promover el respeto por la diversidad relacionada con distintos aspectos como 
nacionalidad, género, identidad sexual, identidad étnico cultural, edad, ideología, culto, entre 
otros; 
● promover la inclusión de las personas adultas mayores y de las personas con 
discapacidades temporales o permanentes; 
● valorar la importancia del desarrollo local para el mejoramiento de las condiciones 
socioeconómicas personales y comunitarias. 


B.3. Aspectos estructurales de la propuesta curricular 
La estructura de esta propuesta curricular atiende los criterios básicos prescriptos por las 
Resoluciones CFE N° 118/10 y 254/15. Esto implica el desarrollo de una estructura curricular 
modular basada en criterios de flexibilidad y apertura; de formas de promoción, acreditación 
y certificación para permitir la trayectoria de las y los estudiantes que se definen en etapas o 
ciclos formativos. La Resolución N° 118, en el punto 16, sostiene que “es necesario entonces 
desarrollar formas de promoción, acreditación y certificación que permitan la concreción de 
un currículum que personalice la trayectoria del estudiante y defina etapas o ciclos 
formativos”.  


Estructura modular de la Propuesta Curricular  


De acuerdo con lo mencionado, se adopta para la EPJA a nivel nacional una estructura 
curricular modular basada en criterios de flexibilidad en tiempo y espacio y de apertura hacia 
la realidad de cada estudiante, contextualizando los contenidos de enseñanza. 


En esta estructura modular se considera que el centro del aprendizaje es el sujeto y su 
contexto (contexto problematizador). A partir de esta premisa se organizan las distintas 
áreas de conocimiento que aportan herramientas conceptuales para identificar situaciones 
problemáticas y poner en marcha el desarrollo de proyectos de acción. 


La carga de trabajo 


De acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 118/10, inciso 23, se adopta un sistema 
centrado en la carga horaria total que articula horas de trabajo y estudio en contacto con la o 
el docente y que se complementa con las horas que las y los jóvenes y adultos desarrollan en 
actividades por fuera de la institución escolar. Esta decisión atiende los procesos de 
apropiación de conocimientos que el grupo de estudiantes realiza en otros espacios y que 
responden a las capacidades previstas en un módulo, en un determinado ciclo formativo y en 
un nivel de certificación.  







 


 


 


 


Tabla 1: Carga de horas propuestas federalmente 


 


NIVEL CICLOS Horas Reloj de 
contacto 


Estudiante - 
Docente 


Horas Reloj de 
Trabajo 


Independiente 
del Estudiante 


Horas Reloj de 
trabajo total 


del Estudiante 


SECUNDARIA Formación 
Básica 


1350 900 2250 


Formación 
Orientada 


450 300 750 


TOTAL 1800 1200 3000 


 
Fuente: Anexo 1 - Resolución CFE N° 118/10: 3.2. Carga de trabajo. 


Tal como establece la normativa vigente, la articulación de la carga de trabajo total de las y 
los estudiantes es una herramienta para acreditar aprendizajes tanto en los sistemas 
presenciales, semipresenciales y/o a distancia, a la vez que posibilita estimar la duración de 
una propuesta no anualizada. También se propicia la movilidad estudiantil en el sistema 
educativo, la homologación de estudios y la convalidación de saberes obtenidos en otros 
ámbitos. 


La estructura de los ciclos formativos 


Los ciclos formativos del nivel secundario se estructuran a partir de los ejes transversales y 
los contextos problematizadores y son:  


● Ciclo de la Formación Básica, común a todas las orientaciones.  
● Ciclo de la Formación Orientada. 
● Ciclo de Vinculación Profesional. 


El Ciclo de la Formación Básica y el Ciclo de la Formación Orientada constituyen la 
Formación Obligatoria. El Ciclo de Vinculación Profesional es de implementación electiva y 
se define de acuerdo a diagnósticos institucionales y territoriales. 


En esta propuesta curricular, la Formación Obligatoria se desarrolla de manera integrada 
desde primer año. Lo mismo sucede en el caso de sumar el Ciclo de Vinculación Profesional. 
De esta manera, se propicia el logro de capacidades esperables propias de las disciplinas en 
articulación con capacidades propias de un determinado ámbito de desempeño social y/o 
laboral.  







 


 


 


Cada ciclo formativo constituye un trayecto integrado por varios módulos, que permite a las y 
los estudiantes desarrollar una serie de capacidades de un determinado cuerpo de saberes.  
 
Certificaciones 


Las certificaciones parciales 


Tanto la Resolución N° 118/10 como lo establecido para la EPJA en la LEN, definen el 
otorgamiento de certificaciones parciales por módulos y por ciclo de formación acreditado. 
En la provincia de Buenos Aires, la propuesta curricular de nivel secundario de personas 
jóvenes y adultas está organizada para otorgar certificaciones parciales por módulos y por 
ciclos donde consten las asignaturas de cada ciclo. De este modo se garantiza la movilidad de 
las y los estudiantes en todo el territorio federal.  


La certificación de terminalidad 


La certificación de terminalidad escolar para el nivel secundario se define por la titulación de: 
Bachiller en... (con la especificación correspondiente asociada a la orientación). En esta 
jurisdicción y en el marco de esta propuesta curricular se implementan las titulaciones de: 


- Bachiller en Ciencias Sociales. 
- Bachiller en Ciencias Naturales. 
- Bachiller en Economía y Administración. 
- Bachiller en Informática. 
- Bachiller en Artes. 
- Bachiller en Turismo. 
- Bachiller en Agro y Ambiente. 


B.4. Organización de la estructura modular 
La organización curricular propuesta por la Resolución CFE N° 118/10, centrada en la 
construcción de módulos, ofrece la posibilidad de organizar una propuesta pedagógica que 
integre diversas aproximaciones conceptuales de las disciplinas con el objetivo de propiciar el 
análisis de distintas problemáticas del contexto de las y los estudiantes, definidas por cada 
institución.  


Según la Resolución N° 118/10 se considera al módulo como “componente curricular 
referido a un campo de contenidos que constituye una unidad de sentido que organiza el 
proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de objetivos formativos claramente evaluables, con 
un importante grado de autonomía en relación con la estructura curricular de la que forma 
parte” (apartado 3.1 punto 18). 


¿Qué implica “unidad de sentido”? La unidad de sentido es el resultado de la articulación de 
varias dimensiones que no se agotan en un campo de contenidos. Esa unidad de sentido se va 
tejiendo desde la realidad social de las y los estudiantes y avanza hacia nuevas apropiaciones 
conceptuales. Esta propuesta curricular propone un proceso de construcción de 
conocimientos a partir de ejes transversales y contextos problematizadores. Esta 







 


 


 


definición jurisdiccional implica un reconocimiento de las problemáticas centrales del 
territorio bonaerense para posibilitar la discusión y el debate desde las áreas del 
conocimiento.  


La unidad de sentido del módulo se va complejizando a partir de los contextos 
problematizadores, y se desagrega en situaciones problemáticas particulares, que serán 
abordadas desde las disciplinas. Es decir, se configura cuando las y los docentes transforman 
esa problemática en un enunciado general, ya sea en modo de pregunta o de proposición; 
cuando seleccionan los contenidos de las distintas disciplinas, proponen actividades, 
seleccionan los textos con que se trabajará y definen la forma en que se llevará a cabo la 
evaluación.  


A su vez, los núcleos conceptuales, categoría didáctica que propone la Resolución N° 
118/10, son nociones básicas que posibilitan la relación entre las distintas áreas de 
conocimiento. Nociones básicas en el sentido de conocimiento de uso, aquel que le permite al 
sujeto poder cuestionarse acerca del por qué, el para qué de los hechos o fenómenos y que le 
brinde la posibilidad de relacionar los procesos inmediatos y mediatos; de ninguna manera se 
avala el concepto de contenidos mínimos en el sentido de elementales (Lorenzatti, 2005). Se 
señala que son una estructura teórico metodológica que permite abordar, discutir, profundizar 
una problemática en particular desde las distintas disciplinas y áreas de conocimiento. 


Esta organización conceptual remite a una noción de enseñanza ligada a una premisa 
freireana y que es sostenida por educadoras y educadores de la modalidad: “hay que partir de 
lo que las y los estudiantes saben" de su contexto concreto, de su experiencia de vida. Es 
decir, se parte de lo que la persona adulta conoce prácticamente de una situación 
problemática por su participación en diferentes espacios sociales ya que. “la construcción del 
conocimiento en estos sectores tiene y mantiene una dinámica vital, porque el objeto no está 
afuera, ajeno, para ser conocido; está en el sujeto, con el sujeto, actuando conjuntamente en 
lo cotidiano” (Saleme, 1997, p. 138). Esta manifestación muestra la complejidad de elaborar 
un currículum para jóvenes y adultos.  


Este abordaje permite la profundización de algunos temas y evita el desarrollo de 
tratamientos generales y descontextualizados que, muchas veces, se convierten en una 
enseñanza sin sentido para las personas jóvenes y adultas. Se trata de generar el acceso a 
conocimientos que les posibiliten tomar decisiones sobre las problemáticas que enfrentan. 
Esto implica un reconocimiento explícito de que todo conocimiento tiene origen en la 
experiencia social, razón por la cual la propuesta curricular/de enseñanza implica una 
revisión epistemológica pero también política y pedagógica. 


La Resolución N° 254/15, en el punto 12, sostiene que “los contenidos se abordarán, 
entonces, a partir de la formulación de situaciones problemáticas y proyectos de acción a fin 
de darles sentido en el marco de los principios establecidos para la modalidad y de los 
requerimientos que exige cada nivel de enseñanza para la certificación de la terminalidad de 
estudios”. 


La propuesta secuencial establecida en este documento curricular es la siguiente: cada 
módulo establece un contexto problematizador que dará origen a distintas situaciones 







 


 


 


problemáticas, en función de las historias institucionales y contextuales. Cada situación 
problemática será abordada a través de la construcción de núcleos conceptuales y esta 
organización irá configurando la elaboración de proyectos de acción. La normativa sostiene 
que “los proyectos de acción consisten en el desarrollo de actividades que responden a 
necesidades sociales significativas del contexto local, provincial o nacional. Implican el 
abordaje de contenidos para su planificación y ejecución” (Resolución N° 254/15, punto 15).  


Las situaciones problemáticas, los núcleos conceptuales y los proyectos de acción se 
decidirán y construirán, de manera colectiva, con estudiantes y docentes en procesos de 
definición institucional. Los modos de organización de la propuesta de enseñanza deben 
enmarcarse necesariamente en las dinámicas institucionales, que a su vez varían en los 
diferentes casos. La organización curricular a partir de problemáticas permitirá una mayor 
integración y conocimiento de los problemas barriales y la inserción de las y los estudiantes 
en proyectos y acciones concretas. 


En esta propuesta curricular se opta por un “enfoque del aprendizaje basado en el desarrollo 
de capacidades (que) implica relacionar los saberes y conocimientos con situaciones de la 
vida cotidiana y con las prácticas sociales transformadoras de la realidad” (Resolución N° 
254). Según Cullen (2009) citado en el Documento Base para la construcción de la propuesta 
curricular, “Comprender al aprendizaje en términos de capacidades esperables, implica 
relacionar y ligar los conocimientos con prácticas sociales que se caractericen por ser 
socialmente productivas, políticamente emancipadoras, culturalmente inclusivas y 
ecológicamente sustentables” (2011, p. 8). 


En la Resolución N° 254/15 se establecen distinciones respecto del grado de generalidad y 
concreción de las capacidades: se definen Capacidades generales y Capacidades 
específicas. Las primeras refieren a los procesos formativos globales que se pretende generar 
en la propuesta curricular y se relacionan con los ejes transversales de la misma, es decir con 
Ambiente, Culturas, Género, Trabajo, Prácticas ciudadanas. Las segundas (Capacidades 
específicas) remiten a los procesos de aprendizajes realizados en cada módulo que, desde un 
enfoque problematizador, pretenden superar la fragmentación disciplinar. En el Documento 
Base se establece que “Desarrollar capacidades no niega las disciplinas, sino que busca 
interrelacionarlas, requiere de un conocimiento interdisciplinar y en muchas oportunidades 
transdisciplinar, para la comprensión y solución de situación problemática y el desarrollo de 
proyectos de acción” (2011, p. 12). 


 


Figura 1: Estructura modular 







 


 


 


 


Fuente: Elaboración propia (2022) 


Esta figura grafica la integración de los componentes del módulo situando la centralidad de 
los sujetos y el contexto.  


B.4.1. Capacidades generales a desarrollar en la educación 
permanente de jóvenes y adultos (Resolución N° 254/15)  
 


CAPACIDADES DIMENSIONES 


1. Reconocerse como sujeto histórico, 
político, social y cultural 


Comprender que las situaciones sociales injustas 
no son ni naturales ni merecidas, sino que están 
entretejidas por intereses contradictorios y pueden 
modificarse. 


Sentirse habilitado para participar en las 
transformaciones mediante un proyecto colectivo 
que lo incluya en los ámbitos económicos, 
sociales, culturales y simbólicos. 


Conocer y ejercer los derechos y deberes 
ciudadanos de la sociedad democrática con 







 


 


 


responsabilidad y sentido solidario como práctica 
de las reglas de juego socialmente consensuadas. 


Conocer los medios de protección jurídicos, los 
mecanismos y niveles para gestionarlos y aplicar 
las estrategias adecuadas para la resolución de 
problemas personales o comunitarios. 


2. Participar en prácticas de expresión y 
comunicación entre personas y 
comunidades como proceso de 
construcción creativa y solidaria tendiente 
a la igualdad. 


Interpretar distintas situaciones comunicativas: 
lingüísticas, artísticas, corporales. 


Utilizar las distintas formas de expresión como 
herramientas que permiten transgredir la 
dependencia del discurso hegemónico. 


Valorar el enriquecimiento personal y colectivo 
que significa el intercambio de diferencias 
manteniendo aquellas que lo identifican con su 
historia personal y social. 


Producir mensajes utilizando los diversos 
lenguajes expresivos. 


Reflexionar críticamente sobre los valores y 
mensajes que transmiten las diversas expresiones 
del arte reconociendo la posibilidad de apreciarlas 
y disfrutarlas.  


Participar en prácticas deliberativas en torno a la 
búsqueda, interpretación y producción de 
contenidos requiere el despliegue de diversos 
recursos en el uso del lenguaje.  


 


3. Usar en forma crítica, creativa y 
responsable cualquier artefacto cultural 
que permita acceder, distribuir y 
transformar la información en 
conocimiento. 


Utilizar diversos lenguajes y formatos expresivos 
para comunicarse e intercambiar información, a 
través de diversos medios o soportes, conforme a 
criterios éticos y valores democráticos. 


Producir textos o cualquier otro tipo de expresión, 
en relación con las diversas áreas de 
conocimiento, adecuados a diferentes propósitos 







 


 


 


comunicativos y a la diversidad de interlocutores. 


Trabajar colaborativamente con otras personas, 
localizando, evaluando y organizando 
información proveniente de diversas fuentes. 


Reconocer el carácter ideológico, contextual e 
intencional de toda información circulante tanto 
en los medios masivos de comunicación como en 
la diversidad de fuentes. 


4. Emplear estrategias cognitivas y 
metacognitivas que posibiliten la 
construcción de conocimientos para 
analizar, comprender e intervenir en el 
entorno social, cultural y natural en el que 
están insertos los sujetos. 


Plantear y resolver problemas cotidianos 
utilizando diversas estrategias cognitivas y 
metacognitivas. 


Adquirir o complejizar las estrategias de estudio 
en relación con las distintas áreas del 
conocimiento.  


Desarrollar procesos metacognitivos. 


5. Comprender y situarse en la complejidad 
de los contextos socioculturales 
propiciando un diálogo crítico y 
comprometido que promueva relaciones 
solidarias y de respeto en la diversidad.  


Reconocer que cada persona es única, irrepetible, 
irremplazable, dinámica y compleja ya que esa 
condición le permite identificarse con las y los 
demás y lograr empatía con otras y otros. 


Valorar la existencia de identidades culturales 
diversas, reconociéndolas como las respuestas 
creativas que cada grupo y comunidad construye a 
través de su historia frente a los desafíos que 
enfrentan sus integrantes. 


Reflexionar críticamente sobre las diferencias 
sociales producidas por una desigual distribución 
de la riqueza. 


Respetar las diferencias individuales relacionadas 
con el aspecto físico, etnia, nacionalidad, género o 
identidad sexual, edad, ideología, filiación 
política o gremial o culto. 


Reconocer la atención especial que requiere la 
inclusión social de las personas con capacidades 







 


 


 


diferentes, adultas y adultos mayores, niñas, niños 
y adolescentes. 


6. Reconocerse como sujetos de prácticas 
socialmente productivas, políticamente 
emancipadoras, culturalmente inclusivas y 
ecológicamente sustentables. 


Participar en un proceso dialógico de aprendizaje 
construyendo los conocimientos en función de 
intervenir en diferentes situaciones y contextos. 


Leer, interpretar, interpelar el propio mundo para 
transformar el lugar donde se vive, se convive, se 
trabaja, se sueña y se ama. 


Contribuir a generar estrategias de cambio 
orientadas al logro de una convivencia basada en 
la lógica del sentir y respetar al otro/otra, con 
formas de vida participativas e igualitarias.  


Favorecer la organización local, nacional y 
regional para impulsar políticas que garanticen la 
vida de las generaciones presentes y futuras y de 
los ecosistemas en los que se encuentran insertos. 


7. Aprender de forma autónoma a lo largo 
de toda la vida. 


Desarrollar la creatividad y autoestima poniendo 
en juego las posibilidades de proyectarse en la 
comunidad. 


Construir y reconstruir un proyecto de formación 
personal en relación dialéctica con el proyecto 
colectivo. 


Reconocerse como sujetos con posibilidad de 
continuar estudiando, como una actividad 
enriquecedora tanto a nivel personal como 
comunitario. 


Comprender de manera crítica el conocimiento 
escolar para actuar sobre su realidad. 


B.4.2. Ejes transversales de la propuesta curricular 
Fundamentación  


Esta propuesta curricular se estructura en ejes transversales que se constituyen en miradas 
complementarias y actúan como referentes de todo conocimiento o actividad producida en el 







 


 


 


ámbito educativo. Se denominan transversales porque no son necesariamente contenidos a 
enseñar, sino que orientan la organización curricular y a los sujetos para construir y 
reconstruir la realidad y significar sus experiencias. Actualmente ese sujeto se ve interpelado 
por los siguientes aspectos problemáticos: la relación con el ambiente donde transcurre su 
vida, las configuraciones del trabajo como modos de producción de su existencia, los 
procesos de construcción de identidades sexuales, el ejercicio de derechos y los contextos 
socioculturales que lo atraviesan.  


Los ejes transversales son los siguientes:  


- Ambiente.  
- Culturas.  
- Educación sexual integral.  
- Trabajo.  
- Prácticas ciudadanas.  


Estos ejes tienen la función de direccionar la enseñanza hacia una lógica situada e 
integradora, y se espera que traccionen la tarea pedagógica de toda la institución educativa de 
forma articulada y significativa. En esta línea, se piensan y estructuran desde la realidad de 
cada comunidad educativa.  


Ambiente 


El ambiente es un eje de esta propuesta curricular en cuanto elemento constituyente y 
constitutivo de las identidades de personas jóvenes y adultas y sus comunidades de inserción, 
resultante de los diversos modos en que se establecen las relaciones con la naturaleza 
(Mengascini et al., 2011). Desde esta perspectiva, los nexos con los ejes Trabajo, Género, 
Culturas y Prácticas ciudadanas habilitan la construcción de tramas de sentido para describir 
y explicar los problemas que atraviesan la vida de las comunidades y la posibilidad de 
argumentar alternativas superadoras que ensayen resoluciones de las mismas.  


La preservación y restauración del ambiente, en términos de derechos y obligaciones 
colectivas, sustenta el desarrollo de prácticas concretas que mejoran la salud y la calidad de 
vida de esta generación y las por venir, en la medida que se enmarcan en parámetros 
compatibles con el desarrollo sostenible. 


Por ello, se promueve la recuperación y puesta en valor de los saberes populares y de los 
pueblos originarios, enriquecidos con los aportes de las ciencias –todos productos culturales– 
que permitan explorar formas de habitar el ambiente generando relaciones saludables y 
productivas sostenibles a lo largo de las generaciones. 


Desde esta perspectiva ambiental se moviliza una revisión crítica de los paradigmas del 
conocimiento que subyacen a la enseñanza de las ciencias –de las naturales y sociales– y una 
reformulación de los criterios de selección de contenidos disciplinares que atiendan a la 
heterogeneidad de los componentes del ambiente, a la mutua dependencia de sus funciones y 
a la interacción recíproca que los define. Sobre la base de esta revisión, se orienta el diseño 







 


 


 


de propuestas didácticas que contribuyan a la construcción de sociedades sustentables (Leff, 
1999). 


Culturas 


La construcción de conocimientos en la EPJA configura la experiencia vivida en relación con 
las múltiples trayectorias socioculturales, comunitarias, laborales, educativas de jóvenes y 
adultos (Sinisi et al., 2010), sus trayectorias historizadas y aquellas imaginadas, proyectadas y 
posibles. Estas no están ligadas solo a las decisiones individuales, sino que son expresivas de 
sus afiliaciones a distintos grupos socioculturales, de los contextos que han atravesado y de 
las significaciones personales y colectivas que les han otorgado. Por eso, toda propuesta 
curricular de la EPJA necesita compartir con las producciones de la vida cotidiana cierta 
construcción de genericidad, producciones subjetivas necesariamente desarrolladas en común 
que representan a la persona, su clase y sus grupos sociales de referencia (Heller, 1997), en 
definitiva, su cultura.  


El espacio áulico se posiciona como lugar donde se producen encuentros de distintos 
repertorios culturales (Santos, 2012) y se problematiza la disputa de sentidos que es la esfera 
cultural actual. Puesteros rurales, habitantes de pequeños parajes y pueblos del periurbano, 
exploradores de las nuevas ruralidades, comunidades originarias trasladadas a zonas urbanas, 
personas nativas de Buenos Aires que se reconocen como indígenas, personas con lenguas 
maternas originarias de América, migrantes de países limítrofes con sus festejos y 
gastronomía propia, hijas e hijos de migrantes que nacieron en Argentina en plena interfase 
de identificación cultural, usuarias y usuarios de prácticas de medicina tradicional, migrantes 
de Nuestra América más amplia y de África y otras otredades se reencuentran en la EPJA 
con sus posibilidades personales de enlazar sus trayectorias escolares, en medio de 
experiencias de luchas por su afirmación y reconocimiento (Ricoeur, 2004). 


Cada uno de los repertorios diversos que convergen en el aula remiten a las características 
distintivas de sus grupos, comunidades, colectivos sociales de pertenencia, con identidades y 
prácticas culturales diferenciadas. Estas prácticas culturales posibilitan la construcción de 
conexiones cognitivas, morales y afectivas con grupos sociales de pertenencia (Polletta y 
Jasper, 2001) y, al mismo tiempo, proponen modos de estar en el mundo, con distintas 
jerarquías de valor respecto de las prácticas culturales estándar de los sectores hegemónicos. 
La ubicación de cada grupo y sus prácticas culturales en un territorio compartido suponen 
procesos de interrelación conflictiva, procesos de subordinación y hasta de invisibilización 
de unos grupos por sobre otros. En este sentido, comprender los procesos educativos de la 
EPJA desde una perspectiva de interculturalidad crítica (Walsh, 2010), asume estos cruces y 
plantea la politicidad de las relaciones entre los grupos sociales. Para Walsh: 


La interculturalidad crítica debe ser entendida como una herramienta pedagógica, la que 
pone en cuestionamiento continuo la racialización, subalternización e inferiorización y sus 
patrones de poder, visibiliza maneras distintas de ser, vivir y saber, y busca el desarrollo y 
creación de comprensiones y condiciones que no sólo articulan y hacen dialogar las 
diferencias en un marco de legitimidad, dignidad, igualdad, equidad y respeto, sino que 







 


 


 


también –y a la vez– alientan la creación de modos “otros” de pensar, ser, estar, aprender, 
enseñar, soñar y vivir que cruzan fronteras. (2010, p. 15) 


La interculturalidad emerge como parte de una respuesta en permanente revisión de los 
modelos homogeneizadores tradicionales. En el transcurso de las últimas décadas se ha 
configurado como perspectiva política y social frente a un escenario que históricamente fue 
abordado a partir de proyectos y nociones como las de aculturación y asimilación. Es decir, 
se presenta como un concepto clave desde el cual interpretar y gestionar las relaciones entre 
colectivos sociales catalogados desde su otredad. 


En este aspecto, al interior del aula, se procura desarrollar una dinámica acentuada de 
intercambio y fortalecimiento de repertorios múltiples, desde una problematización inicial de 
la existencia de grados de reconocimiento diferenciado de los diversos grupos culturales que 
allí se encuentran. En el aula se promueven procesos de registro e interpelación de las 
prácticas y los saberes populares y de la vida que portan quienes forman parte del 
estudiantado, para que se reconozcan a sí mismos en ellos (Buenfil Burgos, 1993). Esta es 
una estrategia de fortalecimiento identitario que se sostiene desde esta propuesta curricular, 
en particular con los grupos socioculturales en situación de desventaja o falta de legitimidad 
social.  


También, este currículum asume que la planificación pedagógica posibilita la puesta a 
disposición de los mismos grupos sociales de nuevas expresiones del acervo cultural 
valorado globalmente. La expectativa pedagógica sostiene la ampliación problematizada del 
horizonte de los repertorios posibles, a partir del fortalecimiento inicial de los repertorios 
considerados como propios.  


Educación sexual integral 


De acuerdo a lo expuesto en la Ley Nacional N° 26.150 y la Ley Provincial N° 14.744, en 
virtud del Documento “Educación Bonaerense. Plan de trabajo 2022-2023”, las propuestas 
educativas de la EPJA aportan a la renovación de las concepciones acerca de la sexualidad 
desde una perspectiva de Educación sexual integral (ESI en adelante) que incluye el cuidado 
del cuerpo y la salud; el reconocimiento de la perspectiva de género; el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos; el respeto por la diversidad y la valoración de la 
afectividad. 


La implementación de la ESI en la modalidad, tardía respecto de otros niveles y 
modalidades, aún sigue presentando resistencias y complejidades que varían según las 
características socioculturales de los territorios bonaerenses. De todas formas, las prácticas 
pedagógicas evidencian una flexibilidad progresiva para asumir la agenda pública de la ESI, 
así como las referencias orientadoras y ampliatorias de la Ley Provincial N° 14.744 que 
incorpora el respeto a la diversidad y menciona el placer sexual. 


Si bien se abordarán integralmente todos los aspectos incluidos en la ESI, en la modalidad se 
enfatizará la problematización del género como un aspecto articulador, en tanto vivencia 
cotidiana que influye en las formas de pensar y de actuar, por lo tanto, en los vínculos 
establecidos a lo largo de la vida; no como algo biológicamente dado, sino como una 







 


 


 


construcción social, cultural, política y económica que va adquiriendo distintas definiciones 
según los contextos históricos. El género es una categoría explicativa que permite evidenciar 
las relaciones de desigualdad, dominación y de discriminación entre lo considerado 
“masculino”, lo “femenino” y lo que queda por fuera de este binomio. Se pretende alojar la 
diversidad en su sentido más amplio y, en particular, la diversidad de identidades sexuales 
como construcciones sociales. Se apela al concepto de interseccionalidad (Crenshaw, 2012) 
porque permite identificar múltiples jerarquías y modos en los que el género construye 
lugares diferenciados en las tramas sociales, históricas y culturales.  


En la vida y en el aula, la perspectiva de género permite analizar cómo operan las 
representaciones sociales, los prejuicios y estereotipos en cada contexto social. En esta línea, 
el concepto de género abre y cuestiona “verdades absolutas” que muchas veces naturalizan 
las desigualdades entre las personas según sus identidades sexuales. En los últimos años, las 
distintas teorías que trabajan con la perspectiva de género se vieron enriquecidas con la 
presencia del movimiento de lesbianas, gays, travestis, trans, bisexuales, intersexuales y otras 
identidades no heteronormadas (de aquí en más LGBTNBIQ+), los estudios (incipientes) de 
las diversas masculinidades y la aparición de la llamada teoría queer que cuestiona la 
sexualidad dominante, amparada en categorías binarias, mutuamente excluyentes. Se propone 
interpelar en el aula los modos en que los distintos grupos sociales, las representaciones de 
culturas diversas y las prácticas generacionales atraviesan la predeterminación de lugares de 
estigmatización o exclusión social para los géneros vulnerados históricamente, especialmente 
cuando estos son auto percibidos por quienes estudian en la modalidad. 


De este modo, la propuesta curricular permite construir una mirada crítica sobre la sexualidad 
y las relaciones de género, sobre las prácticas cotidianas y el sistema de representaciones 
sociales. Desde esta perspectiva, se propone analizar cómo el trabajo pedagógico en los 
centros educativos de la modalidad fortalece, tensiona o moviliza los prejuicios, los 
estereotipos patriarcales de género, la expresión de la afectividad, el ejercicio diferenciado de 
derechos y de cuidados, etc.  


Trabajo 


Para abordar la relación entre educación y trabajo con personas jóvenes, adultas y adultas 
mayores, se parte de un concepto ampliado de trabajo que no se restringe a la formación para 
el empleo, aun abarcándola. Se entiende al trabajo de manera más amplia, como una 
característica distintiva de la condición humana, como una actividad vital consciente y 
creadora en virtud de la cual la humanidad crea su propio mundo, es decir, se trata de toda 
actividad realizada por las personas destinada a transformar, crear o producir algo nuevo 
(Spinosa, 2006; Rieznik, 2007). 


El trabajo abarca a un conjunto de actividades realizadas por las personas para atender las 
necesidades humanas; en estas acciones se despliegan capacidades y se construyen proyectos 
de vida. Es una noción que representa a las personas como productoras y, en tanto actividad 
humana, la dimensión productiva no está ligada exclusivamente a un salario sino a los 
aspectos integrales de la persona vinculados a una definición amplia de la condición de 







 


 


 


ciudadanía, a la participación en la producción y reproducción de los aspectos políticos, 
sociales y culturales de la vida. 


En este sentido, el concepto de trabajo no puede pensarse en abstracto y estar referido a un 
hecho universal que representa lo mismo en cualquier sociedad, en cualquier tiempo y en 
cualquier cultura (Alonso, 1999). El trabajo es una construcción social que está vinculada a 
un contexto histórico, a una cultura concreta, a experiencias y modos de vida de los sujetos 
que remiten a sistema de relaciones simbólicas que se desarrollan en su entorno. 


En el marco de estas definiciones, la formación para el mundo del trabajo en la EPJA debe 
organizarse en torno a articulaciones entre los saberes de la vida cotidiana –entre los que se 
encuentran los saberes del trabajo– y los contenidos escolares. Desde esta perspectiva, 
formar para el mundo del trabajo no se trata solo de conectar la educación con el mundo 
laboral a través de la “forma-empleo” (Baccarelli y Levy, 2006), sino también de incorporar 
un abanico de actividades más amplias que implican emprender, asociarse, cooperar y se 
caracterizan por generar alternativas laborales autogestivas, en un marco de desarrollo de las 
economías regionales y la economía popular, social y solidaria.  


El trabajo como eje transversal promueve la enseñanza desde la integralidad de una 
propuesta formativa que articula contextos problematizadores con espacios curriculares y 
habilita la reflexión global acerca de las transformaciones del mundo del trabajo, el sentido 
del trabajo y la formación para y en el trabajo en la sociedad actual. 


Prácticas ciudadanas 


Existen diferentes formas de interpretar el concepto de Prácticas ciudadanas según la teoría 
social que se considere. El funcionalismo, las corrientes críticas o los estudios culturales son 
algunas de las principales concepciones que abordan esta noción en su multiplicidad analítica 
(Calvagno, 2019). Desde las teorías funcionalistas, la ciudadanía y sus acciones fueron y son 
asociadas a la obtención de derechos individuales y a la posibilidad de su ejercicio en un 
estado de derecho, en el cual el rol de las instituciones debería ser garantizar su libre 
ejercicio. En diferentes momentos del mundo occidental esa práctica y constitución de 
ciudadanía fue la expresión de conquistas sobre sistemas políticos conservadores que 
restringían y concebían la organización de sus sociedades desde una perspectiva elitista: ser 
ciudadano se constituía en un privilegio para pocos y la exclusión de derechos para las 
mayorías. 


Los cambios en las relaciones de producción, las transformaciones socioculturales y las 
luchas sociales impulsadas por las trabajadoras y los trabajadores, especialmente a partir del 
siglo XX, modificaron y cuestionaron ese orden establecido, e incluso ampliaron las esferas 
de incumbencia del Estado. En algunos casos lo hicieron extendiendo los derechos políticos y 
sociales, o incluso cuestionando y transformando el orden capitalista imperante. En estos 
procesos ya no se trataba de garantizar derechos individuales, sino de redefinir el concepto de 
prácticas ciudadanas en clave colectiva desde su relación con el movimiento social. Primero 
fue identificado desde el protagonismo obrero, sobre todo hasta los años 70, y luego, desde 
los inicios del nuevo milenio, fue asociado a los “excluidos”, a las trabajadoras y los 







 


 


 


trabajadores desocupados y precarizados/precarizadas (Wacquant, 2014), a las y los 
indígenas, a las mujeres y a las diversidades de género (Sousa Santos, 2008; Guardia, 2019).  


Desde las teorías críticas, y en particular desde la educación de jóvenes y adultos de tradición 
freiriana, las prácticas ciudadanas son concebidas y asociadas a la formación de sujetos 
políticos. Se expresan en acciones y derechos colectivos resultantes de procesos de 
conquistas y apropiaciones instituyentes en condiciones de desigualdad, sea desde la 
ampliación del ejercicio del voto en regímenes democráticos hasta la conformación educativa 
de una conciencia de organización política comunitaria con aspiraciones transformadoras del 
sistema. Es habitual que desde esta visión se relacione a las prácticas ciudadanas con 
instancias de disputa y distribución del poder (político, cultural, social y económico) 
caracterizadas por conflictos entre clases o diferentes grupos y minorías socioculturales o 
incluso entre bloques sociales enfrentados (Tamayo, 2010).  


En las últimas décadas del siglo XX e inicios del XXI, el mundo en general y Latinoamérica 
en particular ha vivido profundas transformaciones de distinto signo. Una de estas grandes 
mutaciones consistió en la expansión de la democracia como opción de gobierno a escala 
mundial. En este escenario se configuraron condiciones que obligaron a repensar los espacios 
e instituciones básicas de la política y la administración del Estado. Al mismo tiempo se 
generaron contextos sociales que impulsaron la construcción de otras prácticas ciudadanas 
como formas asociativas y de solidaridad social. Este proceso interpeló y articuló desde 
siempre con la formación de personas jóvenes y adultas ya que por su condición de 
“excluidos del sistema” (Sirvent, 2008) exigieron la apertura de los espacios públicos y la 
relevancia de la educación y la participación popular con la finalidad de profundizar en esas 
instancias de consolidación democrática (Gadotti, 2010). 


¿Es posible que las prácticas ciudadanas puedan ser transformadoras o constituirse en 
nominaciones que ocultan las desigualdades? ¿La ciudadana o el ciudadano puede 
constituirse en sujeto de cambio? (Tamayo, 2017). Como buena parte de los conceptos e 
interpretaciones del mundo social, las prácticas ciudadanas son un concepto en tensión, se 
explican como resultado de la lucha social y reflejan en su ejercicio las pugnas entre intereses 
y relaciones con el poder por distintos actores sociales. Identificarlas y analizarlas 
críticamente es un proceso formativo central en cualquier diseño y actualización curricular, 
especialmente para la Educación de Jóvenes y Adultos (Da Silva, 2001). 


B.4.3. Contextos problematizadores de la propuesta curricular 
Fundamentación  


Los contextos problematizadores enunciados en los criterios básicos del proceso de diseño de 
la estructura curricular de la EPJA, acordados en el año 2011, son doce y fueron delineados 
entendiendo que toda propuesta curricular debe estar sostenida en un pensamiento sistémico 
orientado al desarrollo personal y colectivo de las y los estudiantes de la EPJA. Para esta 
propuesta curricular se han definido seis contextos que atienden a la realidad de la 
jurisdicción y que se describen más adelante. 







 


 


 


Cada contexto problematizador es una entidad con fronteras que se desdibujan y presentan 
aspectos yuxtapuestos y complementarios. Contiene una problematización no exhaustiva y 
expresa el rol y las posibilidades de la EPJA para ser abordados con sus estudiantes.  


Los contextos problematizadores se definen como una “realidad social-ecológica” más 
amplia en la que está situada una comunidad, que permite la selección de situaciones 
problemáticas y su articulación de contenidos en núcleos conceptuales. Como se plantea en el 
Documento “Hacia la estructura curricular” de la Comisión Ad Hoc de la Mesa Federal 
(2011), se tratan de una construcción social planteada como recorte de la trama compleja que 
se percibe en la realidad fáctica e implica un profundo ejercicio de síntesis y articulación de 
necesidades, deseos, expectativas, aspiraciones de las personas jóvenes y adultas, en un 
marco de derechos.  


En toda propuesta curricular es imprescindible contextualizar la enseñanza, atender las 
necesidades de aprendizaje de quienes demandan educación, reconocer los conocimientos 
con los que llegan al aula o que están construyendo en los distintos espacios sociales en los 
que participan. En este sentido, y particularmente en la educación de personas jóvenes y 
adultas, resulta imprescindible ofrecer modalidades de acceso a los conocimientos 
disciplinares, de manera tal que se habilite a quienes estudian a reflexionar y actuar sobre su 
realidad social y su vida cotidiana.  


Para Paulo Freire (2010) es necesario contemplar ese “contexto real y concreto” de jóvenes y 
adultos en las propuestas de enseñanza y aprendizaje, contextualizar las condiciones de 
producción de la vida y los problemas sociales que atraviesan. Contextualizar los problemas 
sociales implica también problematizarlos. La concepción de “educación problematizadora” 
de Paulo Freire (2002) tiene como propósito la organización reflexiva, crítica y consciente del 
conocimiento, que se sustenta en el carácter histórico del ser humano, en el cambio y la lucha 
por la emancipación y en la capacidad creativa para dar respuesta a los desafíos de la realidad 
social. En este sentido, estudiantes y educadores son conscientes que no están apenas en el 
mundo sino con él, y traban una relación dialógica en torno al objeto de conocimiento que es 
su realidad circundante.  


Los contextos problematizadores están orientados al fortalecimiento del entramado societal, a 
la articulación de los saberes de la vida cotidiana y la generación de alternativas pedagógicas 
y didácticas coherentes con la formación integral de las personas jóvenes y adultas, 
sustentados desde los aportes de la educación popular, la educación emancipadora (Freire, 
1991; Puiggrós, 2021) y la pedagogía del territorio (Villa, 2019).  


Los seis contextos construidos para abordar situaciones problemáticas desde las identidades 
bonaerenses son:  


● Ambiente y salud: conflictos en la construcción de un desarrollo sustentable. 
● Dilemas sobre ciudadanía y vulneración de derechos de grupos sociales. 
● Diversidad sociocultural e interculturalidad: tensiones, disputas y apropiaciones. 
● Desarrollo territorial, producción y configuraciones del trabajo. 
● Desigualdades en la disponibilidad, el acceso y la apropiación de las tecnologías 
como herramientas de organización social. 







 


 


 


● Prácticas emancipadoras, demandas y organización popular. 


Estos contextos problematizadores remiten a diversos problemas socioculturales, 
económicos, laborales, socioproductivos, ambientales, sanitarios, comunitarios y políticos de 
los territorios bonaerenses. En el proceso de especificación curricular propuesto permiten 
abordar situaciones problemáticas particulares de los distritos y las instituciones y seleccionar 
contenidos para elaborar núcleos conceptuales de modo integrado. 


En este aspecto, la integralidad de la formación se pone en juego en las posibilidades de 
concreción de proyectos de acción, no como meras propuestas pragmatistas sino como 
acciones de transformación que se deriven de la profundización temática que instala el 
trabajo sobre los núcleos conceptuales. De esta manera, los contextos problematizadores 
desde una pedagogía popular contribuyen con la participación de las y los estudiantes en la 
organización de prácticas comunitarias en sus entornos. 


B.4.4. Áreas curriculares  
Fundamentación  


Los campos de contenidos definidos en la jurisdicción, a partir de la organización curricular 
modular que establece la Resolución N° 254/15, son: 


- Prácticas del Lenguaje 
- Matemática.  
- Ciencias Sociales.  
- Ciencias Naturales.  


Además, la jurisdicción bonaerense incorpora: 


- Educación artística  
- Educación física.  


Las fundamentaciones de los campos de conocimiento permiten identificar los sentidos de los 
contenidos disciplinares y su articulación en los núcleos conceptuales. Las relaciones que se 
establezcan entre los distintos contenidos responderán a los avances de las y los estudiantes 
en los procesos de apropiación de conocimientos.  


Se presentan a continuación las fundamentaciones de cada campo de conocimiento.  


Las Prácticas del Lenguaje en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores  


El espacio de Prácticas del Lenguaje se sustenta en una concepción del lenguaje en uso, que 
se desarrolla siempre en eventos comunicativos protagonizados por sujetos y grupos insertos 
en el mundo social. Por tanto, su aprendizaje para resultar significativo debe remitir 
necesariamente a esos usos situados. Desde esta perspectiva, aprender a leer y a escribir no 
consiste (únicamente) en desarrollar competencias ni adquirir habilidades específicas que 







 


 


 


pueden enseñarse de manera aislada, ya que para construir significados al leer, escribir, 
hablar y escuchar siempre se apela a elementos contextuales que hacen a la situación 
comunicativa, a la relación entre quienes participan, a las experiencias previas con el lenguaje 
y otros modos semióticos. Es decir que el aprendizaje de las prácticas letradas es un proceso 
continuo, desarrollado a lo largo de los años, que requiere apropiarse tanto del código escrito 
y sus convenciones, como también de las prácticas sociales vinculadas con lo escrito, sus 
funciones comunicativas y las formas de habla que rodean a estas prácticas.  


Se trata de un fenómeno complejo que abarca dimensiones sociales, culturales, cognitivas y 
políticas (Kalman, 1996), ya que usar el lenguaje (oral y escrito) con determinadas funciones 
y sentidos implica participar simbólicamente en las diferentes comunidades que desarrollan 
esos usos del lenguaje. Esto es esencial para garantizar “el acceso a la cultura escrita, a la 
información y a la educación permanente a lo largo de la vida” (Dirección de EJAyAM, 
2020, p. 7).  


En la EJAyAM, revisar las concepciones que subyacen a la enseñanza de las prácticas del 
lenguaje es particularmente importante. Por una parte, debido a las experiencias de exclusión 
que caracterizan las trayectorias educativas de gran parte de las y los estudiantes, y que 
signan su relación con los usos “prestigiosos” del lenguaje (asociados a los documentos 
oficiales, al lenguaje periodístico y el de los materiales de estudio): una relación de ajenidad 
que es necesario abordar críticamente desde el mismo espacio escolar.  


Por otra parte, es necesario tener en cuenta la amplia diversidad de estrategias de resolución 
de situaciones desplegadas por las y los estudiantes adultos a través del uso del lenguaje 
escrito, que muchas veces son invisibilizadas en el contexto escolar (Lorenzatti, 2018). Es 
necesario habilitar los conocimientos y el “saber hacer” construidos por las y los estudiantes 
en sus trayectorias vitales en el marco de distintas prácticas sociales y establecer un diálogo 
con estos saberes.  


Por otra parte, a la vez de recuperar y valorizar los conocimientos y las estrategias 
comunicativas de las y los estudiantes, es posible pensar las clases de Prácticas del Lenguaje 
como un ámbito de discusión y una red de intercambio diferente a los espacios de la vida 
diaria, que permite tomar contacto con nuevos discursos, usos del lenguaje y reflexiones 
críticas sobre el contexto sociohistórico, desafiando concepciones naturalizadas (Hamilton, 
2006). Asimismo, estas clases pueden transformarse en espacios donde se comparten 
intereses en torno a las producciones culturales, literarias y artísticas, que permitan una 
resignificación de lo cotidiano a partir de la experiencia estética (Petit, 2016). En ese sentido, 
tiene un rol central el contacto con la narrativa, el teatro y la poesía, así como la exploración 
de la propia escritura como herramienta de expresión y creación. 


Se define así el propósito central de la enseñanza en el área: ampliar y promover la 
posibilidad de participación de las personas jóvenes, adultas y adultas mayores en prácticas 
sociales vinculadas con la cultura escrita, a través de actividades de producción, 
interpretación e interacción a través del lenguaje, que recuperen y pongan en valor sus 
repertorios comunicativos pero que a la vez las preparen para desenvolverse en nuevas 
situaciones, contextos comunicativos, roles sociales y prácticas de ciudadanía. 







 


 


 


En esta propuesta curricular los contenidos vinculados a las Prácticas del Lenguaje se 
encuentran organizados en torno a los siguientes ámbitos: 


- Ámbito de la literatura. 
- Ámbito del estudio. 
- Ámbito de la formación ciudadana. 


Por último, como parte de la Formación Básica se propone "Lengua Adicional" como espacio 
curricular. El enfoque didáctico propuesto para su abordaje es similar al de Prácticas del 
Lenguaje y se pretende que su enseñanza específica estimule la producción oral y escrita en 
espacios grupales de intercambios. También, asumiendo la diversidad de necesidades de 
aprendizaje de otras lenguas, se propone la elección institucional de inglés, portugués, 
francés, entre otras con distintos niveles de profundización. Otra variante ligada al 
fortalecimiento identitario de las diversidades culturales, es que el espacio permita el 
aprendizaje sistemático de prácticas de lenguas originarias en hasta dos módulos. Este tipo de 
propuestas institucionales son posibles en proyectos de articulación con la Dirección de 
Ámbitos de Desarrollo de la Educación con acompañamientos docentes específicos. 


La Matemática en la educación de personas jóvenes, adultas y adultas 
mayores  


El espacio de Matemática “Tiene como propósito afianzar los conocimientos matemáticos de 
los jóvenes y adultos a partir de sus necesidades tanto para insertarse o mejorar su posición en 
el mundo laboral como para enriquecer sus posibilidades en la toma de decisiones 
científicamente fundadas” (DEJAyAM, 2020). Esta perspectiva en torno a los sentidos 
formativos supone un reconocimiento de que las y los jóvenes y las personas adultas que 
asisten a los espacios educativos de la modalidad disponen de conocimientos matemáticos. 
Estos han sido construidos en sus trayectorias vitales (en ámbitos escolares y no escolares) y 
son heterogéneos, varían en función de las actividades específicas en las que jóvenes, adultas 
y adultos han movilizado y construido esos conocimientos, y de las relaciones con el saber 
matemático construidas (Broitman y Charlot, 2014). Por ende, un criterio y posicionamiento 
pedagógico a atender es que “Todo proceso formativo debe partir de la especificidad de los 
sujetos y ser adaptable a las características de los destinatarios y las necesidades y 
requerimientos del contexto en que se desenvuelven” (DEJAyAM, 2021).  


Este reconocimiento se asienta en una perspectiva de la Matemática como una actividad y un 
producto social y cultural, como actividad comunitaria en la que todas y todos pueden 
inscribirse poniendo en juego herramientas matemáticas como la generalización, la 
abstracción, la representación y la manipulación simbólica (Schoenfeld, 1992) para el trabajo 
en torno a regularidades y patrones. Asumir esta perspectiva conlleva discutir una perspectiva 
monocultural, única, universal, desconectada de los entornos y de las prácticas sociales que 
las originan, reconociendo la importancia de incorporar estas producciones matemáticas de 
las culturas de referencia de las y los estudiantes y sus formas de razonar y resolver (Peña 
Rincón, 2014). Asimismo, es relevante advertir que estas producciones se vinculan también 
con prácticas sociales relativas a la escritura matemática, a modos de representación y 
manipulación de la simbolización matemática (Baker et al., 2003; Street, 2003). 







 


 


 


Asumir a la matemática como un producto social y cultural implica reafirmar el valor de la 
interacción social en el trabajo matemático, la necesidad de sostener y habilitar espacios 
colectivos que posibiliten socializar e intercambiar conocimientos matemáticos. Esta apuesta 
por un trabajo de una comunidad de estudio en torno a los objetos matemáticos a enseñar, 
busca generar puntos de encuentro entre conocimientos matemáticos heterogéneos que 
habiliten debates colectivos, formulación y validación de conjeturas. Situar estos 
conocimientos matemáticos en las aulas de JAyAM requiere hacer visibles saberes que 
habitualmente tienen un carácter implícito y situado en ámbitos y actividades específicas. 
Asimismo, demanda diversificar esas experiencias iniciales vinculando-desvinculando el 
conocimiento y los contextos específicos de la experiencia (Ávila, 1997). 


Un propósito formativo de este espacio es la alfabetización matemática desde una perspectiva 
crítica (Skovsmose, 2000). Esto implica un trabajo que excede el dominio de 
herramientas/destrezas matemáticas, promoviendo el desarrollo de capacidades para 
interpretar y actuar en una situación social y política. Para ello, como parte del trabajo 
colectivo en las aulas de JAyAM podrían generarse condiciones y ocasiones para 
experimentar indagaciones en las que las matemáticas se constituyan en herramientas de 
interpretación y revisión crítica de situaciones sociales modelizables matemáticamente, y 
herramientas de intervención a partir de esos modelos. Así la educación matemática podrá ser 
vivida no solo como la conquista de un legado cultural sino como “una herramienta 
privilegiada para transformar la sociedad, formar un sentido crítico y motivar a proponer 
cambios, para construir solidaria y colectivamente una sociedad más justa” (DEJAyAM, 
2021).  


Trabajar con algunas experiencias de modelización, en forma activa (de un tema elegido por 
las y los estudiantes o propuesto por la o el docente) o mediante la aplicación de modelos 
predeterminados (Villa Ochoa, 2007), posibilita el proceso de estudio de fenómenos o 
situaciones que emergen de los contextos cotidianos de las y los estudiantes. La comprensión 
y el abordaje de situaciones problemáticas (a partir de la redefinición territorial de los 
contextos problematizadores) o de fenómenos en estudio en otras disciplinas mediante el 
desarrollo de modelos matemáticos, amplía los horizontes formativos de quienes se 
encuentran estudiando. Estas experiencias habilitan el despliegue de procesos de autonomía 
intelectual y toma de decisiones que posibilitan contextualizar saberes matemáticos que 
emergen como herramientas. No obstante, es necesario generar también espacios sistemáticos 
de abordaje de estos saberes como objetos de estudio en sí mismos para promover el dominio 
autónomo de saberes cuyos sentidos extramatemáticos se han explorado.  


Las Ciencias Sociales en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores  


La importancia de estudiar Ciencias Sociales radica en que permite conocer y comprender el 
modo en que diferentes sociedades afrontan, a través del tiempo y en distintos territorios, los 
problemas vinculados a la satisfacción de sus necesidades básicas materiales y 
culturales. Para alcanzar las metas formativas en esta área, es preciso contar con herramientas 
y enfoques afines a la tarea que docentes y estudiantes de la educación de personas jóvenes y 







 


 


 


adultas llevan a cabo en este campo. Por ello es que la selección de saberes básicos del área 
debe basarse en núcleos conceptuales y contextos problematizadores. La propuesta asumida 
se ajusta a la modalidad porque permite a las y los estudiantes comprender, interpretar e 
identificar la realidad en su potencial transformador desde una visión procesual, tomando 
distancia de concepciones enciclopedistas (Elisalde et al., 2019). 


Desde una perspectiva pedagógica crítica se entiende que el concepto más general que la o el 
estudiante que aprende ciencias sociales debe reconstruir es el de proceso histórico, 
entendido como “las acciones de los hombres y mujeres, pasadas y presentes, que constituyen 
la realidad social, en tanto totalidad compleja y dinámica expresada en múltiples 
dimensiones” (Alonso et al., 2000). Este concepto posee un significativo contenido 
explicativo y para lograr su comprensión es necesario apropiarse de la noción de 
temporalidad, es decir, de la duración que hace posible que los hechos sucedan. Se elige 
aproximarse a ellos a través del trabajo con ideas tales como clases/grupos sociales, conflicto, 
poder y multicausalidad. Son conceptos con los que el proceso histórico está fuertemente 
relacionado y resultan concretos para la reconstrucción social, al mismo tiempo que 
promueven la desnaturalización de las desigualdades sociales y sus múltiples relaciones de 
subordinación (Mc Laren, 2000).  


De este modo, se parte de una concepción interdisciplinaria del área, formada por la 
articulación dinámica de múltiples ciencias como la historia, la geografía, la antropología, la 
sociología y la economía, entre otras (Wallerstein, 1996; Bourdieu, 2001). Este abordaje 
aspira a dar cuenta de formaciones económico sociales basadas en múltiples relaciones, como 
las de producción, género, diversidad, interculturalidad y política (Ezpeleta y Rockwell, 
2001; Barrancos, 2010). Se espera que la formación de jóvenes, adultas y adultos en este 
campo promueva el desarrollo de personas conscientes de la realidad en la que viven, en tanto 
sujetos políticos pensados en clave de ciudadanías críticas y derechos constitutivos.  


La noción de territorios es otro de los conceptos centrales en el tratamiento de este campo de 
conocimiento. Es necesario incluir las complejas tramas sociales, económicas y culturales 
que los organizan en tanto espacios y circuitos productivos. Los territorios son modelados por 
actores sociales con sus diferentes intencionalidades, en respuesta a las nuevas formas de 
división del trabajo a través de la historia, impactando en el desarrollo y el ambiente.  


De esta manera, se presenta un mosaico que permite caracterizar las diferentes formas 
espaciales/territoriales junto a las huellas históricas y culturales en las relaciones entre la 
sociedad y la naturaleza. En este marco, las ideas de conflicto y poder, desde diversas teorías 
y miradas teórico-pedagógicas, se constituyen en referentes indispensables del campo, 
cualquiera sea el nivel, la escala y la dimensión analítica que lo estudie (Da Silva, 1995). 


Las Ciencias Sociales no pueden explicarse sin tener en cuenta múltiples factores, por 
ejemplo, la multicausalidad. En las diferentes disciplinas y campos sociales no vale la 
relación simple causa-efecto. La selección y organización de los contenidos combina el 
análisis con la síntesis que globaliza cada proceso y constituye una primera elección sobre 
cómo enseñar y aprender ciencias sociales.  







 


 


 


Los contenidos de Ciencias Sociales, en un sentido amplio, incluyen no solo la información 
sino también los conceptos, los procedimientos explicativos y los procedimientos 
investigativos propios del campo que otorgan sentido a la información y que superan la mera 
descripción de hechos y acontecimientos. De lo que se trata entonces es de proponer construir 
colectivamente un conocimiento integral que permita recuperar saberes previos de estudiantes 
que han transitado por diferentes segmentos formativos y laborales e integrarlos con nuevas y 
articuladas formaciones conforme a las necesidades y particularidades de la educación de 
jóvenes, adultos y adultas (Giroux, 2000; Freire, 2002).  


Hace mucho tiempo, las corrientes de pensamiento que se enfrentaron al positivismo 
sostuvieron que las personas forman parte del mundo social que quieren conocer. Desde este 
punto de vista, científicas y científicos (a través de su investigación) y docentes y estudiantes 
(a través de la enseñanza y el aprendizaje) son personas que pueden pensar, explicar e 
interpretar la realidad (Fals Borda,1990). No hay ciencias sociales posibles sin interpretación. 
Y la discusión se profundiza cuando se trata de reconocer qué marco interpretativo debe 
contener una propuesta epistemológica, pedagógica y didáctica para el estudio de las ciencias 
sociales, ya que en este caso lo que está en juego es el uso público de sus contenidos y el 
conflictivo proceso de construcción de la memoria y la identidad (Fontana, 2011). Elegir y 
explicitar a las y los estudiantes un marco interpretativo, junto a otras versiones teóricas e 
historiográficas sobre los mismos hechos y procesos, es una estrategia que alienta la 
construcción crítica y colectiva del conocimiento, a la vez que reivindica la necesidad de 
construir una realidad social “a contrapelo” (Lowy, 2002; Santos Souza, 2003) inmersa en 
las necesidades del presente, pero con una clara perspectiva transformadora de cara al futuro.  


Las Ciencias Naturales en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores  


La enseñanza de las Ciencias Naturales en la educación secundaria de personas jóvenes, 
adultas y adultas mayores pretende fortalecer la formación integral para enriquecer y 
potenciar sus posibilidades en el ejercicio pleno y participativo de su ciudadanía. En esta 
línea, “se enseña ciencias para ayudar a comprender el mundo que nos rodea, con toda su 
complejidad y para dotar a los alumnos/as de estrategias de pensamiento y acción que les 
permitan operar sobre la realidad para conocerla y transformarla” (Diseño Curricular para la 
Educación Secundaria (ES. 1), 2006, p. 25).  


“Enseñar y aprender ciencias implica un proceso de construcción progresiva de los 
conocimientos bajo los modos que dicha producción adquiere en la propia actividad 
científica, pero, además, implica el desafío de relacionar los contenidos con temáticas y 
acciones propias de la cultura a la que pertenece el sujeto que aprende” (DEJAyAM, 2020). 
Desde esta perspectiva se incluyen las Ciencias Naturales como área curricular de 
conocimiento en la educación de personas jóvenes, adultas y adultas mayores para contribuir 
al desarrollo de la capacidad de reconocerse como sujetos de prácticas socialmente 
productivas, políticamente emancipadoras, culturalmente inclusivas y ambientalmente 
sustentables (Resolución CFE N° 2454/15).   







 


 


 


El área de Ciencias Naturales se propone como un espacio multidisciplinar en el que se 
entrelazan saberes provenientes de la física, la biología, la química, la geología y la 
astronomía. Saberes que son convocados por las situaciones problemáticas que se abordan en 
la enseñanza. En la construcción de este espacio, los conceptos estructurantes sistema, 
interacción, diversidad (unidad), conservación, transferencia, representación, cambio, 
materia y energía se constituyen en referentes para entramar los contenidos de las disciplinas 
con las características y dinámicas del contexto sociocultural y ambiental de referencia 
(Gagliardi, 1986) en la comprensión, descripción y explicación de las diversas situaciones 
problemáticas que se aborden en cada uno de los módulos.  


La presencia de las Ciencias Naturales en esta propuesta curricular propone avanzar desde 
paradigmas de interpretación del mundo simples, fácticos y aislados hacia una cosmovisión 
compleja, multicausal, multireferencial y sistémica del mismo. Este desafío requiere de una 
mirada ampliada de la alfabetización tecnocientífica (Fourez, 1997; García Ramírez y 
Martínez Pérez, 2015) que ponga en diálogo los saberes provisorios de las ciencias naturales 
y la tecnología con los saberes personales que los sujetos construyeron en sus trayectorias 
educativas previas. Este diálogo debe transitarse habilitando la creación de significados en un 
proceso activo y transformador en y para un mundo en cambio permanente y de diversidad 
creciente.  


Para fortalecer los aprendizajes, se promueven las situaciones de enseñanza (DGCyE, 2007) 
que permitan: hablar, leer y escribir sobre cuestiones del campo de las Ciencias Naturales; 
ensayar procedimientos específicos como describir, definir, explicar, justificar, argumentar, 
preguntar/problematizar e hipotetizar y organizar, así como también desarrollar 
investigaciones escolares que contribuyan al abordaje de algunas situaciones problemáticas 
en el marco de los contextos problematizadores jurisdiccionales y que den pie a la concreción 
de proyectos de acción. 


Se toma a la Educación ambiental (Guerra Salcedo et al., 2018; Ley N° 27.621/21) y a la 
Educación en salud (Meinardi, 2021; Ley N° 14.556/14) como perspectivas que favorecen la 
construcción de sentidos en esta propuesta curricular. De este modo se avanza en vincular la 
compleja situación de las personas con su entorno, en el tratamiento de propuestas de 
enseñanza. A su vez, se promueve el desarrollo de capacidades –generales y específicas– 
para que las y los estudiantes participen responsable y eficazmente en la prevención y 
solución de los problemas que los convocan con renovada perspectiva, de modo que se 
habilite el tránsito progresivo hacia niveles de desarrollo sostenible y de más y mejor salud 
comunitaria asentada sobre los principios de reciprocidad y redistribución (Pengue, 2012). 


En este marco de referencia, las situaciones problemáticas que se propongan a partir de los 
contextos problematizadores definidos para la jurisdicción, demandarán un abordaje 
multidisciplinar que trascienda al área de las ciencias naturales y tienda puentes para la 
construcción de significados conjuntamente con otras áreas curriculares. Estos problemas 
socio científicos territoriales, deben analizarse considerando riesgos, beneficios e impactos en 
diferentes escalas de tiempo y espacio. Es necesario identificar la trama de actores 
involucrados en la construcción de la problemática (voces, silencios, conflictos y alianzas) 
para habilitar la toma de posición de las y los estudiantes incluyendo un marco de valores 
como la justicia social, la equidad, la sustentabilidad ambiental, la soberanía alimentaria y el 







 


 


 


derecho a la salud de esta generación y las venideras (García Ramírez y Martínez Pérez, 
2015).  


Fortalecer la presencia de las ciencias de la naturaleza, en relación con las otras áreas de 
conocimiento del currículum, es un acto de justicia curricular (De la Cruz Flores, 2016) que 
potencia las posibilidades de ejercicio pleno de la ciudadanía, la inclusión en el mundo del 
trabajo y la posibilidad de continuar estudiando a lo largo de la vida de las y los estudiantes 
de la modalidad.  


La Educación Artística en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores  


En esta propuesta curricular se considera que el arte es un campo de conocimiento que 
posibilita que los sujetos comprendan y transformen su contexto sociocultural. Se entiende 
que el acceso de las y los estudiantes al campo y a los conceptos y los procedimientos de las 
disciplinas/ lenguajes que lo conforman es un derecho y en este sentido se asume la 
responsabilidad de generar condiciones para su enseñanza. 


La Educación Artística tiene entre sus propósitos ofrecer experiencias orientadas a la 
producción en arte, no como algo privativo de algunas y algunos sino como un modo de 
producir al alcance de todas y todos. Es así que la producción en arte no refiere a la “gran 
obra” expuesta en un teatro o museo, o a la posibilidad de expresar sentimientos y 
comunicarlos. Muy por el contrario, la producción artística puede generarse en el aula 
tomando decisiones en base a los conceptos y procedimientos propios del campo, priorizando 
el hacer situado y la producción colectiva. 


La Educación Artística en la secundaria de la modalidad se propone como un ámbito en el 
que las y los estudiantes puedan volver a mirar los elementos constitutivos del horizonte 
cultural en el que viven y vincularse con ellos a través de la exploración, el análisis, la 
producción y la síntesis de las relaciones entre los diversos planos de lo artístico. Resulta 
relevante que las propuestas de enseñanza partan desde el hacer y la reflexión y avancen 
hacia la conceptualización, de modo de posibilitar la construcción de herramientas que 
permitan a personas jóvenes y adultas vincularse con el arte de forma autónoma. En relación 
con ello, las redes sociales y los diferentes entornos tecnológicos amplían los contextos de 
acceso y producción artística, y deben considerarse en las propuestas de enseñanza. 


Para poder analizar las producciones artísticas es indispensable poder percibir y conocer los 
conceptos y procedimientos en el hacer individual y con las y los demás. La producción 
artística debe constituirse como práctica cotidiana de la enseñanza del arte, focalizando en la 
investigación de materiales, la toma de decisiones y la síntesis y, sólo desde allí, la 
conceptualización. 


En este marco, la enseñanza de la Educación Artística debe aportar a las y los estudiantes la 
posibilidad de comprender y analizar críticamente el entorno social y cultural, entendiendo 
que el lenguaje priorizado en cada módulo expresa asimismo un horizonte cultural. Este 
objetivo implica el trabajo con diferentes manifestaciones de la cultura actual. Se dirige a que 







 


 


 


cada sujeto comience a conectarse de otro modo con el entorno, comprendiendo que sus 
formas de percibir no obedecen a condicionamientos naturales o innatos, sino que están 
atravesados por su historia personal, sus prejuicios, sus referencias culturales; o que un 
mismo concepto puede comunicarse de maneras diferentes, que en el universo de lo estético 
el lenguaje no solo es importante por lo que dice explícitamente sino también por lo que 
sugiere y oculta. 


La Educación Física en la educación de personas jóvenes, adultas y adultas 
mayores  


La LEP establece a la Educación Física como modalidad en el sistema educativo que articula 
con los niveles y con otras modalidades y participa de los diferentes planes, programas y 
proyectos. 


En cada año de la escolaridad obligatoria, como así también en aquellas modalidades que no 
acreditan terminalidad, se incorpora a la Educación Física como materia curricular que 
interviene de manera intencional y sistemática en la formación corporal y motriz de las 
personas en los contextos en los que habitan, entendiendo que la corporeidad y motricidad 
son dimensiones significativas en la constitución de la identidad. 


En el proceso de apropiación de diversas prácticas corporales entendidas como bienes 
culturales específicos, las y los estudiantes constituyen su corporeidad y motricidad y 
conquistan su disponibilidad corporal. Se entiende por prácticas corporales a la variedad de 
prácticas ludomotrices, gimnásticas, deportivas, expresivas y de vinculación con el ambiente 
entre otras posibles de abordar como saberes culturales específicos. 


“Puede afirmarse que las prácticas corporales son expresiones concretas, históricas, modos de 
vivir, de experienciar, de entender el cuerpo, el movimiento y nuestras relaciones con el 
contexto; nosotros construimos, conformamos, confirmamos y reformamos sentidos y 
significados en las prácticas corporales” (Resolución N°45/17, DGCyE) 


La juventud y la adultez son períodos de la vida en los que se afianza la identidad, reflejada 
en una corporeidad definida, que se manifiesta en las posturas, los gestos y las actitudes que 
identifican a cada sujeto. Los cambios que se experimentan en este proceso tienen una fuerte 
impronta social y cultural que se evidencia en la toma de decisiones sobre cómo vivir y el 
estilo de vida elegido. 


Las representaciones que construyen las personas jóvenes, adultas y adultas mayores acerca 
de los saberes corporales a los que pueden o desean acceder, dan cuenta de la brecha que 
existe entre quienes disfrutan de los beneficios de esas prácticas y quienes por motivos 
diversos se encuentran, con frecuencia, alejados de las mismas. Por ello, es fundamental 
propiciar una vida activa para que los sujetos abracen una práctica corporal permanente que 
les permita el disfrute, sus beneficios, el encuentro con otras y otros para disponer de sí 
mismos en plenitud. 


El acceso a la Educación Física en la educación secundaria de la modalidad se inscribe en un 
enfoque de derechos al comprender esta materia un conjunto de saberes que contribuye a la 







 


 


 


formación integral en diálogo con las otras materias. Es por ello que los contenidos 
específicos de la Educación Física son concebidos como bienes culturales cuya apropiación 
debe ser garantizada. 


En consecuencia, es necesario que las y los estudiantes accedan a una Educación Física que 
contribuya a su formación corporal y motriz, posibilitando el conocimiento de sí mismas y sí 
mismos, la apropiación de saberes sobre las prácticas motrices de la cultura corporal y motriz 
y el acceso a sus beneficios para la vida cotidiana, el tiempo libre, el trabajo y la salud. 


“La Educación Física es concebida como práctica social que se manifiesta en diferentes 
actividades motrices propias de la cultura y como disciplina pedagógica en el ámbito 
educativo. Allí interviene intencional y sistemáticamente en la constitución de la corporeidad 
y motricidad de los sujetos, en la apropiación de bienes culturales específicos (...), como son 
las prácticas corporales. (...) En este sentido, la Educación Física contribuye a la formación 
integral de los sujetos, considerando a los estudiantes en su complejidad humana y en sus 
posibilidades de comprender y transformar su realidad individual y social”. (Resolución 
N°1482/17, DGCyE) 


La Educación Física en la jurisdicción se sustenta en un enfoque humanista, que tiene como 
intención desarrollar formas de actuación pedagógica centradas en las personas jóvenes, 
adultas y adultas mayores, su corporeidad y sus producciones, en el vínculo con las y los 
demás y en los contextos que se desarrollan, procurando la apropiación de bienes culturales 
significativos dentro del campo de la cultura corporal. Así, la enseñanza de la Educación 
Física se contempla a partir de tres ideas organizadoras que consideran a las prácticas 
corporales y motrices en relación con: 


● la disponibilidad de sí mismas y sí mismos; 
● la relación con el ambiente; 
● la interacción con las otras y los otros. 


De este modo, se promueve la toma de conciencia acerca de la importancia de cuidarse a sí 
mismas, a sí mismos y a las y los demás y de cuidar al ambiente.  


Aprender Educación Física implica para las personas jóvenes, adultas y adultas mayores 
reencontrarse con prácticas que les permitan reconocer su corporeidad para disponer de sí 
mismas, al reorganizar su imagen corporal, experimentar sus posibilidades de actuación 
motriz, comunicarse ampliando sus recursos expresivos, jugar con otras y otros y vincularse 
con el ambiente. 


A estos aspectos se debe agregar la adhesión y práctica de comportamientos éticos, la 
asunción de roles con responsabilidad; la construcción, aceptación y respeto por las reglas y 
la organización participativa en la concreción de proyectos comunes que favorezcan tanto su 
inserción en el mundo laboral como el ejercicio de la ciudadanía. 







 


 


 


 


B.5. Estructura curricular  
Se presenta a continuación la síntesis de la carga horaria total a cursar por los estudiantes 
 


Tabla 2: Carga de horas propuestas jurisdiccionalmente 


 


NIVEL CICLOS Horas Reloj de 
contacto 


Estudiante - 
Docente 


Horas Reloj de 
Trabajo 


Independiente 
del Estudiante 


Horas Reloj de 
trabajo total 


del Estudiante 


SECUNDARIA Formación 
Básica 


1440 900 2340 


Formación 
Orientada 


576 300 876 


TOTAL 2016 1200 3216 


 
Fuente: Elaboración propia (2022) 
 
 


B.5.1. Cajas curriculares del nivel secundario de la EJAyAM 
A continuación, se presentan las cajas curriculares de las siete orientaciones de esta Propuesta 
Curricular. 


 


 


 


Bachiller en Ciencias Sociales 







 


 


 


 


 







 


 


 


 


Bachiller en Ciencias Naturales 







 


 


 


 







 


 


 


  







 


 


 


Bachiller en Economía y Administración 


 


  







 


 


 


Bachiller en Informática 







 


 


 


 







 


 


 


  







 


 


 


Bachiller en Artes 







 


 


 


 


  







 


 


 


Bachiller en Turismo 


 







 


 


 


  







 


 


 


Bachiller en Agro y Ambiente 


 







 


 


 


Como se presenta en los cuadros que anteceden, esta propuesta curricular de nivel secundario 
para jóvenes y adultos de la provincia de Buenos Aires está organizada en siete orientaciones, 
según la Resolución N° 84/09: Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Economía y 
Administración, Artes, Turismo y Agro Ambiente y Orientación en Informática. En 
cada una de las orientaciones se profundiza el estudio de las problemáticas que viven las 
personas jóvenes y adultas de la provincia de Buenos Aires.  


Su organización es modular y cuatrimestral lo cual propicia un abordaje integral de las 
áreas de conocimiento. En esta línea, desde el inicio de la Formación Básica se incorporan 
espacios curriculares de la Formación Orientada para promover desde primer año la 
articulación entre conocimientos generales y la profundización en espacios curriculares de la 
orientación.  


En el reconocimiento de las diversas prácticas sociales y culturales, como así también la 
existencia de otros modos de conocer y expresar, se incorporan los espacios curriculares de 
Educación Física y Educación Artística.  


La propuesta curricular modular está conformada por cinco ejes transversales (no son 
necesariamente un contenido a enseñar, sino que actúan como contexto de todo conocimiento 
o actividad que se produzca en el centro educativo) y seis contextos problematizadores que 
ofrecen el marco conceptual para el desarrollo de los conocimientos básicos de los espacios 
curriculares correspondientes a la Formación Básica y la Formación Orientada. Cada módulo 
está encabezado por un contexto problematizador que será abordado por las distintas 
disciplinas que conforman las áreas de conocimiento. Esta es una definición jurisdiccional. 


Los módulos están organizados en núcleos conceptuales que serán abordados desde las 
disciplinas a partir de situaciones problemáticas territoriales. Estas situaciones serán 
identificadas por estudiantes y docentes de cada centro educativo; a su vez se podrán 
establecer y llevar adelante proyectos de acción con la participación de diferentes actores del 
territorio. Esta es una definición institucional porque refleja un trabajo articulado conceptual 
y prácticamente desde el centro educativo y el entorno barrial.  
Figura 2: Definición de componentes de la estructura modular 







 


 


 


 


Fuente: Elaboración propia (2022) 


La carga horaria correspondiente a las horas de la Especialización en el plan de estudios 
anterior se reconvierte en las horas del Docente Integrador de Círculos y Trayectorias 
(DICyT), dedicadas al acompañamiento de las trayectorias estudiantiles y al desarrollo del 
taller integrador (Círculo Dialógico), donde articula con los proyectos de acción. Su 
organización es una definición institucional.  


 


B.5.2. Organización curricular modular  
A continuación, se presenta la organización curricular teniendo en cuenta:  


- Los ciclos formativos. 
- Los módulos cuatrimestrales encabezados por un contexto problematizador, la 
presentación del módulo, los propósitos formativos, la carga horaria correspondiente y los 
criterios de evaluación del módulo. 
- Las disciplinas correspondientes a las áreas de conocimiento, carga horaria 
correspondiente, contenidos y criterios de evaluación de los mismos. 
- El Taller Integrador: Este espacio recupera la experiencia desarrollada a partir de 
2021 denominada Círculos dialógicos donde se promovió el trabajo de los equipos docentes 
en torno a la articulación disciplinar y la planificación compartida. En el marco de esta 
propuesta curricular, este espacio posibilitará el trabajo integrado respecto del módulo y el 
contexto problematizador correspondiente.  







 


 


 


1er año: 


 


  







 


 


 


2do año: 


 


 
  







 


 


 


3er Año: 


 


  







 


 


 


B.5.3. Contenidos de la Formación Básica  
Se presentan a continuación los contenidos correspondientes a cada espacio curricular con los 
criterios de evaluación pertinentes.  


Contenidos Básicos en el Módulo 1 
Áreas 
curriculares 


Ciencias Sociales 
1 


Biología y ambiente Matemática 1 Prácticas del Lenguaje 1 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Procesos, tiempos 
y espacios: 
Dimensiones y 
perspectivas 
teóricas del estudio 
de las sociedades a 
través del tiempo. 
Articulaciones 
entre sociedad, 
naturaleza y 
desarrollo 
sustentable: 
problemáticas del 
pasado y el 
presente. 
Localizaciones y 
formas de 
representación del 
espacio 
geográfico. 
¿Quienes 
protagonizan la 
historia? Clases, 
identidad, 
alteridad, género, 
cultura y poder en 
las relaciones 
sociales. 
Multiperspectivida
d y 
multicausalidad en 
la enseñanza de las 
ciencias sociales. 
Criterios 
globalizadores y 
conceptos como 
enfoques 
explicativos. 
Sociedades y 
problemáticas 
ambientales: 
Estrategias de las 
sociedades 
antiguas en la 
resolución de sus 
necesidades 
básicas. De los 
pueblos cazadores 
y recolectores a los 
orígenes de la 
agricultura. 
Configuraciones 


Abordaje sistémico del 
ambiente: Observación 
sistemática, registro y 
descripción de diversos 
ambientes conocidos. 
Reconocimiento y 
clasificación de 
elementos y factores. 
Identificación de las 
relaciones sistémicas que 
constituyen el ambiente 
natural y social como un 
todo indivisible. Análisis 
de la información 
relevada utilizando 
herramientas matemáticas 
abordadas. 
Ambiente, factores 
bióticos e interacciones: 
La célula como unidad 
fundamental de la vida. 
Biodiversidad en 
ambientes locales: 
Descripción y 
clasificación. 
Interacciones entre 
factores: ciclos de la 
materia y flujos de la 
energía, metabolismo y 
homeostasis. 
Adaptaciones y equilibrio 
entre los componentes del 
ambiente, la 
biodiversidad, factores 
físico químicos, sociales 
y culturales, y sus efectos 
sobre la salud personal y 
comunitaria.Exploración 
de algunas problemáticas 
emergentes: 
disponibilidad al agua 
potable, uso de 
agrotóxicos, calidad del 
aire, tratamiento de 
residuos urbanos e 
industriales y su impacto 
sobre la salud. 
Ambiente y desarrollo, 
tensiones emergentes: El 
ambiente como sistema 
abierto, complejo y 
coordinado. Dinámica de 


Números y operaciones: 
Números Naturales: suma, 
resta, multiplicación y 
división (diversidad de 
problemas que resuelven; 
estrategias de estimación 
cotidianas y de cálculo 
exacto, propiedades 
empleadas). Exploración 
de potenciación. Uso de la 
calculadora. 
Números racionales 
positivos: representaciones 
y sentidos implícitos en 
situaciones cotidianas 
(expresiones fraccionarias, 
cociente y expresión 
decimal). Expresiones 
decimales: resolución de 
problemas y análisis crítico 
de información de 
circulación social sobre 
problemáticas ambientales 
y de salud; orden y 
ubicación en la recta; 
operaciones básicas. 
Introducción al álgebra: 
Análisis de relación entre 
variables en tablas de 
proporcionalidad directa e 
inversa y generalización de 
tipos de variaciones. 
Geometría y medida: 
Análisis de figuras 
regulares bidimensionales 
(triángulos, cuadriláteros y 
círculos): sistematización 
de propiedades y 
clasificaciones. 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer leyendas y mitos 
urbanos que dialoguen con 
leyendas tradicionales. Leer 
autoras/es de relatos de 
autores regionales 
vinculados al territorio de 
Buenos Aires y el ambiente. 
Leer textos científicos 
informativos y compararlos 
con los textos literarios 
leídos. Mirar películas 
relacionadas con los textos 
leídos y comentarlas. 
Analizar otras experiencias 
artísticas (obras gráficas, 
raps, comics, graffitis) 
vinculando con los textos 
leídos. Trabajar la reflexión 
metalingüística sobre las 
prácticas de lectura y 
escritura. Producir textos 
argumentativos en 
situaciones de debate. 
 
En el ámbito del estudio: 
Leer con pares textos 
seleccionados por la/el 
docente. Buscar 
información sobre 
características del territorio 
y el ambiente de la 
provincia. Organizar en 
cuadros la información de 
leyendas y mitos urbanos en 
relación a leyendas 
tradicionales. Producir 
audios que recuperen mitos 
y leyendas locales. Resumir 
textos informativos. 
Exponer 
argumentativamente las 
relaciones entre distintos 
textos leídos. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Comentar noticias y 
crónicas vinculadas al 
medio ambiente y la salud y 
a la participación de los 







 


 


 


geográficas y 
demográficas. 
Problemáticas 
ambientales y 
organización del 
trabajo. Las aldeas, 
las primeras 
ciudades y los 
primeros estados. 
Ideas, creencias y 
concepciones de la 
salud en las 
sociedades del 
pasado. El 
lenguaje, la 
invención de la 
escritura y la 
economía: textos, 
números, y 
mediciones como 
dimensiones del 
conocimiento de 
las primeras 
sociedades. 
Conflictos y 
modos de 
apropiación de los 
excedentes de 
producción. 
Transiciones de la 
antigüedad y 
formaciones 
sociales en 
América, Europa y 
Oriente. Las 
sociedades urbanas 
en América. La 
región andina: de 
Chavín a los Incas. 
Mesoamérica: 
Mayas y Aztecas. 
Las primeras 
sociedades de 
Oriente y África: 
territorios y 
relaciones 
socioculturales. 


los ecosistemas y 
equilibrio ecológico. 
Recursos naturales, 
diversos modelos de uso 
y aprovechamiento a lo 
largo de la historia. 
Proceso de construcción 
de una perspectiva 
integral del ambiente que 
incluye los componentes 
sociales y culturales en 
relación de mutua 
influencia con los 
componentes naturales. 


géneros en acciones 
relacionadas. Leer 
críticamente las noticias de 
las campañas ambientales y 
de prevención en salud. 
Producir textos (folletos, 
informes, publicidades) 
vinculados a la temática del 
módulo o en torno a 
problemáticas socio 
comunitarias. Analizar 
críticamente textos 
instructivos del centro 
educativo (Acuerdo de 
Convivencia, Régimen 
académico, Plan de 
estudios, entre otros.) 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Se aproxima a la 
multiperspectivida
d y 
multicausalidad en 
la interpretación de 
los 
acontecimientos 
históricos. 
- Reconstruye y 
problematiza las 
transiciones y 
formaciones 
sociales de la 
Antigüedad en 
América, Europa y 
Oriente. 
- Comprende los 
fundamentos 
sociales y 
económicos que 
sustentan la 
creación de los 
primeros estados 
de las sociedades 
de América, 
Oriente y Europa. 
 


La/el estudiante: 
Explica en forma oral y 
escrita propiedades y 
características de los 
factores, fenómenos y 
procesos ambientales y de 
salud identificados en las 
situaciones planteadas. 
Analiza las interacciones 
entre factores del 
ambiente en términos de 
intercambio de materia y 
energía. 
Problematiza el impacto 
de las intervenciones 
antrópicas en el ambiente 
y la salud de la 
comunidad. 
Justifica posibles 
acciones de mejora 
ambiental y sanitaria 
desde una perspectiva 
multicausal y 
multirreferencial. 


La/el estudiante: 
- Resuelve problemas 
mediante diversas 
estrategias de cálculo con 
números naturales 
desarrolladas y 
seleccionadas, y a través de 
diversas representaciones 
de números racionales 
positivos, identificando 
propiedades empleadas en 
las mismas. 
- Reconoce el origen y usos 
sociales de sistemas de 
numeración, 
representaciones numéricas 
y procesos de medición. 
- Generaliza tipos de 
variaciones exploradas en 
tablas de proporcionalidad 
directa e inversa. 
- Formula propiedades 
empleadas en el 
reconocimiento, distinción 
y clasificación de figuras 
bidimensionales 
estudiadas. 


La/el estudiante: 
Frecuenta prácticas de 
lectura y del estudio de 
manera personal y social, 
acompañado por el/la 
docente. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
leyendas, textos realistas, 
textos naturalistas, textos de 
autores regionales. 
Incorpora lecturas teóricas y 
críticas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas: hacer 
resúmenes, cuadros, 
etcétera. 
Busca información con 
criterios propios, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Se familiariza con textos de 
lenguaje formal propios del 
centro educativo. 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 


Áreas 
curriculares 


Lengua Adicional 
1 


Tecnología y prácticas 
digitales 1 


Educación artística 1 Educación física 1 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: 
Apreciar la 
musicalidad, el 
ritmo y la 
entonación de la 
lengua adicional. 
Identificar 
similitudes y 
diferencias con la 
lengua propia. 
Exponer 
vocabulario 
específico sobre el 
contexto 
problematizador. 
Inferir el sentido 
global en textos 
breves escuchados. 
Identificar 
elementos del 
contexto de 
enunciación. 
Participar de 
intercambios 
comunicativos en 
la clase. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción 
escrita: Observar 
y leer 
selectivamente 
materiales escritos 
variados en la 
lengua adicional 
elegida, en soporte 
físico y/o digital 
(folletería, 
carteles, notas 
cortas, entrevistas, 
publicidades, entre 
otros), 
relacionados con 
temáticas del 
contexto 
problematizador 
del módulo. 
Interpretar el 
sentido global e 


Tecnología aplicada al 
Hardware y Software 
Distintos dispositivos 
electrónicos que 
conforman los sistemas 
tecnológicos de 
procesamiento de 
información y de la 
comunicación. 
Interrelación de los 
mismos, para su correcto 
funcionamiento y 
comparar estos sistemas 
informáticos con sistemas 
tecnológicos que tengan 
igual función. 
Software. Concepto y 
clasificación. Software de 
base, de Desarrollo, de 
Aplicación: 
características y 
productos presentes en el 
mercado 
 
Sistemas de recolección, 
procesamiento, 
presentación y 
almacenamiento de 
datos: 
Archivos: sus partes, 
almacenamiento, copia, 
tamaño, etc. Formatos 
(extensión) según el 
programa que los ha 
generado. 
Carpetas: crear, eliminar, 
mover, renombrar 
Almacenar de forma 
correcta los archivos en 
carpetas 
Diferentes tipos de 
archivos que utilizan 
(diferenciar un archivo de 
texto, de uno de video, 
una imagen, etc.). 
Copiar, cortar, pegar 
archivos y carpetas 
desde/hacia diferentes 
ubicaciones (entre 
carpetas del disco rígido o 
entre diferentes 
dispositivos). 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


identificar 
información 
explícita (quién, 
qué, cómo, dónde, 
por qué, etc.) 
textual, a partir del 
paratexto y la 
organización de la 
información del 
texto. Producir 
breves textos 
descriptivos en 
tiempo presente y 
en relación al 
contexto 
problematizador. 
Reescribir 
versiones finales a 
partir de 
borradores 
mejorados en base 
a devoluciones del 
docente. 
 
Prácticas de 
reflexión sobre la 
lengua: Trabajar 
la reflexión 
metalingüística de 
la lengua adicional 
elegida. 
Profundizar en el 
análisis de la 
dimensión 
gramatical. 
Identificar la 
relación entre 
grafía y 
pronunciación. 
 
Prácticas de 
reflexión 
intercultural: 
Distinguir el valor 
de la acentuación, 
la entonación y el 
ritmo en textos de 
la lengua adicional 
y sus variaciones 
territoriales. 


 
Edición básica de 
documentos de textos 
Escribir textos en 
diferentes formatos 
(color, tamaño, estilo). 
Reconocer y manejar 
párrafos, viñetas y demás 
elementos que 
contribuyan a la buena 
elaboración de un texto. 
Diseño de página 
Insertar imágenes y 
tablas. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Participa de 
intercambios 
comunicacionales 
en el aula. 
Elabora un texto 
descriptivo 
contextualizado 
breve, en tiempo 
presente. 
Incorpora prácticas 
de reflexión 
metalingüística de 
la lengua 
adicional. 
Reconoce las 
variaciones 
fonéticas de las 
lenguas de acuerdo 
a los territorios. 


La/el estudiante: 
- Resuelve situaciones 
problemáticas vinculadas 
con el procesamiento, el 
almacenamiento y la 
transmisión de 
información y datos en 
formato digital, utilizando 
dispositivos electrónicos 
y sistemas 
computacionales. 
- Elabora informes de 
texto que integren texto e 
imágenes aplicando las 
posibilidades de las 
aplicaciones utilizadas y 
teniendo en cuenta el 
destinatario 
- Discierne sobre el uso y 
selección de diferentes 
herramientas del 
procesador de texto que 
se utilicen para la 
resolución de un 
problema o necesidad 
concreta. 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 
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Áreas 
curriculares 


Ciencias Sociales 2 Biología y salud Matemática 2 Prácticas del Lenguaje 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


De las sociedades 
antiguas europeas al 
feudalismo: Las 
primeras sociedades 
mediterráneas 
europeas: griegos y 
romanos. Periodos, 
territorios y 
relaciones sociales de 
producción: la 
construcción de 
occidente. 
Organización 
agrícola, esclavitud y 
ciudadanos: derechos, 
deberes y 
obligaciones. 
Explicaciones del 
mundo clásico: del 
mito a la razón. 
Filosofía, Ciencia y 
Literatura. Relaciones 
y conflictos con las 
sociedades de oriente. 
Debates sobre la 
alteridad cultural 
entre “occidente” y 
“oriente”. Transición 
de la antigüedad 
romana al 
feudalismo: señoríos 
y servidumbre. 
Transición al 
capitalismo: Las 
crisis del siglo XIV y 
XVII. El desarrollo 
del comercio, las 
nuevas tecnologías y 
las ciudades. El 
espacio urbano como 
construcción social. 
Los orígenes de la 
burguesía. El mundo 
moderno: Estados 
nacionales y 
monarquías. La 
pugna por nuevos 
derechos ciudadanos. 
Burguesía, mercados 
y sistema de 
transportes. La 
configuración de una 


El ambiente, origen y 
evolución: Análisis de las 
teorías sobre el origen del 
universo y de la vida. 
Explicación de los niveles 
de organización: 
características y 
propiedades emergentes. 
Caracterización de los 
primeros organismos 
vivos. Definición de las 
diversas formas de 
reproducción de las 
células. Descripción de la 
evolución del paisaje- 
ambiente. Bienes 
naturales y ambiente: 
Debate en torno al agua, 
aire, suelo y 
biodiversidad como 
bienes ambientales. 
Descripción del 
metabolismo celular y 
función de nutrición en 
los seres vivos con 
relación a los factores 
fisicoquímicos del 
ambiente. Estudio de las 
tramas tróficas. Cambios, 
transformaciones y 
conservación en la 
materia y la energía de 
los ecosistemas. 
Necesidades vitales, 
disponibilidad de bienes 
ambientales y salud. 
Salud, ambiente y 
derechos básicos: 
Función de relación: 
explicación de las 
interacciones de los 
organismos con su medio 
interno y externo e 
integración de funciones 
y procesos. Presentación 
de los sistemas de 
regulación y su 
participación en 
coordinación del 
organismo y de las 
relaciones con el 
ambiente natural y social. 


Números y operaciones: 
Números racionales 
positivos: representaciones 
y sentidos empleados en 
situaciones cotidianas y 
análisis de información 
estadística (probabilidad, 
porcentaje, punto en la 
recta). Operaciones básicas 
con expresiones 
fraccionarias y cálculo de 
porcentajes para resolución 
de problemas y análisis 
crítico de información de 
circulación social 
vinculada a problemáticas 
de vulneración de derechos 
a la salud 
personal/comunitaria. 
Orden y ubicación en la 
recta de expresiones 
fraccionarias mediante 
fracciones equivalentes. 
Números enteros: 
operaciones básicas como 
extensión de propiedades 
de Números Naturales, 
potenciación y radicación. 
Introducción al álgebra: 
Interpretación y análisis de 
variaciones lineales, 
representadas con gráficos 
y fórmulas, vinculadas a 
problemáticas ambientales 
(contaminación 
atmosférica, variaciones 
del crecimiento de especies 
según la temperatura, etc.). 
Geometría y medida: 
Conformación socio-
histórica de sistemas de 
medición. Análisis de 
procedimientos para el 
cálculo de perímetro y 
área, y unidades de medida 
involucradas. 
Estadística: 
Producción de información 
estadística y procesos 
socio-históricos de 
conformación de los 
Estados. 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer textos autobiográficos 
que den cuenta de 
experiencias de vulneración 
de derechos (en particular 
teniendo en cuenta la 
perspectiva de género). 
Mirar películas relacionadas 
con los textos leídos y 
comentarlas. Analizar otras 
experiencias artísticas 
(obras gráficas, raps, 
comics, graffitis) 
vinculando con los textos 
leídos. Escribir reseñas de 
las obras leídas. Producir 
textos narrativos: crónicas, 
autobiografías, etc. Trabajar 
la reflexión metalingüística 
sobre las prácticas de 
lectura y escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Buscar información jurídica 
que enmarca los textos 
autobiográficos 
seleccionados por la/el 
docente. Organizar la 
información de distintos 
textos en fichas. Ampliar 
información contenida en 
relatos autobiográficos con 
textos de otros géneros. 
Exponer oralmente 
conclusiones comparativas 
sobre los datos de ambos 
tipos de textos en los 
ejercicios ampliatorios con 
gráficos o esquemas de 
apoyo. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Comentar noticias y 
crónicas vinculadas a la 
vulneración de derechos, en 
particular en relación al 
género. Leer críticamente 
las noticias de las campañas 
de educación sexual integral 
y de promoción de 







 


 


 


nueva economía-
mundo: debates 
“eurocentristas” y 
“decoloniales”. 
Conquista y causas de 
la derrota de los 
pueblos originarios de 
América. Cartografía 
y poder: diversidad 
de mapas e imágenes 
del nuevo mundo. 
Liberalismo y 
ciudadanía: Los 
orígenes del 
capitalismo y el 
Estado moderno. La 
doble revolución: 
industrial y francesa 
del siglo XVIII. El 
mundo burgués: arte, 
humanismo y 
ciencias. Nuevas 
formas de 
producción: fábricas, 
sistemas de medidas 
y propiedad privada. 
Clase obrera, 
conflictos y 
organización del 
trabajo. Acumulación 
originaria de capitales 
y mercado 
internacional. 
Revolución Francesa, 
etapas y cambios 
sociales. Dilemas 
sobre liberalismo, 
ciudadanía y clases 
sociales. Género, 
identidades diversas y 
política en las nuevas 
ciudadanías de 
occidente. 
 


Análisis y 
problematización de 
situaciones que afectan a 
la salud: basura, agua 
potable, tratamiento de 
aguas residuales y 
residuos industriales. 
 


Lectura e interpretación de 
información presentada en 
distintos formatos (tablas, 
diagramas de barra, etc.). 
Análisis de pertinencia de 
media, moda o mediana 
según la dispersión de los 
datos. Análisis crítico de 
intencionalidad de su uso 
en información de 
circulación social (recortes 
periodísticos, información 
estatal, relevamientos 
comunitarios, etc.) 
presentada en tablas y 
gráficos y mediante 
parámetros de posición 
(media, moda y mediana), 
referida a problemáticas de 
vulneración de derechos a 
la salud 
personal/comunitaria en 
contextos locales. 


derechos. Analizar 
discursos publicitarios 
relacionados con las 
temáticas del módulo. Leer 
y analizar los protocolos de 
violencia de género. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Comprende las 
condiciones 
materiales, sociales y 
culturales del mundo 
occidental en sus 
diferentes etapas 
históricas. 
- Identifica las 
transformaciones 
económicas, 
institucionales y 
culturales que dieron 
origen al sistema 
capitalista teniendo 
en cuenta los dilemas 
socio políticos 
provocados por la 
emergencia de nuevos 
derechos ciudadanos. 
- Desarrolla 
habilidades para el 
análisis de mapas, 
fuentes e imágenes 
relacionadas con los 
procesos de 
formación de las 
sociedades de 
Occidente y Oriente. 


La/el estudiante: 
Identifica las 
características propias de 
la vida y las utilice para 
explicar, cualitativa y 
cuantitativamente, los 
cambios ocurridos en el 
ambiente original que 
permitieron que 
conquistaran en el 
planeta. Describe algunos 
procesos que le permiten 
a los organismos, en 
especial a las personas, 
interpretar y procesar los 
estímulos (información) 
del medio externo e 
interno y así mantenerse 
vivo y en equilibrio y 
saludable. Organiza 
propuestas de acción con 
alcance local enfocadas 
en promover algún 
corrimiento en el uso de 
los recursos naturales en 
favor de mejor el 
saneamiento ambiental y 
la salud de la comunidad 
de pertenencia. 


La/el estudiante: 
Resuelve problemas, 
acudiendo a información 
estadística y diversas 
representaciones de 
números racionales 
positivos y con números 
enteros, identificando y 
diferenciando propiedades 
empleadas de estos 
distintos conjuntos 
numéricos. 
-Analiza gráficos y 
fórmulas de variaciones 
lineales. 
-Avanza en el dominio de 
procedimientos para el 
cálculo del perímetro y del 
área (y sus relaciones), y 
en la selección y 
transformación de unidades 
de medidas pertinentes a 
las magnitudes medidas. 
-Interpreta datos 
estadísticos presentados en 
distintos formatos, 
reconociendo su origen, 
usos sociales, pertinencia e 
intencionalidades de 
parámetros de posición 
seleccionados 


La/el estudiante: 
Frecuenta prácticas de 
lectura y del estudio de 
manera personal y social, 
acompañado por el/la 
docente. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
autobiografías. 
Incorpora lecturas teóricas, 
críticas y reseñas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas: hacer 
resúmenes, cuadros, fichas, 
etcétera. 
Busca información con 
criterios propios, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 
Reconoce el lenguaje formal 
de las instituciones. 
Lee y analiza con pares 
leyes y otros discursos 
jurídicos como textos que 
dan lugar a la interacción 
con el Estado. 


Áreas 
curriculares 


Lengua Adicional 2 Tecnología y prácticas 
digitales 2 


Educación artística 2 Educación artística 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: 
Inferir patrones de 
enunciación oral que 
expresan actitudes: 
énfasis, certezas, 
dudas, acuerdos y 
desacuerdos. Exponer 
vocabulario 
específico sobre el 
contexto 
problematizador. 
Identificar 
información principal 
en textos breves 
escuchados. 
Identificar elementos 
del contexto de 
enunciación. 
Expresarse con frases 
breves en 
intercambios en la 
clase. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita: 
Leer textos de 
circulación social en 
la lengua adicional 
elegida en torno a 
problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer 
en distintos soportes: 
folletería, carteles, 
notas cortas, 
entrevistas, 
publicidades, entre 
otros. Interpretar el 
sentido global e 
identificar 
información explícita 
(quién, qué, cómo, 
dónde, por qué, etc.) 
textual, a partir del 
paratexto y la 
organización de la 
información del texto. 
Jerarquizar 


Presentaciones digitales. 
Crear con plantilla de 
diseño / nuevo. 
Utilización de diferentes 
diseños de diapositivas. 
Fondos. 
Texto. 
insertar contenido 
multimedia 
Animaciones. 
Transiciones 
Notas del orador. 
vista de presentador 
 
Aprendizajes 
colaborativos: 
Plataformas 
tecnológicas de 
colaboración y 
comunicación 
Las plataformas 
tecnológicas de 
comunicación y 
colaboración. 
Herramientas de 
producción colaborativa y 
otros desarrollos de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación, para llevar 
a cabo 
actividades que 
promuevan procesos de 
indagación y producción, 
y de intercambio y 
colaboración entre los 
estudiantes. 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


vocabulario 
específico del 
contexto 
problematizador. 
Producir breves 
textos narrativos con 
temporalidades 
(presente y pasado).  
Producir 
colectivamente 
versiones mejoradas 
de escrituras 
individuales. 
 
Prácticas de 
reflexión sobre la 
lengua: Trabajar la 
reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional 
elegida. Profundizar 
en el análisis de la 
dimensión gramatical. 
Analizar la 
importancia de la 
organización textual, 
para la redacción de 
textos coherentes y 
cohesionados. 
 
Prácticas de 
reflexión 
intercultural: 
Analizar usos sociales 
de la lengua adicional 
en la vida cotidiana 
de estudiantes y 
docentes. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Participa de 
intercambios 
comunicacionales en 
el aula utilizando 
frases breves. 
Elabora un texto 
narrativo breve 
utilizando tiempo 
presente y pasado. 
Valora y reconoce 
estrategias de 
organización textual. 
Reconoce los usos 
sociales de las 
lenguas. 


La/el estudiante: 
- Elabora presentaciones 
que integren todas las 
herramientas para poder 
exponer sus trabajos. 
- Discierne sobre el uso y 
selección de diferentes 
herramientas 
colaborativas que utilice 
para la resolución de un 
problema o necesidad 
concreta. 
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Áreas 
curricular
es 


Ciencias Sociales 3 Física y Fenómenos 
Naturales 


Matemática 3 Prácticas del Lenguaje 3 







 


 


 


Conocimi
entos 
básicos 


América Latina: 
sociedades e 
interculturalidad: 
Configuraciones, 
nominaciones e imágenes 
de la región (1800-1850). 
Ambientes, recursos e 
inserción latinoamericana 
en la economía-mundo 
capitalista. Revoluciones 
hispanoamericanas: 
conflictos interculturales, 
territorios y demografía. 
Mujeres, 
afrodescendientes e 
indígenas en el proceso 
independentista. 
Gobiernos 
revolucionarios en las 
Provincias Unidas del 
Río de la Plata: economía 
y política. Fin de las 
luchas por la 
Independencia 
hispanoamericana. 
Guerras civiles y triunfo 
del conservadurismo 
liberal. 
Disputas y 
apropiaciones 
territoriales en la etapa 
imperialista: La 
formación de los Estados 
nacionales 
latinoamericanos y el 
mercado capitalista. 
Sistemas oligárquicos de 
dominación y economía 
primario-exportadora 
(1850-1915). Cambios 
demográficos y culturales 
en la estructura social 
regional: exterminio de 
los pueblos originarios, 
procesos inmigratorios y 
transformaciones 
espaciales. Políticas de 
apropiaciones: latifundios 
y estructura agraria. 
Argentina: Presidencias 
liberales-conservadoras. 
Conflictos 


Sistemas materiales, 
energía e interacciones: 
Construcción del 
concepto sistema 
material. Clasificación de 
diferentes tipos de 
sistemas materiales. 
Explicación de sus 
características a partir de 
la naturaleza corpuscular 
de la materia. 
Reconocimiento de 
diferentes formas de 
energía en el entorno 
cotidiano: mecánica, 
eléctrica, térmica, solar, 
eólica entre otras. 
Identificación de 
interacciones de materia y 
energía en relación con 
los estados de la materia 
y los cambios de estado. 
Aproximación a la 
termodinámica, concepto 
de calor y temperatura, 
relaciones calor y trabajo. 
Conservación de la 
energía, eficiencia 
energética. Explicación 
de procesos reversibles e 
irreversibles aplicando 
nociones básicas del 
principio de la 
conservación de la 
energía y el principio de 
la entropía. 
Fuerzas, movimientos y 
máquinas: Identificación 
de las fuerzas como 
interacciones y los modos 
de representarla. Análisis 
de situaciones cotidianas 
y su resolución utilizando 
máquinas simples, plano 
inclinado, poleas y 
palancas, y compuestas 
como la carretilla, la grúa, 
el abrelatas, una turbina, 
la bicicleta o el 
lavarropas. Descripción 
de movimientos a partir 
de modelos y formulación 


Números y operaciones: 
Modelización de 
situaciones matemáticas y 
extra matemáticas 
mediante ecuaciones de 
primer grado con una 
incógnita. Resolución de 
ecuaciones mediante 
propiedades estudiadas de 
números enteros y 
racionales positivos 
Álgebra y funciones: 
Función lineal: fenómenos 
que se modelizan 
linealmente y fenómenos 
que no (vinculados a 
problemáticas ambientales 
ya estudiadas- crecimiento 
exponencial de 
poblaciones-) . 
Características y 
propiedades. Producción y 
análisis de representación 
gráfica de información 
vinculada a situaciones en 
estudio (obtención y uso de 
energía). Relaciones entre 
las diferentes 
representaciones 
algebraicas para resolver 
problemas en contextos 
vinculados al 
aprovechamiento de la 
energía en los sistemas 
naturales o las relaciones 
entre variables del 
movimiento (rapidez, 
tiempo, espacio, 
aceleración) 
Geometría y medida: 
Relaciones de ángulos (de 
figuras bidimensionales) 
entre rectas paralelas 
cortadas por una 
transversal. Estudio del 
Teorema de Tales, de 
Pitágoras y razones 
trigonométricas aplicados 
al análisis de componentes 
de fuerzas y la refracción y 
reflexión de la luz. 
Análisis de figuras 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer una novela y relatos 
históricos sobre distintas 
identidades colectivas y sus 
prácticas culturales. Leer 
producciones escritas de 
distintos grupos 
socioculturales que 
confrontan por bienes o 
restitución de derechos y 
compararlos con los textos 
literarios leídos. Mirar 
películas y observar otras 
experiencias artísticas 
(obras gráficas, raps, 
comics, graffitis) 
comentando aspectos 
convergentes con los textos 
leídos. Trabajar la reflexión 
metalingüística sobre las 
prácticas de lectura y 
escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Leer con pares textos 
seleccionados. Elaborar una 
ficha sobre la novela leída. 
Organizar gráficamente 
información de textos 
literarios y otras 
producciones escritas 
seleccionados de manera 
comparativa. Buscar 
información sobre minorías 
étnicas y grupos 
subalternos. Exponer de 
manera argumentativa las 
posiciones personales en 
torno a los textos leídos. 
Recopilar información 
complementaria con algún 
tipo de formato 
multimedial. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Organizar y participar en 
debates sobre disputas y 
apropiaciones culturales. 
Incorporar en la 
organización del debate la 







 


 


 


sudamericanos: la guerra 
del Paraguay. México: 
De Benito Juárez al 
Porfiriato. Expansión 
imperialista en 
Latinoamérica. 
 


de anticipaciones a partir 
de los mismos. La energía 
térmica e intercambios de 
energía. Calor y trabajo. 
Conservación de la 
energía, eficiencia 
energética y máquinas. 
Diseño de dispositivos 
experimentales y modelos 
para contrastar las 
anticipaciones o hipótesis 
que formulen. 


regulares tridimensionales 
o cuerpos (prismas, 
pirámides, conos, esferas, 
etc.): recuperación de 
propiedades implícitas en 
experiencias previas de 
construcción en el ámbito 
escolar y/o laboral; 
formulación, revisión y 
sistematización de 
propiedades empleadas en 
su reconocimiento, 
distinción y en sus 
clasificaciones. 


voz protagónica de mujeres 
y disidencias sexuales. 
Producir audios, videos y 
textos donde se visibilicen 
estas problemáticas. 







 


 


 


Criterios 
de 


evaluació
n 


La/el estudiante: 
- Comprende los procesos 
de configuración 
territorial de 
Latinoamérica, en 
distintas escalas, entre el 
siglo XIX y XX. 
- Analiza el impacto de la 
formación de los Estados 
nacionales en aspectos 
productivos, 
demográficos e 
interculturales de 
distintos territorios. 
- Desarrolla habilidades 
para la interpretación de 
información geográfica 
de diversas fuentes y 
lenguajes (cartografía, 
textual, estadístico, 
gráfico). 


La/el estudiante: 
- Describe diversos tipos 
de energías en relación 
con sus fuentes y analice 
el impacto en la 
sustentabilidad ambiental 
de los procesos de 
obtención y/o utilización 
de estas.   
- Explica modelos o 
dispositivos 
experimentales que les 
permitan poner a prueba 
sus hipótesis sobre el 
movimiento de los 
cuerpos o la eficiencia 
energética de las 
máquinas estudiadas. 
-Explica las relaciones 
entre materia y energía en 
fenómenos naturales 
como los cambios de 
estado o el metabolismo 
de los seres vivos. 


El / la estudiante: 
-Resuelve ecuaciones de 
primer grado con una 
incógnita formuladas, 
recuperando propiedades 
de los números enteros y 
racionales positivos. 
-Reconoce el alcance de las 
variaciones lineales para el 
abordaje de fenómenos 
naturales en estudio 
mediante la interpretación, 
análisis y vínculos entre 
diversas representaciones 
producidas (fórmulas y 
gráficos). 
-Fórmula propiedades 
empleadas en el 
reconocimiento, distinción 
y clasificación de figuras 
regulares tridimensionales 
o cuerpos estudiados. 
-Comprende el Teorema de 
Tales, de Pitágoras y 
razones trigonométricas y 
sus aplicaciones a 
fenómenos naturales en 
estudio. 


La/el estudiante: 
Forma parte de prácticas 
sociales de lectura y estudio 
de manera frecuente, 
acompañado por el/la 
docente. 
Lee los textos propuestos 
por la/el docente y los 
relaciona con otros 
lenguajes artísticos. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
novela, relato histórico. 
Incorpora lecturas teóricas y 
críticas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas: hacer 
resúmenes, cuadros, 
etcétera. 
Busca información con 
criterios propios, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Lee y analiza discursos de 
orientación polémica. 


Áreas 
curricular
es 


Lengua Adicional 3 Tecnología y prácticas 
digitales 3 


Ciudadanía, Sociedad y 
Cultura 


Educación artística 3 







 


 


 


Conocimi
entos 
básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: 
Identificar en el texto 
escuchado palabras o 
expresiones relacionadas 
con el tema, tono de voz 
y otras pistas temáticas, 
lingüístico-discursivas y 
paraverbales. Exponer 
vocabulario específico 
sobre el contexto 
problematizador. 
Identificar información 
principal en textos breves 
escuchados. Identificar 
elementos del contexto de 
enunciación. Formular 
instrucciones y 
exponerlas. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita : 
Leer textos de circulación 
social en la lengua 
adicional elegida en torno 
a problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer en 
distintos soportes: 
folletería, carteles, notas 
cortas, entrevistas, 
publicidades, entre otros. 
Analizar y jerarquizar 
información. Organizar 
información. Jerarquizar 
vocabulario específico 
del contexto 
problematizador. 
Producir breves textos 
con predicciones, planes 
e intenciones futuras. 
Producir colectivamente 
versiones mejoradas de 
escrituras individuales. 
 
Prácticas de reflexión 
sobre la lengua: Trabajar 
la reflexión 
metalingüística de la 


Edición básica de 
Planilla de Cálculos. 
Diseño de un cuadro de 
doble entrada. Distinción 
de tipos de datos a 
introducir en una celda. 
Cambio de tamaño de la 
celda. Mover y copiar 
datos. Celdas Absolutas y 
relativas. Formato de la 
celda. Configurar la 
impresión de una planilla. 
Diferencia entre fórmulas 
y funciones. Utilización 
del arrastre. Darle nombre 
a las hojas. Guardar la 
planilla en distintas 
unidades y bajo distintos 
nombres. 
 
Utilización de Funciones 
para la Resolución de 
Problemas Cotidianos 
Función: Suma, 
Promedio, Máximo, 
Mínimo, Moda, Media, 
Contar, Contar.blanco, 
Contar.si, Entero, 
Sumar.si. Realización de 
operaciones matemáticas 
con la planilla. Obtención 
de porcentajes. 
 
Representación Gráfica 
de los Datos 
Realización de gráficos 
con el auto asistente para 
gráficos. Análisis de los 
datos que se quieren 
representar para utilizar el 
gráfico más conveniente. 


Estado, sociedad y poder: 
Estado nación: Teorías 
sociales, conceptos e 
interpretaciones. 
Relaciones entre Estado, 
sociedad y ciudadanía. El 
significado político de las 
Constituciones nacionales. 
La Constitución Nacional 
Argentina: reformas, 
contextos y debates. 
Ciudadanía y significados 
políticos. Estado de 
derecho y democracias. 
Los golpes de Estado en 
las sociedades 
latinoamericanas. 
Terrorismo de Estado y 
violación de los Derechos 
Humanos: historia y 
consecuencias. Los 
organismos de Derechos 
Humanos en Argentina. La 
noción de poder y los 
debates en torno a sus 
concepciones. Poder, 
hegemonía y 
contrahegemonía en las 
sociedades 
contemporáneas. Partidos 
políticos y 
representaciones sociales. 
Relaciones entre poder 
institucional y poder 
popular: conceptos y 
experiencias históricas. 
Movimientos sociales, 
derechos culturales y 
política: 
Derechos culturales e 
interculturalidad. Culturas 
híbridas: debates y 
reflexiones. Construcción 
de identidades individuales 
y colectivas. Movimientos 
sociales, necesidades 
básicas y organización 
comunitaria. Movimientos 
sociales y Estado. 
Organizaciones populares 
y conquista de derechos: 
experiencias 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


lengua adicional elegida. 
Profundizar en el análisis 
de la dimensión 
gramatical. 
 
Prácticas de reflexión 
intercultural: 
Identificar, en los 
materiales trabajados, 
elementos socioculturales 
relevantes de la lengua 
cultura que se aprende. 
Reconocer saberes y 
valores asociados a las 
distintas lenguas - 
culturas. 


Latinoamericanas. Los 
Estados plurinacionales. La 
organización popular y la 
autogestión en tiempos de 
crisis: cooperativas de 
trabajo, fábricas 
recuperadas, bachilleratos 
populares, viviendas 
comunitarias y 
ambientalismo. Las nuevas 
ciudadanías: ampliación de 
derechos y diversidad. 
Conquistas del movimiento 
de mujeres y personas 
LGTBTIQ+. Educación, 
movimientos sociales y 
Estado, antes y después de 
la pandemia: programas, 
planes y conectividad. 
Demandas de los 
movimientos de pueblos 
originarios: debates y 
legislación actual. Mapa de 
los pueblos originarios de 
Argentina. 


  Educación física 3 
  (Ver página cuadro 







 


 


 


Criterios 
de 


evaluació
n 


La/el estudiante: 
Expone instrucciones en 
intercambios 
comunicacionales en el 
aula. 
Elabora un texto breve 
donde utiliza 
construcciones en tiempo 
futuro. 
Profundiza en la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional. 
Relaciona lengua-cultura 
y los repertorios y objetos 
culturales que se 
transfieren en la 
enseñanza de lenguas 
adicionales 


La/el estudiante: 
- Edita de manera básica 
una planilla de cálculos. 
- Utiliza funciones para 
resolver problemas 
cotidianos. 
- Representa datos en un 
gráfico utilizando una 
planilla de cálculos. 


La/el estudiante: 
-Construye redes 
conceptuales que le 
permitan comprender, 
desde diferentes enfoques 
teóricos, las ideas centrales 
que caracterizan las 
relaciones entre Estado, 
sociedad, cultura y poder. 
-Identifica y relaciona la 
ampliación de derechos 
con las instancias de 
organización comunitaria y 
popular contemporánea en 
Latinoamérica y la 
Argentina. 
-Comprende las nociones 
de hegemonía cultural e 
interculturalidad aplicadas 
al análisis de las 
experiencias de los 
movimientos sociales en 
Argentina y Latinoamérica. 


específico del área) 


 


Contenidos Básicos en el Módulo 4 


 
Áreas 
curricula
res 


Ciencias Sociales 4 Física y Procesos 
Productivos 


Matemática 4 Prácticas del Lenguaje 
4 







 


 


 


Conocimi
entos 
básicos 


Crisis económica, 
producción y 
territorios: La crisis de 
los modelos productivos 
primario-exportadores en 
1930. Comparaciones 
estadísticas entre las 
condiciones de vida de 
los países 
Latinoamericanos. 
Demografía y relaciones 
laborales: criollos e 
inmigrantes. El mapa de 
las naciones indígenas. 
Transformaciones 
sociales en haciendas y 
plantaciones. Las luchas 
y conquistas políticas de 
las mujeres en la región. 
Representaciones de la 
“otredad cultural” en 
Latinoamérica. Crisis 
conservadora: revolución 
y reformas en 
Latinoamérica (1910-
1930). La “Revolución 
mexicana” de 1910. El 
Batllismo en Uruguay. La 
Unión Cívica Radical en 
Argentina. Perú: 
Socialismo y Aprismo. 
Estado, 
Industrialización y 
trabajadores: El 
impacto de las guerras 
mundiales (1914-1945) y 
la “Guerra fría”. 
Cartografía de las 
problemáticas 
ambientales y territoriales 
de Latinoamérica en el 
siglo XX: diferentes 
escalas de análisis. Las 
condiciones físico-
naturales para la 
producción en el espacio 
regional a partir de la 
diversidad de sus 
condiciones terrestres, 
climas y sistemas 
hidrográficos. Circuitos 
productivos y relación 


La energía en el mundo 
físico: Descripción de las 
características propias de 
la energía eléctrica. 
Relaciones entre energía 
eléctrica, fuerzas 
eléctricas y magnéticas. 
Los materiales frente a la 
electricidad y al 
magnetismo. 
Transformaciones de la 
energía eléctrica en 
energía lumínica, 
mecánica o térmica y sus 
usos sociales. 
Electricidad, 
magnetismo y sociedad: 
Explicación de diferentes 
formas para la generación 
de la energía eléctrica. 
Usinas: potencia y 
rendimiento. Análisis de 
los efectos de la corriente 
eléctrica en los 
materiales: diversidad de 
interacciones posibles. 
Descripción de la 
conducción de la 
corriente eléctrica en 
sólidos. Clasificación de 
los diversos circuitos 
eléctricos. Relaciones 
entre corriente eléctrica y 
campo magnético: 
Generadores, motores y 
transformadores. 
Procesos industriales, 
fuentes y usos de la 
electricidad y el 
magnetismo. 
Usos sociales de la luz y 
radiaciones 
electromagnéticas: 
Construcción histórica de 
las explicaciones sobre la 
naturaleza de la luz. 
Reconocimiento de las 
diversas ondas 
electromagnéticas y 
caracterización de sus 
componentes. 
Explicación de la 


Álgebra y funciones: 
Función cuadrática: 
fenómenos vinculados al 
cálculo de áreas máximas 
de figuras geométricas y 
trayectorias (tiro vertical y 
caída libre) que se 
modelizan con un modelo 
cuadrático. Características 
y propiedades. Producción 
y análisis de representación 
gráfica de estas 
variaciones. 
Estadística: 
Experiencia de producción 
de información estadística 
vinculada a problemáticas 
de distribución y consumo 
energético, y cambios y 
conflictos en torno a 
modos de contratación 
laboral y contextos 
productivos y profesionales 
locales y regionales: 
identificación y 
diferenciación entre 
variables cualitativas y 
cuantitativas, muestra y 
población, selección y 
cálculo de parámetros de 
posición. Construcción de 
tablas y gráficos 
estadísticos, pertinencia en 
el uso de los distintos tipos 
de gráficos. 
Geometría y medida: 
Análisis de procedimientos 
para el cálculo de área 
lateral y volumen de 
conductores. Elección, 
análisis y transformación 
de distintas unidades de 
medida en el cálculo de 
volumen y del área lateral 
de conductores 
reconociendo su variación 
proporcional. 
Sistematización y revisión 
de conocimientos 
disponibles sobre 
equivalencias entre 
unidades de medida de una 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer textos dramáticos y ver 
puestas en escena 
vinculadas al mundo 
laboral. Leer textos 
testimoniales escritos por 
adultos participantes en 
proyectos productivos / 
cooperativos y compararlos 
con los textos dramáticos 
seleccionados. Guionar una 
escena. Poner en escena un 
texto dramático. Trabajar la 
reflexión metalingüística 
sobre las prácticas de 
lectura y escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Recopilar información 
relacionada con la 
trayectoria e identidad de 
las y los estudiantes como 
trabajadoras y trabajadores. 
Realizar fichas sobre la 
información recolectada. 
Comparar en un cuadro 
distintos modos de escritura 
relacionados a las 
trayectorias laborales: 
Curriculum Vitae, Linkedin, 
Sitios de Búsqueda Laboral. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Leer críticamente Leyes y 
políticas públicas 
vinculadas con la inclusión 
en el mundo del trabajo 
teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. 
Analizar formas de aplicar a 
beneficios laborales, 
subsidios y ofertas de 
puestos de trabajo y 
reconocer los distintos 
modos de escritura. 







 


 


 


con la construcción social 
de los ambientes. Golpes 
militares y conflictividad 
social. Gobiernos 
populares en la región: 
Cardenismo en México; 
Varguismo en Brasil y 
Peronismo en Argentina. 
Eva Perón: Liderazgo, 
movimiento obrero y 
voto femenino en el 
peronismo. Sociología y 
estudios comparados del 
reformismo social. 
Industria, Estado y 
protagonismo obrero y 
campesino. Cambios en 
el mundo del trabajo. 
Liberalismo, 
desarrollismo y 
socialismo. Alianzas 
golpistas y resistencias. 
La “Revolución Cubana” 
(1959). El gobierno 
popular de Allende en 
Chile (1970-1973). El 
retorno del peronismo en 
Argentina (1973-1976). 


propagación de la luz: 
reflexión y refracción. 
Análisis y exploración de 
la interacción de la luz 
con los materiales. 
Producción de inferencias 
sobre los posibles usos 
sociales y productivos de 
diversos materiales en 
relación con la luz. 
Descripción de la 
Influencia de la luz sobre 
los ritmos biológicos 
(circadianos) y 
productivos. 


misma magnitud y entre 
magnitudes (volumen y 
capacidad). Vínculo de 
unidades de medida de 
volumen y de capacidad. 







 


 


 


Criterios 
de 
evaluació
n 


La/el estudiante: 
-Comprende las 
relaciones que estableció 
el capitalismo durante el 
siglo XX en 
Latinoamérica entre los 
circuitos productivos, las 
transformaciones del 
trabajo y el diseño 
territorial de los Estados. 
- Relaciona los procesos 
de globalización 
tecnológica mundial a 
partir de los años 70 con 
el desarrollo 
socioeconómico de 
Argentina y 
Latinoamericana. 
- Identifica 
geográficamente la 
expansión militarista en 
Latinoamérica y 
problematiza su relación 
con la geopolítica 
internacional en la etapa 
estudiada. 


La/el estudiante: 
- Explica las relaciones 
entre materia y energía 
que subyacen a los 
fenómenos y procesos 
estudiados en relación 
con las transformaciones 
de la energía eléctrica y 
sus usos sociales. 
- Argumenta algunos usos 
sociales y productivos de 
la luz y de las radiaciones 
electromagnéticas a partir 
de las ideas construidas 
en el desarrollo de la 
unidad. 


La/el estudiante: 
-Reconoce el alcance de las 
funciones cuadráticas para 
el abordaje de fenómenos 
naturales en estudio 
mediante la interpretación, 
análisis y vínculos entre 
diversas representaciones 
producidas (fórmulas y 
gráficos). 
-Produce datos estadísticos 
presentados en distintos 
formatos, recurriendo a 
parámetros de posición, y 
reconociendo su 
pertinencia para el 
abordaje de fenómenos 
naturales y procesos 
laborales en estudio. 
-Avanza en el dominio de 
procedimientos para el 
cálculo del área lateral y 
del volumen, y en la 
selección y transformación 
de unidades de medida 
pertinentes a las 
magnitudes medidas. 


La/el estudiante: 
Forma parte de prácticas 
sociales de lectura y estudio 
de manera frecuente, 
acompañado por el/la 
docente. 
Lee los textos propuestos y 
los relaciona con otros 
lenguajes artísticos. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
textos testimoniales, textos 
dramáticos. 
Incorpora lecturas teóricas, 
críticas y reseñas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas de manera cada 
vez más autónoma: hacer 
resúmenes, cuadros, fichas, 
etcétera. 
Busca información con 
criterios propios, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Aplica el lenguaje formal en 
las comunicaciones 
laborales 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 
Lee y analiza con pares 
leyes y otros discursos 
jurídicos como textos que 
dan lugar a la interacción 
con el Estado. 


Áreas 
curricula
res 


Lengua Adicional 4 Tecnología y 
prácticas digitales 4 


Relaciones laborales y 
Orientación 
Profesional 


Educación artística 4 







 


 


 


Conocimi
entos 
básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: Inferir 
patrones de enunciación 
oral que expresan 
actitudes: énfasis, 
certezas, dudas, acuerdos 
y desacuerdos. Exponer 
vocabulario específico 
sobre el contexto 
problematizador. 
Identificar información 
principal en textos breves 
escuchados. Identificar 
elementos del contexto de 
enunciación. Desarrollo 
de intercambios 
comunicativos sobre 
temas personales 
propuestos en la clase. 
Utilizar fórmulas sociales 
formales e informales en 
intercambios diversos. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita : 
Leer textos de circulación 
social en la lengua 
adicional elegida en torno 
a problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer en 
distintos soportes: 
folletería, carteles, notas 
cortas, entrevistas, 
publicidades, entre otros. 
Analizar y jerarquizar 
información. Organizar 
información. Jerarquizar 
vocabulario específico 
del contexto 
problematizador. 
Producir breves textos 
narrativos con 
temporalidades (presente 
y pasado) y 
contextualizado en el 
mundo del trabajo. 
Producir colectivamente 
versiones mejoradas de 


Comunicación Digital: 
Concepto de 
comunicación digital. 
Modelos y componentes 
del proceso comunicativo 
digital. 
Medios técnicos y 
competencia 
comunicativa. 
Ubicuidad: una nueva 
forma de comunicación 
Tercer entorno: nueva 
configuración social. 
 
Alfabetización 
audiovisual: Uso y 
creación de la imagen. 
Introducción a la imagen 
digital. Dispositivos de 
captura. Resolución y 
dimensiones. Dispositivos 
de salida. Archivos Raw. 
Gestión de color. 
Manipulación de 
imágenes. Capas de 
ajuste: cambios tonales y 
de color con posibilidad 
de edición permanente. 
Herramientas de retoque, 
eliminación de elementos 
y limpieza de la imagen. 
Herramientas de 
selección: realización de 
ajustes en zonas 
definidas. Manejo de 
capas: montajes y 
superposición de 
imágenes. Incorporación 
de texto. 
Copyright y las imágenes 
y Creative Commons para 
la aplicación del software 
libre 


Derecho del Trabajo y 
Relaciones Laborales: 
Capital, trabajo y 
educación: debates sobre la 
formación de trabajadores 
y trabajadoras. 
Representación y 
negociación colectiva: 
sindicatos, características 
organizativas. Género y 
representación sindical. El 
convenio colectivo como 
ámbito de las relaciones 
laborales. Concepto de 
paritarias como 
instrumento del derecho 
laboral. Asociativismo y 
cooperativismo en la 
economía social, solidaria 
y popular, mesas 
territoriales y organismos 
que regulan. La formación 
profesional inicial y 
continua como derecho y 
su importancia en las 
relaciones laborales. 
Contrato de trabajo: 
Relación salarial, trabajo 
registrado y no registrado. 
Análisis desde la 
perspectiva de género. 
Modos de contratación en 
diversas configuraciones 
del empleo. Conflicto 
salarial, flexibilización 
laboral y precarización. 
Protección y seguridad 
social de trabajadores y 
trabajadoras. Riesgos del 
trabajo y enfermedades 
profesionales según 
sectores económicos. 
 
Orientación Profesional y 
Formativa: 
Actividades principales 
que componen el contexto 
productivo y profesional 
local y regional. Tipos y 
características de las 
empresas y asociaciones. 
Rasgo central de las 


(Ver cuadro específico 
del área) 







 


 


 


escrituras individuales. 
Participar de escrituras en 
entornos virtuales: Blog, 
chat, etc. 
 
Prácticas de reflexión 
sobre la lengua: Trabajar 
la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional elegida. 
Profundizar en el análisis 
de la dimensión 
gramatical. 
 
Prácticas de reflexión 
intercultural: Identificar 
convenciones sociales de 
la lengua - cultura que se 
aprende, tales como 
reglas de cortesía, formas 
de tratamiento, modos de 
expresar sugerencias y 
emociones, entre otros. 
Considerar reglas y 
formas utilizadas en los 
ámbitos de trabajo. 


relaciones de empleo en el 
sector: ocupaciones y 
puestos de trabajo 
disponibles; demandas y 
necesidades de formación 
de las personas 
trabajadoras. Mapeo 
ocupacional local y 
regional: características 
cuantitativas y cualitativas. 
Mapeo de la FP inicial y 
continua y su 
correspondencia con los 
roles ocupacionales de 
referencia. Trayectorias 
laborales y profesionales 
típicas y su relación con las 
opciones de FP en el 
contexto local y regional. 
Regulaciones sobre el 
ejercicio profesional: 
habilitación profesional e 
incumbencias según sector 
y actividades. 







 


 


 


  Educación física 4 
  (Ver cuadro específico del 


área) Criterios 
de 
evaluació
n 


La/el estudiante: 
Expone instrucciones en 
intercambios 
comunicacionales en el 
aula. 
Elabora un texto breve 
donde utiliza 
construcciones en tiempo 
futuro. 
Profundiza en la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional. 
Relaciona lengua-cultura 
y los repertorios y objetos 
culturales que se 
transfieren en la 
enseñanza de lenguas 
adicionales 


La/el estudiante: 
- Crea, modifica y 
procesa imágenes 
digitales utilizando 
diferentes herramientas 
con la aplicación utilizada 
- Expresa y comunica 
ideas utilizando imágenes 
adecuadas para tal fin. 
- Valora críticamente la 
publicidad a través de 
imágenes como medio de 
comunicación y 
expresión. 


La/el estudiante: 
-Analiza críticamente la 
formación de los 
trabajadores en las 
configuraciones actuales 
del mundo del trabajo y del 
empleo. 
-Reconoce las normativas 
de aplicación de contratos 
de trabajo, sus 
componentes salariales y 
los derechos asociados al 
mismo. 
-Analiza las instancias de 
representación y 
negociación colectiva 
existentes en las distintas 
configuraciones que asume 
el trabajo. 
-Relaciona posibles 
trayectorias profesionales, 
con las opciones de 
formación profesional 
inicial y continua en el 
sector productivo local y 
regional y sus 
regulaciones. 
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Áreas 
curriculares 


Problemática social 
argentina 


Química y Tecnologías Matemática 5 Prácticas del Lenguaje 5 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Dictadura, 
desigualdades y 
terrorismo de 
Estado: 
Globalización, 
Consenso de 
Washington y 
neoliberalismo. 
Golpes cívicos-
militares en 
Latinoamérica. 
Apertura económica y 
capitalismo: efectos 
en las economías 
regionales. Grupos 
económicos, 
concentración de 
capitales y 
valorización 
financiera. Asimetrías 
productivas, 
desestructuración 
industrial y nuevas 
tecnologías. 
Precarización laboral, 
profundización de las 
desigualdades 
sociales y 
estigmatizaciones 
territoriales. 
Sociedad, cultura y 
represión: Estado 
terrorista y 
disciplinamiento 
social: eliminación 
del acceso a derechos 
y garantías. Dictadura 
y tecnologías de 
represión y poder: 
castigos, centros 
clandestinos de 
detención y 
desaparición de 
personas. La sociedad 
argentina frente a la 
dictadura: clase 
obrera, sectores 
medios y grandes 
grupos económicos. 
La Iglesia y la 
dictadura. 
Resistencias y crisis 


Química, tecnologías e 
industrialización: 
Exploración de la 
estructura de los átomos, 
características y 
propiedades. 
Reconocimiento de la 
diversidad de elementos 
de la naturaleza. Nociones 
básicas de moléculas, 
sustancias y reacciones 
químicas: relaciones 
materia – energía. 
Descripción de algunos 
aportes de la química a 
los procesos de 
industrialización: usos de 
combustibles fósiles, 
carbón, petróleo y gas; la 
irrupción de las fibras 
sintéticas en la industria 
textil o el avance de los 
plásticos en la producción 
de envases y otros. 
Química del carbono: 
Sustancias formadas a 
base de carbono, 
hidrógeno, oxígeno. 
Polímeros de importancia 
biológica: Hidratos de 
carbono. Proteínas. 
Ácidos grasos. Enzimas y 
modelos de acción 
enzimática. Nutrición y 
metabolismo de hidratos 
de carbono, ácidos grasos 
y proteínas. 
Química y producción 
de alimentos: Producción 
de agroquímicos y 
producción de alimentos. 
La importancia de la sal 
en la conservación de los 
alimentos y la aparición 
de los conservantes 
agregados en la industria 
alimentaria. La ingeniería 
genética en la producción 
de alimentos. Organismos 
genéticamente 
modificados (OGM). 
Problematización del 


Álgebra y funciones: 
Fenómenos abordados en 
otras áreas (crecimiento 
poblacional y de 
producción de alimentos) 
que se modelizan con un 
modelo exponencial y 
fenómenos que no. 
Características y 
propiedades. Producción y 
análisis de representación 
gráfica y sus relaciones. 
Geometría y medida: 
Mediciones de triángulos 
oblicuos mediante 
triangulación utilizando 
razones trigonométricas en 
el cálculo de distancias 
verticales y horizontales en 
mapeos topográficos 
vinculados a procesos 
socio-ambientales en 
estudio . Cálculo de 
elementos de triángulos 
oblicuos recurriendo al 
Teorema del Seno y 
Teorema del Coseno. 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer textos de ciencia 
ficción. Reflexionar sobre la 
relación entre literatura y 
tecnología. Explicar y 
argumentar en base a la 
lectura de los textos 
seleccionados. Navegar en 
la web y seleccionar videos 
de youtube, tik tok, 
podcasts, etc. buscando 
convergencias con los textos 
leídos. Interpretar sentidos 
de las obras leídas y escribir 
de manera grupal utilizando 
recursos tecnológicos 
colaborativos. Trabajar la 
reflexión metalingüística 
sobre las prácticas de 
lectura y escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Leer con pares los textos 
seleccionados. Buscar 
información sobre temas del 
módulo. Organizar en 
cuadros la información 
sobre los textos 
seleccionados y su relación 
con temas del módulo. 
Exponer de manera 
argumentativa las 
posiciones personales en 
torno a los textos leídos. 
Recopilar información de 
síntesis con algún tipo de 
formato multimedial. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Leer críticamente las 
regulaciones existentes en 
distintos niveles 
gubernamentales respecto 
de los medios audiovisuales. 
Analizar debates sobre la 
temática del módulo en los 
medios de comunicación y 
en la web. Organizar 
debates en el centro 
educativo en torno a 







 


 


 


de la dictadura. El 
movimiento obrero y 
las organizaciones de 
derechos humanos: 
Madres y Abuelas de 
Plaza de Mayo y 
otros organismos de 
Derechos Humanos. 
El arte, los medios de 
comunicación y la 
política durante la 
dictadura. 
Desigualdad 
económica y acceso 
diferencial a los 
derechos culturales: 
perspectiva de 
género. Guerra de 
Malvinas, 
movilización popular 
y retirada militar. 


impacto de estas 
tecnologías en la salud. 


distintas posiciones sobre el 
acceso y la apropiación de 
tecnologías, incorporando la 
perspectiva de género. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Comprende las 
consecuencias de las 
dictaduras militares 
en las sociedades de 
Latinoamérica y 
Argentina en relación 
a las desigualdades 
socioeconómicas y 
las restricciones de 
derechos. 
- Relaciona los 
procesos de 
globalización 
tecnológica mundial 
con el desarrollo 
socioeconómico de 
Argentina y 
Latinoamérica. 
- Identifica 
geográficamente el 
período de expansión 
militarista en 
Latinoamérica y 
problematice su 
relación con la 
geopolítica 
internacional en esa 
etapa. 


La/el estudiante: 
Utiliza conceptos básicos 
de la química para 
explicar las 
transformaciones que 
acontecen en los procesos 
metabólicos y sus efectos 
sobre la supervivencia de 
los organismos y del 
ambiente. Expone 
argumentos para sostener 
su posición con relación a 
la introducción de OGM 
en la producción de 
alimentos. 


La/el estudiante: 
Reconoce el alcance de las 
funciones exponenciales 
para el abordaje de 
fenómenos naturales en 
estudio mediante la 
interpretación, análisis y 
vínculos entre diversas 
representaciones 
producidas (fórmulas y 
gráficos). 
Avanza en el dominio de 
procedimientos para el 
cálculo de elementos de 
triángulos oblicuos 
recurriendo a razones 
trigonométricas. 


La/el estudiante: 
Forma parte de prácticas 
sociales de lectura y estudio 
de manera frecuente, 
acompañado por el/la 
docente. 
Lee los textos propuestos y 
los relaciona con otros 
lenguajes artísticos. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
textos de ciencia ficción, 
textos técnicos. 
Incorpora lecturas teóricas, 
críticas y textos más 
complejos por su estructura 
y tecnicidad. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas de manera cada 
vez más autónoma: hacer 
resúmenes, cuadros, fichas, 
gráficos de apoyo, etcétera. 
Busca información, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 
Lee y analiza con pares 
leyes y otros discursos 
jurídicos como textos que 
dan lugar a la interacción 
con el Estado. 


Áreas 
curriculares 


Lengua Adicional 5 Tecnología y prácticas 
digitales 5 


Educación artística 5 Educación física 5 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: 
Inferir patrones de 
enunciación oral que 
expresan actitudes: 
énfasis, certezas, 
dudas, acuerdos y 
desacuerdos. Exponer 
vocabulario 
específico sobre el 
contexto 
problematizador. 
Identificar 
información principal 
en textos breves 
escuchados. 
Identificar elementos 
del contexto de 
enunciación. 
Desarrollo de 
intercambios 
comunicativos sobre 
temas personales 
propuestos en la 
clase. Utilizar 
fórmulas sociales 
formales e informales 
en intercambios 
diversos. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita: 
Leer textos de 
circulación social en 
la lengua adicional 
elegida en torno a 
problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer 
en distintos soportes: 
folletería, carteles, 
notas cortas, 
entrevistas, 
publicidades, entre 
otros. Analizar y 
jerarquizar 
información. 
Organizar 
información. 


Alfabetización 
audiovisual: uso y 
creación de audios 
- Medios de 
comunicación social. 
- Sonido, características 
(tono, intensidad, timbre), 
frecuencia, ruido, señal 
analógica y digital. 
Formatos de archivos de 
audio. Edición de audio. 
Conversión de archivos 
de diversos formatos. 
 
El audio como medio de 
comunicación y 
expresión 
- Conocimiento de 
podcasts. Herramientas 
básicas para elaborarlos 
(preproducción, 
producción y 
postproducción). 
- Características de los 
diversos géneros del 
podcast: crónica 
narrativa, entrevista, 
ficción, entre otros. 
Producción y ejemplos. 
Audiencias del podcast. 
Análisis de los 
comportamientos de 
quienes escuchan 
podcasts. 
- Recursos digitales libres 
para producir podcasts. 
Sitios de difusión de 
podcasts. Plataformas 
colaborativas y podcasts. 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


Jerarquizar 
vocabulario 
específico del 
contexto 
problematizador. 
Producir breves 
textos narrativos con 
temporalidades 
(presente y pasado) y 
contextualizado en el 
mundo del trabajo. 
Producir 
colectivamente 
versiones mejoradas 
de escrituras 
individuales. 
Participar de 
escrituras en entornos 
virtuales: Blog, chat, 
etc. 
 
Prácticas de 
reflexión sobre la 
lengua: 
Trabajar la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional 
elegida. Profundizar 
en el análisis de la 
dimensión gramatical. 
 
Prácticas de 
reflexión 
intercultural: 
Identificar 
convenciones sociales 
de la lengua - cultura 
que se aprende, tales 
como reglas de 
cortesía, formas de 
tratamiento, modos 
de expresar 
sugerencias y 
emociones, entre 
otros. Considerar 
reglas y formas 
utilizadas en los 
ámbitos de trabajo. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Utiliza fórmulas 
sociales formales e 
informales en 
intercambios 
diversos. 
Elabora un texto 
breve donde utiliza 
construcciones en 
tiempo futuro. 
Profundiza en la 
reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional. 
Utiliza su 
conocimiento de 
convenciones sociales 
de acuerdo a la 
lengua-cultura para 
elaborar 
comunicaciones 
laborales 


La/el estudiante: 
- Crea y manipula 
archivos de audios según 
diferentes contextos. 
- Reconoce diversos tipos 
de procesos de audio 
digital para su utilización 
en diferentes 
circunstancias planteadas. 
- Adquiere herramientas 
que le permiten saber 
cuándo usar un proceso 
de audio específico 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 
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Áreas 
curriculares 


Problemática social 
argentina 2 


Química y Sociedad Matemática 6 Prácticas del Lenguaje 6 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Recuperación 
democrática, 
participación 
popular y 
neoliberalismo: La 
democracia Argentina: 
desafíos y expectativas 
(1983-2001). La 
herencia de la 
dictadura militar. Los 
gobiernos de Alfonsín 
y Menem durante la 
transición 
democrática. Planes 
económicos: entre la 
inflación y el Fondo 
Monetario 
Internacional. Plan 
“Austral”, 
“Primavera” y 
“Convertibilidad”. 
Reformas del Estado, 
apertura de mercados y 
privatizaciones. 
Reforma laboral, 
sindicatos y poder 
económico. El Juicio a 
las Juntas Militares, 
“Ley de Punto Final”, 
“Obediencia Debida” e 
“Indultos”. 
Organizaciones 
populares: protestas 
sociales y reclamos 
políticos. La Alianza 
en el gobierno (1999-
2001), recesión e 
inestabilidad 
institucional. 
Crisis, movimientos 
sociales y alternativas 
políticas: La crisis del 
2001 y el 19 y 20 de 
diciembre: rebelión 
popular y represión. 
Desigualdades, 
movimientos sociales 
y organizaciones 
urbanas y campesinas. 
Nuevas subjetividades 
e identidades 
colectivas. Prácticas 


Agua y la vida: 
Reconocimiento de la 
estructura de la molécula 
de agua y sus 
propiedades. 
Diferenciación de los 
diversos estados de 
presencia del agua en la 
naturaleza. 
Diferenciación de 
diversas soluciones 
acuosas. Unidades de 
concentración de uso 
frecuente. Aplicación de 
la teoría de la disociación 
de electrolitos y las 
propiedades coligativas 
del agua para explicar 
fenómenos naturales. 
Caracterización del agua 
potable y el agua segura. 
Código Alimentario 
Argentino. El agua como 
derecho. 
Sustancias químicas y 
contaminación: 
Identificación de 
contaminantes químicos 
en casos paradigmáticos 
vinculados con el aire, el 
agua y el suelo. Análisis 
de los procesos que 
generan contaminación 
por sustancias químicas. 
Conceptualización del 
monitoreo ambiental y 
correspondencia con el 
desarrollo sustentable. 
Análisis de políticas y 
acciones tendientes a la 
recuperación y 
remediación del 
ambiente. 
ADN, Genética y 
sociedades: Descripción 
de las características 
básicas del ADN como 
polímero de interés 
biológico. Genética y 
herencia. Reconocimiento 
de las tecnologías 
derivadas de la genética 


Álgebra y funciones: 
Fenómenos abordados en 
otras áreas (contaminación 
y degradación de 
materiales) que se 
modelizan con un modelo 
logarítmico y fenómenos 
que no. Características y 
propiedades. Producción y 
análisis de representación 
gráfica y sus relaciones. 
 
Estadística: 
Parámetros de posición: 
varianza y desviación 
estándar. Estrategias para 
su estimación, predicción y 
verificación. Análisis 
crítico de información 
presentada mediante 
parámetros de posición: 
estadísticas vinculadas a 
procesos territoriales de 
monitoreo ambiental y 
biológico o de fuentes para 
el estudio de procesos 
socio-históricos. 
Experiencia de producción 
de información estadística 
vinculada a problemáticas 
ambientales en estudio: 
selección y cálculo de 
parámetros de dispersión. 
Construcción de tablas y 
gráficos estadísticos, 
pertinencia en el uso de los 
distintos tipos de gráficos. 


En el ámbito de la 
literatura: 
Leer poesías y cuentos 
clásicos de Argentina y 
Latinoamérica. Leer textos 
comprometidos con 
procesos emancipatorios. 
Explicar y argumentar 
sentidos de los textos leídos 
comparando con versiones 
de los mismos en distintos 
soportes (obras de teatro, 
videos, historietas). Leer 
más de un autor de un 
mismo movimiento 
literario. Escribir un texto 
de opinión sobre la base de 
alguna de las obras leídas. 
Trabajar la reflexión 
metalingüística sobre las 
prácticas de lectura y 
escritura. 
 
En el ámbito del estudio: 
Buscar información de 
los/as autores/as leídos, sus 
perspectivas literarias y sus 
contextos de producción. 
Organizar con pares en 
cuadros la información de 
autores y perspectivas. 
Exponer oralmente esta 
información con gráficos o 
esquemas de apoyo. 
 
En el ámbito de la 
formación ciudadana: 
Leer críticamente 
ordenanzas, leyes, 
convenciones, políticas 
públicas. Analizar discursos 
de los movimientos sociales 
en torno a procesos 
emancipatorios, 
incorporando perspectiva de 
género. Producir audios, 
videos y textos donde se 
visibilicen procesos 
emancipatorios. 







 


 


 


emancipatorias: 
empresas recuperadas, 
cooperativas y 
economía popular. 
Educación popular y 
territorialidad. El 
peronismo kirchnerista 
en el gobierno (2003-
2015): reformas 
económicas y 
desendeudamiento, 
ampliación de 
derechos y política de 
integración 
Latinoamericana. 
Luchas feministas: 
Movimiento Ni una 
menos; Ola verde e 
interrupción voluntaria 
del embarazo. Nuevas 
disidencias sexuales y 
disputas por la 
diversidad. Relaciones 
sociales con 
empresarios rurales, 
sectores medios y 
movimiento obrero. 
Nuevas migraciones, 
estereotipos culturales 
y discriminaciones. 
Consumidores y 
ciudadanos: conflictos 
culturales en la 
globalización. 
Disputas 
contrahegemónicas: 
cultura popular y 
resistencias. 


que impactaron en la 
historia reciente: 
enfermedades 
hereditarias, terapias 
génicas e identificación 
de personas y filiación. 
 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
-Analiza los procesos 
democráticos de la 
Argentina reciente 
desde la 
multiperspectiva 
historiográfica. 
-Relaciona la crisis del 
segundo milenio con la 
emergencia de 
movimientos sociales 
con prácticas 
emancipatorias. 
-Problematiza los 
procesos de 
organización popular y 
las demandas sociales 
en esta etapa histórica. 
 


La/el estudiante: 
- Se interroga sobre el 
impacto de los aportes de 
la ciencia química en el 
ambiente y, 
consecuentemente, en la 
calidad de vida. 
-Analiza alternativas para 
evitar y remediar el efecto 
de la contaminación 
química en su ambiente 
local. 
-Fundamenta la 
gravitación del uso del 
conocimiento genético 
para la restitución de 
identidades en la vida de 
las personas apropiadas y 
en la sociedad argentina e 
internacional . 


La/el estudiante: 
-Reconoce el alcance de 
funciones logarítmicas para 
el abordaje de fenómenos 
naturales en estudio 
mediante la interpretación, 
análisis y vínculos entre 
diversas representaciones 
producidas (fórmulas y 
gráficos). 
-Produce datos estadísticos 
presentados en distintos 
formatos y recurriendo a 
parámetros de dispersión, 
reconociendo su 
pertinencia para el 
abordaje de fenómenos 
naturales y procesos socio-
históricos en estudio. 


La/el estudiante: 
Forma parte de prácticas 
sociales de lectura y estudio 
de manera frecuente, 
acompañado por la/el 
docente. 
Lee los textos propuestos y 
los relaciona con otros 
lenguajes artísticos. 
Reconoce regularidades 
formales de textos literarios: 
cuentos, poesías. 
Incorpora lecturas teóricas, 
críticas y reseñas. 
Aborda prácticas de estudio 
específicas de manera cada 
vez más autónoma: hacer 
resúmenes, cuadros, fichas, 
gráficos de apoyo, etcétera. 
Busca información, la 
organiza, expone 
conocimientos y argumenta 
a partir de consignas dadas. 
Analiza el discurso 
argumentativo en los 
medios masivos de 
comunicación. 
Lee y analiza con pares 
leyes y otros discursos 
jurídicos como textos que 
dan lugar a la interacción 
con el Estado. 
Escribe un texto de opinión 
sobre la base de textos 
leídos. 
Reconoce elementos de la 
producción de un mismo 
autor. 


Áreas 
curriculare
s 


Lengua Adicional 6 Tecnología y 
prácticas digitales 6 


Educación artística 6 Educación física 6 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Prácticas de 
comprensión y 
expresión oral: Inferir 
patrones de 
enunciación oral que 
expresan actitudes: 
énfasis, certezas, 
dudas, acuerdos y 
desacuerdos. Exponer 
vocabulario específico 
sobre el contexto 
problematizador. 
Identificar información 
principal en textos 
breves escuchados. 
Identificar elementos 
del contexto de 
enunciación. 
Desarrollo de 
intercambios 
comunicativos sobre 
temas personales 
propuestos en la clase. 
Utilizar fórmulas 
sociales formales e 
informales en 
intercambios diversos. 
 
Prácticas de 
comprensión y 
producción escrita: 
Leer textos de 
circulación social en la 
lengua adicional 
elegida en torno a 
problemáticas 
relacionadas con el 
contexto 
problematizador. Leer 
en distintos soportes: 
folletería, carteles, 
notas cortas, 
entrevistas, 
publicidades, entre 
otros. Analizar y 
jerarquizar 
información. 
Organizar 
información. 
Jerarquizar 
vocabulario específico 
del contexto 


El lenguaje audiovisual: 
videos digitales 
- Configuración del 
tamaño del proyecto, 
PAL, NTSC, HD, 
Multimedia. Selección de 
códecs y configuración de 
audio y cómo aplicarlos a 
distintos proyectos. 
Conceptos básicos de 
edición que se irán 
profundizando con el 
manejo del panel línea de 
tiempo, el uso de pistas, 
secuencias y clips. 
Organización de material: 
imágenes fijas, vídeo, 
audio, carpeta, visores. 
Monitorización de un 
Clip en los Monitores de 
Origen y Programa. 
- Animaciones estudiando 
el uso de fotogramas 
claves, la visualización en 
el panel. Controles de 
efectos y la visualización 
en la línea de tiempo. 
 
El video como 
herramienta de 
socialización. Contar 
con imágenes y sonidos 
- Creación de títulos y 
subtítulos fijos y en 
movimiento. Motion: 
movimiento de imágenes 
y videos. Opacidad en 
imágenes y videos, 
efectos y retoques tanto 
para el tratamiento de 
imágenes y sonido. 
- Trabajo con 
transiciones, cómo se 
aplican, cómo se 
reemplazan, cómo se 
ajustan y cómo se 
visualizan. Configuración 
de Transiciones. 
- Modificación de la 
velocidad de 
reproducción de los clips 
(acelerar, ralentizar, 


(Ver cuadro específico del 
área) 


(Ver cuadro específico del 
área) 







 


 


 


problematizador. 
Producir breves textos 
narrativos con 
temporalidades 
(presente y pasado) y 
contextualizado en el 
mundo del trabajo. 
Producir 
colectivamente 
versiones mejoradas 
de escrituras 
individuales. Participar 
de escrituras en 
entornos virtuales: 
Blog, chat, etc. 
 
Prácticas de reflexión 
sobre la lengua: 
Trabajar la reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional 
elegida. Profundizar en 
el análisis de la 
dimensión gramatical. 
 
Prácticas de reflexión 
intercultural: 
Identificar 
convenciones sociales 
de la lengua - cultura 
que se aprende, tales 
como reglas de 
cortesía, formas de 
tratamiento, modos de 
expresar sugerencias y 
emociones, entre otros. 
Considerar reglas y 
formas utilizadas en 
los ámbitos de trabajo. 


marcha atrás). Congelar 
fotogramas. 
- Captura de Audio. 
Trabajo con Clips de 
Audio. Aplicación de 
Efectos de Audio. 
- Configuración de la 
exportación del proyecto. 
Exportación a formato 
digital en función del 
medio de emisión: web 
(youtube, vimeo, 
flash…), DVD, Blu-ray, 
móviles, TDT. Tipos de 
formatos de video y audio 
y Codecs según el medio. 
- Aprendizajes 
colaborativos: 
comunidades fotográficas 
y de videos 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Utiliza fórmulas 
sociales formales e 
informales en 
intercambios diversos. 
Elabora un texto breve 
donde utiliza 
construcciones en 
tiempo futuro. 
Profundiza en la 
reflexión 
metalingüística de la 
lengua adicional. 
Utiliza su 
conocimiento de 
convenciones sociales 
de acuerdo a la lengua-
cultura para elaborar 
comunicaciones 
laborales 


La/el estudiante: 
- Expresa y comunica a 
través del uso de videos 
diferentes tipos de 
información. 
- Captura, edita y monta 
fragmentos de videos con 
audio. 
- Participa activamente en 
comunidades virtuales 
como emisor y receptor 
de información e 
iniciativas. 


  


 


Contenidos Básicos de Educación Artística 


Para la Formación Básica de todas las orientaciones se especifica el criterio de selección 
institucional de la disciplina artística para el espacio curricular “Educación Artística”: 


● La o el estudiante debe cursar tres disciplinas diferentes, una en cada año, 
garantizando el tránsito por tres de las cinco disciplinas del campo de conocimiento artístico 
(Teatro, Literatura, Artes Visuales, Música y Danza). 
● Cada disciplina se propone en niveles 1 y 2 los cuales se pueden ofrecer de manera 
cuatrimestral, priorizando la continuidad y profundización de la misma en un año. 
● La disciplina de cada año se define siguiendo los criterios antes mencionados. 


 
 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


1er 
Año 


FORMACIÓN BÁSICA 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Educación Artística 1 


Primera disciplina (Teatro/Danza/Artes 
Visuales/Música/Literatura) Nivel 1 2 


Educación Artística 2 
Primera disciplina (Teatro/Danza/Artes 


Visuales/Música/Literatura) Nivel 2 2 


2do 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Educación Artística 3 


Segunda disciplina (Teatro/Danza/Artes 
Visuales/Música/Literatura) Nivel 1 2 


Educación Artística 4 
Primera disciplina (Teatro/Danza/Artes 


Visuales/Música/Literatura) Nivel 2 2 


3er Asignaturas HC Asignaturas HC 







 


 


 


Año Educación Artística 4 
Tercera disciplina (Teatro/Danza/Artes 


Visuales/Música/Literatura) Nivel 1 2 


Educación Artística 6 
Primera disciplina (Teatro/Danza/Artes 


Visuales/Música/Literatura) Nivel 2 2 


     
Áreas 
curriculares 


Teatro 1 Teatro 2 


Conocimient
os básicos 


Sujeto: El sujeto actuante. El propio cuerpo y el 
del otro. Registro de los opuestos: tensión y 
relajación. El cuerpo y su potencial expresivo. El 
cuerpo como productor de mensajes. Roles 
conocidos e imaginados. Rol opuesto y 
complementario. Rol cercano y lejano. 
Acción: Exploración de las posibilidades de 
registro y respuesta sensorial del cuerpo y de la 
voz. Calidades de movimiento. Reacción corporal 
y verbal ante diferentes estímulos (internos y 
externos). Diferenciación de movimiento y 
acción. Las acciones reales e imaginarias. 
Observación e imitación de acciones. Intención 
de la acción: el objetivo. Objeto imaginario. 
Conflicto: El conflicto con el entorno, con 
objetos. El conflicto con los demás: acción y 
reacción en oposición. 
Entorno: El espacio real y el espacio imaginario. 
Modificación de la acción de acuerdo al entorno. 
Las circunstancias dadas, los indicios del antes y 
el después. Historia/Argumento: Improvisación a 
partir de diferentes estímulos provenientes de 
otros lenguajes artísticos o de datos de la 
realidad. Construcción de un relato ficcional. 
Exploración de diferentes tipos de textos como 
soporte para la improvisación. Creación colectiva 
de la secuencia narrativa. 
Diversas teatralidades: Registro de diferentes 
manifestaciones teatrales (teatralidad: circo, 
teatro de sombras, teatro de objetos, teatro del 
oprimido, teatro comunitario, performance, etc.). 
Espacios de producción teatral. 


Sujeto: El sujeto actuante. El propio cuerpo y el del otro. 
El cuerpo y su potencial expresivo. Los roles y los 
personajes. Diferencias. 
Acción: Las acciones reales e imaginarias. Intención de 
la acción: el objetivo, objetivo oculto. Acciones 
transformadoras. Exploración de los objetos de uso 
cotidiano y escenoplásticos y su vinculación con la 
acción dramática. 
Conflicto: Tipos de conflictos: interno (con el entorno y 
con el otro). Interno (con uno mismo) El conflicto interno 
en relación a la creación del personaje. 
Entorno: El espacio dramático y el espacio escénico. 
Relaciones con el espacio total, parcial, personal y 
compartido. Construcción del espacio escénico. 
Historia /Argumento:. Exploración de diferentes tipos 
de texto como soporte para la improvisación. 
Improvisación a partir de diferentes estímulos 
provenientes de otros lenguajes o de datos de la realidad. 
Producción de textos dramáticos, en forma individual y 
colectiva, como resultado de lo improvisado. 
Diversas teatralidades: Registro y análisis de diferentes 
prácticas teatrales locales y regionales (teatralidad: circo, 
teatro de sombras, teatro de sombras, teatro de objetos, 
teatro del oprimido, teatro comunitario, performance, 
etc.). Espacios de producción teatral. Vinculación del 
hecho teatral con otras manifestaciones artísticas de la 
cultura popular. 


Criterios de 
evaluación 


- Conoce y utiliza los elementos constitutivos del 
hecho teatral, su código y su modo de 
organización. 
- Desarrolla las posibilidades expresivas de la voz 
y el cuerpo, a través de conceptos y 
procedimientos de la disciplina. 
- Expresa desde los conceptos y procedimientos 
propios de la disciplina artística, poniendo en 
juego ideas, sentimientos, y acción. 
- Analiza las producciones teatrales, 
considerando sus elementos constitutivos y las 
variables temporales, espaciales y contextuales. 


- Conoce y utiliza los elementos constitutivos del hecho 
teatral, su código y su modo de organización.. 
- Expresa desde los conceptos y procedimientos propios 
de la disciplina artística, poniendo en juego ideas, 
sentimientos, y acción. 
- Analiza y registra críticamente las producciones 
teatrales, considerando las variables temporales, 
espaciales y contextuales. 


Áreas 
curriculares 


Danza 1 Danza 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


El cuerpo con relación a su registro consciente 
Deconstrucción de estereotipos acerca del cuerpo 
que danza y registro de las posibilidades del 
propio cuerpo para danzar. 
Esquema e imagen corporal: desarrollo de 
trabajos para reconocer y reorganizar la imagen 
del propio cuerpo. 
Percepción del cuerpo en quietud y en 
movimiento. Registros corporales globales y 
segmentarios. 
Los apoyos corporales, registro de apoyos 
globales y focalizados en quietud y movimiento. 
Tono muscular: registro de los opuestos: tensión 
– distensión, exploración sensible. 
Autopercepción y análisis de las referencias del 
propio cuerpo y del cuerpo de las/los otras/otros. 
Registro, organización y análisis de las 
sensaciones y percepciones corporales en función 
del desarrollo de una conciencia general y 
diferenciada del cuerpo. 
 
El cuerpo con relación al espacio, el tiempo, 
las calidades de movimiento y la 
comunicación. 
Espacio: personal, parcial, total y compartido. 
Diferenciación de niveles. Elementos espaciales: 
líneas, trayectorias y diseños espaciales. Registro 
y aplicación de trayectorias en diseños 
elaborados por los y las estudiantes. Desarrollo 
de algunas nociones espaciales: paralelos, 
simetría y asimetría, centro y periferia. La 
disposición circular del espacio en las danzas 
folclóricas. 
Tiempo: el ajuste del movimiento a parámetros 
temporales de velocidad, duración, simultaneidad 
y alternancia. Las respuestas corporales 
vinculadas a distintos elementos de la música. El 
movimiento en vinculación con la polirritmia de 
las danzas populares. 
Las calidades de movimiento o dinámica: la 
relación de los elementos constitutivos del 
movimiento: espacio, tiempo, energía, flujo y 
peso. 
Comunicación: el vínculo corporal consigo 
mismo, con los y las otros/as y con objetos 
mediadores. El carácter colectivo y ritual de las 
danzas folclóricas. La experimentación de 
diferentes formas de interacción mediante el 
movimiento: imitación, conducción, oposición, 
contraste y complementación. 


En el segundo cuatrimestre se recuperan los elementos 
constitutivos del campo de la danza abordados en el 
primer cuatrimestre en relación a la improvisación, 
producción e interpretación. 
 
La improvisación desde los elementos constitutivos del 
movimiento. La improvisación a partir de diferentes 
estímulos: objetos diversos, fragmentos musicales, 
imágenes plásticas, audiovisuales, textos literarios, 
contextos sociales y culturales de producción de las 
danzas folclóricas. La producción, reproducción y 
reconstrucción de imágenes a partir del propio cuerpo. 
La organización y producción de composiciones de 
movimiento sencillas individuales o grupales. 
Interpretación y recreación de pasos, secuencias, registro 
corporal de las danzas folclóricas y de otras danzas. La 
consideración del argumento como rasgo fundamental en 
la composición de las danzas folclóricas. Formas de 
percusión corporal y de composición de zapateos y 
malambos explorando diferentes apoyos de los pies. 
Desarrollo de procedimientos de interpretación y 
valoración de producciones artísticas personales, de los 
otros y del entorno. 
Registro contextualizado de diferentes manifestaciones 
del campo de la danza. La utilización del espacio, la 
música, la dinámica y las relaciones entre intérpretes de 
acuerdo al estilo de la danza. Consideración de rasgos 
comunes y elementos diferentes. 
 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


Conoce los contenidos de la materia, 
comprendiendo y utilizando correctamente el 
vocabulario específico. 
Realiza un registro consciente de las 
posibilidades y dificultades del propio cuerpo, en 
vínculo con los factores que condicionan el 
movimiento en el entorno cotidiano. 
Reconoce el propio cuerpo y el cuerpo de los y 
las otras como material principal de la disciplina 
para la producción de sentido simbólico. 
Identifica los elementos constitutivos del campo 
de conocimiento de la danza: cuerpo, tiempo, 
espacio, calidades del movimiento e intención 
comunicativa, desde su identificación conceptual 
en términos globales y desde la exploración e 
investigación. 


Avanza en el desarrollo conceptual de los contenidos de 
la materia, comprendiendo y utilizando correctamente el 
vocabulario específico. 
Participa de los procesos de producción en danza, 
focalizando en la toma de decisiones, la selección y la 
organización de los elementos de la disciplina. 
Identifica en producciones de danza propias, del grupo de 
pares y del entorno diversas formas de organización del 
cuerpo, tiempo, espacio, calidades de movimiento. 
Profundiza el análisis de los rasgos generales de las 
producciones de danza con una mirada particular en 
torno a las producciones de origen folclórico y popular. 
 


Áreas 
curriculares 


Música 1 Música 2 


Conocimient
os básicos 


Los materiales de la Música y su organización 
como lenguaje: 
- Sonido. El sonido como objeto y material 
constructivo. Atributos del sonido: altura, 
intensidad, duración/sostén y timbre. 
Referencialidad. Diferenciación de sonido, ruido 
y silencio y su vinculación con el contexto. 
- Fuentes sonoras: Criterios de clasificación. 
Modificadores del sonido: mediadores y modos 
de acción. La voz como fuente sonora. Modos de 
emisión en vinculación con la intencionalidad 
comunicativa. 
- Recursos técnicos instrumentales básicos de las 
fuentes sonoras. Exploración, experimentación, 
selección y organización en función de la 
intención expresivo-comunicativa. 
- Ritmo. El ritmo y su vinculación con la 
acentuación prosódica. El tiempo en relación al 
tiempo musical. Tiempo en sonido y tiempo en 
silencio. 
- Melodía: Movimiento sonoro global y puntual 
en diferentes contextos. El diseño melódico en 
vinculación con la forma. La frase musical: 
antecedente-consecuente. 
- Textura: La superposición de planos sonoros y 
sus relaciones de interdependencia: principal – 
secundario. Textura subordinada: monodía 
acompañada. 
- Forma. Criterios formales: permanencia y 
cambio. La organización discursiva global: 
comienzo - desarrollo - final. La representación 
gráfica en esquemas formales como soporte 
visual.(A-A, AB) 
- La ejecución concertada. Los referentes en la 


Se recuperan los contenidos del primer cuatrimestre, 
profundizando en aspectos referidos a la composición y 
práctica musical. 
 
Los materiales de la música y su organización para la 
producción. 
- Fuentes sonoras: Agrupamientos vocales e 
instrumentales. 
La voz cantada y la voz hablada: Roles de ejecución en 
función de los agrupamientos. Las posibilidades sonoras 
con la voz. 
- La escucha (audición) sostenida de las producciones 
musicales del contexto local, para su análisis. 
- Los materiales sonoros: música, voz, sonidos 
ambientales y efectos de sonido: sus funciones en el 
contexto de manifestaciones audiovisuales. Exploración, 
experimentación, selección y organización del material 
sonoro, de las ideas musicales en función de la intención 
expresivo-comunicativa. 
- Ritmo. La temporalidad. El tempo: estable, fluctuante 
/cambios progresivos - cambios graduales. Tipos de 
ritmo: liso – estriado. Las unidades de medida y niveles 
jerárquicos. Noción de las agrupaciones binaria y 
ternaria. Tiempo entero, tiempo dividido y tiempo en 
silencio. Secuencias rítmicas con percusión corporal para 
acompañar rítmicamente discursos poéticos y / o 
musicales. 
- Melodía: El movimiento sonoro: sonidos conjuntos, 
disjuntos (saltos), escalar. Vinculación con la forma y los 
planos sonoros. Relaciones de tensión y reposo en el 
contexto melódico y armónico de la frase. 
- Textura: Textura subordinada: acompañamientos 
sucesivos, simultáneos. 
- Forma : La forma musical y el contexto: 







 


 


 


concertación. Roles de ejecución en función del 
tipo de agrupación. 
- Identificación de las características relevantes 
de la producción musical y aproximación inicial a 
la comprensión de su vinculación con el contexto 
socio cultural de referencia. 
- La música como hecho social comunicacional 
en el contexto sociocultural actual. Los roles y las 
funciones de la música en el medio social 
próximo. Ámbitos de producción musical. 
- Vinculación texto-música-entorno sociocultural 
en producciones musicales actuales. 


modelos/fórmulas de construcción formal en 
microformas. Esquemas de representación. Permanencia, 
cambio y retorno. (AA, AB, ABA) 
- Ejecución vocal e instrumental de arreglos propios o 
ajenos. Los roles de ejecución, intervenciones como 
solista, dúos, tríos, grupo, etcétera. 
- Procedimientos compositivos generales: repetición, 
imitación, variación. Los procesos de tensión y 
distensión. 
- Producción musical a partir de la vinculación texto-
música-entorno sociocultural en producciones musicales 
actuales. La música en vinculación con producciones 
audiovisuales: publicidades, programas televisivos, cine, 
entre otras. 


Criterios de 
evaluación 


Identifica y conceptualiza los materiales 
constitutivos del campo de conocimiento musical 
presentes en obras del contexto cultural local, 
regional y global. 
Comprende los principios que operan en la 
organización de los materiales del lenguaje 
musical. 
Ejecuta concertadamente producciones musicales 
con fluidez y continuidad, atendiendo a la 
organización del lenguaje musical. 
Aprecia y analiza las producciones audiovisuales 
considerando sus elementos constitutivos: 
materiales sonoros, su organización, los roles, las 
funciones, en términos de intencionalidad 
comunicativa, en el marco del contexto 
sociocultural. 


Identifica procedimientos y procesos compositivos 
musicales de repetición, imitación, variación en 
producciones musicales del contexto sociocultural. 
Profundiza la comprensión en los principios que operan 
en la organización de los materiales del lenguaje musical. 
Interpreta con otros/as producciones musicales con 
fluidez y continuidad, evidenciando los aspectos del 
lenguaje musical que son estructurantes y articuladores 
de las composiciones. 
Reflexiona críticamente sobre la producción musical en 
los medios de comunicación, atendiendo a la 
intencionalidad, la organización de los materiales del 
lenguaje y las relaciones con el contexto sociocultural. 
 


Áreas 
curriculares 


Artes visuales 1 Artes visuales 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


El espacio 
El Marco. Límite perceptivo y material de la 
obra. Marco explícito e implícito. Marcos 
regulares e irregulares: Márgenes geométricos 
regulares (pantalla de cine, computadora, 
fotografía, pintura de caballete) e irregulares u 
orgánicos ( diseños contemporáneos, 
proyecciones virtuales). 
El Formato y sus dimensiones. Incidencia del 
tamaño: grandes escalas, pequeñas escalas. 
Influencia de la superficie en la composición. 
Relación soporte y color. 
La forma 
La Línea como elemento formal protagónico, con 
independencia de los contornos y la 
configuración de formas. Relaciones de espesores 
de la línea con respecto al marco, la extensión de 
la superficie y el grosor del trazo o tratamiento 
con distintos materiales. 
Modos de presentación de la línea. Calidades de 
recorrido: curvas: suaves, abiertas, onduladas y 
quebradas: ángulos abiertos y cerrados. 
La línea y sus posibilidades de conformación a 
través de graduaciones en la densidad. Texturas 
lineales que definen formas: líneas modeladas, 
moduladas, texturadas. 
La línea como contorno: Compartimiento de los 
bordes, encierra y define la figura; las figuras 
entre sí y con el marco. Diferentes modos de 
presentación en cuanto a su trazo: línea continua, 
discontinua. 
El color 
Experimentación con el color matérico, mezclas: 
pigmentos, colorantes, etc. Cotejos entre 
diferentes materialidades y su color. 
Acromáticos: Negro, Blanco, Grises. 
Experimentación con el color matérico, mezclas; 
y con diferentes soportes. 
Formas expresivas del color: impacto; análogo; 
alusión. 
La composición 
Relaciones de la superficie, marco, formato, 
figura y valor lumínico: Superposición. 
Determinación de cercanía y lejanía. 
Configuración de un orden en términos 
significativos y espaciales. 


El espacio 
Proporciones entre la superficie, la/s figura/s y el color 
como indicadores espaciales bidimensionales. Diferentes 
formatos y tamaños de superficie. Incidencia del marco 
de encierro. Profundidad de campo: principio de la 
ilusión de tridimensionalidad en el plano: imbricación, 
superposición de figuras, de superficies de color, de 
diferentes materiales, de texturas, de luz representada, 
etc. 
Espacios vacíos o negativos. Incidencia del marco en 
relación con la superficie y la/s figura/s. Atención a los 
márgenes de la superficie, que limitan tanto los espacios 
negativos (las zonas vacías que rodean las figuras 
positivas y que comparten bordes con ellas) como las 
figuras positivas. El espacio como figura. 
La forma 
Texturas. Textura Visual: aquella que no representa 
accidentes en su soportes y/o materiales (fotografía, 
impresiones analógicas y digitales, etc) y Textura Táctil: 
aquella que presenta accidentes en su soporte y/o 
materiales a nivel táctil (pincelada cargada de materia, 
pequeños objetos: clavos, semillas, hilos). Realizaciones 
a través de diferentes recursos (dibujo, grabado, tallado 
en madera, relieves, programas de computación) 
La composición 
Simetría. Diversidades: Simetría especular de eje vertical 
y horizontal; de extensión (crecimiento de la figura a 
partir de un centro); de rotación (giro de la figura 
alrededor de un punto o centro) y extensión traslatoria (la 
figura crece a la vez que se traslada). 
Relaciones de Ubicación. Intervención de la estructura 
interna de la figura y las direcciones y tensiones 
provocadas por la figura sobre el fondo. La estructura 
plástico-visual: principios básicos de organización formal 
y significativa: zona central y zonas inmediatas (superior, 
inferior, izquierda, derecha) en relación siempre al marco 
de encierro y el formato. 


Criterios de 
evaluación 


- Conoce los componentes básicos del campo de 
conocimiento de las artes visuales. 
- Explora e implementa los recursos 
compositivos a las producciones. 
- Comprende la estructura general de una 
configuración plástica como una totalidad, a 


- Profundiza el conocimiento de los componentes básicos 
del campo de conocimiento de las artes visuales. 
- Implementa los recursos compositivos en las 
producciones. 
- Comprende la estructura general de una configuración 
plástica como una totalidad, a través de las acciones 







 


 


 


través de las acciones propuestas para las artes 
visuales: observación, interpretación y 
comprensión. 
- Relaciona los componentes de las artes visuales 
que intervienen en las producciones con el 
contexto sociocultural de referencia 
diferenciando modos de interpretación y efectos 
significativos. 
 


propuestas para las artes visuales: observación, 
interpretación y comprensión. 
- Analiza los componentes de las artes visuales que 
intervienen en las producciones con el contexto 
sociocultural de referencia diferenciando modos de 
interpretación y efectos significativos. 


Áreas 
curriculares 


Literatura 1 Literatura 2 


Conocimient
os básicos 


Lectura de textos literarios pertenecientes a 
distintos géneros, épocas y autores/as del 
campo literario. 
Lectura de textos narrativos para analizarlos y 
compartir las interpretaciones. Estructura de la 
narración; sucesión de las acciones; el espacio y 
el tiempo en que transcurren los acontecimientos; 
la presencia del/la narrador/a (primera o tercera 
persona, protagonista, testigo u omnisciente); los 
personajes y sus funciones (descubrir otras voces 
que aparecen en el entramado narrativo); las 
características del tipo de texto trabajado 
(subgéneros, species). Conversación literaria. 
Lectura de poesías de diferentes clases para 
compartir sus interpretaciones y reflexionar sobre 
ellas. Significaciones, las emociones que 
provoca, las ideas que genera; juegos del 
lenguaje poético: las figuras de estilo, los juegos 
sonoros, visuales, y las conexiones con otros 
lenguajes del arte. 
Lectura de obras de teatro para compartir sus 
interpretaciones. Reconocer la acción, el 
conflicto, los personajes, sus motivaciones, sus 
funciones. Distinguir las acotaciones del autor y 
la función que cumplen. Identificar la estructura 
externa (actos, escenas, cuadros) e interna de las 
obras (desarrollo de la acción) y la relación entre 
una y otra. 
 
Escritura de textos de análisis y comentarios 
sobre las obras leídas. 
Abordar la escritura a partir de los criterios de 
continuidad, progresión y variedad. En el proceso 
de escritura, la reflexión y sistematización debe 
tener en cuenta: los temas específicos de 
literatura (géneros, autores, estilos, etcétera); las 
prácticas del lenguaje en general; el lenguaje 
estético en particular; el contexto en el cual se 
escribe,las prácticas literarias del entorno 
sociocultural. 


Lectura de textos literarios pertenecientes a distintos 
géneros, épocas y autores/as de la Literatura 
universal. 
Retomar los contenidos del primer cuatrimestre sobre 
textos narrativos para avanzar e identificar, además, la 
relación entre la ficción planteada y la realidad, si es 
directa o indirecta, si es evasiva, si son textos realistas, 
fantásticos o maravillosos. Se sugiere avanzar hacia la 
lectura de textos más extensos, con tramas más complejas 
por la cantidad de personajes, la cantidad de conflictos, la 
no linealidad del tiempo, por el tipo de conexiones entre 
los episodios, los diferentes desenlaces y resoluciones, 
etcétera. 
Retomar los contenidos del primer cuatrimestre sobre 
poesías para avanzar y estudiar la versificación en 
función de una mejor comprensión del sentido. Comparar 
distintas poéticas, formas más clásicas y más 
transgresoras. Establecer regularidades del género y las 
particularidades propias de la diversidad del mismo 
(temáticas, estilos, movimientos estéticos, además de las 
marcas de autor). 
Caracterizar el tipo de obras de teatro: tragedia, comedia 
y drama con todas sus variaciones. Hacer sesiones de 
teatro leído. Distinguir texto dramático y hecho teatral. 
Ver las implicancias de una representación teatral. 
Realizar una producción teatral para presentar ante 
diversos auditorios. El ensayo como instancia para 
revisar las representaciones de la obra. 
 
Escritura de textos de análisis y comentarios sobre las 
obras leídas. 
Abordar la escritura a partir de los criterios de 
continuidad, progresión y variedad. En el proceso de 
escritura, la reflexión y sistematización debe tener en 
cuenta: los temas específicos de literatura (géneros, 
autores, estilos, etcétera); las prácticas del lenguaje en 
general; el lenguaje estético en particular; el contexto en 
el cual se escribe,las prácticas literarias del entorno 
sociocultural. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


Lee textos literarios en cuya elección los y las 
estudiantes participan activamente. 
Analiza con marcos conceptuales específicos 
esos textos literarios. 
Participa de situaciones sociales de intercambio a 
propósito de sus lecturas y escrituras, tanto entre 
ellos como con el docente y con otras personas 
(amigos, familiares, alumnos y docentes de otros 
cursos, etc.) 
Incorpora prácticas de escritura en proceso: 
planificación, escritura de borradores, revisiones 
con distintos criterios, textualización, 
diagramación. 


Lee textos literarios en cuya elección los y las estudiantes 
participan activamente. 
Participa y organiza situaciones sociales de intercambio a 
propósito de sus lecturas y escrituras, tanto entre ellos 
como con el docente y con otras personas (amigos, 
familiares, alumnos y docentes de otros cursos, etc.) 
Desarrolla prácticas de escritura con otros: planificación, 
escritura de borradores, revisiones con distintos criterios, 
textualización, diagramación. 
Reflexiona sobre sus propios procesos de aprendizaje 
vinculados con la comprensión, interpretación y 
producción de textos literarios. 
 


 


 


 


Contenidos Básicos de Educación Física 


En lo que sigue, se exponen asignaturas, bloques y contenidos propios de la Educación 
Física.  


 
 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


1er 
Año 


FORMACIÓN BÁSICA 
Asignaturas HC Asignaturas HC 


Educación Física 1 2 Educación Física 2 2 
2do 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Educación Física 3 2 Educación Física 4 2 


3er 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Educación Física 5 2 Educación Física 6 2 


     
Áreas 
curriculares 


Educación Física 1 Educación Física 2 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y 
su tratamiento polivalente e integrado en 
secuencias personalizadas para la constitución 
corporal. El principio de salud como orientador 
básico para la realización de tareas motrices. La 
regulación del esfuerzo. Los hábitos saludables y 
sedentarios. Su reconocimiento y análisis. La 
imagen corporal y su relación con la autoestima y 
la autonomía. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas y expresivas. Su conocimiento y 
práctica con sentido recreacional y formativo. La 
estructura de los juegos deportivos y prácticas 
deportivas como posibilidad de construcción 
solidaria y compartida: finalidad, regla, 
estrategia, táctica, habilidades motrices 
específicas, tiempo, espacios y comunicación. 
Producción e interpretación de gestos y acciones 
motrices con intencionalidad comunicativa en 
situaciones deportivas, gimnásticas o expresivas. 
Diseño y práctica de actividades para el 
desarrollo de habilidades motrices propias de las 
prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en 
relación con el ambiente 
Las problemáticas ambientales; su 
reconocimiento, interpretación y posicionamiento 
crítico. La vida cotidiana en distintos ambientes. 
Preparación de experiencias vivenciales para el 
disfrute e integración comprometida con el 
desarrollo ambiental sustentable. Las habilidades 
motrices necesarias para el desplazamiento 
cuidadoso y seguro en el ambiente. 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y su 
tratamiento polivalente e integrado en secuencias 
personalizadas para la constitución corporal. El 
principio de salud como orientador básico para la 
realización de tareas motrices. Valoración del esfuerzo 
individual y grupal. El desarrollo de las posibilidades 
motrices, su relación con la autoestima en actividades 
compartidas. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. Su conocimiento y práctica con sentido 
recreacional y formativo. La estructura de los juegos 
deportivos y prácticas deportivas como posibilidad de 
construcción solidaria y compartida: finalidad, regla, 
estrategia, táctica, habilidades motrices específicas, 
tiempo, espacios y comunicación. Las acciones 
motrices con finalidad expresiva y/o comunicativa con 
o sin soportes musicales. Su producción creativa en 
grupos a partir de puntos de partida consensuados. 
Diseño y práctica de actividades para el desarrollo de 
habilidades motrices propias de las prácticas 
ludomotrices, deportivas, gimnásticas y expresivas 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en relación 
con el ambiente 
Las problemáticas ambientales; su reconocimiento, 
interpretación y posicionamiento crítico. La 
organización y realización de actividades motrices en 
el ambiente natural. Su valoración como espacio que 
posibilita la creatividad, la recreación, el desarrollo 
personal y el encuentro respetuoso con otras/os. El 
diseño y la aplicación de formas democráticas para la 
conducción, participación, toma de decisiones y 
asunción de roles en actividades en el ambiente. Las 
habilidades motrices necesarias para el desplazamiento 
cuidadoso y seguro en el ambiente. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Vivencia, identifica y comprende diversas 
prácticas corporales, que le permiten construir 
una práctica autónoma y hábitos de vida 
saludable. 
Asume actitudes de responsabilidad, solidaridad, 
respeto y cuidado durante la realización y 
disfrute de prácticas corporales, en pos de un 
desarrollo ambiental sustentable. 


La/el estudiante: 
Identifica e interpreta formas democráticas para la 
participación, toma de decisiones y asunción de roles 
en prácticas corporales y motrices. 
Participa en prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas, expresivas y de vinculación con el 
ambiente, identificando elementos estructurales - 
reglas, roles y funciones, habilidades, espacio, tiempo, 
entre otros.- 


Áreas 
curriculares 


Educación Física 3 Educación Física 4 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y 
su tratamiento polivalente en secuencias 
personalizadas para la constitución corporal. Su 
implicancia en situaciones de prácticas 
ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas, de relación con el ambiente y de la 
vida cotidiana. 
Actitudes y posturas corporales. Secuencias de 
actividades motrices significativas atendiendo al 
principio de la salud.-La organización y 
desarrollo de actividades corporales y motrices 
compartidas basadas en el cuidado, respeto y 
atención a la diversidad 
El desarrollo de proyectos personalizados de 
actividad motriz y su relación con la autoestima. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas y expresivas. Su conocimiento y 
práctica con sentido recreacional y formativo. 
La estructura de los juegos deportivos y prácticas 
deportivas como posibilidad de construcción 
solidaria y compartida: finalidad, regla, 
estrategia, táctica, habilidades motrices 
específicas, tiempo, espacios y comunicación. 
Interacción con las/os otras/os y la incidencia del 
grupo en el funcionamiento de los equipos. 
Producciones coreográficas con ritmos variados, 
compases y tiempos musicales en situaciones 
diversas de la cultura propia, de culturas 
originarias de la región y /o de otras culturas. 
La selección de habilidades motrices para la 
resolución de situaciones específicas en las 
prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas, de la vida cotidiana y/o el trabajo, 
con mayor ajuste al contexto. 
Reconocimiento y práctica de juegos de la 
cultura propia, de culturas originarias de la 
región y /o de otras culturas. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en 
relación con el ambiente 
Disfrute del ambiente natural. Reconocimiento 
de sensaciones y emociones experimentadas 
durante la realización de actividades motrices en 
el ambiente natural. El valor del encuentro 
amistoso, solidario y respetuoso. Valoración del 
ocio y el tiempo libre. 
Planificación, organización, gestión y 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y su 
tratamiento polivalente en secuencias personalizadas 
para la constitución corporal. Su implicancia en 
situaciones de prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas, expresivas, de relación con el ambiente y 
de la vida cotidiana. 
Reconocimiento e integración de métodos y tareas 
motrices para el desarrollo corporal y motor en 
proyectos personales para mejorar la propia 
constitución corporal, la disponibilidad para la práctica 
deportiva o en otras situaciones de exigencia 
específica. Reconocimiento del efecto de los distintos 
tipos de actividad motriz sistemática en los cambios 
corporales, en el estado de bienestar y en el 
sostenimiento de prestaciones motrices en los distintos 
ámbitos de desempeño: laboral, deportivo, cotidiano, 
entre otros. El desarrollo de proyectos personalizados 
de actividad motriz y su relación con la autoestima. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. Su conocimiento y práctica con sentido 
recreacional y formativo. 
La estructura de los juegos deportivos y prácticas 
deportivas como posibilidad de construcción solidaria 
y compartida: finalidad, regla, estrategia, táctica, 
habilidades motrices específicas, tiempo, espacios y 
comunicación. Interacción con las/os otras/os y la 
incidencia del grupo en el funcionamiento de los 
equipos. La producción creativa de acciones motrices 
con finalidad expresiva y/o comunicativa con o sin 
soportes musicales a partir de proyectos grupales 
consensuados y situados. La selección de habilidades 
motrices para la resolución de situaciones específicas 
en las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas, de la vida cotidiana y/o el trabajo, con 
mayor ajuste al contexto. Reconocimiento y práctica de 
juegos de la cultura propia, de culturas originarias de la 
región y /o de otras culturas. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en relación 
con el ambiente 
Disfrute del ambiente natural. Reconocimiento de 
sensaciones y emociones experimentadas durante la 
realización de actividades motrices en el ambiente 
natural. El valor del encuentro amistoso, solidario y 
respetuoso. Valoración del ocio y el tiempo libre. 
Planificación, organización, gestión y administración 
de experiencias en el ambiente natural. Sus objetivos, 







 


 


 


administración de experiencias en el ambiente 
natural. Sus objetivos, contenidos y actividades. 
Financiamiento, gestión, traslado. La realización 
de diversos tipos de salidas y/o campamentos. 
La planificación de secuencias de habilidades 
motrices para el desplazamiento cuidadoso y 
seguro en el ambiente. 


contenidos y actividades. Financiamiento, gestión, 
traslado. La realización de diversos tipos de salidas y/o 
campamentos. 
La planificación de secuencias de habilidades motrices 
para el desplazamiento cuidadoso y seguro en el 
ambiente. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Vivencia, reconoce y compara prácticas 
corporales y motrices de la cultura propia, de 
culturas originarias de la región y /o de otras 
culturas. 
Analiza críticamente su participación y 
desempeño en prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas, expresivas y de vinculación con el 
ambiente, comprendiendo los elementos 
estructurales - reglas, roles y funciones, 
habilidades, espacio, tiempo, entre otros-. 


La/el estudiante: 
Comprende distintas habilidades motrices para la 
resolución de situaciones específicas en las prácticas 
corporales y motrices de la vida cotidiana y/o el 
trabajo. 
Organiza y participa de actividades ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas, expresivas, y de vinculación 
con el ambiente, disfrutando y valorando el ocio y el 
tiempo libre. 


Áreas 
curriculares 


Educación Física 5 Educación Física 6 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y 
su tratamiento polivalente en secuencias 
personalizadas para el desarrollo corporal 
relacionado con las prácticas corporales y el 
mantenimiento de la condición corporal. 
Los principios de salud, individualización, 
recuperación, concientización, utilidad, 
especificidad, sobrecarga y periodicidad, para el 
desarrollo y optimización de la constitución 
corporal. 
Las tecnologías, aportes para la realización de 
actividades motrices. El equipo personal y 
grupal, determinación de su necesidad y uso. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, 
gimnásticas y expresivas. Su conocimiento y 
práctica con sentido recreacional y formativo 
La selección de habilidades motrices para la 
resolución de situaciones específicas en las 
prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas, 
expresivas con complejidad creciente. 
El análisis crítico y reflexivo de los valores que 
sustentan las concepciones de cuerpo, prácticas 
corporales, deporte educativo, federado, 
recreativo-social, entre otros. Los mensajes de 
los medios de comunicación. 
Las tecnologías, aportes para la realización de 
prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. El equipo personal y grupal, 
determinación de su necesidad y uso. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en 
relación con el ambiente 
Disfrute del ambiente natural. Reconocimiento 
de sensaciones y emociones experimentadas 
durante la realización de actividades motrices en 
el ambiente natural. El valor del encuentro 
amistoso, solidario y respetuoso. Valoración del 
ocio y el tiempo libre. 
Planificación, organización, gestión y 
administración de experiencias en el ambiente 
natural. Sus objetivos, contenidos y actividades. 
Financiamiento, gestión, traslado. La realización 
de diversos tipos de salidas y/o campamentos. 
La planificación de secuencias de habilidades 
motrices para el desplazamiento cuidadoso y 
seguro en el ambiente. 
Las tecnologías, aportes para la realización de 


Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en la 
disponibilidad de sí mismas/os 
Las capacidades condicionales y coordinativas y su 
tratamiento polivalente en secuencias personalizadas 
para el desarrollo corporal relacionado con las prácticas 
corporales y el mantenimiento de la condición corporal. 
Los principios de salud, individualización, 
recuperación, concientización, utilidad, especificidad, 
sobrecarga y periodicidad, para el desarrollo y 
optimización de la constitución corporal. La realización 
de tareas en grupo para organizar, desarrollar y 
coevaluar proyectos personalizados para el desarrollo 
de la constitución corporal y su relación con la 
autoestima y la conciencia de la diversidad de 
capacidades e imaginarios corporales existentes. Las 
Tecnologías, aportes para la realización de actividades 
motrices. El equipo personal y grupal, determinación 
de su necesidad y uso. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas 
Las prácticas ludomotrices, deportivas, gimnásticas y 
expresivas. Su conocimiento y práctica con sentido 
recreacional y formativo. 
La selección de habilidades motrices para la resolución 
de situaciones específicas en las prácticas 
ludomotrices, deportivas, gimnásticas, expresivas con 
complejidad creciente. Identificación de las diferentes 
instituciones, organizaciones y prácticas corporales que 
se desarrollen en la comunidad de referencia del centro 
educativo. Análisis y reflexión para la participación 
activa a partir de necesidades, intereses y posibilidades. 
Intervención en la planificación, organización y/o 
participación de encuentros de prácticas ludomotrices, 
deportivas, gimnásticas y expresivas en forma 
recreativa y/o competitiva con ajuste a las 
características de la forma de práctica elegida. 
 
Bloque/módulo/eje: Prácticas corporales en relación 
con el ambiente 
Planificación y desarrollo de proyectos de intervención 
comunitaria en distintos ambientes, reconociendo su 
cuidado y el valor de la tarea compartida. La 
planificación de secuencias de habilidades motrices 
para el desplazamiento cuidadoso y seguro en el 
ambiente. 







 


 


 


prácticas corporales en el ambiente. El equipo 
personal y grupal, determinación de su necesidad 
y uso. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Interviene activamente en la organización de 
encuentros, jornadas, eventos de prácticas 
corporales y motrices posibilitando una 
participación inclusiva y democrática. 
Emplea tecnologías en la planificación y 
organización de actividades corporales y 
motrices compartidas, analizando reflexivamente 
sus aportes. 


La/el estudiante: 
Contribuye en la planificación y organización de 
proyectos comunitarios relacionados con las prácticas 
corporales y motrices. 
Alcanza la disponibilidad corporal y motriz para 
desempeñarse con sentido crítico, seguridad y placer en 
alguno de los campos de las prácticas corporales y 
motrices 


 







 


 


 


B.5.4. Orientaciones de la propuesta curricular  
A continuación, se presentan las fundamentaciones de cada trayecto formativo, 
correspondiente al ciclo de Formación Orientada, que dan marco a los contenidos de los 
espacios curriculares de cada orientación.  


Orientación en Ciencias Sociales 


Fundamentación 


La Formación Orientada en Ciencias Sociales tiene como finalidad garantizar una 
preparación para las y los estudiantes que les permita la apropiación continua de nuevos 
conocimientos y una articulación efectiva con sus saberes previos, a fin de crear mejores 
condiciones para su participación ciudadana, para la continuidad de sus estudios superiores 
y/o estar en condiciones para su incorporación en el mundo del trabajo. 


Esta propuesta se focaliza en una perspectiva que intensifica la formación general en el 
campo de las ciencias sociales, tanto en la incorporación y profundización de los saberes 
básicos de la modalidad como la integración y el desarrollo de los contenidos propios de la 
orientación, tales como la Psicología, la Sociología, los Derechos humanos, la Filosofía y la 
Comunicación y la Cultura. Cada una de estas dimensiones de estudio aportan desde su 
particularidad a la problematización del conocimiento de las sociedades y a la posibilidad de 
impulsar la construcción de un pensamiento emancipador, con herramientas para conocer e 
interpretar de forma activa la realidad, analizando las condiciones históricas y sociales de la 
producción de diferentes representaciones y acciones existentes (Torres Carrillo, 2014). 


Desde este espacio curricular orientado, las y los estudiantes tendrán la oportunidad de 
ampliar y poner en práctica sus saberes sobre cada una o varias de las dimensiones de estudio 
a fin de problematizar diferentes aspectos de su vida social (Pagés,1997). 


Se destaca, entonces, una preparación que incorpore la multiplicidad de debates teóricos y 
metodológicos procedentes de los diferentes tópicos de pensamiento, reafirmando el 
desenvolvimiento de propuestas de enseñanza que contengan el diálogo de saberes para la 
consideración de distintas problemáticas sociales. 


Será central también que las y los estudiantes aborden los estudios de la realidad a partir de 
los principios de complementariedad y articulación de las dimensiones de lo social –espacial, 
temporal, ambiental, económica, política y cultural– (Alderoqui, et al., 2013), a fin de 
fortalecer desde concepciones democráticas y participativas el desarrollo de acciones que las 
y los comprometan e involucren en la toma de decisiones y la participación en diversos 
contextos político-ciudadanos capaces de actuar de manera transformadora en su propio 
contexto, desde la reflexión crítica y el compromiso con la democracia y la defensa de los 
derechos humanos. 


CONTENIDOS 







 


 


 


 
Orientación en Ciencias Sociales 
 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


1er 
Año 


FORMACIÓN BÁSICA 
Asignaturas HC Asignaturas HC 
Sociología 1 3 Sociología 2 3 


Psicología del 
Desarrollo 3 


Psicología social e 
institucional 3 


2do 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Derechos Humanos 


1 3 
Derechos Humanos 2 


3 
Metodología de la 


Investigación 1 3 
Metodología de la 


Investigación 2 3 


3er 
Año 


Asignaturas HC Asignaturas HC 
Filosofía 1 3 Filosofía 2 3 


Comunicación y 
Cultura 1 3 


Comunicación y Cultura 
2 3 


     
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Sociología 1 Psicología del 
Desarrollo 


Sociología 2 Psicología social e 
institucional 


Conocimient
os básicos 


Objetivos y 
perspectivas de la 
sociología 
La Sociología y las 
ciencias sociales El 
trabajo del sociólogo: 
los distintos tipos de 
investigación 
sociológica y sus 
metodologías. 
Sociedades: 
relaciones de 
producción, cultura 
y poder. 
Conceptos clave para 
el estudio de las 
sociedades a través 
del tiempo: Clases 
sociales, excedentes, 
tributos y conflictos 
sociales. La relación 
de las sociedades con 
el desarrollo de las 
fuerzas productivas. 
La división del 
trabajo, tecnologías e 


Naturaleza, cultura y 
desarrollo subjetivo. 
Contexto y series 
complementarias. 
Subjetividad 
biopsicosocial. 
Maduración y desarrollo. 
Piaget y el desarrollo 
cognitivo. 
Presente e identidad. 
Construcción social de las 
etapas de la vida: 
adolescencia, juventud, 
adultez, vejez. Lenguaje, 
emociones, memoria y 
representaciones. Mundo 
y percepción desde la 
Gestalt. Dinamismos de 
la identidad personal y la 
identidad colectiva vs. 
carácter. 
Pasado y subjetividad. 
Teoría del apego: efectos 
de las relaciones 
tempranas. Función 
materna y paterna. 


Ideología, Estado, 
sociedad, y ciudadanía. 
Participación social y 
política. Los clásicos de la 
sociología: Durkheim, 
Marx y Weber. El poder y 
la política en el 
pensamiento sociológico. 
Los conceptos de 
dominación y coerción. 
Relaciones y aplicaciones 
conceptuales en el mundo 
capitalista. 
La sociología y los 
dilemas de la ciudadanía 
La ciudad como comunidad 
política. La relación 
histórica entre ciudadanía y 
burguesía desde la 
sociología contemporánea. 
Debates entre las diversas 
teorías sociales sobre las 
relaciones entre sociedad 
civil y Estado. 
 


El problema de la 
psicología social. 
Conducta, interacciones e 
imágenes mentales. 
Socialización e 
identificaciones: 
determinaciones y 
subjetividad. El problema 
de la autoridad y la 
manipulación psicológica. 
Teorías de la obediencia 
social y de 
comportamientos de las 
minorías. 
Enfoques críticos. Masas y 
liderazgo. Vínculo e 
intersubjetividad. Psicología 
social y ECRO de Pichón 
Riviere. Procesos 
psicológicos y liberación en 
Martín Baró. Montero y la 
psicología social 
comunitaria . 
Análisis de Grupos e 
Instituciones. Sujeto social 
y mundo interno. Grupo. 







 


 


 


intercambios. Historia 
y sociología. Los 
primeros estados y 
leyes: de las 
teocracias a los 
estados laicos. 
 


Consciente e inconsciente 
y tercera tópica freudiana. 
Represión, deseo y 
sublimación. 
Construcción psicosocial 
del género y la 
orientación sexual. 
Cuerpo, afectividad y 
vida sexual. 


Serie. Equipo de Trabajo. 
Roles en la organización y 
género. Instituido e 
instituyente. Organigrama 
institucional. Historias e 
interacciones 
institucionales. Mandatos 
fundacionales, normas 
explícitas e implícitas. 
Sufrimiento institucional. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
-Comprende el oficio 
del sociólogo y sus 
tareas de recolección 
y análisis de datos. 
-Identifica y analiza 
estrategias y 
conflictividades de las 
sociedades en la 
resolución de sus 
necesidades básicas, 
teniendo en cuenta las 
relaciones económico 
- productivas y sus 
construcciones socio 
culturales. 


La/el estudiante: 
- Comprende su propio 
proceso de desarrollo y la 
incidencia del contexto en 
el mismo. 
- Registra rasgos de la 
identidad personal y 
colectiva y modos de 
percepción de su relación 
con el mundo externo, 
sobre la base de 
conceptos psicológicos. 
- Establece relaciones 
entre el pasado y el 
presente (propio y de su 
comunidad) en la 
construcción de la 
identidad y los proyectos 
de vida. 


La/el estudiante: 
-Adquiere habilidades para 
identificar y contrastar las 
ideas clave de las 
diferentes teorías 
sociológicas. 
-Problematiza y relaciona 
el concepto de ciudadanía 
con las instituciones del 
Estado moderno. 
-Relaciona los orígenes del 
capitalismo con la 
formación social de la 
burguesía y la participación 
política ciudadana. 


La/el estudiante: 
- Comprende la influencia 
del contexto social en el 
formateo de 
comportamientos de 
individuos y grupos 
sociales. 
- Comprensión del papel de 
la psicología social en el 
sostenimiento de procesos 
de organización grupal, 
organizacional y 
comunitaria. 
- Análisis crítico de la 
propia participación en 
grupos e instituciones de 
referencia a partir de los 
conceptos de la materia. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Derechos Humanos 
1 


Metodología de la 
Investigación 1 


Derechos Humanos 2 Metodología de la 
Investigación 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Derechos Humanos 
y Ciencias Sociales 
Definiciones sobre los 
Derechos Humanos 
desde las Ciencias 
Sociales. Las 
diferentes 
generaciones de 
derechos. 1ra 
generación: Civiles y 
políticos. 2da 
generación: sociales, 
económicos y 
culturales. 3ra 
generación: derechos 
de los pueblos. Los 
derechos 
fundamentales: 
identidad y género. 
Política y 
participación 
femenina hacia el 
siglo XIX y XX 
La lucha y el derecho 
a la participación 
política de las mujeres 
El voto femenino a 
través de la historia 
Latinoamericana. Las 
mujeres en los 
partidos políticos, la 
cultura y las 
organizaciones 
obreras y campesinas. 


Metodología e 
investigación: Principios 
y conceptos 
Ideas básicas en torno a la 
investigación y el 
conocimiento: 
conocimiento de sentido 
común, pseudocientífico 
y científico. Modos de 
construcción, 
características 
diferenciales y alcances. 
Teorías, métodos y 
estrategias de 
investigación. Tipos de 
investigación: 
Exploratoria, descriptiva, 
clasificatoria, micro o 
macrosocial, etnográfica, 
documental o de campo, 
cualitativa, cuantitativa o 
mixta, etnográfica, 
experimental, básica o 
aplicada, etc. 
Componentes de una 
investigación: Marco 
conceptual de referencia, 
problema, objetivos, 
hipótesis, recolección, 
interpretación y discusión 
de datos, formulación de 
conclusiones provisorias 
y líneas de trabajo. 
Diseño de Proyectos 
Diseño del plan de 
trabajo: Determinación 
del tipo de estudio 
(exploratorio, descriptivo, 
explicativo) y diseño de 
investigación. Tema, 
objetivos, 
problematizaciones, 
estado del arte y fuentes. 
Revisión de los objetivos 
de indagación planteados. 
Bibliografía, citas, y 
referencias: criterios y 
aplicaciones. La 
elaboración final del 
Proyecto de 
investigación. 
identificación de fuentes 


Los Derechos Humanos 
en Latinoamérica 
Estado de derecho y 
democracia. Régimen, 
Gobierno e 
interpretaciones. 
Democracias 
representativas. 
Interrupciones y 
violaciones del Estado de 
Derecho: Autoritarismo y 
dictaduras. 
Las dictaduras militares 
en los años 70 y el 
terrorismo de Estado 
Disciplinamiento social, 
político e ideológico. Los 
centros clandestinos de 
detención y la desaparición 
forzada de personas. Los 
organismos de Derechos 
Humanos. Historia, 
organización y luchas. 
 


La investigación acción 
participativa y 
comunitaria 
Punto de partida: auto-
reflexión y participación. 
Participantes involucrados, 
características, modos de 
producción del 
conocimiento. Plan de 
trabajo: acuerdos iniciales y 
diseño participativo del 
proceso. Construcción de un 
problema de investigación. 
Identificación del marco 
conceptual de referencia, 
relevamiento de los actores 
sociales involucrados en el 
proceso de IAP, 
formulación de preguntas, 
objetivos e hipótesis de la 
investigación. Cartografía 
de redes y conjunto de 
acciones. Planificación, 
coordinación y acción 
colectiva. 
 
Procesamiento de la 
información y producción 
de conocimientos: 
Construcción de datos. 
Formulación de 
conclusiones provisorias y 
líneas de acción concretas 
en territorio. Comunicación 
de los resultados y 
definiciones. 
Sistematización e 
investigación y acción 
participativa en 
Latinoamérica y Argentina. 
Estudios de caso llevados a 
cabo por movimientos 
sociales, instituciones 
educativas y comunidades. 
 







 


 


 


de información, diseño de 
instrumentos para la 
recolección de 
información y 
construcción de datos, 
utilizando herramientas 
matemáticas adecuadas, 
en función de los 
objetivos propuestos. 
Distribución de 
responsabilidades y 
presupuesto de tiempo. 
Desarrollo de la 
investigación. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Identifica diferentes 
generaciones de 
derechos, vinculados 
con los contextos de 
cambio social en 
Latinoamérica y 
Argentina. 
- Relaciona la historia 


La/el estudiante: 
-Identifica formas de 
investigación social, así 
como los requerimientos 
para el desarrollo de 
proyectos de 
investigación. 
-Desarrolla habilidades 
para construir proyectos 


La/el estudiante: 
-Identifica el impacto de 
las dictaduras militares en 
Latinoamérica durante el 
siglo XX y analice sus 
consecuencias en la 
economía, la política y los 
derechos humanos. 
-Comprende las diferencias 


La/el estudiante: 
-Conoce experiencias 
basadas en la Investigación 
acción participativa 
impulsadas en 
Latinoamérica 
-Desarrolla habilidades para 
elaborar proyectos de 
investigación comunitaria 







 


 


 


de los derechos 
humanos con los 
procesos de 
ampliación de 
derechos 
democráticos durante 
los siglos XIX y XX. 


junto a estudiantes y 
docentes en el marco de 
las disciplinas del campo 
de las ciencias sociales. 


conceptuales y teóricas 
entre Régimen y Gobierno. 


junto a estudiantes y 
docentes. 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Filosofía 1 Comunicación y 
Cultura 1 


Filosofía 2 Comunicación y Cultura 2 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


La filosofía y el 
pensamiento 
problematizador 
La filosofía en el 
campo de la ciencia, 
la ideología y el 
sentido común. La 
filosofía en nuestra 
vida cotidiana: ¿cómo 
y por qué? Una breve 
introducción a la 
historia de la 
filosofía: pensadores 
y pensadoras, etapas y 
problemas. ¿Qué es 
un problema 
filosófico? Razón y 
Filosofía: las primeras 
preguntas sobre 
quiénes somos? El 
dogma frente al 
pensamiento crítico. 
La argumentación y el 
pensamiento crítico 
en el presente. El 
conocimiento en el 
saber filosófico. ¿Qué 
o quiénes 
conocemos? ¿Qué es 
lo que se conoce? 
¿Qué o quién 
garantiza nuestro 
conocimiento? 
El arte, la felicidad y 
la modernidad 
Arte y teoría del arte: 
una relación 
compleja. Arte y 
belleza en la 
Antigüedad y en la 
Edad Media. La 
filosofía griega. 
Platón y Aristóteles. 
¿Con qué argumentos 
pueden juzgarse las 
acciones humanas? 
¿En qué medida 
somos libres? La ética 
de Aristóteles. 
Práctica y virtud 
como disposiciones 
para actuar bien. 


La comunicación como 
acto y como proceso. 
Modelos de 
comunicación: Énfasis en 
transmisión, mensajes, 
procesos intersubjetivos y 
procesos culturales. La 
comunicación y la 
creación de sistemas de 
signos. Teorías de la 
comunicación: Escuela de 
Frankfurt y Estudios 
Culturales. Las teorías 
semióticas: Ferdinand de 
Saussure y Charles 
Peirce. Connotación y 
denotación: Roland 
Barthes. Los discursos 
sociales: Eliseo Verón. 
Mediaciones: Jesús 
Martín Barbero. 
Comunicación popular y 
comunitaria. Disputa de 
sentidos. 
Comunicación e 
información. 
Programación y 
comunicación: 
inteligencias artificiales y 
nuevas formas de 
comunicación entre los 
humanos y la tecnología. 
Vínculos y redes sociales. 
La legitimidad de la 
información. 
Fake news y post verdad. 
Prácticas sociales 
llevadas al ámbito digital: 
ciberbullying, grooming, 
sexting. Redefinición de 
la esfera pública y de los 
espacios de intercambio: 
el límite entre lo público 
y lo privado, el adentro y 
el afuera. Producción de 
sentidos. 


Modernidad y Filosofía: 
El conocimiento como 
acción. El problema del 
sujeto de la historia y la 
necesidad de justificación 
del progreso en la 
perspectiva de la filosofía 
moderna: de Kant a Marx. 
¿La política es una cuestión 
de todos? ¿Quién es el 
sujeto político? ¿Cuál es el 
fundamento del orden 
político? La concepción 
moderna de la 
política:teorías del contrato 
social Liberalismo y 
republicanismo: 
concepciones de la libertad. 
Efectos políticos de la 
desigualdad. El principio 
moderno de la 
representación y la división 
de los poderes. Debates en 
torno de la noción de la 
democracia. Consenso y 
conflicto. Democracia: 
orden jurídico-institucional 
o poder constituyente. 
Ética y política: la 
legitimación popular del 
poder político y la 
producción de las normas. 
Un problema desde la 
actualidad: la ciencia y el 
interés, ¿la ciencia busca la 
verdad? ¿Quiénes 
determinan las 
investigaciones y quiénes 
financian qué tecnologías?. 
Posmodernidad y 
Filosofía: 
La crítica al modelo 
moderno en Foucault. La 
genealogía y las 
discontinuidades. La 
pregunta por el sujeto 
histórico en nuestra 
actualidad. Los aportes 
sobre los problema de los 
acontecimientos y las 
narraciones. Los usos de 
la/s memoria/s. La 


La cultura y la 
comunidad. 
Estudios culturales y grupos 
subalternos. Cultura popular 
y cultura masiva. Cultura 
erudita y folklore. Las 
industrias culturales. 
Relaciones de poder, 
hegemonía y 
contrahegemonía: Gramsci 
y Foucault. Kaplun. 
Los medios masivos de 
comunicación y los medios 
comunitarios, alternativos 
y populares. 
Multimedios y transmedios. 
La Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual: 
monopolios y 
concentración, mapa de 
medios, legislación y 
medios digitales. 
Convergencia mediática. 
Publicidad y propaganda. 
Estudios, estrategias y 
herramientas publicitarias 
de marketing. Creación del 
deseo de consumo. 
Derechos del consumidor. 
Formas de organización 
social utilizando 
dispositivos de 
comunicación: Zapatismo, 
Movimiento Ni Una Menos, 
entre otros. Campañas 
comunitarias. Producción 
de medios de comunicación 
comunitaria, creatividad y 
crítica. Uso de Internet en la 
movilización popular. 







 


 


 


Felicidad y placer. El 
sujeto moderno como 
punto central de 
justificación de los 
saberes. De Descartes 
a Kant. La crítica de 
Nietzsche a los 
valores de Occidente. 
El utilitarismo y la 
ética universalista. La 
crítica de Nietzsche a 
los modelos éticos y 
estéticos de la 
modernidad. 
Vanguardias 
artísticas. Libertad y 
responsabilidad. El 
problema de la 
legitimación de las 
normas. Los derechos 
humanos y la 
búsqueda de 
fundamentos éticos 
universales. 
 


Filosofía, las identidades y 
el género. La filosofía en la 
Argentina y Latinoamérica: 
Kusch y otros pensadores y 
pensadoras 
contemporáneos. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Desarrolla 
estrategias de 
pensamiento crítico y 
las vincula con su 
vida cotidiana. 
- Compara 
críticamente 
diferentes argumentos 
del pensamiento 
filosófico moderno. 
- Analiza las 
problemáticas éticas y 
estéticas del pasado 
en su contexto y en el 
presente 


La/el estudiante: 
- Identifica modelos y 
teorías de comunicación, 
desde una perspectiva 
cultural. 
- Problematiza los 
procesos de 
comunicación en relación 
a la información y sus 
usos. 
- Analiza aspectos críticos 
de los usos masivos de la 
comunicación social. 


La/el estudiante: 
- Identifica problemas, 
pensadores y corrientes 
filosóficas. 
- Argumenta utilizando 
vocabulario filosófico en 
instancias de debate. 
- Elabora producciones 
escritas y orales en torno a 
problemáticas sociales 
contemporáneas. 


La/el estudiante: 
- Reconoce a la cultura 
como una trama compleja 
de sentidos, valores y 
creencias que se expresa en 
prácticas comunicacionales 
identitarias, entre ellas la de 
los medios comunitarios. 
- Identifica a los medios de 
comunicación y a la 
publicidad como agentes 
creadores y reproductores 
de significación social, 
atravesados por procesos de 
poder y por el mercado. 
- Contribuye a la 
elaboración grupal de una 
estrategia comunicacional 
para una acción colectiva. 


 


Orientación en Ciencias Naturales 


Fundamentación 


Las decisiones que se plasman en la propuesta curricular para la orientación ciencias 
naturales tienden a organizar la formación de las personas jóvenes, adultas y adultas mayores 
en torno a problemáticas que atraviesan su vida cotidiana. Estas ofrecen una gran oportunidad 
para cargar de sentido el abordaje de algunos conocimientos de las ciencias de la naturaleza 
que permiten explicar y describir con mayor precisión el entramado de relaciones que 
conforman las situaciones emergentes. De esta manera, el trabajo didáctico sobre los 
conocimientos básicos seleccionados habilita la construcción de justificaciones y 
argumentaciones (Jorba et.al, 2000), progresivamente más complejas, sobre las decisiones 
personales y comunitarias orientadas a armonizar las relaciones entre las poblaciones, el 
ambiente y el desarrollo (Ley N° 27.261/22), en orden a buscar alternativas superadoras para 
todas y todos. 


Al interior de toda la propuesta curricular, y en cada módulo, se establece una trama de 
sentido desde la perspectiva de la educación ambiental integral (Ley Nº 27.621/21), haciendo 
visibles las relaciones de mutua influencia entre los factores naturales, sociales y culturales en 
el marco del desarrollo sustentable [ODS 2030]   Esto atraviesa la formación durante toda la 
trayectoria. De este modo, las interacciones entre culturas, conocimientos y estrategias, 
combinando prácticas educativas adecuadas a las personas jóvenes, adultas y adultas 
mayores, favorecen el desarrollo de una acción comprometida por parte de las y los 
estudiantes como ciudadanas y ciudadanos críticos de la realidad (Rodríguez, 2013).   


CONTENIDOS 







 


 


 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Psicología del 
Desarrollo 


Desarrollo 
sustentable 1 


Salud y cultura 
1 


Psicología 
social e 


institucional 


Desarrollo 
sustentable 2 


Salud y cultura 
2 


Conocimiento
s básicos 


Naturaleza, 
cultura y 
desarrollo 
subjetivo. 
Contexto y 
series 
complementaria
s. Subjetividad 
biopsicosocial. 
Maduración y 
desarrollo. 
Piaget y el 
desarrollo 
cognitivo. 
 
Presente e 
identidad. 
Construcción 
social de las 
etapas de la 
vida: 
adolescencia, 
juventud, 
adultez, vejez. 
Lenguaje, 
emociones, 
memoria y 
representaciones
. Mundo y 
percepción 
desde la Gestalt. 
Dinamismos de 
la identidad 
personal y la 
identidad 
colectiva vs. 
carácter. 
 
Pasado y 
subjetividad. 
Teoría del 
apego: efectos 
de las relaciones 
tempranas. 
Función 
materna y 
paterna. 


Ideas básicas 
sobre 
desarrollo 
sustentable: 
Necesidades 
humanas 
básicas. 
Pirámide de 
Maslow. 
Clasificación de 
los recursos. 
Suelo, agua, 
atmósfera y 
biosfera. 
Impacto 
ambiental y 
huella de 
carbono. 
Desarrollo 
sustentable: 
Dimensiones 
sociales, 
culturales, 
ambientales y 
económicas. 
 
Desarrollo 
sustentable, 
tensiones 
emergentes: 
Trama de 
intereses en la 
satisfacción de 
las necesidades 
humanas 
básicas. 
Intervenciones 
antrópicas en el 
ambiente, su 
impacto sobre el 
desarrollo 
sustentable y 
salud 
comunitaria a 
partir de 
información 
cuantitativa de 


Salud e historia 
de humanidad: 
La salud como 
producto 
cultural. 
Concepciones 
de salud a lo 
largo de la 
historia. 
Derecho a la 
salud. La salud 
como medio y 
como fin. 
Relaciones entre 
las dimensiones 
culturales, 
ambientales, 
biológicas y 
sanitarias en 
individuos y 
comunidades. 
Determinantes 
de la salud. 
Procesos de 
salud – 
enfermedad, 
perspectiva 
integral e 
integradora. 
 
Salud y 
modelos de 
intervención: 
Medicina 
popular, 
medicinas 
alternativas y 
medicina 
científica. 
Modelos de 
promoción de la 
salud y 
prevención de la 
enfermedad. 
Construcción 
del modelo 
médico 


El problema de 
la psicología 
social. 
Conducta, 
interacciones e 
imágenes 
mentales. 
Socialización e 
identificaciones: 
determinaciones 
y subjetividad. 
El problema de 
la autoridad y la 
manipulación 
psicológica. 
Teorías de la 
obediencia 
social y de 
comportamiento
s de las 
minorías. 
 
Enfoques 
críticos. Masas 
y liderazgo. 
Vínculo e 
intersubjetivida
d. Psicología 
social y ECRO 
de Pichón 
Riviere. 
Procesos 
psicológicos y 
liberación en 
Martín Baró. 
Montero y la 
psicología social 
comunitaria . 
 
Análisis de 
Grupos e 
Instituciones. 
Sujeto social y 
mundo interno. 
Grupo. Serie. 
Equipo de 
Trabajo. Roles 


Ambiente y 
desarrollo 
sustentable: 
Requerimientos 
de hábitat. 
Potencial 
biótico. 
Resistencias 
ambientales. 
Bienes y 
servicios 
ambientales: 
energía y 
alimentos. 
Modelos de 
producción. 
Agroecosistema
s y producción 
de alimentos: 
Agricultura 
intensiva y 
extensiva. 
Control de 
plagas: químico 
y biológico, 
efectos sobre el 
ambiente. 
 
 
Desarrollo e 
impacto 
ambiental: 
Producción y 
consumo de 
energía. 
Eficiencia 
energética. 
Energía limpia, 
efecto 
invernadero y 
calentamiento 
global. Energías 
alternativas, 
viabilidad y 
alcance. 


Sistema de 
salud: Proceso 
Salud-
Enfermedad- 
Atención – 
Cuidado 
[PSEAC]. 
Atención 
primaria en 
salud [APS]. 
Niveles de 
salud, acciones 
específicas 
propias de cada 
nivel. Uso de la 
información 
disponible para 
identificar 
problemas 
sanitarios 
prevalentes en 
el territorio. 
Construcción de 
datos. 
 
Epidemiología 
y salud 
comunitaria: 
Tasas 
generacionales y 
específicas 
como 
indicadores de 
salud 
poblacional. 
Definición de 
endemia, 
epidemia, 
pandemia y 
brotes 
epidémicos. 
Clasificación de 
los factores de 
riesgo. 
Definición de 
acciones de 
prevención de 







 


 


 


Consciente e 
inconsciente y 
tercera tópica 
freudiana. 
Represión, 
deseo y 
sublimación. 
Construcción 
psicosocial del 
género y la 
orientación 
sexual. Cuerpo, 
afectividad y 
vida sexual. 


circulación 
social. 


hegemónico y 
sus 
características. 
Modelo de salud 
comunitaria, 
con perspectiva 
ambiental y de 
género. 
Prácticas 
básicas de 
primeros 
auxilios y RCP. 


en la 
organización y 
género. 
Instituido e 
instituyente. 
Organigrama 
institucional. 
Historias e 
interacciones 
institucionales. 
Mandatos 
fundacionales, 
normas 
explícitas e 
implícitas. 
Sufrimiento 
institucional. 


enfermedades 
infectocontagios
as y promoción 
de la salud. 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Comprende su 
propio proceso 
de desarrollo y 
la incidencia del 
contexto en el 
mismo. 
- Registra rasgos 
de la identidad 
personal y 
colectiva y 
modos de 
percepción de su 
relación con el 
mundo externo, 
sobre la base de 
conceptos 
psicológicos. 
- Establece 
relaciones entre 
el pasado y el 
presente (propio 


La/el 
estudiante: 
- Problematiza 
el impacto de 
las 
intervenciones 
antrópicas en el 
ambiente y la 
salud de la 
comunidad. 
- Fórmula 
respuestas, 
posibles 
acciones, para la 
mejora socio- 
ambiental y 
sanitaria desde 
una perspectiva 
multicausal y 
multirreferencia
l justificando su 
pertinencia a 
partir de la 


La/el 
estudiante: 
- Define la salud 
desde una 
perspectiva 
integrada e 
integradora de 
las dimensiones 
constitutivas 
analizadas. 
- Clasifica 
acciones de 
salud para 
prevención de 
enfermedades y 
la promoción de 
la salud. 
- Demuestra 
conocimientos y 
habilidades 
básicas en 
prácticas de 
primeros 


La/el 
estudiante: 
- Comprende la 
influencia del 
contexto social 
en el formateo 
de 
comportamiento
s de individuos 
y grupos 
sociales. 
- Comprensión 
del papel de la 
psicología social 
en el 
sostenimiento 
de procesos de 
organización 
grupal, 
organizacional y 
comunitaria. 
- Análisis crítico 
de la propia 


La/el 
estudiante: 
- Justifica, a 
partir de datos 
de circulación 
social, el 
impacto 
ambiental de las 
diversas formas 
de producción 
de energía y 
alimentos. 
- Define 
alternativas de 
solución luego 
de analizar los 
problemas 
ambientales 
detectados en la 
producción de 
energía y 
alimentos. 


La/el 
estudiante: 
- Utiliza 
herramientas 
estadísticas y 
lingüísticas, 
orales y escritas, 
para describir y 
analizar 
problemas 
sanitarios 
locales. 
- Propone 
acciones 
grupales en el 
ámbito de salud 
a su alcance 
justificando su 
pertinencia de 
acuerdo al 
contexto y la 
posibilidad del 
grupo. 







 


 


 


y de su 
comunidad) en 
la construcción 
de la identidad y 
el proyecto de 
vida. 


información 
trabajada. 


auxilios y RCP. participación en 
grupos e 
instituciones de 
referencia a 
partir de los 
conceptos de la 
materia. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Derecho 
ambiental 


Salud y género Metodología de 
la Investigación 


1 


Políticas 
ambientales 


Salud y trabajo Metodología de 
la Investigación 


2 







 


 


 


Conocimiento
s básicos 


Ambiente, bien 
jurídicamente 
protegido: Los 
Principios 
generales del 
Derecho 
Ambiental: 
Globalidad, 
horizontalidad, 
sustentabilidad/s
ostenibilidad, 
responsabilidad 
compartida, 
precaución, 
reparación en la 
fuente, 
contaminador-
pagador. 
Convenios 
Internacionales. 
La constitución 
nacional: 
Artículos 41 y 
43. Reparación 
del Daño 
Ambiental. 
Protección 
Administrativa 
y Judicial del 
Medio 
Ambiente. 
 
Legislación 
ambiental: Ley 
25.675/02 y 
normativa 
nacional. 
Consejo Federal 
de 
Medioambiente 
[COFEMA], 
conformación y 
alcance. 
Conservación 
del paisaje, 
control sobre 
actividades que 
involucran al 
suelo, el aire y/o 
el agua. Normas 
que regulan el 
uso del 


Género y sexo: 
noción y 
características 
diferenciales. 
Orientación 
sexual. 
Asimetría 
intergénero y su 
relación con la 
calidad de vida 
y la salud. 
Derechos 
sexuales de las 
personas: 
identidad, 
expresión y 
disfrute de la 
vida sexual. 
 
Ciclo vital y 
salud: Etapas 
de la vida. 
Cambios y 
características 
diferenciales de 
cada etapa. 
Derechos 
reproductivos de 
las personas: La 
atención de la 
salud durante el 
embarazo, el 
parto y el 
posparto, el 
acceso a la 
interrupción 
voluntaria y 
legal del 
embarazo 
(IVE/ILE) y la 
atención 
sanitaria post 
aborto. 
Concepción, 
embarazo y 
parto. 
Crecimiento y 
desarrollo. 
Prevención del 
embarazo y de 
la transmisión 
de ITS 


Metodología e 
investigación: 
Principios y 
conceptos 
Ideas básicas en 
torno a la 
investigación y 
el conocimiento: 
conocimiento de 
sentido común, 
pseudocientífico 
y científico. 
Modos de 
construcción, 
características 
diferenciales y 
alcances. 
Teorías, 
métodos y 
estrategias de 
investigación. 
Tipos de 
investigación: 
Exploratoria, 
descriptiva, 
clasificatoria, 
micro o 
macrosocial, 
etnográfica, 
documental o de 
campo, 
cualitativa, 
cuantitativa o 
mixta, 
etnográfica, 
experimental, 
básica o 
aplicada, etc. 
Componentes de 
una 
investigación: 
Marco 
conceptual de 
referencia, 
problema, 
objetivos, 
hipótesis, 
recolección, 
interpretación y 
discusión de 
datos, 
formulación de 


Instrumentos 
de la política y 
la gestión 
ambiental: 
ordenamiento 
ambiental; 
evaluación de 
impacto 
ambiental; 
educación e 
información 
ambiental. Ley 
27.621 
Educación 
ambiental 
Integral [EAI] y 
Estrategia 
Nacional de 
Educación 
Ambiental 
Integral 
[ENEAI]. 
Objetivos de 
desarrollo 
sustentable del 
milenio: 
pobreza, salud e 
igualdad de 
género. 
 
Bienes y 
servicios 
ambientales: 
Flujos en 
interrelaciones 
entre los 
subsistemas 
socio – 
ecológico 
(ambiental), 
económico e 
institucional. 
Modelo socio -
ecológico 
(ambiental) 
jerarquizado 
[MSAJ]. 
Interacción 
entre desarrollo 
económico – 
equilibrio social 
y 


Derecho a la 
salud y derecho 
al trabajo: 
Relaciones entre 
salud y trabajo. 
Interdependenci
a de la salud de 
los trabajadores 
y el desarrollo 
del país. Ciclo 
económico de la 
salud. Derecho a 
la información 
sobre riesgos, 
condiciones de 
trabajo seguras, 
el descanso y la 
cobertura social 
de salud. 
 
Salud 
ocupacional: 
promoción y 
protección de la 
salud de las y 
los trabajadores. 
Marco 
normativo. 
Examen pre-
ocupacional y 
discriminación 
laboral. 
Sistemas de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo. 
Vigilancia de la 
salud de los 
trabajadores y 
de las 
condiciones y 
medio ambiente 
de trabajo. 
Aseguradora de 
Riesgos del 
Trabajo: 
accidentes de 
trabajo, 
enfermedades 
profesionales 


Diseño de 
Proyectos 
Diseño del plan 
de trabajo: 
Determinación 
del tipo de 
estudio 
(exploratorio, 
descriptivo, 
explicativo) y 
diseño de 
investigación. 
Tema, objetivos, 
problematizacio
nes, estado del 
arte y fuentes. 
Revisión de los 
objetivos de 
indagación 
planteados. 
Bibliografía, 
citas, y 
referencias: 
criterios y 
aplicaciones. La 
elaboración 
final del 
Proyecto de 
investigación. 
identificación de 
fuentes de 
información, 
diseño de 
instrumentos 
para la 
recolección de 
información y 
construcción de 
datos, utilizando 
herramientas 
matemáticas 
adecuadas, en 
función de los 
objetivos 
propuestos. 
Distribución de 
responsabilidad
es y presupuesto 
de tiempo. 
Desarrollo de la 
investigación 
 







 


 


 


territorio. 
Legislación 
sobre recursos 
naturales 
necesarios para 
atender las 
necesidades 
vitales: suelo, 
yacimientos 
minerales, 
recursos 
hidráulicos, 
flora y fauna 
silvestre, el 
espacio aéreo, 
las fuentes de 
energía y los 
lugares 
panorámicos o 
escénicos 
vinculados a la 
recreación y el 
turismo. 


 
Violencia de 
género: 
Derecho a la 
protección de la 
salud física, 
emocional y 
mental. Ley 
26150/06 de 
Educación 
Sexual Integral. 
Ley 27.234/15 
Prevención y 
erradicación de 
la violencia de 
género. Género 
y agenda 2030 
para el 
desarrollo 
sostenible 


conclusiones 
provisorias y 
líneas de 
trabajo. 
 
La 
investigación 
acción 
participativa y 
comunitaria 
Punto de 
partida: auto-
reflexión y 
participación. 
Participantes 
involucrados, 
características, 
modos de 
producción del 
conocimiento. 
Plan de trabajo: 
acuerdos 
iniciales y 
diseño 
participativo del 
proceso. 
Construcción de 
un problema de 
investigación. 
Identificación 
del marco 
conceptual de 
referencia, 
relevamiento de 
los actores 
sociales 
involucrados en 
el proceso de 
IAP, 
formulación de 
preguntas, 
objetivos e 
hipótesis de la 
investigación. 
Cartografía de 
redes y conjunto 
de acciones. 
Planificación, 
coordinación y 
acción 
colectiva. 


sustentabilidad 
ambiental. 
Indicadores 
ambientales y 
de desarrollo 
sustentable. 
Plan integral de 
saneamiento 
ambiental 


Procesamiento 
de la 
información y 
producción de 
conocimientos: 
Construcción de 
datos. 
Formulación de 
conclusiones 
provisorias y 
líneas de acción 
concretas en 
territorio. 
Comunicación 
de los resultados 
y definiciones. 
Sistematización 
e investigación 
y acción 
participativa en 
Latinoamérica y 
Argentina. 
Estudios de caso 
llevados a cabo 
por 
movimientos 
sociales, 
instituciones 
educativas y 
comunidades. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Justifica su 
posición, frente 
a situaciones de 
tensión entre las 
prácticas 
sociales y el 
derecho 
ambiental. 
- Argumenta 
con claridad 
alternativas de 
reparación del 
daño ambiental 
producido por 
prácticas 
humanas en 
alguna situación 
concreta de su 
contexto 
habitual. 


La/el 
estudiante: 
- Define con 
precisión las 
nociones básicas 
sexo, género, 
identidad de 
género y 
orientación 
sexual. 
- Reconoce 
claramente los 
derechos que 
asisten a las 
personas 
jóvenes, adultas 
y adultas 
mayores en 
cuanto su 
sexualidad y 
salud 
reproductiva. 


La/el 
estudiante: 
- Tipifica las 
características 
de los diversos 
tipos de 
conocimiento y 
sus modos de 
producción. 
- Ensaya la 
construcción 
participativa de 
un problema 
investigable en 
su anclaje 
territorial 
enunciando los 
componentes de 
una IAP 
trabajados. 


La/el 
estudiante: 
-Interpreta 
información de 
circulación 
social para 
construir 
problemas 
investigables en 
su anclaje 
territorial que 
involucren 
situaciones de 
conflicto 
ambiental o 
sanitario. 
-Examina las 
interrelaciones 
entre los 
subsistemas del 
MSAJ en su 
anclaje 
territorial para 
argumentar las 
acciones de 
mejora que 
sugiera. 


La/el 
estudiante: 
-Reconoce la 
legislación que 
regula los nexos 
entre su derecho 
a trabajar y su 
derecho a la 
salud. 
-Explica 
situaciones de 
riesgo de salud 
en los ámbitos 
de trabajo y 
argumenta 
recomendacione
s para 
prevenirlos. 
 


La/el 
estudiante: 
- Diseña un plan 
de trabajo para 
llevar adelante 
una IAP anclada 
en su realidad 
territorial. 
-Participa en el 
desarrollo de 
una IAP y 
socialice, 
utilizando los 
recursos léxicos 
y comunicativos 
trabajados, los 
logros de su 
trabajo a otros 
actores de su 
comunidad. 
 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Nutrición y 
vida saludable 


Políticas 
Públicas y 
Promoción 


Comunitaria 1 


Sociología y 
Procesos 


Organizacional
es en salud 1 


Nutrición y 
etapas de la 


vida 


Políticas 
Públicas y 
Promoción 


Comunitaria 2 


Sociología y 
Procesos 


Organizacional
es en salud 2 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Alimentación y 
Nutrición: 
Diferenciación 
entre comida, 
alimentos y 
nutrientes. 
Óvalo de la 
nutrición y 
requerimiento 
de nutrientes. El 
agua: nutriente 
esencial no 
energético. 
Conceptualizaci
ón de nutrición, 
malnutrición y 
desnutrición. 
Envases e 
información 
nutricional. 
Lectura de 
etiquetas. Ley 
de alimentación 
saludable, ley 
27.642/21. La 
publicidad y los 
hábitos 
alimentarios. 
 
Alimentación 
saludable: 
Relaciones entre 
las pautas 
culturales y las 
prácticas 
alimentarias. 
Producción 
local de estación 
y beneficios 
nutricionales 
para la 
alimentación. 
Alimentos 
naturales e 
industrializados. 
Conservación de 
los alimentos. 
Conservantes y 
aditivos, efectos 
sobre la salud. 
Cadena de frío. 
Elaboración de 


El contexto 
barrial en la 
atención de la 
salud: 
Condiciones 
sociales y 
habitabilidad de 
los espacios 
donde las 
personas 
desarrollan su 
vida. El barrio 
como escenario 
de la 
construcción de 
salud. 
Experiencias 
barriales de 
prevención en 
salud. Políticas 
de 
humanización 
de las prácticas 
en salud. 
Organización y 
descentralizació
n de los 
servicios 
sanitarios. La 
organización 
social como 
herramienta de 
salud. El rol de 
los agentes 
territoriales de 
salud. Espacios 
de participación 
y apoyo en la 
comunidad. 
 
Políticas de 
promoción 
comunitaria: 
Modelos de 
Estado y 
políticas de 
Salud. Las 
políticas de 
construcción 
comunitaria de 
la salud. 
Referentes 


Conceptos 
generales: 
Construcción 
social del 
concepto de 
salud y 
enfermedad y 
análisis de 
desigualdades. 
Determinantes 
en salud y 
vulnerabilidad. 
Etiología de las 
enfermedades. 
Análisis de 
causas sociales, 
incidencia de 
aspectos 
orgánicos, 
psicológicos, 
económicos, 
sociales y 
culturales. Salud 
pública, salud 
colectiva y 
epidemiología 
crítica. Modelo 
Médico 
Hegemónico. 
Medicina social. 
Medicinas 
tradicionales. 
 
Organización 
de la salud: 
Roles del 
personal 
sanitario, 
caracterización 
del paciente, 
comportamiento
s y estrategias, 
individuales y 
colectivos, ante 
la enfermedad. 
Políticas de 
salud y sistemas 
sanitarios. 
Acceso a 
medicamentos y 
políticas 
públicas. 


Etapas de la 
vida y 
necesidades 
específicas: 
Reconocimiento 
de las demandas 
nutricionales en 
el embarazo, la 
lactancia, la 
infancia, la 
pubertad y la 
adolescencia, la 
adultez y la 
madurez. 
Identificación 
de 
micronutrientes 
y 
macronutrientes 
indicados para 
reforzar la dieta 
en las etapas de 
la vida. Uso de 
suplementos 
nutricionales y 
sus 
implicancias. 
Requerimientos 
energéticos 
según etapa de 
la vida y 
ocupación. 
 
Problemas en 
la alimentación 
a lo largo de la 
vida: 
Descripción de 
la 
sintomatología 
de diversas 
problemáticas 
nutricionales 
comunes: 
negación a 
tomar 
alimentos, 
obesidad, pica, 
alergias 
alimentarias, 
intolerancia a la 
fructosa, la 


Soberanía 
alimentaria: 
Políticas para el 
desarrollo 
agrario. 
Promoción de 
huertas 
agroecológicas. 
Estrategias de 
distribución de 
alternativas 
productivas y 
socioeconómica
s. Organismos 
de Control y 
promoción del 
estado. 
Organizaciones 
populares, 
ONGs y 
diversificación 
de la oferta local 
de alimentos. 
Soberanía y 
seguridad 
alimentaria. 
Comercio justo. 
 
Ambiente y 
economía: La 
economía 
circular: 
Políticas y 
experiencias de 
Gestión de 
residuos sólidos 
urbanos. 
Tratamiento, 
valorización y 
transferencia de 
residuos. Valor 
agregado de 
componentes 
residuales. 
Biorremediació
n Tecnologías y 
tratamiento de 
residuos. 
Organismos y 
programas 
provinciales de 
Apoyo. El 


Emergencia 
histórica de la 
crisis ecológica: 
Procesos 
históricos en la 
relación entre 
Medio 
Ambiente y 
Sociedad. La 
problemática 
ambiental en la 
agenda política 
global, nacional 
y local. 
Evidencias de la 
crisis ambiental 
a causa de la 
acción social. El 
Antropoceno. 
El campo de la 
sociología del 
medio 
ambiente: 
Naturaleza y 
sociedad: 
Separación e 
imbricación 
epistemológica. 
Enfoques 
conceptuales y 
evolución 
histórica de las 
teorías sobre el 
ambiente. 
Determinismo 
ambiental, 
posibilismo 
geográfico y 
reduccionismo 
biológico. 
Ecología 
humana: 
Simmel y la 
Escuela de 
Chicago. Los 
sociólogos del 
medio ambiente. 
Ingold y los 
ambientes para 
la vida. Las 
Teorías del 
Desarrollo: 







 


 


 


los alimentos y 
aprovechamient
o de nutrientes. 
Densidad 
nutricional y 
valor calórico de 
los alimentos. 


territoriales de 
salud: 
Promotores 
comunitarios y 
agentes 
sanitarios. 
Mapeo sanitario 
y relevamiento 
de 
problemáticas 
territoriales. 
Articulación 
territorial y 
gestión 
participativa del 
sistema de salud 
local. 
Priorización de 
necesidades y 
planificación de 
posibilidades de 
abordaje. 
Espacios 
participativos de 
promoción de la 
salud en clave 
de derechos. 
Procesos 
multicausales y 
construcción 
participativa de 
propuestas 
superadoras. 
Diseño de 
Planes barriales 
de prevención 
en salud. 


 
Redes de 
contención 
social para la 
prevención de 
la salud: 
Procesos de 
conformación y 
funcionamiento 
de redes de 
atención, 
cuidado y 
prevención. Uso 
de tecnologías y 
plataformas de 
servicio. Redes 
sectoriales y 
agendas 
particulares de 
la salud: 
Adolescencias y 
educación 
sexual integral; 
Atención 
sanitaria de 
población 
migrante; 
Alertas y 
asistencias a la 
violencia contra 
la mujer; 
Tratamiento de 
Adicciones, 
entre otros. 


lactosa y el 
gluten 
(Celiaquía), 
diabetes. 
Caracterización 
de los trastornos 
de la conducta 
alimentaria: 
Ortorexia, 
bulimia, 
anorexia y 
vigorexia. 
Consumo de 
alcohol, y sus 
implicancias 
para la salud de 
las personas. 


Organismo 
provincial para 
el desarrollo 
sustentable 
[OPDS]. El caso 
de la Autoridad 
de cuenca 
Matanza 
Riachuelo [ 
ACUMAR]. 
Producción, 
envasado y 
consumo 
responsable 


Desarrollo 
sustentable, 
desarrollo 
sostenible, 
desarrollo 
humano, 
desarrollo 
alternativo. El 
caso de Bután. 
Ecología y 
movimientos 
sociales: La 
Sociedad del 
Riesgo. Riesgos 
y conflictos 
socioambientale
s; la 
problemática 
nuclear, los 
desarrollos 
biotecnológicos, 
el cambio 
climático, las 
narrativas de 
ciencia ficción, 
la 
tecnologización 
extractiva y la 
mecanización 
desmesurada. 
Justicia 
ambiental, 
movimientos 
sociales 
ecologistas y 
políticas de 
desarrollo 
sustentable. 
Sociedad de 
consumo y 
Ambiente. 
Participación 
ciudadana en 
temas 
ambientales. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Identifica las 
necesidades 
nutricionales de 
cada etapa y 
situación de la 
vida. 
- Organiza 
propuestas de 
alimentación 
que atiendan a 
sus 
posibilidades 
culturales, 
sociales, 
económicas para 
cubrir las 
demandas 
nutricionales 
básicas. 
 


La/el 
estudiante: 
-Construye un 
informe de 
estado de 
situación de su 
barrio que 
incluya 
múltiples 
referencias para 
el 
fortalecimiento 
de la 
organización 
social. 
-Organiza de 
manera 
participativa, 
acciones 
específicas, en 
el marco del 
estado de 
situación, para 
contribuir a 
revertir alguna 
situación de 
desigualdad 
detectada. 
 


La/el 
estudiante: 
-Analiza la 
incidencia de 
los 
determinantes 
de la salud en 
los 
comportamiento
s individuales y 
colectivos ante 
la enfermedad. 
-Promueve la 
organización, 
y/o se involucra, 
de alguna red 
barrial/territorial 
que busque 
fortalecer el 
acceso a la 
salud. 


La/el 
estudiante: 
-Identifica las 
necesidades 
nutricionales y 
energéticas en 
las diferentes 
etapas de la 
vida. 


La/el 
estudiante: 
-Explica los 
impactos 
esperables de la 
producción 
agroecológica 
de alimentos y 
la economía 
circular en el 
desarrollo 
sustentable de 
las comunidades 
de pertenencia. 
-Argumenta la 
importancia de 
reorientar los 
modos de 
producir 
alimentos y 
tratar los 
residuos 
urbanos en 
favor de 
promover el 
desarrollo 
sustentable. 


La/el 
estudiante: 
-Analiza las 
acciones de 
algunos 
movimientos 
ambientales 
frente a diversos 
riesgos 
ambientales de 
impacto local 
argumentando 
su posición. 


 


Orientación en Economía y Administración 


Fundamentación 


La propuesta formativa del Bachiller en Economía y Administración de la EPJA de la 
provincia de Buenos Aires ofrece herramientas, conceptos y categorías de análisis que 
permiten la interpretación situada de los fenómenos sociales, económicos y organizacionales 
desde una perspectiva crítica y transformadora de la realidad.  


Procurando comprender integralmente el territorio bonaerense y sus particularidades, se pone 
de relieve la relación de la formación con el mundo del trabajo, promoviendo saberes y 
capacidades para la incorporación en diversas organizaciones, en emprendimientos socio-
productivos desde criterios de responsabilidad social, a partir de equipos de trabajo y desde el 
ejercicio del conjunto de derechos y obligaciones laborales. Se enfatiza en esta propuesta el 
análisis integral de la complejidad de los actuales escenarios sociales y económicos y la 
participación social en el desarrollo de iniciativas transformadoras.  







 


 


 


Se espera un abordaje de los fenómenos económicos y organizacionales imbricados con sus 
dimensiones políticas, sociales y culturales. En este sentido, los sistemas productivos, los 
procesos organizacionales y sus dimensiones administrativas, los valores y principios de las 
organizaciones económicas, los circuitos socioeconómicos, las necesidades de reproducción 
de la vida, las nuevas configuraciones del trabajo, se entrelazan con los horizontes de mejora 
colectiva de las condiciones de la vida en comunidad.  


En síntesis, este Bachiller para la EPJA, por las características de su población, promueve 
prácticas económicas basadas en los principios de cooperación, asociatividad y solidaridad. 
Por ese motivo, se plantea la necesidad de incluir en las propuestas de enseñanza trayectorias 
del ámbito de la economía social y solidaria, evitando la mera transmisión de modelos y 
prácticas hegemónicas que disocian los saberes económicos de sus implicancias sociales y 
políticas. La construcción económica que sirve de marco para esta propuesta es la del 
desarrollo socioeconómico territorial, una manera de pensar el desarrollo sustentable con 
anclaje en el territorio bonaerense y sus configuraciones sociales. 


 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Sistemas Contables Gestión del Diseño de 
emprendimientos 


Gestión Contable de 
emprendimientos 


Administración pública 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Contabilidad en la 
unidad doméstica. 
Ingresos y egresos del 
hogar. Salarios, rentas 
y transferencias del 
Estado. Ingresos no 
remunerativos. Salario 
de trabajadores 
formales y no 
formales. Recibo de 
sueldo y componentes. 
Tipos de trabajo no 
remunerado y aporte 
del trabajo no 
remunerado en el 
hogar y en el 
ambiente. Presupuesto 
y sustentabilidad 
familiar. 
Patrimonio contable. 
La ecuación contable: 
patrimonio, activos y 
pasivos. Identificación 
y comparación del 
Patrimonio y 
Patrimonio Neto. 
Aplicación de la 
ecuación patrimonial 
para determinar 
variaciones del 
patrimonio. 
Elaboración de 
planillas de cálculo 
para análisis de 
variaciones del 
patrimonio. 
Registros Contables. 
Documentos 
comerciales: fuente de 
datos para la 
registración. 
Interpretación y 
registración de 
operaciones básicas de 
compra, venta, 
cobranza, pago y 
bancarias. 
Operaciones básicas 
en diferentes 
organizaciones: 
comerciales, mutuales, 
cooperativas y ONGs. 


Administración del 
planeamiento 
económico del 
emprendimiento. 
Diagnóstico del entorno 
socio productivo y 
económico. Demanda y 
oferta local: aporte a las 
economías locales y 
regionales. Productos km 
0 y aprovechamiento de 
insumos. Cálculo de 
costos: Inversión y 
fuentes de 
financiamiento. 
Proyección de ganancias 
del emprendimiento. 
Relevamiento de espacios 
de comercialización: 
Ferias y mercados 
populares, Plataformas de 
venta, etc. 
Diseño del servicio / 
producto: Formas de 
presentación y visibilidad 
del producto/servicio. 
Identidad visual y 
packaging. Diseño 
espacial y ambientación 
del emprendimiento. 
Aplicación a productos 
culinarios. Higiene y 
manipulación de 
alimentos. 
Recomendaciones 
sanitarias y protocolos de 
higiene. 
Planificación de 
visibilidad y 
comercialización del 
servicio / producto. 
Canales de comunicación 
y comercialización. 
Nuevas tendencias de 
canales de distribución. 
Organización de ferias y 
mercados populares: 
relevamiento. Análisis de 
estética, logística y 
formatos en Ferias, 
Mercados y/o 
Plataformas. Aplicación 


Conceptos generales. 
Tipos de empresas, 
prácticas ciudadanas y 
figuras jurídicas: Micro, 
pequeñas y medianas 
empresas. Requisitos 
formales, derechos y 
deberes de las unidades 
productivas y sus 
asociados. Empresas 
sociales y capitalistas. 
Empresas familiares. 
Emprendimientos 
económicos formales e 
informales. 
Emprendedorismo y 
asociativismo. 
Herramientas de 
administración contable 
de emprendimientos. 
Gestión de costos y 
facturación. Costeo de 
productos y servicios. 
Hibridación de recursos. 
Recursos propios y redes 
de apoyo. Gastos de 
recursos humanos. 
Presupuesto ordinario y 
extraordinario. Cálculo de 
inversiones y capacidad 
financiera. Balance 
contable y social. Procesos 
de regulación / 
formalización/ adecuación 
de emprendimientos y 
entidades. 
Políticas públicas y 
sustentabilidad. 
Condiciones para el acceso 
a políticas públicas y 
conflictos burocráticos 
para la sustentabilidad. 
Organismos e instituciones 
públicas reguladoras y 
programas estatales 
vigentes orientados a 
emprendimientos y a 
trabajadores desocupados. 


El Estado en Argentina. 
Ámbito Federal, Regional, 
Provincial, Municipal, 
Local. Centralización y 
descentralización. Las 
provincias y los 
municipios: su 
conformación histórica. 
Administración Pública 
Provincial. Presupuesto, 
empleo, principales 
unidades organizacionales 
provinciales. Organismos 
centralizados, 
descentralizados y 
autárquicos. 
Administración local: 
Municipios: características, 
historia, diferentes 
regímenes. La cuestión de 
la autonomía municipal. 
Las Administraciones 
Públicas Municipales. 
Presupuesto, empleo, 
principales unidades 
organizacionales 
municipales. 
Políticas públicas: 
Funciones clave del Estado 
gestionadas de forma 
intergubernamental: Salud, 
Educación, Desarrollo 
Social y Seguridad. Diseño 
e implementación. 
Participación ciudadana en 
el diseño e implementación 
de las mismas. 
Participación de distintas 
carteras y niveles de 
gobierno en su diseño e 
implementación 







 


 


 


Utilización de 
planillas de cálculo. 
Libro contable, Libro 
Diario, Libro Mayor, 
Inventario y Balance. 
Procesamiento 
contable. Cuentas y 
Plan de Cuentas: 
clasificación, 
distribución y 
agrupación. 
Interpretación de 
Cuentas y saldos. 
 


de recomendaciones 
sanitarias y protocolos de 
higiene en Ferias y 
Mercados. Buenas 
Prácticas de Manufactura 
en Ferias y Mercados 
Populares y de 
comunicación en 
Plataformas. Trabajo 
sobre casos. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Elabora un 
presupuesto familiar, 
considerando las 
diferentes fuentes de 
ingreso y los egresos 
del hogar y los 
problemas cotidianos 
vinculados a la 
sustentabilidad y 
sostenibilidad de la 
vida. 
- Genera información 
a partir de 
registraciones 
contables. 
- Identifica los 


La/el estudiante: 
- Usa herramientas e 
instrumentos para el 
desarrollo de 
emprendimientos. 
- Usa herramientas de 
organización de ferias 
como alternativa para un 
desarrollo local. 
- Aplica técnicas de 
presentación de productos 
/servicios y ubicación de 
los mismos en canales de 
venta. 


La/el estudiante: 
- Clasifica tipos de 
empresas y 
emprendimientos de 
acuerdo a herramientas 
jurídicas. 
- Maneja herramientas 
contables para la 
administración de 
emprendimientos. 
- Dispone de herramientas 
para el acceso a programas 
y políticas públicas 
dirigidas a emprendedores. 


La/el estudiante: 
- Identifica los principales 
actores dentro de cada 
nivel de gobierno y la 
dinámica de las 
articulaciones entre las 
distintas instancias. 
- Analiza las relaciones 
entre organizaciones 
públicas provinciales y 
municipales. 
- Analiza críticamente 
políticas públicas e 
identifica cómo actúan e 
interactúan las distintas 
organizaciones públicas 
provinciales y municipales. 







 


 


 


componentes de la 
ecuación contable, 
reconociendo sus 
variaciones a partir de 
operaciones 
comerciales básicas y 
los principios de 
registración contable. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Derecho económico Administración de 
capacidades y relaciones 


laborales 


Derecho del trabajo Gestión y organización 
comercial de 


emprendimientos 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


La actividad 
comercial y sus 
necesidades 
jurídicas: Velocidad 
de intercambios y 
formalidades, el valor 
de la costumbre. 
Relaciones jurídicas 
excluidas: actividad 
de los profesionales 
independientes y 
contratos sobre 
inmuebles. Cuenta 
corriente bancaria y 
régimen del cheque. 
Pagarés y letra de 
cambio. Garantías: 
contrato de fianza y 
prenda. Contratos 
comerciales: cuenta 
corriente mercantil, 
franquicia y 
distribución. 
Contratos de 
colaboración: joint 
venture, transferencia 
de tecnología, unión 
transitoria de 
empresas. Crédito y 
financiación. 
Debates en torno a 
las formas de las 
sociedades 
económicas. Formas 
de constitución y 
gobierno. Limitación 
de la responsabilidad 
y abuso de la 
personalidad 
societaria. Miradas 
sobre la propiedad de 
los medios de 
producción. 
Tercerización parcial 
o total de la actividad 
económica. 
Derechos del 
consumidor 
responsable. 
Asimetría de poder y 
conocimiento. 
Obligaciones de los 


Organizaciones. 
Identificación de 
organizaciones según 
objetivos, lógicas, 
valores, principios 
(lucrativas, no lucrativas, 
cooperativas, empresas 
recuperadas, 
organizaciones de la 
economía social y 
solidaria, etc.). Relación 
“instituido – instituyente” 
en los procesos de 
cambio. Dinámica y 
estructura formal e 
informal de las 
organizaciones. Procesos 
del planeamiento a partir 
del análisis de la visión y 
misión de una 
organización. Procesos 
administrativos propios 
de la organización para el 
logro de sus objetivos. 
Procesos de 
programación, ejecución 
y control de operaciones 
comerciales y financieras 
en diferentes 
organizaciones. Niveles y 
gestión de control: 
normas, medición, 
comunicación de 
resultados, medidas 
correctivas. 
Planeamiento, 
organización, dirección y 
control de 
organizaciones. 
Planificación estratégica, 
táctica y operativa. 
Elementos de diseño 
organizacional. Procesos 
de monitoreo y 
evaluación en las 
organizaciones. 
Capacidades: Trabajo 
como organizador 
personal y social. El rol 
de las organizaciones en 
la contribución al 
desarrollo personal y 


Introducción. Contexto 
histórico del nacimiento 
del Derecho del Trabajo. 
Trabajo y empleo. 
Remuneración y jornada 
de trabajo. Trabajo 
informal y nuevas 
configuraciones del 
trabajo. Propiedad de los 
medios de producción. 
Agremiación de los 
trabajadores: Protección 
constitucional. Tipos de 
organizaciones gremiales. 
Negociación colectiva y el 
valor de los convenios 
colectivos de trabajo. 
Organización de los 
trabajadores de la 
economía popular. 
Empleo público: 
Regulación constitucional. 
Igualdad, estabilidad e 
idoneidad. Conceptos de 
concurso, escalafón y 
procedimiento sumarial. 
Violaciones al régimen de 
empleo público 
Protección del 
trabajador en relación de 
dependencia. Relación de 
trabajo y contrato de 
trabajo. Relación de 
dependencia. El empleo no 
registrado y la seguridad 
social. Principales 
prestaciones, responsables 
y financiamiento. 
Fraudes al régimen de 
contrato de trabajo. 
Despido ilegal. Derecho a 
la remuneración y la 
jornada de trabajo 
limitada. Empleo no 
registrado: alcances y 
restricciones en el acceso a 
derechos. Regímenes de 
pasantías. 
Asimetrías en el mercado 
laboral. Desigualdades 
económicas y sociales. 
Desigualdades de género y 


Gestión socio-económica. 
Diagnóstico 
socioeconómico y 
productivo. Orientación 
estratégica del 
emprendimiento, objetivos 
y metas. Idea de negocio. 
Propuesta de Valor. 
Misión, Visión y 
Descripción del negocio. 
Canales de comunicación. 
Captación y fidelización de 
clientes. Fuentes de 
ingreso, flujo de caja, 
cálculo de ganancias. 
Recursos necesarios. 
Perfiles técnicos 
requeridos. Asociaciones y 
alianzas clave. Estructura 
de costos. Estrategias de 
diferenciación. Análisis 
FODA del 
emprendimiento. 
Gestión de la 
comercialización. Tipos y 
construcción de mercados. 
Mercados sociales, 
circuitos socioeconómicos 
y consumo responsable. 
Segmentos de mercado, 
emprendimiento y 
necesidades específicas. 
Investigación de mercado. 
Análisis de la estructura 
competitiva. Decisiones de 
los consumidores. 
Estimulación de ventas. 
Decisiones sobre el 
Producto/Servicio: 
Distribución, promoción, 
procesos. Herramientas de 
comercialización. Análisis, 
diseño y presentación de 
productos y servicios. 
Ventajas y potencialidades 
de emprendimientos 
asociados. Redes de apoyo, 
grupos de eficiencia 
colectiva, consorcios y 
articulaciones asociativas 
para una mejora 
económica. El cuello de 







 


 


 


proveedores. Normas 
nacionales y locales 
de protección de los 
consumidores. 
Recursos 
administrativos y 
judiciales. La 
publicidad engañosa. 
Marcos jurídicos 
para la Economía 
Popular, Social y 
Solidaria: Marcos 
jurídicos para el 
desarrollo de circuitos 
de la economía 
popular, social y 
solidaria. Ordenanzas 
y leyes para la 
formalización y la 
comercialización de 
experiencias en este 
sector. Empresas 
Recuperadas. 
Casos de estudio. 
Propiedad de las 
modificaciones 
genéticas en los 
organismos vivos y 
venta de semillas. 
Apropiación del 
trabajo intelectual: 
marcas particulares y 
colectivas, patentes y 
derechos de autor. 


profesional de sus 
integrantes. Cultura y 
clima organizacional. 
Roles, género y equipos 
de trabajo. Autoridad y 
poder. Motivación y 
liderazgos. Comunicación 
interna y externa. 
Resolución de conflictos 
emergentes de las 
dinámicas instituidas, del 
proceso de cambio y la 
resistencia al mismo por 
parte de las 
organizaciones Trabajo y 
desarrollo territorial: 
Redes, organizaciones y 
grupos. Aprendizaje 
colectivo. 


trabajo de cuidado no 
remunerado. Leyes 
laborales con perspectiva 
de género. Protección de 
jóvenes y mujeres en el 
trabajo. Protección contra 
el acoso laboral. 


botella de la 
comercialización. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Distingue tipos de 
contratos y formas 
jurídicas necesarias en 
distintas prácticas 
económicas, 
incluyendo las de la 
economía social y 
solidaria. 
- Reconoce sus 
propios derechos 
como consumidor. 
- Incorpora criterios 
de análisis en 
prácticas económicas 
cuya regulación es 
compleja. 


La/el estudiante: 
- Identifica tipos de 
organizaciones instituidas 
y diferentes tipos de 
procesos en las mismas 
(socio organizativos, 
instituyentes, normativos, 
administrativos, 
económico financieros, 
estratégicos, de 
planeamiento, de 
programación, etc.). 
- Comprende cómo 
gestionar la dimensión 
humana en los ambientes 
de trabajo en relación a 
roles, ejercicio de la 
autoridad, comunicación, 
negociación de conflictos, 
etc. 
- Se apropia de 
herramientas para el 
trabajo en equipo y la 
generación de redes 
territoriales. 


La/el estudiante: 
- Distingue aspectos 
característicos de las 
configuraciones del trabajo 
(trabajo, empleo, trabajo 
registrado, trabajo 
informal, trabajo 
autogestivo, en relación de 
dependencia, etc.) y su 
correspondiente marco de 
protección legal. 
- Registra asimetrías 
laborales y fraudes en los 
contratos de trabajo. 


La/el estudiante: 
- Elabora diagnósticos de 
las interacciones 
socioeconómicas de un 
emprendimiento en el 
entorno del cual es parte. 
- Identifica segmentos del 
mercado para la 
elaboración del plan de 
negocios de un 
emprendimiento. 
- Planifica una estrategia 
de comercialización para 
un emprendimiento de 
acuerdo a sus recursos, 
capacidades y habilidades 
distintivas . 
 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 


Áreas 
curriculares 


Economía Legislación y práctica 
impositiva 


Economía popular, social 
y solidaria 


Herramientas legales 
para emprendimientos 







 


 


 


Conocimiento
s básicos 


Actividad 
económica, bienes y 
necesidades. Sistema 
económico - 
productivo. Procesos y 
Ciclo económico. 
Agentes económicos, 
relaciones asimétricas 
y poder político. 
Modelos económicos. 
Liberalismo, 
Keynesianismo, 
Neoliberalismo y 
marxismo. Desarrollo 
de la industria y 
distribución funcional 
del ingreso. Polos de 
estructuración 
económica. 
Heterogeneidad 
estructural y Deuda 
externa. 
Disponibilidad de 
tecnologías y 
desarrollo 
socioeconómico. 
Trabajo y empleo. 
Generación de trabajo 
y distribución del 
ingreso. 
Macroeconomía: 
Renta. Producto Bruto 
Interno, Producto 
Bruto Interno per 
Cápita, Distribución 
del Ingreso, Nivel de 
Empleabilidad, Nivel 
de Pobreza e 
Indigencia, Índice de 
Desarrollo Humano. 
Demanda agregada y 
componentes. 
Impuestos 
progresivos, 
proporcionales y 
regresivos. 
Economía y 
desarrollo 
sustentable. 
Desarrollo a escala 
humana. Desarrollo 
local. Desarrollo 


Fundamento ético y 
social de los tributos. 
Política tributaria y bien 
común. Actividad 
financiera del estado. 
Concepto, clasificación. 
Sujeto activo, sujeto 
pasivo. 
Órganos de control: 
AFIP, Dirección general 
de rentas, Organismos 
municipales de 
recaudación impositiva. 
Declaraciones juradas, 
control, canalización. 
Términos y Domicilios. 
Pagos, intereses y multas. 
Impuesto al valor 
agregado: objeto, sujeto, 
hecho imponible, 
exenciones. Clasificación: 
clasificación de 
responsables. Período 
fiscal de liquidación. 
Inscripción, efectos y 
obligaciones que genera. 
Débito fiscal, crédito 
fiscal. Liquidación del 
impuesto. Declaración 
jurada mensual y anual. 
Ingresos brutos: 
autoridad de aplicación, 
objeto, sujeto, hecho 
imponible, exenciones. 
Período: período fiscal de 
liquidación. Inscripción. 
Alícuotas aplicables 
según la actividad. 
Liquidación del impuesto. 
Declaración Jurada 
mensual y anual. 
Ejercicios prácticos. 
Convenio multilateral. 
Régimen general y 
regímenes especiales. 
Impuesto a las 
ganancias: objeto, sujeto, 
fuente del impuesto, año 
fiscal, exenciones. 
Inscripción. Ganancias: 
ganancias de primera, 
segunda y tercera 


Economías sustantivas y 
economía plural La 
economía como dimensión 
de la vida social. 
Definición formal y 
sustantiva de la economía. 
La economía social y 
solidaria como proceso de 
producción, circulación, 
inversión y consumo. 
Actores e intercambio en 
una economía mixta. 
Economía y Buen Vivir. 
Economía popular y 
economía social solidaria. 
Trayectorias empíricas de 
la economía social y 
solidaria. Dimensión 
simbólica y política de la 
economía social y 
solidaria. El surgimiento y 
experiencias de Economía 
Popular en Argentina. Las 
y los trabajadores de la 
economía popular: de la 
supervivencia a la 
organización colectiva. 
Unidades socioeconómicas 
y productivas de la 
economía popular, social y 
solidaria. 
Desarrollo económico 
solidario. Construcción de 
circuitos de intercambio: 
precios justos, mercados 
solidarios. El precio y el 
consumo como 
construcción social y como 
acto político. Políticas 
públicas para el desarrollo 
de la economía social y 
solidaria y la economía 
popular. Economía 
colaborativa, social y 
solidaria. Tecnologías 
necesarias para su 
organización. 


Impuestos comunes: 
Monotributo. Periodo 
fiscal y Categoría de 
contribuyente. Monotributo 
social. Monotributo 
Agropecuario. 
Marco legal y normativas 
vigentes. Ley de Apoyo al 
capital emprendedor N° 
27.349. Ley de 
Cooperativas N° 20337/73. 
Fondo para la Promoción 
Cooperativa y Cajas de 
Crédito Cooperativas. 
Registros: Registro de 
trabajadores de la 
Economía Popular. 
Registro de transportes. 
Permisos vinculados a 
alimentación, salubridad y 
transporte de productos. 
Registro de Marca. Marca 
Colectiva. Prevención del 
lavado de activos. 
Categorización en términos 
de impactos ambientales. 
Protección de datos 
personales. Radicación. 
Regímenes de promoción. 
Impuestos y exenciones. 
Autoridades de Aplicación: 
SENASA, INTA, INAES, 
RENATEP, RNPA, 
ONCCA, INASE, 
ACUMAR, etc. 
Habilitaciones y seguros: 
Habilitaciones 
municipales. Altas y 
registraciones.. Seguros, 
certificaciones públicas y 
sistemas participativos de 
certificación comunitaria. 







 


 


 


sostenible y 
sustentable. 
Indicadores 
relacionados con la 
dimensión ambiental. 
Generación de valor 
de triple impacto. 
Economías 
transformadoras: 
economía feminista y 
economía circular. 
Economía popular, 
social y solidaria y 
Buen vivir. 
Experiencias 
alternativas en 
territorio, análisis de 
casos y articulaciones 
posibles con políticas 
estatales. 


categoría. Ganancias de 
las sociedades 
conyugales. Concepto de 
ganancia de cuarta 
categoría. Renta del 
trabajo personal, 
deducciones admitidas, 
deducciones especiales. 
Otros tributos: 
Impuestos a los Bienes 
Personales. Sucesiones. 
Tasas municipales. 
Peajes. Aduanas. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
-Analiza el impacto de 
diferentes modelos 
económicos en la 
generación de 
producción y trabajo y 
la distribución del 
ingreso. 
-Identifica algunos 
indicadores 
macroeconómicos. 
-Reconoce y describe 
la progresividad y 
regresividad del 


La/el estudiante: 
- Comprende el sentido 
ético y social de los 
tributos fiscales. 
- Reconoce distintos 
organismos de control y 
sus alcances. 
- Cuenta con herramientas 
básicas para tributar en 
los principales impuestos 
del sistema tributario 
argentino. 


La/el estudiante: 
- Comprende la 
participación ineludible de 
la dimensión social en las 
prácticas económicas. 
- Distingue y explica 
aspectos empíricos, 
culturales y políticos de las 
experiencias de la 
economía popular, social y 
solidaria. 
- Identifica el papel del 
sector de la economía 
popular, social y solidaria 


La/el estudiante: 
- Conoce y explica el 
marco impositivo y legal 
que puede utilizar el sector 
emprendedor. 
- Se apropia de 
herramientas para utilizar 
los registros que 
correspondan a los 
emprendimientos de 
acuerdo a su tipo. 
- Identifica los mecanismos 
relativos a habilitaciones y 
seguros que los 







 


 


 


sistema impositivo 
argentino. 
-Comprende algunos 
enfoques alternativos 
del desarrollo 
socioeconómico. 


como aporte al desarrollo 
económico territorial. 


emprendimientos 
requieran. 


 


Orientación en Artes 


Fundamentación 


En la actualidad, el Arte es un campo de conocimiento que recupera múltiples sentidos y 
aportes de las ciencias sociales (en particular antropología y sociología, entre otras). Se 
comprende a la producción artística en contextos históricos y culturales, verificando como 
sesgo de época una fuerte impronta exploratoria y de investigación en su vinculación con los 
lenguajes tecnológicos (audiovisuales especialmente).  


Desde hace décadas, la hermenéutica renovó la perspectiva interpretativa del mundo 
simbólico y sus objetos, en tanto construidos por diversos lenguajes artísticos. En esa clave, 
deja de ponerse la mirada solo en la técnica y la obra artística para enfatizar en su proceso de 
composición y en la poética. Enseñar Arte a personas adultas implica una posición de 
interpelación y recreación de las relaciones establecidas con el mundo a partir de los modos 
de representación del mismo que esas personas han ido construyendo.  


En este sentido, la Secundaria Orientada en Artes en esta modalidad se posiciona desde la 
exploración de los recursos artísticos para la representación y transformación del mundo, la 
disponibilidad de otros recursos, el diálogo intercultural a partir de repertorios culturales 
diversos y una direccionalidad del proceso de enseñanza y aprendizaje orientada a la 
participación en procesos de composición de piezas artísticas, más allá de la utilización de 
determinadas técnicas.  


En la Secundaria Orientada las y los estudiantes transitan desde la formación básica por 
distintas disciplinas. Institucionalmente, en la Formación Básica se priorizan tres de ellas que 
se cursarán en dos niveles de organización de los contenidos, por ejemplo, Música 1, Música 
2. En la Formación Orientada se puede optar por profundizar en esas disciplinas y tener 4 
niveles de complejidad o pueden incorporar otras disciplinas artísticas (hasta una quinta 
disciplina). En todos los casos, se planifica la formación en, por lo menos, dos niveles de 
profundidad de los contenidos.  


Esta decisión se fundamenta en la propuesta de una trayectoria de formación artística diversa 
y al mismo tiempo equilibrada en torno a la posibilidad de profundización de algunos de los 
lenguajes en particular. El espacio “Proyecto de Producción” converge, desde esta lógica, con 
la consolidación, el enriquecimiento y la integración de los aprendizajes en torno a la 







 


 


 


disciplina seleccionada institucionalmente como principal de la orientación para cada año de 
formación. 


El Proyecto de Producción de cada cuatrimestre se trabaja relacionando la disciplina 
seleccionada para la formación básica con la disciplina seleccionada para la orientación, en 
referencia al módulo correspondiente (contexto problematizador). La disciplina principal de 
la orientación de cada año es definida institucionalmente, siguiendo los criterios mencionados 
para la selección de lenguajes de la Formación Básica. 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Primera 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 1 


Proyecto de producción 
(con base en la 
disciplina/lenguaje de la 
orientación y en relación 
con la disciplina/lenguaje 
de la formación básica y 
con el módulo del 
cuatrimestre) 


Primera 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 2 Proyecto de producción 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Segunda 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 1 o 3 Proyecto de producción 


Segunda 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 2 o 4 Proyecto de producción 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Tercera 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 1 o 3 Proyecto de producción 


Tercera 
disciplina/lenguaje de la 
orientación 2 o 4 Proyecto de producción 


     
Áreas 
curriculares Teatro 3 Teatro 4 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Sujeto: El sujeto actuante, el cuerpo y su potencial 
expresivo. El sujeto imaginario (roles). Pasaje del rol 
al personaje. Construcción y caracterización del 
personaje. 
Acción: Acción voluntaria, consciente y 
modificadora del entorno. Intención de la acción: el 
objetivo, objetivo oculto. Acciones transformadoras. 
Exploración de los objetos de uso cotidiano y 
escenoplásticos y su vinculación con la acción 
dramática. Los objetos transformados. Relación de la 
acción con el conflicto y el entorno. 
Conflicto: Tipos de conflictos: el conflicto con el 
entorno y los objetos. 
Entorno: El espacio dramático y el espacio escénico. 
Relaciones con el espacio total, parcial, personal y 
compartido. El espacio escénico y la tecnología. 
Historia /Argumento: Exploración de diferentes 
tipos de texto como soporte para la improvisación. 
Improvisación a partir de diferentes estímulos 
provenientes de otros lenguajes o de datos de la 
realidad. La creación colectiva de la secuencia 
narrativa. 
Elementos del lenguaje teatral: Exploración y 
selección de distintos elementos del lenguaje teatral 
(Iluminación, vestuario y maquillaje, escenografía, 
elementos aislados, cuerpo de actores, dispositivos 
escénicos, proyecciones, tecnología aplicada, etc). 
Diversas teatralidades: Registro y análisis de 
prácticas teatrales locales y regionales (teatralidad: 
circo, teatro de sombras, teatro de objetos, teatro del 
oprimido, teatro comunitario, performance, etc.) 
Espacios de producción teatral. Vinculación del 
hecho teatral con otras manifestaciones artísticas de 
la cultura popular. Reconocimiento de los elementos 
visuales, dramáticos, plásticos, y musicales en 
producciones escénicas. 


Sujeto: El cuerpo en situación escénica. Construcción 
del personaje, la máscara. Signos que configuran la 
identidad del personaje. 
Acción: La acción como generadora y transformadora 
del espacio, tiempo, personaje y las situaciones para 
componer ficción. Construcción del tiempo dramático 
a partir de acciones de continuidad, discontinuidad y 
ruptura. 
Entorno: El espacio físico y las circunstancias dadas. 
Espacio convencional y no convencional. Espacios 
abiertos y cerrados. El espacio escénico definido a 
partir de la utilización de objetos concretos o de 
manera simbólica o metafórica (biombos, cubos, 
iluminación, etc). 
Conflicto: Conflicto con el entorno, los objetos y con 
uno mismo. Alcances y posibilidades. 
Historia /Argumento: Improvisación a partir del 
texto dramático como estímulo. La organicidad del 
relato. Producción de textos dramáticos, en forma 
individual y colectiva, como resultado de lo 
improvisado. 
Elementos de la escena teatral: Exploración y 
selección de distintos elementos del lenguaje teatral 
(iluminación, vestuario y maquillaje, escenografía, 
elementos aislados, cuerpo de actores, dispositivos 
escénicos, tecnología aplicada, etc) en función de la 
construcción ficcional. 
Diversas teatralidades: Registro, análisis y reflexión 
de diferentes prácticas teatrales locales y regionales 
(teatralidad: circo, teatro de sombras, teatro de 
objetos, teatro del oprimido, teatro comunitario, etc.). 
Vinculación del hecho teatral con otras 
manifestaciones artísticas de la cultura popular. El 
teatro en la propia cultura, las producciones teatrales y 
las condiciones socioculturales y políticas del 
contexto. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Reconoce su cuerpo y voz como vehículos de 
comunicación y medio para exteriorizar sus ideas, 
inquietudes, emociones, sentimientos, vivencias e 
intereses de forma personal, así como para conocer, 
representar e interpretar la realidad y el mundo 
circundante. 
Incorpora a la producción las posibilidades 
descubiertas, mediante la exploración sensorial de 
características y comportamientos de materiales, 
recursos, objetos, tecnología e instrumentos 
transitados. 
Explora los elementos del lenguaje teatral en 
producciones teatrales propias, con el fin de generar 
nuevos sentidos y/o propuestas. 
Reflexiona y analiza críticamente producciones 


La/el estudiante: 
Produce secuencias narrativas a partir de la 
investigación y exploración colectiva en relación a los 
elementos de la estructura dramática en función de 
diversos propósitos expresivo-comunicativos. 
Selecciona y utiliza alguno o varios de los elementos 
del lenguaje teatral en función de la propuesta de 
producción teatral que se esté trabajando. 
Analiza y reflexiona críticamente acerca de las 
características de diversas producciones teatrales, 
pudiendo diferenciar y vincularlas entre ellas y los 
distintos contextos socioculturales, políticos, 
económicos en el que están situadas. 
Distingue y selecciona distintos elementos 
característicos de las teatralidades observadas, y los 
aplica en producciones artísticas propias. 







 


 


 


teatrales en diferentes contextos culturales, sociales, 
políticos y económicos en función de los contenidos 
del cuatrimestre. 


Áreas 
curriculares DANZA 3 DANZA 4 
Conocimient
os básicos 


Las herramientas de producción: 
La exploración e investigación de los objetos, luces, 
imágenes, vestuario, textos, contextos para la 
construcción de sentido simbólico. 
Los procedimientos de producción: la respiración 
como vehículo y contenido del movimiento. Trabajos 
de rítmica y musicalidad. Reproducción, 
transformación e invención de secuencias, su 
abordaje individual, en parejas, tríos, cuartetos y 
grupos. 
Ejercicios de composición vinculados a: la estructura 
de la narrativa (permanencia, ruptura, variación, 
asunto, contexto, elementos de la danza folclórica), a 
aspectos del espacio, de las calidades, de la música, 
de los objetos, del cuerpo y sus posibilidades de 
movimiento, de la comunicación con otros y otras. 
Ejercicios de construcción y de deconstrucción de las 
trayectorias espaciales en las danzas folclóricas en 
relación al sentido atribuido por los/as estudiantes y 
al registro de lo que sucede con las danzas en los 
contextos sociales donde se practican. 
La ampliación perceptiva en relación con el trabajo 
corporal. El carácter del/de la observador/a. 
Deconstrucción de estereotipos de género, edad, 
belleza, y formas corporales atribuidos a la danza. 
 
Elementos constitutivos del campos de la danza 
para la producción: 
Conciencia corporal, ampliación de los recursos de 
movimiento. 
Espacio escénico, puntos fuertes y débiles del 
escenario, proyección escénica. El uso de espacios no 
convencionales, investigación de espacios simbólicos 
e imaginarios. Espacios circulares de las danzas 
populares. 
El movimiento en el tiempo: secuencias en unísono y 
canon, propuestas de creación y reproducción. La 
distinción de diferentes rítmicas en la música que 
permitan la complejización de los movimientos. 
Polimetría y polirritmia de las danzas folclóricas. 


En el segundo cuatrimestre se recuperan los 
elementos constitutivos del campo de la danza 
abordados en el primer cuatrimestre en relación a la 
improvisación, producción e interpretación. 
 
La composición: 
La improvisación como parte del proceso de creación. 
La selección y la síntesis del material. Ejercicios de 
composición vinculados con la estructura narrativa, el 
espacio, el tiempo, la dinámica, el cuerpo y sus 
posibilidades de movimiento, la experimentación con 
objetos y elementos de otros lenguajes. 
Formas básicas de composición: unísonos, solo y 
grupo, canon, sucesión, pregunta y respuesta. 
Ejercitación de los diferentes roles: intérprete, 
coreógrafo, director y observador. 
Espacio: simbólico e imaginario. Espacio escénico: 
punto de vista. Espacios escénicos no convencionales: 
circulares, urbanos, otros. El espectador como 
partícipe de la escena. 
Utilización de los aspectos centrales del lenguaje de 
movimiento en función de la improvisación en escena. 
La composición en danza folclórica en función de los 
elementos que componen una danza. 
 
La interpretación: 
Aspectos conceptuales, técnicos, procedimientos y 
materialidades involucrados en cada danza, análisis, 
revisión y ajuste. La interpretación en función del 
sentido de cada danza. Los procedimientos vinculados 
al resultado del producto: la prueba, la repetición, el 
ensayo, la puesta en escena. 
Los grados de abstracción, simbolización y metáfora 
de la producción. Consideración de la situación 
comunicativa y la propuesta estética del producto. 
La aplicación de los elementos del lenguaje corporal 
en función de las necesidades del producto. Atención 
al manejo del cuerpo, el uso del espacio, la dinámica, 
el tiempo y la comunicación en relación con las 
características de cada danza. 







 


 


 


Calidades de movimiento: La adaptación corporal a 
los cambios repentinos de dinámica, el uso de 
matices. 
La comunicación con el otro/a en la composición. La 
comunicación con el público/observadores/as. 
Manifestaciones del campo del movimiento 
relacionadas con los intereses de cada grupo. 
Análisis de los contextos de procedencia, 
consideración de posibles transposiciones de los 
materiales comprometidos en estas producciones en 
trabajos de exploración, transformación y 
resignificación. 


La vinculación de las danzas interpretadas con sus 
contextos de pertenencia, análisis de características 
generales. La consideración de aspectos del contexto 
como influencia en las producciones propias. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Identifica y explora con fluidez los elementos 
constitutivos del campo de la danza, y puede 
implementarlos en la organización del movimiento y 
en la manera de interpretar diversas producciones de 
danza. 
Registra indicaciones y sugerencias cuando le toca 
ser intérprete de danzas enseñadas por el docente. 
Analiza y valora producciones de danza en clase y 
las del contexto. 
Aprecia las características particulares de las 
diferentes danzas que se aborden, realizando 
vinculaciones entre las mismas y el contexto socio - 
cultural en el que se enmarcan. 


La/el estudiante: 
Identifica y explora con fluidez los elementos 
constitutivos del campo de la danza, y puede 
implementarlos en la composición de producciones 
artísticas en danza, de carácter grupal. 
Analiza y valora con criterios construidos 
grupalmente producciones de danza propias y de sus 
compañeros/as, tanto en carácter de intérpretes como 
de realizadores/as. 
Aprecia e implementa en la composición colectiva 
elementos de las diferentes danzas que se aborden, 
realizando vinculaciones entre las mismas y el 
contexto socio - cultural en el que se enmarcan. 
Toma decisiones en relación a la composición a partir 
de las herramientas y procedimientos para la 
producción en la disciplina. 


Áreas 
curriculares MÚSICA 3 MÚSICA 4 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


El contexto como productor de sentido. La 
interpretación de la música en función del contexto 
en los roles de compositor, ejecutante y/o audiencia. 
Niveles de organización del lenguaje musical: 
preponderancia de algún aspecto particular (grupos 
rítmicos, giros melódicos, forma musical, textura); 
aspectos característicos de los estilos. Análisis 
descriptivo y comparativo entre distintas versiones 
de obras. 
Ritmo: Codificación y decodificación de secuencias 
rítmicas breves con símbolos del código musical 
tradicional. 
Forma: Esquemas formales con repetición, cambio, 
retorno y variaciones sobre obras vocales e 
instrumentales. Representación gráfica y 
denominaciones específicas simples. (Esquemas 
formales A-A` A-B,ABA. ) 
Melodìa : tensión y reposo. Funciones armónicas 
básicas. 
Ejecución de arreglos vocales e instrumentales 
aplicados a canciones, textos literarios o secuencias 
de movimiento a partir de la improvisación guiada y 
la imitación como herramientas para la composición. 
Modos de acción y uso de materiales sonoros en 
relación a las características relevantes de la obra y 
las posibilidades motrices. 


La escucha descriptiva, analítica e integradora de las 
características de las obras. 
Las estructuras musicales y los procedimientos 
compositivos característicos de los estilos. 
Niveles de organización del lenguaje musical: 
preponderancia de algún aspecto particular (grupos 
rítmicos, giros melódicos, forma musical, textura); 
aspectos característicos de los estilos. Análisis 
descriptivo y comparativo entre distintas versiones de 
obras. 
Melodía: relaciones de la melodía con el ritmo, la 
forma y la textura. Giros melódicos característicos. 
Ritmo: Estructura métrica proporcional: relación 
metro – pie. Tipos de comienzo: tètico y 
anacrùsico.Ritmos característicos : Bases rítmicas 
folclóricas ( carnavalito , zamba, chacarera).Ejecución 
corporal y / o instrumental. 
Forma: Rondó. Estructuras con introducción, estrofas, 
estribillos, interludios, codas. 
Ejecución de arreglos vocales e instrumentales 
aplicados a canciones, textos literarios o secuencias de 
movimiento a partir de la improvisación guiada y la 
imitación como herramientas para la composición. 
Modos de acción y uso de materiales sonoros en 
relación a las características relevantes de la obra y las 
posibilidades motrices. 
La introducción de la tecnología en la música. 
Influencia de la informática y las redes en las nuevas 
formas de composición, difusión y circulación en 
distintos ámbitos musicales. 
La música en vinculación con producciones 
audiovisuales del contexto social: publicidades, redes 
sociales, programas televisivos, cine, entre otras. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Identifica procedimientos y procesos compositivos 
musicales de repetición, imitación, variación en 
obras musicales. 
Construye procedimientos para el análisis y para la 
producción musical a fin de aplicarlos en la 
elaboración y organización de propuestas musicales 
y audiovisuales. 
Ejecuta en forma interpretativa obras musicales, con 
ajustes, fluidez y continuidad, evidenciando los 
aspectos del lenguaje musical que son estructurantes 
y articuladores de las composiciones. 
Ejecuta concertadamente obras musicales, dando 
cuenta de los procedimientos de resolución de las 
ejecuciones: lectura, ensayo, uso de referentes para 
ejecución, intervención desde distintos roles, 
concreción de acuerdos, ejecución con ajustes. 


La/el estudiante: 
Construye procedimientos para el análisis y para la 
producción musical a fin de aplicarlos en la 
elaboración, organización y composición de 
propuestas musicales y audiovisuales. 
Interpreta obras musicales, con ajustes, fluidez y 
continuidad, evidenciando los aspectos del lenguaje 
musical que son estructurantes y articuladores de las 
composiciones realizadas. 
Comprende los procedimientos de análisis y los 
procesos de producción grupal e individual como 
herramientas de interpretación de la música. 
Reflexiona críticamente sobre la producción musical 
en los medios de comunicación, atendiendo a la 
intencionalidad, la utilización de los recursos técnico-
musicales, las relaciones con el contexto 
sociocultural. 


Áreas 
curriculares ARTES VISUALES 3 ARTES VISUALES 4 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


El espacio 
La superficie del campo plástico: interferencias, 
transparencias, superposiciones y yuxtaposiciones de 
formas y objetos; luces y sombras, para definir 
niveles de profundidad. Utilización de conceptos 
operatorios (repetición, alternancia, cambio de 
dirección y asimetría) y técnicas variadas. 
Líneas oblicuas: profundidad y dinámica de campo. 
Trabajo con tramas. Variación progresiva: 
gradientes. 
La forma 
Diferentes tipos y calidades de figuras: simple–
compleja, continua-discontinua, semejante; por 
contorno: regulares e irregulares, cerrada - abierta; la 
figura y los agrupamientos. Proporciones: relaciones 
de tamaño. Distribución de la/s figura/s en conexión 
con las superficies y el formato. Incidencia del color. 
La relación Figura-Fondo. Figura simple - fondo 
simple, figura simple-fondo complejo, figura 
compleja-fondo simple, figura compleja-fondo 
complejo, mímesis, reversibilidad. 
La Parte por el Todo. El fraccionamiento de la figura. 
Reencuadres sucesivos de una misma figura, 
comparaciones formales, modificaciones. 
El color 
Experimentación con el color físico: colores que 
producen determinados materiales bajo la incidencia 
de la luz: opacidad, translucidez y transparencia. 
Funciones del color. 
La composición 
Relaciones proporcionales entre la superficie y la 
figura. Posibilidades compositivas: Fondo que 
predomina sobre la figura o Figura predomina sobre 
el fondo, dado por: el Tamaño: normal: figura igual 
importancia que el fondo; predominante: fondo 
reducido o figura reducida; excedido: aparece la 
noción de fuera de marco. 
Formas simples, fondos complejos; reversibilidad. 
Dispositivos plásticos y visuales 
Soportes y formatos en la imagen impresa. Medios 
técnicos de producción y difusión de las imágenes 
bidimensionales y tridimensionales (grabado 
variadas técnicas, estampados, frotado, esgrafiado, 
esténcil, etcétera). 
Soportes y formatos gráficos/plásticos y visuales de 
comunicación: el cartel. Interpretación de escenarios 
arquitectónicos, urbanísticos y medioambientales del 
entorno mediante la selección y encuadre de motivos 
plásticos y visuales. 


La forma 
Lectura de la táctica formal y significativa de ciertas 
disposiciones de la superficie, del formato, de las 
figuras y del color en los productos visuales de 
referencia. 
El volumen como presencia visual en el contexto. La 
ubicación espacial del volumen. Relaciones 
calculadas entre los elementos de un volumen y los 
planos de referencia. La Textura lineal o matérica. 
Vistas Básicas: frontal, superior y lateral en 
volúmenes: cubos, prisma y cilindros; y en formas y/o 
volúmenes inorgánicos. 
La proporción en los volúmenes: percepción de las 
relaciones de tamaño entre las partes, el todo y el todo 
en relación al campo plástico y visual. Relaciones por 
comparación. Gradaciones en profundidad. 
El color 
Iluminar. La luz como definidora de espacios y/o 
volúmenes figurativos o abstractos 
El valor: empleo del blanco y del negro. Variaciones 
entre el blanco y el negro: los grises. El valor como 
propiedad del color. 
Caracterización y refuerzo del sentido de volumen en 
las producciones plásticas. 
Dispositivos plásticos y visuales 
Objetos tridimensionales. Manipulación de objetos, 
volúmenes, cuerpos geométricos y/u orgánicos. 
Comparación, clasificación y análisis de algunas de 
sus características estructurales y cualidades estéticas. 
Soportes y formatos en la imagen fotográfica. 
Selección y análisis de los motivos y aprendizaje de 
recursos básicos para la toma fotográfica. Búsqueda 
de la iluminación, encuadre, posición, altura y 
distancia del observador. 
Soportes y formatos de la imagen audiovisual. 
Importancia de la cámara: visión monocular, 
movimientos: paneo, desplazamientos, etcétera. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Comprende las relaciones de tamaño, posición y 
distancia entre objeto y espacio en cualquier 
representación. 
Realiza producciones atendiendo especialmente a la 
relación entre materiales empleados, elementos del 
lenguaje, organización compositiva y la 
intencionalidad comunicativa. 
Opera con distintos materiales e instrumentos según 
técnicas plásticas y/o visuales. 
Analiza e interpretar imágenes que operan desde los 
diferentes dispositivos en que se presentan. 


La/el estudiante: 
Representa en tres dimensiones formas, volúmenes, 
objetos y espacio. 
Compone teniendo en cuenta tamaño, ubicación, 
escala y proporción de los objetos en relación con el 
marco y el espacio. 
Ubica diferentes tipos de encuadres a través de 
variadas posiciones y distancias del observador. 
Realiza producciones atendiendo especialmente a la 
relación entre materiales empleados, elementos del 
lenguaje, organización compositiva y la 
intencionalidad comunicativa. 


Áreas 
curriculares LITERATURA 3 LITERATURA 4 
Conocimient
os básicos 


Selección de un corpus de obras literarias a leer: 
Tomar decisiones con respecto a esta selección para 
recomendar y mostrar itinerarios y recorridos por: 
personajes, lugares, épocas, tópicos, géneros. 
 
Selección y lectura de textos literarios diversos, en 
función de los intereses que expresan los y las 
jóvenes y adultos/as. 
Leer textos literarios (narrativos) para encontrar 
indicios –marcas de subjetividad, rasgos de estilo, de 
época, advertir relaciones explícitas con el contexto 
de producción, etc.– en lo que leen, y poder formular 
sus propias interpretaciones de los textos, al 
encontrar su modo de lectura y comprensión de los 
mismos. 
Registrar, tomar nota de estas relaciones, 
interpretaciones, hipótesis. 
Socializar las lecturas, generar espacios de 
resonancia y debates. 
Propiciar espacios para prácticas de lectura por 
placer. 
 
Lectura y escritura crítica en torno a la literatura. 
Buscar información acerca de los textos literarios 
seleccionados, que permita construir categorías para 
su análisis: 
definir temas y problemas que se pretenden analizar; 
formular hipótesis de lectura y propuestas personales 
de abordaje de los textos; 
someter a discusión áulica las hipótesis de lectura y 
la pertinencia de la bibliografía que se haya 
seleccionado. 
Producir y socializar de manera oral y escrita y en 
progresión textos de análisis de obras: 
recomendaciones, reseñas, informes de lectura. 
 
Escribir textos literarios: 
Reversiones, pasajes de un género a otro, 


Selección de un corpus de obras literarias a leer: 
Tomar decisiones con respecto a esta selección para 
recomendar y mostrar itinerarios y recorridos por: 
personajes, lugares, épocas, tópicos, géneros. 
 
Selección y lectura de textos literarios diversos, en 
función de los intereses de los y las jóvenes y 
adultos/as. 
Leer textos literarios (poéticos) para encontrar 
indicios –marcas de subjetividad, rasgos de estilo, de 
época, advertir relaciones explícitas con el contexto 
de producción, etc.– en lo que leen, y poder formular 
sus propias interpretaciones de los textos, al encontrar 
su modo de lectura y comprensión de los mismos. 
Registrar, tomar nota de estas relaciones, 
interpretaciones, hipótesis. 
Socializar las lecturas, generar espacios de resonancia 
y debates. 
Propiciar espacios para prácticas de lectura por placer. 
Investigar acerca de los textos seleccionados (autores, 
movimientos, géneros, temáticas, estilos, etcétera). 
Leer textos de teoría y crítica literaria, relacionados 
con el corpus de textos literarios. Tomar nota de estos 
análisis, registrar para retomar en las propias 
escrituras colectivas e individuales. 
 
Lectura y escritura crítica en torno a la literatura. 
Retomar la búsqueda de información para producir y 
socializar textos de análisis de las obras, más 
complejos: 
planificar, escribir y reescribir monografías, ensayos, 
ponencias, etc., donde se analiza el corpus 
seleccionado, utilizando el marco teórico y la 
información recabada; 
Producir y socializar de manera oral y escrita y en 
progresión, textos: monografías, ensayos, ponencias, 
etc. 
 







 


 


 


introducción de nuevos diálogos y personajes, 
cambios de épocas, lugares, de temas, etc. 
Reversionar textos literarios a partir de la elección de 
algún recorrido propuesto por el/ la docente y por los 
y las estudiantes 


Escritura de textos literarios: 
Reversiones, pasajes de un género a otro, introducción 
de nuevos diálogos y personajes, cambios de épocas, 
lugares, de temas, etc. Reversionar textos literarios a 
partir de la elección de algún recorrido propuesto por 
el docente y por los estudiantes. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
Construye un modo propio de leer y analizar textos 
literarios y sus contextos de producción y 
circulación. 
Vincula los textos literarios con diversos discursos 
metatextuales que posibiliten construir ejes de 
análisis. 
Produce textos literarios que den cuenta del proceso 
de lectura personal. 
Socializa las producciones de análisis de las obras 
literarias, tanto de manera oral como escrita y en 
diversos contextos. 


La/el estudiante: 
Desarrolla una mirada crítica en relación con los 
textos que se leen, a partir de la formulación de 
hipótesis de lectura que promuevan su abordaje desde 
una perspectiva analítica y subjetiva. 
Relaciona los textos literarios con diversas obras del 
contexto local que permitan su contextualización. 
Profundiza en la producción de textos literarios que 
den cuenta del proceso de lectura personal. 
Socializa las producciones de análisis de las obras 
literarias, tanto de manera oral como escrita y en 
diversos contextos. 


Áreas 
curriculares PROYECTO DE PRODUCCIÓN 







 


 


 


Conocimient
os básicos 


Los Proyectos de Producción son espacios curriculares destinados a brindar herramientas para la elaboración 
de una propuesta de producción artística, profundizando la enseñanza de las diferentes disciplinas/lenguajes.  
El trabajo de elaboración del proyecto resulta un aprendizaje en sí mismo, desarrollando en los/las 
estudiantes una mirada global de la producción en cada disciplina/lenguaje artístico, los procesos de 
planificación, gestión y difusión del un proyecto, con la posibilidad de socializar la síntesis del proceso 
realizado en espacios escénicos en la institución y/o fuera de la misma. 
Para la realización del Proyecto de Producción deben contemplarse los componentes que más abajo se 
detallan y que resultan tanto en contenido como metodología de trabajo. En este sentido, el/la docente guiará 
a sus estudiantes en las instancias de discusión y definición de cada parte del Proyecto, garantizando que en 
él se pongan en juego tanto los saberes de las disciplinas/lenguajes trabajados, como el Módulo 
correspondiente a cada cuatrimestre.  
 
Consideraciones generales 
La disciplina/lenguaje en la que se enmarcará el Proyecto de Producción deberá coincidir con la dictada en la 
orientación durante ese cuatrimestre. 
La profundidad en el tratamiento de los contenidos abordados en el Proyecto de Producción resultarán 
acordes a los de la disciplina/lenguaje de la orientación. 
El Proyecto abordará desde la disciplina/lenguaje el Módulo correspondiente a cada cuatrimestre. 
Los Proyectos de Producción, además de abordar la disciplina/lenguaje de la orientación y en relación al 
Módulo del cuatrimestre, deberán estar situados en las propuestas artísticas comunitarias y locales. 
Los espacios de tutorías podrán considerarse para la articulación y generación de acuerdos entre los y las 
docentes de los espacios curriculares: Proyecto de Producción, disciplina/lenguaje artístico de la formación 
básica, y disciplina/lenguaje artístico de la formación orientada de el mismo cuatrimestre. Asimismo, pueden 
ser espacios para la realización de Jornadas, Talleres, etc. de acuerdo a la definición institucional. 
Para la elaboración y concreción del Proyecto se deberán indagar diversas producciones de la 
disciplina/lenguaje en cuestión, considerando variedad de objetivos, procesos de producción, formatos, 
escenificación, contextos, grupalidades, etc. 
En estos espacios curriculares, la producción será de carácter grupal, considerando la diversidad individual 
como aporte para la elaboración de los Proyectos de Producción. El formato de único grupo o grupos de 
trabajo reducidos, tendrá sentido en el marco de los lineamientos elaborados para cada Proyecto en 
particular. 
 
Componentes 
A continuación se desarrollan los componentes que se considerarán para la planificación, elaboración y 
desarrollo de los Proyectos de Producción. 
 
1) INDAGACIÓN DEL CAMPO DE CONOCIMIENTO Y PLANIFICACIÓN 
Proyectos y procesos de producción artística en la disciplina/lenguaje específico: diferentes enfoques, modos 
y tendencias. Análisis crítico de sus componentes. Material bibliográfico y audiovisual (documentales). 
Prácticas de campo: contextualización de la idea, registro, lecturas, charlas, observaciones y entrevistas. 
Investigación de las producciones artísticas que se vinculan con los/as jóvenes y adultos/as. 
Registro e indagación de los proyectos de producción artística disciplinar en la comunidad. 
Características de los procesos de producción de cada disciplina/lenguaje. Puntos de partida. Formas de 
composición. Momentos y formas de organización y gestión. 
El recorte del problema, de la idea. Los sentidos de la propuesta. Bosquejo de ideas. Definición de las líneas 
de trabajo. 
Análisis y selección de los espacios en los que podría realizarse la producción. Aspectos sociales, 
organizativos, artísticos, físicos y materiales. 
 
2) EL MATERIAL Y LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPOSICIÓN (específicos por disciplina/lenguaje 
seleccionado) 
ARTES VISUALES 







 


 


 


Criterios para la elección del material (textura, formato, luz, color). 
Los modos y los métodos para la generación del material. 
Experimentación e investigación. Búsqueda y recolección. 
Modos de organización del material en función del trabajo de investigación. 
Posibilidades de acceso al material y su recolección; análisis conceptual de los componentes del lenguaje 
visual y los procedimientos que se deben investigar en relación con la propuesta. 
MÚSICA 
Exploración de ideas musicales, formas posibles de organización. Improvisación como estrategia 
compositiva. 
Diferentes modos de abordaje de la música: como punto de partida y compuesta para la obra; utilización del 
silencio y de la palabra. 
Elección del material constructivo. Procedimientos de transformación, combinaciones, desarrollos. 
Organización temporal, formal, textural. Fuentes sonoras y modos de producción del sonido. 
Posibilidades de incorporación de textos poéticos que se construyen o seleccionan especialmente para el 
trabajo, en función de las características de la propuesta. 
Gestos, movimientos e imágenes como componentes constructivos. Interrelación con los componentes 
musicales. 
Posibilidades de elaboración a partir del uso de las tecnologías y los medios de comunicación. 
Selección, y organización de la producción. Iluminación, escenografía y vestuario. 
 
TEATRO 
Creación colectiva o adaptaciones de obras de textos dramáticos: Exploración de diferentes tipos de texto 
como soporte para la improvisación. Improvisación a partir de diferentes materialidades (luz, sonido, 
texturas, textos). 
Producción de textos dramáticos como resultado de lo improvisado. 
Lenguaje: selección y síntesis en función del género y estilo de la producción artística. 
Selección de elementos de la escena teatral. Iluminación, vestuario y maquillaje, sonido, escenografía, 
elementos aislados, dispositivos escénicos, tecnología aplicada, etc. 
Selección, organización y secuenciación del material producido. Ensayo. 
 
DANZA 
Los cuerpos que danzan. Reflexión y deconstrucción de estereotipos acerca de la belleza, la edad, el género. 
Construcción de la idea que organiza la producción: preguntas sobre el módulo del cuatrimestre, materiales, 
conceptos y procedimientos propios de la danza. 
Modos y formas de generar el material: Exploración, investigación e improvisación de las posibilidades de 
movimiento guiada por pautas construidas por el grupo de estudiantes. En el caso de la danza folclórica, 
revisar las composiciones más allá del aspecto coreográfico, focalizando en las corporalidades en los 
contextos sociales y comunitarios de producción de la danza, en los aspectos temporales y espaciales propios 
de la danza folclórica y en los sentidos y formas de practicarlas en la actualidad. 
Observación, revisión, registro y selección del material producido. 
Maneras de organización del material en función de la producción artística en danza. 
Secuenciación y ensayo de la producción artística. 
 
LITERATURA 
Textos narrativos: cambiar el/la narrador/a, alterar el orden cronológico de los hechos sosteniendo su 
causalidad, incluir personajes o capítulos en una novela, ampliar el texto mediante el uso de descripciones 
que respeten el estilo original, incorporar diálogos, transformar en estilo indirecto lo que aparece como 
directo, etc. Alteración del contenido. 
Textos teatrales. Sobre la base de la lectura de este tipo de textos, se propone incorporar nuevos personajes y 
escenas, cambiar la resolución del conflicto, alterar el orden de los hechos. 
Textos poéticos. A partir de su lectura, se sugiere la escritura de otros textos poéticos que imiten el tipo de 
poesía, a partir del juego de palabras, la exploración, la sustitución de palabras, la escritura partir de una 







 


 


 


pregunta, una música, una imágen, un glosario, entre otras actividades que pueden promoverse. 
Otras posibilidades de trabajo consisten en transformar una obra leída cambiándole el género. Lectura de 
textos modélicos en función de las producciones. 
Socialización de esas lecturas, con intercambios críticos acerca de las mismas (entre pares y con el/la 
docente coordinador/a). 
 
3) LOS ROLES 
Funciones y roles: director/a, intérprete/ coordinador/a, asistente, sonidista o musicalizador/a, arreglador/a, 
instrumentista, cantante, compositor/a, publicista o difusor/a del proyecto, redactor /a, editor/a, vestuarista, 
escenógrafo/a, técnico de iluminación, entre otros roles que puedan definirse en la producción artística. 
 
4) LA PUESTA EN ESCENA/ MONTAJE 
Espacio escénico: punto de vista (ubicación del/la observador/a). Espacios escénicos no convencionales: 
circulares, barriales, urbanos, entre otros. 
El público como partícipe de la escena. 
Idea de montaje y puesta en escena como conceptos del campo del arte donde se integran los diversos 
momentos del trabajo de producción. 
Gestión del espacio para la realización y muestra del proyecto en la institución escolar, como así también en 
otros espacios culturales y sociales. Características del espacio. Obtención de permisos y materiales para la 
puesta en escena. 
Formas de comunicación y difusión de la presentación artística en diferentes soportes y medios (volantes, 
spots radiales, blogs en internet, entre otros). 
 
5) PRESENTACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ARTÍSTICA 
La producción artística como producto no cerrado y las modificaciones que pueden surgir de la experiencia 
escénica. 
La propuesta artística en diferentes contextos. 
Los efectos de la producción artística en el público. 
 
6) EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
Puesta en común acerca del proceso realizado. 
Autoevaluación de roles. 
Sistematización del proceso de investigación. 
Análisis del impacto que se produce en la comunidad. 
Producción y elaboración de una memoria final del proceso realizado. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


Conoce los fundamentos de un proyecto artístico: qué es, por qué y para quiénes se realiza y qué instancias 
lo componen. 
Participa de la planificación grupal de los momentos de un proceso de producción artística. 
Analiza las producciones artísticas de la comunidad (espacios, tiempos y modos de organización) para 
contextualizar los objetivos que se pretenden alcanzar por medio del proyecto. 
Toma decisiones fundamentadas a partir de la escucha atenta de los y las compañeros/as en el proceso y 
comprende el proceso de producción artística y su presentación como forma de incidir en el contexto 
sociocultural. 


 


Orientación en Turismo 


Fundamentación 


En el marco de la post pandemia y la crisis socioeconómica global, la reconfiguración de las 
interacciones territoriales y con el ambiente plantearon resignificaciones importantes para el 
sector turístico. Sin embargo, el Turismo no deja de ser una actividad socioeconómica 
estratégica para el desarrollo nacional (Ley Nacional del Turismo N° 25.997, artículo 1°) por 
su capacidad de generar crecimiento económico, nuevos puestos de trabajo y nuevas 
inversiones. Es también un sector clave en la provincia de Buenos Aires dada su variedad de 
paisajes y habitantes: delta, costas y playas; campos, ríos y lagunas; sierras, pequeños pueblos 
y ciudades.  


Por otro lado, Argentina se ha destacado históricamente por la puesta en marcha de políticas 
públicas integracionistas que, en el sector del Turismo, han favorecido la emergencia de 
servicios alternativos y el desarrollo de experiencias de turismo social, sindical, solidario y 
comunitario. En el contexto de la crisis estructural del mercado de trabajo y del sistema de 
organización de la vida moderna, estas iniciativas ponen el acento en los sujetos y en los 
territorios. Se presentan como alternativas que hacen énfasis en la ruralidad, la cercanía, la 
autenticidad y la comunidad y son aplicadas por algunos gobiernos locales en una precisa 
articulación con distintas estrategias socioeconómicas y/o con actores territoriales. En ellas 
existe una estrecha relación entre la oferta turística y la identidad cultural de la comunidad 
que la diseña. 


Desde esta complejidad y potencialidad del turismo bonaerense, se posiciona esta Orientación 
del Bachiller de la EPJA. Se pretende, en particular, favorecer el fortalecimiento de procesos 
locales vinculados a la interfase entre el turismo y el desarrollo socioeconómico territorial y 
la construcción de circuitos e iniciativas turísticas sustentables social y económicamente.  


Sobre la base de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 24, que afirma 
que “toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagas”, la Ley N° 25.997 
reconoce al Turismo como un derecho social y económico de las personas y también un 
indicador básico de calidad de vida. Esta Ley también garantiza la promoción de la educación 
turística y el fortalecimiento de habilidades emprendedoras y profesionales para servicios 
hoteleros, gastronómicos y servicios de traslados para las y los visitantes. Las y los 







 


 


 


estudiantes de la EPJA, probablemente miembros de comunidades anfitrionas, adquieren 
saberes y habilidades para desempeñarse como participantes, emprendedoras y 
emprendedores o como futuras y futuros profesionales en el área del Turismo. 


 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas curriculares Introducción al 


Turismo 
Turismo y Desarrollo 


sustentable 
Prestadores turísticos Política y legislación 


en Turismo 
Conocimientos 
básicos 


Concepto de Turismo. 
Antecedentes. 
Participantes. 
Tendencias del 
mercado turístico 
regional y nacional. 
Ocio y tiempo libre y 
su relación con la 
actividad turística. 
Oferta y Demanda. 
Oferta turística. 
Atractivos: la 
perspectiva del 
patrimonio natural, 
cultural y comunitario. 
Productos Turísticos. 
Equipamiento. 
Infraestructura e 
instalaciones. Demanda 
Turística: Concepto de 
turista, excursionista. 
Perfil de la demanda y 
de la población 
residente. Destinos 
Turísticos: 
Caracterización y 
Clasificación. 
Motivaciones. La 
experiencia Turística. 
Tipos de Turismo: 
Turismo alternativo. 
Ecoturismo. Turismo 
rural, Turismo de 
Cercanía; Turismo 
responsable, Turismo 
Social; Turismo 
Accesible; Turismo de 
base comunitaria. 
Casos. 


Visiones del 
Desarrollo y el 
Turismo. Desarrollo 
sustentable. Territorio y 
dimensiones de la 
sustentabilidad 
(socioeconómica, 
cultural y ambiental). 
El desarrollo socio 
territorial en lo local. 
Organismos 
gubernamentales y no 
gubernamentales de 
promoción de la 
actividad turística. La 
relación turismo y 
desarrollo. Impacto 
social, económico y 
ambiental del turismo. 
Turismo y conflictos 
ambientales. Casos. 
Turismo comunitario 
y sustentabilidad. El 
turismo como 
condicionante de la 
realidad local. 
Anfitriones y 
huéspedes. Turismo y 
comunidades locales. 
La solidaridad como 
valor integrado en el 
turismo. La 
participación social. 
Modalidades de 
participación de las 
comunidades locales en 
la actividad turística. 
La hospitalidad, la 
herramienta turística de 


Tipología y 
caracterización 
general. Estructura, 
tipos y clasificación de 
organizaciones y 
empresas prestadoras 
de servicios turísticos. 
Organizaciones 
turísticas de base 
comunitaria. 
Prestadores de 
servicios: Agencias de 
viajes, Transportes, 
Alojamientos turísticos, 
Servicios de 
gastronomía, Servicios 
de recreación, etc. 
Componentes de los 
tipos de prestadores 
turísticos. 
Obligaciones de las 
empresas organizadoras 
de viajes. Elementos 
del transporte: 
infraestructura, 
infraestructura de 
apoyo y empresas 
prestadoras de 
servicios. Nuevas 
tendencias en 
organizaciones de 
servicios de 
alojamiento turístico. 
Tipos de Alojamientos 
turísticos, Formas de 
gestión: privada, social, 
cooperativa. Tipos de 
emprendimientos 
gastronómicos y 


Normativa turística: 
Ley Nacional de 
Turismo N° 25.997. 
Organismos creados y 
regulados. Actividades 
mencionadas. Turismo 
y contratos de trabajo; 
derechos y 
obligaciones de ambas 
partes, Ley 20.744. Ley 
de Turismo estudiantil 
N° 25.599 y seguros. 
Ley Nacional de 
Alojamientos turísticos 
N° 18828/70. Decreto 
Reglamentario 
1818/76. Régimen de 
hospedaje en el ámbito 
de la Provincia de 
Buenos Aires (Dec. 
659/07). Ley de 
Sostenimiento y 
Reactivación 
Productiva de la 
Actividad Turística 
Nacional (2020). 
Políticas del sector 
turístico: Sistema 
Argentino de Calidad 
Turística (SACT). 
Políticas públicas en 
Regiones, Rutas, 
Corredores y Circuitos 
turísticos. Políticas 
públicas de promoción 
del Turismo. Políticas 
de promoción e 
incentivos a sectores o 
nichos turísticos: 







 


 


 


 la solidaridad. 
Perspectiva de género 
en la actividad turística. 


tendencias e 
innovaciones culinarias 
actuales. 


Turismo rural, Turismo 
social, Turismo 
cooperativo, Turismo 
alternativo, Turismo 
accesible. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Maneja conceptos y 
elementos básicos de la 
actividad turística. 
- Analiza de modo 
básico el mercado 
turístico local. 
- Comprende la 
dinámica propia de los 
destinos y de las 
organizaciones 
turísticas en los 
entramados locales. 


La/el estudiante: 
- Comprende el 
concepto de Desarrollo 
desde una perspectiva 
de triple impacto. 
- Registra distintas 
formas de participación 
de una comunidad en la 
actividad turística. 
- Elabora 
contribuciones para 
implementar acciones 
de diagnóstico, 
planificación y/o 
gestión participativa y 
socioambiental del 
turismo. 


La/el estudiante: 
- Explicita tipos de 
participación y 
actividades de las 
organizaciones 
involucradas en la 
intermediación de los 
productos y servicios 
turísticos. 
- Describe criterios de 
clasificación de 
servicios de 
alojamiento y 
emprendimientos 
gastronómicos. 
- Caracteriza a los 
medios de transporte 
requeridos en las 
ofertas turísticas. 


La/el estudiante: 
- Aplica marco legal 
nacional y provincial 
en el análisis de 
situaciones. 
- Analiza las políticas 
públicas existentes. 
- Analiza las áreas de 
ausencia de normativa 
o acción pública. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas curriculares Turismo e Identidad Turismo y 


Gastronomía 
Turismo, protocolo y 


organización de 
eventos 


Turismo y Desarrollo 
Socioeconómico 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Turismo y Patrimonio 
cultural. Patrimonio 
cultural material e 
inmaterial. Derecho al 
patrimonio cultural. 
Ciudades 
patrimoniales. 
Memorias individuales 
y memoria colectiva: 
Prácticas culturales, 
identidades diversas y 
colectividades locales. 
Inventarios de 
prácticas, tradiciones y 
culturas vivas y su 
relación con el turismo. 
Servicios turísticos e 
identidad. 
Experiencias turísticas 
y autenticidad: 
participación de grupos 
sociales diversos. 
Anfitriones y guías 
turísticos comunitarios. 
Construcción de relatos 
de la identidad. Rutas y 
circuitos turísticos con 
identidad. Gastronomía 
con identidad y utilidad 
de materias primas 
locales, regionales, 
productos kilómetro 
cero: su relación con el 
turismo. Rituales de la 
comida y transmisión 
cultural. 


Entorno gastronómico 
local. Productos km 0 y 
soberanía alimentaria. 
Demanda y oferta. 
Gastronomía local y 
regional. 
Patrimonio culinario. 
Relatos de historias 
gastronómicas y 
recetarios identitarios. 
Legados y perspectiva 
de género. Sentidos y 
sensorialidad en la 
gastronomía como 
producto cultural. 
Ferias y fiestas 
gastronómicas y su 
relación con el turismo 
local. Rutas 
gastronómicas. 
Comercialización de 
productos 
gastronómicos. 
Cálculo de inversión 
inicial y costos de 
platos. Receta estándar. 
Higiene y 
manipulación de 
alimentos. Canales de 
distribución. 
Presentación de 
productos 
gastronómicos, 
packaging e identidad. 
Imagen personal y del 
emprendimiento. 
Protocolos de higiene 
en la oferta de 
productos. 


Conceptos básicos. 
Ceremonial, Protocolo, 
Etiqueta y Evento. 
Vínculo entre imagen, 
relaciones 
institucionales y 
eventos. 
Eventos. El diseño de 
un evento en relación al 
contexto territorial. 
Tipos de eventos. 
Eventos sustentables. 
Eventos gastronómicos. 
Organización de fiestas 
turísticas y culinarias 
locales. Plan del 
evento: etapas, tareas y 
tiempos, control y 
evaluación. Tipos de 
público y diversidad. 
Elección de la sede. 
Inspección ocular. 
Preparación del salón y 
del escenario. 
Seguridad y riesgos. 
Reglas y normas de 
ordenamiento 
protocolar. 
Organización del 
espacio y tratamiento 
de símbolos. Principios 
internacionales; normas 
nacionales, 
provinciales y 
municipales. Escritura 
protocolaria y 
administrativa; 
tratamientos; 
netiquette. 


Visiones del 
desarrollo y turismo. 
Desarrollo socio 
económico territorial. 
Desarrollo económico 
solidario. Economías 
transformadoras y 
turismo socio solidario 
de base comunitaria. 
Perspectiva feminista y 
configuraciones del 
trabajo. La producción 
local en el turismo. 
Asociatividad, 
autogestión y 
desarrollo. Trabajo en 
equipo, cooperación, 
asociatividad 
económica y prácticas 
turísticas. Redes y 
consorcios de 
emprendimientos 
turísticos. Circuitos 
socioeconómicos en 
turismo. Asociatividad 
de emprendimientos 
socioculturales en 
turismo. Estrategias de 
autogestión e 
hibridación de recursos. 
Estado, turismo y 
desarrollo. El rol de 
las políticas públicas 
locales, provinciales y 
nacionales. Asistencia 
técnica del Estado. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Participa activamente 
de espacios de 
reflexión colectiva 
sobre la construcción 
identitaria local y las 
propias tradiciones 
culturales. 
- Releva repertorios 
culturales en la 
construcción de 
proyectos turísticos. 
- Relaciona estos 


La/el estudiante: 
- Maneja herramientas 
para el desarrollo de 
emprendimientos 
gastronómicos en clave 
turística. 
- Releva el patrimonio 
culinario local. 
- Articula productos 
con ferias 
gastronómicas 
existentes. 
- Incorpora nociones de 


La/el estudiante: 
- Comprende la función 
del evento en el marco 
de un Plan de 
Comunicación e 
imagen institucional y 
en relación a un 
territorio. 
- Distingue los 
conceptos de 
Ceremonial, Protocolo 
y Etiqueta. 
- Identifica etapas, 


La/el estudiante: 
- Distingue distintos 
enfoques del desarrollo 
y su relación con el 
turismo de base 
comunitaria. 
- Plantea opciones de 
desarrollo de circuitos 
socioeconómicos en 
turismo en el marco de 
una economía plural. 
- Plantea ideas sobre 
emprendimientos 







 


 


 


repertorios con 
proyectos de 
recuperación 
económica de un 
pueblo o región. 
- Construye guiones 
sobre el patrimonio 
cultural local. 


higiene y manipulación 
de alimentos, 
presentación personal y 
canales de venta. 


tareas y tiempos para la 
realización de un 
evento aplicando reglas 
y normas generales de 
escritura, ordenamiento 
protocolar, normas de 
organización del 
espacio y tratamiento 
de símbolos. 


turísticos autogestivos 
de carácter familiar y/o 
asociativo. 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas curriculares Gestión Tecnológica 


de Emprendimientos 
Turísticos 


Diseño de 
Emprendimientos 


Turísticos 1 


Servicios de Hotelería 
y Alojamiento 


Diseño de 
Emprendimientos 


Turísticos 2 
Conocimientos 
básicos 


Discurso e imagen del 
emprendimiento. 
Construcción del 
discurso. El relato: 
contenidos, público y 
comunidad. 
Introducción al 
marketing digital. 
Manual de estilo. Brief 
de marca, logo, 
isologo, isologotipo. 
Estrategias de 
comunicación y 
comercialización. 
Construcción de 
estrategias para redes 
sociales. Plataformas 
digitales y sus 
lenguajes. Uso de 
plataformas 
colaborativas para la 
visibilidad y la 
comercialización: 
herramientas de 
administración y 
publicación. 
Tecnologías para 
servicios turísticos. 
Sistema online de 
reservas hoteleras y de 
gestión gastronómica. 
Proceso de reservas on 
line y control de 
disponibilidad. 
Sistemas de pago 
electrónico. Sistemas 


Diagnóstico 
socioeconómico y 
turístico. 
Relevamiento de datos 
del entorno natural, 
sociocultural, 
productivo y 
económico de la 
localidad. Circuitos y 
emprendimientos 
económicos formales e 
informales. 
Identificación de 
Segmentos de Mercado 
en los cuales se 
desarrolla el 
emprendimiento y 
necesidades 
específicas. 
Diseño sociotécnico. 
Propuesta de Valor. 
Misión, Visión y 
Descripción del 
negocio. Canales de 
comunicación. 
Relación con clientes-
turistas: captación, 
fidelización, 
estimulación de ventas. 
Fuentes de ingreso, 
flujo de caja, cálculo de 
ganancias. Recursos 
necesarios. Perfiles 
técnicos requeridos. 
Actividades clave. 
Asociaciones clave. 


Las personas y los 
cuidados en el centro 
de la atención 
turística. Cultura de la 
hospitalidad. 
Personalización de la 
atención y la acogida. 
Problematización de 
los roles de género. 
Habilidades blandas, 
alcances y conflictos en 
las configuraciones 
laborales. Calidad en el 
servicio al huésped. 
Nuevos perfiles y 
nuevas necesidades. 
Seguridad e Higiene. 
Mantenimiento. 
Accesibilidad. 
Ciclo del Alojamiento 
y procesos. Reservas, 
ingreso, estadía, salida. 
Recepción: 
Organización y 
estructura interna, 
equipos de trabajo. 
Ama de Llaves: 
Organización y 
estructura interna, 
equipos de trabajo. 
Alimentos y Bebidas 
(más allá del 
alojamiento): 
Organización y 
estructura interna, 
equipos de trabajo. 


Diagnóstico socio 
económico y turístico 
del emprendimiento. 
Demanda y oferta 
turística local: aporte a 
las economías locales y 
regionales. Cálculo de 
costos: Inversión y 
fuentes de 
financiamiento. 
Proyección de 
ganancias del 
emprendimiento 
turístico. Relevamiento 
de espacios de 
comercialización: 
Ferias y mercados 
populares, Plataformas 
turísticas, etc. 
Diseño del servicio / 
producto turístico. 
Formas de presentación 
y visibilidad del 
producto/servicio. 
Identidad visual y 
packaging. Diseño 
espacial y 
ambientación del 
emprendimiento. 
Planificación de 
visibilidad y 
comercialización del 
servicio / producto. 
Canales de 
comunicación y 
comercialización. 







 


 


 


de retroalimentación de 
calidad. Encuestas de 
satisfacción del cliente. 


Estructura de costos. 
Contrastación y 
comparación. Trabajo 
sobre casos. 


Organización de ferias 
y mercados populares: 
relevamiento. Análisis 
de estética, logística y 
formatos en Ferias, 
Mercados y/o 
Plataformas. 
Aplicación de 
recomendaciones 
sanitarias y protocolos 
de higiene en Ferias y 
Mercados. Buenas 
Prácticas de 
Manufactura en Ferias 
y Mercados Populares 
y de comunicación en 
Plataformas. Trabajo 
sobre casos. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Elabora una estrategia 
de comunicación para 
redes sociales. 
- Utiliza plataformas 
colaborativas en 
turismo. 
- Elabora un brief de 
marca 
- Comprende cómo 
funcionan los sistemas 
de reserva de 
alojamiento y los 
sistemas electrónico de 
pago 


La/el estudiante: 
- Desarrolla habilidades 
para el Relevamiento 
Diagnóstico y la 
identificación de 
Segmentos de Mercado 
- Considera 
componentes de un 
proyecto turístico y su 
organización 
económico comercial. 
- Describe la Propuesta 
de Valor, Misión, 
Visión e idea de 
negocio del proyecto 
turístico. 


La/el estudiante: 
- Comprende cómo se 
estructuran y organizan 
los alojamientos 
turísticos. 
- Describe técnicas y 
procedimientos 
operativos utilizados en 
distintos sectores de un 
alojamiento turístico: 
recepción, reservas, 
housekeeping, etc. 
- Entiende la relación 
entre calidad y la 
satisfacción del cliente 
que es el receptor 
central de la prestación 
de servicios. 


La/el estudiante: 
- Maneja herramientas 
e instrumentos para el 
desarrollo de 
emprendimientos en - 
clave de turismo de 
base comunitaria. 
- Participa de instancias 
de relevamiento y 
visibilización de 
atractivos locales. 
- Aplica técnicas de 
presentación de 
productos /servicios y 
ubicación de los 
mismos en canales de 
venta. 
- Maneja herramientas 
de organización de 
ferias como alternativa 
para un desarrollo 
local. 


 







 


 


 


Orientación en Agro y Ambiente 


Fundamentación 


En los debates actuales acerca de la cuestión agraria, el concepto de nuevas ruralidades 
permite darles voz y presencia a una multiplicidad de nuevos actores y prácticas que 
interpelan los modelos hegemónicos de producción y abastecimiento de agroalimentos y 
construyen discursos y sistemas alternativos.  


En la provincia de Buenos Aires, esta diversidad de actores se expresa en la convivencia no 
siempre armónica de pequeños y grandes productores, de agricultura intensiva y tecnificada 
junto a prácticas de agricultura familiar, de proyectos rurales y otros periurbanos de 
producción de agroalimentos, de prácticas de manejo del ambiente y de los sistemas 
agroalimentarios en clave rural o urbana, de pobladores que subsisten a partir de la actividad 
agropecuaria y/o agroturística o de otros que residen en la zona rural pero desarrollan su 
actividad en la zona urbana. En líneas generales, la frontera entre lo que clásicamente 
llamábamos “ciudad” y “campo” se establece con límites más difusos y con porosidades. La 
cultura urbana irrumpe de manera invasiva sobre las prácticas rurales y las prácticas rurales 
retoman su lugar en algunos modos de habitar la ciudad. En este sentido, el Desarrollo Rural 
y las múltiples variables de los agroecosistemas en la implementación de sistemas 
agroalimentarios sustentables, se plantean como procesos plurales y participativos, donde 
convergen diversas necesidades e intereses, capacidades organizativas y condiciones del 
entorno, posiciones e ideologías para la elección de estrategias económicas, de ejercicio pleno 
de derechos y de mejora de la calidad de vida. La educación y la cultura son componentes 
decisivos de estos procesos.  


El Bachiller en Agro y Ambiente de la EPJA, además, articula la experiencia y la 
problematización de este área que hace la población destinataria de la modalidad, que de 
manera genérica ha atravesado situaciones de exclusión o fragmentación de sus trayectorias, 
incluyendo su vivencia de la ruralidad y sus posibilidades de inclusión. Identificar y examinar 
críticamente el proceso de desarrollo rural desde ellas y ellos es un proceso clave. Temáticas 
como soberanía alimentaria, regularización del uso y tenencia de la tierra, mejoramiento de 
infraestructura y servicios, diversificación del sistema productivo, agronegocios, 
biotecnología, triple sustentabilidad, entre otras, se consideran estratégicas para considerar las 
intervenciones necesarias sobre el espacio rural local desde una perspectiva crítica, 
democrática, sustentable y transformadora de la realidad.  


 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculare
s 


Agroecosistemas y 
sistemas 


agroalimentarios 


Problemas 
socioambientales 


Sujetos Sociales Agrarios Soberanía alimentaria y 
Derecho a la 
Alimentación 







 


 


 


Conocimien
tos básicos 


Agroecosistemas y 
Agroambientes. 
Ecosistemas 
intervenidos y procesos 
agropecuarios. 
Explotación de 
agroambientes con 
prácticas 
convencionales. Cadenas 
agroalimentarias y 
agroindustriales. 
Producción 
convencional de 
cereales, forrajera, 
forestal y hortícola. 
Prácticas de producción 
alternativa, orgánica o 
agroecológica. Manejo 
alternativo de 
adversidades, plagas, 
malezas y enfermedades. 
Interacciones 
ecológicas. Factores 
fisicoquímicos: suelo, 
aire y agua. Flujo de 
materia y energía. Ciclos 
de carbono, fósforo, 
nitrógeno y azufre. 
Parámetros 
poblacionales. 
Interacción entre 
especies. Diversidad y 
distribución de 
comunidades. 
Interacciones 
socioeconómicas. 
Relaciones laborales, 
mercados, acceso a 
créditos, tecnología, 
política agraria y su 
vinculación con los 
componentes biológicos 
y físico-químicos. Flujo 
de energía y 
productividad primaria. 
Criterios de 
sustentabilidad de 
sistemas 
agroalimentarios. 
Funciones y 
sustentabilidad de un 
sistema agroambiental. 


Ambiente y 
Agroecosistemas. Sistema 
complejo: factores 
ambientales, 
socioeconómicos y 
culturales. Impactos del 
crecimiento poblacional, 
la urbanización, el modelo 
de desarrollo, las formas 
de energía utilizada y la 
pobreza. Ecología de 
paisajes y ordenamiento 
territorial. Problemas 
ambientales a partir del 
vínculo de lo rural y lo 
urbano. Aplicación de 
geonavegadores y 
sistemas de información 
geográfica. 
Bienes naturales. Manejo 
y uso sustentable. Pérdida 
de recursos físico 
químicos (agua y suelo) y 
de recursos biológicos 
(biodiversidad). Acceso al 
agua como derecho. 
Conflictos para la 
preservación de recursos 
renovables en la 
agricultura. Bienes 
comunes y nuevos 
movimientos sociales. 
Cambio climático. Crisis 
climática. Debates sobre la 
era del antropoceno. 
Procesos productivos y 
desertificación. Aumento 
de temperaturas, 
precipitaciones y caudales 
fluviales e impactos socio-
territoriales. Explotación 
forestal y desmonte para la 
expansión agropecuaria. 
Deforestación y uso de la 
tierra y erosión eólica e 
hídrica. Pérdida de 
humedales. 
Daño ambiental. 
Destrucción de 
ecosistemas locales por 
usos turísticos y 
deportivos de alto 


Procesos rurales de 
transformación y 
organización social. 
Nuevas ruralidades. 
Transformaciones socio-
productivas. Cambios en 
unidades familiares, 
movilidad y diferenciación 
social. Agricultura familiar 
versus agronegocios. 
Comunidades, 
instituciones, 
organizaciones y grupos. 
Trabajadores y 
trabajadoras rurales. 
Procesos colectivos y 
formas asociativas, 
formales e informales del 
medio rural: Consorcios de 
productores / productoras, 
Sociedades de hecho, 
Sociedades de personas, 
Sociedades de capital, 
Sociedades mixtas, 
Cooperativas. 
Organizaciones gremiales. 
Organizaciones obreras. 
Corporaciones. 
Sujetos sociales en 
contexto. Sujetos de 
derecho: instrumentos 
jurídicos y políticos de 
reconocimiento . 
Identidades rurales y 
migrantes. Destinatarios de 
políticas sanitarias y 
educativas en el mundo 
rural. Las mujeres rurales. 
Los propietarios de la 
tierra. Los agricultores 
familiares en la política 
pública. Prácticas rurales y 
tensiones socio 
territoriales. Los agentes 
públicos y privados y sus 
discursos productivos y 
ambientales. Los agentes 
globales. 
Actores sociales en la 
estructura rural. 
Impactos del desarrollo 
tecnológico e 


Soberanía Alimentaria y 
seguridad alimentaria 
Conceptos e historia. La 
Soberanía Alimentaria 
como Derecho Humano a 
la alimentación. 
Indicadores. Experiencias 
de los Movimientos 
Sociales en la construcción 
de Soberanía Alimentaria. 
Vinculación con el 
Pensamiento Ambiental 
Latinoamericano. 
Alimentación y consumo 
de alimentos: Nutrición, 
alimentación y pobreza. 
Consumo y necesidades 
alimentarias. Perspectivas 
antropológicas del 
consumo alimentario. 
Estrategias de consumo 
alimentario. Programas de 
asistencia alimentaria en 
Argentina. Asistencia vs. 
acceso al alimento. 
Derechos sociales y 
obligaciones sociales del 
Estado. 
Dimensión social de la 
alimentación. El modelo 
neoliberal y el problema 
del hambre. Producción de 
alimentos y diferenciación 
social y territorial. 
Estructura de clases en el 
campo. Hitos en la historia 
de luchas agrarias. Los 
actuales Movimientos 
Campesinos - Indígenas y 
de la Agricultura Familiar. 
Condiciones 
internacionales de 
producción. Movimientos 
del mercado de alimentos 
y materias primas. 
Consolidación del 
Agronegocio. Disputas por 
las retenciones. 
Participación del sector 
agroalimentario en el 
sistema económico y en 
las exportaciones. 







 


 


 


Servicios ecosistémicos. 
Normas de protección 
del ambiente en sistemas 
agroambientales. 
Biorremediación, 
recuperación de 
residuos, utilización de 
energías alternativas. 
Extractivismo versus 
sustentabilidad. Buenas 
prácticas de manejo de 
los sistemas 
agroambientales. 


impacto. Contaminación 
hídrica, atmosférica, del 
suelo y la generada por 
residuos sólidos urbanos. 
Basurales a cielo abierto. 
Fumigación de pueblos. 
Preservación en reservas, 
parques y áreas 
protegidas. Buenas 
prácticas: Energías 
renovables y eficiencia 
energética 


informacional en los 
actores sociales. Roles, 
capacidades e intereses en 
juego para incidir en 
procesos de cambio. 
Participaciones por género. 
Cambios en la 
organización del trabajo y 
la producción. Ética de la 
cooperación ante la 
fragmentación socio 
cultural del campo. 
Conflictos por la tierra y 
los medios de producción. 
Eco-gobernabilidad en 
áreas de conflicto. 


Importancia de la 
Agricultura familiar. 
Perspectivas de género en 
el debate alimentario. 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Analiza las 
características de la 
intervención humana 
sobre un agroecosistema 
cercano y las 
posibilidades de 
tratamiento alternativo 
del mismo. 
- Analiza críticamente el 
equilibrio ecológico del 
agroecosistema (en lo 
biológico, en lo físico - 
químico, en cuanto al 
flujo de materia y 
energía, en lo 
poblacional) 
relacionando el impacto 
de la producción 
regional sobre el mismo. 
- Propone buenas 
prácticas para el manejo 
sustentable del sistema 
agroambiental. 


La/el estudiante: 
- Mapea elementos críticos 
relativos al manejo y uso 
de bienes naturales, 
procesos relacionados al 
cambio climático y al 
daño ambiental en el 
agroecosistema cercano. 
- Releva la participación 
de actores sociales e 
intervenciones de 
remediación o 
problemáticas (prácticas 
de urbanización, prácticas 
productivas, etc.) en ese 
agroecosistema. 
- Argumenta en torno a las 
problemáticas 
socioambientales con los 
marcos de análisis de la 
asignatura. 


La/el estudiante: 
- Analiza las 
organizaciones y la 
formalización de las 
mismas y su relación con 
las participaciones de 
actores y sectores sociales. 
- Problematiza las 
relaciones entre sujetos 
diversos en el mundo rural. 
- Caracteriza aspectos 
críticos y tensiones 
presentes en la 
estructuración social del 
mundo rural 


La/el estudiante: 
- Distingue el concepto de 
seguridad alimentaria del 
de soberanía alimentaria. 
- Analiza críticamente un 
programa alimentario 
nacional o provincial 
desde criterios 
multidimensionales 
(antropológicos, 
ambientales, nutricionales, 
jurídicos). 
- Describe la participación 
y posiciones de distintos 
movimientos sociales en el 
debate alimentario. 


2do año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculare
s 


Gestión de 
emprendimientos 


agropecuarios 


Marco Normativo en 
Agro y Ambiente 


Circuitos 
agroalimentarios 


Desarrollo Regional 







 


 


 


Conocimien
tos básicos 


Gestión de recursos 
humanos: Capacidades 
laborales. Puestos de 
trabajo. Roles y Género. 
Organización del trabajo 
y la producción. 
Capacitación y 
evaluación. Acceso y 
producción de 
información para la toma 
de decisiones. Gestión 
competitiva y de crisis. 
Gestión económica del 
emprendimiento: Idea 
y Modelo de negocios. 
Modelo productivista vs. 
agroecológico. 
Planeamiento. 
Capacidad financiera e 
hibridación de recursos, 
inversiones y subsidios. 
Costos estimativos. 
Presupuesto. Flujo de 
fondos. Contabilidad 
agraria. Control y 
registro de procesos, 
productos y servicios del 
emprendimiento. Oferta, 
demanda y mercados. 
Comercialización. 
Gestión administrativa. 
Formas jurídicas 
societarias. Requisitos 
para habilitación de 
establecimientos. 
Inventarios de bienes. 
Planificación de 
actividades y uso de la 
tierra. Uso eficiente de 
energía y recursos. 
Herramientas de 
identificación. Caminos 
y delimitaciones 
prediales y 
extraprediales. Sistemas 
de control y regulación. 
Rol y selección de 
organismos de control 
estatales y/o privados. 
Gestión de calidad en 
procesos y productos: 
calidad total, 


Organizaciones: Formas 
de organización de la 
actividad agraria. Empresa 
y empresario. Sociedades 
comerciales: de personas, 
de capital y mixtas. 
Marcos jurídicos de las 
empresas agrarias 
(cooperativas, sociedades 
y otras). 
Contratos: Contrato en el 
Código Civil. Contratos 
agrarios privados. 
Contrato de 
arrendamiento. Contratos 
de aparcerías. Contratos 
de medierías. Contratos 
accidentales. Contrato de 
pastaje. Contrato de 
maquinaria agrícola. 
Trabajo agrario: Estatuto 
del peón de campo. 
Elementos del trabajo 
agrario. Mujer campesina 
y trabajo. Aspectos 
jurídicos. Fuero. Ética 
profesional. 
Agroalimentos: 
Legislación de carnes y 
frigoríficos. Legislación 
de calidad y seguridad 
alimentaria. Producción, 
transporte, 
almacenamiento y 
comercialización de 
granos. Legislación de 
patentes (INASE-
CONABIA). Salubridad 
pública. Sanidad animal, 
vegetal, agroalimentaria. 
Poder de policía y rol de 
los organismos de 
aplicación. Normativa 
nacional y provincial 
básica de marcas y señales 
para el transporte de 
animales. Normativa 
sanitaria: Enfermedades 
de lucha obligatoria. 
Buenas prácticas. 
Tierra: La tierra y su 
régimen jurídico. 


Origen de los alimentos. 
Sistemas agroalimentarios. 
Relaciones entre sistema 
alimentario y modelos de 
desarrollo. Los sistemas 
alimentarios: 
consecuencias del 
atravesamiento de la 
pandemia. Diversidad de 
producción. Diversidad 
biológica y cultural. 
Escalas de producción. 
Propuestas desde la 
agroecología. Apoyo a la 
producción a pequeña 
escala. Productos Km0 y 
Gastronomía. Transición 
agroecológica y Productos 
orgánicos. El problema de 
las certificaciones. 
Circuitos de 
agroalimentos. Los 
circuitos socioeconómicos. 
Actores y prácticas. 
Tecnologías de 
organización social. 
Mediadores solidarios. 
Circuitos de 
procesamiento, 
distribución y 
comercialización. Tipos y 
niveles de intermediarios. 
Mayoristas y minoristas. 
Mercados locales y 
circuitos cortos de 
comercialización. 
Distribución sustentable. 
Sistemas de 
abastecimiento local de 
alimentos. 
Destino de los alimentos: 
Consumo y consumidores. 
Alimentación y salud. 
Consumo de alimentos 
frescos, procesados y 
ultraprocesados. 
Alimentación saludable y 
sostenible. Nuevas 
tendencias de consumo de 
alimentos. El rol del 
Estado y de los actores del 
sistema alimentario. 


Visiones del desarrollo y 
rol del Estado. Qué es el 
"desarrollo". Teoría de la 
dependencia. Debates en 
torno al 
postdesarrollo.Desarrollo 
local y regional. 
Desarrollo socio 
económico territorial. 
Desarrollo sustentable. 
Desarrollo productivo. 
Desarrollo rural: 
producción, ocupación de 
la tierra y relaciones 
sociales. Rol del Estado en 
la proyección de las 
economías regionales. 
Políticas socio 
económicas. El mandato 
de la diversificación 
regional. 
Territorio rural. Nuevas 
dinámicas de organización 
territorial de lo rural. 
Deslocalización, 
fragmentación 
socioespacial y retorno del 
territorio. Territorio 
multidimensional. 
Entramados de desarrollo 
y actores intervinientes: 
actores socioeconómicos y 
productivos, actores del 
sistema educativo y 
científico tecnológico, 
actores estatales. Servicios 
públicos, comunicaciones 
e infraestructura. 
Desarrollo 
socioeconómico 
territorial. Modos de 
vida, producción en el 
contexto local. Valoración 
y aprovechamiento de los 
recursos regionales. 
Asociatividad. Circuitos 
socioeconómicos, cadenas 
de valor, clusters. Origen y 
características de materias 
primas, insumos y 
residuos. Procesos 
productivos sustentables. 







 


 


 


trazabilidad, 
normalización: ISO, 
IRAM, DIN. 
Gestión de 
equipamiento e 
infraestructura: Tipos 
de tendidos eléctricos. 
Redes eléctricas de 
tensión. 
Transformadores. 
Energía Solar. 
Conducción Aérea. 
Construcciones 
agropecuarias. Galpones. 
Comederos. Bebederos. 
Estanques. Invernaderos. 
Túneles. Producción a 
Campo. 
Establecimientos 
agropecuarios hortícolas: 
Producción bajo 
cobertura. Tipos de 
maquinarias según 
función. 


Estructura agraria. Tierra 
pública. Asentamientos y 
arraigos. Leyes de 
propiedad colectiva de la 
tierra. Propiedad, 
enajenación y tránsito de 
ganado. Crédito agrario. 
Intervención del Estado. 
Régimen jurídico de las 
aguas. Régimen jurídico 
forestal. Legislación 
ambiental. 


Organización de los 
consumidores. 


Procesos rurales en 
contextos ambientales, 
socioculturales y 
económicos. Impacto de 
los procesos de 
globalización y 
regionalización en la 
región. Agricultura 
familiar y desarrollo 
sustentable. 
 
 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Analiza la Gestión de 
Recursos Humanos en 
un emprendimiento 
agropecuario y sus 
necesidades. 
- Elabora un plan de 
gestión económica de un 
emprendimiento 
agropecuario. 
- Identifica aspectos 
fundamentales de la 
gestión administrativa y 
de 
infraestructura/equipami
ento en un 
emprendimiento 
agropecuario. 


La/el estudiante: 
- Identifica los conceptos 
jurídicos centrales que 
enmarcan a las 
organizaciones rurales, los 
usos de contratación y los 
problemas vinculados a la 
tierra y el agua. 
- Argumenta 
jurídicamente sobre 
aspectos dilemáticos 
referidos al trabajo rural. 
- Identifica buenas 
prácticas de producción de 
agroalimentos en función 
de la normativa existente. 


La/el estudiante: 
- Analiza el punto de 
origen de un sistema 
agroalimentario y su 
relación con el desarrollo. 
- Comprende cómo se 
articula un circuito corto 
de comercialización con la 
organización de los 
mercados y el 
abastecimiento. 
- Problematiza los modos 
de organización del 
consumo de alimentos. 


La/el estudiante: 
- Plantea cuestiones de 
agenda del desarrollo con 
relación a los modelos que 
las enmarcan. 
- Caracteriza de manera 
multidimensional el 
territorio rural. 
- Propone estrategias de 
construcción del desarrollo 
socioeconómico territorial. 


3er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculare
s 


Modelos tecnológicos 
para el desarrollo rural 


Procesos de 
industrialización y 
agregados de valor 


Turismo Rural Diseño de Procesos de 
Producción y 


Abastecimiento 
Alimentario Local 


Conocimien
tos básicos 


Mecanización del agro. 
Evolución de la 
maquinaria agrícola: del 
arado a la siembra 
directa. Regiones 
productivas y 
maquinaria agrícola. 
Implementos para 
laboreo de suelo, 
preparación de siembra, 
aplicación de abono, 
poda, tratamiento 
fitosanitario, cosecha, 
preparación de silajes, 
transporte, almacenaje. 
Automatización. 
Relación con el Modelo 
de Agronegocios e 
intereses en juego. 
Impactos en el ambiente, 
la vida y el trabajo. 
Innovaciones 
tecnológicas. Ciencia, 
Tecnología y Sociedad. 
Instituciones estatales y 
privadas promotoras de 
innovaciones. 
Tecnologías y uso 
sustentable de los 


Agro industrialización. 
Sectores: primario, 
intermedio, secundario, 
terciario y cuaternario. 
Tipos de agroindustrias. 
Alternativas disponibles. 
Industrias derivadas. 
Equipos, instalaciones y 
dispositivos industriales. 
Planificación de la 
producción. Integración 
vertical y horizontal. 
Determinación y control. 
Gestión ambiental. 
Calidad y seguridad. 
Protocolos y sistemas 
integrados de 
aseguramiento de la 
calidad. Manipulación de 
alimentos. Sistematización 
de la Higiene. 
Trazabilidad, Inocuidad y 
Calidad. Plan general de 
seguridad: instalaciones, 
equipamientos y manejo 
productivo. Indumentaria 
y equipos de trabajo. 
Organismos e 
instituciones con 


Elementos generales. 
Turismo convencional y 
turismo alternativo. 
Turismo de cercanía y 
experiencias turísticas. 
Autenticidad y 
sustentabilidad en el 
turismo. Impactos del 
turismo rural: económicos, 
sobre el entorno 
sociocultural y sobre el 
entorno natural. 
Participaciones de género 
en el turismo rural. 
Agroturismo. 
Agricultura y Turismo. 
Sujetos sociales agrarios. 
Aprovechamiento 
sustentable de un sistema 
agroambiental. Tipos de 
turismo agrario en 
unidades productivas: 
Turismo de Estancias, 
Ecoturismo, Turismo 
agroecológico, Turismo 
rural en comunidades, 
Turismo en experiencias 
productivas. Idiosincrasia 
y técnicas agrícolas. 


Análisis de experiencias 
territoriales de 
abastecimiento 
alimentario. 
Circuitos: Productores, 
mediadores y 
consumidores. 
Organización de la 
Producción y el Consumo. 
Mediación solidaria. 
Estado y Sistema 
científico tecnológico 
como actores en estos 
procesos. 
Metodologías para la 
puesta en marcha de 
procesos. 
Desarrollo territorial rural 
y etapas: identificación de 
los territorios - proyecto, 
realización de un 
diagnóstico territorial 
orientado a la acción de 
abastecimiento. Definición 
del perfil del territorio y 
del escenario deseado, 
formalización de 
objetivos, ejes estratégicos 
y programa de acción. 







 


 


 


recursos naturales 
regionales. Tecnologías 
sociales. Análisis de 
materia prima y 
materiales. Propiedades 
y productos obtenidos. 
Obtención, 
procesamiento, 
almacenamiento y 
comunicación de 
información sobre 
productos. Fuentes, 
formas, 
transformaciones, y 
aprovechamientos de la 
energía. Eficiencia, 
rendimiento e impacto 
ambiental de los 
productos. Tecnologías 
apropiadas para la 
transición agroecológica 
y la agricultura familiar. 
Procesos 
biotecnológicos en el 
contexto rural. 
Biotecnología 
tradicional. 
Fermentaciones láctica, 
alcohólica y acética. 
Microorganismos 
patógenos y benéficos. 
Procesos socio-
históricos de producción 
de bebidas y comestibles 
fermentados. 
Biorremediación. 
Biotratamiento de suelos 
y aguas contaminadas. 
Tratamiento de 
desechos, 
biocombustibles y 
biomasa. Manipulación 
de la información 
genética. Clonación. 
Transgénicos. Mejora de 
cepas en procesos de 
producción 
agropecuaria. Uso de 
agroquímicos y 
fármacos 


competencia en seguros y 
prevención de riesgos 
laborales. Certificaciones 
y garantías. 
Productos. 
Productos y procesos 
rurales: artesanal, mixto, 
industrial; en serie, por 
proyecto, de ensamble, en 
lotes. Contextos y 
elaboración de productos: 
demandas, necesidades, 
insumos, recursos, 
traslados. Planeamiento 
comercial de productos: 
costo de manufactura, 
precios de venta, aspectos 
de valor agregado. 
Agregado de Valor en 
pequeña y mediana 
escala. 
Recuperación de saberes 
tradicionales. Puesta en 
valor de servicios, 
subproductos y residuos. 
Agroindustria Rural y 
Artesanías. 
Aprovechamiento integral 
de recursos forrajeros 
locales. Turismo Rural. 
Patrimonio culinario y 
alimenticio local y 
regional. Alimentos y 
bebidas fermentativas. 
Consumo directo en finca 
y autoconsumo. Mercadeo 
de proximidad. Ferias de 
Productores y Comercio 
Justo. Participaciones de 
género en los procesos de 
agregado de valor. 


Manifestaciones culturales 
y socioproductivas. 
Turismo rural de base 
comunitaria. 
Turismo, Comunidad e 
identidad. El Turismo 
Rural y su vínculo con el 
Desarrollo Comunitario. El 
turismo y el desarrollo 
endógeno como 
herramienta de 
transformación social. 
Procesos participativos de 
planeamiento turístico. 
Asociatividad de 
emprendedores y 
emprendedoras turísticas y 
productores. 
Actividades de turismo 
rural 
Fotografía rural, talleres 
gastronómicos y 
degustación, talleres 
artesanales, preparación y 
uso de medicina 
tradicional, vivencias, eco-
arqueología, aprendizaje 
de lenguas originarias, 
participación en 
actividades productivas. 
Recursos culturales y 
naturales: Clasificación. 
Potencial turístico. Oferta 
y demanda turística. Rutas 
y circuitos del mundo 
rural. Tipos de rutas. 
Relatos, ritos, mitos y 
leyendas. 


Diseño de procesos. 
Recursos y cálculo de 
costos. Construcción 
social de precios y de 
Mercados. Aplicación de 
herramientas: Monotributo 
Social Agropecuario. 
Sistemas de Garantías 
Participativas - Diseños de 
la Transición 
Agroecológica 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el estudiante: 
- Analiza los procesos de 
mecanización del agro y 
su relación con el 
Modelo de 
Agronegocios. 
- Compara el uso 
tradicional de 
tecnologías con las 
tecnologías apropiadas 
en contextos de 
equilibrio ambiental, 
transición agroecológica 
y agricultura familiar. 
- Problematiza el 
desarrollo de procesos 
biotecnológicos en el 
mundo rural. 


La/el estudiante: 
- Identifica alternativas de 
gestión de la 
agroindustrialización y sus 
requerimientos en cuanto a 
normas y procedimientos 
relativos a la seguridad de 
quienes trabajan y la 
calidad de los productos. 
- Analiza procesos de 
producción y 
planeamiento comercial de 
productos locales y/o 
regionales existentes o 
potenciales. 
- Propone estrategias de 
agregado de valor para 
productos locales y/o 
regionales. 


La/el estudiante: 
- Reconoce aportes e 
impactos socioeconómicos 
y culturales del turismo 
rural en la provincia de 
Buenos Aires. 
- Analiza ofertas turísticas 
rurales en lo local y 
regional de acuerdo a tipos 
de turismo rural y sus 
características. 
- Elabora una idea 
proyecto de turismo rural 
de base comunitaria en el 
entorno local o regional 
con propuestas de 
actividades. 


La/el estudiante: 
- Analiza componentes y 
actores en Sistemas de 
Abastecimiento 
Alimentario Local. 
- Elabora un Proyecto de 
Abastecimiento 
Alimentario para el 
contexto local. 
- Diseña procesos de 
abastecimiento al interior 
de ese proyecto, de manera 
preliminar. 
- Planifica la aplicación de 
herramientas jurídicas y de 
la política pública en el 
proyecto presentado. 


 


 


Orientación en Informática 


Fundamentación  


Durante las últimas décadas, la llamada Sociedad del Conocimiento y la emergencia y la 
difusión global y generalizada de nuevas tecnologías han propiciado grandes cambios en la 
humanidad, a nivel personal, grupal y social. La Sociedad del Conocimiento o de la 
Información o Sociedad-Red tiene al conocimiento informacional como la base de sus 
procesos sociales (Kruger, 2006) sentando las bases de una cultura tecnológica o digital. 
Como plantean Cabero y Ruiz Palmero (2018), las tecnologías impactan en todos los sectores 
de la vida interpelados por la cultura digital. La vida cotidiana de las personas jóvenes, 
adultas y adultas mayores transcurre entre innumerables sistemas informáticos y dispositivos 
que los contienen: teléfonos celulares, smart TV, tablet, consolas de videojuegos, pantallas 
táctiles, cajeros automáticos, computadoras personales, servicios “en la nube”, fotografía 
digital y edición de imágenes, entre otros. La gran mayoría accede a manipularlas como 
usuarios finales, con escasa comprensión de sus usos e implicancias y esta vinculación puede 
aprovecharse y optimizarse. 


Al entender que los sistemas informáticos son herramientas integradas para la resolución de 
problemas y para la organización personal y colectiva de la vida, es imprescindible tematizar 
aspectos como: el desarrollo tecnológico, sus modalidades de construcción o propiedad, la 
brecha digital por cuestiones asociadas a la pobreza y al soporte material de la conectividad, 
las políticas públicas y las mejoras que se requieren en términos infraestructurales, el acceso 
a la información digital y los sistemas colaborativos y abiertos de Internet, por ejemplo. Una 







 


 


 


formación en informática inmersiva y original (Lion y Maggio, 2019) demanda que haya 
espacio para la construcción de argumentaciones acerca de estas temáticas.  


En el marco de estas cuestiones controversiales, la propuesta curricular del Bachiller con 
orientación en Informática ofrece a las personas jóvenes, adultas y adultas mayores una 
oportunidad para sortear los dilemas mencionados y convertirse en protagonistas de las 
transformaciones digitales. Pretende ofrecer la posibilidad de introducirse tanto en la 
utilización y el conocimiento de las tecnologías y prácticas digitales, como en el desarrollo de 
saberes y capacidades para abordar problemas y encontrar soluciones a través de diversas 
herramientas informáticas, saberes que implican ser actores y creadores de innovaciones y no 
solo usuarios. 


Desde este posicionamiento, esta Orientación expresa cómo la Modalidad ofrece respuestas a 
través de una trayectoria formativa acorde con las demandas coyunturales, incorporando 
nuevas tecnologías y generando vinculación profesional, adecuación con las necesidades del 
mundo del trabajo y adaptación a los contextos permanentes de cambio. También, de esta 
manera se promueven trayectorias de continuidad de los estudios superiores en ciencias 
relacionadas con la Informática. 


CONTENIDOS 


 
1er año 1er cuatrimestre 2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Lógica y 
algoritmos 


Arquitectura 
de 


Computadora
s y Sistemas 
operativos 


Herramientas 
Ofimáticas en 


Gestión 


Introducción a 
la 


Programación 


Políticas 
públicas en la 
sociedad de la 
información 


Ofimática y 
Plataformas 
colaborativas 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Desarrollo del 
pensamiento 
computacional 
Interpretación de 
enunciados. 
Problemas 
matemático-
lógicos de 
pensamiento 
abstracto de 
solución simple. 
Reconocimiento 
de datos, 
objetivos y 
resultados de un 
problema. 
Metodología de 
análisis y 
resolución de 
problemas 
computacionales, 
etapas. 
Estrategias de 
resolución de 
problemas. 
 
Lógica 
simbólica 
Conectores, 
proposiciones y 
tablas de verdad. 
 
Algoritmos 
conceptos 
basicos 
Concepto de 
algoritmo. 
algoritmos 
elementales más 
comunes. 
Determinación y 
secuencia de 
acciones. 
Modelización de 
soluciones 
lineales. 
División del 
problema en 
problemas 
menores. 
Concepto de 
variables, 


Hardware y 
sistemas 
operativos 
Componentes y 
periféricos 
principales. 
Interfase 
periférico - 
computadora 
(concepto de 
driver, su 
identificación e 
instalación). 
Problemas 
comunes en el 
área de 
reparación de 
hardware. 
Aproximación 
práctica. 
 
Concepto, 
características 
y tipos de 
sistemas 
operativos. 
Distintos 
Sistemas 
Operativos. 
Conceptos 
básicos, 
funciones y 
formas de 
trabajo. 
Características, 
ventajas y 
desventajas de 
los SO. 
Principios 
básicos del 
Software. 
 
Redes e 
internet 
Tipos de redes, 
componentes, 
características, 
seguridad y 
protocolos. 
Dirección / 
Enrutamiento. 
Rendimiento. 


Procesador de 
Textos: 
Armado y 
desarrollo de 
planes de 
Emprendimient
o. Creación de 
catálogos y 
clasificación de 
productos. 
Planificación 
Estratégica en el 
armado de un 
FODA. Normas 
APA. 
Conceptos de 
Materia Prima, 
Mano de Obra, 
Producción en 
proceso y 
Productos 
terminados. 
Realización de 
presupuestos 
con tablas. 
Planilla de 
Cálculo: 
Inserción de 
costos en la 
contabilidad. 
Clasificación: 
costos fijos y 
variables. 
Registros: Uso 
de planillas de 
Entradas y 
Salidas. 
Ingresos netos y 
brutos. Punto de 
Equilibrio. 
Ganancia – 
utilidad. 
Ejercicios 
prácticos. Precio 
de los 
productos/servic
ios. Utilización 
de tablas 
dinámicas. 
Compras y 
control de los 
insumos y 


Algoritmos 
condicionales 
Estructuras 
condicionales. 
Toma de 
decisiones. 
Análisis de las 
posibles 
soluciones 
teniendo en 
cuenta las 
alternativas 
según la 
condición dada. 
Condicionales 
simples y 
complejos. 
Condiciones 
anidadas y 
consecutivas. 
Diferencias y 
similitudes. 
Concepto de 
contador y 
acumulador. 
Combinación de 
ambos y 
aplicaciones. 
 
Algoritmos 
interactivos 
Estructuras de 
repetición. 
Condiciones de 
control. 
Repeticiones 
determinadas e 
indeterminadas. 
Control de 
finalización de 
ciclos. Diseño 
de modelos de 
estructura 
iterativa. 
Combinación de 
estructuras ya 
aprendidas con 
estructuras de 
repetición. 


Los derechos 
de la 
ciudadanía en 
la sociedad de 
la información. 
Las tecnologías 
digitales en las 
sociedades 
actuales. Los 
derechos 
humanos y la 
ciudadanía 
digital. Brecha 
digital y 
políticas de 
acceso. 
Perspectiva de 
género en la 
disponibilidad y 
el acceso. La 
cultura de la 
conectividad 
como derecho 
humano. 
 
La 
construcción de 
identidades en 
el mundo 
digital y la 
privacidad de 
los datos. La 
identidad digital 
en la sociedad 
informacional. 
La gestión de la 
identidad 
digital- 
visibilidad/ 
Reputación/ 
Privacidad. La 
diversidad en la 
identidad 
digital. 
 
Propiedad 
intelectual 
desde una 
perspectiva del 
uso 
responsable de 
la información 


Aprendizaje 
colaborativo: 
Suites de 
aplicaciones que 
permiten 
trabajar a través 
del browser, "en 
línea". (G-suite, 
Office 365). 
Murales 
colaborativos, 
presentaciones 
interactivas. 
Correo 
electrónico: 
Netiqueta. 
Insertar firma, 
Redacción, 
Adjuntar 
archivo o 
enlace. 
Personalizar 
bandeja de 
entrada. 
Correo 
electrónico 
académico, 
corporativo. 
Almacenamient
o en línea: 
Servidores para 
alojar archivos. 
Gestionar el 
almacenamiento 
en línea. 
Unidades 
compartidas. 
Carpetas 
compartidas. 
Organizar 
archivos 
mediante 
carpetas. 
Aprendizaje en 
línea: 
Aulas virtuales. 
Foros de debate, 
Cuestionarios, 
Glosario, 
Eventos en 
calendario. 
Mooc´s: Cursos 







 


 


 


constantes y 
asignación de 
datos. 
Pseudocódigo y 
diagramas de 
flujo. 


Gestión de 
Redes. 
Optimización. 


materiales. Uso 
de gráficos para 
obtener curvas 
de crecimientos. 
Diseñador de 
presentaciones: 
Exposición a 
través de 
diapositivas. 
Armado y 
presentación de 
un plan de 
negocio. 
Inserción de 
gráficos y 
Organigramas. 
Balance final de 
un 
Emprendimient
o. 


Cultura y 
mercado en la 
sociedad de la 
información. 
Propiedad y 
acceso. La 
difusión de 
contenidos 
mediante 
licencias 
públicas 
generales. Las 
iniciativas de 
acceso abierto a 
contenidos 
científicos, 
técnicos y 
docentes. 
Reconocimiento 
normativo del 
conocimiento 
libre. 


autoasistidos en 
línea. 
Aplicaciones 
(software) para 
videoconferenci
as. 
Plataformas de 
comercializació
n: 
Sistemas de 
pago 
electrónico. 
Exhibición y 
venta de 
productos. 







 


 


 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Fortalece los 
procesos de 
resolución de 
problemas a 
partir del uso y/o 
desarrollo de 
algoritmos. 
- Prepara 
esquemas 
mentales para la 
resolución de 
problemas. 
- Desarrolla 
algoritmos que 
permitan resolver 
problemas 
aritméticos 
sencillos 
elaborando sus 
diagramas de 
flujo o 
pseudocódigo 
correspondientes. 


La/el 
estudiante: 
- Describe las 
características 
de los 
subsistemas 
que componen 
un ordenador 
identificando 
sus principales 
parámetros de 
funcionamiento
. 
- Identifica los 
distintos 
elementos 
físicos que 
componen un 
equipo 
informático, 
describiendo 
sus 
características 
y relaciones 
entre ellos para 
poder 
configurarlo 
con las 
prestaciones 
más adecuadas 
a su finalidad 
- Identifica los 
diferentes tipos 
de memoria 
reconociendo 
su importancia 
en la custodia 
de la 
información y 
en su 
aportación al 
rendimiento del 
conjunto. 
- Conoce la 
estructura de un 
sistema 
operativo e 
instala y utiliza 
sistemas 
operativos y 
software de 
propósito 


La/el 
estudiante: 
Determina el 
segmento social 
y comercial 
donde ubicarse 
y desarrollarse a 
partir del 
análisis de 
planillas de 
cálculo. 
Determina la 
capacidad de 
producción con 
que se cuenta 
utilizando 
planillas de 
cálculo.. 
Efectúa las 
compras 
necesarias para 
el desarrollo de 
un 
emprendimiento 
utilizando 
planillas de 
cálculo. 


La/el 
estudiante: 
- Comprende la 
sintaxis y la 
semántica de las 
construcciones 
básicas de un 
lenguaje de 
programación, 
analizado su 
estructura 
identificando y 
relacionando sus 
elementos 
característicos. 
- Realiza 
pequeños 
programas en un 
lenguaje de 
programación 
determinado 
para aplicarlos a 
la solución de 
problemas de la 
vida cotidiana. 
- Escribe 
programas que 
incluyan bucles 
de 
programación 
para solucionar 
problemas que 
impliquen la 
división del 
conjunto en 
partes más 
pequeñas. 


La/el 
estudiante: 
- Analiza 
críticamente las 
influencias de 
las tecnologías 
de la 
información y la 
comunicación 
en la 
transformación 
de la sociedad, 
tanto en los 
ámbitos de la 
adquisición del 
conocimiento 
como en los de 
la producción 
para la mejora 
de la calidad de 
vida. 
- Genera 
información 
confiable y 
utilizable sobre 
el programa y/o 
política 
evaluados. 
- Adquiere 
herramientas 
para analizar 
políticas sobre 
la sociedad de la 
información en 
los espacios 
locales. 


La/el 
estudiante: 
- Identifica el 
procesamiento y 
publicación de 
información en 
un sistema web 
de gestión de 
contenidos. 
- Reconoce los 
nuevos sectores 
económicos que 
han aparecido 
como 
consecuencia de 
la 
generalización 
de las 
tecnologías de 
la información y 
la 
comunicación. 
- Participa en 
experiencias de 
trabajo 
colaborativo 
para la 
elaboración y 
exposición de 
temáticas del 
Módulo. 







 


 


 


general y de 
aplicación 
evaluando sus 
características 
y entornos de 
aplicación. 
- Analiza 
esquemas de 
configuración 
de pequeñas 
redes locales 
seleccionando 
las tecnologías 
en función del 
espacio físico 
disponible. 


2do año 1er cuatrimestre  2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Desarrollo de 
Aplicaciones 


Web 


Programación 
Orientada a 


Objetos 


 Desarrollo de 
Aplicaciones 


móviles 


Taller 
Multimedia 


 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Contenidos de 
computación 
centrada en 
redes: 
Aplicaciones en 
redes. Protocolos 
a nivel de la capa 
de aplicación. 
Interfaces web: 
browsers y APIs. 
Sub Protocolos 
TCP y UDP. El 
socket como 
abstracción. 
Modelo cliente 
servidor. 
Primeras 
acciones de 
ambos. Creación 
de sockets y 
ligado de 
direcciones. Par 
cliente/ servidor 
TCP. Concepto 
de sesión. Par 
cliente/servidor 
UDP. Concepto 
de paquete. 
Polling con 
primitivas 
bloqueantes. 
RPC. Protocolos 
web. 
Desarrollo de 
aplicaciones 
web: 
Lenguajes de 
programación 
utilizados para el 
desarrollo de 
páginas y 
sistemas web. 
Principios de 
ingeniería web. 
Sitios web 
estructurados 
mediante bases 
de datos. 
Tecnologías de 
búsqueda en 
web. El papel del 
middleware, 


Lenguaje de 
programación 
Estructura del 
lenguaje. 
Definición de 
datos. Distintas 
instrucciones, 
sus 
funcionalidades 
y aplicaciones. 
Comprobación, 
corrección y 
optimización. 
 
Programación 
orientada a 
objetos 
Las ventajas de 
la POO. Del 
enfoque 
procedural al 
enfoque 
orientado a 
objeto. Los 
fundamentos de 
la POO. 
Descripción de 
cada uno de los 
elementos 
básicos: 
objetos, clases, 
instancias de 
una clase, 
mensajes, 
propiedades y 
métodos. 
Características 
fundamentales 
de un sistema 
orientado a 
objeto: 
abstracción, 
encapsulamient
o, 
polimorfismo, 
modularidad, 
ocultación, 
herencia y 
jerarquías de 
clases. 
Relaciones 
entre los 


 Soporte de 
software/hard
ware para 
computación 
móvil. 
Sistemas de 
posicionamiento
: características, 
arquitectura. 
Tecnologías 
GIS para 
aplicaciones 
móviles: 
cartografía, 
representaciones 
Indoor, 
Outdoor, 
mecanismos de 
sensado. 
Ejemplos. 
Arquitecturas 
de las 
aplicaciones 
móviles. 
Aplicaciones 
basadas en 
servicios 
adaptables a la 
posición y al 
contexto. 
Modularidad, 
extensibilidad y 
otros factores de 
calidad. 
Hipermedia 
móvil. Ejemplos 
de aplicación. 
Desarrollo de 
aplicaciones de 
hipermedia 
móvil guiada 
por modelos. 
Sistemas 
pervasivos, 
ubicuos, 
sensibles al 
contexto. 


Introducción a 
la Multimedia. 
Nuevos 
entornos de 
comunicación. 
Hipertextos. 
Hipermedios. 
Digitalización. 
Multimedia: 
concepto, 
componentes, 
características. 
Hardware y 
software 
multimedia. 
Imágenes: 
concepto, 
características, 
clasificación. 
Captura y 
procesamiento 
de imágenes. 
Diferentes 
formatos de 
archivos. 
Compresión de 
imágenes. 
Diferencias 
entre imágenes 
vectoriales e 
imágenes 
pixelares. 
 
Diseño Gráfico. 
Tablero de 
dibujo. Trabajo 
con objetos: 
selección, 
borrado, 
duplicado, 
coloreado, 
rotación. Textos 
artísticos y de 
párrafos. 
Edición de 
nodos. Diseño 
gráficos varios. 
Captura y 
edición de 
imágenes. Tipos 
de imágenes. 
Montaje 


 







 


 


 


herramientas de 
apoyo. 
Aplicaciones 
cooperativas. 
Sistemas de 
workflow. 
Herramientas 
para desarrollo 
en ambientes 
web. 
Frameworks de 
aplicaciones y su 
utilización. 


objetos: 
herencia, 
pertenencia, 
utilización. 
Reutilización. 
Análisis y 
diseño 
orientado a 
objetos. 
Creación de 
clases. 
Creación de 
campos y 
propiedades 
para la clase. 
Encapsulamient
o a través de 
propiedades. 
Creación de 
métodos para la 
clase. 
Aplicaciones 
para crear una 
clase y su 
instancia en un 
programa. 


fotográfico y 
pictórico. Paleta 
de capas. 
Trabajo en 
capas. Filtros. 
Ajustes de 
colores. 
Operaciones con 
textos. 
 
Animaciones 
gráficas 
Entorno de 
trabajo: líneas 
de tiempo, 
fotogramas, 
capas. Texto y 
dibujos: 
propiedades, 
animación. 
Sonidos: 
importación, 
edición. Trabajo 
con varias 
capas. 
Animaciones, 
interpolación de 
movimientos. 
Guías de 
movimientos 


Criterios de 
evaluación 


La/el 
estudiante: 
- Diseña páginas 
web estáticas y 
dinámicas. 
- Diseña 
aplicaciones 
sencillas que 
interactúan en un 
ambiente cliente 
- servidor. 
- Programa esas 
aplicaciones. 


La/el 
estudiante: 
- Domina los 
conceptos 
fundamentales 
del paradigma 
orientado a 
objetos. 
- Distingue y 
utiliza las 
características 
proporcionadas 
por un entorno 
de desarrollo 
asociado a un 
lenguaje 
orientado a 
objetos. 
- Realiza 
programas de 
aplicación 
sencillos en un 


 La/el 
estudiante: 
- Analiza las 
necesidades y 
problemas del 
mercado para el 
desarrollo de las 
aplicaciones 
móviles. 
- Planifica y 
ejecuta 
desarrollos de 
apps. 
- Idea, diseña y 
construye 
aplicaciones 
móviles 
compatibles con 
cualquier tipo 
de dispositivo 
como para 
distribuir en 


- Identifica las 
problemáticas 
proyectuales 
involucradas en 
el desarrollo de 
sistemas 
multimediales. 
- Describe los 
aspectos 
formales, 
narrativos y 
comunicacional
es de los 
sistemas 
hypermedia. 
- Desarrolla una 
metodología de 
análisis, 
ideación y 
creación de 
entornos 
multimedia e 


 







 


 


 


lenguaje 
determinado 
que solucionen 
problemas de la 
vida real. 


tiendas mobile hipermedia 
como proyectos 
de diseño ante 
situaciones 
problemáticas 
planteadas. 


3er año 1er cuatrimestre  2do cuatrimestre 
Áreas 
curriculares 


Taller de juegos 
digitales 


Bases de Datos  Software Libre Taller de 
Robótica 


 







 


 


 


Conocimientos 
básicos 


Introducción 
Historia de los 
Medios de 
Interacción. 
Diseño de 
personajes y 
principios de la 
animación. 
Prototipos de 
juegos (App 
inventor). 
Herramientas 
integradas. 
Diseño de 
juegos. 
Animación e 
Integración 3D. 
Personajes y 
principios de la 
Animación. 
 
Video Juegos 
básicos 
Configuración 
del juego – 
Plataformas. 
Crear y mover al 
jugador 
Mover la 
cámara.Crear 
objetos 
coleccionables 
Colisiones – 
Recoger los 
objetos 
Mostrar el 
puntaje y el 
texto. Hacer un 
menú para 
empezar el juego 
Compilar el 
juego para PC. 
Compilar el 
juego para 
Android 


Introducción a 
las bases de 
datos. 
Creación de 
tablas de datos. 
Generador de 
Campos. Tipo 
de datos. 
Propiedades de 
los campos: 
Tamaño, 
Formato, 
Personalizar 
formatos, 
Decimales, 
Máscara de 
entrada, título, 
valor 
predeterminado
, Regla y Texto 
de validación, 
requerido y 
longitud cero. 
Clave 
Principal. 
Abrir, Guardar 
y Cerrar una 
tabla. 
Modificar el 
diseño de una 
tabla. 
Desplazarse 
dentro de una 
tabla. Buscar y 
reemplazar 
datos 
 
Consultas, 
informes, 
formularios y 
macros 
Diseño de una 
consulta. 
Distintos tipos 
de consultas: de 
selección, de 
parámetros, de 
eliminación, de 
actualización, 
de creación de 
tablas, de datos 
anexados, de 


 Introducción al 
software libre 
Definición de la 
libertad en el 
software. Tipos 
de software 
según las 
libertades que 
ofrece. Modelos 
y procesos de 
desarrollo de 
software libre. 
Entornos y 
tecnologías de 
desarrollo de 
SL. Casos de 
estudio de 
desarrollo de SL 
Creative 
Commons . 
Equivalencias 
con Software 
privativo. 
 
Software libre 
y Sociedad 
Sociedad de la 
información, 
sociedad del 
conocimiento y 
capitalismo 
cognitivo. La 
ciencia y la 
tecnología en 
las sociedades 
periféricas. El 
surgimiento del 
SL y su difusión 
en el mundo. 
Los valores 
promovidos por 
la comunidad de 
SL. Aspectos 
legales y 
políticos del SL. 
El software libre 
como 
movimiento 
social. El Estado 
y las 
administracione
s públicas y el 


Introducción a 
la robótica 
Concepto de 
robótica y partes 
de un Robot. 
Armado 
mecánico del 
Robot y 
primeras 
pruebas 
eléctricas con 
LEDs para 
comprensión de 
circuitos 
eléctricos. 
Conexiones de 
LEDs y 
realización de 
programas para 
el encendido 
secuencial de 
los LEDs del 
Robot. Pruebas 
eléctricas para 
encendido de 
motores, 
conexión de 
motores y 
realización de 
programa para 
mover el Robot. 
 
Programación 
para robótica 
Introducción del 
concepto de 
programación 
con subrutinas 
para simplificar 
los programas y 
programación 
de distintas 
rutinas de 
movimiento. 
Programación 
de aceleración 
del Robot, 
calibración de 
movimientos y 
rutinas de 
movimiento. 
Conexión del 


 







 


 


 


cálculos, de 
referencias 
cruzadas. Sub 
consultas. 
Ordenamientos 
y criterios de 
selección de 
una consulta. 
Diseño de 
informes. Crear 
un informe. 
Estructura de 
un informe. 
Formato de 
página y 
columnas. 
Elementos 
gráficos en un 
informe. 
Creación de 
formularios: 
Formularios. 
Diseño de 
formularios 
(Trabajo con 
controles, 
Grupo de 
opciones, 
Cuadro de lista, 
Cuadro 
combinado, 
Imagen y 
marca de objeto 
independiente, 
Botón de 
comando, 
Líneas y 
rectángulos, 
Subformularios
, Propiedad de 
los formularios 
y sus objetos, 
Formato de 
formularios, 
Formularios 
gráficos. 
Definición. 
Construcción 
de una macro 
sencilla. 
Almacenamient
o y ejecución 


SL y el 
beneficio de su 
uso y 
responsabilidad
es. La estructura 
de las 
comunidades de 
SL y la 
organización de 
las diferentes 
distribuciones. 
La organización 
de proyectos de 
desarrollo de 
SL. Trabajos de 
control de 
versión. La 
creación de 
repositorios: 
sourceforge. Las 
articulaciones 
de las 
comunidades de 
SL con otros 
movimientos 
sociales. 


sensor de 
distancia y 
primeros 
programas 
utilizando 
bloques 
condicionales de 
toma de 
decisiones para 
navegación 
autónoma. 







 


 


 


de una macro. 
Asignar macros 
a botones de 
comando. 
Agregar 
acciones a una 
macro. Macro 
de autoinicio. 
Utilización de 
macros con 
formularios. 
Utilización de 
macros con 
formularios. 


Criterios de 
evaluación 


El / la 
estudiante: 
- Planifica y 
ejecuta el 
desarrollo de 
videojuegos. 
- Idea, diseña y 
construye 
videojuegos 
según 
necesidades 


La/el 
estudiante: 
- Reconoce los 
elementos de 
las bases de 
datos 
analizando sus 
funciones y 
valorando la 
utilidad de 
sistemas 


 La/el 
estudiante: 
- Argumenta 
sobre la 
elección de uso 
de software 
libre 
- Interpreta los 
fundamentos del 
modelado de 
software libre. 


La/el 
estudiante: 
- Caracteriza a 
las tecnologías 
aplicadas como 
herramientas 
indispensables 
en la generación 
de respuestas a 
las 
problemáticas 


 







 


 


 


específicas. gestores. 
- Diseña 
modelos 
lógicos 
normalizados 
interpretando 
diagramas 
entidad-
relación. 
- Diseña bases 
de datos 
sencillas para 
extraer 
información, 
realizar 
consultas, 
elaborar 
formularios e 
informes. 


- Identifica los 
requisitos en el 
desarrollo de un 
software libre. 
- Aplica y 
domina el uso 
de la 
herramienta 
según distintos 
problemas 
planteados. 


que nos 
atraviesan como 
personas y a la 
sociedad en la 
que nos 
desarrollamos. 
- Logra un 
entendimiento 
amplio de la 
programación 
como lengua 
que permite la 
comunicación y 
el diseño de 
herramientas 
para entender, 
transformar e 
interactuar en el 
entorno. 


 


B.5.5. El Taller Integrador: la conformación de Círculos 
Dialógicos (CIDI) 
El Taller Integrador Institucional en la Escuela Secundaria de personas jóvenes y adultas se 
denomina Círculo Dialógico (CIDI). El mismo se constituye como espacio de oportunidad 
pedagógica, tomando las particularidades de cada disciplina del currículum para construir un 
sentido integral de la realidad institucional y social, en una práctica formativa situada. Un 
CIDI tiene como objetivo propiciar el encuentro de saberes, prácticas y subjetividades en la 
formación de personas jóvenes, adultas y adultas mayores. 


Cada CIDI reúne al equipo directivo, al grupo de docentes de un mismo módulo y a las y los 
estudiantes en torno a la construcción y el desarrollo institucional de situaciones 
problemáticas, núcleos conceptuales y proyectos de acción. En los mencionados espacios se 
espera que, en función de los contextos problematizadores, se definan situaciones 
problemáticas y núcleos conceptuales y se configuren consecuentemente proyectos de acción. 
La integración de contenidos de cada módulo es fortalecida en el CIDI, en función del 
desarrollo de un proyecto de acción. Suponen espacios de integración coordinados por el 
equipo directivo y facilitados por la o el Docente Integrador de Círculos y Trayectorias 
(DICyT) junto con las y los docentes a cargo de las asignaturas de un mismo módulo, por un 
lado; y espacios de diálogo de las y los estudiantes, por otro. 


Es un espacio articulador y transdisciplinario. Es articulador en la medida en que en él se 
identificarán intersecciones, temas y objetivos del proyecto institucional. Es transdisciplinario 
porque desde la planificación de los contenidos de las asignaturas se ponen en juego 
propuestas de integración de saberes y evaluación, articulando intereses y realidades 
territoriales de las y los estudiantes. En el CIDI se profundizan los canales de comunicación 







 


 


 


entre los actores del currículum, dando lugar a la construcción participativa y colectiva de 
conocimientos. 


El CIDI es un espacio de encuentro que tiene dos modalidades: 


● En las instituciones y los ámbitos que responden a la organización institucional de la 
Circular Técnica N° 2/18, será un espacio de conversación permanente del equipo docente del 
mismo módulo facilitado por la o el DICyT y requerirá la realización de un encuentro 
mensual de ese grupo de docentes. Se podrá prever a lo largo del año la integración con otros 
módulos y la participación de las y los estudiantes en el mismo espacio de taller o en otro 
espacio paralelo en función de los objetivos pedagógicos en cada período. Se pretende de esta 
manera superar la fragmentación entre las asignaturas y la ausencia de comunicación entre 
los sujetos del currículum, dando lugar a la construcción de conocimiento colectivo. 
● En las otras propuestas que no adhieren a la Circular mencionada, las horas y la 
modalidad de participación de docentes y estudiantes en el CIDI se definirán 
institucionalmente, y el modo descrito anteriormente será la base mínima. 


Así, el CIDI propone el intercambio entre disciplina y docentes responsables. Refiere a las 
problemáticas de la realidad territorial de quienes estudian y toma como horizonte su 
transformación. Necesita de un trabajo en equipo y sostenido en el tiempo. Forma un marco 
conceptual común entre docentes y estudiantes al interior de cada módulo, aportando a su 
cohesión e identidad sin perder de vista la relación con los otros módulos que prevé el 
curriculum. 


 A efectos de su desarrollo, el espacio se organizará de la siguiente manera: 


● Espacio de integración entre docentes de un mismo módulo. 
● Espacio de integración Establecimiento / Programa - estudiantes - territorio. 


1) Sobre el espacio de integración de docentes de un mismo módulo: 


Se promoverá un encuentro mensual, coordinado por el equipo directivo y asistido por una o 
un DICyT donde: 


a) Se discutirán las articulaciones entre núcleos conceptuales y asignaturas, 
respondiendo a las particularidades sociales y culturales del territorio en el que se ubica. 
b) Se diseñarán estrategias que permitan el desarrollo de actividades culturales, 
productivas, políticas, ecológicas que impliquen a las y los estudiantes en la realización de 
intervenciones específicas conforme a las realidades de sus territorios, a partir de proyectos 
concretos. 
c) Se definirán criterios de evaluación de cada módulo conforme lo especifican los 
contenidos de esta propuesta curricular, desarrollando propuestas que contemplen la 
integración de conocimientos a partir de estrategias evaluativas formativas que acompañen 
los procesos de aprendizaje. 
d) Se acompañará la implementación de los espacios dialógicos de las y los estudiantes 
conforme se especifica en el punto 2. 







 


 


 


2) Sobre el espacio de integración Establecimiento / Programa - estudiantes - territorio: 


Se promoverá un encuentro mensual entre las y los estudiantes de un mismo módulo, 
coordinado con el equipo directivo y asistido por una o un DICyT, donde: 


a) Se dialogará sobre las situaciones que obstaculizan y/o favorecen el tránsito de las y 
los estudiantes por la institución, promoviendo acciones que acompañen la trayectoria del 
grupo. 
b) Se trabajará sobre las problemáticas sociales, culturales y productivas que atraviesan 
los territorios que habitan las y los estudiantes, facilitando la integración de los contenidos 
para la intervención y mejora de dichas problemáticas. 
c) Se favorecerá la vinculación del grupo de estudiantes entre sí, con el centro educativo 
y con la comunidad, desarrollando diferentes objetivos para cada uno de los años que cursen. 
Para ello se propone la siguiente organización: 


- Primer año (módulos 1 y 2). El espacio integrador trabajará en el fortalecimiento de las 
relaciones entre las y los estudiantes y el centro educativo, de manera de asegurar la 
continuidad de las trayectorias. Se dialogará sobre problemáticas vinculares, sobre 
organización del tiempo de estudio y los modos de estudiar, sobre la relación con las y los 
docentes, sobre la evaluación, y todo aspecto que acompañe a las y los estudiantes en la 
continuidad de sus estudios. 


- Segundo año (módulos 3 y 4). El espacio integrador hará hincapié en la formulación de 
problemas surgidos de las situaciones sociales, culturales, productivas, ecológicas de 
definición institucional, que permitan la vinculación de las y los estudiantes con sus 
territorios con la finalidad de promover la comprensión, intervención y toma de decisiones en 
el proyecto de acción tendiente a la transformación de las realidades locales. 


- Tercer año (módulos 5 y 6). Desde el proyecto de acción se trabajarán las relaciones entre 
las y los estudiantes y las particularidades socioeconómicas del territorio, que permitan la 
construcción de vínculos con el mundo del trabajo. Se propiciará el contacto con sectores 
productivos, comerciales, de emprendimientos, empresariales, de servicios, etc., que permitan 
transformar los conocimientos adquiridos en saberes del trabajo y socialmente productivos. 
En el mismo sentido, se orientará a las y los estudiantes hacia el conocimiento de las ofertas 
educativas de nivel superior y de formación técnico profesional de su territorio, propiciando 
la consecución de su formación. 


Para el trabajo en el CIDI, en el espacio de integración entre docentes y en el espacio de 
estudiantes se propone el desarrollo de una metodología de taller. El trabajo de las 
educadoras y los educadores en el taller implica propiciar el diálogo entre ellas y ellos sobre 
las propuestas pedagógicas logradas, sobre las dificultades encontradas a partir de las 
propuestas de los módulos. Esta modalidad formativa pone énfasis en el análisis de lo que 
sucede en las prácticas educativas. En relación con el trabajo con estudiantes, el taller indica 
un espacio donde se trabaja, se elabora y se transforma algo para ser puesto en práctica en el 
territorio. Entendemos como “Taller” a la organización de un espacio de reunión de un grupo 
de personas con una facilitadora o un facilitador (en este caso DICyT), donde convergen 







 


 


 


conocimientos teórico-metodológicos en función de un proyecto con determinados fines, 
implementado en situaciones concretas.  


B. 6. El Ciclo de Vinculación Profesional 
 
Mientras que la Formación Obligatoria (Básica y Orientada) permite obtener la acreditación 
de Bachiller de acuerdo a la orientación de la institución elegida por quienes estudian, el 
Ciclo de Vinculación Profesional se plantea como una oferta complementaria a la Formación 
Obligatoria. Este Ciclo posibilita la obtención de nuevas acreditaciones educativas, además 
del Bachillerato, certificadas por otras modalidades o instituciones del Sistema Científico 
Tecnológico.  


El sentido del Ciclo de Vinculación Profesional contiene dos objetivos centrales:  


● Habilitar instancias de formación relacionadas con desempeños profesionales y la 
inserción sociolaboral del estudiantado, en cumplimiento de varias normas. En particular, el 
Estado provincial asume este objetivo propuesto por la Resolución CFE N° 428/22 dirigida a 
la modalidad, con carácter estratégico.  
● Generar instancias de articulación y fortalecimiento de las trayectorias de continuidad 
en la educación superior técnica y universitaria de las y los estudiantes de la modalidad.  


Para la organización de este Ciclo, las instituciones podrán optar por agregar a la cursada las 
materias correspondientes al trayecto de formación especializada seleccionado para este 
Ciclo, en función de acuerdos institucionales, territoriales y del diagnóstico del grupo de 
estudiantes y de las necesidades socioeconómicas y productivas del territorio donde se 
encuentra el centro educativo. El marco normativo que contiene estos trayectos 
complementarios se tomará de los encuadres institucionales (de otras modalidades y niveles 
educativos, de programas públicos específicos, etc.) con los cuales se articula de acuerdo al 
criterio de la supervisión de educación y la asignación presupuestaria sujeta a convenios y/o 
acuerdos programáticos específicos.  


Se propone al respecto la concreción de: Cursos de Certificación de Nivel 1 y 2 de 
Formación Profesional (Resolución CFE N° 13/07); Cursos, Trayectos y Diplomas de 
Pregrado con dependencia de Entidades Estatales Municipales o Provinciales, Universidades, 
Instituciones de Educación Técnica o del Sistema Científico Tecnológico en general. La 
acreditación del trayecto de vinculación profesional será impartida por las instituciones 
asociadas a esta propuesta. Muchas de las ofertas que se definan en el Ciclo de Vinculación 
Profesional tendrán como encuadre general el Sistema Nacional de Evaluación, Certificación 
y Acreditación Integral de la Educación Técnico Profesional aprobado por Resolución CFE 
N° 427/22 y las nuevas trayectorias formativas para la EDJA que fija la Resolución CFE 
428/22.  


La carga horaria estimada para el Ciclo oscila entre las 4 y las 8 horas semanales. Podrá 
contenerse en la oferta total o parcial de la escolaridad secundaria. 







 


 


 


La articulación institucional de la Educación de Personas Jóvenes, Adultas y Adultas 
Mayores con otros espacios de formación del territorio, particularmente en vinculación con 
el mundo del trabajo y la continuidad en los estudios superiores, es una línea estratégica de la 
Dirección General de Cultura y Educación. 


Por lo tanto, a partir de esta propuesta curricular se establece la habilitación de articulaciones 
intra e interinstitucionales que inciden en la obtención de certificaciones complementarias. 







 


 


 


B.7. La evaluación en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores: lineamientos generales 


En la presente propuesta curricular, la evaluación se entiende como un campo complejo 
donde abrevan concepciones de enseñanza, de aprendizaje, del conocimiento y sus usos 
sociales. Es un elemento pedagógico a la vez que político que interviene en la configuración 
de las trayectorias de las y los estudiantes. 


En este marco, la evaluación se entiende como un proceso formativo, integral, participativo y 
continuo, a partir de un enfoque crítico. Al mismo tiempo, remite a las capacidades 
establecidas en esta propuesta curricular y a la integralidad de los campos de conocimiento, 
por lo tanto, será integral y modular, es decir, tendiente a la interdisciplina en cada uno de los 
módulos.  


Evaluar implica establecer valor al proceso de aprendizaje realizado por las y los estudiantes, 
en relación con el proceso de enseñanza desarrollado por las y los docentes. Para las y los 
estudiantes, la participación en la evaluación les permitirá hacer consciente la distancia entre 
lo que saben y los nuevos conocimientos construidos. En relación con las y los docentes, la 
información obtenida será necesaria para tomar decisiones de manera más racional y 
fundamentada, con la finalidad de reorientar permanentemente sus propuestas de enseñanza. 


En esta propuesta curricular se incorporan los criterios generales de evaluación de la 
propuesta formativa del módulo, con el objetivo de generar una valoración institucional de la 
propuesta de enseñanza y la intención valorativa en el marco de cada disciplina. Se pretende 
una discusión y evaluación con las y los docentes de modo integrado sobre el trabajo 
realizado en cada espacio curricular que abone a la unidad de sentido del módulo. Se trata de 
un insumo institucional sobre la enseñanza desarrollada por cada docente. Estos criterios 
generales son orientadores de un trabajo institucional de la enseñanza, que permite valorar las 
integraciones realizadas en la enseñanza, e involucra a la totalidad de las y los docentes y al 
equipo directivo. Implica también mirar cuáles son los efectos formativos de la enseñanza en 
el marco de un contexto problematizador, analizar las dificultades, las articulaciones entre las 
distintas materias y las superposiciones de contenidos. Se trata de generar procesos de co-
formación en el equipo docente. 


La JAyAM ha hecho su propio recorrido respecto de la evaluación como proceso de 
producción, no solo de información, sino también de conocimiento. En tal sentido, las 
instituciones deben trabajar con coherencia entre el enfoque pedagógico y las prácticas de 
enseñanza que exige la acreditación de módulos, ciclos, niveles (Resolución CFE N° 118/10) 
y en la implementación de acciones tendientes a la inclusión y el respeto a la diversidad de 
trayectorias educativas reales. Esto supone repensar la politicidad de la evaluación, 
incorporando modos de pensamiento colectivo, trabajo en equipo, intercambio de ideas en 
instancias evaluativas y de reconocimiento de saberes del territorio. 







 


 


 


La otra instancia evaluadora es la que realiza la o el docente en el marco de su espacio 
curricular y se refleja en los criterios de evaluación de las áreas de conocimiento. Por otra 
parte, es necesario facilitar la comunicación entre estudiantes y docentes, registrando los 
progresos y las dificultades, a fin de realizar los ajustes necesarios que permitan identificar si 
las y los estudiantes pueden resolver problemas en forma general (ante un problema 
radicalmente nuevo o de mayor dificultad), o si pueden resolver un problema de igual o 
menor complejidad al realizado en el aula, para poner en juego lo que saben sobre los temas 
trabajados en clase. Reconocer en qué medida las situaciones de enseñanza llevadas adelante, 
posibilitaron u obstaculizaron los aprendizajes (Circular Técnica N° 3/2020. DEJAyAM, 
DGCyE). 


En este sentido, esta propuesta curricular apela a recuperar la práctica que cada institución 
realiza con la elaboración del Registro de trayectoria educativa que permite a cada docente 
dar cuenta del desempeño y la evaluación individual de sus estudiantes. Este registro de 
trayectoria posibilita también tomar decisiones para el diseño de otras instancias evaluatorias 
en orden de la certificación parcial o de terminalidad del nivel (Circular Técnica 3/20. 
DEJAyAM, DGCyE). 


 
  







 


 


 


C. ORIENTACIONES PARA LA ENSEÑANZA 
Esta sección tiene el propósito de acompañar la práctica docente de educadoras y educadores 
de personas jóvenes, adultas y adultas mayores a partir de la socialización de herramientas 
conceptuales para la toma de decisiones sobre las propuestas de enseñanza. Se presentan, de 
manera sintética, cuatro puntos que reflejan discusiones y debates acerca de aprender y 
enseñar en la modalidad: las implicancias de la enseñanza y del aprendizaje; algunas claves 
de lectura del documento curricular; un ejemplo de la construcción de núcleos conceptuales 
en el desarrollo de los módulos y, finalmente, algunas notas sobre qué significa evaluar en la 
modalidad. 


C. 1. Implicancias de la enseñanza y del aprendizaje en la 
educación para personas jóvenes, adultas y adultas mayores  
En los espacios formativos y laborales se escuchan las preocupaciones de las educadoras y 
los educadores en torno a cómo aprenden las personas jóvenes y adultas, cómo organizan las 
propuestas de enseñanza, la incertidumbre que provoca las inasistencias o las angustias de las 
y los estudiantes frente a una evaluación. Estos relatos abren algunos interrogantes que se 
desentrañan en este apartado: ¿qué significa conocer para un estudiante de esta modalidad?, 
¿cómo se equilibra la teoría y la praxis en la propuesta pedagógica?, ¿cuál es la relación entre 
lo que se enseña y las exigencias laborales?, ¿la o el estudiante tiene que tener una formación 
para el trabajo, multifacética, o es esta una propuesta que nace de los intereses de los grandes 
centros empleadores?, ¿cómo se convalida el conocimiento escolar con el conocimiento y los 
saberes que cada joven, adulta o adulto tiene desde su propia experiencia de vida?  


En diversos estudios, los intereses que plantean jóvenes, adultas y adultos giran en torno a la 
necesidad de ayudar a sus hijas e hijos en las tareas escolares, poder resolver situaciones de la 
vida cotidiana y en aprender a leer y escribir correctamente. Pero no se desconoce que su 
deseo de aprender está diferenciado y condicionado por su historia personal y social. ¿Cómo 
conciliar en una propuesta educativa esta heterogeneidad de intereses y aprendizajes?  


Estos interrogantes suponen considerar las características del aprendizaje de personas 
jóvenes, adultas y adultas mayores; un aprendizaje que presenta otra lógica, la lógica del 
hacer, de la experiencia vivida donde esta o este joven y esta adulta o este adulto construyó 
estrategias en el intento por resolver las situaciones que se le van presentando en su vida. Se 
reconoce que las diversas formas de abordar los problemas y de tomar decisiones están 
fuertemente condicionadas por el medio sociocultural en el que vive. 


Frente a estas realidades en los espacios educativos y ligado a las preocupaciones 
mencionadas, es común escuchar "hay que partir de lo que los jóvenes y adultos saben". Pero 
¿qué significa esta premisa?, ¿qué se conoce sobre los saberes de las y los estudiantes?, y 
después ¿qué decisiones se toman? ¿cómo trabajar los objetos de conocimiento de cada área? 
Estas preguntas remiten necesariamente a los modos de enseñar. Es necesario partir de la 
realidad concreta y cuestiones significativas para las y los estudiantes, es decir, esto significa 
desarrollar actividades que permitan procesos de apropiación de conocimientos para entender 
la realidad social.  







 


 


 


Un punto de partida en estas discusiones es la direccionalidad que tiene la mirada hacia las 
personas jóvenes y adultas que llegan a la experiencia educativa. No se trata de una visión 
negativa, centrada en lo que las y los estudiantes no pueden, no hacen, no quieren, no 
conocen. Sino de reconocerlas y reconocerlos como sujetos de derechos que sí saben, sí 
pueden, si hacen; aun cuando las condiciones estructurales no les ofrecen posibilidades. Es 
decir, se trata de comprender que son actores activos y no pasivos. Este es un punto inicial 
para otorgar otro sentido a las propuestas curriculares y de enseñanza en la modalidad.  


María Saleme sostiene la importancia de entender que el conocimiento a enseñar pasa 
primero por entender quién es el joven y adulto y sus trayectorias de vida, sus relaciones y 
sus necesidades y no pasa por historias ajenas y desconocidas, “construidas sobre los libros 
de texto por gente que nunca le miró la cara a quien iba a ser el usuario” (citada en Rivero, 
2000, p. 17). Estos decires involucran también el reconocimiento de quiénes son las 
educadoras y los educadores de la modalidad, qué formación recibieron y reciben para 
discutir y desarrollar su práctica docente, cuáles son los espacios que se generan para 
compartir con otros sus temores, sus decisiones y saber pedagógico, que muchas veces se 
naturaliza y no se reconoce. 


C.2. Sobre la figura del y la DICyT - Docente Integrador de 
Círculos y Trayectorias. 
Dada la complejidad que asume la enseñanza en la educación de personas jóvenes, adultas y 
adultas mayores, esta propuesta curricular prevé la figura de una o un docente que acompaña 
las trayectorias grupales de las y los estudiantes en el marco de acciones institucionales para 
la mejora de la enseñanza: Docente Integrador de Círculos y Trayectorias (DICyT). Este 
promueve la articulación entre docentes y estudiantes, trabajando bajo la coordinación del 
equipo directivo de acuerdo al modo de vinculación sociocomunitaria de la institución.  


Bajo la coordinación del equipo directivo, la o el DICyT colaborará con la organización de 
los talleres institucionales de los Círculos Dialógicos (CIDI) y se constituirá como pareja 
pedagógica, articulando acciones en los CIDI con: 


1) Las y los docentes de un mismo módulo. En este aspecto, la o el DICyT contribuirá con el 
fortalecimiento del trabajo integral con los núcleos conceptuales. Facilitará los procesos de 
diálogo para la integración curricular y didáctica en torno a las situaciones problemáticas, los 
núcleos conceptuales y los proyectos de acción que se desarrollan. Colaborará facilitando el 
dispositivo de taller (CIDI) para la discusión sobre el sentido y unidad del proceso de 
enseñanza y aprendizaje y la conformación de objetivos y criterios de evaluación 
compartidos.  


2) Las y los estudiantes de un mismo módulo. En este sentido, la o el DICyT contribuirá en la 
generación de espacios de diálogo sobre la problematización de la realidad territorial de 
quienes estudian, la vinculación de estas problemáticas con el mundo del trabajo y con sus 
posibilidades de continuidad en los estudios superiores. También, contribuirá con la 
articulación de las voces de las y los estudiantes con el trabajo de articulación didáctica en los 
CIDI por parte de las y los docentes. Cooperará en la formación de vínculos entre los 







 


 


 


proyectos de vida, estudio y trabajo de las y los estudiantes. Colaborará en su inclusión en la 
institución o programa, atendiendo a las diferentes trayectorias formativas que hayan 
realizado y los saberes sociales que hayan construido. Prestará atención a los procesos de 
aprendizaje que lleven adelante para garantizar el tránsito de cada grupo por el centro 
educativo en miras a su egreso. Contribuirá junto al equipo docente a la autonomía e 
integración social crítica de las y los estudiantes, promoviendo su participación protagónica 
en acciones y experiencias institucionales. 


En síntesis, las funciones del DICyT estarán asociadas a: 


- Participar del relevamiento de las necesidades formativas de cada estudiante para 
fortalecer las trayectorias grupales de las y los estudiantes atendiendo a la diversidad de 
recorridos que hayan realizado. 
- Facilitar la comunicación entre diferentes actores institucionales. 
- Colaborar con el equipo directivo y docente para incorporar al desarrollo curricular 
los saberes y las capacidades adquiridas por las y los estudiantes a partir de sus experiencias 
laborales, sociales, culturales y productivas. 
- Colaborar con el establecimiento de vínculos entre las y los estudiantes con el mundo 
del trabajo y con los estudios superiores. 
- Asistir al equipo directivo en la articulación entre las diferentes asignaturas y equipos 
de docentes para la elaboración de proyectos de acción. 
- Colaborar con el equipo directivo en la organización y el desarrollo de los talleres 
institucionales. 


En su doble función, la o el DICyT desarrollará con el equipo docente políticas de 
articulación del desarrollo curricular que profundicen la integración didáctica de contenidos, 
saberes y modalidades de evaluación. Al mismo tiempo, documentará el trabajo colectivo de 
cada módulo para garantizar la relación entre los mismos y acompañar la trayectoria de 
quienes estudian.  


Por otra parte, trabajará con los grupos de estudiantes para garantizar su tránsito por la 
institución y otras de las que provengan o a las que necesite pasar. Contribuirá a la autonomía 
e integración social crítica de las y los estudiantes, brindando visibilidad a sus opiniones e 
intervenciones. Generará, junto al equipo docente, acciones y experiencias colectivas que 
garanticen el protagonismo del estudiantado en su formación. 


El desempeño de su rol involucra una mirada integral sobre las trayectorias educativas, que 
contemple lo pedagógico y lo vincular mutuamente implicados entre sí. 


  


C.3. Presentación curricular: perspectivas de integración 
disciplinar y areal 
Toda impronta didáctica integrada se reconoce tanto en el qué, como en la forma que adoptan 
los contenidos en el currículum escolar. Por ello, si quienes enseñan disponen de 







 


 


 


instrumentos de análisis de textos y prácticas curriculares, será más factible que se 
interroguen por el lugar del currículum en los proyectos institucionales e identifiquen más 
claramente las fuentes de legitimidad de lo que se enseña. Este apartado promueve la 
explicitación de decisiones en la construcción de este texto curricular para viabilizar y 
sostener un desafío que propone como proyecto político de formación las experiencias de 
trabajo integrado en torno a problemáticas sociales territoriales.  


Como señala Cangenova (2005), pueden reconocerse distintas modalidades de núcleos de 
integración: a partir de contenidos conceptuales, de temáticas o problemáticas o de aspectos y 
contenidos metodológicos. En el trabajo con temáticas o problemáticas elegidas para la 
construcción de este texto, los contenidos se presentan vertebrados en torno a estos problemas 
sociales para fortalecer su comprensión más compleja y el diseño de una estrategia colectiva 
de intervención. 


Una dimensión de toda propuesta de enseñanza es la organización de los contenidos 
disciplinares que se encuentran en el currículum. Los modos de presentación y las relaciones 
entre ellos se constituyen en el escenario que propicia grados de profundización de 
aprendizajes y capacidades para que las y los estudiantes puedan usarlas en distintas 
situaciones.  


En esta propuesta curricular los conocimientos se presentan a partir de disciplinas que 
componen las áreas de conocimiento reguladas en la Resolución N° 254/15: Lengua y 
Literatura, Prácticas del Lenguaje, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Matemáticas. Se 
incorporan también Lengua Adicional (extranjera), Educación Artística y Educación Física. 
Están organizadas en módulos cuatrimestrales y ejes transversales. Cada módulo remite a un 
contexto problematizador, presenta propósitos formativos, orienta la selección de los 
conocimientos básicos propuestos en las disciplinas y define criterios de evaluación. Esta 
definición jurisdiccional, con los componentes de los módulos, pretende orientar el proceso 
de organización de las propuestas de enseñanza que se desarrollará en las instituciones, a 
partir de la definición de situaciones problemáticas que permitan elaborar los núcleos 
conceptuales integradores y, en este marco, construir proyectos de acción. 


Estas tres estructuras tienen su definición en el marco de la propuesta curricular y se las 
vuelve a reponer en este apartado para dar claridad a la lectura e implementación del diseño. 
Así, una situación problemática se define como un problema particular, que resuena en la 
experiencia de las y los estudiantes y de la comunidad en la que viven, a partir de la cual se 
organizará la articulación de los conocimientos disciplinares para ofrecer herramientas 
conceptuales que permitan un abordaje analítico de dicho problema. La situación 
problemática se inicia en diálogo con las y los estudiantes y será transformada por las y los 
docentes de las diferentes disciplinas de un mismo módulo en un enunciado general –ya sea 
en modo de pregunta o de proposición– a partir del cual seleccionarán los contenidos, las 
actividades propuestas, los textos que se trabajarán y los modos de evaluación. Estas 
situaciones problemáticas se desagregan de los contextos problematizadores definidos en el 
currículum a partir de las realidades bonaerenses.  







 


 


 


Los núcleos conceptuales son nociones básicas que permiten la interrelación entre los 
conocimientos disciplinares. Estas nociones básicas surgen del conocimiento cotidiano y se 
ponen en diálogo con los conocimientos disciplinares para formar allí un nuevo objeto 
didáctico a ser transmitido. Por ello, son una estructura teórica al mismo tiempo que 
metodológica para abordar una situación problemática particular en torno a la cual se 
despliega la complejidad de la mirada multidisciplinar. La finalidad del núcleo conceptual es 
amalgamar los saberes territoriales de los sujetos adultos con los saberes disciplinares de las y 
los docentes para abordar de manera situada -ni arbitraria, ni abstracta- e integrada, 
problemáticas socialmente relevantes y tomar decisiones que justifiquen modos de intervenir 
sobre ellas. 


El trabajo interdisciplinar, el diálogo entre los sujetos del currículum en construcción de 
núcleos conceptuales llevará a planificar proyectos de acción, que se ponen en juego en el 
territorio a partir de diversas actividades. Los proyectos de acción consisten en el desarrollo 
de actividades que responden a necesidades sociales significativas del contexto local y 
provincial e implican el abordaje de contenidos para su planificación y ejecución de manera 
integrada (Resolución 254/15). Estos proyectos no refieren sólo a actividades sino más bien a 
acciones de transformación de la realidad que se deriven de la profundización temática que 
instala el trabajo sobre los núcleos conceptuales. De esta manera, los contextos 
problematizadores desde una pedagogía territorial contribuyen con la participación de las y 
los estudiantes en la organización de prácticas comunitarias en sus entornos, en diálogo con 
sus instituciones. 


La integración curricular que propone este diseño se gesta en distintos momentos de 
discusión y en diferentes escalas de abordaje. En una primera instancia se definieron cinco 
ejes transversales que recorren toda la propuesta (ambiente, género, culturas, trabajo, 
prácticas ciudadanas). En este marco, se determinaron seis contextos problematizadores como 
una de las modalidades de acceso a los conocimientos disciplinares que habilitan a 
reflexionar y actuar sobre la realidad social y la vida cotidiana de las y los jóvenes, adultos y 
adultos mayores.  


Este camino de especificaciones se desarrolló desde una estrategia de trabajo colaborativo 
que se ocupó de garantizar la transversalidad de los ejes en los contextos para lograr 
articulación, coherencia y coordinación entre las disciplinas que configuran los módulos. Es 
decir, se plantea un modo de trabajo curricular integrado y multidisciplinar que supere la 
visión fragmentada y desarticulada que ha prevalecido tradicionalmente, evidenciando las 
vinculaciones existentes entre ellas, para propiciar aprendizajes significativos y estructurados 
para el estudiantado. 


En otro momento posterior de definiciones curriculares, las decisiones sobre los contenidos 
de enseñanza se produjeron en un doble curso de diálogo. Por un lado, se respondió a la 
selección del contenido respecto del contexto problematizador que da nombre al módulo; por 
otro lado, el diálogo remitió a las distintas áreas del conocimiento y disciplinas en clave de 
integración transversal. Los contenidos propuestos no solo incluyen información sino 
conceptos, es decir procedimientos explicativos e investigativos propios de cada disciplina y 
área del conocimiento a fin de otorgar sentido a la información desarrollada. Los conceptos 







 


 


 


presentados como saberes básicos son herramientas intelectuales que permitirán dar claves 
explicativas para la comprensión de los contenidos presentados en cada una de las 
áreas/disciplinas. Este proceso adquiere pleno sentido cuando se logran construir relaciones 
entre los conceptos de las diferentes disciplinas y sus anclajes empíricos y reflexivos.  


En este marco, se presentan algunas orientaciones para la lectura del documento curricular 
con el propósito de establecer relaciones entre los contenidos propuestos y explicitar marcas 
de integración que viabilicen su uso como herramienta de trabajo. En tanto esta modalidad 
pedagógica-didáctica requiere de acompañamiento al equipo directivo y docente, se 
comparten algunas decisiones sobre los componentes del texto curricular. No se trata sólo de 
prescripciones que orientan, sino de especificaciones acerca de los tiempos y roles 
institucionales demandados para la concreción de este proyecto formativo de integración 
curricular.  


Los módulos disponen de un espacio denominado “Presentación” en el que se enuncian y 
despliegan las ideas relacionales centrales que orientan el trabajo de integración. Este espacio 
genera anticipaciones de las perspectivas sugeridas para el estudio de la problemática 
analizada y los abordajes conceptuales propuestos para su tratamiento, “desde y a través de” 
las distintas disciplinas escolares.  


También se incluyen los propósitos formativos de cada módulo para orientar las tareas de 
selección de contenidos en función de los grupos de estudiantes y los contextos donde se 
desarrolla la propuesta de enseñanza. 


Asimismo, en la enunciación de los “Contenidos básicos” de los diversos espacios 
curriculares de la Formación Básica que se incorporan en cada Módulo, se han propuesto 
posibles articulaciones conceptuales entre los conocimientos básicos de las áreas. Por 
ejemplo, en el Módulo 1, entre Matemática y Ciencias Naturales se observa cómo se recurre a 
nociones matemáticas delimitadas para el trabajo con datos cuantitativos que posibilitan el 
análisis de las problemáticas en estudio: “Expresiones decimales: resolución de problemas y 
análisis crítico de información de circulación social sobre problemáticas ambientales y de 
salud; orden y ubicación en la recta; operaciones básicas y Análisis de la información 
relevada utilizando herramientas matemáticas abordadas”. Otro aporte integrado de las 
Ciencias Sociales y Ciencias Naturales se advierte en el citado módulo 1: “Articulaciones 
sociedad, naturaleza y cultura", que viene a profundizar la mirada sistémica e integral con la 
que se aborda al ambiente en esta propuesta curricular. En este caso, los conceptos 
significativos son los de ambiente y urbanización.  


En el caso del Módulo 2 podemos destacar la articulación entre ideas claves propias de las 
Ciencias Sociales, las Prácticas del lenguaje y las Ciencias Naturales, especialmente en su 
referencia a los “Dilemas sobre liberalismo, ciudadanía y clases sociales (Cs Sociales)”, al 
“Leer textos autobiográficos que den cuenta de experiencias de vulneración de derechos” 
(Practicas del lenguaje)” y a la “Salud, ambiente y derechos básicos (Cs Naturales)”. 


En este sentido, reflexionar sobre problemáticas vinculadas al “ambiente y la salud” (Módulo 
1) y a la “conquista de derechos y sus dilemas “(Módulo 2) desde una perspectiva integradora 







 


 


 


implica comprometer abordajes que complejizan y profundizan su estudio. Se atiende a su 
tratamiento diferenciado y cambiante a través del tiempo, a la vez que se desarrollan acciones 
y habilidades críticas para debatir e interpretar el presente. 


La organización de los contenidos básicos así presentados permitirá obtener: 


a) una visión totalizadora del proceso educativo basado en la articulación de conceptos 
multidisciplinares provenientes de las diferentes áreas y disciplinas; y 
b) una progresión de complejidad creciente en el desarrollo de capacidades de un 
módulo a otro.  


Por ejemplo, en el Módulo 1 se promueven formas de pensamiento que sustentan la 
descripción y la explicación, mientras que en el Módulo 2 se avanza en la construcción del 
pensamiento crítico para el análisis de las desigualdades emergentes en los procesos de 
desarrollo. 


Los lazos también aparecen explicitados en los criterios de evaluación específicos de las 
áreas. De esta manera, se convierten en indicadores indirectos de las relaciones esperadas 
entre ellas. Por ejemplo, en el módulo I, se presenta una propuesta que articula Ciencias 
Sociales y Prácticas del Lenguaje: Reconstruye y problematiza las transiciones y 
formaciones sociales antiguas en América, Europa y Oriente y Busca información con 
criterios propios, la organiza, expone conocimientos y argumenta a partir de consignas 
dadas.  


C.4. ¿Cómo se construye un núcleo conceptual?  
La construcción de un núcleo conceptual requiere necesariamente una reinterpretación y 
recreación de los contenidos curriculares en clave de las características sociopolíticas, 
económicas, ambientales e institucionales de los entornos donde se desarrolla la propuesta de 
enseñanza. Para ello, esta Propuesta Curricular prevé la constitución de un espacio curricular, 
denominado Círculo Dialógico (CIDI). El CIDI propicia el “cruce de las prácticas” (Grundy, 
1991) de docentes, estudiantes, roles de gestión, porque no se trata sólo de discutir sobre 
contenidos a enseñar, sino de reconocer que esto ocurre en el marco de la organización del 
centro educativo, donde se desarrollan determinados procesos y relaciones pedagógicas y 
culturales que remiten a distintas tradiciones institucionales y formativas. En la EPJA 
históricamente se discutió acerca de la importancia de la función social de la enseñanza y el 
reconocimiento de los conocimientos, habilidades e información que las y los estudiantes han 
desarrollado a lo largo de su vida. Estas premisas freirianas contribuirán a la organización de 
los núcleos conceptuales en el marco de definiciones institucionales que fomentarán la 
elaboración de proyectos de acción de forma situada y significativa para los territorios 
bonaerenses. 


El proceso de construcción de un núcleo conceptual es una tarea colectiva en la que las voces 
de todos los actores son importantes y colaboran en esa definición, no es una tarea individual 
de las y los docentes. Los saberes vitales de las y los estudiantes tienen que entrar en diálogo 
con los saberes curriculares para la definición y el desarrollo del núcleo conceptual. Este 







 


 


 


punto de partida es necesario para generar aprendizajes significativos para la vida de las y los 
jóvenes, adultos y adultos mayores que habitan los centros educativos de la provincia de 
Buenos Aires. Esos saberes de la “experiencia vivida” (Freire, 2002) se constituyen en el 
punto de partida. El reconocimiento de los procesos vividos por las y los estudiantes como 
procesos de aprendizaje implica reconocerlas y reconocerlos como sujetos activos y 
afirmativos. 


Es tarea de las y los docentes ofrecer herramientas y tender puentes entre estos saberes 
cotidianos que las y los estudiantes construyen sobre la realidad y el conocimiento escolar. 


En este marco, se considera necesario señalar algunas orientaciones, que pretenden atender, 
tanto o más que a los contenidos a desarrollar, al diseño de las actividades en que se 
trabajarán esos contenidos, con propuestas contextualizadas, que tengan sentido para las 
propias y los propios participantes. Se plantearán situaciones a resolver y/o proyectos de 
acción que promuevan el aprendizaje integrado de la lengua oral y escrita, así como otros 
modos semióticos (numéricos, gráficos, ilustraciones, articulaciones audiovisuales) que 
caracterizan las prácticas sociales. 


Esto no significa renunciar a los objetivos propios de las disciplinas, sino apuntar a que estos 
aprendizajes se produzcan a través de la participación en actividades situadas que generarán 
las oportunidades para movilizar recursos y estrategias. A su vez, partiendo de las 
experiencias de uso, será posible la sistematización y reflexión sobre aspectos específicos del 
lenguaje (los géneros, las estrategias de organización textual, la importancia de precisión 
léxica o el ajuste a la normativa). 


De este modo, los aprendizajes cobran sentido dentro de un hacer integrador, una actividad y 
un proyecto que se busca resolver. Si bien la o el docente tiene en cuenta los objetivos de 
aprendizaje disciplinar, estos no se transforman en los objetivos de la actividad, sino que se 
alcanzan como efecto de las actividades realizadas. Las actividades están ancladas en las 
experiencias vividas de las y los estudiantes y no en la lógica disciplinar. Se sugiere planificar 
las dinámicas de participación en las clases, priorizando la variedad de contextos 
comunicativos (individuales, en pares, grupales o con interlocutores externos a la clase; en 
interacciones orales o escritas; en papel o digitales) favoreciendo situaciones que requieran 
intercambiar, discutir y negociar más que aplicar una consigna indicada. 


Estas situaciones comunicativas abarcan todas las áreas de conocimiento y constituyen en sí 
mismas contextos de aprendizaje, ya que participar en las prácticas deliberativas en torno a la 
búsqueda, interpretación y producción de contenidos requiere el despliegue de diversos 
recursos en el uso del lenguaje. Por ejemplo, crear situaciones para el uso de materiales 
complementarios al texto, tales como videos, gráficos, música. 


Se reconoce que el hacer con otras y otros pares favorece la autonomía de las y los 
estudiantes en el marco de lo colectivo, y les permite apropiarse de las actividades a realizar 
según sus posibilidades y sus propios intereses y prioridades. 







 


 


 


En síntesis, esta propuesta curricular demanda un trabajo institucional con la participación del 
equipo directivo, el equipo docente, el DICyT, y las y los estudiantes.  


Se propone un trabajo en dos dimensiones articuladas: por un lado, las definiciones de las 
situaciones problemáticas, los núcleos conceptuales y los proyectos de acción. Por otro lado, 
el trabajo de cada docente junto a su grupo de estudiantes en el espacio áulico, que implica el 
desarrollo de propuestas de enseñanza específicas en el marco de lo discutido 
institucionalmente.  


C.4.1. Ejemplo de construcción de un núcleo conceptual 


A continuación, se desarrolla un ejemplo de construcción de un núcleo conceptual 
correspondiente al Módulo 1 de la Formación Básica. Esta construcción no se limita a la 
selección de contenidos disciplinares y su integración, sino que incluye la organización de 
actividades y su correspondiente evaluación, dado que un núcleo es una estructura teórico 
metodológica que favorece la profundización del análisis de situación problemática desde las 
distintas disciplinas. Se recomienda el desarrollo de dos núcleos conceptuales por módulo 
para favorecer mayores integraciones y síntesis.  


Se establecen pasos para orientar el desarrollo del núcleo:  


1. Contexto problematizador que aborda el Módulo 1: Ambiente y Salud: conflictos en la 
construcción de un desarrollo sustentable. 


2. Realización de un análisis del contexto donde se desarrolla la experiencia educativa. 
Esta actividad permitirá identificar una situación problemática con arraigo territorial que sea 
relevante para la comunidad de pertenencia de las y los estudiantes y el centro educativo, que 
será abordada conceptualmente teniendo en cuenta los contenidos del módulo.  


3.Temática abordada: HUMEDALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  


Es necesario contextualizar en tiempo y espacio la temática seleccionada para construir el 
núcleo conceptual. Por esta razón, se presenta un diagnóstico general sobre los humedales en 
las diferentes regiones de la provincia. 


Los Humedales son ecosistemas de una gran diversidad biológica, generan recursos hídricos 
y regulan el ciclo del agua y clima. En la provincia de Buenos Aires se destacan los ubicados 
en la Laguna de Chascomús, la albufera Mar Chiquita, la reserva natural Otamendi en 
Campana (Convertido en Parque Nacional Ciervo de los Pantanos por la Ley N° 27.456/18) 
el estuario de Bahía Blanca y la Bahía Samborombón que abarca el este de los Partidos de 
Magdalena, Chascomús, Castelli, Tordillo, General Lavalle y Urbano de la Costa. Tienen 
beneficios para el medio ambiente ya que controlan inundaciones, sequías, erosión, filtran y 
purifican el agua. También retienen sedimentos, almacenan carbono y son una fuente 
importante de alimentos. Las poblaciones son beneficiarias de estos ecosistemas, aunque 
también son su mayor peligro. A veces, son considerados terrenos baldíos, que se rellenan y 







 


 


 


se usan para otros fines, sea agricultura, pastoreo o emprendimientos inmobiliarios. También 
son perjudicados por la contaminación del aire, del agua y/o el exceso de nutrientes. 


Cabe anotar que, según la coordinadora de comunicación de Fundación Humedales de la 
provincia, Marta Andelman, desde el año 1970 se perdieron el 35 por ciento de los humedales 
de todo el planeta, a un ritmo que supera tres veces la pérdida de los bosques. 


En la provincia de Buenos Aires, la situación de los humedales es muy diversa. Podríamos 
decir que se caracteriza por dos posiciones: aquellas relacionadas con el uso intensivo, 
perjudicial y nocivo de los humedales y aquellas otras relacionadas con su conservación. Son 
ejemplos del primer caso, las situaciones que se dan en zonas como Campana, Tigre, Berisso, 
donde el desarrollo inmobiliario, el desarrollo de un modelo de industrialización se llevan 
adelante en desmedro del ecosistema, constituyendo un ambiente no sustentable. En este caso 
se presenta la tensión entre desarrollo, creación de puestos de trabajo y conservación del 
ecosistema. Otro tanto ocurre con el turismo extractivista que suele ser perjudicial para el 
ecosistema y, en consecuencia, para el ambiente. 


Sin embargo, en otras regiones de la provincia, los humedales son preservados. Tal es el caso 
de las lagunas encadenadas y la cuenca hidrográfica endorreica del oeste, en las zonas de 
Alsina, Guaminí, Saavedra, Puan, General Lamadrid y Coronel Suárez. O la cuenca del 
Oeste: Chascomús, Monte y Lobos. En estos casos se observa un modelo de desarrollo 
sustentable, que no perjudica los humedales, su suelo, los cuerpos de agua, la flora y fauna 
que en ellos habitan. En estos casos, los mismos humedales resultan parte del atractivo 
turístico, el cual genera trabajo sin dañar el ecosistema. 







 


 


 


4. La enunciación del núcleo conceptual puede ser a partir de preguntas y/o proposiciones 
que intenten responder a la situación identificada. 


A partir de preguntas: 


A. ¿Cómo se conjuga la tensión/conflicto entre la preservación del ambiente natural con la 
instalación de industrias sobre un humedal que genera fuentes de trabajo para la 
localidad/comunidad de pertenencia? 


B. ¿Qué efectos producen sobre el ambiente, la salud y la preservación del patrimonio natural 
los distintos modelos de desarrollo y cuáles podrían ser los emplazamientos alternativos para 
la industria de manera que no se altere significativamente el equilibrio del sistema? 


  A partir de enunciados: 


I. Hay modelos de desarrollo en pugna sobre el tratamiento de los humedales que afectan con 
distintas consecuencias al ambiente, a la salud y a la preservación del patrimonio natural en la 
provincia de Buenos Aires. 


II. El potencial de los humedales en territorios bonaerenses nos obliga a revisar tanto los 
modos de aprovechamiento en el marco del desarrollo sustentable como de los efectos 
nocivos para el ambiente y la salud. 


5. Identificación y decisión sobre los conceptos que delimitan y explican la situación 
problemática desde las distintas disciplinas. Se abre la red conceptual que permite articular 
conceptos básicos y conectados. Pueden ser, entre otros, los siguientes: 


Desarrollo sustentable - Ambiente - Salud - Recursos Naturales - Multiperspectiva - 
Multicausalidad - Textos expositivos-explicativos - Expresiones decimales - 
Proporcionalidad directa Relaciones de producción - espacios urbanos - Estado y sociedad - 
estrategias de organización y poblamiento social - conflictos territoriales. 


6. Selección de contenidos disciplinares del Módulo para favorecer la organización de 
relaciones entre ellos 


En este sentido, se prevé un trabajo colaborativo entre equipo de gestión, el DICyT y equipo 
docente para desarrollar un proceso de integración que ubica al conocimiento a enseñar en 
función de la situación problemática identificada. 


Sobre esta selección general de conocimientos básicos de las áreas/disciplinas, se recomienda 
que cada equipo institucional discuta, en el marco del CIDI, la contextualización que sea 
pertinente al territorio y las trayectorias educativas de las y los estudiantes, a los efectos de 
propiciar las articulaciones horizontales en la progresión de la enseñanza dentro del módulo y 
del año/curso. Se entiende que, según las orientaciones, los conocimientos básicos que se 
proponen en la Formación Orientada se sumarán para enriquecer las perspectivas de análisis 
de la situación problemática. 







 


 


 


Ciencias Naturales: Observación sistemática, registro y descripción de diversos ambientes 
conocidos. Identificación de las relaciones sistémicas que constituyen el ambiente natural y 
social como un todo indivisible. Análisis de la información relevada utilizando herramientas 
matemáticas. Recursos naturales, diversos modelos y aprovechamiento a lo largo de la 
historia. 


Matemática: Expresiones decimales: resolución de problemas y análisis crítico de 
información de circulación social sobre problemáticas ambientales y de salud. 


Ciencias Sociales: Multiperspectividad y multicausalidad en la enseñanza de las ciencias 
sociales. Articulaciones entre sociedad, naturaleza y cultura: interpretaciones. Estrategias de 
las sociedades antiguas en la resolución de sus necesidades básicas, sus relaciones con la 
naturaleza en la organización de las primeras ciudades y sus relaciones con el presente. El 
caso de las sociedades americanas. 


Prácticas del Lenguaje: Leer con pares textos seleccionados. Buscar información sobre 
características del territorio y el ambiente de la provincia. Resumir textos informativos. 
Exponer argumentativamente las relaciones entre distintos textos leídos. 


7. Selección y organización de actividades de aprendizaje que remitan a situaciones 
experienciales de estudiantes: 


El ejercicio desarrollado tiene como objetivo mostrar la diversidad de contenidos que se 
pueden seleccionar para construir un núcleo conceptual y el grado de profundización del 
abordaje pedagógico y didáctico. En este modo de organizar la propuesta de enseñanza se 
entraman las decisiones docentes con los intereses y conocimientos de las y los estudiantes 
jóvenes y adultos. Es decir, se trata de seleccionar actividades contextualizadas y situadas 
territorialmente que posibiliten nuevos aprendizajes que sirvan de base para pensar 
propuestas transformadoras. 


Actividades sugeridas por áreas 


A modo de ejemplo se presentan algunas actividades posibles, sin pretensión de 
exhaustividad, que pueden realizarse en cada espacio curricular para promover un 
acercamiento y construcción de un posicionamiento crítico frente a la problemática 
estudiada. Se comparten a continuación un conjunto de tareas vinculadas al relevamiento de 
humedales (localización, caracterización y clasificación, evolución en el tiempo) y al 
reconocimiento de modos conservacionistas de uso, mediante la selección de algunos casos 
de análisis. Asimismo, se proponen tareas de la preparación de un debate en torno a: ¿Cómo 
se conjuga la tensión/conflicto entre la preservación del ambiente natural con la instalación 
de industrias sobre un humedal que genera fuentes de trabajo para la localidad/comunidad de 
pertenencia? Teniendo en cuenta la tensión interna de la problemática (Preservación del 
ambiente - Generación de trabajo/energía/bienes) y las posiciones más sustentables vs las 
explotacionistas/extractivistas. 


7.1. Cartografía social y construcción de líneas de tiempo: Mapeo de los humedales en la 
provincia y en el partido (escala local) 







 


 


 


Ciencias Naturales 


Consigna: indagar sobre la ubicación y características de los humedales en los diferentes 
espacios de la provincia identificando dónde están situados a escala local. Reconstruir cómo 
avanzó, a lo largo del tiempo, el uso de los humedales con fines productivos y habitacionales 
en el partido de Campana 


Recursos necesarios: implica actividades con mapas, imágenes, gráficos. 


Interacciones - agrupamientos: se sugiere hacerlo de manera grupal para favorecer la 
construcción colectiva de significados, la participación de los y las estudiantes reconociendo 
los saberes que tienen de lo indagado. 


Textos sugeridos: 


- Inventario de humedales de la provincia de Buenos Aires. Disponible en  
https://lac.wetlands.org/publicacion/inventario-de-paisajes-de-humedales-de-la-
provincia-de-buenos-aires/  


- Inventario de humedales de la Región del Complejo Fluvio-Litoral del Bajo Paraná. 
Disponible en https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-
Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf 


- Inventario Nacional de Humedales. Propuesta de marco conceptual y lineamientos 
metodológicos. Disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inh_propuesta_de_marco_conceptual.pdf 


7.2.Comparación de parámetros que clasifican Humedales:  


Matemática 


Consigna: indagar sobre las características que distinguen a los tipos de humedales y realizar 
comparaciones de las expresiones decimales de los distintos parámetros que los clasifican 
(precipitaciones, superficies cubiertas con agua, composición y estado de la materia orgánica, 
características del suelo y el agua de los distintos humedales, etc). 


Recursos necesarios: implica actividades con información numérica incluida en mapas, 
imágenes, gráficos. 


Interacciones - agrupamientos: el análisis de información numérica incluida en las 
diversas fuentes exploradas se sugiere hacerlo de manera grupal para favorecer la 
construcción colectiva de significados sobre las cuestiones que conforman los problemas en 
análisis de salubridad del agua, degradación de suelos, variación en la biodiversidad, etc. Es 
importante seleccionar y delimitar fuentes de información y datos que serán objeto de un 
análisis directo y sistemático para que las demandas sean acordes a los conocimientos 
matemáticos abordados en este módulo inicial. 


Textos sugeridos: 



http://sata.opds.gba.gov.ar/layers/geonode_data:geonode:SPH_PBA2021

https://lac.wetlands.org/publicacion/inventario-de-paisajes-de-humedales-de-la-provincia-de-buenos-aires/

https://lac.wetlands.org/publicacion/inventario-de-paisajes-de-humedales-de-la-provincia-de-buenos-aires/

https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inh_propuesta_de_marco_conceptual.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inh_propuesta_de_marco_conceptual.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/inh_propuesta_de_marco_conceptual.pdf





 


 


 


- Inventario de Humedales de la Región del Complejo Fluvio-Litoral del Bajo Paraná: 
https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-
Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf 


7.3. Identificación de la biodiversidad protegida en el Parque Nacional Ciervo de los 
Pantanos 


Ciencias Naturales 


Consigna: identificar las especies que se pretende proteger con la creación del Parque 
Nacional Ciervo de los Pantanos y su importancia para el ambiente local describiendo sus 
aportes en la conformación del paisaje y el potencial de la región en una infografía. 


Recursos necesarios: implica actividades con mapas, imágenes, gráficos. Infografías que 
sirvan de modelos para la producción. 


Interacciones - agrupamientos: se sugiere hacerlo de manera grupal para favorecer la 
construcción colectiva de significados, la participación de las y los estudiantes reconociendo 
los saberes que tienen de lo indagado. 


Textos sugeridos: 


- Sistema de información de biodiversidad. Disponible en 
https://sib.gob.ar/area/APN*OT*OTAMENDI (Consultado el 25/9/22) 


- Parque Nacional Ciervo de los Pantanos. Disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/ciervodelospantanos (Consultado el 25/9/22) 


- Parque Nacional Ciervo de los Pantanos. Disponible en https://sib.gob.ar/index.html#!/area-
protegida/reserva-natural-otamendi (Consultado el 25/9/22) 


7.4. Debate entre dos posturas confrontadas con respecto a la destrucción de humedales 
con fines inmobiliarios 


Prácticas del lenguaje 


Recuperando los textos trabajados por el área de Ciencias Naturales, se conformarán dos 
grupos de trabajo en el marco de una estrategia de simulación (Litwin, 2008) de las 
perspectivas de uso de los humedales en pugna. El grupo 1 representará los intereses de una 
empresa constructora que desea adquirir una porción de terreno correspondiente a un 
humedal para edificar un complejo de casas que conformarán un nuevo barrio privado; el 
grupo 2, en cambio, representará los intereses de un grupo ambientalista que busca preservar 
y conservar el estado actual del humedal con el fin de proteger el ecosistema y el trabajo 
sustentable que se ha generado en torno a este. 



https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://lac.wetlands.org/wp-content/uploads/sites/2/2019/12/Inventario-de-Humedales-de-la-Regi%C3%B3n-del-Complejo-Fluvio-Litoral-digital.pdf

https://sib.gob.ar/area/APN*OT*OTAMENDI

https://sib.gob.ar/area/APN*OT*OTAMENDI

https://sib.gob.ar/area/APN*OT*OTAMENDI

https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/ciervodelospantanos

https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/ciervodelospantanos

https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/ciervodelospantanos

https://sib.gob.ar/index.html#!/area-protegida/reserva-natural-otamendi

https://sib.gob.ar/index.html#!/area-protegida/reserva-natural-otamendi
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https://sib.gob.ar/index.html#!/area-protegida/reserva-natural-otamendi





 


 


 


Cada grupo dispondrá de un tiempo determinado para escribir argumentos a favor de una u 
otra postura con datos concretos, razonamientos fundamentados y cifras extraídas de los 
documentos leídos previamente y otros sitios web de interés y relevancia. Para ello, la 
escritura de un guion será clave en la estructuración del razonamiento y la anticipación de las 
respuestas del adversario. En este sentido, los grupos tendrán que tener en cuenta: 


● Hipótesis o idea fundamental a defender (¿Cuál es mi postura? ¿Contra cuáles me 
quiero defender?). 
● Serie de argumentos enumerados y ordenados de manera secuencial y estratégica 
(¿Qué datos, cifras u opiniones avalan mi postura frente a esta situación?). 
● Resumir textos informativos. Exponer argumentativamente las relaciones entre 
distintos textos leídos. (¿De qué herramientas dispongo para desenvolverme en el diálogo?). 


La formación de equipos heterogéneos propicia que unos puedan compartir lo que saben con 
otros en función de la diversidad de experiencias de participación en prácticas sociales en las 
que han desplegado estrategias de argumentación. Esta actividad involucra trabajos de 
recuperación, profundización y sistematización de información abordada en actividades 
anteriormente desarrolladas para argumentar las posiciones, lo que conlleva el desarrollo de 
estrategias de revisión, análisis y síntesis de los diversos textos ya abordados. 


En un segundo momento, los grupos deberán iniciar el debate de manera oral, recurriendo a 
los apoyos seleccionados en la definición de la estrategia de argumentación (soportes 
visuales, datos cuantitativos, entre otros). Las mediaciones del equipo docente como 
moderadores del debate estarán focalizadas en la explicitación de las contradicciones, el 
reconocimiento de argumentos esgrimidos por cada posición y la construcción de un 
posicionamiento colectivo del grupo sobre la problemática y su expresión en el entorno local. 
Estos saberes son básicos y fundamentales para construir una estrategia de intervención en el 
territorio. 


  


7.5. Por último, nuevamente a modo de ejemplo, se presentan algunas actividades posibles 
para habilitar la producción de vías de intervención frente a la problemática estudiada. Se 
comparten a continuación un conjunto de actividades que pueden completar, ampliar y/o 
acompañar la línea central de trabajo que lleva a la preparación del debate sobre la 
problemática que vincula el aprovechamiento de los humedales para desarrollos productivos 
y sus efectos sobre el ambiente en clave de desarrollo sustentable. 


Ciencias Sociales 


El objetivo de estas actividades es proponer la realización de producciones concretas y tareas 
colaborativas y acciones solidarias relacionadas con el entramado conceptual seleccionado. 


  







 


 


 


7.5.a. “Campañas de Alerta sobre la situación de los humedales en Pcia. de Bs As.” La 
propuesta consiste en la realización de una campaña de difusión acerca de la toma de 
conciencia sobre la importancia de la preservación de los humedales en la provincia. La idea 
es “llamar la atención y promover una mirada crítica del tema, así como identificar 
causalidades y actores sociales protagonistas de la problemática” (Fernández Caso, et al, 
2003). Si la actividad la consideran pertinente puedo agregar los diferentes ítems que 
acompañarán la propuesta/consigna. 


1. En primer término, definan los objetivos y propósitos de la “Campaña…” con la finalidad 
de tener en claro en el grupo de trabajo qué aspectos serán considerados relevantes y cuáles 
son las metas a alcanzar. 


2. Luego, analicen las múltiples estrategias que utilizarán para conformar la “Campaña…”: 
desde la realización de afiches, volantes, breves informes escritos o folletos para elevar a 
organismos públicos o a actores sociales/instituciones consideradas de importancia para la 
difusión de la problemática. 


3. Definan con claridad a las destinatarias y los destinatarios a los que irá dirigida la 
producción de la “Campaña…”. Deberán adecuar los mensajes que desean transmitir, 
especialmente el tipo de texto y los canales o vías de difusión, según las destinatarias y los 
destinatarios elegidos. Considerar también el tipo de exposiciones orales si fueran a organizar 
paneles o exposiciones públicas. 


7.5.b. Otra actividad podría ser una “Muestra gráfica” sobre la problemática y sus 
conclusiones o “Crónicas locales” con entrevistas o relatos literarios sobre la problemática 
tomando insumos de la propia comunidad. 


En estas actividades estarán involucrados procesos de producción de textos de diferentes 
formatos demandados por esta modalidad de intervención según los contenidos delimitados 
en Prácticas del Lenguaje para el Módulo 1. 


 


8. Articulaciones del núcleo conceptual a un proyecto de acción 


Como se estableció al principio de este documento, la relación entre situación problemática y 
elaboración del núcleo conceptual se plasma en un proyecto de acción específico a la realidad 
institucional y territorial. Un proyecto que moviliza saberes y haceres en torno a una 
problemática, en este caso “las tensiones entre preservación del ambiente natural y la 
construcción de industrias sobre los humedales”. A efectos de esta situación se propuso, en el 
ejemplo mencionado anteriormente, la organización de un debate que confronte las 
posiciones en tensión o en pugna.  


Esta actividad implica la construcción de argumentos basados en todas las áreas curriculares, 
ya sea como fuentes de información cuantitativa y cualitativa o como apoyatura para la 
construcción de textos argumentativos frente a las diferentes posturas enunciadas. En este 
sentido, se establecen puentes y saberes necesarios para la elaboración de proyectos de 







 


 


 


acción. Al mismo tiempo, la propuesta de un debate público, abierto a la comunidad invita a 
reflexionar acerca de las posibles intervenciones ante esta problemática junto a otros actores 
sociales locales preocupados y abocados a la situación problemática de fondo (colectivos 
socio ambientales, Multisectorial Humedales, redes comunitarias, entre otros). 


C. 4. 2. La evaluación colaborativa del núcleo conceptual presentado 


La elaboración del núcleo conceptual implica salir de la lógica de la o el docente individual 
para pasar a la de la o el docente que colabora en todas las instancias del desarrollo didáctico. 
Esto es, en la selección de la situación problemática, en la organización de los conceptos por 
disciplina que contribuyen al tratamiento de la problemática, en la propuesta de actividades y 
la elaboración de la evaluación. 


En primer lugar, la evaluación de un núcleo conceptual es formativa, por lo tanto, debe 
pensarse en todo el tiempo que dura el desarrollo del mismo.  


En segundo lugar, se piensa como una instancia colectiva de diálogo de saberes, donde se 
parte de los saberes territoriales de las y los estudiantes sobre la situación problemática (en 
este caso Los Humedales de la provincia de Buenos Aires y las tensiones entre desarrollo 
sustentable y extractivismo) para ir observando cómo se va ampliando el universo de 
significados de las y los estudiantes a medida que se avanza en el núcleo. 


En tercer lugar, se reconoce como una instancia de doble vía, se evalúan las capacidades 
establecidas en cada asignatura, como así mismo aquellas que guardan relación con la 
evaluación del módulo, a través del proyecto de acción (en ese caso, la organización de un 
debate público). 


Así, la acreditación de un núcleo conceptual resulta de un diálogo hermenéutico entre los 
saberes del territorio, los contenidos de cada disciplina y la construcción transdisciplinar a 
partir del abordaje de la situación problemática. 


Las actividades correspondientes a un núcleo conceptual del Módulo 1 que se comparten a 
modo de ejemplo, remiten a los criterios de evaluación de este módulo, que son los 
siguientes:  







 


 


 


- Capacidad de descripción, interpretación y explicación multicausal de fenómenos y 
procesos que impactan en el ambiente y la salud y su relación con la organización territorial y 
social. Capacidad de debate y producción de textos sobre los conflictos del desarrollo 
utilizando información cuantitativa y cualitativa. 


Se señala que las actividades sugeridas –por ejemplo, en la construcción de la línea de 
tiempo, el espacio, las cartografías y el trabajo a partir de información presentada en forma de 
gráficos de diverso tipo– visibilizan algunos de los nexos entre las áreas que se esperan 
promuevan aprendizajes situados, duraderos y significativos en las y los estudiantes de la 
modalidad.  


Para evaluar los mencionados aprendizajes, así como el CIDI es el espacio donde se formula 
el núcleo conceptual y se propone el proyecto de acción, es en ese mismo ámbito donde se 
debate la evaluación, con la colaboración del DICyT y el asesoramiento del Equipo 
Directivo. En nuestro ejemplo, el mismo podría estar orientado a: 


1- Difundir la importancia de la preservación de los humedales en el entorno local. 


2- Elaborar una propuesta fundamentada de alternativas para sostener la instalación de 
proyectos industriales en la zona en ajuste a pautas de desarrollo sustentable. 


3- Promover la organización de eventos culturales de diverso tipo que convoquen a la 
comunidad y sean ocasión de instalar el debate en relación al modelo de desarrollo local. 


En el marco de las articulaciones entre el núcleo conceptual y la elaboración del proyecto de 
acción se prevé la organización de un debate público, abierto a la comunidad, donde las y los 
estudiantes podrán informar, a partir de diferentes argumentos, las posiciones que se 
encuentran en el debate social sobre los humedales. El debate se configura como una jornada 
institucional, abierta a la comunidad, con la presencia de la mayor cantidad de actores de la 
comunidad educativa, compartiendo una acción determinada. 


Cada clase de cada disciplina y esta instancia colectiva constituyen los insumos para la 
evaluación formativa. El proceso de evaluación formativa, involucra preguntas de cada 
asignatura y también en colectivo, incluyendo a las y los estudiantes. Las preguntas 
surgirán de los propósitos formativos del módulo, los criterios de evaluación del 
módulo, y los criterios de evaluación de las áreas curriculares. 


Algunos ejemplos de preguntas orientadoras: 


- ¿Comprenden las y los estudiantes que los fundamentos sociales y económicos que operan 
sobre ambientes naturales (como los humedales) son productos de fenómenos multicausales? 
¿Pueden argumentar sobre las diferencias en los modelos de desarrollo? (Ciencias Sociales). 


- ¿Pueden las y los estudiantes fundamentar de forma oral y escrita los cambios operados en 
el ambiente de los humedales y sus consecuencias? (Ciencias Naturales/ prácticas del 
lenguaje). 







 


 


 


- ¿Pueden las y los estudiantes analizar críticamente información de circulación social sobre 
problemas ambientales? (Matemática). 


- ¿Pueden las y los estudiantes crear textos sencillos, provechosos, coherentes y cohesivos 
para argumentar sobre la aplicación de diferentes modelos de desarrollo relacionados con los 
humedales? (Prácticas de lenguaje). 


La evaluación del núcleo, se desarrollará en paralelo, de manera colaborativa, a partir de 
criterios discutidos en el CIDI. Para ello se evaluará el producto consensuado, en este caso, el 
debate. 


A sus efectos, las y los docentes deberán consensuar preguntas tales como: 


-       ¿Pueden las y los estudiantes describir y explicar fenómenos del ambiente, las relaciones y 
conflictos entre ambiente, sociedad y desarrollo a partir del análisis de lo que acontece con 
los humedales en la provincia? ¿Cómo lo hacen?, ¿Cuáles fueron las dificultades que 
enfrentaron en el desarrollo del núcleo? 


- ¿Pueden las y los estudiantes elaborar argumentos para debate y el análisis crítico sobre la 
información cuantitativa y cualitativa sobre el desarrollo para intervenir en las comunidades 
dónde haya problemáticas relacionadas con los humedales? ¿Cómo lo hacen? ¿Cuáles fueron 
las dificultades que enfrentaron en el desarrollo del núcleo? 


Estas preguntas remiten a informaciones necesarias para mirar el progreso de las y los 
estudiantes en relación con los propósitos formativos propuestos en el Módulo. De esta 
manera se identifican también las definiciones y los conceptos que resultan útiles en la 
medida en que reviertan sobre los procesos de enseñanza y los procesos de aprendizaje y 
logren mejorarlos (Camilloni, 2004). 


 


C.5. La evaluación y la acreditación en el enfoque modular de la 
propuesta curricular 
La acreditación modular implica determinar criterios a la hora de evaluar procesos y 
resultados de aprendizajes y de la enseñanza. Establecer reflexivamente estos criterios 
permite evitar prácticas que se funden en cuestiones afectivas de aceptación o rechazo a las y 
los estudiantes, lo cual desvirtúa el sentido formativo de esta práctica. Cada módulo es una 
unidad a la que se le deberá asignar la acreditación parcial que le corresponda desde el 
propuesta curricular (Circular Técnica 3/2020. DEJAyAM, DGCyE). 







 


 


 


Los criterios de evaluación de cada módulo se enfocan en las capacidades específicas que se 
espera que las y los estudiantes jóvenes, adultos y adultos mayores fortalezcan y/o desarrollen 
mientras recorren el módulo, ya sea en este núcleo conceptual o en las secuencias didácticas 
específicas de alguna de las áreas. y se los enuncia poniendo de relieve las relaciones 
multidisciplinares que subyacen al desarrollo del mismo. 


Estos criterios al ser elaborados conjuntamente entre docentes de un mismo módulo y con las 
y los estudiantes para que contribuyan a democratizar las prácticas de enseñanza y 
evaluación. Para ello, deberá tenerse en cuenta: 


a. El sujeto de la evaluación: cada estudiante, y también el grupo clase; cada docente, y 
también el conjunto de las y los docentes de un mismo módulo. 
b. El objeto de la evaluación: inicialmente los conocimientos cotidianos, luego los 
procesos de aprendizaje, las intervenciones docentes, los recursos didácticos utilizados, las 
actividades propuestas y las capacidades desarrolladas. 


En cada módulo se establecen los criterios de evaluación que se corresponden con la 
propuesta formativa del módulo, así como los criterios de evaluación de las áreas 
curriculares, los que orientarán los modos de integración disciplinar y los saberes y haceres 
esperados para las y los estudiantes. Dichos criterios se corresponden con los propósitos 
formativos de cada módulo y dan cuenta de las capacidades a desarrollar (ver Estructura 
Curricular en este documento). 


Los instrumentos de evaluación deberán formar parte del módulo donde se establecerán las 
capacidades a desarrollar con claridad, y los tiempos para lograrlas, dando coherencia a la 
configuración modular de la propuesta curricular del nivel. Esto implica la generación de 
diversos instrumentos, como por ejemplo investigaciones, estudios de casos, plenarios, 
debates, coloquios, producciones audiovisuales, muestras, ferias; entre otros diversos 
escenarios y prácticas evaluativas que promuevan el acompañamiento pedagógico en el 
proceso. Estas estrategias se alejan de prácticas examinadoras donde el sujeto sólo debe 
demostrar lo aprendido, y que promueven situaciones de individualismo y competencia en el 
aula, que conducen a priorizar la calificación por sobre lo que se ha aprendido. 
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 NÓMINA DE AGENTES
 Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N°  APELLIDO  NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA


 ACTO                  
ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN


1 AMIGUCCI  FEDERICO 24,771,530 1975 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL


RESOC-2022-58-
GDEBA-MJGM


2 BERET JUAN PABLO 29,558,062 1982 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA DE HABITAH DE LA 
COMINUDAD


RESOC-2022-190-
GDEBA-MJGM


3
CASTRO 
GAMARRA  ALEJANDRO 26,107,000 1977 PROFESIONAL 8 40 hs.


SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM


4 COMBRET JONATHAN IVAN 35,591,308 1991 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL


RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


5 FLORES  MARIA LAURA 32,313,243 1986 PROFESIONAL 8 40 hs. UNIDAD MINISTRO
RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


6 FORERO ABRIL 38,672,877 1995 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-190-
GDEBA-MJGM


7 FRANCHINO MARIA JORGELINA 30,447,303 1983 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM


8
GARCIA 
BUONACUCINA LUCRECIA 24,144,385 1974 PROFESIONAL 8 40 hs.


SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL


RESOC-2022-58-
GDEBA-MJGM


9 GOMEZ AGUSTINA SOLEDAD 33,433,491 1987 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM


10 GOMEZ NOELIA IVANA 32,008,009 1985 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA DE HABITAH DE LA 
COMINUDAD


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM


11 LA TORRE MERCEDES 34,750,762 1989 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


12 MUÑIZ PATRICIO 23,235,013 1973 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA DE HABITAH DE LA 
COMINUDAD


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM


13 NEGRO ANGÉLICA ISABEL 22,355,454 1971 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-190-
GDEBA-MJGM







14 PAVON MARIELA 33,410,401 1987 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL


RESOC-2022-58-
GDEBA-MJGM


15 PEREYRA  ELISA 30,937,104 1984 PROFESIONAL 8 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-68-
GDEBA-MJGM


16 PEREYRA GISELA ALEJANDRA 33,711,946 1988 ADMINISTRATIVO 5 40 hs. UNIDAD MINISTRO
RESOC-2022-173-
GDEBA-MJGM


17 ROSSI ALCIRA MAGALI 34,882,259 1991 PROFESIONAL 8 40 hs.
UNIDAD MINISTRO RESOC-2022-81-


GDEBA-MJGM


18
SALOMON 
MADERO ROSARIO 38,831,002 1995 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.


UNIDAD MINISTRO RESOC-2022-404-
GDEBA-MJGM


19 VIEIRA  MICAELA ROCIO 42,675,334 1999 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-58-
GDEBA-MJGM


20 VILLA AGUSTINA SOL 43,050,532 1996 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM
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ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2023


MUNICIPIO COEFICIENTE


ADOLFO ALSINA 0,43420


ADOLFO GONZALES CHAVES 0,22911


ALBERTI 0,24315


ALMIRANTE BROWN 2,14497


AVELLANEDA 1,26201


AYACUCHO 0,42342


AZUL 0,72002


BAHIA BLANCA 1,33274


BALCARCE 0,48524


BARADERO 0,27051


ARRECIFES 0,27616


BENITO JUAREZ 0,47276


BERAZATEGUI 1,66142


BERISSO 0,71953


BOLIVAR 0,53642


BRAGADO 0,54620


BRANDSEN 0,16748


CAMPANA 0,75546


CAÑUELAS 0,27051


CAPITAN SARMIENTO 0,15077


CARLOS CASARES 0,50291


CARLOS TEJEDOR 0,33020


CARMEN DE ARECO 0,10173


CASTELLI 0,18874


CHACABUCO 0,81068


CHASCOMUS 0,53725


CHIVILCOY 0,68581


COLON 0,34619


CORONEL ROSALES 0,37627


CORONEL DORREGO 0,38704


CORONEL PRINGLES 0,42462


CORONEL SUAREZ 0,65163


Ministerio de Hacienda y Finanzas







ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2023


MUNICIPIO COEFICIENTE


DAIREAUX 0,43079


DOLORES 0,45155


ENSENADA 0,28256


ESCOBAR 1,42755


ESTEBAN ECHEVERRIA 1,38744


EXALTACION  DE LA CRUZ 0,39885


EZEIZA 0,61040


FLORENCIO VARELA 1,90729


FLORENTINO AMEGHINO 0,20098


GENERAL ALVARADO 0,34834


GENERAL ALVEAR 0,24932


GENERAL ARENALES 0,23983


GENERAL BELGRANO 0,27751


GENERAL GUIDO 0,10362


GENERAL MADARIAGA 0,30260


GENERAL LA MADRID 0,33785


GENERAL LAS HERAS 0,16573


GENERAL LAVALLE 0,12537


GENERAL PAZ 0,26118


GENERAL PINTO 0,31292


GENERAL PUEYRREDON 2,22174


GENERAL RODRIGUEZ 0,35619


GENERAL SAN MARTIN 2,43922


GENERAL VIAMONTE 0,38159


GENERAL VILLEGAS 0,62021


GUAMINI 0,34604


HIPOLITO YRIGOYEN 0,19414


HURLINGHAM 0,90034


ITUZAINGO 0,57045


JOSE C. PAZ 1,78926


JUNIN 0,39075


LA COSTA 1,55319


Ministerio de Hacienda y Finanzas







ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2023


MUNICIPIO COEFICIENTE


LA MATANZA 7,43330


LA PLATA 2,97366


LANUS 1,79171


LAPRIDA 0,28030


LAS FLORES 0,27374


LEANDRO N. ALEM 0,34017


LEZAMA 0,13207


LINCOLN 0,57807


LOBERIA 0,33145


LOBOS 0,17731


LOMAS DE ZAMORA 2,81548


LUJAN 0,85443


MAGDALENA 0,29565


MAIPU 0,26343


MALVINAS  ARGENTINAS 3,33078


MAR CHIQUITA 0,46431


MARCOS PAZ 0,37600


MERCEDES 0,65199


MERLO 3,23106


MONTE 0,12921


MONTE HERMOSO 0,19345


MORENO 1,83305


MORON 1,23101


NAVARRO 0,21782


NECOCHEA 0,71482


NUEVE DE JULIO 0,34711


OLAVARRIA 0,96405


PATAGONES 0,69153


PEHUAJO 0,77720


PELLEGRINI 0,15383


PERGAMINO 0,43270


PILA 0,15356


Ministerio de Hacienda y Finanzas







ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2023


MUNICIPIO COEFICIENTE


PILAR 2,13615


PINAMAR 0,40388


PRESIDENTE PERON 0,38537


PUAN 0,58561


PUNTA INDIO 0,20174


QUILMES 2,09470


RAMALLO 0,22868


RAUCH 0,27224


RIVADAVIA 0,37986


ROJAS 0,30161


ROQUE PEREZ 0,19884


SAAVEDRA 0,52315


SALADILLO 0,29980


SALLIQUELO 0,15286


SALTO 0,25725


SAN ANDRES DE GILES 0,35952


SAN ANTONIO  DE ARECO 0,22863


SAN CAYETANO 0,27216


SAN FERNANDO 0,89973


SAN ISIDRO 2,04226


SAN MIGUEL 1,65934


SAN NICOLAS 0,56837


SAN PEDRO 0,64757


SAN VICENTE 0,34999


SUIPACHA 0,17689


TANDIL 1,04562


TAPALQUE 0,29807


TIGRE 1,69846


TORDILLO 0,06980


TORNQUIST 0,43512


TRENQUE LAUQUEN 0,78722


TRES ARROYOS 0,62975


Ministerio de Hacienda y Finanzas







ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2023


MUNICIPIO COEFICIENTE


TRES DE FEBRERO 1,06541


TRES LOMAS 0,17059


VEINTICINCO DE MAYO 0,43596


VICENTE LOPEZ 1,69327


VILLA GESELL 0,49912


VILLARINO 0,55558


ZARATE 0,52563


T O T A L 100,00000


Ministerio de Hacienda y Finanzas
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Conmemoraciones y Celebraciones - Anexo III 
Los actos y conmemoraciones durante el año 2023 deberán adecuarse a las pautas 
dispuestas en la Res 431/2022 CFE. 


 
Forma Tipo 
1.- Actos 
Solemnes 


1.1.- Se celebrará o conmemorará en una (1) hora de clase, a criterio 
de la Planificación Institucional, con apertura a la comunidad. 


 
 


2.- Actos 
Especiales 


2.1.- -Iniciación del Ciclo Lectivo. En la primera hora de clase con 
la presencia del personal y alumnos de cada turno. Apertura 
comunitaria. 
2.2.- Finalización Ciclo Lectivo.En la modalidad que determinen las 
autoridades de cada servicio educativo. Cuando por razones de 
fuerza mayor, las autoridades del establecimiento, se vean 
imposibilitadas de realizar el acto de clausura en la fecha prevista, el 
mismo, se concretará el día que éstos determinen, previa 
comunicación a la Inspección del Distrito. 


 
3.- Actos 
Evocativos 


3.1.- Actividades de cierres. Actividades de cierre: en una hora de 
clase con la presencia del personal y alumnos de cada turno. 
3.2.- Se conmemora durante el inicio de cada turno con la 
presencia de todo el personal y alumnos, en la modalidad que 
determinen las autoridades de cada servicio educativo. 


4.- Otras 
Actividades 4.1.- Actividades curriculares alusivas a la fecha. 


 
 
 


Observaciones: En el caso de conmemorarse o celebrarse fechas no previstas en el 
presente Calendario, el Nivel o Modalidad pertinente dispondrá las medidas necesarias que 
posibiliten la realización de la misma, encuadrados bajo las formas 3 o 4. 
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Protocolo para Acto - Anexo IV 
Los actos y conmemoraciones durante el año 2023 se regirán como pauta el 
artículo 198 del Reglamento General para las instituciones educativas a saber: 


Recepción de autoridades por el/ la Director /a de la escuela y miembros de la 
Asociación Cooperadora. 


Firma del Registro de Actos y Fiestas Escolares o pergamino en la Dirección 
del Establecimiento. 


Traslado al lugar del acto.  


Ubicación de las autoridades. 


Izamiento de la Enseña Patria. 


Presentación de las autoridades asistentes por locutor/ra o un/una docente que 
asuma ese rol. 


Entrada de la Bandera de Ceremonia del Establecimiento acompañada por 
un/una docente, con los acordes de la marcha "A mi Bandera". La Bandera de 
Ceremonia se ubicará delante de las demás banderas invitadas. 


Himno Nacional Argentino. 


Descubrimiento de sitio donde se encuentra el nombre y/o placas. 


Por decisión de la comunidad podrán bendecirse las mismas. 


Alocución por el/a Director/a del Establecimiento. 


Alocución por parte de un representante de la comunidad que haya impulsado 
el nombre u otra persona que el personal directivo crea conveniente. 


Palabras a cargo del/a Director/a General de Cultura y Educación o su 
representante, siempre y cuando sea su deseo hacerlo. 


Retiro de la Bandera de Ceremonia escoltada por las banderas de otros 
establecimientos que concurran, con los acordes de la marcha "A mi Bandera". 


Desconcentración. 


El/la Director/a del establecimiento permanecerá durante el acto a la izquierda 
de la máxima autoridad que lo presida. 
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ANEXO ÚNICO 


 
 


MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCIÓN 
COOPERATIVA


 
 


ÍNDICE
 
 
DE LAS PRESENTACIONES EN GENERAL
 
Artículo 1°. De las presentaciones en general. Contenido 
 
INSCRIPCIÓN PROVINCIAL 
 
Artículo 2°. Principio general. Plazo para iniciar el trámite. 
Artículo 3°. Documentación a presentar. 
Artículo 4°. Simplificación de la documentación a presentar para cooperativas autorizadas con 
posterioridad al 03 de marzo de 2022. 
Artículo 5°. Exención del trámite. 
Artículo 6°. Condición previa a la rúbrica de Libros sociales y contables. 
 
OBLIGACIÓN DE MANTENER ACTUALIZADA LA SEDE SOCIAL DE LA COOPERATIVA 
 
Artículo 7°. Principio general. Plazo para iniciar el trámite. 
Artículo 8°. Documental a presentar. 
 


 







REGISTROS SOCIALES Y CONTABLES/ RÚBRICAS DE LIBROS 
 
Artículo 9°. Documentación a presentar. 
Artículo 10°. Evaluación previa del pedido de rúbrica. 
Artículo 11°. Entrega de libros rubricados. Autorización. 
Artículo 12°. Extravío, hurto o robo de libros sociales y contables. Requisitos adicionales. 
Artículo 13. Confiscación por ente administrativo. 
Artículo 14°. Depósito Judicial. 
Artículo 15°. Rúbrica por acta notarial. Contenido del acta notarial. 
Artículo 16°. Utilización de medios mecánicos, magnéticos o electrónicos y hojas móviles. 
Posibilidad de su utilización. 
Artículo 17°. Requisitos de la solicitud. 
Artículo 18°. Sistemas de contabilidad aceptables. Requisitos. 
Artículo 19º. Requisitos de las hojas móviles para ser rubricadas. 
Artículo 20º. Modificaciones al sistema autorizado. Obligatoriedad de su aprobación previa. 
Artículo 21º. Hojas móviles rubricadas. Encuadernación. Cantidad máxima. 
Artículo 22º. Simplificación de registros para cooperativas de trabajo, agropecuarias o de provisión 
inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social y 
cooperativas sociales. Posibilidad de reducir el número de libros sociales. 
Artículo 23º. Requisitos para su rúbrica. 
Artículo 24º. Reducción del número de libros. Discontinuidad de los libros anteriores. 
Artículo 25º. Libros rubricados no retirados. Procedimiento previo a su destrucción. Intimación 
previa. 
Artículo 26º. Libros rubricados presentados con anterioridad a la vigencia de la presente 
Resolución y no retirados. Término para su retiro. Su destrucción en caso de no ser retirados. 
 
INSCRIPCIÓN DE SUCURSALES, FILIALES Y/O DELEGACIONES 
 
Artículo 27º. Documentación a presentar. 
Artículo 28º. Prescindencia de documentación en caso de cooperativas con domicilio en la 
provincia de Buenos Aires. 
 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
 
Artículo 29º. Certificados que emitirá la Dirección Provincial de Acción Cooperativa. 
Artículo 30º. Requisitos para su emisión. 
Artículo 31º. Forma de entrega de los certificados. 
Artículo 32º. Funcionarios autorizados para la firma de certificados. 
 
ASAMBLEAS – DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 
Artículo 33º. Cumplimiento de los Artículos 41, 48 y 56 de la Ley Nº 20.337. Obligación de remitir 
la documentación al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social y a la Dirección 
Provincial de Acción Cooperativa. 
Artículo 34º. Asambleas ordinarias. Documentación de carácter previo a la asamblea. 
Artículo 35º.- Consideraciones adicionales 
Artículo 36º. Estado contables. Requisitos. 
Artículo 37º. Asambleas ordinarias. Documentación de carácter posterior a la asamblea. 
Artículo 38º Asambleas extraordinarias. Documentación de carácter previo a la asamblea. Artículo 







39º. Asambleas extraordinarias. Documentación de carácter posterior a la asamblea. Artículo 40º. 
Asambleas extraordinarias. Documentación de carácter previo a la asamblea. Artículo 41º. 
Asambleas electorales. Documentación de carácter posterior a la asamblea. 
Artículo 42º. Asambleas unánimes auto convocadas. Documentación a presentar. 
Artículo 43º. Cuarto intermedio. Término para su comunicación a la Dirección Provincial de Acción 
Cooperativa. 
 
DENUNCIAS 
 
Artículo 44º. Requisitos. 
 
CERTIFICACIONES DE FIRMAS Y AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 
 
Artículo 45º. Autorizados. 
 
INCUMPLIMIENTO 
 
Artículo 46º Sanciones. 
 
 


 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN


 
ARTÍCULO 1°: Toda presentación que se efectúe ante la Dirección Provincial de Acción 
Cooperativa tendrá que estar precedida por una nota que deberá contener, como mínimo, la 
siguiente información: Nombre del presentante. Número de documento nacional de identidad. 
Domicilio. Dirección de correo electrónico. Número de teléfono de contacto. Cuando la 
presentación se hiciere en representación de una persona jurídica se deberá además: Acreditar la 
personería invocada. Denunciar el número de clave única de identificación tributaria de la entidad 
y el domicilio de la sede social de la misma. Cuando la presentación se hiciere en representación 
de una cooperativa se deberá, además, consignar: Número de matrícula otorgado por el Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social. Número de registro ante la Dirección Provincial de 
Acción Cooperativa, cuando correspondiera. 
 


INSCRIPCIÓN PROVINCIAL
 


ARTÍCULO 2°: Corresponde a la Dirección Provincial de Acción Cooperativa administrar el 
Registro Provincial de Cooperativas de la Provincia. Las cooperativas con domicilio en la provincia 
de Buenos Aires deberán realizar el trámite de inscripción, dentro del término de ciento veinte 
(120) días desde que les sea otorgada la matrícula por el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social. 


ARTÍCULO 3°: A los fines del cumplimiento de la inscripción prevista en el artículo 2°, las 
cooperativas con domicilio en la provincia de Buenos Aires deberán presentar: 
1. Nota suscripta por presidente y secretario de la entidad que solicite la inscripción provincial y 
detalle la documentación acompañada. Esta deberá contener la información establecida en el 
artículo 1° del presente Anexo. 
2. Copia del acta constitutiva. 
3. Copia del testimonio del estatuto social entregado por el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES), que contenga la Resolución de otorgamiento de matrícula y la 







constancia de esta. 
4. Copia del acta de distribución de cargos N° 1 del consejo de administración y de las sucesivas 
modificaciones que hubiere experimentado la constitución de este desde el otorgamiento de la 
matrícula. 
5. Constancia de inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 
6. Copia del acta del consejo de administración que fije la sede social de la entidad cuando esta 
no coincida con el domicilio fiscal registrado en la constancia de inscripción de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 


ARTÍCULO 4: Cuando la autorización para funcionar y la matrícula de la cooperativa haya sido 
expedida por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), con posterioridad 
a la vigencia de la Resolución INAES Nº 426/22 (03 de marzo de 2022), se podrá prescindir de la 
adjunción de la documentación referida en los puntos 2; 3; 4 y 5 del artículo 3º del presente 
Anexo. 


ARTÍCULO 5°: Se encontrarán exentas del cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 2° del presente Anexo, las entidades que hubieren iniciado el trámite de autorización para 
funcionar ante la Dirección Provincial de Acción Cooperativa. 


ARTÍCULO 6°: La inscripción en el Registro Provincial de Cooperativas constituye requisito previo 
a la rúbrica de los libros previstos en el artículo 38 de la Ley Nº 20.337 y el artículo 322 del Código 
Civil y Comercial. 
 


OBLIGACIÓN DE MANTENER ACTUALIZADA LA SEDE SOCIAL DE LA COOPERATIVA
 
ARTÍCULO 7°: Constituye una obligación de las cooperativas mantener actualizado ante la 
Dirección Provincial de Acción Cooperativa el domicilio de su sede social. El cambio y/o 
actualización de la sede social de la entidad deberá informarse dentro del término de treinta (30) 
días de producido. 


ARTÍCULO 8°: A los fines de cumplir la obligación prevista en el artículo 7° del presente Anexo, 
las entidades cooperativas deberán presentar nota suscripta por Presidente y Secretario de la 
entidad solicitando la toma de razón del domicilio de la sede social actualizado, la que deberá 
contener la información establecida en el artículo 1° del presente Anexo y acompañar copia del 
acta del Consejo de Administración de la entidad que establezca la sede social, firmada por los 
presentantes. 
 


REGISTROS SOCIALES Y CONTABLES / RÚBRICAS DE LIBROS
 
ARTÍCULO 9°: La Dirección Provincial de Acción Cooperativa tiene a su cargo la rúbrica de los 
libros mencionados en el artículo 38 de la Ley Nº 20.337. Para proceder a su rúbrica, se deberá 
presentar: 
a. Nota dirigida a la Dirección Provincial de Acción Cooperativa suscripta por presidente y 
secretario del consejo de administración de la cooperativa identificando con la denominación 
completa la cantidad de folios y el número del libro cuya rúbrica se peticiona y persona autorizada 
a retirar los libros, indicando su número de documento nacional de identidad. La nota deberá 
cumplir con lo establecido en el artículo 1° del presente Anexo. 
b. Copia de la última acta de distribución de cargos del consejo de administración, con las firmas 
certificadas de su presidente y secretario. Las firmas de la documentación mencionada en los 
puntos a.- y b.- deberán estar certificadas por los funcionarios previstos en el artículo 45° del 
presente Anexo. 







c. Exhibir el libro inmediato anterior o copia de la hoja donde consta la rúbrica y de la última hoja 
certificadas por los funcionarios previstos en el artículo 45° del presente Anexo. 


ARTÍCULO 10°: Presentada la solicitud de rúbrica, se consultará en los antecedentes de rúbrica y 
antecedentes registrales de la entidad para evaluar su procedencia. 


ARTÍCULO 11°: Los libros se entregarán al presidente, al secretario de la entidad o a la persona 
que haya sido autorizada en la nota de solicitud. Cuando se efectuaran autorizaciones posteriores 
a las efectuadas en la nota prevista en el artículo 9º inciso a.) del presente Anexo, la misma 
deberá ser suscripta por presidente y secretario del consejo de administración de la cooperativa y 
sus firmas deberán estar certificadas por los funcionarios previstos en el artículo 45° del presente 
Anexo. 


ARTÍCULO 12°: Extravío, hurto o robo: En caso de extravío, hurto o robo de los libros deberá 
presentarse, además, la denuncia efectuada ante autoridad judicial o policial, la que deberá 
contener la denominación de la entidad, el número de matrícula asignado por el Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social, el nombre y el número de cada uno de los libros objeto de 
extravío, hurto o robo y el detalle de la composición del consejo de administración al momento del 
hecho. 


ARTÍCULO 13°: Confiscación por ente administrativo. En estos casos, deberá adjuntarse una 
copia certificada del acta de confiscación en la que deberá constar la denominación de la entidad, 
el número de matrícula asignado por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social y el 
detalle completo de los libros secuestrados con idénticos requisitos a los enunciados para la 
denuncia de extravío, robo o hurto. 


ARTÍCULO 14°: Depósito Judicial. Para proceder a la rúbrica de libros cuando su antecedente se 
encuentre depositado en el fuero judicial, deberá adjuntarse certificado emitido por el Juzgado o 
Cámara interviniente, en el que deberá consignarse la denominación de la entidad, el número de 
matrícula asignado por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, el expediente y 
número de causa, nombre completo del libro o los libros depositados con idénticos requisitos a los 
enunciados para el extravío, robo o hurto. En el certificado deberá consignarse –en su caso- la 
existencia de impedimentos para solicitar la rúbrica de los libros siguientes a los depositados. 
Restituidos los libros a la cooperativa, habiendo la entidad obtenido la rúbrica de nuevos libros, se 
procederá al cierre de los libros secuestrados y/o depositados. 


ARTÍCULO 15°: RÚBRICA POR ACTA NOTARIAL: Se podrán rubricar los libros mediante la 
intervención de un escribano público de registro. 


ACTA NOTARIAL. CONTENIDO: El acta notarial deberá contener los siguientes requisitos: 


a. Acreditación de personería de los/as comparecientes.


b. Nombre completo y domicilio de la cooperativa, calle, número, localidad y partido.


c. Número de matrícula otorgado por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social y 
número de registro otorgado por la Dirección Provincial de Acción Cooperativa. 


d. Detalle de los libros que se requiere rubricar. 


e. Certificar que: 


e.1. En el libro presentado consta el nombre de la entidad, su destino, su número y la 







cantidad de folios que contiene. Si se han utilizado folios, indicar en que folio se efectúa la rúbrica. 


e.2. Se ha tenido a la vista el libro inmediato anterior, identificando el libro, su número, 
cantidad de folios, último folio utilizado y fecha del último asiento. 


e.3. En consecuencia y en virtud del requerimiento formulado, se procede a rubricar el/los 
libro/s in


El Escribano interviniente deberá pedir previa autorización a la Dirección Provincial de Acción 
Cooperativa y remitir a esta el acta notarial conjuntamente con la nota prevista en el punto a) de 
este artículo. 


ARTÍCULO 16°: UTILIZACIÓN DE MEDIOS MECÁNICOS, MAGNÉTICOS O ELECTRÓNICOS 
Y HOJAS MÓVILES. Las cooperativas que así lo soliciten, podrán utilizar el servicio de 
contabilidad mecanizada y el empleo de hojas móviles, en reemplazo o complemento de los libros 
exigidos por el artículo 322 del Código Civil y Comercial, con excepción del libro Inventario y 
Balances, previa autorización de la Dirección Provincial de Acción Cooperativa, la que se otorgará 
por acto administrativo, debidamente fundado. 


ARTÍCULO 17°: La solicitud deberá efectuarse mediante la presentación de: 


1. Nota que contendrá los requisitos previstos en el artículo 1° del presente Anexo. 


2. Detallada explicación sobre el medio de registración y sistema contable a implementarse, 
debiendo presentarse la siguiente información: 


a. Explicación de los propósitos de la modificación propuesta y su diferencia con el sistema 
anterior, los elementos a utilizar y ejemplificando su uso. 


b. Adecuada descripción del sistema que surja la designación del registro a reemplazar, donde 
constará la contabilidad de análisis y la descripción del sistema que se utilizará. 


c. Certificación de contador/a público/a matriculado/a que no esté en relación de dependencia ni 
sea consejero/a de la cooperativa, del que surja: 


c.1. Demostración técnica de inalterabilidad de las registraciones. 


c.2. Comprobación de que el sistema permite la fácil inreconocidas que contribuyan a la 
evaluación de la situación económico - financiera y patrimonial de la entidad. 


c.3. Modelo o ejemplar de salida del sistema propuesto. 


c.4. Toda solicitud de rúbrica de planillas móviles deberá ser acompañada, cuando 
correspondiere, por la última hoja o libro anterior utilizado. 


c.5. Se pondrá en conocimiento de la Dirección Provincial de Acción Cooperativa las claves de 
codificación empleadas en los procedimientos de registración utilizados. 


c.6. En los casos de cooperativas que por su actividad se encuentren sujetas al contralor 
especial de la Superintendencia de Seguros de la Nación y del Banco Central de la República 
Argentina, se deberá acompañar constancia de comunicación a dichos organismos de referencia 
de la petición establecida en el presente Título. 


ARTÍCULO 18°: Se consideran como sistemas de contabilidad aceptables aquellos en que la 







información es volcada en hojas de papel consistente, con tinta indeleble según procedimiento 
resultante de máquinas de contabilidad de registro directo, unitario o computadoras. 


ARTÍCULO 19°: Se rubricarán únicamente hojas en blanco, no pudiendo hacerse con 
posterioridad a su utilización. 


ARTÍCULO 20°: Toda modificación sobre el sistema autorizado deberá contar con la aprobación 
de la Dirección Provincial de Acción Cooperativa previa a su implementación. 


ARTÍCULO 21°: Las hojas móviles rubricadas y utilizadas serán encuadernadas 
cronológicamente y en cantidades que no superen las mil (1.000) hojas. 


ARTÍCULO 22°: SIMPLIFICACIÓN DE REGISTROS PARA COOPERATIVAS DE TRABAJO, 
AGROPECUARIAS O DE PROVISIÓN INSCRIPTAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL Y COOPERATIVAS 
SOCIALES. Las entidades mencionadas en el artículo 1 ° de la resolución INAES N° 2003/18 y en 
el artículo 1° de la Resolución INAES Nº 1/19 podrán hacer uso de la modalidad de asentar en un 
solo libro de actas: 


a. el registro de las actas de asambleas.


b. el registro de los asociados asistentes a las asambleas.


c. el registro de las actas de las reuniones del consejo de administración. 


d. las observaciones del Síndico, si las hubiera; e. los informes trimestrales de auditoría.


Además, en el libro inventario y balances podrán asentar los informes anuales de auditoría. 


ARTÍCULO 23°: Las cooperativas comprendidas en la resolución INAES Nº 2003/18 deberán, al 
momento de solicitar la rúbrica, cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 1° del 
presente Anexo y acreditar la vigencia de su inscripción en el Registro Nacional de Efectores de 
Desarrollo Local y Economía Social. 


ARTÍCULO 24°: Las cooperativas mencionadas en el artículo 23º del presente Anexo que 
cuenten con libros rubricados y opten por la modalidad establecida en ese artículo, discontinuado 
la que venían efectuando, deben resolverlo en el ámbito del consejo de administración y efectuar 
las registraciones en un nuevo libro u optar por continuarlas en el libro de actas de consejo de 
administración o en el libro de actas de asambleas. En ambos casos deben solicitar la rúbrica y el 
cierre de los libros que no habrán de utilizar ante la Dirección Provincial de Acción Cooperativa, 
acompañando copia del acta del órgano de administración. 


ARTÍCULO 25º: LIBROS RUBRICADOS PRESENTADOS A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, NO RETIRADOS. 


Los libros que se presenten a partir del dictado de la presente para su rúbrica deberán ser 
retirados dentro del término de ciento ochenta (180) días. Transcurrido dicho término sin que la 
cooperativa haya procedido se intimará a su retiro, mediante la remisión de correo electrónico, al 
correo electrónico denunciado, a su retiro por el término de treinta (30) días bajo apercibimiento 
de proceder a su destrucción. De no ser retirados los libros rubricados, se procederá a su 
destrucción, previa anotación de ello en el registro de la entidad. A los fines de la intimación, se 
tendrá como válido y vinculante el correo electrónico consignado en el requerimiento de rúbrica o 
en su defecto el último comunicado al organismo. 







ARTÍCULO 26º: LIBROS RUBRICADOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD A LA 
VIGENCIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN NO RETIRADOS. 


Se procederá a la destrucción de los libros presentados a los fines de su rúbrica con anterioridad a 
la vigencia de la presente y cuyo retiro no se efectúe dentro del término de ciento ochenta (180) 
días posteriores a la misma. Dicha destrucción se efectuará previa anotación de ello en el registro 
de la entidad. 


 
INSCRIPCIÓN DE SUCURSALES, FILIALES Y/O DELEGACIONES


 
ARTÍCULO 27°: Para el reconocimiento de una cooperativa en sede provincial ya sea por la 
apertura de filiales, seccionales o cualquier otro tipo de delegaciones, deberán cumplimentarse los 
siguientes recaudos: 


a. Nota de presentación firmada por presidente y secretario en la que comuniquen la apertura de 
la sucursal, la que deberá contener los recaudos previstos en el artículo 1° del presente Anexo.


b. Copia certificada del estatuto social y sus modificaciones, con la debida constancia de 
autorización. 


c. Copia certificada de la última acta de distribución de cargos del consejo de administración de la 
cooperativa. 


d. Copia del acto asambleario o del acta del consejo de administración, con la firma certificada del 
presidente y del secretario, donde obre transcripta la decisión de apertura de sucursales en la 
provincia de Buenos Aires, y el nombre del responsable designado. 


e. Constancia de presentación de la documentación anual ordinaria emitida por la por el Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social para las Cooperativas con domicilio en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o por el Órgano Local Competente de acuerdo al domicilio legal de la 
cooperativa. 


f. Declaración jurada con firma certificada de todos los miembros del consejo de administración, 
síndico y responsable de la sucursal de acuerdo al artículo 5º de la Resolución INAES N° 
4516/11. 


g. Copia de la nota presentada ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social con 
su constancia de recepción en la que se comunica la apertura de la sucursal en la provincia de 
Buenos Aires. 


ARTÍCULO 28°: Cuando la peticionante se tratara de una entidad con domicilio en la provincia de 
Buenos Aires, se podrá prescindir de la presentación de la documentación requerida en los incisos 
b.; c. y e del artículo 27º del presente Anexo. 


 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS


 
ARTÍCULO 29°: La Dirección Provincial de Acción Cooperativa expedirá a solicitud de las 
entidades cooperativas o de los Organismos Públicos que así lo solicitaren los siguientes 
certificados: 







a.- Certificado de pleno cumplimiento. Acreditará el cumplimiento, por parte de la Cooperativa, de 
la presentación de la documentación prevista en los arts. 41, 48, 56 y concordantes de la Ley N° 
20.337, así como la existencia de sumarios en trámite por ante la Dirección Provincial de Acción 
Cooperativa. 


b.- Certificado de autoridades: Acreditará la composición y vigencia de la integración del último 
consejo de administración y órgano de fiscalización privada informado al organismo y la fecha de 
vencimiento de sus mandatos.


c.- Certificado de vigencia de matrícula e inscripción provincial: Acreditará la vigencia de la 
inscripción ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social y la Dirección Provincia 
de Acción Cooperativa. 


d.- Certificado de expediente en trámite: Acreditará en que expediente tramita la petición o trámite 
relativo a la cooperativa solicitante y objeto del mismo. Los certificados de expediente en trámite 
se expedirán, a pedido de la entidad, dentro del expediente cuya existencia se pretende acreditar. 


e- Otros certificados: A pedido de las cooperativas, bajo presentación cuyo contenido reúna los 
datos previstos en el artículo 1° del presente Anexo y debida fundamentación, el Dirección 
Provincial de Acción Cooperativa podrá emitir otros certificados. 


ARTÍCULO 30°: La petición deberá ser efectuada mediante la presentación de una nota, con los 
recaudos del artículo 1° del presente Anexo. 


ARTÍCULO 31°: Los certificados se remitirán por medio de correo electrónico o por intermedio de 
la plataforma que se encuentre habilitada al efecto, salvo que el peticionante manifieste al 
momento de efectuar la petición su interés de retirarlo en soporte papel, en cuyo caso éste 
permanecerá a disposición del solicitante por el término de treinta (30) días, procediéndose al 
archivo de las actuaciones cuando no hubiere sido retirado. No se remitirán los certificados por 
correo postal. 


ARTÍCULO 32°. Los certificados se expedirán suscriptos por funcionario con cargo de jefe de 
departamento o superior y tendrán una vigencia de noventa (90) días.


 
ASAMBLEAS. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR


 
ARTÍCULO 33°: En cumplimiento de lo establecido por los artículos 41, 48 y 56 de la Ley N° 
20337, las entidades deberán remitir, en los plazos fijados por dicha ley, la documentación que se 
indica. La remisión de la documentación al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
no exime a la entidad de la obligación legal de su remisión a la Dirección Provincial de Acción 
Cooperativa. 


ARTÍCULO 34°: ASAMBLEAS ORDINARIAS. DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER PREVIO A 
LA ASAMBLEA. Las cooperativas deberán remitir, con una antelación no menor a quince (15) 
días o el plazo que fijará el estatuto de la entidad, si este fuera mayor, a la Dirección Provincial de 
Acción Cooperativa, la siguiente documentación: 


1. Nota suscripta por presidente y secretario de la entidad que detalle la documentación 
acompañada. Esta incluirá la información establecida en el artículo 1° del presente Anexo. 


2. La documentación a tratar por la asamblea, que incluirá: 
2.a. La memoria anual del consejo de administración. 







2.b. Balance general, estados de resultados y cuadros anexos, acompañados de los informes 
del síndico y del auditor. 


2.c. Cualquier otra documentación que sea sometida a consideración de la asamblea. 


3. Copia del acta de distribución de cargos del consejo de administración con la integración 
actualizada del mismo al momento de la convocatoria, si esta no hubiere sido presentada con 
anterioridad. 


4. Copia del acta del consejo de administración de la entidad donde decide la convocatoria que 
deberá contener orden del día, que indique con precisión tipo de asamblea, fecha, día, hora y 
lugar de realización, modalidad bajo la cual se desarrollará la misma (presencial o remota) y las 
disposiciones estatutarias relativas a la participación de los asociados y/o sus apoderados si 
correspondiere. 


5. Publicaciones efectuadas en medios de comunicación gráficos, si así lo exigiera el estatuto 
social de la cooperativa, acompañando la hoja completa del medio. 


6. Nota firmada por presidente y secretario poniendo a disposición de la Dirección Provincial de 
Acción Cooperativa el padrón de asociados, cuya remisión podrá ser requerida por esta. Este 
recaudo podrá ser cumplido agregándolo en la nota prevista en el inciso 1. 


ARTÍCULO 35°: CONSIDERACIONES ADICIONALES. La asamblea debe reunirse en la sede o 
en lugar que corresponda a la jurisdicción del domicilio social. La convocatoria no podrá incluir el 
tratamiento de puntos “varios” y deberá incluir como primer punto del orden del día, la designación 
de al menos dos asociados fedatarios para firmar el acta junto con las autoridades de la entidad. 
Cuando la convocatoria se efectuará fuera de término, deberá consignarse ello en el orden del 
día. Es nula toda decisión sobre materias extrañas a las incluidas en el orden del día, a excepción 
de la elección de los encargados de suscribir el acta de la asamblea y la remoción de consejeros y 
síndicos si esta última decisión fuera consecuencia directa de asunto incluido en él. 


ARTÍCULO 36°: ESTADOS CONTABLES: Los estados contables deberá ajustarse a las 
disposiciones de la Autoridad de Aplicación y de la Dirección Provincial de Acción Cooperativa y 
estar certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires. 


ARTÍCULO 37°: ASAMBLEAS ORDINARIAS. DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER 
POSTERIOR A LA ASAMBLEA. Las cooperativas deberán remitir, dentro del término de treinta 
(30) días de celebrado el acto asambleario o el plazo que fijará el Estatuto de la entidad, si este 
fuera menor, a la Dirección Provincial de Acción Cooperativa, la siguiente documentación: 


1. Nota suscripta por presidente y secretario de la entidad que detalle la documentación 
acompañada. La misma deberá contener la información establecida en el artículo 1° del presente 
Anexo. 


2. Balance general, estado de resultados y cuadros anexos, acompañados de los informes del 
síndico y del auditor en caso de haber sido modificados por la asamblea. 


3. Copia del acta de asamblea, suscripta por el presidente y el secretario de la cooperativa. 


4. Copia del registro de asistencia a la asamblea. 


5. Copia del acta de distribución de cargos actualizada, firmada por presidente y secretario de la 
cooperativa. 







6. Nómina de la composición del consejo de administración, del órgano de fiscalización y de la 
auditoría externa, cuyo detalle contendrá: Nombre y apellido completo, número de Documento 
Nacional de Identidad; número de CUIT/CUIL, domicilio, teléfono de contacto y correo electrónico. 


ARTÍCULO 38°: ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER 
PREVIO A LA ASAMBLEA. Las cooperativas deberán remitir, con una antelación no menor a 
quince (15) días o el plazo que fijará el estatuto de la entidad, si este fuera mayor, a la Dirección 
Provincial de Acción Cooperativa, la siguiente documentación: 


1. Nota suscripta por presidente y secretario de la entidad que detalle la documentación 
acompañada. Esta incluirá la información establecida en el artículo 1° del presente Anexo. 


2. Cualquier otra documentación que sea sometida a consideración de la asamblea. 


3. Copia del acta de distribución de cargos del consejo de administración, con la integración 
actualizada del mismo al momento de la convocatoria, si esta no hubiere sido presentada con 
anterioridad. 


4. Copia del acta del consejo de administración de la entidad, donde decide la convocatoria, la 
que deberá contener orden del día, que indique con precisión tipo de asamblea, fecha, día, hora y 
lugar de realización, modalidad bajo la cual se desarrollará (presencial o remota) y las 
disposiciones estatutarias relativas a la participación de los asociados y/o sus apoderados si 
correspondiere. 


5. Publicaciones efectuadas en medios de comunicación gráficos, si así lo exigiera el estatuto 
social de la cooperativa, acompañando la hoja completa del medio. 


6. Nota firmada por presidente y secretario poniendo a disposición de la Dirección Provincial de 
Acción Cooperativa el padrón de asociados, cuya remisión podrá ser requerida por esta. Este 
recaudo podrá ser cumplido agregándolo en la nota prevista en el inciso 1. 


ARTÍCULO 39°: ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER 
POSTERIOR A LA ASAMBLEA. Las cooperativas deberán remitir, dentro del término de treinta 
(30) días de celebrado el acto asambleario o el plazo que fijará el estatuto de la entidad, si este 
fuera menor, a la Dirección Provincial de Acción Cooperativa, la siguiente documentación: 


1. Nota suscripta por presidente y secretario de la entidad detallando la documentación 
acompañada. La misma incluirá deberá contener la información establecida en el artículo 1° del 
presente Anexo. 


2. Copia del acta de asamblea, suscripta por el presidente y el secretario de la cooperativa. 


3. Copia del registro de asistencia a la asamblea. 


4. Copia del acta de distribución de cargos actualizada, firmada por presidente y secretario de la 
cooperativa si se hubiere modificado su composición por decisión de la asamblea. 


5. Nómina de la composición del consejo de administración, del órgano de Fiscalización y de la 
Auditoría Externa, cuyo detalle contendrá: Nombre y apellido completo, número de Documento 
nacional de Identidad; número de CUIT/CUIL, domicilio, teléfono de contacto, correo electrónico, 
en caso de haber modificado su composición la asamblea. 







ARTÍCULO 40°: ASAMBLEAS ELECTORALES. DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER PREVIO 
A LA ASAMBLEA. Las cooperativas deberán remitir, con una antelación no menor a quince (15) 
días o el plazo que fijará el estatuto de la entidad, si este fuera mayor, a la Dirección Provincial de 
Acción Cooperativa, la siguiente documentación: 


1. Nota suscripta por presidente y secretario de la entidad detallando la documentación 
acompañada. La misma incluirá deberá contener la información establecida en el artículo 1° del 
presente Anexo. 


2. Período de duración del mandato de los asambleístas que resulten electos. 


3. Cantidad de asambleístas que serán elegidos en total, indicando su número por distrito si los 
hubiere, con detalle de los distritos si los mismos no surgieran del estatuto o reglamento de la 
cooperativa. 


4. Sistema de elección. 


5. Copia del acta del consejo de administración de la entidad, donde decide la convocatoria, que 
deberá contener la indicación del tipo de asamblea, fecha, día, horario en que se desarrollará y 
lugar/es de votación y las disposiciones estatutarias relativas a la participación de los asociados 
y/o sus apoderados si correspondiere. 


6. Publicaciones efectuadas en medios de comunicación gráficos, si así lo exigiera el estatuto 
social de la cooperativa, acompañando la hoja completa del medio. 


7. Nota firmada por presidente y secretario poniendo a disposición de la Dirección Provincial de 
Acción Cooperativa el padrón de asociados, cuya remisión podrá ser requerida por esta. Este 
recaudo podrá ser cumplido agregándolo en la nota prevista en el inciso 1 del presente Anexo. 


ARTÍCULO 41°: ASAMBLEAS ELECTORALES. DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER 
POSTERIOR A LA ASAMBLEA. Deberá comunicarse dentro de los siete (7) días, el resultado de 
las asambleas electorales remitiendo: 


1. Nota con los requisitos del artículo 1° del presente Anexo. 


2. Acta suscripta por el presidente y el secretario de la cooperativa y/o de la Junta Electoral si 
correspondiere. 


3. Nota firmada por presidente y secretario, poniendo a disposición de la Dirección Provincial de 
Acción Cooperativa el registro de asistencia a la asamblea, cuya remisión podrá ser requerida por 
esta. Este recaudo podrá ser cumplido agregándolo en la nota prevista en el inciso 1. 


 
ASAMBLEAS UNÁNIMES AUTOCONVOCADAS


 
ARTÍCULO 42°: Cuando la cooperativa optara por realizar una asamblea unánime 
autoconvocada en los términos del artículo 13 de la Resolución INAES Nº 1000/2021, se deberá 
remitir, dentro de los 30 días de celebrada; a la Dirección Provincial de Acción Cooperativa; en 
una única presentación la documentación referida en los puntos: 1 a 5 del artículo 34° y 3 a 6 del 
artículo 37° del presente Anexo si se tratara de Asamblea Ordinaria y la referida en los puntos 1 a 
4 del artículo 38° y 2 a 5 del artículo 39° del presente Anexo cuando se tratara de asambleas 
extraordinarias. 
En caso de corresponder, se agregará además el acta prevista en el artículo 38 inciso 5º del 







presente Anexo. 
 


CUARTO INTERMEDIO
 
ARTÍCULO 43°: Cuando la asamblea pasará a cuarto intermedio, por un término mayor a los 
siete (7) días, ello deberá ser comunicado a la Dirección Provincial de Acción Cooperativa, dentro 
del término de cinco (5) días, mediante nota con los recaudos del artículo 1º y copia del acta de 
asamblea. 
 


DENUNCIAS
 
ARTÍCULO 44°: Cuando se efectúen denuncias y/o impugnaciones de actos de las cooperativas 
sujetas a fiscalización de la Dirección Provincial de Acción Cooperativa, se deberá presentar: 
1. Nota con los recaudos del artículo 1° del presente Anexo respecto del denunciante y de la 
cooperativa denunciada. 
2. Condición que reviste el presentante respecto de la entidad denunciada.(asociado, integrante 
de órgano de administración o fiscalización, etc.). 
3. Relato circunstanciado del/os hecho/s denunciado/s, expresando con la mayor claridad las 
razones o motivos que fundamentan la solicitud o normas que se entiendan transgredidas. 
4. Prueba: Se deberá acompañar la totalidad de la documental del caso y ofrecerse todas las 
demás de que intentara valerse. 
 


CERTIFICACIONES DE FIRMAS Y AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
 
ARTÍCULO 45°: Cuando se requiriera la certificación de firmas en algún documento o la 
autenticación de copias, podrán ser efectuadas ante: 
1. Escribanos públicos de registro. 
2. Funcionarios del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social. 
3. Funcionarios de la Dirección Provincial de Acción Cooperativa. 
4. Funcionarios del Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires. 
5. Funcionarios bancarios con categoría no inferior a la de gerente.
6. Funcionario municipal, con cargo no inferior a subsecretario municipal del municipio donde la 
cooperativa tenga su domicilio. 
 


INCUMPLIMIENTO. SANCIONES
 
ARTÍCULO 46°: El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en los artículos 
precedentes será susceptible de la instrucción de sumario, conforme los términos del artículo 101º 
de la Ley Nº 20.337.
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ANEXO V -                                                  Lema   40 años de Democracia 
 


 
 


 
Mes 


 
Día 


 


 
Motivo 


 
Objetivo 


 
Inicial 


 
Primaria 


 
Secundaria 
Técnica FP 


 
Adultos 


 
Superior 


 
Artística 


Psic. 
Común. 
y Ped. 
Soc. 


 
Educación 
Especial 


 
Educación 


Física 


    F  
    E  
    B 
    R 
    E  
    R  
    O 


 
1 


Miércoles  
 


 
 


Iniciación Ciclo Lectivo Jardines 
Maternales 


  
2.1 


(J. Mat) 


        


  
20 Lunes   


y 
21 Martes  


 
 


Carnaval 
 
 


 


 
Feriado Nacional 
 (Ley N° 27.399) 


         


 
 


  
 
 
 
 
 


Mes de 
Marzo 


 
 
 
 


 
 


Mes de la Educación, Seguridad y de 
la Humanización en el Tránsito y Día 
de la Conciencia ciudadana y respeto 


al prójimo en el tránsito 
(Ley Prov. Nº 13.193) 


Desarrollar una intensa 
campaña de 


comunicación sobre esta 
temática y promover la 


coordinación e 
integración de acciones 
orientadas al mismo fin 


con los otros Poderes del 
Estado Provincial y con 
las organizaciones no 


gubernamentales 
vinculadas con esta 
problemática; a los 


efectos de generar una 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 







 


 


conciencia ciudadana y 
respeto al prójimo en el 


tránsito. 


  
 


Miércoles  
        1 


 
Iniciación del Ciclo Lectivo. Nivel 


Inicial, Primaria, Secundaria, Técnica, 
Agraria, Formación Profesional, 
Adultos, Artística (Esc. Estética), 


Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social, Educación Especial y 


Educación Física 


Convocar y motivar a las 
y los miembros de la 


comunidad educativa a 
realizar una tarea 


significativa tras las 
metas de una educación 
local, provincial, nacional 


y latinoamericana 
concebida como 


liberadora, 
concientizadora y 


permanente dentro de un 
marco participativo. 


 
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 
 


2.1. 


 
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 
 


    M  
    A 
    R  
    Z 
    O 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


2  
Jueves  


al 
4 


Viernes  


 
 
 
 


 
 


Semana  
de reflexión sobre la convivencia 


escolar 


 
 
 
 


Concientizar a toda la 
comunidad educativa 


acerca de la importancia 
de promover vínculos en 


las relaciones 
interpersonales, en las 


instituciones educativas, 
como base para generar 
mejores condiciones para 


los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1. 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 







 


 


 
 


    M  
    A 
    R  
    Z 
    O 


 
              


 


 
 


8 
Miércoles 


 


 
 
 


Día Internacional de la Mujer (Res. 
DGCyE Nº 465/07) 


(8-3) 


Sensibilizar a la 
comunidad educativa 


acerca de las 
desigualdades de género 
que todavía existen en la 
sociedad y acerca de la 


necesidad de avanzar en 
el acceso igualitario a los 


derechos y a un trato 
igualitario entre mujeres y 


varones. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
10 


Viernes  


 
Día del Escudo Nacional 
(Dec. PEN Nº 10.302/44)  


(12-3) 


Fortalecer la identidad a 
través de los símbolos 


nacionales, su historia y 
significados. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


 
 
 
 


   M  
    A 
    R  
    Z 
    O 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


13 
Lunes 


 


 
 
 
 


Iniciación del Ciclo Lectivo de 
Institutos dependientes de la 


Dirección de Educación Superior, 
Superior Técnica, Educación Artística 


(Nivel Superior) 


Convocar y motivar a las 
y los miembros de la 


comunidad educativa a 
realizar una tarea 


significativa tras las 
metas de una educación 
local, provincial, nacional 


y latinoamericana 
concebida como 


liberadora, 
concientizadora y 


permanente dentro de un 
marco participativo. 


     
 
 
 
 


2.1 


 
 
 
 


2.1 
(Niv.Sup.) 


   


 
 


15 
Miércoles 


 


 
Día de los Derechos de los Usuarios 


y Consumidores 
(Ley Prov. Nº 13.105) 


 (15-3) 


 
Promover en las alumnas 


y los alumnos los 
derechos y obligaciones 


de los usuarios y 
consumidores. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


20 
Lunes  al 


23 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Semana de reflexión en relación al 


Afianzar en la juventud la 
cultura de la democracia, 
la libertad y el respeto por 


la dignidad de sus 
semejantes. Condenar 
toda usurpación de los 
poderes surgidos de la 


Constitución, poniendo el 
acento en un 


conocimiento profundo de 
lo prescripto en el artículo 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


   M  
    A 
    R  
    Z 
    O 


 


Jueves  Golpe de Estado perpetrado el 24 de 
marzo de 1976 y las características 


del régimen que impuso. 
(Ley Prov. N° 11.782) 


3º de la Constitución de 
la Provincia de Buenos 


Aires (Reforma de 1994). 
Divulgar las 


características que tuvo 
el régimen político 


vigente desde esa fecha 
hasta la recuperación de 


la democracia en 
diciembre de 1983. 


Denunciar la comisión 
sistemática de los delitos 
aberrantes, el asesinato, 


la desaparición de 
personas, las 


detenciones ilegales y las 
torturas, constitutivas 


todas ellas de la práctica 
del terrorismo de estado. 


Renovar, junto a la 
memoria de lo ocurrido, 


el compromiso 
irrenunciable de evitar la 


repetición de 
acontecimientos similares 
en nuestro país. Afianzar 


la valoración de los 
organismos defensores 


de los derechos 
humanos. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 


 
4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


   M  
    A 
    R  
    Z 
    O 


 


 
 
 
 


21 
Martes  


 
 
 
 


Día Mundial de la Poesía  
(Ley Prov. Nº 12.489) 


Designado por la conferencia general 
de la UNESCO en su 30° reunión 


Revalorizar la poesía 
como el arte de evocar y 


sugerir emociones, 
sensaciones e ideas a 


través de un empleo 
particular del lenguaje, 


sujeto a medida, 
cadencia, ritmos e 


imágenes, reconociendo 
su papel social de 


comunicación 
intersubjetiva. Estimular 
su lectura y escritura en 


las y los estudiantes. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 







 


 


  
 
 
 


22 
Miércoles  


 
 
 


Día Mundial del Agua 


 
Tomar conciencia sobre 
la importancia del agua 


como fuente de vida; 
difundir los recursos 


naturales, su valor, en un 
mundo que avanza hacia 


la contaminación del 
planeta. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


23 
Jueves  


 
 
 
 


 
Día Nacional de la Memoria por la 


Verdad y la Justicia 
(Ley Nac. Nº 25.633) 


 (24-3) 


Consolidar la memoria 
colectiva de la sociedad, 


generar sentimientos 
opuestos a todo tipo de 
autoritarismo y auspiciar 
la defensa permanente 
del Estado de Derecho y 
la plena vigencia de los 


Derechos Humanos. Los 
distintos niveles y 
modalidades de la 


Educación adaptarán las 
actividades propuestas a 
las características de sus 


estudiantes. 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 
   M  
    A 
    R  
    Z 
    O 
 


 
 


24 
Viernes  


 
Día Nacional de la Memoria por la 


Verdad y la Justicia 
(Leyes Nac. Nº 25.633 y Nº 26.085) 


(24-3) 


 
 


Feriado Nacional 
 (Ley N° 27.399) 


         


 
 


27 
Lunes  


 
 


Día del Mercosur 
Tratado de Asunción -1991- 


Ley N° 25.783 
(26-3) 


Resaltar la importancia 
de los tratados de 


integración regional con 
sentido geopolítico para 
el desarrollo económico, 
político, social y cultural 


de la región. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
27 


Lunes  


 
Día Mundial del Teatro  
(Ley Prov Nº 13.194) 


 (27-3) 


Promover actividades 
educativas a efectos de 


jerarquizar esta 
expresión cultural. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
3.2 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 







 


 


  
 


27 
Lunes  
al 31 


Viernes  


 
 
 
 


 
Semana de la Educación y de la 


Salud 


Considerar a la salud 
desde un enfoque 


integral, superando la 
visión biologicista 


descriptiva-informativa y 
trabajar por la prevención 
y promoción desde las 


responsabilidades 
individuales y colectivas 
para lograr una mejor 
calidad de vida para 


todas y todos. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   M  
    A 
    R  
    Z 
    O 
 


 
 
 
 
 
 
 


27 
 Lunes  
al 31  


Viernes  


 
 
 
 
 
 


 
 


Semana de la Interculturalidad 


Reconocer la 
interrelación entre las 


personas y el entorno, y 
entre los diversos 


universos culturales 
como espacios de 


producción de nuevos 
saberes y prácticas 


culturales; reconocer la 
interculturalidad como 


una actitud, una forma de 
percibirse a sí mismo y a 


la propia cultura como 
parte integrante del 


mundo; reflexionar sobre 
la interculturalidad y su 


impacto en el medio 
ambiente y en los niveles 


de participación 
democrática. 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 


30 
Jueves  


 
Día en Homenaje a las víctimas de la 


tragedia acaecida en la confitería 
bailable República de Cromañón  


(Decreto Nº 391/05) 


 
Recordar estos hechos 
para que permanezcan 


en la memoria de la 
sociedad en su conjunto, 


procurando evitar que 
vuelvan a repetirse. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 


31 
Viernes  


 
 
Día del Veterano y de los Caídos en 


la Guerra de Malvinas 


Resaltar el valor de los 
jóvenes que acudieron a 


la defensa de nuestra 
Patria, también por los 


que quedaron vivos y hoy 
siguen trabajando y 


luchando en el marco de 
unidad nacional y 
latinoamericana. 


 
 
 


3.1 
 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 
 
 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 
 
 


 
 
 


3.1 
 
 







 


 


Afianzar, el reclamo 
pacifico por la soberanía 


argentina en las Islas. 


 
 
 
   M  
    A 
    R  
    Z 
    O 


 
 


31 
Viernes 


Día de la Hermandad 
Latinoamericana con motivo de la 


Recuperación de las Islas Malvinas y 
de los Caídos en la Guerra de 


Malvinas. 
(2-4) 


Destacar la solidaridad 
latinoamericana frente al 
imperialismo. Promover el 


sentimiento del bien 
común, respeto por las 


fronteras y derechos 
internacionales 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 


 
 
2 


Domingo 


 
 


Día del Veterano y de los Caídos  
en la Guerra de Malvinas 


(2-4) 


 
 


Feriado Nacional  
(Ley 27.399) 


         


 
 
 
 


 
 
 
 
 


A 
B 
R 
I 
L 


 
5 


Miércoles 


 
Día Mundial de la Actividad Física 


(6.4) 


 
Promover el placer por la 


Actividad Física y la 
Formación de hábitos de 


vida saludable. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


3.2 


 
 
 


5 
Miércoles 


 
 
 


Día Mundial de la Salud OMS 1948 
(7-4) 


Promover hábitos que nos 
permitan cuidarnos y 


tomar conciencia sobre 
las problemáticas 


sanitarias y generar 
acciones con la 


participación activa de las 
familias y las y los 


estudiantes. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 


6 jueves  y 
7 viernes 


 


 
 
 


Sólo para habitantes que profesen la 
Religión Judía. Dispuesto por el Art. 2 


de la Ley  27.399. 
 


 
 
 


Primeros dos días de la 
Pascua Judía 


         







 


 


 
6 


Jueves 
 


 
Jueves Santo 


 
Día no laborable 
(Ley N° 27.399) 


         


7 
Viernes 


 
Viernes Santo 


 
Feriado Nacional 
(Ley N° 27.399) 


         


 
10 


Lunes 


Día de la Ciencia y de la Técnica. 
Fecha de Nacimiento de Bernardo 


Houssay 
(10-4-1887). 


Valorar los procesos de 
estudio e investigación 


como modos de alcanzar 
logros científicos en 


beneficio de la sociedad. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


  
 
 
 


12 
miércoles y 
13 jueves 


 
 
 


Sólo para habitantes que profesen la 
Religión Judía. Dispuesto por el Art. 2  


de la Ley 27.399. 


 
 
 


Últimos dos días de la 
Pascua Judía 


         


  
14 


Viernes 


 
Día de las Américas 
(Creación de la OEA) 


Destacar el papel de la 
OEA como organización 


regional y lo que se 
espera de ella frente a los 


problemas actuales. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 
 
 


A 
B 
R 
I 
L 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


14 
Viernes 


 
 


 
 
 
 
 
 


Día de la  
Constitución Provincial 


 
Reflexionar sobre los 


significados, la 
importancia y la 


efectividad de los 
postulados normativos de 


nuestra Constitución, 
particularmente los 


derechos y las garantías 
de los habitantes y la 


observancia de los valores 
democráticos. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


  
19 


Miércoles 


 
Día de la convivencia en la diversidad 
cultural, fecha del levantamiento del 


Gueto de Varsovia (Resolución 
126/00 CFCyE) 


(19-4) 


Afianzar el aprendizaje 
de la tolerancia, del 


respeto al otro y de la 
convivencia en la 


diversidad cultural como 
valores fundamentales de 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 







 


 


la vida democrática. 
 
 


 
 


19 
Miércoles 


 
Día del Aborigen Americano (Dec. 


Nac. N° 7550/45) 
 


a partir del Primer Congreso 
Indigenista Interamericano (19-4) 


Destacar el significado de 
la cultura aborigen en 


nuestra Identidad 
Nacional. Reflexionar 


sobre su situación actual, 
sus derechos, 
necesidades e 


integración. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


A 
B 
R 
I 
L 


 


 
 
 
 


21 
Viernes 


 
 
 


Día Internacional de la Madre Tierra 
(Res. de la Asamblea Gral. de las 
Naciones Unidas A/Res/63/278) 


(22/4) 


Lograr el cuidado de 
nuestro planeta 
destacando la 


importancia de las 
necesidades 


económicas, sociales y 
medioambientales que 
tienen las generaciones 
presentes y futuras para 
garantizar el desarrollo 


sustentable. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
21 


Viernes 


 
Solo para los habitantes que profesen 
la Religión Islámica. Dispuesto por el 


Artículo 3 de la Ley N° 27.399 


 
Fiesta de la Ruptura del 
Ayuno del Sagrado Mes 


de Ramadán 


         


 
 
 
 
 


A 
B 
R 
I 
L 
 


 
24 


Lunes al 28 
Viernes 


 
Semana de la Vacunación en las 


Américas 


Sensibilizar a la 
población sobre la 
importancia de la 


inmunización y que sea 
tema prioritario en las 


agendas políticas. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


24 
Lunes 


 
Día del Idioma. 


Muere en Madrid Miguel de 
Cervantes Saavedra 


(1547-1616) 
(23-4) 


 
Crear conciencia sobre la 
necesidad de valorar el 


idioma nacional como un 
rasgo esencial de nuestra 


Identidad nacional y 
bonaerense, en el 


contexto iberoamericano. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


A 
 


B 
 


R 
 
I 
 


L 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


25 
Martes 


 
 


Día de acción por la tolerancia y el 
respeto entre los pueblos, en 


conmemoración del primer genocidio 
del siglo XX, del que fuera víctima el 


pueblo armenio. 
(Ley N° 26.199 y Ley Prov. N° 


14.496) (24-4) 


Reconocer la convivencia 
que debe existir entre los 
pueblos, las diferentes 
culturas y creencias, en 


planos de igualdad y 
respeto, sin ningún tipo 


de discriminación. 
Asueto para las y los 
estudiantes y para el 
personal de origen 


armenio. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 


27 
Jueves 


 
 


Día Internacional de las Niñas en TIC 
(4° Jueves del mes de abril) 


(ONU) Conferencia de Guadalajara 
(México 2010) 


 
Concientizar sobre el 


Acuerdo adoptado por la 
Unión Internacional de 


Telecomunicaciones por 
el que se estableció el 


marco de las políticas de 
promoción de la igualdad 
de género a través de las 


tecnologías. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 
 
 
 


 


 
 
 
 


4.1 
 
 


 


 
 
 
 


4.1 
 


 


 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


28 
Viernes 


 
 
 
 
Día Internacional de la Danza (29-4) 


UNESCO 1982 


Promover actividades y 
espectáculos dedicados 


a la danza a partir de 
diversas propuestas, 
traspasando barreras 


culturales, con una 
celebración como vínculo 
de unión y con desarrollo 


en espacios de 
circulación no habituales, 
tales como calles, plazas, 


etc. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 


28 
viernes 


 
 
 


Día del Animal 
(29-4) 


Promover en las y los 
estudiantes actitudes 


de amor, respeto y 
protección hacia los 


animales 
reconociéndonos 


como seres 
indispensables de 
nuestro ambiente. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 







 


 


 
1° 


Mayo 


 
 


Día de las trabajadoras y los 
trabajadores 


 
 


Feriado Nacional 
 (Ley N° 27.399) 


         


 
2 


Martes 


 
Día de las trabajadoras y los 


trabajadores 
 


 
Promover la vinculación 


entre educación y 
trabajo, concibiendo a 


éste como valor cultural 
en íntima relación con la 
plena dignificación de la 


persona. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


M 
A 
Y 
O 
 


 
2 


Martes 


 
 


Día de la Constitución Nacional  
(Ley N° 25.863) 


 


 
Valorar la Constitución 
como Ley fundamental 
de la Nación y destacar 
que su plena vigencia, 
dentro de un Estado de 
Derecho, necesita del 


compromiso de la 
Comunidad toda. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


  
 


2 
Martes 


 
 
 


Día de los heroicos Tripulantes del 
ARA General Belgrano 


Ley Prov. Nº 14.114 


 
Recordar las 1093 
personas que se 


encontraban a bordo de la 
embarcación al momento 


de ser atacada por los 
ingleses durante el 
conflicto bélico del 


Atlántico Sur, librado 
entre el 2 de abril y el 14 


de junio de 1982. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 







 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 


2 
Martes 


 
 
 
 
 
 
 


 
 


Día Internacional contra el Acoso 
Escolar (UNICEF) 


 
Jornada Provincial sobre 


convivencia en ámbitos Educativos 
 


Eliminar el acoso escolar 
entre las y los estudiantes 
para evitar la violencia en 


las instituciones 
educativas. 


Promover el abordaje de 
la convivencia escolar en 


cada institución 
educativa, desde las 
dimensiones áulicas, 


institucionales y 
comunitarias, a través de 


prácticas reflexivas, 
participativas, 


sistemáticas y continuas, 
que promuevan el 


encuentro con los otros, 
la enseñanza y el 


aprendizaje de modos 
adecuados de 


relacionarse, necesarios 
para la vida en sociedad. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


M 
A 
Y 
O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
2 


Martes 


 
Promesa de Lealtad a la 


Constitución Nacional 
Ley Prov. N° 27.505 (Primer día 


hábil siguiente al 1° de 
mayo) 


 


 
Desarrollar una ceremonia 


escolar de Promesa de 
Lealtad a la Constitución 


Nacional. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
5 


Viernes 


 
Día de la Minería 


 (7-5) 


Valorar las riquezas 
minerales que encierran 
las entrañas de nuestro 


territorio. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
 


8 
Lunes 


 
 


Día Mundial de la Cruz Roja.  
Fecha de Nacimiento de su creador, 


Dr. Henry Dunant 
(8-5) 


Difundir los fines de la 
Cruz Roja, organización 
Internacional, y despertar 
interés por la participación 


en organizaciones 
solidarias. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
8 


Lunes 


 
 


Día de Nuestra Señora de Luján. 
Patrona de la República Argentina 


(8-5) 


Destacar la importancia de 
las manifestaciones 


religiosas en la raigambre 
histórico-cultural Argentina 


y latinoamericana. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 







 


 


 
 
 
 
 


M 
A 
Y 
O 


 
 


8 
Lunes 


 
 
 


Día Nacional de la Lucha contra la 
Violencia Institucional 


(Ley n° 26.811) 
(8-5) 


Recordar las graves 
violaciones a los derechos 
humanos ocasionados por 


las 
fuerzas de seguridad, 


promoviendo la adopción 
de políticas públicas en 
materia de seguridad 
respetuosas de los 
derechos humanos. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 


11 
Jueves 


 
 


Día del Himno Nacional  
(Dec. PEN Nº 10302/944) (11-5) 


Afianzar auténticos 
sentimientos patrióticos 


frente a símbolos 
nacionales y lograr que 


dichas actitudes se 
reflejan en una 


interpretación emotiva de 
la Canción Patria. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


M 
A 
Y 
O 
 
 
 
 
 
 
 


 
12 


Viernes 


 
Día del escritor bonaerense.  


Natalicio de Pedro B. Palacios 
“ALMAFUERTE” 


(13-5-1854)  
(Decl. D/1658/97-98) 


Sensibilizar acerca del rol 
social y cultural que 


desempeñan los escritores 
como generadores de 
ideas y pensamientos. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
15 


Lunes al 19 
Viernes 


 
 
Semana de los Derechos Humanos 


Fomentar el respeto por la 
diversidad cultural y la 
promoción y protección 
universal de todos los 
derechos humanos. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
17 


Miércoles 


 
Día de la Armada Nacional  


(Dec PEN Nº 5304/60) 
(17-5) 


Recordar al Alte. 
Guillermo Brown (1777 – 


1857), destacando su 
actuación en defensa de la 


Soberanía Nacional. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


M 
A 
Y 
O 


 
 
 
 
 
 


17 
Miércoles 


 
 
 
 
 
 


Día Mundial de Internet  
(17-5) 


 Naciones Unidas 2011 


Recordar este 
acontecimiento de 


trascendencia mundial, 
nacional y con carácter 


geopolítico propendiendo 
la construcción de una 
soberanía efectiva en el 


uso e implementación de 
toda la potencia de esta 
herramienta a la par de 
difundir los cuidados 


necesarios en términos 
colectivos e individuales 


para su utilización y 
difusión. 


  
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
18 


Jueves 


 
Día de la Escarapela (Instituido por 


el Consejo Nacional de 
Educación en el año 1934) (18-5) 


Fortalecer nuestra 
identidad como Nación a 
través de los símbolos 


patrios. Conocer su 
historia y significado. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


18 
Jueves al 


24 
Miércoles 


 
 


 
Semana de Mayo 


Crear las condiciones 
para que la comunidad 
educativa se integre, 


participe y se pregunte 
qué significado tiene 


hoy para ella este 
hecho histórico y sus 
implicancias. Señalar 
la importancia de la 


formación de nuestro 
Primer Gobierno Patrio; 


cómo se refleja en el 
presente y cómo se 


proyecta hacia el futuro. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 
 


F 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


  
24 


Miércoles 


 
 


Aniversario de la Gesta de Mayo 


 
 


Conmemorar la Fecha 
Patria 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


25 
Jueves Día de la Revolución de Mayo Feriado Nacional 


(Ley N° 27.399) 


         







 


 


 
 
 
 


25 
Jueves al 


31 
Miércoles 


 
 
 
 


Semana de los Jardines de Infantes 


 
Intercambio de 


experiencias entre 
docentes, encuentros de 
reflexión sobre marcos 


teóricos correspondientes 
a la Didáctica en el Nivel 


Inicial. 
Actividades recreativas, 
muestras, experiencias, 
etc., con participación de 


las familias y de la 
comunidad educativa. 


 


 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 


        


      
 


26 
Viernes 


 
 


DÍA DE LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO 


Ley provincial  N° 15.246. 


Jornada de reflexión, 
sobre las prácticas en los 


vínculos sexo-afectivos 
entre jóvenes y 


adolescentes. Es 
necesario visualizar y 


abordar esta problemática 
de manera temprana para 


contribuir a la 
identificación de las 
diferentes formas de 


violencia. 


   
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
29 


Lunes 


 
Día Nacional de los Jardines de 


Infantes 
(28-5) 


Homenaje a Rosario Vera 
Peñaloza y a destacados 


educadores del Nivel 
Inicial. 


 
3.1 


        


 
29 


Lunes 


 
Día del Ejército 


(Dec PEN Nº 10296/51) 
(29-5) 


Destacar el rol del Ejército 
Argentino dentro del 


marco constitucional. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
30 


Martes 


 
Día Nacional de la Donación de 


Órganos y Tejidos 
Dec. Prov N° 1079/97 (30-5) 


Estimular la conciencia 
sobre el valor de la 


donación de órganos y 
tejidos para transplantes. 


Trabajar sobre la Ley 
Justina. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 
 


 
 


4.1 
 


 
 


4.1 
 


 
 


4.1 
 


 
 


4.1 
 


 







 


 


 
 
 


M 
A 
Y 
O 


 
31 


Miércoles 


 
Día Mundial sin Tabaco  


(Res Nº 2448/96) 
(31-5) 


Sensibilizar y 
concientizar acerca de 
los efectos nocivos del 


tabaquismo. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
 


31 
Miércoles 


 
 


Celebración del Acuerdo de San 
Nicolás de los Arroyos 


(31-5) 


Resaltar la 
responsabilidad política 
de los signatarios del 


Acuerdo que avanzaron 
en superar sus 


diferencias en pos de 
consolidar la unión 


nacional. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J 
U 
N 
I 
O 


 
 
 


Mes de 
Junio 


 
 
 
 


Mes de la Educación Ambiental 


Motivar a la población, 
logrando que adquieran 


conocimientos, 
habilidades y valores 


para lograr una conducta 
favorable hacia el 


cuidado del ambiente y 
mejorar la calidad de 


vida. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
2 


Viernes 


 
Día Nacional del Bombero Voluntario 


de la República Argentina 
(Ley N° 25.425) 


(2-6) 


 
Destacar la vocación de 
servicio y responsabilidad 
de quien brinda ayuda al 


prójimo. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 
 
 


2 
Viernes 


 
 


 
#NI UNA MENOS 


 
Día de la acción colectiva contra los 


femicidios 
(3-6) 


 
Recordar la 


significatividad social que 
ha adquirido este día en 


virtud de las 
manifestaciones 
colectivas y auto- 


convocadas en contra de 
las violencias hacia las 


mujeres. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 


F 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


 
5 


Lunes 


 
Día Mundial del Medio Ambiente (5-6) 


ONU 


Conocer y proteger el 
medio ambiente para 


lograr mejores 
condiciones de vida. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 







 


 


 
 
 
J 
U 
N 
I 
O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J 
U 
N 
I 
O 


 
 
 


7 
Miércoles 


 
 


Día del Periodista. 
Aparición de la Gazeta de Buenos 


Aires – 1810 
(7-6) 


Resaltar el rol de las y 
los periodistas en una 
sociedad democrática. 


La libertad de expresión, 
la pluralidad informativa 


y de opinión son 
imprescindibles en la 


construcción de 
ciudadanía. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 


9 
Viernes 


 
 


Día de la Seguridad Vial en la 
Argentina 


(Res DGCyE N° 3830/98) (10-6) 


Favorecer en las aulas el 
desarrollo de aptitudes y 
actitudes positivas para 
que las y los estudiantes 
se integren al sistema de 
tránsito como persona 


hábil, segura y 
responsable. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
9 


Viernes 


 
Día de la Afirmación de los Derechos 
Argentinos sobre las Malvinas, islas y 


sector antártico 
(Ley N° 20.561) 


(10-6) 


 
Resaltar nuestros 


derechos sobre esta 
parte del suelo patrio. 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
9 


Viernes 


 
Aniversario del Nacimiento de Manuel 


Dorrego 
(11-6-1787) 


Reivindicar la figura del 
Gobernador Cnel Manuel 


C. Dorrego, como fiel 
representante del 


federalismo. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


12 
Lunes 


 
 
 
Día Mundial contra el Trabajo Infantil 


(Res DGCyE N° 1177/05) 
(12-6)  


OIT 


Procurar la erradicación 
del trabajo infantil, 
garantizando los 


derechos de las niñas y 
los niños, promoviendo 
tareas que contribuyan a 
sensibilizar a distintos 


sectores de la población 
respecto de esta 


problemática. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


J 
U 
N 
I 
O 


 
 
 
 


12 
Lunes 


 
 
 
 


Día de las y los Adolescentes y 
Jóvenes por la Inclusión Social y la 
Convivencia contra Toda Forma de 


Violencia y Discriminación. 
(Ley N° 26.809) 


(12-6) 


Difundir los ideales de 
Ana Frank, introducidos a 


través de su diario, 
promoviendo el 


protagonismo de 
adolescentes y jóvenes 


en la lucha contra el 
prejuicio, las prácticas 


discriminatorias y la 
opresión, fortaleciendo 
así una sociedad más 
democrática, y la plena 
vigencia del paradigma 


de los derechos 
humanos. 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


4.1 


 
15 


Jueves 


 
Día del libro (15-6) 


Revalorizar el libro como 
instrumento de 
comunicación y 


trascendencia para el 
hombre. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
15 


Jueves 


 
Recordación de la Reforma 


Universitaria de 1918 
 (Decl. D/1745/98-99 de la 


H. C. de D. P.B.A.) 
 (15-6) 


 
Relacionar la Reforma 
Universitaria con las 


prácticas democráticas y 
la participación popular. 


   
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 
(N.SUP) 


   


 
 


16 
Viernes 


 
Día Nacional de la Libertad 


Latinoamericana, en conmemoración 
del fallecimiento del Gral. Martín 
Miguel Juan de Mata Güemes 


(Ley Nº 25.172) 
(17-6) 


 
 


Recordar el accionar del 
Gral. Martín M. de 


Güemes, destacando su 
labor en defensa de la 


integridad territorial. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


J 
U 
N 
I 
O 


 
20 


Martes 
 


 
Paso a la inmortalidad del Gral. 


Manuel Belgrano 


 
Feriado Nacional 


         


  
21 


Miércoles 
 


 
 


Día de la Bandera (20-6) 


Reconocer a la Bandera 
como símbolo de 


identidad y unidad del 
pueblo de la Nación 


Argentina (Fallecimiento 
del Gral. Manuel 


Belgrano (1770-1820) 


 
 
 


1.1 


 
 
 


1.1 


 
 
 


1.1 


 
 
 


1.1 


 
 


 
1.1 


 
 
 


1.1 


 
 
 


1.1 


 
 
 


1.1 


 
 
 


1.1 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J 
U 
N 
I 
O 


 
21 


Miércoles 
 


 
 


Día de la Confraternidad Antártica 
(21-6) 


Promover la difusión y 
toma de conciencia con 


respecto a la importancia 
de la presencia de 


nuestro país sobre el 
territorio denominado 
Sector Antártico Sur. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
21 


Miércoles 


 
Día de la Ancianidad (21-6) 


Estimular en las y los 
estudiantes sentimientos 


de empatía y respeto 
hacia las adultas y los 


adultos mayores. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


21 
Miércoles 


 
 
 
 
 


 
Año Nuevo de los Pueblos 


Originarios  
Dec. Prov. Nº 672/19 


Reivindicar la existencia 
de los Pueblos 


Originarios en el territorio 
de la Pcia. de Buenos 
Aires, garantizando el 


respeto a sus identidades 
étnicas, el desarrollo de 
sus culturas y la posición 
familiar y comunitaria de 


las tierras que 
legítimamente ocupan. 


Justificar las 
inasistencias de las y los 
alumnos y del personal 
miembros de pueblos 


originarios. 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
26 


Lunes 
 


 
 


Natalicio de Juana Manso (26 de 
junio de 1819) 


 
Recordar el natalicio de 
la educadora, escritora y 
feminista argentina Juana 
Manso (1819 – 1873). Su 
La obra, comparable a la 


de Sarmiento, fue 
publicada por la provincia 
de Buenos Aires en los 
Anales de la Educación 


Común. 
 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 
F 


 
4.1 


 


 
4.1 


 


 
4.1 


 


 
4.1 


 


  
28 


Miércoles 


 
Fiesta del sacrificio 


 
Solo para habitantes que 


profesen la Religión 
Musulmana 


 (Art. 3° Ley N° 27.399) 


         







 


 


 viernes 30 Día de la Prefectura Naval Argentina Resaltar la función de la 
Prefectura Naval 
Argentina como 


Institución de la Patria, 
en el cuidado y la 


defensa de las fronteras 
marítimas y fluviales 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
JULIO 


 
Mes 
 de 


 Julio 


 
Mes de la Independencia 


 
Estimular sentimientos 


que contribuyan al 
afianzamiento de nuestra 


independencia 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 lunes 3 Aniversario del fallecimiento del 
Presidente Juan D. Perón. 


 (1 de julio1974) 


Destacar la acción de 
Gobierno de quien fuera 
Presidente Constitucional 


de la República 
Argentina. Investigar la 


formación de los partidos 
populares. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 lunes 3 Aniversario del fallecimiento del 
Presidente Hipólito Yrigoyen 


(03 de Julio1933) 


Destacar la acción de 
Gobierno de quien fuera 
Presidente Constitucional 


de la República 
Argentina. Investigar la 


formación de los partidos 
populares. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 







 


 


 lunes 3 Día internacional del Cooperativismo 
(Primer sábado de Julio) ONU 


Resaltar la cooperación 
como actividad 


canalizadora de objetivos 
comunitarios 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
J 
U 
L 
I 
O 


 
 
 
 


7 
Viernes 


 
 
 
 


Día de la conservación del Suelo 
(Dec Nac N° 1574/63) 


(7–7) 


Desarrollar proyectos y 
actividades tendientes a 


la toma de conciencia 
ecológica por parte de la 


comunidad educativa 
toda, acerca de la 


importancia del cuidado y 
la preservación del suelo 
como soporte material de 
modelos productivos y de 
residencia sustentables 


en el tiempo. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


7 
Viernes 


 
Día de la Independencia 


 (9-7) 


 
Celebración de la fecha 


patria. 


 
1.1 


 
1.1 


 
1.1 


 
1.1 


 
1.1 


 
1.1 


 
1.1 


 
1.1 


 
1.1 


9 
Domingo Día de la Independencia 


 
Feriado Nacional 
(Ley N° 27.399) 


         


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 
12 


Miércoles 


 
Día de la confraternidad Argentino- 
Boliviana, en conmemoración del 


aniversario del natalicio de la Heroína 
de la Independencia, la Generala Da. 


Juana Azurduy de Padilla. 
 (Res DGCyE N° 1716/10) (12-7) 


 
Resaltar la figura de Da. 
Juana Azurduy de Padilla 


como símbolo de la 
hermandad y la identidad 


histórica que une a 
ambos pueblos, en el 


marco del aniversario del 
natalicio de la Heroína de 


la Independencia. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 







 


 


 
J 
U 
L 
I 
O 


 
 
 
 


12 
Miércoles 


 
 


 
Día Nacional de la Medicina Social, 
en conmemoración de la fecha de 


nacimiento del doctor René G. 
Favaloro. 


(Ley Nº 25.598) 
(12-7) 


Resaltar el accionar 
desarrollado por los 


profesionales médicos 
destacando a figuras 
tales como: Ramón 


Carrillo, quien fuera el 
Primer Ministro de Salud 
de la Nación, el Dr. René 


Favaloro, Esteban 
Laureano Maradona, 


entre otros, que 
enaltecieron la profesión 
médica, basados en el 


principio de 
humanización. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 


F 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
J  
U  
L  
I  
O 


 
 
 


14 
Viernes 


 
 
Día de los Intereses Argentinos en el 
Mar, en homenaje al nacimiento del 


Almirante Segundo R. Storni 
(Ley N° 25.860) 


(16-07) 


Dar a conocer entre los 
miembros de la 


comunidad educativa lo 
que el mar significa para 


nuestro país como 
potencia de desarrollo y 
valorar la responsabilidad 
de los ciudadanos para 
su cuidado como fuente 


de recursos. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
17 


Lunes al 
28 


  Viernes 


 
 
 


Receso de Invierno 


          


 
 


18 
Martes 


 


 
 


“Jornada de Reflexión” 
Atentado a la AMIA  


(Res DGCyE N° 7345/99) 
(18-7) 


Dictado de clases 
alusivas 


interdisciplinarias como 
Jornada de Reflexión, 


que se iniciarán 
guardando un minuto de 
silencio en memoria de 


las víctimas. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


  
21 


  Viernes 


 
Día de la Integración de América 


Latina 
(Ley Nº 24.365) 


(24-7) 


 
En homenaje al natalicio 


del Libertador Simón 
Bolívar 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 







 


 


  
 


30 
Sábado 


 
 


Año nuevo islámico 


 
 


Asueto solo para las y los 
habitantes que profesen 


la Religión Islámica. 


     
 
 


 
 
 


   
 
 


 
 


A 
G 
O 
S 
T 
O 


 
1° 


Martes 
 al 7 


Lunes 


 
 


Semana mundial de la Lactancia 
Materna 


(1-8 al 7-8) 
OPS y OMS 


Destacar este tipo de 
práctica nutricional 


estrechamente vinculada 
al desarrollo de una vida 
más sana tanto para la 
niña y el niño como para 


su madre. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 


2 
Miércoles 


 
 


Día de la escuela pública digna y 
segura 


 
Homenaje a la 


Vicedirectora Sandra 
Calamano y al Auxiliar 


Docente Rubén 
Rodriguez fallecidos en la 
explosión de la EP 49 de 


Moreno.  
Reivindicación por 
escuelas dignas y 


seguras 
 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 


 
4.1 


 
 


 
4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


A 
G 
O 
S 
T 
O 


 
 


7 
Lunes 


 
 


Día de la Educación Agropecuaria 
(6-8) 


Resaltar la importancia 
de la Enseñanza 


Agropecuaria en el 
desarrollo 


socioproductivo de la 
provincia de Buenos 


Aires. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
8 


Martes 
al 14 


Lunes 


 
 
 
 


Semana Sanmartiniana 


Relacionar la figura de 
San Martín con la lucha 
por la Independencia de 
América, la construcción 


de una Nación 
independiente y la 


organización interna de 
un país sin guerras 


civiles. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
7 


Lunes al 
 11 


Viernes 


 
Semana de celebración del “Día de 


las niñeces” 


 
Actividades recreativas y 


coparticipación de las 
familias con motivo del 


día de las niñeces. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


   
 
 


F 


 
 


4.1 (E.Est) 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 







 


 
 


 
 
 
 
 


A  
G  


     O  
     S  
     T  
     O 
 


 
 
 
 
 


7 
Lunes al 


 11 
Viernes 


 
 
 
 


 
Semana de los Centros Educativos 


Complementarios (CEC) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Propiciar actividades 
pedagógicas, desde 


las dimensiones 
áulicas, institucionales 


y comunitarias, 
tendientes a fortalecer 
los vínculos entre los 
CEC, las escuelas de 


origen de las y los 
estudiantes, las 


familias y la comunidad 
educativa, en el marco 
del Aniversario de la 


Modalidad de 
Psicología Comunitaria 


y Pedagogía Social, 
creada el 6 de agosto 


de 1949. 


         


 
 
 
 
 


A  
G  
O  
S  
T  
O 


 
 


 
9 


Miércoles 


 
 
 


Día de la Educación Especial 
 (9-8) 


Resaltar la tarea del 
Educador Especial en 


atención a las 
diferencias 


conmemorando el 
Aniversario de la 


Creación de la Dirección 
de Educación Especial, el 


9 de agosto de 1949. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 


10 
Jueves 


 
 


Día de la Fuerza Aérea. 
 Recordación de Jorge Newbery 


(10-8) 


 
Resaltar la figura de 
Jorge Newbery como 


pionero de la Aeronáutica 
en nuestro país. Destacar 
el rol de esta fuerza en el 
marco de la Constitución 


Nacional. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 







 


  
11 


Viernes 


 
Día de la niña y la mujer en la ciencia 


Incentivar el acceso y la 
participación plena y 


equitativa en las ciencias 
para las mujeres y las 


niñas, y lograr la igualdad 
de género y el 


empoderamiento 
de las mujeres y las 


niñas. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
A 
G 
O 
S 
T 
O 


 
15-08 


Martes al 
15-09 


Viernes 


 
Mes del Árbol. 


(Ley Prov. N° 11.093) 
(15-8 al 15-9) 


 
Rescatar la importancia 
de los árboles para la 


preservación del 
ambiente. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
18 


Viernes 


 
Día de las niñeces  


(3° domingo de agosto) 


Desarrollar actividades 
lúdicas con la 


participación de las 
familias. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


   
 


4.1 
 (E.Est) 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
15 


Martes 


 
Asunción de la Santísima Virgen 


 María 
(Res DGCyE Nº 4725/95) 


 (15-8) 


 
Actividad conmemorativa 
para escuelas católicas 


de DIEGEP. 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


 
 


3.1 


   
 


3.1 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
17 


Jueves 


 
Conmemoración del aniversario de la 
muerte del Gral. José de San Martín 


(17-8) 


 
Valorar la vigencia del 


ideario Sanmartiniano en 
su proyecto de Unidad 


Nacional y 
Latinoamericana. 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
 


1.1 


 
21  


Lunes 


 
Conmemoración del aniversario de la 
muerte del Gral. José de San Martín 


(17-8) 


 
Feriado Nacional  


         







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


A 
G 
O 
S 
T 
O 


 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
21 


Lunes 
 al 25 


Viernes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Semana de la Educación Sexual 
Integral (ESI) 


(Ley Nº 26.150) 


Incorporar la Educación 
Sexual Integral (ESI) 


dentro de las propuestas 
educativas orientadas a 
la formación armónica, 


equilibrada y permanente 
de las personas; 


asegurar la transmisión 
de conocimientos 


pertinentes, precisos, 
confiables y actualizados 


sobre los distintos 
aspectos involucrados en 


la educación sexual; 
promover actitudes 


responsables ante la 
sexualidad; prevenir los 
problemas relacionados 
con la salud en general y 


la salud sexual y 
reproductiva en 


particular; procurar 
igualdad de trato y 


oportunidades para 
varones y mujeres. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


  
 
 


22 
martes 


 
 
 


Día del Folclore (22-8) 


Abordar la 
interculturalidad desde 
una mirada centrada en 


las diversas 
manifestaciones 


culturales presentes en el 
ámbito escolar, en un 


espacio artístico y 
reflexivo. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
25 


Viernes 


 
Día Internacional contra el Dengue 


(26-8) 


Difundir información 
tendiente a prevenir y 


erradicar el Dengue en la 
Argentina. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


28 
Lunes 


al 
1-09 


Viernes 


 
Semana de la Industria y el Trabajo 


Argentino 
(Ley Prov. N° 12.943) 


Destacar la importancia 
de la Industria en el perfil 


productivo del país y 
como agente de 


generación de puestos 
de trabajo. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 







 


 
 
 
 
 
 


A 
G 
O 
S 
T 
O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
S 
E 
P 
T 
 I 
E 
M 
B 
R 
E 


 
28-08 


Lunes al 
1-09 


Viernes 


 
 
 


Semana del libro 


Promover una acción 
cultural para la 


promoción de la lectura y 
la literatura infantil y 


juvenil, en las escuelas 
de Nivel Inicial, Primario, 


Secundario y 
modalidades. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
29 


Martes 


 
Día del Árbol 


 (29-8) 


Rescatar la importancia 
de los árboles para la 


preservación del 
ambiente. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


      
30 


Miércoles 


 
Día Internacional del desaparecido 


ONU 


Conmemorar el Día 
Internacional de las 


Víctimas de 
Desapariciones 


Forzadas, 
La escuela como sitio de 


memoria. 


   
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


   


 
30 


Miércoles 


 
 
Día de los Centros de Educación 


Física (CEF) 


Destacar la relevancia de 
los Centros de Educación 


Física (CEF) en las 
comunidades y su 


importancia en la salud 
de la población. 


         
 


4.1 


 
Mes de 


Septiembre 


 
Mes de los Derechos de niñas, 


niños, y Adolescentes 


Sensibilizar y difundir 
desde la escuela hacia la 


comunidad todo lo 
relacionado con los 


derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
1 


Viernes 


 
Día de la Industria 


 (2-9) 


Resaltar el valor de las 
actividades industriales y 


su significado para el 
desarrollo comunitario. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4 


Lunes 


 
Día del Inmigrante 


 (Dec Nac Nº 21.430/49) 
(4-9) 


Destacar el aporte de la 
inmigración en la 


conformación de la 
identidad nacional. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 
F 


 
4.1 


 


 
4.1 


 


 
4.1 


 


 
4.1 


 


 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


 
 


7 
Jueves 


 
Día de la Recuperación de la 


Educación Técnica, en 
conmemoración de la sanción de la 
Ley N° 26.058 de Educación Técnico 


Profesional 
(Res CFE N° 234/14) (7-9) 


 
Reflexionar y debatir 


acerca de las políticas y 
acciones llevadas a cabo 
en la modalidad durante 


los últimos años y su 
perspectiva para la 
próxima década. 


 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
8 


Viernes 


 
Día Internacional de la Alfabetización 


(8-9) 


Tomar conciencia de la 
problemática social del 


analfabetismo como clara 
manifestación de 
injusticia social. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
11 


Lunes 


 
 


Día de la maestra y el maestro 
 11-9 


Fallecimiento de 
Domingo Faustino 


Sarmiento, maestro, 
estadista propulsor de la 


Educación Pública. 
Revalorizar el trabajo 


docente. 


 
 


Asueto 


 
 


Asueto 


 
 


Asueto 


 
 


Asueto 


 
 


Asueto 


 
 


Asueto 


 
 


Asueto 


 
 


Asueto 


 
 


Asueto 


 
 


13 
Miércoles 


 
 
Día del Bibliotecario y la bibliotecaria  


(Dec. Prov. Nº 5284/89) 
(13-9) 


Recordar a Mariano 
Moreno, creador de la 


primera Biblioteca 
Pública, revalorizando en 


este día el rol de las 
bibliotecarias y los 


bibliotecarios escolares y 
la actividad que 


desempeña dentro de la 
comunidad educativa. 


 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 


3.1 


 
 
 
 


3.1 


 
 


 
15 


Viernes 


 
Día de las Escuelas Evangélicas 


 (15-9) 


Asueto para las Escuelas 
Evangélicas. 


Recordación del Pastor y 
Educador Evangélico 
Don William Morris. 


         


  
15 


viernes 


 
Día de la Reafirmación de los 


Derechos del Estudiante Secundario. 
Día Nacional de la Juventud  


(Ley N° 27002) (16-9) 


Recordar la Noche de los 
Lápices promoviendo la 
reflexión y las actitudes 
favorables en torno del 
respeto absoluto a los 


estudiantes secundarios 
y a su defensa. 


  4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


 







 


 
 
 
 
S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


 
16 sábado 


 y 
17 domingo 


 


 
Año nuevo Judío Asueto solo para las y 


los habitantes que 
profesen la Religión 


Judía. 
Ley 27.399. 


 


         


 
18 


Lunes 


 
Día de las Profesoras y los Profesores 


(17-9) 


Recordar a José Manuel 
Estrada, su vida y obra 
a favor de la educación 
y revalorizar la tarea de 


las profesoras y los 
profesores. 


 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


19 
Martes 


 
 


Día de las Preceptoras y los 
Preceptores 


(19-9) 


Destacar la significación 
del trabajo de las 
preceptoras y los 


preceptores por su tarea 
pedagógica, 


acompañamiento y 
orientación en el ámbito 


escolar. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
18 


Lunes  
al 22 


Viernes 


 
 
Semana de la Donación de Órganos 


(Res DGCyE N° 6432/00) 


Concientizar a las y los 
estudiantes del sistema 
educativo bonaerense 
acerca de la relevancia 


de la donación de 
órganos como 


respuesta solidaria. 
 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
21 


Jueves 


 
Día de las y los estudiantes 


 
Estimular conductas que 


favorezcan la unión y 
solidaridad desde una 


dinámica social y 
afectiva para que 


realmente se incorpore el 
concepto de estudiante. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


ASUETO 


 
 


ASUETO 


 
 


ASUETO 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 
Asueto CFI 


 
 


4.1 


 
 
 


21 
Jueves 


 
 
 


Día de la Recreación 
 (21-9) 


Brindar las condiciones 
para la integración, la 


relación y el diálogo entre 
estudiantes y docentes. 
Valorizar con actividades 
lúdicas y la participación 


de toda la comunidad 
educativa. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 (E. 
EST.) 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 







 


 
 
 
 
 
S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


21 jueves  
 


Día de la Paz 


Destacar los valores 
éticos y morales para 


fomentar el 
entendimiento entre las 
personas tendientes a 


evitar los enfrentamientos 
bélicos. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 


 
22 


Viernes 


 
 
 
 


Día Internacional contra la trata de 
personas 


(23-9) 


Difundir y promover el 
derecho que asiste a las 
víctimas de trata a: recibir 
información comprensible 


y a ser oídas, a la 
privacidad e intimidad, a 
la asistencia psicológica, 
médica y jurídica gratuita, 


a la protección frente a 
represalias contra su 


persona o su familia, a un 
alojamiento apropiado. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


 
22 


Viernes 


 
 
 
 
 


Día del Voto Femenino 
 (Recordación de la vida y obra de 


María Eva Duarte de Perón). 
(23-9) 


Promover la reflexión 
sobre el lugar que le 


corresponde a la mujer 
en la sociedad actual, 


destacando la 
personalidad de aquellas 


que con su acción 
sobresalieron en distintas 


manifestaciones. 
Recordar el día en que 
fue promulgada la Ley 


del Voto Femenino (Ley 
Nac N° 13.010) en 


nuestro país, 23 de 
septiembre de 1951 
impulsada por Eva 
Duarte de Perón, 


resaltar su vida y obra 
ligada a la política 


social. 
Destacar figuras 


emblemáticas de los 
derechos de la mujer 


como Cecilia 
Grierson,Julieta 


Lanteri,Alicia Moreau de 
Justo y Victoria Ocampo. 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 


F 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 


 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


S  
E  
P  
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22 
Viernes 


 
 


Día de Lucha Contra las Adicciones 
(Ley Prov. Nº 11.841) 


(23-9) 


Crear en la comunidad 
educativa un espacio 
para la información y 


reflexión que ayude a la 
Prevención del consumo 


abusivo de drogas y 
alcohol. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
25 


Lunes al 
 6 de 


octubre  


 
Semanas de las Artes 


 
Promover actividades 


artísticas y muestras de 
la producción de las y los 
estudiantes de todos los 
niveles y las modalidades 


del sistema educativo 


         


 
 


27 
Miércoles 


 
 


Día de los Derechos del Niño, la 
Niña y Adolescentes. 


. (Ley N° 23.849) 
 (27-9) 


Sensibilizar y difundir 
desde la escuela hacia la 


comunidad todo lo 
relacionado con los 


derechos del niño, la niña 
y el adolescente 


 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 (E. 
Est.) 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


27 
Miércoles 


 
 


 
Día Nacional de la Conciencia 


Ambiental 
(Ley Nac. Nº 24.605) (27-9) 


Reflexionar acerca de las 
consecuencias del 


escape de gas 
cianhídrico, ocurrido en la 


ciudad de Avellaneda, 
provincia de Buenos 
Aires, como ejemplo 


paradigmático del manejo 
irresponsable de los 
insumos industriales. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


  
25 


Lunes 
 


 
 


Día del Perdón 


 
Sólo para habitantes que 


profesen la Religión 
Judía.  


Dispuesto por el Art. 2 de 
la Ley 27.399 


         


 
 
 
 
 
 


 
25 


Lunes al 29 
Viernes 


 
 


Semana de las Artes 


Promover actividades 
artísticas y muestras de 
la producción de las y los 
estudiantes de todos los 
niveles y las modalidades 


del sistema educativo. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 



https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27399-281835





 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


O 
C 
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R 
E 


 
25 


Lunes  
al 29 


Viernes 


 
 


Semana de la no violencia y fomento 
de la cultura por la paz 


Incentivar el respeto a la 
vida, la promoción y la 


práctica de la no 
violencia por medio de la 
educación, el diálogo y la 


cooperación. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 
 
 
 


2 
Lunes  


al 6 
Viernes 


 
 
 
 
 
 
 
Semana de la “No Discriminación” 


Favorecer la difusión de 
las experiencias 


significativas de las 
Escuelas y Centros 


Especiales, 
sensibilizando a la 


comunidad y 
promoviendo acciones 
movilizadoras para la 


aceptación plena e 
integración social, 


pedagógica y laboral de 
las personas con 


discapacidad. Programar 
actividades de escuela 


abierta con participación 
comunitaria. 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


 
 


2 
Lunes 


 
 
Día internacional de la no violencia 


(2-10) 


Promover la resolución 
no violenta de los 


conflictos en el ámbito 
escolar, en particular, y 


en la comunidad, en 
general 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 
 


2 
Lunes 


 
 
 


Homenaje a Marcos Sastre  
(2-10) 


Recordar la figura del 
maestro, escritor y 
político argentino 
quien, junto con 


Domingo Faustino 
Sarmiento y Juana 
Manso, construyó 


textos y discursos del 
sistema educativo del 


siglo XIX. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 
 
 
F 


 
 
 
 


4.1 
 
 
 


 
 
 
 
4.1 
 
 
- 


 
 
 
 


4.1 
 
 


 


 
 
 
 


4.1 
 
 
 


 
 
 


 
 


 


 
2 


Lunes  
al 6 


Viernes 


 
Semana de la América Latina 


 (Ley Prov. Nº 8.102)  
(Del 8-10 al 11-10) 


Desarrollar actividades 
pedagógicas y de 


extensión a la comunidad 
a fin de propiciar el 


encuentro entre países 
latinoamericanos. 


  
 


4.1 


 
 


4.1 


   
 


4.1 


   







 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


 
4 


Lunes 
  al 
8 


Viernes 
 
 
 
 
 
 


 
Semana de la Formación Docente 
 


Realizar propuestas de 
trabajo cooperativo con 


las Instituciones co-
formadoras para 


promover la 
construcción de la 
identidad docente 


acorde a las 
necesidades de los 
diferentes contextos. 


    4.1     


 
 


5 
Jueves 


 
Día del Camino y de la Educación 


Vial.  
Creación de la Dirección Nacional de 


Vialidad 
(5-10) 


Considerar a los caminos 
como vía de integración y 
desarrollo. Reafirmar el 


conocimiento de las leyes 
de tránsito como forma 


de favorecer la 
convivencia humana. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 
 


5 
Jueves 


 
Día Provincial de la concientización 


de la Dislexia y las Dificultades 
Específicas del Aprendizaje 
 (Primer jueves de octubre) 


Ley Prov. 15.048 


Concientizar a toda la 
comunidad educativa 


acerca de la importancia 
de garantizar el derecho 


a la educación de los 
niños, las niñas y 


adolescentes y adultos 
que presentan 


dificultades específicas 
del aprendizaje, desde un 


abordaje integral e 
interdisciplinario. 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 


6 
Viernes 


 
Día Nacional del Estudiante Solidario, 
en homenaje a estudiantes y docente 


de la Escuela ECOS de la CABA 
(Res CFE N° 17/07) (8-10) 


Promover la educación 
en la solidaridad y la 


participación comunitaria 
y ciudadana a través de 


la propuesta pedagógica 
del aprendizaje-servicio 


en todas las instituciones 
educativas de gestión 


estatal y privada. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 







 


  
 


6 
Viernes 


 
 


Día Provincial del Conocimiento 
Científico 


 
Celebrar la difusión del 
conocimiento científico 
en honor al natalicio del 


Dr. César Milstein. 


  
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


  
9 


Lunes 
al  
13 


Viernes 


 
 


Semana de las Familias 


Valorar la importancia de 
los lazos familiares en la 
vida de las personas y su 


lugar en Educación. 
Estimular el 


acercamiento de las 
familias a la escuela. 
Fortalecer los vínculos 
entre las familias y las 


instituciones educativas. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


 
 


11 
Martes 


 
Día mundial de la Salud Mental 


 (10-10) OMS 


 
 


Visibilizar la salud mental 
desde la perspectiva de 


derechos. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 


 
 


12 
Jueves 


 
 


Día del Respeto a la Diversidad 
Cultural 
(12-10) 


Valorar el trabajo para la 
integración 


latinoamericana respecto 
de la diversidad étnica y 


cultural de todos los 
pueblos 


acorde a los principios de 
nuestra constitución 
nacional y diversos 


tratados y declaraciones 
de DDHH. 


 
 
 
 


1.1 


 
 
 
 


1.1 


 
 
 
 


1.1 


 
 
 
 


1.1 


 
 
 
 


1.1 


 
 
 
 


1.1 


 
 
 
 


1.1 


 
 
 
 


1.1 


 
 
 
 


1.1 


  
 


13 
Viernes 


 
 


Día de la Cooperación Escolar 
 (15-10) 


Resaltar la figura del 
cooperador y la labor 


meritoria que desarrollan 
los grupos comunitarios 


en torno a las 
instituciones educativas 


en la Provincia, 
organizados en entidades 


pro y co-escolares. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 







 


 
 
 
 
 
 


 
 
 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


 
 


13 
Viernes 


 
 


Día Mundial del Lavado de Manos 
(15-10) 


 
Consolidar en las niñas y 
los niños de educación 
inicial y primaria hábitos 


saludables que los 
acompañarán toda la 


vida. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


    
 


4.1  
(E.Est) 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
16 


Lunes 


 
Día del Respeto a la Diversidad 


Cultural 


 
Feriado Nacional  


         


 
 
 
 


17 
Martes 


 
 
 


 
Día de la Participación Popular 


 (17-10) 


Recordar el 17 de 
octubre de 1945 como un 
hecho de protagonismo 
popular en defensa de 


sus derechos y 
reivindicación de la 


historia de las luchas 
populares y sindicales del 
siglo XX por el acceso al 


sufragio base de la 
participación ciudadana 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 


20 
Viernes 


 
 
 
 
 


 
Día Nacional del Derecho a la 


Identidad, para conmemorar la lucha 
emprendida por Abuelas de Plaza de 


Mayo 
(Ley N° 26.001) 


(22-10) 


Reconocer el derecho de 
las diferentes formas de 
lucha de la sociedad para 
recuperar la identidad y 
su preservación como 


derecho humano 
fundamental; la identidad 
de aquellas y aquellos a 
los que les fue negada; 
promover actitudes de 


respeto hacia las 
organizaciones de la 


sociedad civil que 
defienden el derecho a la 


identidad; promover 
acciones de participación 
tendientes a desarrollar 
una actitud crítica sobre 
el derecho a la identidad 
en niñas, niños, jóvenes 


y adultos; valorar el 
derecho a la 


documentación como 
portadora de la identidad 


nacional. 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 


F 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 
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E 


 
 


24 
Martes 


 
Día Internacional contra el cambio 


climático 
Ley 27270/16. 


 
Visibilizar en la escuela 
acerca de los efectos 


nocivos y devastadores 
del cambio climático en el 


planeta. 
Generar acciones de 
conciencia ambiental. 


 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


24 
Martes 


 
 
 


Día de las Naciones Unidas  
(ONU) (24-10) 


Resaltar el rol de las 
Naciones Unidas en la 


búsqueda de la 
convivencia respetuosa 


entre los pueblos. 
Promover la reflexión y 
las actitudes favorables 


en torno del respeto 
absoluto a los Derechos 


del Hombre. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 


 


 
 


27 
Viernes 


 
Aniversario de la Fundación de la 


Base Aérea Vicecomodoro Marambio 
(Resolución DGCyE N° 4147/03) 


(29-10) 


 
Recordar este 


acontecimiento de 
trascendencia nacional 
histórica y geopolítica. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
30 


Lunes 


 
Día de la Recuperación de la 


Democracia 
(30-10) 


Destacar la significación 
de este hecho, su 


preservación y 
consolidación. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
 


N 
O 
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B 
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E 
 


 
30 


Lunes al 3 
de 


noviembre 
Viernes 


 
 


Semana de las Artes Gráficas 


 
Promoción de las artes 


gráficas y audiovisuales, 
como herramientas 


populares e inclusivas 
para la comunicación. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


1 
Miércoles 


 
Día de los Muertos por la Patria y 


del Soldado Desconocido 
(2-11) 


Enaltecer las actitudes de 
todos los ciudadanos 


civiles y militares que se 
han destacado en el 


Servicio a la Patria y en el 
Trabajo Solidario. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


 
 
 


3 
Viernes 


 
 
 
 


Día del Artista Plástico (3-11) 


Generar diferentes 
espacios de producción 


colectiva, con participación 
de toda la comunidad 


educativa, en 
conmemoración a 


Prilidiano Pueyrredón, 
precursor de la pintura en 
Argentina, quien falleció el 
3 de noviembre de 1970. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
3 


Viernes 


 
Día de la Unidad de los Pueblos de 


América del Sur 
(Res DGCyE N° 1423/13) (4-11) 


 
Promover la unidad, 


hermandad y solidaridad 
de los pueblos de América 


del Sur. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
6 


Lunes 


 
 


Día del Comercio 
 (6-11) 


Destacar la importancia 
del Comercio en la 


actividad económica del 
país, y como generador de 


puestos de trabajo. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
6  lunes  


al  10 
viernes 


 
Semana de la Educación Técnica 


Superior 


Destacar las propuestas 
de trabajo realizadas por 
los Institutos Superiores y 
socializarlas a través de 


eventos, congresos y 
jornadas 


         


 
8 


Miércoles 


 
 


Día Mundial del Urbanismo 
 (8-11)  


ONU 1949 


Promover la reflexión 
sobre las causas que dan 


origen a las distintas 
condiciones de vida en la 


Organización Urbana 
Regional-Local. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


 
 
 
 
 
 
 


8 
Miércoles 


 
 
 
 
 


Día Nacional de los/las 
afroargentinos/as y de la cultura afro, 


en conmemoración de María 
Remedios del Valle 


(Ley N° 26.852) 
(8-11) 


Reflexionar y debatir 
sobre las 


representaciones 
individuales y colectivas 
para la construcción de 


una ciudadanía 
intercultural y la 


promoción de una ética 
dialógica, considerando 
que nuestra Nación se 


conforma desde múltiples 
identidades, pueblos 
indígenas, criollos, 
afrodescendientes, 


migrantes, entre otros, en 
un proceso que continúa 


en el presente. 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 


9 
Jueves 


 
Día Nacional de la/el Donante 


Voluntario/a de Sangre 
(Ley N° 25.936 y Ley Prov. N° 


13.060) (9-11) 


Estimular e incentivar a 
las personas a 


convertirse en donadores 
voluntarios de sangre. 


Reflexionar sobre la vida 
y el aporte científico del 


Dr. Luis Agote. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 


10 
Viernes 


 
 


Día de la Tradición. Nacimiento de 
José Hernández  


(1834-1886) 
(10-11) 


Promover el aprecio por 
nuestro pasado histórico 


y valorar la vigencia de 
nuestras tradiciones 


apuntando al rescate de 
nuestra identidad cultural, 


nacional y popular. 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 


3.1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


13 
Lunes 


 
Día del Pensamiento Nacional 
 (Ley N° 25.844 y Ley Prov. N° 


13.304) 
(13-11) 


Difundir la vida y obra del 
escritor y pensador 


Arturo Martín Jauretche, 
como fiel representante 


del Pensamiento 
Nacional. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


15 
Miércoles 


 
Día de homenaje a la tripulante y los 


tripulantes del submarino 
ARA San Juan 


Recordar y homenajear a 
quienes dieron su vida 


defendiendo la soberanía 
nacional y la integralidad 


territorial de las y los 
habitantes de la 


República Argentina 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 







 


 
 
 
 
 
 
N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


 
 


15 
Miércoles 


 
 
 


Día de la Educación Técnica  
(15-11) 


Destacar el rol de la 
Educación Técnica, 
conmemorando el 


aniversario de la creación 
del Consejo Nacional de 


Educación Técnica, 
ocurrida el 15 de 


noviembre de 1959. 


   
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


    


 
 
 
 
 
 


15 
Miércoles 


 
 
 
 
 


 
Día Mundial sin alcohol  


(15-11) OMS 


Trabajar en campañas de 
concientización 


destinadas a estudiantes, 
a cargo de profesionales 
especializados sobre los 


riesgos por el uso y 
abuso de las bebidas 


alcohólicas. Contribuir a 
disuadir la organización 


de “previas” bajo el 
amparo de los adultos. 


Promover la disminución 
de los índices de alcohol 


de jóvenes en edad 
escolar (12 a 17 años). 


Promover una nueva 
cultura juvenil orientada a 


prácticas de vida 
saludable y a formas 


alternativas de diversión. 


  
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


 
N 
O 
V 
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E 
M 
B 
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E 
 
 


 
 
 
 
 


 
17 


Viernes 


 
 
 
 
 
Día Mundial para la Prevención del 


Abuso Infantil 
(Res DGCyE N° 3464/10) (19-11) 


Crear una cultura de 
prevención y promoción 


de responsabilidad, 
dignidad y respeto a los 
derechos de las niñeces, 


concientizando a 
gobiernos, 


organizaciones, 
educadores, expertos, 


profesionales y familias 
para impulsar una 


postura unificada para la 
prevención de la 


violencia y abuso contra 
niñas, niños y 
adolescentes. 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 
 
 
 


4.1 
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20 


Lunes 


 
Día de La Soberanía Nacional 


 
Feriado 


         


 
 


 
21 


Martes 


 
 


Día de la Soberanía  
(Ley N° 20770) 


(20-11) 


Resaltar los hitos 
históricos de la lucha por 
la Soberanía destacando 


la actitud del Brigadier 
Gral. Juan Manuel de 


Rosas y el gesto de San 
Martín frente al 


acontecimiento de la 
Vuelta de Obligado 


(1845). 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


3.2 


 
 
 
 


3.2 


 
21 


Martes 


 
Día de la Bandera Bonaerense (Ley 


Prov Nº 12384) 
(20-11) 


 
Fortalecer la identidad 


provincial a través de los 
símbolos, su historia y su 


significado. 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
 


3.2 


 
22 


Miércoles 


 
Día de la Flor Nacional  


(22-11) 


Recuperar el acervo 
cultural rescatando la 


simbología que la 
tradición ha depositado 


en el Ceibo. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
22 


Miércoles 


 
Día de la Música  


(22-11) 


 
Generar espacios de 


actividades para 
estimular la producción 


musical. 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 


 
3.2 


 
4.1 


 
4.1 


 
4.1 
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V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 
 
 


 
 


23 
Jueves 


 
 


Día de la Defensa Civil  
(23-11) 


Valorar las 
organizaciones 
inspiradas en la 


solidaridad social y 
promover experiencias 


comunitarias. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


24 
Viernes 


Día Internacional de la No Violencia 
exaltando el valor de la convivencia 
pacífica especialmente en ámbitos 


escolares en el marco del “Día 
Internacional para eliminación de la 


violencia contra la Mujer”.  
ONU 


(25-11) 


 
Generar espacios libres y 


no violentos en un 
contexto democrático. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 
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E 


 
 


24 
Viernes 


 
Jornada Internacional de “Educar en 
igualdad, prevención y erradicación 


de la violencia de género” 
(25-11) 


Contribuir a que las y los 
estudiantes y docentes 
desarrollen y afiancen 


actitudes, saberes, 
valores y prácticas que 


promuevan la prevención 
y erradicación de la 
violencia de género. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 


 
27 


Lunes 


 
 
 


Día de la Educación de Adultos 
Bonaerense 


(27-11) 


Revalorizar la 
importancia de la 


educación de jóvenes, 
personas adultas y 


adultos mayores para la 
formación personal y una 


mejor inserción en la 
comunidad de 
pertenencia. 


    
 
 
 


4.1 


     


 
29 


Miércoles 


 
Día de los Consejos Escolares de la 


Prov. de Buenos Aires 
(Ley Prov. Nº 11.999) (29-11) 


 
Destacar y revalorizar la 
función democrática de 


este organismo. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 
 


F 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
 
 


 
 


4.1 
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27-11 
Lunes al 


1-12 
Viernes 


 
 
 
Semana Educativa de las Ciencias de 


la Computación. 


Proporcionar los 
conocimientos básicos y 
esenciales del mundo de 


la computación; 
Fomentar las condiciones 


necesarias para que 
todas y todos tengan 
acceso a los diversos 
recursos tecnológicos. 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
 
 
 


4.1 


 
1 


Viernes 


 
Día Internacional de la lucha contra el 


SIDA 
(1-12) 


Promover el 
conocimiento sobre el 
SIDA destacando la 


importancia de la 
prevención. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


8 
Viernes 


Día de la Inmaculada Concepción de 
María 


Feriado Nacional  
(Ley N° 27.399) 


         


 
11 


Lunes  
 


 
 


Día Mundial de la Informática 


Analizar los aspectos en 
los que la informática 


impacta en la sociedad. 
Seguridad y ejercicio de 


la ciudadanía digital. 


  
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 
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11 
Lunes  


 
Día Internacional de la Declaración 


de los Derechos Humanos 
(Res DGCyE N° 3765/09) 


(10-12) 


Promover espacios de 
reflexión acerca de la 


importancia del respeto, 
cuidado y valoración de 
los Derechos Humanos 


considerados 
sistémicamente. 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
11 


Lunes  


 
Día de la Restauración de la 


Democracia 
(Ley N° 26.323) 


(10-12) 
 


 
Promover los valores 


democráticos, resaltando 
su significado histórico, 


político y social. 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


 
 


4.1 


  
11 


Lunes 


 
Aniversario de la entrega del premio 
nobel de química al Dr. Luis Federico 


Leloir 
(10-12-1970) 


 
Recordar y reconocer el 
valor de la Ciencia para 
el beneficio de la vida 


de las personas 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 


 
 
 


4.1 
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15 
Viernes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Resolución N° 2065 de la Asamblea 
General de Naciones Unidas 


(16-12-1965) 


Recordar la Resolución 
N° 2065, firmada el 16 
de diciembre de 1965, 
por la cual la Asamblea 


General de las 
Naciones Unidas 


reconoció el conflicto 
sobre las Islas Malvinas 
e instó al Reino Unido 


de Gran Bretaña a 
iniciar negociaciones 


diplomáticas en torno a 
la soberanía sobre las 


Islas Malvinas, 
Georgias y Sandwich 


del Sur. Esta 
Resolución logró 


finalmente revertir la 
negativa británica a 


dialogar sobre el 
conflicto en cuestión. 


La Resolución N° 2065, 
sus antecedentes y sus 


implicancias a nivel 
internacional es 


reconocida como uno 
de los hitos de la 


Diplomacia Argentina. 
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4.1 
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25 


Lunes 


 
Navidad 


 
 
 
 
 


 
Feriado Nacional 


 (Ley 27.399) 


         


  
 


26 
Martes 


Finalización del Ciclo Lectivo Nivel 
Inicial, Primaria, Secundaria,Técnica, 


Agraria, Formación Profesional, 
Adultos, Artística (Esc. Estética, 


Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social, Especial y Educación Física. 


  
 
 


2.2 


 
 
 


2.2 


 
 
 


2.2 


 
 
 


2.2 


 
 
 


2.2 


 
 


2.2 (E. 
Est) 


 
 
 


2.2 


 
 
 


2.2 


 
 
 


2.2 


  
 
 
 


29 
Viernes 


 
 
 
 


Finalización Ciclo Lectivo 
Jardín Maternal 


  
 
 
 


2.2 
(J.M) 


        


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo V- Calendario


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 43 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 43

		Pagina_2: página 2 de 43

		Pagina_3: página 3 de 43

		Pagina_4: página 4 de 43

		Pagina_5: página 5 de 43

		Pagina_6: página 6 de 43

		Pagina_7: página 7 de 43

		Pagina_43: página 43 de 43

		Pagina_8: página 8 de 43

		Pagina_41: página 41 de 43

		Pagina_42: página 42 de 43

		numero_documento: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_40: página 40 de 43

				2022-12-24T12:46:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_19: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_16: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_17: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_14: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_15: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_12: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_13: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_10: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_11: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_38: página 38 de 43

		Pagina_39: página 39 de 43

		Pagina_36: página 36 de 43

		Pagina_37: página 37 de 43

		Pagina_34: página 34 de 43

		Pagina_35: página 35 de 43

		Pagina_32: página 32 de 43

		Pagina_33: página 33 de 43

		Pagina_30: página 30 de 43

		Pagina_31: página 31 de 43

		fecha: Sábado 24 de Diciembre de 2022

		Numero_29: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_27: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_28: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_9: página 9 de 43

		Numero_25: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_26: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_23: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_24: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_21: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_22: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_29: página 29 de 43

		Numero_20: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_27: página 27 de 43

		Pagina_28: página 28 de 43

		Numero_40: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_25: página 25 de 43

		Pagina_26: página 26 de 43

		Pagina_23: página 23 de 43

		Pagina_24: página 24 de 43

		Pagina_21: página 21 de 43

		Pagina_22: página 22 de 43

		Pagina_20: página 20 de 43

		reparticion_0: Subsecretaría de Educación
Dirección General de Cultura y Educación

		Numero_38: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_39: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_36: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_37: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_34: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_35: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

				2022-12-24T12:46:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_33: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_18: página 18 de 43

		Numero_30: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_19: página 19 de 43

		Numero_31: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Pagina_16: página 16 de 43

		Pagina_17: página 17 de 43

		Pagina_14: página 14 de 43

		Pagina_15: página 15 de 43

		Pagina_12: página 12 de 43

		Pagina_13: página 13 de 43

		Pagina_10: página 10 de 43

		Pagina_11: página 11 de 43

		Numero_4: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		cargo_0: Asesor

		Numero_3: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_6: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_5: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_8: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_7: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_9: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_2: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_1: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		usuario_0: José Frachia

		Numero_43: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_41: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE

		Numero_42: IF-2022-43910018-GDEBA-SSEDGCYE








 


 


 


Cronograma Anexo I 
Niveles y Modalidades de la Enseñanza Inicio de 


clases 


Receso de 
Invierno 


Finalización de 
clases 


Educación Inicial -incluye espacios 
curriculares (Educación Física, Artística) y 
E.O E. 


01-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 


26-12-2023 


Educación Primaria-incluye espacios 
curriculares (Educación Física, Artística) y 
E.O E. 


01-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 
26-12-2023 


Educación Secundaria, Técnica, Agraria y 
Formación Profesional y E.O.E. 


01-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 
26-12-2023 


Educación Especial Centros y Servicios 
agregados de     Formación Integral   


01-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 
26-12-2023 


Educación de Adultos y E.O. E 01-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 
26-12-2023 


Educación Artística Escuelas de Estética 01-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 
26-12-2023 


Educación Física. Centros de Educación 
Física 


01-03- 


2023 


Sin receso 
26-12-2023 


Psicología Comunitaria y Pedagogía Social 


Centros Educativos Complementarios 


01-03- 


2023 


Sin receso 
26-12-2023 


Educación Superior Formación Docente 
Inicial 


13-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 
24-11-2023 


Educación Superior de Formación 
Técnica 


13-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 
24-11-2023 


Educación Superior Artística  13-03- 


2023 


17-07 al 28- 


07 
24-11-2023 


 



https://abc.gob.ar/calendario_escolar/2021/cronograma-anexo-i

https://abc.gob.ar/calendario_escolar/2021/cronograma-anexo-i

https://abc.gob.ar/calendario_escolar/2021/cronograma-anexo-i





 


 


Nota: 


El acto de cierre del Ciclo Lectivo se podrá realizar durante los 
días   18 al 26 diciembre 2023. 
JORNADAS INSTITUCIONALES: se llevarán a cabo en forma 
regionalizada a lo largo del Ciclo Lectivo, Las mismas se realizarán 
durante los meses de febrero, agosto, y diciembre. 5 jornadas. 2 en 
febrero,1 agosto,2 en diciembre. 
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Instrucciones Generales - Anexo II 


Con la aprobación del presente Calendario, se establecen pautas básicas que 
deberán regir para todos los servicios educativos públicos, de gestión estatal y 
de gestión privada, dependientes de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la provincia de Buenos Aires.  


En la elaboración de estas Instrucciones Generales, se tuvieron en cuenta los 
lineamientos básicos de la Política Educativa Bonaerense, enmarcada en la 
Ley Provincial de Educación N° 13.688 y regulaciones vigentes en el marco del. 
Res 431/2022 del CFE  


1.- “CICLO LECTIVO”: Período durante el cual se realizan las actividades 
educativas anuales ordinarias y extraordinarias. 


La resolución 431-2022 del CFE establece que el ciclo lectivo 2023, en función 
de  fortalecer los aprendizajes que aporta la política de aumento de los tiempos 
escolares, se hace necesario dar continuidad a la decisión de fijar 190 días de 
clase para el ciclo escolar 2023. 


En la Provincia de Buenos Aires se suman tiempos escolares a partir de la 
implementación del Programa Escuelas Abiertas en Verano, en el período 
comprendido entre el 2 de enero y el 27 de enero de 2023 


   El Ciclo Lectivo tendrá la siguiente duración: 


 


a EDUCACIÓN INICIAL         PERIODO DE CICLO LECTIVO 


a.1 Jardines Maternales      desde el 01-02 hasta el 29-12-2023 


a.2 Jardines de Infantes     desde el 01-03 hasta el 26-12-2023 
 


b EDUCACIÓN PRIMARIA    desde el 01-03 hasta el 26-12-2023 


c EDUCACIÓN SECUNDARIA, TÉCNICA Y AGRARIA  


Y FORMACIÓN. PROFESIONAL desde el 01-03 hasta el 26-12-2023 


d EDUCACIÓN ESPECIAL 


 Centros y Servicios Agregados de Formación Integral: desde el 01-03 hasta 
el 26-12-2023 


e EDUCACIÓN JÓVENES ADULTOS y ADULTAS desde el 01-03 hasta el 
26-12-2023 







 


 


 


 


f EDUCACIÓN SUPERIOR 


f-1 Formación Docente Inicial:    desde el 13-03 hasta el 24-11-2023 


 


f-2 Formación Superior Técnica: desde el 13-03 hasta el 24-11-2023 


 


g EDUCACIÓN ARTÍSTICA 


 


g.1 Escuelas de Educación Estética   desde el 01-03 hasta el 26-12-2023 


 


g.2 Artística Nivel Superior               desde el 13-03 hasta el 24-11-2023 


 


h EDUCACIÓN FÍSICA 


h.1 Centros de Educación Física     desde el 27-02-2023 hasta el 28-02-2024 


 


h.2 Cargos en niveles y modalidades desde el 01-03 hasta el 22-12-2023 


 


i DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL 


i.1 Centros Educativos Complementarios desde el 01-03-2023 hasta el 30-12-2023 


 


i.2 Cargos en niveles y modalidades           desde el 27-02 hasta el 26-12-2023 


 


2.-RECESO ESCOLAR: Períodos que transcurren: 


2.1.- De verano: Entre el día siguiente al de finalización del Ciclo Lectivo y el 
anterior al de iniciación del siguiente. 


2.2.- De invierno: durante la suspensión de clases en época invernal (del 17 al 
28 de julio). Durante los períodos de receso escolar se desarrollan actividades 
complementarias para el logro de los objetivos educacionales. 







 


 


2.3.- Los Jardines Maternales, los CEC. (Centros Educativos Complementarios) 
y los CEF.  Los Centros de Educación Física no tienen receso escolar en la 
época invernal. 


3.-CURSO ESCOLAR: El Curso Escolar se iniciará con las actividades previas 
de organización del ciclo lectivo y concluirá el día anterior al comienzo del 
siguiente curso escolar. Anualmente el Calendario Escolar determinará las 
fechas correspondientes. 


En el año 2023 el Curso Escolar comenzará el 01-03-2023 y finalizará el 29-02- 
2024 


4.-SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES: Se suspenderán las actividades en los 
siguientes casos: 


4.1.- El día que se cumplen los 25, 50, 75, o 100 años de fundación del 
establecimiento. En caso de más de 100 años, cada 25 años. 


4.2.- El día del sepelio de personal docente, no docente, del establecimiento. 
4.3.- El día del sepelio de uno o una estudiante del establecimiento. 


4.4-El día que se conmemora la fiesta patronal o el aniversario de la fundación 
de la ciudad según el Reglamento General de las instituciones educativas 
2291/11 en artículo 195,1. 
4.5.- Cuando lo exijan factores climáticos, sanitarios, edilicios u otros que 
impliquen riesgos para el alumnado, personal docente y no docente o 
configuren una emergencia, a nivel local, distrital o regional. Tendrán facultades 
para disponer la misma: 


a. El Director/a cuando afecte sólo a su establecimiento. 


b. El Consejo Escolar y la Jefatura Distrital de Educación de Gestión 
Pública cuando afecte a establecimientos del distrito. 


c. Autoridades del gobierno nacional y/o provincial con competencia en la 
materia. 


4.6.- En las Escuelas Idiomáticas Integrales adheridas al Consejo Central 
Israelita: “Declárense días no laborables para todos los habitantes que 
profesen la religión judía los días de Año Nuevo Judío (Rosh-Hashaná), dos (2) 
días y el Día del Perdón (Ion Kipur) un (1día”. (Ley N° 24.571- promulgada el 
25-X-95) y las Pascuas Judías cuatro (4) días. (Ley Nº 27.399) 


4.7.- En los establecimientos educativos de gestión privada adheridos al 
Consejo de Educación Católica hasta un máximo de tres días para realizar el 
retiro espiritual anual destinado a los alumnos, siempre que se ajusten a la 
reglamentación que a ese efecto dictará la Dirección de Educación de Gestión 
Privada (MEMORANDO N° 21.110 del 10-12- 97 de DIEGEP). 







 


 


4.8.- Declárese día no laborable para todos los habitantes de la Nación 
Argentina que profesen la religión islámica, el “Año Nuevo Islámico” (Hégira); el 
día posterior a la Culminación del Ayuno, (Eid Al-Fitr); y el que se conmemora 
la Fiesta del Sacrificio (Eid Al- Adha), (Ley N° 27.399) 


ACLARACIÓN: 


·En los casos de suspensión de actividades, el/la Director/a del establecimiento 
dará cuenta inmediata de la decisión a sus superiores. 


5.-SIN SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES: Cada establecimiento podrá realizar 
un acto homenaje a su patrono en el aniversario de su nacimiento, fallecimiento 
o día especialmente instituido al efecto, o conmemorativo de su fundación, con 
actividades curriculares alusivas a la fecha, de acuerdo con la forma 4.1 del 
Anexo de Conmemoraciones y Celebraciones que integra la presente 
Resolución. 


6.-Feriados Nacionales: Cronograma de los feriados correspondientes al año 
2023 


FERIADOS TRASLADABLES 


Los feriados nacionales cuyas fechas coincidan con los días martes y miércoles serán 
trasladados al día lunes anterior. Los que coincidan con los días jueves y viernes serán 
trasladados al día lunes siguiente. Art. 6 de la Ley 27.399 


FERIADOS NACIONALES 


Feriados Nacionales que se rigen por el la Ley de Establecimiento de Feriados y Fines 
de semanas largos Nº 27.399 Publicada en el Boletín Oficial del 18/10/2017. 


(*) DÍAS NO LABORABLES 


jueves 05 de octubre 2023 - Día del Perdón: - Sólo para habitantes que profesen la 
Religión Judía. Dispuesto por el Art. 2 de la Ley 27.399.. Pesaj primeros días desde el 
viernes 15/04/2023 al atardecer hasta el domingo 17/04/2023 al atardecer. Pesaj últimos 
días desde el jueves 21/04/2023 al atardecer hasta el sábado 23/04/2023 al atardecer. 
Rosh Hashaná desde el domingo 25/09/2023 al atardecer hasta el martes 27/09/2023 al 
atardecer. Iom Kipur desde el martes 4/10/2023 al atardecer hasta el miércoles 
5/10/2023 al atardecer. 


Feriados inamovibles 


Feriados Fecha 


Año nuevo 2023 domingo 01 de enero 
2023 



https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27399-281835

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-perdon-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/ono-nuevo-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/ono-nuevo-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/ono-nuevo-2023





 


 


Carnaval lunes 20 de febrero 2023 


Carnaval martes 21 de febrero 
2023 


Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la 
Justicia 


viernes 24 de marzo 
2023 


Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de 
Malvinas 


domingo 02 de abril 
2023 


 Jueves y Viernes Santo 2023 Jueves 6 viernes 07 de 
abril 2023 


Día del Trabajador lunes 01 de mayo 2023 


Día de la Revolución de Mayo jueves 25 de mayo 2023 


Paso a la Inmortalidad del General Don Martín 
Miguel de Güemes 


sábado 17 de junio 2023 


Paso a la Inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano martes 20 de junio 2023 


Día de la Independencia domingo 09 de julio 
2023 


Día de la Soberanía Nacional 2023 lunes 20 de noviembre 
2023 



https://feriadosargentina.com.ar/feriado/carnaval-2023-1

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/carnaval-2023-1

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/carnaval-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/carnaval-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/carnaval-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-nacional-de-la-memoria-por-la-verdad-y-la-justicia-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-nacional-de-la-memoria-por-la-verdad-y-la-justicia-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-nacional-de-la-memoria-por-la-verdad-y-la-justicia-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-nacional-de-la-memoria-por-la-verdad-y-la-justicia-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-veterano-y-de-los-cados-en-la-guerra-de-malvinas-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-veterano-y-de-los-cados-en-la-guerra-de-malvinas-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-veterano-y-de-los-cados-en-la-guerra-de-malvinas-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-veterano-y-de-los-cados-en-la-guerra-de-malvinas-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/viernes-santo-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/viernes-santo-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/viernes-santo-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-trabajador-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-trabajador-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-de-la-revolucion-de-mayo-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-de-la-revolucion-de-mayo-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/paso-la-inmortalidad-del-general-don-martn-miguel-de-gemes-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/paso-la-inmortalidad-del-general-don-martn-miguel-de-gemes-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/paso-la-inmortalidad-del-general-don-martn-miguel-de-gemes-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/paso-la-inmortalidad-del-gral-manuel-belgrano-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/paso-la-inmortalidad-del-gral-manuel-belgrano-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-de-la-independencia-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-de-la-independencia-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-de-la-independencia-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-de-la-soberania-nacional-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-de-la-soberania-nacional-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-de-la-soberania-nacional-2023





 


 


Inmaculada Concepción de María viernes 08 de diciembre 
2023 


Navidad 2023 lunes 25 de diciembre 
2023 


 


Feriados turísticos 


Feriados Fecha 


Puente Turístico Mayo 2023 viernes 26 de mayo 2023 


Feriado Puente Junio 2023 lunes 19 de junio 2023 


Feriado puente Octubre 2023 viernes 13 de octubre 2023 


 


Feriados trasladables 


Feriados Fecha 


Paso a la Inmortalidad del Gral. José de San 
Martín 


lunes 21 de agosto 2023 


Día del Respeto a la Diversidad Cultural lunes 16 de octubre 2023 


 


 


 


 


 


 



https://feriadosargentina.com.ar/feriado/inmaculada-concepcion-de-maria-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/inmaculada-concepcion-de-maria-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/inmaculada-concepcion-de-maria-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/navidad-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/navidad-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/navidad-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/puente-turstico-mayo-2023-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/puente-turstico-mayo-2023-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/feriado-puente-junio-2023-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/feriado-puente-junio-2023-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/feriado-puente-octubre-2023-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/feriado-puente-octubre-2023-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/paso-la-inmortalidad-del-gral-jose-de-san-martin

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/paso-la-inmortalidad-del-gral-jose-de-san-martin

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/paso-la-inmortalidad-del-gral-jose-de-san-martin

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-respeto-la-diversidad-cultural-2023

https://feriadosargentina.com.ar/feriado/dia-del-respeto-la-diversidad-cultural-2023
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Débito: 


Sector Jur UE Prg Ac Fin Fun Subf FF I Pp Re Agrup UG Cargos
1.1.1 09 58 1 1 1 6 0 11 1 2 1 3 999 1
1.1.1 09 58 1 1 1 6 0 11 1 2 1 5 999 2
1.1.1 09 58 2 1 1 6 0 11 1 2 1 3 999 5
1.1.1 09 58 2 1 1 6 0 11 1 2 1 5 999 5
1.1.1 09 58 3 1 1 6 0 11 1 2 1 3 999 1
1.1.1 09 58 3 1 1 6 0 11 1 2 1 5 999 1
1.1.1 09 58 4 1 1 6 0 11 1 2 1 3 999 1
1.1.1 09 58 4 1 1 6 0 11 1 2 1 5 999 2
1.1.1 09 58 5 1 1 6 0 11 1 2 1 5 999 2


20


Crédito:


Sector Jur UE Prg Ac Fin Fun Subf FF I Pp Re Agrup UG Cargos
1.1.1 09 58 1 1 1 6 0 11 1 1 1 3 999 1
1.1.1 09 58 1 1 1 6 0 11 1 1 1 5 999 2
1.1.1 09 58 2 1 1 6 0 11 1 1 1 3 999 5
1.1.1 09 58 2 1 1 6 0 11 1 1 1 5 999 5
1.1.1 09 58 3 1 1 6 0 11 1 1 1 3 999 1
1.1.1 09 58 3 1 1 6 0 11 1 1 1 5 999 1
1.1.1 09 58 4 1 1 6 0 11 1 1 1 3 999 1
1.1.1 09 58 4 1 1 6 0 11 1 1 1 5 999 2
1.1.1 09 58 5 1 1 6 0 11 1 1 1 3 999 1
1.1.1 09 58 5 1 1 6 0 11 1 1 1 5 999 1


20TOTAL CREDITO


TOTAL CREDITO
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		GDE BUENOS AIRES












  


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022-LEY 15310


ACTUADO: EX-2022-33379840- -GDEBA-DDDPPMDCGP
 
 
DEBITO


SECTO
R


J JA ENT U.E PR SP PY AC OB FIN FUN SUB.FU
N


In PP RE AGR FF UG CARG
O


0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 2
0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 5 11 999 2
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 2
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 2 1 5 11 999 3
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 2
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 5 11 999 6
0 18 0 0 412 23 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 5 11 999 3


20


CREDITO
SECTO


R
J JA ENT U.E PR SP PY AC OB FIN FUN SUB.FU


N
In PP RE AGR FF UG CARG


O
0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 5 11 999 3
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 2
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 1 1 5 11 999 2
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 1
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 5 11 999 5
0 18 0 0 201 6 0 0 1 0 3 9 0 1 1 1 5 11 999 2
0 18 0 0 412 23 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 5 11 999 2
0 18 0 0 532 24 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 3


20


CORRESPONDE A REQUERIMIENTO SIGAF N°3069


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
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ESPECIFICACIONES 


TÉCNICAS GENERALES 


 







 


 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


Especificaciones Técnicas Generales 


INDICE 


ACLARACIONES 


1 - Equivalencia de normas y códigos 


2 -Costos 


3 - Planos Tipo 


PARTE 1. PROVISION DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A – REQUERIMIENTOS GENERALES 


1 – ABREVIATURAS 


1.1 Siglas 


1.2 Unidades 


2 –  PLANOS 


2.1 Planos de ejecución 


2.2 Planos de Construcción 


2.3 Planos conforme a obra 


2.4 Planos de taller 


3 - PRESENTACIONES 


4 - PROGRAMACION DE OBRAS Y REMOCIONES 


5 - CONTROL DE LOS TRABAJOS 


5.1 – Parte diario 


5.2 – Informe mensual 


5.3 – Autorizaciones de proceder 


5.4 – Plan de control de calidad 


5.5 – Reuniones de administración 


5.6 – Aviso anticipado 


5.7 – Fotografías y video 


5.8 – Registros y libros de uso obligatorio en obra 


6 - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCION 


6.1 – Obrador 


6.2 – Movilizaciones – Instalaciones de servicios provisorios 


6.3 - Oficinas y elementos para la inspección de obras 


6.4 – Agua 


6.5 – Energía eléctrica para la construcción e iluminación 
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6.6 – Desagote 


6.7 – Instalaciones sanitarias 


6.8 – Protección contra incendios 


6.9 – Andamios 


6.10 – Elevadores 


6.11 – Estacionamientos en la construcción 


6.12 – Depósitos 


6.13 – Vallados provisorios 


6.14 – Barandas de seguridad 


6.15 – Puentes planchadas y pasarelas 


6.16 – Acceso a la zona 


6.17 – Protección de propiedades privadas y públicas 


6.18 – Interrupción del tránsito 


6.19 – Casos de emergencia 


6.20 – Despeje de las obras    


7 - UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 


8 - MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 


9 - INSTALACIONES PARALELAS 


10 - DISPOSICIONES MUNICIPALES 


11 – CARTELES  


12 -  ACTAS DE COMPROBACION  


13 - INSPECCION FUERA DEL HORARIO NORMAL  


14 – GARANTIAS 


15 – REPUESTOS 


B – ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


16 - ESPECIFICACIONES GENERALES 


16.1 – Calidad de los materiales – Aprobación de muestras 


16.2 – Transporte, depósito y conservación de los materiales  


17 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


17.1 – Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques 


17.1.1 – Cementos 


17.1.2 – Arenas y agregados gruesos 


17.1.3 – Cales 


17.1.4 – Agua 


17.2 – Materiales para relleno 


17.2.1 – Tierra para relleno 
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17.2.2 – Arena para relleno 


17.2.3 – Gravas para relleno 


17.2.4 – Arena – Cemento 


17.2.5 – Suelo – Cemento 


17.2.6 – Mortero de densidad controlada (MDC) 


17.3 – Otros Materiales 


C – EJECUCION DE LOS TRABAJOS 


18 – EXCAVACIONES 


18.1 – Estudios geológicos y geotécnicos 


18.2 – Perfil longitudinal de las excavaciones 


18.3 – Redes ajenas – Excavaciones exploratorias 


18.4 – Métodos y sistemas de trabajo 


18.5 – Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento y apuntalamiento 


18.6 – Eliminación del agua de las excavaciones, bombeos y drenajes 


18.7 – Encamisados hincados 


19 - DEPOSITOS DE LOS MATERIALES   


20 – RELLENOS 


20.1 - Rellenos y terraplenamientos 


20.1.1 – Relleno sobre cañerías 


20.1.2 – Relleno alrededor de estructuras 


20.1.3 – Requerimientos de compactación 


20.1.4 - Terraplenamientos 


20.2 – Materiales sobrantes de excavaciones y  rellenos 


20.3 – Control de operaciones con suelos contaminados 


21 - LEVANTAMIENTO Y REFACCION DE AFIRMADOS Y VEREDAS 


21.1 –  Depósito y  transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas 


21.2 – Refacción de afirmados y veredas 


22 -  ESTRUCTURAS DE HORMIGON 


23 - MORTEROS Y HORMIGONES 


23.1 – Requisitos de los materiales 


23.2 – Mezclas a emplear 


23.3 – Preparación de las mezclas 


23.4 – Cantidad de agua para el empaste 


24 - MAMPOSTERIA Y REVOQUES 


24.1 – Mampostería de ladrillos comunes 


24.2 – Mampostería de ladrillos prensados 
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24.3 – Revoques y enlucidos 


25 - CRUCES DE VIAS FERREAS 


26 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCION NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 


27 - EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA 


28 - DESAGÛES PUBLICOS Y DOMICILIARIOS 


29 - CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


30 - CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CAMARAS SEPTICAS 


PARTE 2. PROVISION DE AGUA POTABLE  


31 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN 


OBRAS PARA PROVISION DE AGUA POTABLE 


31.1 – generalidades 


31.1.1 –  Presentaciones 


31.1.2 -  Certificación 


31.1.3 – Inspección 


31.1.4 – Ensayos 


31.2 – Cañerías para provisión de agua potable 


31.2.1 – Caños de fundición dúctil 


31.2.2 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


31.2.3 –  Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


31.2.4 – Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


31.2.5 – Caños y  piezas de especiales de acero 


31.3 – Válvulas, piezas especiales y accesorios 


31.3.1 – Válvulas esclusas 


31.3.2 – Válvulas de aire 


31.3.3 – Válvulas mariposa 


31.3.4 – Hidrantes  -  Tomas para motobombas  


31.4 – Piezas especiales 


31.5 - Bulonería 


32 COLOCACION DE CAÑERIAS Y ACCESORIOS PARA PROVISION DE AGUA 


32.1 Precauciones a observarse 


32.2 – Colocación de cañerías y piezas especiales 


32.3 – Tapada de las cañerías 


32.4 - Asiento y anclaje de las cañerías 


32.5 – Colocación de cañerías de fundición dúctil 


32.6 – Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


32.7 – Colocación de cañerías de PVC 
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32.8 – Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


32.9 – Conexiones domiciliarias de agua 


32.10 – Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


32.11 – Desagote de las cañerías 


32.12 – Prueba hidráulica de las conexiones 


32.13 – Limpieza y desinfección de las cañerías 


32.14 – Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas, y cámaras de desagüe 


32.15 – Marcos y Tapas 


32.16 – Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes 


32.17 – Cañerías a dejar fuera de servicio 


32.18 – Ramales para cámaras de desagüe 


PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES CON/SIN PRESION INTERNA 


33 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES PARA DESAGÛES     . 


CLOACALES 


33.1.1 - Presentaciones 


33.1.2 – Certificación 


33.1.3 – Inspección 


33.1.4 – Ensayos 


33.2 – Cañerías sin presión interna para desagües cloacales 


33.2.1 – Caños de policloruro de vinilo no plastificado (P.V.C.) 


33.2.2 – Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


33.2.3 – Caños de fundición dúctil 


32.2.4 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


32.2.5 – Caños de hormigón armado 


32.2.6 – Caños de polietileno corrugado 


33.3 – Cañerías con presión interna para desagüe cloacal 


33.3.1 – Caños de fundición dúctil 


33.3.2 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


33.3.3  -  Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


33.3.4 -  Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


33.3.5 – Accesorios y piezas de acero 


33.4 – Válvulas, piezas especiales y accesorios 


33.4.1 – Válvulas esclusas 


33.4.2 – Válvulas de escapes de gases 


33.5 – Piezas especiales 


33.6 – Bulonería 
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34 - COLOCACION DE CAÑERÌAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÛE CLOACAL 


34.1 – Precauciones a observarse 


34.2 – Procedimiento 


34.3 – Tapada de las cañerías 


34.4 – Asiento y anclaje de cañerías a presión interna 


34.5 – Colocación de cañerías de fundición dúctil 


34.6 – Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


34.7 – Colocación de cañería de PVC 


34.8 – Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


34.9 – Colocación de polietileno corrugado 


34.10 – Colocación de cañería de hormigón armado 


35 - CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS 


36 - PRUEBAS HIDRAULICAS 


36.1 – Cañerías sin presión interna 


36.2 – Prueba hidráulica de las conexiones – Cloacas 


36.3 – Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


36.4 – Desagote de las cañerías 


37 ESPECIFICACIONES VARIAS 


37.1 – Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe 


37.2 – Bocas de registro 


37.3 – Marcos y tapas 


37.4 – Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes 


37.5 – Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio 


37.6 – Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire 


PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


38 - DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


39 - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS CIVILES 


40 - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS ELECTROMECANICOS 


41 - PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERIA DE DETALLES 


42 - PRESENTACIONES 


43 - CONTROL DE LOS TRABAJOS 


44 - PLANOS 


45 - INSTALACIONES – SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCION 


45.1 – Obrador 


45.2 – Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


45.3 – Energía eléctrica para la construcción 
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46 - CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECANICO 


46.1 – Documentación a presentar 


46.2 – Requerimientos generales de los equipos 


46.2.1 – Trabajos de soldadura 


46.2.2 –  Pintura y protección de las superficies 


46.2.3 –  Protección del equipo 


46.2.4 –  Identificación del equipo 


46.2.5 –  Nivel de vibración 


46.2.6 –  Base de apoyo y fundaciones para equipos 


46.2.7 –  Bulones de anclajes 


46.2.8 –  Bulones y tuercas 


46.2.9 –  Juntas para bridas 


46.2.10 –  Embalaje y envío 


46.2.11 –  Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


46.2.13 –  Alineación 


46.2.14 –  Lubricación 


46.2.15 –  Ensayos en fábrica 


47 - ESTACIONES DE BOMBEO – PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÒN Y GARANTIAS 


47.1 –  Pruebas en obra 


47.1.1 – Pruebas durante el montaje 


47.1.2 – Pruebas después del montaje 


47.2 –  Rechazos 


47.3 –  Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 


47.4 –  Manuales técnicos 


48 - PLANTAS DE TRATAMIENTO – DESARROLLO DE LA operación, PUESTA EN SERVICIO DE LAS 


OBRAS, RECEPCION, GARANTIAS. 


48.1 –  Período de las obras, pruebas y de puesta en servicio hasta alcanzar el funcionamiento en régimen 


48.2 –  Recepción provisoria 


48.3 –  Período de observación 


48.4 –  Recepción del proceso 


48.5 –  Recepción definitiva 


48.6 –  Puesta en servicio de las instalaciones 


48.7 –  Pruebas de garantía, ensayos, recepción del proceso 


48.7.1 –  Generalidades 


48.7.2 –  Pruebas hidráulicas 


48.7.3 –  Pruebas hidráulicas de estructuras 
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48.7.4 –  Pruebas de instalaciones de bombeo 


48.7.5 –  Pruebas y ensayos de las instalaciones eléctricas 


48.7.6 –  Verificación de los comportamientos del dispositivo de oxigenación 


48.7.7 –  Control de la calidad del tratamiento 


48.7.8 –  Control de los niveles de ruido generados por la instalación 


48.8 –  Garantías 


48.9 –  Documentos a suministrar previamente a la recepción provisoria 


49 -ANEXO: VERIFICACION DE LOS RENDIMIENTOS DE UN DISPOSITIVO DE OXIGENACION 


49.1 –  Principio del método 


49.2 –  Conducción de las pruebas 


49.3 –  Explotación de los resultados 


PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS Y 


ESTABLECIMIENTOS 


50 - DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


51 - DEMOLICIONES 


52 - EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO – SOSTENIMIENTOS Y APUNTALAMIENTOS 


53 - ELIMINACION DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, BOMBEO Y DRENAJES 


54 - rELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


55 - MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


56 - HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


57 - ENCOFRADOS PARA HORMIGOIN “IN SITU” 


58 - JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGON “IN SITU” 


59 - ARMADURAS DE ACERO 


60 - ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS  


61 - MORTEROS Y HORMIGONES 


62 - MORTEROS PARA TERMINACION DE PLATEA DE HORMIGON DE  UNIDADES DE 


TRATAMIENTO 


63 - ESTRUCTURAS METALICAS 


64 - MAMPOSTERIA 


64.1 – mampostería de ladrillos comunes 


64.2 – Mampostería de ladrillos prensados 


65 -REVOQUES Y ENLUCIDOS 


66 – CONTRAPISOS 


66.1 – Tipos de contrapisos 


67 –  PISOS 


67.1 – Tipos de pisos, zócalos y  umbrales 
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67.1.1 –  Pisos 


67.1.2 –  Zócalos 


67.1.3 –  Umbrales y solías 


67.2 –  Ejecución de obra 


67.3 –  Descripción de los tipos de pisos 


67.4 –  Zócalos 


67.5 –  Umbrales y solías 


68 - ACABADOS INTERIORES 


68.1 –  Revestimiento de azulejos 0.15 x 0.15 m color blanco brillante 


68.2 –  Revestimiento cerámico 0.20 x 0.20 m color blanco mate 


69 –  CIELORRASOS 


69.1 – Cielorraso de placas 


69.2 –  Cielorraso en machimbre de PVC 


70 –  CUBIERTAS 


70.1 – Ejecución de obra 


71 -  REVESTIMIENTOS DE PROTECCION 


71.1 –  Sistemas de cubiertas de protección 


71.1.1 –  Látex acrílico para interiores 


71.1.2 –  Látex  acrílico para exteriores 


71.1.3 –  Esmalte poliuretánico para metales 


71.1.4 –  Esmalte sintético tabiques de hormigón 


71.2 –  Ejecución de obras 


71.3 –  Preparación para recibir la cubierta 


71.4 –  Normas para la preparación de superficies 


71.5 –  Preparación de superficies de metal (no galvanizadas) 


71.6 –  Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 


71.7 –  Preparación de superficies de mampostería 


72 - TRABAJOS MISCELÀNEOS EN METAL 


72.1 –  Insertos y placas de empotramiento 


72.2 –  Bulones de anclaje 


72.3 –  Barandas 


72.4 –  Pasamanos 


72.5 –  Tapas de chapa de acero desmontables 


73 -  CARPINTERIA Y HERRAJES 


73.1 – Documentación a presentar 


73.2 –  Ejecución de obra 
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73.3 –  Carpinterías metálicas 


73.3.1 –  Chapas y perfiles metálicos 


73.3.2 -   Taller 


73.4 –  Herrajes 


73.5 –  Ejecución de obra 


74 – VIDRIERIA 


74.1 – Ejecución de obra 


75 -PAVIMENTO INTERTRABADO 


75.1 – Requisitos de los materiales 


75.1.1 –  Base 


75.1.2 –  Pavimento intertrabado articulado 


75.1.3 –  Cordones – Cunetas 


75.2 –  Ejecución de obra 


76 – PARQUIZACION 


76.1 –  Control de calidad 


76.2 –  Ejecución de obra 


77 - INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


78 - TRÁMITES Y PAGOS DE DERECHOS 


79 - CONEXIONES 


80 - PLANOS 


81 - DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


82 - INSPECCIONES Y PRUEBAS 


83 - CANALETAS 


84 - EXCAVACIONES Y ZANJAS 


85 - CALIDAD DE LOS MATERIALES 


86 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


87 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


88 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


89 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


90 - PROVISION Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERIA 


91 - INSTALACIONES DE GAS 


92 - INSTALACION CONTRA INCENDIO 


93 - MUESTRAS 


PARTE 6. CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA 


94 - DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


95 - ESPESOR 
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96 - COMPONENTES DE LA MEZCLA 


97 - COMPOSICION DE LA MEZCLA 


98 - PROCESO CONSTRUCTIVO 


99 - ENSAYOS DE RECEPCION 


PARTE 7. CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 


100 - CEMENTO A UTILIZAR 


101 - TRANSPORTE 


102 - COLOCACION 


103 - REACCION ALCALI – AGREGADOS 


104 - JUNTAS DE PAVIMENTO DE HORMIGON 


105 - CURADO DE PAVIMENTO DE HORMIGON 


106 - DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCION DE LOS PAVIMENTOS DE HORMIGON 


SIMPLE 


PARTE 8. CONSTRUCCION DE BASES DE SUELO CEMENTO 


107 - DESCRIPCION 


108 - MATERIALES 


109 - EQUIPO 


110 - COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


111 - PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


112 - LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


113 - VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


114 - CONTROLES 


115 - CONDICIONES DE RECEPCION 


116 - CONSERVACION 


117 - IMPRIMACION 


PARTE 9. PERFORACIONES DE EXPLORACION Y EXPLOTACION 
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ANEXO I- METODOLOGIA PARA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE 


DOCUMENTACION CONFORME A OBRA 


1 - GENERALIDADES 


2 - CONFIGURACION  DEL SISTEMA CAD 


3 – CONTENIDO E INFORMACION 


4 -  ESCALA 


5 - FORMATO 


6 - CARATULA 


7 - LAYERS 


8 - PLOTEO 
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ACLARACIONES 


1.- Equivalencia de normas y códigos 


Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 


códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los 


trabajos por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la 


última edición o revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha 


del Llamado a Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato.  En caso de que 


se trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se 


aceptarán -con sujeción al examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras 


normas reconocidas que aseguren una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas 


y códigos especificados.  El Contratista deberá describir con todo detalle por escrito, y 


proporcionar al Contratante por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su 


consentimiento, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone 


como alternativa. Si el Contratante determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la 


obtención de una calidad en gran medida igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las 


normas especificadas en los documentos. 


2.- Costos 


Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 


Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos 


costos se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados 


por el Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le 


habilita para reclamos posteriores.  


3.- Planos tipo 


Cuando en estas especificaciones se indique “plano tipo”, se refiere a los planos tipo del 


presente Pliego. 
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PARTE 1. PROVISIÓN DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A  REQUERIMIENTOS GENERALES  


De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el 


monto del Contrato. 


1  ABREVIATURAS  


1.1  Siglas  


En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados 


que aquí se les asignan: 


AFNOR:  Asociación Francesa de Normalización  


ANSI:   American National Standard Institute  


ASME:    American Society of Mechanical Engineers  


ASTM:    American Society for Testing and Materials  


AWS:   American Welding Society  


AWWA:   American Water Works Association  


CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las 


Obras Civiles  


IRAM:    Instituto Argentino de Racionalización de Materiales  


ISO:    International Organization for Standardization  


NSSC:    Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción  


MTSS:    Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  


OSN:    Obras Sanitarias de la Nación  


PCA:    Portland Cement Association  


PEAD:    Polietileno de Alta Densidad  


PEBD:    Polietileno de Baja Densidad  


PRFV:    Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio  


PVC:    Policloruro de Vinilo no Plastificado  


SIREA:   Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles  


1.2  Unidades  


En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los 


significados que aquí se les asignan:  


h/m:   Hombre mes  


m:   Metro  


cm:   Centímetro  


mca:   Metros de columna de agua  


mm:   Milímetro  
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Km:   Kilómetro  


Kg:   Kilogramo  


m
3
 :  Metro Cúbico  


t:   Tonelada  


l:   Litro  


km
2
:  Kilómetro Cuadrado  


m
3
/s:   Metro Cúbico por Segundo  


m
3
/h:   Metro Cúbico por Hora  


m
3
/d:   Metro Cúbico por Día  


mg/l:  Miligramo por Litro  


kg/cm
2
:  Kilogramo por Centímetro Cuadrado  


m/s:   Metro por Segundo  


A:   Amperio  


V:   Voltio  


W:   Vatio  


KW:   Kilovatio  


MW:  Megavatio  


MVA:   Megavoltioamperio  


N:   Newton  


Hz:   Hertz  


ºC:   Grados Celsius  


ºF:   Grados Fahrenheit  


2  PLANOS  


2.1  Planos de ejecución  
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Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras.  


Procedimientos  


Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la 


preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la 


situación real que se dé en el momento de la instalación.  


El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, 


del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 


Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación 


para toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida 


justificación. 


El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias 


existentes no liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si 


existen otras interferencias o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los 


mismos.  


El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 


confección de los Planos de Ejecución.  


El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los 


lugares en que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro 


y al hormigón del suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de 


investigar el terreno y llegar a sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua 


freática o generada por fugas de los sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera 


responsabilidad.  


Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra.  


El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 


Ejecución que contendrán:  


Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias 


La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el 


Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información 


referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas así como realizar los cateos 


necesarios para la localización exacta de las interferencias que pudieran interferir con las 


obras a ejecutar. 


Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 


antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 


La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, 


si los considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que 


trabaja en el sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la 


información de las instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando 


fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios. 
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Ubicación en los Planos 


Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, 


telefonía, etc.), ya de superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. Los 


planos suministrados con el pliego de estos servicios tienen carácter de información 


provisional, y deberán ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el 


Contratista deberá efectuar su propia investigación con las empresas e instituciones que 


administran estos servicios. El Contratante no asumirá ninguna responsabilidad por la 


información suministrada con estos planos de información provisional. 


El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan 


la construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación 


y reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 


electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la 


Inspección. Las normas incluidas en el pliego de la licitación, tendrán carácter meramente 


informativo. Estas normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución 


Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja 


y cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza.  


Verificación de la sección de zanja 


El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el 


análisis de cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno 


previsto. Dicho cálculo será visado por el proveedor de la cañería.  


Confección de los Planos 


Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, 


los cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La 


ubicación del caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de 


pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada 


tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, 


cámaras, válvulas, accesorios, etc.  


En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías 


en cada boca de registro.  


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en 


ellos la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo 


(Excel o similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota 


de intrados.  


Los diagramas de marcación contendrán:  


Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la 


ubicación y dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas 


de marcación sólo se exigirán en las cañerías de 300  mm de diámetro y mayores.  


Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento 


y protecciones a realizar.  
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Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 


documentos que esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones 


suministradas por el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la 


exactitud de los datos y dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El 


Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los 


documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con 


anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por 


cuenta y riesgo del Contratista.  


 Estructuras  


Cálculo de las estructuras 


El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de 


Proyecto que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas 


Particulares, así como todas las necesarias para la ejecución de las obras.  


No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado 


previamente por la Inspección de Obras.  


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 


Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional 


con título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados.  


La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo 


del Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales 


establecidas en la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna 


responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se 


adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del  Contratista, que 


será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la documentación de 


cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el Plan 


de Trabajos.  


Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 


Obras menores de anclajes y pasos varios: 3 días hábiles 


Otras obras: 5 días hábiles. 


La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera 


derivarse del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista.  


Planos 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles 


necesarios para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, 


armaduras, planillas de doblado, detalles, etc.).  


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 


para su revisión. En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos 
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de Ejecución no están actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una 


multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. 


 Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir 


hojas dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o 


el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las 


partes de dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de 


referencia adecuada  


2.2  Planos de construcción  


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en 


los Planos de Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de 


Obras, Modificaciones al Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la 


construcción de la Obra, y que no se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. 


Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las instalaciones 


encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 


existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y 


existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico.  


Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 


para su revisión.  


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o 


el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando 


las partes de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, 


incorporándose toda información de referencia adecuada.  


La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra.  


2.3  Planos conforme a obra  


Para la presentación de los planos conforme a obra deberán seguirse los procedimientos 


indicados en la  metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 


obra de estas especificaciones. 


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción 


que se actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento 


de la finalización.  


2.4  Planos de taller  


Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, 


válvulas y piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. 


Estos deberán ser entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra.  


3  PRESENTACIONES  
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Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación 


técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, 


según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo 


y/o ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a 


Obra, listas, gráficos, catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas 


para recibir la aprobación de la Inspección de Obras, y detalles de las interconexiones a los 


sistemas existentes que deba hacer el Contratista, sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la 


documentación deberá presentarse en idioma castellano.  


El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con 


todas las Presentaciones aprobadas.  


A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable 


de acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos 


incurridos en la revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación 


del mismo documento.  


El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de 


Ingeniería encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales 


intervinientes, teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el 


mismo, someterá a la aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y 


realizará dichas Presentaciones sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo 


de 7 días corridos de análisis y verificación de las mismas por parte de la Inspección de 


Obras.  


El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de 


la Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su 


calificación por parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista 


dará lugar a la aplicación de multas según lo previsto. Los trabajos que requieran 


Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de dichas 


Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 


inscripciones:  


a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN”  


b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS  


c) “NO APROBADO”.  


Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 


Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas 


comprendidas en la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. 


La inscripción “NO APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita 


al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación.  


La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 


Documentos del Contrato.  


La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará 


al Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones 


posteriormente a dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección 
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de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias 


entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del Contrato.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido 


el Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, 


subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo 


realizado.  


En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o 


perjuicio que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el 


Contratista.  


El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador.  


Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección 


de Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva 


Presentación, se deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier 


modificación efectuada que no haya sido observada por la Inspección de Obras.  


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de 


detalle y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los 


requerimientos solicitados en las Especificaciones.  


4  PROGRAMACION DE OBRA Y REMOCIONES 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra  


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por 


escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 


sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin 


el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas 


las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratante no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine, 


debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño 


causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia, 


cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados 


los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer 


finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


22 


En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados por 


las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 


instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el Contratista, 


para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias 


detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan ser 


afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, maceteros, 


alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general cualquier tipo de 


construcción  no incluida en el punto "Remoción de Instalaciones de Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Contratante para su 


aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 


puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción  y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en los 


Ítem de la obra. 


Remoción de Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Licitante deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, internet, entre otras. 


Será responsabilidad exclusiva del oferente recabar en los distintos organismos prestatarios de 


los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o 


por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 


reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la 


localidad. El licitante deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a 


esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, 


habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con 


el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 


distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 
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La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde a la Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la 


Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda 


información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 


documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en 


la información brindada en el presente pliego no exime a la Contratista de su responsabilidad 


en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los servicios que interfieran 


con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el pliego 


de licitación, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por observación 


directa, deberán ser determinados o verificados por la Contratista previamente a la 


presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los 


mismos deberán ser elaborados por la Contratista. 


La Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por 


los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 


derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva de la Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo de la Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente pliego. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que 


no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y 


tramitaciones serán a exclusiva cuenta de la Contratista. 


No se aceptarán reclamos de la Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 


demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente pliego. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos referentes 


a: materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 


reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta 


ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera 


la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


La Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 


servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 


diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas 
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o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución 


de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Gestión de las Remociones 


a.1) Instalaciones previstas en el proyecto  


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 


presentará al Contratante la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de 


servicios públicos los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y acreditará 


tal solicitud ante el Contratante. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar con 


la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades  esa solicitud, durante 


los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la  primera presentación; en caso de no tener 


repuesta, deberá acreditar ante el Contratante esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la  hará 


pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de 


servicio, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Contratante. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Contratante en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los 


tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de  las prestadoras. 


El Contratista informará del estado de estas gestiones al Contratante en forma mensual. 


a.2) Instalaciones no previstas en el proyecto 


a.2.1) En el supuesto de detectarse  instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 


ejecución de la  obra  y que interfieren con la misma, el Contratista deberá solicitar los 


presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado conocimiento de ello o 


de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias al 


Contratante. 


a.2.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las  


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Contratante, 


quien será la responsable de resolver la situación. 


El presupuesto del Contratista contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, 


ayuda de gremio,  vallado, balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria 


para la ejecución de la remoción, como así también los posibles adicionales que se justifiquen 


cuando deba completarse algún tramo inconcluso. 
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a.2.3) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los 


tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Contratante.   


a.2.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, 


la hará pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una 


orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


b) Ejecución de las remociones 


b.1) Remociones previstas en el proyecto 


Una vez que el Contratista obtenga la autorización por parte de las prestadoras para ejecutar 


las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el plan de trabajo aprobado. 


Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al Plan de 


Trabajo, a solicitud del Contratista, el Contratante analizará la situación. 


b.2) Remociones no previstas 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto a.2):  


Una vez cumplimentando el punto a.2.3), y obtenida la autorización por parte de las 


prestadoras para ejecutar las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el 


Plan de Trabajos aprobado. 


Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al Plan de 


Trabajos, a solicitud del Contratista, el Contratante analizará la situación. 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto a.2): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el 


sector de obra inconcluso, y el Contratante, una vez que se haya ejecutado toda la parte de 


obra posible de ejecutarse, establecerá por  acto administrativo, que el plazo de la obra ha 


finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que 


quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se 


considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa que por ese motivo establece la 


Ley de Obras Públicas Nº 6021, además de la establecida en el punto a.2.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista o 


no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para el 


Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas y/o el 


Contratante.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de 


los precios que se coticen para las remociones.  


5  CONTROL DE LOS TRABAJOS  


Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los 


Trabajos, se consideran incluidos en el monto del contrato.  
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5.1 Parte diario  


Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por 


escrito a la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario (ver 


punto 5.8). Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por 


el Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente 


información:  


• Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo.  


• Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron.  


• Resultados de las tareas singulares de la inspección.  


• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 


aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 


ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 


resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 


presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, 


incluyendo la fecha en que se presentarán los resultados.  


• Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la 


obra, antes de incorporarse a la misma. 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras.  


5.2 Informe mensual  


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, 


cubriendo el suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho 


informe indicará el estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y 


subcontratos. El informe sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información:  


• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 


pertinente.  


• Descripción del equipo, elemento o servicio.  


• Fecha en que se requiere para la obra; y  


• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados.  


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los 


ensayos en fábrica, embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los 


proveedores.  


Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la 


presentación de datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de 


repuestos, muestras y demás presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho 


programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la Inspección de Obras en este 


Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 


5.3  Autorizaciones de proceder  
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En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 


Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución 


de las tareas que se enumeran a continuación:  


• Macizos de Anclaje:  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cámara para válvulas mariposa o reguladora  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cruces con Túnel Liner  


a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo  


b) Antes de ejecutar el lecho de asiento  


c) Antes de la colocación y ajuste del zuncho  


d) Antes del relleno entre la cañería y el liner  


• Cruces sin liner  


a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante  


• Pruebas Hidráulicas  


La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de 


estas tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de 


los controles efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa 


aprobación por escrito por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no 


solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de Proceder, independientemente de las 


sanciones por incumplimiento contenidas en la documentación contractual, deberá proceder a 


descubrir los trabajos que no hayan podido ser debidamente inspeccionados, a su exclusivo 


cargo y costo.  


Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la 


Inspección de Obras.  


5.4  Plan de control  de calidad  


Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de 


Obras el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, 


conforme a la Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un 


Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y 


verificación del Plan de Control de Calidad. 


5.5  Reuniones de administración  
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Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a 


reuniones de administración.  El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de 


los trabajos pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso 


anticipado. 


El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de 


administración y suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante.  Ya sea en la 


propia reunión o con posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito 


al Contratista las obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


5.6  Aviso anticipado  


El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos 


probables específicos o circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar 


el precio del Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Inspector de Obras podrá 


solicitar que el Contratista entregue una estimación de los efectos esperados del hecho o 


circunstancia futuro en el precio del Contrato y la fecha de terminación.  El Contratista deberá 


proporcionar dicha estimación tan pronto como sea razonablemente posible. 


El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración 


de propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan 


ser evitados o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las 


instrucciones correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 


5.7  Fotografías y video 


Fotografías 


El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la 


obra de acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 


El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de 


las Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las 


fotografías color de las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una 


correcta apreciación del avance de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 


El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer 


entrega de los correspondientes negativos a la Inspección. 


Video de la obra 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra una video filmación de no menos de 30 


minutos de duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra. 


El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir 


en su videofilmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción 


Provisoria Total. Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada 


en cualquier momento del desarrollo de la obra. 


5.8  Registros y libros de uso obligatorio en obra 


En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 


- Registro de Actas 
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- Registro de Ordenes de Servicio 


- Registro de Notas de Pedidos 


- Registro de Mediciones 


y el siguiente libro: 


- Libro Diario 


A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con 


hojas foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las 


cantidades de blocks y de copias que éste indique. 


Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 


triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el 


Inspector de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas 


del Inspector de Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la 


cantidad de folios que contiene. 


Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al  Contratante 


antes de que comiencen los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o máquina de 


escribir. Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No 


deberán contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren 


debidamente salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 


Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 


perfectamente mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán 


ser anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o máquina 


de escribir, con la palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias y 


archivados en el registro correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de 


los folios emitidos por las partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 


Registro de Actas 


Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en 


relación al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo 


de las obras y a toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 


Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será 


usado por ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 


Registro de Ordenes de Servicio 


En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al 


Contratista. 


Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 


Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al 


representante del Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el 
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original y todas las copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la 


Inspección. Los folios originales serán archivados por la Inspección y el triplicado será 


elevado al Contratante. 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las 


efectuadas con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de 


servicio habilitado a tal efecto. 


Registro de Notas de Pedido 


Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y 


cualquier otra comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará 


conjuntamente con el Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en 


este registro, en concepto de notificación. 


Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la 


Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección 


que los efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de 


Pedido habilitado a tal efecto. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 


practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 


ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 


Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el 


duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. 


Este registro permanecerá en obra en la oficina de la Inspección. 


Libro Diario 


Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. 


Se habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del 


Contratista en el primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de 


libro diario de que se trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección 


hará constar diariamente los siguientes datos, y que refrendará con su firma: 


- Día, mes y año. 


- Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 


corresponda, milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 


- Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 


- Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 
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- Trabajos que se ejecutan en ese día. 


- Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 


- Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 


- Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 


- Ensayos o pruebas realizadas. 


- Presencia o ausencia del Representante Técnico. 


-    Cualquier otro dato que se considere de interés. 


6  SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  


6.1  Obrador  


Se especifica en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


6.2  Movilizaciones - Instalaciones de servicios provisorios  


El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, 


sin cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, 


fuerza motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos 


necesarios para la obra.  


Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, 


materiales y demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, 


el Contratante podrá considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello 


implique renunciar ningún otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 


10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido 


por el Contratante para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados 


que el Contratante disponga como desecho o sin valor.  


Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo 


de acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras:  


• Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 


necesario.  


• Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción.  


• Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras.  


• Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción.  


• Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales.  


• Provisión del suministro de agua para la construcción.  


• Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 


mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 


Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un 


teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras.  
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• Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 


proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 


para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 


inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo.  


6.3  Oficinas y elementos para la inspección de obras  


El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 


requerimientos especificados.  


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento 


de los equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista.  


El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 


acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros.  


El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que 


deberá tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 


Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 


métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 


El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos 


elementos fuera de los considerados en los distintos ítem del Listado de Ítem y Cantidades. 


6.4  Agua  


Agua para la construcción 


En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será 


tomada de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y 


se considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista 


verificar que el agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los 


requisitos fijados en cada caso.  


Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 


construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible, 


y no deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines 


de la construcción. 


Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las 


conexiones y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las 


mejoras afectadas en su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a 


los prestadores a los que pertenezcan los servicios afectados. 


Agua para Consumo humano 


Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra 


y de fácil acceso y alcance. 
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Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 


“Especificaciones para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 


Decreto 351/79 Capítulo 6. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 


HUMANO”. 


6.5  Energía eléctrica para la construcción e iluminación  


La conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a cargo del contratista, así 


como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para conectar, 


instalar, y/o mantener en servicio el abastecimiento de la energía eléctrica para la obra. Las 


instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes de la entidad prestataria 


del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el contratista deberá 


contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el 


accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el contratista deberá prever los equipos 


necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 


responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo 


aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes 


de energía eléctrica o bajas de tensión. 


6.6  Desagote  


El Contratista deberá:  


Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 


excavaciones y el sitio de las obras libre de acumulación de líquidos.  


Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa 


de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 


mantenimiento y servicio.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean 


estos de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 


6.7  Instalaciones sanitarias  


El Contratista deberá:  


Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 


dictadas por las autoridades correspondientes.  


Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 


las autoridades correspondientes.  


Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes 


podrán ser utilizadas durante el período de construcción.  


6.8  Protección contra incendios  
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El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras 


durante el período de ejecución de la obra, debiendo a tal fin disponer de los elementos 


apropiados según la naturaleza de las obras o trabajos. 


Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación 


de la Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


No se permite incinerar desperdicios.  


6.9  Andamios  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se 


requieran.  


6.10  Elevadores  


El Contratista deberá:  


Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización 


de los obreros, materiales y equipos.  


La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados.  


6.11  Estacionamiento en la construcción  


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento.  


El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se 


encuentra dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho 


horario y durante el período de vacaciones.  


6.12  Depósitos  


El Contratista deberá:  


Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 


resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales.  


Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 


interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra.  


Las tuberías, accesorios y gomas de PVC no podrán almacenarse a la intemperie, deberán 


almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la tubería, los accesorios 


y las gomas de las juntas. 


6.13  Vallados provisorios  


El Contratista deberá:  


Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 


protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños 


y perjuicios.  


El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de 


trabajo para que no sean objeto de distracción de los conductores de vehículos y provoquen 


bajada de velocidad repentina o accidentes.  
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Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 


contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de 


obreros y vehículos.  


Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre 


paso del público.  


Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 


fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños.  


6.14  Barandas de seguridad  


Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, 


de los pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 


Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para 


modificar el tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad 


de los vehículos.  


La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas 


de vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de 


trabajo. 


6.15  Puentes planchadas y pasarelas  


El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la 


documentación contractual.  


La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes 


innecesarios al público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planificación 


de las obras, el derecho de acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo 


contrario, el tráfico peatonal y de vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. 


En algunos casos el Contratista tendrá que proveer un desvío o ruta alternativa previamente 


aprobada por las autoridades competentes y por la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 


cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de 


garajes públicos o particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de 


naturaleza similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El 


acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo 


contrario.  


El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el 


progreso de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de 


Obras. Si el relleno de la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, 


el Contratista deberá limpiar el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para 


facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara 


obstruido por las construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias 


de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y 


barandas.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


36 


El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del 


correo, las que recogen la basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los 


horarios existentes para su prestación.  


El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará 


incluido en precios unitarios de las excavaciones.  


6.16  Acceso a la zona  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, 


rampas y pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


 Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los 


frentes de obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular 


pesado, y deberá presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos.  


Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 


6.17  Protección de propiedades privadas y  públicas  


El Contratista deberá:  


Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 


sufrir durante la ejecución de los trabajos.  


El Contratista será responsable por los daños ocasionados.  


Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos 


durante la ejecución de los trabajos.  


Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios.  


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 


indirecto, sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones 


próximas, derivadas del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de 


su parte. 


6.18  Interrupción del tránsito – Medidas de seguridad 


Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, 


el Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán 


colocarse a fin de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la 


aprobación de la Inspección.  


En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante 


el día banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, 


dispuestos en forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía 


eléctrica con tensión superior a 24 voltios. Las excavaciones practicadas en las veredas por la 


noche se cubrirán con tablones. 


El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 
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tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial 


a requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará 


incluido en los gastos generales cotizados. 


Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a habilitación de desvíos o 


señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución por terceros de 


dichos trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, sino 


también en lo que atañe a responsabilidades emergentes. 


Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna 


por parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público 


en la Obra. 


El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive 


del incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasible a una 


multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección 


tomar, en caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del 


Contratista, sin necesidad de notificación previa. 


En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por 


tramos de calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no 


terminadas, que puedan ser motivo de accidente.  


De acuerdo a lo establecido en el punto 6.15 “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista 


deberá ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en 


perfectas condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y 


segura. Igualmente y en condiciones análogas se asegurará el acceso de vehículos a las 


entradas previstas para ese fin.  


Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las 


afectaciones producidas por la obra. 


Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar 


abiertas únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán 


encontrarse tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se 


restablezca la circulación de vehículos. 


Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados 


deberán ser previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al 


mínimo que resulte imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 


En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, 


propuestas o no por el Contratista. 


Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser 


delimitadas con cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, 


segura y libre de peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado 


totalmente la excavación. 
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Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito 


peatonal y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de 


circulación. 


Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 


señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. 


Todas las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista  deberán ser 


detalladas en un plano, el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su 


instalación. 


Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y 


seguridad del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y 


alcances por el mero hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente 


conformidad a las disposiciones del presente Documento. 


Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el contratista deberá tener a 


disposición los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y 


someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las 


operaciones si dichos elementos son insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 


Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que 


las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle 


detener las operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención 


satisfactorias, sin que ello de motivo a prórrogas de plazo. 


Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de 


contenedores para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El 


uso y/o instalación de tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el 


otorgamiento de permisos sin cargo para este tipo de equipos. 


Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 


Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sin 


perjuicio de lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente 


señalados. 


6.19  Casos de emergencia 


En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de 


otras edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la 


Inspección; pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la 


emergencia ocurrida y de las medidas adoptadas. 


6.20  Despeje de las obras 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 


residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán 


descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el 


Contratista. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector 


de Obras impondrá términos para efectuar la misma.  
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Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 


donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 


auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 


cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no 


se considerará terminada la obra. 


7  UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES  


No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa 


autorización del Contratante. 


8  MANTENIMIENTO DEL SERVICIO  


El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del 


servicio sin la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá 


coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del 


servicio.  


El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la 


continuidad de los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que 


las interrupciones que indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes 


requisitos: 


1) La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con 


una antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 


2) Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en 


forma individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la 


interrupción. 


3) Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 


que se vean afectadas las características actuales de los  servicios. 


9  INSTALACIONES PARALELAS  


El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho 


de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, 


cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el 


Contratista tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto.  


Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 


deberán instalarse en veredas opuestas.  


Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la 


expresa autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros 


externos de las cañerías será de 1.00 m.  


10  DISPOSICIONES MUNICIPALES  


Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá 


dar estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado 


de las obras, abonando los aranceles que correspondieran.  
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Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán 


señalizar con toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales 


diurnas y nocturnas.  


A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 


posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que 


surgieran por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del 


contrato.  


11  CARTELES  


El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada 


en el Pliego, y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con las características 


que se indican en el plano tipo correspondiente. 


El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir 


la aprobación de la Inspección de Obras.  


Durante la ejecución de las obras y hasta la Recepción Definitiva, el cartel deberá ser 


mantenido por el Contratista en perfecto estado de conservación.  


12  ACTAS DE COMPROBACIÓN  


En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista 


deberá efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y 


particularidad de las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes 


actas de comprobación. De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá 


efectuarse el acta respectiva, agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se 


hallen en estas condiciones correspondientes a cada cuadra. 


Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta 


singular por cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las 


irregularidades observadas, debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a 


tomar fotografías de las anomalías observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 X 24 


cm.  


En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de 


Obras y el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta 


respectiva, debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en 


carácter de testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto.  


A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista 


deberá colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras.  


Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 


procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse 


anomalías, se labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de 


Obras y el propietario; en el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la 


misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el Contratista estará 


obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una 
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vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones 


antedichas.  


13  INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL  


Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, 


domingo o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse 


dicho propósito a la Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá 


otorgar su autorización. Toda Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera 


del horario normal de trabajo se realizará con cargo al Contratista.  


14  GARANTÍAS  


Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, 


el Contratista presentará al Contratante ejemplares originales de todas las garantías de 


fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, provistos e 


instalados.  


15  REPUESTOS  


El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por 


los fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, 


bombas, motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 


años, a partir de la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los 


precios unitarios de todos sus Ítem. 


La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) 


lista(s), indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. 


Producida dicha devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de 


dichos elementos, y asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección 


debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 


30 días anteriores a la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de 


la debida protección y almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega. 


La lista de repuestos deberá incluir:  


Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra.  


Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo.  


Tamaño y Peso del repuesto embalado.  


Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra.  


Número de repuesto de los planos de sección o de montaje;  


Tiempo estimado de la entrega en obra.  


Garantía (en los casos que corresponda).  


Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto.  
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La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo 


se torne necesario por las siguientes causas:  


Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal;  


Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas;  


Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos;  


y  


Tiempo apreciable de demora en la entrega.  


B  ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES  


16  ESPECIFICACIONES GENERALES  


16.1  Calidad de los materiales - Aprobación de muestras  


Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y 


de primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar 


con sello IRAM de conformidad Norma IRAM  o "Certificación IRAM de conformidad de 


Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan 


Normas IRAM que las identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 


En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de 


Obras, las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por 


cuenta del Contratista. 


Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 


Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 


ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier 


momento del material aprobado con el que esté en uso. 


No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 


En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de 


Obras deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar 


las muestras requeridas. 


En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera 


sido ya aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden 


los nuevos ensayos. 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de 


su tipo y previamente aprobados por el Contratante.  


Toma de muestras 


La Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, 


muestras de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en 


estas Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en 
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base a los cuales serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se 


establecen en el presente Pliego. 


Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las 


obras, depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y 


ensayos pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el 


procedimiento para toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo 


establecido en las "Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. 


(Laboratorio de Ensayos y Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos 


Aires)" 


Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas 


que indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., 


las que además estarán firmadas por la Contratista. 


Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 


satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado 


su aceptación. 


Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las 


exigencias de este pliego, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 


materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, 


podrá ordenarse la reconstrucción de la parte afectada.  


Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta de la 


Contratista. 


Ensayos 


Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las 


disposiciones del Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de 


Racionalización de Materiales (IRAM) que están publicadas y en aquellos en que no hay 


normas se seguirán las de la American Society for Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso 


de ensayos especiales cuyo detalle figure en este pliego. 


Depósitos 


Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al 


tránsito, al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. 


Todo daño causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por la 


Contratista. 


Materiales defectuosos 


Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, 


serán considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro 


inmediato de la obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta 


que la Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Si la Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el 


presente artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no 
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teniendo la contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación 


origine.  


Omisión de especificaciones 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes 


a detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados 


puntos, será considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general 


establecida, y así como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera 


calidad. Todas las interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base 


del espíritu que se desprende de lo aquí establecido. 


16.2  Transporte, depósito y conservación de los materiales  


El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. 


Los mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de 


acuerdo con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las 


inmediaciones del frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, 


previendo que la ubicación de los mismos responda a las características de la zona, no 


contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni 


peatones ni en el acceso a las fincas frentistas.  


La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la 


vía pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será 


por su cuenta el pago de arrendamiento si fuere del caso.  


El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 


cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales  provinciales o 


nacionales vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine 


en el transporte. 


17  ESPECIFICACIONES PARTICULARES  


17.1  Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques  


17.1.1  Cementos  


Características 


Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de 


marca definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503.  


En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 


correspondiente: 


IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 


IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 


IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 


IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 
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IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 


IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 


condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" 


(CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Provisión y almacenaje 


El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, 


y se almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la 


intemperie.  


Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando 


como mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de 


cemento de distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil 


el acceso para la inspección  o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 


En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la 


Inspección la aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 


No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 


condiciones que tenían al tiempo de su recepción.  


Cemento de distintas clases o marcas 


No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma 


o distintas fábricas aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos 


o marcas del cemento. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 


alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado 


previamente a la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 


Calidad en el momento de su utilización 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 


especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que 


haya permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si 


muestra una disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o 


si en lugar de hallarse en perfecto estado pulvurulento se hubiese agrumado por efecto de la 


humedad u otra causa cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de 


bolsas vacías que muestren signos de alteración o contengan sustancias extrañas.  


Al ingresar  a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C. 


Densidad 


Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de 


trabajo, el valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 


Toma de muestras y ensayos 
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Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


Toma de muestras:  L.E.M.I.T. 1-3. 


Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente al tipo de 


cemento empleado. 


17.1.2  Arenas y agregados gruesos  


Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado 


rigen las condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de 


Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con 


las Normas IRAM 1512 o 1531 según corresponda.  


17.1.3  Cales  


Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM 


correspondientes a cada tipo. 


17.1.4  Agua  


Calidad 


El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de 


aceites, ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las 


condiciones establecidas en  la norma I.R.A.M. - 1601. 


Toma de muestras y ensayos 


Toma de muestras .........................................................................................L.E.M.I.T. - 1-4 


Ensayo ......................................................................................................... .I.R.A.M. - 1601 


17.2  Materiales para relleno  


17.2.1  Tierra para relleno  


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la 


documentación contractual.  


Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías  


• Conformación de terraplenes  


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras  


Presentaciones.  


A los efectos de lo especificado en el punto 1.4 de estas especificaciones, el Contratista 


deberá presentar:  


• Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor).  


• Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg.  
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• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales 


suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos.  


Ensayos.  


Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m
3 


de tierra para relleno y 


en cada cambio de la naturaleza de la misma.  


Normas.  


Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles, salvo lo especificado en el presente.  


Requerimientos.  


La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido 


no será superior a 50.  


No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando 


como tal a un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para 


compactación en más de un 5% en peso.  


Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 


material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”.  


Prueba de Correlación.  


Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 


compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el 


Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno.  


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, 


con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la 


Inspección de Obras.  


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del 


mismo lote de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio 


de ensayos de conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por 


cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 


Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-1992 - 


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  


Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se 


repetirá la prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 
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2.3.1.1.D. se detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, 


límite de Atterberg o humedad óptima).  


17.2.2  Arena para relleno  


Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  


Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones el 


Contratista deberá presentar lo siguiente:  


Ensayos granulométricos.  


Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 


bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia 


(SW, SP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 “Clasificación de suelos con 


propósitos ingenieriles”. 


La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá 


mezclas con suelos orgánicos.  


No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.3  Gravas para relleno  


Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines: 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


• Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones la Cláusula 


“Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente:  


• Ensayos granulométricos.  


• Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 


bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia 


(GW, GP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 ”Clasificación de suelos con 


propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura.  


La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá 


mezclas con suelos orgánicos.  
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No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.4  Arena - Cemento  


Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que 


tienen la particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland.  


Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, 


que fluya con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como:  


• zonas de relleno de cañerías,  


• cañerías abandonadas,  


• rellenos de estructuras,  


Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida 


ganancia de resistencia como para el:  


• relleno de la zona de cañerías,  


• relleno de la zona de la zanja,  


• relleno de estructuras,  


• rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 


cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez colocado el 


Arena Cemento.  


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como:  


• relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno.  


• construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 


construcción.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones deberá 


presentarse lo siguiente:  


Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 


propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 


acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 


propiedades indicadas.  


Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio 


y en el terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el 


terreno a lo largo del tiempo, para cada mezcla propuesta.  


Materiales  


Arena Cemento  


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, 


aditivos y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94.  
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Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como 


fuera necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas.  


• Las proporciones de mezcla según sean necesarias.  


• El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen.  


• Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario.  


Características:  


Densidad: entre 1,95 t/m
3 


y 2,20 t/m
3 
 


Resistencia a 28 días:  


• Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm
2
 


• Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm
2 


y 55 kg/cm
2
. La resistencia a la 


compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm
2
.  


• Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm
2 


y 55 kg/ cm
2
.  


Cemento  


Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 


1503).  


Agregados Inertes  


Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal 


máximo de 10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más 


del 30 % en el tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá 


ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de 


los trabajos.  


Aditivos  


Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 


1663-1986-Aditivos para Hormigones.  


Agua  


El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, 


sal y otras impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601-


1986 - Agua para morteros y hormigones de cemento portland.  


Pruebas de Correlación  


El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de 


Arena Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades 


mayores a los 100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento 


para permitir el tránsito u otras cargas móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena 


Cemento. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, 


con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la 


Inspección de Obras.  
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Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del 


mismo lote de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de 


conocido prestigio aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato.  


Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento 


alcance la máxima resistencia de diseño.  


La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574-1990 - Método 


para la determinación de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la 


Norma IRAM 1551-1983 - Extracción y ensayo de testigos de hormigón endurecido.  


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-1992 - 


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  


Preparación  


El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 3.1.5 


“Excavaciones a Cielo Abierto”. 


17.2.5  Suelo - Cemento  


El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 


homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento 


colocada in-situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y 


secciones transversales que figuren en los planos.  


Materiales  


Suelo  


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 


El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído 


de otro lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las 


proporciones que proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras. El suelo 


consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% 


deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al 


reaccionar con el cemento.  


Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas 


o cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


Cemento  


El cemento será “Cemento portland normal” (norma IRAM 1503).  


Composición  


El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523-1971 “Método de 


determinación previa del contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de 
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suelo-cemento y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 


10522-1972 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”.  


No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, 


aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 


El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor 


tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará 


sacándolo de su envase original. 


Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento  


La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en 


planta central.  


Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en 


peso seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 


mm [Nº4].  


Mezclado en Planta Central  


El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante 


el empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá 


almacenarse por separado el suelo, el cemento y el agua.  


El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 


cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras.  


El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 


inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la 


mezcla se realice en forma continua.  


La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora 


continua, no deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se 


permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material 


no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado.  


El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de 


manera uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El 


contenido de cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La 


mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en 


equipos limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de 


material y cualquier cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el 


agregado de agua a la mezcla y el comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 


minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio 


del fragüe.  


Colocación, Compactación y Terminación  


El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa.  


Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido 


no supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 
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compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor 


máximo compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm.  


La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y 


se realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla 


hasta la densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la 


aplicación de agua durante la operación de mezclado.  


Curado  


Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque 


y se lo protegerá del tránsito durante 7 días.  


El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 


apruebe la Inspección de Obras.  


17.2.6  Mortero de densidad controlada (MDC)  


Uso  


Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa)  


Componentes  


Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales.  


Entrega  


En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y 


sin que se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 metro cúbico.  


Características de la mezcla:  


• Consistencia: Autonivelante  


• Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días.  


• Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m
3
, con aire incorporado  


Control de calidad:  


1.- En estado fresco:  


Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea 


autonivelante.  


Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma 


IRAM 1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de 


resistencia.  


2.- En estado endurecido:  


Resistencia:  


• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por 


día y por lo menos una vez cada 40 m3. 


• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 


normalizadas y moldeadas con la misma muestra.  
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• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 


representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201.  


• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 


IRAM 1524 y 1546 respectivamente.  


Comprobante de entrega:  


El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde 


constará como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia 


especificada, peso unitario, contenido de cemento y hora de carga.  


17.3  Otros materiales  


Madera dura 


Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 


picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin 


corteza ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no 


presentaran abolladuras que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie 


de la madera a utilizar se fijará según el tipo de la obra, en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Cascotes para contrapisos 


Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 


recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los 


ladrillos  más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 


6 cm. de dimensión máxima. 


Materiales para alambrados 


a) Postes 


1. Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la 


punta entre 38 y 48 cm. 


2. Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una 


tolerancia en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta 


entre 35 y 44 cm. 


3. Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 


cm. 


Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá 


emplearse también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un 


mínimo de 48 y 37 cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios 


postes reforzados, respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros 


tipos de postes. Las piezas serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, 


labradas a hacha, de mayor a menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. 


Todos los postes tendrán además aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 
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Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no 


exceda de 8 cm. 


b) Varillas 


Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 


3,8 cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, 


rajaduras u otros signos que revelen debilidad. 


Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una 


vez colocadas en obra. 


c) Torniquetes 


Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 


Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg. c/u. 


Doble 11/2 peso mínimo 1,65 Kg. c/u.  


Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg. c/u. 


d) Tranqueras 


Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se 


utilizará madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas 


serán cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele 


debilidad. 


Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 


estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo.  


e) Alambres 


1. Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia 


mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un 


mínimo de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una 


temperatura de más de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro 


cuadrado. 


2. Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos 


de resistencia y de galvanizado para el ovalado. 


3. Alambre de púa: Será galvanizado, N° 121/2 calibre B-W-G, cada nudo se formara con 


cuatro púas fuertemente anudadas en ambas alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El 


galvanizado deberá contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y 


satisfacer la prueba de inmersión indicada para el alambre ovalado. 


4. Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura 


de 250 kg. y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 


5. Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 


L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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C  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 


aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es 


obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los 


requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 


métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector 


de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace 


por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 


responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora 


en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 


empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que 


no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los 


planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 


reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 


exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y 


sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a 


las reglas del arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la 


Inspección, muestras de los elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del 


Contratante. Para los elementos que requieran elaboración previa en taller, el Contratante 


podrá inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten y, si éstos se encontraran a más de 


cincuenta (50) km de la ciudad de La Plata, el Contratista deberá cubrir los gastos de traslado 


y estadía del personal de inspección. 


Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la 


Inspección. Esta aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en 


las Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique  la Inspección en 


los casos no previstos en las mismas. 


Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte 


de las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 


El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos 


los casos acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que 


reciba la muestra, será entregada a la Inspección como constancia. 
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Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección 


extraerá periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de 


material no reuniera las condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y  


Particulares conforme a los resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 


Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales 


presentados. 


Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo 


de veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo.  


Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros 


los materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los 


mismos. Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no 


responsabilizándose el Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta 


medida pudiera causar al Contratista. 


Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 


incluidos en los Ítem respectivos del Contrato.  


Sistemas patentados 


Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, 


deberá presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a 


emplear dichos sistemas o procedimientos.  


Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 


procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del 


contrato. 


El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o 


ante el Contratante por uso indebido de patentes. 


Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, 


deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo 


considerase conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento 


patentado y hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 


En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección 


efectuará las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 


18  EXCAVACIONES  


18.1  Estudios geológicos y geotécnicos  


Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de 


las trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán 


por cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente 


el perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) 


metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la 


profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 
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Los estudios que se anexen en las Especificaciones Técnicas Particulares, se agregan sólo a 


título indicativo debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y 


como información básica mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes 


estudios además de cualquier otro que estime necesario realizar.  


Estudios de suelo con técnica SPT  


Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard 


Penetration Test) cada metro según Norma IRAM 10517/70.  


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de 


penetración serán como mínimo:  


• Nivel de la napa freática  


• Límites de Atterberg  


• Granulometría pasa tamiz 200  


• Clasificación Unificada  


• Peso Unitario Seco y Natural  


• Triaxiales Rápidos  


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel 


de fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y 


cualquier otra estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un 


profesional especializado en el tema.  


Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad 


de la zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima 


entre estudios será de 500 m.  


En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a 


encarar por el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su 


ejecución:  


• ubicación de los mismos  


• profesional responsable de dichos estudios  


• metodología de ejecución  


Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de 


los estudios incluyendo:  


• tipo de estudio  


• fecha de ejecución  
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• ubicación  


• metodología  


• valores obtenidos  


• conclusiones  


• firma del profesional responsable  


18.2  Perfil longitudinal de las excavaciones  


El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas 


de terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto 


en los cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con 


respecto a la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la 


presentación de su propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la 


ejecución de la obra. 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo 


especificado a continuación.  


El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la 


que oportunamente fije la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras 


toda la excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido 


disgregado por la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar 


el nivel de asiento de la obra de que se trate.  


La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de 


apoyo el cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección 


de Obras para asegurar el perfecto asiento de la tubería.  


Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga 


admisible sea inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o 


modificación. 


Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como 


arena y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del 


terreno se efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior 


compactación.  


Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua 


para asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de 


apoyo.  


18.3  Redes ajenas - excavaciones exploratorias  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, 


relocalizar o remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su 


trabajo. Estas operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o 


responsable de la instalación. La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a 


la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo.  


El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 


identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución.  


El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales 


instalaciones como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y 


cama de apoyo, sin previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, 


interruptores, cajas de control y medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar 


accesibles, a todo el personal autorizado por los prestadores de los servicios, para tener 


control sobre ellos en situaciones de emergencia.  


El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 


quedaren soportadas correctamente.  


En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el 


Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma 


inmediata. Una vez autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger 


y soportar dicha instalación. 


El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para 


verificar o comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las 


condiciones subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación.  


Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 


Inspección de Obras.  


Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las 


búsquedas exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la 


Ingeniería para Ejecución de las Obras.  


18.4  Métodos y sistemas de trabajo  


Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se 


encuentre bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos 


necesarios para evitar que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando 


las consultas pertinentes en la Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 


La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta 


decisión  exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización 


Correspondiente. 


El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando 


los entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis 


de estudios de suelo.  


La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y 


tapada con la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa 
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distancia a juicio exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas 


modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las 


circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese 


temporariamente por más de 48 horas las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada 


perfectamente llena y compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y 


comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase abierta con la cañería colocada o sin ella, 


el Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar accidentes o perjuicios.  


Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en 


los casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En 


este caso la tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 


Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose 


esta exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores.  


El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de 


la tarea. 


La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la 


cañería, de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de 


Obras, no fuese posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre 


cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida de arena-cemento.  


La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según 


la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o 


veredas en el tramo de perforación.  


Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se 


colocarán a cielo abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la 


Inspección de Obras sea imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y 


restringida con la menor longitud posible ( L  1.00 m).  


No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin 


liner.  


El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las 


condiciones del suelo.  


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo 


a emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las 


características del terreno y demás circunstancias locales. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 


indirecto, sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e 


instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de 


previsión de su parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación 


del empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos de 


resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la 
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intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le 


otorgue derecho a reclamos de pagos adicionales. 


18.5  Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento y  apuntalamiento  


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método 


que estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener en 


cuenta la variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el 


empleo de técnicas especiales. 


Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que 


interesan a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de 


los costos que la real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente 


artículo en todo ítem cuyo precio incluya excavaciones. 


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que 


pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de 


excavación, movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos 


previstos.  


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No 


serán reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación.  


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario 


para las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de 


la excavación.  


En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 


sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de 


asegurar la perfecta ejecución de la obra.  


Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la 


hermeticidad del recinto de trabajo.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 


excavadas de forma tal que ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de 


todas las excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta 


la traza y nivel que se indique en los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se deberá 


poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la excavación. Se deberá 


verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote.  


La responsabilidad del Contratista incluye además:  


• Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos.  


• Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados.  


• Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie.  
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Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista 


incluye.  


• Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o 


las autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas.  


• Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas 


excavaciones de prueba (cateos).  


• Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 


requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, 


gas, energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 


correspondientes de cada empresa de servicios.  


• Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o 


interferir en las instalaciones o estructuras.  


• Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 


subterráneas desviadas o abandonadas.  


• El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 


incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como 


también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo 


deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad.  


• El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 


indicaciones respecto a:  


• el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra,  


• el volumen a evacuar,  


• los medios de evacuación del material sobrante,  


• los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el 


relleno de los pozos,  


• los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades,  


• la calidad de los mismos,  


• las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos,  
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• los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias.  


18.6  Eliminación del agua de las excavaciones, bombeo y drenajes  


Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas 


las precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y 


riesgo.  


Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un 


método adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las 


excavaciones o la depresión de napa según considere necesario.  


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será 


limpia, sin arrastre de material fino.  


El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo 


zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para 


la correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y 


sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se 


realicen en condiciones de terreno seco.  


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 


terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 


asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista.  


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 


no sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 


excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes.  


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 


desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán 


observar a intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda 


ocurrir, manteniendo un reporte diario de los cambios de elevación.  


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 


natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 


excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, 


drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación.  


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 


al nivel de excavación considerado.  


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente 


de agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de 


drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista.  


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de 


las estructuras e instalaciones existentes durante la obra.  


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el 


necesario desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos 


subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo 


removido por la operación de desagote.  
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El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a 


las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 


construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros.  


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático.  


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 


y programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 


superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los 


recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras.  


18.7  Encamisados hincados  


Los métodos y equipos a usar en el hincado serán a opción del Contratista, sujetos a la 


aprobación de la Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista 


de su responsabilidad de hacer una instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios 


de diseño.  


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los 


procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas 


de acero. Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información:  


La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de 


excavación de pozos, instalación de cañería y relleno.  


Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa.  


Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de 


ataque.  


Permisos relacionados con la operación de perforación e hincado a presión.  


En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 


ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones 


afectadas, en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que 


puedan peligrar a causa de las operaciones de perforación e hincado a presión.  


El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar 


el hundimiento de estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de 


perforación e hincado a presión. 


Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las 


operaciones de perforación e hincado a presión, se colocarán tabiques en los extremos del 


caño, se rellenarán los pozos de ataque situados en la vía pública, cubriéndose 


provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte afectada de la calle.  


Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un 


Contratista habilitado con cinco (5) años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección 


de Obras, de experiencia como mínimo en trabajos de características similares.  
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El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una 


anticipación mínima de tres (3) días.  


Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras.  


Requisitos para Soldaduras  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán 


contar con la pre-habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código 


Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM–IAS U 500-164/89.  


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 


o SEGÚN Normas IRAM U 500-138/89 y U 500-96/89. 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en 


los Planos de Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma 


ANSI/AWWA C200 “Caños de acero para agua de 150 mm y mayores”  


Los espacios anulares entre el caño transportador y la camisa se llenarán con arena. 


Camisa de Acero  


La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en 


contrario. El diámetro y espesor mínimos de la pared serán los indicados en los Planos Tipo o 


en la Cláusula “Cruces de Rutas de Jurisdicción Nacional o Provincial e Interferencias”. El 


Contratista suministrará las conexiones para lechada de 50 mm, espaciadas en forma regular a 


1,5 m sobre el centro, alternando a 30 grados con respecto a la línea de plomada a cada lado 


de la línea central vertical. Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio 


usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando cubrejuntas. Cada extremo de la camisa 


donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de seis (6) mm a cuarenta y 


cinco (45) grados en los bordes externos.  


Lechada  


La lechada consistirá en una parte de cemento Portland, dos partes de arena y una cantidad 


mínima de agua necesaria para obtener la consistencia deseada; y todas las mezclas de 


lechada contendrán un agente superfluidificante Tipo SIKAMENT o similar equivalente 


aprobado. El cemento Portland, el agua y la arena se ajustarán a los requisitos aplicables de la 


Cláusula “Materiales para Hormigón, Morteros y Revoques”.  


Conexiones de Acoples para la aplicación de la Lechada de Cemento  


El Contratista proporcionará las conexiones para la aplicación de lechada en el interior de la 


camisa de acero como se indicó anteriormente. Se podrá disminuir la distancia longitudinal 


entre las conexiones de acople para brindar una lechada más frecuente, pero en ningún caso se 


podrá exceder la distancia indicada.  


Arena para Rellenar el Espacio Anular  


La arena para el espacio anular entre el caño instalado dentro y la camisa de acero deberá 


estar limpia y el 100 % deberá pasar por un Tamiz No 30 estándar.  


Pozo de Ataque para Hincado a Presión  
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El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la 


inserción de los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión.  


Control de la Alineación e Inclinación  


Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán 


superar los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta 


una desviación máxima de 15 cm.  


Lechada  


Inmediatamente después de completar las operaciones de perforación o hincado, el Contratista 


inyectará lechada por las conexiones de acople de manera que llene por completo todos los 


vacíos fuera del caño de la camisa que sean resultado de las operaciones de perforación o 


hincado. Se controlará la presión de lechada para evitar la deformación del encofrado de acero 


y evitar el movimiento del suelo circundante. 


Una vez finalizadas las operaciones de lechada, el Contratista procederá a instalar el o los 


caños del tipo seleccionado. Las juntas se realizarán de acuerdo con los requisitos de la 


Cláusula de especificaciones para el tipo de material de caños instalados y las Cláusulas 


referidas a cruces.  


Prueba del Caño Transportador  


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, 


Limpieza y Desinfección”.  


Relleno de Arena para el Espacio Anular en el Encofrado Hincado a Presión  


El Contratista proveerá la arena, equipo, mangueras, válvulas y accesorios necesarios para la 


operación. La arena se aplicará mediante aire por medio de mangueras y se depositará por 


presión en su posición final o por medio de refulado con agua. En general, el rellenado con 


arena se considerará completo cuando no sea posible inyectar a presión más arena en el 


espacio anular.  


Cerramiento de Pozos de Ataque  


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados 


durante las operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso de 


instalación de la misma forma que la usada para los caños. El Contratista deberá limpiar el 


sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado.  


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la 


ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar 


los mismos deberán ser demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se 


encuentre por lo menos 1 m bajo la superficie terminada.  


19  DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES  


En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 


excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su 


dispersión y la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho 


máximo de un metro (1 m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no 
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debiendo en ningún caso exceder los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y 


vehicular a cuyo efecto entre cajón y cajón habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores 


rellenamientos, se depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea 


posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así 


al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de 


inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse.  


El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo 


acorde con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del 


material proveniente de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 


Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 


ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos 


en la vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran 


incluidos en los precios del Contrato.  


Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular 


para efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización 


del propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y 


remitiendo copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá 


igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas 


pendientes por la ocupación. 


20  RELLENOS  


20.1  Rellenos y terraplenamientos  


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes 


especificaciones:  


En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las 


de estas Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, 


se aplicarán las más estrictas.  


El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras.  


Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 


indicados en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías 


según el material y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales.  


Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos.  


Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes 


para asegurar el apoyo a lo largo del fuste.  


Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 


material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 


excavación.  
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El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza 


con medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas 


no tengan más de 20 cm de espesor.  


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material 


en cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las 


cañerías para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los 


lados.  


En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá 


agregar agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites 


normales para retirar obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material 


apropiado hasta que el mismo sea el apropiado.  


Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma 


inmediata con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos.  


20.1.1  Relleno sobre cañerías 


Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basados en la 


configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 


estrictamente a la misma.  


Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja 


ubicada entre un plano de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la 


rasante de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la 


superficie superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es 


la parte de material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre la rasante de la 


zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento rígido 


es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre la rasante de la zanja y la 


línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada con hilo tensado, 


como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de relleno de la zona de caño 


será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y soporte lateral a la 


cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de 


éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si la tubería estuviera 


colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el lavado y 


transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de 


suelo cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento 


máximo de 100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los 


planos de ejecución. El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al 


revestimiento de los caños, uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de 


instalación y relleno (de acuerdo a las especificaciones de protección catódica descriptas en 


las Especificaciones Técnicas Particulares). 


Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después 


de drenar por completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de 


zanja. La zona de zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 


cm por encima de la superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 
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cm por debajo de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 


cm por debajo de la rasante de la misma.  


Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja 


dentro de los 45 cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 


todo relleno dentro de los 45 cm de la rasante del mismo. 


20.1.2  Relleno alrededor de estructuras  


El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de 


hormigón subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo 


a los requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia 


necesaria para soportar las cargas impuestas.  


20.1.3  Requerimientos de compactación  


Respecto al ensayo del Proctor Normal:  


• Zona de asiento para cañerías flexibles 90%  


• Zona de asiento para cañerías rígidas 90%  


• Zona de caño 90%  


• Zona de zanja 90%  


• Zona de relleno final 90%  


• Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95%  


• Relleno sobre techo de estructura subterránea 90%  


• Relleno bajo pavimento 95%  


• Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95%  


El material de relleno podrá ser:  


Material para rellenos bajo pavimentos: consistirá básicamente en material obtenido en la 


excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, material orgánico, deshechos, 


escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material indeseable. Este 


material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y 


deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  


Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: consistirá básicamente en 


material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, 


material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier 


otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, 


límite líquido menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  
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Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 


partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no 


agresivas al hormigón y el acero  


Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse 


previamente la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo 


Proctor sobre muestras de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el 


suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la 


densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá remediar la situación a su cargo 


para obtener la densidad especificada.  


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección 


de Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección 


de Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser 


certificada hasta tanto se completen dichos rellenos.  


20.1.4  Terraplenamientos  


Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El 


material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el 


sistema y equipo de compactación empleado de manera de obtener una compacidad 


equivalente al 90% del ensayo Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa 


luego de compactada no excederá de 20 cm.  


20.2  Materiales sobrantes de excavaciones y rellenos  


Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección  


de la Obra y de las autoridades locales. 


El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que 


ingresan o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación.  


Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los 


contaminados con hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la 


legislación vigente aplicable a la obra. 


20.3  Control de operaciones con suelos contaminados  


El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características 


de los suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de 


suelos contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al 


grado de contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición 


de los mismos. En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como 


imprevistos. 


El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 


intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la 


cantidad que indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán 


determinarse, por otro lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El 


Contratante determinará los eventuales métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en 


aquellos suelos excedentes que pudieran estar contaminados. 
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El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos 


generales.  


Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 


contaminación: 


 


PARAMETRO TECNICA APLICABLE  A 


Metales Totales EPA  SW  846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Suelos y 


Sedimentos 


Mercurio Total EPA  SW  846 – Método 


7471, Rev. 0, 1986 


Suelos y 


Sedimentos 


Hidrocarburos Totales EPA  SW  846 – Método 


9071 A, Rev. 0, 1986 – 


Standard Methods 18 th 


Suelos y 


Sedimentos 


Sulfuros EPA  SW  846 – Método 


9030, Rev. 1, 1987 


Sólidos y 


Sedimentos 


Materia Orgánica J. Sed. Petrol, 44, p 249, 


1974 


Sedimentos 


Fenoles (lixiviación) EPA  SW  846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Sólidos y 


Sedimentos 


 


Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 


21  LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS  


21.1  Depósito y transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 


afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier 


causa no fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista 


la locación de terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del 


propietario y la obtención de la aprobación de la Inspección. El material proveniente del 


levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo 


excavado. El material que no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía pública.  


El contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren 


necesarios, antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las 


cañerías. Además extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con 


sus raíces la cañería a instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y 


plantas que se extraigan, deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la 


misma especie que la de los existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 
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En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas 


una vez instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 


21.2  Refacción de afirmados y veredas  


Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar 


alguna ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y 


colocación de medidas de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona 


afectada y otorguen una total seguridad a los eventuales transeúntes.  


Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), 


se deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características 


constructivas del paquete estructural existente. 


Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se 


deberá contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones 


allí emanadas, ejecutar los distintos trabajos.  


De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 


granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 


densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o sub-


base respectiva. 


En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-


base de suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que 


respecta a su espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa 


existente y la nueva a construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún 


tipo de vinculación (pasadores) o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, 


en 0,15 m como mínimo. 


En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 


descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 


En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en 


su presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo 


y la habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de 


hormigón, deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que 


respecta al sistema empleado como el período necesario. 


Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la 


Inspección las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos 


a reparar en función del tipo y diámetro de la cañería a colocar.  


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 


Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras.  


El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra 


especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el 


tipo de pavimento). Si hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma 


original.  
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Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y 


aceras, la aprobación por parte de la Inspección, de los mismos.  


Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos 


materiales provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, 


restos de asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas 


necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será 


por su cuenta la reposición de los materiales que faltaran.  


La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 


cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más 


de trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como 


máximo los siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos.  


El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista.  


Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o 


reconstruidos provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las 


excavaciones, o por hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su 


cuenta, dentro de los quince (15) días de notificado. 


El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 


establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por 


las exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, 


reconociéndose únicamente los anchos especificados.  


No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 


hubieran sido aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 


demás especificaciones de los documentos del contrato.  


22  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  


22.1  Reglamentos aplicables  


El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, 


Recomendaciones y Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 


(SIREA) aprobadas por Resoluciones N° 55/87 y 69/87 SOP (ex CIRSOC).  


En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, 


podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 


presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


22.2  Requerimientos especiales  


A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras  


El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras 


de hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la 


Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II.  


Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 


Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra.  
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En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 


correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta 


el tipo y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM 


equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un 


profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la 


Inspección de Obra.  


B- Otros requisitos  


Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos:  


Tipos de Hormigón para estructuras  


Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 


hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48.  


Tipo de acero  


El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se 


deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420.  


Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin 


defectos superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar 


adheridas no deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la 


Inspección un calibre para determinar los diámetros definitivos de las barras. 


De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la 


Inspección, un duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de 


embarque y el certificado de calidad de la planta del material enviado. 


Muestras y Ensayos 


Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma 


antes mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del 


Contrato. 


Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la 


obra, al cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al 


llegar cada partida a la obra. 


Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características 


de la partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma I.R.A.M. 101 y se someterán 


a los siguientes ensayos: 


1. Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de 


acuerdo a la norma I.R.A.M.- I.A.S  U  500-102. 


2. Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: Se efectuará de acuerdo a la norma 


I.R.A.M.- I.A.S  U  500-103. 
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3. Rechazo de hierro para armaduras: Si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad 


de las probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las 


tolerancias de diámetro o dimensiones se regirán por la norma I.R.A.M.-I.A.S. U 500-528. 


Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la 


norma correspondiente para el tipo de acero. 


Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que 


a continuación se citan: 


-Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 


-Ensayo de doblado y desdoblado según norma I.R.A.M.-I.A.S. U 500-091. 


Alambre para ataduras 


Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras 


hechas con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será 


de hierro recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y 


sometido a prueba de doblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 


Tipo de cemento  


Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 


“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en 


la Norma IRAM 1503.  


Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan 


una composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 


Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se 


empleará únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669).  


Fisuración  


Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición 


de ancho de fisura muy reducido.  


Estanqueidad  


Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el 


suelo, deberán ser verificadas a estanqueidad.  


Recubrimientos  


Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres 


(3) cm como mínimo.  


Cuantías mínimas de armadura  


Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón.  


22.3  Control del hormigón  


La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 


“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201).  
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De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la 


obra.  


22.4  Colocación de armaduras  


El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan 


sido previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha 


aprobación con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta 


la Inspección de Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las 


armaduras que no respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución.  


23  MORTEROS Y HORMIGONES  


23.1  Requisitos de los materiales  


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con 


lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de 


sus características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo 


N° 7 y sus Anexos de dicho Reglamento.  


23.2  Mezclas a emplear  


En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en 


el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente 


especificados para usos no estructurales:  


Hormigón Simple  


 


Hormigón 


 


Cemento  Arena  


Agregado 


grueso  


Tamaño 


 Kg dm3 mm dm3 


A 250 480 


10 a 


30  720  


B  200  480  


10 a 


50  720  


C  150  480  


10 a 


50  720  


D  118  472  


10 a 


50  944  


 


Morteros para Mampostería y Rellenos  


Mortero  Proporción  Cemento Arena 


Mediana 


Arena 


Gruesa  


Cal 


Hidráulica 


Polvo de 


ladrillo 
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  kg dm3 dm3 Kg dm3 


E  1:6  262  --- 1257  ---  ---  


F  1:8  203  --- 1296  ---  ---  


G  1:10  165  --- 1320  ---  ---  


K  1:3  479  1149 ---  ---  ---  


L  1:4  380  1216 ---  ---  ---  


M  1:2:1  ---  664 ---  174  332  


 


Morteros para Revoques  


Mezcla  Proporción  Cemento  Cal 


Aérea  


Arena 


Fina  


Arena 


Mediana  


  Kg Kg dm3 dm3 


N  1:2,5  ---  171  952  ---  


O  ½:1:3  194  139  927  ---  


P  ½:1:3  194  139  ---  927  


R  1:1  1025  ---  820  ---  


S  1:2  668  ---  1068  ---  


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 


debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 


20%, de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 


normalmente húmeda.  


23.3  Preparación de las mezclas  


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de 


un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el 


empleo de morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados.  


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 


íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 


minutos a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las 


mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua 


al tambor de mezcla.  


Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 


previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales.  


No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola 


excepción del elaborado en plantas centrales.  
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23.4  Cantidad de agua para el empaste  


En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 


Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se 


agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 


conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino.  


La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del 


cono (Norma IRAM Nº 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en 


cada caso.  


24  MAMPOSTERÍA Y REVOQUES  


24.1  Mampostería de ladrillos comunes  


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución.  


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502/77, 1566, 12585/79, 12586/80, 


12587/82, 12588/80, 12589/82, 12590/84, 12592/86 y 12593/91.  


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del 


mortero. Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y 


formar juntas de 15 mm de espesor aproximadamente.  


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 


hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista 


observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la 


misma vertical. Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de 


cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para 


completar la trabazón.  


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este.  


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que 


tengan un (1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque.  


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente 


húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con 


cimbras, éstas no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez.  


Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya 


sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones 


especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de 


malos materiales y/o ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos los 


rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los 


planos.  


24.2  Mampostería de ladrillos prensados  
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Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la 


mampostería quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente 


rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas.  


24.3  Revoques y enlucidos  


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes:  


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 


planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 


engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras.  


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma 


de dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero.  


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con 


abundante agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada 


en el mortero correspondiente.  


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego 


de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 


especificados en cada caso.  


25  CRUCES DE VÍAS FÉRREAS  


El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la 


documentación contractual.  


El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar 


al Contratante, para su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del 


sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de vías férreas, ajustados a las 


exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional correspondiente.  


La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los 


Planos de Proyecto que conforman la documentación de Licitación.  


Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías 


que se coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas.  


Cruces del tipo I  


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo  “Cruces 


Ferroviarios Grupo I”.  


La excavación se realizará con máquina tunelera que permita hincar simultáneamente con el 


avance de la excavación a la cañería de acero que oficia de pre-revestimiento. Las 


dimensiones y espesores de este pre-revestimiento de acero, serán los indicados en el plano, 
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Plano Tipo. Los distintos tramos de caño que la componen serán soldados en todo el 


perímetro al precedente.  


Este trabajo se efectuará según lo especificado en la Cláusula “Encamisados Hincados”, salvo 


lo dispuesto en el presente.  


La camisa de PRFV se colocará de modo que quede centrada dentro del pre-revestimiento, 


para ello llevará adheridos elementos que permitan su centrado y deslizamiento. Estará 


constituida por caños de PRFV aptos para una presión de  16 bar, del espesor y diámetros 


indicados en el plano,  y longitud no inferior a los 12 m. Deberán cumplir con lo especificado 


en la Cláusula "Caños de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio". Las uniones entre caños 


se efectuarán con juntas laminadas a tope.  


El espacio pre-revestimiento - camisa, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de 


oquedades.  


El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena 


fina, en relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo 


SIKAMENT o equivalente.  


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se 


realizará desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado 


comparando su volumen con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos 


no supere el 5% del volumen a llenar.  


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también 


desde puntos intermedios.  


Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en 


todos los casos deberán detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que 


deberán ser aprobados por la Inspección de Obras.  


La cañería conductora llevará adheridos elementos que permitan su fácil deslizamiento dentro 


de la camisa.  


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano tipo respectivo. 


En el caso de que la cañería conductora esté constituida por caños de PVC, éstos deberán 


cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de Policloruro de Vinilo no Plastificado".  


Cuando se trate de caños de PEAD, serán Clase PN 8 salvo indicación en contrario en los 


planos de proyecto y deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de 


Polietileno de Alta Densidad", con uniones por termofusión.  


Cuando se trate de caños de PRFV, serán aptos para una presión de 10 bar y cumplirán con lo 


especificado en la Cláusula "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de Vidrio", con uniones a 


espiga y enchufe o por manguito.  


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con arena tal 


como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
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anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa.  


Cruces del tipo II  


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, “Cruces 


ferroviarios Grupo II”.  


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 


excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del 


pre-revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 


excavado cada módulo.  


El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto 


la carga de suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 


Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado 


con mortero para evitar la presencia de oquedades. Dicha tarea será sometida a la aprobación 


de la Inspección de Obra.  


La camisa de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 de acuerdo a lo 


indicado en el plano tipo, siguiendo lo especificado por el reglamento CIRSOC 201. El 


hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre 


cada tramo una junta.  


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado.  


La cañería conductora se ejecutará con caños de PRFV, que serán de clase 10 bar y cumplirán 


con lo especificado en la Cláusula "Caños de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio", con 


uniones a espiga y enchufe o por manguito.  


Para diámetros hasta setecientos (700) mm, previo a la colocación de la cañería conductora, se 


ejecutará un asiento de hormigón H8 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un 


mínimo de sesenta grados (60°) en la base y de espesor mínimo 0,1 m.  


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 


sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán 


de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión.  


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 


planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, 


dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por 


caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neopreno entre el contacto 


zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los 


zunchos serán fijados a la camisa de hormigón armado mediante insertos. La unión entre 


zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con cadmiun.  


Para diámetros superiores a setecientos (700) mm la cañería se deslizará por el túnel mediante 


separadores tal que permitan el correcto centrado de la conducción.  
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Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal 


que el ángulo entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25. 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con arena tal 


como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica 


en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto 


con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba 


hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa.  


Cruces del tipo III  


Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los mil doscientos (1200) mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano, adaptando las 


dimensiones.  


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 


excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del 


pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón armado, se 


realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo.  


El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga 


de suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 


Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado 


con mortero para evitar la presencia de oquedades.  


El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas 


tanto internas como externas.  


Como cargas externas deberán considerarse:  


Carga de suelo de acuerdo a la tapada.  


Napa freática en el caso de que pueda actuar.  


Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 


Cooper-E 80, en ambos casos considerando el impacto.  


Las cargas internas serán:  


Peso propio.  


Peso del líquido.  


Presión interna máxima (de prueba).  


El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la 


estanqueidad.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


84 


El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo 


especificado por el reglamento CIRSOC 201.  


El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre 


cada tramo una junta.  


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado.  


La cañería conductora cumplirá los mismos requisitos que en los cruces del Tipo II y el 


espacio entre ella y el conducto de hormigón armado se llenará de la misma manera que en 


ese caso.  


26  CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 


INTERFERENCIAS  


El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al 


igual que el cruce de arroyos, interferencias o boca calles, completos, de acuerdo con la 


documentación contractual. El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma 


del Contrato, deberá entregar al Contratante, para su presentación, los planos, el presupuesto y 


memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de rutas, 


ajustados a las exigencias de la autoridad vial jurisdiccional correspondiente.  


Sin perjuicio de lo dispuesto para cada caso particular por las autoridades competentes, las 


cañerías que se coloquen dentro de la zona de camino de rutas de jurisdicción nacional o 


provincial se ajustarán a las siguientes normas mínimas.  


Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 


eje del camino. La cañería se colocará a una profundidad mínima igual a un (1) m por debajo 


del fondo de cuneta o conductos pluviales o dos (2) m por debajo de la superficie del 


pavimento, la que resulte mayor.  


Las cañerías que se instalen dentro de la zona de camino en forma paralela al eje del mismo 


deberán colocarse en la vereda a una distancia inferior a los tres (3) m de la línea municipal o 


alambrado y a una profundidad igual a un (1) m por debajo del fondo de cuneta.  


La cañería de los cruces se protegerá bajo el pavimento y taludes más un (1) m a cada lado, 


mediante un caño camisa de acero (para cañerías de cuatrocientos (400) mm de diámetro y 


menores) o revestimiento autoportante de acero tipo "tunnel liner" de diámetro interior según 


se indica en la tabla siguiente (para cañerías de diámetro superior a cuatrocientos (400) mm.). 


En el resto del ancho de la zona de camino, puede reemplazarse el encamisado por una 


protección de losetas de hormigón señalizada mediante malla de material plástico.  


Los caños a instalar en los cruces cumplirán con los siguientes requisitos:  
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Diámetro  100 150 200 250 300 400 500 600 700 800 900 1000 


CAÑO Material PVC Clase 10 PRFV Clase 10 SN  2500 mínimo 


C
O


N
D


U
C


T
O


R
 


Diam.In


t. Mm 
 


    
400 500 600 700 800 900 1000 


Diam.E


xt. Mm 


   280  
       


 110 160 225 315 355        


Espesor 
   13.4         


5.3 7.7 10.8 15.0 16.9 5.5       


Material Acero                                                                       Acero Galvanizado 


C
A


M
IS


A
 Diam.In


t. Mm 


304


.8 


355.


6 


406.


4 


457.


2 
508 


558.


8 
1200 1400 1400 1600 1800 1800 


            


Espesor 
4.7


6 
4.76 4.76 5.56 6.35 6.35       


 


Sin perjuicio de lo indicado en la tabla precedente, para los cruces de diámetro superior a 


cuatrocientos (400) mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería 


conductora y la camisa de cincuenta centímetros (0,5 m).  


Para los cruces de diámetro superior a cuatrocientos (400) mm, la cañería conductora estará 


constituida por caños de PRFV de clase 10 bar, rigidez mínima 2500 N/m2 y de largo mínimo 


igual a 7 m. tratando de minimizar la cantidad de juntas.  


En los tramos donde se exige la colocación de caño camisa, la excavación se realizará con 


máquina tunelera que permita hincar, simultáneamente con el avance de la excavación, a la 


cañería de acero que oficia de caño camisa; los distintos tramos de caño que la componen 


serán soldados en todo el perímetro al precedente. Este trabajo se efectuará según lo 


especificado en la Cláusula “Encamisados Hincados” salvo lo dispuesto en el presente.  


Para los cruces de diámetro superior a cuatrocientos (400)  m., el revestimiento de acero 


deberá ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y 


cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la 


longitud excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m.  


La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente 


después de excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la 


excavación deberá ser inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades. Previo a 


la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en 
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forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor 


mínimo 0,1 m.  


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 


sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán 


de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 


planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, 


dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por 


caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neoprene entre el contacto 


zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los 


zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel más 


bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La 


unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con 


cadmiun.  


Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal 


que el ángulo entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25°.  


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica 


en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  


En el caso de que la cañería conductora este constituida por caños de PVC, éstos deberán 


cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de PVC no Plastificado".  


Cuando se trate de caños de PEAD, serán clase PN 8 salvo indicación en contrario en los 


planos de proyecto y deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de 


Polietileno de Alta Densidad", con uniones por termofusión.  


Cuando se trate de caños de PRFV, serán de clase 10 bar rigidez SN 2500 N/m2 mínimo y 


cumplirán con lo especificado en la Cláusula "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de 


Vidrio", con uniones a espiga y enchufe o por manguito. 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará 


con arena cemento fluida de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula 


“Materiales para relleno” (ver punto anterior 17.2). 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero 


de densidad controlada autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para 


relleno” (ver punto 17.2).  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto 


con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba 


hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 


27  EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse 


a la obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, 
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quedando sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su 


decreto reglamentario. 


El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante 


podrá exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o 


características, no permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 


La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por la Contratista en su Oferta, no 


implicará responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser 


aumentado, modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, 


para cumplir con el Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las 


condiciones básicas del Contrato es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución 


programado.  


El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la 


Obra de acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no 


podrán ser inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su 


Oferta o se indique en el Contrato, salvo que la Inspección  lo autorice expresamente por 


escrito. 


Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de 


trabajo y disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra, y 


estarán sujetos en todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección.  


La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al 


Contratista de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna 


responsabilidad al Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos 


resultasen parcial o totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 


El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o 


parte del mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 


28  DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u 


otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al 


vecindario.  Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 


desagües, el Contratista deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 


29  CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


La Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo 


con las normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro 


de los quince (15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 


Los cruces con cursos de agua deberán realizarse con cañería de acero, la que deberá cumplir 


con los requisitos establecidos en las presentes especificaciones. 


30  CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 


La Contratista deberá incluir en los Ítem del presupuesto correspondientes el costo de cegar 


los pozos negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la 
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traza de las obras a ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a 


las instrucciones que imparta la Inspección. 
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PARTE 2. PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


31  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


UTILIZADOS EN OBRAS PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE  


31.1 Generalidades  


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras 


deberán estar previamente aprobadas por el Inspector de Obras.  


31.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


y elementos auxiliares.  


31.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


31.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 


donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


31.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda.  


El costo de dichos ensayos se considera incluido en los ítems correspondientes de pago del 


Contrato. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


31.2 Cañerías para provisión de agua potable  


31.2.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO Nº 2531-1991 y las presentes especificaciones.  
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Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 


segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla: 


 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1.000 32 


 


Producto  


Generalidades  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531-1991 para la 


clase K7 resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991: 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991:  
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hasta 1000 mm de diámetro 10%  


más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas para Caños  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.048-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 


5 (SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural.  


Las bridas serán:  


 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


 


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 


5 (SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113048-1990 o a la 


Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  
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Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991. Los espesores responderán a la clase 14 para las tres y a la clase 12 para el resto de las 


piezas. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991: 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991:  


hasta 1.000 mm de diámetro 10%  


más de 1.000 mm 7%  


Juntas:  


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños 


rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la aplicación del 


revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La máquina aplicadora 


del recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un trabajo similar. Si 


el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas 


o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo 


requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 


4179-1985. Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, 


apta para estar en contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo. Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de 


resinas epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. Si la cañería 


tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará mediante 


arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  
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31.2.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 


“Caño de fibra de vidrio para presión”, IRAM 13432 “Tubos de poliéster insaturado...” y las 


presentes especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 


aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA 


C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión”. Se presentará un informe de estos resultados. 


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de 


diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 


ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para 


caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba 


hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA 


C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la presión de la clase.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos al 97% del diámetro interno del 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de 


revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  
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Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Material:  


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 


13352 y 13359.  


Empleo:  


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. La rigidez mínima de los caños, 


determinada mediante los ensayos previstos en la Norma AWWA C-950, será la indicada en 


la Tabla 8 de esa norma. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, 


calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA C-950. La presión interna 


mínima de los caños, será de 6 bar. Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños 


deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma recomendada por el fabricante de los 


caños. Para la cotización de precios unitarios se considerará una rigidez SN de 2500 N/m2 


tanto para Clase 6 como para Clase 10.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe 


o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.048-1990 (agua 


potable), o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe o por brida. Las piezas 


de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y 


el sistema de unión a la cañería de línea será por brida o mediante junta flexible.  


31.2.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350-


1972 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351-1988 “Tubos de PVC no 
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plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322-1967 “Piezas de conexión de material plástico, 


rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324-1980 “Piezas de 


conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características” y las presentes 


especificaciones.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 13351-1988.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño.  


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se 


fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en 


conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Material:  


El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua 


potable cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352-1968 "Tubos de material 


plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359-


1970 “Piezas de material plástico para conducción de agua potable, requisitos 


bromatológicos”.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 


menores.  


Criterios de diseño de caños  
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Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350-1972 y Nº 13.351-1988. Las 


piezas especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322-1967 y Nº 13.324-1980.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Caños  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 


Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 


con los aros de goma y con todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será 


el diámetro externo.  


Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe.  


La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada 


por el fabricante.  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113048-1990 (agua potable) o ISO 4633-


1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 


No se aceptarán piezas armadas y encoladas.  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión.  


31.2.4 Caños de polietileno de alta densidad  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 - 1998 “Tubos 


de polietileno (PE) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485  


Prueba de Mandrilado:  


A juicio de la inspección y donde está la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre 


los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento 


definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, tomándose como diámetro 


un porcentaje del diámetro interno de diseño, compatible con la ovalización previsible a 50 


años (de acuerdo a condiciones de instalación y cargas e indicado por el fabricante). La 


longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del 


caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, el caño deberá retirarse y 


reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del mandril se deberá eliminar los filetes o 


cordones internos generados por la soldadura a tope. Al respecto se deja claramente 


establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como practica para mejorar el 


efecto de dicho cordón. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 
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Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, para la realización de 


ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma IRAM 13485.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte externa del caño (en particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas 


deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en 


forma accidental. Los caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados 


individuales no se superará la altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar 


los 3,00 m como máximo.  


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una 


superficie plana, libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como 


regla general, deben desecharse aquellas partes del caño que hayan sufrido una rayadura o 


cortadura cuya profundidad sea mayor que el 10% del espesor de la pared del mismo.  


Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una 


cobertura con film de polietileno negro para un correcto almacenamiento.  


Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna 


protección) por más de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que 


luego de este plazo los rayos UV del sol degradan irreversiblemente las propiedades del 


material básico.  


Empleo:  


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros 


previstos por la Norma IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Martiriales y Proveedores 


aprobados por el Contratante.  


Caños  


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es 


decir bajo índice de fluidez) según Norma IRAM 13485.  


El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base tendrá 


un MRS (Minium Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 o 


PE100 (según ISO 9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485.  


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre 


de fracturas e irregularidades.  


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 


13485.  
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La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN = 250mm será el que se 


detalla a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 


 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard 


Dimensional Rate 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 


 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato así como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el 


completamiento de la Obra.  


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 


acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación.  


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems:  


- Aplastamiento circunferencial  


- Pandeo localizado  


- Deflexión Diametral  


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar)  


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería 


direccional o para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las 


verificaciones indicadas más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de 


las tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa 


con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios 


y las uniones que intervengan.  


Ver punto 32.8 (colocación de cañería de PEAD)  


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo 


que las mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento 


con aluminio, etc.)  


Uniones - Juntas  


- Sistemas Fijos  


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado 


para la unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos 


entre sí (a través de manguitos de unión). En el primer caso la unión estará dada por el 


calentamiento de las superficies de los tubos y el posterior contacto y aplicación de presión.  


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por 


resistencias eléctricas incorporadas en el accesorio.  
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Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y 


continuidades indicadas en el Plano Tipo N° A-25-1.  


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/o enchufe, tanto para 


tubos como para accesorios.  


Requisitos de Calificación para los Soldadores  


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) 


deberán estar calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas 


Fabricantes, de modo tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo 


como electrofusión.  


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo 


de los procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como:  


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes.  


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen:  


• Áreas de vacío o superficies no pegadas.  


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 


constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión.  


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez.  


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso y 


reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc.  


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como:  


• Corte.  


• Raspado  


• Alimentación  


• Redondeo  


• Colapsado (.)  


Nota (.): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas 


por el Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso 


para su operación.  


- Control de la Unión Soldada  


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han 


sido realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de 
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electrofusión automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la 


unión).  


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber:  


• Control no destructivo  


• Ensayo destructivo  


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión 


a tope, se basa en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza 


fundamentalmente en laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo 


método, mucho más desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo 


de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección.  


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los 


valores de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al 


arrancamiento, sean mayores o a lo sumo iguales que los especificados para el material 


continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión. Cuando existen sospechas de 


soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la Inspección de Obras podrá 


requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de conducción, cualquiera de 


los controles arriba descriptos. Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo 


como el personal que efectúa los trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de 


la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea específica.  


- Reconocimiento Automático de la fusión  


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 


rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 


accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, 


datos especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al 


accesorio para realizar la unión. Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los 


datos concernientes a la soldadura, como fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio 


utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula 


de identidad de la fusión.  


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC o directamente impresa en papel.  


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo 


crea conveniente.  


Sistema Removibles  


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en 


válvulas, tomas especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.) Las 


uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no 


fuera posible la unión fija.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de 


fabricación de los tubos.  
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Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 


materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, 


ramales, curvas, reducciones.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


31.2.5 Caños y piezas especiales de acero  


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en 


forma completa con las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las 


mismas condiciones.  


El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado.  


Juntas y Piezas Especiales:  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 


orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que 


esta cumpla con la ubicación indicada.  


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o 


epoxy líquido.  


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de 


epoxy líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 


revestimiento de pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero:  


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Cemento:  


El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 


“Revestimiento Protector de Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento 


será el indicado en los Planos de Ejecución. No se utilizará una ceniza muy fina o puzolana 


como reemplazo del cemento.  


Arena:  


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la 


arena mediante los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de 


Tamices de Agregados Finos y Gruesos”.  


Diseño  


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en 


campo. Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, 


examinada, inspeccionada, y marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán 


como mínimo para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2.  
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Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los 


extremos de la cañería tal como se indique en los Planos de Proyecto.  


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños 


de acero para agua”.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 


Manual M 11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 


siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


El espesor de chapa elegido en ningún caso será inferior a 4,8 mm para ramales de derivación 


y 8 mm para cañerías principales.  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 


profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 


profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida 


por 2 camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en 


los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 


espesor del acero.  


Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 


deberá aumentarse.  


Juntas:  


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a 


tope o una junta de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se 


colocarán acoples mecánicos o juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión 


nominal igual o más alto que el de la cañería.  


Juntas Soldadas:  


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo 


con la Norma ANSI/AWWA C200.  


Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 


tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El 


Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las 


dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas con Restricción:  
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Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños 


incluirán consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en 


las soldaduras de campo, causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores 


y válvulas de la cañería que resulten de la presión de trabajo de diseño. Para las juntas de 


campo soldadas, la tensión de diseño no excederá el 50 % de la tensión de fluencia mínima 


indicada según la calidad de acero utilizado.  


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al 


cilindro de acero del caño mediante soldadura de filete doble.  


Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a las Normas ISO Nº 2531 e ISO Nº 7005-2. Los bulones serán de 


acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas. Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Fabricación  


Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 


plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 


estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 


ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 


longitudinales será la siguiente:  


Diámetro interno   Cantidad máxima de costuras  


Mm  


700        1  


800 a 1.500    2  


1.600 a 2.300    3  


más de 2.300    4  


Generalidades:  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 


de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 


mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los 


tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de 


Obras.  


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura:  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


104 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 


Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del Soldador:  


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores 


de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y 


materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de 


la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento interno  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en la Fábrica:  


Las superficies internas de toda cañería de acero, accesorios y piezas especiales se limpiarán y 


revestirán en el taller con revestimiento de mortero de cemento aplicado de forma centrífuga 


de conformidad con la Norma ANSI/AWWA C205. El revestimiento tendrá superficies 


internas suaves y densas, sin fracturas, agrietamiento irregular ni asperezas. Durante la 


operación de revestimiento y a partir de entonces, se evitará la deflexión de la cañería 


mediante una abrazadera o un apoyo adecuado. Las máquinas de revestimiento serán de un 


tipo que se ha utilizado en forma satisfactoria para trabajos similares y que la Inspección de 


Obras apruebe. Deberán tomarse todas las precauciones posibles para prevenir que suceda 


daño alguno sobre el revestimiento. Si se dañara el mismo, o si se encontraran fallas al 


momento de su entrega, las partes dañadas o insatisfactorias se reemplazarán con un 


revestimiento que observe las especificaciones sin implicar costo adicional alguno para el 


Contratante.  


El espesor mínimo de revestimiento tendrá los siguientes valores, con una tolerancia de más o 


menos 25 %:  


Diámetro nominal de la cañería mm  Espesor del revestimiento mm  


100-300        5  


350-400        6,5  


450-600        9  


más de 600        14  


Se removerán los revestimientos defectuosos de la pared de la cañería y se reemplazarán hasta 


lograr el espesor indicado, según lo determine la Inspección de Obras.  


Se regulará el progreso de la aplicación de un revestimiento de mortero a fin de que todo el 


trabajo manual, incluida la reparación de áreas defectuosas estén de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C205. El mortero de cemento para el emparchado se hará con los mismos 


materiales que el mortero para el revestimiento a máquina, salvo que se use un grado más fino 


de arena y mortero con más cemento cuando dicha mezcla mejore la terminación del 


revestimiento de la cañería.  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en el Campo:  
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Los materiales y diseños de revestimiento con mortero de cemento in situ, deberán observar 


los requisitos que constan en la Norma ANSI/AWWA C 602 “Revestimiento de Mortero de 


Cemento de la Cañería de Agua -4 cm y Mayor, In situ”.  


Protección de Revestimiento de Cañería/Interior:  


Para todas las cañerías y accesorios con revestimientos de mortero de cemento, el Contratista 


suministrará una contención de polietileno u otra adecuada, en las terminaciones de la cañería 


y en todas las aberturas especiales para prevenir el resecado del revestimiento. Todas las 


contenciones serán suficientemente resistentes como para permanecer intactas durante el 


transporte y el almacenamiento hasta que se instale la cañería.  


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido:  


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir 


internamente los caños y piezas especiales con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 


Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”.  


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, 


espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 


con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 


y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán:  


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 


Norma ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 


esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 


Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 


mismo.  


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío:  


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 


tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 


presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 
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estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta 


el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio.  


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la 


Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido:  


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 


revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 


revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o 


retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Accesorios y piezas especiales  


Generalidades:  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, 


ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño:  


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de 


taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la 


Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con 


la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 


correspondiente.  


Generalidades:  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 


M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 
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acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 


dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 


próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 


veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no 


excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten 


su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 


revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de 


acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 


manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente 


las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de 


aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una 


combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El 


ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El 


ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 


Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 


Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 


necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño 


en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su 


totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el 


refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 


para las horquillas.  


Accesorios de Acero Soldado:  


Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234.  


Revestimiento  


Revestimiento Interno:  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 


específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con 


mortero de cemento, si no puede emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir 


manualmente. En dicho caso, se reforzará el revestimiento con tejido de alambre Nº 12 


soldado de 50 por 100 mm ubicado aproximadamente en el centro del revestimiento. Los 


alambres espaciados en 50 mm en los centros, se extenderán en circunferencia alrededor del 


caño con el tejido asegurado al caño. En los empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y 


se atarán o enlazarán los extremos libres para asegurar la continuidad.  
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Revestimiento Externo:  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 


específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra 


manera, el revestimiento en la parte bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de 


una pared de estructura se extenderá al centro de la pared, o de corresponder a la brida de 


empotramiento.  


31.3 Válvulas, piezas especiales y accesorios  


31.3.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 


dispositivo de acceso y maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión 


y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 


adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  


Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  
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Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro 


menor o igual a 300 mm.  


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "Listado de materiales 


aprobados "  que cumplan con la normativa vigente.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 


indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 


igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y 


de índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo. 


El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 


antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 


parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que 


el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 


cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 


cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. El sentido de 


giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o 


lugar visible de la tapa. Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá 


apreciarse ningún estrechamiento de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del 


obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad 


de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


Instalación  
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Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o 


enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del 


mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a 


brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo. “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según 


se especifica en la Cláusula “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento.  


31.3.2 Válvulas de aire  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y 


funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Material:  


Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil.  


Descripción:  


Serán con triple función:  


• salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería,  


• salida de aire a caudal reducido bajo presión,  


• entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería.  


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la 


cañería principal para efectuar tareas de mantenimiento.  


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de 


Proyecto, con brida en un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición 


dúctil o de hierro fundido de alta fortaleza.  


El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidos de material inoxidable 


revestido de elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la 


estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una 


presión mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de 


Proyecto.  


Instalación  


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras, en los puntos altos del perfil 


altimétrico de la instalación.  
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Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


31.3.3 Válvulas mariposa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller 


para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Descripción  


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador 


(mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de 


circulación del fluido y coincidente o no con éste.  


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que 


esté abierta o cerrada.  


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal-


presión» del circuito a las diversas condiciones de servicio.  


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por:  


Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular 


cilíndrica que termina en bridas a ambos extremos.  


Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del 


fluido.  


El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de 


arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación.  


Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo 


diámetro que la cañería.  


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507-87 primera revisión, con la 


Norma ISO 5752, o con la Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. 
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Serán del tipo de doble brida, con asiento aplicado en el disco, de cierre hermético. Las 


válvulas podrán ser de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los sistemas 


de estanquidad del eje deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de 


otro sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas 


obstrucciones o salientes.  


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe 


ser reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño.  


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático). El obturador será de acero inoxidable o 


fundición dúctil. El eje de maniobra será de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 


ó AISI 420.  


El accionamiento será con equipo reductor. El accionamiento de las válvulas será, salvo 


expreso requerimiento del Contratante, directo y de índole manual. Con la finalidad de operar 


las válvulas éstas contarán con un sobremacho según el plano tipo. En las válvulas de 500 mm 


y mayores, la operación de las mismas se hará mediante volante de maniobra ubicado dentro 


de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será antihorario para la maniobra de 


cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación 


número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. 


Además, las válvulas deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador que 


permita, en todo momento, conocer aquella.  


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Instalación  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Solo 


se instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. Salvo 


que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición 


horizontal, con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones 


que, eventualmente, pudiera arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. 


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. En el caso de 


válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos queden aguas arriba en 


relación a la mariposa para que la propia presión del agua favorezca el cierre estanco.  


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula 


esclusa que oficiará de by-pass, según se indique en los planos de proyecto.  


Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


31.3.4 Hidrantes - Tomas para motobombas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y 


funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  
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El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen 


elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra.  


Planos de taller  


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller 


para todos los hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas los hidrantes, tomas, 


otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los 


estándares de calidad requeridos.  


Producto  


Los hidrantes deberán responder al plano tipo  “Hidrante a resorte”.  


El Oferente deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la 


cañería de derivación para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la 


misma. En caso de ser necesario se instalará una ese (S) de ajuste.  


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo  “Cámara y 


accesorios para toma de motobombas”.  


31.4 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 


cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, 


manguitos, piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de 


diseño y fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 


de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el 


presente punto.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 


Responderán a la Norma ISO 2531-1991.  
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Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de 


acero” y el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-


Mousson o similar) y responderán a la Norma ISO 2531-1991. Las juntas serán las adecuadas 


para este material. Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza 


única moldeada por inyección (Tipo STEMU de George Fisher o similar), no se admitirán 


piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las 


mismas especificaciones que los caños rectos. Cuando en los planos de proyecto se indique la 


instalación de tapones en los ramales de derivación para cañerías futuras estos serán de brida 


ciega. Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara según 


Plano tipo “Cámara para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza 


especial y su aro de empotramiento a ser calculado por el Contratista, como se detalla en el 


mencionado plano. Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de 


fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531-1991.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y 


el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de 


goma para cloaca. Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de 


acero. Estas piezas responderán a lo especificado en el punto 31.2.5 “Caños y piezas 


especiales de acero”.  


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas 


por el fabricante y como se especifica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los 


mismos sean compatibles y funcionen correctamente. La relación entre los elementos debe ser 


claramente indicada en los Planos de Ejecución (diagramas de marcación).  


31.5 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 


caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 


deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 


parásitas.  


32. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA  


32.1 Precauciones a observarse – Anchos máximos de excavación 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 


terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la 


profundidad de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y 
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aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, 


incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 


siguientes: 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


75        400 


80        400 


90        400 


100        400 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500         DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 


precauciones.  


Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o 


Taller de acuerdo a lo establecido en el punto 31.1.2 “Certificación” de la presentes 


especificaciones. Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, 


los caños se examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea 


lisa, que la superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, 


fallas o deformaciones. Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados 


y protegidos con cuidado para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables 


protección de la luz del sol. Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán 


ser aprobados por el Inspector de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en 


terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales 


daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. No se 


instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan 


producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e 


instalar un caño nuevo que no esté dañado.  
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Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 


en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 


reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 


limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 


interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 


asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 


construirán las juntas que se hubiesen especificado. La colocación de cañerías deberá ser 


hecha por personal especializado. Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor 


será tendida en el orden y posición previsto en el diagrama de marcación. Al instalar los 


caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la 


alineación horizontal y 5 mm en la vertical.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 


sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 


caño.  


32.2 Colocación de cañerías y piezas especiales  


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que 


se detalla a continuación.  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte:  


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 


después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 


no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 


mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 


apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 


dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. Todas las 


pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 


realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a 


la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será 


rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. La excavación de 


zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de 


las Especificaciones Técnicas Generales, y como se especifique en el presente. La 


compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del [90] % de la densidad máxima 


del ensayo Proctor Normal.  


Tendido de los caños  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 


expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de 


Obras. La pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme 


dentro de cada tramo. Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las 


cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. 
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Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en 


posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su 


desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 


No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 


un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 


excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 


una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 


extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 


sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para 


permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 


ella el aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 


del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 


insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente 


tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para 


colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 


otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 


cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 


ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 


fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 


adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 


excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 


tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 


tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 


reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos.  


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las 


estructuras, drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan 


durante el trabajo. Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a 


estructuras existentes tales como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a 


desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, 


retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá 


coordinar este trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  
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A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 


libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 


efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 


Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 


suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 


alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 


Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 


forme hielo o escarcha. No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no 


sean apropiados a juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará 


temporariamente las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 


cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 


instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, 


para verificar su funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán de manera que los 


vástagos de válvula estén correctamente niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 


siguientes características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener 


impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su 


longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar 


orificios.  


32.3 Tapada de las cañerías  


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del 


pavimento o vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo.  


Tapada de diseño  


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Diámetro   Tapada de Diseño  


m      m  


0.600     1.50  


0.500     1.50  


0.400     1.200  


0.300     1.200  


0.250 y menores    1.000  


Tapada mínima  


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 


0.80 m. Para diámetros mayores la tapada mínima será de 1.00 m.  
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Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no 


fuese indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada 


menor respetando en todos los casos la tapada mínima.  


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada 


mayor que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, 


se profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la 


Inspección.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 


futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 


próximos.  


32.4 Asiento y anclaje de cañerías  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 


cada caso. Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas 


originadas por la presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de 


macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 


mínimo cuando sean armados. Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno 


inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la excavación detrás del bloque se realizará 


con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se especifica en la cláusula “Materiales para 


relleno” (ver punto 17.2). 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 


detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 


hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto. Cuando las solicitaciones 


exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. Los elementos de anclaje 


provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. El 


Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 


Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. Salvo 


que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de 


anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas 


resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un 


coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar la 


colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el suelo, 


afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5).  


32.5 Colocación de cañerías de fundición  dúctil  


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para agua, completas, de acuerdo con 


las presentes especificaciones.  
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Procedimiento  


Tendido de cañerías  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 


contenidas en el presente. Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá 


colocar caños de este material para tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un 


recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420.  


Juntas de aro de goma  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho 


caño, y se colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante 


vegetal. Se limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite 


vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del 


empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá 


volcar el caño para colocar la espiga en el enchufe.  


Revestimiento externo  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 


encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 


105/A21.5.  


Protección de equipos anexos:  


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también 


se encamisarán en polietileno.  


Protección de piezas especiales:  


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también 


se recubrirán en polietileno.  


32.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales (ETG), instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se 


efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 


y el acero A-420.  
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Juntas en terreno  


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión 


del aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia 


de dicha unión. Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a 


la superficie externa de la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del 


enchufe. No se usará otro lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a 


presión el extremo del caño dentro de la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala 


de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza 


de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá 


ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la presión.  


32.7 Colocación de cañerías de PVC  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 


Manual M 23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante 


de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. El 


corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos 


estándar del fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador 


estándar para caños de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes 


ásperos o desparejos. No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas 


menores de 800 mm, salvo que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado 


que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El 


hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420.  


32.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con las presentes 


especificaciones.  


Instalación a cielo abierto  


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los 


requisitos de las Cláusulas Excavaciones y Rellenos y los demás requerimientos indicados en 


el presente documento (ver ASTM D 2321) La instalación de la cadena de caños ya unida a 


un lado de la zanja, se procederá a su colocación luego de asegurar que el fondo de la misma, 


sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la longitud que 


puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas 


condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. El ancho de zanja en ningún caso será 


inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo tal que se asegure la correcta 


compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo). La tapada 


mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo 


permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas 


etc.). En ningún caso se permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


122 


de tapada en calles de tierra. No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los 


primeros 250 mm sobre el extradós del tubo (se recomienda compactación manual). Los 


diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que 


dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 


11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías).  


SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo.  


Instalación con equipos de tunelería dirigida  


A efectos de disminuir el impacto que provocan las excavaciones y reparaciones en el medio 


ambiente en general, reduciendo además los riesgos físicos, podrán utilizarse como alternativa 


de instalación las técnicas de colocación por medio de tunelería dirigida. Dicha utilización 


deberá obviamente ser compatible con los plazos de obra, el estudio de las interferencias y el 


aspecto económico.  


Perforación Dirigida - Descripción  


El sistema está compuesto por una sonda integrada en la cabeza de la máquina que emite una 


señal obtenida en la superficie por medio de un receptor que a su vez da la información sobre 


la dirección y profundidad de la cabeza. Una continua rotación del tren de varillas de la 


cabeza de perforación permite efectuar perforaciones en línea recta, mientras que el empuje 


hidráulico estático sobre el frente biselado permite dirigir el mismo perforando en una nueva 


dirección. Dependiendo del equipo de detección utilizado se pueden llevar a cabo 


perforaciones de hasta 10,00mts de profundidad. Estos equipos combinan empuje hidráulico, 


inyección de bentonita y martillo de percusión en una misma unidad. Los tubos a utilizar 


podrán se PE80 o PE100, teniendo en cuenta que para diámetros DN = 250mm se utilizarán 


como mínimo tubos de PN = 8 y para diámetros superiores se utilizarán PN = 10, debiendo 


efectuarse además, la verificación estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción 


que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de 


acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse 


claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la 


Inspección de Obras. Para el caso de suelos que por sus características el elemento 


ensanchador (backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de 


dudoso completamiento se deberá entonces, completar la presentación de la Memoria Técnica 


con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, 


(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm.  


32.9 Conexiones domiciliarias de agua  


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos 


detallados en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de 


acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio. El Contratista 


proveerá e instalará conexiones domiciliarias para agua, completas, de conformidad con las 


presentes especificaciones. A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se 


indiquen en los diagramas de cuadra, se instalarán las conexiones de enlace con las obras 


domiciliarias de provisión de agua, del diámetro que fije el Contratante para cada propiedad. 


Las conexiones constarán de los elementos indicados en dichas especificaciones. En las 
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conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación de un medidor 


bridado. A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente:  


• Plano con las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares.  


• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos 


o materiales suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de 


calidad requeridos.  


El kit de conexión se colocará sobre cañerías de diámetros variables de 40,  50,  63, 75, 90, 


110, 160 y 200 mm., y estará integrado por una abrazadera de derivación, compuesta de dos 


medias cañas de ABS (acrilonitrilo butadieno estireno) con anillo de cierre o ‘ring  de EPDM 


(goma sintética) o goma tipo NBR (nitrilo – buna –N) o equivalente, que sea apto para agua 


potable, debiendo cumplir la norma IRAM 113.048. 


Los bulones y tuercas que unen las medias cañas serán de acero al carbono o de aleaciones 


apropiadas, con un tratamiento anticorrosivo Dacromet/Dorritech, con un espesor promedio 


de 5/7 micrones, de 10 mm de diámetro, y con las tuercas fijadas en la abrazadera en su 


inyección. Dicha abrazadera incorporará en forma solidaria un racord que permita empalmar 


un caño de PEAD DN25. La llave esférica plástica será como mínimo PN16 y DN15, con 


cuerpo de ABS, esfera y vástago antiexpulsable de PVC, o´rings de NBN/Neoprene, con una 


manija inyectada en polipropileno, a fin de asegurar su compatibilidad con los cepos 


utilizados por AASA para corte de servicio por falta de pago. Deberá incorporar a la entrada 


un racord para empalmar tubería de PEAD DN25 (conformado en una sola pieza o unido por 


termo/electrofusión) y a la salida un alojamiento para válvula de retención, debiendo permitir 


el acceso por la salida para su eventual mantenimiento y/o recambio de la válvula de 


retención. Esta válvula deberá cumplimentar la norma EN 13.959 (2004), será del tipo B, 


“incorporable” entre diámetros de 15 y 40 mm mientras que para DN 50 o superiores contará 


con extremos bridados, y serán aptas para una presión de trabajo de 10 bar (PN 10). 


La llave de paso y el medidor domiciliario, (si se estuviese ante la construcción de un servicio 


medido) se instalarán en forma perfectamente horizontal dentro de una caja apta para 


conexiones domiciliarias, que se detalla en el presente pliego.  


Inspección  


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del elemento. Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de 


Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá 


realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 


Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar los elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas 


referenciadas, según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin 


cargo para el Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos 
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efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase 


por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. Además de los ensayos 


requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material para la realización de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Cañería  


Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD). PN 16, con estricto cumplimiento 


a lo dispuesto en la norma IRAM 13.485, pudiendo finalizar la conexión sobre la acera del 


cliente mediante una espiga termofusionada, o una tuerca loca de resina acetálica que permita 


empalmar la llave maestra. Se emplearán los siguientes diámetros:  


Diámetro Interno  Diámetro Nominal (externo)  Espesor  


(mm)     (mm)      (mm)  


20.4      25       2.8  


32.6      40       3.7  


40.8      50       4.6  


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta 


densidad”.  


Se utilizará cañería de fundición dúctil en los siguientes diámetros:  


Diámetro interior          Diámetro  


       (mm)                         (mm)  


      60                 77 


80        98 


100                  118 


      150                           170 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en el punto 31.2.1 “Caños de Fundición 


Dúctil”.  


Accesorios y llave de paso.  


Se construirán en fundición dúctil, metales inoxidables, ABS o P.V.C, con esfera y vástago 


antiexexpulsable en P.V.C o poliacetal y o’rings en NBR/neoprene o EPDM, y tendrán una 


manija tipo mariposa en polipropileno o PVC debiéndose operar con ¼ de vuelta. Tendrá en 


un extremo un racord para empalmar tubería PEAD DN 15 y en el otro rosca BSTP ¾ con 


alojamiento para válvula de retención, utilizándose juntas de EPDM o goma tipo NBR o 


equivalente para sellar las uniones roscadas entre la llave esférica y el racord. Las uniones 


entre elementos roscados a la salida de la llave esférica serán libres de pegamentos y/o 


selladores. La presión de trabajo será de 10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y 


mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será una válvula esclusa 


que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto 31.3.1 “Válvulas Esclusa”.  


Válvula de retención: Se incluyen bajo esta denominación los dispositivos de retención tipo 


antirretorno utilizado en las conexiones domiciliarias de agua que tiene por objeto impedir el 
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reflujo hacia la red, deberá ir colocado a la salida de la llave esférica. Deberá ser DN 15 PN 


16 del tipo socla 901-15, Neoperl WV15 o equivalente. 


Caja para conexión domiciliaria 


Medidor de caudal domiciliario  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo 


los lineamientos indicados en los distintos Planos tipos  según corresponda. Los operarios que 


realicen la instalación de las conexiones, deberán ser especializados.  


Cañería distribuidora de fundición dúctil  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior 


del diámetro vertical. Para conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de 


diámetro adecuado en la cañería distribuidora.  


Cañería distribuidora de PVC  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para 


conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal te de diámetro adecuado en la cañería 


distribuidora.  


Cañería distribuidora de PEAD  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para 


conexiones de diámetro mayor se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería 


distribuidora.  


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño 


en la parte interior. Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, 


(PEAD) o fundición dúctil según corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de 


la conexión o ramal y en el otro extremo, a la válvula de paso ubicada en la vereda, mediante 


una transición de PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de unión de bronce. La válvula 


de paso para conexiones de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus 


extremos (tipo esférico), ubicada dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al 


nivel de la vereda. Luego de la válvula de paso se colocará (dentro de la caja) un tramo de 


tubería plástica (PEAD), con la distancia necesaria para un futuro medidor. En el caso de las 


conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de 


instalación. La instalación de las conexiones largas se efectuará por perforación del terreno 


bajo la calzada con herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un 


diámetro mayor que el caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la 


vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el 


diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión. Si no se 


cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 


inyectada a presión. Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la cañería distribuidora y 
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en la vereda, en segundo lugar la perforación entre los pozos para alojar el caño con tuneleras, 


luego se instala la abrazadera sobre la distribuidora, se construye una base de hormigón con 


un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de paso, se coloca la misma, fijada al 


soporte anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de cañería de la 


conexión, entre la válvula de paso y la abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base 


de hormigón ubicada a 0.50 m de la línea municipal. Antes de efectuar las perforaciones, el 


Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar deterioros en las 


instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se 


produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven.  


El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por 


debajo de las alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. Las conexiones 


tendrán siempre pendiente hacia la cañería distribuidora. La conexión deberá estar asentada 


sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. Las conexiones 


cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto. La excavación, rotura y reparación de veredas 


pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, serán por cuenta del Contratista, y 


su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida respectiva.  


32.10 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna, en la forma que se indica en las presentes especificaciones. El suministro de agua para 


las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la construcción” del  punto 6.4 


de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Los planes que proponga el Contratista 


para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se presentarán por escrito 


a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos 


propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y 


coordinación por parte de la Inspección de Obras. El Contratista proveerá las válvulas 


provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para determinar la presión del 


agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán 


materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores 


para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 


nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de 


efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección 


de Obras. Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la 


presión de prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El 


diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. Todos los ensayos se realizarán en presencia 


de la Inspección de Obras. Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías 


en la forma indicada en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua 


dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según 


se indique y deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los 


accesorios (hidrantes, válvulas de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, 


empalmes, etc.) que se deba colocar según plano de proyecto. Todos los ensayos para 


verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la 
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superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará 


las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 


Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el 


resultado de los ensayos.  


Pruebas hidráulicas  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, 


de la siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 


que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 


siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas 


o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a 


la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 


ante requerimiento de la Inspección de Obra. No se admitirán pérdidas, lo que quedará 


constatado cuando la presión establecida para la prueba se mantenga invariable, sin bombeo, 


durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida para la 


prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a 


quince (15) minutos.  


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 


mm, se efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50%; 75% y 


100% de la presión de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará 


constatado cuando el escalón de presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, 


durante treinta (30) minutos. La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-


tiempo obtenido en forma continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la 


documentación de obra. Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá 


descubrir el tramo de cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación. Si en 


las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Prueba hidráulica en cañerías de PEAD  


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente:  


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este 


período se realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión 


rápidamente a 3 bars y se tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia:  


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y 


entre los 30 y 90 minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión 


como consecuencia de la respuesta visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará 


que existen fallas y deberá procederse a la reparación. En primer lugar se deberán verificar las 


uniones mecánicas previo a las soldaduras. Cada tramo de la cañería será probado a una 


presión de 75 mca, (salvo especificación en particular). Todas la pruebas hidráulicas 


establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar resultados satisfactorios y 


se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. En 
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todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad 


y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para 


lograr el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por 


incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. 


Se presentará, para consideración de la Inspección, un registro de todas las pruebas 


hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo:  


• Tramo de cañería ensayado.  


• Tiempo de prueba.  


• Material de la cañería y diámetro.  


• Tipo de Uniones.  


• Piezas especiales incluidas en el tramo.  


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


• Tipo de Medidor  


• Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


32.11 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 


procedimiento que se indica a continuación. El desagote de las cañerías en la limpieza y 


desinfección se ejecutará con métodos adecuados a los sumideros y puntos de desagote más 


cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados por la 


Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse 


daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente responsable de los 


daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. El Contratista 


deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días hábiles la 


fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que efectuará el 


desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


32.12 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La 


presión y método de ensayo serán los que correspondan a ésta.  


32.13 Limpieza y desinfección de las cañerías  


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas 


por las obras, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Previo a la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la 


limpieza y desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a 


continuación:  


Mantenimiento del caño limpio  


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño 


contiene suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y 


fregará con una solución bactericida.  


Limpieza y tratamiento del caño  
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Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos 


Clorados; no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades 


sanitarias correspondientes.  


Material para las juntas  


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación.  


Lavado de cañerías una vez instaladas  


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal 


máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el 


lavado elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material 


pesado que ha entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una 


velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas.  


Requerimiento de la cloración  


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán 


clorarse antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una 


permanencia de 24 horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 


mg/l.  


Forma de aplicación del cloro.  


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia:  


• Mezcla de gas cloro y agua  


• Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua  


• Mezcla de cal clorada y agua  


Cloro líquido  


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de 


solución de cloro.  


Compuestos clorados  


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de 


cloro) deben ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo 


deberá primero empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 


1% aproximadamente (10.000 mg/l). La preparación de una solución clorada al 1% requerirá 


aproximadamente las siguientes proporciones de compuesto y agua:  


Producto   Cantidad de Compuesto   Cantidad de Agua  


Hipoclorito de Calcio  


(65-70% de cloro)    1 kg.      63 litros  


Cal clorada  


(30-35% de cloro)    2 kg.      63 litros  


Hipoclorito de Sodio  


(agua lavandina 5% de cloro)  1 litro     4.25 litros  


Punto de aplicación  
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El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la 


cañería o en cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada 


en el tope del caño recién colocado. 


Régimen de aplicación  


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de 


aprovisionamiento, será controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, 


durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la solución será tal que luego de una 


permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. 


Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede 


necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe 


interpretarse como una evidencia de que el lavado y fregado del caño antes de la instalación 


fueron realizados impropiamente.  


Cloración de válvulas e hidrantes  


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros 


implementos deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería.  


Lavado y prueba final  


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de 


acuerdo con los requisitos indicados en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. El desagote 


se ejecutará mediante un flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada 


mediante ensayos, sea comparable a la que abastece a la población a través del sistema de 


aprovisionamiento existente. Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe 


continuar por un período de 48 horas, por lo menos, y se comprobará por examen de 


laboratorio de muestras tomadas en una canilla ubicada e instalada de tal forma que evite la 


contaminación exterior.  


Repetición del procedimiento  


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los 


siguientes procedimientos:  


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados 


satisfactorios.  


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, 


no menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso 


inmediato del agua de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de 


cloro libre. El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean 


comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento 


existente.  


32.14 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras 


de desagüe completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  
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Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 


instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras. La ejecución de las 


excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a las 


especificaciones ya consignadas. Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como 


anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no compensados para la condición de válvula 


cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la presión de prueba y serán equilibradas por 


el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser 


necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5. Para 


todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones 


internas indicadas en los planos tipo “Conexión para hidrante” y  “Cámara y accesorios para 


instalación de válvula de aire” respectivamente. El plano de detalle de las mismas deberá ser 


sometido a aprobación de la Inspección de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de 


mampostería de ladrillos asentados con mortero "L", de hormigón simple B o de hormigón 


premoldeado. Las cámaras para válvulas mariposa y las piezas especiales correspondientes se 


construirán según el plano tipo  “Cámara para válvula mariposa”. Las cámaras de desagüe y 


de válvulas de retención se construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula 


de cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. 


Las cámaras para válvulas mariposa y de desagüe, se construirán en hormigón armado, 


empleándose hormigón H 21 y acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la 


condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2). Las cámaras de tomas para 


motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al plano tipo “Cámara para 


toma de motobombas”. La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su 


completa inmovilidad. En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de 


hormigón “D” alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y 


alcanzará una profundidad de 30 cm.  


32.15 Marcos y tapas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


Producto  


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo  


“Marco y Tapa para válvula mariposa” y  “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán 


resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales.  


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo  “Marco y Tapa para cámara de 


desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales. La tapa y marco de las tomas para motobomba serán 
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según el plano tipo  “Tapa y Marco para toma de Motobomba”, debiendo resistir una carga de 


ensayo de 250 KN según lo detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma 


brasero”. Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo  “Marco y Tapa 


para válvula de aire con ventilación”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según 


lo detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo, se 


deberá prever la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. Las cajas para 


hidrante responderán al plano tipo, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo 


detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


32.16 Empalmes de las cañerías a Instalar con las existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completos de 


conformidad con las presentes especificaciones. Se entiende por empalme al conjunto de 


caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a colocar con la 


existente.  


Procedimiento  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la 


intervención del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la 


fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la 


prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se 


reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los 


plazos de obra. El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y 


someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el 


Contratista deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán. Los 


empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad 


de la ejecución la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los 


materiales y tareas solicitadas. Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los 


elementos necesarios para el empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos 


respectivos del presente pliego.  


32.17 CAÑERÍAS A DEJAR FUERA DE SERVICIO  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 


bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras:  


• Se excavará y se retirará la cañería.  


• Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


• Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 


serán trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras.  


32.18 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de aire y tomas para motobombas  
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El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas 


para motobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería     DN de la Cañería de  


(mm)       (mm)  


300       100  


400 a 500       150  


600 a 700       200  


800 a 900       250  


1000 a 1200      300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería     DN de la Válvula de  


(mm)       (mm)  


 


     100 a 250        60  


     100 a 250        80  


     300 a 500       100  


     600 a 800       150  


     900 a 1200      200  


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 ó 150.  


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro.  
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PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN 


INTERNA 


33  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


PARA DESAGÜES CLOACALES 


33.1 Generalidades  


33.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


y elementos auxiliares.  


33.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


33.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del caño. Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras 


tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar 


todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 


Especificaciones.  


33.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el  


Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá 


solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


33.2 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal  


33.2.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (P.V.C)  


NORMAS  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13325-


1991 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües cloacales y pluviales, 


Medidas”, IRAM 13326-1992 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües 


pluviales y cloacales”, IRAM 13331-1-1978 “Piezas de conexión de PVC rígido para 


ventilación, desagües pluviales y cloacales, moldeadas por inyección” y las presentes 


especificaciones. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


135 


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la 


realización de ensayos por parte del Contratante. 


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en las Normas IRAM 13326-1992 y 13331-1-1978.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 


de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación 


y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 


400 mm y menores.  


Características de la cañería  


General:  


Los caños de PVC no plastificado, deberán responder a las Normas IRAM Nº 13325-1991 y 


13326-1992. Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331-1-1978 y serán de 


tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o 


encoladas.  


Caños  
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Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, Tabla N° 1 ó Tabla 2 de la 


Norma IRAM 13325, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todos las 


piezas especiales y accesorios. Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y 


enchufe. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1990 o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo.  


33.2.2 Caños de polietileno de alta densidad  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


sin presión interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 13486 “Tubos y 


accesorios de Polietileno de alta densidad para desagües cloacales”, referencia Norma ISO 


8772.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13486.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrado de acuerdo a esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por las Normas ASTM F 894-94, IRAM 13486.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
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revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 


caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la 


altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 mts como máximo.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de Polietileno de Alta Densidad para cañerías sin presión interna se empleará para 


diámetros de 400 mm y mayores.  


Caños  


Los caños y accesorios estarán hechos de polietileno de alta densidad y con alto peso 


molecular, según Norma IRAM 13486. El diámetro nominal será el diámetro externo. Se 


utilizará como material polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma IRAM 


13486. Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y 


accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y 


accesorios producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán 


ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las 


piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del proyecto.  


Juntas de caño  


Podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe, uniones soldadas por electrofusión o bien por 


termofusión.  


En las juntas por espiga y enchufe la formación del enchufe se hará mediante calibrado 


interior, los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047-1974 o a la Norma ISO 


4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 


fabricación de los tubos. Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de 


cualquiera de estos dos materiales y su unión será por electrofusión según las 


recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


33.2.3 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacales completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531-1991 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se probarán en fábrica de acuerdo con lo siguiente:  
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Caños para cañerías sin presión interna, como mínimo se los someterá durante 10 segundos a 


una presión de 10 bar.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil. Todos los caños deberán ser identificados exteriormente con marcas, pinturas, 


etc. que indiquen su parte superior para evitar que sean instaladas erróneamente.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios.  


Los Caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 7186-1983 (Cañería 


sin presión interna). Los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 


7186-1983 para la Clase K7.  


Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de 


diámetro 10%  


más de 1000 mm de diámetro 9%  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos del Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  
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Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B. Las dimensiones y roscas serán métricas. La 


distribución y número de orificios será el que corresponde a PN10 respondiendo a las Normas 


ISO 2531 e ISO 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según 


Norma IRAM 113.047-1990 ó según Norma ISO 4633-1983.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO      TIPO  


Hasta 600 mm      Brida Móvil  


Más de 600 mm      Brida Fija  


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de diámetro 


10%  


más de 1000 mm de diámetro 9%  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento tipo 


aluminoso, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la 


aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el 


revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o 


partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido 


en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179-1985.  


Para proteger las cañerías de gravedad, accesorios y piezas especiales del ataque de los gases 


desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en fábrica (para los caños sobre la mitad 


superior del perímetro interior) un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento acelerado:  
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Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109 B-14-


1987) efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1023-


1969.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T):  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  


2. Solución de ácido cítrico al 10%  


3. Aceite comestible  


4. Solución de detergente al 2,5%  


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


6. Solución de jabón al 1%  


7. Solución de carbonato de sodio al 5%  


8. Solución de cloruro de sodio al 10%  


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de agua:  


(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe 


ser menor o a lo sumo igual al 0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al mortero:  


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en 2 mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas 


al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura 


de 240 mm. Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 


madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro. El impacto deberá producirse a un 


mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  
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Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 


mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


33.2.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna, completa, 


de conformidad con la Norma ASTM D3262/87 “Especificación para caños de PRFV para 


Cloacas” y las presentes especificaciones.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


especiales y elementos auxiliares.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos 15 días antes del comienzo de cualquier etapa de 


fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 


donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el 


Contratante.  La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de 


simple conveniencia de la Inspección de Obras. Se probará el caño para determinar sus 


dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de 
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acuerdo a lo requerido por la Norma ASTM D 3262. Se presentará un informe de estos 


resultados.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante. Dichas muestras adicionales se proveerán sin 


costo adicional para el Contratante.  


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma ASTM D 3262.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  
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Los caños y las piezas especiales responderán a la norma ASTM D-3262 Tipo 1 ó 2, acabado 


1,2 ó 3, grado 1 ó 2.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2. El fabricante tendrá a su cargo el diseño 


del espesor real de la pared de acuerdo con la Norma AWWA Manual M-45. Para la 


determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento 


de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN.  


La presión mínima de los caños será de 2,5 bar.  


Los extremos de todo caño cortado del caño deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 


forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará junta tipo 


espiga-enchufe o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 


113.047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ASTM D 


3262.  


33.2.5 Caños de hormigón armado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin presión 


interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 11.503-1986 “Caños de hormigón 


armado sin pre-compresión para desagües” y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de 


Obras por medio de uno o más de los siguientes ensayos. El fabricante proveerá, sin cargo 


alguno, todo el equipamiento y muestras necesarios para hacer las pruebas. Todas las pruebas 


serán realizadas conforme a la Norma IRAM 11503-1986.  


Prueba de Absorción:  


La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad de humedad absorbida 


por el hormigón.  


Prueba de Resistencia de Tres Aristas:  
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La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para determinar la resistencia del 


caño y la carga que podrá ser soportada por el mismo.  


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre 


que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de 


la Inspección de Obras.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 11503-1986. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán 


indicada su longitud útil. Además en cada caño se indicará:  


Marca indicando la parte superior del caño para su correcta colocación, teniendo en cuenta el 


revestimiento interior que se especifica más adelante.  


Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos con pintura a prueba de 


agua.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Deberán responder a la Norma IRAM 11503-1986 y tendrán como cargas externas de prueba 


y de rotura mínimas las correspondientes a la clase III de dicha norma.  


El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma IRAM 1669-


1:1984 Tipo V (alta resistencia al sulfato).  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo se usará la junta 


de espiga y enchufe con aro de goma según Norma IRAM 11506-1986.  


Requisitos:  
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Las juntas deberán ser herméticas y a prueba de raíces de acuerdo con los requisitos de ASTM 


C-443. Las juntas tendrán centraje propio y cuando la junta es hecha adecuadamente, el aro de 


goma deberá quedar uniformemente aprisionado entre la espiga y el enchufe.  


En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará solamente como sello 


en condiciones de servicio normales, incluyendo la expansión, contracción y asentamiento.  


La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin resquebrajarse ni fracturas, las 


fuerzas causadas por la compresión del aro de goma y la presión hidráulica requerida.  


Aros de Goma:  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113047-1990 ó a la Norma ISO 4633-1983.  


Revestimiento interior  


Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se 


aplicará en fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de los caños destinados a su 


conducción un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al Agua Caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento Acelerado:  


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) 


efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023.  


Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T)  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  


2. Solución de ácido cítrico al 10%  


3. Aceite comestible  


4. Solución de detergente al 2,5%  


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


6. Solución de jabón al 1%  


7. Solución de carbonato de sodio al 5%  


8. Solución de cloruro de sodio al 10%  


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de Agua (S/Norma ASTM -D570-T):  


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 


0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al Mortero:  
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Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y 


sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al Impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gr. desde una altura de 


240 mm. Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 


madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies 


perfectamente secas y limpias.  


33.2.6 Caños de polietileno corrugado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de paredes corrugadas o estructuradas de Polietileno de Alta 


Densidad (PEAD) para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con el 


proyecto de Norma Europea 13476-1-99 referido al subgrupo con designación Tipo B de 


dicha norma, es decir cara interna lisa y cara externa con anillos o espiral hueco a modo de 


costillas, denominado también perfil abierto (open profile). Se utilizará como material 


constitutivo de los caños, el polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma 


IRAM 13486 indicado para tubos de PEAD de paredes macizas, (ver 1.2.2). Serán válidas 


además, para su consulta y aplicación, las normas europeas ISO 9969, ISO 161, DIN 16961, 


DIN 19568-100, y normativas de cálculo ATV A127, ATV A110, y normas americanas 


ASTM F894-94, ASTM D2321-89. Debido a que los tubos de paredes corrugadas tienen 


mayores espesores que los tubos de paredes lisas se adopta como denominación, la serie 


(DN/ID) correspondiente a DN (diámetro nominal) coincidente con el diámetro interno (ID)  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en el proyecto de Norma Europea 13476-


1-99 (ver Normas) y DIN 16961.  


Prueba de Mandrilado  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos 


por parte del Contratante.  
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Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente luminosa en un extremo de la cañería a ensayar, 


debiéndose ver en el otro extremo de la misma, la circunferencia del caño. Se admite una vista 


del 50 % de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la 


circulación del líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en Norma IRAM 


13486 y ASTM F894-94  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte interna o externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La 


manipulación y almacenamiento será en conformidad al proyecto de Norma Europea 13476-


1-99, ASTM D-2321-89 y CPPA.  


Empleo:  


La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o 


mayores a 400 mm.  


Características de la cañería  


General:  


Los caños de PEAD Corrugado, deberán responder al proyecto de Norma Europea 13476-1-


99, DIN 16961 y Norma IRAM 13486 (ver Normas). Debido a que a la fecha no se cuenta 


con normativa nacional para la fabricación de este tipo de tuberías, en el caso que dicha 


normativa fuera validada a la fecha del concurso o licitación, esta última prevalecerá sobre 


cualquier otra norma.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y/o accesorios que excepcionalmente fuera necesario utilizar de PEAD 


Corrugado serán realizados en conformidad con la misma norma de fabricación de los tubos. 


No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas.  


Caños  


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto (para la serie DN = DI), y 


de acuerdo a las dimensiones mínimas indicadas en la Tabla 12 (cap.7.5) del proyecto de 


Norma Europea 13476-1-99. Para aquellos diámetros mayores a los especificados en dicha 


normativa serán válidos los lineamientos especificados en la Norma ASTM F894-94 Los 


caños deberán ser provistos en forma completa con todas las piezas especiales y accesorios. 


Las costillas estructurales podrán ser espiraladas o paralelas; correspondiendo en ambos casos 
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al producto de fabricación sobre moldes o matrices, donde la unión de las fajas o caras del 


caño resulten de la fusión de las mismas bajo temperatura controlada. No se aceptarán tubos 


que resulten del pegado químico de tiras o fajas estructurales ya sea en obra o en fábrica.  


Juntas de caño  


Se podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe con unión además electrosoldada, y uniones 


soldadas por electro o termofusión. Para las soldaduras por termo o electrofusión valen los 


lineamientos indicados para uniones de tubos de PEAD con pared maciza Se aceptarán 


uniones flexibles tipo manguito con doble aro de goma para diámetros de caños inferiores a 


600 mm. Dichos manguitos deberán responder a la normativa europea 13476-1-99 (incluidos 


los ensayos de recepción para el conjunto tubo-manguito correspondientes) En todos los casos 


los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1990 o ISO 4633-1983.  


33.3 Cañerías con presión interna  para desagüe cloacal  


33.3.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO Nº 2531-1991 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 


segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla:  


DN (diámetro interno) mm  PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar  


60 a 300       60  


350 a 500       50  


600 a 700       40  


800 a 1.000      32  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  
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Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531-1991 para la 


clase K7, los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 2531-1991  


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de diámetro 


10%  


más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.048-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. Las dimensiones y roscas 


serán métricas. Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero inoxidable 


calidad mínima AISI 304 y deberá contar con elementos adecuados para la aislación eléctrica 


por corrientes parásitas. La distribución y número de orificios será el que corresponda a PN10 


respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho 


natural.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO    TIPO  


Hasta 600 mm    Brida Móvil  


Más de 600 mm    Brida Fija  


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  
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Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1.000 mm de diámetro 


10% más de 1.000 mm 7%  


Juntas:  


Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la aplicación del 


revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el revestimiento es 


dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no 


satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el 


contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179-1985.  


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar 


en contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 


mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


33.3.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


Normas  
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El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 


“Caño de fibra de vidrio para presión” IRAM 13432, “Tubos de poliéster...” y las presentes 


especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 


aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma 


ANSI/AWWA C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión” y ASTM D 3754, “cañería para 


uso cloacal a presión”. Se presentará un informe de estos resultados.  


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de 


diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 


ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para 


caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba 


hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA 


C-950 y ASTM D 3754. La presión de prueba en fábrica será dos veces la presión de la clase.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de 


revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  
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La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2. El fabricante tendrá a su cargo el diseño 


del espesor real de la pared, calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA 


Manual M-45.  


La presión interna mínima de los caños, será de 6 bar.  


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, 


en la forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe 


o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047-1974 (desagüe 


cloacal) o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 33.3.5 “Accesorios y piezas 


especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por brida o mediante junta 


flexible.  


33.3.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350-


1972 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351-1988 “Tubos de PVC no 


plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322-1967 “Piezas de conexión de material plástico, 


rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324-1980 “Piezas de 


conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características” y las presentes 


especificaciones.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para 
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determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 13351-1988.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 


de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación 


y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 


menores.  


Caños  


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350-1972 y Nº 13.351-1988. Las 


piezas especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322-1967 y Nº 13.324-1980.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 


Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 


con los aros de goma y todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el 


diámetro externo. Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La 


desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por 


el fabricante. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM Nro. 113047-1974 (desagüe 


cloacal), o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 


No se aceptarán piezas armadas y encoladas. Cada pieza especial estará claramente etiquetada 


para identificar su tamaño y clase de presión.  


33.3.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 - 1998 “Tubos 


de Polietileno (PE ) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión”.  
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Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las 


juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un 


informe de estos resultados.  


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 caño de cada 


50 producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 


“Método de ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños 


plásticos”.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos 


por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-906-1990.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 


caños no serán expuestos a la luz del sol.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de Polietileno de alta densidad para cañerías con presión interna se empleará para 


diámetros de 160 mm y menores.  


Caños  


Los caños y accesorios serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso 


molecular según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal es el externo. Se utilizará como 
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material polietileno de alta densidad PEAD, el material base deberá responder a una de las 


siguientes clasificaciones: (tabla 1 Norma IRAM 13485) PE80 PE100  


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y 


accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y 


accesorios producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán 


ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las 


piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. La clase de 


presión y el SDR mínimos en función del material y diámetro nominal serán las 


correspondientes a las que figuran en las tablas 3 y 4 de la Norma IRAM 13485.  


En todos los casos se definirá en valor exacto de clase de presión y SDR en los 


correspondientes Condiciones Técnicas Particulares de cada proyecto.  


Juntas de caño  


Tipos de junta  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto se usarán para uniones rígidas de 


tubos soldadura a tope por termofusión. En casos excepcionales para uniones mecánicas (PE – 


PE, PE – equipos, etc.) podrán utilizarse juntas tipo V. Johnson, AVK, etc.; adaptadas a tal 


fin.  


En lo referente a la continuidad de materiales, en las uniones soldadas se seguirán los 


lineamientos del plano tipo A-25-1.  


Todos los equipos y personal para efectuar las soldaduras serán evaluados por la Inspección 


de Obras; pudiendo la misma requerir el reemplazo de máquinas o personas que no 


cumplieren con idoneidad la tarea correspondiente. Los soldadores tanto para termo como 


electrofusión deberán contar con la aprobación de las Empresas Fabricantes de las cañerías 


que habiliten su desempeño en las tareas específicas.  


Piezas especiales y  accesorios  


1) Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma 


de fabricación de los tubos.  


2) Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 


materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (tomas de servicio, manguitos, 


ramales, curvas, reducciones, etc.) según las recomendaciones y requerimientos del 


fabricante.  


33.3.5 Accesorios y piezas especiales de acero  


Generalidades:  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, 


ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño:  
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Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de 


taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la 


Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación.  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con 


la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 


correspondiente.  


Generalidades:  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 


M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 


acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 


dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 


próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 


veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no 


excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten 


su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 


revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de 


acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 


manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente 


las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de 


aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una 


combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El 


ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El 


ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 


Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 


Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 


necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño 


en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su 


totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el 


refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 


para las horquillas.  
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Juntas y Piezas Especiales:  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 


orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que 


esta cumpla con la ubicación indicada.  


Las piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de epoxy líquido.  


Las piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy 


líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Las piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 


revestimiento de pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero:  


Las piezas especiales serán fabricadas con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Diseño  


Salvo se indique lo contrario en los planos de proyecto, las piezas especiales serán 


dimensionadas como mínimo para una presión de trabajo de 16 Kg/cm2.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 


Manual M 11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 


siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


El espesor de chapa elegido en ningún caso será inferior a 4,8 mm para ramales de derivación 


y 8 mm para cañerías principales.  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 


profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 


profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida 


por 2 camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en 


los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 


espesor del acero.  


Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 


deberá aumentarse.  


Juntas:  


Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería.  
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Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 


tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El 


Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las 


dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a las Normas ISO Nº 2531 e ISO Nº 7005-2. Los bulones serán de 


acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Fabricación  


Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 


plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 


estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 


ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 


longitudinales será la siguiente:  


Diámetro Interno   Cantidad Máxima de Costuras Mm  


700       1  


800 a 1.500      2  


1.600 a 2.300      3  


más de 2.300      4  


Generalidades:  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 


de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 


mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los 


tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de 


Obras.  


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura:  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 


Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del Soldador:  
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Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores 


de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y 


materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de 


la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento Interno  


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido:  


El revestimiento interno de las piezas especiales se realizará con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 


Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: Una mano de pintura 


antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con líquidos cloacales, 


espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 


con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 


y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán:  


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 


Norma  


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 


esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 


Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 


mismo.  


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío:  


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 


tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 


presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 


estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta 


el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio. Salvo lo indicado, el sistema de 


revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido:  
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Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 


revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 


revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


33.4 Válvulas, piezas especiales y accesorios  


33.4.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 


dispositivo de acceso y maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión 


y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 


adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  
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Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas que aseguren la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  


Las marcas de válvulas esclusas que cumplen con estas especificaciones, son: PONT-A-


MOUSSON tipo EURO 20, AVK, BELGICAST tipo BV-05-45, VANADOUR type 


“O”,BAYARD tipo OCA 2.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 


indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 


igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y 


de índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo 


N° A-13-1. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 


antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 


parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que 


el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 


cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 


cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre.  
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El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, 


cuadrado del eje o lugar visible de la tapa.  


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento 


de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte 


tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad 


de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


Instalación  


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o 


enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del 


mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a 


brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo Nº A-12-1 “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según 


se especifica en el punto 34.4. “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento.  


33.4.2 Válvulas de escape de gases  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de escape de gases, completas y funcionando, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Serán Tipo APCO, Serie 400C; AVK; Bayard; modelo Vannuse.  


Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación del sistema. Dichas 


válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo para minimizar su atascamiento. 


Estas válvulas deberán cumplir con los mismos requerimientos especificados para las 


Válvulas de Aire para impulsiones de agua es decir, salida de aire de gran caudal durante el 


llenado de la cañería. Salida de aire a caudal reducido bajo presión y entrada de aire de gran 


caudal, durante el vaciado de la cañería. Las válvulas deberán integrar llave de cierre o 


dispositivo similar que permite aislarlas de la cañería principal para efectuar tareas de 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


163 


mantenimiento, dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados en los planos de 


Proyecto con brida en un extremo.  


Los cuerpos de válvulas serán de fundición dúctil. El flotador, asientos y todas las partes 


movibles deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas 


y empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de 


mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 


kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto.  


Cada Válvula de Escape de gases para Cloacas debe tener los siguientes accesorios, 


completamente ensamblados en la válvula:  


Válvula de Cierre a la Entrada  


Válvula de Purga  


Válvula de Lavado  


Manguera para Lavado  


Acoplamientos Rápidos  


Instalación  


Las válvulas de escape de gases se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo C-


16-1) en los puntos altos del perfil altimétrico de la instalación.  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de escape de gases serán sometidas a la prueba hidráulica 


junto con el resto de la cañería.  


33.5 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 


cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, manguitos, 


piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y 


fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 


de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el 


punto 1.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  
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Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 


Responderán a la Norma ISO 2531-1991.  


Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio sin presión interna, las piezas 


especiales deberán ser del mismo material y responderán a las mismas especificaciones que 


los caños rectos de PRFV. Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio con 


presión interna, las piezas especiales serán de fundición dúctil o de acero. Las piezas de 


fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-1991 y el sistema de unión será a espiga y 


enchufe o por brida. Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 1.3.5 


“Accesorios y piezas especiales de acero” y el sistema de unión será por brida o mediante 


junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-


Mousson) y responderán a la Norma ISO 2531-1991. Las juntas serán las adecuadas para este 


material.  


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 


inyección (Tipo STEMU de George Fisher), no se admitirán piezas compuestas por pegado o 


soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los 


caños rectos.  


Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y 


el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de 


goma para cloaca.  


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones escritas del 


fabricante y como se muestra y específica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que 


todos sean compatibles y funcionen correctamente.  


La relación entre los elementos interrelacionados deben ser claramente indicados en los 


planos de ejecución.  


33.6 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 


caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 


deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 


parásitas.  


34 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE CLOACAL  


34.1 Precauciones a observarse – Anchos máximos de zanja  


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 


terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la 
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profundidad de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y 


aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, 


incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 


siguientes: 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500         DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 


precauciones.  


Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 


examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 


superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 


deformaciones.  


Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado 


para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. 


Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la 


Inspección de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, 


debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran 


producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar.  


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, 


puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o 


proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado.  


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 


en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 


reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 


limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 
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interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 


asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 


construirán las juntas que se hubiesen especificado.  


La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado.  


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y posición 


previsto en el diagrama de marcación. Al tender los caños, se colocarán en la línea e 


inclinación prevista.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 


sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 


caño.  


34.2 Procedimiento  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte:  


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 


después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 


no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 


mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 


apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 


dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material.  


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, 


serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación 


anterior a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, 


será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo.  


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas 


"Excavaciones" y “Rellenos” (ETG), y como se especifique en el presente. La compactación 


mínima de relleno en la zona de cañería será de 90 % de densidad máxima del ensayo Proctor 


Normal.  


Tendido de los caños  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida 


en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto 


en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en 


dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba 


colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño 


siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 


No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 


un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 


excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 
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una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 


extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 


sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para 


permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras.  


En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes lineamientos (Plano Tipo):   


a) Se eliminarán las bocas de acceso a las conexiones cloacales.  


b) La conexión domiciliaria (punto de empalme) se colocará a 50 cm. de la línea Municipal 


bajo vereda.  


c) Para el caso particular de Bocas de Registro que funcionan como ventilación únicamente se 


reemplazarán por Bocas de Acceso y Ventilación (BAV) ver Plano Tipo.  


d) Para el caso de bocas intermedias serán reemplazados por tubos de Inspección y Limpieza 


(TIL).  


e) Se deberán reducir las longitudes de colectores mediante la implementación de las bocas de 


acceso y ventilación arriba mencionados.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 


ella un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 


del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 


insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente 


tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para 


colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 


otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 


cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 


ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 


fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 


adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 


excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 


tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 


tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 


reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. El Contratista 


proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, 


desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


168 


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales 


como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o 


desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir 


dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto 


con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 


libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 


efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 


Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 


suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 


alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 


Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 


forme hielo o escarcha.  


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a 


juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente 


las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 


cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 


instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, 


para verificar su funcionamiento adecuado.  


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente 


niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá 


las siguientes características: color anaranjado; ancho 200 mm aproximadamente; deberá 


tener impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE CLOACA" a lo largo de toda 


su longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá 


presentar orificios.  


34.3 Tapada de las cañerías  


Definición  


Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o 


vereda hasta el extradós de la cañería en la vertical del mismo, dicho relleno deberá realizarse 


por capas de 0.15 m. de espesor máximo, bien humedecido y compactado según lo 


especificado.  


Tapada de diseño  
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Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0.80 m.  


Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1,20 m.  


Tapada mínima  


La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm será de 1,20 m.  


Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar 


por la Empresa Contratista.  


En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que 


la indicada en los Planos de Ejecución, se profundizará lo mínimo compatible con la 


ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 


futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 


próximos.  


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se 


efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características de la cañería. El hormigón a emplear será 


H13 y el acero A 420.  


34.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 


cada caso.  


Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 


presión durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de 


anclaje de hormigón H-17 mínimo.  


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el 


relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal 


como se especifica en la cláusula “Materiales para relleno” (ver 17.2)  


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 


detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 


hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto.  


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420.  


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser 


removidos.  
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El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 


Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores.  


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los 


bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las 


fuerzas resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será 


afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2).  


Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la 


parte inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio 


(1,5).  


34.5 Colocación de cañerías de fundición  dúctil  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 


contenidas en el presente.  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 


encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 


105/A21.5, conjuntamente con los equipos anexos y piezas especiales enterrados.  


34.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 


complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


34.7 Colocación de cañerías de PVC  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWC-900, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, 


y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


34.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


La instalación se ajustará a los requisitos de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante 


de los caños, y a los requisitos complementarios indicados en el presente.  


34.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado  


Para la instalación de estos tubos valen los mismos lineamientos que para las cañerías de 


polietileno corrugado (PEAD) con paredes macizas, además de la norma ASTM D 2321-89, y 


los requisitos aplicables de las cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales, junto con las instrucciones suministradas por el 


fabricante respectivo de los caños.  


En lo referente al ancho de zanja se deberá tener en cuenta el aumento de las mismas debido a 


los mayores espesores de paredes que este tipo de tubos posee.  
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34.10 Colocación de cañerías de hormigón armado  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503-86, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 


complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


35 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS  


El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los caños deberán cumplir con lo especificado en la 


Cláusula “Cañerías de Policloruro de Vinilo no Plastificado”.  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo 


los lineamientos indicados en detallados en las Especificaciones Técnicas Particulares, 


asimismo estarán en un todo de acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas 


Prestatarias del Servicio y según Planos Tipo.  


Para la instalación de conexiones, se deberán emplear operarios especializados.  


La instalación de estas conexiones se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con 


herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el 


caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario 


efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la 


perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión.  


Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 


inyectada a presión.  


Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la colectora y en la vereda. En segundo lugar se 


instalará la máquina en el pozo de la vereda, debiéndose efectuar la perforación antes de 


colocar la cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado que la pendiente y alineación 


sea la adecuada para la conexión., luego se instala el ramal a 45º sobre la colectora  y se unen 


los tramos de cañería de la conexión, entre la colectora y la vereda. Se instalará sobre la 


vereda del usuario, a una profundidad de 1.00 metro, y a una distancia entre 0.80 y 1.00 


metros de la línea municipal un ramal de 110 mm x 110 mm, de donde se interconectará en la 


rama horizontal la conexión al usuario, debiendo culminar la misma hasta su habilitación en 


un tapón, y en la vertical, una tubería  del largo apropiado hasta llegar al terreno natural a fin 


de permitir la desobstrucción de la conexión sin acceder a la vivienda del usuario, dicha 


tubería culminará en un tapón hermético, protegido por una caja para boca de acceso, 


convenientemente anclada en un dado de hormigón, construida en material plástico tipo 


poliamida o PRFV, instalada al nivel de la vereda, en forma perfectamente horizontal, de 


medidas mínimas 145 mm x 145 mm, con una altura mín. de 120 mm, de acuerdo a lo 


indicado en el plano tipo respectivo.   


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias 


para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la 
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reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos 


deriven.  


La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con 


tierra compactada.  


La excavación, rotura y reparación de pavimentos y veredas imprescindibles para el uso de la 


perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio 


unitario de la partida respectiva.  


Las excavaciones para conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto.  


36 PRUEBAS HIDRÁULICAS  


36.1 Cañerías sin presión interna  


Requisitos  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema 


cloacal sanitario (cañerías sin presión interna), en la forma que se indica en las presentes 


especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la 


Construcción” en el punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y 


eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista 


también presentará su programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y 


mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de 


Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 


materiales para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 


Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 


función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 


calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 


por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 


pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el 


punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  


Ensayos sobre las Cañerías  


Generalidades:  


Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la 


exfiltración y/o infiltración y desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos 


etapas: a "zanja abierta y a "zanja rellena". La prueba se hará por tramos cuya longitud será 


determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán los 300 m.  
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La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la 


colocación de la cañería, se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo 


el aire llevando el líquido a la presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua, que 


deberá ser medida sobre el intradós del punto más alto del tramo que se prueba.  


Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las 


mismas descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reemplazo.  


Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa.  


Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y 


se procederá al relleno total de la zanja y compactación de la tierra, progresivamente desde un 


extremo hasta el otro del tramo.  


La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno, para comprobar que los 


caños no han sido dañados durante la operación de la tapada. Si no hay pérdidas se dará por 


aprobada la prueba a "zanja rellena". Caso contrario, el Constructor deberá descubrir la 


cañería, localizar las fallas y proceder a su reparación, repitiéndose las pruebas hasta obtener 


resultados satisfactorios. Una vez comprobada la ausencia de fallas, se mantendrá la cañería 


con presión de prueba constante de 2 mca durante media hora, determinándose la absorción y 


pérdidas no visibles. Deberá cuidarse que durante la prueba se mantenga constante el nivel del 


agua del dispositivo que se emplee para dar la presión indicada.  


Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará 


en el extremo de cada conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 


corresponda.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 


aprobados antes de colocar la superficie definitiva.  


Pruebas para detectar pérdidas:  


Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la 


siguiente manera:  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua.  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire.  


Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua.  


Ensayo de exfiltración de agua:  


En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro 


sucesivas deberá someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la 


cloaca de entrada de la boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará 


con agua la cañería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de columna de agua, 


medidos sobre el intradós del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 m de 


columna de agua por encima del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las 


adyacencias, el que sea más alto. La presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora.  
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Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea 


próxima al nivel de terreno natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro 


intermedias y con la cañería vacía se verificará la estanqueidad de las juntas sometidas a la 


presión producida por la napa siendo esta mayor o igual a 2 m de columna de agua.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo:  


Tramo de cañería ensayado.  


Tiempo de prueba.  


Material de la cañería y diámetro.  


Tipo de Uniones.  


Piezas especiales incluidas en el tramo.  


Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


36.2 Prueba hidráulica de las conexiones - cloaca  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la colectora. La presión y 


método de ensayo serán los que correspondan a ésta. Previo al tapado de la zanja se colocará 


en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 


corresponda.  


36.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna, en la forma que se indica en las presentes especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la 


Construcción” del punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Los planes 


que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de 


agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 


programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación 


escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 


materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 


Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 


función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 


calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 


por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 


pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de 


prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro 


mínimo del cuadrante será de 10 cm.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  
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Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el 


punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las Cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según 


se indique.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 


aprobados antes de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las 


ubicará a su costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo 


con las Especificaciones. Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse 


individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos.  


Pruebas Hidráulicas:  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, 


de la siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 


que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 


siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas 


o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizarán la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a 


la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 


ante requerimiento de la Inspección de Obra.  


No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la 


prueba se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la 


presión a un 75 % de la presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos 


y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos.  


En el caso de impulsiones de diámetro mayor o igual a 500 mm, se efectuarán tres controles 


escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de prueba 


establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de 


presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos.  


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma 


continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra.  


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de 


cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación.  


Si en la prueba no se registran pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Cada tramo de la cañería será probado a una presión de mínima75 mca (salvo especificación 


en particular).  


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta 


alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, 


materiales y elementos necesarios.  
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En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la 


responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales 


necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos para las pérdidas. Los 


retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para 


modificar el plazo de la obra.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo:  


Tramo de cañería ensayado.  


Tiempo de prueba.  


Material de la cañería y diámetro.  


Tipo de Uniones.  


Piezas especiales incluidas en el tramo.  


Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


36.4 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 


procedimiento que se indica a continuación y conforme a las presentes especificaciones.  


El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que 


permitan utilizar los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras 


de desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el 


tránsito de vehículos ni personas, ni daños a pavimentos, veredas y propiedades. El 


Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo 


resarcirlos a su exclusiva costa.  


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 


días hábiles la fecha en que llevará a cabo y el método con que efectuará el desagote de la 


misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


37 ESPECIFICACIONES VARIAS  


37.1 Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámaras para válvulas y cámaras de desagüe completas, de acuerdo 


con las presentes especificaciones.  


Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 


instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras.  
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La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 


acuerdo a las especificaciones ya consignadas.  


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 


esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán 


en base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo 


tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo 


tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5.  


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas 


indicada en el plano tipo: “Cámara para válvula de aire en impulsiones cloacales”. El plano de 


detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras. Las 


cámaras de desagüe se construirán según el plano tipo de “Cámara de desagüe”. La válvula de 


cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe.  


Las cámaras de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y 


acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida 


(CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2).  


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las 


calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y 


marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm.  


37.2 Bocas de registro  


El Contratista construirá bocas de registro, completas, de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de 


hormigón simple/armado  según plano tipo  “Bocas de Registro para profundidades mayores 


de 2,50 m” y  “Bocas de Registro para profundidades hasta 2,50” o de Hormigón 


premoldeado, según plano Tipo  “Bocas de Registro de hormigón premoldeado”.  


Se admitirá el uso de Bocas de Registro de PEAD corrugado, correspondiendo para estas la 


misma normativa que la indicada para los tubos (ver 33.2.6). La geometría será según Plano.  


Únicamente en el caso de utilizar cañería de PRFV, se admitirá el uso de Bocas de Registro 


también de PRFV según Plano.  


Las bocas de registro deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose revoque 


interior. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, protuberancias o fallas. 


Las deficiencias que se notaran, deberá subsanarlas el Contratista por su cuenta a satisfacción 


de la Inspección de Obras, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de mortero de 


cemento y arena, que se considerará incluido en los precios unitarios.  


La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución 


de las Bocas de Registro. Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de 
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Obras, la misma indicará la necesidad de ejecutar pruebas hidráulicas de las Bocas según el 


muestreo que la Inspección considere conveniente.  


Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de 


entrada y salida sea igual o mayor de 2 m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro 


de Vinilo no Plastificado (PVC), responderá en un todo de acuerdo al plano tipo “Dispositivo 


de caída de PVC”.  


Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos 


cloacales, se aplicará en las superficies horizontales un revestimiento que será resina epoxy, 


de 1,4 mm de espesor y deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento acelerado:  


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose 


la observación y registro correspondientes s/ Norma IRAM 1023.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D 543 -60-T):  


Solución de hidróxido de amonio al 10%  


Solución de ácido cítrico al 10%  


Aceite comestible  


Solución de detergente al 2.5%  


Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


Solución de jabón al 1%  


Solución de NACO3 al 5%  


Solución de NACL al 10%  


Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5%  


Solución saturada de H2SO4 al 2.5%  


Absorción de agua -(S/Norma ASTM-D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la 


absorción de agua debe ser <= 0.5%  


Ensayo de adherencia al mortero:  


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en 2 mitades.  


Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar 


una tensión >=20 Kg/cm2.  


Resistencia al impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650g desde una altura de 


2.40 m  
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Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un 


agujero circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 


material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales y 


aprobado por la Inspección de Obras.  


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el 


desarrollo del cojinete. Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección de 


Obras la forma de resolver los casos de ingresos de colectoras a distinta altura y de colectora 


que ventila.  


Las bocas de acceso se construirán en un todo de acuerdo  a lo detallado en el plano tipo 


respectivo en los lugares que especifique el respectivo plano de red de colectoras. 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de 


acuerdo con las dimensiones del plano tipo.  


37.3 Marcos y tapas  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


Producto  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique otra cosa, los marcos y tapas de las bocas de 


registro serán de fundición dúctil, las tapas serán articuladas tipo PAMREX de Pont-A-


Mousson o tipo SOLO de Norfond o similar de igual calidad o superior. Las tapas a instalar 


en calzada responderán al plano Tipo  “Marco y Tapa para bocas de registro en calzada”, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en  las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales.  


Las tapas a instalar en vereda responderán al plano Tipo  “Marco y Tapa para bocas de 


registro en veredas”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo detallado en 


las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo  


“Marco y Tapa para válvula mariposa” y  “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán 


resistir una carga de ensayo de 400 KN según las presentes Especificaciones Técnicas 


Generales. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo  “Marco y Tapa para cámara de 


desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma 


brasero”.  
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Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y Tapa para 


válvula de aire-Cloaca”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo detallado 


en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Cuando se coloque marco y tapa sin 


ventilación se deberá proveer ventilación a la cámara de válvula de aire mediante un 


dispositivo adicional según se indica en el Plano Tipo. 


37.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completas de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto Básico respectivos, deberán ser ejecutados con 


la intervención del Operador del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras 


determinarán la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo 


menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban 


ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas 


involucradas ni en los plazos de obra.  


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la 


aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista 


deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán.  


Los empalmes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la 


determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales y tareas 


solicitadas.  


Para la ejecución de los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo de la boca de 


registro, la colocación de la cañería, la junta en todo su perímetro, la adecuación del cojinete 


si correspondiese, las reparaciones necesarias y extracción de los materiales sobrantes. Los 


trabajos se realizarán en forma ininterrumpida hasta su finalización.  


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el 


empalme, cumplirán con los requisitos fijados en las presentes especificaciones.  


37.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 


bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Cuando deban abandonarse bocas de registro existentes, se procederá de la siguiente manera:  


Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje.  


Se retirarán del lugar las partes que componen la boca de registro hasta una profundidad de 1 


m. Se rellenará el orificio restante y se reemplazará el pavimento en la forma indicada en estas 


Especificaciones.  


Se enviarán a donde el Contratante lo indique, los componentes de hierro fundido de la boca 


de acceso.  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua y cloaca, se procederá de una de las siguientes 


maneras:  


Se excavará y se retirará la cañería.  
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Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


Los extremos de las cloacas principales que deban abandonarse se cubrirán con ladrillo y 


mortero de un espesor mínimo de 30 cm, para cloacas principales de 400 mm de diámetro o 


más, y un espesor mínimo de 15 cm para cloacas principales de menos de 400 mm de 


diámetro.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 


serán trasladados al lugar que determine la Inspección de Obras.  


37.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire  


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire y cámaras de desagüe 


completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería    DN de la Cañería de Desagüe  


(mm)       (mm)  


 


300        100  


400 a 500       150  


600 a 700       200  


800 a 900       250  


1000 a 1100      300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería    DN de la Válvula de  


Aire  


(mm)      (mm)  


 


75 a 150      50  


200 a 500      100  


500 a 800      150  


800 a 900      200  


900 a 1200      200  
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PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


38 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto, construcción y montaje de Estaciones de Bombeo y/o 


Plantas de Tratamiento y Disposición Final de Efluentes Cloacales: 


* Las Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra 


* Las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


y los siguientes documentos: 


* Especificaciones Técnicas Generales para Obras Civiles en Estaciones de Bombeo, 


Plantas y  Establecimientos 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua 


* Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, sin presión interna y con 


presión interna 


* Planos Tipo 


* Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores. 


39 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CIVILES 


Los trabajos consisten en: 


1) La ejecución del proyecto constructivo definitivo de la Obra Civil en total acuerdo al 


proyecto de la obra electromecánica incluyendo los planos civiles generales y de detalle, 


necesarios para la provisión y ejecución de los trabajos y el correcto funcionamiento de las 


instalaciones. Dicho proyecto se realizará de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 


Particulares y Generales y al desarrollo de ingeniería básica realizado por el Contratista para 


la presentación de su oferta y que forma parte de la documentación contractual. En forma 


indicativa se listan las tareas que comprende este ítem: 


Planos de replanteo 


Planos de Ingeniería de detalle 


Planos de movimiento de suelo 


Planos de demolición 


Planos de estructuras 


Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 
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Memoria de cálculos estructurales 


Planos de arquitectura 


Planos conforme a obra 


2) Los trabajos preparatorios (teniendo en cuenta las normas vigentes de Higiene, Seguridad, 


Señalización y Control de tránsito) necesarios para el desarrollo de las obras tanto civil como 


electromecánica, debiendo prever la disposición de obradores que cubra las necesidades de 


ambas obras. Deberá realizar además el emparejado del terreno y el mejorado del mismo a fin 


de generar un camino de ingreso de vehículos a la misma. 


3) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares: Incluye 


todos los trabajos previstos en la construcción de la estructura de hormigón armado, obras 


civiles y arquitectónicas de los edificios técnico-administrativos, pavimentos, veredas, 


parquización, instalaciones sanitarias, pluviales y de incendio. 


4) el relevamiento de las trazas de las cañerías a ejecutar, siendo el requisito principal la 


interconexión de los puntos definidos. En caso de hallarse interferencias estará a su cargo su  


corrimiento o la modificación de la traza para salvarlas. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 


documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado 


por la Inspección de Obras. 


Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las 


instalaciones existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos 


detallados en los planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este 


concurso. 


Los planos de necesidades civiles que se entregan como referencia en cada obra corresponden 


a las estructuras que será necesario demoler, y a las obras que será necesario realizar para 


completar las obras. Estos planos constituyen una descripción aproximada de los trabajos a 


realizar. Será responsabilidad del oferente el dimensionamiento estructural de los mismos en 


forma acorde con sus requerimientos y funciones. La forma definitiva de las estructuras 


surgirá de la ingeniería y cálculo estructural que éste realice. 


Asimismo, será responsabilidad del oferente el evaluar otros trabajos que juzgue necesarios 


para la correcta ejecución de las obras, los cuales deberán estar incluidos en el precio 


cotizado, por más que no se encuentren descriptos. 


El Contratista tendrá la total responsabilidad por los cambios estructurales que deberá realizar 


40 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS ELECTROMECÁNICOS 


Los trabajos consisten: 


1) la realización del diseño funcional general de la obra y la ingeniería de detalle constructiva 


de la obra electromecánica y eléctrica y el proyecto de automatismo de acuerdo a las 


Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, a los planos de proyecto y al desarrollo 


de ingeniería básica realizado por el Contratista para la presentación de su oferta y que forma 


parte de la documentación contractual. La ingeniería de detalle y planos de ejecución de la 
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obra mecánica y eléctrica en su totalidad. En forma indicativa se listan las tareas que 


comprende este ítem, lista que deberá adaptarse al tipo de obra a realizar: 


Memoria del Proceso 


Diagramas de Proceso 


Cálculos y Perfil Hidráulicos definitivos 


P & I 


Especificaciones técnicas de los equipos 


Memoria de Funcionamiento 


Memoria de Funcionamiento y Proyecto Eléctrico de Instrumentación y automatismo 


Planos de conjunto y Montaje 


Planos conforme a obra 


Manuales de Operación y Mantenimiento 


2) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas particulares de cada 


obra. 


3) la provisión, montaje y transporte de las electrobombas y de todos los equipos 


electromecánicos. 


4) la realización e instalación del software de automatismo, la provisión, instalación y prueba 


de los equipos de Telecontrol y la asistencia a los ensayos pre-operacional y la puesta en 


marcha del sistema. 


5) Capacitación del personal de la Operadora del servicio a cargo de la explotación. 


6) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de las estaciones de bombeo la contratista 


afectará el personal necesario para asegurar el funcionamiento continuo de los equipos hasta 


la recepción provisoria dada por el Comitente. 


7) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de plantas de tratamiento la contratista 


deberá dar cumplimiento a todo lo requerido en los presentes requerimientos para la puesta en 


servicio de las mismas. 


8) Asegurar un período de garantía según lo especificado en los presentes requerimientos para 


cada tipo de obra. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 


documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado 


por la Inspección de Obras. 


Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las 


instalaciones existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos 
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detallados en los planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este 


concurso. 


Los trabajos incluyen (lista no limitativa) 


- la descarga, posicionamiento, anclaje de todos los equipos electromecánicos e instrumentos, 


tendido de cañerías, posicionamiento de vertederos, tendido y conexionado eléctrico, armado 


de manifolds, instalación de válvulas, paneles eléctricos y de solenoides, pintura de cañerías y 


soportes, y todas las tareas que resulten necesarias para poner en condiciones de 


funcionamiento a la totalidad de los ítems descriptos en la provisión electromecánica. 


- Posicionamiento, conexionados, soldadura, tapadas, tendido de soportes, bandejas, grampas, 


anclajes para todas las cañerías, montaje de válvulas e instrumentos en línea, conexiones de 


aire de comando a válvulas, armado y soldado de manifolds, montaje de juntas de desarme, 


etc. Se consideran incluidos todos los trabajos necesarios para hacer funcionales todas las 


líneas de conducción de fluidos comprendidas en la obra. 


- Tendido de cables de fuerza motriz, señales y puesta a tierra, montaje de soportes y 


bandejas, para el conexionado de todos los elementos eléctricos 


El alcance de la provisión electromecánica comprende todos los materiales y trabajos que 


resulten necesarios para obtener un conjunto funcional para la modalidad de operación 


prevista. Se considerarán incluidos en la provisión todos aquellos elementos que deban 


proveerse para hacer funcionales las obras de forma de que recepción de las mismas se realice 


en forma llave en mano, con todos los equipos en correcto funcionamiento. Ejemplo de 


materiales no listados pero incluidos en la provisión son los accesorios de cañerías, soportes, 


bandejas, cables, cajas de paso, bulonería, etc. Se consideran incluidos en los precios 


cotizados los ensayos de funcionamiento descriptos en las Especificaciones Técnicas 


Particulares y Generales y cualquier otro ensayo que a criterio de la Inspección de obra sea 


necesario realizar. 


Se da por sentado el conocimiento claro y preciso del Contratista de todas las informaciones 


relacionadas con la ejecución de los trabajos, lo que implica por parte del mismo, que se halla 


en posesión de todos los elementos de juicio necesarios para la determinación de los costos 


como así también de las obligaciones que contrae con la firma del Contrato y 


consecuentemente no se admitirán reclamos basados en el desconocimiento de los trabajos a 


realizar. 


41 PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


El Contratista elaborará el proyecto ejecutivo de las obras en base a la ingeniería básica 


desarrollada para la presentación de su oferta, las especificaciones técnicas, los planos de 


proyecto, la recopilación de antecedentes, los resultados de los estudios a realizar, definiendo: 


el diseño general y funcional de las obras 


el diseño hidráulico 


el diseño electromecánico 
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el diseño estructural 


el diseño arquitectónico 


la metodología constructiva de las obras 


la metodología de instalación y montaje de equipos 


Se entenderá como "ingeniería de detalle" el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, 


diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras, folletos y demás 


informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las 


diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean 


provisorias o definitivas. 


La ingeniería de detalle deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las obras 


provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


1.- La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


Características geotécnicas de los suelos, nivel freático, presiones de trabajo y máximas 


sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra, características de 


los materiales utilizados. 


2.- La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones 


de acciones más desfavorables: 


3.- Las memorias de cálculo relativas a: 


La estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras, la estabilidad a corto y largo 


plazo de los taludes y fundaciones, la resistencia mecánica de todos los componentes, la 


precisión de realización de las estructuras, la fisuración y estanqueidad de las estructuras, los 


cálculos de asentamiento. 


El dimensionamiento de todas las estructuras 


4.- Los planos de ejecución de las obras con: 


Planos de los obradores y servicios canalizados, 


Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón, 


Planos de excavación y relleno, 


Planos de estructuras metálicas 


Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 
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5.- La documentación requerida para la obra electromecánica en los presentes requerimientos 


y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares de cada obra 


6.- La calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


7.- Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en 


las Especificaciones Técnicas Particulares. 


8.- Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 


explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. 


El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que 


se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes Especificaciones 


Técnicas o en las Condiciones Particulares para ser examinadas por la Inspección de Obras, 


teniendo en cuenta que deberá: 


- Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


- Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


- Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 


existieran diferencias con respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 


La Inspección de Obras podrá solicitar los cambios que considere convenientes en las 


muestras, teniendo en cuenta los Documentos del Contrato. 


Los cambios que realice la Inspección de Obras sobre las muestras, no darán derecho a 


variaciones en los Precios Contractuales. 


42 PRESENTACIONES 


Según donde se requiera en las Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección 


de Obras, el Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o 


revisión de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y 


Desagües Cloacales–Presentaciones. 


43 CONTROL DE LOS TRABAJOS 


El Contratista realizará el control periódico de los trabajos de conformidad con las 


Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


44 PLANOS 


El Contratista presentará planos de ejecución, de construcción y conforme a obra a la 


Inspección de Obras de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión 


de Agua y Desagües Cloacales. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


188 


Los planos a entregar serán como mínimo: 


P & I 


Planos de conjunto y Montaje 


Planos de replanteo 


Planos de estructuras 


Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 


Planos de arquitectura 


45 INSTALACIONES - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


El Contratista tendrá a su cargo todas las tareas requeridas en las Especificaciones Técnicas 


Generales - Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 


45.1 Obrador 


El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo hasta la finalización del 


Contrato, un Obrador en el sitio de la obra. Este último deberá contar con un área mínima que 


sea adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la administración, depósito 


de materiales y todos los sucesos que ocurran acorde al tamaño y complejidad de las obras a 


realizar en un todo de acuerdo con lo especificado en las especificaciones técnicas 


particulares. 


45.2 Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


Se especifica en el punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


45.3 Energía eléctrica para la construcción 


Se especifica en el punto 6.5 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


46  CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECÁNICO 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, materiales de aporte y de consumo, 


equipo, provisiones y todo el personal necesario para suministrar, construir, instalar, y probar 


todo el equipamiento electromecánico y accesorios requeridos. El equipamiento requerido 


deberá ser completo y deberá operarse de acuerdo a los requerimientos del Contrato. Todos 


los proveedores de materiales deberán acreditar experiencia y capacidad para el 


aseguramiento de la calidad de los productos que aprovisiona. 


46.1 Documentación a presentar 


El Contratista deberá presentar la siguiente información de todo el equipamiento 


electromecánico especificado: 


*  Memorias de cálculo hidráulica, electromecánica y eléctrica. 
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* Límites de operación recomendados por el fabricante para operar en forma estable y evitar 


sobrecarga, cavitación, vibración. 


En aquellas especificaciones donde se indique se deberán presentar Planos de detalle 


constructivos de los equipos electromecánicos que componen la obra. La presentación de los 


mencionados planos se regirá por la cláusula “Presentaciones” de las Especificaciones 


Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


* Esquemas eléctricos. 


* Documentación final sobre el funcionamiento automático. 


* Planos de conjunto de todas las válvulas incluyendo su mecanismo de accionamiento, juntas 


de unión, sistemas antiariete, compuertas, sistema de retención de sólidos. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todos los elementos 


electromecánicos, otros accesorios y materiales suministrados bajo estas especificaciones 


están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


*  Planos de ejecución detallados: deberán mostrar todas las cañerías, válvulas y controles 


para ser verificados por la Inspección de Obras. 


*   Datos del fabricante sobre el producto, inclusive extractos del catálogo.  


*  Instrucciones del Fabricante para la instalación. 


*  Certificación del fabricante manifestando que se han ensayado en fábrica las cubiertas de 


epoxi y cumplen con los requisitos indicado 


Las memorias de cálculo deberán ser claras y concisas, debiendo además mostrar en los 


planos detallados, los esfuerzos y capacidad de los bulones de anclaje del equipo. 


Esta documentación deberá ser presentada de acuerdo a la cláusula “Presentaciones” de las 


Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


46.2 Requerimientos generales de los equipos 


46.2.1 Trabajos de soldadura 


Las soldaduras se harán dentro de las reglas del arte. El procedimiento y tipo de soldadura, 


como también la calidad de los electrodos deberá estar de acuerdo a las normas de la 


American Welding Society, (AWS). Los soldadores deberán haber calificado 


profesionalmente para el tipo de trabajo a realizar. 


46.2.2 Pintura y protección de las superficies 


Todo el equipo deberá recibir una capa de protección de acuerdo a lo especificado en cada 


caso. Todos los colores y tonos de color de todas las capas de pintura deberán ser las 


especificadas según la norma IRAM 2507/65 y la carta de colores de la Norma IRAM 10.005 


o, a falta de indicación al respecto, las que determine la Inspección de Obras. Cada capa 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


190 


deberá ser de un tono ligeramente distinto para que pueda inspeccionarse fácilmente si cada 


capa cubre bien la superficie. 


Para el caso de superficies metálicas, antes de efectuar el revestimiento, deberán eliminarse de 


la superficie a pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo 


los lineamientos establecidos por la Norma  E.E.U.U.- SSPC – SP6 o la Norma Sueca SIS 05 


59 00, debiendo quedar todas las superficies con un grado de limpieza igual a SA 2 1/2 según 


dichas normas. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que 


afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


El revestimiento será aplicado dentro de las cuatro (4) horas de efectuado el arenado y una 


vez aprobado por la Inspección de Obras. 


46.2.3 Protección del equipo 


Todo el equipo deberá ser embalado, para protección contra el deterioro y humedad durante el 


transporte, manipulación y almacenamiento. Todo el equipo deberá ser protegido contra la 


corrosión y deberá mantenerse seco en todo momento. Equipo eléctrico y cualquier otro 


equipo que tenga cojinetes deberá ser guardado en un almacén a prueba de las inclemencias 


del tiempo antes de su instalación. Deberá evitarse el uso de material plástico para embalar si 


el almacenamiento se hará por un largo período de tiempo, para prevenir la acumulación de 


condensación. 


46.2.4 Identificación del equipo 


Cada pieza de equipo enviada deberá ser identificada legiblemente con el número del equipo 


correspondiente. 


46.2.5 Nivel de vibración 


Todo equipo sujeto a vibraciones deberá estar provisto de dispositivos antivibratorios de 


acuerdo a las recomendaciones escritas del fabricante del equipo. 


46.2.6 Base de apoyo y fundaciones para equipo 


Todos las bases de apoyo soporte para equipo y los bulones de anclaje deberán ser 


adecuadamente diseñadas para resistir todas las cargas dinámicas y estáticas a que estarán 


sometidas. 


Las fundaciones para equipo deberán diseñarse de acuerdo a las recomendaciones escritas del 


fabricante. 


46.2.7 Bulones de anclaje 


Los bulones de anclaje cumplirán con las siguientes Normas: 


Bulones de acero al carbono ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable ASTM A320, Tipo [304] [316] 


Los agujeros de los bulones de anclaje en marcos de soporte de equipos. No excederán el 


diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un máximo de sobremedida de 1/4 pulgada 


(6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el diámetro mínimo de los bulones de 


anclaje será de 1/2 pulgada (12,7 mm). 
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Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos con 


tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% de la 


tensión de seguridad del bulón. 


En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán arandelas 


planas o en cuña según corresponda. 


No se permitirá el empleo de postinsertos salvo donde se especifique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


Adhesivos De Anclaje 


A menos que se indique de otro modo para taladrados de anclaje en hormigón o mampostería 


se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos a menos que sean 


acompañados con el informe del fabricante aprobado por la Inspección de Obras verificando 


resistencia y materiales equivalentes. Excepto que se indique de otro modo los adhesivos de 


anclaje cumplirán con lo siguiente: 


Adhesivos de anclaje tipo epoxi pueden ser provistos para taladrados de anclaje en aquellos 


lugares expuestos a la intemperie o sumergidos en ambientes húmedos, corrosivos y para 


anclajes de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable tipo 


304. 


Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


Anclajes Tipo Expandido 


Los anclajes tipo expandido donde están indicados serán de acero inoxidable. 


El tamaño será como se especifique. Los anclajes no empotrados o sumergidos serán tipo 


acero inoxidable 316. 


46.2.8 Bulones y tuercas 


Las tuercas serán capaces de desarrollar toda la resistencia de los bulones. Las roscas serán 


métrica Withworth, con cabeza y tuerca hexagonales. 


La longitud de todos los bulones será tal que después de hecha la unión, cada bulón 


sobresaldrá 12 mm a través de la tuerca. 


Servicio De Bulones 


No enterrado, no sumergido 


Excepto que se indique lo contrario los bulones y tuercas serán de acero y estarán 


galvanizados después de su fabricación. Las roscas y tuercas de los bulones galvanizados se 


fabricarán con las tolerancias adecuadas para recibir el baño en caliente. Excepto que se 


indique de otro modo, el acero para bulones de anclajes estarán de acuerdo con los 


requerimientos de la Norma ASTM A307 Grado A o B. 


Bulones enterrados o sumergidos 
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A menos que se indique lo contrario, los bulones de anclaje, tuercas y arandelas, que están 


enterrados o sumergidos o dentro de cualquier estructura hidráulica, serán de acero inoxidable 


tipo 304. 


46.2.9 Juntas para bridas 


Las juntas para bridas deberán ser del tipo KLINGERIT 3XA o similar sin prensado y con un 


grosor de 2 mm. Las bridas ciegas deberán tener juntas que cubran íntegramente la cara 


interna de la brida ciega, y se cementarán a la brida. No se permitirán juntas con forma de 


anillo. 


46.2.10 Embalaje y envío 


El material será embalado por el Contratista y a su costo. Cuando el equipo es enviado a la 


obra, el Contratista deberá preparar el lugar de almacenamiento, con los requerimientos 


estructurales, de espacio, espacios libres y las conexiones de servicios necesarias. 


El transporte del material desde las fábricas o desde los proveedores se realizará a costo 


exclusivo y bajo la responsabilidad del Contratista. Cada envío deberá estar acompañado de 


una lista detallada con todas las indicaciones que permitan la identificación del mismo. 


Ningún aparato de izaje será puesto a disposición del Contratista para la descarga de material. 


46.2.11 Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


El Contratista deberá examinar los materiales y equipos cuando ingresen a la obra para 


garantizar su perfecta conservación durante el transporte y en caso de averías, comunicar a la 


Inspección de Obras los informes y las reservas que hacen al transportador. Los embalajes 


usados para el transporte y para conservar almacenados los repuestos y el equipo son de 


propiedad del Contratante. 


El Contratista será responsable de la vigilancia de los materiales hasta el momento en que la 


propiedad de los mismos sea transferida al Contratante. El costo de toda la vigilancia la 


cubrirá el Contratista. 


46.2.12 Instalación 


El Contratista deberá proveer todos los materiales, herramientas de la obra, y personal 


necesario para hacer una instalación completa según las recomendaciones del fabricante. El 


costo de toda la instalación la cubrirá el Contratista. 


46.2.13 Alineación 


El equipo deberá ser alineado apropiadamente y deberá operar libre de defectos incluyendo, 


raspaduras, vibraciones, bloqueo y otros defectos. Los ejes deben ser medidos antes de ser 


ensamblados para asegurar una alineación correcta sin esfuerzo. 


46.2.14 Lubricación 


La instalación incluye el suministro de aceites y grasas necesarios para la operación inicial. 


46.2.15 Ensayos en fábrica 
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Todos los equipos que lo requieran en los presentes Requerimientos Técnicos o en las 


Especificaciones Técnicas Particulares correspondientes deberán someterse a ensayo en 


fábrica. 


La falta de cumplimiento satisfactorio de los ensayos será causa suficiente para proceder al 


rechazo de los materiales y/o equipos involucrados. 


47 ESTACIONES DE BOMBEO - PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÓN Y 


GARANTÍAS 


47.1 Pruebas en obra 


Una vez terminado el montaje de las instalaciones, se someterán estas a las pruebas de 


funcionamiento para comprobar los datos garantizados ofrecidos por el Contratista en la 


propuesta. 


47.1.1 Pruebas durante el montaje 


Pruebas de cañería a la presión de prueba indicada en las especificaciones particulares. 


Manteniendo la presión durante un mínimo de 15 minutos, verificar que no haya ninguna 


pérdida ni filtración. 


47.1.2 Pruebas después del montaje 


Se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 


1) Cada bomba será puesta en funcionamiento separadamente durante 12 horas consecutivas, 


verificándose: 


-Correcto funcionamiento de arranque y parada automática 


-Simulación de condiciones de alarma 


-Correcto funcionamiento del Tablero principal de B.T. 


2) Cada equipo de válvula, será operada en tres maniobras de apertura y cierre. 


Los ensayos de obra deberán estar de acuerdo a lo especificado en de las Especificaciones 


Técnicas particulares de cada obra. 


NOTA: La Inspección de Obra podrá llevar a cabo además cualquier tipo de Ensayo que 


estime corresponder a los efectos de verificar el correcto funcionamiento de los equipos. 


47.2 Rechazos 


Cuando en los ensayos en Obra se comprobara que los valores obtenidos no cumplen con los 


correspondientes a los datos garantizados, el equipo o instalación de que se trata será 


rechazado. 


El Contratista deberá efectuar el cambio del equipo o instalación, o llevar a cabo las 


modificaciones necesarias, a su exclusivo cargo, a los efectos de corregir la anomalía 


presentada y pasar satisfactoriamente los ensayos pertinentes y verificar el cumplimiento de 


los Datos Garantizados y el presente Pliego de Requerimientos, no siendo esto causa 


justificatoria de variaciones en los plazos contractuales. 


47.3 Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 
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Será responsabilidad del Contratista y corresponderá a la puesta en marcha de las 


instalaciones correspondientes incluyendo la afectación del personal necesario para el 


continuo funcionamiento de los equipos hasta la recepción provisoria de la misma. 


La operación de la puesta en marcha será supervisada por el Inspector de Obras y el Operador 


del Servicio.  


47.4 Manuales técnicos 


Salvo que se especifique lo contrario, los Manuales Técnicos deberán contener por lo menos 


lo siguiente: 


* Hoja de datos del equipo con indicación de caudales mínimos, medios y máximos, además 


de AMT para estos casos incluyendo Potencias, Rendimientos y ANPA. 


* Información para ubicar al fabricante, proveedor, casas de repuesto y service.  


* Información sobre operación y mantenimiento debidamente aprobada y firmada, con las 


curvas de operación y las tolerancias y huelgos recomendados por el fabricante. 


* Procedimientos recomendados para la instalación, regulación, puesta en marcha, calibrado y 


resolución de problemas que el Fabricante tenga conocimientos. 


* Recomendaciones en materia de lubricación, y requerimiento de cantidades anuales. 


* Procedimientos recomendados, indicados paso a paso, para todos los modos de operación, 


incluyendo puesta en marcha, operación, parada normal, cambios de carga y parada de 


emergencia. Deberá incluirse la bibliografía del fabricante. 


* Diagrama completo de la parte interna y cableado de conexión. Los diagramas de circuito y 


esquemas descriptivos deberán figurar con un grado de detalle que muestre los componentes. 


* Recomendaciones sobre mantenimiento preventivo y procedimientos de mantenimiento, con 


los programas de lubricación y calibrado. 


* Desmontaje, mantenimiento general, nuevo montaje, alineación e instrucciones para probar 


el equipo. 


* Instrucciones de Operación y Mantenimiento del equipo completo parta ser incluido en los 


Manuales Técnicos. 


Todo material que se presente deberá estar en idioma castellano.  


48 PLANTAS DE TRATAMIENTO - DESARROLLO DE LA OPERACIÓN, PUESTA 


EN SERVICIO DE LAS OBRAS, RECEPCIÓN, GARANTÍAS 


48.1 Período de las obras, pruebas y de puesta en servicio hasta alcanzar el funcionamiento 


en régimen 


Se considera que este período comprende principalmente: 
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-La ejecución de Obrador, el suministro, almacenaje y montaje del equipamiento, empalmes 


hidráulicos y eléctricos; 


-El conjunto de las pruebas de hermeticidad de las cañerías y de las canalizaciones; 


-El conjunto de las pruebas hidráulicas a realizar en agua clara y el conjunto de las pruebas 


eléctricas que permiten obtener los certificados de conformidad; 


-La puesta en aguas residuales de las instalaciones 


-Los plazos necesarios para la puesta en marcha de todas las obras, hasta la obtención de los 


resultados acordes con las normas de vuelco exigidas para el efluente tratado durante el 


período mínimo establecido. 


48.2 Recepción provisoria 


Se especifica en el artículo 39º de las Especificaciones Legales Particulares. 


48.3 Período de observación 


El Operador del Servicio pondrá a disposición del Contratista el personal necesario para las 


operaciones comunes de mantenimiento (evacuación de los desechos y lodos), así como el 


personal destinado a la explotación futura de las obras, a fin de que el Contratista asegure su 


entrenamiento, de acuerdo a lo especificado en las ESPECIFICACIONES Legales 


Particulares. 


48.4 Recepción del proceso 


La recepción del proceso se otorgará una vez transcurrido el período de observación si los 


controles efectuados cumplen con las exigencias de los documentos contractuales y los 


compromisos del Contratista. 


48.5 Recepción definitiva 


Se especifica en el artículo 41º de las Especificaciones Legales Particulares. 


48.6 Puesta en servicio de las instalaciones 


El Contratista deberá considerar en su Plan de Trabajos e Inversiones las necesidades e 


interferencias con las obras existentes, como ser interconexiones, evacuación de lodos, etc. 


48.7 Pruebas de garantía, ensayos, recepción del proceso 


48.7.1 Generalidades 


Las pruebas de garantía tienen como objetivo determinar la capacidad de tratamiento, la 


calidad del tratamiento, los consumos y rendimientos de los diferentes aparatos en las 


condiciones de funcionamiento normal. 


Las pruebas se realizarán en el curso de un periodo de funcionamiento continuo de 90 días 


para las diferentes partes de la instalación, salvo lo relativo a la calidad del tratamiento, que se 


desarrollarán a lo largo de la totalidad del período de observación. 
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La conducción de la instalación durante las pruebas estará a cargo del Contratista, con el 


personal normal de explotación. 


El suministro, la puesta en lugar y el retiro de los dispositivos provisorios necesarios para la 


ejecución de estas pruebas serán totalmente a cargo del Contratista. 


La energía, los fluidos, así como las materias consumibles necesarias para la ejecución de 


estas pruebas serán entregados por el Operador del servicio en cantidades limitadas a las 


necesarias para el funcionamiento de la instalación durante la duración de estas pruebas. 


Cuando la totalidad de los resultados sea satisfactoria, se adjuntara un Acta de Conformidad 


de las pruebas. 


Las pruebas de garantía comprenden: 


-Las pruebas y comprobaciones que permitan verificar las garantías de proceso y técnicas 


previstas en el Contrato, especialmente en lo que se refiere a la calidad de los efluentes, 


potencias absorbidas, los consumos de energía y de reactivos, los caudales y rendimientos de 


diversos aparatos. 


-Las pruebas y comprobaciones que permiten verificar el funcionamiento de los dispositivos 


de mando, control, protección y medición conforme a las condiciones del contrato. 


-La determinación de los rendimientos del conjunto de las obras de tratamiento. 


-Todas las otras pruebas previstas en el Contrato. 


48.7.2 Pruebas hidráulicas 


* Pruebas hidráulicas de las cañerías sin y con presión interna. 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna de acuerdo con los requisitos establecidos en “Especificaciones Técnicas Generales – 


Desagües Cloacales sin presión interna y con presión interna”. 


48.7.3 Pruebas hidráulicas de estructuras 


El Contratista realizará la limpieza, lavado y pruebas de todas las estructuras hidráulicas de 


acuerdo a lo establecido en “Especificaciones técnicas generales para obras civiles en 


Estaciones de bombeo, Plantas y Establecimientos”. 


48.7.4 Pruebas de Instalaciones de bombeo 


Curvas de rendimiento: 


Las bombas centrífugas deberán tener una curva con crecimiento constante hacia el punto de 


máxima potencia cuando el caudal es cero (shut-off head) y en ningún caso la potencia 


requerida en cualquier punto de la curva de rendimiento deberá exceder la potencia prevista 


del motor. El estado previsto para la bomba deberá estar a la derecha del punto de mejor 


eficiencia de la curva de la bomba. 


Ensayo de los equipos en la fábrica: 
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Las bombas, accionamientos de velocidad variable y los motores de potencia de 100 kW o 


más, deberán probarse en fábrica en presencia de un representante de la Inspección de Obras 


para verificar que sean unidades completas y armadas. Las pruebas en fábrica a realizarse para 


las bombas, accionamientos y motores son las siguientes: 


i) Se realizarán ensayos sobre las bombas y motores con tamaño entre 20 y 100 kW de 


potencia desde el punto de caudal cero (shut-off head) hasta el 25 por ciento por encima de la 


capacidad de diseño. No se aceptarán ensayos efectuados con modelos prototipos. 


ii) Los datos de los ensayos deberán contener lo siguiente: 


• Memorias de pruebas hidráulicas firmadas, fechadas y certificadas, con un mínimo de 5 


mediciones entre el punto de caudal cero (shut-off head) y el 25 % por encima de la capacidad 


de diseño. 


• Curvas certificadas de la bomba, que muestren las curvas de altura / régimen, potencia, 


eficiencia y ANPA. 


• Certificación de que la demanda de potencia de la bomba no excederá la potencia de diseño 


del motor por encima de la calificación de servicio de 1,0 en cualquier punto de la curva. 


iii) Ensayos de los Motores en Fábrica: Todos los motores de bombas con tamaño igual o 


mayor de 20 kW de potencia deberán armarse, probarse y certificarse en fábrica, debiendo 


controlarse las holguras de operación para verificar que todas las partes estén debidamente 


armadas. Los ensayos deberán incluir ensayos de temperatura, marcha y rendimiento. 


iv) En el caso de que una bomba no cumpla con cualquiera de los requisitos o rendimiento 


requeridos, el Contratista realizará todas las modificaciones, reparaciones o reemplazos que 


sean necesarios para cumplir con lo exigido en la Documentación Contractual, debiendo 


probarse nuevamente la bomba sin cargo adicional para el Contratante, hasta comprobarse su 


funcionamiento satisfactorio. 


v) El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras, para su aprobación, un esquema 


del sistema de ensayo propuesto, junto con una descripción del procedimiento de ensayo 


propuesto, con una anticipación mínima de 10 semanas a la fecha de ensayo propuesta. No se 


realizará ensayo alguno hasta que el procedimiento de ensayo sea aprobado por la Inspección 


de Obras. Además, el Contratista notificará por escrito a la Inspección de Obras, con una 


anticipación mínima de 4 semanas, la fecha y lugar en que se realizarán los ensayos de 


funcionamiento. 


vi) Los resultados de los ensayos (tanto los registros de las pruebas como las curvas de 


rendimiento) deberán ser firmados, y su exactitud certificada por un funcionario de la empresa 


fabricante. 


Una vez efectuados los ensayos, se presentarán curvas demostrativas del funcionamiento de la 


bomba a velocidad máxima (altura de agua, rendimiento, y potencia requerida contra 


capacidad) y del funcionamiento esperado a las velocidades requeridas para cumplir con todas 
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las demás condiciones de operación indicadas. Deberá presentarse a la Inspección de Obras 


los registros y curvas como datos del producto. Las bombas no podrán ser enviadas a la obra 


hasta que la Inspección de Obras lo autorice por escrito. La aceptación definitiva de los 


equipos dependerá de su operación satisfactoria después de su instalación. 


Ensayos en obra: 


Todas las unidades de bombeo se probarán en la obra una vez instaladas, a fin de comprobar 


su operación adecuada, sin exceso de ruidos, vibración, cavitación o recalentamiento de los 


cojinetes. Los siguientes ensayos en la obra se realizarán en presencia de un representante 


experimentado del fabricante de los equipos, quien certificará por escrito que los equipos y 


controles se han instalado, alineado, lubricado, regulado y alistado correctamente para su 


operación: 


i) Puesta en marcha, control y operación del equipo en toda la gama de velocidades. La 


vibración deberá encontrarse dentro de los límites recomendados por las Normas de Hydraulic 


Institute Inc., y se registrará la amplitud de vibración para un mínimo de 4 situaciones de 


bombeo previamente analizadas por la Inspección de Obras. 


ii) Documentar el funcionamiento de la bomba con mediciones simultáneas del registro de 


tensión, corriente, altura de agua en el punto de succión de la bomba y altura en el punto de 


descarga, para un mínimo de 4 situaciones de bombeo a las respectivas rpm de la bomba. Se 


debe verificar que los cables eléctricos usados para conectar los motores son para el valor 


adecuado de corriente. 


iii) Determinación de la temperatura de los cojinetes con termómetro de contacto. Para este 


ensayo se mantendrá un tiempo de marcha de 20 minutos como mínimo, a menos que el 


volumen de líquido disponible sea insuficiente para realizar un ensayo completo. 


iv) Verificar que los ensayos eléctricos y de instrumental cumplan con los requisitos de los 


presentes Requerimientos. 


48.7.5 Pruebas y ensayos de las instalaciones eléctricas 


Se refieren en las especificaciones técnicas particulares de cada obra. 


“Electricidad” – “Ensayos y Recepción”. 


48.7.6 Verificación de los comportamientos del dispositivo de oxigenación 


Antes de la puesta en aguas residuales de las instalaciones, pero a continuación de las pruebas 


de hermeticidad de los tanques de aireación, se procederá a la verificación de los rendimientos 


del dispositivo de oxigenación según el método descrito en el anexo. Las pruebas de aireación 


se realizarán bajo el control de la Inspección de Obra. Todos los gastos correspondientes a la 


realización de estas pruebas, así como la puesta en disposición del personal necesario son a 


cargo del Contratista. 


En la hipótesis, en que las pruebas no demostraran ser concluyentes (rendimientos inferiores a 


los garantizados por el Contratista), el Contratista estaría en la obligación de solucionar su 


sistema de aireación (compresores y/o plataforma de difusión), luego a proceder a su costo, a 
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nuevas pruebas de oxigenación, hasta la obtención de valores garantizados por ella; y todos 


los gastos relacionados a las modificaciones eventuales del sistema y a las pruebas de 


oxigenación en agua limpia son a cargo del Contratista. 


48.7.7 Control de la calidad del tratamiento 


Generalidades 


A partir de la fecha de puesta en servicio y hasta el fin del periodo de observación, el 


Contratista deberá proceder a un control de la calidad de las aguas. La frecuencia y la 


naturaleza de los análisis pedidos, así como las condiciones de interpretación de los resultados 


se realizarán de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


Para la realización de los muestreos y medidas requeridos, el Contratista utilizará el 


Laboratorio indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista tendrá a su cargo la formación del personal del Operador del servicio destinado 


a explotar la planta posteriormente al período de observación. 


Los métodos usados sean las de la última edición de “Standard Methods for Water and 


Wastewater Examination” 


48.7.8 Control de los niveles de ruido generados por la instalación 


Durante el período de observación, se procederá, a cargo del Contratista a una campaña de 


mediciones de ruido en las cercanías de las instalaciones recientemente construidas y en el 


límite de la propiedad. 


Esta campaña será realizada conforme al indicado en la norma ISO 3740 y será en 6 puntos de 


medición para la planta, ubicados convenientemente sobre los límites del predio. 


Los resultados serán considerados como satisfactorios si, los límites de ruidos indicados en las 


respectivas secciones se respetan. 


48.8 Garantías 


La garantía de los materiales y las garantías de tratamiento serán las fijadas en las 


Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


48.9 Documentos a suministrar previamente a la recepción provisoria 


El procedimiento para la entrega de la documentación conforme a obra está descripto  en las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos y manuales de explotación que deben entregarse al Contratante  antes de la 


recepción provisoria comprenden por lo menos: 


1) Planos conforme a obra de la instalación, de acuerdo a la ejecución. 


2) Planos de ejecución que sean necesarios para el Operador del servicio para la explotación y 


el mantenimiento de la instalación y especialmente de los planos de detalle de todas las piezas 


sujetas al reemplazo o a reparación por causa de desgaste o de rotura, así como planos de 


conjunto que permitan identificar dichas piezas y proceder, con conocimiento de causa, a su 


desmontaje y su nuevo montaje. Planos de la obra civil; 
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3) Manuales definitivos de explotación y mantenimiento del material con todas las 


indicaciones útiles para la solución de desperfectos del material, el engrase (calidad de los 


aceites y grasas, frecuencia), las visitas de mantenimiento sistemático y más generalmente la 


naturaleza y la frecuencia de las operaciones de mantenimiento. 


El manual de explotación comprende las indicaciones precisas y detalladas sobre las medidas 


a tomar para mantener un funcionamiento tan eficaz como sea posible de la instalación 


durante las operaciones de mantenimiento, así como en caso de desperfecto de un aparato o de 


una obra mientras se espera la solución del desperfecto o la reparación. 


Todos los documentos serán completos e indelebles, realizados de una forma perfectamente 


legible. Los planos y dibujos estarán totalmente numerados y preparados en una escala 


adecuada para una perfecta comprensión; deberán tener todas las indicaciones que permitan 


una identificación rápida y segura de su objeto. 


Todos los documentos deberán estar redactados en idioma español.  


49 ANEXO: VERIFICACIÓN DE LOS RENDIMIENTOS DE UN DISPOSITIVO DE 


OXIGENACIÓN 


49.1 Principio del método 


En el tanque de aireación lleno de agua limpia, se lleva la concentración de oxígeno disuelto, 


a cero por medio del agregado del sulfito de sodio, en presencia de iones de cobalto. Durante 


el funcionamiento del dispositivo de aireación, se observa la evolución de la concentración de 


oxígeno disuelto en función del tiempo. 


Donde: 


V es el volumen de agua sometido a la aireación 


θ es la temperatura de este agua; 


Cs es la concentración calculada de oxígeno disuelto correspondiente a la saturación en las 


condiciones de la prueba; 


C es la concentración de oxígeno disuelto en el momento t; 


La evolución de la concentración de oxígeno disuelto durante la prueba sigue la ecuación: 


dC K (Cs-C) o log. (Cs - C) = a - Kt (l) 


dt 


donde K es un coeficiente característico del conjunto aireador-tanque de aireación que 


depende de θ. El aporte horario del sistema en agua limpia, en la temperatura θ y para una 


concentración nula de oxígeno disuelto es: 


AH = K x Cs x V 
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expresado en las siguientes unidades: 


gO2/h l/h g/m3 m3 


La curva log (Cs-C) en función del momento o tiempo t es una recta cuya pendiente - K 


permite calcular AH. 


49.2 Conducción de las pruebas 


1. El depósito de aireación, cuidadosamente limpio, se llena con agua limpia hasta el nivel 


previsto por el constructor para el funcionamiento normal, su conductividad no debe exceder 


1.500 µ y se renueva luego de un máximo de tres pruebas. 


2. El dispositivo de oxigenación se pone en marcha continua diez horas por lo menos antes del 


inicio de las pruebas. 


Se ponen en el lugar sondas de medición de los oxímetros previamente calibrados en cero y 


para saturación o los sistemas de toma de muestras para dosaje químico del oxígeno disuelto. 


3. El Inspector de Obras junto con el Representante del Operador y el Contratista definirán la 


cantidad y la posición de las sondas o de los puntos de tomas de muestras teniendo en cuenta 


la envergadura y la forma del tanque. 


Los puntos de medición se colocarán a 30 cm por lo menos de las paredes y de la superficie 


libre del líquido, y a más de 1 m de los aireadores cuidando que los sistemas de toma de 


muestras no capten burbujas de aire. 


Se mantendrán tres puntos para los tanques de volumen inferior o igual a 500 m3 y para los 


volúmenes superiores, un punto suplementario por lo menos por volumen de 500 m3. 


Para los volúmenes superiores a 3.000 m3, la cantidad de puntos será determinada en función 


de la cantidad de aireadores, de la hidráulica de los tanques y de la heterogeneidad de la 


oxigenación. 


4. Cuando el dispositivo de oxigenación está en funcionamiento, los oxímetros son 


cuidadosamente calibrados, inmediatamente antes del inicio de las mediciones, en las 


condiciones de la prueba. En el caso de dosajes químicos, se verifica el buen funcionamiento 


de los sistemas de toma de muestras por bombeo. 


5. Se introduce en el tanque una solución de cloruro o sulfato de cobalto a fin de obtener una 


concentración de por lo menos 0,5 mg/l de iones de cobalto; esta operación sólo se efectúa 


una sola vez para cada serie de pruebas sin renovación del agua. 


6. Quince minutos por lo menos luego de la introducción de un sello de cobalto, se dispersa en 


la superficie del tanque, sulfito de sodio anhidro en polvo. La cantidad de sulfito a introducir 


se calcula en función de la concentración inicial de oxígeno disuelto y de la potencia del 


aireador de manera tal que haya un exceso suficiente para mantener en cero la concentración 
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de oxígeno disuelto durante cinco minutos por lo menos si la potencia específica del 


dispositivo de oxigenación es superior a 30 W/m3, y diez minutos por lo menos en el caso 


contrario. Para obtener una buena distribución del producto, se lo introducirá en general en las 


zonas de fuerte turbulencia cerca de los aireadores. 


7. Se eleva la temperatura simultáneamente è1 del agua y la potencia absorbida P1 (en el 


contador eléctrico o en el inicio del panel de comando de los artefactos. 


8. Se elevan simultáneamente, a intervalos regulares, las concentraciones de oxígeno, en los 


diferentes puntos de medición (cada treinta segundos por ejemplo) a fin de obtener por lo 


menos doce series de valores entre 10 y 70% de la saturación. 


9. Se aumenta nuevamente, al final de la prueba, la temperatura θ2 del agua y la potencia 


absorbida P2. 


49.3 Explotación de los resultados 


La prueba se considera como válida si la temperatura θ 2 no difiere de θ 1 en más de 2°C y si 


P2 no difiere de P1 en más de 5%. 


Se mantienen entonces los valores promedio: 


θ = [2
1] (θ1+θ2) 


P = [2
1] (P1+P2) 


Luego de las correcciones eventuales, la saturación medida no debe diferir en más de 0,3mg/l 


del valor teórico Cs en las mismas condiciones. 


Al retener solamente los valores medidos de concentración de oxígeno C comprendidos entre 


10% y 70% de Cs, se coloca en un gráfico, para cada uno de los puntos de medición, los 


valores de log (C s - C)  en función del tiempo t. Estos puntos se ordenan a lo largo de una 


recta de la pendiente --- K. 


El resultado de la prueba se calcula a partir del promedio de los valores de K obtenidos para 


cada una de los puntos de medición. En los tanques a priori homogéneos, los puntos de 


medición que conducen a valores de K, que se alejan más del 10% del promedio, se eliminan. 


La prueba sólo es válida si la cantidad de puntos de medición eliminada no es superior a 30% 


del total y si se conservan por lo menos tres puntos. 


Se calcula entonces el aporte horario: 


AH = K C s V  


y el aporte específico bruto en agua limpia AH/P. 
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PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS Y 


ESTABLECIMIENTOS 


50 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto y construcción de obras civiles: 


* Las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua. 


* Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, con/sin presión interna. 


*Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores 


51 DEMOLICIONES 


El Contratista proveerá todos los materiales y equipos necesarios para ejecutar y completar las 


tareas de demolición de las estructuras existentes. 


El escombro de la demolición quedará bajo responsabilidad del Contratista, quien lo removerá 


del predio de la obra a medida que avancen las tareas depositándolo donde indique la 


Inspección, no pudiéndose acumular el material por más de 48 hs. 


El Contratista deberá tomar las siguientes medidas de protección: 


No se podrán utilizar microexplosivos en ninguna de las tareas de demolición. Deberá 


conducir las tareas de tal manera de no dañar las estructuras existentes que no deban ser 


demolidas El área circundante a la demolición se mantendrá segura para el tránsito de 


personas y/o equipos.  


Las estructuras que no serán demolidas deberán ser protegidas para evitar daños. En el caso 


de producirse algún daño en una estructura que no debía ser demolida, el Contratista reparará 


los mismos y les dará la misma terminación que tenían antes de la demolición, sin que esto 


represente costo alguno. 


En estructuras de hormigón armado deberán preservarse las armaduras correspondientes a 


estructuras no demolidas, se repondrá el recubrimiento de las mismas con un mortero de 


adherencia mejorada. Las características del material y metodología a utilizar deberán ser 


aprobadas por la Inspección de obras. 


El Contratista deberá presentar como mínimo 14 días antes de comenzar las tareas: 


Método propuesto para la demolición 


Secuencia de los trabajos 


Medidas de protección para el resto de la estructura 
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Metodología para reponer recubrimiento de armaduras 


Metodología para el retiro de escombros 


52 EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO - SOSTENIMIENTOS Y 


APUNTALAMIENTOS 


El Contratista realizará las excavaciones teniendo en cuenta que: 


1) Los datos proporcionados por el Operador del servicio, correspondientes al tamaño, 


profundidad y ubicación de los servicios y estructuras existentes son meramente informativos. 


No se garantiza el alcance ni la exactitud de estos datos siendo responsabilidad del Contratista 


la ubicación real y exacta de los mismos. 


2) Antes de comenzar cualquier excavación deberá establecer la ubicación y el estado de las 


cañerías y estructuras enterradas. 


3) Deberá mantener y proteger contra daños, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, 


energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras aledañas a la construcción. 


4) Deberá obtener la aprobación de la Inspección antes de proceder a mover o retirar 


instalaciones o estructuras. 


5) También deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las 


líneas subterráneas desviadas o abandonadas. 


6) Deberá realizar un relevamiento documentado de los edificios existentes, árboles y plantas, 


tierras, vallados, postes de servicios, cables y cualquier estructura o elemento que pudiesen 


resultar afectados por los trabajos. 


7) Deberá proteger los edificios y las instalaciones de superficie o subterráneas que podrían 


resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que pudieran producirse durante la 


ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los mismos. 


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método 


que estime conveniente y sea aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar 


las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus 


actividades. Deberá suministrar en la obra los equipos de excavación, movimiento, transporte 


y colocación de materiales asegurando la ejecución de los objetivos de las excavaciones. 


El Contratista deberá remover cualquier material encontrado en la obra y/o cualquier 


obstrucción encontrada que interfiera con la ejecución y finalización de la obra. El terreno 


deberá estar limpio de vegetación y deshechos y estos materiales se deberán remover del 


terreno previo a comenzar las excavaciones. 


Las excavaciones deberán realizarse de acuerdo a los perfiles, taludes y niveles mostrados en 


los planos de ejecución. 


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No 


serán reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario 


para las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de 
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la excavación. En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, 


deberán ser de sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, en 


forma de asegurar la perfecta ejecución de la parte de obra respectiva. Cuando se empleen 


tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del recinto 


de trabajo. 


El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de canalizaciones o 


instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos y 


sostenes que sea necesario realizar a ese fin y los deterioros que pudieran producirse en 


aquéllas.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que permitan que no se perjudique la 


estabilidad de las paredes excavadas ni se afecte las estructuras vecinas existentes. Las 


superficies de todas las excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser 


terminadas hasta la traza y nivel que se desprenda de los planos de ejecución. El sistema de 


desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la 


excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de 


desagote. 


El Contratista deberá cortar prolijamente el pavimento, si lo hubiera, y luego proceder a la 


limpieza y preparación del terreno consistente en retirar todos los elementos: arbustos, raíces, 


escombros, etc., que se encuentren hasta 30 cm por debajo de la superficie del terreno, 


trasladándolos a su lugar de disposición final. 


La responsabilidad del Contratista incluye además: 


1) Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 


2) Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados. 


3) Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie. 


El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 


incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como los 


sistemas de drenaje, desagote, depresión de la napa, estabilización del fondo de excavación de 


los pozos y control de los asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo deberán 


tener el sello y la firma de un ingeniero calificado en la especialidad. 


53 ELIMINACIÓN DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, 


BOMBEO Y DRENAJES 
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Las obras se construirán con las excavaciones en seco, salvo aprobación expresa de la 


Inspección de Obras, debiendo el Contratista adoptar todas las precauciones y ejecutar todos 


los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá disponer de los equipos de 


bombeo necesarios y si ello no bastara, se efectuará la depresión de las napas mediante 


procedimiento adecuado. 


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será 


limpia, sin arrastre de material fino. 


El trabajo comprende el desagote completo de todos los recintos de excavación incluyendo 


zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para 


la correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y 


sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se 


realicen en condiciones de terreno seco. 


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 


terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 


asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 


no sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 


excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de 


desagote, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos 


frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un 


reporte diario de los cambios de elevación. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 


natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 


excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, 


drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación. 


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 


al nivel de excavación considerado. 


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente 


de agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de 


drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de 


las estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el 


necesario desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos 


subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo 


removido por la operación de desagote. 


Si se utilizaran zanjas para drenes perimetrales los costos de las excavaciones e instalaciones 


de cañerías cotizados dentro del monto del contrato, no realizándose ninguna medición para el 
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pago sobre estos trabajos. El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada 


y sin causar ningún daño a las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a 


estructuras existentes o a obras en construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en 


ningún caso intereses de terceros. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 


y programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 


superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los 


recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras. 


Los requerimientos especificados en el presente capítulo se consideran cotizados dentro del 


monto del contrato. 


54 RELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes 


especificaciones:  


1) Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 


indicados en los planos de ejecución 


2) El material del relleno deberá ser distribuido de manera uniforme sobre o junto a cualquier 


estructura o cañería. 


3) El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de 


hormigón subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo 


a los requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia 


necesaria para soportar las cargas impuestas. 


4) Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 


material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 


excavación. 


5) El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se 


realiza con medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez 


compactadas no tengan más de 20 cm de espesor. 


6) Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del 


material en cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor 


de las cañerías para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y 


los lados.  


7) En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le 


deberá agregar agua durante la colocación hasta que el mismo sea el apropiado.  


8) Si el contenido de humedad del material es muy alto para permitir el grado de 


compactación requerido el material deberá secarse hasta que sea satisfactorio. 
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9) Los requerimientos de compactación respecto al ensayo del Proctor Normal son los 


siguientes: 


a) Zona de asiento para cañerías flexibles 95% 


b) Zona de asiento para cañerías rígidas 95% 


c) Relleno bajo estructuras 95% 


(incluyendo estructuras hidráulicas) 


d) Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 


e) Relleno bajo pavimento 95% 


f) Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% 


El material de relleno para los siguientes casos podrá ser: 


a) material para rellenos fundación de estructuras de hormigón y bajo pavimentos: consistirá 


básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material indeseable. 


Este material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o 


menor y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


b) material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón o para terraplenamientos:  


consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre 


libre de vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material 


indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, límite líquido 


menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


c) material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 


partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no 


agresiva al hormigón y el acero. Todos los rellenos se ejecutarán compactando en capas no 


mayores de 0,20m de espesor. El suelo a compactar deberá tener la humedad óptima. Para la 


aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente 


la determinación de: 


-la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 


excavaciones a aprobar. Los ensayos se realizarán según norma IRAM 10511. 


-Humedad natural, límites de Atterberg, Granulometría, Peso Unitario Seco y Natural 


Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los 


suelos han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá 


remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. Los ensayos a realizar 


serán: 
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- un ensayo de densidad in situ por cada 500m3 (Norma IRAM 10.539) mediante el método 


de la hinca estática de un cilindro de volumen conocido. 


- Dos ensayos de placa de carga (Norma IRAM 15528) por cada clarificador 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección 


de Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección 


de Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser 


certificada hasta tanto se completen dichos rellenos. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación el relleno de zanja previsto para cada tipo y 


diámetro de cañería a instalar incluyendo material de asiento. Relleno de la zona del caño y 


relleno general de zanja. 


55 MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


El Contratista será responsable y tomará las medidas necesarias para proceder al traslado y 


descarga fuera de la zona de obra de todo el material de excavación sobrante, al lugar donde 


lo indique la Inspección. 


El Contratista deberá retirar del área de la obra el material proveniente de la excavación y 


trasladarlo al lugar apropiado y autorizado a un ritmo acorde con el de las excavaciones y 


rellenos.  


Si en el lugar de los trabajos se produjeran acumulaciones injustificadas del material 


proveniente de las excavaciones, la Inspección de Obras fijará los plazos para su alejamiento. 


El Contratista deberá realizar todos los arreglos y acuerdos necesarios con el propietario de 


cada predio donde efectuará la descarga, gestionar los permisos y autorizaciones Municipales, 


Provinciales y/o Nacionales y/o de propietarios privados correspondientes y cumplimentar 


con los requerimientos de los mismos respecto a las condiciones necesarias para la 


disposición final del material. Dichos acuerdos y permisos deberán ser presentados a la 


Inspección de Obras. 


56 HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


El Contratista proveerá todos los materiales para fabricar el hormigón de acuerdo a los 


requerimientos especificados en esta sección, y deberá mezclar, colocar, curar, reparar y 


terminar todo el trabajo requerido para construir la estructura de hormigón armado. 


En el presente capítulo se especifican los siguientes hormigones: 


1 Hormigón H8: Hormigón simple a utilizar como hormigón de limpieza y de estabilización. 


2 Hormigón H-13: Hormigón a utilizar para bloques de anclaje, revestimiento de cañerías de 


acero, relleno interno de estructuras o cada vez que se especifique su uso. 


3 Hormigón H-17: Hormigón a la vista a utilizar en edificios. 


4 Hormigón H-21: Hormigón a utilizar en toda estructura en contacto con el suelo que no 


contenga líquidos o cuando se especifique su uso. 
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5 Hormigón Estructural, Grupo H-30: Hormigón a utilizar en todas las estructuras hidráulicas. 


El término estructuras hidráulicas se refiere a las estructuras de ingeniería que se usan para 


contención, tratamiento o transmisión de agua potable, líquido cloacal o cualquier otro fluido. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los siguientes 


documentos antes de comenzar la obra y no menos de 14 días previo al inicio de los trabajos 


correspondientes: 


1 La dosificación de la mezcla de hormigón propuesta a usar en la obra que deberá mostrar las 


proporciones de todos los materiales para cada tipo de hormigón a usarse en la obra. También 


deberá mostrar los resultados del ensayo de resistencia a la compresión realizado en probetas 


fabricadas con esta mezcla. 


2 Resultados de ensayos en planta del cemento a usar. 


3 Certificación del aditivo a usar y su contenido de ion cloro. 


4 Certificación y granulometría de los agregados y verificación de reacción álcali-agregados. 


5 Materiales y método de curado. 


6 Memoria de cálculo estructural y planos de estructura. Para dichos cálculos deberá tenerse 


en cuenta: 


a) Los requerimientos especiales de las estructuras hidráulicas que son los siguientes: 


Fisuración: Las estructuras hidráulicas deberán ser verificadas a fisuración en la condición de 


ancho de fisura muy reducido según el CIRSOC 201. 


Estanqueidad: Todas las estructuras hidráulicas, estén o no en contacto con el suelo deberán 


ser verificadas a estanqueidad según el CIRSOC 201 con requerimiento no severo. 


b) El recubrimiento mínimo de hormigón deberá ser 4 cm en estructuras hidráulicas y 3 cm en 


otras estructuras. 


c) La estabilidad estructural deberá ser verificada considerando la cota máxima de operación 


de la estructura y la máxima cota de la napa freática aumentada en 50 cm. 


d) Deberá verificarse las estructuras para los distintos estados de carga tanto en la etapa 


constructiva como en servicio. En particular deberá verificarse la flotación y la posibilidad de 


asentamiento. 


Especificaciones de la mezcla: 


Control de calidad 


Los ensayos de todos los materiales y los ensayos para la resistencia a la compresión del 


hormigón, se harán según la Norma IRAM que se aplique a cada caso. 
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El costo de todos los ensayos requeridos en el cemento, agregados y el hormigón los cubrirá 


el Contratista. También el Contratista cubrirá los gastos de ensayos o investigaciones 


adicionales que se hagan en materiales u hormigón que no cumpla los requisitos de estas 


especificaciones. El laboratorio encargado de las pruebas será el indicado en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista proveerá la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las 


probetas que se confeccionen para los ensayos requeridos. El embalaje, la custodia y envío de 


las probetas también correrá por cuenta del Contratista. 


Se deberá efectuar el ensayo de resistencia a la compresión del hormigón según la Norma 


IRAM 1546. El ensayo se realizará en probetas tomadas de la primera colada de hormigón 


para cada tipo de hormigón a usar en la obra y luego a intervalos de cada 75 m3 de hormigón 


colado. Se deberá hacer un mínimo de 9 probetas cada 75 m3 de hormigón colado. Tres 


probetas se someterán al ensayo después de 7 días y 3 probetas a los 28 días, las otras 3 


probetas se retendrán para verificar resultados si fuese necesario repetir el ensayo. 


En el caso en que en un día de trabajo se coloque menos de 75 m3 de hormigón el número de 


probetas necesario quedará definido según el CIRSOC 201. 


El ensayo de consistencia o asentamiento se realizará según la Norma IRAM 1536 y la Norma 


IRAM 1690. 


Requisitos de los materiales 


1.- Cemento 


1.1 Para la ejecución de estructuras de hormigón armado sólo podrán utilizarse cementos del 


tipo portland, de un mismo proveedor y de marcas aprobadas oficialmente, que cumplan los 


requisitos de calidad contenidos en la Norma IRAM 1503. 


1.2 El Contratista deberá justificar el tipo de cemento utilizado. 


1.3 En principio, en las estructuras hidráulicas o estructuras en contacto con suelos o con una 


exposición prolongada a una atmósfera o clima húmedo, se deberá utilizar cemento portland 


altamente resistente a los sulfatos (ARS). No se permitirá el uso de ningún otro tipo de 


cemento en estructuras hidráulicas. 


2.- Agua 


2.1 El agua empleada para mezclar y curar el hormigón y para lavar los agregados cumplirá 


las condiciones establecidas en la Norma IRAM 1601. 


3.- Agregado Fino 


3.1 La granulometría del agregado fino deberá estar de conformidad con la Norma IRAM 


1505. El agregado fino deberá ser obtenido de un mismo proveedor y tendrá un color 


uniforme. 


4.- Agregado Grueso 
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4.1 El agregado grueso deberá ser obtenido de un mismo proveedor y deberá tener un color 


uniforme. 


5.- Aditivos Químicos 


5.1 El Contratista deberá justificar el uso de los aditivos químicos propuestos (incorporador 


de aire, plastificante, etc.) 


6.- Agentes adhesivos se deberán usar con el fin de lograr una unión monolítica entre 


hormigón fresco y hormigón endurecido. Estos deberán ser adhesivos epoxídicos del tipo 


Sikadur Gel o equivalente. 


El hormigón a utilizar en la obra deberá estar compuesto de cemento, agregado grueso y fino, 


agua y aditivos. Estos materiales deberán ser de la calidad especificada. Las proporciones 


exactas en que estos materiales serán usados en las diferentes partes de la obra serán 


determinadas cuando se haga la mezcla experimental. En general, la mezcla deberá producir 


un hormigón con capacidad de ser colocado para obtener máxima densidad y mínima 


retracción. El reamasado del hormigón no será permitido. 


El porcentaje de arena con respecto al peso total del agregado fino no deberá ser mayor de 


41% para hormigón a usar en estructuras hidráulicas y 50% para hormigón a usar en todas las 


demás estructuras. 


Características de los Materiales: 


Tipo de 


Hormigón 


 


Resista. Media 


Mín.Compres. 


kg/cm2 


 


Agregado 


Max. 


Mín. 


 


Cemento 


kg/m3 


 


Max. A/C 


por Kg 


 


H-8 120 25 mm Según 


CIRSOC 


 


Según 


CIRSOC 


 


H-13 175 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


 


H-17 215 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


H-30 350 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


Nota: Se le aclara al Contratista que las proporciones para preparar la mezcla de hormigón 


mostradas en la tabla anterior son a título meramente indicativo y que sus métodos de 


construcción determinarán la mezcla final a usar. 
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Cambios en la Mezcla de Hormigón: Las mezclas podrán modificarse cuando sea necesario 


para asegurar los requerimientos de resistencia a la compresión, densidad, facilidad de trabajo 


y acabado final. Dicho cambio deberá someterse a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Consistencia 


La cantidad de agua de empaste del hormigón deberá ser suficiente para producir una mezcla 


de hormigón que puede ser colocada apropiadamente sin sufrir segregación de los agregados, 


y que puede ser compactada con los métodos de vibrado especificados para darle la requerida 


densidad, impermeabilidad y suavidad a la superficie de hormigón terminada. 


La cantidad de agua de empaste podrá ser alterada cuanto sea necesario, teniendo siempre en 


consideración la máxima relación agua/cemento especificada. La cantidad de agua podrá 


alterase dependiendo de la variación del contenido de humedad de los agregados, para 


mantener una producción uniforme con la consistencia requerida. 


La consistencia del hormigón deberá ser determinada mediante ensayo de consistencia, el 


asentamiento permitido, según el tipo de hormigón, será el siguiente: 


 


 


ENSAYOS DE LA MEZCLA EXPERIMENTAL 


 


 


 


 


 


1 Mezcla de Hormigón Experimental: El Contratista deberá hacer una mezcla experimental 


del hormigón a usar en la obra para realizar el ensayo de compresión. El Contratista proveerá 


la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las probetas que se 


confeccionen para los ensayos requeridos. 


2 Ensayo de Compresión: El Contratista deberá efectuar el ensayo de resistencia a la 


compresión según la norma IRAM 1546 y el CIRSOC 201. 


3 Análisis de Tamices: El Contratista deberá efectuar el ensayo de tamices para el agregado 


combinado según la norma IRAM 1501-6, asimismo deberá dar valores del porcentaje de 


agregado que pasa cada tamiz. 


Tipo de Hormigón Asentamiento (mm) 


 


  


Tabiques, columnas 100 mm 


Losas, plateas 80 mm 
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Medición del peso del cemento y agregados 


La cantidad de cemento y cada agregado a usar en la mezcla de la obra deberá ser 


determinada con el equipo de medición que el Contratista proveerá y que deberá ser aprobado 


por la Inspección de Obras. 


La tolerancia permitida por peso total de material será la siguiente: 


 


Material % del peso total 


  


Cemento ± 3 


Agregados ± 3 


Aditivos ± 5 


 


Preparación de la superficie a hormigonar 


En los casos en que el hormigón tenga contacto directo con el suelo, éste deberá ser 


previamente mojado con rociadores y se deberá mantener húmedo hasta colocar el hormigón. 


No se deberá colocar hormigón sobre lodo, charco o sobre escombro. 


Todo el encofrado, armadura y materiales a ser insertados deberán estar debidamente 


colocados, inspeccionados y aprobados por la Inspección de Obras 4 horas antes del 


hormigonado como mínimo. 


El hormigón que será colocado junto a una superficie de hormigón endurecido deberá formar 


una unión monolítica. Para esto se utilizará un adhesivo epoxídico del tipo especificado, el 


que se colocará una vez que la superficie se ha limpiado y picado por chorro de arena lo 


suficiente para exponer el agregado grueso. En caso de estructuras que requieran estanqueidad 


hidráulica, deberán cumplir con lo especificado en el capítulo de juntas. 


Notas particulares 


Entre el hormigón existente y el nuevo a colocar se aplicará resina epoxi para adherir 


hormigones de distintas edades. 


La resina tendrá características de impermeable y compatible con agua potable. 


En caso de dañarse el hormigón o descubrirse armaduras, deberán rellenarse con hormigón B. 


Cañerías, conductos, o cualquier otro material metálico a ser insertado en el hormigón, deberá 


colocarse con una separación mínima de 5 cm entre este material y la armadura. No se 


permitirá que estos insertos sean atados o soldados de ninguna forma a la armadura. Estos 


materiales metálicos deberán estar limpios y libres de cualquier sustancia extraña. 


Las aberturas para cañerías deberán hacerse durante la colocación del hormigón. El 


Contratista será responsable de que las aberturas sean herméticas una vez instalada la cañería. 


La colocación de las cañerías deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
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Las losas de piso o plateas se deberán colocar sobre una base de hormigón H-8 que tendrá un 


espesor mínimo de 10,0 cm. 


Acarreo, transporte y colocación del hormigón 


El hormigón que no cumpla con los requerimientos de estas especificaciones se rechazará y 


deberá removerse inmediatamente de la obra. El hormigón que no se coloque de acuerdo a 


estas especificaciones, o que sea de inferior calidad, deberá removerse de la obra y 


reemplazarse, quedando a cargo del Contratista el costo de toda la operación de remoción y 


reemplazo del mismo. 


El hormigón de la obra no deberá ser colocado sin la presencia de un representante autorizado 


de la Inspección de Obras. El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras, por lo 


menos 24 horas antes de iniciar la colocación del hormigón en la obra. 


Se deberá tener especial cuidado al depositar hormigón en encofrados de paredes para no 


causar la acumulación de hormigón en el encofrado. La caída libre del hormigón no deberá 


ser mayor de 150 cm. La dirección horizontal de colocado en paredes se limita a 200 cm. El 


hormigón se depositara en capas horizontales con un máximo de espesor de 50 cm. y cada 


capa se depositara cuando la anterior este todavía fresca. En cada hora de trabajo no se deberá 


depositar más de 150 cm. en dirección vertical. El equipo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras. Se permite el bombeo del hormigón solo mediante la aprobación de la 


Inspección del equipo y la mezcla. 


El procedimiento de colocación del hormigón en losas con pendiente deberá ser de abajo 


hacia arriba. El hormigón deberá ser vibrado y su superficie cuidadosamente emparejada de 


abajo hacia a arriba. 


Se deberá verificar que no se ha desplazado la armadura y los insertos durante el 


hormigonado. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección del método propuesto 


para la protección del hormigón durante su colocación y curado. 


Se deberán mantener registros precisos de los ítems de hormigón vertido con el fin de indicar 


la fecha, ubicación del vertido, calidad, temperatura del aire y muestras de prueba obtenidas. 


Secuencia del hormigonado 


La secuencia del hormigonado deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. Con el 


propósito de reducir los efectos de la retracción, el hormigón deberá preverse con juntas de 


trabajo adecuadas que se indicarán en los planos de ejecución. 


El hormigón no se colocará fresco junto a una superficie de hormigón que no ha sido curada 


por lo menos 7 días para el caso de estructuras hidráulicas y 3 días para otras estructuras. En 


el caso de paredes, no se permitirá la colocación de secciones en esquina si las paredes 


adyacentes no han sido curadas por lo menos 14 días. 


Apisonamiento y vibrado 


Cuando el hormigón es colocado en el encofrado o en excavaciones, este deberá ser 


compactado completamente a través de toda la capa de hormigón. Deberá obtenerse una masa 
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densa y homogénea que deberá llenar todas las esquinas y ángulos, recubriendo totalmente las 


armaduras, evitando la formación de burbujas. 


Se deberá tener cuidado especial al colocar hormigón en juntas con cinta de PVC. El 


hormigón deberá trabajarse y vibrarse cuidadosamente, para evitar la formación de burbujas 


alrededor de las cintas. 


El hormigón no deberá vibrarse excesivamente causando la segregación de los agregados. 


Curado 


Todas las estructuras de hormigón deberán ser curadas por un periodo no menor de 14 días a 


partir del momento de colocación del hormigón. 


El Contratista propondrá el método de curado, este deberá ser aprobado por la Inspección de 


Obras, previo a la colocación del hormigón. 


Tratamiento de defectos superficiales 


Inmediatamente después de remover el encofrado las superficies de hormigón deberán ser 


cuidadosamente revisadas y cualquier irregularidad deberá ser corregida por el Contratista 


para asegurar una superficie lisa y uniforme, de acuerdo a las tolerancias dimensionales 


especificadas. No se deberá efectuar ninguna reparación de la superficie hasta que la 


metodología a usar haya sido aprobada por la Inspección de Obras. 


57 ENCOFRADOS PARA HORMIGÓN “IN SITU” 


El Contratista asumirá la completa responsabilidad del dimensionamiento de todo el 


encofrado. El encofrado deberá tener la forma y dimensiones de los elementos indicados en 


los planos de ejecución, deberá estar libre de defectos superficiales y ser hermético para 


contener el hormigón a colar. El encofrado deberá mantener su posición una vez que se 


aplique la carga de hormigón fresco. 


Toda la madera a utilizar para encofrado, apuntalamiento o andamiaje deberá ser material 


nuevo. El encofrado deberá tener superficies lisas. 


El encofrado a usar en la estructura a la vista deberá ser fabricado de paneles de madera 


terciada o de acero. 


En el caso de estructuras que requieran estanqueidad hidráulica, deberá utilizarse un tipo de 


separador que asegure la estanqueidad de la estructura. Se deberá rellenar el hueco dejado por 


el separador con una masilla elástica poliuretánica o esponja de neopreno. 


Previo a la compra de los separadores a utilizar estos deberán ser aprobados por la Inspección 


de Obras. 


El encofrado deberá tener las dimensiones y forma necesaria, deberá encajar con el 


alineamiento y cota establecida, y deberá tener la resistencia y rigidez suficiente para 


mantener su forma y posición cuando se apliquen las cargas y se realicen las operaciones 


necesarias para colocar y vibrar el hormigón. 


Se deberán tomar las medidas necesarias para que los bordes del encofrado sean ajustados y 


alineados correctamente para prevenir desplazamientos o defectos en la superficie de 


hormigón terminada. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


217 


El Contratista será responsable del mantenimiento y seguridad de todo el andamiaje, que 


incluirá los andamios, pasarelas, escaleras y accesorios similares. 


Todo el andamiaje se deberá dimensionar y construir para proveer la suficiente rigidez y 


resistencia para soportar todas las cargas impuestas. El andamiaje que será usado para 


soportar la superestructura, se deberá dimensionar para soportar todas las cargas impuestas 


por ésta. 


La variación de las dimensiones establecidas en los planos y en las medidas en obras no 


deberá exceder 0,005 m en una longitud de 3.0 m y no deberá haber desviaciones visibles en 


la superficie terminada. La tolerancia en la distancia entre paneles de encofrado no deberá ser 


mayor de 0,002 m. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de Obras, planos 


detallados del encofrado propuesto. Los planos deberán tener suficiente detalle para indicar el 


replanteo del encofrado, dimensiones de los mismos, esfuerzos anticipados, tipo de materiales 


a usar, el medio de protección que se le dará a estructuras existentes y condiciones existentes 


del suelo. 


El Contratista también deberá presentar folletos y catálogos ilustrativos o una muestra de los 


separadores a usar para el encofrado y todos sus accesorios. 


58 JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ¨IN SITU¨ 


El Contratista deberá construir todas las juntas en el hormigón en las localizaciones indicadas 


en los planos de ejecución. 


El Contratista suministrará todo los materiales, equipo y mano de obra necesaria para los 


siguientes tipos de junta: 


Juntas de Trabajo: Se llamará junta de trabajo a la que se genera cuando el hormigón fresco es 


colado contra una superficie de hormigón endurecido. 


Juntas de Expansión: Para permitir que el hormigón se expanda sin restricciones, se proveerá 


un espacio entre coladas de hormigón para crear una junta de expansión. Este espacio se 


obtendrá al colocar una tira de sellador contra la superficie de hormigón endurecido. Toda 


junta de expansión deberá proveerse con una junta tipo WaterStop con bulbo. 


Juntas hidroexpansivas o a inyectar = Juntas destinadas a lograr una estanqueidad entre dos 


estructuras de hormigón, tanto para infiltraciones como para pérdidas. 


No se permitirán juntas de trabajo horizontales en tabiques, a menos que la Inspección de 


Obras apruebe su instalación. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación con 14 días de anticipación a su colocación 


en obra: 


1) planos que muestren la localización y el tipo de juntas en el hormigón para cada estructura 


conforme a las memorias de cálculo justificativas. 


2) muestras de Cinta de PVC (waterstop) o material hidroexpansivo antes de hacer la compra 


de estos materiales.  Estas muestras consistirán en secciones de cada tipo y tamaño, y deberán 
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ser representativas del material a usar en la obra. También se deberá presentar muestras de las 


uniones para su aprobación. 


3) folletos e información sobre el sellador a utilizar 


4) Características técnicas de la junta hidroexpansiva propuesta 


El Contratista deberá obtener del proveedor de la junta hidroexpansiva reportes actualizados 


de ensayos realizados en el producto y una certificación por escrito del fabricante donde 


demuestre que el material cumple con los requisitos físicos necesarios para su correcto 


funcionamiento y tiene la durabilidad exigida para la obra. 


De utilizarse esponja de neopreno deberá tener un límite de deflexión de 25%. 


La materialización de las juntas se realizará según indicación del fabricante 


Se requiere que todas las juntas en el hormigón con cinta de PVC sean verificadas por la 


Inspección de Obras antes de que se proceda al colado de hormigón. Se deberá notificar a la 


Inspección de Obras por lo menos 24 horas antes de proceder con el trabajo, para que se 


realice la verificación. 


Todas las juntas en el hormigón que requieran cinta de PVC deberán ser inspeccionadas para 


verificar su alineación, adhesión inadecuada, porosidad, fisuras, desplazamiento o cualquier 


otro defecto que reduzca la resistencia del material a soportar la presión de agua impuesta. 


59 ARMADURAS DE ACERO 


Las barras, mallas y cables de acero utilizados en la construcción de estructuras de hormigón 


armado, cumplirán los requisitos establecidos en las siguientes normas IRAM-IAS: 


IRAM-IAS U 500-502 Barras de acero de sección circular, para hormigón armado. 


Laminadas en caliente. 


IRAM-IAS U 500-528 Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón 


armado. IRAM-IAS U 500-671 Barras de acero conformadas, de dureza mecánica para 


hormigón armado. Laminadas en caliente y torsionadas o estiradas en frío. 


IRAM-IAS U 500-06 Mallas de acero para hormigón armado. 


Los tipos de Acero a utilizar serán: 


1) Barras de acero conformadas, de dureza natural, ADN-420 o dureza mecánica ADM-420 


con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica âz = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


B Límite de Fluencia característico âs = 4200 kg/cm2 = 420 MN/m2 


2) Armadura de Acero Dúctil 


A Resistencia a la tracción característica âz = 3400 kg/cm2 = 340 MN/m2 


B Límite de fluencia característico âs = 2200 kg/cm2 = 220 MN/m2 


3) Mallas de Acero Soldadas 
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Las mallas de acero soldadas, AM-500, con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica âz = 5500 kg/cm2 = 550 MN/m2 


B Límite de fluencia característico âs = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


Los aceros normalizados cuya identificación y características no se incluyen arriba, podrán 


utilizarse con autorización de la Inspección de Obras, en aquellos casos en que su empleo 


resulte compatible con las características de servicio de la estructura y se haya justificado 


satisfactoriamente el método de cálculo utilizado. 


Las armaduras se deberán colocar con precisión de la manera que se muestra en los planos de 


ejecución y cumplimentando con lo reglamentado por el CIRSOC. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras del material 


de refuerzo y su colocación. 


Empalmes de armaduras solamente se deberán usar en las localizaciones que se indican en los 


planos de ejecución. Si es necesario hacer empalmes en otros puntos, esta localización deberá 


ser aprobada por la Inspección de Obras. 


La precisión de colocación de las jaulas de armadura deberá ser de ± 5 mm en todas sus 


direcciones en relación a la colocación teórica. 


La Contratista deberá presentar memorias de cálculo estructural y los planos de armadura, con 


una antelación de al menos 14 días antes de comenzar la obra. 


Los planos de armadura consistirán en detalles, listas de barras y planos de colocación. Al 


realizar los planos, se deberá indicar el tamaño, espacio, ubicación y cantidades de barras con 


códigos identificadores a fin de permitir la correcta ubicación sin necesidad de referirse a los 


planos de estructuras. 


60 ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS 


Los ensayos no se deberán comenzar antes de que hayan transcurrido por lo menos 14 días 


después de terminado el curado de todos los elementos estructurales incluyendo las losas de 


techo. 


El ensayo de estanqueidad consistirá en llenar la estructura con agua hasta la cota máxima de 


operación. Todas las fugas de agua visibles deberán ser reparadas. 


Una vez que la estructura se haya llenado, se deberá realizar el ensayo de estanqueidad de la 


siguiente manera: 


1) Se deberá leer el nivel inicial del agua. Se hará una segunda lectura del nivel de agua siete 


días después de la primera lectura. 


2) Se considerará que la estructura verifica a estanqueidad si durante este periodo de 7 días, la 


diferencia entre los niveles de agua leídos, no representa más que el 0,20 % del volumen total 


contenido en la estructura, una vez que se haya considerado la perdida por evaporación. 


3) Si lecturas intermedias o fugas aparentes indican que la perdida permitida será excedida, el 


ensayo de estanqueidad podrá ser finalizado antes del periodo de 7 días y deberán tomarse las 
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medidas apropiadas para corregir el problema antes de comenzar un nuevo periodo de ensayo 


de 7 días. 


4) Si la estructura no verifica la estanqueidad después de realizados los ensayos, el Contratista 


deberá vaciar la estructura y deberá examinar el exterior y el interior para buscar evidencia de 


fisuración o de otras condiciones que causen la fuga de agua. Todas las fisuras deberán 


repararse y sellarse con metodología a aprobar por la Inspección de obras. Después de 


realizadas estas operaciones el Contratista deberá hacer el ensayo de estanqueidad 


nuevamente. 


Las estructuras hidráulicas no se considerarán finalizadas hasta que no se verifique el ensayo 


de estanqueidad y todas las fugas visibles sean reparadas. 


61 MORTEROS Y HORMIGONES 


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones especificados para 


usos no estructurales: 


Hormigones Simples 


Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 


   Tamaño  


 Kgr Dm3 mm dm3 


     


A 250 480 10 a 30 720 


B 200 480 10 a 50 720 


C 150 480 10 a 50 720 


D 118 472 10 a 50 944 


Morteros para Mampostería y Rellenos 


Mortero Proporción Cemento Arena 


Mediana 


Arena 


Gruesa 


Cal 


Hidráulica 


Polvo de 


Ladrillos 


  Kg. dm3 dm3 Kg. dm3 


       


E 1:6 262 --- 1257 --- --- 


F 1:8 203 --- 1296 --- --- 


G 1:10 165 --- 1320 --- --- 


K 1:3 479 1149 --- --- --- 


L 1:4 380 1216 --- --- --- 


M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 
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Morteros para Revoques 


Mezcla Proporción Cemento Cal Aérea Arena Fina Arena 


Mediana 


  Kg. Kg. dm3 dm3 


      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 


O ½:1:3 194 139 927 --- 


P ½:1:3 194 139 --- 927 


R 1:1 1025 --- 820 --- 


S 1:2 668 --- 1068 --- 


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 


debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 


20%, de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 


normalmente húmeda. 


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de 


un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el 


empleo de morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 


íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 


minutos a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las 


mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua 


al tambor de mezcla. 


Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 


previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 


Los morteros y hormigones se prepararán en cantidades necesarias para su utilización 


inmediata en las obras. Las mezclas que hubiesen endurecido o que hayan comenzado a 


fraguar serán desechadas, no permitiéndose añadir cantidades suplementarias de agua una vez 


salidas las mezclas de la mezcladora. 


Se agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 


conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino. 


62 MORTEROS PARA TERMINACIÓN DE PLATEA DE HORMIGÓN DE 


UNIDADES DE TRATAMIENTO 


El mortero para la capa de terminación de la platea del clarificador será una mezcla de 


cemento agregado fino y agregado grueso de tamaño máximo 12 mm, agua y aditivos. Tendrá 


un contenido mínimo de cemento de 400kg/m3 y máxima relación A/C =0,45. La resistencia a 


la compresión del mortero a los 28 días será de 210kg/cm3. Todos los trabajos 
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electromecánicos y de terminación deberán haberse completado antes de la colocación del 


mortero. Para mejorar la adherencia la superficie deberá ser tratada con chorro de arena. 


El mortero tendrá un espesor de 4 cm. La superficie de la platea deberá limpiarse y mojarse 


antes de la colocación del mortero. El equipo barredor se utilizará para la colocación del 


mortero según indicaciones del fabricante del equipo quien definirá las tolerancias requeridas. 


La superficie se verificará con regla o gálibo. El alisado se logrará con liana metálica. 


63 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


Para el diseño, provisión y montaje de toda estructura metálica deberán cumplirse: 


1 Acero Estructural: Cumplirán con las especificaciones contenidas en las Normas IRAM-IAS 


U 500-42 e IRAM-IAS U 500-503 ó ASTM A 36/ A 36M. 


Las estructuras realizadas con aceros importados se ajustarán a lo establecido en el 


REGLAMENTO CIRSOC-301 y para ello deberán ser equiparadas según la siguiente tabla: 


 


 


Tipo de Acero Tensión al límite de 


fluencia 


F (N/mm2) 


Resistencia a la 


tracción mínima 


r (N/mm2) 


Alargamiento de 


rotura mínimo 


(L0 = 5,65  S0) 


εr (%) 


F-20 200 330 28 


F-22 220 370 28 


F-24 240 420 25 


F-26 260 470 24 


F-30 300 500 22 


F-36 360 520 22 


 


2 Pernos, tuercas y arandelas: a ASTM A325M - Galvanizado. 


3 Materiales de Soldadura: Normas AWSD 1.1. 


Todo acero estructural será provisto con una pintura de taller consistente en una galvanización 


por inmersión. 


El montaje cumplirá con: 


1 Todos los elementos deberán montarse de manera que queden perfectamente nivelados, tal 


como se indica en los Planos de Ejecución revisados. 
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2 Durante el montaje, no se permitirán cortes (ni en la estructura a montar, ni en la existente) 


que no se evidencien en los Planos de Ejecución, salvo que haya una autorización escrita de la 


Inspección de Obras. 


3 Los elementos estructurales no deben forzarse para producir su acople durante el montaje. 


Si este no se produce naturalmente, deberán efectuarse en el taller las modificaciones que la 


Inspección de Obras indique. 


4 Las superficies quemadas o dañadas de galvanizante se deberán reparar según la Norma 


ASTM A780. 


El Contratista deberá presentar: 


1 los Planos de Taller y Ejecución. 


2 Deberá presentar la memoria descriptiva, secuencia de montaje y tipo de equipo a utilizar en 


el montaje de la estructura. 


64 MAMPOSTERÍA 


64.1 Mampostería de ladrillos comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución. 


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502/77, 1566, 12585/79, 12586/80, 


12587/82, 12588/80, 12589/82, 12590/84, 12592/86 y 12593/91. 


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del 


mortero. 


Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas 


de 15 mm de espesor aproximadamente. 


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 


hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista 


observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la 


misma vertical. 


Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se 


permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este. 


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que 


tengan 1 cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente 


húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con 


cimbras, estas no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
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Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya 


sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones 


especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de 


malos materiales y/o ejecución imperfecta. 


La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se 


efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 


64.2 Mampostería de ladrillos prensados 


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. 


El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la 


vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 


deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 


65 REVOQUES Y ENLUCIDOS 


Los productos a emplear en la construcción deberán ser de primera calidad y de marca 


reconocida. 


En general salvo en los casos en que se especifique lo contrario los revoques tendrán un 


espesor mínimo de 1,5 cm en total. 


Los enlucidos tendrán una vez terminados un espesor entre 3 mm y 5 mm y no podrán 


realizarse hasta que el jaharro haya secado suficientemente. 


Se deberán ejecutar puntos y fajas de guía aplomadas, con una separación máxima de 1,50 m 


no admitiéndose espesores mayores de 2 cm para el jaharro y de 5 mm para el enlucido. 


Serán perfectamente planos; las aristas y rehundidos serán correctamente delineadas, sin 


depresiones ni alabeos; serán homogéneos en grano y color; libres de manchas, granos, 


rugosidades, uniones defectuosas, ondulaciones, etc. 


Las aristas de intersección de los paramentos entre sí serán vivas y rectilíneas. 


La separación entre revoque y revestimiento se hará según lo indicado en planos o mediante 


una buña de 1cm x 1cm. 


Todos los jaharros interiores serán ejecutados con mortero tipo P. 


En el caso de aislación horizontal y vertical serán ejecutadas con mortero tipo K con adición 


de hidrófugo químico inorgánico de primera calidad con la dosificación que indique el 


fabricante a tal efecto (1Kg en 10Lts de agua). En el caso de las capas horizontales ubicadas a 


5 cm como mínimo por debajo del nivel de piso (cuando exista diferencia de nivel de piso a 


ambos lados del muro, se tomará el nivel del piso más bajo) serán continuas, no 


interrumpiéndose en vanos o aberturas y cuidándose las uniones en los encuentros de muros, 


el espesor de éstas será de 2 cm y su ancho igual al del muro correspondiente sin revoque. 


Esta capa será terminada con cemento puro estucado con cuchara, usando pastina de cemento 


y no espolvoreando el mismo, el planchado deberá ser perfecto sin reducir su espesor, una vez 


fraguada se aplicará sobre la misma dos manos de emulsión asfáltica. Las capas horizontales 


se unirán por ambos lados del muro con una capa aisladora vertical ejecutada mediante un 
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azotado del mismo mortero con dicho agregado en el agua de amasado, éste tendrá un espesor 


de 1,5cm como mínimo y su superficie será suficientemente rugosa para permitir la 


adherencia perfecta del revoque. Esta seguirá verticalmente hasta superar los 50 cm del nivel 


de piso terminado correspondiente (cuando exista diferencia de nivel de piso a ambos lados 


del muro, se tomará el nivel del piso más alto). 


Los enlucidos terminados al fieltro bajo revestimiento epoxi se realizarán en mortero tipo A y 


los que queden a la vista podrán ser tipo D. 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes: 


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 


planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 


engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma 


de dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con 


abundante agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada 


en el mortero correspondiente. 


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 


Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 


especificados en cada caso. 


66 CONTRAPISOS 


Debajo de todos los pisos que se indiquen se ejecutará un contrapiso de hormigón del tipo y 


espesor que en cada caso particular se especifique. Los espesores indicados son los mínimos, 


debiendo adoptarse el que establezca la Inspección de Obras para cada caso. La adopción de 


un mayor espesor no dará lugar a reclamos de ninguna naturaleza. 


Los contrapisos serán de un espesor uniforme y se dispondrán de manera que su superficie sea 


regular y lo más paralela posible al piso correspondiente, debiendo ser fuertemente apisonado 


de forma de lograr una adecuada resistencia. El hormigón deberá ser preparado fuera del lugar 


de aplicación cuidando el perfecto mezclado de sus materiales. 


El contrapiso deberá seguir la caída y proporción de escurrimiento indicada en planos de 


detalles y ser verificada y aceptada por la Inspección de Obras. 


El hormigón será algo seco y se colocará apisonando toda su superficie, haciéndose su 


preparación en lugar exterior al de su colocación. 


Cuando los contrapisos deban ejecutarse sobre tierra, se apisonará y mojará el terreno en 


forma conveniente, tendrá como mínimo un espesor entre 10 cm y 12 cm con una pendiente 


de 1 %. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


226 


Los contrapisos tendrán juntas de dilatación en correspondencia con las de los solados. En 


todos los casos se lograrán con poliestireno expandido de 1 cm de espesor, rellenándose luego 


con sellador correspondiente. 


El Contratista deberá prever la apertura de canaletas para conductos, de manera que en su 


parte inferior siempre queden protegidos por más de 5 cm de espesor y cubiertos totalmente 


con un espesor compatible con la carga a recibir. 


Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales se tendrá en cuenta que el nivel de 


piso terminado en todo el perímetro del local, quede como mínimo 5 mm más alto que el de 


los solados adyacentes. 


66.1 Tipos de contrapisos 


Sobre terreno natural interior  


Para la ejecución de los contrapisos en el interior del edificio se deberán tener en cuenta 


además de lo descripto anteriormente que, se materializarán juntas en todo el perímetro del 


edificio en el que el contrapiso tenga contacto con las mamposterías portantes, a fin de 


separarlas de estas. Este contrapiso incluye la carpeta de nivelación. 


Sobre terreno natural exterior 


Donde se indiquen veredas, se realizará un contrapiso de hormigón H8. 


Los contrapisos de veredas perimetrales al edificio estarán vinculados a la viga de fundación 


para evitar el ingreso de agua por este punto. 


Para la ejecución de contrapisos para veredas se deberán tener en cuenta lo especificado en la 


sección Pisos, y podrá tener un espesor mínimo de 12cm. Este contrapiso incluye la carpeta de 


nivelación. 


Liviano sobre losa 


Se ejecutará con un mortero alivianado con arcilla expandida en azoteas con pendiente, tendrá 


un espesor mínimo de seis (7) cm en los embudos de desagüe y un máximo que se 


determinará según la naturaleza de la cubierta. Este contrapiso incluye la carpeta de 


nivelación. 


67 PISOS 


El alcance de esta sección comprende la provisión transporte y colocación de los distintos 


tipos de pisos, zócalos, solías y umbrales requeridos en planos de ejecución y en esta 


especificación, incluyendo el tratamiento de las superficies para recibir la colocación y los 


materiales de asiento. Se incluye además el tratamiento de la superficie de piso y los 


materiales para su terminación. 


El Contratista deberá presentar para aprobación a la Inspección de Obras, con 15 días hábiles 


de anticipación a la compra de los materiales: 


A. planos de Ejecución y detalles constructivos, realizados a partir de los planos de Proyecto. 


B. las muestras de los materiales propuestos. 


67.1 Tipos de pisos, zócalos y umbrales 
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67.1.1 Pisos 


A. Alfombra felpudo en umbrales 


B. Alisado de cemento 


C. Hormigón rodillado 


D. Baldosones de cemento. 


E. Gres cerámico 20x20 Pisodur 


F. Piso técnico 


G. Caminos exteriores de pedregullo 


67.1.2 Zócalos 


1) De alisado de cemento. 


2) Sanitario gres cerámico 20x10 Pisodur 


3) Zócalo de goma para piso técnico 


67.1.3 Umbrales y  solías 


De acero inoxidable. 


67.2 Ejecución de obra 


A. Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares, dispuestas según las pendientes, 


alineaciones y cotas de nivel determinadas en los planos de replanteo realizados por el 


Contratista a partir de los planos de Proyecto y que la Inspección de Obra verificará y 


aprobará en cada caso. 


B. Se respetarán las coincidencias de juntas de los elementos del piso y del zócalo. 


C. En veredas, circulaciones, y superficies de grandes dimensiones, deberá dejarse juntas de 


dilatación cada 5 m y/o 25 m2 aproximadamente, salvo indicación en contrario de los planos. 


Las juntas se sellarán con masilla tipo TM-852 (Elastom) o su equivalente en calidad, previa 


aprobación del mismo por la Inspección de Obra. 


67.3 Descripción de los tipos de pisos 


A. Felpudos en umbrales 


En los accesos no vehiculares a los locales, se colocará un felpudo de limpieza de tramo de 


fibras de PVC tipo “nido de abeja” de 15mm de espesor, en medidas acordes con las de la 


puerta, por 1,00m de profundidad. Se lo colocará en un rehundido previsto en el piso a tal 


efecto, de la misma altura del felpudo de manera de obtener el mismo nivel de piso terminado. 


Contará con marco de perfil ángulo de acero inoxidable de 15 x15 mm. 
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B. Alisado de Cemento 


En los locales donde se indique Alisado de Cemento, se descalcificará e hidrolavará la 


superficie de la losa de HºAº, se colocará un puente de adherencia (acrílicos cementicios) y se 


hará un mortero de Hº, de piedra chica de baja relación agua-cemento y con agregado de fibra 


de polipropileno. Se espoleará con endurecedor no metálico tipo Bautec o similar y se 


terminará con llana mecánica. Se trabajará con un espesor aproximado de 5 cm y se realizarán 


las pendientes indicadas en planos de ejecución, con terminación rodillada. Color a elección 


de la Inspección de Obra. 


C. Hormigón rodillado 


En donde se indique en planos de ejecución y Planilla de Locales, se llevará a cabo un piso de 


hormigón rodillado, en un todo conforme a lo especificado en el punto Cemento alisado, con 


terminación rodillada. 


D. Baldosones de cemento. 


Las veredas exteriores al predio (fuera de la línea municipal) se ejecutarán con baldosones de 


hormigón, terminación cemento liso de 60 x 40 X 5 cm. sobre contrapiso de hormigón H8, 


con junta tomada y color a definir por la Inspección de Obra. Se colocarán con mortero 


adhesivo sobre el contrapiso. 


Para las veredas en el interior del predio ver Pavimento Intertrabado 


E. Gres cerámico 20 x 20 


Serán de gres cerámico monococción Pisodur de San Lorenzo liso), sus medidas son de 0,20 


m x 0,20 m, de color gris granito (a elección de la Inspección de Obra). Para aplicarlos se 


preparará una carpeta, sobre éste se espoleará cemento puro y previo humedecimiento se 


colocarán las baldosas mediante un mortero adhesivo e hidrófugo cuidando la alineación de 


las juntas y nivel entre ellas a fin de evitar resaltos. 


Se comprimirán con un fratás mojándose abundantemente. Se ejecutará un barrido con pastina 


del color correspondiente para el sellado de las juntas concluyéndose con un barrido con arena 


fina seca, para una perfecta limpieza. 


F. Piso Técnico 


En la Sala de Tableros o donde se indique o se colocará un piso técnico tipo MAHLE modelo 


Variant 0400 o similar calidad de marca reconocida en el mercado. 


Se trata de un sistema modular de 600x600 mm, que consta de un panel de tres capas de 


madera E1 de alta densidad de un espesor de 38,5mm con tira encolada sobre cantos 


reforzado con una chapa de acero de 0,5 mm de espesor en la contracara del panel, que a su 


vez sella contra la humedad. Cada panel llevará un revestimiento de goma de alta densidad, 


color a elección de la Inspección de Obra. El conjunto deberá soportar una carga repartida de 


hasta 30 KN/m2 y la resistencia al fuego será F30. 


Los soportes serán tipo MAHLE modelo mediano o similar calidad de marca reconocida en el 


mercado. Serán de acero galvanizado protegidos contra la corrosión. El cabezal y la base 


deberán ser reforzados para una mayor capacidad de carga y el cabezal irá con una planchuela 


amortiguadora para colgar travesaños sueltos o atornillados. La base del soporte estará 
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formada por una placa del mismo material que contará con cuatro orificios para ser fijada a la 


losa. La rosca contará con contra-seguro para ajuste fino de altura mediante una tuerca 


regulable, para alturas entre 90 y 400 mm. 


El Contratista deberá prever todas las piezas de ajuste para pasajes de cables, unión con las 


mamposterías, etc. necesarias para el correcto funcionamiento del piso flotante, hayan sido 


especificadas o no en la presente sección. 


G. Camino de pedregullo 


Para caminos secundarios se utilizará piedra partida sobre base de tosca: 


El contratista realizará en los trazados aprobados en los planos de ejecución el 


correspondiente desmonte, construcción de base de suelo seleccionado de 0,15 m de espesor 


compactada y colocación de piedra partida en un espesor de 0,05 m. 


67.4 Zócalos 


Alisado de cemento 


En donde se especifique piso de alisado de cemento o cemento rodillado, se colocará un 


zócalo del mismo material, de una altura de 10 cm desde el N.P.T. El ángulo formado por la 


unión entre el zócalo y el piso será redondeado. 


Sanitario grés cerámico 20x10 


En todos los sectores donde se coloque piso gres cerámico tipo Pisodur, se colocará un zócalo 


sanitario de grés cerámico monococción Pisodur liso tipo San Lorenzo, de 0,10 x 0,20 o 


similar, color coincidente con el del piso, incluyendo todas las piezas de unión de ángulos 


entrantes y salientes ( no se admitirán las uniones de ángulo sin dichas piezas ). 


Zócalo de goma 


En donde se coloque piso técnico y donde se indique en la planilla de locales se colocará un 


zócalo de goma de material y color idéntico al revestimiento del piso técnico, de 10cm de 


altura. 


67.5 Umbrales y  solías 


Los umbrales y solías tendrán el ancho del muro y serán de acero inoxidable salvo indicación 


en plano. 


68 ACABADOS INTERIORES 


El trabajo comprende la provisión y transporte de todos los materiales para las terminaciones 


de montaje en seco y/o húmedo: revestimientos cerámicos, la ejecución de dichos trabajos y el 


acondicionamiento de las superficies para recibir dichas terminaciones, los morteros de 


asiento y todos los materiales necesarios para realizar los trabajos. 


68.1 Revestimiento de azulejos 0,15 X 0,15 m Color blanco brillante 


En los lugares en que se especifique azulejos, se colocarán azulejos blancos de 0,15 x 0,15 de 


primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente las 


indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y niveles 


se refiere. Se colocarán de piso a techo. 
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Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio 


cuya altura corresponderá con la altura de dintel de las puertas. 


68.2 Revestimiento cerámico 0,20 X 0,20 m color blanco mate 


En los lugares en que se especifique cerámicos, se colocarán cerámicos blancos de 0,20 x 0,20 


m de primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente 


las indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y 


niveles se refiere. 


Sobre la última hilada se colocará un perfil de aluminio de acuerdo a indicación en planos de 


ejecución. 


Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio de 


protección cuya altura corresponderá con la altura del revestimiento. 


69 CIELORRASOS 


69.1 Cielorraso de placas 


Donde se indique, se colocarán cielorrasos tipo Durlock, compuestos por un entramado de 


perfiles metálicos, sujetos a la estructura metálica del techo con alambre galvanizado, a los 


cuales se atornillarán las placas de Durlock de 9,5 mm, con tornillos autorroscantes nº 2, para 


chapa. Una vez colocadas las placas y antes de enduirlas, no deberán presentar ondulaciones, 


resaltos, huecos u otros defectos a juicio del Inspector de Obra. Una vez obtenida la 


aprobación del Inspector de Obras, se procederá a la terminación de las uniones y el 


rehundido de los tornillos que se ejecutará con masilla y cinta especiales. Posteriormente se 


aplicará enduído completo a la superficie hasta que presente un acabado terso y suave, listo 


para pintar. 


Se realizarán bocas para la ubicación de artefactos de embutir según indicaciones en planos y 


lo estipulado por el Inspector de Obras. Los cielorrasos deberán estar perfectamente 


ventilados y contarán con una capa de lana de vidrio de espesor suficiente para garantizar una 


correcta aislación acústica entre locales. 


Cielorrasos de junta tomada suspendido 


Compuesto por un entramado de perfiles metálicos de soleras y montantes de 70 mm y 69 


mm, respectivamente, a los que se atornillan las placas de 9.5 mm de espesor con tornillos 


autorroscantes. Los montantes se colocaran separados cada 40 cm. Las juntas se tomaran con 


cinta y masilla debiendo quedar una terminación similar a los cielorrasos de yesos tradicional. 


Cielorrasos de junta tomada aplicado 


Compuesto por perfiles omega fijados a la losa cada 40cm de eje a eje de perfil. Las placas de 


9.5 mm de espesor se fijaran a la estructura con tornillos autorroscantes. 


En ambos tipos de cielorraso los bordes se resolverán con el perfil perimetral utilizado en los 


cielorrasos de paneles acústicos. 


Tapas de inspección 


Deberán tener una dimensión mínima de 50 x 50 cm y la tapa desmontable deberá quedar 


alojada en un perfil z de aluminio color blanco de 15 mm de ala. Antes de su ejecución, el 
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contratista podrá presentar otra alternativa, con plano de detalle adjunto, a fin de ser 


considerada por el Inspector de Obras. 


69.2 Cielorraso en machimbre de PVC 


El sistema tipo machimbre estará compuesto por varillas de 200 mm de ancho fabricadas 


mediante proceso de extrusión a partir del Policloruro de Vinilo (PVC). La estructura de 


sostén y los accesorios serán los recomendados por el fabricante. 


El color será blanco. Será del tipo AGLOLAM o similar. 


70 CUBIERTAS 


El trabajo comprende la provisión de una membrana impermeable plastoelástica de 4 mm con 


Geotextil colocada sobre contrapisos con pendiente en techos incluyendo, limpieza y 


preparación, revestimiento acrílico impermeable, babetas, cupertinas, prueba hidráulica final y 


todos los accesorios y anclajes necesarios para su colocación. Comprende además la provisión 


y aplicación de dos manos de imprimación con pintura asfáltica incluyendo la limpieza y 


preparación de la superficie y la provisión y colocación de tapa- juntas de dilatación. 


70.1 Ejecución de Obra 


Como impermeabilización del techo de edificios de tableros se colocará una membrana 


impermeable plastoelástica preelaborada con armadura central o superficial formada por un 


manto de poliéster no tejido de alta resistencia a la tracción y punción. 


Sobre la membrana con geotextil se colocará un revestimiento acrílico impermeable 


transitable, resistente a la abrasión. 


Se colocarán tapa-juntas en todas las juntas de dilatación verticales y horizontales interiores. 


Se colocarán babetas de zinc abrocadas al parapeto de bloques de hormigón Todos los 


productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor. 


Las superficies de hormigón deberán estar limpias, secas y libres de burbujas, agregado 


suelto, o cualquier defecto que impida la correcta aplicación de la membrana. 


71 REVESTIMIENTOS DE PROTECCIÓN 


Los trabajos de esta Sección comprenden la aplicación de un revestimiento de protección a 


todas las superficies indicadas, incluyendo la preparación de la superficie, acondicionamiento, 


aplicación del revestimiento, retoques, protección de superficies que no serán recubiertas, 


limpieza posterior y todo otro trabajo relacionado. 


El Contratista deberá presentar los siguientes documentos: 


1) Lista de Materiales para las Cubiertas: 


El Contratista proveerá una lista de materiales para las cubiertas, en la que deberá figurar el 


fabricante y el número de cubierta, codificada de acuerdo con los sistemas de cubiertas 


previstos en la presente, antes o en forma simultánea con la presentación de las muestras. 


2) Catálogo del Fabricante de Pintura: 
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Para cada sistema de pintura empleado, el Contratista deberá presentar el catálogo de pinturas 


del fabricante con una anticipación mínima de 30 días a la fecha de la pintura, que deberá 


contener los siguientes datos: 


(a) Hoja de información técnica sobre cada producto utilizado, junto con una declaración 


sobre la idoneidad del material para el fin previsto. 


(b) Instrucciones y recomendaciones para la preparación de la superficie, uso de diluyentes, 


mezclado, manipulación, aplicación y almacenamiento. 


(c) Colores disponibles para cada producto (cuando corresponda). 


(d) Compatibilidad entre la cubierta de protección aplicada en el taller y la aplicada en obra 


(cuando corresponda). 


(e) Hoja informativa sobre seguridad de los materiales, para cada producto utilizado. 


3) Muestrarios: 


Muestrario de los colores de todos los materiales, que deberán coincidir con cada color que la 


Inspección de Obra seleccione de los muestrarios habituales del fabricante. Cuando los 


colores sean mezclas para requerimientos individuales, las muestras de colores se prepararán 


empleando formulaciones que coincidan con las muestras de colores suministradas por la 


Inspección de Obra. La fórmula de los colores deberá figurar al dorso de cada muestra de 


color. Las muestras de pintura o de cubierta de protección se presentarán sobre chapas 


metálicas de 8½ pulgadas por 11 pulgadas (200 mm x 280 mm). La superficie de cada 


muestra deberá cubrirse completamente con un solo material, tipo y color de cubierta de 


protección. 


71.1 Sistemas de cubierta de protección 


71.1.1 Látex acrílico para interiores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada o muros de hormigón. El 


material deberá ser látex acrílico al agua de un solo componente, debiendo tener un contenido 


mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada 


por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con 


una solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 


forma abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 


detergente y agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará 


con pincel una solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez 


partes de agua. Una vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de 


recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir 


perfectamente. 
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2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección 


de Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX” o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


71.1.2 Látex acrílico para exteriores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada El material deberá ser 


látex acrílico al agua de un solo componente para exteriores, debiendo tener un contenido 


mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada 


por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con 


una solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 


forma abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 


detergente y agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará 


con pincel una solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez 


partes de agua. Una vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de 


recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir 


perfectamente. 


2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección 


de Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX”para exteriores o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


71.1.3 esmalte poliuretánico para metales 


Todas las estructuras y piezas que constituyan los elementos misceláneos, carpintería y 


estructuras metálicas serán pintadas en taller, previa una perfecta limpieza y desengrase de su 


superficie con aguarrás mineral. 


El color será definido por la Inspección de Obra. 


En obra se aplicará a las partes vistas una segunda mano de pintura estabilizadora de óxidos, 


posteriormente se aplicará un enduido con masilla a la piroxilina corrigiendo las 


imperfecciones propias del material, soldaduras de armado y dobleces. 


Posteriormente y previo adecuado lijado de la superficie se aplicará esmalte a base de resinas 


poliésteres y polisocianatos, de aplicación a pincel, rodillo o soplete. Se aplicará sobre 


superficie arenada o perfectamente lijada y cepillada (con cepillo de acero, eliminando la 


totalidad del óxido). Se desengrasará con nafta o solvente industrial. 


1) Fondo Epoxi anticorrosivo (mezclado con su correspondiente convertidor) de primera 


calidad y reconocimiento en el mercado. Una mano. Espesor de película: 35 micrones. 


Secado 24 hs. 
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2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 


manos de 30 micrones c/u. Dejar secar 24 hs. y lijar con lija fina entre mano y mano. 


71.1.4 Esmalte sintético tabiques de hormigón 


En todos los locales, salvo la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de 


hipoclorito, los muros se pintarán con esmalte sintético. El material deberá ser esmalte 


sintético elaborado sobre la base de resinas sintéticas, debiendo tener un contenido mínimo de 


sólidos del 35% en volumen. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un 


cepillo de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación (enduido/sellador) con pintura especial 


para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte sintético de primera calidad brillante.  


1) Acabado: brillante 


2) Capa de imprimación (enduido/sellador): una mano de fondo sintético blanco tipo Albalux 


o similar. 


3) Capas de terminación: dos o más manos de esmalte sintético brillante tipo “SATINOL” o 


similar. 


Esmalte poliuretánico para bloques de hormigón. 


En la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de hipoclorito, los muros se pintarán 


con esmalte poliuretánico brillante. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un 


cepillo de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación con pintura especial para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte poliuretánico de primera calidad 


brillante. Las capas de terminación deberán resistir a la atmósfera corrosiva de los locales. 


1) Capa de imprimación: una mano de fondo. Secado 24 hs. 


2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 


manos. Dejar secar 24 hs entre mano y mano. 


71.2 Ejecución de obra 


A. Dentro de lo posible debe terminarse una mano en toda la obra, antes de aplicar la 


siguiente. 


B. La última mano de pintura o blanqueo se dará al final de todos los trabajos restantes. No se 


permitirá el uso de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos, debiendo 


utilizarse a tal fin enduidos de marca reconocida, deberán tomarse todas las precauciones 
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necesarias a fin de preservar los trabajos de pintura, del polvo, lluvia, etc. Debiendo evitar que 


se cierren aberturas o cortinas antes de que la pintura haya secado totalmente. 


C. Se deberá efectuar el barrido diario de los locales, antes de dar principio a la pintura o 


blanqueo. 


D. Se cuidará de proveer en cantidad suficiente, lonas, papel, arpillera, etc., para preservar 


pisos y umbrales existentes durante el trabajo de pintura. 


E. Se cuidará especialmente el “recorte” bien limpio y perfecto, con las pinturas y blanqueos, 


en los contravidrios, herrajes, zócalos, contramarcos, vigas, etc.  


71.3 Preparación para recibir la cubierta 


A. En General 


Todas las superficies que deban recibir cubiertas de protección deberán limpiarse en la forma 


indicada en el presente antes de aplicar dicha cubierta. El Contratista revisará todas las 


superficies a cubrir, y deberá subsanar toda deficiencia de la superficie antes de aplicar 


cualquier material de cubierta. Todos los puntos dañados o erosionados de las superficies con 


imprimación de taller o con terminación de fábrica deberán restaurarse con retoques antes de 


aplicarse cualquier cubierta. 


B. Durante las operaciones de preparación de la superficie, limpieza y aplicación de la 


cubierta de protección deberán protegerse las superficies que no deban recibir cubierta. 


C. Se deberá retirar, enmascarar, o proteger de otro modo todos artefactos de iluminación, 


interruptores, superficies maquinadas, y demás superficies que no deban pintarse. Se 


proveerán telas de cobertura para evitar que los materiales de la cubierta caigan sobre las 


superficies adyacentes o las dañen. Las partes móviles de todo equipo mecánico o eléctrico 


deberán protegerse de sufrir daños durante las operaciones de preparación de la superficie y 


aplicación de la cubierta. 


D. Deberá cuidarse para no dañar los trabajos adyacentes durante las operaciones de limpieza 


con aire comprimido. La pintura con soplete se realizará bajo condiciones cuidadosamente 


controladas. El Contratista será plenamente responsable y deberá reparar de inmediato todo 


perjuicio causado a los trabajos adyacentes o a bienes que se encuentren en las inmediaciones, 


que se produzcan como consecuencia de las operaciones de limpieza con aire comprimido o 


aplicación de una cubierta. 


E. Deberá programarse la limpieza y aplicación de la cubierta de manera que el polvo u otros 


elementos contaminantes producidos por la limpieza no caigan sobre superficies mojadas y 


recientemente cubiertas. 


71.4 Normas para la preparación de  superficies 


A. Se aplicarán las siguientes especificaciones para preparar las superficies a cubrir: 


1) Limpieza con Solventes: 


Se eliminará el aceite, grasa, tierra, sales y demás contaminantes solubles mediante limpieza 


con solvente, emisiones, álcali, emulsión o vapor. 
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2) Limpieza con Herramientas de Mano: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladoras, pintura suelta, y todo otro 


material extraño nocivo y suelto, picando con hachuela, rasqueteando, arenando y cepillando 


con cepillo de alambre. 


3) Limpieza con Herramientas de Potencia: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladora, pintura suelta, y todo otro 


material extraño nocivo y suelto, picando con herramientas de potencia, descascarando, 


arenando, cepillando con cepillo de alambre y lijando. 


4) Limpieza con Aire Comprimido hasta dejar el Metal Blanco: 


Eliminación de todo, aceite, herrumbre, grasa, tierra, polvo, residuos de amoladora, pintura, 


óxidos, productos resultantes de la corrosión y demás materiales extraños que queden visibles, 


con aire comprimido. 


71.5 Preparación de superficies de metal (No Galvanizadas) 


A. La preparación mínima de la superficie por soplado de aire comprimido 


B. Se eliminará todo aceite, grasa, restos de soldadura y demás contaminantes de la superficie 


mediante limpieza con solvente, antes de limpiar con aire comprimido. 


C. Deberán redondearse todos los bordes filosos, y todas las rebabas, deficiencias de la 


superficie o salpicados de soldadura se amolarán hasta que la superficie quede pareja antes de 


limpiar con aire comprimido. 


D. Se seleccionará la clase y tamaño de abrasivo para producir una superficie que cumpla con 


las recomendaciones del fabricante de la cubierta para la cubierta y condiciones de uso en 


particular de que se trate. Los abrasivos para sistemas de cubierta que deban usarse 


sumergidos o bajo condiciones severas deberán consistir de escoria limpia, dura, cortante y 


molida. 


E. No se usará nuevamente el mismo abrasivo, salvo que la Inspección de Obras apruebe lo 


contrario. Para los sistemas automatizados de soplado con aire comprimido en taller, se 


mantendrán abrasivos limpios y sin aceite. 


F. Para la limpieza con aire comprimido, el Contratista deberá cumplir con todas normas 


nacionales, provinciales y municipales en la materia sobre control de la contaminación del 


aire. 


F. El aire comprimido para limpieza por soplado de aire deberá suministrarse a presión 


adecuada, con compresores en buenas condiciones de mantenimiento, equipados con 


separadores de aceite/humedad que eliminen por lo menos el 95% de los agentes 


contaminantes. 


G. Antes de pintar se quitará de las superficies toda tierra y partículas de residuos de la 


operación de limpieza realizada, limpiándolas mediante soplado de aire comprimido seco, 


aspiración u otro método aprobado. 


H. Las áreas cerradas y demás áreas donde el asentamiento de polvo constituya un problema 


deberán limpiarse con aspiradora y frotarse con trapo adherente. 
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I. Las cubiertas dañadas o deficientes se eliminarán mediante limpieza con aire comprimido 


en la forma indicada, para cumplir con los requisitos de limpieza de superficie antes de aplicar 


nuevamente la cubierta. 


J. Podrá limpiarse con herramientas de mano o de potencia cuando la limpieza por soplado de 


aire comprimido con abrasivos pueda dañar trabajos adyacentes, el área a limpiar no supere 


los 100 pies cuadrados (10.75 m2) y la superficie a cubrir no deba usarse sumergida. 


K. Antes de aplicar las cubiertas especificadas, se eliminarán completamente las cubiertas de 


composición desconocida aplicadas en taller. Se revisarán las válvulas, coladas, cañerías de 


fundición dúctil o hierro fundido y las cañerías y equipos tratados, para verificar la presencia 


de cubiertas provisorias aplicadas en taller. Antes de comenzar la limpieza por soplado de aire 


comprimido con abrasivos deberán eliminarse totalmente las cubiertas provisorias mediante 


limpieza con solvente. 


L. Los equipos con imprimación aplicada en taller se limpiarán con solvente en la obra antes 


de aplicarse las capas de terminación. 


71.6 Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 


A. El metal ferroso galvanizado deberá limpiarse con álcali para eliminar todo aceite, grasa u 


otro contaminante que perjudique la adherencia del sistema de cubierta protectora a utilizar. 


B. Las cubiertas de superficie aplicadas como tratamiento preliminar deberán cumplir con las 


recomendaciones impresas del fabricante de la cubierta. 


71.7 Preparación de superficies de mampostería 


A. La preparación de la superficie no deberá comenzar hasta 30 días después de colocarse la 


mampostería. 


B. Todo aceite, grasa, material sobrante y compuestos de curado deberá eliminarse con 


detergente antes de la limpieza por soplado con abrasivo. 


C. Las superficies de, mampostería que deban cubrirse se limpiarán por soplado de aire 


comprimido con abrasivo para eliminar las cubiertas existentes, depósitos, hormigón 


deteriorado, y para dar a la superficie una aspereza equivalente a la superficie de un papel de 


lija de arena Nº80.  


D. Antes de comenzar a aplicar la cubierta, las superficies deberán estar limpias y en la forma 


recomendada por su fabricante. 


E. Las superficies deberán estar secas antes de aplicar la cubierta, salvo que se requiera lo 


contrario para darles la adherencia adecuada. 


F. Las superficies de mortero deberán curarse por un plazo no inferior a 14 días antes de 


comenzar los trabajos de preparación de la superficie. 


72 TRABAJOS MISCELÁNEOS EN METAL 


72.1 Insertos y placas de empotramiento 
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Cuando las operaciones de construcción y/o montaje lo requieran, el Contratista tendrá a su 


cargo la provisión y colocación de insertos y/o placas de empotramiento, pintados o zincados 


según corresponda el caso, y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 


Todos los insertos en el hormigón se colocarán, de no mediar otra indicación, con mortero 


tipo SIKADUR 42 autonivelante o similar en calidad y propiedades. 


72.2 Bulones de anclaje 


A. Los bulones de anclaje cumplirán con los siguientes requisitos: 


Bulones de acero al carbono: ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable: ASTM A320, Tipo [316]  


1. El diámetro de los agujeros para bulones de anclaje en marcos y placas de soporte de 


equipos y estructuras, no excederá el diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un 


máximo de sobremedida de 1/4 pulgada (6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el 


diámetro mínimo de los bulones de anclajes serán de 1/2 pulgada (12,7 mm). 


2. Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos 


con tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% 


de la tensión de seguridad del bulón. 


3. En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán 


arandelas planas o en cuña según se requiera. 


4. No se permitirá el uso de post-insertos (expansiones, cuñas o adhesivos de anclajes) luego 


de realizada la fijación, excepto que se indique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


B Adhesivos de anclaje: A menos que se indique de otro modo, para perforaciones de anclaje 


en hormigón o mampostería se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos 


a menos que sean acompañados con el informe del fabricante con la verificación de 


resistencia y materiales equivalentes, aprobado por la Inspección de Obra. Excepto que se 


indique de otro modo los adhesivos de anclaje cumplirán con lo siguiente: 


• Adhesivos de anclaje tipo EPOXI pueden ser provistos para perforaciones de anclaje en 


aquellos lugares expuestos a la intemperie o sumergidos, en ambientes húmedos, corrosivos y 


para anclajes de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable 


tipo 304. 


• Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


C. Anclajes de expansión: los anclajes de expansión serán de acero inoxidable. El tamaño será 


como se muestre en los planos o como se indique. Los anclajes no empotrados o sumergidos 


serán de acero inoxidable tipo 316. 
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72.3 Barandas 


A. Las barandas de acero deberán colocarse según los planos de Ejecución serán pintadas 


según Revestimientos de Protección y tendrán las siguientes características: 


1) Los parantes serán realizados en planchuelas de acero 2” x 3/8” (50mm x 9,5mm), con una 


separación máxima de 1.500 mm. 


2) Las barandas de acero contarán con un travesaño superior de 50 mm de Ø, e intermedios de 


30 mm de Ø y con espesor de pared mínimo 3 mm en la cantidad y posición que se indica en 


los planos para cada tipo. 


Las uniones se ejecutarán soldadas compactas y prolijas. Serán alisadas con esmero, debiendo 


resultar suaves al tacto y sin rebabas. 


El guardapié será de planchuela de 3/8” de espesor y 100mm de altura y llevará el mismo 


tratamiento superficial que el resto de la baranda. 


3) Para la fijación al piso se hará una base de planchuela de 3/8” de espesor y dimensiones 


según plano, y se fijará mediante bulones de acero galvanizado de 3/8” roscados en las 


correspondientes brocas. Los elementos de fijación llevarán baño de zinc por inmersión en 


caliente mínimo 80 micrones. 


B. Las barandas de acero deberán cumplir con la Norma IRAM 2502. 


C. Las barandas contarán con los detalles que figuran en los planos de Ejecución  


D. Estarán provistas de un tramo desmontable según indicación en planos, que no deberán 


superar los 60 kg de peso. 


E. Incluirá pasos de puertas del mismo tipo de las barandas con herrajes y accesorios. 


72.4 Pasamanos 


Serán de caño de acero de diámetro 50 mm espesor de pared mínimo de 3 mm y cumplirán las 


mismas especificaciones generales que las barandas. 


Llevará parantes de planchuela de 2x3/8” cada 1,50m como máximo, en coincidencia con los 


parantes llevarán planchuela de 80 x80 mm x3/8” para su fijación al hormigón que se 


realizará mediante brocas para bulones de 3/8”. 


72.5 Tapas de chapa de acero desmontables 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de las tapas de chapa de acero de 


calidad mínima SAE-1010 y sus marcos correspondientes. Las tapas y todos sus componentes 


deberán tener un baño de zinc por inmersión en caliente de espesor mínimo 80 micrones, y 


todo lo necesario para su correcta instalación de acuerdo a lo pedido por Inspección de Obras. 


Las tapas de chapa deberán fabricarse e instalarse, en dimensiones y materiales, según los 


planos de Ejecución elaborados por el Contratista. 
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73 CARPINTERIA Y HERRAJES 


El trabajo incluido en esta sección comprende la provisión, montaje y traslado de toda la 


carpintería y herrajes, y/o sistemas de apertura y cierre correspondiente a las mismas. 


73.1 Documentación a presentar 


A. La siguiente documentación deberá ser presentada para su aprobación por la Inspección de 


Obras por lo menos con 10 días hábiles de anticipación a la compra de todos los materiales: 


1) Planos de Ejecución y de Taller, elaborados a partir de los planos de Proyecto y de las 


indicaciones de la Inspección de Obra. 


2) Presentar un esquema organizado por juegos de herrajería, con un listado de puertas y 


aberturas. 


(a) El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra un tablero con todas las 


muestras de los herrajes que debe colocar o que propusiere sustituir, perfectamente rotulado y 


con la indicación de los tipos en que se colocará cada uno. 


La aprobación de este tablero por la Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. 


Este tablero incluirá todos los herrajes y mecanismos necesarios. 


(b) Ninguna pieza de carpintería deberá ser comprada antes de que el cronograma sea 


aprobado por la Inspección de Obras. 


73.2 Ejecución de obra 


Las carpinterías metálicas serán entregadas con una mano de antióxido. 


Para superficies a la vista se completará en obra, con el revestimiento superficial final para 


cada material, según lo indicado en la planilla de locales y planos de ejecución cumpliendo 


limpieza + imprimación + terminación. 


Se deberán proveer todas las piezas de carpintería para completar la obra según estas 


especificaciones técnicas y las instrucciones del proyecto en cantidad y tipo según planos de 


Proyecto. 


El trabajo requiere que el Contratista obtenga cada tipo de carpintería de un solo proveedor. 


Se deberá verificar en todos los casos las medidas en obra. Las cantidades se verificarán en 


obra y se recibirá el conforme de la Inspección de Obras. 


Se deberá tener en cuenta e incluir en su presupuesto, todos los materiales y/o trabajos que, 


aun no estando expresamente indicados en las presentes especificaciones y/o planos de 


Proyecto, sean necesarios proveer o efectuar para asegurar la perfecta terminación y 


funcionalidad de los trabajos contratados. 


Se someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, los detalles y materiales a utilizar para 


cumplir los requisitos de aislación acústica e ignífuga. 
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73.3 Carpinterías metálicas 


73.3.1 Chapas y perfiles metálicos 


A. Las chapas a emplear deberán ser de primera calidad, doble de capada BWG N°16, libre de 


oxidaciones y de defectos de cualquier índole. 


B. El total de las estructuras que constituyen la Carpintería Metálica se ejecutará de acuerdo 


con los planos de Ejecución y especificaciones técnicas y las órdenes de servicio que al 


respecto se impartan. 


C. Los perfiles laminados a emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán compactas y 


prolijas; las superficies y molduras así como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo 


resultar suaves al tacto. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan 


suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


D. Las chapas a emplear serán de primera calidad, libres de oxidaciones y de defectos de 


cualquier índole. Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables serán de 


desarme práctico y manuable a entera satisfacción de la Inspección de Obra. 


E. Los perfiles laminados de los marcos y batientes deberán satisfacer la condición de un 


verdadero cierre a doble contacto; los contravidrios serán de hierro estarán asegurados con 


tornillos de bronce platil, salvo indicación expresa en contrario. 


F. Todas las molduras, chapas de terminación y unión, etc., así como también cualquier otro 


motivo que forme parte de las estructuras especificadas, se ejecutarán en hierro o con los 


metales que en cada caso se indique en los planos o planillas respectivas, entendiéndose que 


su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la correspondiente estructura. 


Queda asimismo incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura, el costo 


de todas las partes accesorias metálicas complementarias, como ser: herrajes, marcos 


unificadores, contramarcos, ya sean simples o formando cajón para alojar guías, contrapesas, 


forros, zocalitos, fricciones de bronce, cables de acero, cenefas, babetas, piezas de ajuste y o 


cierre con estructuras o muros, etc., salvo aclaraciones en contrario. 


G. Cuando estas partes accesorias fueran de madera, también se considerarán incluidas en 


dicho precio unitario, salvo aclaraciones en contrario. 


H. El Contratista deberá prever y proveer todas las piezas especiales que deben incluirse en 


las losas o estructuras, según planos de ejecución, haciéndose responsable de todo trabajo de 


previsión para recibir las carpinterías en el hormigón armado o en los bloques de hormigón 


que deban ejecutarse. 


I. Las puertas de salas de tableros tendrán protección ignífuga y las salas de bombas 


protección acústica 


73.3.2 Taller 
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A. Controles 


El Contratista hará controlar periódicamente la calidad de los trabajos que se le encomiendan. 


Además, la Inspección de Obra cuando lo estime conveniente, hará inspecciones en taller, sin 


previo aviso, para constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se 


ejecutan de acuerdo a lo contratado. 


En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles, hará hacer las pruebas o 


ensayos que sean necesarios. 


B. Pintura 


Después de la inspección por parte de la Inspección de Obra, se dará en el taller una mano de 


pintura antióxido formado una capa protectora homogénea y de buen aspecto. Las partes que 


deben quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se 


quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u 


otro disolvente. 


73.4 Herrajes 


A. El Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, determinados en los 


planos de Ejecución, para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de estos herrajes 


ya está incluido en el precio unitario establecido para la estructura de la cual forma parte 


integrante. 


B. Los herrajes serán de acuerdo a lo detallado, no admitiendo la Inspección de Obras la 


adopción de herrajes de segundo orden en cuanto a calidad, resistencia, duración y eficiencia 


en su aplicación y funcionamiento. Todos los herrajes sin excepción se ajustarán a la 


carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza cista bañada del mismo color del 


herraje. Si no se especifica otra cosa, serán todos los herrajes de metal platil. 


C. Antes de la colocación de las hojas se verificará que el marco esté perfectamente aplomado 


y nivelado y bien niveladas las cabezuelas. Las puertas tendrán paragolpes de goma, las 


cerraduras comunes serán de combinación marca “G.H.” o similar en calidad y propiedades 


con pestillo partido, en todos los casos se entregarán tres llaves por cada cerradura. 


D. En las puertas se colocarán por lo menos tres bisagras a munición por hoja y no menos de 


1 por cada metro o fracción de la abertura. 


E. Donde se indique puerta cortafuego todas las puertas llevarán del lado interior barras 


antipánico tipo BLINCER o similar y cierra puerta automático, incluyendo las puertas de los 


paneles desmontables de los Locales de Transformadores. Del lado exterior llevarán manijas 


de tipo balancín modelo ¨Sanatorio¨ pesado (no se aceptará el modelo ¨liviano¨), de bronce 


platil. Todas las puertas (metálicas o de madera) llevarán manijas doble balancín modelo 


sanatorio pesado. 


73.5 Ejecución de obra 


A. El Contratista deberá instalar toda la carpintería como se especifica. Esta deberá ajustarse 


antes de ser pintada. Una vez aprobada por la Inspección de Obras, se dará en el taller una 


capa protectora y homogénea y de buen aspecto Las partes que deberán quedar ocultas, 
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llevarán dos manos con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de 


oxidación y se desengrasarán las estructuras. 


B. Toda la carpintería deberá ser instalada apropiadamente y asegurada firmemente de 


acuerdo a los requisitos del proveedor. 


C. Las uniones deberán ejecutarse compactas y prolijas; las superficies y molduras así como 


las uniones deberán ser alisadas con esmero debiendo resultar suaves al tacto. 


D. Las partes movibles deberán colocarse de manera que giren o se muevan suavemente y sin 


tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


E. No se aprobará un costo adicional por cambios o correcciones necesarias para facilitar la 


instalación de la carpintería. El Contratista será responsable de la apropiada fabricación de 


todo el trabajo que incluye la carpintería y herrajería. 


F. Todos los herrajes serán montados mediante tornillos de bronce con la cabeza embutida en 


el herraje, utilizándose el destornillador y prohibiéndose terminantemente su entrada a 


martillazos. 


G. El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y 


perfección absolutas y colocar bien el que se observe esté mal colocado, antes de que se le 


reciba definitivamente la obra de carpintería de taller. 


H. El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o 


cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación 


de sus trabajos y su posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las 


conexiones y/o trabajos que no debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se 


presenten. 


I. La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la 


estructura en obra, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de 


las carpinterías. 


J. Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador, de competencia bien comprobada 


para la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista 


pedir cada vez que corresponda la verificación por la Inspección, de la colocación exacta de 


las carpinterías y de la terminación del montaje. 


K. Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman 


las precauciones mencionadas. 


L. El arreglo de las carpinterías desechadas sólo se permitirá en el caso de que no afecte la 


solidez o estética de la misma, a juicio de la Inspección de Obra. 


M. El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos 


de la Carpintería por cambios de la temperatura sin descuidar por ello su estanqueidad. 


N. Las carpinterías serán fijadas mediante grampas a la mampostería, soldadas a los marcos. 


Ñ. En las mamposterías de bloques de hormigón las grampas serán colocadas en módulos de 


20cm. Las mismas podrán ser soldadas en obra. 
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O. En las mamposterías de bloques de hormigón, las carpinterías se colocarán utilizando 


sellador de poliuretano tipo SIKA Flex 221 o similar (color blanco). 


P. Los marcos se rellenarán con mortero. 


Q. La estructura deberá ser instalada con un desplome máximo de 3 milímetros cada 3,6 


metros lineales y de 12,5 milímetros en toda la altura. Dos elementos contiguos podrán tener 


un desplome máximo de 1,5 milímetros. 


74 VIDRIERÍA 


A. Los materiales de vidriería deberán ser de fabricación esmerada, perfectamente planos, sin 


alabeos, manchas, picaduras, burbujas u otros defectos. 


B. Los materiales de vidriería, deberán estar perfectamente cortados y de espesor regular. Los 


espesores mínimos admisibles deberán ser: 


Vidrio float: 6 mm 


Vidrio Laminado: 3+3 mm 


Electro espejo: 4mm 


C. Los contravidrios no deberán sobrepasar una franja perimetral de 1 cm para evitar 


tensiones térmicas entre los bordes cubiertos y el centro expuesto al calor. Los mismos 


deberán ser del material que se especifique en cada caso y se colocarán del lado interior con 


tornillos especiales de bronce. 


74.1 Ejecución de obra 


A. Todos los productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor 


excepto en los casos que esta sección contenga especificaciones más exigentes. 


B. El sistema de vidriería deberá ser instalado completo con todos los topes, burletes, ranuras, 


molduras, vidrios necesarios para formar una instalación hermética. 


C. Los cristales serán Float de los espesores correspondientes según las dimensiones de los 


paños a cubrir (los espesores mínimos salvo en el caso de los paños vidriados que estén por 


debajo de una altura de 0,90 m con respecto al nivel de piso terminado exterior, que serán 


realizados en vidrio laminado 3+3 mm. 


Las superficies deberán estar secas, libres de polvo o de cualquier suciedad o película. 


Se deberá pasar una primera mano de pintura sobre la cara de los marcos, y si es necesario se 


repasará el antióxido. 


75 PAVIMENTO INTERTRABADO 


A. El trabajo incluido en esta sección comprende el suministro, transporte y colocación del 


pavimento articulado intertrabado constituido por bloques de hormigón, incluyendo el manto 


de arena sobre el que se apoyan los bloques, la ejecución de los cordones, cunetas y la 


totalidad de los materiales requeridos. Incluye además las excavaciones necesarias y la 


realización de la base y sub-base para cada tipo de pavimento. 
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B. El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los métodos y 


detalles constructivos por lo menos 15 días hábiles antes de comenzar las tareas muestras de 


los materiales a utilizar en los trabajos, por lo menos 10 días hábiles antes de su compra, para 


su aprobación por la Inspección de Obra. 


75.1 Requisitos de los materiales 


75.1.1 Base 


La base de los pavimentos estará constituida por los rellenos compactados ejecutados como se 


especifica para cada uso, debiendo garantizarse como requisito fundamental la uniformidad de 


su capacidad portante. Los rellenos serán realizados con material importado de canteras 


previamente aprobadas, deberán estar libres de vegetación, material orgánico, desechos, 


escombros, material indeseable y libre de partículas que tengan más de 10cm. de diámetro. 


Deberá también tener un límite líquido menor a 35 y un índice plástico menor a 15, deberá 


sufrir variaciones volumétricas mínimas por acción de la humedad y de los factores 


climáticos. 


Sobre el compactado se realizará un suelo cemento. 


75.1.2 Pavimento articulado intertrabado 


El pavimento articulado se construirá con bloques de hormigón intertrabados de alta 


resistencia, con una adecuada articulación o intertrabado con 16 puntos de intertrabado y un 


mínimo de 12 para una correcta transmisión de cargas, la superficie de acabado superior será 


antiderrapante y se deberá adaptar a los perfiles de la calzada, bombeo y pendientes exigidas, 


como los fabricados por Artiblock o similares. 


Las características de los bloques serán las siguientes: 


1) Resistencia a la flexión, a los 28 de edad > 25 Kg/cm2. 


2) Resistencia a la compresión, a los 28 días de edad > 350Kg/cm2 


3) Absorción, bajo normas standard <5%. 


4) Resistencia al desgaste, desgaste máximo verificado <0,26 cm3/m2. 


Se adoptarán según su uso, posición e indicación en planos de proyecto los siguientes: 


• para calles, los diseñados para tránsito pesado (12 t/eje), de 8 cm. de espesor. 


• para veredas, se colocarán los de tipo liviano de 4,5 cm de espesor. 


75.1.3 Cordones- Cunetas 


Los cordones serán construidos mediante cordones premoldeados de hormigón, vibrados y 


comprimidos de alta resistencia. 
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De acuerdo a su posición, uso y desnivel a salvar se instalarán según corresponda los 


siguientes: 


• Cordón rejilla de 10 x 25 x x70 cm. 


• Cordón vereda de 18 x 35 x 70 cm. 


• Cordón vereda chica 10 x 20 x 70 cm. 


• Cordón de retención 6 x 20 x 70 cm. 


75.2 Ejecución de obra 


A. El color o la combinación de colores para la terminación de los pavimentos quedará a 


juicio de la Inspección de Obras. 


B. El contratista deberá preparar la base del pavimento de bloques, debiendo tener en cuenta 


la verificación de las características del suelo existente y como consecuencia adoptar la base 


conveniente para cada uso. 


C. Para la utilización del pavimento en veredas perimetrales a los edificios se preparará la 


base con desmonte, se hará un aporte de tierra perfectamente compactada, con una adecuada 


capacidad portante. Se agregará una base de contrapiso de hormigón de acuerdo a lo 


especificado. 


D. Para el uso en accesos y área de maniobras se construirá una base de suelo cemento (8% 


cemento en volumen) de 10 ó 15 cm. de espesor, se desmontará el espesor necesario se 


rellenará y compactará .Se deberá contar con un grado de compactación del suelo de un 


mínimo de 2 puntos por debajo del 98%. 


E. Los bloques para el pavimento articulado se colocarán sobre un manto de arena de 2 a 3 cm 


de espesor. Esta se desparramará en exceso, de manera de asegurar que la regla, que tendrá 


suficiente rigidez como para no deformarse, siempre arrastre una sobrecarga delante de sí. 


Serán colocados a mano con un ancho de junta uniforme de 3mm aproximadamente. La junta 


entre bloques se hará con una combinación de arena seca y cemento, distribuyéndola sobre 


toda la superficie con un barrido prolija, y asentando la superficie a sus niveles de diseño, 


mediante no menos de tres pasadas de una plancha vibro compactadora de un peso mínimo de 


250Kg., que tiene por objeto nivelar los bloques entre sí dándole penetración en la junta y 


compactación a la arena sobre la que se asientan, y sirve como sellador. 


F. En cada hilada las piezas enteras se colocarán primero. Las piezas de borde o cierre se 


cortarán con sierra eléctrica, guillotina mecánica o hidráulica. Las piezas cortadas tendrán un 


tamaño mínimo de 25% de un bloque entero. 


G. Toda la superficie deberá escurrir libremente. La pendiente normal del pavimento no 


deberá ser inferior al 1%, se podrán colocar cordones de contención para evitar 


desplazamientos. El pavimento terminado deberá estar aproximadamente a 5mm por encima 


de los bordes de las canaletas, cordones y desagües. 
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H. Los cordones serán ejecutados teniendo en cuenta los niveles de vereda y las pendientes 


correspondientes al pavimento articulado. 


76 PARQUIZACION 


Los trabajos incluidos en esta sección comprenden el suministro y transporte de todos los 


materiales, elementos y maquinarias necesarias para realizar todos los trabajos de 


parquización que incluyen: preparación, nivelación o renivelación del terreno, provisión, 


transporte, colocación de especies floríferas, herbáceas, arbustivas, arbóreas, desmalezado, 


limpieza final y el mantenimiento de la parquización. 


El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras con 24 hs de anticipación el comienzo 


de los trabajos de parquización. Si por cualquier motivo se rechazaran los materiales a 


utilizar, éstos serán removidos del predio y reemplazados por nuevos. 


El Contratista deberá presentar la siguiente documentación por lo menos con 20 días hábiles 


de anticipación al inicio de los trabajos. 


1) Cronograma de Trabajo. 


2) Material Verde. 


Antes del comienzo de los trabajos se especificarán las variedades de las especies floríferas, 


herbáceas, arbustivas y arbóreas. 


3) Antecedentes de la empresa proveedora del material verde. 


4) Planos de replanteo con implantación de las especies. 


76.1 Control de calidad 


A. Limpieza Final 


Todo el material producto de la limpieza parcial o total deberá ser colocado en contenedores, 


para su posterior traslado a los lugares autorizados por la Inspección, exhibiendo tickets de 


descarga y autorización de disposición final. El área del predio utilizada como depósito 


deberá ser limpiada de todos los materiales y demás equipos que se hayan utilizado. Todas las 


veredas y pavimentos deberán ser barridos y lavados después de los trabajos. 


B. Mantenimiento de la Parquización. 


El Contratista es responsable de proteger y mantener el césped y las especies; incluido el riego 


y la utilización de agroquímicos matabichos hasta seis meses a contar de la recepción 


provisoria. 


El Contratista es responsable de la poda que, bajo las indicaciones de la Inspección de Obra, 


sea necesaria realizar en los árboles existentes para el correcto desplazamiento de los 


vehículos en el predio y del retiro de especies existentes. 


C. Inspección Final y Garantía. 


Previamente a la aceptación de los trabajos finales de obra se realizará una inspección 


prefinal, a los efectos de verificar el estado de las especies. El Contratista garantizará el 
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trabajo por un período no menor a seis meses a contar de la recepción provisoria, realizando 


durante ese período el mantenimiento, riego y reposición de especies secas. Si en ese período 


se manifestaran algunas patologías, se hará cargo de los agroquímicos a utilizar. En el 


momento de la realización del tratamiento fitosanitario, se exhibirá el producto en envase 


cerrado, clase, principio activo, dosis a utilizar y elementos de seguridad. 


Las plantas no deberán permanecer almacenadas por más de 24 horas, quedando supeditado al 


factor climático, de ser posible se plantarán en el día de su llegada a la obra. 


76.2 Ejecución de obra 


A. Los árboles se plantarán en un hoyo de 90cm de diámetro por 90cm de profundidad relleno 


con tierra vegetal, según indicaciones del proveedor de los mismos. 


B. La ubicación y variedad de las especies deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


C. No se permitirá la quema de ningún tipo de material en el predio. El Contratista deberá 


proteger veredas, pavimentos y otras instalaciones que puedan ser dañadas durante las 


operaciones de parquización. 


D. El trabajo de parquización no deberá comenzar hasta que las veredas y pavimentos estén 


finalizadas. 


77 INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


Las tareas especificadas en estas secciones comprenden la provisión, montaje, puesta en 


marcha y regulación de las instalaciones, llave en mano. 


Los trabajos se efectuaran en un todo de acuerdo con los reglamentos del Operador del 


Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan, con los planos 


proyectados, estas Especificaciones y la completa satisfacción de la Inspección de Obra. 


Los trabajos cubren la provisión de materiales, transporte, mano de obra, herramientas, 


equipos y todo otro tipo de ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa 


ejecución de las instalaciones. 


El Contratista deberá proveer, además de los materiales y partes integrantes de las 


instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen e indiquen 


expresamente, formen parte de los mismos o sean necesarios para su correcta terminación, o 


se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento o máximo rendimiento, como así 


también todos los gastos que se originen en concepto de transporte, inspecciones, pruebas y 


demás erogaciones. 


Los componentes garantizaran las condiciones a cumplir según estas Especificaciones y para 


ello podrán variar en más las dimensiones y capacidades de los elementos especificados 


cuando lo crean necesario, debiendo indicarlo en cada caso en sus propuestas. 


78 TRÁMITES Y PAGO DE DERECHOS 


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las reparticiones 


pertinentes para obtener la aprobación de los planos, solicitar conexiones de agua, realizar 


inspecciones reglamentarias y cuanta tarea sea necesaria para obtener los certificados finales 
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expedidos por el Operador del Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que 


corresponda. 


El pago de derechos por aprobación de planos, conexiones de agua, etc., serán abonados por 


el Contratista. 


79 CONEXIONES 


Las conexiones de los servicios serán tramitadas por el Contratista y ejecutadas por Empresas 


matriculadas especialmente para realizar estos trabajos ante los respectivos entes. 


El pago por la ejecución de las conexiones estará a cargo del Contratista. 


80 PLANOS 


El Contratista confeccionara los planos reglamentarios que, previa conformidad de la 


Inspección de Obra, someterá a la aprobación de todo croquis, plano de modificación y/o 


planos conforme a obra sea necesario realizar hasta obtener la aprobación y Certificado Final 


de las instituciones mencionadas. Sobre copias transparentes de replanteo de arquitectura 


marcara las instalaciones integras en colores reglamentarios, recabando con ellos la 


conformidad de la Inspección de Obra para luego iniciar los trabajos. 


Los planos y especificaciones indican de manera general y esquemática los recorridos de las 


cañerías, ubicación de los artefactos y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos 


fijados o trasladarse buscando en obra una mejor eficiencia y rendimiento. 


Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las 


modificaciones y la adecuación a las obras de toda observación y/o correcciones que resulten 


del estudio y aprobación de dichos planos por parte de la Inspección de Obra y las 


instituciones correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea necesario, 


para mantener actualizada la documentación de obra. 


81 DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


El Contratista deberá elevar a la Inspección de Obra para su aprobación, previa ejecución y a 


la terminación de la obra, detalles de todos los colectores, llaves, equipos, etc., en planos 


Escala 1:20, además marcara todas las llaves de uso general para su correcta identificación. 


Asimismo confeccionara los planos conforme a Obra, debidamente aprobados, y con toda esta 


Documentación Técnica, confeccionara Carpetas Técnicas de las instalaciones, que deberá 


entregar en tres (3) juegos, conjuntamente con las inspecciones y actas que comprueben las 


aceptaciones de las diversas pruebas de eficiencia, etc. 


82 INSPECCIONES Y PRUEBAS 


No se permitirá acopiar ningún material en obra cuyas muestras no hayan sido aprobadas 


previamente por la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá solicitar inspecciones en los momentos en que mejor se puedan observar 


los materiales, elementos o trabajos realizados, quedando fijadas como obligatorias las 


siguientes: 


-Cuando los materiales llegan a la obra. 
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-Cuando los materiales han sido instalados y las cañerías preparadas para las pruebas de 


hermeticidad. 


-Cuando las instalaciones estén terminadas y en condiciones de realizarse las pruebas de 


funcionamiento. 


Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse para las 


reparticiones competentes, el Contratista deberá realizar en cualquier momento esas mismas 


inspecciones y pruebas u otras que el Inspector de Obras estime convenientes, aun en el caso 


que se hubieran realizado con anterioridad. Esas pruebas no lo eximen de la responsabilidad 


por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones. 


Todas las cañerías de cloaca y pluviales serán sometidas a la prueba de tapón para comprobar 


la uniformidad interior y la ausencia de rebabas y a una prueba hidráulica (2 mts de columna 


de agua durante 24 hs). Las cañerías de agua fría se mantendrán cargadas a la presión natural 


de trabajo durante 3 días continuos como mínimo antes de taparlas, y a una presión igual a 


una vez y media la de trabajo durante un lapso mínimo de 20 minutos, verificándose que 


dicha presión no varíe en este lapso y que no se hayan producido perdidas en el recorrido de 


las cañerías. Se procederá a la ejecución de una prueba general de funcionamiento, en esta los 


artefactos sanitarios, etc., deberán ser prolijamente limpiados y las broncerías lustradas. Las 


cámaras, piletas de patio, bocas de desagüe, cámaras varias, etc., se presentaran destapadas y 


bien lavadas. Las tapas, escalones, grapas y demás partes de las obras, construidas con hierro 


deberán presentarse pintadas según la terminación que solicite el Inspector de Obras. La 


instalación se pondrá en funcionamiento en pleno, comprobándose el funcionamiento 


individual de todos los elementos constitutivos de la misma. Las instalaciones contra incendio 


y/o cualquier otro tipo de instalación serán probadas de acuerdo a lo especificado en las 


condiciones particulares de cada instalación. 


83 CANALETAS 


Será por cuenta del Contratista la apertura de las canaletas y todo otro trabajo necesario para 


la locación de las cañerías, siendo responsable de los perjuicios que ocasione una mano de 


obra defectuosa. 


84 EXCAVACIONES Y ZANJAS 


Las zanjas destinadas a la colocación de los caños deberán excavarse con toda precaución, 


cuidando no afectar la estabilidad de los muros, serán del ancho estrictamente necesario y su 


fondo, además de tener la pendiente requerida, deberá formarse de tal manera que los caños 


descansen en toda su longitud, salvo sus uniones. 


Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de las zanjas exija apuntalamiento, este 


deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la 


mayor seguridad para el personal y las obras, incluyendo si fuera necesario el achique de agua 


en forma mecánica. 


Los anchos de las zanjas a reconocer serán los que se establecen en el  apartado 34.1 del 


presente Pliego. 
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El relleno se hará por capas de 0,15 mts de espesor máximo, bien humedecida y compactada, 


no efectuándose el relleno hasta 24 hs después de la prueba hidráulica correspondiente. 


Cualquier exceso de excavación será rellenado con hormigón sin que ello importe reconocer 


adicional alguno para el Contratista. 


85 CALIDAD DE LOS MATERIALES 


Todos los materiales y artefactos a utilizar en las instalaciones serán de la mejor calidad de las 


marcas especificadas en cada caso particular y aprobadas por Operador del Servicio de 


Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan; además será rechazado por la 


Inspección de Obra todo material o artefacto que no estuviera en condiciones de perfecta 


construcción y/o cuyos defectos perjudicaran el buen funcionamiento de los mismos. 


El retiro y reemplazo del material rechazado será por cuenta del Contratista. 


No se permitirá la utilización de recortes de cañerías unidos con anillos, debiéndose proveer 


caños enteros de distinta longitud y cortarlos si fuera necesario. 


La broncería será de espesor uniforme, no se admitirán oquedades, ralladuras ni fallas en los 


cromados, de igual forma se procederá con los compuestos de acero inoxidable u otros 


materiales. Los accionamientos y roscas serán de fácil accionamiento, no se admitirá el 


reemplazo de componentes, debiéndose reemplazar la pieza integra. 


Las condiciones mínimas que deberán cumplir los materiales a proveer serán las que se 


indican en las condiciones particulares de cada instalación. 


86 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado Tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 


0,100 y 0,060 metros de diámetro, de 6 (seis) milímetros de espesor para las cañerías de 


desagües (horizontales y verticales). 


B. Caños de PVC marca "Nicoll Eterplast" de 0,110mts y 0,063mts, de 3,2 milímetros de 


espesor, para las cañerías de ventilación. Las subsidiarias serán de PVC de 0,051m de 


diámetro. 


C. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o “Anavi” o similar de 


6mm de espesor y los de PVC serán tipo “Nicoll Eterplast” o similar de 3,2 milímetros de 


espesor. 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 
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A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de periferia metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido y de PVC serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 


25 x 8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 


3,17 mm. Con bulones. 


E. Todos los caños de descarga y ventilación remataran a la altura reglamentaria, con 


sombreretes de PVC. 


F. Todos los caños de descarga y ventilación tendrán caños con tapa de inspección con 4 


(cuatro) bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, 


así como también en los lugares indicados en los planos. 


G. Las cañerías de plomo que se utilicen para desagües de artefactos, bocas de desagües, 


piletas de piso, rejillas, etc., serán de la tipo "Taibi" o similar y tendrán los siguientes 


espesores y pesos: 


0,038 ...................... 2,5mm ...................... 3.578 Kg 


0,050 ...................... 3,0mm ...................... 5.226 Kg 


0,060 ...................... 3,0mm ...................... 7.104 Kg 


0,100 ...................... 4,0mm ......................14.985 Kg 


H. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se 


calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el 


asiento de los accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y 


enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o 


desplazamientos en las cañerías. 


I. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia 


alquitranada y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de 


caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


Las juntas para los caños y accesorios de PVC se realizaran con el adhesivo recomendado por 


el fabricante, limpiando previamente las cabezas y las espigas con un paño seco. 
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Las juntas entre caños de hierro fundido y caños de PVC se realizaran con mastic asfáltico. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la 


mejor calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 


soldaduras de estaño al 33% tipo "Paris" o similar. 


J. Las bocas de desagüe, de acceso y tapas de inspección sobre terreno natural se construirán 


de albañilería de ladrillos de 0,15 mts de espesor, las de hasta 0,40 mts de lado. Las mayores 


se construirán de 0,30 mts de espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 


mts de espesor, serán revocadas interiormente y alisadas a cucharin. Cuando lleven tapa 


tendrán contratapa de hormigón armado. 


K. Las piletas de patio enterradas serán de hierro fundido con sobrepileta de mampostería, 


similar a lo especificado para las bocas de desagüe, etc. 


L. Las tapas de inspección, bocas de acceso y bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de 


bronce fundido pulidas con doble cierre hermético y 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o 


similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en 


los planos. Las bocas de desagüe abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor 


mínimo tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de 


las medidas que figuran en los planos. 


M. Las rejillas de piso ubicadas en baños y toilletes serán del tipo a bastón paralelo de bronce 


cromado. 


Serán de 11 cm. x 11 cm., de 5 mm de espesor tipo "Daleffe" o similar. 


N. Los inodoros pedestales tendrán para su limpieza depósitos exteriores bajos y empalmaran 


a la cloaca por medio de bridas de bronce. 


Ñ. Todas las cañerías de desagüe de plomo y cajas de plomo en general irán protegidas con 


doble mano de pintura asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 


atado con alambre galvanizado número 26. 


O. Las cámaras de inspección podrán ser prefabricadas en hormigón armado, con contratapas 


reforzadas del mismo material, canaletas de hormigón comprimido y cojinetes de albañilería 


revocada y alisada a cucharín, teniendo el fondo una fuerte pendiente hacia los cojinetes. Se 


construirán sobre base de hormigón de 0,10mts de espesor. La contratapa quedara sellada con 


masilla y trabada con cuñas de madera dura. Las tapas serán de 0,60 x 0,60mts de hierro muy 


reforzado tipo "La Baskonia" o similar (Hoja técnica K-12 del catálogo de la firma Asbestos 


S.A.) o de hierro para rellenar tipo “La Baskonia” o similar modelo TCCMFH6060, 


protegidas con dos manos de antióxido de la mejor calidad en su totalidad y filete de hierro, 


tendrán tiradores inoxidables para la apertura de las mismas. 


87 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 


0,100 y 0,060 metros de diámetro, de 4 (cuatro) milímetros de espesor. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


254 


B. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o "Anavi” o similar de 


6mm de espesor. 


C. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 


25 x 8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 


3,17 mm. Con bulones. 


D. Todos los caños de lluvia verticales tendrán caños con tapa de inspección con 4 (cuatro) 


bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, así 


como también en los lugares indicados en los planos. 


E. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se 


calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el 


asiento de los accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y 


enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o 


desplazamientos en las cañerías. 


F. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia 


alquitranada y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de 


caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la 


mejor calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 


soldaduras de estaño al 33% del tipo "Paris" o similar. 


Las juntas entre caños de chapa galvanizada y de hierro fundido se harán con mastic asfáltico 


mezclado con arena o juntas mecánicas de caucho sintético con abrazaderas de acero 


inoxidable. 
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G. Los embudos serán de hierro fundido con rejas parabólicas tipo “La Baskonia” o “Anavi” 


o similar, de las medidas que figuran en los planos. 


H. Las bocas de desagüe sobre terreno natural se construirán de albañilería de ladrillos de 


0,15mts. De espesor, las de hasta 0,40 mts de lado. Las mayores se construirán de 0,30 mts de 


espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 mts de espesor, serán 


revocadas interiormente y alisadas a cucharín. Los fondos conformaran cojinetes. 


I. Las bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de bronce fundido pulidas con doble cierre 


hermético y 5mm de espesor mínimo, tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La 


Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los planos. Las bocas de desagüe 


abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o similar o 


de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los 


planos. 


88 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" tipo especial de "Decker" con accesorios del 


mismo material y marca para todas las cañerías. No se permitirá el curvado de la cañería, 


debiéndose emplear accesorios para los cambios de dirección. 


B. Para las cañerías de distribución se utilizaran caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz", 


tipo especial de "Decker" con accesorios del mismo material y marca. 


C. Las uniones a enchufe se ejecutaran con soldadura de plata del tipo "fuerte". 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de latón de bronce serán: 
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Diámetro 


de la Cañería 


Secc. De la 


Planch. Tensor 


Secc. Planch. 


Abrazadera 


Diámetro de 


los bulones 


Pulg. mm. mm. Pulg. 


    


1/2” - 3/4” 19 x 3 19 x 3 1/4” 


1” a 11/2” 25 x 3 25 x 3 3/8” 


2” a 3” 25 x 6 25 x 4 1/2” 


4” a 5” 32 x 6 32 x 4 5/8” 


6” 38 x 10 38 x5 3/4” 


 


Las cañerías tendrán como mínimo una grapa en cada derivación y en los tramos troncales la 


distancia máxima entre grapas será la siguiente: 


 


Diámetro de la 


Cañería 


Distancia Máxima 


  


½” a 1” 1,00 mts. 


11/4” a 1 1/2” 2,00 mts 


2” a 3” 2,50 mts. 


4” a 6” 3,00 mts 


 


E. Todas las cañerías de agua fría en general irán protegidas con doble mano de pintura 


asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 atado con alambre 


galvanizado número 26. 


F. Las válvulas generales serán del tipo esféricas, tipo "Itap", con cuerpo de bronce, esfera de 


acero inoxidable y asientos de teflón. 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán 


bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma 


ASA 150. 


G. Las válvulas de retención serán del tipo horizontal o vertical, de acuerdo a su ubicación. 


Estarán construidas totalmente de bronce y serán de la mejor calidad, tipo "Daleffe". 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán 


bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma 


ASA 150. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


257 


H. Todas las llaves de paso ubicadas en ambientes sanitarios, serán de bronce cromado tipo 


"FV" con indicación "F" y tendrán campanas de bronce cromado para cubrir el corte del 


revestimiento. 


I. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "F" y 


tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


89 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" o similar tipo especial envainado 


exteriormente con pvc con accesorios del mismo material y marca para todas las cañerías. No 


se permitirá el curvado de la cañería, debiéndose emplear accesorios para los cambios de 


dirección. 


B. El sistema de provisión de agua caliente será mediante termotanque de capacidad adecuada 


al uso del local. 


C. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "C" y 


tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


90 PROVISIÓN Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERÍA 


Los artefactos serán Inodoros, bidet, lavabos: Línea similar a Ferrum PILAR color 


Piletas de lavar: similar a Línea Ferrum 


Receptáculo de ducha: Línea similar a Ferrum 


Deberá proveerse la totalidad de la grifería fría –caliente 


La unión de las cañerías se hará de acuerdo con las reglas del arte y evitando deterioros. 


Las tomas de agua a los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 


respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los desagües de los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 


respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los soportes de hierro para los lavatorios se fijaran a la pared con tornillos de bronce. Antes 


de la colocación de los revestimientos se amurarán a la pared tacos de madera dura 


embreados, a los que se atornillaran los soportes antes mencionados. 


Los inodoros se amurarán por medio de brocas en el contrapiso y tornillos inoxidables. 


Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido perfectamente 


instalados, serán removidos y vueltos a colocar por el Contratista. 


91 INSTALACIONES DE GAS 


Se emplearán cañerías de hierro negro protegido con epoxi. 


Las llaves de paso serán de óptima calidad y serán esféricas con roseta cromada en el interior 


del edificio y para candado de ¼ de vuelta en medidor 


Los artefactos a proveer serán los aprobados en los planos de ejecución. 
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El Contratista deberá colocar los artefactos según reglamentación vigente. 


92 INSTALACION CONTRA INCENDIO 


A- Se instalarán en todos los lugares necesarios y a las distancias requeridas. 


B. Su potencial estará dado por la Norma IRAM 3509 y clase de fuego a combatir. 


C. Si la cantidad de matafuegos no cubrieran las unidades extintoras necesarias para el riesgo 


y carga de fuego a combatir, se deberán aumentar el número de estos y no su capacidad 


tomando en cuenta la siguiente tabla: 


D. El extintor debe estar bien situado y en buenas condiciones de funcionamiento. 


E. Debe ser del tipo apropiado al tipo de fuego que podría producirse en el lugar. 


F. Se usarán extintores del tipo de Dióxido de Carbono o de compuestos Halogenados (VCF 


bajo presión). 


G. Deberán incluir la señalización cumpliendo con las normas IRAM10005, en los tamaños, 


colores, a las distancias establecidas por las mismas. 


H. Deberá cumplirse con la ley de Higiene y Seguridad 19.587, Decreto 351/79, Cap. 18 y 


con las exigencias que el Decreto de Bomberos haya al respecto. 


I Se verificará el potencial extintor de los matafuegos de acuerdo a la ley 19587, decreto 


351/79 cap.18 anexo 7, en función del riesgo y de la carga de fuego a cubrir. 


J. No menos del 80% de las unidades extintoras serán cubiertas con matafuegos específicos 


para el tipo de riesgo a cubrir, el resto podrá seguir las siguientes proporciones: 


Riesgo Clase A = no menos del 60% de U.E. serán A. 


no menos del 20% de U.E. serán B - C. 


Riesgo Clase B = no menos del 60% de U.E. serán B. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán C. 


Riesgo Clase C = no menos del 60% de U.E. serán C. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán B. 


93 MUESTRAS 


El material empleado será de la más alta calidad, de acuerdo con lo indicado en las 


especificaciones técnicas. 


El instalador deberá preparar el tablero conteniendo muestras de todos los elementos a 


emplearse antes del comienzo de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza o dimensión no 


permitan ser incluidos en el muestrario, deberán ser remitidos como muestra aparte. En los 


casos en que esto no sea posible y siempre que la Inspección de Obra lo estime conveniente, 


se describirán en memorias acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos. Todos los 
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materiales serán aprobados por la Inspección. Estas muestras quedaran en poder de la 


Inspección de Obra hasta la provisión de todos los elementos como prueba de calidad. 
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PARTE 6. CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 


94 DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla 


homogénea de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente 


preparada, se realizará de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos. 


95 ESPESOR 


Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada 


de acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 


96 COMPONENTES DE LA MEZCLA 


La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de 


origen granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con 


las siguientes especificaciones: 


a) Agregado Grueso: 


Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 


homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista 


viva, no permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de 


descomposición. No se admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones 


que integran la mezcla total deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen 


geológico. 


El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 


determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 


mínimo de 0,6. 


El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido 


como prueba de Los Ángeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior 


al treinta y cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con 


sulfato de sodio (Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no 


mayor del doce por ciento (12%). 


b) Agregado Fino: 


Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 


trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá 


provenir de rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la 


arena natural en un porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 


La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película 


adherida alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 


Pasa Tamiz 80    Máximo 80%. 


Pasa Tamiz 200   Máximo 15%. 
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c) El Filler: 


A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 


Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 


cualquier origen. 


Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia 


de Buenos Aires. 


d) Granulometría: 


La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 


comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas 


límite. 


Pasa Tamiz de 1’    100 %. 


Pasa Tamiz de 3/4’     80 - 100 % 


Pasa Tamiz de Nº 4     60 -  80 %. 


Pasa Tamiz de Nº 8     40 -  55 %  


Pasa Tamiz de Nº 40     20 -  40 %. 


Pasa Tamiz de Nº 200       4 -  10 %. 


El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, 


determinando sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor 


mínimo de 55. 


e) Cemento Asfáltico: 


Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 


97 COMPOSICION DE LA MEZCLA 


a) Cantidad de filler y betún:  


El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 


La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 


Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 


La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 


entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de 


los agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 


b) Características de la mezcla asfáltica:  
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Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 


Vacíos      3 a   5 %. 


Vacíos agregado mineral (V.M.A.)  14 a 18 %. 


Vacíos ocupados por betún    75 a 85 %. 


Estabilidad mínima    600 Kg. 


Estabilidad máxima    1.000 Kg. 


Fluencia máxima      0,45 cm. 


Fluencia mínima      0,20 cm. 


Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por 


ciento de la normal) 80%. 


Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 


Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 


Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 


Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado 


de tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 


INDICE DE COMPACTACION:  


   I =   1    =  5 


     PEA 50 g - PEA 5 g 


Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma 


E-9 con 50 golpes por cara y PEA 5 g. es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada 


con similar técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 


Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección 


Nacional de Vialidad. 


c) Formula de Obra: 


De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el 


Contratista presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los 


materiales, su fórmula para mezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a 


emplear y consignando su procedencia. 


d) Tolerancia: 


Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las 


que el Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 
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d-1)  Granulometría: 


Tamiz de 3/4” a 3/8”    + 6,00 % 


Tamiz de Nº 4     + 5,00 % 


Tamiz de Nº 10     + 4,00 % 


Tamiz de Nº 40 y 80    + 3,00 % 


Tamiz de Nº 200     + 1,00 % 


Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de 


silos calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en 


caso de no cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta 


para dar lugar a los reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 


d-2)  Contenido de Asfalto:   + 0,3 % 


d-3)  Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las 


presentes especificaciones). 


d-4)  Fluencia:     + 0,075 cm. 


d-5)  Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada 


fórmula de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la 


mezcla en cuanto a calidad. 


Ec = Em (1 + t .g ), Siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de 


la mezcla de planta. 


g = 0,18 (coeficiente de variación). 


t = 1,65 


En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores 


que este valor: Ecl = Em (1 + t .g ) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = 


Em (1 + t .g ), la longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea 


mayor de treinta (30). 


A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada 


sea mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se 


aplica. 


98 PROCESO CONSTRUCTIVO 


a) Preparación de los materiales: 


El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre 


los 135º C y los 170º C o bien menores siempre que satisfaga las condiciones de fluidez 


mínima que asegure un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos 


regadores de la usina. 
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Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 


temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior 


al medio por ciento (0,5%). 


b) Preparación de la mezcla: 


Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por 


pastón. Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya 


composición se ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 


En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de 


mezclado sea el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como 


mínimo de modo que la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y 


uniformidad compatible con la calidad especificada. En caso de emplearse plantas de 


producción continua, la producción deberá regularse de tal manera que la mezcla resultante 


cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 


La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y 


descarga en ningún caso deberá exceder de los 165º C. 


c) Transporte y Distribución:  


El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio 


de camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla 


sale del mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 


10ºC, con excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 


La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, 


quien lo ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como 


las características de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir 


mínimo medio ancho de calzada a construir. 


d) Cilindrados: 


La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de 


compactación seguirá a la distribuidora lo más próximo posible. 


Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, 


debiendo tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 


Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la 


superficie. Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado 


entre 90 a 110 libras por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 


Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas 


de peso antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento 


provocado por el rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en 


los casos que resulte necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los 


bordes en el momento del rodillado. 


e) Restricción en la ejecución:  
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Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C 


(cinco grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las 


condiciones meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 


También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 


Inspección suspender la ejecución. 


f) Eficiencia constructiva: 


f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico 


no permitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por 


debajo del mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 


f-2) Compactación: A las 48 hs. de construida la carpeta tendrá una compactación igual o 


mayor del 99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de 


planta correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 


99 ENSAYOS DE RECEPCION 


a) Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto:  


Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en 


un número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado 


en un día sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 


La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una 


jornada de trabajo. 


b) Espesores y compactación:  


En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha 


será abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y 


quedando a cargo de la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo 


con relación a su distancia del borde de la trocha. 


Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 


Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer 


la extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer 


como mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán 


conservados por la Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 
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PARTE 7. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 


conceptos que detallan a continuación: 


100 CEMENTO A UTILIZAR 


El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 1503. 


101 TRANSPORTE 


Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 


hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos 


desde el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga 


hasta su volcado no exceda de treinta (30) minutos. 


102 COLOCACIÓN 


Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren 


los medios necesarios para obtener una óptima terminación. 


103 REACCIÓN ÁLCALI-AGREGADO 


Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento 


portland, no deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en 


presencia de agua dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del 


mortero y hormigón. Al efecto el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a 


aprobación los materiales y realizará las consultas necesarias al fin propuesto. 


104 JUNTAS DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) 


deberán ser aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo 


realizará en el momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de 


grietas o irregularidades. 


Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las 


tareas de hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto 


estado de funcionamiento. 


Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición 


correcta mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal 


dispositivo deberá ser aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 


El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 


presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 


presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) 


centímetros o cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo 


considera necesario, la reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción 


correcta de las juntas. 


b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y 


10 milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún 


caso será inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 
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c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 


aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción 


y alabeo de las losas. 


No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de 


la máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará 


el aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará 


luego en el sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que 


delimiten tres (3) losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la 


aparición de grietas. Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben 


cortarse las "juntas de contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas 


longitudinales". 


El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 


fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca 


humedad las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso 


considerablemente menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de 


humedad. 


Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 


evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por 


evaporación de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables 


o la utilización de láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 


Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 


condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 


d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 


laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los 


medios para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para 


la "junta transversal de contracción" más cercana. 


e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 


indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de 


los distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 


1) Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 


Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y 


cincuenta (50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho 


(28) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta 


longitudinal, la separación variará entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. 


2) Juntas longitudinales tipo "B": 


Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto 


límite de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de 


longitud, estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 


Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta 


(30) centímetros. 


3) Juntas transversales de contracción tipo "C": 
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Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) 


milímetros de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre 


barras y de treinta y tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del 


pavimento a la junta longitudinal, la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) 


milímetros. Las barras para este tipo de juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su 


colocación. 


f) Sellado de juntas: 


Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e 


indefectiblemente antes de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo 


cual se efectuarán los trabajos que se detallan a continuación: 


1) Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 


cualquier otro material extraño. 


2) Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro 


método aprobado por la Inspección. 


3) Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 


para el llenado de las mismas. 


4) Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o 


sintético, existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma 


A.S.T.M. 1190. 


Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no 


permitiéndose bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente 


sobre el recipiente que contiene el producto. 


El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los 


límites especificados por el fabricante, generalmente entre 140 ºC y 180 ºC de manera de 


evitar sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las 


prioridades del material. 


La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante 


asimismo que esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de 


manera de evitar sobrecalentamientos locales. 


Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las 


juntas, utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan 


llenar las juntas con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se 


colocará la cantidad necesaria, hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se 


aguardará como mínimo un período de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las 


zonas en que se ha realizado el sellado de juntas. 


5) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de 


reconocida calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos 
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efectuados sobre muestras representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el 


mismo cumplimenta las normas especificadas para el producto "colado en caliente". 


105 CURADO DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente 


con lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de 


membranas de "curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las 


exigencias de las normas A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en 


agua, debiendo colocarse siguiendo el siguiente procedimiento: 


a) Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará 


el compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 


b) Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del 


líquido en forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de 


modo tal que toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 


c) En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su 


aplicación, deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no 


menor a 1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 


d) El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado 


durante los veintiocho (28) días correspondientes. 


e) En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en 


perfecto estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina 


en los tramos que sufra deterioros. 


106 DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCIÓN DE LOS PAVIMENTOS DE 


HORMIGÓN SIMPLE 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de 


diamante, el personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de 


los testigos. Si por cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos 


oficiales, los gastos de embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta 


del Contratista. 


I) Recepción de los Pavimentos: 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 


resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 


En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada 


única pero cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la 


calzada, se considerará cada calzada, o faja, independiente. 
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Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de 


la calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se 


indican a continuación: 


a) Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 


b) Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 


Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los 


mismos. 


II) Determinación del Espesor y Resistencia de la Calzada: 


La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, 


como mínimo por cada "zona". 


El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 


Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección 


confeccionará planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en 


que cada zona o fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de 


los testigos a extraer. 


De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del 


perfil transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 


Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 


Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 


contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 


En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) 


y veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 


Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa 


de 1:10.000 (uno en diez mil) del monto del contrato por testigo y por cada día que exceda el 


máximo de veinte (20) días. 


En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 


Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos 


deberán presenciar las operaciones de extracción. 


Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 


representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido 


que el Contratista acepta en un todo el acto realizado. 


Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con 


lápiz de escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes 


que presenciaron la operación. 


Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, 


nombre de la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, 


distancia a borde del pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 
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Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, 


quedando una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del 


Contratista. 


Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 


acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 


Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 


veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa 


imputable a la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa de 


1:10.000 (uno en diez mil) del monto del contrato por testigo y por cada día que exceda el 


máximo de veinticinco (25) días. 


Las multas por mora en la extracción de los testigos y por su remisión al Laboratorio serán 


acumulables. 


Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 


producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las 


losas. 


El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 


observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser 


rechazada. 


Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 


suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 


Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la 


calle hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 


Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el 


espesor de la calzada. 


El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) 


metros y el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 


Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 


suplementario extraído. 


Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará 


delimitado por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 


En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa.  


En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia 


comprendida entre los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados 


del testigo defectuoso inicial, en dirección al eje de la calle. 


Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido 


de antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido 


anteriormente y su longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la 


calle. 


III) Mediciones Sobre los Testigos y Determinación de la Resistencia a Compresión: 
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El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según 


vértices de un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros 


(Fig. 1.) 


El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 


permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 


milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 


centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo 


contando a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 


La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber 


preparado las bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 


El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta 


perpendicular al eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de 


resistencia a compresión, los testigos serán completamente sumergidos en agua a la 


temperatura ambiente, durante un tiempo comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho 


(48) horas. 


Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 


Se ensayarán en estado húmedo. 


Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos 


(2) de acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 


Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de 


cincuenta (50) días. 


Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda 


cumplirse, el Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea 


necesaria. En caso de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de 


veintiocho (28) días, la resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la 


resistencia a veintiocho (28) días. A tal efecto se considerará que entre las edades de 


veintiocho (28) y cincuenta (50) días la variación de resistencia es lineal y que la resistencia a 


la edad de cincuenta (50) días es un ocho por ciento (8 %) superior a la resistencia del mismo 


testigo a la edad de veintiocho (28) días. 
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    FIGURA 1 


 


Si por cualquier circunstancia, imputable 


o no al Contratista, fuera necesario el 


ensayo de los testigos a una edad 


superior a los cincuenta (50) días, la 


resistencia a los veintiocho (28) días se 


calculará por aplicación de la Fórmula 


de Ross: 


 


 


 


      


 


 


                  3,69 + T2/3 


R28   =  R ------------------ 


                  1,40 x T2/3 


 


Donde R 28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T 


días de edad. 


La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma 


indicada anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. 


Se expresará en centímetros cuadrados. 


La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo 


por centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 


Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento 


(1%). 


IV) Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos con Cordones Integrales: 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 


espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de 


acuerdo a lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al 


milímetro entero más próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo 


por centímetro cuadrado más próximo. 


Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se 


tomará para el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 


10 cm 


e/2 


2 


2 


2 


2 
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V) Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos Sin Cordones Integrales: 


Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores 


medidos sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor 


al implicar al criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que 


(et+1cm) siendo e t el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 


cm. 
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ZONAS: 


Mediciones de espesores de bordes: 


  FIGURA 2              


       FIGURA 3 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en 


correspondencia con los testigos extraídos (Fig.2) 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 


centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 


Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las 


resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 


VI) Condiciones de Aceptación y Rechazo de una Zona con Cordones Integrales: 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (e 


m) de la calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de 


los promedios de espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 


x R m (producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina 


capacidad de carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la 


resistencia media en Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará 


expresada en kilogramos. 


a) Aceptación: 


Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del 


noventa y cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia 


entre el espesor teórico y tres milímetros, es decir: 


0,95 Rt (et - 0,3 cm) 


TESTIGOS 


EJE DE 


CALZADA 


TESTIGO 


20       20       20 
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El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 


b) Rechazo por falta de espesor: 


Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del 


proyecto calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los 


testigos, la zona será rechazada por falta de espesor. 


c) Rechazo por falta de resistencia: 


Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) 


de la resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la 


zona será rechazada por falta de resistencia. 


VII) Condiciones de aceptación, y rechazo de una zona sin cordones integrales: 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, 


descuento y rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los 


valores de (e m) y (R m) que se indican en el punto V. 


VIII) Grietas y/o fisuras: 


La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 


comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 


pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, para lo cual se 


delimitará previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una 


superficie a pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del 


hormigón a colocar, con el resto de la calzada. 


IX) Reconstrucción de zonas rechazadas: 


En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será 


facultativo del Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y 


espesor satisfactorios, cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para 


perjudicar el servicio que se espera del pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, 


no hay probabilidad de roturas inmediatas se permitirá optar al Contratista entre dejar las 


zonas defectuosas sin compensación ni pagos por las mismas, y con la obligación de realizar 


su conservación en la forma y plazos contractuales, o removerlos y reconstruirlos en la forma 


especificada anteriormente. 
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PARTE 8. CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


107 DESCRIPCION 


Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida 


por una mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una 


adecuada incorporación de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales 


establecidos en los planos y estas especificaciones. 


108 MATERIALES 


a) Suelo: 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el 


existente en la subrasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, 


conforme a lo que se establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse 


el suelo de la subrasante, el mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en 


los planos de detalle. 


b) Cemento Portland: 


1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá 


satisfacer a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 1.503. El resultado de los 


ensayos de Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los 


cementos mantienen las condiciones que originaron su aceptación. 


2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y 


toma de muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 


3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la 


humedad y la intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de 


las pilas estarán alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El 


almacenaje se deberá hacer en tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar 


los distintos cargamentos recibidos. Los cementos provenientes de distintas fábricas o 


distintas marcas, se apilarán separadamente. 


4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos 


provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y 


aprobadas sus muestras respectivas. 


5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá 


encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad 


u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase original. 


6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las 


condiciones de trabajo, el valor de 1,250 Kgs. 


c) Agua:  
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El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas 


o cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


109 EQUIPO 


El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista 


mantenerlo en perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la 


construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su 


retiro y reemplazo por otro en buenas condiciones. 


Estará constituido por: 


Escarificadoras. 


Rastras de discos y dientes flexibles. 


Distribuidores de cemento. 


Mezcladoras rotativas. 


Motoniveladores o niveladoras. 


Camiones regadores. 


Rodillo pata de cabra. 


Rodillos neumáticos. 


Aplanadora de 8-10 toneladas. 


Implementos menores. 


Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo 


será el necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 


110 COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


En las Especificaciones Particulares se establecerá: 


a) Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 


altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 


b) Espesor de la base terminada. 


111 PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


a) Preparación de la subrasante:  


Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la subrasante, dándole el perfil 


especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 
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90 % de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor 


Standar (A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados 


serán retirados y reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 


b) Preparación de la base en caja:  


En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 


espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo 


el mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 


 Tamiz  Por ciento que pasa 


 1 pulgada (1 ") 100 % 


         Nro. 4               80 % 


Nro. 10   60 % 


El suelo así pulverizado será colocado fuera de la subrasante a fin de permitir la compactación 


y perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la subrasante, se procederá a distribuir 


sobre ésta el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el 


proceso descripto en el inciso siguiente. 


c) Preparación de la base emergente:  


Aprobada por la Inspección la subrasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 


conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 


transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de 


granulometría establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la 


cantidad establecida por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste 


cubra con una película uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación 


se verificará el  contenido de humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del 


contenido óptimo de humedad, porcentaje que podrá ser modificado por la Inspección, 


siempre que en esta forma pueda obtenerse una mezcla completa, íntima y uniforme del suelo 


y cemento, de textura y aspecto homogéneo.  


d) Aplicación del agua:  


Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 


procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad 


necesaria de agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de 


compactación Proctor Standar. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, 


cada aplicación será incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la 


concentración de agua en la superficie terminada la aplicación del agua, se continuará con el 


mezclado hasta obtener una distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla.  


e) Extendido y compactación:  
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Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes 


indicados en los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata 


de cabra" verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del 


contenido óptimo. Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede 


totalmente compactada en todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo 


en la parte superior, dado que los rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento 


que quede un remanente de mezcla suelta de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de 


espesor, procediéndose a alisar esta superficie y a su regado si se resecara, para finalmente 


efectuar la compactación, de estos materiales removidos con rodillo neumático múltiple y/o 


aplanadora, hasta obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los trabajos se 


desarrollarán en forma tal que desde la colocación del cemento hasta la terminación de la 


compactación, no transcurra más de tres (3) horas.  


Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no 


deben compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y 


aplanadora u otros equipos aprobados por la Inspección. 


f) Curado:  


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina 


de compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa  


superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del suelo-


cemento, a cuyo fin se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material 


bituminoso la humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la 


correspondiente a su superficie saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será 


un (1) litro por metro cuadrado de base.  


112 LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura 


sea como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la 


mezcla halla- endurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos 


implementos necesarios para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados 


neumáticos. 


Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la 


capa superior. 


113 VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación 


con éstas podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los 


requisitos relativos a la pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, 


incorporación de materiales, compactación y terminado de la mezcla, protección y curado 


especificados en las presentes. 


En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 


utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 


114 CONTROLES 
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Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento 


por cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no 


superiores a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las 


verificaciones que se detallan a continuación. 


a) Lisura:  


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, 


firmemente unida, libre de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste 


estrictamente al bombeo, pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla 


de tres (3) metros de longitud paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades 


mayores de 1,5 cm, será removido el material y rellenado con material homogéneo en capas 


no inferiores a 5 cm de espesor. 


b) Espesor:  


El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 


perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: 


centro, borde derecho, borde izquierdo, etc.  


Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior 


al 80% del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado 


por escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en 


capas no inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de 


conformidad con la Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo.  


Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 


80% del espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del 


contratista. 


Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, 


mediante nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 


c) Peso: por unidad de volumen:  


El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será 


controlada por la Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se 


obtengan en tres lugares ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la 


correspondiente al 90% de la humedad óptima en curva de compactación Proctor Standar.  


115 CONDICIONES DE RECEPCION 


a) Espesor: 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 


especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 


establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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b) Resistencia a la compresión:  


Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los 


siete días, determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la 


compresión obtenida en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los 


ensayos de "durabilidad" u otro criterio establecido en las especificaciones técnicas 


particulares. Las probetas se moldearán en el Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de 


caucho y en el momento en que se considere que el suelo cemento tiene la humedad óptima de 


compactación. La densidad de molde de estas probetas será la correspondiente al 100% del 


Proctor Standar del suelo estabilizado o corregido. 


Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% 


en el plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 


Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la 


compresión teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 


116 CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 


Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 


especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la 


ejecución de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar 


la tierra u otros materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 


117 IMPRIMACION 


Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de 


suelo-cemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, 


a razón de 1 litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y 


compactación de la mezcla asfáltica mencionada. 


PARTE 9. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA PERFORACIONES DE 


EXPLORACION Y/O EXPLOTACION 


118 DEFINICIONES 


Nivel 0.00: Cota del terreno natural referenciada al I.G.M. 


Techo: Límite superior del estrato 


Piso: Límite inferior del estrato 


Nivel freático: Nivel del agua libre 


Nivel piezométrico: Nivel alcanzado por el agua bajo presión 


119 EQUIPOS DE PERFORAR 


La empresa contratista deberá emplear para la ejecución de los trabajos de perforación el  


equipamiento adecuado al tipo de emprendimiento a realizar, debiendo el equipo a emplear 


tener una adecuada capacidad operativa y contar con los elementos accesorios necesarios para 


ejecutar las tareas, pruebas, desarrollos  y/o ensayos objeto de la contratación. 
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120 DIRECCION TECNICA DE LOS TRABAJOS 


La Dirección Técnica de los trabajos de perforación será ejercida por un profesional 


debidamente matriculado en el Consejo del Naturalista de la Provincia de Buenos Aires 


121 POZO PILOTO 


En forma previa  a la ejecución de la perforación de explotación deberá realizarse en forma 


obligatoria una perforación de pequeño diámetro que permita tener un conocimiento cabal de 


la estratigrafía del susbsuelo, permitiendo mediante el uso de sacatestigos la extracción de 


muestras sin disturbar de los distintos estratos, arbitrando los medios necesarios para su 


identificación  y su preservación. Ello asegurará el correcto dimensionamiento y 


enfrentamiento de los filtros, debiéndose efectuar un perfilaje eléctrico  registrando el 


potencial espontáneo y la resistividad de los distintos estratos. 


Se deberán aislar y ensayar los distintos acuíferos que se alumbren, siendo la profundidad de 


la perforación determinada en las Especificaciones Técnicas Particulares de las perforaciones 


que se ejecuten, y estando contemplado su costo en la cotización general de la perforación de 


explotación. 


Una vez que se cuente con los resultados de los ensayos del pozo de exploración, el 


profesional geólogo que realiza la Dirección Técnica de la obra procederá a realizar un 


informe pormenorizado de las características de la perforación, proponiendo el diseño de 


entubamiento definitivo, la granulometría de la grava a emplear, el tipo y ranura de filtros, los 


diversos parámetros hidráulicos obtenidos, todo ello acorde a las variables detectadas. 


122 DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 


Una vez finalizados los trabajos de la perforación piloto, y aprobados por la inspección de la 


obra el proyecto de entubamiento definitivo, el contratista se encuentra en condiciones de 


comenzar con la ejecución de los trabajos de la perforación de explotación, debiendo para 


ello, y previo conocimiento de  la inspección, comenzar la perforación de la perforación de 


explotación desde la cota 0,00 del terreno hasta alcanzar la profundidad de hinca de la cañería 


camisa. Una vez hincada esta y cementado el espacio anular entre el suelo natural y la cañería 


camisa, con una mezcla de agua y cemento, y luego de efectuado su fragüe se procederá a 


probar su estanqueidad. 


De ser positivos los resultados hallados, se permitirá a la contratista continuar perforando a 


través de la cañería camisa, adoptando un diámetro tal que asegure la correcta construcción 


del prefiltro de grava.   


123 MATERIALES 


En las Especificaciones Técnicas Particulares  de cada emprendimiento se detallarán los tipos 


y diámetros de los distintos materiales y/o cañerías a emplear.  


124 ENSAYOS DE BOMBEO 


Luego de finalizados los trabajos de perforación y una vez engravada la misma se deberán 


iniciar las tareas de desarrollo de la perforación, debiendo adoptar el contratista las 


previsiones necesarias para realizar los trabajos con elementos y equipos de su exclusiva 


propiedad, no permitiéndose bajo ninguna circunstancia el empleo del equipo a proveer en 
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dicha perforación o su reemplazante, permitiendo la inspección la bajada del equipo definitivo 


una vez concluidas las tareas de desarrollo de la perforación. 


125 RECEPCION DE LOS TRABAJOS 


Se procederá a la recepción del Rubro cuando la empresa perforista haya culminado con toda 


la ejecución de las tareas, debiendo restaurar el predio donde se ejecutaron las obras a su 


estado original, se encuentren instalados y probados los respectivos equipos, y haya entregado 


al comitente los distintos ensayos físicos y químicos respectivos. 
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Anexo I Metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 


obra 


1 GENERALIDADES 


El Contratista presentará al  Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 


técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 


especificaciones.  


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 


los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 


en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


La Inspección de Obras estudiará y corregirá los mismos junto al Representante del Operador, 


procediendo luego a su devolución al Contratista. El Contratista realizará todas las 


correcciones y agregados que correspondan y presentará nuevamente a la Inspección de Obras 


1 (una) copia impresa de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra 


corregidos, junto con 1 (una) copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


En el caso que los mismos no tengan observaciones, ni correcciones, ni agregados según a 


juicio de la Inspección de Obras y del Representante del Operador, el Contratista presentará 4 


(cuatro) copias impresas más de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a 


Obra, además de 4 (cuatro) copias en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista, la 


Inspección de Obras y el Representante del Operador. 


Se le entregará al Operador 3 (tres) de las copias impresas de la totalidad de la documentación 


técnica conforme con la obra ejecutada aprobada presentadas por el Contratista, junto con las 


3 (tres) copias electrónicas correspondientes en Compact Disk. Las 2 (dos) copias restantes  


entregadas por el Contratista, tanto las impresas como las electrónicas en Compact Disk , 


quedarán en poder del Contratante. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán en sistema de dibujo asistido por computadora 


(Autocad o similar) y serán entregados por el Contratista a la Inspección de Obras de la 


siguiente manera: 


Un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución mínima de 


300 DPI. 


Cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del ítem 


anterior. 


Cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación entregada, junto 


con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y tamaño en 


bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante 


soporte magnético deberán contener:  


Número de plano asignado por el Contratante 


Número de proyecto 
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Nombre de la Obra correspondiente 


Número de la licitación de la Obra 


2 CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA CAD 


Los planos conforme a obra se realizarán en forma electrónica y en sistema de diseño asistido 


por computadora "Autocad" (versión "2000" o superior) o similar, en tamaño A1 como 


máximo. 


Debido a que el Contratante almacenará y editará el archivo electrónico entregado, con el fin 


de completar y mejorar la información de la red urbana, se requerirá que el mismo cumpla con 


ciertas características a saber: 


PURGAR el archivo de toda información que no sea necesaria para la base de datos del plano. 


Realizar ZOOM EXTENTS en Model y Paper Space. 


Confirmar que todas las entidades se encuentren en sus respectivos LAYERS. 


Corroborar que solo existan ESTILOS DE TEXTO definidos por la Inspección. 


Chequear que solo existan BLOQUES definidos por la Inspección y que no se encuentren 


explotados. 


3 CONTENIDO E INFORMACIÓN 


Los planos a entregar serán como mínimo:  


• Plano índice general de la obra.  


• Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.  


• Plano índice de nudos y empalmes.  


• Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán:  


• Despiece del nudo o empalme  


• Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de 


las válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba 


y tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, 


espesor, etc.) .  


• Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de 


la cañería, las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle 


delimitada por otras dos calles transversales.  


• Memorias de cálculo de todas las estructuras  


• Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras.  


Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada 


con la indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de 


calles y veredas digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo 


cada 200 m) y la acotación de la cañería colocada con respecto a las líneas municipales, 


indicada de manera que permita seguir el trazado real de la cañería uniendo los puntos 


acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, 


bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes.  
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En los planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías 


en cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán como mínimo para cada tramo entre bocas de registro o de 


ventilación:  


• Cota de terreno  


• Cota de intradós e invertido de la cañería  


• Distancias parciales  


• Distancias acumuladas  


• Pendientes  


• Recorrido  


• Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de 


sus principales características  


• Bocas de registro, de ventilación, etc., y estructuras de conexiones especiales  


• Conexiones laterales  


Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías (material, diámetro, 


especificación y clase) y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras 


de desagüe, tomas para motobomba, etc.  


Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) 


o de DN 250 y Mayor (cañerías de cloacas).  


Para impulsiones de diámetro igual o superior a 300 mm, las planimetrías de los Planos 


Conforme a Obra deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa 


de sus dimensiones, volumen de hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u 


hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio sostenido. Asimismo los cruces en túnel liner 


deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías como en los perfiles, 


incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales características 


de los elementos que lo componen.  


Las escalas a utilizar serán las siguientes: 


Croquis de Ubicación. Escala 1:100.000 


Planimetría. Escala 1:2.500 


Altimetría. Escala longitudinal 1:2.500. Escala vertical 1:50. Escala secciones 1:100. 
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Plano de Nudos y Empalmes. Escala 1:200. 


Planos de detalle de nudos y empalmes. Escalas 1:25, 1:50, 1:100, 1:200. 


Memorias de cálculo: además de los cálculos, deberán entregarse a la Inspección los datos 


generales, criterios básicos y métodos de análisis a utilizar en el desarrollo de los mismos. 


Dicha memoria, llevará la carátula tipo indicando la cantidad de hojas, número de 


identificación, nombre del proyecto, responsable del cálculo y fecha de emisión. 


4 ESCALAS 


Las escalas a utilizar en la documentación a entregar, se encuentran detalladas para cada caso 


en el punto 3, pero de ser necesario el uso de otra escala, se debe obtener aprobación de la 


Inspección de obra. 


Para el trabajo en model space se usará la correspondencia 1 Unidad Autocad = 1 metro 


5 FORMATO 


Toda la documentación a entregar con los planos conforme a obra, serán confeccionados bajo 


la norma IRAM N° 4504.  


De ser necesaria la utilización de otro formato, será necesario consultar con la Inspección de 


obra sobre el caso en particular, y obtener la aprobación antes de empezar la creación del 


mismo. 


6 CARATULA 


La carátula se encontrará insertada en todos los planos y memoria de cálculo de la obra. La 


misma será provista por el Contratante al Contratista y se insertará como bloque en la 


creación de cada plano. 


7 LAYERS 


Se normalizan los layers para la ejecución planos conforme a obra de acuerdo al siguiente 


listado: 
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LAYER COLOR LINETYPE ENTIDADES 


 


0   7  Continuous Vacío 


Área  2  Continuous Ubicación gral. del área de servicio 


Cañerías 4  Continuous Cañerías instaladas 


Cordón 8  Continuous Cordón de vereda 


Dimensiones 7  Continuous Todo tipo de dimensiones 


Ejes  2  Center  Todo tipo de ejes 


Formato 7  Continuous Formato y carátula 


Hatch  6  Continuous Todo tipo de hatch 


Manzanas 1  Continuous Planimetría 


Material 7  Continuous Listado de materiales 


Municipal 1  Continuous Limites municipales 


Perfil  7  Continuous Tabla de perfil longitudinal 


Referencia 8  Continuous Cuadro de referencias 


Sección 3  Continuous Secciones transversales 


Servicios 5  Continuous Todo tipo de servicios 


Símbolos 3  Continuous Bloques y símbolos 


Texto  7  Continuous Títulos, subtítulos y texto 


Ventana 7  Continuous Ventanas en Paper Space 


8 PLOTEO 


Tal como se especifica en el punto 1, la documentación debe ser entregada al Contratante en 


ploteos monocromáticos sobre papel blanco y film poliéster debidamente firmada. El ploteo 


de los planos debe normalizarse de manera que todas las presentaciones puedan proveer la 


misma calidad de impresión. Con este fin se establecen los siguientes espesores de punta por 


color de layer: 


 


COLOR N°  PUNTA (mm) 


 


Rojo  1  0.20 


Amarillo 2  0.20 


Verde  3  0.30 


Cyan  4  0.40 


Azul  5  0.20 


Magenta 6  0.20 


Blanco 7 0.30 


Gris  8  0.10 
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Listado de planos 


Planos de proyecto 


• Rehabilitación de acueducto calle Brandsen - Traza DN1100 


• Rehabilitación de acueducto calle Brandsen - Traza DN820 


• Rehabilitación de acueducto calle Brandsen - Detalles Esquinas 


Planos tipo 


• AG-01 Zanja cañerías agua sección típica. 


• AG-02 Nudo tipo- Cañerías – Ramal de fundición dúctil (FD). 


• AG-03 Nudo tipo- Cañería maestras/distribuidora - Ramal de PVC. 


• AG-04 Nudo tipo- Cañerías maestras/distribuidora ramal de Fundición Dúctil (FD). 


• AG-05 Conexión para hidrante Ø 75. 


• AG-06 Hidrante a resorte. 


• AG-07 Caja de hidrante. 


• AG-08 Cámara para toma de motobombas. 


• AG-09 Tapa y marco para toma de motobomba. 


• AG-10 Cámara y conexión para válvula de aire. 


• AG-11 Cámara y conexión para válvula de aire. 


• AG-12 Marco y tapa para válvula de aire de fundición dúctil c/ventilación. 


• AG-13 Marco y tapa para válvula de aire de fundición dúctil s/ventilación. 


• AG-14 Marco y tapa tipo. 


• AG-15 Cámara de desagüe cañerías DN < 1000 mm. 


• AG-16 Cámara de desagüe cañerías DN > 1000 mm. 


• AG-17 Marco y tapa p/ cámara de desagüe cañerías DN < 1000mm. 


• AG-18 Marco y tapa p/ cámara de desagüe cañerías DN > 1000mm. 


• AG-19 Instalación de válvula esclusa. 


• AG-20 Sobremacho para válvula esclusa. 


• AG-21 Caja forma brasero en fundición dúctil o poliamida. 


• AG-22 Cámara para válvula mariposa. 


• AG-23 Marco y tapa para válvula mariposa. 


• AG-24 Conexión de agua. Distribuidora en vereda opuesta. 







 


 


 


 


• AG-25 Conexión de agua. Distribuidora en calzada. 


• AG-26 Conexión de agua. Distribuidora en misma vereda. 


• AG-27 Conexiones domiciliarias en cañerías de fundición y asbesto cemento. 


• AG-28 Conexión de agua. Detalle caja conjunto. 


• AG-29 Caja para medidor y llave de paso de PRFV. 


• AG-30 Cruces ferroviarios grupo I Dº 150 mm a 400 mm. 


• AG-31 Cruces ferroviarios grupo II Dº 500 mm a 1200 mm. 


• AG-32 Caja de acceso cloacal tipo brasero. 


• AG-33: Cámara de desagüe. 


• AG-CPM1: Conexión plástica domiciliaria de agua con medidor. Esquema de conexión 


domiciliaria de agua. 


• AG-CPM2: Conexión plástica domiciliaria de agua con medidor. Equipamiento KIT-


PLANTA. 


• AG-CPM3: Conexión plástica domiciliaria de agua con medidor. Corte caja con Kit. 


• AG-CPM7: Conexión plástica domiciliaria de agua con medidor. Caja grande para 


vereda. 


 


Carteles de señalización 


• Carteles de señalización. 


• Carteles de señalización en los frentes de obra. 


Carteles de Obra 


• Carteles tipo 10 x 5 


• Carteles tipo 6 x 4 


Planchetas de certificación 


• Planchetas tipo red de agua 
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PLANCHETAS DE CERTIFICACIÓN 







MEDICIÓN Y PLANCHETAS DE CERTIFICACION


Contratista:


 Expediente N° 2400-…../…


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


Dirección Provincial de Agua y Cloacas 


DIPAC


OBRA:


PARTIDO:







OBRA: CONTRATISTA: PARTIDO: OPERADOR DEL SERVICIO:


 cota
 Nº viv.


 prog


LM NOMBRE DE CALLE LM
11,20 3,00 10,0 T02


90,00 3,10


LM 3,50


Cota


 Nº viv.


Prog.


Elemento Valvula Tramo Nº T02 Conex. Cortas Largas Elemento hidrante
Tipo esclusa DN 75 DN Tipo


Material Long. 90,00 Material Material
Tapada Material pvc Clase Tapada


Clase 6 Nº Conex 0 0


Aprobada


SA
N


TI
AG


O
 D


EL
 E


ST
ER


O


Pueba Hid.


Calle:


Longitud entre Br:


Mes de Ejecución:
Nº Medición:


Año:


Va
lv


ul
a


F.
 S


IE
RR


A


Nombre Tramo:


Pueba Esc.


Fecha


11,20


T01


T0
3


T0
4


FIRMA  Y SELLO INSPECTOR FIRMA  Y SELLO REPRESENTANTE TÉCNICO







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: REHABILITACIÓN ACUEDUCTO CALLE BRANDSEN LOCALIDAD DE BAHÍA
BLANCA – PARTIDO DE BAHÍA BLANCA. PRÉSTAM
O CAF N° 11189.
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Memoria Descriptiva 


El objetivo de la obra consiste en la rehabilitación del acueducto de distribución de Agua Potable de 


Hormigón de diámetros 1100 mm y 820 mm de la ciudad de Bahía Blanca. 


El acueducto se extiende desde la cisterna principal de 30.000 m3, ubicada en el Establecimiento 


Independencia de la ciudad de Bahía Blanca, hasta la intersección de las calles Brandsen y Avda. 


Napostá con Ø1.100 mm, siguiendo su recorrido hasta la intersección de calles Undiano y Chile con 


Ø820 mm sumando una longitud total aproximada de 3.600 m. 


Este acueducto forma parte del anillo principal de distribución de agua potable de la ciudad de Bahía 


Blanca. El mismo hoy se encuentra cerrado por falta de mantenimiento y fallas puntuales tanto en 


accesorios como en piezas especiales. 


Estos comentarios dejan inferir que el acueducto posee un estado que lo hace inoperable para el 


transporte de agua potable, debido a pérdidas a lo largo de su traza.  


La rehabilitación del acueducto servirá para poder regular la presión en toda la cuidad de una manera 


más eficiente, dejando así de hacerlo solamente a través de los acueductos principales Norte y Sur de 


Ø600 mm. 


Asimismo se beneficiarán las localidades de Ingeniero White y General Daniel Cerri. 


La longitud total para rehabilitar es de 3.600 metros aproximadamente, de los cuales 1.100 metros se 


corresponden con el DN1100mm y 2.500 metros con el DN820mm.  


Por las dimensiones del acueducto y sus características excepcionales de ubicación, para su 


rehabilitación se requiere utilizar una metodología no destructiva. 


Para ello se procederá a la rehabilitación mediante la inserción de Vaina curada in situ (CIPP – Cured 


in Place Pipe) apta para el transporte de agua potable y debe de contar con la correspondiente 


certificación internacional. 


La vaina que se instale debe ser estructural y estar diseñada para resistir las solicitaciones externas e 


internas en forma independiente a la tubería existente, debiéndose diseñar para resistir depresiones 


que se pueden generar durante la operación del sistema. Dichas depresiones se estiman en 0,8 bares. 


Además, será necesario el cambio y puesta en funcionamiento de las válvulas esclusas, mariposas, 


de aire y de desagües en correspondencia con la ubicación de las existentes que presenta el acueducto 


y hoy se encuentran fuera de servicio o con problemas de funcionamiento, como así también la 


ejecución de nuevas instalaciones, necesarias para un correcto funcionamiento y operación de todo 


el acueducto. 


Previo a la rehabilitación del acueducto se deberán remplazar las válvulas y accesorios de los nudos 


que se detallan a continuación. 







 
 


 


 


Válvulas Mariposas en calle: 


 


- D´orbigny entre Avda. Pringles y Agustín de Arrieta……….. 3 válvulas Ø1100mm. 


- D´orbigny entre Avda. Pringles y Agustín de Arrieta……….. 1 válvula Ø450mm. 


- Avda. Pringles y Cervantes…………………………………...1 válvula Ø1100mm. 


- Charcas y Avda. Napostá…………………………………….. 1 válvula Ø800mm. 


- Charcas y Avda. Napostá…………………………………….. 1 válvula Ø1100mm. 


- Brandsen y Dorrego………………………………………….. 1 válvulas Ø800mm. 


 


- Undiano entre Chiclana y Brown………………………………1 válvula Ø800mm. 


- Undiano entre Chiclana y Brown………………………………1 válvula Ø450mm 


- Undiano e Italia……………………………………………… 2 válvulas Ø800mm 


- Undiano y Chile……………………………………………… 1 válvula Ø800mm 


 


Válvulas Esclusas en calle: 


- Brandsen y Dorrego………………………………………….. 1 válvula Ø300mm 


- Brandsen y Dorrego………………………………………….. 1 válvulas Ø150mm 


- Brandsen y San Martín………………………………………. 2 válvulas Ø100mm 


- Undiano y Brown…………………………………………….. 1 válvula Ø300mm 


- Undiano y Brown…………………………………………….. 2 válvulas Ø125mm 


- Undiano y Beruti…………………………………………….. 1 válvula Ø300mm 


- Undiano y Chile……………………………………………… 1 válvula Ø300mm 


 


Válvulas de Aire en calle: 


- D´orbigny entre Avda. Pringles y Agustín de Arrieta. 


- Avenida Pringles y Cervantes. 


- Brandsen esquina Avda. Napostá. 


- San Martín esquina Brandsen. 


 


Válvulas de Limpieza en calle: 


- Brandsen esquina Avda. Napostá. 


- Soler esquina Brandsen. 


- Undiano esquina Brown. 


 


Empalmes 


 


- D´orbigny entre Avda. Pringles y Agustín de Arrieta. 


- Dorrego esquina Brandsen. 


- San Martín esquina Brandsen. 


- Undiano esquina Beruti. 


- Undiano esquina Italia. 







 
 


- Undiano esquina Chile. 


- Undiano esquina Chile. 


 


El proyecto contempla la ejecución de 2 cruces, el Cruce del Ferrocarril Línea Roca y el Cruce de 


entubado del Arroyo Napostá. 


 


  







 
 


 


Datos Garantizados 
 


El Oferente garantizará que todos los trabajos, obras, suministros, materiales, que figuran en su oferta, 


cumplirán con los datos y especificaciones que acompañan a la misma. Dicha garantía se considerará 


asumida por el solo hecho de la presentación de su oferta acompañada de la documentación descripta 


en esta sección. 


El listado de Datos Garantizados es un conjunto de especificaciones referidas a determinados 


componentes de la obra propuestos por el Oferente en su oferta, que garantizan el tipo y calidad de 


los materiales a utilizar en la ejecución de la misma, así como los métodos constructivos a adoptar. 


El Comitente podrá solicitar aclaraciones a los Oferentes respecto de los Datos Garantizados 


presentados en su oferta en el marco de lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


En tal sentido, el listado que forma parte de este Pliego de Bases y Condiciones debe considerarse 


como una guía sobre el conjunto mínimo de elementos y de datos de los mismos que el Oferente 


estará obligado a presentar. El Oferente deberá confeccionar las planillas necesarias, según el modelo 


que se adjunta, y podrá incorporar todos aquellos elementos que, aunque no figuren en el listado, 


integren su oferta. 


Para cada uno de los Ítem descriptos se especificará marca y calidad. No se aceptará la expresión "o 


similar" u otras que no identifiquen sin lugar a dudas la marca a proveer. Se aceptarán tres marcas 


alternativas, las que deberán ser de calidad equivalente. En caso de dudas o discrepancias, la 


Inspección podrá determinar cuál de las marcas propuestas será colocada. 


Todos aquellos componentes, materiales, etc., que el Oferente incluya en su propuesta que sean 


importados deberán tener representación técnica y comercial en Argentina, y amplia disponibilidad 


de repuestos en stock. 


El Oferente especificará también el proveedor de cada material, en consonancia con el Listado de 


Materiales y Proveedores. 


Listado de datos garantizados 


Las especificaciones deben ser completadas y acompañar, cuando se trate de productos de fabricación 


estándar, folletos descriptivos y técnicos del fabricante. 


La especificación de materiales no debe dejar dudas sobre sus características y calidad. Los aceros, 


bronces, etc., deben especificarse con su grado o norma de fabricación (por ejemplo, la especificación 


de “acero inoxidable” sin detalle de grado o calidad, será considerada incompleta). Igual criterio se 


seguirá para todos los materiales. 


En lo correspondiente a las obras civiles el Oferente detallará y garantizará el tipo y calidad de los 


materiales a utilizar en la ejecución de las mismas, así como los métodos constructivos a adoptar. 







 
 


a) Revestimiento Vainas CIPP 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará lo siguiente: 


Proveedor: 


Fabricante: 


Marca: 


País de origen: 


Tipo de junta: 


Longitud máxima de instalación: 


Espesor del caño: 


Características de los aros de goma: 


Características de las bridas: 


Presión de trabajo: 


Presión de prueba: 


Depresión máxima admitida: 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones. 


 


b) Accesorios, válvulas y piezas especiales 


Proveedor: 


Tipo: 


Fabricante: 


Marca: 


País de origen: 


Características principales: 


Cuerpo: 


Vástago: 


Compuerta: 


Asiento: 


Tipo de accionamiento: 







 
 


Dimensiones: 


Diámetro (mm): 


Ancho (m): 


Alto (m): 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas de los accesorios. 


 


c) Materiales 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará proveedor, fabricante, marca, país 


de origen, normas, sello de calidad IRAM. 


Cementos: 


Cales: 


Áridos: 


Aditivos y productos químicos para hormigones y morteros: 


 


  







 
 


DATOS GARANTIZADOS 


(A completar por el Oferente) 


 


 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 


 


CAÑERIAS (Llenar una planilla por cada tipo) 


 


Fabricante  


Material  


Diámetro mm 


Espesor mm 


Presión Nominal Máxima  


Tipo de unión entre tramos y piezas 


especiales 


 


Accesorios según Normas  


Revestimiento Externo  


Revestimiento Interno  


  


  


  







 
 


DATOS GARANTIZADOS 


(A completar por el Oferente) 


 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 


 


VALVULAS (Llenar una por cada tipo) 


 


Tipo  


Marca  


Fabricante  


Diámetro  


Cantidad  


 Cuerpo  


Materiales Obturador  


 Tapa  


 Vástago  


 Asientos  


 Sellos  


Presión Nominal Máxima Kg/cm2 


Tipo de Accionamiento  


Tipo de unión  


Revestimiento externo  


Revestimiento interno  


Peso Total Kg 


Dimensiones según Norma  


  


 


  







 
 


Normas de otros organismos 


Se adjuntan las siguientes normas: 


• Normas de la Dirección Provincial de Hidráulica (DPH – Pcia. de Buenos Aires). 


• Normas de la Dirección Provincial de Vialidad (Pcia. de Buenos Aires). 







 
 


 







 
 


 







 
 


 







 
 







 


 







 


 







 


 







 


 
 


 


  







 


Especificaciones Especiales 


ARTÍCULO 1°: METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


El Oferente deberá acompañar una descripción de la metodología para la ejecución de los 


trabajos en un todo de acuerdo con las características de la obra a ejecutar, como así también 


de los métodos constructivos a emplear en la misma. 


Deberá indicar asimismo el número de frentes de trabajo con que piensa encarar la construcción 


de la obra. 


Informará sobre su organización empresarial para atender lo relacionado con las Remociones 


de Instalaciones de Servicios Públicos que interfieran con la construcción de la obra, los desvíos 


de Tránsito y cumplimiento de normas en general en el/los Municipio/s donde se emplaza la 


obra, los cruces de Rutas Provinciales y/o Nacionales, los cruces ferroviarios y todo otro evento 


que pueda obstruir el normal desarrollo de los trabajos. 


Asimismo, deberá describir la metodología a emplear en la atención y resolución de reclamos 


originados por la ejecución de la obra. 


La Memoria Descriptiva a presentar deberá resultar coherente, compatible y armónica con el 


Plan de Trabajos a los fines de una correcta interpretación del mismo. 


 


ARTÍCULO 2°: PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES 


El Oferente deberá presentar en su oferta el Plan de Trabajos e Inversiones a ejecutar, mediante 


Diagrama de Barras, detallando los montos mensuales y acumulados de inversión.  


El Plan de Trabajos e Inversiones deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo de 


todas las previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, debiéndose utilizar el 


modelo que se adjunta en el presente artículo. Asimismo, deberá acompañarse en soporte 


magnético prevaleciendo, en caso de discrepancias, lo discriminado en papel. 


La aprobación del Plan de Trabajos e Inversiones Definitivo no libera al Contratista de su 


responsabilidad directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado en 


la documentación contractual. 


El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 


➢ Para las obras civiles: 


1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), de 


los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las cantidades físicas o 


porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 


2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y curva 


de inversiones acumuladas. 


3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan presentado e 


indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 







 


4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo de la 


obra. 


➢ Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 


Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e instalaciones, se 


presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), los períodos de 


ejecución de las siguientes etapas: 


- Ítem de provisión de equipos: 


1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 


2) Fabricación 


- Ítem de provisión de repuestos: 


1) Fabricación 


- Ítem de montaje: 


1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 


En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar, por 


períodos mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la misma. 


Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin indicación de 


porcentaje. 


Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a 


"Fabricación" se representará de la siguiente forma: 


1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la sumatoria 


de los períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se indicará para cada mes, 


el porcentaje correspondiente del total del Ítem. 


2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un diagrama 


similar, en el que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total del elemento o parte 


del equipo. En caso de que el Ítem incluya más de una unidad podrá presentarse diagramas de 


desglose individuales por cada una. 


En el caso que el Comitente decida adquirir repuestos, el Contratista deberá, al efectuar la 


adaptación del plan a la fecha de notificación de la orden de iniciación de los trabajos, 


incrementar los importes de las partidas a las que correspondan dichos repuestos con el costo 


de los mismos, respetando los porcentajes mensuales de ejecución indicados en el plan de 


trabajos presentado con la oferta. 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Ítem   Precio  Plazo de Obra (Meses) 


Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 


% Ítem 


2 


% Ítem 


3 


% Ítem 


4 


% Ítem 


         


         


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


 Certificación Acumulada en $     


 


Se presentará un plan de certificaciones donde se indique, tanto para los Ítem generales como 


para los desgloses, los importes a certificar mensualmente y los montos acumulados mensuales 


para el total de las instalaciones electromecánicas, con la respectiva curva de inversiones 


acumuladas. 


 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES 


1) Descripción 


Comprende las siguientes provisiones y tareas iniciales a realizar por el Contratista para la 


organización y puesta en marcha de la obra: 


• Obrador 


• Replanteo de obra 


• Carteles de obra 


• Planos de ejecución de obra 


• Relevamiento de veredas y calles 


•  







 


2) Obrador 


Dentro de los diez (10) días a partir de la fecha de la firma del Contrato, antes de iniciar los 


trabajos, el Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras, su proyecto de obrador 


u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no 


fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del EIAS, debiendo contener 


planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las actividades a 


desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y 


vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En particular para 


los sectores destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, productos químicos y 


otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 


operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con 


otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de 


maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del 


obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose 


satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este 


tipo de obras y serán aprobados por el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 


electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., 


que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene 


por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad 


de rigor.  


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que 


surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a 


ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación 


previsto en el Plan de Gestión Ambiental.  


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno 


al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha 


limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la 


implantación del mismo. 


 


 


 







 


3) Replanteo de Obra 


El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las distintas obras 


e instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección. 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de proyecto 


que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones y establecerá puntos fijos de 


amojonamiento y nivel.  


Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El 


Contratista será responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el 


establecimiento de los puntos secundarios que puedan ser necesarios para extender la red básica 


y controlar el replanteo. 


Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas que 


pudieran ser afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de las mismas, 


para lo cual recabará del o de los organismos que correspondan toda la documentación técnica 


que sea necesaria para determinar la correcta ubicación de las mencionadas instalaciones.  


Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en mojones de 


hormigón armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la Inspección, con el 


número de identificación del punto y la cota altimétrica grabados. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las 


obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 


contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en los 


distintos predios. 


El replanteo será controlado por el Inspector de Obras pero en ningún caso quedará el 


Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de 


replanteo con respecto a los planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. Una vez 


establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e inalterabilidad. 


Si se alteraran o faltaran señales o estacas, luego de efectuado el replanteo y fuera por ello 


necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse cargo de los gastos emergentes, 


inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del personal del Inspector de Obras que 


debe intervenir en el nuevo replanteo parcial. 


El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, 


herramientas, estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) instalar o 


verificar la red de control básica, (ii) verificar o levantar la topografía existente, (iii) revisar los 


trabajos de replanteo del Contratista o (iv) efectuar o verificar mediciones. 


La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por el Comitente 


al Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las 


operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal 


obrero, etc., serán por cuenta del Contratista. 


El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto 


Geográfico Nacional (IGN).  El control vertical está referido al cero del IGN.  Toda la 


información desarrollada por el Contratista para entregar al Inspector de Obras, que trate de 







 


diseño, replanteo, nivelación y alineación de las Obras, se confeccionará empleando estos 


mismos sistemas de control. 


La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica 


topográfica siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán con 


itinerario de ida y vuelta, con una tolerancia para la suma algebraica de los desniveles de ± 10 


L mm, siendo L el promedio de la distancia, en Km, recorrida entre ambos puntos en ambos 


itinerarios. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las 


obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 


contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en los 


distintos predios. 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local competente, 


la alineación y niveles correspondientes. 


El replanteo podrá ser total o parcial. La fecha del acta inicial del mismo será la única válida a 


los efectos de computar el plazo contractual. 


De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de Obras 


y el Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las instrucciones 


que para su ejecución y aprobación establezca la primera. 


Instalaciones Existentes 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de 


nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras.  


El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos toda la 


información referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que pudieran 


interferir con las obras a ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en el Artículo 


“Programación de obras e interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles ejecutadas, 


deberá ser verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de los planos respectivos 


y construcción de los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la perfecta adaptación de las 


instalaciones. 


El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e instalaciones 


existentes que figuran en los planos del Pliego de Bases y Condiciones con las cotas y 


dimensiones que surjan del relevamiento. 


También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos base de 


nivelación. La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y nivelación, que servirá 


como origen general de coordenadas para la construcción de la obra a cargo del Contratista. 


Este origen de coordenadas estará ubicado en la zona general de trabajo. La Inspección indicará 


asimismo al Contratista, en qué forma fijará los rumbos con respecto a este origen de 


coordenadas. 







 


Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, 


materiales y mano de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán de 


referencia básica altimétrica. 


Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y Empresas de 


Servicios Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación a las restantes 


prestaciones y, en caso de resultar necesario modificaciones en sus instalaciones, contemplar 


las mismas en su presupuesto y plan de trabajos, coordinando con los otros entes la metodología 


de los trabajos a llevar a cabo. La responsabilidad en la ejecución de los mismos será por cuenta 


del Contratista. 


El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación así 


obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que presente la 


menor probabilidad de requerir modificaciones ulteriores. La Inspección podrá ordenar la 


ejecución de sondeos exploratorios complementarios, si los considera necesario, los que serán 


por cuenta del Contratista. 


El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes coordenados 


ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes ortogonales deberán ser 


materializados por el Contratista, con la aprobación de la Inspección, a través de mojones o 


estacas perfectamente individualizadas, las cuales estarán balizadas a puntos fijos. Se deberán 


conocer las coordenadas generales y cotas de estos mojones o estacas con respecto al cero de 


referencia adoptado. 


El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas las 


estructuras de la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de funcionamiento en 


forma definitiva sólo se determinará el largo, ancho, cotas de coronamiento y fondo, si la misma 


posee distintos niveles de fondo deberá indicarlos. 


Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes 


coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales. 


De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, longitud, 


altura, ancho, tipo y características del mismo. 


De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes antes 


mencionados, tipo y características de las columnas o reflectores. 


De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus trazas, las 


cotas de extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la ubicación y profundidad 


de todas las válvulas existentes, indicando diámetro y tipo. 


Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en escala 1:25, 


1:50 o 1:100, según el grado de detalle requerido. 


El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la Inspección 


pueda evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 


contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos. 







 


Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos conforme a 


obra ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema básico altimétrico que 


se especifica en este numeral. 


Instalaciones futuras 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de los ejes 


de referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, trasladando los ejes 


de referencia y cotas a la obra y materializando los puntos fijos secundarios que sean necesarios 


para la ejecución de los trabajos. 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de 


nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 


El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a construirse. Antes 


de la iniciación de los trabajos, verificará la localización de los puntos y comprobará 


coordenadas y niveles, quedando el cuidado y conservación de los mismos bajo su exclusiva 


responsabilidad. 


4) Carteles de Obra 


El Contratista deberá colocar cuatro (4) carteles de obra (uno por localidad), de acuerdo al 


modelo que le entregará oportunamente el Comitente. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación 


al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la Recepción Definitiva de la obra. 


Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 


Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


Los carteles de obra deberán ser instalados antes del comienzo de la ejecución de las mismas, 


previo a la firma del Acta de Replanteo. 


Cada cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado Nº 


22, sobre el que se pegara la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática 


ScotchPrint de 3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco 


opaco con adhesivo Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de 


espesor con adhesivo plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos 


de impresión mínimo 86 cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, el cual deberá 


ser aprobado por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier 


inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por el Comitente, obtenida por el Contratista con cámara 


digital, o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su 


aprobación un impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 


Los lugares de ubicación de los carteles deberán contar con la aprobación de la Inspección de 


obra y la correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicarán cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares. 







 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de 


publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Comitente. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener los carteles de obra en 


condiciones adecuadas hasta su retiro. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación 


al exterior. 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción 


Definitiva. 


5) Planos de ejecución de obra 


El Contratista procederá a la preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los 


Planos de Proyecto a la situación real de obra. 


6) Relevamiento de veredas y calles 


Antes del comienzo de la ejecución de las obras, el Contratista deberá entregar al Inspector de 


Obra el relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte digital) y video-


filmación, certificado por escribano público, del estado de las veredas y calles a ser afectadas 


por la traza de la obra. 


7) Ejecución de la Obra 


El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente no ha realizado todas 


las tareas descriptas en el presente Ítem. 


Cuando el cumplimiento de alguna o todas las tareas se vea impedida por causas ajenas al 


Contratista, el mismo deberá comunicar, en tiempo y forma, por Nota de Pedido al Inspector de 


Obra dichas razones. El Inspector de Obra realizará la evaluación correspondiente y le 


comunicará al Contratista por medio de Orden de Servicio el procedimiento a adoptar. 


8) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


 


ARTÍCULO 4°: EQUIPO 


 


El equipo mínimo que deberá afectar el Oferente para ejecutar el contrato se detalla en el 


Pliego de Bases y condiciones particulares  


 


ARTÍCULO 5°: LABORATORIO, MEDICIONES Y ENSAYOS  


Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista (a su 


exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Inspección de Obra personal, materiales, 


herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, 


ensayos, controles de cualquier naturaleza, etc. como asimismo, el mantenimiento y reposición 


en caso de rotura y/o robo. 







 


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones de 


uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de Obra. 


Serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción 


definitiva de la obra. 


El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por Orden 


de Servicio. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


 


ARTÍCULO 6°: CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 


OBRA 


1) Generalidades 


El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y adecuados 


a su fin, en la forma que se infiere del Pliego de Bases y Condiciones, aunque en esta 


documentación no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto y sin que por ello tenga 


derecho al pago de adicional alguno. 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos los 


materiales, como así también la mano de obra y todo personal necesario para la realización 


correcta y completa de la obra contratada, el empleo a su costo de todos los implementos, 


planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el mantenimiento de los servicios 


necesarios para la ejecución de las obras, el alejamiento del material sobrante de las remociones, 


excavaciones, rellenos y cualquier otra provisión, trabajo o servicio detallados en el Pliego de 


Bases y Condiciones o que sin estar expresamente indicado en el mismo, sea necesario para que 


las obras queden total y correctamente terminadas, de acuerdo a su fin y a las reglas del arte de 


construir. 


Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones se haga referencia a normas y códigos específicos 


a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos por ejecutarse o 


verificar, se aplicarán las disposiciones de la última edición o revisión vigente al momento de 


efectuarse el llamado a Licitación de las normas o códigos pertinentes. En caso de que se trate 


de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se aceptarán 


-con sujeción al examen y aprobación previa por escrito del Inspector de Obras- otras normas 


reconocidas que aseguren una calidad igual o superior a la de las normas y códigos 


especificados. El Contratista deberá describir con todo detalle por escrito al Inspector de Obras, 


por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su aprobación, las diferencias 


que existan entre las normas especificadas y las que propone como alternativa. Si el Inspector 


de Obras determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la obtención de una calidad 


igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 


Asimismo cuando se requiera el suministro de un artículo de marca, se entenderá que se podrá 


suministrar otro artículo que pueda considerarse de condiciones equivalentes según la 


determinación del Inspector de Obras. 







 


En el caso de especificaciones o planos u otros documentos con deficiencias técnicas no ocultas, 


el Contratista deberá comunicarlas inmediatamente al Inspector y abstenerse de realizar los 


trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo que el Inspector insista en 


ordenarle su ejecución; en este último caso el Contratista quedará exento de responsabilidad. 


Se entenderán por deficiencias ocultas, las imposibles de advertir luego de un examen atento y 


cuidadoso por quien está capacitado para y tiene habitualidad en el arte de la construcción. 


El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron a la Zona de Obras o que se 


elaboraron o extrajeron en la misma sin la autorización del Inspector de Obras, cualquiera fuese 


su destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o ingresen a la Zona de Obras, 


estarán destinados exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


2) Obras a realizar en terrenos en jurisdicción de reparticiones públicas 


Para las obras a construir en terrenos que estén bajo la jurisdicción de reparticiones públicas 


nacionales, provinciales o municipales, el Contratista deberá efectuar las gestiones ante los 


organismos respectivos, para obtener el permiso para llevar a cabo las obras. Los derechos que 


correspondan abonarse serán por cuenta y cargo del Contratista. Serán de aplicación las 


indicaciones, especificaciones o directivas de los organismos o entidades correspondientes. 


En caso de tratarse de lugares que sean motivo de preservación, el Contratista deberá ajustar 


sus trabajos a las disposiciones vigentes y aceptar el control de los Organismos encargados de 


dicha preservación. 


Los entorpecimientos o atrasos de obra que pudiera producirse por la demora del Contratista en 


solicitar la iniciación de las gestiones mencionadas no serán tenidos en cuenta como causal para 


el otorgamiento de prórroga de plazo. 


3) Extracciones y demoliciones, yacimientos y su aprovechamiento 


Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones y/o demoliciones, 


según lo indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que demanden los 


trabajos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se 


determine en las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el que determine el 


Comitente. 


En dichas Especificaciones se definirán, de acuerdo a las características de la obra a realizar, la 


posibilidad y condiciones en que el Contratista aprovechará de los yacimientos o canteras 


existentes en los lugares de ejecución o en sus adyacencias, de acuerdo a lo establecido en el 


EIAS. 


En caso de silencio de las Especificaciones, el Contratista procederá de acuerdo con las 


instrucciones que le imparta el Inspector de Obras, con aprobación del Comitente. 


4) Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de desperfectos. 


Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan afectar en cualquier 


forma a estas últimas, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo cargo, las siguientes 


tareas y provisiones: 







 


a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los desperfectos 


que a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte existente. 


b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para 


unir las obras licitadas con las existentes. 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, tipo, 


forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o existentes, según 


corresponda a juicio del Comitente. 


En aquellos casos en que las obras afectasen paredes o medianeras existentes, estará a cargo del 


Contratista, además de las tareas específicas que se detallen en las Especificaciones Técnicas 


Particulares, la ejecución de los apuntalamientos, submuraciones, tabiques, etc., exigidos por 


los reglamentos municipales. 


5) Limpieza de la obra 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos 


el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán descriptos 


en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo. 


Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 


acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, más que 


los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 


Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan los 


lugares de trabajo y de paso. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la Inspección 


impondrá términos para efectuar la misma.  


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde 


se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y 


estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes 


que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se considerará terminada la 


obra. 


Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la Recepción 


Provisoria de la obra. 


6) Trabajos Nocturnos y en días feriados 


Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la Inspección, salvo que 


las Especificaciones Técnicas Particulares dispongan lo contrario. 


En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente 


iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En todos los casos, se 


considerará que los gastos inherentes a los trabajos efectuados durante la noche, están incluidos 


en la oferta. 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos 


nocturnos, en días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser autorizado 


por la Inspección. 







 


7) Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden de servicio 


Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su 


naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 


ejecutado con los materiales especificados en la documentación contractual. 


Los trabajos que no estuviesen conformes con las órdenes de servicio comunicadas al 


Contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas podrán ser rechazados, 


aunque fuesen de mayor valor que los estipulados, y en este caso, aquél los demolerá y 


reconstruirá de acuerdo con lo estipulado en el contrato, estando a su cargo los gastos 


provocados por esta causa. 


8) Cierre de las obras 


El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las 


reglamentaciones municipales en vigor o en su defecto en la forma y extensión que se determine 


en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o material aprobado 


por la Inspección, que impidan la salida de los materiales al exterior. Las puertas que se 


coloquen abrirán al interior y estarán provistas de los medios para cerrarlas perfectamente. 


La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados por el Inspector de 


Obras, y serán controlados de acuerdo con las medidas de seguridad que se adopten para la 


obra. Estos accesos permanecerán cerrados fuera del horario de trabajo. 


En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes, el Contratista será 


pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, sin perjuicio de disponer el Comitente la realización de los 


trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 


9) Agua para la construcción 


El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las obras y en 


todos los casos será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estarán todas las gestiones ante 


quien corresponda y el pago de todos los trabajos, derechos, gastos de instalación, tarifas, etc. 


Estos costos no le serán reembolsados, salvo disposición en contrario de las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad 


proveedora del servicio. 


Las obras de provisión serán a cargo del Contratista y su importe se considerará incluido dentro 


de los precios contractuales de las partidas correspondientes. La Inspección podrá realizar los 


ensayos del agua cuando lo crea necesario, debiendo el Contratista proporcionar las muestras y 


pagar los costos de dichos ensayos, los que estarán incluidos en el precio de su oferta. 


10) Energía eléctrica para la construcción 


Salvo disposición en contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares, las gestiones ante 


quién corresponda, la conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a cargo del 


Contratista, así como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para 


conectar, instalar y/o mantener en servicio el abastecimiento de energía eléctrica para la obra. 







 


Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad 


prestataria del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista deberá 


contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el accio-


namiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos 


necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 


responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo aducirse 


como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes de energía 


eléctrica, bajas de tensión, etc. 


El Contratista no podrá en ninguna circunstancia abastecerse de energía eléctrica proveniente 


de las viviendas particulares de la zona de obra. 


11) Vigilancia de las obras 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias 


para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los mate-


riales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo 


cargo, un servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o 


intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por 


falta de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra 


que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que 


indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 


consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 


y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar 


una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


12) Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 


El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se agregarán por 


la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la zona de la obra donde 


exista peligro y/o indique la Inspección. Deberá asegurar la continuidad del encendido de dichas 


luces durante toda la noche. 


Además tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra donde 


puedan producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se compruebe 


hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas las disposiciones 







 


contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la Recepción Definitiva de la obra 


o mientras existan tareas en ejecución por parte del Contratista, aún después de dicha recepción. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 


y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá aplicar 


una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


13) Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas 


El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que aseguren la buena marcha 


de los trabajos. Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en forma que no sufran 


deterioros ni alteraciones. 


Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones técnicas, deberán ser 


aprobados por la Inspección, previamente a su acopio en el sitio de las obras. A tal efecto y con 


la anticipación suficiente, el Contratista asegurará la extracción de las muestras respectivas y 


dispondrá los ensayos y análisis necesarios. 


Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá retirarlos dentro 


del plazo que le fije la Inspección. Si así no lo hiciera, ésta podrá disponer el retiro de los 


mismos y su depósito donde crea conveniente, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista. 


Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los ensayos y análisis, 


serán por cuenta del Contratista. 


El Comitente exigirá la inspección en fábrica de los materiales que se consignen en el Pliego 


de Bases y Condiciones como "MATERIALES SUJETOS A INSPECCIÓN EN FÁBRICA". 


Estas Inspecciones serán efectuadas por el personal técnico del Comitente. Los gastos de 


inspección en fábrica correrán por cuenta del Contratista. 


14) Calidad de las obras a ejecutar 


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren 


la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es obligación 


del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los requisitos 


del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 


métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector de 


Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por 


otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 


responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en 


terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 


empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que 


no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los 


planos de proyecto. 







 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 


reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 


exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin 


perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


15) Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una copia 


ordenada y completa del Pliego de Bases y Condiciones, a los efectos de facilitar el debido 


contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten.  


Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por el 


Contratista, a saber: 


• Proyecto Ejecutivo aprobado por la Inspección de Obra. 


• Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 


aprobados por la Inspección de Obra. 


• Planos de taller aprobados por la Inspección de Obra. 


• Manuales de operación y mantenimiento. 


• El Estudio de Impacto Ambiental. 


• La Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), expedida por OPDS. 


• El Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra, aprobado por la Inspección de Obra. 


Asimismo deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias 


correspondientes a las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias de los 


certificados de obra y planchetas correspondientes a los tramos ejecutados. 


16) Protección de edificios, obras e instalaciones 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones 


aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los daños 


y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo 


del Contratista. 


17) Informe mensual 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe mensual 


de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. 


La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 


no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


18) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


 







 


ARTÍCULO 7°: AFECTACIÓN DEL SERVICIO  


Cuando sea necesario accionar válvulas y elementos de maniobra de redes o sectores de redes 


en servicio para posibilitar empalmes, reacondicionamientos o refacciones, o por otros motivos 


justificados, el Contratista comunicará tal circunstancia al operador del servicio. 


Como norma, el Contratista se abstendrá de accionar las válvulas y elementos de maniobra que 


puedan producir interrupciones o inconvenientes en el suministro. 


Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 


• La programación deberá ser aprobada por la Inspección con una antelación no menor de 


7 (siete) días corridos del hecho a producirse. 


• Los usuarios que sean afectados deberán recibir notificaciones en sus domicilios, en 


forma individual cada uno, con una antelación no menor de 72 horas de la interrupción a 


producirse. 


• Las interrupciones no deberán prolongarse por más de 72 horas, contadas a partir del 


momento en que se vean afectadas las características actuales del servicio en caso de ser 


mayores los tiempos requeridos para la realización de las tareas de rehabilitación se 


deberá realizar y by pass a los fines de asegurar el servicio. 


En caso de verificarse el incumplimiento del presente artículo, el Contratista se hará pasible 


de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada vez que 


incurra en falta y deberá abonar los gastos que el operador del servicio liquide en concepto de 


trabajos para la rehabilitación del servicio, siendo responsable de los daños y perjuicios 


ocasionados a terceros. 


 


ARTÍCULO 8°: FRENTES DE OBRA 


Cada frente de obra deberá disponer de su correspondiente baño químico, los cuales se 


mantendrán en condiciones apropiadas de higiene desinfectándolos periódicamente. 


Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el período de finalización de la jornada de 


labor y hasta la iniciación de la siguiente por personal del Contratista cuya función será 


mantener en ese lugar y funcionando las correspondientes señales de seguridad. 


 


ARTÍCULO 9°: PROVEEDORES Y MATERIALES A UTILIZAR  


El Contratista deberá utilizar materiales y proveedores aprobados por el Operador del Servicio. 


 


ARTÍCULO 10°: RELLENO Y PERFILADO DE CALLES Y VEREDAS DE TIERRA 


1) Descripción 


En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta sea de 


tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto hundimientos 


del terreno como montículos del material de las excavaciones, a los fines de restituir su 







 


condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el Contratista tanto en el 


plazo de ejecución como en el de conservación de la obra. 


En los casos en que se trate que la instalación de la cañería se realice sobre calles de tierra, se 


procederá a dar a las mismas una correcta terminación incluyendo su abovedado mediante el 


empleo de una motoniveladora, a los fines de restituir su condición de transitabilidad. Tal 


condición debe ser mantenida por el Contratista en el plazo de ejecución de las obras. 


Si la calle a ser afectada por la obra presentara algún tipo de mejorado, la misma deberá ser 


restituida a dicha condición una vez finalizados los trabajos. Podrán utilizarse los materiales 


originales, por lo que los mismos serán acopiados provisoriamente en las cercanías de la obra, 


tomando la precaución que la ubicación de dichos acopios no interrumpa los desagües de la 


zona o en su defecto, si la Inspección de Obra considerara que los mismos son inutilizables, el 


Contratista empleará otros de las mismas características. 


A fin de constatar el estado previo a la ejecución de la obra de las calles que presentaran dichos 


mejorados, deberán tomarse fotografías lo suficientemente representativas de todas ellas, de 


manera tal que éstas reflejen fehacientemente tal condición. 


2) Características del material 


El material a utilizar no deberá contener ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles, 


como asimismo todo material que se encuentre en él y entorpezca los trabajos. 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 


desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo 


grado de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle comprendido 


entre el ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de 


compactación determinada con el Ensayo Proctor. 


Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior especificado 


(110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros equipos o dejado en 


reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 


especificado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido 


de humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3) Forma de ejecución 


Se procederá a la limpieza de la zona de ejecución de los trabajos, que consistirá en la remoción 


de ramas, raíces, etc., de modo de dejar el terreno limpio. 


Los productos de la limpieza deberán ser distribuidos o retirados de la obra, cuidando de no 


causar perjuicios a terceros. 


El relleno de la excavación se efectuará con equipo mecánico de compactación, siempre sobre 


capas de material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que durante el 


proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará las 


veces que la Inspección de Obra lo estime necesario. 







 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso 


específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo 


Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 


Inspección de Obra dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de 


compactación a exclusivo cargo del Contratista. 


4) Forma de medición y pago 


El costo de lo especificado en el presente artículo deberá ser prorrateado entre los demás Ítem, 


no reconociéndose pago adicional alguno.  


 


ARTÍCULO 11°: AFECTACIÓN DE CALLES Y VEREDAS 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para dejar en las mismas condiciones en 


que se encontraban previas a la ejecución de la obra, las calles y veredas que no fueron afectadas 


por la traza de la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, equipos y otros elementos. 


Para ello es imprescindible que realice el relevamiento previo de calles y veredas que se solicita 


en las presentes especificaciones, para evitar reclamos posteriores. 


 


ARTÍCULO 12°: TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE 


1) Generalidades 


La tarea consiste en la carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales provenientes 


de la excavación que se consideren sobrantes. 


2) Lugar de depósito 


Es responsabilidad del Contratista efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Comuna a 


efectos de determinar los sitios para depósitos de los materiales sobrantes de la excavación, 


salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 


El Comitente reconocerá para el pago del transporte de la tierra sobrante una distancia media 


de transporte de diez (10) kilómetros, la que determinará un área alrededor del centro de 


gravedad de la zona de excavación dentro de la cual se deberán localizar los lugares de depósito. 


3) Forma de medición y pago 


El costo de estos trabajos se encuentra incluido en el precio del Ítem “Excavación y relleno para 


instalación de cañerías”, por lo que no corresponde pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de este costo las tareas de carga, transporte, descarga y desparramo de los 


materiales provenientes de la excavación que se consideren sobrantes, y toda otra tarea 


necesaria para cumplir con lo especificado precedentemente. 


 


ARTÍCULO 13°: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los objetivos a cumplir son: 







 


• Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la 


combustión. 


• Asegurar la evacuación de las personas. 


• Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 


• Prever las instalaciones de detección y extinción. 


• Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos y 


ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será tal que resulten 


fácilmente visibles. 


Se deben instalar matafuegos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego involucrados en 


el obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles e inflamables, en 


cada frente de trabajo donde exista riesgo potencial de incendio. 


La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de los 


mismos, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y distancia a 


recorrer para alcanzarlos. 


Todos los gastos correspondientes a la “Prevención y protección contra incendios” descriptos 


en el presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 14°: DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


1) Generalidades 


El Contratista proveerá los elementos y mano de obra necesarios para mantener y proteger los 


desagües públicos y domiciliarios completos, de conformidad con el Pliego de Bases y 


Condiciones. 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras 


canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al 


vecindario. Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 


desagües, el Contratista deberá restablecerlos en la forma primitiva o relocalizarlos de manera 


tal que no afecten el normal funcionamiento que originalmente tenían. 


2) Procedimiento 


El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los canales, drenajes y 


charcos de agua contra la contaminación y deberá programar sus operaciones de tal forma que 


pueda minimizar la creación de barro y sedimentos en dichas instalaciones. El control de la 


contaminación de agua deberá consistir en la construcción de aquellas instalaciones que puedan 


ser requeridas para prevenir, controlar y suprimir la contaminación del agua. 


El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dentro y a través del sitio o lugar de 


trabajo. No se permitirán represas hechas con tierra en áreas asfaltadas pavimentadas. Represas 


temporales hechas con bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material permitido para 


proteger el área de trabajo cuando sea necesario, siempre que su uso no cree una situación 







 


peligrosa o de fastidio al público. Dichas represas se removerán del sitio una vez que no sean 


necesarias.  


No deberá interrumpirse el transporte y eliminación de aguas servidas. En el caso de que el 


Contratista interrumpa las instalaciones cloacales existentes, deberá transportarse el flujo 


cloacal en conductos cerrados, y eliminarse mediante un sistema de cloacas con condiciones 


sanitarias adecuadas. No se permitirá la conducción de residuo cloacal hacia el interior de 


zanjas, ni su cobertura posterior con relleno. 


3) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


 


ARTÍCULO 15°: MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


Manual de Operación: 


El Manual de Operación del sistema deberá contener como mínimo lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema (red de colectoras, 


estaciones elevadoras, impulsiones, etc.) y descripción de cada una. 


• Planos Conforme a Obra, Generales y de Detalle. Una copia. 


• Instrucciones de operación para cada unidad o conjunto de unidades. En estas 


instrucciones, cada válvula, bomba, equipo, etc. se identificará en forma alfanumérica 


(V1, B5, M10, etc.), con las mismas designaciones que se utilicen en el Manual de 


mantenimiento. 


• Para las bombas de las estaciones elevadoras valores de los parámetros para 


funcionamiento normal y descripción de los indicadores de funcionamiento anormal. 


Situaciones de funcionamiento anormal típicas y medidas correctivas que deberá 


adoptar el personal a cargo. 


• Modelos de las planillas, tablas y gráficos típicos que deberá confeccionar el personal 


de operación. 


• Normas generales de seguridad para el personal y específicas para aquellos 


procedimientos que así lo exijan. 


Manual de mantenimiento 


El Manual de Mantenimiento del sistema deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 







 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema y breve descripción de 


cada uno. 


• Inventario físico y registro de todos los equipos e instalaciones con los que cuenta la 


obra, junto con la información técnica necesaria para programar y/o facilitar su 


mantenimiento. Cada equipo estará identificado en forma alfanumérica (por ejemplo: 


B1, M3, etc.) y dicha identificación deberá ser coincidente en el inventario, en los 


planos, en el texto y en toda referencia del Manual de Mantenimiento. 


• Instrucciones de mantenimiento para todos los equipos e instalaciones que integren la 


obra. El Contratista será responsable de la obtención de las instrucciones de 


mantenimiento que deberán entregar sus proveedores. Estas instrucciones deberán 


incluir planos generales y de despiece de los equipos electromecánicos, especificaciones 


de lubricación, etc. 


• Folletos técnicos y descriptivos, listado de repuestos con su código de pedido y, en 


general, todo material que aporte información sobre los equipos e instalaciones. Este 


material se identificará con la misma designación alfanumérica que consta en el 


inventario y en los planos. 


• Frecuencias de las principales actividades de mantenimiento preventivo del sistema 


(lubricación de cada equipo, cambio de piezas, pintura, etc.). 


• Programa calendario de tareas de mantenimiento preventivo. 


• Normas de seguridad que debe seguir el personal de mantenimiento. 


• Planos de los equipos electromecánicos instalados, con detalles, cortes y despieces. 


• Planos Conforme a Obra (obras civiles e instalaciones electromecánicas). 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


 


ARTÍCULO 16°: TOLERANCIAS 


Tolerancia en las dimensiones de las estructuras 


Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de hormigón 


son las siguientes: 


Elementos Estructurales en Edificios: 


Desplazamientos horizontales: 1 cm. 


Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm. 


Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm. 


Canales: 


Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm 







 


Tolerancia en Cotas y Pendientes 


Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre máximo 


de ± 1 cm/km. 


Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán: 


• Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras. 


• Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva. 


• Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra. 


• Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies terraplenadas de 


cualquier obra. 


Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 


Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser 


demolidas y reconstruidas, recalzadas o corregidas, según fuere el caso, para satisfacer lo 


especificado. Dichos trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del Contratista, 


no admitiendo el Comitente reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de los plazos 


contractuales. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines del 


proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias establecidas. 


 


ARTÍCULO 17°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS DE AGUA 


1) Generalidades 


El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías de acueductos, redes, 


estaciones de bombeo, cisternas, etc. en la forma en que se detallan en este artículo y en las 


Especificaciones Técnicas Generales. 


Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se realizarán 


dichas pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. 


Las cañerías serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a zanja rellena 


por tramos, cuya longitud será determinada por la Inspección de Obra y que no será en ningún 


caso mayor de 500 metros para acueductos y 200 m para redes, debiendo estar instaladas la 


totalidad de las válvulas y/o conexiones domiciliarias en el tramo a ensayar y registrándose con 


precisión las progresivas de los extremos de dicho tramo. La presión de prueba será 1,5 veces 


la presión máxima de trabajo de la tubería, medida en el punto más bajo del tramo. 


No se permitirá la colocación de cañerías cuando la longitud total de cañería instalada sin prueba 


hidráulica en toda la obra supere los 2 Km. 


No se admitirán como válidas pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el tramo 


con agua a la presión de prueba. 


Antes de efectuar la prueba, se rellenará la zanja dejando las juntas descubiertas y colocando 


en el resto del tubo un relleno de hasta aproximadamente 0,20 m por encima de la generatriz 







 


superior externa de la cañería. Estos rellenos deberán compactarse en capas, de acuerdo a lo 


estipulado en las Especificaciones Técnicas. 


Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del aire 


ocluido en el tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de burbujas 


de aire atrapadas. Todas las derivaciones deben estar cerradas o conectadas y las válvulas deben 


estar colocadas. 


Se apuntalarán convenientemente las extremidades del tramo de la cañería a probar, para 


absorber los empujes generados por la presión hidráulica de prueba. Los muertos de anclaje 


colocados deberán haber alcanzado una resistencia suficiente para transmitir las fuerzas al 


suelo. Se colocarán la bomba de prueba y el manómetro en el punto más alto del tramo. 


La cañería se mantendrá llena con agua a presión como mínimo por 24 horas antes de iniciar la 


prueba. 


La presión de prueba se mantendrá durante 6 horas como mínimo, a partir de los cuales se 


procederá a la inspección del tramo correspondiente. No deberán observarse exudaciones ni 


pérdidas en los tubos y juntas, ni disminuciones en la marca del manómetro. Luego se procederá 


a detectar las posibles pérdidas invisibles (no apreciables a simple vista) para lo cual se 


mantendrá la cañería a presión durante una hora más. Durante este tiempo no deberán 


observarse variaciones del manómetro. 


Una vez terminada satisfactoriamente la prueba hidráulica a zanja abierta deberá bajarse la 


presión de la cañería sin vaciarla, rellenarse y compactarse completamente la zanja y se 


procederá a efectuar la prueba a zanja rellena, durante la cual la presión de prueba se mantendrá 


3 horas como mínimo. Las condiciones a observar son las mismas que las expuestas en el 


párrafo precedente. 


Todo tubo o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las pruebas 


antedichas, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta del Contratista 


y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que demande la realización de 


las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la provisión del agua necesaria para las 


mismas. Asimismo, serán por cuenta del Contratista los gastos que insuma la repetición de las 


pruebas.  


Las pruebas hidráulicas se repetirán las veces que sean necesarias, previa ejecución de los 


trabajos que se requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado 


satisfactorio, realizándose las mismas con personal, instrumental, materiales y elementos que 


suministrará el Contratista por su cuenta. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 


funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de dos (2) por tramo de prueba. El Contratista 


presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a los ciento veinte 


(120) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de calibración deberá haber sido 


emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El cuadrante deberá permitir apreciar, en 


escala adecuada la presión de prueba. 


El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 


necesario, estando las cañerías parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no cumplan 


con las disposiciones de las presentes especificaciones. 







 


El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 


responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, ante 


futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados. 


2) Actas de pruebas 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un Acta 


refrendada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra, donde se 


asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y el resultado de 


la misma. Esta Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el carácter de Orden de Servicio. 


3) Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


están incluidos en el pago del Ítem “Instalación de Vaina CIPP” que corresponda. 


 


ARTÍCULO 18°: PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO Y 


ELECTROMECÁNICO 


Estas pruebas se realizarán para acordar la recepción provisoria. 


Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual de 


Operación y Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse 


modificaciones o ampliaciones en el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, quien 


deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite su aprobación, antes de la recepción 


provisoria. 


Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de las distintas cañerías. 


Finalmente, se verificará el funcionamiento de las instalaciones de fuerza motriz y todo aquello 


que intervenga en la operación y funcionamiento del sistema. 


Todos los valores medidos se volcarán en el acta que se labre con motivo de las pruebas de 


funcionamiento. 


No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por escrito, 


de esta prueba por parte de la Inspección. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 


gastos generales. 


 


ARTÍCULO 19°: COMUNICACIONES 


El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 


autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se encuentren 


autorizados por las autoridades competentes. 


El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la obra 


deba efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados. 


 







 


ARTÍCULO 20°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que no se 


efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una antelación mínima de 


diez (10) días a la misma, el Contratista entregará a la Inspección los Planos Conforme a Obra 


y Manuales Técnicos para su aprobación, incluyendo croquis de ubicación, planimetría, y todo 


plano que resulte necesario a criterio de la Inspección.  


Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo I “Metodología para la elaboración y 


presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se indicarán 


diámetro y material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea municipal, cotas de tapas 


de bocas de registro, ubicación de las conexiones domiciliarias.  


Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional 


(IGN). 


El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 


técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 


especificaciones.  


El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de los 


planos para su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 


los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 


en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la 


identificación y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre la 


cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de 


Expediente, Razón Social del Contratista y fecha de entrega. Respecto de su contenido, el CD 


deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) Planos, B) Textos. 


El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que 


fueran presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá subdividirse 


en cuatro secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y Planos de detalle, A3) 


Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales,   A4) Modificaciones de Proyectos. 


El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la Obra, 


N° de Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, Fecha de 


inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la obra y 


particular de cada modificación de proyecto y soluciones adoptadas para resolver las 


interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y Estructural, Proyectos Especiales, Estudios de 


Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un formato de impresión en hoja tamaño 


A4. 


Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los 


originales dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de los 


Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte 


magnético en Compact Disk. 







 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista y la 


Inspección de Obras. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en 


sistema de dibujo asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados por el 


Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente manera: 


Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución 


mínima de 300 DPI. 


Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del Ítem 


anterior. 


Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación 


entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora 


y tamaño en bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 


recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, son de 


propiedad exclusiva del Comitente, comprometiéndose asimismo a mantener el consiguiente 


secreto profesional, aún después de finalizadas las tareas objeto de la presente licitación y a 


preservar copia de los respectivos documentos de trabajo por un plazo mínimo de dos (2) años, 


contados desde la fecha de producida la Recepción Definitiva de las Obras. 


Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el 


presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 21°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra un vídeo filmación de no menos de 30 minutos 


de duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra, 


particularidades, panorama  de la traza de la obra mostrando el estado de la zona en forma 


previa y con posterioridad a la ejecución de la misma. Dicha filmación deberá entregarse en 


forma previa a la Recepción Provisoria Total sin cuyo requisito no se efectuará la misma, no 


eximiendo ello al Contratista de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de 


una Orden de Servicio por día de demora en la entrega.   


Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las fotografías 


que documenten las distintas etapas de ejecución de la obra. 


Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el presente 


artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 22°: NORMAS GENERALES PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTO 


EJECUTIVO 


1) Descripción 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto y 


de cada una de sus partes componentes. 







 


El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos componentes de 


la obra que se detallan en las presentes especificaciones, así como de otros componentes que lo 


ameriten, a juicio de la Inspección de Obra. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que 


el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 


constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran 


con respecto a la oferta. 


Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo:  


• diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 


o diseño hidráulico  


o diseño electromecánico 


o diseño estructural 


o diseño arquitectónico 


• estudios complementarios de mecánica de suelos 


• la metodología constructiva de las obras 


• la metodología de instalación y montaje de equipos. 


• toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de Licitación y 


aporte mayor definición al proyecto. 


Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es decir 


que se tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al momento de la 


ejecución de las obras. 


Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos del 


presente Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los resultados de los 


estudios a realizar y todos los requerimientos del presente artículo. 


Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y de 


cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y de detalle, 


cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás 


informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las 


diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya sean 


provisorias o definitivas. 


Para obras de agua, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en cuenta 


las “Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 


Asimismo, se deberán tener en cuenta las Guías y criterios técnicos de ABSA para el diseño 


y ejecución de redes externas de agua potable. Estas prevalecerán en caso de discrepancia con 


las otras normas mencionadas en el presente artículo. 


Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como CIRSOC, 


IRAM. 







 


Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de Vialidad, 


Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Obra 


Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y Cloacas, entre 


otros. 


Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de Servicios 


Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, televisión por cable, 


etc.). 


En caso de existir antecedentes del proyecto licitado obrantes en la DIPAC y que no formen 


parte del presente Documento de Licitación, la Inspección de Obra le entregará los mismos al 


Contratista. 


El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto resulte 


conveniente y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 


En particular, el Contratista deberá tener en cuenta el Artículo “Programación de obras e 


interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá presentar 


a la Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo indicado en el presente 


artículo.  


Para ello, el Contratista deberá: 


• Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 


• Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta ejecución 


de las obras, tales como relevamientos topográficos, estudios geotécnicos, relevamiento 


y análisis de interferencias, cruces, etc. 


• Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes verificaciones 


y cálculos, tanto hidráulicos como estructurales. 


2) Estudios y relevamientos 


2.1) Recopilación y análisis de antecedentes 


Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un aporte 


informativo y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los antecedentes 


reunidos deberán presentarse indicando su relación y aplicación al Proyecto y su grado de 


confiabilidad. 


La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes Ítems: 


• Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o 


municipales. 


• Geomorfología. 


• Hidrogeología. 


• Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada y sus 


alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 







 


• Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los suelos 


en puntos característicos de las trazas de la red, conducciones principales, estaciones de 


bombeo y plantas potabilizadoras, lugares de emplazamiento de estructuras. 


Visualización de las distintas zonas en un mapa. Considerar aquellos casos como 


presencia de napa freática, estructuras profundas, etc. 


• Áreas inundables. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de abastecimiento de agua potable. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento). Obras 


en ejecución. Proyectos. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de provisión de agua potable. Obras en 


ejecución. Proyectos. 


• Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto:  


o Tipo de viviendas. 


o Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 


o Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc.  


o Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, antigüedad. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de bombeo 


cloacales y de planta de tratamiento; disponibilidad de tierras fiscales. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de bombeo 


y de planta potabilizadora; disponibilidad de tierras fiscales. 


o Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el 


funcionamiento de las instalaciones electromecánicas. 


• Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 


2.2) Relevamiento topográfico 


El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento planialtimétrico que 


figura en los Planos del presente Pliego, del que será el único responsable; las cotas indicadas 


en los planos son ilustrativas y orientativas.  


Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación pormenorizada 


de toda la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra a ejecutar que indique 


la Inspección de Obras que fuese necesario relevar. Todo ello deberá estar debidamente 


registrado mediante fotografías. 


Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las cotas 


que permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 


Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará la 


Inspección de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados. 







 


El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + 


GLONASS). 


La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar referida 


al cero del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. Cuando no exista 


un punto fijo o la distancia a que se encuentra impida su fácil vinculación, es decir, compatible 


con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará como tal un bronce colocado a ese efecto a 


la planta urbana y amurada en el frente de algún edificio. 


En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al servicio a 


instalar, se deberá obtener el mismo en forma somera. 


En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 


máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones topográficas 


así lo exijan. 


En el caso de acueductos, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como máximo 


en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones topográficas así lo 


exijan. 


Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los existentes a 


mitad de cuadra. 


A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de cunetas transversales a la 


línea del acueducto y de la red de distribución. 


Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y cursos 


de agua, como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden utilizarse para el 


paso de cañerías. 


De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto obtener 


su propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes mensuras. En todos 


los casos se señalarán los vértices de las poligonales. 


2.3) Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 


El Contratista deberá cumplir con lo especificado en los Artículos “Programación de obras e 


interferencias” y “Cruces” de las presentes Especificaciones Especiales. 


Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente a 


distintos servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, cloaca, 


hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser removidas y/o 


reubicadas para el paso de la obra a proyectar y luego ejecutar, de acuerdo a las normas que 


fijen los entes correspondientes. 


Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales como rutas 


nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales de riego, etc. Los 


mismos requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y cumplimiento de las 


normas que fijen los entes correspondientes. 


Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y cruces de 


manera de minimizar el impacto de los mismos. 







 


Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la 


reglamentación vigente que corresponda según el caso. 


Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la elaboración de 


la Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos realizados y a la recopilación 


y estudio de todos los antecedentes disponibles. 


El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, 


Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios Públicos, o Particulares, 


la documentación de las instalaciones existentes actualizada y debidamente rubricada. 


Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para identificar 


las interferencias y cruces detectados y a detectar.  


Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los resultados 


obtenidos y respaldar los mismos mediante registro fotográfico.  


Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que exigen los 


entes correspondientes. 


Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una de las 


reparticiones de servicios.     


Además se contará con el apoyo de la DIPAC para la facilitación del acceso a la información, 


en la medida que esto sea posible, así como para gestionar eventuales permisos de acceso en 


tramos particulares de la traza. 


El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y 


cualitativamente las interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a realizar, 


dentro de la normativa vigente, incluyendo la cotización de los mismos. 


2.4) Estudio de suelos 


El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la correcta 


fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías.  


Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán variar sus 


resultados en el momento de ejecutarse los trabajos. 


Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las 


características físicas, mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los 


distintos componentes de la obra a ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su clasificación; 


resistencia, agresividad, posición de la napa freática, etc. 


Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios 


sondeos en puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios válidos del 


lugar, los mismos serán ejecutados a cargo del Contratista. 


Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su 


interpretación gráfica y conclusiones. 


Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal que 


permita reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación será como 







 


máximo de quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad 


superior en un metro a la profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 


Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de 


ninguna naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y de la 


posición y variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos rodados a lo 


largo de la traza. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 


o Límite líquido 


o Límite plástico 


o Índice de Plasticidad 


o Humedad Natural 


o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 


o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 


o Nivel de napa freática (si la hubiera) 


o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 


o Determinación de finos (Tamiz 200) 


o Clasificación unitaria 


o Peso unitario 


En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la confección 


de estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse en el sector, 


deberá utilizarse cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a los sulfatos según 


Norma IRAM 50001:2010 “Cemento. Cemento con propiedades especiales” (semejante al tipo 


II de la Norma ASTM), es decir, con contenido de aluminato tricálcico máximo del 8%. 


2.5) Verificación hidráulica 


El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema de agua a ejecutar teniendo en 


cuenta los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las Normas del ENOHSA 


mencionadas. 


Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico correspondientes 


al sistema a ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias explicativas de cálculo y 


los planos de referencia. 


Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el significado 


de cada uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán todos los croquis o 


tablas que conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos teóricos o numéricos, al fin de 


lograr la comprensión acabada del método. 


En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a presentar 


con fotocopias de los mismos. 







 


Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de lo 


contrario se citará la fuente consultada. 


Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología de 


cálculo utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de programa, 


descripción del mismo. 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes lineamientos 


generales: 


Obras de agua 


• Captación: en los casos de fuentes superficiales, las dimensiones y cálculos hidráulicos 


de los elementos que forman parte de la captación. En el caso de fuentes subterráneas, 


diseño de los pozos, ubicación, diámetro y profundidad, encamisados, cálculo del caño 


filtro y prefiltro, cálculo de las bombas e impulsiones, determinación de número de horas 


de bombeo, programa de bombeo, etc.; 


• Estaciones de bombeo: se deben indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 


definición del pozo de bombeo, incluyendo entre otros, los equipos necesarios (caudal, 


altura manométrica de elevación y potencia de bombas) y su accionamiento, curvas 


características del sistema, instalaciones auxiliares. 


• Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de los 


conductos, pendientes, tipos de juntas, accesorios, mención de los cruces que requieren 


obras de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios y dispositivos 


complementarios. Se acompañará el cálculo del diámetro económico y la verificación al 


golpe de ariete. 


• Tratamiento: se describirá el tratamiento elegido en base a las características del agua 


cruda, inferida de los estudios hidrológicos o hidrogeológicos realizados, y se presentarán 


los cálculos hidráulicos de diseño de las unidades, de las cañerías y de las cámaras de 


interconexión. Sistema de desagües, sistema de limpieza, elementos de medición y 


regulación, pérdidas de carga, perfil hidráulico, etc. En caso de la dosificación de 


productos químicos, se indicará: descripción, productos a utilizar, dosis, elección de 


dosador, reservas, equipos, etc. Se informará sobre los lodos generados como producto 


de las operaciones de potabilización, su cantidad y disposición final. En el caso de 


incluirse plantas compactas se presentarán los parámetros de diseño de las unidades 


componentes en función de las características del agua cruda y tratada, para su adecuada 


especificación. 


• Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc. 


• Red primaria: tipo de red: material y accesorios. Presiones mínimas y máximas. Método 


y criterio para el cálculo. Gasto hectométrico. Se adjuntará la correspondiente planilla de 


cálculo o archivo (y sus reportes) del modelo realizado a través de software específico 


(EPANET o similar). 


• Macro medición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición de agua 


cruda a nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la reserva. 







 


• Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto. Se anexarán los 


cálculos estructurales de tanque, cisternas, plantas y todas las estructuras que los 


justifiquen, como así también los planos de estructuras; instalaciones eléctricas, 


mecánicas y electromecánicas. 


• Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación por 


daños durante la construcción. 


• Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual 


en el área a intervenir. 


2.6) Verificación estructural de cañerías 


Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y clase, 


con la combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con las 


siguientes premisas: 


Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las mismas 


deberá considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada diámetro y clase. 


El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del caño, su espesor 


y las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El Contratista deberá indicar claramente 


cuáles son los criterios y teorías de cálculo adoptados y deberá justificar su elección. 


El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas a la presión 


interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al relleno y a las cargas de tránsito 


(cuando corresponda), para la condición de zanja adoptada y para el tipo de material de cañería 


y relleno (cama de asiento, paquete estructural, relleno superior, sub-base y base) especificados 


en el presente Documento de Licitación. 


Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de Licitación. 


2.7) Fundaciones 


En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a 


realizar de las distintas estructuras que componen la obra, en base a la información incluida en 


el presente Pliego. De considerar insuficiente la información existente, deberá prever las 


acciones necesarias para completar los datos faltantes, mediante estudios propios o información 


de trabajos anteriores realizados en el lugar. 


2.8) Ingeniería de detalle constructivo 


La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de 


definición de detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su 


construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 


La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, 


diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de detalle para cada 


componente de la obra, folletos y demás informaciones que deberá presentar el Contratista para 


justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir los detalles 


constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 







 


Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, cómputos 


métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar perfectamente todos los 


detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de ríos, canales, zanjones, 


autopistas, rutas, vías férreas, acueductos y obras de arte, cámaras, de detalles de la ejecución 


de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo complementarios (estudios de suelos, 


topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y toda otra documentación que, a criterio de la 


Inspección, sea necesaria para la correcta ejecución de las obras. 


El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de 


armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 


Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 


Inspección, el Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas 


correspondientes. 


La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los componentes 


de las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


• características geotécnicas de los suelos 


• nivel freático 


• presiones de trabajo y máximas 


• sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 


• características de los materiales utilizados 


b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de 


acciones más desfavorables: 


c) Las memorias de cálculo relativas a: 


• la estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 


• la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones 


• la resistencia mecánica de todos los componentes 


• la precisión de realización de las estructuras 


• la fisuración y estanqueidad de las estructuras 


• los cálculos de asentamiento 


• el dimensionamiento de todas las estructuras 


d) Los planos de ejecución de las obras: 


• planos de los obradores y servicios canalizados 


• planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 


• planos de excavación y relleno 


• planos de estructuras metálicas  







 


• planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes especificaciones 


y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares. 


f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


g) Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en 


las Especificaciones Técnicas Particulares. 


h) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 


explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El Contratista 


deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que se incluyan en 


la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de Licitación 


para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 


Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


• Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


• Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 


existieran diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de Licitación. 


Cálculo de estructuras 


En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los 


resultados de los estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 


Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos del 


proyecto licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que sean 


superiores a los que resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 


Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de Investigación 


de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que fueron incorporados 


al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las Normas IRAM e IRAM IAS que 


correspondan. 


Se aceptará, además, la utilización puntual de Reglamentos, Recomendaciones y Auxiliares de 


Cálculo publicados por instituciones de reconocido prestigio internacional, tales como D.I.N., 


C.E.B., F.I.P. y A.C.I., en tanto y en cuanto no se obtengan de los mismos requerimientos 


menores que los especificados en la Reglamentación SIREA en vigencia, y mientras no se 


presente ninguna incompatibilidad con las hipótesis y la estructuración conceptual asumidas en 


la misma. 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el ANEXO I “ANEXO 


MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE ABSA” 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 


técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Comitente.  







 


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 


presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de que 


los mejores conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser empleados y 


prevalecer. 


La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder conocer 


la concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará sometida y su 


dimensionamiento final. 


Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de 


exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la realización 


de su ingeniería de detalle. 


A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas de 


peso propio y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 


Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según CIRSOC 


101. 


Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales se 


adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del viento en 


las estructuras serán considerados conforme a los criterios establecidos por CIRSOC 102. 


Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 


sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento 


INPRES-CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos. 


Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se desarrollen 


durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente resistidas por los 


elementos estructurales. 


Serán de aplicación las siguientes normas y las correspondientes modificaciones del ANEXO I 


“ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE ABSA”: 


 TEMA        NORMAS 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H°A°  CIRSOC 201 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 


Aceros para hormigón                  CIRSOC 251-254 


Viento         CIRSOC 102 


Sismo         INPRES CIRSOC 103 


Acciones y seguridad en las estructuras    CIRSOC 105-106 


Cargas y sobrecargas para el  cálculo de las estructuras  


De edificios        CIRSOC 101 


En aquellas estructuras especiales en que resultara necesario realizar verificaciones de 


estabilidad, se comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 







 


Corte – Rozamiento 


Volcamiento 


Deslizamiento 


Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos aquellos 


aspectos de diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) que mejoren las 


condiciones de fisuración y porosidad del hormigón terminado. 


3) Documentación Técnica a presentar 


Se deberá presentar la siguiente documentación:  


• Para obras de agua, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la obra a 


ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de 


componentes tales como plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, 


cisternas, cruces especiales etc., datos técnicos principales, descripción del 


funcionamiento del sistema, descripción de la integración del sistema a ejecutar con las 


instalaciones existentes. 


• Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar 


(calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (red, plantas 


potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales, etc.) 


y hechos relevantes del proyecto (cruce de cursos de agua, FFCC, rutas, etc.). 


• Memoria técnica de verificación hidráulica. 


• Memoria técnica de verificación estructural de cañería. 


• Estudios de suelos. 


• Relevamiento topográfico. 


• Planos a nivel de proyecto de ejecución. 


• Ingeniería de detalle constructivo. 


• Planos con identificación de interferencias. 


• Planos con identificación de cruces. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de 


interferencias, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 


reglamentaciones de dichos organismos. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de cruces, 


así como la documentación técnica aprobada. Copia de las reglamentaciones de dichos 


organismos. 


• Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la Planilla de 


Oferta. 


Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato A4 


(210 mm x 297 mm). 







 


Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD (en la 


versión indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas IRAM para 


dibujo técnico, confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo se corresponda 


con una unidad de Ítem. No contarán con vínculos a otros archivos. 


Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y todas las 


leyendas deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de ploteo.  


Planos 


Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas partes 


de la obra, en concordancia con la Memoria Técnica. 


Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de ejecución y 


deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que ayuden a 


la comprensión de la obra y su análisis. 


Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y visualización.  


La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, teniendo en cuenta los 


siguientes conceptos generales: 


• Planimetría general y curvas de nivel (ubicación general de las instalaciones). 


• Plano de ubicación general de las instalaciones que integran el proyecto. 


• Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil), indicándose en 


este último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, con 


indicación de diámetros, tipos de cañerías, tapadas, cotas del terreno y del intradós, 


progresivas de localización de los accesorios. Detalles de válvulas, protecciones, piezas 


especiales, anclajes, apoyos y cruces especiales (caminos, canales, puentes y FFCC). 


• Cruces especiales. 


 


4) Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 


deberán ser tenidos en cuenta en el ítem correspondiente.  


5) Entrega, plazos y aprobación del Proyecto Ejecutivo 


El Contratista elaborará y presentará el Proyecto Ejecutivo para la revisión y aprobación por 


parte de la Inspección de Obras. 


El objetivo del Proyecto Ejecutivo es consolidar los aspectos esenciales de la obra que permitan 


su ejecución de acuerdo a las condiciones contractuales. 


El Proyecto Ejecutivo deberá ser elaborado en base a la ingeniería básica desarrollada para la 


presentación de su oferta, las especificaciones técnicas, los planos de proyecto, la recopilación 


de antecedentes, y los resultados de los estudios a realizar. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que 


el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 


constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 







 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran 


con respecto a la oferta. 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma 


de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en 


un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando 


la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se 


va generando la información.  


El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y toda 


otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la correcta 


ejecución de las obras, a juicio de la Inspección, 


El plazo máximo de entrega será de 30 (treinta) días corridos, contados desde la fecha de 


la firma del Acta de Inicio de Obra. 


La Inspección revisará la documentación, en un plazo no superior a los 7 (siete) días corridos, 


procediendo luego a su devolución al Contratista con las observaciones realizadas.  


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 


Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y la 


calificará en una de las siguientes formas:  


• No objetada. 


• Con observaciones devuelta para corrección. 


• Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 


Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 


merecido para su corrección.  


El Contratista dispondrá de un plazo de 7 (siete) días corridos para adecuar la Documentación 


Técnica que haya sido rechazada o devuelta con observaciones. Dicho plazo incluye el período 


comprendido entre la fecha de devolución de la documentación y la fecha de su nueva 


presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por el Contratante. 


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la 


obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya 


resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 


generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Las comunicaciones entre el Contratista y la Inspección (entrega de documentación, aprobación 


de la misma) se harán como indica el presente Documento de Licitación, mediante Notas de 


Pedido y Órdenes de servicio. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo no 


superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de la 


Documentación Técnica aprobada. 







 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 


inherentes a la ejecución de la obra. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 


presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 


haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a 


su cargo. 


6) Entrega, plazos y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 


La Inspección de Obra definirá, de común acuerdo con el Contratista, sobre qué 


componentes de la obra deberá presentarse la Ingeniería de detalle constructivo. 


El Contratista entregará la Ingeniería de detalle constructivo de cada componente de la obra con 


una anticipación de 20 (veinte) días previo a la ejecución de cada componente. 


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 


Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y la 


calificará en una de las siguientes formas: 


• No objetada. 


• Con observaciones devuelta para corrección. 


• Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable). 


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 


Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 


merecido para su corrección. 


El Contratista dispondrá de un plazo de 7 (siete) días corridos para adecuar la Documentación 


Técnica que haya sido rechazada o devuelta con observaciones. Dicho plazo incluye el período 


comprendido entre la fecha de devolución de la documentación y la fecha de su nueva 


presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por el Contratante. 


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la 


obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya 


resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 


generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo no 


superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de la 


Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 


inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle 


constructivo fue aprobada. 







 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 


presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 


haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a 


su cargo. 


 


ARTÍCULO 23°: MODIFICACIONES DE OBRA - PROYECTO EJECUTIVO 


Cuando por cuestiones relacionadas a la ejecución de la obra se tenga que realizar una 


modificación de la misma que implique, a juicio de la Inspección, la necesidad de elaborar el 


proyecto ejecutivo de las modificaciones, el Contratista presentará dicho proyecto ejecutivo, 


debiendo cumplir con lo especificado en el Artículo “Normas Generales para presentación de 


Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales, de acuerdo al tipo de obra a ejecutar. 


 


ARTÍCULO 24°: PLANCHETAS DE CERTIFICACIÓN PARA REDES DE AGUA 


Cada mes el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra las planchetas de redes de agua 


que reflejen fielmente la obra ejecutada, siendo requisito indispensable para la aprobación del 


Acta de Medición mensual. 


Las planchetas de calles que representen las redes de agua deben contener la siguiente 


información tal como se adjunta en el modelo incluido en el pliego. 


• Se deberán hacer en tamaño A4 y en formato Excel. Se entregarán en papel (5 copias) 


y en CD (3 copias). 


• Se indicarán las cotas de terreno natural al inicio y al final del tramo. Si en otra plancheta 


se indicara un tramo que sale o llega o se cruza con un tramo de una plancheta anterior 


esta cota de terreno natural deberá coincidir con la anterior. 


• Se indicará todo tipo de elemento incorporado a la tubería como válvulas esclusas, 


válvulas de aire, o cualquier otro elemento que componga la instalación colocando la 


distancia del mismo a la línea municipal de alguno de los extremos. 


• Se representará cada elemento de la instalación de igual manera que se lo hace en el 


plano Conforme a Obra. 


• Se representará un tramo de tubería por plancheta. Deberá figurar la longitud del mismo, 


el diámetro, el material y la profundidad, el nombre de la calle donde se instaló, el 


nombre de las entrecalles, la distancia a la Línea Municipal. 


• Cada plancheta deberá tener el nombre de la Empresa Contratista, el nombre del 


Operador (por ej. ABSA), la fecha de la obra, el número de la plancheta (que debe 


coincidir con el del plano), el tipo de instalación (Acueducto) y la descripción de 


Conforme a Obra. Asimismo deberá tener el logo de la Provincia de Buenos Aires, junto 


con los nombres de la DIPAC y Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


• Se indicará el tipo de pavimento o si es de tierra para las calzadas. 







 


• Se indicará cualquier otro dato no mencionado en este listado y que figure en las 


planchetas modelo que se adjuntan. 


• Cada plancheta deberá estar firmada por la Inspección de Obra y por el Representante 


Técnico del Contratista. 


 


  


  







 


PARTE A - Descripción de los Trabajos 


ARTÍCULO 1°:  PROYECTO EJECUTIVO 


1) Descripción 


Se deberá cumplir con lo especificado en el artículo “Normas Generales para Presentación de 


Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales, en todo lo relacionado con el tipo de 


obra a ejecutar. 


2) Entrega y aprobación del Proyecto Ejecutivo 


Una vez firmado el Contrato el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma 


de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en 


un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando 


la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se 


va generando la información.  


El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y toda 


otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la correcta 


ejecución de las obras, a juicio de la Inspección, 


La Inspección revisará y evaluará la documentación.  


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 


Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Dipac que la examinará y la calificará en una 


de las siguientes formas:  


▪ No objetada. 


▪ Con observaciones devuelta para corrección. 


▪ Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 


Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 


merecido para su corrección.  


El Contratista deberá adecuar la Documentación Técnica que haya sido rechazada o devuelta 


con observaciones.  


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la 


obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya 


resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Dipac anticipadamente sobre aspectos y directivas generales 


con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Las comunicaciones entre el Contratista y la Dipac (entrega de documentación, aprobación de 


la misma) se harán como indica el presente Pliego de Bases y Condiciones, mediante Notas de 


Pedido y Órdenes de servicio. 







 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Dipac, en un plazo no 


superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de la 


Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 


inherentes a la ejecución de la obra. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 


presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo.  


La revisión y aprobación que efectúe la Dipac, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 


haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a 


su cargo. 


3) Entrega y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo 


La Dipac definirá, de común acuerdo con el Contratista, sobre qué componentes de la 


obra deberá presentarse la Ingeniería de detalle constructivo. 


El Contratista entregará la Ingeniería de detalle constructivo de cada componente de la obra con 


una anticipación de 20 (veinte) días previo a la ejecución de cada componente. 


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 


Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Dipac que la examinará y la calificará en una 


de las siguientes formas:  


▪ No objetada. 


▪ Con observaciones devuelta para corrección. 


▪ Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 


Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 


merecido para su corrección.  


El Contratista deberá adecuar la Documentación Técnica que haya sido rechazada o devuelta 


con observaciones. El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos 


de entrega de la obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación 


Técnica que no haya resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Dipac anticipadamente sobre aspectos y directivas generales 


con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Dipac, en un plazo no 


superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de la 


Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 


inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle 


constructivo fue aprobada. 







 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 


presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 


La revisión y aprobación que efectúe la Dipac, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 


haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a 


su cargo. 


4) Honorario Profesional Mínimo 


El precio del presente Ítem se corresponde con los Honorarios Profesionales por Proyecto 


Ejecutivo. 


El precio del presente Ítem que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que el Honorario 


Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o 


Dirección (categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar/ 
En dicha tabla: 


▪ En “Categoría de Obra”: poner 7 (corresponde a obras de saneamiento) 


▪ En “Tareas” poner 1 en Proyecto Ejecutivo.d 


▪ En “Valor en juego s/Cómputo y Presupuesto”: poner el presupuesto ofertado de la obra a 


licitar (sin Honorarios Profesionales por Representación Técnica). 


▪ El Honorario Profesional Mínimo se calcula automáticamente. 


 


ARTÍCULO 2°: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


 


Para conocimiento del Contratante, el Oferente presentará el desagregado de la cotización 


de los Programas a implementar en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


Forman parte de estas Especificaciones el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto y su 


Declaración de Impacto Ambiental, los cuales estarán publicados en el siguiente link: 


https://www.gba.gob.ar/dipac 


El Contratista deberá presentar previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, un Plan de Gestión 


Ambiental y Social (PGAyS) de obra para revisión y aprobación por parte de la Dipac. 


El PGAyS constituye el instrumento que organiza los recursos humanos, materiales y técnicos 


y establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento del Estudio de Impacto 


Ambiental, la Declaratoria de Impacto Ambiental y las presentes especificaciones.  


El Plan de Gestión Ambiental y Social deberá contemplar las salvaguardas ambientales y 


sociales de la CAF. 


Como guía se mencionan las salvaguardas aplicables al proyecto a cumplir: 



https://www.gba.gob.ar/dipac





 


 


Salvaguardas Objetivos Requisitos 


S1: Evaluación y 


gestión de 


Impactos 


Ambientales y 


Sociales 


 


Establecer los 


requerimientos en 


materia ambiental 


y social para 


considerar el 


financiamiento de 


una determinada 


operación y 


orientar las 


acciones que debe 


emprender el 


cliente para 


cumplirlas a 


satisfacción. 


Se aplican a todas las operaciones financiadas por 


CAF que impliquen impactos sociales y 


ambientales. 


Principales Objetivos:  


●  Identificar y evaluar los impactos 


ambientales y sociales del proyecto para 


retroalimentar el diseño del proyecto. 


● Formular un plan de medidas 


jerarquizadas orientadas a prevenir y 


evitar, o en su defecto, minimizar, y 


cuando queden impactos residuales, 


compensar y restaurar los impactos del 


proyecto a los trabajadores, a las 


comunidades y al ambiente, en caso de 


que la legislación ambiental vigente no lo 


establezca como requisito. 


● Hacer seguimiento oportuno de la 


implementación de las medidas de gestión 


de los impactos ambientales y sociales del 


proyecto y ajustar estas medidas en 


función de la evolución de los impactos 


durante las diferentes fases del ciclo del 


proyecto.  


●  Promover una participación informada, 


oportuna, eficaz y transparente de las 


comunidades afectadas; suministrar los 


medios para mantener esa participación 


durante todo el ciclo del proyecto; y 


garantizar que toda la información 


pertinente para este fin se dé a conocer 


oportunamente. 


S2: Utilización 


sostenible de 


Evitar que los 


proyectos 


financiados por  


CAF ocasionen 


Se aplican a las operaciones que impliquen el uso 


del agua y del suelo para su desarrollo. Requisitos 


importantes: cumplimiento de la normativa 


nacional aplicable y de los compromisos 







 


recursos 


naturales 


degradación de los 


recursos hídricos y 


el suelo. 


internacionales que ha adoptado el país en la 


materia; Presentar evidencia de que los 


pobladores locales conocen la necesidad de uso de 


los recursos. 


Incluye medidas para: Asegurar un eficiente uso 


del agua, reduciendo el consumo a lo mínimo 


indispensable; Aplicar buenas prácticas para la 


conservación del agua (por ejemplo, reutilización, 


eficiencia, captación y almacenamiento 


adecuado); Aplicar buenas prácticas para la 


conservación del suelo (por ejemplo, cero 


labranza, almacenamiento de suelo en caso de que 


haya operaciones con movimiento de tierras) y 


para la prevención y el control de la erosión y la 


degradación de los suelos. 


S4: Prevención y 


Gestión de la 


contaminación 


Evitar y minimizar 


los efectos 


negativos sobre la 


salud de las 


personas, la 


biodiversidad y los 


ecosistemas 


causados por 


operaciones 


públicas y privadas 


financiadas por la 


CAF. 


Se aplican a todas las operaciones financiadas por 


CAF cuyas acciones implican un riesgo de 


contaminación del ambiente. 


● Prevención y control de la contaminación 


● manejo de desechos no peligrosos 


● manejo de desechos peligrosos 


● manejo de aguas residuales domésticas e 


industriales 


● manejo de sustancias peligrosas  


● manejo de plaguicidas 


● manejo de pasivos ambientales y/o 


impactos residuales 


● emisiones de gases de efecto invernadero 


● capacidad de respuestas ante emergencias 


S8: Condiciones 


de trabajo y 


capacitación 


 


Promover el 


cumplimiento de la 


legislación en 


materia laboral, 


precautelando el 


trato justo sin 


Se aplican a todos los proyectos y operaciones 


financiadas por CAF, que requieran contratación 


de mano de obra: 


● Condiciones de contratación  


● Derechos establecidos por ley 







 


discriminación y 


evitando prácticas 


nocivas como el 


trabajo infantil y 


forzado. 


● Oportunidades para todos  


● Trabajadores vulnerables 


● Trabajo infantil 


● Mano de obra forzosa 


● Atención de quejas 


● Seguridad y salud ocupacional 


● Terceros contratados 


S9: Equidad de 


género 


 


Asegurar que 


mujeres y hombres 


se beneficien por 


igual de los 


proyectos 


financiados por 


CAF.  Asegurar la 


participación 


equitativa de 


mujeres y hombres, 


tanto en el diseño, 


como en la 


ejecución de los 


proyectos 


financiados por 


CAF.   


Se aplican a todas los proyectos y operaciones 


financiadas por la CAF que puedan generar 


impacto negativo sobre la igualdad de género: 


● Estudio de género 


● marco institucional 


● evaluación de impactos 


● plan de acción de género 


 


 


 


El Contratista y sus subcontratistas deberán cumplir en todo momento con las salvaguardas 


ambientales y sociales de CAF, las cuales podrán consultarse en el siguiente link: 


https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/ 


A continuación, se indica el listado de los programas incluidos en el EIAS que conforman el 


PGAS de base al que se podrán adicionar otros que resulten luego necesarios conforme ajustes 


al Proyecto Ejecutivo: 


1. Programa de estrategias de comunicación y mediación 


2. Programa de Control y seguimiento de gestión administrativa y permisos 


3. Programa de capacitación 


4. Programa de salud y seguridad 


5. Programa de gestión de interferencias 



https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/





 


6. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos 


7. Programa de control de la contaminación 


7.1 Subprograma de control de la contaminación del aire 


7.2 Subprograma de control de ruido y vibraciones 


7.3 Subprograma de control de la contaminación de suelo 


7.4 Subprograma de control de la contaminación del agua 


8. Programa de control del tránsito peatonal y vehicular 


9. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 


10. Programa de gestión de contingencias 


11. Programa de instalación y desmantelamiento de obradores 


12. Programa de movimiento de suelo y excavaciones 


13. Programa de mantenimiento y conservación de infraestructura física 


14. Programa de transversalización de enfoque de género 


Asimismo se deberán implementar los siguientes Planes: 


✓ Plan de Monitoreo 


o Plan de cierre 


o Plan de Forestación y Parquización 


El alcance de estos Programas y Planes está detallado en el EIAS. 


2) Del Personal 


La planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAyS será realizado a través 


del Especialista en Medio Ambiente (Jefe de Equipo) y su equipo asistente, el cual desarrollará 


e instrumentará los programas y procedimientos para el cumplimiento  de las Especificaciones 


en lo que refiere a la Gestión Socio-Ambiental de la obra, asignando los recursos humanos, 


técnicos y materiales necesarios. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el punto 


A-5 Personal mínimo del Artículo 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE 


OFERTAS del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


En su equipo deberá contar con un profesional semi senior (Ingeniero, Biólogo, Geólogo), con 


3 años de experiencia como mínimo en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de 


proyectos de saneamiento (agua y cloacas), quien colaborará y asistirá al jefe de equipo en todas 


las tareas tendientes al cumplimiento efectivo del Plan de Gestión Ambiental y Social, como en 


cuestiones ligadas a las especificaciones. 


Los procesos de difusión y participación ciudadana serán llevadas a cabo con la asistencia de 


un experto en comunicación o similar (Lic. Sociología – Ciencias Sociales) el cual podrá formar 


parte del equipo permanente. 







 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Socio-Ambiental, a 


través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará 


en la obra y sus responsabilidades. 


3) Ejecución de la obra 


El Contratista no podrá comenzar la ejecución de los trabajos si previamente el Contratante no 


ha revisado el Plan de Gestión Ambiental y Social de la misma. 


Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 


Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro del Documento de 


Licitación, deben ser consideradas como referencia y al simple título de informativas. En 


consecuencia el Contratista tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento 


jurídico, sin que ello de motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los plazos 


de entrega, ni responsabilidad alguna del Contratante. 


Las medidas de Ingeniería se fundamentan en la incorporación de criterios de Ingeniería 


Ambiental dentro de la Programación de la Obra y su efectiva aplicación durante la ejecución 


de la misma. 


4) Informes  


El Plan de Gestión Ambiental y Social no deberá superar las 100 páginas, ser presentado en 


formato .doc (Word), y contar con una síntesis ejecutiva que no supere las 20 páginas. En el 


caso de adjuntar cuadros, podrán ser en formato .xls (Excel); etc. El Contratante será en 


definitiva el encargado de aprobar o solicitar correcciones/adaptaciones a los mismos. 


La Contratista presentará mensualmente un informe de seguimiento del Plan de Gestión 


Ambiental y Social a la Inspección de la Obra, acompañando cada certificado de obra ejecutada, 


destacando la situación, las mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de realización y las metas 


logradas. Contendrá un esquema de lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 


para el mes siguiente. 


El informe mensual debe contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 


cumplimiento del PGAyS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 


realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del Plan de 


Monitoreo, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales y/o de seguridad 


ocupacional, y un listado de reclamos atendidos con fecha de inicio, tipo de problema y fecha 


de resolución. Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y las 


medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  


Al finalizar los trabajos el Contratista presentará un INFORME FINAL de actividades, donde 


consten las acciones instrumentadas para el abandono de la zona de proyecto y áreas auxiliares 


(obradores, campamentos, etc.), el cual conste de una Sección General y un Resumen Ejecutivo 


con la descripción total de lo actuado. 


5) Responsabilidad Ambiental del Contratista 


El Contratista será responsable de implementar el PGAyS durante la etapa constructiva, del 


cumplimiento de la legislación vigente y de lo establecido en el Documento de Licitación. 


El Contratista deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 


laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 







 


El Contratista será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan de 


Gestión Ambiental y Social, respondiendo directamente ante el Contratante y ante terceros 


afectados por los daños causados a personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su 


exclusivo cargo. 


5.1- Permanencia de Documentación en Obra: El Contratista debe mantener en el obrador 


copia de las Especificaciones, del Estudio de Impacto Ambiental, de la Declaratoria de Impacto 


Ambiental, del Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra aprobado, y de la documentación 


y ensayos realizados para el seguimiento del mismo. 


5.2- Suspensión Temporal de los Trabajos 


En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el Contratista deberá asegurar 


escurrimiento del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y tomando 


los recaudos con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 


Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 


trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


6) Incumplimientos y penalidades 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al no cumplimiento de una orden de 


servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


 


ARTÍCULO 3°: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MANGA CIPP 


 


1) Manga CIPP 


El presente artículo comprende limpieza e inspección de la cañería, provisión, transporte y 


colocación  de la manga o vaina CIPP para la rehabilitación de las cañerías existente, incluido 


su curado.  


Los tramos de cañería a rehabilitar se especifican en los planos adjuntos. 


Se proveerán las vainas para la rehabilitación de las cañerías de acuerdo al diámetro indicado 


en el proyecto más todas las piezas especiales (Tee, manguitos, reducciones, tapones, etc.) 


necesarias para la ejecución completa del proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de la 


vaina; incluyendo juntas y todo aquel material, equipo, herramienta o trabajo necesario para la 


correcta terminación del ítem; como también las pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo 


otro ensayo incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección los esquemas de nudos, con quince (15) días de 


anticipación al comienzo de la construcción de las redes, indicando el tipo de piezas especiales 


que utilizará para la confección de estos. 


Para la confección de los nudos, el Contratista deberá seguir los siguientes lineamientos 


generales: 







 


• Cuando se utilicen ramales Tee, el diámetro dominante de los mismos, deberá ser igual 


al de la cañería de mayor diámetro que confluye al nudo. 


A medida que el normal avance de los trabajos así lo requiera y a solicitud de la Inspección, el 


Contratista hará entrega de los correspondientes diagramas indicativos de la ubicación y 


acotado definitivo de las cañerías, válvulas, conexiones de agua, etc. Las cotas estarán referidas 


a los puntos fijos que la Inspección de Obras determine. 


Dichos diagramas deberán ser presentados inmediatamente de terminadas a satisfacción las 


pruebas hidráulicas de los distintos tramos de la red y como condición indispensable para su 


certificación. Si por razones técnicas no fuera posible la confección completa y definitiva de 


algún diagrama, no obstante haberse efectuado a satisfacción la prueba hidráulica de los tramos 


de cañería, el Contratista deberá presentar diagramas provisorios. 


La cañería a instalar deberá responder a los estándares de calidad y resistencia de las normas 


ASTM (la normativa F1216 entre otras), AWWA M28-2014 y  aplicables o las equivalentes 


que apliquen. A su vez se debe garantizar que la manga una vez curada es apta para el transporte 


de agua de consumo humano. 


 


Colocación de cañerías 


Se respetará la traza del proyecto, definiéndose su ubicación y longitud definitiva al realizarse 


el Replanteo de la obra. El mismo se efectuará en conjunto con la Inspección. 


Pruebas hidráulicas 


Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías” de las 


Especificaciones Especiales. 


El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de la 


rehabilitación que corresponda. 


El tramo será probado a una presión de 1.5 la presión nominal, y no deberá presentar pérdidas 


localizadas ni exudaciones. 


Desinfección de cañerías 


Una vez instaladas las cañerías, serán sometidas a Limpieza y Desinfección según el Artículo 


32.13 de las Especificaciones Técnicas Generales Parte 2 Provisión de Agua Potable. 


 


2) Comprende 


• Limpieza y desobstrucción de cañería a rehabilitar 


• Inspección televisiva de los conductos a rehabilitar 


• La provisión de la Vaina CIPP, incluyendo aros de goma sintética y juntas si 


correspondiera. 


• Ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• El acarreo, colocación y curado de la vaina. 







 


• Trabajos necesarios por presencia de agua y/o elementos de elevada dureza. 


• El acarreo y colocación de ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• La ejecución de los anclajes de las piezas especiales y asientos de válvulas. 


• El acarreo y colocación de juntas. 


• Inspección televisiva de los conductos rehabilitados 


• Pruebas hidráulicas. 


Se proveerá la vaina correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el proyecto.  


Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros 


elementos de trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos, así como también las pruebas 


hidráulicas de funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones Técnicas 


Generales. 


 


ARTÍCULO 4°: VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES ASOCIADAS. 


Generalidades: 


La provisión, acarreo e instalación de todas las piezas especiales se ejecutará de acuerdo a lo 


establecido en el presente artículo y en el Artículo 31.3 de las Especificaciones Técnicas 


Generales. 


1) Válvulas esclusa 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas esclusa se ejecutará en un todo de acuerdo a 


lo estipulado en el artículo 31.3.1 de las Especificaciones Técnicas Generales y Planos Tipo 


correspondientes. 


Descripción: 


Provisión e instalación completa de válvulas de hierro dúctil, los accesorios y las piezas 


especiales en PEAD o PVC, según corresponda para la colocación de las mismas, según su 


ubicación en los planos de proyecto definitivos y conforme a las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Comprende: 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 


existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas 


por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. 


Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, 


achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para 


contención de materiales. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, ajustar, y ensayar todas las válvulas, accesorios y piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, 


estas deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 







 


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique 


en los planos. 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 


diámetro que la cañería sobre la que se instale. Las válvulas serán bridadas y con adaptadores 


de brida a PEAD o PVC. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo “Instalación de válvula esclusa”. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento. 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla en los 


planos de las presentes Especificaciones Técnicas. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Técnicas Particulares. 


 


2) Válvulas de aire y vacío (VAV) y de limpieza (VL) para impulsión: 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas de aire y de limpieza se ejecutará en un todo 


de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Descripción: 


Válvula de aire y vacío (VAV): 


Las válvulas de aire y vacío a instalar en las conducciones de agua serán del tipo de dos cámaras, 


de triple función: 


Función 1: Permitir la salida de grandes volúmenes de aire a baja presión, a través de un orificio 


de sección considerable ubicado en la cámara 1, durante el llenado de la tubería, antes de que 


ésta alcance su presión de trabajo; 


Función 2: Permitir el ingreso de grandes volúmenes de aire, a través del orificio de gran 


diámetro en la cámara 1, mencionado en el punto anterior, durante el vaciado o eventual 


depresión de la tubería; 


Función 3: Permitir la salida de pequeños volúmenes de aire a mayor presión que en los dos 


casos anteriores, a través de un orificio de pequeño diámetro (tobera) ubicado en la cámara 2, 


durante el funcionamiento de la conducción (cuando la misma se encuentra bajo presión). 


Tendrán conexión a brida o roscadas (según se especifique en los planos de proyecto o en las 


presentes especificaciones), con los diámetros nominales (DN) indicados en los planos 







 


respectivos y en las presentes especificaciones y cumplirán con lo que se describe a 


continuación. 


Cuerpo: fundición de hierro ASTM A48 o de hierro dúctil GS-400-15 revestido con empolvado 


de epoxi (aplicación electrostática) o poliéster curado al horno, en ambos casos de no menos de 


150 micrones de espesor. 


Flotadores: acero inoxidable SAE 304 o bronce revestido de elastómero (Buna “N” (enterizo) 


para agua agresiva y EPDM para agua potable o no agresiva) 


Asientos y tobera: bronce ASTM-B-62 


Brida: según AWWA o ISO de clase igual a la de la cañería. 


Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala. 


La instalación se realizará en la forma que se presenta en el Plano Tipo correspondiente. 


El diámetro de la válvula de aire y vacío a colocar en los acueductos será función del diámetro 


de éste, según la siguiente relación: 


 


Diámetro de la 


cañería (mm) 


Diámetro de la 


válvula (mm) 


60 60 


75 75 


100 a 250 80 


300 a 500 100 


600 a 800 150 


900 a 1.200 200 


> 1.200 2 x 200 


Tabla - Diámetro Válvulas de aire y vacío a instalar en acueductos 


En la cañería de derivación se instalará una válvula esclusa de igual diámetro que la válvula de 


aire, cuando éstas no estén provistas de un sistema de cierre. 


Válvula de limpieza (VL): 


Para la función de limpieza, se usa una válvula tipo compuerta de diámetro igual a la cañería 


que sirve (nunca menor a 2”). 


La misma sirve para extraer de la tubería todas aquellas las impurezas, arenas, que hayan 


ingresado, y la cual tienden a depositarse en los puntos más bajos del perfil. 







 


De esta manera se evacúa toda suciedad que posea la cañería por sedimentos, arenas entre otros 


materiales que se introducen ya sea por accidente o por paso del tiempo.  


Las válvulas de compuerta sirven para abrir o cerrar el flujo de agua en el acueducto, no para 


regular el mismo. El cierre y la apertura se realizan mediante un disco, accionado por un 


vástago. 


 


3) Válvulas mariposas 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas mariposas se ejecutará en un todo de acuerdo 


a lo estipulado en el artículo 31.3.3 de las Especificaciones Técnicas Generales y Planos Tipo 


correspondientes. 


Descripción: 


Provisión e instalación completa de válvulas de hierro dúctil, los accesorios y las piezas 


especiales en PEAD o PVC, según corresponda para la colocación de las mismas, según su 


ubicación en los planos de proyecto definitivos y conforme a las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Comprende: 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 


existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas 


por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce 


de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, 


tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención de 


materiales. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, ajustar, y ensayar todas las válvulas, accesorios y piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, 


estas deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique 


en los planos. 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 


diámetro que la cañería sobre la que se instale. Las válvulas serán bridadas y con adaptadores 


de brida a PEAD o PVC. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo “Instalación de válvula esclusa”. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento. 







 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla en los 


planos de las presentes Especificaciones Técnicas. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Técnicas Particulares. 


 


ARTÍCULO 5: CÁMARAS PARA VÁLVULAS 


Generalidades 


Comprende la provisión de los materiales para la ejecución de las cámaras para válvulas, las 


sobre-excavaciones que se requieran, rellenos compactados, el desparramo o transporte del 


material sobrante, la ejecución de la cámara de hormigón con tapa y seguro, los bloques de 


anclaje de hormigón y todos aquellos trabajos que sin estar expresamente indicados en las 


presentes Especificaciones Técnicas sean necesarios para ejecución de las cámaras para 


válvulas. 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 


instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras, a las especificaciones técnicas y 


a los planos de proyecto. 


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 


acuerdo a las especificaciones técnicas para cada caso. 


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 


esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán 


en base a la presión de prueba del tramo de la cañería donde se instala y serán equilibradas por 


el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a dos (2) y, de ser 


necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a uno y medio 


(1.5). 


El aro de empotramiento deberá ser dimensionado por el Contratista. 


El Contratista adoptará, con aprobación de la Inspección, las medidas de seguridad necesarias 


para garantizar la estabilidad de las paredes de la excavación. En el área de empuje, el relleno 


deberá garantizar la transmisión uniforme de los esfuerzos que se originen sin que se produzca 


el desplazamiento de la cámara. 


El relleno alrededor de la cámara se compactará al 95% del Próctor. Los límites de la excavación 


serán delimitados por el Contratista, con aprobación previa de la Inspección, de acuerdo a las 


características del suelo del lugar y de los requerimientos de resistencia requeridos para resistir 


los esfuerzos no compensados indicados anteriormente. 


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras, ver planos tipo. 


La fundación de todas las cámaras se realizará sobre terreno no sobre-excavado, cuya capacidad 


admisible de carga deberá ser igual o superior a 0,8 kg/cm². En casos de presentarse suelos de 







 


menor capacidad a la especificada, el Contratista propondrá a la Inspección las medidas 


correctivas que considere oportunas. 


Los hormigones a utilizar para las cámaras serán del tipo especificado en cada caso, pudiéndose 


realizar la dosificación en forma volumétrica, debiéndose verificar, para el caso de las cámaras 


para válvulas y de desagüe, la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 


201 17.6.1 y 17.6.2). Los hormigones para asiento y bloques de apoyo serán del tipo D y H-15 


respectivamente, según se especifica para cada caso en los planos de proyecto y lo 


correspondiente al ANEXO I “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES 


TECNICAS DE ABSA”. 


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad.  


En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las 


cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm. 


El relleno y compactación alrededor de obras de mampostería u hormigón se efectuará luego 


de que las estructuras hayan adquirido suficiente resistencia como para no sufrir daños, en un 


todo de acuerdo con las disposiciones incluidas en las Especificaciones Técnicas Generales y 


Particulares. 


Tampoco se realizará el relleno hasta que la estructura haya sido aprobada por la Inspección de 


Obra.  


Cuando la estructura deba transmitir esfuerzos laterales al suelo el relleno se realizará con suelo 


cemento o arena-cemento compactados a un mínimo del 95% del ensayo Próctor Normal. 


En estructuras que transmitan esfuerzos al suelo por rozamiento de su parte inferior, se ejecutará 


una sobre-excavación de 20 cm de profundidad que será rellenada con grava. Esta grava 


cumplirá con los requerimientos establecidos en las Especificaciones Técnicas Generales y 


Particulares, y se compactará a una densidad no inferior al 95% de la determinada mediante el 


ensayo Proctor Normal. 


Las cámaras se ejecutarán una vez aprobadas las pruebas hidráulicas de la cañería. 


1) Cámara para Válvula de Aire y Vacío: 


Las cámaras para válvulas de aire y vacío a instalar en las conducciones (cañerías enterradas), 


se construirán de acuerdo con las dimensiones indicadas en el Plano Tipo correspondiente. 


El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras, 


pudiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados con mortero “L”, 


de hormigón armado tipo H-20 o de hormigón premoldeado y según lo correspondiente al 


ANEXO I “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 


ABSA”. 


2) Cámara para Válvula de Limpieza y Desagüe: 


En los Planos Tipo se presentan las características de la instalación a realizar. 


La cámara se construirá en Hormigón H-25 y Acero A-420, debiéndose verificar la fisuración 


para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2)y según lo 


correspondiente al ANEXO I “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES 


TECNICAS DE ABSA”. 







 


3) Marcos y Tapas para Cámaras: 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 


acuerdo con la documentación contractual. 


Las tapas para las cámaras responderán a las especificaciones presentadas a continuación: 


Serán articuladas, y de fundición dúctil. 


Deberán resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF-EN 124. 


Los marcos y tapas para Válvulas de Aire y Vacío responderán al plano tipo respectivo, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN (instalación en vereda) y de 400 KN 


(instalación en calzada), según la Norma NF EN 124. 


 


ARTÍCULO 6°: CONEXIÓN A RED EXISTENTE 


1) Descripción 


Ejecución de empalme según su ubicación en los planos de proyecto definitivo y conforme a 


las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Comprende 


• La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 


pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, 


puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 


adoptar. 


• Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 


tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por 


la inspección. 


• Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo 


incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 


• La provisión y colocación de brida, acople, sello y/o cualquier otro material para 


materializar el empalme de obra a ejecutar, junto con la excavación, relleno y 


compactación correspondiente. 


3) Procedimiento 


Todo empalme, deberá ser ejecutado conjuntamente con la Inspección de Obras que 


determinará la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos 


posible a la prestación del servicio. 


 


El contratista deberá presentar ante la Inspección los Planos de Detalles Correspondientes a 


todo trabajo especial, donde se ejecuten trabajos. 


 







 


ARTÍCULO 7°: REDUCCIÓN DE DIÁMETRO CAÑERIA 


1) Descripción 


Ejecución de la reducción de diámetro de la manga CIPP según su ubicación en los planos de 


proyecto definitivo y conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Comprende 


• La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 


pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, 


puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 


adoptar. 


• Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 


tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por 


la inspección. 


• Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo 


incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 


• La provisión y colocación del tramo de cañería que empalma entre las mangas de 


distinto diámetro. 


3) Procedimiento 


Deberá ser ejecutado conjuntamente con la Inspección de Obras que determinará la fecha y hora 


más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación del 


servicio. 


 


El contratista deberá presentar ante la Inspección los Planos de Detalles Correspondientes a 


todo trabajo especial, donde se ejecuten trabajos. 


 


ARTÍCULO 8°: LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y 


PAVIMENTOS 


1) Descripción 


Remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo 


existente y en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Materiales y características 


El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones Técnicas 


para la Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que correspondan 


a la obra a ejecutar, constituyendo las mismas partes integrantes de su propuesta. 


El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la 


ejecución de la obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los requerimientos 


evaluados al momento de la presentación de la Oferta. 


En todos los casos la reconstrucción de afirmados y pavimentos se efectuará reproduciendo las 


características de los preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado 







 


primitivo, a cuyo efecto se complementará el examen del destruido con los antecedentes que se 


obtengan del Organismo que tuvo a su cargo la construcción original, cumpliéndose además 


que en ningún caso la estructura del pavimento de hormigón tendrá menos de 0,16 m de espesor 


de hormigón y 0,12 m de espesor de base de suelo-cemento. El hormigón tendrá una resistencia 


mínima a compresión simple de 320 kg/cm2 y la base de suelo-cemento tendrá un contenido 


mínimo de cemento del 8 % (ocho por ciento). 


La estructura de los pavimentos asfálticos tendrá como espesores mínimos 0,06 m de carpeta 


asfáltica, 0,18 m de base de suelo-cemento y 0,20 m de sub-base de suelo seleccionado. 


Cuando deba reconstruirse una base de suelo seleccionado-cemento, el suelo seleccionado 


deberá cumplir con los siguientes requisitos: Límite Líquido menor de 35 (treinta y cinco); 


Índice de Plasticidad menor de 10 (diez); Valor Soporte California, embebido, compactación 


Proctor Standard, mayor de 20 (veinte). El Contratista por medio de la Inspección de Obra 


remitirá al Laboratorio muestras de suelo seleccionado y cemento portland a utilizar, a los 


efectos de proceder a la dosificación correspondiente. El porcentaje de cemento será el que surja 


de los "ensayos de durabilidad" (Humedecimiento y Secado AASHO T 135 y Congelación y 


Deshielo T 136). Con dicho porcentaje de cemento se moldeará un mínimo de 4 (cuatro) 


probetas con la densidad correspondiente a la humedad óptima del ensayo de compactación 


Proctor Standard a los efectos de la determinación de su resistencia a la compresión simple 


inconfinada. El promedio obtenido de la resistencia de las 4 (cuatro) probetas se tomará como 


"Resistencia Teórica a la Compresión" para la recepción de esta base, a la que se hace mención 


en las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 8 - Construcción de Bases de Suelo-


Cemento que forman parte de este Documento de Licitación. 


Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la 


refacción de pavimentos prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 


En la reconstrucción de veredas se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda 


primitiva. 


Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes 


de ladrillos de la siguiente proporción: 


• 1 Parte de cal hidráulica en pasta 


• 1/4 Parte de cemento 


• 3 Partes de arena gruesa 


• 2 Partes de polvo de ladrillo 


• 10 Partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 


• 1/4 Parte de cemento 


• 1 Parte de cal 


• 3 Partes de arena gruesa 







 


• 1 Parte de polvo de ladrillo. 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento hasta dejar 


el terreno en la forma primitiva y colocación de tepes si los hubiera. 


Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la 


reconstrucción de veredas prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 


Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refacción de las veredas deberán 


ser atendidos de inmediato por el Contratista, y en caso de no hacerlo así el Contratante adoptará 


las medidas que crea conveniente y los gastos que se originen se deducirán de los certificados 


a liquidar. 


3) Sendas peatonales y demarcación de carriles 


En los casos que las excavaciones afectaren las sendas peatonales o demarcación de carriles, 


éstas deberán ser ejecutadas nuevamente. Dichos costos estarán incluidos dentro del precio 


unitario de reparación de pavimentos. 


Todas las pinturas a aplicar en el señalamiento vial deberán cumplir con la Norma IRAM 


1221:1992 “Pintura reflectante para demarcación de pavimentos.” 


4) Comprende 


El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y veredas 


a ser afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste de acuerdo a lo 


especificado en el Artículo “Provisiones – Tareas iniciales” – Relevamiento de veredas y calles, 


de las Especificaciones Especiales. 


El corte del pavimento, en aquellos lugares en que con posterioridad deban conformarse juntas 


constructivas entre el pavimento existente y el de reposición, deberá ejecutarse mediante el 


empleo de máquinas aserradoras, de forma tal que se consiga un límite de zona de rotura 


rectilíneo.  


Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos, 


maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 


materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 


balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes 


a: 


• Cruces. 


se encuentra incluido en el presente Ítem. 


 


ARTÍCULO 9°: CRUCES 


 







 


Para la ejecución de este Ítem deberá cumplirse con lo especificado en los artículos 25 y 29 de 


las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales y 


el Artículo “Cruces” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El Contratista presentará al Inspector de Obras para su aprobación los proyectos de los cruces, 


incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del Organismo 


que corresponda aprobar el cruce. 


El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y estructural 


adoptado y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 


Asimismo deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para dichos trabajos establezca 


el Organismo pertinente, realizando todas las tramitaciones y pagos de aranceles que 


correspondan hasta obtener la aprobación y los permisos correspondientes. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que dicho Organismo 


indique para la correcta ejecución de las tareas. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante el Comitente y ante terceros afectados, por los 


daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos derivados 


de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Organismos y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección de Obras. 


Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria 


para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del presente Ítem, y no dará 


lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


En el caso de cruces no previstos se procederá de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes 


a los cruces están incluidos en el presente Ítem. 


ARTÍCULO 10º: HONORARIOS PROFESIONALES 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor 


o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la 


Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios Mínimos vigente a 


la fecha de apertura de las ofertas. 


 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º. 


 


Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar/ 


 



http://www.colegioingenieros.org.ar/?page_id=11463





 


PARTE B - Forma de medición y pago de los Ítem 


ITEM 1 PROYECTO EJECUTIVO 


 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 1° de la Parte A de las presentes. 


1) Forma de medición y certificación 


El presente Ítem se certificará en forma global. 


Se certificará de acuerdo a los siguientes porcentajes: 


• Proyecto ejecutivo aprobado: 80 % del Ítem 1 Proyecto Ejecutivo. 


• Ingeniería de detalle: 20 % del Ítem 1 Proyecto Ejecutivo pudiendo certificarse % 


parciales. 


 


 


 


ITEM 2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL. 


 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 2° de la Parte A de las presentes. 


1) Forma de medición y pago 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra. 


 


ITEM 3 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MANGA CIPP 


Ítem 3.1 Provisión, transporte, colocación y curado de manga CIPP DN 820 PN 7. 


Ítem 3.2 Provisión, transporte, colocación y curado de manga CIPP DN 1100 PN 6. 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 3° de la Parte A de las presentes 


especificaciones. 


1) Forma de medición y pago  


El Ítem se medirá y pagará por metro de vaina instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas, de 


acuerdo con las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 


La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, redondeada 


al decímetro más cercano. 


Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación 


de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de acuerdo a lo 


establecido en el artículo “Pruebas hidráulicas de las cañerías” de las Especificaciones 


Especiales. 


Dichas actas deberán ser suscritas por el Representante Técnico del Contratista, el 


Representante del Operador del Servicio (ABSA) y el Inspector de Obra (DIPAC). 







 


Asimismo, se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de certificación), 


de acuerdo a lo establecido en el Artículo "Planchetas de certificación para redes de agua” de 


las Especificaciones Especiales. 


No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 


solicitada. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


a) Una vez acopiados los materiales en el obrador se pagará el 10%del precio ofertado. 


b) Una vez instalados en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará 


el 65%del precio ofertado. 


c) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 20%del 


precio ofertado. 


d) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará 


el 5%del precio ofertado. 


 


ITEM 4 VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES ASOCIADAS. 


Ítem 4.1 Válvulas esclusas. 


4.1.1 Válvula esclusa DN 100 mm. 


4.1.2 Válvula esclusa DN 125 mm. 


4.1.3 Válvula esclusa DN 150 mm. 


4.1.4 Válvula esclusa DN 300 mm. 


4.1.5 Válvula esclusa DN 150 mm para bypass válvula mariposa. 


Ítem 4.2 Válvulas de aire. 


4.2.1 Válvula de aire triple función DN 200 mm con válvula esclusa y 


cámara. 


Ítem 4.3 Válvulas de desagüe. 


4.3.1 Válvula de desagüe DN200 y cámara. 


Ítem 4.4 Válvulas mariposas. 


4.3.1 Válvula mariposa DN 450 mm. 


4.3.2 Válvula mariposa DN 800 mm. 


4.3.3 Válvula mariposa DN 1100 mm. 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 4° de la Parte A de las presentes 


especificaciones.  


1) Forma de medición y pago 


Se medirá y certificará por unidad completamente ejecutada.   


Los precios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 


materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados, en el Artículo 3 de la Parte A 


de las presentes y en las Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta 


terminación de los mismos. 







 


Todo otro trabajo que fuera necesario para la correcta ejecución del ítem y no se encuentra 


mencionado en las presentes, deberá ser llevado a cabo y no dará lugar a reclamo alguno. 


 


ITEM 5 CÁMARAS PARA VÁLVULAS 


Ítem 5.1 Cámara para válvula mariposa DN 450 mm. 


Ítem 5.2 Cámara para válvula mariposa DN 800 mm. 


Ítem 5.3 Cámara para válvula mariposa DN 1100 mm. 
 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 5° de la Parte A de las presentes 


especificaciones. 


Las cámaras para válvulas se dimensionarán acorde al diámetro correspondiente de estas. 


Todo otro trabajo que fuera necesario para la correcta ejecución del ítem y no se encuentra 


mencionado en las presentes, deberá ser llevado a cabo y no dará lugar a reclamo alguno. 


1) Forma de medición y pago  


Se medirá y certificará por unidad completamente ejecutada.   
 


Únicamente no está incluido en el presente Ítem, a los efectos del pago, la cañería que se 


desarrolla en el tramo del empalme, debiendo certificarse la misma en su Ítem 


respectivo. 


 


ITEM 6 CONEXIÓN A RED EXISTENTE 


Ítem 6.1 Empalme en calle D'orbigny e/ Pringles y A. Arrieta a cañería DN 1100, 


incluyendo piezas especiales. 


Ítem 6.2 Empalme en calles Brandsen y Dorrego a cañería DN 350, incluyendo 


piezas especiales. 


Ítem 6.3 Empalme en calles Brandsen y San Martín  a cañería DN 110, 


incluyendo piezas especiales. 


Ítem 6.4 Empalme en calles Undiano y Beruti a cañería DN 300, incluyendo 


piezas especiales. 


Ítem 6.5 Empalme en calles Undiano y Av Italia a cañería DN 300 incluyendo 


piezas especiales. 


Ítem 6.6 Empalme en calles Undiano y Chile a cañería DN 200, incluyendo piezas 


especiales. 


Ítem 6.7 Empalme en calles Undiano y Chile a cañería DN 600, incluyendo piezas 


especiales. 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 6° de la Parte A de las presentes 


especificaciones. 







 


1) Forma de medición y pago  


Se medirá y certificará por unidad completamente ejecutada. 


Los precios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 


materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados, en el Artículo 6 de la Parte A 


de las presentes y en las Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta 


terminación de los mismos. 


Únicamente no está incluido en el presente Ítem, a los efectos del pago, la cañería que se 


desarrolla en el tramo del empalme, debiendo certificarse la misma en su Ítem 


respectivo. 
 


ITEM 7 REDUCCIÓN DE DIÁMETRO CAÑERIA 


Ítem 7.1 Reducción de cañería en calles Pringles y Brandsen, DN1100 a DN800. 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 7° de la Parte A de las presentes 


especificaciones. 


1) Forma de medición y pago  


Se medirá y certificará por unidad completamente ejecutada. 


Los precios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 


materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados, en el Artículo 6 de la Parte A 


de las presentes y en las Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta 


terminación de los mismos. 


 


 


ITEM 8 LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE VEREDAS Y PAVIMENTOS 


Ítem 8.1 Levantamiento y reparación de veredas. 


Ítem 8.2 Levantamiento y reparación de pavimentos. 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 8° de la Parte A de las presentes 


especificaciones. 


1) Forma de medición y pago  


Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará 


utilizando el ancho de zanja que se indica en el Artículo “Excavaciones y rellenos” de las 


presentes especificaciones, por la longitud indicada en los Planos de Ejecución. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones 


establecidas precedentemente. 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuara el 


Contratista y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del 


mismo el pago del exceso de la refacción, y su importe se descontará de los certificados a 


liquidar. 







 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran 


sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 


especificaciones del Documento de Licitación. 


Los precios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán la provisión de 


todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma 


forma en que se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la colocación de cordones, el 


transporte de los materiales sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la perfecta 


terminación de esta clase de trabajos. 


La unidad de medida será el metro cuadrado construido y se certificará siguiente manera: 


a) Una vez aprobada la refacción por la Inspección de Obra, se pagará el 80%. 


b) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se 


pagará el 20% restante. 


 


 


ÍTEM 9 CRUCES 


Ítem 9.1 Cruce Ferrocarril Línea Roca. 


Ítem 9.1 Cruce de entubado Arroyo Napostá. 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 9° de la Parte A de las presentes 


especificaciones. 


1) Forma de medición y pago 


Se considera como longitud de cruce la establecida entre válvulas de cierre a ejecutar 


inmediatamente antes y después del cruce. 


A los efectos del pago, la realización del cruce incluye los costos de materiales, equipos, mano 


de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y reconstrucción de pavimentos, 


veredas, conductos, cableados, y todas las tareas necesarias para la correcta ejecución de los 


trabajos. 


Asimismo, incluirá la ejecución de los pozos de ataque y salida, incluyendo la excavación a 


cielo abierto o en túnel según corresponda, relleno, entibados, caño camisa e instalación del 


mismo, depresión de napa, hormigón, válvulas de cierre antes y después del cruce, y cualquier 


otra tarea que sea necesaria para la ejecución del cruce a juicio de la Inspección de Obra y el 


Organismo que apruebe su ejecución. 


Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos competentes 


que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, solicitud de 


permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán incluidos en el precio 


del presente Ítem. 


Se certificará en forma global, quedando a criterio del Inspector la certificación de porcentajes 


de obra ejecutada y aprobada 


 







 


ÍTEM 10 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 10° de la Parte A de las presentes 


especificaciones. 


1) Forma de medición y pago 


Se pagará en forma global proporcional al monto de obra ejecutada.  
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº XX/22 


OBRA: REHABILITACIÓN ACUEDUCTO CALLE BRANDSEN – LOCALIDAD DE BAHÍA 
BLANCA – PARTIDO DE BAHÍA BLANCA 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN  


ARTÍCULO 1 OBJETO 


El objetivo de la obra consiste en la rehabilitación del acueducto de distribución de Agua 


Potable de Hormigón de diámetros 1100mm y 820mm de la ciudad de Bahía Blanca. 


El acueducto se extiende desde la cisterna principal de 30.000m3, ubicada en el 


Establecimiento Independencia de la ciudad de Bahía Blanca, hasta la intersección de las 


calles Brandsen y Avda. Napostá con Ø1.100mm, siguiendo su recorrido hasta la 


intersección de calles Undiano y Chile con Ø820mm sumando una longitud total aproximada 


de 3.600m. 


Este acueducto forma parte del anillo principal de distribución de agua potable de la ciudad 


de Bahía Blanca. El mismo hoy se encuentra cerrado por falta de mantenimiento y fallas 


puntuales tanto en accesorios como en piezas especiales. 


La rehabilitación del acueducto servirá para poder regular la presión en toda la ciudad de 


una manera más eficiente, dejando así de hacerlo solamente a través de los acueductos 


principales Norte y Sur de Ø600mm. 


Asimismo, se beneficiarán las localidades de Ingeniero Whitey General Daniel Cerri. 


La longitud total para rehabilitar es de unos 3.600 metros aproximadamente, de los cuales 


1.100 metros se corresponden con el Ø1100mm y 2.500 metros con el Ø820mm.  


La rehabilitación será con sistema no destructivo mediante la inserción de Vaina curada in 


situ (CIPP), apta para el transporte de agua potable. 


Además, se cambiarán las válvulas esclusas, mariposas, de aire y de desagües en 


correspondencia con la ubicación de las existentes que presenta el acueducto, y 


actualmente se encuentran fuera de servicio o con problemas, como así también la 


ejecución de nuevas instalaciones, necesarias para un correcto funcionamiento y operación 


de todo el acueducto. 


ARTÍCULO 2 ALCANCE DE LA OFERTA 
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La DIPAC ha desarrollado las Especificaciones Técnicas que se integran al presente Pliego 


en carácter de explicitación técnica de las obras y tareas a desarrollar, descripción de los 


componentes y base de las Ofertas que se reciban en el marco del presente Licitación. Los 


planos incluidos en el presente Pliego Licitatorio, los cómputos, así como la información 


puesta a disposición de los Oferentes constituyen dichas Especificaciones Técnicas, 


comprendiendo las funcionalidades requeridas una vez habilitada la obra en su conjunto. La 


información incluida en este Pliego constituye la Ingeniería Básica disponible a los efectos 


de la presente Licitación. 


Los Oferentes deberán presentar su Oferta en base a la documentación mencionada y 


podrá también recabar su propia información (ver Artículo 11 Visita al lugar de las obras). 


Solamente se podrá presentar una sola Oferta con su correspondiente Propuesta Técnica 


por cada Oferente.  
Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo e 


Ingeniería de Detalle de la obra a ejecutar, en su conjunto y de cada una de sus partes 


componentes sobre la base de la Propuesta Técnica que haya presentado como parte de su 


Oferta, el cual estará sujeto a la aprobación del Comitente. 


ARTÍCULO 3 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como de INGENIERÍA SANITARIA. 


ARTÍCULO 4 TERMINOLOGÍA 


En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado de 


los términos que se emplean son los que a continuación se establecen:  


Autoridad de Aplicación Ambiental: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 
CAF: Banco de Desarrollo de América Latina 


DPCyC: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


DIPAC: Dirección Provincial de Agua y Cloacas. 


GPBA.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


PCG, PCP y PET.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 


Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 


PGA: Plan de Gestión Ambiental, entiéndase como sinónimo de PGAyS. 


PGAyS: Plan de Gestión Ambiental y Social. 


MISP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
UT/Consorcio: Unión Transitoria. 
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DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son días 


hábiles. 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 


significado dado por el uso y la costumbre. 
 


ARTÍCULO 5 CAPACIDAD JURÍDICA 


Podrán concurrir como oferentes al presente llamado a Licitación las sociedades 


regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, ya sea en forma individual 


o como UT o como UT en formación, no pudiendo hacer uso de ambas alternativas, bajo 


apercibimiento de proceder al rechazo automático de todas las propuestas en que se 


encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida de la Garantía de 


Mantenimiento de Oferta en todas ellas.  Cada una de ellas deberá tener individualmente 


capacidad legal para obligarse.  


 


En caso de oferentes con compromiso de conformación de UT, deberán acreditar el contrato 


de UT debidamente inscripto previo a la suscripción del contrato.  


Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación, dar cumplimiento a 


las prescripciones del artículo 118, sgts y ccs de la Ley Nº 19.550 y modificatorias.  


 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, ilimitada 


y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán modificar 


su integración ni el contenido de compromiso de integración, en su caso, hasta el 


cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


 


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la obra, 


incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 


encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  


 
ARTÍCULO 5.1 CAUSALES INHABILITACIÓN 
El oferente no podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la 


Ley N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario.  


Asimismo, las empresas que hayan sido contratadas por la Provincia directa o 
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indirectamente para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del 


proyecto y/o las especificaciones técnicas de la presente licitación, quedan inhabilitadas 


para participar del presente procedimiento de selección. 


 


ARTÍCULO 6 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 


Será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO. 


El sistema de Precio Unitario, conforme el inciso a) del Artículo 12° de la Ley Nº 6.021, 


modificatorias y su Decreto Reglamentario, significa que: 


a) El Precio ofertado por el oferente para cada ítem deberá ser única y exclusivamente para 


cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o menores) el 


valor de la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la ejecución de 


todos los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, 


necesarios para la correcta terminación de los mismos, de tal manera que la Oferta total sea 


balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y mano 


de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del contrato y 


las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados comprenderán, 


en su conjunto, el precio total para la construcción de la totalidad de la obra, la que deberá 


quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Contratante no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se 


entenderá que está contemplado en los Ítems incluidos en dicha Planilla. 


Así, la Oferta del oferente deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad de 


la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana 


intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 


d) El oferente deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 


materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 


cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 


Se entiende que la contratación por Precios Unitarios implica que lo que el Comitente 


contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que fue 


proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado precedentemente. 
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La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle 


elaborados por el Contratista y aprobados por la DIPAC, en un todo de acuerdo con las 


Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que resulte completa y 


responda a su fin. 


ARTÍCULO 7 PRESUPUESTO OFICIAL 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de: 
PESOS DOS MIL CIENTO UN MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN CON 00/100 ($ 2.101.132.931,00) a valores del mes de septiembre de 
2022. 


ARTÍCULO 8 ANTICIPO DE OBRA 


El anticipo se hará en un pago, en efectivo y en pesos, y será equivalente al diez por ciento 


(10%) del Monto del contrato contra la presentación de una póliza de Seguro de Caución 


emitida de acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia de Seguros de la Nación.  


La póliza deberá emitirse por el 100% del monto a anticipar.  


La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o 


continuación de los trabajos imputable al comitente. El anticipo será devuelto a través de 


descuentos a realizarse sobre los certificados de obra con precios contractuales o 


eventualmente redeterminados, comenzando por el emitido inmediatamente después de que 


el contratista reciba el anticipo, hasta completar el cien por ciento (100%), del monto del 


anticipo, en el último certificado. 


La tasa de amortización será del 10%, que se calculará en base al monto de cada certificado 


de obra. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser redeterminados 


por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del Certificado de 


Anticipo Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha 


emisión. (Art.11 del Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA.  


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto. 


 


ARTÍCULO 9 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
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Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA 
(360) DÍAS, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra por parte de la 


DIPAC y el Contratista. 


 Si por cualquier circunstancia se demorarán los trabajos, la Contratista deberá arbitrar los 


medios necesarios para ejecutar los mismos conforme al plan de trabajos previsto y 


consecuentemente cumplir con los plazos contractuales. 


ARTÍCULO 10 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 


El plazo de garantía por toda la obra será de trescientos sesenta y cinco (365) días contados 


desde la fecha del acta de recepción provisional (Art. 52° Ley Nº 6.021, modificatoria y su 


Decreto Reglamentario Durante este período la Contratista procederá a efectuar todas las 


reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del 


material como del trabajo y equipos. 


La DIPAC podrá otorgar recepciones parciales de las obras en tanto las mismas constituyan 


conjuntos funcionales que puedan ser puestos en operación en forma independiente de 


aquellos componentes de la obra que no estuvieren finalizados en su integralidad. 


ARTÍCULO 11 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 


total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante, se 


recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de 


las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 


El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de 


la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 


correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las 


Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise en la 


materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de exclusiva 


responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o justificar 


solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. 


Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un representante del 


contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y ponerse en contacto con la Dirección 


Provincial de Agua y Cloacas dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
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Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 12° 


Oficina 1211, a la siguiente dirección de correo electrónico privada.dipac@gmail.com. 


La misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta VEINTE (20) días corridos, el vigésimo 


día inclusive, antes de la apertura. 


Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No se aceptará 


bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características particulares, 


por lo que se considerará que su Oferta incluye todos trabajos necesarios de acuerdo con 


las reglas del arte de la construcción, aunque éstos no se mencionen en la documentación 


del presente pliego y/o P.E.T., para que la obra se termine y funcione con el fin para el que 


fue proyectada. 


ARTÍCULO 12 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 


El Pliego Licitatorio, será publicado en el sitio de internet del Ministerio del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones con acceso libre a todos los 


interesados. Los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados, en soporte digital, por los 


interesados a fecha prevista para la apertura de las Ofertas en la Dirección Provincial de 


Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina N° 907 de lunes a viernes 


de 10 a 15 horas. 


 
TÍTULO II: DE LA LICITACIÓN  
CAPÍTULO I: DE LA OFERTA 


 
ARTÍCULO 13 CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación hasta 


veinte (20) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas en la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina 


N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico institucional de la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones: 


minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com  



mailto:privada.dipac@gmail.com

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones

mailto:minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
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El Contratante responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio 


y/o modificaciones hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación 


de ofertas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 


apertura.  


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 


posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de diez (10) días 


corridos de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del 


Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas hasta un (1) día antes de la fecha 


prevista para la misma. 


En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de ofertas, el contratante, de 


considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas. 


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones serán 


publicadas en la página web del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Será de exclusiva responsabilidad 


del interesado consultar periódicamente dicha página a fin de descargar las circulares 


aclaratorias con o sin consulta y/o circulares modificatorias y notificarse de las mismas.   


La presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el oferente 


conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones. 


Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, y las modificaciones forman parte del 


Pliego de Bases y Condiciones (PCP) e integran y complementan el Pliego original (del cual 


formarán parte).  


ARTÍCULO 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los oferentes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de ciento cincuenta (150) 


días contados a partir del Acto de Apertura de la propuesta, prorrogables automáticamente 


por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de voluntad por escrito del 


oferente en contrario que fuera realizada como mínimo cinco (5) días hábiles antes del 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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vencimiento original de ofertas, sin por ello perder la garantía de mantenimiento de Oferta. 


Los oferentes que mantengan sus ofertas durante el periodo adicional no se les pedirá ni se 


les permitirá que modifiquen su Oferta. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 


prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los oferentes que extiendan el período de validez 


de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los oferentes 


podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 


 


Los oferentes deberán presentar Declaración jurada en la cual se comprometan a mantener 


dicho plazo de mantenimiento de oferta. 


 


ARTÍCULO 15 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los oferentes, en forma inexcusable, integrarán a su Oferta la Garantía de Mantenimiento 


de Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 


Decreto Reglamentario por un monto igual al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial, 


designando como beneficiario al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. La 


constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden 


del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 


constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa 


renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 1583 del Código 


Civil y Comercial de la Nación.  


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 


DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 


división y de excusión previa del obligado.  


No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que 


no esté prevista en este PCP. 


A los fines de la constitución de la garantía de la oferta, tendrán validez las pólizas de 


caución presentadas al momento de la apertura en formato físico, aunque las mismas estén 


suscritas de manera digital. A tales efectos, se destaca que dicha firma debe estar verificada 
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por la Superintendencia de Seguros de la Nación, certificada por escribano público y, en 


caso de corresponder, debidamente legalizada. 


 


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser emitida en 


nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 


Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los 


futuros miembros de la unión. 


 
ARTÍCULO 16 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


 


La documentación deberá presentarse en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el 


llamado a la presente Licitación, en un único paquete cerrado y lacrado, que deberá 


contener una nota de advertencia donde deberá leerse “NO ABRIR ANTES DE [fecha y hora 


de apertura]” que contendrá cuatro (4) carpetas:  


 


•      CARPETA 1:       Capacidad Legal - Institucional. 


•      CARPETA 2:       Capacidad Económico - Financiera. 


•      CARPETA 3:       Capacidad Técnico - Empresarial. 


•      CARPETA 4:       Propuesta Técnica y oferta económica. 


 


CARPETA 1: CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL 


La documentación que integrará la Oferta deberá cumplir como mínimo: 


1. Modelo de carta de presentación que como ANEXO A, forma parte del presente Pliego. 


2.  Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 de este PCP. 


3. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Asamblea, mediante las cuales 


se aprueba la decisión de presentarse al presente procedimiento. 


4. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes de 


la Oferta. 
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5. Contrato Social, Estatutos y constancias que acrediten el cumplimiento de las normas 


legales para operar en la República Argentina, certificados por escribano público. Nómina de 


autoridades vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 


correspondiente, certificados por escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de 


Socios en que se han designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en 


que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. Toda la 


documentación deberá encontrarse legalizada, en el caso de corresponder. 


6. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 


Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación equivalente conforme la 


normativa vigente en cada país, en los términos indicados en el presente Artículo. Asimismo, 


cuando la casa matriz sea una empresa del exterior y la sucursal quiera hacer valer los 


antecedentes técnicos-empresariales y/o económicos-financieros de la primera, para valerse 


de tales antecedentes deberá acompañar un compromiso de la casa matriz en el que ésta 


se comprometa a prestar dicha asistencia técnica, empresarial, económica y/o financiera de 


la que se intenta valer. En cualquier supuesto, deberá presentar una nota de la casa matriz 


donde ésta asuma, bajo carácter de declaración jurada, responsabilidad solidaria e ilimitada 


por las obligaciones asumidas por la sucursal. 


7. Para el caso de Ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 


deberá incluirse: 


a. Copia debidamente certificada por Escribano Público y 


Colegio de Escribanos del convenio o acuerdo solidario que los 


vincula transitoriamente; o bien el compromiso de conformación 


transitoria de empresas. El mismo deberá incluir lo siguiente: 


I.- El compromiso expreso de responsabilidad principal, 


solidaria e ilimitada de todas y cada una de las personas 


agrupadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones 


emergentes del procedimiento de selección y del 


Contrato. 


II.- El compromiso de mantener la vigencia de la UT por 


un plazo no menor al fijado para el cumplimiento de todas 


las obligaciones emergentes del Contrato. 
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III.- El compromiso de no introducir modificaciones en el 


estatuto de la UT, ni en el de las personas jurídicas que la 


integrarán, que importe una alteración de la 


responsabilidad, sin la aprobación previa del Contratante. 


IV.- El compromiso de actuar exclusivamente bajo la 


representación unificada en todos los aspectos 


concernientes al Contrato. 


V.- Designación de un único representante, facultado 


para actuar en nombre de la UT, representando a cada 


una de las empresas integrantes, quién podrá contratar 


en su nombre. 


VI.- Designación de un único Profesional Técnico 


Responsable. 


VII.- La constancia de la participación societaria por parte 


de las empresas integrantes de la UT. 


 
b. Acompañar copia autenticada de las Actas de 


Directorio o Gerencia, de cada una de las Sociedades 


integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 


conformar la UT. 


c. Para el caso de UT en formación, deberá presentarse 


un compromiso de conformación de UT por instrumento privado 


con firma certificada notarialmente, conteniendo los mismos 


requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. El 


contrato de UT deberá acreditarse previo a la suscripción del 


contrato de obra respectivo.  


Asimismo, deberán cumplimentar individual o colectivamente, según 


corresponda, cuanto se dispone en el presente Artículo. 


                                                             


8. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo D del presente debidamente firmado por 


el oferente.  
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9. De corresponder según la normativa del País de Origen del Oferente y/o empresas 


integrantes de la UT, Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de 


solicitud de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la 


adjudicación. 


10. De corresponder según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus 


correspondientes autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, 


Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 


Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado, 


exigiendo su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


11. Compromiso de Integridad conforme Anexo I. 


CARPETA 2: CAPACIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA 


Deberá ser integrada por: 


● Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales como 


dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, depósitos en entidades financieras, 


tenencia de bonos y acciones, tenencia de divisas y/o Fondos Comunes de 


Inversión. Como evidencia de capital se podrán presentar las siguientes 


certificaciones: Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador 


Público certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con certificación 


bancaria); Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y 


disponibles; Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado 


a la fecha de presentación. Todas las certificaciones y/u oportunas acreditaciones 


deben demostrar la posibilidad de acceso a recursos hasta quince (15) días 


previos a la fecha de apertura de ofertas. 


Para aquellos recursos financieros expresados en moneda extranjera, los montos 


deberán ser detallados en Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse 


el tipo de cambio y su fuente. Dicha información será convertida a moneda local 


al tipo de cambio comprador del Banco Nación a la fecha de apertura de la 


presente licitación.  


● Estado Contable del último ejercicio, certificado por Contador Público Nacional o 


la autoridad que corresponda, cuya firma deberá estar legalizada por el Consejo 
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Profesional de Ciencias Económicas y copia certificada por Escribano Público, de 


corresponder legalizada, del Acta de Asamblea de Accionistas o de Reunión de 


Socios aprobatoria de los mismos.  


Las sociedades extranjeras deberán presentar balances económicos y 


financieros del último ejercicio, en la forma indicada en el presente Artículo, 


conforme la normativa vigente en cada país. 


● VAD El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de construcción del 


Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde: 


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 


La CEA se determinará de la siguiente manera: CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, 


que el oferente haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos seleccionados dentro 


de los últimos 15 (quince) años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha 


del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. A tal efecto, el valor a considerar se 


extraerá de la facturación actualizada que acredite para el cumplimiento del requisito “A-


1) Capacidad de Producción” (Anexo 1). 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual 


remanente de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de 


apertura de licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo 


compromiso, las que deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado 


en el Anexo 3.Los FA se corresponden con los detallados en el Artículo 25 y serán 


seleccionados y aplicados según el MES BASE declarado, el cual se corresponde con la 


fecha del contrato de las obras presentadas como antecedentes. Los contratos deberán 


tener en cuenta los montos a valores históricos o bien, de corresponder, el oferente 


deberá aclarar los contratos en ejecución cuyos montos hayan sido redeterminados, e 







 
  


20 


indicar el mes de redeterminación en la columna “Mes Base” para su correcta 


actualización.  


Para determinar el Compromiso de Obra Anualizado se realizará para cada obra 


contratada el siguiente cálculo: 


CO= A/B x12 


Donde: 


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la 


ecuación queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta seis (6) meses el CO=A. 


La suma de los parciales actualizados por el FA hará el total del COA que se utilizará en 


la fórmula del VAD. 


En el caso de las obras que denuncia como antecedente las hubiera contratado como 


Unión Transitoria, se computará el valor del contrato ponderado por el porcentaje de 


participación del miembro en la asociación constructora de la obra. 


La presentación del Anexo 3 – DETALLES DE OBRAS EN EJECUCIÓN deberá 


realizarse respetando el formato establecido en el P.C.P, y la información solicitada por 


el mismo deberá ser detallada de manera completa y explicita de manera tal de lograr 


acreditar el requisito del Volumen Anual Disponible. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante podrá 


solicitar al oferente la documentación respaldatoria, así como datos adicionales a los 


comitentes de las obras. 


CARPETA 3: CAPACIDAD TÉCNICO – EMPRESARIAL 


Deberá estar integrada por: 
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Capacidad de Producción: Listado de obras ejecutadas por la empresa durante los últimos 


quince (15) años, consignando la localización, información del cliente, plazo que demandó la 


obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 


Obras similares ejecutadas: Listado de los contratos de obras similares ejecutadas que 


intentará hacer valer, consignando la localización, información del cliente, plazo que 


demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 


Ambos antecedentes se acreditarán conforme lo establecido en el Artículo 25 del P.C.P. 


CARPETA 4: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 


Deberá ser integrada como mínimo por: 


 


● El Formulario Oficial de la Oferta Económica que, como ANEXO C, forma parte 


del presente Pliego. 


● Las Planillas de Cotización que, como ANEXO B, forma parte del presente 


Pliego. 


● Análisis de precios, desagregados según Anexo M, y Planillas de Materiales, 


Mano de Obra, Transporte y Equipo (Anexo M). 


● Propuesta técnica que deberá contener una descripción de los métodos de 


trabajo conforme las Especificaciones Técnicas Particulares. 


● Plan de Trabajos. 


● Curva de inversión, con porcentajes especificando montos, 


● Equipos mínimos solicitados que deberá acreditar el oferente: (ANEXO L) 


● Personal propuesto solicitado que deberá acreditar el oferente: (ANEXO K). 


● Plan de Inversión del Anticipo Financiero 


● Planilla de Datos Garantizados de acuerdo a Pliego de Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


● Soporte digital en Excel de la oferta presentada 


ARTÍCULO 16.1 NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA 


Idioma de la oferta: Todos los documentos que integren la oferta deberán ser presentados 


en idioma español. Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro 


documento que el oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren 
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redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente traducción 


efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá estar legalizada por el Colegio 


Público de Traductores de la Provincia de Buenos Aires, y todo ello certificado por Escribano 


Público Nacional. Cuando correspondiese, podrán presentar los documentos apostillados. 


En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en la forma establecida, quedará a 


opción de la Comisión su consideración. 


Firma del oferente o su representante legal: Cada foja de la oferta, incluidos los planos, 


fotocopias de certificados, y toda documentación que se agregare a la misma deberá estar 


foliada, firmada y sellada por el oferente o por su representante legal y el representante 


técnico.  


Certificaciones, legalizaciones y traducciones: Toda la documentación presentada en 


fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por escribano público y 


legalizada si correspondiere, para ser considerada en el presente llamado licitatorio. Los 


documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse legalizados por 


autoridad consular, con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación pertinente de 


acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes con el país de 


procedencia. Los documentos y asientos contables deberán encontrarse firmados en todas 


sus hojas por Contador Público matriculado en la jurisdicción que corresponda, y certificados 


por el Consejo Profesional o entidad profesional competente en el país de que se trate. La 


documentación presentada en idioma extranjero deberá contar con su correspondiente 


traducción al español, realizada por traductor matriculado, y certificada por el Colegio de 


Traductores respectivo. En caso de discrepancias entre la versión en idioma extranjero y su 


traducción al español, prevalecerá esta última. 


Número de copias: Toda la documentación exigida en el presente Artículo deberá 


presentarse en ORIGINAL y DUPLICADO. Asimismo, deberá presentar copia digital de la 


oferta en dispositivo de almacenamiento USB pendrive. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 


errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 


debidamente salvadas al pie de aquellas. 


ARTÍCULO 16.2 CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA 


Será desestimada la Oferta, sin más, cuando no se adjunte: 
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● Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 del PCP.  


● Planilla de cotización firmada conforme Anexo B.  


● Modelo de Formulario de Propuesta firmada conforme Anexo C. 


Sin perjuicio de lo anterior, se deja expresamente establecido que ninguna oferta será 


rechazada en el acto de apertura. 


ARTÍCULO 17 FORMA DE COTIZAR 


El Oferente cotizará la obra a ejecutar de acuerdo a lo indicado en el Anexo M Forma de 


Cotizar. 


El Oferente deberá cotizar la obra utilizando la planilla que se adjunta como Anexo B 


indicando los precios de los ítems y los montos totales en PESOS de curso legal en la 


República Argentina, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de la obra. 


Para ello, deberá contemplar lo normado en las leyes de orden público y los requerimientos 


del Pliego con sus circulares modificatorias y/o aclaratorias. El precio total ofrecido por la 


obra será el que surja de la suma del total de los ítems de acuerdo a la planilla de cotización 


adjunta, o bien, de la resultante de las subsanaciones contempladas en el presente Pliego. 


En el precio de la Obra se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, 


mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer 


para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones 


técnicas. Por consiguiente, el precio de la Obra comprenderá todos los gastos, 


desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución 


como contraprestación por la ejecución total de la misma. 


No se reconocerá diferencia entre las cantidades o eventuales ítems faltantes, que surjan de 


la Ingeniería de detalle y las indicadas en el presupuesto de la oferta (planilla de cotización) 


ni de una eventual variación de las mismas durante la ejecución de la Obra que fueren 


necesarias para cumplir con los objetivos funcionales de la misma, salvo que las diferencias 


provengan de ampliaciones,  o modificaciones debidamente autorizadas por el Contratante 


de acuerdo con la evaluación de oportunidad, mérito y conveniencia que este efectúe en 


base a hechos relevantes que ameriten los cambios que se dispongan. 
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Se considerarán incluidos en el Precio de la Ofertado, todo trabajo y/o servicio detallado en 


la Documentación Licitatoria y Contractual o que, sin estar expresamente indicado en ella 


resulte implícitamente necesario efectuar para que las obras, en su totalidad, queden 


correctamente terminadas en un todo de acuerdo con su fin y con las reglas del arte de 


construir, incluyendo, pero no limitado, el suministro de los equipos para la ejecución de las 


obras, la preparación de la Ingeniería de Detalle Constructiva, la provisión, transporte y 


colocación y/o montaje de todos los materiales, componentes y equipos; la mano de obra y 


todo el personal directo e indirecto que resulte necesario para la realización correcta y 


completa de la obra; la provisión de los implementos, instrumentos, planteles y equipos para 


la ejecución de las pruebas y la puesta en marcha de las obras; el retiro del material 


sobrante de las excavaciones y su disposición final y rellenos, los recursos necesarios para 


la mitigación del impacto ambiental y cualquier otra provisión necesaria para la terminación 


de las obras y la reparación de los posibles defectos de las mismas; así como los gastos 


directos e indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias esperadas.  


 


Los precios incluirán, asimismo, la totalidad de tasas e impuestos, costos de permisos, 


aportes patronales, seguridad e higiene y sociales directamente aplicables al personal, 


honorarios profesionales, de representación técnica, seguros, garantías, etc. De igual 


manera cualquier aporte previsional, impositivo o profesional aplicable. 


Se detallan para expresa claridad los trabajos, contingencias y riesgos que deberá, sin ser 


esta una enumeración excluyente, asumir el Contratista:  


• Diseño completo de la Obra a Ejecutar, ajustada a las funcionalidades requeridas 


establecidas en los Pliegos de Licitación. 


• Ingeniería de Detalle Constructiva y la responsabilidad civil profesional por su realización. 


• Naturaleza, características, composición, estructura del subsuelo y el comportamiento del 


mismo en su interacción con los equipos de excavación.  


• Método constructivo y selección de equipos de construcción.  


• Obtención, en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de las 


autorizaciones aplicables, sean éstas municipales, nacionales, provinciales y de propietarios 


particulares, que sean requeridas o necesarias para ejecutar las obras. 


• Explosión. 


• Incendio.  


• Protección de las fuentes de agua potable. 


• Entrada de agua en la obra, en especial en las excavaciones que se ejecuten. 
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• Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios y/o instalaciones de servicios y/o 


espacios de uso público (rutas, calles, avenidas, obras de arte, veredas, etc.) lindantes con 


o afectadas por las obras como consecuencia de los trabajos realizados.  


• Materiales defectuosos.  


• Gestión de residuos. 


• Conservación del medio ambiente.  


• Seguridad de las obras y de las personas.  


• Movimientos del terreno.  


• Inundación.  


• Contingencias climáticas y hechos de la naturaleza.  


• Impuestos, tasas, aportes sociales, laborales y/o profesionales involucrados o que sobre 


bases razonables resulten directamente aplicables a la ejecución de las obras, de 


conformidad con lo que establezcan las respectivas normas en vigor en la actualidad. Las 


excepciones, si las hubiera, a lo precedentemente dispuesto, estarán previstas 


expresamente en la documentación contractual. 


 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 


Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las Ofertas no deberá 


discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse 


el mismo en el precio cotizado. 


 


ARTÍCULO 18 ANÁLISIS DE PRECIOS 


El oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios de cada uno de los ítems 


desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 


utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes) de acuerdo al 


modelo del Anexo M. Se establecerá además los parciales y totales que determinen el costo 


neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y 


gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios podrán ser utilizados 


eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 


Todos los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados a cada 


insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados por el INSTITUTO 







 
  


26 


NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha 


entidad, por otros organismos oficiales especializados, aprobados por el Comitente. 


ARTÍCULO 19 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


El presente proceso de selección se desarrollará de la siguiente manera:  


Las ofertas serán evaluadas por precio más bajo, procediendo a establecerse un orden de 


mérito económico, ocupando la oferta de menor precio el primer lugar y el resto en forma 


decreciente.  


La oferta de menor precio que cumpla con los requerimientos de las carpetas 1, 2 y 3, 4 y 


los criterios establecidos en el artículo 25, será considerada la oferta más ventajosa acorde 


el Art. 23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario 


 


ARTÍCULO 20 PRESENTACIÓN DE CARPETAS 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 


Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos. 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre N°58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907. 


Plazo para la presentación de Ofertas: 


La fecha y hora límite de recepción de ofertas es la establecida en el llamado a licitación 


Los oferentes no tendrán la opción de presentar sus ofertas de manera electrónica. Las 


ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día 


hábil, a la misma hora. 


 


ARTÍCULO 21 APERTURA DE OFERTAS 


 La fecha y hora de apertura de las ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 
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Si la apertura de las ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil, a la 


misma hora. 


La oferta se presentará un único sobre cerrado y lacrado, dentro del cual se acompañarán 


cuatro (4) carpetas.  


Se leerá en voz alta el nombre de los oferentes y los precios totales, los cuales serán 


registrados en el Acta, la que será firmada por el funcionario que preside el Acto, por las 


autoridades que asistan, por quienes hayan formulado observaciones y por las personas 


presentes que deseen hacerlo. 


El Acto de apertura, será presidido por el Director Provincial de Compras y Contrataciones o 


quien éste designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 


 


ARTÍCULO 22 VISTA DE OFERTAS 


Los oferentes no podrán tomar vista de las ofertas en ningún momento del Acto de apertura 


como así tampoco durante la Etapa de Evaluación.    


No se divulgará a los oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 


con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato 


hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la misma a todos los oferentes. 


Cualquier intento por parte de un oferente para influenciar al Contratante en el 


procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 


de su Oferta. No obstante, lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un oferente desea comunicarse con el 


Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 


hacerlo por escrito. 


 


ARTÍCULO 23 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor de la 


documentación que conforma la presente contratación, de las características y condiciones 


de la Obra licitada. Por tales motivos no podrá con posterioridad, invocar en su favor los 


errores en que pudiera haber incurrido al formular la Oferta. 


La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del lugar de 


emplazamiento de la Obra y sus alrededores y que ha recabado informaciones 







 
  


28 


razonablemente necesarias sobre la condición de las instalaciones existentes, la 


configuración del terreno, el suelo y el subsuelo, del agua y sus posibilidades de provisión, y 


todo otro dato o circunstancia que pueda influir directa o indirectamente en el costo de la 


Obra, hasta su concreción. Los costos que ello demande y todo otro derivado de la 


preparación y presentación de su Oferta, estarán totalmente a cargo del Oferente. 


Asimismo, la presentación de la Oferta supone sin prueba en contrario, que sus firmantes 


conocen el lugar propuesto de emplazamiento de la obra, habiendo tomado cabal 


conocimiento de todas y cada una de las particularidades del terreno y su zona de 


influencia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 


normales deberían haber sido previstos mediante la adecuada diligencia del Ingeniero 


obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 


 
CAPÍTULO II: DE LA EVALUACIÓN  
 


ARTÍCULO 24 COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 


Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 


elaborar el informe establecido en el Artículo 22 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 


Decreto Reglamentario. La misma deberá estar integrada por tres (3) miembros titulares y, 


como mínimo, por dos (2) miembros suplentes. 


Conformado el orden de mérito económico, la Comisión de Evaluación de Ofertas, 


examinará los aspectos formales, técnicos-empresariales, legales-institucionales, 


económico-financieros y las Propuestas técnicas de las ofertas más bajas, en base a los 


criterios de calificación establecidos en el Artículo 25 del presente PCP. 


En caso que la Comisión de evaluación de Ofertas lo considere necesario a efectos de 


garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, podrá solicitar informes 


técnicos a diversas áreas de su organismo y/o a instituciones estatales con los 


conocimientos técnicos específicos. Las solicitudes de informes serán cursadas a través de 


GDEBA y podrán requerir se analice el objeto, funcionalidades y desarrollo de la Propuesta 


Técnica realizada por el o los oferentes en relación con el alcance de la propuesta del 


presente procedimiento de contratación, indicando si la misma resulta razonable en cuanto a 


su cumplimiento y ejecución en tiempo y forma acorde lo indicado en el art. 25 del presente. 


A tales efectos, se podrán realizar visitas de oficinas, depósitos, inspección de equipos, 
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obras realizadas etc. que los oferentes declaren en su propuesta a efectos de comprobar en 


el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 


Asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá requerir de los oferentes, dentro del 


plazo que establezca, la información o documentación necesaria para subsanar los defectos 


formales de las Ofertas, así como la ampliación y aclaración de la información suministrada, 


y tendrá facultades para solicitar los informes técnicos que considere convenientes para su 


mejor evaluación. En caso de advertirse inconsistencias en la Planilla de Cotización (Anexo 


B) se procederá conforme lo dispuesto en el art. 26 B ERRORES DE COTIZACIÓN del 


presente. 


Dichas solicitudes serán realizadas por escrito al domicilio especial electrónico constituido. 


Vencido el plazo establecido sin haber obtenido respuesta o bien de no prestar conformidad 


por parte del oferente, se dejará constancia de ello en el Informe Final, y el Contratante 


podrá considerar que ha importado retracción tácita del oferente, desestimar su oferta y 


disponer la pérdida automática de la garantía de oferta. 


La Comisión de Evaluación procederá al estudio de las propuestas en el orden de mérito 


establecido a los fines de determinar cuáles se ajustan sustancialmente a la totalidad de los 


requisitos que rigen en los Documentos de Licitación y descartar las que por deficiencias 


insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad.  


 


ARTÍCULO 24.1 SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS 


Serán subsanables las deficiencias relacionadas con la falta de presentación de 


constancias, informes o certificaciones expedidas por organismos públicos, siempre que no 


se afecte el principio de igualdad de tratamiento para Interesados y Oferentes. Asimismo, el 


contratante podrá requerir ampliación y aclaración de la información suministrada o 


cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de las propuestas. 


En estos casos deberá intimarse al Oferente a que subsane los errores u omisiones dentro 


del término que determine la comisión. 


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 


sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 


Oferentes. 
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Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones en la presentación de la 


Oferta, se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la posibilidad de contar 


con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 


intrascendentes, se vea privada de optar por Ofertas serias y convenientes desde el punto 


de vista del precio y la calidad. 


No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentada por un Oferente cuando dichas 


aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del Contratante. La solicitud de aclaración 


efectuada por el contratante y la respuesta efectuada por el oferente, deberán ser hechas 


por escrito. 


 


ARTÍCULO 25 CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


Se considerarán calificadas aquellas ofertas que cumplan con los siguientes criterios 


mínimos de evaluación.  


CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL:  


Respecto de la capacidad legal, se evaluará si el oferente cumple o no cumple con todos 


los requisitos, documentos, declaraciones juradas, formularios, certificaciones y cualquier 


otro tipo de documentación o antecedentes exigidos por el contratante en la 


documentación licitatoria o por la Comisión Evaluadora. 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA  


La capacidad técnica económica y financiera, para la calificación de los Oferentes, sobre la 


base de la documentación presentada, deberá cumplir con los criterios que a continuación 


se detalla 


A) Antecedentes Técnico- Empresarial. 


B) Antecedentes Económico - Financieros. 


 


A) EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS- EMPRESARIALES. 


A - 1) Capacidad de Producción en los últimos quince (15) años. 
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A - 2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años. 


A - 3) Equipo Mínimo  


A-  4) Personal Mínimo  


 


A-1) Capacidad de Producción (ANEXO 1) 


El oferente individual o cada miembro de la UT deberá indicar la mejor facturación 


alcanzada en obras de construcción, en doce (12) meses consecutivos dentro de los últimos 


quince (15) años, contados desde el mes anterior a la fecha de apertura de las ofertas. El 


valor a demostrar por cada oferente debe ser igual o superior al monto de: 


$ 3.676.982.630,00 


El cumplimiento de esta exigencia deberá ser acreditada, para el caso de oferentes 


nacionales, a través de una certificación emitida por un contador público independiente, 


cuya firma deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, y 


para el caso de oferentes extranjeros de acuerdo a la legislación del país del oferente, 


debiendo utilizar a tales fines el formulario del Anexo 1.  


A los fines de establecer la capacidad de aquellos Oferentes que estén conformados por 


Uniones Transitorias, la suma de la facturación de obras de construcción por esos Oferentes 


se obtendrá mediante la suma lineal de la facturación por cada empresa integrante. 


Asimismo, cada miembro de la UT deberá acreditar individualmente la Capacidad de 


Producción, en proporción a su porcentaje de participación en dicha Unión. 


Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 1 se presentará el caso de una obra que 


ha sido contratada por una Unión Transitoria en la que participaba una empresa que ahora 


es Oferente individual en esta Licitación, el monto de obra que se considerará a los fines del 


presente proceso de evaluación será el que resulta de multiplicar el monto total contractual 


de la obra presentada como antecedente, por el porcentaje en el que el ahora Oferente 


participaba en la Unión Transitoria. 


A-2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años (ANEXO 2) 
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Se considerarán todas las obras aquí definidas como “similares a la que se licita”, aquellas 


ejecutadas por el Oferente en los últimos quince (15) años contados respecto de la fecha de 


apertura de la presente Licitación y que hayan sido debidamente declaradas en el Anexo 2 


de su propuesta y acreditadas como más adelante se indica. 


Se consideran obras similares, las siguientes: 


Rehabilitación de conductos mediante sistema de curado in situ (CIPP: Cured in Place 
Pipes).  


✔ Ejecución de al menos 1.500 metros de obras de rehabilitación de conductos de 


diámetro mayor o igual a 500 mm. La cantidad de metros solicitada podrá sumarse 


hasta con un máximo de 3 (tres) contratos antecedentes. 


A fin de cumplir este requisito las obras antecedentes deberán estar 100 % ejecutadas y con 


recepción provisoria como mínimo. 


Acreditación de Antecedentes 


El Oferente presentará una breve memoria descriptiva de cada obra, adjuntando asimismo 


el nombre de la misma, contratante, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de 


comienzo y de recepción provisoria y/o definitiva. 


La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción 


Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con el último certificado de obra o certificado de 


medición final donde conste claramente las cantidades ejecutadas que se correspondan con 


las exigidas como antecedentes, o en su defecto la certificación de dichas cantidades por 


parte del Comitente que corresponda, todos ellos debidamente autenticados, debiendo 


figurar claramente el nombre de la empresa contratista. 


A los fines de establecer la calificación de aquellos Oferentes que se hallen conformados por 


Uniones Transitorias, se procederá de la siguiente manera: 


1) Para el caso de oferente en UT, los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos en 


forma individual por la integrante de la UT que tenga mayor participación en la misma o que 


al menos dos de las integrantes de la UT (la que tiene mayor porcentaje de participación, y 


otra), acrediten experiencia en obras de naturaleza y complejidad similar cada uno, de 


manera de sumar los antecedentes requeridos. En el caso que las integrantes de mayor 
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participación cuenten con el mismo porcentaje de participación, los antecedentes podrán ser 


acreditados por una de ellas indistintamente. 


2) Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 2 un oferente presentará una obra que 


ha sido ejecutada por una Unión Transitoria en la que participaba la empresa, la cantidad de 


obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de calificación será el 


porcentaje en el que el ahora oferente participaba en la Unión Transitoria que la ejecutó. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la calificación, 


el Oferente deberá haber acreditado la veracidad y corrección de todos los datos 


correspondientes a las obras definidas como similares que ha declarado en el Anexo 2 de su 


propuesta, acompañado al mismo los siguientes instrumentos, además de los que el propio 


Anexo 2 estipula: 


1) Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia simple del Contrato de Asociación o del Contrato de UT en el que 


constará el porcentaje de participación de cada empresa integrante. 


2) Copia simple de las Actas de Recepción Provisoria Total y/o de Recepción Definitiva Total 


de las obras similares, esta última no será exigible si la obra de que se trata se halla en 


período de garantía a la fecha de apertura de la presente Licitación.  


A-3) Equipos mínimos: 


El oferente deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar la 


obra, que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son 


propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de 


alquiler y disponibilidad conforme Anexo L: 


 


 


Nº Tipo de equipo y características Número mínimo 
exigido 


1 Retroexcavadora 75 HP 1 
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2 Retroexcavadora 120 HP 1 


3 Camión volcador 140 HP 2 


4 Minicargadora 60 HP 2 


A-4) Personal mínimo: 


El oferente deberá demostrar en el Anexo J que cuenta con el personal para los cargos 


clave que cumple los siguientes requisitos: 


N° Cargo Título habilitante 
Experiencia 


total en obras 
(años) 


Experiencia en 
obras de agua 


(años) 


1 Representante 
Técnico 


Ingeniero 
15 5 


2 Jefe de Obra Ingeniero 
10 3 


3 Especialista en 
Medio Ambiente 


Licenciado en biología, 
ecología, ciencias 
ambientales, gestión 
ambiental y/o ingeniero 
ambiental o equivalente 


10 3 


4 Especialista en 
Seguridad e Higiene 


Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o 
equivalente 


10 3 


5 Proyectista Ingeniero 
10 3 


El Oferente deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación 


acordes a la obra licitada. 


Todos los profesionales solicitados deberán tener título habilitante con incumbencia 


profesional en el tipo de obra a ejecutar. 


El Representante Técnico deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 


Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires con pagos al día con la presentación 


de la Oferta. 
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Los demás profesionales deberán presentar comprobante de matrícula habilitante con pagos 


al día del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires o del Colegio que 


corresponda, previo a la firma del Acta de Inicio de Obra. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá presentar antes de la firma del Acta de Inicio de 


Obra el comprobante de habilitación del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 


Aires.  


 


B - ANTECEDENTES ECONÓMICO-FINANCIEROS 


B - 1) Activos Líquidos  


B - 2) Ratios 


B - 3) VAD  


B-1) Activos Líquidos 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada como ACCESO A 


RECURSOS FINANCIEROS respetando las formas y tiempos de acreditación detalladas en 


el Artículo 16 - "Carpeta 2: Capacidad Económico – Financiera" del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, de cada oferente o miembro de una Unión Transitoria. 


Los oferentes deberán acreditar como mínimo, los siguientes Activos Líquidos: 


$ 437.736.028,00 


Para el caso de una Unión Transitoria cada miembro deberá acreditar individualmente el 


acceso a Recursos financieros, en proporción a su porcentaje de participación en dicha 


Unión.  


El monto total alcanzado de los activos líquidos surgirá como resultado de la suma lineal de 


lo acreditado por cada uno de los miembros de la Unión Transitoria. 


B-2) Ratios 


El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable. 
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Cada oferente o miembro de una Unión Transitoria deberá acreditar de manera individual 2 


de los 3 ratios requeridos, como mínimo. 


RATIOS  
 


CONDICIÓN 


SOLVENCIA 
 


ACTIVO TOTAL/ 
PASIVO TOTAL 


Mayor o igual a 1 


LIQUIDEZ 


ACTIVOS 
CORRIENTES/ 


PASIVOS 
CORRIENTES 


 
Mayor o igual a 1,2 


ENDEUDAMIENTO  
PASIVO TOTAL/ PN 


 
Menor o igual a 3,5 


 


B-3) VAD 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada por cada oferente, o miembro 
de la unión transitoria, según lo establecido en el Artículo 16. 


Se deberá acreditar como mínimo un Volumen Anual Disponible de trabajos de construcción 
de: 


$ 2.101.132.931,00 


En el caso de una Unión Transitoria de Empresas, cada miembro deberá acreditar dicho 


factor de acuerdo al porcentaje de participación en la misma. El monto final acreditado se 


obtendrá como suma lineal de cada uno de los valores individuales declarados. 


FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 


A los efectos de la evaluación de los sub-criterios A-1) Capacidad de Producción y B-3) 


VAD, los valores serán actualizados por medio de los índices que se detallan a continuación: 


AÑO 
FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN 
(junio 2022)* 
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2007 39,86 


2008 33,78 


2009 30,53 


2010 26,14 


2011 21,77 


2012 17,35 


2013 14,52 


2014 11,01 


2015 8,77 


2016 6,58 


2017 5,13 


2018 3,98 


2019 2,83 


2020 2,13 


2021 1,28 


2022 1,00 


*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por 


capítulos – Aperturas: Nivel General– Fuente: INDEC 


Para los contratos firmados en moneda extranjera, los montos deberán ser expresados en 


Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y su fuente. Dicha 
información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y luego actualizada con 
el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 
2006 1 Dólar = 3,07 Pesos 
2007 1 Dólar = 3,12 Pesos 
2008 1 Dólar = 3,16 Pesos 
2009 1 Dólar = 3,73 Pesos 
2010 1 Dólar = 3,91 Pesos 
2011 1 Dólar = 4,13 Pesos 
2012 1 Dólar = 4,55 Pesos 
2013 1 Dólar = 5,48 Pesos 
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2014 1 Dólar = 8,12 Pesos 
2015 1 Dólar = 9,27 Pesos 
2016 1 Dólar =14,75 Pesos 
2017  1 Dólar = 16,56 Pesos 
2018  1 Dólar = 28,11 Pesos 
2019  1 Dólar = 48,25 Pesos 
2020  1 Dólar = 70,63 Pesos 
2021  1 Dólar = 95,30 Pesos 


 
2022 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense 


Banco de la Nación Argentina de 30 días antes a 
la fecha de Llamado a Licitación. 


 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS 


La oferta que, siendo la de menor precio, cumpla íntegramente con los requisitos 


establecidos en el pliego, será considerada la oferta más ventajosa de acuerdo con el Art. 


23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario.   


ARTÍCULO 26 ERRORES DE COTIZACION 


 A)  Evaluación de Ofertas 


Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 


Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta, de conformidad con lo requerido 


en el presente Pliego. 


Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 


satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipulados en dichos 


documentos.  


B)   Errores de cotización: 


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, debiendo 
para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica presentada. 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 
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(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo los mismos serán 
corregidos por el Contratante del siguiente modo: 


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 


expresado en letras, a menos que a juicio de la Comisión hubiere un error evidente y el valor 


expresado en número se corresponda con el valor adoptado en el Análisis de Precios 
respectivo.  


b) Errores de transcripción de cantidad de unidades: será mantenido el valor unitario y 
corregida la cantidad de unidades y el valor total. 


c) Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose los 


términos de la operación. 


d)         Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el oferente deberá 
absorber la diferencia correspondiente. 


e)    Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas salariales vigentes 


para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable: el oferente deberá absorber la diferencia 


correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las respectivas escalas 
salariales. 


f)    Honorarios Profesionales por Representación Técnica u otros Honorarios Profesionales 


aplicables por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 


Ingenieros/Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires: la diferencia resultante por haber 


cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el 
oferente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores deberán 
ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. 


En todos los supuestos citados, se procederá a informar al Oferente. 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a), b) y c) del presente artículo, el 


oferente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión Evaluadora, prestar 
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conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por el Contratante y 
acompañar la documentación correspondiente. 


En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a rechazar la oferta 
realizada.   


 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por 


“Valor Ofertado”. 


En los casos d), e) y f), el Oferente no podrá y no se aceptará ningún cambio en el precio 
originalmente ofertado. 


 


ARTÍCULO 27 PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de evaluación de Ofertas emitirá un Dictamen de Preadjudicación basándose 


en los parámetros de evaluación del presente pliego. El Dictamen tendrá carácter no 


vinculante y recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste sustancialmente a 


las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más ventajosa. 


El Dictamen de Preadjudicación, deberá contener el análisis e informe detallado en materia 


legal, contable y técnica suscripto por cada miembro de la Comisión de Evaluación de 


Ofertas, en los cuales se justifique la recomendación de la adjudicación a dicho oferente. 


 


ARTÍCULO 28 ADJUDICACIÓN 


El Contratante adjudicará el contrato al oferente cuya Oferta el Contratante haya 


determinado que cumple íntegramente con los requisitos del Pliego y que representa el 


costo evaluado como más bajo para la contratación de la obra. 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 


oferente podrá proceder a la dejar sin efecto la adjudicación de las obras, solicitar nueva 


intervención de la Comisión de Evaluación de Ofertas y adjudicar la obra al oferente que le 


sigue en el orden de conveniencia de las Ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 


oferentes.  
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Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 


en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 29 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por el oferente para 


participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, ya sea con carácter de 


declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el oferente y/o Adjudicatario 


una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de Oferta o de 


adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la Oferta o a la 


rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto 


Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 30 FIRMA DEL CONTRATO 


Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar: 


● Garantía de cumplimiento de Contrato del 5% del monto adjudicado en pesos de 


curso legal en la República Argentina. En caso de que se presenta como garantía 


Póliza de Seguro, en la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 


(Ley Nº 12.074 y modificatorias), en lugar de “...se someten a la jurisdicción de la 


Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires”.  


● Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata.  


● Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 


 


CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad e 


higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. Respetará 


también las normas que corresponden según la índole de trabajos a realizar.  
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El Contratista aceptará todas las modificaciones que la DIPAC le haga conocer en el futuro 


respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo.  


El Contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea que 


habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para que dicho 


personal utilice permanentemente los mencionados elementos.  


La DIPAC establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 


adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a los 


trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los 


métodos específicos a ser empleados para cumplir con la Ley Nº 19.587 de Seguridad e 


Higiene en el Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 Reglamentario 


de Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; la Ley Nº 24.557 de Riesgos en 


el Trabajo (ART) y con el Pliego de Bases y Condiciones; y toda otra ley, decreto y 


reglamentación vigente que sea aplicable. 


Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 


El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 


implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 


durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 


se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 


será penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por 


cada día de demora. 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 


conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 


obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 


informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 


por la ART. 
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Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 


del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 


encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


El Plan de Seguridad e Higiene deberá estar aprobado por la Inspección de Obra antes de la 


firma del Acta de Inicio de Obra. 


 


ARTÍCULO 32 ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen a 


continuación. 


Oficina para Control de las Obras 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas destinadas a la 


Supervisión de Obra de la Dipac, las que estarán ubicadas próximas a sus propias oficinas, 


dentro del obrador localizado en la zona de obras o en sus proximidades. Dichas oficinas 


deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo estas especificaciones de carácter 


enunciativo, no limitativo. 


Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser aprobados 


por la Supervisión de Obra de la Dipac dentro de los 30 días a partir de la firma del Contrato 


y antes de la firma del Acta de Inicio. 


Donde existan líneas públicas de teléfonos, el Contratista estará obligado a instalar un 


aparato telefónico para uso exclusivo de la Supervisión de Obras. Las oficinas de la misma 


estarán dotadas de alumbrado eléctrico, cuando ello sea posible, y las mantendrá en 


perfecto estado de higiene. Estos servicios estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


✔ Alquiler o amortización del inmueble. 


✔ Limpieza. 


✔ Vigilancia. 


✔ Servicios de agua, electricidad, gas e internet. 


✔ Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 
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✔ Fotocopias y fotografías 


✔ Gastos de teléfono. 


✔ Mantenimiento de equipos de oficina. 


✔ Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los 


gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 


La oficina de la Supervisión de Obras estará equipada con: 


✔ Dos (2) escritorios de tres (3) gavetas cada uno. 


✔ Una (1) silla giratoria y dos (2) fijas en cada escritorio. 


✔ Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos. 


✔ Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 4 sillas 


giratorias cada una. 


✔ Dos (2) armarios verticales con estantes, con cerradura y llave. 


✔ Una impresora/escáner laser A3: Software incluido: instalador de la impresora y 


drivers, Con placa de red. Con cable USB. Cartuchos: se entregarán diez (10) juegos 


de cartuchos originales. Conexión wifi. Escaneo con Alimentador automático de 


documentos. 


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la 


aprobación de la Supervisión. 


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras. 


 


Comunicación 


El Contratista proveerá además desde la Fecha de Inicio hasta la Recepción Definitiva dos 


(2) teléfonos celulares tipo Samsung Galaxy S20 o similar de igual o superior calidad con 


500 minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 64 Gb como mínimo, para ser 


utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires. 


Informática 


Proveerá a su vez para la oficina de la Supervisión de Obra de la Dipac, tres (3) días antes 


de la fecha de inicio de los trabajos, el siguiente equipamiento que quedará de propiedad del 
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contratante al finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán actualizar con 


diez (10) días de anticipación al llamado de licitación. 


•        Dos (2) computadoras tipo laptop de igual o superior calidad con las siguientes 


características: 


✔ Resolución: 4k 20160p 16:9 


✔ Pantalla 14” 


✔ Procesador: Procesador Intel® Core ™ i7 de decima Generación o Superior 


✔ Gráficos integrados GPU Intel® UHD 620 


✔ Gráficos NVIDIA® GeForce® MX250 


✔ VRAM 2GB GDDR5 


✔ Memoria Ram: 32GB 


✔ Almacenamiento: 1Tb SSD 


✔ Cámara frontal Cámara HD con función de infrarrojos compatible con Windows Hello 


✔ Bluetooth 5.0 


✔ Puertos de E / S ”1x HDMI 1.4 


✔ 1x conector de audio combinado de 3,5 mm 


✔ 1x entrada de CC // 1x USB 2.0 tipo A 


✔ 1x USB 3.2 Gen 2 tipo A 


✔ 1x USB 3.2 Gen 2 Type-C // Lector de tarjetas Micro SD” 


✔ Audio micrófono de matriz integrado 


✔ Altavoz incorporado 


✔ Batería 50 Wh, 3S1P, ion de litio de 3 celdas 


✔ Tipo de teclado Teclado tipo chiclet retroiluminado 


✔ Mouse Laser Logitech o Microsoft Inalámbrico. 


✔ Última versión de Microsoft Windows con CD de instalación 


✔ Última versión de Microsoft Office con CD de instalación 


✔ Última versión de Antivirus Avast y licencia paga. 


✔ Última versión de Autocad con CD de instalación y licencia. 


Garantías: 


✔ Laptop 1 año. 


✔ Demás componentes: 1 año. 
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Elementos de medición 


Desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la obra 


el Contratista deberá proveer a la Supervisión de Obra de la Dipac los elementos listados a 


continuación, para uso durante el período de ejecución, los cuales se devolverán al 


momento de la recepción definitiva.  


✔ Un (1) Nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal 


fino de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode estuche y 


accesorios Tipo Leica de igual o superior calidad 


✔ Penetrómetros de suelo con pantalla Digital 


✔ Tres (3) Miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 


✔ Dos (2) cintas métricas de 50 m, tipo agrimensor; dos (2) cintas métricas de 5 m, tipo 


ruleta. 


✔ Un (1) Odómetro compuesto de dos ruedas de 16 cm y freno 


✔ Un (1) Distanciómetro Laser de 80 mts tipo Bosch o similar 


✔ Dos (2) Juegos de fichas y Seis (6) Jalones. 


✔ Cuatro (4) Moldes cilíndricos para la confección de probetas de hormigón, 


✔ Un (1) Cono de Abrams 


✔ Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de 


identificación de progresivas en cantidad suficiente. 


 


 


Elementos de seguridad 


Desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos el Contratista deberá proveer a la 


Supervisión de Obra de la Dipac: 


✔ Cascos, botines de seguridad tipo Funcional Soul o similar, pantalones tipo cargo y 


campera de lluvia con abrigo para todo el personal del comitente asignado a la obra 


(4 personas) por año. 


Movilidad para la Supervisión de Obra de la Dipac 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, el Contratista deberá proveer la movilidad que se describe a continuación. 
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El vehículo estará en poder del Contratante hasta la recepción definitiva de la obra, en cuya 


oportunidad se devolverá en el estado en que se encuentre. 


El Contratista deberá afectar para uso exclusivo del Comitente y de la Supervisión de Obra 


de la Dipac UN (1) vehículo Cero Kilómetro con las siguientes características o superior: 


Vehículo tipo pick up cabina doble, motor diésel 2.0lts de 170cv con caja de 6 velocidades. 


Dimensiones: Largo 4.91 m, ancho: 1.84m, alto: 1.74m, distancia entre ejes: 2.990m, 


despeje mínimo de suelo: 1746mm. 


Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, airbags 


frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, control de estabilidad y balanceo 


de tráiler, control de tracción, faros antiniebla delanteros y traseros, inmovilizador de motor y 


sistema de alarma perimetral y volumétrica. Cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos 


regulables en altura con pretensionador y limitador de fuerza (x2), cinturones de seguridad 


traseros inerciales de 3 puntos (x3). Control antivuelco ERM,Control electrónico de 


descenso HDC, sensor de neumáticos TPMS 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 18”, protector de carter, lona 


cubre caja, enganche, barra antivuelco. 


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador BI-ZONA automático digital, 


audio con pantalla táctil multifunción 7” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos 


en las cuatro ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, 


cierre centralizado de puertas con comando a distancia, espejos retrovisores eléctricos 


rebatibles con luz de acceso. Además, deberá proveer los accesorios necesarios para la 


circulación por las rutas de la provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas 


delanteros y traseros, linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.). 


Deberá cumplir con los requisitos que fije el Comitente en cuanto a su pintura e 


identificación. 


El vehículo incluirá en sus prestaciones un localizador GPS. 


Si un vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) días 


corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su 


desafectación. 
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Las patentes, los  impuestos,  póliza  de  seguro  contra  todo  riesgo  y  el  mantenimiento 


preventivo y correctivo del   mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su 


cuenta. A la entrega de la unidad, la Supervisión de Obra de la Dipac suministrará al 


Contratista copia del correspondiente plan de mantenimiento preventivo, el que deberá 


cumplirse dentro de las pautas y plazos que se fijen al efecto. 


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del vehículo: 


reparaciones, gomería, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, lubricantes, servicios 


y todo otro gasto generado por la normal utilización de dicho vehículo, incluyendo 


patentamiento, impuestos, Telepeaje y póliza de seguro contra todo riesgo. 


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada 


mes, vales de combustible equivalentes a SEISCIENTOS (600) litros de Gasoil de bajo 


contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del 


contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Provisoria inclusive, y de TRESCIENTOS 


(300) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta 


y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán a cargo del Contratista los 


gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 


El incumplimiento en el plazo de entrega será penado con una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. El incumplimiento de la 


provisión de los vales de combustible y todo otro gasto necesario para el correcto 


funcionamiento del vehículo dentro de los plazos establecidos será penado con una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio. 


Acta de entrega 


Se formalizará un acta de entrega, donde se describirá la oficina, movilidad y elementos 


provistos, la cual será firmada por el Representante Técnico del Contratista y la Supervisión 


de Obra. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por la 


Supervisión de Obra de la Dipac será penado con una multa equivalente al no cumplimiento 


de una orden de servicio por cada día de demora. 


ARTÍCULO 33 NOTAS DE PEDIDO 
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En todos los casos que debían originarse comunicaciones por parte de la Contratista con 


relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de Pedido" dirigidas 


a la Inspección de la obra y se registrarán oportunamente en el “Libro de Obra”. 


 


ARTÍCULO 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 28º y reglamentario de la Ley Nº 6.021 de 


Obras Públicas, modificatoria y su reglamentación. 


Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la obra, 


previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


1)  No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 


2) No se presentarán situaciones diferentes a las previstas que obligarán a modificar la 


metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los mismos. 


En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de Trabajos 


por diagrama de Barras para su aprobación. 


 


ARTÍCULO 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


El plazo contractual de ejecución de la obra, comienza a contar a partir de la suscripción del 


Acta de Inicio de Obra. 


Una vez suscripta el Acta de Inicio de Obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con 


los siguientes requisitos:  


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la Inspección de Obra. 


● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de trabajos aprobado por la Inspección de Obra. 


● Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por la Inspección de Obra. 


● Obrador/es instalado/s de acuerdo con los frentes de obra a ejecutar. La Inspección 


de Obra, de considerar que no responden a las funcionalidades y prestaciones para 


una obra de esta naturaleza, podrá solicitar mejoras y cambios a los mismos. 


● Prestaciones y movilidad para la Supervisión de Obra entregados a la DIPAC. 


● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
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● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 


Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 


● Relevamiento fotográfico y video-filmación, certificado por escribano público, del 


estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


● Lugares de descarga de la tierra sobrante identificados y autorizados por la 


Inspección de Obra. 


● Permisos de ejecución de obra refrendados por la Inspección de Obra de acuerdo a 


la normativa vigente. 


● Relevamiento de interferencias con servicios. 


● Proyecto ejecutivo e Ingeniería de Detalle aprobados por la Inspección de Obra. 


 


Sin perjuicio de la colaboración que le prestará la Inspección de Obra para agilizar en la 


mayor medida posible los trámites correspondientes, será responsabilidad del Contratista la 


tramitación y obtención de los permisos correspondientes de cualquier naturaleza 


(municipal, provincial, nacional, de prestadores de servicios públicos, etc.) requeridos por la 


normativa vigente en cada jurisdicción. 


Una vez cumplidos los requisitos previos a la ejecución física de la obra, la Inspección de 


Obra autorizará por Orden de Servicio el comienzo de dicha ejecución. 


 


ARTÍCULO 36 REPLANTEO DE OBRA 


Con posterioridad a la firma del Acta de Inicio, la Inspección de Obra, solicitará al Contratista 


a iniciar el replanteo (total o parcial según corresponda a los frentes de obra a habilitar). 


 


ARTÍCULO 37 CARTELES DE OBRA 


Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES - 4) Cartel del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares, según el diseño y características del modelo que se 


adjunta en la sección Carteles de Obra, una vez aprobado el Plan de Seguridad e Higiene. 


Deberá incluir aspectos regulados por el Organismo Financiador en la materia (Manual de 


uso de Logotipo de CAF). 
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ARTÍCULO 38 DE LA MEDICIÓN 


Normas de medición 


Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas 


en los Pliegos de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, la 


Inspección de Obra, resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la 


construcción. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 


mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como 


los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 


Técnico del Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de Obras, 


el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. 


Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 


Medición de la obra 


Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, que 


cerrarán el último día de cada mes. 


La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al del vencimiento 


del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del 


Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 


reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas 


competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 


las mediciones. 


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 


Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los 


dos (2) días hábiles de finalizadas. 
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Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresara disconformidad con la 


medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá junto 


con la medición final. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá presentarse ante la DIPAC dentro de los cinco (5) 


días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que se crea 


con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. La DIPAC deberá resolver si 


hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el mismo. 


Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha sido 


denegado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 


Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 


resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, 


parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva medición. 


Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice el Contratista o el 


Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Comitente. La concurrencia o 


no del Comitente no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni impedirá la 


realización de los actos. 


Medición de trabajos que quedarán ocultos 


El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras 


cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a partes de 


la obra que quedarán ocultos. Si no mediare tal pedido, tendrá que atenerse a lo que 


resuelva el Inspector de Obras. 


La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales establecidos 


a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición así realizada se 


incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos deberá 


registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para su perfecta 


interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los 


valores consignados en el Registro de Mediciones. 


 


ARTÍCULO 39 DEL PAGO  
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Los pagos se realizarán en PESOS de curso legal en la República Argentina. 


a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos 


de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021  modificatorias y 


su Decreto Reglamentario. 


Para certificar mensualmente el Contratista deberá presentar la siguiente 


documentación: 


● Original de Factura de la empresa, cumplimentando la normativa vigente 


establecida por la AFIP, por el monto del certificado, descontando importe por 


anticipo financiero (si tiene), con firma y sello de representante legal y con 


importe total aclarado en letras. 


● Original de boleta de aportes a la Caja de Ingeniería del Representante 


Técnico o comprobante de depósito, por un monto mínimo del 


correspondiente al certificado o depósito, tal que resulte un importe 


acumulado de aportes ingresado superior al acumulado de certificación. 


● Copia de factura de honorarios profesionales del Representante Técnico si es 


profesional independiente, copia de las retenciones del impuesto a las 


ganancias si corresponde; o nota firmada por la empresa en la cual declare el 


tipo de relación existente entre la empresa y el profesional, aclarando el 


encuadre efectuado y copia de las retenciones del impuesto a las ganancias 


si corresponde. 


b) Retenciones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42° de la Ley Nº 6021, del 


importe de cada certificado mensual se descontará y retendrá el 5% (cinco por 


ciento) en concepto de fondo de reparo; estos descuentos se realizarán sin perjuicio 


de la garantía de cumplimiento del Contrato. El fondo de reparo se le retendrá al 


Contratista hasta la recepción final de la obra, en garantía de la correcta ejecución de 


los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que fueran necesarias, y que el 


Contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado. El Contratista podrá sustituir el 


fondo de reparo por una garantía constituida en alguna de las modalidades y 


condiciones previstas para la Garantía de Cumplimiento. 


 


 


ARTÍCULO 40 GARANTÍA DE OBRA 
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Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 


42° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 


La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez (10) días corridos de 


la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de plazos y/o montos 


del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de 


obra. 


Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del dictado del 


acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato (ampliación de plazo, 


ampliaciones o economías de obra), de manera de contemplar dichas situaciones; ó a partir 


del mes cuyos precios se redeterminaron según sea el caso; e incorporan en el mismo toda 


la obra que resta realizar con cuya aprobación pasará a ser el Plan de Trabajos vigente.  


El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá destacarse 


en días corridos, aunque él mismo estuviera justificado o reservado para una eventual 


prórroga como lo establece el Artículo 37° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto 


Reglamentario. 


En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 


precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa equivalente al no cumplimiento de 


una Orden de Servicio por cada día de demora. 


Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 


efectuar la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la Mesa 


General de Entradas y Salidas del MISP, y contendrá una impresión color y el 


correspondiente soporte magnético. 
 


ARTÍCULO 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


El Oferente y en su caso Contratista deberá informar y el Proyecto Ejecutivo deberá 


contemplar las normas nacionales, provinciales y municipales que con relación a trabajos en 


la vía pública pudieran tener vigencia en cada jurisdicción en que se desarrolla la obra. Esas 


normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 


considerará incluido en el Contrato. Queda establecida la responsabilidad del Contratista en 
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cualquier cuestión que se suscite con las diversas autoridades, originadas en el 


incumplimiento de las normas mencionadas.  


El Contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para la ejecución de los 


trabajos contratados establezcan los Organismos con jurisdicción pertinente, realizando 


todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta obtener la aprobación 


y los permisos correspondientes. Ello sin perjuicio de la colaboración que prestará la 


Inspección de Obra.  al Contratista a los efectos de agilizar en la mayor medida posible las 


tramitaciones requeridas para concretar la obra en el marco de la normativa aplicable y en 


su caso brindar su asistencia para resolver los conflictos que pudieren suscitarse y lograr el 


avance de las obras contratadas. 


 


El Oferente y en su caso Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos 


para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a 


Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas 


Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo 


ante quien corresponda, en nombre de la DIPAC. Las habilitaciones y permisos requeridos 


para la realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse 


vigentes previo a la aprobación del Proyecto Ejecutivo de Obra o parte del mismo que se 


trate. Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a 


las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y 


demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. Estas erogaciones 


se considerarán incluidas en el Contrato, y no darán lugar a compensación extra de ninguna 


naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos directos dentro del precio de los Ítems 


involucrados. 


 


ARTÍCULO 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 


nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra, como así también de las 


salvaguardas ambientales y sociales de CAF. Esas normas deberán cumplimentarse y el 


costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. 


La Contratista será la única responsable del cumplimiento de dichas normas frente al 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad de aplicación en materia ambiental 


correspondiente. 
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Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 


ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial se encuentra facultada a 


informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 


ser iniciados por la propia Dirección Provincial previo al acto de adjudicación, las cuales 


deberán ser continuadas por la Contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 


Asimismo, la Contratista deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental y 


Social (PGAyS). 


La Inspección de Obra deberá incluir los aspectos ambientales y sociales. 


 


ARTÍCULO 44 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 


aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la 


Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como 


porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la 


normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 


pública. 


El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una 


multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 


instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la construcción de 


las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 


adoptadas, serán por cuenta y cargo de la Contratista. 


 


ARTÍCULO 46 INFORME MENSUAL  


Antes del día veinte (20) de cada mes la Contratista presentará dos originales del informe 


mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 


vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas especificaciones. Se entregará una copia en 


CD. 


La no presentación en tiempo y forma hará pasible a la Contratista de una multa equivalente 


al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 
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ARTÍCULO 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS  


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 


especificado en el Artículo 34 “Plan de Trabajos Definitivo”. 


El Contratista presentará 15 días antes del inicio de la obra un  Plan de manejo de las 


interferencias del Proyecto, que deberá incluir, al menos:  


(i) redes viales y con señalización vial horizontal y vertical  


(ii) redes de distribución de agua potable y saneamiento  


(iii) redes de distribución eléctrica y de gas 


(iv) redes de servicios telefónicos y datos 


(v) ductos de empresas terceras 


(vi) áreas verdes municipales  


(vii) cronograma, presupuestos y responsables 


 


Habilitaciones y permisos previos 


El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas 


que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o 


Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de 


Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien 


corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para la 


realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes 


previo a la firma del Contrato. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 


exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y 


demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 


Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 


lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos 


directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


Trabajos a ejecutar - Precauciones 
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La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento 


por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 


sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna 


sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 


todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 


origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del 


daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad, mantener las instalaciones provisorias, así como la 


vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de 


ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y 


disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 


En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 


por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 


instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el 


Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias 


detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan 


ser afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 


maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 


cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 


Servicios Públicos". 
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El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a la Inspección de Obra 


para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 


puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descrita, como tampoco por la remoción y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en 


los Ítem de la obra. 


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, televisión por cable, etc. 


Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos prestatarios 


de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus 


características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre 


o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 


reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la 


localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a 


esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 


Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 


interfieran con el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 


distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la 
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Inspección de Obras dentro de los quince (15) días de firmada el acta de replanteo. Los 


planos y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la 


presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o 


inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no 


exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o 


readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 


Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 


servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el Contratista 


previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 


los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, 


por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por 


motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o 


que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección 


y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 


No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 


demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios incluirán (salvo indicación 


contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos referentes a 


materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 


reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta 
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ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que 


requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 


servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta 


de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 


subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 


interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Interferencias previstas en el proyecto 


a.1) Gestión 


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de firmada el Acta de Inicio, 


presentará a la Inspección de Obra. La constancia de haber solicitado a todas las Empresas 


prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 


interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar 


con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, 


durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de 


no tener repuesta, deberá acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la hará 


pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia 


del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la 


respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá 


cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 
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El Contratista informará del estado de estas gestiones a la  Inspección de Obra en forma 


mensual. 


a.2) Ejecución 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 


misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 


será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 


consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la 


Inspección en tal sentido. 


Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 


remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 


demora o cambio en la ejecución de las mismas. 


b) Interferencias no previstas en el proyecto 


b.1) Gestión 


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante 


la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los siguientes 


procedimientos: 


● Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 


conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 


dichas constancias a  Inspección de Obra. 


● Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) para 


evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 


anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 


descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 


El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 


ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas con 


la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original si la 


DIPAC lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 


El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 


nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.  
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El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que el 


Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante la Inspección 


de Obra Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de 


obra. 


La DIPAC será la responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, es 


decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 


comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


Si la DIPAC decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 


realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo a la Inspección de Obra 


para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la 


modalidad prevista en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista deberá 


incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 


correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo. 


Si la DIPAC optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará 


el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio,  vallado, balizamiento 


diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, 


como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse 


algún tramo inconcluso. 


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de remociones, 


para el pago de la misma la DIPAC podrá tratarla como una modificación y/o ampliación de 


obra. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas 


por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los tres (3) 


días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte de la Inspección de Obra.   


b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 


b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


b.2) Ejecución 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1):  
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Una vez cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la 


ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar 


el sector de obra inconcluso, y la DIPAC, una vez que se haya ejecutado toda la parte de 


obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra ha 


finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que 


quedara inconcluso, al precio del Contrato. El tiempo que demande su concreción se 


considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en el punto b.1.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista 


o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para 


el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas 


y/o la DIPAC.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto, los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de 


los precios que se coticen para las remociones. 


 


ARTÍCULO 48 CRUCES 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, 


ríos, arroyos, etc., el Contratista deberá cumplir con lo estipulado en el presente artículo, en 


el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Generales. 


El Contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente que 


corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 


continuidad necesarias. Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la notificación de 


la firma del Contrato, el Contratista deberá iniciar las gestiones para la aprobación del cruce 


correspondiente. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 


reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días 
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subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener respuesta, deberá 


acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la hará 


pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas por 


el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro de los 3 


(tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 


Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 


exclusiva del Contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar responsabilidad alguna 


a la DIPAC o a la Inspección. 


El Contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y de 


tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 


materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 


debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar acompañados 


de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los procesos 


constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la solución 


propuesta. 


Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 


cruces, el Contratista será el responsable de su realización. 


El Contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 


circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 


reconstruir cualquier deterioro que por uso o defecto de construcción, afecte total o 


parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 


requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 
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La DIPAC no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de las 


precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la presencia 


de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


Cruces no previstos 


En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra el 


Contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una modificación 


y/o ampliación de obra, en tanto se verificare que los mismos no pudieron ser conocidos 


durante la etapa de diseño ejecutivo a pesar de haber actuado el Contratista con la debida 


diligencia. 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 


anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar. 


 


ARTÍCULO 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y 
SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 


La Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor 


molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad del público y 


de los vecinos. 


Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 


tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en contrario de 


las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Durante la ejecución de las obras la Contratista mantendrá la transitabilidad del camino o 


calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 


deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades, previa aprobación. 


 


ARTÍCULO 50 RECLAMOS 
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La Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 


sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 


Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 


justificados, solicitará de la Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 


fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 


repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. 


Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su 


defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de 


ejecución de la obra. Asimismo, se deberá habilitar una línea durante la fase de operaciones 


de la obra. 


La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 


correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 


Ambiental y Social. 


El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos 


durante la jornada de trabajo.  


La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 


fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y 


forma.  


El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 


Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 


correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 


Asimismo, comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 


adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 


Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 


El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta 


tanto lo cumpla. 


Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 


demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de Obra 
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por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces al 


Contratista el procedimiento a seguir. 


Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará 


el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente Artículo, se 


consideran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 


Especificaciones Técnicas Particulares deberán ser dispuestos por el Contratista bajo su 


responsabilidad y a su cargo. La Inspección indicará el destino de los mismos, debiendo la 


Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita su 


cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. Será responsabilidad 


del Contratista la disposición final conforme a la normativa aplicable de los materiales 


sobrantes de acuerdo a su naturaleza. 


 


ARTÍCULO 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


La Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de 


los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento 


según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales 


vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo 


indiquen. 


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea oportuno, 


debiendo la Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 


 


ARTÍCULO 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 


contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 


cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 


destine directamente. 
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Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o resultados 


previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor validez los 


resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda otra verificación 


realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores considerados en el Pliego. 


Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 


correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que la 


Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 


materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 


materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá a la Contratista la 


reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 


 


ARTÍCULO 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 


En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que se cumpla lo 


siguiente: 


a) Calles pavimentadas: 


La obra en ejecución no superará las tres cuadras y no serán interceptadas más de dos 


calles transversales simultáneamente. Esta exigencia determina que solamente podrá 


iniciarse la rotura del pavimento en una cuarta cuadra una vez que hubiere sido totalmente 


terminada la reconstrucción de pavimento y la limpieza en la primera cuadra. 


b) Calles sin pavimentar: 


La obra en ejecución no superará las dos cuadras y sólo podrá interceptar una calle. 


En el caso en que la Contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente de 


trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad y la 


ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones conflictivas 


para la circulación vehicular. 


 


ARTÍCULO 55 SUBCONTRATACIÓN 


El contratista no podrá subcontratar por más de un treinta por ciento (30%) del total de la 


obra. 


El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista como 


si fueran propios. 
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Todo Subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa de la DIPAC la cual 


podrá ser denegada por este con expresión de causas y posibilidad de apelación por parte 


del Contratista. La aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación 


contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 


cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


La Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como mínimo, 


la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de 


comienzo de dichas obras. 


En el caso de subcontratación autorizada, la Contratista deberá requerir del Subcontratista 


el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante 


nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en 


especial que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre el 


Comitente y la Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que 


integran tal documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como 


condición previa para que ésta autorice al Subcontratista a realizar trabajos en la obra. 


Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas por 


él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá 


como si las hubiera realizado directamente. 


En caso que el Comitente considere que un Subcontratista incurre en violación o 


incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, tendrá derecho 


a solicitar a la Contratista su reemplazo. 
 
CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 


Documentación Conforme a Obra del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra no 


aprobó la documentación conforme a obra. 


ARTÍCULO 57 MEDICIÓN FINAL  


Una vez culminados los trabajos se realizará la Medición Final de obra como lo establece el 


Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, modificatorias y su Decreto Reglamentario.  


ARTÍCULO 58 RECEPCIÓN PROVISORIA 
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La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo 


del Artículo 53º de la Ley Nº 6.021 y modificatoria y apartados 1 y 3 de su Reglamentación. 


La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por art. 49º y 50º de la Ley Nº 6.021, 


modificatoria y su Reglamentación. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Recepciones provisorias parciales 
La DIPAC podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán 


por partes de obra terminada que puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la que 


fueron proyectadas. 


ARTÍCULO 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Cumplido el plazo establecido en el Artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y Decreto Reglamentario y de 


conformidad con lo instituido en el Artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 6.021 y modificatoria y 


apartados 2 y 3 de su Reglamentación. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 
 
TÍTULO III GENERALES 


ARTÍCULO 60 PÓLIZA DE SEGURO 


Para aquellas pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de las 


firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los 


representante/s deberán ser certificadas por Escribano Público. 


ARTÍCULO 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener las siguientes 


leyendas:  


“ESTA PÓLIZA RESPONDE ÍNTEGRAMENTE A LA RESOLUCIÓN Nº 17047 Y CIRCULAR 


Nº 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Y AL DECRETO 


5.488/59 MODIFICADO EN SU ARTÍCULO 27 POR EL DECRETO 1.833/83 Y EN SU 


ARTÍCULO 16 POR EL DECRETO 2.190/84 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” 
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“CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA NORMATIVA RECIÉN INDICADA, 


QUEDA NULA Y SIN NINGÚN VALOR” 


“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 6º DE LAS CONDICIONES GENERALES, 


EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACIÓN JUDICIAL DE PAGO AL 


TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO” 


"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 


EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


AGUA Y CLOACAS". 


“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO CONTENCIOSO 


ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA”. 


Cuando en las Condiciones Generales de las Pólizas, se establezca la intimación previa a la 


configuración del siniestro, deberá anularse dicho Artículo y hacer renuncia expresa a la 


interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial. 


 


ARTÍCULO 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Dado que el Artículo 16º del Decreto 5.488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 


PÚBLICAS Nº 6021 y modificado por el Decreto 2.190/84, ésta última contenida en las 


Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, establece 


entre sus formas de afianzamiento de la Oferta, Títulos Provinciales a sus valores 


nominales, el oferente podrá garantizar sus propuestas con los denominados "DEUDA 


INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE 


LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA CMTE. LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO 


9.103/86". 


 


ARTÍCULO 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


63.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que 


hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 


particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que afectarán 


originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera 


celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta 


que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en 


sede administrativa, conforme el Decreto  4.041/96. 
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63.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 


licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión contractual 


de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las etapas del 


cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de entrega de 


dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 


1) Funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 


hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su cargo 


ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha competencia; 


2) Cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente a 


fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán considerados 


sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en beneficio de los 


Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea como representantes, 


administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores 


de negocios, síndicos y quienes resulten terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios 


o Contratistas siempre que a juicio de esta Administración quede debidamente probado que 


actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 


oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 


beneficio, no hubieran llegado a consumarse.  


Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 


oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 


incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 


autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 


participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 


 


ARTÍCULO 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Este Artículo complementa con la normativa vigente, el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 


Legales Generales. 


Es obligación de la Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 


reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 


resulta de los análisis de precios de la Oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 


antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma debe 
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asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia médico – 


farmacéutica y responsabilidad civil. 


Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 


consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 


suspenderá la ejecución de la obra y sin interrupción del plazo contractual.  


La Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24.557 – Riesgos de Trabajo – 


debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T debidamente 


autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura de todo el 


personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de suspensión 


de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que diere lugar el 


incumplimiento. 


 


ARTÍCULO 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 


Especificaciones Legales Generales. 


La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma 


conjunta con la foja de medición. 


Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 


24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se 


refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los cinco (5) 


milímetros. 


El Plazo de obra propuesto por el Contratista en su Oferta deberá contemplar una previsión 


de días cinco (5)  por mes calendario de trabajo en los cuales la lluvia o sus consecuencias 


impedirán el normal desarrollo de los trabajos.    


Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las lluvias que se 


produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos , que se están ejecutando y hayan 


excedido la previsión indicada en el párrafo anterior , aun actuando el Contratista con la 


debida diligencia , debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos 


por los entes u Organismos Oficiales que cuenten con los registros pluviométricos de la 


región, debiendo la Inspección de Obra determinar la correspondencia de la ampliación 


producida por la lluvia y sus consecuencias bajo las condiciones establecidas. 


ARTÍCULO 66 ACOPIO DE MATERIALES 
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No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 


acopiados en la obra. 


ARTÍCULO 67 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 


requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, 


a la obligación de la Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace 


mención. 


 


ARTÍCULO 68 PERSONAL OBRERO 


El Contratista elaborará mensualmente un parte con los nombres de todo el personal 


actuante en la obra, detallando las altas y bajas producidas en el período. El mismo será 


entregado junto al informe mensual que debe presentar la Contratista de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo Nº 46 de las presentes especificaciones.  


 


ARTÍCULO 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


El Régimen de Redeterminación de Precios de la presente contratación se encuentra 


alcanzado por las previsiones del Decreto 290/2021 modificado por Decreto 995/2022 y sus 


reglamentaciones. 


La estructura de ponderación de insumos principales es la siguiente: 


 


 


 


 


 
OBRA “REHABILITACIÓN DE ACUEDUCTO CALLE BRANDSEN” 


Estructura de ponderación de insumos para la redeterminación de precios 
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  Insumo Fuente Indec Incidencia 


1 M. DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 18.00% 


2 ELECTROMECÁNIC
A 50%(VR116)+50%(VR114) αR2 11.00% 


3 HORMIGON 
ELABORADO VR31ter αR3 9.00% 


4 AMORTIZACIÓN DE 
EQUIPOS VR85bis αR4 9.00% 


5 COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES VR89bis αR5 11.00% 


6 CAÑOS PEAD VR110 αR6 10.00% 


7 CAÑOS PVC VR103 αR7 10.00% 


8 
CHAPAS Y 


CAÑERÍA DE 
ACERO 


VR119 Αr8 11.00% 


9 G. GENERALES VR91 αR9 8.00% 


1
0 


COSTO 
FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior αR10 3.00% 


    100% 


 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada 
en base a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la 
confección del presupuesto oficial. 


 


Para obtener la variación de precios, cada uno de dichos rubros que componen la ecuación 


polinómica estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación (α), que 


representará la incidencia del costo del componente respectivo dentro del costo total; y un 


factor de variación de precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en 


análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación consignada en el Pliego de 


Bases y Condiciones. 
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Expresión Matemática del Factor de Redeterminación (FR): 
 


𝐹𝑅𝑖 = 0,18 ∗  
𝑅1𝑖
𝑅10


+ 0,11 ∗  
𝑅2𝑖
𝑅20


+ 0,09 ∗ 
𝑅3𝑖
𝑅30


+ 0,09 ∗  
𝑅4𝑖
𝑅40


+ 0,11 ∗  
𝑅5𝑖
𝑅50


+ 0,10 ∗ 
𝑅6𝑖
𝑅60


+ 0,10 ∗  
𝑅7𝑖
𝑅70


+ 0,11 ∗  
𝑅8𝑖
𝑅80


+ 0,08 ∗  
𝑅9𝑖
𝑅90


+ 0,03 ∗  
𝑅10𝑖
𝑅100


 


 


Donde: 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último 


certificado de la obra). 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 


1 (o expresado en porcentaje igual al 100%). 


 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7 + αR8+ αR9+ αR10 =100% 


𝑅1𝑖
𝑅10 ; 


𝑅2𝑖
𝑅20 ;


𝑅3𝑖
𝑅30 ; 


𝑅4𝑖
𝑅40 ;


𝑅5𝑖
𝑅50 ; 


𝑅6𝑖
𝑅60 ;


𝑅7𝑖
𝑅70 ;  


𝑅8𝑖
𝑅80 ;


𝑅9𝑖
𝑅90 ; 


𝑅10𝑖
𝑅100 = 


 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 
simétrico. 


ARTÍCULO 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 


modificatorias, la Contratista deberá presentar ante la Inspección como previo a la emisión 


del certificado mensual de avance de la obra, la certificación contable legalizada que 


acredite el cumplimiento de las obligaciones previsionales, asistenciales y remuneratorias 


del personal a su cargo, así como también respecto al pago de los seguros previstos en el 


presente pliego. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y/o la Dirección 


Provincial de Agua y Cloacas podrán auditar con su personal o por terceros el cumplimiento 


de tales obligaciones. 


 


ARTÍCULO 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES 


Variación de precios 
evidenciada por los índices 
del mes en análisis y mes 
base, para cada uno de los n 
rubros que componen la 
estructura de ponderación 
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La Contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del Artículo 26° inc. i) de 


la Ley provincial 12.490, modificado por Ley Nº 13.753. Todos los gastos que se originen 


como consecuencia del cumplimiento de este artículo serán a cargo de la Contratista, no 


recibiendo pago directo ni compensación alguna. 


ARTÍCULO 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber que la 


presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que forma parte 


del presente Pliego como Anexo H.







 
 


ANEXO A - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata, 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria)............................................................... (CUIT…) en 


delante el oferente , representada legalmente por el / los Señor/es 


...........................................................................................presenta/n su Oferta y declara/n 


su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 


CONDICIONES de la obra denominada: REHABILITACIÓN ACUEDUCTO CALLE 


BRANDSEN - LOCALIDAD DE BAHÍA BLANCA – PARTIDO DE BAHÍA BLANCAy que es 


objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “.../........” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los 


precios cotizados. 


El oferente declara expresamente que: 


La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 


establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires a los oferentes. 


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 


establecen en los Documentos de Licitación. 


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 


impositivas y laborales.  


Declara/n bajo juramento no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones 


previstas en la Ley N° 6021 y sus reglamentos.  


Declara/n bajo juramento que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el plazo y en 


los términos establecidos en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 


Declara/n bajo juramento conocer y aceptar el lugar y las condiciones de la obra.  







 
  


 
 
 


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 


naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 


responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 


de los costos por el motivo citado. 


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 


Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 


cantidades mostradas en las “Planillas de Cotización”, y revisado con cuidado la exactitud 


de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 


Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 


Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 


ejecución de cualquier parte de la obra. 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 


operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 


de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como, asimismo, cualquier otro 


elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 


omisión en la preparación de esta Oferta. 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 


mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 


la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 


ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 


caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 


Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 


requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 


documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su 


Oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o 


información que hubiere sido omitida en la Oferta original. 


Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 


Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 


Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 


incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 







 
  


 
 
 


cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 


Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 


interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 


Contrato. 


Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 


Que, en el caso de resultar Adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 


cumplimiento del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 


por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 


garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 


que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 


Declara/n que para cualquier situación judicial que se suscite, aceptamos la jurisdicción de 


los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata. 


Declara/n la constitución de los siguientes domicilio electrónico y domicilio especial en la 


ciudad de La Plata, en los cuales –de manera indistinta, conjunta o alternada- se tendrán 


por notificadas todas las comunicaciones e intimaciones referentes a la presente Licitación, 


y su número telefónico. 


Domicilio electrónico: …………………………….. 


Domicilio especial: …………………………….. 


Número de teléfono: …………………………….. 


 


Atentamente. 


Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UT 


Sello de la empresa/Unión Transitoria  


 


 







 
ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN 


Ítem Descripción Unidad de 
medida Cantidad 


Precio Unitario Importe 
Parcial ($) En 


letras En números 


             
1 PROYECTO EJECUTIVO global 1       
              
2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL global 1       
              
3 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MANGA CIPP           


3.1 Provisión, transporte, colocación y curado de vaina CIPP DN 820 PN 7. ml 2.500       
3.2 Provisión, transporte, colocación y curado de vaina CIPP DN 1100 PN 6. ml 1.100       


              
4 VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES ASOCIADAS.           


4.1 Válvulas Esclusas           
4.1.1 Válvula esclusa DN 100 mm. unidad 2       
4.1.2 Válvula esclusa DN 125 mm. unidad 2       
4.1.3 Válvula esclusa DN 150 mm. unidad 1       
4.1.4 Válvula esclusa DN 300 mm. unidad 4      
4.1.5 Válvula esclusa DN 150 mm para bypass válvula mariposa. unidad 13      
4.2 Válvulas de Aire          


4.2.1 Válvula de aire triple función DN 200 mm con válvula esclusa y cámara. unidad 4      
4.3 Válvulas de Desagüe          


4.3.1 Válvula de desagüe DN200 y cámara. unidad 3      
4.4 Válvulas Mariposas           


4.4.1 Válvula mariposa DN 450 mm. unidad 2      
4.4.2 Válvula mariposa DN 800 mm. unidad 6      
4.4.3 Válvula mariposa DN 1100 mm. unidad 5      


             
5 CÁMARAS PARA VÁLVULAS          


5.1 Cámara para válvula mariposa DN 450 mm. unidad 2      
5.2 Cámara para válvula mariposa DN 800 mm. unidad 6      
5.3 Cámara para válvula mariposa DN 1100 mm. unidad 5      


             
6 CONEXIÓN A RED EXISTENTE          







 
  


 
 
 


6.1 Empalme en calle D'orbigny e/ Pringles y A. Arrieta a cañería DN 1100, incluyendo piezas especiales. unidad 1      
6.2 Empalme en calles Brandsen y Dorrego a cañería DN 350, incluyendo piezas especiales. unidad 1      
6.3 Empalme en calles Brandsen y San Martín a cañería DN 110, incluyendo piezas especiales. unidad 1      
6.4 Empalme en calles Undiano y Beruti a cañería DN 300, incluyendo piezas especiales. unidad 1      
6.5 Empalme en calles Undiano y Av Italia a cañería DN 300 incluyendo piezas especiales. unidad 1      
6.6 Empalme en calles Undiano y Chile a cañería DN 200, incluyendo piezas especiales. unidad 1      
6.7 Empalme en calles Undiano y Chile a cañería DN 600, incluyendo piezas especiales. unidad 1      


             
7 REDUCCIÓN DE DIÁMETRO CAÑERÍA          


7.1 Reducción de cañería en calles Pringles y Brandsen, DN1100 a DN820. unidad 1      
             
8 LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE  VEREDAS Y PAVIMENTOS          


8.1 Levantamiento y reparación de veredas. m2 125      
8.2 Levantamiento y reparación de pavimentos. m2 250      


             
9 CRUCES          


9.1 Cruce Ferrocarril Línea Roca global 1      
9.2 Cruce de entubado Arroyo Napostá global 1      


             
10 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA global 1      
             


              
 


IMPORTE TOTAL EN PESOS = 
 
IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 
 
Lugar y Fecha 
 
Firma y sello del Representante Legal 
 
Firma y sello del Representante Técnico







 


 


ANEXO C - MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59, La Plata 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria).........................en adelante el oferente, representada 


legalmente por el/los Señor/es............................... presenta/n su Oferta de conformidad con 


lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada 


REHABILITACIÓN ACUEDUCTO CALLE BRANDSEN - LOCALIDAD DE BAHÍA BLANCA 


– PARTIDO DE BAHÍA BLANCA y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL Nº “.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de 


obra, materiales, equipos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de 


los trabajos ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la 


recepción definitiva. 


Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a realizar 


las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la documentación, 


efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo 


a los documentos que integrarán el contrato y formula/n la siguiente propuesta: 


El monto total cotizado es de pesos................................ ($................) Se acompañan los 


siguientes elementos:  


(Enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta) 


 


Atentamente. 
Firma/s oferente /s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) 


Nombre de la Empresa, o UT 


Sello de la Empresa, o UT  







 
  


 
 
 


 
ANEXO D - MODELO DE CONTRATO 


 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 


COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura y 


Servicios Públicos, con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 


CUIT…….……… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 


denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 


siguientes: 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 


Licitación Pública Internacional N° ………………. llamada para la conformidad para 


ejecutar los trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la 


Oferta por EL CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, 


ambas partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 


hechos expuestos, en los términos que se expresan en el Pliego de Bases y Condiciones 


del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 


exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 


documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 


b) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


c) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


d) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias y/o modificatorias de todo 


tipo. 


e) Planos.  


f) Contrato. 


g) Oferta. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 







 
  


 
 
 


4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada por el 


CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total de obra 


asciende a PESOS.....................……….($                                 ). 


5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en………………...meses/días, siendo 


responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de………... 


meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al 


Sr.……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 


presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo 


del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente EL 


CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra jurisdicción o 


competencia. 


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 


de........................de dos mil……. 


  







 
  


 
 
 


ANEXO E – MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN 
 
ACTA N°___/20___ 


Provincia de Buenos Aires, ____ de ______ de 20___ 


Sres.________ 


PRESENTE 


En la Provincia de Buenos Aires, a los ____ del mes de ______ de 20__, siendo las __:__ 


horas, en mi carácter de Inspector, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL N° ________ “……………………….”, adjudicada a la empresa 


…………………..por Resolución Nº ______ (en adelante “La Contratista”) y habiéndome 


constituido en ________ de la Provincia de Buenos Aires, se ha constatado el siguiente 


incumplimiento en relación a (la Orden de Servicio Nº _____/ al Artículo ______ contrato). 


 


MOTIVO  DEL  INCUMPLIMIENTO 


 


 


 


 


 


Intimación: Consecuentemente, se intima para que dentro de las 24 horas proceda a dar 


estricto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, las cuales deben estar finalizadas 


dentro del plazo de 72 horas de la presente, sin perjuicio de las sanciones que la autoridad 


competente disponga respecto del presente incumplimiento. 


Se deja constancia que la presente acta ha sido confeccionada por cuadruplicado 


quedando el original exhibido a fs. ___ del Libro de Órdenes de Servicio, el duplicado lo 


elevará el Inspector a la Supervisión para la prosecución del trámite y el triplicado se 


entrega a “La Contratista” y el cuadruplicado se le entrega al Inspector. En este acto se le 


hace saber a “La Contratista” que a partir de la fecha tiene diez (10) días hábiles 


administrativos para presentar el descargo que considere ante la DIPAC.  


Queda Ud. debidamente notificado.







 
  


 
 


 
ANEXO F - NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 


PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 


Decreto DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA 


Resolución Nº RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y sus Anexos. 


Decreto DECRE-2022-995-GDEBA-GPBA 


Resolución Nº RESO-2022-1211-GDEBA-MIYSPGP y sus Anexos. 


 


 


 


 


  







 
  


 
 


ANEXO G – CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 
 


Ver en Sección Planos y Carteles 


 
 


PLIEG-2021-22725365-GDEBA-DTPYPMIYSPGP 







 
  


 
 


 
ANEXO H – RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS 


MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 
 


6/6/2018 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 
 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 
 


DECRETO 1299/16 
 


La Plata, 19 de octubre de 2016. 
 
VISTO el expediente Nº 2365-143/16 mediante el cual se gestiona la aprobación del “Régimen 
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito 
(OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria y Permanente de Presupuesto N° 10189 por el 
artículo 69 de la Ley Nº 14199 -texto según artículo 70 de la Ley N° 14331 reza: “…Autorízase al 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía, a gestionar la aprobación de un Régimen 
Único de los Documentos y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones Financiados por 
Organismos Multilaterales de Crédito, incluyendo las especificaciones técnicas, que resultaren 
acordados y/o aprobados con los distintos Organismos Multilaterales de Crédito. Dicho Régimen 
Único responderá, respectivamente, a las normas, procedimientos y políticas de los Organismos 
Multilaterales de Crédito y regirán en el marco de los Programas que resulten financiados por 
dichas entidades financieras, los que quedarán exceptuados de la utilización de los Pliegos Únicos 
de Bases y Condiciones Generales y Particulares aprobados por el Decreto el Nº 1676/05 o 
similares que lo sustituyan en el futuro. Dicho régimen podrá facultar al Poder Ejecutivo a delegar 
las aprobaciones referidas en el Ministerio de Economía. A los fines de los párrafos precedentes 
establecer que: 1. El Poder Ejecutivo podrá realizar el proceso licitatorio hasta la suscripción del 
acto administrativo de adjudicación aún sin necesidad de contar con el compromiso presupuestario. 
En oportunidad de disponerse de los créditos presupuestarios - sea que éstos provengan del uso 
del crédito o de otras fuentes- se efectuará la afectación presupuestaria del gasto. 2. En ocasión de 
todo trámite vinculado con las operaciones de financiamiento externo aludidas, deberá consignarse 
explícitamente la mención al Régimen Único a crearse, debiendo constar en todo tipo de notas, 
memorandos, expedientes o cualesquiera otras formas de comunicación administrativa, incluso 
electrónica, a los fines de procurar su gestión y diligenciamiento prioritario”; 
 
Que asimismo, el artículo incorporado a la Ley Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 
60 de la Ley N° 14652 dispone que “…los endeudamientos acordados con estados u organismos 
internacionales de crédito (multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al 
Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a cada empréstito, como así también en el caso 







 
  


 
 


de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del Ministerio de 
Economía, quien será responsable de la coordinación de su ejecución. A tales efectos, facúltase a 
dicho órgano a suscribir y aprobar los contratos de préstamo y de contragarantía, convenios de 
cooperación técnica, aprobar los programas pertinentes de cada uno de los créditos, aprobar los 
documentos estándar de licitación a utilizarse en los procesos de adquisiciones (en el caso de 
corresponder), y sus enmiendas y disponer toda medida y acto necesario para la implementación 
de aquéllos...”; 
 
Que el Decreto N° 450/16 faculta al Ministerio de Economía, a través de la Subsecretaría de 
Finanzas a “Intervenir y coordinar la negociación, planificación y ejecución de los instrumentos de 
financiamiento internacional, celebrados con Organismos de Crédito Internacionales (multilaterales 
y bilaterales) y con distintos Estados nacionales, a ser aplicados a proyectos o programas en los 
que la Provincia sea parte, siendo el organismo ejecutor de los préstamos directos y supervisor de 
las operaciones de crédito indirectas con destino al Sector Público Provincial y Municipal”; 
 
Que la aprobación del Régimen Único tiene como objeto regular los procedimientos de adquisición 
de bienes y contratación de obras y servicios que se realicen en el marco de Programas financiados 
parcial o totalmente por Organismos Multilaterales de Crédito, Préstamos y/o Cooperaciones 
Técnicas resultantes de Acuerdos Bilaterales con Estados Extranjeros, Organismos de Crédito 
Internacionales o Regionales e instituciones extranjeras; 
 
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría 
General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 
 
Que encontrándose cumplidos los recaudos legales, corresponde dictar el pertinente acto 
administrativo; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a 
la Ley Complementaria y Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 69 de la Ley Nº 
14199 -texto según artículo 70 de la Ley N° 14331- y artículo 144 -proemio- de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires;
 
Por ello, 


 







 
  


 
 


 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 


 
DECRETA 


 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por 
Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)”, que como Anexo Único 
forma parte integrante del presente, en base a los argumentos vertidos en los considerandos 
precedentes. 
 
ARTÍCULO 2º. Designar al Ministerio de Economía como Autoridad de Aplicación del documento 
aprobado por el artículo 1°, quien a través de la Subsecretaría de Finanzas, quedará facultado para 
ejecutar las acciones y dictar los actos necesarios para el cumplimiento de las normas previstas en 
el precitado                  Régimen. 
 
ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los 
Departamentos de Economía y de Coordinación y Gestión Pública. 
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINBA. 
Cumplido, archivar. 
 
Hernán Lacunza  María Eugenia Vidal  
Ministro de Economía                                           Gobernadora 
 
Roberto Gigante 
Ministro de Coordinación y Gestión Pública 


 
ANEXO ÚNICO 


 
RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR 


ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL 
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB). 


 
CAPÍTULO I  


DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1° - CONSIDERACIONES GENERALES: El presente Régimen tiene como objeto fijar 
las normas generales que regularán los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de 
obras y de servicios (Firmas consultoras, consultores individuales y servicios distintos de 
consultoría) que se realicen en el marco de Programas financiados, totalmente o parcialmente, con 
fondos provenientes de Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) - Préstamos y/o 
Cooperaciones Técnicas- , y/o resultantes de Acuerdos Bilaterales (AB). 
Las previsiones del presente artículo también aplicarán a los procesos que se ejecuten en el marco 
de Programas o Proyectos con financiamiento externo, que se encuentren en etapa de negociación 







 
  


 
 


y/o trámite aprobación, y que hayan sido priorizados por el Estado Nacional. 
 
ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN: El presente Régimen será aplicable a todas las 
adquisiciones y contrataciones referidas en el artículo 1°. En todos los casos, deberá  al citado 
Régimen. 
 
ARTÍCULO 3°. NORMATIVA APLICABLE: Los procesos de adquisiciones y/o contrataciones 
realizadas en el Marco del presente, se regirán por las estipulaciones contenidas en los Contratos 
de Préstamo y/o Convenios de Cooperación Técnica y por los Principios Generales, Normas y/o 
Políticas de adquisiciones y contrataciones aprobadas por los Organismos y/o Estados 
financiadores. 
Se aplicará supletoriamente la normativa local, cuando la normativa internacional no regule sobre 
una cuestión en particular. 
 
ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS: Este Régimen debe garantizar los principios de eficiencia, eficacia y 
economía procesal, publicidad, transparencia, libre competencia, y confidencialidad, en aquellas 
etapas del proceso en que corresponda, acorde a la normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 5°. AUTORIDAD DE APLICACIÓN: El Ministerio de Economía será la Autoridad de 
Aplicación. La Subsecretaría de Finanzas, en su carácter de Coordinadora Ejecutiva de los 
Programas, o el Organismo que en lo sucesivo lo reemplace, será la responsable del cumplimiento 
de las previsiones establecidas en el presente Régimen, sin que ello obste al ejercicio de las 
facultades otorgadas en cada Convenio, a los Organismos coejecutores o subejecutores de las 
operaciones financiadas. 
 


CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


 
ARTÍCULO 6°. PROCEDIMIENTOS: Este Régimen será aplicable a los procedimientos que se 
detallan a continuación: 
a) Licitación Pública Internacional (LPI) 
b) Licitación Internacional Limitada (LIL) 
c) Licitación Pública Nacional (LPN) 
d) Comparación y/o Concurso de Precios (CP) 
e) Contratación de firmas consultoras 
f) Contratación de Consultores Individuales 
g) Contratación Directa 
h) Todo otro proceso que luego de la entrada en vigencia del presente Régimen apruebe los 
Organismos financiadores. 
i) Procedimientos y documentos locales vigentes, en aquellos casos en que los Organismos 
financiadores autoricen su utilización. 
En el marco del presente Régimen, se autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los 
procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto administrativo de 
adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario. En oportunidad de disponerse de los 







 
  


 
 


créditos presupuestarios - sea que éstos provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se 
realizará la afectación presupuestaria del gasto, debiendo contarse asimismo con la pertinente 
autorización de endeudamiento. 
 
ARTÍCULO 7°. REGISTROS DE PROVEEDORES Y LICITADORES: Los Organismos contratantes 
quedarán exceptuados de requerir a los oferentes la constancia de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores de la provincia de Buenos Aires hasta la firma de los contratos 
respectivos. 
En el caso de procesos de contratación de obras, y hasta tanto se cuente con la constancia de 
inscripción referida, podrá considerarse cumplido provisoriamente tal requisito con la presentación 
del certificado de inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas 
(RENCOP), conforme lo requerido para cada proceso en particular. 
 
ARTÍCULO 8°. ADJUDICACIÓN Y/O CONTRATACIÓN: Los contratantes, en el marco de cada 
operatoria, deberán dar cuenta de las actuaciones a los Organismos de asesoramiento y control, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, con carácter previo a la aprobación de las 
adjudicaciones y/o contrataciones realizadas en el marco de este Régimen. 
 


CAPÍTULO III 
DE LOS DOCUMENTOS 


 
ARTÍCULO   9°.   DOCUMENTOS:   Para   la   realización   de   las contrataciones enunciadas en el 
Artículo 6° se utilizarán documentos específicos elaborados sobre la base de Documentos Estándar 
de Licitación, o cualquier otro documento acordado y/o Autorizado por los Organismos 
financiadores. A tal efecto se faculta a la Autoridad de Aplicación a aprobar los documentos 
precedentemente mencionados y/o modificaciones a los mismos. 
 
ARTÍCULO 10°. MODIFICACIONES DE PLENO DERECHO: Cuando las modificaciones a los 
documentos estándar se originen por cambios en las condiciones de las operatorias y/o en 
actualizaciones de las versiones de las Normas y/o Políticas aplicables a los procedimientos de 
adquisiciones y contrataciones, serán incorporadas a los mismos de pleno derecho. 
 


CAPÍTULO IV  
CONSIDERACIONES FINALES 


 
ARTÍCULO 11°. ENTRADA EN VIGOR: El presente Régimen entrará en vigor a partir de la fecha de 
su aprobación. No obstante ello, podrán encuadrarse en él, aquellos procedimientos que a dicha 
fecha se encuentren en curso. 
 
ARTÍCULO 12°. MODIFICACIONES AL RÉGIMEN: Se faculta a la Autoridad de Aplicación a 
realizar todas aquellas modificaciones que considere pertinentes para su correcta implementación y 
ejecución. Las modificaciones efectuadas deberán notificarse a todos aquellos organismos 
comprendidos en el presente Régimen.







 


 


ANEXO I - COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº XX/22 
 
Obra REHABILITACIÓN ACUEDUCTO CALLE BRANDSEN - LOCALIDAD DE BAHÍA 


BLANCA – PARTIDO DE BAHÍA BLANCA 
 
Expediente N° 


 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA 


EMPRESA se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, 


con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 


administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en 


su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas 


Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución de la obra, 


obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir 


cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o cualquier 


procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 


que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 


ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 


inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 


accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 


representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 


despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 


tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 


COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 


accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 


detallando las mismas. 







 
  


 
 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación. 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 


integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 


o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 


situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 


Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 


las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 


competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 


fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se suscite en este sentido, 


durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante 


el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a 


un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 


compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a éste 


las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable 


de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el 


compromiso que del documento se desprende. 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 







 
  


 
 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 


temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera 


o de otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 


daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 


para influir indebidamente en sus acciones. 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 


indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 


para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación 


o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de 


los derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los 


derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo 


equivalente. 


 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 


la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 


aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 
  


 
 


 
ANEXO J - PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 


 


Los oferentes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 


calificados. La información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de 


conformidad con el Formulario para cada candidato. 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


Nombre  


 


  







 
  


 
 


ANEXO K – CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 


Nombre del oferente  
 


Cargo  


 


Información 
personal 


Nombre  
Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del  empleador 
Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 
gerencial relevante  


   


   


   







 
  


 
 


ANEXO L - PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA 


 


TIPO (1) MARCA MODELO CAPACIDAD N° (2) AÑO (3) ESTADO (4) SITUACIÓN 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 


Referencias: 


(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 


(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa. 


(3) Indicar año de fabricación. 


(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado. 


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando 


descripción). 
 


 


  







 
  


 
 


ANEXO M - FORMA DE COTIZAR 


 


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems 
detallados en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su 
Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y 
equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo.” 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas 
correspondientes a: mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; 
amortización, calculada sobre el costo horario de las máquinas a utilizar; 
reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 


Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán 
las vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones 
pagas, enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, 
nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones 
familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por no-iniciación de 
tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la 
zona, impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser 
uniforme en todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una 
única cuadrilla tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, 
deberán explicitarse los rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que 
proponga el oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 


9) Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en 
el presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 


Mano de Obra - Planilla II 


Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio 
por asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, 







 
  


 
 


viáticos, horas extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas 
vigentes.  


Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  


Equipos - Planilla IV 


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio 
de los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados 
por estos conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por 
ítem separado, se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar 
análisis de precios con indicación del costo de mano de obra, amortización, 
reparación y repuestos, combustibles, lubricantes y transporte si lo hubiere, que 
justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 


Cuando algunos de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por 
ciento (5%) en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación 
“OTROS MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, 
deberá consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas 
cargas y descargas, el del transporte ferroviario y el costo de los complementarios 
transportes carreteros de origen a estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, 
estos figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida 
del ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el 
caso de aquellos trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y 
únicamente para el material elaborado. 


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos generales no considerados como ítem 
en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total 
resultante de adicionar al costo neto los gastos generales y el beneficio será 







 
  


 
 


incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si 
correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales, Beneficio y 
Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y 
cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, 
podrá solicitar al oferente, aclaraciones o rectificaciones. 







 
  


 
 


PLANILLA I (Uno) 


MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario de 
las Perdidas 


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 


(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 







 
  


 
 


PLANILLA II (Dos) 


MANO DE OBRA 


Catego 
ría 


Salario 
$/día $/h 


Premio por 
Asistencia
….% (2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
....% (4) 


 


Seguro 
Obrero 
...% (4) 


Jornal 
Total 


(4) + (5) 
+ (6) 


Otros 
..% (7) 


Costo 
unidad/D


ía 
(u)/(h) 
(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 
         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 







 
  


 
 


PLANILLA III (Tres) 


TRANSPORTE 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluído las 


Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluído Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 







 
  


 
 


PLANILLA IV (Cuatro) 


EQUIPO 


A = CA – VR 


VU 


 


                        I = CA x 0,5 x i                 i = 10 % 


UA x 100 


 
N° de 
Orden 


De-
sig-


nació
n 


Po-
tencia 


hp 


Costo 
Actual 


$ 


Valor 
Residual 
….% (4) 


Vida 
Útil h 


Uso 
Anual.


h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 


Repuestos 
...% (8) $/h 


Combustibles Lubri-
can-


tes...% 
(13) 


$/h 


Combustibles y 
Lubricantes 


(13)+(14) $/h T ipo Precio 
Unitario 


$/lt  


Con-
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 


               


 







 
  


 
 


PLANILLA V (Cinco) 


ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 
ÍTEM: 


A – MATERIALES   
   
1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 
2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 
  $ Mn 
 Suma Parcial $ Mp 
Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 
 Total Materiales $ M 
   
B – MANO DE OBRA   
   
1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 9)  $ MO1 
2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 9)  $ MO1 
  $ Mon 
 Total Mano de Obra $ MO 
   
C - TRANSPORTE   
1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 
2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 
  $ Tn 
 Total Transporte $ T 
   
D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 
  $ AEn 
 Total Amortizacion Equipos $ Ae 
   
E – REPARACION Y REPUESTOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 
  $ Rn 
 Total Rep.y Repuestos $ R 
   
F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   
1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 
2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 
  $ CLn 
 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 
   


G – GASTOS GENERALES : % CC $ GG 
 Costo $ C 


   
H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 
I – BENEFICIOS % C $ B 
 Suma $ S1 
J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 
 PRECIO $ P 


 
 


 







 
  


 
 


ANEXO 1 – CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 


 


 


 


Meses del  
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a 
los precios de contrato 


Montos totales de certificaciones 


 Monto total 
certificación 
mensual a 
valor 
original 


Factor de 
Actualización 


Monto total 
certificación 
mensual 
actualizado Obra 


N° 1 
Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra 
N° 6 


1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          
10          
11          
12          
Total          


  







 
  


 
 


ANEXO 2 – DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD 
SIMILARES 


 


Datos de la Obra Designación Comitente Fecha inicio Fecha finalización 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 


    







 
ANEXO 3 – DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


 


Datos de la Obra Ubicación de la Obra Designación Comitente Fecha inicio 
1     


2     
3     
4     
5     
6     


 


 


Obras IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


To
-tal 


Mes 
Ba-
se 


Certifica-
do a la 
fecha 


Sal-
do 


Según 
contra-
to 


Prórroga 
concedi-
da 


Total Transcurri-
do 


Sal
-do 
(B) 


Mensual 
Anual  
A/B = 
CCx12 


FA Actualiza
-do 


1             
2             
3             
4             
5             
6             
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ENMIENDA Nº 2 
 


Licitación Pública Nacional N°4/22 (BID) 
 


Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río 
Reconquista 


 
“Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea – Zona 4 Bis” 


 


La presente Enmienda prorroga la fecha de presentación y apertura de ofertas: 


 


IAO 20.2 (c): Deberá reemplazarse esta subcláusula de la siguiente manera: 


IAO 


20.2 
(c) 


La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE LAS 12 HS. DEL 


DÍA 31 DE ENERO DE 2023” 


 


IAO 21.1: Deberá reemplazarse esta subcláusula de la siguiente manera: 


 


IAO 


21.1 


La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 


Fecha: 31 de Enero de 2023; Hora: 11:00 hs 


Se aclara: “Si la fecha antes mencionada fuera un día inhábil, el límite será al 


siguiente día hábil, a la misma hora.” 


 


IAO 24.1: Deberá reemplazarse esta subcláusula de la siguiente manera: 







IAO24.1 


 


La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos sita en la Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, en el Salón de 


Actos “Ing. Luis A. Huergo” Planta Baja, ciudad de La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Fecha: 31 de Enero de 2023; Hora: 12:00. 


Se aclara: “Si la apertura de Oferta fuera un día inhábil, se realizará el 


siguiente día hábil, a la misma hora.” 


 


Punto 8 del Llamado a Licitación: Deberá reemplazarse este punto de la siguiente 


manera: 


“8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 


11:00 horas del día 31 de Enero de 2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. 


Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 


físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en 


persona, en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 31 


de Enero de 2023.” 
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Aviso de Prórroga 
 


Argentina 
 
 


“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO 
RECONQUISTA” 


 
 


Préstamo BID N° 3256/OC-AR 
 
 
LPN N° 04/22 “Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea – Zona 4Bis - Partido Gral. 
Rodríguez” 


 
 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 
que para este Programa fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 
15 del 19 de Mayo de 2015. 


2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del “PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO RECONQUISTA” y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 4/22   “Desagües 
Cloacales del Barrio Villa Vengochea – Zona 4Bis - Partido Gral. Rodríguez”. 


3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la obra “Desagües Cloacales del Barrio Villa Vengochea – Zona 4Bis - 
Partido Gral. Rodríguez” a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo 
de ejecución es 360 días corridos y el valor de referencia (Septiembre 2022) es: 
$630.233.915,00 (pesos Seiscientos treinta millones doscientos treinta y tres mil novecientos 
quince con 00/100). 


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas 
para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en 
los Documentos de Licitación. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los documentos de licitación en la dirección 
indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas. 







  


 


 


 


6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similares a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos 
de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii) contar con disponibilidad de 
equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y 
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un 
monto mínimo establecido en el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas 
o APCAs nacionales. 


7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie 
del presente. Los Oferentes podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección indicada al final de este 
Llamado. 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 
11:00 horas del día 31 de Enero de 2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección 
indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 31 de Enero de 2023. 


9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta” por el monto de: 


$ 6.302.340,00 (pesos Seis millones trescientos dos mil trescientos cuarenta con 00/100). 


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (M.I.) – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES. 
DIRECCIÓN: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 Ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). 
Teléfono/Fax: 0221-429-5160 
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 


 
 
 
La Apertura de Ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio 
de infraestructura y Servicios Públicos, - Planta Baja. 


 
PAGINA WEB: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
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